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§ALA PLENA 

REGLAMENTO DE LA CORTE- SUPREMA 
DE JUSTICIA 

ACUERDO NUMERO 2 DE 1972 
(diciembre 14) 

Números 2366 a 2371 

JPIOll" e.ll ICUllall se «l!ida ell reglamento d~ Ua ICOrporaciÓn:n. 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de la 
facultad que le atribuye el artículo 69 del Decreto 1265 de 1970, 

ACUERDA: 

Adóptase el siguiente reglamento para la corporación: 

CAPITULO I 

]]]le lla ICode Suprema de Jfustida. 

Airtí~Cuno 1 Q La reunión de los Magistrados que componen las Salas de 
Casación y la Sala Constitucional, forma la Sala Plena de la Corte Supre-
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ma de Justicia. Las sesiones serán ordinarias, y se efectuarán los jueves 
de cada semana, y extraordinarias. La convocación para estas últimas la 
hará el Presidente por su iniciativa o a instancia del Vicepresidente, o por 
éste en ausencia del primero, o cuando lo pidan tres o más Magistrados, 
siempre que, en este caso, indiquen el objeto de la sesión. (Arts. 27 y ss.; 
C. N., Art. 147; D. 1265/70, Art. 59) .. 

Esta convocación se hará por escrito en el que se mencionará lugar, fe
cha, hora y objeto de la sesión. En caso de urgenc~a, la citación podrá ser 
verbal, de lo que se dejará testimonio en el acta. (Arts. 59 y 28). 

No serán válidas las determinaciones que se adopten en sesión para 
la que no hayan sido debidamente convocados los Magistrados. 

A\.dlÍ<eUJJllo 2Q Cor.:stituye quórum para sesionar la presencia de la ma
yoría absoluta de los Magistrados. Para decidir se requerirá el voto del 
número mínimo fijado po:r: la ley o por este reglamento, según el caso. 
(Art. 37, regla 5~). 

A\.Jr~JÍ<C'II.llllo 39 Las sesiones de la Corte Plena serán presididas por el Pre
sidente y, en su defecto, por el Vicepresidente. A falta de éstos, por el Ma
gistrado a quien corresponda según el orden alfabético de apellidos. (Arts. 
15-a y 16; D. 1265¡70, Arts. 39 y 13 segundo inciso). 

All'~JÍ<eUJJllo 4l9 Compete a la Corte Plena: 
a) Elegir dignatarios en el mes de enero y por un año. (~rts. 43 y ss.; 

D. 1265¡70, Art. 3Q); 
b) Dar posesión al Presidente de la República o a quien haga sus 

veces conforme a los artículos 117 y concordantes de la Constitución Na
cional; 

e) Recibir el aviso del Presidente de la República sobre su retiro tem
poral del empleo, en el caso señalado por el artículo 123 de la Constitución; 

d) Elegir Magistrados para llenar vacantes en su seno. (Arts. 43 y ss.; 
Plebiscito/57, Art. 1~~); · ' 

e) Elegir los· empleados de la Corte, excepto los auxiliares de los Ma
gistrados y aquellos euyo nombramiento corresponda a otra Sala. (Arts. 
4il y ss.; D. 1265/70, Arts. 69 y 13 final); 

f) Elegir los Magistrados de los Tribunales Superiores de Distrito 
Judicial y del Tribunal Superior de Aduanas. (Arts. 43 y ss.; C. N. Arts. 
155 y 156; D. 250/70, Arts. 71 y 72); 

g) Adoptar, interpretar y modificar el reglamento. (Art. 57; D. 1265/ 
70, Art. 6Q, Ord. 2Q); 

h) Investigar las infracciones a la ley o al reglamento, cuyo conoci
miento le corresponda, para lo cual podrá designar una comisión de su 
seno y, si lo estima conveniente, solicitar la cooperación de la Procura
duría General de la Nación. (C. N., Art. 143); 

i) Imponer las sanciones que le competan de acuerdo con la ley o el 
reglamento. (D. 250/'70, Arts. 107 y 112; L. 15/72, Art. 29); 

j) Resolver sobre las proposiciones que se sometan a su considera
ción. (Art. 51); 

k) Elegir los auxiliares de la justicia de que trata el Decreto número 
2265 de 1969. (D. 126~/70, Art. 12; C. P. C., Art. 99 1); y 

1) Las demás que la ley le atribuya. 

A\.Jr~JÍ<ellnllo !JíQ Las reuniones de la Corte Plena se harán en el lugar de 
su sede oficial de la capital de la República. Por razones de seguridad o 
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de conveniencia podrán celebrarse en otro sitio de la ciudad o del terri
torio nacional que señale el Presidente de la Corte o que acuerde la ma
yoría de sus miembros. (D. 1265/70, Art. 2Q) . 

.A.rtúcullo SQ La inasistencia de los Magistrados a las sesiones y su 
retiro de ellas antes de que el Presidente las dé por terminadas, no serán 
excusables sino por justa causa. (Art. 34). 

Artículo 7Q Un Magistrado puede ser trasladado de una Sala a otra a 
petición suya, con la aprobación de la mayoría absoluta de los Magistra
dos que componen la Corte Plena. (C. N., Art. 214 sexto inciso; D. 432/ 
69, Art. 1 Q). 

CAPITULO II 

[])e lla §alla rlle Gobierno. 

li\rtkullo 89 Estará integrada por el Presidente de la Corte, el Vice
presidente de la misma y los Presidentes de las Salas. La presidirá el 
Presidente de la Corte, o quien haga sus veces. (Art. 39; D. 1265/70, Art. 
3Q inciso final). ~ 

&Hcuio 99 Son atribuciones y deberes de la Sala: 

a) Ocuparse de los asuntos administrativos de la Corte y darles, o 
proponer a la Corte Plena, las soluciones pertinentes; 

b) Cumplir las comisiones que le confiera la Corte Plena; 
e) Conceder licencias a los Magistrados de la Corte y de los Tribu

nales, y a los empleados que hayan sido elegidos por la Corte Plena, (Art. 
4Q letras e) y f); y 

d) Las demás que le señalen las leyes. (Art. 15 - h.). 

CAPITULO III 

[])e Ras §alas de Casación. 

li\rtúcullo 10. Son atribuciones y deberes de las Salas: 
a) Adoptar las reglas para el reparto de los negocios de su compe

tencia. (D. 1265/70, Arts. 8Q, 19 y 20; D. 432/69, Art. 6Q); 
b) Elegir en el mes de enero de cada año, por mayoría de votos y 

para períodos anuales, un Presidente y un Vicepresidente. (Arts. 43 y 
ss., D. 1265/70, Art. 3Q); . 

e) Vigilar la sustanciación de los procesos y estudiar los proyectos 
de decisión que, en los negocios de su competencia, prepare el Magistrado 
correspondiente; 

d) Despachar oportunamente los negocios que les están encomendados; 
e) Reunirse al menos una vez por semana para deliberar y decidir 

sobre los asuntos de su competencia y dejar en las actas respectivas las 
constancias exigidas por la ley. (Arts. 27 y 28; D. 1265/70, Art. 5Q; L. 16/ 
68, Art. 30, Ord. 4Q) ; 

f) Decidir por mayoría. de votos, previa deliberación, sobre los pro
yectos presentados a su consideración por los Magistrados sustanciadores. 
(Art. 37; D. 1265/70, Art. 11 tercer inciso); 

g) Elegir en el mes de enero, y para períodos de un año, los Conjueces 
correspondientes, en número igual al doble d~ los Magistrados que las in
tegran. (D. 1265/70, Art. 16; D. 439/69! Arts. 3Q-3 y 5Q); 

9 
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h) Elegir, en la oportunidad legal y para el respectivo período, los 
auxiliares y cola'boradores de la justicia que a cada una competa. (D. 2265/ 
69, Arts. 39 y 69). 

JP'arrágrra~o. El Presidente de la Sala de Casación. Laboral remitirá al 
Ministerio del Trabajo y Seguridad Social la lista de árbitros en la forma 
que determina el numeral 39 del artículo 39 de la Ley 48 de 1968; 

i) Elegir, por mayoría de votos, los empleados que les correspondan, 
concederles licencias y removerlos de acuerdo con la ley. Los permisos 
para los mismos empleados los concederá o denegará el Presidente o quien 
haga sus veces. (Arts. 43 y ss.; D. 250/70, Arts. 26 y ss.; D. 1265/70, Art. 13 
final; Ley 15/72, Art. 29); y 

j) Las demás que les señale la ley. 

ii\rrtúcullo n. Los Magistrados de las distintas Salas podrán ser invita
dos a las deliberaciones de otra para ser oídos sobre determinados temas, 
sin derecho a voto y cuando así lo acuerde la Sala. También podrán soli
citar oficialmente a cualquiera autoridad o •entidad oficial, las informacio
nes y documentos que estimen necesarios para la preparación de las po
nencias o estudios que deben elaborar. (C. N., Art. 55 final; D. 432/69, 
Art. 7Q). · 

CAPITULO IV 

[))e lla §alla Co:n:llsti.tucionall. 

li\Jd:ñcullo 112. Son atribuciones y deberes de la Sala Constitucional, (D. 
432/69; C. N., Art. 214 sexto inciso): 

a) Las señaladas en las letras a), b), e), d), e), f), g), i) y j) del ar-
tículo 10 de este reglamento; . 

b) Velar, por conducto del Presidente, porque el Magistrado respecti
vo presente por escrito el estudio que le corresponda sobre asuntos de ca
rácter constitucional cuando no haya ponencia mayoritaria sobre ellos. 
(D. 432/69, Art. 89); 

e) Registrar, por conducto del Presidente, en :Ia Secretaría General 
de la Corte, las ponencias adoptadas. Cuando haya varios estudios, su re
gistro se hará en :a misma fecha. (D. 432/69, Art. 99). 

CAPITULO V 

[))e llos lP'rresi«ltendes «lte §alla. 

' 
ii\rrtllcullo 113. Corresponde a los Presidentes de Sala o a quien haga sus 

veces, (Art. 16): 

a) Convocar las reuniones, hacer el reparto y dirigir las deliberacio
nes de la Sala, (Arts. 19 final, 33, 35 y 37; D. 1265/70, Art. 89); 

b) Convocar a las reuniones de la Sala por conducto del Secretario, 
(Art. 18 - d); 

e) Conceder o denegar permisos a los empleados de la Sala. [Art. 10, 
letra i), D. 250¡70, Art. 26]; 

d) Velar por la buena marcha administrativa de la Sala y por conduc
to del Secretario, o directamente si así lo estima, por el cumplimiento y 
buena conducta de los subalternos. [ Arts. 18- i) y 19]; 

e) Tomar, respec':.o de los subalternos de la Sala, las medidas disci
plinarias que sean: conducentes cuando legalmente les competan, o solici-
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tar su aplicación a la Sala o al Presidente de la Corte, o a la Corte Plena, 
según el caso. (D. 250/70, Art. 112; Ley 15/72, Art. 29); 

f) Dar posesión a los Conjueces y colaboradores de la justicia. (D. 
1265/70, Arts. 12 y 16 - 49); 

g) Asistir puntualmente a las deliberaCiones de la Sala de Gobierno. 
(Arts. 89 y 99) ; 

h) Servir de órgano de comunicación con el President~ de la Corte, 
con la Corte Plena y con las demás Salas de_ la Corte. (Art. 18 - e); e 

i) Las demás que les señale la ley. (Arts. 22 y 25 parágrafo; D. 250/70, 
Art. 123; D. 1265/70, Art. 89). 

CAPITULO VI 

JI])eli lP'resiclente y deli Vicepresidente de Ra Corte. 

Artículo ]Al. El Presidente tendrá la representación oficial y social de 
la Corte. (D. 1265/70, Art. 89) . 

.A\.ll'túculio 15. Corresponde al Presidente: 

a) Presidir las sesiones de la Sala Plena, señalar el orden en que deben 
considerarse los asuntos y dirigir los debates de acuerdo con el reglamento. 
(Arts. 30, 33, 34 y ss.); · 

b) Convocar a sesiones a la Corte. (Art. 1Q); 
e) Repartir y hacer sustanciar los asuntos administrativos que entren 

a la Secretaría General y sean de competencia de la Corte Plena. (Arts. 
49y18-c); · 

d) Cuidar de que los Magistrados, el Secretariel General y los demás 
empleados que dependan de la Corte Plena, desempeñen cumplidamente 
sus funciones; amonestar a los que se muestren remisos a ello y poner en 
conocimiento de la Corte, de oficio o a petición de algún Magistrado, las 
faltas de los subalternos, cuando considere que necesitan otro correctivo 
disciplinario .. (Art. 19); · 

e) Conceder permiso a los Magistrados hasta por cinco días en un 
mes, siempre que con ello no se retarde la marcha de los asuntos. (D. 250/ 
70, Art. 25); 

f) Conceder licencia a los empleados que dependan de la Corte Plena 
y dar cuenta a ésta para que proceda al nombramiento de interinos, cuan-
do haya lugar. (D. 250/70, Art. 27); · 

g) Servir a la Corte de órgano de comunicación. [ Arts. 14 y 18 - e); 
D. 1265/70, Art. 89]; 

h) Rendir a la Corte informe sobre las actividades de la Sala de Go
bierno (Art. 99); 

i) Repartir los negocios disciplinarios. (D. 250/70, Ai't. 117); y 
j) Designar las comisiones para rendir informes o cumplir tareas es

peciales que ordene la corporación. (Art. 49 letra h). 

Artículo 16. En ausencia del Presidente, el Vicepresidente tendrá las 
mismas atribuciones. (Arts. 14, 15 y 17; D. 1265/70, Arlt. 39) . 

.A\Il'túcudo 17. Cuando el Presidente tome parte en las discusiones de la 
Sala, la sesión la presidirá el Vicepresidente, y, en defecto de éste, el Ma
gistrado a quien corresponda por orden alfabético de apellidos. (D. 1265/ 
70, Art. 3Q). 

11 
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CAPITULO VII 

[])e llos §enetaJrios y llos sUlllhallterJmos. 

A\JrtlÍ<eUllllo 18. Son funciones de los Secretarios, además de las que señale 
la ley, que ejercerán conforme a instrucciones del Presidente de la Corte 
o de los Presidentes de Sala, (D. 1265¡70, Art. 14): 

a) Efectuar eon el Presidente el reparto de los negocios de la Sala. 
(Art. 13 - a); 

b) Redactar las actas de las sesiones. (Ley 16/68, Art. 30, Ord. 49); 
e) Dar cuenta oportuna al Presidente de los negocios que entran a 

la Secretaría. (Art. 15 - e); 
d) Citar a los Magistrados y Conjueces para las sesiones cuando se 

lo ordene el Presidente. (Art. 13 - b); 
e) .Servir de órgano de comunicación a la Corte y a la Sala en los 

casos en que no lo sea el Pr.esidente, y redactar la correspondencia y los 
documentos que éste le ordene. (Arts. 13 - h y 15 - g); 

f) Llevar los libros correspondientes y procurar que los asientos se 
hagan en la debida oportunidad, con esmero y pulcritud; 

g) Mantener en perfecto arreglo el archivo de la oficina. (D. 1265/70, 
Art. 14- 69); 

h) Distribuir el trabajo de la Secretaría entre los empleados de la 
misma; e 

i) Cumplir y hacer cumplir de los subaJternos las órdenes que se re
ciban de la Corte, del Presidente o de los Magistrados. (Arts. 13 - d y 36) . 

.A\n·tícUllllo 1!D. Los Secretarios amonestarán verbalmente a los emplea
dos subalternos por las faltas de asistencia a la oficina e informarán al 
Presidente, a fin de que se tomen las medidas que se consideren conve
nientes. Así mismo darán cuenta al Presidente de las faltas de otra índole 
con el objeto de que se aplique la debida sanción. (Arts. 13- d; 15- d y 52; 
D. 250/70, Art. 127; D. 1265/70, Art. 15). 

CAPITULO VI.II 

lDle llos A\UllxilliaJres . 

.A\dlÍcUllllo 20. Los Auxiliares de los Magistrados son empleados cuyo 
nombramiento y remoción corresponde a cada uno de e.llos . 

.A\dlÍ<CUJ!llo 21. Son deberes de los Auxiliares: 
a) Concurrir puntualmente al Despacho. (Arts. 19 y 52); 
b) Poner en limpio en la forma definitiva que determine el Magistra

do respectivo, las sentencias, autos e informes; 
e) Llevar al día el libro de movimiento de los negocios repartidos al 

Magistrado, expresando oportunamente las fechas de entrada, de sustan-
ciación y en que salen o son despachados; r; 

d) Formar mensualmente el cuadro o resumen del movimiento y es-
tado de los negodos en la oficina; 

e) Formar y ordenar el archivo del Despacho del Magistrado y llevar 
inventar:.o de los muebles, libros y útiles del mismo, todo lo cual estará 
bajo su custodia, y 

f) Los demás que les señale el Magistrado correspondiente. 
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CAPITULO IX 

[))e na ~ecd.ón de Rellatoría e llnformación. 

A\.ll.'tícull.o 22. Esta -Sección estará dirigida por el Relator de la Sala Civil 
con la colaboración de los demás Relatores de la Corte y se compondrá 'de 
la Relatoría, la Biblioteca y el Archivo General. Los Presidentes de la 
Corte y de Sala podrán intervenir en ella cuando lo estimen conveniente. 
(Arts. 13 y 15) . 

.A\.rHculo 23. La Sección estará al servicio de los Magistrados, de sus 
empleados y del público. Los libros y documentos sólo podrán consultarse 
dentro de las oficinas de la Corte, pero los Magistrados podrán retirarlos, 
siempre que dejen recibo firmado por ellos o por el respectivo Auxiliar. El 
recibo se cancelará cuando el libro o .el documento sean devueltos . 

.A\.rtlÍculo 24. Se hará tarjeta con el resumen del contenido, según cla
sificación por materias y fechas, de todos los documentos y libros de la 
Sección. Cuando se disponga de computador electrónico, estas tarjetas se 
procesarán según el método correspondiente . 

.A\.rtícuno 25. Son deberes de la Sección que cumplirá el Relator de cada 
Sala: 

19 Clasificar las providencias y demás actos en dos grupos, así: 
a) Providencias y conceptos para publicar en la Gaceta JTudicial (aque

llos que contienen temas nuevos, mejor desarrollados o cambien la juris-
prudencia), y · · · 

b) Providencias y otros documentos que, titulados, se conservarán en 
libros de la Relatoría. 

29 Titular y extractar, con la aprobación del ponente, las providencias 
judiciales y los informes de comisión. 

-- 39 Publicar mensualmente extractos de jurisprudencia destinados a 
los Magistrados de la Corte y de los Tribunales .Superiores. 

49 Elaborar y publicar lista cop.tentiva de las disposiciones declaradas 
exequibles o inexequibles. 

·5<.> Elaborar índices de la Gaceta Judicial, así: 

a) Analítico, por artículos y alfabético de materias del respectivo 
tomo; y 

b) General de cada tomo; 

69 Elaborar anualmente índice alfabético de materias de que trata el 
punto a) del numeral 1 <.>, para facilitar la información de los Magistrados 
y del público. 

79 Elaborar índices mensuales de las providencias de que trata el 
punto b) del numeral19, con finalidad semejante a la del numeral anterior. 

89 Preparar la publicación de la Gaceta JTudiciat 

,g<.> Mantener al día información sobre vigencia de leyes y decretos. 

lP'arágrafo. Las funciones a que se refiere este artículo serán supervigi
ladas por el Presidente de la respectiva Sala, cuando lo estime conveniente . 

.A\.rt:úculo 26. Los abogados auxiliares que tenga ~a Corte cumplirán sus. 
funciones bajo la vigilancia de los Presidentes de la Corté y de la Sala res-

13 
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pectiva. Son funciones de los abogados asistentes, llevar el registro de la 
legislación, clasificarla, anotar las concordancias y prestar los servicios de 
docur.:tentación que requieran los trabajos de los Magistrados de la Corte 
y las demás que les señalen la ley y el reglamento. (D. 529/71). 

CAPITULO X 

[))e llas sesiones. 

Ji:l.ll"tlÍ~unlliOI ~1. Las reglas de este capítulo se aplicarán tanto a las sesio
nes de la Corte Plena como a las de cada una de las Salas. (Arts. 19 y 10- e). 

All'tñ~unlliOI 28. Las sesiones plenarias requieren convocación según las 
reglas del artículo 1'~. Para las ordinarias de las otras Salas podrán conve
nirse el día o días del mes en que hayan de celebrarse. En todo caso, el 
Secretario las recordará oportunamente a los Magistrados. (Arts. 19 y 
10- e y f). 

II - [))ell 0ll"rllen dell [))ía. 

&lntú~UlllliOI 29. Entiéndese por orden del día la serie de los negocios que 
se someten en cada sesión al conocimiento y discusión de la Corte Plena 
y de las Salas. 

Alll"i:Í:~UlllliOI 30. El orden del día de lq Sala Plena será fijado por el Pre
sidente de la Corte en coordinación con el Presidente de la Sala Constitu-
cional, observando las siguientes r~glas: · 

1 ~ Figurarán en él, en primer lugar, la lectura del acta de la sesión 
anterior; luego, los asuntos administrativos que por su importancia deban 
ser conocidos o decididos por la Corte, y enseguida la elección de funcio
narios para la cual se hubiere convocado con la antelación señalada en 
este reglamento. (Arts. 43 y ss.): 

2~ Vendrán luego los asuntos procedentes de la Sala Constitucional, 
dando entre éstos prelación a los relacionados con las objeciones del Go
bierno a proyectos de ley, a los artículos 121 y 122 de la Constitución y 
después a los negocios constitucionales ordinarios. (D. 432/69, Arts. 11, 
13 y 16). 

3~ Se incluirán en seguida los informes de comisiones especiales de
signadas por el Presidente, (Art. 15- j) y 

4~ Lo que propongan los Magistrados. 

Al.ll."ti~unlliOI 3ll.. Cuando en una sesión no se hubiere agotado el orden del 
día ·señafado para ella, en el de la siguiente, después de la consideración 
del acta de la anterior y de los asuntos administrativos urgentes, figura
rán en primer término los negocios que quedaron pendientes. 

Adi~UJllliOI 3~. El orden del día no podrá ser alterado sino por proposi
ción que reciba el voto de las dos terceras partes de los Magistrados asis
tentes. Decidido el punto objeto de la alteración, se volverá al orden pri
mitivo. (Art. 33) . 

.A\:Jrltlí~unlliOI 33. El orden del día de las Salas de Casación y Constitucio~ 
nal será elaborado por el respectivo Presidente con la colaboración del 
Secretario y en su desarrollo se aplicarán, en lo pertinente, las reglas del 
artículo anterior. 
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rutJíeudo 34. Se abrirá la sesión tan pronto como haya quórum. Leído 
el orden del día, se considerará el acta de· la sesión anterior. Las sesiones 
no se prolongarán más de cuatro horas, salvo caso de urgencia. (Arts .. 
29 y 69). 

Adíeuio 35. En las deliberaciones el Presidente concederá la mayor 
amplitud a quienes deseen intervenir. Empero, si fuere indispensable por 
razones qe evidente urgencia, el número de intervenciones podrá limitarse 
a dos para cada Magistrado y a veinte minutos cada una. 

Artíeulo 36. El texto de los proyectos de providencias judiciales de la 
Sala Plena o de informes especiales de comisión, se entregará a cada uno 
de los Magistrados antes de la sesión. Esta tarea corresponde al Secretario, 
a quien el ponente entregará un ejemplar para que con máquina multico
piadora se obtengan los demás. 

Artñwllo 37. El estudio en Sala se sujetará a las siguientes reglas: 

1 :¡¡ El autor del proyecto por discutirse lo leerá y, si lo desea, hará 
además· explicación oral de su contenido doctrinario. 

2:¡¡ Si hubiere varios estudios o informes, se dará lectura· a ellos comen
zando por el del Magistrado sustanciador y continuando con el que le si
guiere. Si fueren· más de dos, se seguirá el orden alfabético de apellidos 
de los demás autores, 

3:¡¡ Los comentadores expondrán oralmente o leerán las razones de su 
opinión. 

4:¡¡. El Presidente concederá la palabra por turno riguroso a quienes 
deseen presentar sus observaciones. (Art. 17). 

Se entenderá agotado el debate cuando, oídos los que quisieron inter
venir, y anunciado por el Presidente que va a cerrarse la discusión, ningún 
Magistrado pida la palabra para continuarla. Entonces el Presidente la de
clarará cerrada. 

5:¡¡ Terri:ünado el debate, se hará la votación, primero sobre la parte 
resolutiva y después sobre la motiva, o sobre las con~lusiones del informe. 

La parte resolutiva requerirá para su aprobación la mayoría absoluta 
de los votos de los Magistrados. La parte motiva se podrá aprobar por 
mayoría relativa. Para aprobar los informes de comisión se requerirá tam
bién la mayoría absoluta: (D. 1265/70, Art. 11 tercer inciso). 

·6:¡¡. Cuando .en materia constitucional haya varios estudios en discu
sión, cerr:;¡rlá ésta se votará en primer lugar el del ponente y si fuere ne
gado S~ abrirá la votación sobre el O los que le siguen, en el orden indi
cado e;h el ordinal 29. (D. 432/69, Arts. 89 y 31). 

7~ Si se pide en reunión plenaria o de Sala que se decida sobre la su
ficie te ilustración, así se hará, salvo que alguno solicite plazo para estu
diar 1 asunto con más amplitud, caso en el cual la Sa.la podrá concederle 

rudencial, si así lo permite el término legal para decidir. 

' :¡¡. Cuando el proyecto o estudio obtenga la mayoría legal de los votos 
de os Magistrados que componen la Sala, a cada uno de los demás se 
con ederá plazo de dos días para que redacte y firme su salvamento. (D. 
126 /70, Art. 11). 

1 Si el proyecto principal no obtiene en la respectiya Sala ese mínimo 
de votos, el negocio pasará al Magistrado que corresponda para que redacte 
el . uevo proyecto en el que se expongan las tesis de la mayoría: Este úl
ti o será sometido oportunamente a votación. A cada uno de los disiden-

15 
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tes se concederá plazo de dos días para que redacte y firme sus salva
mentos. (D. 1265/70, Art. 11). 

9~ Si en las decisiones de carácter constitucional, la ponencia o los 
estudios presentados no obtuvieren la mayoría requerida, se pasará el ne
gocio a un Magistrado de la mayoría sorteado allí mismo por el Presidente, 
para que redacte el proyecto que contenga las tesis de ella. Si la Corte 
acoge la tesis del Magistrado disidente de la Sala Constitucional, lo en
cargará de la ponencia. (D. 432/69, Art. 10). 

En caso de empate en la votación de una ponencia de esta clase, se 
someterá a una nueva en la misma sesión, o en la siguiente, a juicio del 
Presidente de la Corte, y según la urgencia. Si persistiere el empate, se 
procederá de inmediato por el Presidente al sorteo de un Conjuez para 
que lo dirima, comenzando por los de la Sala Constitucional, Y'Se citará 
allí mismo a una nueva sesión para continuar la votación. con dicho 
Conjuez. 

El plazo pa!'a esta sesión lo determinará el Presidente, atendiendo a 
que el Conjuez se informe debidamente del caso y a la urgencia del mismo. 
(D. 432/69, Art. 59). 

Tomada la decisión, se firmará por los Magistrados y el Conjuez, y los 
disidentes tendrán, cada uno, un término de dos días para depositar sus sal
vamentos. (D. 1265/70, Art. 11). 

10 .. Cuando las discrepancias no -se refieran al fondo sino a la forma, 
también podrán expresarse por escrito los motivos de la salvedad dentro de 
un plazo de dos días, para cada discrepante, con el fin de que se agreguen 
al texto de la decisión principal. 

.&rtííe1111llo 38. Si para dar su voto algún Magistrado estima necesario el 
examen del expediente, se suspenderá la discusión y se le entregarán éste 
y el proyecto de providencia, con plazo no menor de dos días ni mayor de 
ocho. En los negocios constitucionales, y en caso de urgencia, el término 
puede ser menor a juicio del Presidente . 

.&J1."Hc1111llo 39. Los Ministros del Despacho y los Jefes de Departamento 
Administrativo pueden acudir a las sesiones de la Sala de Gobierno, cuan
do se trate de algunos asuntos administrativos, previa solicitud dirigida al 
Presidente y acogida por éste. (Arts. !l9 y 99) . 

.&Jl."íJÍe1111llo 40. Las deliberaciones de las Salas serán reservadas. Se efec
tuarán a puerta cerrada con la sola asistencia de los Magisw~dos y del 
Secretario respectivo. Sin embargo, la Sala, por mayoría de votos) podrá 
determinar que s:e oiga a un funcionario o empleado judicial o que11 Se
cretario no se halle presente en ciertas deliberaciones. La divulgaci 'n del 
sentido de los proyectos o de las providencias que se tomen en Sala antes 
de que éstos sean firmados por todos los Magistrados, constituye falta rave 
sancionable con arreglo a la ley. (D. 432/69·, Art. 32) . 

.A\ll."ti<C1lllllo 4!1. Las votaciones serán nominales solamente cuando lo 'soli
cite algún Magistrado; cuando se trate de hacer elecciones siempre sFán 
secretas. (Arts. 4:3 y ss.). Abierta una votación de cualquier clase, los a
gistrados no podrán abandonar el salón de sesiones 1 . 

4 b) J; wro ( 1-.3 \ . 
1 Acuerdo núme:rojly(o;' el- cual se adiciona el reglamento de la- Corte Suprem1 de 

Justicia. (Art. 19). lrvia.L f-JJ L. Cc~tf~ S IJ'i~ ..1 -r t. . r 
• 

1
'-) -~.. Yr ~"' '1:1"' .Jt15 te,:s:,._ 1/c¡·s:J ¡ 

1 
1 
l 
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Articulo 42. De lo acontecido en la sesión se dejará resumen en el acta 
y de las exposiciones de los Magistrados se hará otro tanto, si éstos lo exi
gen y lo presentan a la Secretaría dentro de los tres días siguientes. (L. 
16/68, Art. 30 Ord. 49). t 

CAPITULO XI 
De Ras eRecciones. 

Artículo 43. Toda elección en propiedad ci en interinidad, requerirá se
ñalamiento de fecha con no menos de tres (3) días de anticipación. 

Cuando la elección sea en interinidad y además la provisión del cargo 
sea de carácter urgente, podrá omitirse la citación previa 2• 

A:rtíéulo 414. Toda elección se hará por vot~ secreto. (Art. 41). 

Artículo 45. Si la Constitución ·o la ley no señalan el mínimo de votos 
necesarios para elegir, éste será el de mayoría absoluta de los miembros 
que componen la Corte. 

Artículo 46. Antes de abrir la votación, el Presidente propondrá que 
se delibere sobre los candidatos y concluida la deliberación, designará dos 
Magistrados escrutadores. 

Artículo 47. Cada voto sólo contendrá el nombre del candidato que el 
elector acoja. Toda adición se tendrá por no escrita. 

Artículo 48. El voto es obligatorio pero podrá votarse en blanco. Este 
no se agregará a ningún candidato. · 

lP'arágrafo. Cuando al votarse no se obtenga la mayoría requerida, la 
votación se repetirá; pero si hubieren sido más de dos los candidatos, ésta se 
contraerá a los dos que hubieren obtenido el mayor número de' votos. 
También se repetirá la votación cuando siendo uno o dos los candidatos, 
ninguno obtuviere la mayoría requerida. Si en esta segunda votación nin
guno obtuviere la dicha mayoría, la Corte, previo un receso de cinco mi
nutos, decidirá, p·or mayoría· de los asistentes, si se hace una tercera, 
exclusivamente sobre los nombres que hayan figurado en la anterior, efec
tuada la cual, si ningún candidato obtuviere la mayoría apuntada, se 
prescindirá de los nombres de todos los candidatos anteriores y la siguiente 
votación se hará, en la misma sesión o en otra, con nuevos nombres, salvo 
que se anuncie un acuerdo con mayoría legal sobre alguno de tales can
didatos 3• 

Artíctdo 49. La designación la comunicará por escrito el Presidente 
de la Corte a la persona elegida, con la advertencia del término para acep
tarla, solicitar confirmación si fuere el caso, y para la posesión., (D. 250/ 
70, Arts. 19 a 25). 

Artículo 50. A los elegidos podrá ampliárseles el plazo para posesio
na.rse,.de acuerdo con la ley, cuando asf.lo soliciten por motivos razonables. 
Mientras tanto, si fuere el caso, se elegirá un interino. (D. 250/70, Art. 89). 

CAPITULO XII 
Disposiciones varias. 

Artículo 51. Toda proposición de duelo o de honores debe presentarse 
por escrito. (Art. 49 letra j). 

G. Judiciol - 2 

2 Artículo 29 ibídem. 
• Artículo 39 ibídem. 

17 
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A].·tll~Vli~o 52. Las horas de concurrencia a la oficina para el Secretario y 
demás empleados subalternos, son de las ocho de la mañana a las doce, y 
de las dos a las seis de la tarde. Los sábados solamente de ocho a doce de 
la mañana. N o obstante, deberán concurrir en otras horas, cuando así lo 
disponga el Presidente de la Corte o de la Sala por las· necesidades del servi
cio. (Arts. 19 y 21 -a; D. 250/70, Art. 127; C. P. C., Art. 121). 

An-tlÍ<mlo 53. Los empleados tomarán posesión ante el Presidente de la 
Corte, salvo lo que disponga la ley. (C. R. P. y M., Art. 263). 

AdlÍ~1L'lllo 54. Es prohibido a los Magistrados conceder audiencias par ... 
ticulares o privadas sobre los negocios que cursan en la Corte. 

Adncurllo 55. El automóvil de la Presidencia de la Corte será para el 
servicio exclusivo del Presidente, quien podrá utilizar otro cuando las cir
cunstancias lo exijan. Los de las salas serán para el seryicio exclusivo de 
los Magistrados que las integran y los conductores estarán bajo las órde
nes del Presidente de la Sala respectiva. Sólo con permiso del Presidente 
de cada Sala podrán utilizarse para otros menesteres de las dependenCias 
de la Corte y siempre que sean de carácter oficial, necesario y urgente. 

llurtlÍ~tdo 5$. Al Magistrado elegido para la Presidencia titular de la 
Corte se le disminuirá, mientras la ejerza, el repartimiento de los negocios 
de su Sala en un cincuenta por ciento (50%) sobre la proporción que nor
malmente le correspondería. 

Jil.ll.'tlÍ~ll.Ullo 57. Este reglamento no podrá ser r~ormado. sino por acuerdo 
de la Corte, aprobado en dos debates en sesiones celebradas en días dis
tintos y con los votos de la mayoría absoluta de los Magistrados. (Art. 4Q, 
letra g). · 

All'tlÍ~V.!illo 58. El presente reglamento regirá desde el primero (1Q) de 
enero de 1973 y se publicará en el Diario Oficial y en la Gaceta Jfudidall. 

Dado en Bogotá, D. E., a los catorce (14) días del mes de diciembre de 
mil novecientos setenta y dos (1972). 

El Presidente, 
JUAN BENAVIDES PATRON. 

El Secretario, 
lHieriberto Caycerllo Ménrllez. 

El presente Acuerdo fue aprobado por la Sa1a Plena en las sesiones de 
fechas 2, 9, 23 y 30 de noviembre y 14 de diciembre de 1972, en dos debates 
distintos, sobre proyecto elaborado por la Sala de Gobierno con base en 
documento que preparó una comisión integrada por los Magistrados docto
res Aurelio Camacho Rueda y Guillermo González Charry. 

El Secretario, lHieribell'to Cay~erllo Ménrllez. · 



SALA CIVIL 



lLitis consorte mecesado. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, D. E., diez y siete de enero de 
mil novecientos setenta y tres. 

{Magistrado ponente, doctor Germán Giraldo Zu
luaga). 

Decídese el recurso de casación que interpuso 
la parte demandante contra la sentencia de 18 
de febrero de 1972, pronunciada por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Iba:gué, en 
este proceso ordinario promovido por J ustino 
Sán9hez y otros frente a algunos herederos de 
Daniel Isauro Sánchez Barreto. 

I 

El litigio. 

l. Ante el Juez Civil del Circuito de Guamo, 
Justino Sánchez, quien además actuaba en re
presentación de su menor hijo José Justino Sán
chez · Durán, y Celmira Carvajal Arciniegas, 
Ezequías Sánchez Bonilla y Berenice de los mis
mos apellidos, demandaron a Segismundo Varón 
Barreto, Odilia, Ana J oaquina y Ana Rosa Sán
chez, Paulina y Leoncia Barreto, Felisa o Feli
na Varón y Efraín del Río, como herederos de 
Daniel Isauro Sánchez Barreto, para que, pre
vios los trámites del proceso ordinario, se de
clarase que· es nulo el ;testamento abierto otorga
do por Daniel Isauro Sánchez por medio de la 
Escritura 770, pasada ante el Notario 19 de !ba
gué el 11 de junio de 1969, y, consecuencialmen
te, que es válido, y debe cumplirse en todas sus 
partes, el anterior contenido en la número 1701, 
corrida ante el Notario de Fusagasugá el 25 de 

·noviembre de· 1966. Subsidiariámente, que es 
nulo el testamento otorgado ante el Notario de 
lbagué. 

2. La éausa petendi se hizo consistir en que 
en el segundo testamento, los demandados fue
ron instituidos como herederos unos y como le-

gatarios otros; que los demandantes, en cambio, 
fueron llamados . a heredar en el primer testa
mento, otorgado cuando el testador gozaba de ca
bal juicio y con el cumplimiento de todas las 
formalidades que, para actos tales, exige la ley; 
que el segundo testamento, contenido en ·la pre
dicha Escritura 770, se autórizó hallándose el 
testador en la Clínica Minerva, in·consciente de 
sus actos, ''pues su estado era comatoso'' ; que 
la inconscie,ncia perduró desde el 9 de junio, fe
cha en que fue operado, hasta el· 11 siguiente 
día en que murió, poco después de haber otor
gado el dicho segundo testamento ; que de los 
testigos instrumentales que actuaron en éste, 
üno era amanuense del ··notario y otro sordo; 
que, no obstante estar· gravemente enfermo el 
testador al momento en que se extendió la Es
critura 770, el Notario 19 de !bagué no exigió 
dictamen médico sobre su sanidad de juicio; y, 
finalmente, que en este documento se expresa 
que el testador, por imposibilidad física, rogó· a 
Edgar· Cay.cedo para que firmara, ''lo cual apa
rece dicho después de haberse presentado los 
.comprobantes que exige la ley". 

3 . Con oposición de la parte demandada se 
adelantaron. las instancias. La primera finalizó 
con sentencia absolutoria- que, al ser apelada por 
los demandantes, fue revocada por el Tribunal 
Superior. del . Distrito Judicial. de lb agué por 
medio de la suya calendada el 18 de febrero úl
timo, en la cual declaró que "no hay lugar a 
decidir en el fondo". La misma parte apelante 
interpuso, entonces, el recurso de casación que 
ahora se decide. 

11 

Fundamentos del fallo del Tribunal. 

Estriba su decisión el ad quem, en síntesis, en 
que en el segundo testamento, el testador dijo, 
en forma expresa, que por medio de él comple
mentaba y reformaba el autorizado por E,l~ Nq-
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tario de Fusagasugá; y que como éste no fue 
revocado, dando aplicación al artículo 1273 del 
C. Civil, han de sacarse estas conclusiones: "los 
dos actos testamentarios se complementan e in
tegran entre sí. El segundo no es independiente 
del primero. No puede decidirse sobre sus dispo
siciones sin tomar en consideración el otro, pues 
ambos forman un solo todo ... ''. Agrega que 
como la nulidad demandada necesariamente ''de
be afectar la integridad de ambos actos testa
mentarios", entre las personas llamadas a su
ceder en uno y otro se forma un litis eonsorcio 
necesario, por lo cual debían haber sido citados 
al proceso, no únicamente los asignatarios lla
mados en el último .testamento, sino también 
los designados en el primero. 

De lo anterior concluye que como a este pro
ceso no fueron llamados Aurora Galindo de Nie
to, José J ustino Sánchez Durán, Celia M el o de 
Sánchez, Justino Arias Ortiz, Ligia Guzmán de 
Cabrera, Carlo8 ~ieto, José de Jesús Rodríguez 
Villarreal y otros, será n:enester di.ctar senten
cia inhibitoria, por no estar debidamente jnte
grado el contradictorio. 

III 

La demanda de casación y consideraciones de 
la Corte. 

Como de los dos cargos que enfílanse contra 
la sentencia que se extractó, el primero está lla
mado a prosperar, a él contraerá su estudio la 
Corte. 

Cargo primero. 

Expresa el recurrente que el Tribunal, ba
jo ''el pretexto de falta de integración del litis 
consorcio necesario", violó directamente, por 
falta de aplicación, los artículos 1061, 1062, 
1064, 1068, 100H, 1010, 1011, 1012, 1013 y 1019 
del Código Civil ; que al considerar que entre 
todos los sucesores testamentarios del causante, 
designados Em uno y otro testamento, se formó 
un litis consor.cio necesario por cuanto el segun
do testamento no revocó, sino que complementó 
el anterior, el Tribunal "hizo una apreciación 
jurídica, o de simple derecho, equivocada, res
pecto a lo que en doctrina y jurisprudencia se 
eutiende por'' Etis consoreio necesario. Que, en 
verdad, la nulidad de un acto jurídico no pue
de ser declarada o meramente resuelta, sin que 
previamente hayan sido Hamados al respectivo 
proceso todos cuantos derivan beneficio del mis
mo, ''pero que eosa muy distinta es que deben 
demandar todas las que puedan sufrir perjui-

cío con el acto'' cuya nulidad se demanda, pues
to que ''el litis consorcio es en el último caso 
meramente facultativo'' ; y, finalmente, que co
mo sólo respecto del último testamento se de
mandó la nulidad, el .Jitis consorcio necesario 
únicamente existe entre quienes fueron institui
dos allí como asignatarios y no entre éstos y los 
demás sucesores llamados en el testamento an
terior, que por medio de aquel se reformó. 

La Corte considera: 

l. A.l rompe se advierte qt~e asiste clara ra
zón al recttrrente cnando afin-ma que demanda
da la m~lidad de un testamento, se forma litis 
consorcio pasivo necesa·rio entre todas las per
sonas qtte el testador, en ese acto, haya nom
brado como sns sucesores, ya lo sean a título 
universal o singular. Por esta razón, el deman
dante clebe citar al proceso de nulidad a todos 
esos asignatarios, so pena de que el j'u.zgador no 
pt~eda resolver sobre d fondo de la dicha pre
tensión. En efecto, si la nt~lidad tiene como ob
jetivo el anonadamiento de todas las cláusulas 
de la memoria testamentaria, es apenas lógico 
pensar que st~ pron~mciamiento ca~~saría eviden
te perj-nicio a todos los que, dejand<J de produ
cir efectos el testamento, perderían su calidad 
de asignatarios del difunto. La pretensión qtte 
busca la declaración de que tm testamento es 
nttlo íntegramente, no podría prospemr en pro
ceso al qtte sólo ht~bieran llamado algunos de . 
los asignatarios, mas no todos, pt~esto que sien
do de natttraleza eminentemente indivisible esa 
relación jurídica sustancial, resultaría con~ra
dictorio a todas lttees que la memoria testamen
taria fttera nt~la para unos asignatarios y váli
da para otros. Es irnposible jurídicamente qtte 
un testamento, al mismo tiempo y respecto de 
unas mismas clánsulas, produzca efectos relati
vamente a ciertos asignatarios y no respecto de 
otros. Tal situación exige que la sentencia qt~e 
decida proceso en qtte se ventile la nulidad de 
todo un testamento, sea única y de contenido 
idéntico para todos los asignatarios instituidos 
en dicha rnernoria, entre quienes se forma litis 
consorcio necesario. En ese evento sólo sería po
sible, pues, como lo establece el artículo 51 del 
Código de Procedimiento Civil, desatM la cues
tión litigiosa con fallo uniforme para todos. 

2. De la misma manera, si se demanda, no la 
nulidad dei testamento completo, sino la de una 
o varias de stts cláusulas, será mene.ster, por los 
motivos que antes se adujeron, citar al proceso 
a todos los asignatarios que recibieren perjuicio 
con la declaración de esa nulidad. En tal hipó-
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tesis ya no se requiere la citación de todos los 
sucesores del difnnto, sino meramente la de los 
institttidos en la clánstda cuya mdidad se im
petra, o de quienes reciban daiio por su pro
nunciamiento. 

3. Es claro que· ctwndo el de cuiu~ deja varios 
testamentos que, tota.l o parcialmente, no son in
compatibles ent1·e sí, la declaración de última 
voltmtad está integrada por todos ellos, en cttan
to de manera expresa o tácita no hubieran sido 
revocados por los posteriores. La decfaración de 
última voluntad que es ttna sola y que encierra 
el querer definitivo del testador, no tiene que 
estar consignada íntegramente en ttn mismo ac
to testamentario, es decir, aparecer expresada 
en una sola escritur·a o en ttn acto único, pues, 
conw lo pr·escribe el artícnlo 1273 del Cóqigo 
Civil, un testamento no se revoca tácitamente 
en todas stts partes por la existencia de otro u 
otros posteriores. La n~isma disposición, en su 
inciso segundo, borra toda sontbra de eludas en 
el p·unto, wl definir qtte lo's test(lf/nentos que 
expresamente no revoqtten los anteriores, deja

. rán subsistentes en éstos las disposiciones que 
no sean incompatibles con las posteriores o con
trarias a ellas. Así lo entendió el Tribunal al 
aseverar que los dos testamentos otorgados por 
Daniel Isauro Sánchez Barreta "se complemen
tan e integran entre sí". 

. Condúyese, empero, qtw, atln cuando la últi-
ma volttntacl del testador· es una sola, ella no 
tiene que estar contenida en un mismo acto es
critnrario, y qtw aunqtte sea una misma su de
clar·a.ción de última voluntad, ello no quiere de
cir que sea necesariamente inescindible, ptws es
tando constitt1.ida por todas las disposiciones qtte 
encierran su último qu.erer, es palmario qt¡,e ca
da nna de éstas expresa su volttntad en 'el punto. 

De estos antecedentes lógica .y palmariamen
te se sigue que es posible demandar la mtlidad 
de todo un testamento o solamente la de ttna o 
varias disposiciones del mismo. 

4. En la especie de este proceso tenemos que 
si el definitivo querer del causante Sánchez Ba
rreta está contenido en las cláusulas de las Es
crituras 1701 y 770, apuntadas antes, y si sólo 
se demandó la nulidad de las que integran .la 
segunda, aun en la hipótesis planteada por el 
Tribunal de que ambos instrumentos formaran 
"un solo todo, ya que se. complementan e inte
gran", como la demanda de nulidad se limitó a 
las cláusulas de la número 770, resulta que el 

contradictorio queQ.ó debidamente integrado con 
la citación de los asignatarios que en tal escri
tura fueron designados, sin que fuese menester 

· llamar a juicio también a los instituidos en la 
1701. 

5. El Tribunal de ·!bagué advirtió bien que 
la última voluntad de un causante no tiene que 
estar recogida en un mismo acto testamentario, 
fundado_ en que el artículo 1273 del Código Ci
vil autoriza que pueda estar encerrada en va
rios. Sin embargo, erró gravemente cuando, des
pués de acertar en que los dos testamentos otor
gados por el causante Sánchez Barreta se com
plementan e integran, afirmó que "el segundo 
no es independiente del primero", y que "no 
puede decidirse sobre sus disposiciones sin to
mar en consideración el otro, pues ambos for
man un solo todo''. 

6. Tal error jurídico condujo al sentencia
dor a violar;. por inaplicación, las normas sus
tanciales que señala la censura, por lo cual sería 
procedente casar el fallo recurrido y pronun
éiar el que debiera reemplazarlo . 

Sin embargo, como al estudiar Th prueba re
cogida podría la Corte llegar a una decisión que 
entrañara para el recurrente una típica r·efor
matio im pejzls, por cuanto la sentencia del Tri
·bunal fue inhibitoria, será menester dejar las 
cosas como están. Q 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia en Sala de Casación Civil, administrando 
Justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, no casa la senten
cia de 18 de febrero de 1972, pronunciarla por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
!bagué, en este proceso ordinario promovido por 
Justino Sánchez y otros contra herederos de 
Daniel Isauro Sánchez Barreta. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

Germán Giralda Zuluaga, A·urelio Camacho 
Ruedá, Ernesto Cediel Angel, José María Es
gnena Sarnper, · Hnmberto Murcia Ballén, Al
fonso Peláez Ocarnpo. 

Heriberto Caycedo M¿ndez, Secretario. , 



§JrMUJLACIION 

Corte Suprema de J1tsticia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, diez y seis de febrero de mil 
,novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Alfonso Peláez 
Ocampo). 

La Corte decide el recurso de casación inter
puesto por la parte demandante contra la sen
tencia de 24 de abril de 1970, proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, en este proceso ordinario de María Alicia 
Montoya de Arboleda y Camilo Arboleda Cha
ves frente a ''Administradora Inmobiliaria e In
versionista S. A.", representada por José Joa
quín Castro Márquez. 

I 

El litigio. 

l. :En demanda· repartida al Juzgado 79 Ci
vil del Circuito de Bogotá, los demandantes hi
cieron .las siguientes peticiones eventuales: de 
nulidad de la Escritura pública número 5105 de 
16 de octubre de 1963 de la Notaría 9~ ele Bo
gotá, y del contrato de venta con pacto de re
troventa en ella contenido, celebrado por María 
Alicia Montoya de Arboleda y su esposo Cami
lo Arboleda Chaves, de una pa:-te, y la sociedad 
''Administradora Inmobiliaria e Inversionista S. 
A.'', de otra; de simulación del referido contrato 
y de que el realmente celebrado por las partes 
fue el de mutuo en cuantía de $ 800.000.00, ha
biendo quedado en poder del mutuante la suma 
de $ 190.000.00, con la obligación de su parte de 
cancelar algunos créditos hipotecarios; de reso
lución del contrato de compraventa dicho; y de 
ampliación del plazo para dar cumplimiento al 
pacto de retroventa memorado. Y como conse
cuenciales, la de .cancelación de la Escritura 
5105, la de restitución de los inmuebles con sus 
frutos, .la de pago de perjuicios y costas proce
~ales. 

2. Admitida la demanda y notificado el auto 
admisorio de ella, la sociedad demandada la con
testó negando la mayor parte de los hechos y 
proponiendo las excepciones de incumplimiento 
de la demandante, ineptitud sustantiva de la de
manda y las ''demás que resulten de las prtiebas 
que se alleguen al juicio". La misma parte pro~ 
puso demanda de reconvención con la pretensión 
de que se declarara que los demandantes deben 
pagarle el valor de los impuestos que gravan los 
inmuebles objeto de compraventa y los gastos de 
la escritura de cancelación de los créditos hipo
tecarios referidos, y así mismo los perjuicios por 
lucro cesante y daño emergente, los morales ob
jetivados y subjetivaclos padecidos por la socie
dád demandada y los que continúe sufriendo por 
causa de este proceso. La parte reconvenida con
testó la demanda desconociendo el derecho y la 
mayoría de los hechos. 

3. Los demandados corrigieron la demanda 
principal, formulando las peticiones consecuen
ciales de que, en relación con las de nulidad, si
mulación y resolución, se condene, además, a la 
parte demandada a devolverles la suma de 
$ · 64.000.00 e intereses legales; de que al prospe
rar la petición ele prórroga del plazo para efec
tuar la retroventa se impute al precio de ésta la 
dicha suma de $ 64.000.00 y sus intereses; que 
en este mismo caso. se señale por el Juzgado el 
término dentro del cua.l debe otorgarse la escri
tura correspondiente; que los demandados no es
tán obligados a pagar intereses cualquiera que 
sea la petición acogida ; y que se ordene el regis
tro de la sentencia. 

4. Causa petendi de la demanda principal, en 
síntesis, es la siguiente: 

María Alicia Montoya de Arboleda y '' Admi
nistradora Inmobiliaria e Inversionista S. A.", 
representada por José Joaquín Castro Márquez, 
otorgaron la Escritura pública número 5105 de 
16 de octubre de 1963, de la Notaría 9~ de Bogo
tá, en .la cual hicieron constar : 



N-úmeros 2366-2371 GACETA JUDICIA-L 25 

a) Jja transferencia del dominio, a título de 
venta, que la primera hace a la segunda de los 
inmuebles distinguidos con las letras a), b) y e) 
en la mencionada escritura y en el hecho segun
do de la demanda principal; 

b) Precio de venta en la suma de $ 800.000 
que ·la sociedad compradora paga así: $ 610.000 
"que entrega en dinero efectivo en el acto de 
firmarse la presente escritura'' y el resto,· o sea 
$ 190.000, haciéndose cargo de pagar igual suma 
a la sociedad ''Inmobiliaria de Crédito S. A.'' ; 

e) Obligación de la sociedad .compra'dora de -
cancelar los dichos créditos hipotecarios dentro 
de los diez días siguientes a la fecha de la ins-
cripción de la escritura, Y. · 

d) Reserva de la vendedora del ''derecho de 
recomprar'' ·los inmuebles materia de la venta, 
bajo las condiciones que se expresan en la misma 
escritura. 

Además de lo anterior, afirmaron los deman
dantes: 

Que Camilo Arboleda Chaves compareció al 
otorgamiento de la Escritura 5105 en calidad de 
esposo legítimo de la vendedora y "manifestó 
que ratificaba las declaraciones hechas en la es
critura por constituirse solidariamente obligado 
con aquella en el cumplimiento de las obligacio
nes que adquirió". 

Que José Joaquín Castro Márquez "compare
ció al otorgamiento de la escritura en su calidad 
de gerente de la sociedad para aceptar la venta, 
retroventa y demás declaraciones .contractuales 
contenidas en la escritura y de manera muy es
pecial o expfusa del pago por su parte de los cré
ditos hipotecarios a favor de 'Inmobiliaria de 
Crédito' y .de la cancelación de las hipotecas den
tro de·l término expresado". 

Que la sociedad demandada fue constituida 
por Escritura públi-ca núinero 6506 de 13 de fe
brero de 1959 de la Notaría 2~¡~ de Bogotá, regis
trada en la Cámara de Comercio. 

Que conforme a dicha escritura "no corres
ponde al Gerente sino a la Junta Directiva o a 
su Presidente 'efectuar .todas las operaciones co
merciales de la empresa'". 

Que ''aunque el contrato contenido en la Es
critura pública 5105 es aparentemente un con
trato de venta con pacto de retroventa, en el fon
do y en realidad lo .que ·Celebraron las partes fue 
un contrato de mutuo o de préstamo a interés 
por la suma de $ 800.000, de la que sólo recibie
ron los mutuarios doctor Arboleda y señora 
$ 610.000 con parte de los cuales pagaron los 
intereses de un semestre y los gastos del contrato 
aparente". 

Que ''ni la aparente vendedora señora Arbole
da tuvo intención de vender realmente ni el apa
rente comprador tuvo intención de comprar rea1-
mente: el contrato de venta aparente fue exigi
do por el mutuante como garantía para el cum
plimiento de las obligaciones de los mutuarios y 
éstos acosados por la necesidad y por la urgen
cia se vieron precisados a aceptar esa fórmula". 

Que empero, ''no había ni podía haber simula
ción", en cuanto á la obligación de la sociedad 
demandada de cancelar los créditos hipotecarios 
memorados, por c~anto el dinero para hacerlo 
había quedado en poder de la aparente compra
dora. 

Que el precio de la aparente venta fijado en 
la Escritura 5105 no corresponde al real de l()s 
bienes, pero ni siquiera en un cincuenta por 
ciento de él. 

Que la sociedad demandada no -canceló dentro 
del tiempo señalado en la escritura referida los 
créditos hipotecarios que se obligó a cancelar, y 
''hasta el día 4 de los corrientes mes y año, aún 
no lo había hecho''. 

Que la parte demandante ''cumplió con todos 
los deberes y obligaciones emanadas de las de
claraciones contepidas en la ·Escri.tura pública 
número 5105 ... ". 

Que ninguno de los demandantes, pudo '' efec
ttl,ar la retrocompra, a pesar de haberse alistado 
para ello en forma plena, por cuanto conforme 
a certificaciones expedidas por el señor Regis
trador de Instrumentos Públicos y Privados del 
Circuito, aún no se habían cancelado las corres
pondientes hipotecas, a pesar del compromiso ad
quirido por la sociedad demandada'' ; y que de 
haber procedido en tales circunstancias '' hubie
r;:m sufrido graves, irreparables e injustos per
jui.cios, sin estar obligados a ello". 

Que la sociedad demandada les ha ocasionado 
a los demandantes ''perjuicios de naturaleza 
económica de muy especial significación''. 

Que antes del 4 de abril en curso, ·los deman
dantes ''solicitaron e implícitamente obtuvieron 
de la sociedad demandada ampliación del térmi
no o plazo para retrocomprar los bienes objeto 
del contrato contenido en la Escritura 5105". 

Que la sociedad demandada ha venido reci
biendo desde el otorgamiento de la Escritura 
5105 ''los frutos y productos de los bienes ma
teria del contrato que aparece en dicha escritu
ra'' y ha usufructuado la suma de dinero que se 
comprometió a pagar a Inmobiliaria de Crédito 
S. A. y que. no pagó. 

Que desde el mes de abril del año en curso, los 
demandantes avisaron a la sociedad demandada 
hallarse listos para efectuar. la retroventa, sin 
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rechazar la posibilidad de una prórroga que am
bas partes venían considerando, y que la parte 
demandada sometía a la condición de que los de
mandantes le consignaran la suma de $ 64.000 
''para pagar intereses y 'comisión' del Presiden
te de la sociedad para obtener la prórroga''. 

Que "el doctor Camilo Arboleda Chaves con
signó ell3 de abril de 1964 di.cha suma de sesen
ta y cuatro mil pesos al Presidente y Gerente 
de la sociedad demandada, en cheque número 
233260 A B del Banco de los Andes, sucursal 
A venida de Chile", el cual fue cobrado con la 
consecuencia de que qued6 en :Eirme para los de
mandantes ''el derecho de acogerse a la prórro
ga, si les convenía". 

Que cuando vencía el plazo para efectuar la 
retroventa, sin tener en cuenta la prórroga, la 
intcneión de los demandantes fue ''en prineipio, 
la de efectuar la retroventa y otorgar la eorres
pondiente escritura". Mas no pudieron hacerlo 
por la falta de cancelación de las hipotecas a 
que se había obligado la parte demandada, ade-

. más de que a su favor obraba la prórroga me
morada; y 

Que, de otro lado, los demandantes desde el 
mes de marzo exigieron la .cancela.ción de las hi
potecas y, finalmente, ''el Gerente de la socie
dad demandada no tenía facultades para efec
tuar el contrato contenido en la Escritura 
5105 ... ". 

5. El proceso pasó a conocimiento del Juz
gado 19 Civil Municipal de Bogotá, que cumpli
do el rito proeesal correspondiente, pronunció 
la sentencia de 4 de diciembre de 1967, en cuya 
parte resolutiva declaró que el contrato que 
consta en la Escritura 510.5, de 16 de octubre de 
1963, de la Notaría Novena de esta ciudad, "no 
es de compraventa de los inmuebles en ella de
terminados, sino de mutuo con interés en cuan
tía de $ 800.000"; ordenó la cancelación del 
registro de dicha escritura; condenó a la parte 
demandada a resti-tuir a los demandantes los in
muebles singularizados en dicho acto notarial, 
y ·condenó a esta parte a pagar a la primera el 
valor de los impuestos pa.gados ppr ella y los 
gastos de cancelación de los créditos hipoteca
rios a que se refiere la cláusula sexta de la Es
critura 5105; condenó en costas, igualmente, a 
la parte demandada, declaró infundadas las ex
cepciones y denegó las demás súplicas, tanto de 
la demanda principal como de la de reconven
ción. 

Esta providencia fue apelada por la par.te de
mandada. Conoció del recurso el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, que ago-

tada la tramitación de segunda instancia profi
rió la tSentencia de 24 de abril de 1970, por me
dio de la cual revocó la de primera, absolvió a 
las partes de los cargos que mutuamente se hi
cieron, condenándolas en las costas de primer 
grado y absolviéndolas en las de segundo. 

La parte demandante, como ya se dijo, inter
puso el recurso extraordinario contra esta sen
tencia. 

II 

La sentencia impttgnada. 

l. Previo recuento de la tramitación del pro
ceso en ambas instancias, el Tribunal da por es
tablecidos los presupuestos procesales y di.ce que_ 
en la demanda principal se acumulan subsidia
riamente las pretensiones de nulidad, simulación 
relativa, resolución y la encaminada a obtener la 
prórroga del plazo para el cumplimiento del 
pacto de retroventa previ&to en la Escritura 5105 
de 16 de octubre de 1963 de la Notaría 9l¡t de Bo
gotá, acumulación que estima· procedente por 
haber sido propuestas estas pretensiones en for
ma subordinada o eventual. 

2. Refiriéndose el sentenciador a cada una 
de estas pretensiones, y en lo que resnecta a la 
de simulación hace una serie de consideraciones 
generales. Dice que la simulación exis-te cuando 
la.s partes declaran celebrar un negocio, mien
tras que en el fondo han convenido en otro; que 
en ella se plantea la existencia de dos actos ju
rídicos: uno aparente y otro oculto que las par
tes estiman .como la verdadera expresión de su 
voluntad y que difiere o modifica el primero. 
Distingue la simula•ción absoluta de la relativa y 
considera que esta última especie es la que se 
debate en el proceso. Así mismo distingue la di
versidad de su prueba, según que se trate de 
partes contratantes o de terceros y advierte que 
en el caso presente la controversia es entre par
tes, caso en el cual la jurisprudencia, fundada 
en los artículos 1759 y 1934 del Código Civil y 
91 de la Ley 153 de 1887, estima de necesidad 
probar la simulación con medio.s que emanen de 
las mismas partes contratantes. 

''En el caso de que tratamos -expone el sen
tenciador- en que la simulación es entre las. 
partes contratantes, ha debido comprobarse por 
medios probatorios emanados de las mismas par
tes, siendo el acto oculto una ·convención y de
biendo existir sobre él acuerdo en cuanto a las 
voluntades de ambas partes, ya que sólo así aquel 
acto puede tener existencia''. 
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3. El Tribunal anuncia que se aparta de la 
tesis del juzgador de pr.imera insta11cia, poT 
considerar que ''la norma mencionada (artículo 
93 de la Ley 153 de 1887) es de e~cepción y por 
lo tanto ha de ser interpretada en forma restric
tiva, debiendo el actor probar la imposibilidad 
de ap0r;tar la prueba escrita, cuestión que en 
este proceso no ha ocurrido''; que la imposibili
dad, en interpretación a simili o a pwri del ar
tículo 2260 del Código Civil, ''resulta cuando 
no depende de la voluntad libre de las personas 
el que se obtenga un efecto, y que por lo tanto 
para tales casos existe .libertad probatoria", se
gún el artículo 2261 del Código Civil, normas 
éstas del depósito; que guardah relación con el 
artículo 93 de la Ley 153 de 1887 ; que el actor 
debe probar siempre la imposibilidad de presen
tar la prueba escrita, existente en los casos de 
calamidad, contención entre padres e hijos y 
prestación de servicios médicos, por incapacidad 
física o moral, y que a ellos se limita la libertad 
probatoria y la aplicación del citado artículo 93. 

Agrega, que la libertad probatoria para los 
casos de imposibilidad física o moral ''es una 
presunción que se establece cuando se P,rueba la 
fuerza mayor''; que sería absurdo entender que 
una persona al obtener un préstamo de una en
tidad crediticia, por ese solo hecho se hallara en 
condiciones de inferioridad contractual; que la 
parte actora no estaba en condiciones de impo
sibilidad moral ni demostró hallarse en dicha in
ferioridad; que la señora Montoya de Arboleda 
no estaba moralmente impedida de pedir la prue
ba del acto oculto a la sociedad demandada y 
que ''así las cosas, conviene observar que la par
te actora no se hallaba en imposibilidad física, ni 
tampoco moral, para preconst.ituir la prueba de 
la simula,ción cuyo extremo, el contrato aparen
te, se halla demostrado,_ faltando sólo demostrar 
con pruebas eficaces el otro extremo, el del con
trato oculto". 

Y concluye el sentenciador diciendo que ''el 
inmenso acervo probatorio constituido por indi
cios y por testimonios, analizado por el Juez de 
primera instancia, serían prueba que reforzaría 
indiscutiblemente la confesión o principio de 
prueba por escrito necesarios para poder pros
perar la acción de simulación''; que ''el Tribu
nal no entra en detalle en todas estas pruebas, 
porque considera que faltan las pruebas princi
pales para que la simulación prospere. Los indi
cios y testimonios tendrían valor probatorio pa
ra indicar la falta o ausencia de consentimiento, 
cuestión no planteada en la demanda'' ; y que 
las pruebas presentadas en la segunda instancia, 
no mejoran la posición del actor. 

Demanda de casación. 

' 
Dentro del marco de la •causal primera y por 

causa de errores de hecho en lá apreciación de 
las pruebas, el recurrente acusa la sentencia de 
segunda instancia de violación de los artículos 
1766, 2221, 2224 y 2230 del Código Civil y 93, 

'inciso primero, de la Ley 153'de 1887, por falta 
de aplicación, 1849, 1864, 1880, 1882, 1886, 1928, 
1939 y 1943 Ibídem, por aplicación indebida. 

l. Alude la censura a los hechos que antece
dieron el proceso ordinario, en cuya demanda, 
en forma eventual se pide la declaración de nu
lidad, simulación, resolución . y ampliación de 
un plazo respectó del contrato contenido en la 
Escritura pública número 5105 de 16 de octubre 
de 1963, de la Notaría 9;¡1 de Bogotá, peticiones 
de las cuales el juez de primer grado aceptó 

. la de simulación, rechazada en su hora por el 
Tribunal con absolución de la parte demandada. 

Dice que el juez halló demostrada la imposibi
lidad moral de los demandantes de obtener una 
prueba escrita de la simulación del contrato me
morado ; y que con respaldo en indicios comple
mentarios declaró esta súplica y que la conven
ción realmente celebrada por los contratantes 
había sido la de un mutuo con interés por la 
suma de $ 800.000. · 

Expresa. que la sentencia .trata de rebatir la 
decisión del a qno, por .cuanto sostiene que el 
artículo 93 de la Ley 153 'de 1887 es norma de 
excepción, y que en el caso no se acreditó la im
posibilidad física o moral de conseguir una prue
ba escrita de la simulación. 

Transcribe apartes de la sentencia, en los cua
les el Tribunal manifiesta que ''no entra a ana
lizar en detalle todas estas pruebas que fueron 
analizadas en primera instancia, porque conside
ra que faltan las pruebas principales para que 
la simulación prospere ... " ; que "las pruebas 
aportadas en la segunda instancia ... son tam
bién pruebas indiciarias que no mejoran la po
sición del actor y que. . . sólo podrían servir 
para reforzar las pruebas principales que no 
existen en el expediente''; y que -dice el re.cu
rrente- el fallo se abstiene en forma delil:>erada 
de analizar los elementos de prueba aducidos al 
juicio, porque en su concepto no existen en el 
expediente las pruebas principales que demues-
tren la simulación. . 

Dice que conforme a la doctrina tradicional 
de la Corte, ~cuando se discute entre partes con
tratantes la simulación de un contrato consigna
do por escrito, el actor no disfruta de libertad 
de prueba, sino que tiene que ceñirse a compro
barla con otra prueba escrita, con la confesión de 
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la contraparte o con un principio de prueba li
teral, combinado este ú1timo con otros medios 
probatorios, tales como testimonios, presunciones 
e indi.cios, y agrega que la sentencia, luego de 
una cita de jurisprudencia y otra de doctrina, 
en las cuales sostiene la idoneidad del principio 
de prueba por escrito para establecer la simula
ción, olvida este elemento probatorio y se con-' 
trae únicamente a la prueba éscrita y a la con
fesión. 

Recuerda, además, que la jurisprudencia y la 
doctrina francesas admiten la libertad probatoria 
cuando se trata de una simulación dolosa o frau
dulenta, y explica en qué consiste el principio 
de prueba por escrito con arreglo a lo c}ispuesto 
por el inciso primero del artículo 93 de la Ley 
153 de 1887. 

3. Refiriéndose a la Escritura pública nú
mero 5105 de 16 de octubre de 1963 de la Nota
ría 9? de Bogotá, nota que en este instrumento 
se consignó un contrato de compraventa con 
pacto de retroventa, pero que la convención real
mente .celebrada entre las partes fue la de un 
mutuo con intereses. ''Lo que quiere decir que lo 
concertado de veras entre los cónyuges Arboleda 
Montoya y la sociedad 'Administradora Inmo
biliaria e Inver.sionista, S. A.', fue una fiducia 
cum creditore, vertida en una venta con simples 
fines de garantía. Los consortes dichos no tuvie
ron en ningún momento la intención de trans
ferir realmente e~ dominio de s:ts inmuebles, sino 
sólo la de asegurarle a la sociedad nombrada, en 
la forma indirecta en que se hizo uso, el pago de 
la suma de $ 800.000". Explica en qué consiste 
dicho .contrato y expresa que la sentencia recu
rrida ''se abstuvo deliberadamente de acometer 
el examen de los elementos de juicio aportados 
al debate, por considerar inútil esta labor'' y 
que de esta manera ''el mismo fallo incurrió en 
varios errores de hecho en la apreciación de las 
pruebas ... ". 

4. Errores de hecho según la censura. Según 
ésta, en el litigio figuran cinco principios de 
prueba por escrito y seis indicios, de cuya ·COm; 
binación resulta probado que la eonvención de 
la Escritura 5105 fue una venta relativamente 
ficticia y de que el verdadero contrato concerta
do entre los demandantes y la compañía fue un 
mutuo con interés; que todos esos elementos proc 
ducen certeza plena de la .simulación de la com
praventa. 

''Distraída la sentencia. impugnada -agre
ga- con la tesis de la Íl~tposibilidad moral de 
haber los demandantes obtenido una prueba es
crita de la simulación y empeñada en rebatir esa 

tesis del juzgador de primera instancia, se con
sideró dispensada de abordar el análisis del co
pioso acervo probatorio allegado al juicio con el 
argumento de que no encontraba demostrada 
aquella imposibilidad ni presentes las pruebas 
principales de la simulación, olvidando que el 
principio de prueba literal con el complemento 
de otros elementos de juicio, incluso testimonios 
y presunciones; ofrece también en esta materia 
la categoría de prueba principal. En cifra, el 
fallo se abstuvo de considerar las probanzas adu
cidas e incurrió en todos los errores manifiestos 
de hecho'' que denuncia. 

A) Según el censor "la sentencia no se detuvo 
.a examinar las cláusulas cuarta, quinta y sexta 
del supuesto contrato de compraventa que se 
consignó en la Escritura número 5105, cláusulas 
que constituyen sin duda alguna un principio de 
prueba por escrito". En efecto, refiérense ellas: 

' en la cláusula ·cuarta se pacta ''el socorrido con
trato de arrendamiento con que, en estos casos 
de venta simplemente pignoraticia, se finge la 
entrega de los bienes simuladamente vendidos'' ; 
en la sexta, ''se estipula el consabido pacto de 
retroventa de los inmuebles, pacto jurídicamen
te legítimo, pero que en casos coino el presente 
le sirve rle disfraz a la venta con simple fin de 
garantía", y por cuyo efecto se impone a los 
vendedores la obligación de pagar, sin derecho 
de reembolso, los impuestos que de los inmuebles 
vendidos se causen durante el plazo de retroven
ta, y además, se dispone .como precio de la com
praventa y de la retroventa la suma de $ 800.000, 
sin "ningún lucro, ninguna utilidad, ningún 
provecho pecuniario"; y en la quinta, se declara 
que del precio de $ 800.000, se pagaron $ 610.000 
en dinero efectivo en el acto, lo cual no resultó 
ser así, puesto que en el proceso obran varios 
cheques girados en distintas fechas y con tal ob
jeto por José·Joaquín Castro Márquez, como ge
rente de la sociedad ''Administradora Inmobi
liaria e Inversionista S. A.". 

''Repite -dice la censura- que las aludidas 
cláusulas cuarta, quinta y sexta del ·Contrato con
signado en la Escritura número 5105, constitu
yen por sí solas y en razón de las estipulaciones 
que contienen, un principio de prueba por escri
to que hace verosímil, probable o creíble la si
mulación de la compraventa a que ha.cen refe
rencia tales cláusulas", y que "la sentencia no 
vio ni tuvo en cuenta este principio de prueba 
literal y por este aspecto incurrió de consiguien
te en un manifiesto error de hecho'' ; 

B) Dice la censura que en este proceso figu
ran dos inspecciones oculares : la primera prac-
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ücada en un proceso penal seguido contra el 
Presidente de la sociedad demandada y en la 
cual ''tanto el juez instructor como los peritos 
examinaron la declaración de renta de la compa
ñía, -correspondiente al año de 1963, año en que 
se convino la compraventa simulada, y verifica
ron que en esa declaración no fueron denuncia
dos como de propiedad de dicha compañía los in
muebles que aparecen .como comprados por ella 
a la señora María Alicia Montoya ... "; y la se
gunda, ''sobre el mismo proceso penal instruido 
contra·el señor Castro Márquez y con vista en él 
pudo constatar así mismo que la mencionada de
claración de renta no contenía la denuncia de 
los inmuebles como pertenecientes a la sociedad 
declarante y que, en cambio, en la declaración 
de renta de los cónyuges Arboleda-Montoya por 
el mismo año de 1963 sí figuraban denunciados 
esos biene:;¡ como de propiedad de los mismos con
sortes ... ". 

La sel).tencia, expone la c~nsura, no tuvo en 
cuenta las inspecciones judiciales y los dictáme
nes periciales que acreditan la existencia de las 
declaraciones de la renta de las partes, ni vio 
que la de la demandada ''reviste sin duda al
guna el señalado carácter de principio de prue
ba literal'' que pone de manifiesto la simulación 
de la compraventa de que da razón la Escritura 
5105 y que cobra a'\Ín mayor fuerza de probabi
lidad en asocio de la declaración de renta de los 
demandantes. Para el recurrente, ''al no ver ni 
tener en cuenta los elementos probatorios aludi
dos ni el principio de prueba que constituyen, la 
sentencia incurrió en otro yerro manifiesto de 
hecho que la condujo a violar varios preceptos 
sustanciales ... ' ' ; 

C) José Joaquín Castro Márquez, "recibió de 
· los demandantes la suma de $ 64.000, con el fin 

de obtener de la sociedad compradora una pró
rroga de .seis meses de la obligación que expiraba 
el 15 de abril de 1964, según la Escritura públi
ca 5105 de 16 de octubre de 1963, de la Notaría 
9~ de Bogotá, suma ésta que se descomponía así: 
$ 48.000r p,or concepto de intereses durante lo.s 
seis meses de prórt,oga; y $ 16.000 por comisión 
d·~l. 2% sobre~$, 8'Qo.QOO; fuera de· que .los 'del;mil:i: 
dan tes debían pagar, adeinás, otro 1% de inte
reses sobre la misma suma, durante el pla,zo de 
la esperada prórroga. Lo anterior se hizo constar 
en documento, que a la. letra, dice: 

"Por $ 64.000 
''He recibido del doctor Camilo Arboleda Cha

ves, el cheque número 273260 A. B. del Banco 
de los Andes Sucursal A venida de Chile para 
pagar gestiones tendientes a obtener de la socie-

dad 'Administradora Inmobiliaria e Inversionis
ta S. A.' la prórroga o renovación del contrato 
de compraventa suscrito por María Alicia Mon
toya de Arboleda y Camilo Arboleda con la men
cionada sociedad. Es entendido que si dicha pró
rroga no es aprobada por los directivos de la 
sociedad, devolveré al doctor Arboleda la suma 
pagada por este concepto. 

''Bogotá, abril 13 de 1964. 

"Bogotá. 
''Acepto. 

"J. Joaquín Castro Márquez. 

''Camilo Arboleda Ch. 

''El recibo mencionado -dice la censura
constituye otro principio de prueba por escrito 
que hace verosímil la simulación de la compra
venta en referencia. La sentenci'a no lo vio ni lo 
tuvo en cuenta como tal principio de prueba lite
ral e incurrió por lo mismo en otro error de he
cho en cuanto concierne a dicho •comprobante. El 
yerro es también ostensible ... ''. 

D) Según los términos de la Escritura 5105, 
los demandantes Montoya de Arboleda y Arbo
leda quedaron de inquilinos de su propia casa y 
además, se obligaron a responder solidariamente 
de los arrendamientos de las otras casas y de que 
los. cánones le serían puntualmente cubiertos a 
la sociedad compradora. En estas casas se incluía 
la ocupada por Waldemar Sawer, quien pagaba 
$ 1.600 de arrendamiento por mes, según reci
bos.de folios 20, 22 y 23 del cuaderno 3<>, firma
dos por Isabel del Río y José Joaquín Castro 
lVIárquez. En el recibo del folio 22 se hace cons
tar que la casa se halla ''actualmente en repa
ración, y por lo tanto desocupada" y de él -ex
presa la censura- que ''es otro principio de 
prueba literal que hace verosímil el hecho liti
gioso, esto es, la simulación del contrato de com
praventa. y la existencia real de un contrato de 
mutuo'.' y -que . .':' la sentenciá impúgJl.ada no· 'tuc 
VO en CUenta,.. el CO:niprobante IDBRCÍonado ni VIO 
el' pr:i:hcipio de- prueba~.:p·or;·esiiiitO·:que· taT ~om: 
probailte constituye, e iiicurríói:en relación cori 
esta prueba, en otro error manifiesto de he
cho ... ". 

E) I1a sociedad ''Administradora Ínmobiliaria 
e Inversionista S. A.", por medio de su Presi
dente José Joaquín Castro Márquez, se obligó en 
la Escritura 5105, a. pagar en nombre de los de
mandantes a la sociedad ''Inmobiliaria de Cré
dito. S. A.", diez días después de su otorgamien-
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to, la suma de &; 190.000, resultante de dos cré
ditos hipotecarios. El cumplimiento de esta obli
gación,solamente vino a :-ealizarse siete días des
pués del vencimiento del plazo de seis meses con
venido para la retroventa de que trata aquella: 
escritura, lo que se hizo mediante la número 
1660 de 22 de abril de 1964 de la Notaría Segun
da de Bogotá. 

''La sentencia -expone la cen¡mra~ no tuvo 
en .cuenta esta escritur'a ni percibió el principio 
de prueba que contiene acerca de la verosimili
tud de la simulación demandada, e incurrió por 
ello en otro manifiesto error d. e hecho". 

F) Como hechos indiciarios de la .simulación 
contenida en la Escritura 5105, alega seis indi
cios: 

a) El resultante de las Escrituras 5600 de 12 
de agosto de 1963, de la Notaría Quinta de Bo
gotá, y 1792 de 24 de abril de 1964, de la Nota
ría Novena de la misma ciudad, y de las decla
raciones de I ván Terselich, .;; orge Salcedo Mora
les, Luis Jorge Sánchez, Fernando Gutiérrez To
bón, Guillermo Gómez Téllez e Isabel Valencia 
de Bonilla, de todas las cuales se infiere que los 
dos primeros y la última celebraron contratos de 
compraventa con pacto de retroventa con la so
ciedad "Inmobiliaria de Crédito S. A.", repre
sentada por José Joaquín Castro Márquez, y que 
éste ''les exigía a muchas de las personas que 
fueren a solicitarle dineros en préstamo que le 
hicieran escrituras de venta .con pacto de retro
venta a una de tales compañías para garantizar
le la devolución del dinero que les facilitaría en 
mutuo", hecho éste "que permite inferir la ver
dad de que otro .tanto ocurrió en el negocio ce
lebrado con los cónyuges Arboleda-Montoya, es
to es, que se trató realmente de un mutuo con 
interés y no de una verdadera venta con pacto 
de retroventa, como simuladamente se hizo 'cons
tar en la Escritura 5105"; 

b) El que aparece de tres documentos: la car
ta de 30 de marzo de 1964, dirigida por Camilo . 
Arboleda al Presidente de la sociedad '' Admi
nistradora Inmobiliaria e Inversionista S. A.", 
Castro Márquez, sobre deso·cupación de una casa 
de habitación, nuevo arrendamiento y costo de 
reparaciones locativas; u11 presupuesto de éstas 
elaborado por Juan Ruíz Prieto, y un recibo de 
arrendamiento del inmueble autorizado por Cas
tro 1\'!:árquez, en el cual se hace referencia a su 
desocupación actual y reparación. ''Este hecho 
de las reparaciones -dice la censura- compro
bado como se halla, es un indicio vehemente de 
la simulación de la expresada compraventa, des
de luego que los cónyuges Arboleda-Montoya no 

tenían por qué entrar a hacer reparaciones en 
bienes que no eran de su propiedad, sino ajenos, 
si de veras hubiera sido real y cierta la aludida 
venta con pacto de retroventa. Los consortes di
chos efectuaban esas reparaciones a ciencia y pa
ciencia del señor Márquez, presidente de la so
ciedad supuestamente dueña, porque tanto ella 
como el señor Castro Márquez sabían y tenían , 
conocimientó exacto de que los inmuebles perte
necían realmente a los mismos cónyuges y no a 
la compañía citada y de que por ello los repara
ban a sus expensas'' ; 

e) En la declaración de la renta de los cónyu
ges Arboleda-Montoya, el año de 1963, aparece 
que éstos denunciaron como de su propiedad las 
seis casas de habitación_ que en el mes de octubre 
del mismo año, dijeron haber vendido a la so
ciedad ''Administradora Inmobiliaria e Inversio
nista S. A.". "Esta denuncia -dice la censu
ra- constituye otro indicio de la simulación del 
contrato de venta de esos bienes a la compañía 
nombrada'' ; 

d) Castro Márquez, para pagar el precio de 
la compraventa a María Alicia Montoya de Ar
boleda, giró varios cheques, y entre ellos dos por 
$ 320.000 y $ 140.000, respectivamente, los cua
les volvieron a aquél y a la sociedad supuesta
mente compradora, por endoso efectuado por 
María Alicia. Esta .circunstancia -según la cen
sura- constituye un indicio de que no se pagó 
el precio y de que no hubo ninguna compra
venta; 

e) María Alicia Montoya de Arboleda había 
contraído dos deudas hipotecarias a favor de . 
"Inmobiliaria de Crédito S. A.". En la Escritu
ra 5105 aparece que se cancelaron dos deudas 
por $ 40.000 y $ 100.000, y que en garantía de 
ellas estaban hipote-cados cuatro de los seis in
muebles a que se refiere la negociación de aque
lla escritura. Estos bienes fueron avaluados en 
el proceso en la suma de $ 1.881.455. Tales ante
cedentes ''constituyen otro indicio de la simu
lación de la compraventa, consistente en que, 
contra: tod~;~. razón de conveniencia y de lógica, 
los c6nyuges · Arboleda-Montoya habrían vend.i
do seis casas de habitación por un precio noto-
riamente lesivo de su patrimonio''; · 

f) El mismo día en que se o.torgó la Escritura 
5105, Camilo Arboleda le entregó a Castro Már
quez la suma de $ 12.300 por concepto de arren
damiento de las seis casas, inclusive la que ocu
paban los demandantes. El comprobante respeC
tivo que se halla en el proceso ''constituye un 
principio de prueba por escrito, o al menos un 
indicio grave de que lo pagado por tales arren-
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damientos, no lo era en realidad por tal concep
to o a ese título sino por razón de intereses y a 
título del mutuo realmente concertado". 

Estos seis indicios, ''graves, precisos y ·conexos 
entre sí'' -expresa la censura- aparecen ple
namente comprobados y la sentencia no los vio, 
''porque no vio las pruebas que los acreditan, 
incidiendo en otros tantos errores manifiestos 
de hecho''. 

IV 

Consideraciones de la Corte. 

l. Dejase visto, al extractar los fundamentos 
del fallo recurrido, que el Tribunal no entró a 
examinar ''el inmenso acervo probatorio consti
tuido por indicios y testimonios'', por no haber 
encontrado en el proceso el principio de prueba 
por escrito que hiciera verosímil el acuerdo si
mulatorio, sin el cual no le era posible, legal
mente, est11;diar tales pruebas. Como consecuen
cia de este razonamiento negó la declaración de 
simulación impetrada por los demandantes Ar
boleda y l\'Iontoya de Arboleda. 

2. Ahora bien : si el error de hecho que la ley 
permite alegar como punto de partida de un car
go en casación por la causal primera tiene lugar, 
entre otros casos, cuando el sentenciallor no vio 
la prueba que obra en el proceso o le cercenó su 
real con~enido, resulta evidente que el Tribunal· 
incurrió en yerro de esta índole al no percatar 
el principio de prueba existente en los autos, que 
hacía verosímil la simulación del contrato de 
compraventa recogido en la Escritura 5105 de 
16 de octubre de 1963, otorgada en la Notaría 
9:¡¡ de Bogotá, com_o pasa ·a verse. 

3. El artículo 93 de la Ley 153 de 1887, inciso 
primero, definía el principio de prueba por es
crito, como "tm acto escrito del demandado o de 
su representante, q1w haga verosímil el hecho li
tigioso". El actual C. de P. C. al derogar dicho 
artículo, dejó a la doctrina la definición .de este 
punto. La jurisprudencia entendió que el prin
cipio de prueba por escrito ''es un documento 
privado proveniente del obligado en que se hace 
alusión al hecho qtte se pretende demostrar, sin 
que llegue a constituir manifestación clara y ex
presa de él, pues en tal caso no sería ya un mero 
principio sino su completa demostración. Tres 
son los requisitos o condiciones que debe reunir 
un docwmento para poder atribuirle legalmente 
el mérito y efectos qne dentro de nuestro dere
cho probatorio corresponde al principio de prue
ba por escrito: que exista. 1tn escrito que no sea 
el contrato mismo; que provenga de la persona 

a quien se opone o de su representante legítimo, 
y qtte de él aparezca la. .verosimilitttd del hecho 
litigioso". (LYI, 171j LXIII, 662j LXIV, 394; 
LXII, 117; XCII, 978; J,XIV, 396). 

La jttrispruclcncia ha sido mtty amplia en la 
npreciación ele la relación de conexidad que debe 
existir entr·e el principio de pnwba por escrito y 
la obligación que se discute en el respectivo pro
ceso, en consideración a que la ley no exige en él 
otro requisito que el que éste haga verosímil el 
hecho litigioso, "y la. verosimilitud es algo sus
tancialmente diferente de la evidencia". (G. J. 
1887, 161j 2001, 170). Quim·e decir esto que en 
el principio de prueba por escrito no pueden 
exigirse mayores detaUcs sobre el hecho litigio-
so, por·que en ese er,;cnto aq1.tél no sería tal'" sino 
·una confesión e:;:p·resa, cla1·a, inequívoca y con / 
evidencie meridiana". " 

4. Viniendo la Corte al caso de autos, se tiene: 

Por· medio de la Escritura pública número 
5105, de 16 de octubre de 1963, de la Notaría 
Novena, :María Alicia Montoya de Arboleda 

. transfirió a la sociedad ''Administradora Inmo
biliaria e Inversionista S. A.", los seis inmuebles 
que se alindan en el instrumento por un pre
cio de $ 800.000, pagados por la sociedad, así: 
$ 610:000, por ''entrega en dinero efectivo en 
el acto de firmarse la presente escritura", y los 
$ 190.000 ·restantes "haciéndose cargo de pagar 
igual cantidad a favor de la sociedad 'Inmobi
liaria de Crédito S. A.' ". La vendedora se re· 
servó el derecho· ·de recomprar ·los inmuebles, 
mediante el cumplimiento por parte de ella de 
las obligaciones que menciona la cláusula sexta 
del instrumento. 

Esta compraventa fue celebrada en función 
de garantía o seguridad de un ·Crédito· (fiducia 
mtrn creclitore contracta) por la suma de 
$ 800.000, de parte de María Alicia Montoya de 
Arboleda para .con la sociedad compradora y, por 
consiguiente, el contrato bajo esa apariencia, 
constituye un· caso de simulación relativa. 

A demostrar· esta premisa, concurren laS' si
guientes pruebas: 

a) En la cláusula cuarta de la Escritura 5105, 
dispusieron las partes ''que la entrega real de 
los inmuebles vendidos la hará la .comparecien
te vendedora a la sociedad compradora así: cons
titu.yéndose, por una parte, arrendataria de la 
sociedad nombrada, mediante la firma del res
pectivo contrato, en relación con el inmueble 
número ochenta y cuatro diez y siete (84-17) de 
la carrerá octava ( 8;¡t) ; y haciendo que los ocu
pantes de los demás inmuebles vendidos firmen 

<:¡ 
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contrato de arrendamiento a: favor de la socie
dad compradora, o acepten la .cesión de los que 
ya tengan firmados con la vendedora. La firma 
de los contratos o de las cesiones constituirá la 
prueba del cumplimiento de la obligación de 
entregar los inmuebles, que corren a cargo de la 
vendedora". Esto es, que tanto la vendedora 
como los ocupantes de las casas de habitación 
materia de la compraventa quedaron como arren
datarios de la sociedad ''Administradora Inmo
biliaria e Inversionista S. A.'' ; 

b) En la cláusula sexta de la Escritura 5105, 
la vendedora se reservó el derecho de recomprar 
los inmuebles comprendidos en la compraventa, 
a cuyo efecto para poder tener derecho a exigir 
la retroventa se obliga a cumplir las obligaciones 
que la misma especifica, de las cuales debe des
tacar cuatro de ellas; la de la letra b) que obli
ga a la vendedora ' 'a pagar todos los impuestos 
que graven las propiedades que hoy venden, has
ta la fecha en que haya de celebrarse la escritura 
de retroventa, sin derecho a exigir reembolso 
por este concepto"; la de la letra f) referente a 
los contratos de arrendamiento de que se habló 
antes y a la eonstitucjón de la vendedora en 
'' coarrendataria solidaria con los demás inquili
nos'' ; la de la letra g) relacionada con la res
ponsabilidad de la vendedora del pago de los 
arrendamientos a la socieP,ad y del cumplimiento 
de las obligaciones de los arrendatarios para con. 
la misma; y la de la letra h) que fija una resc 
pansa bilidad especial a la vendedora para con la 
sociedad, durante el plazo de la retroventa, so
bre cumplimiento de sus obligaciones con ésta y 
con ''Inmobiliaria de Crédito S. A.'' ''por todos 
los contratos de cambio que la vendedora: o su 
esposo celebren con las sociedades y hagan cons
tar en cheques, letras de cambio o pagarés''; 

e) Con fecha de 16 de octubre de 1963, esto 
es, el mismo día de otorgamiento de la Escritura 
5105, comprensiva de la compraventa que se pre
tende simulada,, Camilo Arboleda Chaves y Ma
ría Alicia Montoya de Arboleda, de una parte y 
'' Adnúnistrado:ra Inmobiliaria e Inversionista S. 
A;''; =de • otra, celebraron un contr3!to de· arren
damiento respecto de una de las casas de·habita
ci6n: m.a:ter.ia· de aquélla, que hicieron constar en 
documento privado, fs. 177 vto .. y 178 fte. y vto. 
del cuaderno tercero, distinguida con el número 
84-17 de la carrera 8~ de esta ciudad, contrato 
este que además de la fijación de un canon de 
$ 2.500 mensuales y de las cláusulas comunes en 
en esta clase de eonvenciones expresa: ''Prime
ra. El plazo del contrato será de seis (6) meses 
contados desde hoy. Este plazo será improrroga
ble a menos que por escritura pública las partes 

acuerden ampliar el que para opción de retro
venta del mismo inmueble .celebraron por Escri
tura pública número cinco mil ciento cinco 
(5105) de la Notaría Novena (9~) de esta ciu
dad. Si se prorrogara la opción de retroventa, el 
contrato de arrendamiento deberá declararse pro
rrogado por declaración escrita ... ". "Octava. 
Cualquier incumplimiento de nuestra parte a las 
cláusulas del presente contrato, dará derecho a 
la sociedad arrendadora, sin perjuicio de sus 
acciones, para obtener el pago de cánones y la 
entrega del inmueble, para quedar libre de la 
obligación de retroventa pactada en la Escritura 
pública número 5105 de esta misma fecha, otor
gada en la Notaría 9~ de Bogotá, por las mismas 
personas que intervienen en el presente con
trato"; 

· d) A los folios 10 y siguientes hasta el 23, in
clusive, del cuaderno tercero, obran trece recibos 
por concepto de cancelación de arrendamientos 
de las fincas a que hace referencia la Escritura 
5105 de 16 de octubre de 1963, de la Notaría 
9~ de Bogotá, y se hallan autorizados por '' Ad
ministradora Inmobiliaria e Inversionista S. A.", 
y suscritos por José Joaquín Castro Márquez o 
por Isabel del R.ío. 

De estos recibos, el de folio 22, se halla expe
dido a favor de Camilo Arboleda Chaves, y en 
él se incluye la suma de $ 1.600, pagados "por 
concepto de arrendamiento del señor W aldemar 
Sawer, de la casa de la carrera 11 número 85-20, 
en el período comprendido del 19 de marzo de 
1964 al 31 del mismo mes". Y en· el recibo del 

, folio 23, a favor del mismo Camilo Arboleda 
Chaves, se 1 e e : ''Valor del arrendamiento de la 
casa de la carrera 11 número 85-20, actualmente 
en reparación y por tanto desocupada, en el pe
ríodo comprendido entre el día 19 de abril de 
1964 y el día 30 del mismo mes $ 1.600". 

5. Los medios de convicción a que se refieren 
las letras a), b), e) y d) que anteceden, referen
tes a las cláusulas cuarta y sexta de la Escritura 
pública número 5105; el .contrato de arrenda
miento .suscrito entre los esposos Arboleda-Mon~ 
toya y. la sociedad "Administradora Inmobilia
ria e Inversiunista S. A.'' ; y' 1os ·recibos de . cá: 
nones, autorizados por la dicha sociedad, '·son 
principios de prueba por escrito que hacen ve
rosímil la simulación del contrato de -compraven
ta con pacto de retroventa. 

Claramente se observa que las referidas cláu
sulas cuarta y sexta, en cuanto se impuso a la 
vendedora la obligación de pagar "todos los im
puestos que graven las propiedades hasta la fe
cha en que haya de celebrarse la escritura de 
retroventa, sin derecho a exigir el reembolso de 
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lo pagado por tal ·Concepto", y en cuanto la obli
gó solidariamente con los demás inquilinos, ''a 
responder de que durante el plazo pactado para 
la retroventa se pagarán cumplidamente a la so
ciedad compradora los arrendamientos de los in
muebles materia del presente contra,to y se cum
plirán todas las obligaciones que para con dicha 
sociedad tienen los arrendatarios", resultan ex
trañas en un contrato de compraventa con pacto 
de retroventa. Estas disposiciones solamente se 
explican concluyendo que tras de ellas se ocul
tan estipulaciones distintas que vienen a ser la 
verdadera voluntad de las partes; esto es, que 
la compraventa: y el pacto de retroventa han sido 
celebrados con fines· de garantía por la suma de 
pesos fijada como precio en una y otra, lo cual 
entraña simulación relativa de ese contrato. Las 
dichas cláusulas cuarta y sexta, los contratos de 

. arrendamiento y los recibo.s de pago son princi
pios de prueba que hacen verosímil dicha simu
lación. 

La Corte ha sostenido que la compraventa ce
lebrada con fines de garantía; como sucede en el 
caso de que aquí se trata ''constituye un caso 
perfecto de simulación relativa" (CXXX, 146; 
CVII, 202; LVI, 168). 

En sentencia de 30 de septiembre de 1943 di
jo: ''Esta especie de convenciones, denominadas 
y defendidas por algunos tratadistas como nego
cios fiduciarios, son sin duda ·Constitutivas entre 
nosotros, según lo tiene establecido la doctrina 
jurisprudencia!, de casos perfectos de simulación 
relativa, mediante la cual una persona para ga
rantizar un préstamo transfiere como vendedor 
el dominio de su casa a su acreedor, pero man
teniéndose la tenencia de ella: para lo cual se 
adjunta un contrato de arrendamiento y se pac
ta accesoriamente la fa,cultad de recompra. En 
este negocio de ocurrencia frecuente a que acu
den los prestamistas para: evitarse las incerti
dumbres y embarazos del cobro, pero totalmente 
injustificado e irregular desde el punto de .vista 
de las instituciones jurídicas porque ofreciendo 
éstas. el tipo de contrato eficaz y seguro para 
contener la realidad económica y de derecho de 
la operación planeada, como es el mutuo hipo
tecario, no hay razón para querer utilizar insti-. 
tuciones legales destinadas por su naturaleza y 
esencia a finalidades económicas diversas. El uso 
irregular y desviado de los medios jurídicos de
termina frecuentemente resultados contraprodu
centes, porque buscando innecesariamente mayo
res garantías se corren los naturales riesgos que 
corresponden a las situaciones simuladas, al que
rer dar a la compraventa la naturaleza jurídica 
imposible de contrato de garantía. Tal es el con-

G. Judici•l - 3 

cepto general que corresponde a la sanción le-
. gal, que no es sólo la pena sino la recompensa 
en validez y firmeza que resulta de transgredir 
la: ley o ajustar y arreglar a sus mandamientos y 
organizaciones la ejecución de los actos jurí
dicos''. 

6. Establecido, como queda, que en el proceso 
sí existe el principio de prueba por escrito que 
el Tribunal echó de menos, conclúyese que incu
rrió éste en el manifiesto error de hecho que le 
endilga la censura, a causa del cual infringió, 
por falta de aplicación, las norma:s sustanciales 
~eñaladas en el cargo, primordialmente er artícu
lo 1765 del C. C. 

Debe, por tanto, la Corte casar la sentencia 
impugnada, y proferir la de reemplazo, como 
Tribunal de instancia. 

Sentencia de reemplazo. 

Los elementos de convicción a que se hizo re
ferencia anteriormente, constitutivos del princi
pio de prueba por escrito que hace verosímil el 
acuerdo simulatorio entre las partes que cele
braron el contrato de compraventa de que da 
cuenta la Escritura 5105 memorada, permiten a 
la Corte examinar la prueba indiciaria que obra 
en el proceso, y que corrobora esta .conclusión, 
a saber: · 

l. a) J.1a Escritura: 5105, fue otorgada el16 de 
octubre de 1963 e inscrita en la Oficina de Re
gistro de Bogotá en los días 19 y 21 de los mis
mos mes y año. La sociedad compradora no de
nunció como suyos los inmuebles a que se refiere 
la escritura en mención en la declaración de 
renta y patrimonio correspondiente al año fiscal 
de 1963, en tanto que los esposos Camilo Arbole
da Chaves y María Alicia Montoya de Arboleda, 
en declaración conjunta que presentaron, sí los 
declararon en su patrimonio. Así resulta de la:s 
inspecciones judiciales practicadas : la de folios 
19, 20 y 21 cuaderno cuarto, en la segunda ins
tancia; 145 y 146, del mismo cuaderno, por el 
Juez 275 de Instrucción Criminal, y además de 
la copia de la declaración de aquéllos, folios 49 y 
siguientes del .cuaderno tercero; 

b) El precio fijado en la compraventa y el 
pacto de retroventa en la Escritura 5105 fue uno 
mismo. La suma de $ 800.000. El a quo había 
puesto de resalto este indicio de la simulación 
de dichos contratos, al no hallar explicación al 
hecho de que una sociedad comerc'ial diese una 
suma de pesos determinada por unos inmuebles 
y conviniese en su reventa al vencimiento de un 
plazo, sin percibir un lucro distinto a los .cáno
nes estipulados; 
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e) Bobre las operaciones de crédito celebradas 
por Castro Márquez, declaran: 1 ván Terselich 
Slivek, Jorge Salcedo Morales y Ana Valencia 
de Bonilla. 

Dice el primero : ''Me prestó la plata con es
critura sobre mi casa de habitación en la calle 
81A número 8-93 o sea donde vivo. Siendo el 
socio principal o gerente el señor José Joaquín 
Castro Márquez. Y o fui a darle el dinero como 
fue lo convenido y no quiso recibirlo. Cuando 
hicimos el contrato, fue por un año y en el mo
mento de darme los $ 140.000 yo le di adelanta
do seis meses al uno por ciento. Después men
sualmente el uno por ciento. El 12 de agosto del 
año pasado que fue <mando se ,terminó el nego
cio, y como he dicho, fui a cancelarle el dinero, 
no lo quiso recibir, diciendo que la casa ya esta
ba perdida, porque había tenido que pagarle el 
dinero a los seis meses y la otra mitad a los otros 
seis meses. Pero como en el ·contrato dice que si 
a los seis meses no pod'ia pagarse, entonces al 
año se pagaría todo junto. Lo mismo que se está 
haciendo con Arboleda y muchos clientes más se 
está haciendo conmigo. El doctor Neira me dijo 
que Márquez había vendido mi casa a otra per
sona, pero no sé nada todavía hasta la fecha. Y o 
sí le oí decir a Castro Márquez que prestaba di
nero con pacto de retroventa. --Sí me consta de 
negocios que haya verificado Castro Márquez 
con otras personas, por ejemplo .con el doctor 
Camilo Arboleda, también con un señor Sauce
ra ... -. Me consta de A.rboleda porque él me 
preguntó qué negocio había tenido con Castro 
Márquez y le conté, manifestándome éste que 
tampoco había querido recibirle el dinero, sino 
queriendo Castro adueñarse de las casas de Ar
boleda. En lo referente a Saucera, supe porque 
como ambos nos tratamos de~ido a que tenemos 
negocios. El tiene un Almacén Hermega y yo le 
vendo al por mayor chompas. Me contó del pro
blema que había tenido también con Castro Már
quez en la misma forma en que lo tuvimos Ar
boleda y yo ... ''. 

Salcedo Morales, expresa: '' ... entendía que 
el negocio que había hecho era desventajoso y yo 
estaba muy nervioso de haberlo hecho. El me 
dijo que no me preocupara ni creyera en chis
mes que seguran:ente me habrían' dicho. Que él 
era una persona correcta y que cuando quisiera 
podía pagarle e idamos a la Notaría a hacer la 
nueva negociación. Pero la realidad fue muy di
ferente. Porque me conseguí el dinero varias ve
ces y este seíior se escondía, se negaba, estaba en 
otros asuntos, no cumplía las citas, y me hizo 
perder varias oportunidades porque las personas 
que me prestaban el dinero se aburrían de espe-

rar ... Con este episodio, cundió el afán en mí y 
emprendí una labor muy dispendiosa y pesada 
para poder que este señor me recibiera el dinero 
y también comprendí que no le importaba reci
bir el dinero sino quedarse con la casa de mi pro
piedad, porque ésta es la modalidad que emplea 
en sus negocios .. Disfraza el despojo con el prés
tamo". 

Sobre lo sucedido a Jorge Salcedo Morales 
con Castro Márquez, declara Luis Jorge Sánchez 
Martínez, abogado secretario de la Federación 
Nacional de Comerciantes -Fenalco-, quien, 
por razón de ser el primero ''distinguido co
merciante de esta localidad", estudió la escritu
ra pública de compraventa con pacto de retro
venta celebrada por aquéllos, y dice que ''de 
todo este asunto ypor los documentos que tuve 
oportunidad de analizar, tales como la escritura 
a que me he referido antes, así como las cartas 
que Salcedo Morales le dirigió a Castro Márquez, 
me llevaron a la conclusión de que se trataba de 
un procedimiento excepcional utilizado por la 
sociedad que representaba Castro Márquez cuan
do en el fondo los contratos celebrados simple
mente eran de mutuo aunque aparentemente se 
hicieron aparecer como contratos de compraven
ta". Y también Luis Fernando Gutiérrez Tobón, 
en su condición de Director de Fenalco, Seccio
na! de Cundinamarca, quien por la especialidad 
gremial de Salcedo 1\'Iorales, estuvo al tanto de 
la memorada operación crediticia de éste, y así 
mismo Guillermo Gómez Téllez, abogado asis
tente de dicha institución, quienes declaran so
bre la recuperación de su ·casa de habitación por 
Salcedo Morales después de innúmeras penali
dades (folios 202 y 210 del cuaderno tercero). 

Y Ana Valencia de Bonilla, quien también 
obtuvo un préstamo de Castro Márquez .Y un 
aumento de su cuantía, con el consabido contrato 
de compraventa, en este caso respecto de un 
edificio, declara: ''Dos meses antes de vencerse 
dicho pacto -dice la declarante- hablé verbal
mente con el señor Castro Márquez, y él accedió 
a darmr una prórroga de dos meses. Cuando yo 
tenía el dinero listo para cancelarle, lo busqué 
muchas veces pero nunca quiso acceder a mis 
citas, y al fin tuve la oportunidad de verle cuan
do él me dijo que no aceptaba ya porque ese 
edificio le pertenecía a él porque dicho pacto 
estaba vencido. Por lo cual no cumplió su pala
bra. Aparte de esto, siempre me cobró intereses 
usurarios y los sustraía a su criterio". (Folio 
118 del mismo cuaderno) . 

De estos testimonios se deduce que Castro Már
quez, por medio de las sociedades por él contro
ladas, acost\lmbra~a realizar operaciones de mu-
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tuo, e:i1¡giendo como garantía a los mutuarios 
una es<;>i'itura de compraventa de inmuebles ·Con 
pacto~. e retroventa; 

d) l hecho de que los demandantes, con pos
teriori iad al contrato de compraventa hubieran 
seguid haciendo por su cuenta reparaciones de 
los bieiles enajenados, como aparece de la carta 
de 30 \de marzo de 1964, dirigida por Camilo 
Arbolel,da Chaves al Presidente de Administra
dora Iljtmobiliaria e Inversionista S. A., folio 46, 
cuader/no 39, y del presupuesto de costo de re
paraci~nes de la casa que ocupara W aldemar 
Sawer, 1 folio 44 Ibídem. . 

2. Elstatuía el aDtí.culo 665 del C. J. que "por 
regla general, los indicios no necesarios forman 
plena ~rueba cuando son en número plural, gra
ves, pJ·ecisos y conexos entre sí, de modo que 
concu~·:an todosa demostrar, sin lugar a dudas, 
la verp.ad del hecho controvertido". Y precep
túa el,' nuevo código de la materia que "el juez 
apreci<\lrá los indicios en conjunto, teniendo en 
considkración su gravedad, concordancia y con
vergencia, y su relación con las demás prúebas 
que o~ran en el proceso". 

Los : hechos indiciarios destacados anterior
mente 1 son graves; cumplen la exigencia del ar
tículo i248 del C. de P. C., de hallarse probados 
debid~mente, y en forma coherente y juntamen
te con 'los principios de prueba por escrito antes 
estudi{ados, ·COncurren a formar la convicción .de 
que el contrato de compraventa con pacto de 
retrov;enta recogido en la Escritura 5105 encu
bre uf mutuo. 

3. lDe acuerdo con lo antes expuesto se acce
derá ,'a la súplica de simulación del contrato 

· conte~lido en la Escritura pública número 5105, 
para ,:declarar que el verdaderamente .celebrado 
por 1\as partes fue el mutuo por la suma de 
$ 800~oop con intereses, que por no estar proba
da la 'rata y por tratarse Cle una operación mer
cantil'\serán los comerciales corrientes. Por Io 
cual las sumas recibidas por la sociedad deman
dada so pretexto de arrendamiento se imputarán 
a intert)ses. 

Tal como lo pidieron los demandantes se acce
derá a Ja cancelación de los registros de la Es
critura 5105. 

En cuanto a las pretensíones de que a la par
te demandante le restituya la so.ciedad deman
dada la suma de $ 64.000 y le pague perjuicios 
con ocasi,)n de los hechos que motivan la decla
ración de simulación, deberá estarse a lo resuel
to por el a qno, puesto que la primera se confor
mó con la d,'3cisión negativa al no haber recurri
do contra ella. 

4: Respecto de las excepciones propuestas por 
la parte demandada, cabe observar que como no 
se dieron los hechos que les servirían de funda
mento, deben desecharse, tal como lo hizo la sen
tencia de primera instancia. 

5 . Lo resuelto por el ad quem en relación con 
la demanda de reconvención, quedará ·en firme 
porque la parte demandada no recurrió en ca
sación. 

RESOLUCION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, casa la sen
tencia de 24 de abril de 1970, proferida en este 
proceso por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, y como tribunal de instan
cia, 

FALLA: 

Primero. Declárase que es simulado el contra
to de compraventa con pacto .de retroventa re
cogido en la Escritura pública número 5105 de 
16 de octubre de 1963, de la Notaría 9~ de Bogo
tá, celebrado por 1\'Iaría Alicia Montoya de Ar
boleda y Camilo Arboleda Chaves, de una parte, 
y la sociedad ''Administradora: Inmobiliaria e 
Inversionista S. A.'', de la otra. 

Segundo. Declárase que el contrato realmente 
celebrado por las partes es de mutuo comercial, 
conforme al cual María Alicia Montoya de Ar
boleda, con la responsabilidad solidaria de Ca
milo Arboleda Chaves, recibió de la sociedad de
mandada la suma de $ 800.000, con intereses, 
que por no estar probada la rata y por tratarse 
de una operación mercantil, serán los comercia
les corrientes, por lo cual las sumas recibidas 
por la sociedad demandada so pretexto de arren
d.amientos se imputarán a intereses. 

'Tercero. Condénase a la sociedad demandada 
a restituir a los demandantes, una vez ejecuto
riada esta sentencia, los siguientes inmuebles: 

·«á) Una casa de habitación, junto con todas sus 
anexidades; dependencias y servicios y el terreno 
en que está contruida, terreno que tiene una su
perficie de dos mil novecientas treinta y cuatro 
varas cuadradas con treinta y ocho. centésimas 
de vara cuadrada (2.934.38 vrs.2 ) corresponde 
al globo formado por los lotes números cuarenta 
y nueve ( 49) y cincuenta (50) de la manzana 
"G" de la Urbanización "El Retiro", ubi.cada 
en esta: ciudad .de Bogotá, inmueble distinguido 
en su puerta con el número ochenta y cuatro 
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diez y siete ( 84-17) de la car::-era octava ( 8lil) y 
comprendida por los siguientes linderos: por el 
Nor,te, en treinta y nueve metros sesenta y siete 
centímetros (39.67 Mts.), con propiedad que fue 
del Eminentísimo Cardenal Crisanto Luque; por 
el Sur, en treinta y ocho metros cuarenta centí
metros ( 38.40 Mts.), con la calle ochenta y cua
tro ( 84) de la ciudad de Bogotá; por el Oriente, 
en cuarenta y ocho metros noventa y cu~;ttro cen
tímetros ( 48.94 Mts.), con la carrera octava ( 8lil) 
y por el Occidente, en cuarenta y siete metros 
nueve centímetros ( 4 7.09 Mts.), con propiedad 
que es o fue de Santiago Martínez Delgado ; b) 
Un grupo de cuatro ( 4) casas contiguas, que 
forman un solo bloque, j'J.nto con .todas sus ane
xidades, dependencias y servicios y el terreno 
sobre el cual están construidas, terreno que tie
ne en total u:::ta superficie aproximada de mil 
cuatrocientas seis varas cuadradas y veinticinco 
centésimas de vara cuadrada (1.406.25 Vrs.2 ) y 
está formado por los antiguos lotes números 
dos (2), tres (3) y cuatro (4) de la manzana 
"Y" de la urbanización "El Retiro", de esta 
eiudad dE' Bogotá, casas distinguidas en sus 
puertas de en'.:rada con los números ochenta y 
siete sesenta y tres (87-63), ochenta y siete se
tenta y uno ( 87-71), ocltenta y siete setenta y 
nueve (87-79) y ochenta y sie·te ochenta y siete 
( 87-87) de la carrera catorce ( 14), comprendi
do todo dentro de los .siguientes linderos: Por 
el Norte, en extensión de treinta metros (30 
Mts.); con el lote número uno (1) de la manza
na ''Y'' de la urbanización ''El Retiro'' ; por 
el Sur, en treinta metros, con el lote número 
cincc ( 5) de las :;itadas manza::1a y urbanización ; 
por el Oriente, en extensión de treinta metros 
(30 JVIts.), con la carrera catorce (14); y por el 
Occidente, en extensión también de treinta me
tros (BO Mts.), con los lotes números veintiuno 
(21), veintidós (22) y veintitrés (23) de la 
misir.a manzana; e) Una casa de habitación, jun
to con todas sus anexidades, dependencias y ser
vicios y el terreno sobre el cual está construida, 
terreno que hizo parte del antiguo lote número 
ochenta y cinco veinte (85-20) de la carrera 
once ( 11) de esta ciudad de Bogotá, en la urba
nización "El Hetiro ", casa a la cual correspon
den eri la nomenclatura urbana el número ya ci-

tado y el diez ochenta y dos (10-82) de )la calle 
ochenta y cinco ( 85) y está .comprendida nor lós 
siguientes linderos: por el Norte, en veintiséis 
metros (26 Mts.), con predio que es o fue :oro
piedad de .A.licia Mallarino de Mejía; por ~,~1 Sur, 

. en veintiséis metros sesenta centímetros · ~23.60 
Mts.), con la calle ochenta y cinco (85); por el 
Oriente, en veinte metros (20 Mts.), con e] solar 
número ciento cuarenta y siete (147) de l:o~ man
zana ''M'' de la urbanización ''El Retityo''; y 
por el Occidente, en veinte metros (20 \Mts.), 
con la .carrera once ( 1+)>>. ¡ 

Cnarto. Decrétase la cancelación de la il¡lscrip
ción de la Escritura pública número 5105i de 16 
de octubre de 1963, de la Notaría 9lil de :q;ogotá, 
D. E., para cuyo efecto se librará oficio ,al Re
gistrador de Instrumentos Públicos y Pr·ivados 
de esta ciudad. 

Quinto. Dispónese que las sumas recibidÁs por 
la sociedad demandada so pretexto de arr:enda
miento, se imputarán a los intereses del rnutuo 
realmente celebrado y en el exceso, si lo hJ,biere, 
a capital. 

Sexto. Se niegan las peticiones de la con·.~mde
manda y en consecuencia se absuelve a la parte 
demandante. ; 

Sépt1"mo. Niéganse las demás peticiones ·de la 
demanda principal. ·1 

r 

Octa1Jo. Decláranse infundadas las excbpcio
nes pro¡)U:estas. 

Noveno. Condénase a la parte demanda1.ia al 
pago de setenta y cinco por ciento de las costas 
de la demanda principal y al total de ~a recon

. vención, todo en ambas instancias. Sin cosLq,g en 
el recurso de casación. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Guceta 
J ttdicial y devuélvase al Tribunal de orige;b. 

Germán Giralda Zuluaga, .Atwelio Cm'nacho 
Rueda, Ernesto Cediel Angel, Humberto lllurcia 
Rallén, Alfonso Peláez Ocampo, León Poese Ar
boleda ( Conjuez). 

Heriberto Caycedo M., Seeretari0. 
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Causan 3' de casación. - !P'restaciones mutuas. - Retención: derecho restringido a los 
casos expresamente señalados en na lley. - Traslado: debe dejarse constancia seuetarial 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de (Jasación 
Civil.-Bogotá, D. E., veintidós (22) de fe
brero de mil novecientos setenta y tres (1973). 

(Magistrado ponente: doctor Humberto Murcia 
Ballén). 

Se decide el recurso d'e· ca·sación interpuesto 
por la demandante contra la sentencia de 26 de 
febrero de 1972, proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá en el pro
ceso ordinario instaurado por la entidad "Will
fort & Compañía Limitada'' frente a Hernando 
Sarmiento Mahecha y otra-. 

I 

Antecedentes. 

l. El 2 de noviembre de 1956, mediante la 
Escritura número 4610 que en esa fecha se otor
gó en la Notaría 5lil. de Bogotá, debidamente re
gistrada el 6 de diciembre siguiente, la entidad 
''Inversiones Bogotá S. A.'' vendió a Hernando 
Sarmiento y Rosa Mejía, cónyuges entre sí, el 
lote de terreno número 1 de la Manzana C de la 
urbanización "La Macarena", con cabida de 
233.67 varas cuadradas, comprendido dentro de 
las siguientes alindaciones: "Por el Norte, en 
extensión de 16,04 metros, con el Lote número 2 
de la citada manzana del plano de la urbaniza
ción; por el Sur, en extensión de 17,84 metros 
con predio ajeno; por el Oriente, en extensión de 
7 metros, con propiedad de Ernesto Barreto; y 
por el Occidente, en extensión de 11 metros, con 
la carrera 4:¡l de Bogotá". · · 

Dentro del predio así adquirido, los compra
dores construyeron posteriormente ''a sus ex
pensas'' el edificio de cuatro pisos, que a· la 
postre quedó demarcado con el número 27c12 de 
la carrera 4lil de la nomenclatura de Bogotá. 

2. En el proceso sucesorio de Miguel Angel 
Henao Cárdenas, protocolizado en la Notaría 

Novena de Bogotá mediante la Escritura públi
ca número 3997 de 25 de octubre de 1965, se 
adjudicó en común y proindiviso, por partes 
iguales, a María Lilia, Belisario, Luis Carlos, 
,José Julio, Helena y María Francisca Henao 
Cárdenas, hermanos del causante, la casa de ha.
bitación y el terreno en que se halla edificada, 
distinguida con los números 63-77 j83 de la ca
rrera 30 de Bogotá, comprendida dentro de los 
siguientes linderos: "Norte, con la calle 63-A; 
Sur, cqn propiedad de María del Carmen N.; 
Oriente, con la carrera 30; Occidente, con pro
piedad de Eduardo Calderón". 

Los derechos así adquiridos fueron enajena
dos por los cinco primeros adjudicatarios, a: tí
tulo de venta, a favor de la sociedad "Willfort 
& Compañía Limitada", mediante las siguientes 
Escrituras:' 3586 de 31 de julio de 1964, Notaría 
glil; 6119 de 22 de diciembre de 1965, Notaría 3lil; 
329 de 2 de febrero de 1966, Notaría 4lil; y 2187 
de 24 de abril de 1967, otorgada en la Notaría 6?. 

Además, por documento suscrito en Bogotá el 
20 de marzo de 1966, la adjudicataria María 

. Francisca Henao Cárdenas de Romero prometió 
vender a la misma sociedad '' Willfort & Compa
ñía !Jimitada'' y ésta ofreció comprarle, el de
recho que a ella correspondía en ese mismo in
mueble. 

3. El 15 de julio de 1966, mediante documen
to privado que en esa fecha suscribieron en Bo
gotá, se pactó entre los citados esposos Sarmien
to-Mejía por una parte, y la sociedad "Willfül'lt 
& Compañía Iúmitada", por la otra, el contrato 
de promesa, cuyas cláusulas fundamentales sop. 
las. siguientes: 

a) J.Jos dos primeros se obligaron a permutar, 
a favor de la segunda, el inmueble ubicado en 
la carrera 4? número 27-12 de Bogotá, ''cuyos 
linderos y especificaciones están contenidos en 
la Escritura de adquisición número 4610 de 2 
de noviembre de 1966 de la Notaría Quinta"; 
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b) Acordaron como precio de este inmueble 
prometido en permutación la suma de $ 300.000, 
que la sociedad se comprometió a pagar. así: 
$ 160.000, valor que dieron a la ''casa ubicada 
en esta ciudad de Bogotá, en la carrera 30 nú
mero 63-77 y 63-83 de cuyos linderos y especifi
caciones da .cuenta la Escritura pública número. 
3997 de 25 de octubre de 1965 de la Notaría 9:¡¡ 
de Bogotá", cuyo dominio ésta se obligó a trans
ferir a aquéllos; $ 46.000.00 en tres cuotas de 
$ 10.000 las dos primeras y $ 26.000 la tercera, 
pagaderas a la firma de la promesa la una, un 
mes después la segunda, y la tercera ''en el tér
mino de cuatro a seis meses''; y los $ 94.000 res
tantes, "haciéndose cargo la sociedad permu
tante del gravamen hipotecario que pesa sobre 
el edificio, a favor del Banco Central Hipote
cario''; 

e) Estipularon las partes contratantes que los 
inmuebles materia de la permuta prometida se
rían entregados, así: la casa de la carrera 30 el 
1 Q de agosto de 1966 ; y el edificio de la carrera 
4:¡¡, en esta misma fecha sus pisos primero y se
gundo, y el tercero y cuarto ' 'el día de la firma 
del presente contrato"; 

d) Mediante la cláusula quinta del contrato, 
expresaron los intervinientes que una vez paga
da por la sociedad a los esposos Sarmiento-Mejía 
la suma de $ 46.000, a que atrás se aludió, "se 
procederá a seíialar, mediante documento, la ho
ra, día, mes, afio, para elevar la presente permu
ta a escritura pública''; aclarando en la .cláusu
la séptima' que ''se hará la escritura cuando el 
Banco Central admita la subrogación o por par
te de la sociedad, se le haya cancelado todo o 
parte ele la hipoteca" ; y 

e) Obligase la sociedad "'Villfort" a pagar a 
los esposos Sarmiento-Mejía, durante el .tiempo 
comprendido entre la entrega material de los 
bienes y el otorgamiento de las respectivas es
crituras públicas, "la cuota que éstos tienen que 
dar al Banco Central", valores que serían impu
tados al crédito de los $ 94.000. 

II 

El litigio. 

l. .Así las cosas, invocando como hechos cons
titutivos de la cattsa petendi; los que fluyen de 
los antecedentes relatados, y afirmando además 
<{Ue sus demandados no le han hecho entrega de 
la totalidad del edificio de la .carrera cuarta; 
que se han negado sistemáticamente a expedirle 
los reeibos de las cuotas pagadas al Banco Cen
tral o a ellos directamente;. que violando sus 

obligaciones resolvieron romper unilateralmente 
el pacto, ocupando de hecho las partes de la 
edificación previamente entregadas; y que, en 
cambio, ella ha cumplido cabalmente con los de
beres contra:ctuales a su cargo, la citada sociedad 
"Willfort & Compañía Limitada", representa
da por su gerente Osear Gómez Santa, mediante 
libelo ele 10 ele enero de 1967 demandó ante el 
entonces Juzgado Veinte Civil Municipal de Bo
gotá a Hernando Sarmiento Mahecha y a Rosa 
Mejía de Sarmiento, a efecto ele que se hiciesen 
las siguientes declaraciones y condenas: 

a) Que está resuelto, por incumplimiento de 
és_tos, el contrato de promesa de permuta acor
dado por ellos y contenido en documento de 15 
de julio de 1966; b) Que, consecuencialmente, 
los demandados están obligados a restituirle la 
casa número 63-77 y 63-83 de la carrera 30 de 
esta ciudad, distinguida por los linderos especia
les que la demanda consigna; e) Que igualmen
te están en el deber de restituirle, junto con los 
intereses causados a la rata del1.75%, las sumas 
de $ 20.000 entregados por la sociedad como par
te del precio, $ 10.000 pagados por ella como 
valor de la comisión y todas las cuotas que dio 
al Banco Central Hipotecario, .con ocasión del 
contrato prometido; d) Que se los condene tam
bién al pago/de los perjuicios provenientes del 
incumplimiento del contrato, en cuantía de 
$ 60 .. 000; y e) Que se· conceda a la demandante 
derecho a retener el inmueble número 27-12 de 
la carrera 4:¡¡ de Bogotá, "hasta tanto sean cu
biertas la totalidad de las restituciones pedidas". 

2 . Los demandados, en su contestación al li
belo, se opusieron a las pretensiones de su de
mandante; en cuanto a los hechos, .con excepción 
del atinente a la celebración del contrato de pro
mesa, los negaron; y, finalmente, afirmaron que 
en dicho pacto no se identificaron los inmuebles 
objeto del mismo. 

3. .A su vez formularon demanda de recon
vención en la cual exponen los hechos que, en 
síntesis, son los siguientes: 

a) En la convención ajustada el 15 de julio 
de 1966 entre la sociedad "Willfort & Compa
ñía Limitada'' y los esposos Hernando Sarmien
to y Rosa l\iejía de Sarmiento, ''que se dijo ser 
de promesa de permuta", no se identificaron los 
inmuebles objeto de ella, desde luego que se 
omitió la expresión de sus respectivas alinda-
ciones; · 

b) En ese pacto no se determinó clara y pre
cisamente la fecha para el otorgamiento de la 
correspondiente escritura pública, mediante la 
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cual habría de perfeccionarse -el contrato pro
metido, pues al respecto sólo se afirmó que cuan
do la compañía pagara a los esposos Sarmiento
Mejía la suma de $ 46.000, ''se procederá a se
ñalar mediante documento la hora, día, mes, año, 
para elevar la presente permuta a escritura'' ; y 

e) Desde el día que se acordó el convenio, és
tos entregaron a qquella el inmueble número 
27-12 de la carrera 4~ de Bogotá, el que por tan
to ha estado desde entonces bajo la posesión de 
la sociedad, la que lo ocupa en parte a través de 
su gerente y en parte por arrendatarios suyos. 

4 . .Apoyados en estas afirmaciones de hecho, 
piden los contrademandantes que con citación 
de la entidad '' Willfort & Compañía Limitada'' 
se hagan las siguientes declaraciones y conde
nas; 

a) Que el contrato de promesa de permuta 
celebrado entre estos demandantes y la sociedad 
contrademandada, contenido en documento sus
crito por ellos el 15 de julio de 1966, ''no tiene 
valor jurídico'' ; b) Que, en consecuencia, dicha 
entidád debe restituir a sus demandantes, des
pués de ejecutoriada la sentencia que ponga fin 
al proceso, el edificio número 27-12 de la carre
ra 4~ de Bogotá, comprendido dentro de las 
alindaciones que la demanda describe ; y e) Que 
igualmente se la condene a pagarles los frutos 
civiles producidos por dicho inmueble, y no so
lamente los percibidos sino también los que hu
biera podido producir ''a sus legítimos propie
tarios, con mediana inteligencia y cuidado". 

5. Oportunamente la contrademandada. con
testó el libelo de mutua petición, oponiéndose a 
las súplicas impetradas por sus demandantes y 
negando los hechos por ellos .invocados. 

6. Con aducción de pruebas de ambas partes 
se surtió la primera instancia del proceso, a la 
que el juzgado del conocimiento le puso fin con 
sentencia de 14 de febrero de 1969, mediante la 
cual resolvió: 

'' 19 Declárase resuelto el contrato de 'prome
sa de permuta' celebrado entre 'Willfort & Com
pañía Limit'ada' y los señores Hernando Sar
miento y Rosa Mejía de Sarmiento, consignado 
en el documento de 15 de julio de 19.66. 

'' 29 Condénase a los demandados Sarmiento y 
Mejía de Sarmiento, a restituir a la sociedad de
mandante, el inmueble de la carrera 30 números 
63-77 y 63-83 de esta ciudad, por los linderos 
que constan al final de la demanda y en la Es
critura: pública número 3997 de 25 de octubre de 
1965, de la Notaría 9~ de Bogotá, dentro de los 
6 días siguientes a la ejecutoria del fallo. 

'' 39 Condénase a los demandados Hernando 
Sarmiento Mahecha y Rosa Mejía de Sarmiento, 
en forma solidaria, a restituir a la sociedad 
'Willfort & Compañía Limitada', representada 
por el doctor Osear Gómez Santa, las sumas de 
veinte mil pesos ($ 20.000) moneda corriente, 
recibidas co~o parte del precio, y la de diez y 
ocho mil trescientos diez pesos ($ 18.310) mone
da corriente, valor de las cuotas pagadas por la 
sociedad demandante, en cuotas de amortización 
graduál al Banco Central Hipotecario, ambas 
sumas junto con los intereses legales, desde la 
fecha o fechas en que se verificaron las entregas. 

"4 9 Condénase igualmente a los demandados 
Hernando Sarmiento M. y Rosa Mejía de Sar
miento, solidariamente, a pagar a la sociedad 
'Willfort & Compañía Limitada'; representada 
por el doctor Osear Gómez Santa y dentro de 
los seis días siguientes a la ejecutoria de este 
fallo, los frutos civiles producidos por el inmue
ble de la carrera 30 números 63-77 y 63-83 de 
esta ciudad, desde el 20 de agosto de 1966 hasta 
que se restituya el inmueble, a razón de mil qui
nientos pesos ($.1.500) mensuales. 

"59 No se hacen las condenas pedidas en los 
apartes e) y f) de la demanda, por lo dicho en 
la parte motiva. 

"69 Se concede a la sociedad 'Willfort & Com
pañía Limitada', representada por el doctor Os
ear Gómez Santa, el derecho de retención sobre 
el inmueble de la carrera 4~ número 27-12 de 
esta ciudad, por los linderos que constan en la 
demanda, hasta que los demandados verifiquen 
el pago de los valores a: que se refiere la parte 
resolutiva de esta sentencia, o hasta cuando le 
aseguren su importe. 

"79 Condénase a la sociedad 'Willfort & Com
pañía Ijimitada ', a restituir, a su vez a los de
mandados Hernando Sarmiento M. y Rosa Mejía 
de Sarmiento, el inmueble de la carrera 4~ nú
mero 27-12, apartamento duplex (39 y 49 pisos) 
por los linderos que constan en la demanda y la 
Escritura pública número 4610 de 2 de noviem
bre de 1956, de la Notaría 5~ de Bogotá. 

'' 89 Condénase así mismo a la sociedad 'Will
fort & Compañía Limitada', representada por 
el doctor Osear Gómez Santa, a pagar a los de
_mandados el valor de los frutos civiles produci
dos por el inmueble número 27-12 de la carrera 
4? de esta ciudad, desde el 20 de agosto de 1966 
hasta el 10 de diciembre del mismo año, a razón 

·de $ 1.210 moneda corriente, y desde el 10 de 
· diciembre de 196.6 hasta que se restituya el in

mueble, a razón de $ 600 mensuales. 
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'' gQ Se den'iega la dec:aratoria de nulidad ab
soluta demandada por los señores Hernando Sar
miento M. y Rosa Mejía de Sarmiento, y en con
secuencia se absuelve a la sociedad 'Willfort & 
Compañía Limitada', de los cargos deducidos en 
la contrademanda propuesta. 

'' 10. Se condena a los O.emandados Hernando 
Sarmiento M. y Rosa Mejía de Sarmiento, a pa
gar a la sociedad demanélan:e todas las costas 
causadas en la demanda y contrademanda". 

7. Como efecto de la apelación interpuesta 
por la parte demandada contra dicho fallo, el 
proceso subió al Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, el que, por sentencia de 26 
de fébrero de 1972, dispuso: 

"Primero. Se confirma.n los numerales prime
ro, segundo, tercero, quinto, sexto y séptimo de 
la parte resolutiva del aludido fallo. 

"Segundo. Se concede a los demandados Her
nandó Sarmiento M. y Rosa Mejía de Sarmiento 
el derecho de retención del inmueble números 
63-77 y 63-83 de la carrera 30 de esta ciudad de 
Bogotá, por los linderos que constan en el res
pectivo título, hasta cuando la sociedad deman
dante verifique el pago de los frutos civiles pro
ducidos por dicho inmueble. 

"Tercero. Condénase a los demandados Her
nando Sarmiento M. y Rosa Mejía de Sarmien
to, solidariamente, a pagar a la sociedad Will
fort & Compañía Limitada, representada por el 
doctor Osear Gómez Santa, los frutos civiles pro
ducidos por dieho inmueble desde el día veinte 
(20) de agosto de mil novecientos sesenta y seis 
( 1966) hasta la fecha de restitución del mismo. 

"Cuarto. Condénase a la sociedad demandan
te 'Willfort & Compañía Limitada', representa
da por el doctor Osear Gómez Santa, a pagar a 
los demandados Hernando ·sarmiento M. y Rosa 
Mejía de Sarmiento, el valor de los frutos civi
les producidos por el inmueble número 27-12 de 
la carrera 41¡\ de esta ciudad, desde el día quince 
(15) de julio de mil novecientos sesenta y seis 
(1966) hasta cuando se verifique la restitución 
del inmueble. 

"Q1tinto. La liquidación de los frutos civiles, 
a los cuales se refieren los anteriores numerales 
tercero y cuarto, deberá hacerse de conformidad 
con lo establecido en los art:[culos 307 y 308 del 
Código de Procedimiento Civil vigente. 

"Sexto. Se revocan los numerales noveno y 
décimo de la parte resolutiva de la mencionada 
sentencia. 

"Séptimo. Sin costas en el recurso". 

III 

Motivación del fallo impugnado. 

l. A vuelta de hacer el planteamiento general 
de la cuestión litigiosa y de relacionar el des
arrollo del proceso, emprende el Tribunal las 
consideraciones de su sentencia determinando las 
pretensiones deducidas por las partes en sus res
pectivas demandas. En el punto advierte que la 
sociedad "Willfort & Compañía Limitada" bus
ca la resolución del contrato de promesa de per
muta, con la indemnización de los perjuicios .cau
sados por el incumplimiento de sus demanda
dos; y que, por su parte, los esposos Sarmiento 
Mejía pretenden la declaración de nulidad de 
dicho pacto, por omisión de algunos de sus pre
supuestos esenciales. 

Sobre esta base el sentenciador, después de 
aseverar que como .según lo preceptuado por el 
artículo 89 de la Ley 153 de 1887, la promesa de 
contrato sólo produce obligaciones cuando en 
ella concurren los requisitos exigidos. por dicha 
norma, dice que la lógica jurídica lo impulsa a 
estudiar, en primer término, la nulidad ''del 
precontrato de permuta, porque -agrega- si 
éste en realidad se encuentra viciado de nulidad 
en sus orígenes, es decir, desde la celebración, 
entonces no hay lugar a considerar la ejecución 
de las obligaciones estipuladas para cada una de 
las partes, ni es procedente establecer .cuál de 
ellas cumplió o cuál fue la parte incumplida". 

2. Orientado por este razonamiento, el ad 
quem, tras exponer algunas jurisprudencias de 
la Corte atinentes a la naturaleza y a los carac
teres de la promesa de contrato, afirma que los 
requisitos indicados en el artículo 89 de la Ley 
153 de 1887 para que dicho pacto sea jurídica
roen te eficaz, "no son formalidades extrínsecas 
o ad probationem sino intrínsecas de la promesa 
misma. O en otros términos, -añade el falla
dor- son de la esencia misma de la declaración 
de voluntades, por lo cual deben cumplirse en el 
escrito mismo en que se consigna la promesa. Si 
falta uno o algunos de los requisitos taxativa
mente enumerados en la disposición legal, la pro
mesa de celebrar el contrata. no produce obliga
ción alguna, lo que equivale a decir que es nulo, 
de nulidad absoluta". 

Prosigue el sentenciador determinando, con 
apoyo en lo estatuido por los artículos 1740 y 
1741 del Código Civil, las causas de la nulidad 
absoluta de los actos jurídicos, y nota que ésta 
se produce, entre otros ·Casos, "por la omisión de 
algún req~tisito o formalidad que las leyes pres
criben para el valor de ciertos actos en conside
ración a la naturaleza de ellos". 
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3. Proyectando sus razonamientos al caso de 
este proceso, el Tribunal, luego de transcribir las 
cláusulas trascendentes de la convención conte
nida en documento de 15 de julio de 1966, ase
vera que como en éste ''no se determinaron ni 
se identificaron los irtmuebles objeto del ·Contra
to, pues se omitió incluir en él los linderos de los 
respectivos inmuebles''; ni, además, aparece 
''señalamiento de la fecha para el otorgamiento 
de las, respectivas escrituras públicas de permu
ta'', dicho pacto es ineficaz por omisión de los 
requisitos indicados en los ordinales 39 y 49 del 
artículo 89 de la precitada Ley 153 de 1887. 

4. Observa, en apoyo de la primera de estas 
dos deducciones, que en el cit~do documento, en 
cuanto toca con la determinación de los bienes 
prometidos en permuta, apenás se identificaron 
''haciendo referencia a 'los linderos y especifi
caciones contenidos en la Escritura de adquisi
ción número 4610 de 2 de noviembre de 1956 de 
la Notaría Quinta', en cuanto al inmueble de 
los cónyuges Sarmiento-Mejía; y en cuanto a la 
casa de la sociedad Willfort se dijo: 'cuyos lin
deros y especificaciones da cuenta la Escritura 
pública número 3997 de 25, de octubre de 1965 
de la Notaría Novena de Bogotá' ". 

Reproduce el Tribunal una sentencia suya en 
la cual, después de afirmar que según la regla 
4~ del antecitado artículo 89 de la Ley 153, el 
contrato prometido debe determinarse en tal for
ma que para perfeccionarlo sólo falte la tradi
ción de la cosa o las formalidades legales, sostie
ne que para el cabal cumplimiento de este requi: 
sito no es bastante que, en el documento en el 
cual se plasma la conv'ención, se haga "referen
cia a los linderos que figuran en las respectivas 
escrituras, títulos de adquisición de sus respec
tivos dueños". 

5. Para cimentar su aserto consistente en que 
la promesa estipulada carece de eficacia jurídi
ca, por haberse omitido ''el señalamiento de la 
fecha para el otorgamiento de las respectivas es
crituras de permuta", el ad quem transcribe las 
cláusulas que a] efecto se consignaron en el do
cumento, cuyo tenor es el siguiente: "Una vez 
entregada la suma total por parte de la sociedad 
Willfort a los permutantes Sarmiento-Mejía, o 
sea completados los $ 46.000, se procederá a se
ñalar, mediante documento la hora, día, mes, año 
para elevar la presente permuta a escritura pú
blica''. 
. y añade' que aun cuando en estipulación pos

terior pretendieron aclarar este punto, al expre
sar que f 'se hará la escritura cuando el Banco 
Central admita la subrogación o por parte de la 

sociedad, se le haya cancelado todo o parte de la 
hipoteca", tal disposición no puede tomarse co
mo una condición. Agrega que el deber de pagar 
el precio del edificio por parte de la sociedad 
era "una obligación inherente a la naturaleza 
del contrato prometido y no un hecho futuro e 
incierto que es lo que caracteriza la condición~' ; 
y· que, de otra parte, en lo atinente a la acepta
ción de la subrogación del crédito por el Banco 
Central Hipotecario, ''no se puede hablar de 
obligación condicional respecto de una entidad 
que no figura como parte en la promesa de per
muta". 

..6 . Corolario de esta primera parte de su es-
. tudio es, para el Tribunal, el de que la promesa 

de permuta que constituye el objeto de este pro
ceso "no produce obligación alguna"; y que, de 
consiguiente, ''es el caso de declarar la nulidad 
absoluta de la: misma". · 

7. Sentada pues por el fallador de segundo 
grado la anterior conclusión, acomete en seguida 
el estudio de los efectos propios de la declaración 
de nulidad. 

En el punto, después de transcribir el texto 
del artículo 1746 del Código Civil, dice que de 
acuerdo con él la nulidad judicialmente decla
rada otorga a las partes el derecho de ser resti
tuidas al mismo estado en que se hallarían si no 
hubiese existido el contrato nulo ; la titularidad 
de las prestaciones mutuas, según las reglas ge
nerales dadas para la reivindicación; y, por tan
to, derecho de retención .sobre la cosa, cuando el 
poseedor vencido tuviere algún saldo que recla
mar en razón de expensas y mejoras. 

8. En el capítulo del fallo que titula "liqui
dación de los frutos civiles", expresa el senten
ciador que el valor que por tal aspecto deben 
pagarse recíprocamente los litigantes, como po
seedores de los inmuebles 27-12 de la carrera 4~ 
y 63-77 de la carrera 30 de Bogotá, debe ser ma
teria de regulación en .incidente posterior al 
fallo, porque falta en el proceso la prueba in
dispensable para una condena en concreto ~bre 
esta cuestión. 

Apoya este aserto observando que el dictamen 
de los peritos Carlos Gutiérrez e Isidoro León, 
quienes rindieron concepto sobre el punto, no 
puede ser tenido en cuenta, porque~ a pesar de 
haberse ordenado ponerlo en conocimiento de las 
partes para perfeccionarlo, "no hay constancia 
o el dato de que dicho traslado se hubiera surti
do en la forma legal, es decir .corriéndole el tras
lado del dictamen a las partes, para lo cual era 
necesario que la secretaría del juzgado pusiera 
la anotación correspondiente en el expediente", 
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según lo que imperaba el artículo 199 del Código 
Judicial anterior. 

Como razón corroborotiva de la conclusión a 
que llega en el análisis de esta prueba, añade 
que tampoco puede dársele valor por no existir 
en el proceso la demostra.ción del pago de los ho
norarios a los peritos. 

9. Finalmente, y a mansra de resumen de sus 
consideraciones, dice el Tribunal que ''opta por 
declarar la nulidad absoluta de la promesa de 
permuta contenida en documento privado de fe
cha 15 de julio de 1966'' ; que, ''como conse
cuencia, se declara la resolución de la menciona
da promesa de contrato'' ; y considera, por últi
mo, ''que no hay lugar a condenar en las costas 
del juicio, ni del recurso, porque la resolución 
de la promesa de permuta se declara con base 
en que dicho precontrato no pudo producir efec
tos legales p.or no haber naeido a la vida públi
ca ; <iesde sus orígenes fue inválido''. 

IV 
La demanda de casación 

y consideraciones de la Corte. 

Contra la sentencia de segundo grado inter
puso casación el demandante principal. En la 
demanda respectiva le formula cuatro cargos: 
los tres iniciales dentro del ámbito de la causal 
primera del artículo 388 del Código de Procedi
miento Civil; y el cuarto con fundamento en la 
causal tercera. 

Por exigirlo así el despaeho lógico de los car
gos, la Corte procede a examinar en primer tér
mino el último, el cual se funda en un error in 
procedendo. 

Cargo cuarto. 

l. Mediante él se acusa la sentencia del Tri
bunal por contener, en su parte resolutiva, de
claraciones o disposicíone8 contradictorias. 

2. En desenvolvimiento del cargo el censor, 
luego de extractar las decisiones contenidas en 
la parte resolutiva del fallo de primera instan
cia, en cuanto declaró resuelto el contrato de 
promesa de permuta, dictando las ordenaciones 
consecuenciales a dicha decisión, con excepción 
de la condena en perjuicios, la cual negó ; y en 
cuanto denegó también la declaratoria de nuli
dad absoluta del mismo pacto, pedida por los 
contrademandantes, dice que el fallador ad 
quem, argumentando que ''la :resolución de la 
promesa de permuta se declara .con base en que 
dicho precontrato no pudo producir efectos le-

gales por no haber nacido a la vida pública : des
de sus orígenes fue inválido", en la parte dispo
sitiva de su fallo, contradictoriamente, confirma 
la declarada resolución contractual y revoca la 
decisión del a. q1w relacionada con la negativa del 
decreto de nulidad de la misma convención. 

''Si la resolución del contrato decretada por 
el juzgado y confirmada por el honorable Tri
bunal, -dice el recurrente- supone la existen
cia de un contrato bilateral válido, mal puede 
declararse nulidad, al mismo tiempo, porque esa 
declaración desconoce desde su nacimiento el va
lor legal del mismo contrato, y sus efectos no son 
los mismos, como quiera que en el primer caso 
se pueden producir desde la sentencia ( ex-nunc) 
y en el segundo, desde la fecha de su celebra
ción''. 

Añade el impugnador que así como no puede 
decretarse la rescisión de un contrato simulado, 
y si:n;mltáneaménte la nulidad del mismo ; así 
también es imposible, por impedirlo la naturale
za de las cosas, que coexistan las declaraciones 
de resolución y nulidad del mismo acto; que sin 
embargo, en el presente caso ''se optó por reco
nocer la primera, con argumentos de la segunda, 
alta y notoriamente .contradictorios e irreconci
liables''. 

3. Continuando con el desarrollo del cargo, 
asevera el impugnante que como la sentencia del 
Tribunal concede a los demandados derecho de 
retención del inmueble de la carrera 30 de Bogo
tá, hasta cuando el demandante les pague "los 
frutos producidos por· dicho inmueble'' ; y que 
como a renglón seguido condena a la entidad 
demandante a pagar los frutos producidos por 
el inmueble de la carrera 4:;t, tales disposiciones 
son contradictorias con lo dicho en las motiva
ciones al fallo. 

'' Si se reconoce, -agrega el censor- como lo 
expresa la parte motiva, que las partes tienen 
derecho a las restituciones y prestaciones mutuas 
por razón de los frutos civiles, queda entendido 
que son los causados por los inmuebles que cada 
una de ellas recibió por motivo del contrato que 
se declaró resuelto", y ya que, de otro lado, en la 
parte motiva de la sentencia ''se concreta que 
la sociedad debe pagar los frutos del edificio 
de la carrera 4:;t". 

S e considera: 

l. Por cuanto con el proceso se busca la certe
za j~trídica, la sentencia, que es el acto mediante 
el cual el juez C1tmple el deber jurisdiccional de
rivado de los derechos de acción y de contradic
ción, debe ser clara, precisa y lógica en sus dis-
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posiciones. Determinando s1¿ contenido, precep
túa, el artículo 304 del C. de P. C. que la parte 
resolutiva de la sentencia "deberá contener de
cisión expresa y clara sobre cada una de las pre
tensiones de la demanda, y de las excepciones 
cuando proceda resolver sobre ellas y sobre cos
tas y perjuicios a cargo de las partes y de sus 
apoderados, con arreglo a lo disp1wsto en este 
Código". 

Pero,como el pronunciamiento de la se'IVtencia 
en sí mismo constit?t.ye un jt~icio, una operación 
de carácter crítico indispensable para con'cretar 
la voluntad abstracta de la ley, la labor del fa,. 
llador se desenvuelve entonces a través de un 
¡proceso inte~ectual en el cttal es posible qtte 
aquel falte a la. génesis lógica de la sentencia, 
concluyendo de consiguiente en soluciones con
tradictorias 1t oscuras. 

En proct¿ra de alcanzar la claridad debida; 
cuando la sentencia no la tenga., puede el mismo 
jtwz qtte la ha proferido, sin que esto implique 
revocación o reforma de su fallo, aclarar, a fin 
de desvanecer las dudas que prod1tzcan, los con
ceptos o frases contenidos en la parte dispositiva 
o en la expositiva a que la primera hace refe
rencia, tal c1tal lo a1¿toriza el artículo 309 ·del 
Códi.qo de Procedimiento Cim'l. 

2. M as, como es la propia razón natural lo que 
no perm-ite ejec1ttar coetáneamente decisiones an
tagónicas o incompatibles contenidas en el mis
mo fallo, las q1te además constituirían obstáculo 
insalvable para dar a éste la eficacia debida, 
cuando las resol11,ciones de la sentencia sean con
tradictorias entre sí, este yerro in procedendo 
puede repararse también mediante el recurso ex
traordinario de casación. 

Al efecto, el artículo 368 del Código de Pro
cedimiento Civil, vigente en el país desde el 1Q 
de .fulio de 1971, consagró como causal tercera de 
casación el s1tpuesto consistente en "contener la 
sentencia en su parte resolutiva declaraciones o 
disposiciones contradictorias". 

Pero si ahora la ca1tsal tercera de casación,. a 
la luz de la preceptiva contenida en la disposi
ción legal transc1·ita, no subordina su proceden
cia al evento de que previa y oportunamente se 
haya acudido al remedio ele la aclaración de la 
sentencia, como en el punto lo establecía el De
creto 528 de 1964; es lo cierto que hoy el funda
mento .furíd~co, la razón ele ser ele dicha causal 
se enc1wntra únicamente, como también lo estuvo 
antes, en el hecho ele que la contradicción reinan
te en las resoluciones de la misma sentencia haga 
imposible la ejec1wión simultánea de todas ellas. 
Sólo en este supuesto la causal aludida tendrá 

virhtalidad suficiente para casar el fallo irnpug
nado. 

3. Y si, en principio, es la parte resolutiva del 
·fallo la que ha de examinarse para advertir la 
existencia de las contradicciones que fundan la 
ca1tsal tercera, no por esto puede prescindirse 
absol1darnente de la. parte motiva, cttando ele co
nocer el alcance y sentido de sus resoluciones se 
trate. Así como para interpretar la demanda os
c?wa es indispensable su estudio conjunto y ra,. 
cional, el mismo criterio debe seguirse para in
terpretar la sentencia ctwnclo en ésta no brilla 
la clan:dacl. 

Constituyendo, como es lógico y natural, la 
sentencia toda y no ttna ,parte de ella el ob.feto 
del respectivo estudio y análisis que del cónflicto 
de intereses sometido a su decisión hace el jtwz, 
no es posible deslt:ga.r de lo dispositivo de ella su 
parte expositiva, desde luego qt¿e siendo en ésta 
en donde se encu.entra el espíritu qtte alienta a 
aquella, las dos armónicamente forrnan una uni
dad qtw no debe desintegrarse, so pena de fal
sear s1t 'verda.clero contenido. 

Ila sostenido insistentemente la, Corte, aco
giendo la tesis qtte en la materia exponen los tra
tadistas ele derecho procesal, que "el principio 
de que la ftwrza obl1:gatoria de una se'IVtencia se 
encnentra en la par·te resolutiva y no en la mo
tiva, suf7·e excepción cuando aquélla ·ha de ex
plicarse necesariamente por las razones de orden 
objetivo qtte le sirven ele fundamento, es decir, 
cuanclo se hace necesario conocer el mot·ivo para 
deter-minar el sentido de la parte resolutiva" 
(LXIX, 544). 

4. lgnal1nente tiene dicho la doctrina juris
pntdencial qtte el fallo del jv,ez, a diferencia de 
lo que octtrre con las demandas, puede ser im
.plícito, corno sucede, verbigracia, cuando la so

. lución ele nna cttestión. reqttiera lógicamente el 
estudio previo de otra, caso en el cual el acogi
miento de esta otra supone tácitamente el rechar 
zo de la segunda, si las dos no pueden coexistir. 

"Puecle acontecer -elijo la Corte en sentencia 
·de 17 de .iun~io de 1.957- que el juez no se pro-\ 
nuncie expresamente sobre todas las demandas 
de las partes, pero del conjunto de la sentencia 
rectamente interpretada, res1tlta claro que ha 
examinado y decidido, el punto sobre el' cual 
guarda silencio; en estos casos el pensarniento 
del .fuéz está indirectamente manifestado pero 
está manifestado" (LXXXV, 377 ). 

5 . En el caso de este proceso el Tribunal, en 
la parte dispositiva de su sentencia, dijo confir
mar la ''resolución'' del contrato de promesa de-
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clarada por el a qua j y, a la vez, revocó la nega
tiva de la nulidad de esa misma convención, 
contenida también en la sentencia de primera 
instancia. Estas dos decisiones contenidas en la 
parte resolutiva de la sentencia de segundo gra
do, consideradas en sí mismas, serían aparen
temente antag6nicas, puesto que si dicho pacto 
es absolutamente nulo, como lo deduce el ad 
quem, pugna a la razón natural que simultá
neamente se declare resuelto por incumplimien
to de una de las partes. 

Sin embargo, como los fundamentos de hecho 
y de derecho que el sentenciador aduce en la 
parte expositiva de su providencia permiten re
construir fielmente y determinar en forma pre
cisa su pensamiento, concretado a la nulidad del 
contrato, la observada contradicción desaparece 
del campo jurídico permaneciendo solamente co
mo una verdadera impropiedad del lenguaje. En 
efecto: 

El contexto de la motivación del fallo, ora se 
lo considere en su conjunto o ya separando las 
muchísimas aserciones que lo integran, ni por 
asomo permite abrigar la más elemental duda 
de que el ad quern, por considerarlo como un 
prius l6gico, examinó la demanda de ineficacia 
jurídica del contrato de promesa de permuta ; y 
que, como a la luz de la preceptiva contenida en 
los artículos 69 de la Ley 153 de 1887 y 17 40 del 
Código Civil, lo estimó absolutamente nulo por 
falta de algunos de sus presupuestos esenciales 
y así lo decidió, si no en forma expresa, sí cuando 
menos implícitamente al infirmar la negativa que 
en el punto traía la senteneia de primer grado. 
Como consecuencia, dando aplicación a lo esta
tuido por el artículo 17413 ejusdem, reguló las 
restituciones mutuas que deben hacerse los con
tratantes en virtud de dicho pronunciamiento. 

Quizás faltó al ad qu,em propiedad en su léxico 
al decir que optando, como evidentemente optó, 
por ''la nulida<i absoluta de la promesa de per
muta. . . como eonsecuencia, se declara la reso
lución'' ; y al explicar que ;, 'la resolución de la 
promesa de permuta se declara con base en que 
dicho precontrato no pudo produeir efectos lega
les por no haber nacido a la vida pública: desde 
sus orígenes fue inválido". Esa supuesta impro
piedad, empero, contribuye a interpretar su sen
tencia en el sentido de que lo realmente decidido 
en ella fue la nulidad del contrato y no la reso
lución del mismo. 

6. y aún en la hipótesis de que no fuere acep
table la interpr.etación que aquí se le ha dado a 
la sentencia de segundo grado, a fin de determi
nar el verdadero sentido y alcance de sus reso-

luciones, habría que decir que todas las disposi
ciones contenidas en su parte resolutiva son sus
ceptibles de ejecución simultánea; y que, por lo 
mismo, no se estructura la causal tercera de ca
sación con virtualidad para quebrar el fallo im
pugnado. 

El cargo es pues ineficaz y por ende, se re
r;haza. 

Cargo primero. 

l. l.Jo dirige el censor contra el numeral 2 de 
la parte resolutiva ·de la sentencia del Tribunal, 
formulándolo por violación directa de los artícu
los 970, 2417 del Código Civil y 89 de la Ley 153 
de 1887, por indebida aplicación. 

2. Para fundamentarlo, el acusador expresa 
que el ad qttem, aplicando en este .caso los pre
ceptos que gobiernan las prestaciones mutuas, 
especialmente el artículo 970 del C. C. que con
sagra en favor del poseedor vencido el derecho 
de retención, cuando tenga que reclamar un sal
do por razón de expensas y mejoras, concedió a 
los demandados "Sarmiento-Mejía atribución pa
ra retener el inmueble 63-77 de la carrera 30; 
pero que, ni aún al amparo de lo estatuido por el 
artículo 89 de la Ley 153, aquella disposición es 
aplicable en el·caso sub-judice, "en razón de que 
no existe ninguna analogía entre las pretensio
nes deducidas en la sentencia por las que se acep
ta y declara la resolución del contrato de per
muta, y la reivindicación contra el poseedor ven
cido que ha alegado y demostrado derecho a re
clamar expensas y mejoras''. 

Con cita de doctrinas de la· Corte, se detiene 
luego el censor en explicaciones atinentes al ca
rácter restrictivo que se atribuye al derecho de 
retención, y dice que los frutos civiles de las 
cosas "no son expensas y mejoras, porque las pri
meras se definen como gastos y costas hechos en 
un inmueble y las segundas las que se establecen 
o vinculan a ese bien, at¿menta;ndo el valor vi31Ull 
de la cosa". 

3. Concretando la formulación de esta ·Censu
ra, expresa el recurrente: ''el honorable Tribu
nal decidió, por este aspecto, una cuestión . no 
contemplada en las disposiciones de derecho sus
tancial que se han citado, al ·Conceder oficiosa
mente a los demandados el derecho de retención 
no amparado por ellos. No estando consagrado 
el derecho de retención por razón de frutos, las 
precitadas normas eran inaplicables o no podían 
servir de fundamento para otorgar· este dere
cho". 
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S e considera: 

l. El Capít7tlo 49 del Título 12 del Libro 29 
del Código Civil Colombiano contiene las dispo
siciones regulativas de las "prestaciones mu
tuas", es decir, de los recíprocos derechos y 
obligaciones que por razón de la reivindicación 
surgen para el reivindicador triunfante y para 
el poseedor vencido. 

Según las normas que lo integran, éste debe 
restit1tir á aquélla cosa y, además, puede quedar 
obligado a realizar las siguientes presrtaciones, 
cttya medida, en caso que haya lugar a ellas, de
pende de la bttena o mala fe: indemnización de 
los deterioros de la cosa que provengan de hecho 
o de culpa suyos; restitución de los· frutos; re
embolso del pago de los gastos de conservación y 
custodia al secuestre; y finalmente el pago de 
las costas procesales. Por su parte, esta ley posi
tiva consagra en favor del poseedor vencido y 
a cargo del reivindi9ador las siguientes dos pres
taciones generales: a) El abono de los gastos 
ordinarios que ha invertido el poseedor en la 
prodtwción de los frutos; y b) El pago de las 
expensas y mejoras que haya hecho en la cosa. 

Estas, las mejoras o expensas, se contraen a 
los gastos que, dttrante Al tiempo de S7t posesión, 
el dernandado vencido en el proceso pudo hacer 
en la cosa a fin de procurar su conservación y 
mejoramiento, las que por el modo de la accesión 
pasan a ser del dueño del bien en el cual se ha
cen, quien por tanto contrae la oblig'ación de 
pagar al mejomdor el costo respectivo a fin de 
evitar un enriquecimiento tm·ticero. 

2. Por cuanto el artículo 2417 del Código Ci
vil preceptúa qtte "no se podrá retener una co
sa del deudor en segttridad de la deuda, sin su 
consentimiento; excepto en los casos que las le
yes expresamente designan", la Corte insisten
temente ha sostenido la doctrina de que nuestra 
ley consagra con criterio restrictivo la existen
cia del derecho de re:tención, y que por consi
guiente su reconocimiento sólo procede en los 
eventos expresamente señalados en ésta. 

Dentro de los casos excepcionales que la ley 
determina en el punto, se encuentra, según lo 
estatuido por el artículo 970 de esa obra, el del 
poseedor vencido que ''tuviere un saldo que re
clamar en razón de expensas y mejoras'' (se 
S7tbraya). Y dado que los frutos producidos por 
la cosa corresponden a un concepto distinto del 
de mejoras y expensas invertidas en ella, no es 
jurídicamente permisible reconocer al poseedor 
vencido facultad de retener el bien· en garantía 
del pago de lo que por razón de aquéllos le 

adeude el reivindicador, pues esa a;plicación ex
tensiva o analógica del precitado artículo 970 im
plica atribuir al derecho de retención un carác
ter general o institucional que no tiene. 

3 . Como en el caso presente el Tribunal, me
diante el ordinal 2Q de la parte resolutiva de su 
sentencia, reconoció- a los demandados Sarmien
to-lVfejía derecho para retener el inmueble nú
mero 63-77/83 de la carrera 30 de Bogotá, "has
ta cuando la sociedad demandante verifique el 
pago de los frutos civiles", fundando su deci
sión en lo preceptuado por el artículo 970 del 
C. C., el que al efecto aplicó, se impone deducir 
que con esta disposición de su fallo el sentencia
dor quebrantó directamente, por aplicación in
debida, el citado precepto ; y que, en consecuen
cia, el cargo que aquí se considera está llamado 
a prosperar. 

4. Como la prosperidad de este cargo sólo es 
eficaz para infirmar la resolución segunda de la 
sentencia del Tribunal, que es la parte de ella 
que se ataca con él, le corresponde entonces a la 
Corte, en cumplimiento de lo ordenado por el 
inciso segundo del artículo 375 del Código de 
Procedimiento Civil, estudiar sucesivamente los 
demás propuestos respecto de las otras decisio
nes contenidas .en dicho fallo. \ 

Beg7tndo cargo. 

l. En su planteamiento se denuncia el que
branto indirecto, por falta de aplicación, de los 
artículos 964, incisos 2Q y 3Q, 969 y 1932 del Có
digo Civil, como consecuencia de errores de he
cho y de ·derecho en que habría incurrido el 
Tribunal en la apreciación y valoración de al
gunas pruebas. 

2 . Determinando el alcance de este cargo, ex
presa el censor que los yerros en que incurrió el 
sentenciador lo indujeron a condenar, ''en abs
tracto y recíprocamente a las partes, a la resti
tución de frutos, al concluir que no hay base 
legal'' para imponer eP, el punto una condena en 
concreto. 

3. Para demostrar la existencia del error de 
derecho que imputa al Tribunal, dice el recu-. 
rrente que contra lo que expresa el sentenciador 
en su fallo, el dictamen de los peritos determi
nante del valor de los arrendamientos de los in
muebles sí fue puesto en conocimiento de las 
partes, puesto que al folio 133 del cuaderno nú
mero 4 aparece el auto de 13 de marzo de 1968 
que así lo dispuso; que, por tanto, aquél consi
deró erróneamente que un traslado sólo se surte 
en la forma que establecía el artículo 199 del 
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Código ,Judicial anterior; y que, de consiguiente, 
cometió error de derecho al no haber atribuido 
a dicha peritación ''el valor que le otorga la 
tarifa legal, al tenor del artículo 719 y 721 (sic) 
del Código Judicial". 

"La ley -dice el impugnador- no reclama o 
exige otra clase de formaEdades para que esta 
prueba alcance su perfección jurídica, por lo 
cual el 'rribunal erró de derecho al rechazarlo 
de plano, bajo la creencia equivocada de que el 
artículo 719 del C. J. exig]a un traslado con la 
'anotación correspondiente en el expediente', y 
a términos del artí.culo 199 de la misma obra, 

· que lo ordenaba, sobre todo, para surtir la for
malidad del traslado de la demanda". 

Agrega que, de otra parte, es errado sostener, 
como lo hace el ad qu,em, que el dictamen peri
cial no puede e,preciarse en este proceso cuando 
falta la prueba del pago de los honorl'lrios co
rrespondientes, pues sobre el punto el 'artículo 
60 de la J..~ey 63 de 1936 determina dicha sanción 
únicamente para el proceso sucesorio. 

Rematando la formulación del cargo por este 
aspecto, dice el 11cusador que "el Tribunal Su
perior de Bogotá dio por olvidado y omitió con
siderar el dictamen pericial por no haber visto 
que sí se corrió traslado de él (folio 33 frente -
renglón 21-22 cuaderno número 4) y por no ha
ber visto los reeibos de pago de los honorarios a 
los peritos (folios 53 y 54 del cuaderno número 
1), con lo cual el honorable Tribunal Superior 
de Bogotá incurrió en un error de hecho genera
lizado" . 

4. En desarrollo del cargo por el aspecto del 
error de hecho, el recurrente afirma que el sen
teúciador dejó de apreciar los siguientes medios 
de prueba: a) I.~os recibos de pago de honorarios 
a los peritos; b) La confesión judicial de los de
mandados ; e) La inspección judicial de 19 de 
septiembre de 19G7; d) La demanda de carácter 
policivo de diciembre de 19Ei6 ; y e) El '' recono
cimiento de documentos de fecha 23 de octubre 
de 1967 ". 

A intento de puntualizar cada uno de los ye
rros fácticos que denuncia, dice el impugnador 
que en el proceso sí obran los recibos que acredi
tan el pago de los honorarios a los peritos, que 
el Tribunal no vio, por lo cual ''incurrió en· el 
error atribuido para denegarle todo valor pro
batorio al dictamen pericial que señaló una su
ma líquida por concepto de frutos producidos 
por los inmuebles''; que también dejó de ver 
la confesión de los demandados, prueba con la 
cual se demuestra ''la entrega material de los 
inmuebles y la ocupación de hecho de los de-

mandados el 10 de diciembre de 1966, al recu
perar arbitrariamente el piso 29 del inmueble 
de la carrera 4:;1"; que la inspección judicial 
practicada en el proceso, que también omitió 
considerar el sentenciador, justifica que el piso 
29 de dicho inmueble estaba ocupado por aqué
llos desde diciembre de 1966 ; y que la copia de 
la demanda y toda la actuación policiva, tampo
co vista por el Tribunal, ''confirma una vez más 
que la sociedad demandante había sido víctima 
de atropellos por parte de los demandados, y 
que éstos en forma arbitraria e ilegal habían to
mado posesión del piso 29 del inmueble". 

S e considera: 

l. Apoyando jurídicamente su consideración 
en lo preceptuado por el artículo 17 46 del Có
digo Civil, al concretar en su sentencia las resti
tuciones recíprocas que se deben las partes por 
virtud de la anulación del contrato, expresó el 
Tribunal que dentro de ellas se enlista el pago 
de frutos producidos por las cosas, los cuales, 
agregó, "por analogía" deben regularse según 
las normas atinentes a las prestaciones mutuas 
de la reivindicación. 

En el punto dice pues el sentenciador, que 
''hay lugar a la condena para que los demanda
dos Hernando Sarmiento y Rosa Mejía de Sar
miento le paguen a la· sociedad demandante 
Willfort & Compañía Limitada, los frutos civi
les producidos por la casa número 63-77 de la 
carrera 30 de esta ciudad, desde la fecha en que 
fue recibida por aquéllos ; a su vez, la sociedad 
demandante debe pagarles a los cónyuges Sar
miento-1\'Iejía los frutos civiles producidos por 
los apartamentos de los pisos 39 y 49 del edificio 
número 27-12 de la carrera 41;1 de esta ciudad de 
Bogotá, desde la fecha en que fueron recibidos 
por aquélla". 

De lo cual se sigue que al decidir la cuestión 
controvertida el sentenciador sí aplicó, a pesar 
de no haber hecho referencia expresa de ellos, los 
artículos 964 y 969 del Código Civil; y si cierta
mente en su sentencia hizo actuar tales precep
to~, resulta equivocado acusarla, como aquí se 
hace, por inaplicación de textos legales que sí 
fueron aplicados. 

2. Además, como en esta censura el recurren
te . ataca la sentencia por cuanto ella, en· lo ati
nente al pago de frutos, contiene condenaciones 
en abstracto y ordena su liquidación en inciden
te posterior, la acusación resulta incompleta por 
no haberse señalado como infringidos el texto 
o textos legales sustanciales que otorgan a las 
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partes en el proceso el derecho a obtener una 
condenación en ·Concreto. 

La acusación que se hace al fallo de segundo 
grado por falta de aplicación del artículo 1932 
del Código Civil resulta improcedente, desde lue
go que como esta disposición se refiere a la resti-

. tución de frutos en el evento de la resolución 
de la compraventa por no haberse pagado el 
precio, no correspondía hacerla actuar en este 
caso, en el que, como está visto, lo decidido fue 
la nulidad de un contrato de promesa. 

3. Pero no son los anteriores los únicos repa
ros que en el plano de la técnica de ·casación ca
be hacerle al cargo en estudio. 

Tratándose de errores de derecho, lo ha dicho 
constantemente la doctrina de la Corte, es indis
pensable para el estudio de fondo de la censura 
que el recurrente señale los pertinentes precep
tos legales de disciplina probatoria que hubiesen 
sido quebrantados por el Tribunal en· la tarea 
valorativa de los medios, ya por otorgarles un 
mérito de que carecen, o ya por negarles el que 
tienen, según las correspondientes normas. 

Requisito de técnica éste que no lo satisface, 
en cuanto por él se denuncia error de derecho en 
la apreciación del dictamen pericial, al cargo en 
estudio. Palmar es que el artículo 721 del Códi
go Judicial anterior, que el impugnante cita co~ 
mo· vulnerado por el sentenciador al no haberle 
atribuido a la peritación ''el valor que le otorga 
la tarifa legal", no pudo ser .infringido por el 
ad q~tem al proferir su fallo de 26 de febrero de 
1972, por la muy sencilla razón de que dicha 
norma se encontraba a la sazón derogada (Art. 
698 C. P. C.). 

4. Y si haciendo abstracción de la defectuosa 
formulación del .cargo, la Corte debiera entrar 
al estudio de él en el fondo, tendría que concluir 
en que el juzgador de segunda instancia no in
. currió en el error de derecho que le endilga la 
censura ; y que, en caso de existir los yerros fác
ticos denunciados, éstos resultarían intrascen
dentes. 

5. Analizando el dictamen pericial que en re
lación con los frutos civiles se produjo en el 
proceso, díjo el Tribunal que· "no puede ser te
nido en cuenta para ·COn base en él hacer la re
gulación del monto líquido de los frutos", por
que a pesar de haberse ordenado ponerlo en 1co
nocimiento de las partes ''no hay constancia o 
el dato de que dicho traslado se hubiera surtido 
en la forma legal, es decir corriéndole el trasla
do del dictamen a las partes, para lo cual era 
necesario que la Secretaría del Juzgado pusiera 

la anotación correspondiente en el expediente. 
Esta era la forma -agrega el sentenciador- de 
surtirse el traslado de conformidad con lo qis
puesto por el articulo 199 del Código Judicial 
anterior". 

El error de derecho en que habría incurrido el 
ad qttem al apreciar esta prueba, lo hace con
sistir la censura, primera y sustancialmente, en 
que aquél exigió para dicho medio ''un traslado 
'con la anotación correspondiente en el expedien
te'' a términos del artículo 199 de la misma 
obra que lo ordenaba, sobí.le todo, para surtir la 
formalidad del traslado de la demanda''. 

El artículo 199 del Código Judicial anterior, 
norma vigente cuando en este proceso se produ
jo la prueba pericial referida, desp7tés de definir 
el traslado, determinaba· q~te tal formalidad se 
sur·tía notificando el a.1do en que se mandaba 
dar y poniendo a disposición de las pa'r'tes, para 
sacarlos o para estudiarlos, según los casos, "los 
autos o la porción de ellos sobre que versa el 
traslado", afíadiendo que todas "eStas circuns
tancias deben anotarse por el Secretario en el 
exped.iente". De los términos en que se hallaba 
concebida la norma en comento se infiere, como 
lo ded~tjo el sentenciadm·, que esta manera o for
rna de s~wtir el traslado tenía carácíer general; 
y no que, como lo sostúme el recurrente, aludie
ra excl~tsivamente al traZado de la demanda. 

Y si segün el artículo 719 ibídem el dictamen 
de los peritos, a fin de darle publicidad a la 
prueba y por ende la posible contradicción para 
poderla apreciar en sú mérito demostrativo, de
bía correrse en traslado por tres días a las par
tes, hay que aceptar q1te por la ausencia en el 
proceso de la constancia secretarial de haberse 
conferido el traslado disp~wsto, el dictamen no 
se practicó con observancia de todos los ritos exi
gidos por la ley vigente al tiempo de su produc
ción. Dicho traslado no quedó pues surtido con 
la sola notificación del auto que lo ordenó . 

6. Quedando, pues, en pie la apreciación que 
del dictamen pericial hizo el Tribunal, ante la 
improsperidad del ataque contra él formulado, 
los errores de hecho que denuncia el censor, en 
caso de existir, serían sin embargo intrascen
dentes para modificar la decisión impugnada, 
por cuanto esta sola circunstancia sería suficien
te para sostenerla. 

Se desestima, pues, el cargo. 

Cargo tercero. 

l. Mediante éste se acusa el ordinal 69 de la 
parte resolutiva de la se.q.tencia del Tribunal, 
que revocó la .condenación en costas impuestas a . . 

\ 
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los demandados en la primera instancia, formu
lándolo por violación directa de los artículos 29 
del Decreto 243 de 1951 y 1629 del Código Civil, 
por falta de aplicación. 

2. En desarrollo del cargo, afirma el .casacio
nista que en lo atinente a costas procesales el 
Decreto 243 de 1951 acogió un criterio objetivo, 
por lo cual era deber del juez imponer la conde
na por este aspecto al liti¡~ante vencido, por el 
simple hecho del vencimiento; que este principio 
fue desconocido por el juzg·ador de segundo gra
do en la resolución que aquí se le censura. 

Concretando la formuhLción de este cargo, "ex
presa el acusador: ''si 'las pretensiones princi
pales de la demanda propuestas por la sociedad · 
Willfort & Compañía Limitada prosperaron, co
mo bien se observa en la parte resolutiva del 
numeral 19 del fallo de 2Ei de febrero de 1972, 
por el cual 'se confirman los nwrnerales ,primero, 
segundo, tercero, quinto, sexto y séptimo de la 
,parte resolutiva del aludido fallo', debió s,erlo 
también el numeral 10, por ser la consecuencia 
legal del acogimiento de la demanda y el reco
nocimiento de fondo del derecho discutido por 
la sociedad actora". 

Se cons·idera: 

l. Desde vieja data y sin vacilación lo viene 
sosteniendo la doctrina de la Corte, que como las 
costas son cuestión accesoria al derecho principal 
aducido al proceso y, además, son de origen pro
cesal y no sustancial, el pronunciamiento que en 
el punto contenga la sentencia del Tribunal no 
es por sí solo objeto del recurso de casación 
(XII, 323; XXVI, 250; XLV, 305; L, 22; ;LXII, 
723; LXXIV, 79; LXXXVI, 59; LXXXVIII, 
524)., 

''Así pues, -dijo la Corte en sentencia de 
casación civil de 27 de noviembre de 1967, aún 
no publicada-- el pronunciamiento de costas a 
cargo de un litigante que se haga en la senten
cia no .es susceptible de ataque en casación to
mado en ·sí; ajeno a la decisión de mérito a que 
él accede, habida cuenta de ese mismo ca
rácter subordinado y dependiente del sentido, 
motivación y alcances del fallo, por dejarse a la 
ponderación del juzgadot· o deber aplicarse por 
mandato legal ante la presencia del específico 
supuesto de hecho, según el sistema que acoja el 
ordenamiento, en fin, porque no constituye en 
sí un derecho de la parte el obtener crédito por 
costas o exonerarse de la (:orrelativa obligación, 
con independencia del resnltado del juicio y de 
su intervención dentro de él"'. 

2. De otra parte, como se dejó visto al despa
char el cargo cuarto, del conjunto de la sentencia 
se segundo grado rectamente interpretada resul
ta claro que fueron las pretensiones de los de
mandados y no las de la demandante las que el 
Tribunal despachó favorablemente. En tal su
puesto era pues improcedente condenar a aqué-
llos en las costas procesales. · 

Por lo dicho, se rechaza el cargo. 

V 

Sentencia sustitutiva. 

Viene de todo lo dicho la conclusión de que 
por la prosperidad del cargo primero el fallo 
aquí impugnado habrá de casarse; pero que co
mo su quiebra es sólo por el eficaz ataque que 
se ha. hecho a la resolución segunda en él conte
nida, la sentencia de reemplazo ha de reproducir 
las decisiones cuyas censuras resultaron imprós
peras. 

VI 

DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, casa la sen
tencia de fecha veintiséis (26) de febrero de mil 
novecientos setenta y dos (1972), proferida en 
este proceso por eí Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, y actuando como tri
bunal de instancia reforma la dictada por el 
Juzgado Veinte Civil Municipal de Bogotá el 
catorce (14) de febrero de mil novecientos se
senta y nueve (1969), la cual por tanto queda 
así: 

Primero. Confírmanse los numerales primero, 
segundo, ter.cero, quinto, sexto y séptimo de la 
parte resolutiva del fallo de primer grado. 

Segnndo. Condénase a los demandados Her
nando Sarmiento M. y Rosa Mejía de Sarmiento 
a pagar, solidariamente, a la sociedad "Willfort 
~ Compañía Limitada", representada por Osear 
Gómez Santa, los frutos civiles producidos por 
el inmueble número 63-77 y 63-83 de la carrera 
30 de esta ciudad de Bogotá, desde el veinte 
(20) de agosto de mil novecientos sesenta y seis 
(1966) y hasta la fecha de la restitución del 
mismo. 

Tercero. Condénase a la sociedad demandante 
Willfort & Compañía Limitada", representada 
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por su gerente Osear Gómez Santa, a pagar a 
los demandados Hernando Sarmiento M. y Rosa 
Mejía de Sarmiento, el valor de los frutos civi
les producidos por el inmueble número 27-12 de 
la carrera 4~ de esta ciudad, desde el día quince 
( 15) de julio de mil nove-cientos sesenta y seis 
(1966) y hasta cuando se verifique la restitu
ción del inmueble. 

Cnarto. La liquidación de los frutos civiles a 
los cuales se refieren las anteriores dos condena
ciones, deberá hacerse sigviendo el procedimien
to establecido por el artículo 308 del C. de P. C. 

Qninto. Revócanse los numerales noveno y dé
cimo de la parte resolutiva de la mencionada 
sentencia de primera instancia; y, 

G. Judicial - 4 

Sexto. Sin costas en el recurso de apelación 
ni en el extraordinario de casación. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Jndicial y devuélvase al Tribunal de origen. 

Germán Giralda Zul1wga, A1¿relio Garnacha 
Rueda, Ernesto Cediel Angel, José María Es
guerra Samper, Humberto Murcia Ballén, Al
fonso P.eláez Ocarnpo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 
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Corte SMprema. de .]usticia.:--Sa.la de Casación 
Civil.-Bogotá, D. E., veinte de marzo de mil 
novecientos setenta y tres. ,. 

1) 

(Magistrado ponente: doc.tor Humberto Murcia 
Ballén). 

Se decide el recurso de casac10n interpuesto 
por la demandante contra la sentencia de 30 de 
junio de 1972, proferida lJOr el Tripunal Supe-. 
rior del DistritO Judicial de Medellín en este 
proceso ordinario instaurado por Mer.cedes Ma
ya Villegas contra Osear Villegas Maya y otro~. 

I 

Antecedentes. 

l. En el proceso sucesorio de J"uan de Dios 
Maya, tramitado en el ,Juzgado Segundo Civil 
del Circuito de Medellín y protü.colizado en la 
Notaría 3;¡t de esa ciudad mediante la Escritura 
número 502, otorgada el 2 de marzo de 1939, se 
inventarió como bien herencia! el lot'e número 
1 de la fracción ''La América'', con un área de 
130.,163.41 metros cuadrados, el cual, según pla- · 
no entonces levantado para los efectos de la par
tición, se dividió en cinco partes, adjudicadas 
así: 

Parcela número 1 de 15.841 metros cuadrados, 
a Germán Maya V.; parcela número 2 de 53.306 
metros cuadrados, a Mercedes Maya V.; parcela 
numero 3 de 31.238 metros cuadrados, a Paulina 
Maya de Villegas; parcela námero 4 de 14.539 
metros cuadrados, a Josefina Maya de L.; y par
cela número 5 de 15.539 metros cuadrados, a Ro
sa Maya de M. 

2. Las parcelas números 2, 3 y 4, adjudicadas 
en su orden a :Mercedes Maya Villegas, Paulina 
Maya de Villegas y Josefina Maya de López, fue
ron alindadas en la referida Escritura número 
502, así: 

a) Parcela número 2 : ''Por el pie, con la finca 
denominada 'La Floresta', perteneciente a Luis 
Jara millo Sierra, y con terrenos de Paulina Ma
ya de Villegas, adjudicados en esta misma par
tición; por un costado con terrenos de José An
tonio Alvarez, Antonio Muñoz y Juan Maya, 
hasta salir a la carretera qué de esta ciudad con
duce a la fracción de 'La América' ; siguiendo 
por ésta hasta la casa de la finca partida ; por 
la cabecera con terrenos que se adjudican a Ger
mán Maya en esta misma partición ; por el otro 
costado con la calle de Robledo'' ; 

b) Parcela número 3: ''Por el pie, con terre
nos de Luis J aramillo Sierra y Mercedes Maya; 
estos últimos adjudicados a ella en esta parti
ción ; por un costado, con la carretera de 'La 
América' ; por la cabecera, con terrenos de An
tonio Alvarez y con otros adjudicados en esta 
partición a la e_xpresada Mercedes· Maya; y por 
el otro costado, con terrenos adjudicados en esta 
misma partición a Mercedes Maya ya nombra
da"; y 

e) Parcela número 4: "Por el frente con la 
carretera de 'La América' ; por la cabecera con 
terrenos adjudicados a Paulina Maya en esta 
partición ;· por un costado con terrenos de pro
piedad de Luis J aramillo Sierra; y por el pie 
con terrenos adjudicados a Rosa Maya en esta 
misma partición''. 

3. Expresó entonces el partidor, y así lo con
signó en su trabajo al pie de cada una de las an
teriores tres hijuelas, que los mojones necesarios 
para señalar los linderos allí determinados ''se 
fijarán en la diligencia de entrega respectiva". 

4. Mediante sentencia de 16 de marzo de 1932, 
el Juzgado que -conoció de la causa mortuoria 
aprobó la partición realizada en ella y dispuso 
que se entregara a cada uno de los herederos el 
bien que le correspondió. 

5 . En el proceso sucesorio de Paulina Maya 
de Villegas, tramitado en el Juzgado Once Civil 
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Municipal de Medellín y protocolizado en la 
Notaría 6? de esa ciudad mediante la Escritura 
número 1527, otorgada el 12 de abril de 1967, se 
inventarió en -el activo sucesora! la misma par
cela número 3 que a ella se le había adjudicado 
en la mortuoria de Juan de Dios Maya, parcela 
que, entonces ya urbanizada parcialmente, se 
adjudicó a lo¡;; hijos de la causante,_ así: 

a) A Osear Villegas Maya, "el lote número 7 
de la manzana B de la urbanización La Paulina, 
con un área de 337.50 varas cuadradas", lindan
do por su extremo oriental con terrenos de Jo
sefina Maya de López ; y, además, "una cuota 
de tercera parte proindiviso en el terreno no 
urbanizado que tiene un área aproximada de 
11.203.72 metros", que, por su extremo Norte, 
linda con propiedad de Mercedes Maya ; 

b) A Ofelia Villegas de Toro, ''ello te número 
8 de la manzana B de la urbanización La Pau
lina, con área de 235.60 varas aproximadamen
te", que linda por su extremo oriental con te
rrenos de Josefina Maya de López; y, además, 
' 'una tercera parte pro indiviso del lote .de terre
no sin urbanizar", que por su lado norte da con 
propiedad de Mercedes Maya ; y 

e) A Amparo Villegas de Merizalde, ''los lo
tes números 5 y 6 de la man~ana e de la urba
niza-ción La Paulina, que tienen un área conjun
'ta de 552.50 varas cuadradas aproximadamen
te", que también linda por el extremo oriental 
con terrenos de Josefina Maya de López; y, ade
más, ''una cuota de tercera parte proindiviso 
en el terreno sin urbanizar, el que, en extensión 
aproximada de 11.203.75 metros, lleva su extre
mo norte hasta los terrenos de propiedad de.Mer
cedes Maya''. 

II 

El litigio. 

l. Así las cosas, invocando como hechos cons
titutivos de la causa pefendi los que fluyen de 
los acontecimientos relatados, y afirmando ade
más que como los linderos señalados en las hi
juelas hechas en la sucesión de Juan de Dios 
Maya ''no se determinaron bien sobre el terre
no", porque no se fijaron los mojones, las adju
dicatarias entraron a poseer los predios ''por 
donde consideraron eran los linderos", lo que 
ha creado ''una confusión en éstos que ha dado 
lugar a diferencias", los citados Osear Villegas 
Maya, Ofelia Villegas de Toro y Amparo Ville
gas de Merizalde. citaron a Josefina Maya de 
López y a Mercedes Maya en juicio especial de 
deslinde y amojonamiento ant~ el entonces Juz-

gado Cuarto Civil Municipal de Medellín, a efec
to de que se fijase el lindero o 'línea divisoria de 
los predios de propiedad de los demandantes con 
los que pertenecen a las demandadas. 

2. Estas, en sus contestaciones al libelo incoa
tivo del proceso, se opusieron a las pretensiones 
de sus de_mandantes, negaron algunos de los he
chos afirmados en él y aceptaron otros. 

Aseveraron que "la acción propuesta no es la 
indicada", porque, dijeron, "se trataría simple
mente de hacer cumplir una decisión judicial 
contenida en la sentencia aprobatoria de la par
tición de los bienes en la sucesión del señor Juan 
de Dios Maya, decisión pronunciada por el Juz
gad·o Segundo Civil del Circuito de Medellín el 
14 de marzo de 1932 y que en su numeral 3Q ex
presa 'que se entregue a cada uno de los mis
mos el bien que les corresponda', de donde se 
desprende que la acción sería la que indica el 
artículo 549 y sigui en tes del Código Judicial". 
Finalmente, propusieron las excepciones que de
nominaron inepta demanda, cosa juzgada y pres
cripción. 

3. En diligencia iniciada el 10 de abril de 
1969 y llevada a término el 10 de octubre si
guiente, con intervención de los peritos Federico 
Sierra López y Guillermo Vélez, el Juzgado del 
conocimiento, a la sazón lo era el Cuarto Civil 
del Circuito de Medellín, señaló ·Como línea di
visoria entre la própiedad de Josefina Maya de 
López y la de los herederos de Paulina Maya de 
V., la siguiente: ''Del mojón número 1 planta
do sobre la calle San Juan en el costado Sur si-

, tuado a ochenta y tres metros con setenta y cin
co centímetros ( 83.75) hacia el Occidente del 
lindero reconocido con la propiedad que es o fue 
de doña Rosa Maya de M., precisamente donde 
termina una acera en concreto puesta por esta 
última, en línea recta en sentido norte aproxi
madamente, a buscar el mojón número 2 que se 
plantó en el costado norte de los predios que se 
deslindan, y a una distancia tomada desde el 
mojón situado en el vér.tice nororiental de la 
propiedad de doña Josefina Maya de M. hacia 
el Occidente, igual a ochenta y tres metros con 
setenta y cinco centímetros (83.75), pero exclu
yendo del predio de doña Josefina Maya de L. 
en favor de los herederos de doña Paulina Maya 
de V., el área de la casa .conocida como de esta 
última, con cargo de los herederos de ésta de 
pagar dicha área a doña Josefina, previo avalúo, 
bien en terreno o en dinero, el valor de dicha 
área, y quedando a cargo de doña Josefina reco
nocer a los herederos de doña Paulina el valor 
de las mejoras de la urbanización ejecutada por 
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éstos y correspondiente 8, las zonas favorecidas 
que quedan de su propiedad y como consecuen
cia de la línea demarcai:oria trazada, tal eomo 
fue convenido por los apoderados de dichas par
tes dentro de la presente diligencia''. 

Y en esa misma diligencia de apeo el Juzgado, 
para deslindar los predios de Mercedes Maya 
Villegas y los de los herederos de Paulina Maya 
de V., acogiendo el amojonamiento propuesto 
por los peritos, fijó la línea ''contenida igual
mente en los planos anexos aportados por ellos 
mismos a una escala de 1/1000 en relación con la 
sucesión del seíior Juan de D. Maya, consistente 
en las líneas rectas que unen el mojón número 
6 plantado en un barranco próximo a un solar 
con arboleda encerrado en muros de adobe en el 
centro del plano y en el el sector Sur ele los pre
dios a deslindar, al mojón número 7 plantado a 
ciento setenta y ocho metros del anterior, uri 
poco al noreste de la casa eonocida como de do
ña Mercedes Maya V., y de este mojón al núme
ro 8 a ciento veinticinco metros de distancia, 
mojón este último situado al borde de la calle 
construida por la urbanizaeión Planeco en el 
sector noroccidental del predio materia del des
linde, tal como aparece, se repite, en el plano 
presentado por los expertos". 

4. Por cuanto los interesados expresamente 
aceptaron la linea divisoria para demarcar el 
predio de Josefina Maya de L. y los de los here
deros de Paulina Maya de V., el ,Juzgado, me
diante sentencia de 3 de diciembre de 1969, la 
declaró en firme y dispuso inscribir su fallo en 
el correspondiente libro de registro. 

5. No aconteció lo propio ·Con la línea demar
catoria de los predios de dichos herederos con 
el de Mercedes l\Iaya Villegas, pues que ésta ma
nifestó su ineonformidad en el mismo acto de la 
diligencia, formalizando luego y en la debida 
oportunidad la correspondiente demanda ordi
naria para que se declarase: 

"a) Sin valor legal lo dispuesto por su des
pacho en la diligencia de deslinde terminada en 
acta del 10 de octubre último, en lo que respec
ta a la línea demar.catoria que señala los predios 
de Josefina Maya de López y ilerederos de Pau
lina Maya de Villegas, de un lado y el predio 
de Mercedes Maya Villegas, del otro, por error; 

"b) Que las líneas demarcatorias de los pre
dios aludidos y supraindicados deben correspon
der al plano cuya copia está a folio 54 del cua
derno principal, puesto que este plano hace par
te integrante de una Escritura pública debida
mente registrada y que es la número 502 de mar-

zo de 1939, corrida en la Notaría Tercera de la 
ciudad ele Medellín, instrumento que está vigen
te y no ha sido anulado por autoridad compe
tente". 

Como peticiones subsidiarias de las anteriores, 
suplica la demandante que la línea divisoria de 
los predios ';le trace conforme a lo que se demues
tre en el p1Joceso ordinario ; que se declare a su 
favor la pres"cripción adquisitiva del dominio del 
predio ''delimitado en el plano protocolizado en 
la Escritura número 502 de marzo de 1939, otor
gada en la Notaría Tercera de Medellín '' ; que 
se resuelva sobre las excepciones por ella pro
puestas al contestar la demanda inicial del pro
ceso, "sobre todo, en cuanto a la excepción de 
inepta demanda'' ; y que se declare que el des
linde practicado sólo tiene validez ''en lo que 
respecta a la línea demarcatoria trazada para 
los predios de doña Josefina Maya de un lado 
y herederos de Paulina· Maya de Villegas por el 
otro". 

6. Como causa petendi de sus pedimentos, la 
demandante afirma los hechos que pueden sin
tetizarse así : 

a) Al proceso se allegó copia del plano de. di
visión del lote número 1 de la fracción "La Amé
rica", levantado en noviembre de 1931 por Se
veriano Cadavid y protocolizado mediante la ·Ci
tada Escritura número 502 de 1939, el cual, por 
ser parte integrante de este documento, no puede 
modificarse en una simple diligencia de deslin
de; 

b) En toda la actuación procesal hay prueba 
suficiente que demuestra que Mercedes Maya 
Villegas viene poseyendo quieta, pacífica e in
interrumpidamente, desde hace más de 30 años, 
''el inmueble a que se refiere el plano antedicho, 
dentro del cual, o mejor, del cual hace parte in
tegrante una porción de terreno considerable y 
que ahora su despacho, en la diligencia de des
linde, equivocadamente ha afectado en forma 
ostensible y contra los intereses de la deman
dante"; 

e) Por virtud de dicha posesión Mercedes Ma
ya Villegas, "en el peor de los casos", está asis
tida de derecho para solicitar ·en su favor la 
prescripción del dominio ''en lo que respecta a 
la porción de terreno que, eventualmente, no 
cobijare con sus títulos''; 

d) I.1os demandantes del deslinde, descono
ciendo el carácter declarativo del respectivo pro
ceso y ''quizás tratando de quemar etapas, han 
pretendido por la simple vía de un juicio como 
este, privar de la posesión material a mi acudida 
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sobre una considerable porción de terreno, tal vez 
por no someterse a las consecuencias de un jui
cio reivindicatorio que es el indicado para esta¡;¡ 
acciones'' ; y 

e) Los demandantes en el proceso especial, a 
través de la demanda en la cual pidieron el des
linde, ''confiesan paladinamente la posesión que 
favorece a mi patrocinada". 

7. Por virtud de' la oposición y en lo relacio
nado .con ella trocose el proceso de especial en 
ordinario. Los demandados en éste, oportuna
mente contestaron la demanda oponiéndose a las 
pretensiones de su demandante y proponiendo 
las excepciones que denominaron ''petición· de 
modo indebido", "indebida acumulación de ac
ciones" y "falta de legitimación sustantiva". 

8. Con aducción de pruebas de ambas partes 
se surtió la primera instancia de este proceso or
dinario, a la que el juzgado del conocimiento le 
puso fin con sentencia de 12 de marzo de 1971, 
mediante la cual declaró probada, en favor de 
la demandante, "la excepción de prescripción 
adquisitiva del dominio Y, en relación a los lin
deros'' que allí determina. 

9. Como' efecto de la apelación interpuesta por 
la parte desfavorecida con dicha sentencia, el 
proceso subió al 'l'ripunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín, el que, luego de rituar el 
trámite del grado, incluso la práctica de prue
bas, en fallo de 30 de junio de 1972 revocó el 
apelado y en su lugar dispuso: 

"a) Recházase la oposición al deslinde pre
sentado por la señorita Mercedes Maya Villegas, 
en escrito de 22 de octubre de 1969 ; 

"b) En consecuencia, declárase en firme el 
amojonamiento fijado por el Juzgado 49 Civil 
del Circuito en diligencia de 10 de octubre de 
1969, para deslindar los predios de doña Merce- · 
des Maya Villegas y de los herederos de doña 
Paulina Maya de Villegas y a que se refieren los 
planos anexos aportados por los peritos en dicha 
diligencia, señores do.ctores Guillermo V élez y 
Federico Sierra, especificados así : 'Del wojón 
número seis (6) al siete (7) 178 metros, y, del 
siete (7) al ocho (8), 125 metros. Hacemos la 
salvedad de que estas medidas fueron tomadas 
sobre el plano lo cual puede dar un pequeño 
error sobre el terreno hasta un ( 1) metro ... ' ; 

''e) Entréguense a los colindantes los terre
nos por el perímetro arriba fijado ; 

"d) Protocolícese este expediente en una de 
las notarías de la ciudad; 

"e) Hecha la protocoli¡;~ación, el Notario ex
pedirá a las ·partes copia del acta de la diligen-

cia de deslinde para su inscripcwn en el com
petente registro (artículo 464 del C. J. y ss.) ; 

"f) Se rechazan las excepciones presentadas 
al juicio de deslinde; 

'' g) Como se rechaza la oposición al deslinde 
en el juicio · ordüiario, no es el caso de estudiar 
las excepciones propuestas a tal oposición; 

"h) Las costas del juicio ordinario de oposi
ción, quedan a cargo de la señora Mercedes Ma
ya, tanto en primera como en segunda instan-
cia". · 

III 

Motivación del fallo imp1tgnado. 

l . .A vueita de hacer el planteamiento general 
de la cuestión litigiosa y de relacionar el des
arrollo de todo el proceso, comienza el Tribunal 
las consideraciones de su sentencia refiriéndose 
a la excepción de trámite inadecuado, que la de
mandante en el ordinario propuso al contestar la 
demanda especial de deslinde. 

.Amparándose en el Contenido de la Escritura 
número 502 de 2 de marzo de 1939, expresa en el 
punto el sentenciador que en la partición corres
pondiente al sucesorio de J 1,1an de Dios Maya, se
gún lo dicen las hijuelas respectivas, ''se remite 
la fijación de mojones para la ocasión de entrega 
material ele los lotes'' adjudicados; y observa 
que 1como tal entrega no.se verificó por el parti
dor,· hecho que encuentra. demostrado con la 
confesión de los interesados vertida. en sus res
pectivas demandas, ''no se fijaron mojones en
tre los predios de las partes contendientes". 

Sentado por el ad qnem este postulado, de él 
se infiere, y así lo asevera, que ''el trabajo de 
partición del señor Severiano Cadavid quedó in
concluso y que si las partes se localizaron con su 
posesión en las diferentes parcelas que se les 
asignó, (sic) lo hicieron de manera tentativa en 
cuanto los linderos de los predios en aquellas 
zonas en que no estuvieron de acuerdo en su pre
cisión. Si el trabajo partitivo en el juicio de su
cesión de Juan de Dios Maya -agrega el falla
dar- quedó inconcluso por el aspecto ele deter
minación precisa de los respectivos alindera
mientos, no se ve motivo por el cual los respec
tivos adjudicatarios no pueden recurrir a un 
juicio de deslinde para que se fijen los linderos 
que .no fueron precisados por medio de mojones, 
como debieron haberlo sido caso de haber cum
plido el partidor sus deberes a cabalidad ". Y 
nota, además, que como los adjudicatarios son 
dueños de predios colindantes sobre .cuyas alin
daciones hay confusióni sí es :procedente 1¡¡. ac-
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ción de deslinde, proceso que, dice, viene a ser el 
complemento del trabajo inconcluso de partición 
de los bienes de Juan de Dios Maya, en lo rela
cionado con sus linderos. 

2. lmego de observar que la controversia so
bre el deslinde de los predios contiguos quedó 
reducida, según la diligencia de apeo practicada 
el 1 O de octubre de 1969, a los linderos fijados 
en ella para demarcar los predios de Mercedes 
Maya Villegas y los de los herederos de Paulina 
Maya de Villegas, pasa el Tribunal a considerar 
la línea divisoria entonces trazada al efecto. 

Y como nota que tal línea fue demarcada por 
el Juzgado con o ase en el dictamen ''equilibra
do, equitativo y muy bien fundamentado", ren
dido por los peritos Guillermo Vélez y Federico 
Sierra, acomete primeramente el análisis de es
ta prueba, lo que hace en los siguientes térmi
nos: 

''Los peritos manifestaron en su dictamen que 
las áreas consideradas en el plano del señor Se
veriano Cadavid no coineidían con las dimensio
nes del lote global partido en la sucesión de don 
Juan de Dios Maya a las señoras Josefina Maya 
de J_,ópez, Paulina Maya de Villegas y Mercedes 
Maya Villegas. Debido a esto hubieron de levan
tar un nuevo plano del lote en discordia y así se 
obtuvo un área de 85.905.50 metros cuadrados, 
área que sumada a la vendida por Mercedes Ma
ya Villegas a '?l aneco' según consta en el Escri
tura número 3729 de 23 de agosto de 1965 de la 
Notaría 6:¡¡ de Medellín, que es de 17.207 metros 
cuadrados, da una superficie de 103.112.50 me
tros cuadrados. Agregan que sumadas las áreas 
de las tres hijuelas de 53.306 metros cuadrados, 
de l\Cercedes Maya V.; 31.238 metros cuadra
dos de Paulina Maya de V.; y 14.539 metros cua
drados de Josefina Maya de ]:,., da un total de 
99.083 metros cuadrados, por lo cual resolvieron 
hacer una partición proporcional en la forma 
que indican en su trabajo pericial. 

''Con base en lo anterior los peritos hicieron 
un cuadro de la cabida nuevamente adjudicada o 
mejor asignada a cada una de las adjudicatarias 
en el juicio de J ua11. de Dios Maya y así se obtu
vo una mayor cabida para adjudicar con rela
ción a la tenida en cuente, en las áreas de las 
hijuelas. Así el total del haber partible en cuan
to a los lotes de terreno fue un área de 103.112.50 
metros cuadrados en lugar de 99.083.00 metros 
cuadrados a que se refiere el área indicada en 
las hijuelas. 'fuvieron para ello en cuenta que 
el área vendida por la adjudicataria Mercedes 
l\1aya. Villegas a Planeco segú::1. Escritura ya ci-. 
tada fue de 17.207 metros cuadrados. Así asig-

naron a Josefina Maya de L. 15.130.22 metros 
cuadrados; a Paulina Maya de Villegas 32.508 
metros cuadrados y a Mercedes Maya Villegas 
38.267 metros cuadrados que agregados a los 
17.207 vendidos a Plan eco se obtiene un área de 
55.474.00 metros cuadrados. 

''Es obvio según este dictamen pericial que el 
haber partible era mayor y que conservando la 
ubicación de los bienes adjudicados lo justo era 
hacer una agregación proporcional de las cabi
das a cada lote y así procedieron con plena jus
ticia. Si la cabida hubiese sido menor podría en 
caso extr·emo alegarse que la rebaja de las cabi
das de los lotes adjudicados implicaban una con
fección nueva de la partición en su totalidad 
porque en estos casos se debe tener en cuenta no 
propiamente la cabida sino la calidad del lote 
adjudicado. Pero como aquí se trata de mayor 
cabida no puede haber argumento para sostener 
que hay que hacer un nuevo trabajo de partición 
porque la cabida faltante en ella se adjudicó pro
porcionalmente a los lotes correspondientes, au
mentándose así proporcionalmente a cada uno de 
ellos el correspondiente valor de lo agregado. 

'' J_,os linderos que los expertos pusieron en su 
trabajo pericial fueron referidos en el plano que 
adjuntaron a su experticio. Así determinaron 
los linderos entre los predios de las señoras Mer
cedes Maya Villegas y los demandantes por el 
lado norte de las adjudicaciones en un períme
tro determinado del mojón número 6 en línea 
recta en una distancia de 178 metros al mojón 
número 7 y luego de éste al número 8 sobre una 
calle construida en una extensión de 125 me
tros". 

3. Se refiere el sentenciador, en segundo lugar, 
al dictamen pericial rendido en la segunda 
instancia del proceso por los expertos designados 
F'rancl.sco Bravo y Rnbén Piedrahita. 

Expresa, compendiando el contenido de esta 
prueba, que según ella en el plano elaborado en 
noviembre de 1931 por Severiano Cadavid las 
áreas de las distintas parcelas no corresponden 
a lo dibujado en él; que, en cambio, la reparti
ción proporcional hecha por los peritos Vélez y 
Sierra, quienes intervinieron en la diligencia 
ele deslinde, se ajusta mejor a los valores asig
nados en las hijuelas; que, sobre el terreno, ''es 
imposible identificar la línea divisoria de los 
predios'' marcada en el plano de 1931 ; y que, 
"la línea divisoria fijada por el Juzgado 49 Ci
vil del Circuito de lVIedellín se acomoda mejor a 
las cabidas indicadas en las .cartillas". 

4 . Conclusión de esta primera parte de su 
análisis probatorio es, para el Tribunal, la de 
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que los dictámenes de los cuatro ingenieros que 
intervinieron en el proceso como peritos ''res
paldan la línea divisoria por el lado norte de los 
lotes adjudicados a Mercedes y Paulina Maya". 

Añade el sentenciador, en apoyo de su con
clusión, que ''si esta línea no se sostuviera, un 
simple lego podría ver que si las líneas marca
das en el plano del señor Severiano Cadavid se 
volcaran sobre el terreno la cabida del lote ad
judicado a Paulina Maya dé Villegas rebajaría 
en un 30% o 40%, lo que está indicando que el 
señalamiento de mojones impugnador no hicie
ron más que completar el trabajo de partición 
equivocado y que no hubo ocasión de hacerlo 
propiamente en el juicio de sucesión, ya que de 
haberlo sido el partidor hubiera tenido indefec
tiblemente que reajustar las áreas y sobre toO-o 
las correspondientes a los lotes de Mercedes Ma
ya y Paulina Maya de Villegas". 

5. Para corroborar la deducción a que en el 
punto llega, se refiere después el sentenciador al 
memorial que dirigió al Catastro Municipal de 
Medellín Mercedes Maya Villegas, allegado al 
proceso durante la inspección judicial practica
da en su segunda instancia, documento que esti
ma con valor de plena prueba, por encontrarlo 
auténtico. 

Observa que en él la aquí demandante recono
ce que la cabida de su lote es únicamente de 
38.262 metros cuadrados, y no la de 61.150 me
tros de que habla la resolución del Catastro; que 
en dicho documento la propia Mercedes expresa 
que los encargados municipales de medir la tie
rra, ".cogieron otro lote de propiedad _d_e los he
rederos de su hermana Paulina Maya que tiene 
un área de 32.508.28, que linda con el de su pro
piedad''. 

'' lJa cabida que el Municipio le atribuía a la 
señorita Mercedes y que ella rachazaba ~agrega 
el fallador ad qnem- se acerca a la que los pe
ritos de segunda instancia indican como la que 

· tendría el lote de Mercedes Maya 'según el plano 
de Severiano Cadavid. Pueden inferirse de lo 
anterior dos cosas: 1 ~ La cabida reconocida por 

· la señora Mercedes es la que indican los peritos 
de primera instancia doctores Guillermo V élez y 
Federico Sierra y el deslinde impugnado por 
ella; 2~ l.Ja posesión sobre el lote discutido más 
allá de la cabida reconocida, e inclusive de una 
muchísimo mayor, era equivocada y no tenía cer
teza". 

6. Emprende en seguida el Tribunal sus con
sideraciones en torno a la prescripción adquisi
tiva que en su favor invoca Mercedes Maya Vi
llegas, sobre la zona de terreno discutida, 

Al respecto observa, primeramente, que si bien 
es -cierto que los demandantes en el proceso es
pecial, en la demanda inicial reconocen que los 
adjudicatarios vienen poseyendo por los linde
ros que creyeron eran los indicados, su aserto, 
dice el sentenciador, no constituye sin embargo 
confesión de que la demandante haya poseído 
por los linderos que pretende, porque con él no 
hacen más ''que ratificar el equívoco de los lin
deros y decir que se ha poseído en las zonas dis-

-cutidas de manera equívo.ca y sin forma exclu
yente, una parte -de la otra". 

7. Refiriéndose a las declar-aciones. que a pe
tición de ·la demandante se recibieron tanto en 
la primera como en la segunda instancia del 
proceso, y más concretamente a lo que en ellas se 
expresa sobre su posesión en la zona discutida, 
''es decir, de la margen izquierda de la quebra
da La Hu eso hacil!__ el Norte a ·buscar lo que era 
la antigua finca J_¡a Floresta", dice el ad quem 
que ''no son convincentes, pues la mayoría afir
ma que los linderos que ellos (los testigos) 
indicaban les fueron indicados a su vez por las 
partes y las referencias a señales materiales de 
indicación de linderos, son con relación a cosas 
que en la actualidad son inexistentes", puesto 
que, añade, a pesar de que el magistrado ponen

. te estuvo atento en la inspección judicial a las 
referencias que a objetos materiales hicieron los 
declarantes en ese señalamiento, "no pudo darse 
cuenta sobre el terreno de tales linderos pues se 
referían a materialidacles desapare-cidas';_ 

En su crítica a la prueba testifical, agrega el 
sentenciador que si los deponentes ciertamente 
se refieren a una explotación de los predios de 
Mercedes Maya y Paulina Maya, ''en cuanto a 
la industria de materiales de playa en la que- . 
brada La Hueso, corriente que atraviesa ambos 
predios'', también es cierto que ''ello no implica 
posesión exclusiva del predio hacia el norte de 
la quebrada donde está la zona discutida", por
que· el mojón número 6, acerca del cual no hay 
discrepancia entre las partes, ''está precisamen
te sobre la quebrada La Hueso". 

Expresa además que tanto en la diligencia en 
que se determinaron los linderos, como en la que 
llevó a cabo el Tribunal en el lugar del pleito, 
y como también lo reconocen los peritos que ac
tuaron en ambas instancias, se dejó constancia 
de que ''los predios colindantes en la zona de 
controversia no tienen ni de manera remota di
visiones que denoten una posesión exclusiva ele 
una de la-s partes'' ; y que, la casa de ''muy poca 
importancia que se encontró ocupada en el mo
n:¡.entq rje ~a <:lili~encia por u:(fa ter~era pers<;m? 
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que dijo tenerla de la señorita Mercedes Maya'' 
se dejó a salvo, por ser la ''única prueba directa 
de posesión'' por parte de ésta. 

8. Para reforzar su conclusión que en el pun
to saca, acomete después el sentenciador el estu
dio de los testimonios recibidos a instancia de los
demandados en el proceso ordinario, a los cuales 
"da mayor fe porque los halla más acordes con 
lo que revelan los signos externos de las inspec
ciones judiciales''. 

Y luego de estimar que es innecesario hacer 
el extracto de todas estas declaraciones, que en 
número plural aparecen en las respectivas dili
gencias judiciales, observa que todos estos depo
nentes ''afirman que la posesión en el lote limí
trofe que se discute fue, es y ha sido común en
tre las señoras Mercede.s Maya y Paulina Maya 
de Villegas ". . 

9 . Aludiendo a las copias del juicio reivindi
catorio instaurado por JI.'J:ercedes Maya contra 
Emeterio Ortiz, allegadas como pruebas a este 
proceso por .la demandante, dice el Tribunal que 
son inconducentes para justificar la pos·esión ale
gada por ésta sobre la zona controvertida, por
que dicho proceso "no compromete a los deman
dantes en el juicio de amojonamiento, pues no 
fueron parte en él; además debe tenerse muy en 
cuenta que la señora Mercedes no podía reivin
dicar de un tercero sin aducir el título que tenía 
para comprobar su dominio, pero como es obvio 
esto no comprobaba con relación a los colindan
tes de que estuviera en posesión del bien reivin
dicado''. 

10. Concluyendo la motivación de su senten
cia, dice el ad quem que como la demandante no 
acreditó posesión ''unívoca e inequívoca'' sobre 
el predio que _pretende usucapir, no puede por 
tanto tenerse en cuenta su pretensión para "la 
fijación de linderos entre su predio y el de la 
señora Paulina Maya de Villegas, hoy sus here-
deros". , 

Finalmente, expresa el Tribunal que ante la 
improsperidad de la demanda de oposición a la 
línea divisoria de los predios señalada en la di
ligencia de 10 de octubre de 1969, és inútil es
tudiar las excepciones propuestas por los de
mandados en el proceso ordinario, y que las for
muladas por la demandada en el deslinde ''se 
deben rechazar por lo expuesto en este fallo". 

IV 
La demanda de casación y 

consideraciones de la Corte. 

Contra la sentencia de segundo grado inter
puso casación la demandante en el proceso or-

dinario. En la demanda respectiva le formula 
cinco cargos: Íos dos iniciales dentro del ámbito 
de la causal primera del artículo 368 del Código 
de Procedimiento Civil, el tercero con fundamen
to en la segunda y los dos restantes dentro de la 
órbita de la quinta. 

Por exigirlo así el despacho lógico de los mis
mos, la Corte estudia en primer lugar los cargos 
que acusan errores in procedendo, y de ellos pri
meramente los que se fundan en nulidad de lo 
actuado y luego el atinente a la inconsonancia 
de la sentencia, pues en el supuesto de prospe
rar alguno de éstos se haría innecesario el exa
men de los que recaen .sobre errores in judicando. 

Causal quinta. 

Cargo primero. 

l. Estima la censura que el proceso se halla 
viciado de nulidad, según lo previsto en el nu
meral 3 del .artículo 152 del Código de Procedi
miento Civil, porque en él -dice el recurrente
'' se procedió contra providencia ejecutoriada, 
vale decir, que se revivió un proceso legalmente 
concluido, de una parte, y de otra, no hubo pro
nunciamiento de fondo sobre la excepción de 
cosa juzgada que se propuso como meclio de de
fensa en la contestación de la demanda de Ana 
Mercedes Margarita Maya Villegas contra los 
herederos de Paulina Maya de Villegas''; el 
Juzgado 99 Civil Municipal de Meclellín, añade, 
se inhibió para pronunciarse sobre el mérito del 
proceso allí incoado en 1967, aduciendo como 
razón la falta de entrega ordenada en la senten
cia aprobatoria de la partición de bienes en la 

. sucesión de .Juan de Dios Maya. 

2. Continuando con el desenvolvimiento del 
cargo, agrega el casaeionista que como dicha 
sentencia adquirió el sello de su firmeza y con 
él los efectos de cosa juzgada, el proceso de des
linde es improcedente puesto que revive uno le
galmente terminado, el sucesorio de ,Juan de Dios 
Maya; y que, como la demandada en aquél pro
puso la excepción de cosa juzgada, ha debido 
acogerse esta defensa antes que alterar los linde
ros de las adjudicaciones, que es lo que hace la 
sentencia aquí impugnada. 

Cargo segundo. 

l. Mediante éste se acusa la sentencia de ha
berse incurrido en el proceso en nulidad por trá
mite inadecuado, según lo establecido por el nu
meral 4 del precitado artículo 152 del Código de 
Procedimiento Civil. 
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2. En desarrollo de esta .censura considera el 
acusador, y así Jo asevera, que el procedimiento 
de deslinde aquí seguido es inidóneo para hacer 
efectiva la sentencia aprobatoria de la _partición 
proferida ~n el sucesorio de Juan de Dios Maya; 
y que lo pertinente es tramitar ''el juicio de en
trega previsto en el antiguo Código Judicial, o 
haber efectuado una partición adicional en el 
mismo juicio ele sucesiÓI!: .. ". 

S e co1osidera: 

l. El actual Código de Procedimiento Civil, 
vigente en el país desde el 19 de j1tlio de 1971, 
destina todo el Capítulo 59 del T~í1tlo XI de su 

'Libro Segm~do, a reglamentar la materia de las 
nulidades procesales. Lo integran las normas q1w 
sefíalan las cansales de nnlidad en todos los pro
cesos y en alg1mos especiales, así como las que 
determinan las oporttmidades para alegarlas, la 
forma de declararse, sus consecuencias y su sa
neam1·ento. Mediante los primeros de dichos pre
ceptos, el legislador de 1970, como también lo 
hacía el cstatttto procedimental anterior, adoptó 
como p1·incipio básico en esta materia, aunq1te 
ampliando el número de las ca1tsales anterior
·mente consagradas, el de la especificidad, según 
el cual no hay ·defecto capaz de estnwturar n7t
lidad adjetiva sin ley q1te expresamente la esta
blezca. Por cnanto se trata de reglas estrictas, 
no susceptibles del criterio de analogía para 
apl1~cm·las, los motivos de mtlidad, ora sean los 
generales para todo proceso o ya los especiales 
para algunos de ellos, son pues limita.tivos y por 
consiguiente no es posible extenderlos a infor
malidades diferentes. 

2. El legislador del año de 1970 atribuyó au
tonomía como causal de nulidad procesal, dán
dole individualidad propia mediante el nume
ral 3 .del artículo 152 del C. ele P. C., a la con
ducta del juez cuando éste ''revive procesos le
galmente concluidos", cuya razón de ser está 
en el desconocimiento de los efectos de la cosa 
juzgada. 

Pero si esta irregularidad capaz de viciar el 
proceclimier¡.to aparece como ·causal específica en 
el panorama de la nueva legislación procesal co
lombiana, su consagración positiva como nulidad 
no es sin embargo nueva en ella: la Ley 105 de 
1931 también le daba cabida dentro del concepto 
genérico ele ''incompetencia ele jurisdicción'', 
por implic&r tal proceder una usurpación, por 
parte del juez, de la función jurisdiccional para 
ejercerla en los casos en que legalmente no le co
rresponde. 

Dados la finalidad de la función jurisdiccio
nal y su carácter definitivo, el proceso no puede 
perpetuarse en el tiempo: debe tener una dura
ción limitada. Según nuestro derecho positivo la 
relación procesal termina ordinariamente con la 
sentencia y excepcionalmente en casos como el de 
desistimiento, de transacción o de perención. Y 
como el fin del proceso marca la pérdida de la 
competencia del juez en él, por lo que terminado, 
ora sea normal o ya anormalmente, no puede 
éste revivido, la causal de nulidad que aquí se 
comenta sólo puede configurarse cuando el juez 
continúa conociendo de él muy a pesar de su 
fenecimiento. 

3. Del hecho de que en la sentencia apro
batoria de la partición proferida en el sucesorio 
de Juan de Dios Maya se hubiera ordenado la 
entrega de los bienes adjudicados a cada uno de 
los asignatarios, no puede seguirse necesariamen
te, como aquí lo, pretende el casacionista, que el 
deslinde seguido posteriormente sea camino pa
ra revivir aquel pi·oceso. Una cosa es la orden 
judicial de hacer esa entrega, y otra muy distin
ta la de que los predios adjudicados contengan 
linderos confusos o equívocos que, precisamente 
por su falta de precisión en el terreno, determi
nen la necesidad del proceso de deslinde y amo
jonamiento. 
· Cuando al partir los bienes de una herencia 
quedan en las hijuelas puntos oscuros o dudosos 
sobre los linderos de los predios adjudicados, los 
dueños de éstos o los titulares de derechos rea
les principales constituidos sobre ellos, están le
gitimados, según lo establecido por el artículo 
900 del C. C., para pedir su deslinde, sin que 
ello implique desconocimiento de la sentencia 
que ap¡:-obó la partición, ni menos que dicho pro
,ceso especial sea un camino soslayado para revi
vir el sucesorio legalmente fenecido. 

No se configura en este caso, pues, la causal de 
nulidad invocada. 

4. Y q~tizás con el propósito de acabar con las 
disc1·epancias q·zte en torno a las teorías de la 
nttlidad constihtcional y del antiprocesalismo 
s1crgim·on entre los j1wces, pero siempre siguien
do el criterio taxativo atrás aludido, el nttmeral 
4 del artíc1tlo 1.52 wn,t.ecitado elevó a la categoría 
de nulidad general el hecho de seg1tir "un pro
cedimiento distinto del qne legalmente corres
ponde", cuyo f1tndamento jurídico está en la 
violación del derecho de defensa que como ga
rantía htndamental establece la Constitución Na
cional. 

Mas, como el legislado-r no consagró las nnli
dades procesales por mero pntrito formalista, 
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sino con el fin de proteg1w los derechos vulnera
dos con la ocur:rencia de la irregtdaridad, el mo
tivo de nttlidad previsto en la norma transcrita 
no podrá hallar·se sino en los casos en que, para 
su. composición 1wr la jttsticia, un conflicto de 
intereses se somete a procedimiento distinto del 
indicado por la ley para él, corno cuando .debién
dosele imprimir el trámite ordinario se le hace 
tmnst'tar por el sendero del abreviado o el del 
espec1:al, en todo o en ,pcwte; o cuando siendo 
una de estas dos clases se tram•ita indistintamen
te por tma o por la otra vía, o se ac·ude a las 
fórmulas esquemáticas pr·opias del proceso or
dinario. 

5. Como en el caso s1t-j1~dice la pretensión de 
deslinde y amojonamiento, que es la úni.ca que 
se halla deducida en la demanda inicial del pro
ceso, se sometió al trámite establecido para ese 
tipo ele controversias por el T-ítulo XXVI del 
Libro Segundo .del Código ,Judicial entonces vi
gente; y como durante toda la tramitación se 
observaron en su integridad las formas estable
cidas por la ley, para aplicarlas según las con
tingencias que se presentaran en esta relación 
procesal, se impone concluir que tampoco se es
tructl:ra en este caso la causal de nulidaQ. pre
vista en la regla 4:¡¡. del artículo 152 del C. de 
P. C. 

No se pidió pues en la demanda la entrega de 
un inmueble ni menos la p:!'áctica de un inven
tario adicional de bienes herenciales ; y siendo 
ello así, como en realidad lo es, no puede decirse 
que el trámite del deslinde imprimido a dicho 
libelo sea inadecuado, configurándose por tanto . 
nulidad de la actuación por este motivo, irregu
laridad que como todas las de su misma especie 
aluden a la forma del proceso y no al fondo de 
la relación material que en él se controvierte. 

6. Atinente a la nulidad procesal qtw con base 
en la falta de "pronunciam;iento de fondo sobre 
la excepción de cosa juzgada", también invoca el 
casacionista en el primero de los cargos que aquí 
se consideran, es bastante advertir, para poner 
de manifiesto su 1:mprocedencia y por ende para 
justificar su rechazo, que el hecho de que el juz
gador omita pronunciarse en la sentencia sobre 
una excepción oportnnam1mte propnesta por el 
demandado constituye 1m error in procedendo, el 
ctwl, sin embargo, solamente puede repararse en 
casación con ftmdamento en la causal segunda 
y no con apoyo en la quinta, pues el fenómeno 
no genera mtlidacl ele la a1}t·uación sino inconso
nancia. entre lo pedido y lo fallado. 

De otra parte, cabe observar que si el proceso 
de deslinde incoado ante el Juzgado Noveno Ci-

vil Municipal de Medellín en 1967 por Josefina 
Maya de J_¡ópez contra Osear Villegas Maya y 
otros, terminó, según lo dicen las respectivas co
pias allegadas como prueba al presente (Fls. 30 
y ss. Cuad. NQ 1), con decisión de carácter in
hibitorio, tal inhibición, que de suyo implica la 
abstención del fallador para resolver sobre el 
mérito de la controversia presentada, no conlle
va jamás los efectos de la cosa juzgada material. 

7. Como consecuencia de lo atrás expuesto de
be seguirse que los 'cargos de nulidad formulados 
contra la sentencia de segunda instancia, con 
apoyo en la causal 5:¡¡. de casación, son improce
·dentes; y que, por consiguiente, se impone su 
rechazo. 

Cattsal segunda. 

Cargo único. 

l. En él se denuncia incongruencia de la sen
tencia de segundo grado ''con las pretensiones 
de la demanda'' 

2. A intento de fundar esta censura, expresa 
el recurrente que encontrándose en los autos pro
bada ''fehacientemente la excep.ción de prescrip
ción adquisitiva de dominio propuesta por la se
ñora Mercedes Maya Villegas en la demanda, y 
que tiene como fundamento la posesión desde 
hace más de treinta años", no fue fallada por el 
sentenciador. Nota además el censor que el Tri
bunal afirmó en su sentencia que ''como ·se re
chaza la oposición al deslinde en el juicio ordi
nario, no es el caso estudiar las excepciones pro
puestas''. 

S e considera: 

l. El artículo 305 del Código de Procedimien
to Civil hoy vigente, como también lo hacía el 
471 (lel estatuto procedimental anterior, consa
gra el principio de la congruencia de la senten
cia, al estatuir que ésta ''deberá estar en conso
nancia con las pretensiones aducidas en la de
manda y en las demás oportunidades que este 
Código contempla, y con las excepciones que apa
rezcail probadas, y hubieren sido alegadas si así 
lo exige la ley". Pero como dichas normas pro
cesales se limitan a establecer un determinado 
comportamiento del juez al momento de fallar, 
su inobservancia por éste implica de su parte un 
error in procedenclo y no uno in judicando. 

2. Para reparar a través del recurso de casa
ción el agravio que tal vicio de actividad infiera 
a las partes, el legislador tiene establecido, en 
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guarda de esa forma especial del enjuiciamiento 
que prescribe que las sentencias tengan conso
nancia con las. demandas y demás pretensiones 
oportunamente de\ilicidas por los litigantes, el 
motivo de incongruencia entre lo pedido y lo fa
llado. Dice en efecto el artículo 368 del C. de P. 
C., que "son causales de casación: ... 2. No 
estar la sentencia en consonancia con las pre
tensiones de la demanda o las excepciones pro
puestas por el demandado'' .. 

Mas como se trata de una causal que goza de 
autonomía y a la que la ley ha investido de in
dividualidad propia, ha de interpretarse en for
ma tal que no traspase su específica finalidad ni 
altere su naturaleza. Sólo lo que está dentro del 
concepto puramente formal de desarmonía en
tre lo demandado y lo fallado es lo que puede 
estructurarla; consiguientemente, como en for
ma constante lo ha expresado la Corte, esta cau
sal ''no autoriza ni puede autorizar a entrar en 
el examen de las consideraciones que han ser
vido al juzgador como motivos determinantes de 
su fallo" (J..~ XXVIII, 882; XCII, 965). 

3 .. Por .cuanto son las peticiones de los liti
gantes las que configuran la ma:teria del debate 
judicial, la incongruencia como causal de casa
ción ha de buscarse necesariamente confrontan
do la parte resolutiva de la .sentencia, que es la 
que contiene la decisión del conflicto sometido 
a la jurisdicción, con las pretensiones deducidas 
en la demanda, o las excepciones propuestas por 
el demandado, a fin de ver si en realidad existe 
entre estos dos extremos la falta de conformidad 
por cualquiera de estos · tres aspectos : porque 
el fallo otorgue más de lo pedido por el actor 
(ultra petita); porque resuelva sobre lo que no 
fue impetrado por éste (extra petita) ; o porque 
al decidir omita, en todo o en parte, acerca de las 
peticiones de la demanda o de las excepciones 
del reo (minima petita). 

Cosa distinta de no decidir un extremo de la 
litis es resolverlo en forma adversa al peticiona
rio. En el primer supuesto el fallo sería incon
gruente y, en. consecuencia, atacable en casación 
con base en la causal segunda; en el segundo no, 
puesto que la sentencia .desfavorable implica un 
pronunciamiento del sent~nciador sobre la pre
tensión de la parte, que sólo -podría ser impugna
da a través de la causal primera, si ella viola di
recta o indirectamente la ley sustancial. De lo 
contrario se llegaría a la conclusión de que el 
fallo sólo sería congruente cuando fuere favora
ble a las pretensiones del demandante o a las ex
cepciones del demandado, lo que a todas luces es 
inaceptable, 

4. En el caso que aquí se estudia Mercedes 
Maya Villegas, que es la demandante en el proce
so ordinario de oposición al deslinde, en la de
manda respectiva, como también lo había hecho 
en el escrito mediante el cual dio contestación al 
libelo inicial, invocó a su favor como modo de ad
quirir una zona de terreno limítrofe, la prescrip
ción adquisitiva del dominio. 
. Consideró el Tribunal, y así lo expresa en la 

motivación de su sentencia, que como "la de~ 
mandante Mercedes Maya Villegas no ha acre
ditado una posesión unívoca e inequívoca sobre 
el predio que pretende prescribir y que por tan
to tal posesión alegada y no probada no es el ca
so de tenerla en cuenta para la fijación de lin
deros entre su predio y el de la señora Paulina · 
Maya de Villegas, hoy sus herederos". Y en la· 
parte resolutiva de su fallo, luego de disponer 
expresamente el rechazo dé "la oposición al des
linde presentado por la señorita Mercedes Maya 
Villegas, en escrito de 22 de octubre de 1969", 
en el aparte f) resolvió que "se rechazan las 
excepciones presentadas al juicio de deslinde". 

Las transcripciones que aquí se hacen del fa
llo del ad qt~em, en lo concerniente a la prescrip
ción adquisitiva del dominio alegada por la re
currente, son de suyo suficientes para advertir 
claramente que el punto sí fue motivo de consi
deración y decisión por el Tribunal; y que, por 
consiguiente, su fallo al respecto no puede ser 
acusado con apoyo en la causal segunda, porque 
en él, lejos de existir incongruencia alguna, se 
encuentra una consonancia perfecta entre lo de
mandado y lo fallado. Si las razones que tuvo el 
fallador de segundo grado para llegar a ese re
sultado no guardaren correspondencia con la si
tuación de hecho que las pruebas demuestran, 
dicho aspecto sería materia exclusiva de la cau
sal primera y no de la segunda. 

Por. lo dicho, se desestima el cargo. 

Causal primera. 

Primer cargo. 

l. En su planteamiento se denuncia quebran
to directo de los artículos 669, 762, 1757, 2512, 
2513 y 2518 del Código Civil, y lQ de la Ley 51 
de 1943, por falta de aplicación. 

2. En desarrollo del cargo asevera el censor, 
luego de transcribir los artículos 762, 669 y 789 
del Código Civil, que estos textos legales deben 
ser aplicados en el presente caso '' porq}le mi 
mandante, doña Mercedes Maya Villegas, acre
ditó debidamente dentro del proceso la posesión 
sobre 53.306 metros cuadrados'' que comprendí-
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dos dentro de las alindaciones que consigna, for
man el lote que se le adjudicó en la sucesión de 
Juan de Dios l\Iaya según Escritura número 502 
de 2 de marzo de 1939, la cual fue debida
mente regist~·ada; que, por tanto, existe ''la 
presunción dE• dominio, pues en el proceso acre
ditó la posesión matedal con hechos positivos, 
circunstancia ésta que como poseedora material 
la favorecía en el presente juicio, pues conforme 
a las voces de la norma en comento, el poseedor 
es reputado dueño mientras ctra persona no jus
tifique serlo, presunción esta que no fue desvir
tuada en el curso del juicio''. 

Añade la censura que ''a lo largo del proceso, 
es una verdad que salta a la vista que Mercedes 
Maya tenía el dominio de: lote que le fue adju
dicado en la sucesión de su difunto padre", del 
cual ostentaba el corpns y el anirnus; que gozó 
de él desde agosto de 1938 y lo ha usado desde 
entonces con entera libertad, hasta el punto de 
hab0r enajenado .una parte; que ''en el proceso 
aparece demostrada la pollesión inscrita con los 
títulos de dorniaio'' sobre el referido predio; y 
que a pesar de todo ello el Tribunal le descono
ció la posesión ejercida pcr un lapso superior a 
30 años. 

Refiriéndose al texto del artículo 1757 del C. 
C., norma que el recurrente califica de sustan
cial y que estima aplicable también para decidir 
la presente controversia, afirma que ''aparecen 
demostrados todos y cada uno de los hechos, o 
sea la causa petendi de la gestión actora, y que 
fueron señalados en forma coherente y lógica en 
la demanda ordinaria". 

A renglón seguido se concreta el objetante a 
explicar la violación que denuncia de los artícu
los 2512, 2513, 2518 del C. C. y 19 de la Ley 51 
de 1943, normas estas que, dice, ''relacionadas 
todas con la usucapión, y concretamente con la 
preseripción adquisitiva de dominio, son aplica
bles al presente caso, puesto que Mercedes Maya 
Villegas, actora en el juicio ordinario y deman
dada en el especial, por ser este juicio doble, ha 
poseído pacífica e ininterrumpidamente, no só
lo el fundo que le correspondió por herencia, 
sino una franja superior de terreno ... ". 

3. Concluyendo la formulación del cargo, ex
presa el censor que si el Tribunal hubiera apli
cado las anteriores normas legales en la defini
ción de este conflicto, habr:a reconocido la pres- · 
cripción adquisitiva invocada en su favor por la 

. demandante y en consecuencia trazado "la línea 
demarcatoria entre los pred:ios de Mercedes Maya 
Villegas y los }lerederos de doña Paulina Maya 
de Villegas, conforme al plano protocolizado 

con la Escritura número 502 de 1939 y según el 
alinderamiento que por la cabida reza la escri
tura ya dicha". 

S e considera: 

l. Exhaustivamente ha sostenido la doctrina 
de la Corte que a.la violación de la ley sustan
cial que constituye el fundamento de la causal 
primera de casación, se puede llegar de dos ma
neras diferentes: por vía directa o por vía indi
recta. Se infringe directamente la norma cuan
do, sin consideración a la estimación probatoria, 
se deja de aplicar dicha ley, o se la aplica inde
bidamente, o se la interpreta de manera equi
vocada; cuando la violación de la ley se origina 
en una indebida valoración de determinada prue
ba, o en que a ésta no se le tiene en cuenta a 
pesar de existir, o se considera existente sin que 
el proceso la contenga, la infracción es indirecta, 
evento en el cual no se puede dar el quebranto 
de la ley sustancial por interpretación errónea 
como reiteradamente lo ha dicho la doctrina. 

La violación directa de la ley sustancial im
plica pues, por contraposición a lo que a su vez 
constituye el fundamento esencial de la viola
ción indirecta, que por el sentenciador no se 
haya incurrido en yerro alguno de hecho o de 
derecho en la apreciación de las pruebas; y que 
por consiguiente no exista reparo que oponer 
contra los resultados que en el campo de la cues
tión fáctica hubiere encontrado el fallador, co
mo consecuencia del examen de la prueba. 

Corolario obligado de lo anterior es el de que, 
en la demostración de un cargo por violación di
recta, el recurrente no puede separarse de las 
conclusiones a que en la tarea del examen de los 
hechos baya llegado el Tribunal. En tal evento, 
como lo ha dicho la Corte, la actividad dialéctica 
del impugnador tiene quf realizarse necesaria y 
exclusivamente en torno a los textos legales sus
tanciales que considere no aplicados, o aplicados 
indebidamente, o erróneamente interpretados; 
pero en todo caso con absoluta prescindencia de 
cualquier consideración que implique discrepan
cia con el juicio que el sentenciador haya hecho 
en relación con las pruebas. 

2. Para denegar la pretensión concerniente a 
la prescripción adquisitiva del dominip que en 
su favor invocó Mercedes Maya Villegas como 
modo de adquirir una zona de terreno, el Tribu
nal se basó en que ésta no acreditó ''posesión 
unívoea e inequívoca'' sobre el predio que pre
tende usucapir; y que por consiguiente, no po
día tener en cuenta ''la posesión alegada y no 
probada para la fijación de los linderos". 
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De la sola lectura del cargo en estudio se ad
vierte que, sin embargo de haberse formulado 
claramente por violación directa, su sustenta
ción arranca de que el censor estima que el ad 
quem no dio por establecida en el proceso, están
dolo, la posesión con los caracteres legalmente 
necesarios para conducir a la prescripción. Es de
cir, que la censura viene edificada .sobre presun
tos errores de orden probatorio, sustentación que 
pone de presente que no se trata de violación di
recta sino de la indirecta del derecho sustancial. 
Por consiguiente, el cargo ha debido formularse 
por esta última vía, invocando los errores que al 
sentir del cens01• habría cometido el sentencia
dor en l~ apreciación de las pruebas aducidas. 

3. La defe.ctuosa formulación de este cargo lo 
torna ineficaz; y, en consecu~ncia, se rechaza. 

Seg1tndo cargo. 

l. Denúnciase en él violación indirecta, por 
falta de aplicación, de los artículos 669, 762, 
1757, 2512, 251.3, 2518, 2522 y 2535 del Código 
Civil; y por aplicación indebida, de los precep
tos 900 y 2338 de la misma codificación y del 1 Q 

de la Ley 51 de 1943, como consecuencia de los 
errores de hecho que aparecen de modo mani
fiesto .en los autos, provenientes de la errónea 
apreciación de unas pruebas y de la fa~ta de 
apreciación de otras. 

~. Entre las pruebas que al decir del recu
rrente no fueron estimadas por el Tribuna1, 

. aquél señala la sentencia aprobatoria de la par
tición en la sucesión de Juan de Dios Maya, pro
tocolizada en la Escritura 502 de 1939 ; ''el lote 
que forma parte de esta escritura y que se halla 
inserto al folio 54 del cuaderno principal''; la 
inspección judicial practicada el 30 de julio de 
1970; las "documentales expedidas por el Juz
gado Décimo Civil del Circuito de Medellín'' ; 
el certificado de la Oficina de Catastro; la hi
juela correspondiente a Mercedes Maya; y, ade
más, la certificación expedida por el Registrador 
de Instrumentos Públicos y Privados. 

y refiriéndose a las pruebas que, según él, fue~ 
I:Oll . erróneamente . apreci~das, . el censor _indic¡¡, 
los· dictámenes de Guillermo V élez, Federico Sie
rra, Francisco Bravo y Rubén Piedrahita, ren
didos los dos primeros en la diligencia de apeo y 
los dos últimos en la segunda instancia del pro
ceso ordinario; y los testimonios,'' recogidos tan
to en primera como en segunda instancia'', con
cretamente los de Antonio Acevedo, Pedro Luis 
Estrada, Guillermo Rodríguez Bedoya y Raúl 
Antonio Pizarro. 

3. Desenvolviendo el cargo por su primer as
pecto, asevera el impugnante que el Tribunal in
currió en yerro fáctico al dar por establecido 
que el trabajo de partición efectuado por el in
geniero Severiano Cadavid quedó inconcluso, no 
obstante que la sentencia aprobatoria del mismo, 
protocolizada en Escritura número 502 de 2 de 
marzo de 1939, dice que "en vista de que el se-

. ñor partidor ha puesto en su trabajo fechado de 
ayer, los linderos de los lotes adjudicados a cada 
uno de los herederos y legatarios; y en vista de 
que en memorial de 12 de febrero postrero los 
demás interesados se manifiestan conformes con 
la partición hecha y piden que sea aprobada, el 
Juzgado. . . aprueba la partición delimitada". 

Agrega el recurrente que al error aquí apun
tado, llegó también el ad quern ''por haber de
jado de apreciar el lote que forma parte de esta 
escritura y que se halla inserto al folio 54 del 
cuaderno primero, en donde aparecen las áreas 
de partición de la sucesión de Juan de Dios Ma
ya, lote número 1, fracción La América, con un 
área de 130.463.41 metros cuadrados, y en donde 
aparecen singularizadas por su cabida 'las áreas 
de parti.ción ", que luego discrimina. 

Finalizando la formulación de esta censura, 
dice el recurrente que "si el Tribunal hubiera 
reconstruido sobre el terreno el plano por las 
áreas anteriormente citadas, hubiera llegado a la 
conclusión exacta de que el trabajo de partición 
quedó C\)ncluido y, de consiguiente, hubiera te
nido que demarcar los linderos de la parcela 
número· 2 correspondiente a Mer.cedes Maya Vi
llegas, por su cabida y conforme a las líneas de 
este plano". 

4. Concretando la impugnación al dictamen 
de los peritos Guillermo Vélez y Federico Sie
rra y al análisis que de él hi:Zo ·el Tribunal, dice 
el recurrente que éste incurrió en error de hecho 
al dar por establecido, ''sin ser cierto, que el dic
tamen es equilibrado, equitativo y muy bien fun
damentado". 

Y después de extractar el contenido de dicha 
prueba, en cuanto a la cabida de .103.112 met'ros 
cuadrados que -lo"s expertos asignan al inmueble, 
según el nuevo plano levantado por ellos, afirma 
que ''esta es una afirmación gratuita de los pe
ritos, por cuanto a los autos no se agregó dicho 
l)ovantamiento, vale decir, que no hubo ese do
cumento que los peritos dicen haber elaborado, 
para que el dictamen sea realmente fundado, 
pues tampoco se dio la ~scala que corresponde a 
dicho plano''; que si el sentenciador hubiera 
.triangulado, con la escala que allí se indica, el 
plano del ingeniero Cadavid, pabría tenido que 
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llegar a la conclusión de que éste no padecía nin
gún error; pero que como los peritos ni el Tri
bucal realizaron esa triangulación, el concepto 
de los primeros resulta infundado y errónea la 
apreciación que el segundo hizo de él. 

A renglón seguido el censor realiza algunas 
operaciones aritméticas para deducir que el dic
tamen pericial, en la parte que sus autores com
parativamente con el plano levantado por Ca
david encuentran un sobrante de 4.030.12 me
tros, es equivocado, puesto que,. dice, si el área 
total de los lotes de Mereedes1 Josefina y Pau
lina era de 85.905.50 metros cuadrados en vez 
de 99.083 de que habla el plano de partición, no 
se ve la razón para que el dictamen aumente la 
cabida de los lotes de estas adjudicatarias, pues 
lo que han debido hacer e:ra disminuirla. Agrega 
que ''de otro lado, no se sabe a qué fundo le dis
minuyeron lo:> 4.030.12 metros, pues en el levan
tamiento que aparece a folio 53 se dice que el 
lote extra resultante o -sobrante es de 1.368 me
tros, cabida esta que es muy diferente a la hipo
tética diferencia de 4.038.12 que afirman los pe
ritos gratuitamente"; sostiene que la cifra úl
timamente citada le fue quitada al lote de Rosa 
Maya, quien no era parte en el proceso, lo que 
implica error manifiesto ; y que a Mercedes Ma
ya le fue disminuido su lote en la partición y no 
se lo aumentaron como expresaron los peritos. 

5. Continuando con el desenvolvimiento del 
cargo, dice el impugnador que el Tribunal in
currió en un nuevo error manifiesto de hecho 
al apreciar incorrectamente el dictamen de los 
peritos Francisco Bravo .y Rubén Piedrahita, 
rendido en la segunda instancia del proceso. 

A intento de fundamentar esta censura, ex
presa el casacionista que si el concepto de los 
peritos Guillermo Vélez y Federico Sierra ado
lece de los errores que le endilga atrás, aquella 
peritación, que se limita a adherir a los concep
tos expresados en la primeramente rendida, re
sulta igualmente injusta, inequitativa e infun
dada en cuanto dice que las áreas asignadas en 
las hijuelas de la partición no corresponden a 
las del plano levantado en 1931 por Severiano 
Cada vid. 

6 . En la determinación de los errores de he
cho que imputa al Tribunal, el censor enlista 
luego el que a su juicio consiste en haber dado 
por establecido, ''sin ser cierto, que las, declara
ciones recogidas tanto en primera como en se
gunda instancia no son .convincentes, cuando en 
realidad lo son", juicio este que lo llevó, agrega, 
a ''desconocer la posesiór. de mi mandante en 
más de treinta años y la consiguiente prescrip-

ción adquisitiva de dominio sobre el bien que le 
fuera adjudicado". 

Estima el recurrente, y así lo asevera, que con 
los testimonios de Antonio Acevedo, Pedro Luis 
Estrada, Guillermo Rodríguez y Antonio Piza
rro, cuyo contenido sintetiza, .se acredita sufi
cientemente que Mercedes Maya Villegas ha es
tado en posesión pública, tranquila e ininterrum
pida por más de 30 años, concretamente desde 
1939, del lote que se le adjudicó en la sucesión 
de Juan de Dios Maya; y que al apreciar el ad 
quern ''incorrectamente la anterior pruéba tes
timonial, incurrió en ostensible error de hecho 
al no dar por demostrada, estándolo, la posesión 
por más de_ treinta años". 

7. Rematando la formulación del cargo, afir
ma el censor que el Tribunal ''no tuvo en cuen
ta'' la inspección judicial practicada el 30 de 
julio de 1970, la cual determina los linderos de 
la parcela adjudicada a la demandante. 

Agrega que además el Tribunal ''dejó de ana
lizar'' las copias expedidas por el Juzgado Dé
cimo del Circuito de Medellín, el certificado de 
la Administración de Impuestos y el de la Ofi
cina de Catastro, la hijuela de Mercedes Maya y 
el certificado del Registrador de Instrumentos 
Públicos, pruebas todas estas oportuna y legal
mente allegadas al proceso, las que, asevera el 
censor, demuestran que-la demandante es dueña 
y poseedora ''del inmueble de que data el plano 
de Severiano Cada vid, y su hijuela'' ; y que lo 
ha denunciado para efectos impositivos y catas
trales, conforme a la cabida que dicha hijuela 
reza. 

S e considera: 

1 . El resumen que se hizo del fallo acusado 
evidencia que el Tribunal, para rechazar la opo
sición que Mercedes Maya Villegas formuló a la 
línea divisoria trazada en la diligencia de apeo 
de 10 de octubre de 1969, se fundó no únicamen
te en las pruebas que la censura ataca sino tam
bién y fundamentalmente en la confesión de la 
demandante que encontró vertida en el docu
mento de 26 de noviembre de 1970; y, además, 
en la inspección judicial practicada por el ad 
quern el 29 de julio de 1971, y en los testimonios 
que a petición de los demandados se recibieron 
en ella. 

Refiriéndose al primero de estos medios, ex
presa la sentencia que en aquel documento la de
mandante '' recono.ce que la cabida de su lote es 
únicamente de 38.262 metros cuadrados y no la 
de. 61.150 metros cuadrados que dice la 'resolu
ción de Catastro de Medellín, agregando que los 
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encargados municipales de medir la tierra cogie
ron otro lote de propiedad de los herederos de su 
hermana Paulina Maya de Villegas ", expresio
nes de las que el Tribunal infiere las siguientes 
dos conclusiones: '' 1) La cabida reconocida por 
la señora Mercedes es la que indican los peritos 
de la 1~¡~. instancia doctores Guillermo Vélez y 
Federico Sierra y el deslinde impugnado por 
ella; 2) La posesión sobre el lote discutido más: 
allá de la cabida reconocida, e inclusive de una 
muchísima mayor, era equívoca y no tenía cer
teza ... ". Aludiendo a la inspección judicial, 
expresa que durante ella ''el suscrito Magistra
do ponente estuvo muy atento a las referencias 
a objetos materiales de ese señalamiento por los 
testigos y no pudo darse .cuenta sobre el terreno 
de tales linderos; ... se dejó constancia en la di
ligencia que llevó a cabo el Tribunal al lugar del 
pleito que los predios colindantes en la zona de 
controversia no tienen ni de manera remota di
visiones que denoten una posesión exclusiva de 
las partes''; y, en torno a la prueba testimonial 
recibida durante el curso de la segunda instan
cia del proceso, dice que ''el Tribunal da mayor 
fe a estas declaraciones porque las halla más 
acordes con lo , que revelan los sig;nos externos 
de las inspecciones judiciales". 

La demanda de casación, como aparece del 
extracto que se ha hecho del cargo en estudio, 
omite toda impugnación en relación con los tres 
medios probatorios aquí referidos, que la sen
tencia censurada ostenta también como básicas 
de las resoluciones que ella ·Contiene. Y si, como 
reiteradamente lo tiene dicho la jurisprudencia, 
la acusación de un fallo por error de hecho ma
nifiesto o error de derecho en la estimación de 
pruebas no puede prosperar cuando se refie
re a una o algunas, si las demás constituyen un 
soporte suficiente de la decisión, debe seguirse 
que el cargo no puede prosperar por no ajustar
se a la técnica de la casa.ción. 

No es procedimiento correcto en este recurso 
extraordinario el ataque aislado de unos medios 
de prueba, porque aún en el evento de hacerlo 
victoriosamente subsistirían las razones que en 
torno a las demás expuso el sentenciador, y que· 
por ser suficientes para fundar la decisión im
pugnada hacen inevitablemente impróspera la 
acusación. 

2. Pero si haciendo abstracción del defecto de 
técnica observado debiera la Corte entrar al es
tudio de fondo del cargo, tendría que decir que 
el Tribunal no incurrió en los errores de hecho 
que le endilga la censura. En efecto: 

Es cierto que en el inicio de su providencia el 
sentenciador afirma que ~'el trabajo partitivo en 

el juicio de sucesión de Juan de Dios Maya que
dó inconcluso'' ; pero también lo es que a ren
glón seguido contrae su observación ~l ''aspecto 
de determinación precisa de los respectivos alin
deramientos ", aclarando luego su pensamiento 
al expresar que ''el juicio de deslinde no hace 
más que complementar el trabajo inconcluso de 
la partición de los bienes del señor Juan de Dios 
Maya en lo que respecta a los linderos de las 
partes en este juicio". Lo cual significa que al 
hablar de ''trabajo de partición inconcluso'' no 
quiso decir que a éste le hubiera faltado algún 
trámite procesal propio, sino que el deslinde 
completaba la partición, es decir, que este pro
cedimiento servía para precisar los linderos so
bre el terreno y ya qúe la entrega de las adju
dicaciones, a la cual se había deferido el seña
lamiento de mojones, no se había hecho. 

3. Todo el .contenido del fallo indica que el 
sentenciador sí vio y consiguientemente consi
deró, tanto el plano levantado en 1931 por el in
geniero Cadavid como la Escritura número 502 
de 1939, mediante la cual éste se protocolizó en 
la Notaría 3~¡~. de Medellín; y que sobre los re
sultados del cotejo. que hizo de ellas con las de
más aportadas edificó su decisión. 

Al respecto expone· el sentenciador : ''En ca
sos como el presente es en extremo necesaria la 
prueba de peritos de ingenieros porque se trata 
de cabidas y de áreas determinadas en planos 
que necesitan conocimientos especiales para pa
sar las referencias de los planos al terreno. Se 
tienen aquí cuatro profesionales, en primera y 
segunda ·instancia, que respaldan la línea divi
soria fijada primeramente por el Juzgado 49 Ci
vil del Circuito de Medellín, como línea diviso
ria por el lado Norte de los lotes adjudicados a 
Mercedes Maya y Paulina Maya. Es de observar
se que si esta -línea no se sostuviera, un simple 
lego podría ver. que si las líneas marcadas en el 
plano del señor Severiano Cadavid se volcaran 
sobre el terreno la cabida del lote adjudicado a 
Paulina Maya de Villegas rebajaría en un 30% 
o 40%, lo que está indicando que el señalamien
to de mojones impugnados no hicieron más que 
completar el trabajo de partición y _que no hubo 
ocasi6n de hacerlo propiamente en el juicio de 
sucesión, ya que de haberlo sido el partidor hu
biera tenido indefectiblemente que reajustar las 
áreas y sobre todo las correspondientes a los lo
tes de Mercedes Maya y Paulina Maya de Ville
gas". · 

No se trata, por consiguiente, de que el Tribu
nal hubiese dejado de ver las pruebas aquí in
dicadas por la censura, sino de que, al valorar
las, no les reconoció eficacia para ·demostrar el 
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derecho alegado en la demanda de oposición al 
deslinde, que es cosa bien distinta. 

4. Estima el recurrente que como a los autos 
no se agregó el nuevo plano ''que los peritos de
ben haber elaborado, para que el dictamen sea 
realmente fundado, pues tampoco se dio la es
cala que corresponde a dicho plano", incurrió 
en error de hecho manifiesto el Tribunal al cali
ficar de "equilibrado, equitativo y muy funda
mentado'' el experticio rendido en la diligencia 
de apeo por los ingenieros Guillermo Vélez y 
Federico Sierra. 

Acontece, empero, que si la prueba pericial 
aquí impugnada se decretó para verificar sobre 
el terreno la cabida y localización de los predios 
materia del deslinde, ''con base en las hijuelas 
que a cada una de las partes corresponde", y no 
se ordenó el levantamiento de un nuevo plano, 
los peritos no estaban obligados a su ejecución; 
y si lo levantaron, como evidentemente lo hicie
ron desde luego que la copia aparece· al folio 61 
del cuaderno principal, fue para ilustrar mejor 
y por ende para darle más sólidos fundamentos 
a su dictamen.. En todo caso, como. el referido 
plano sí obra en autos y su existencia en ellos 
fue conocida por las paTtes, la censura al res
pecto carece de razón de ser. 

Continuando el análisis de esta prueba, aña
dió el Tribunal que ''los peritos manifestaron en 
su dictamen que las áreas consideradas en ei 
plano de Seve1·iano Cadavid no .coincidían con 
las dimensiones del lote global repartido en la 
sucesión de .Juan de Dios Maya a Josefina Maya 
de L6pez, Paulina Maya de Villegas y Mercedes 
Maya Villegas. Debido a esto hubieron de levan
tar un nuevo plano del lote en discordia y así se 
obtuvo un área de 85.905.50 metros cuadrados;. 
área que sumada a la vendida por Mercedes Ma
ya a 'Planeco', que es de 17.207 metros cuadra
dos, da una superficie de 103.112.50 metros cua
drados. Agregan que sumadas las áreas de las 
tres hijuelas de 53.306 metros cuadrados de Mer
cedes Maya ; 31.238 metros cuadrados de Pauli
na Maya; y 14.539 metros cuadrados de Josefina 
Maya, da un total de 99.083 metros cuadrados; 
por lo cual resolvieron hacer una ·pa:rtición pro- · 
porcional en la forma que indican en su trabajo , 
pericial''. ' 

Comparados por la Corte el contenido de la 
prueba y el análisis que ele ella hizo el Tribunal, 
se llega a la conclusión que éste es el trasunto de 
aquella; y que, por tanto, el sentenciador vio 
dicho medio tal y como él aparece, sip. atribuirle 
nada distinto de lo que indica, por lo que no 
existe el error de hecho que se invoca en la cen-

sura, y mucho :dtenos con el carácter de contra
evidente que es preciso para casar una sentencia. 

Cabe observar, de otro lado, que el dictamen 
pericial fue practicado eon observancia de todos 
los ritos que exigían las normas vigentes por la 
época de su producción, que por tanto su conte
nido fue conocido por todas las partes del proce
so, y que a pesar de esto ninguna de ellas le for
muló objeciones. -

5. Y como el error fáctico que la censura le 
imputa al sentenciador en la apreciación del dic
tamen de los peritos Francisco Bravo y Rubén 
Piedrahita, se hace derivar del- yerro en que se
gún el recurrente incurrió aquél en la estimación 
del dictamen pericial antBrior, las razones con
signadas en el numeral precedente para recha
zar dicha censura son válidas para que la pre
sente corra la misma suerte. 

A más de expresar que la línea divisoria tra
?:ada en la diligencia de deslinde es la que ''se 
acomoda mejor a las cabidas indicadas en las 
hijuelas", los peritos mencionados, quienes in
tervinieron en la inspección judicial practicada 
en la segunda instancia del proceso, afirman que 
midieron ''las líneas por triangulación de los 
predios como aparece en el plano de don Seve
riano Cadavid que no corresponden con las áreas 
consignadas en las hijuelas''; luego, ante la afir
mación del recurrente de que no triangularon y 
la de los peritos que sí lo hicieron, debe estarse 
el dictamen mismo contra el -cual no se pidió 
aclaración alguna, ni menos se objetó. 

6. Atinente a la acusación que se presenta por 
razón de que el Tribunal, debido a la errónea 
apreciación de los testimonios aducidos por la 
demandante, incurrió en error de hecho al no 
dar por establecido que ésta ostentó la posesión 
del bien con los caracteres legalmente necesarios 
para usucapido, cabe observar: 

a) El sentenciador, después de haber analiza
do ' 'las declaraciones de primera instancia co
mo las de segunda en las diferentes diligencias 
en cuanto a la posesión de Mercedes Maya Ville
gas en la zona discutida'', de las que dijo que 
".no son convincentes:', pasó a considerar "los 
muchos testimonios que ·afirman que la posesión 
en el lote limítrofe, es y ha sido común'' en rela
ción con los cuales expresó que "el Tribunal da 
mayor fe a estas declaraciones porque las halla 
más acordes con lo que revelan los signos exter
nos de las inspecciones judiciales''. Del análisis 
en conjunto de toda la prueba testifical dedujo 
que no estaba demostrada. la posesión alegada 
por la demandante, y sobre esta conclusión edi
ficó su fallo ; 
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b) Las consideraciones que en el fallo impug
nado se hacen de las declaraciones recibidas a 
instancia de la demandante, fundadas en que la 
mayoría de los testigos indican linderos que a 
ello.s les fueron referidos por los interesados y 
moJones que "en la actualidad son inexisten
tes", no son contraevidentes con la realidad de 
l?s ~~chos que en ellas se exponen . .Así, esa apre
CiaciOn es respetable para la Corte, mientras el 
cargo formulado en casación .no demuestre el 
error manifiesto de hecho que la censura ie impu-
ta, como aquí ocurre. · · 

7. No menos improcedente se ofrece el cargo 
por erro~ evidente de hecho que el impugnador 
h.~ce ?er~v.ar de la. no apreciación de la inspec
ciOn JUdiCial practicada el 30 de julio de 1970 
las copias expedidas por el Juzgado Décimo dei 
Circuito de Medellín, ·el certificado del Regis
trador de Instrumentos Públicos y el de la .Ad
ministraci?n de Impuestos. Porque, fuera de que 
el sentenCiador tomó como principales para la 
conch~si?n a que llegó e~ su sentencia otras prue
bas distmtas de las aqm enunciadas, es lo cierto 
que to?o ~1 contenido del fallo indica que sí vio. 
Y consigUientemente consideró también estos me
d~os; y que sobre los resultados del cotejo que· 
hizo de todo el acervo probatorio practicado edi
ficó su decisión. 

. Y si, como también lo tiene dicho la Corte, no 
siempre que el sentenciador deja de apreciar 
pruebas incurre en error de hecho, habría que 
decir, en el supuesto de que el ad quem no hu
biera visto la existencia en el proceso ·de los ele
mentos probatorios referidos en esta censura, . 
que su yerro sería: intrascendente, porque las 
demás pruebas en que fundó su decisión y cuya 
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estimación, como se ha visto, ha salido ilesa, son 
de suyo suficientes para impedir la quiebra de la 
sentencia.· 

8. Viene de todo lo dicho la conclusión de que 
por no encontrar la Corte ninguno de los erro
res de hecho que el recurrente le imputa al Tri
bunal en la ·apreciación de los medios de prueba 
producidos en el proceso, el cargo resulta infun
dado y que, de consiguiente, se impone su re
chazo. 

V 

DECISION 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Civil, admi-

. nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley no casa la 
sentencia de fecha treinta (30) de junio de mil 
novecientos setenta y dos (1972), proferida en 
este proceso ordinario por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín. 

Costas del recurso a cargo del recurrente. 

Cópiese, 'notifíquese, insértese en la Gaceta 
Jndicial y devuélvase al Tribunal de origen . 

Germán Giralda Zttltwga, Anrelio Camacho 
R1teda, Ernesto Escallón Vargas, José María Es
guerra Sarnper,. Hnmberto Mnrcia Ballén, Al
fonso Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secr~t~ 



lP'IEJHl.IENCrrON 

lP'rrocedle en ell rrecurrso de rrevisióllll. 

Corte Suprema. de J1tSticia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, D. E. veintiuno de marzo de 
mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Humberto Murcia 
Ballén). .i 

Antecedentes. 

l. En demanda de 27 de junio de 1969, diri
gida contra Pedro Martín Quintero, María Ele
na Rodríguez viuda de Pulido, Rafael, Cecilia y 
Beatriz Pulido Rodríguer., Teresa Pulido de Pe
ñaloza, Inés Pulido Rodríguez de Delgado y Po
licarpo Melo, este último como heredero de Ele
na Pulido de Melo, po:: :ntermedio de apodera
do judicial I¡eopoldo Pulido Rodríguez interpu
so recurso extraordinario de revisión contra la 
sentencia de 28 de junio de 1967, proferida por 
la Corte Suprema de Justicia en el proceso ordi
nario instaurado por Teodosio Pulido Bulla con
tra sus hijos Leopoldo y Rafael Pulido Rodrí
guez. 

Después de recibido el respectivo expediente, 
la Corte admitió la demanda por auto de 28 de 
noviembre de 1969, providencia que, con excep
ción de Policarpo Melo García, fue notificada 
personalmente a los demandados, a quienes ade
más se les corrió el traslado de la demanda du
rante el lapso comprendido entre el 10 de mar
zo de 1970 y el 18 de enero del año siguiente. 

2 . En escrito de 14 de marzo de 1972, al cual 
adjuntó la ccpia d'el acta de la defunción del de
mandado Policarpo Melo García, \bajo la grave
dad del juramento el recurrente manifestó que 
los herederos de aquél son indeterminados y que 

·por consiguiente desconocía sus nombres, domi
cilio y residencia. 

3. Acreditada esta sucesión procesal, dando 
aplicación a lo imperado por el artículo 318 del 
Código de Procedimiento Civil, en concomitan
cia con lo previsto por los preceptos 60 y 81 ibí
dem, en providencia de 10 de abril de ese año 
la Corte ordenó el emplazamiento de los here
deros del demandado lVJelo García; para que re-

cibieran la notificación personal del auto admi
sorio de la demanda, con la advertencia de que 
si no comparecían se les designaría curador ad
Zitem. 

En virtud de esta ordenación, la Secretaría 
de la Sala procedió a fijar el edicto correspon
diente el 17 de abril del mismo año y a expedir 
las copias de él, para su publicación en la pren
sa y en una de las radiodifusoras de la locali
dad ; sin embargo del tiempo transcurrido el re
currente no ha realizado esta última diligencia, 
por lo que el negocio se encuentra paralizado 
desde entonces. 

4 . Así las cosas, en escrito presentado el 5 del 
presente mes y con fundamento en lo estatuido 
por el artículo 346 del C. de P. C., la demanda
da Inés Pulido Rodríguez de Delgado solicita 
que la Corte decrete ''la perención del proceso'', 
puesto que, afirma la peticionaria y su aserto lo 
ratifica la Secretaría de la corporación, ''el de
mandante no ha promovido &ctuación a partir 
del proveído fechado el 10 de abril de 1972, cuya 
notificación se realizó el 12 del mismo''. 

Para decidir, 

Se considera: 

l. Con apoyo en la finalidad de la función j1t
rrisdiccional y en su carácter definitivo, tiene di
cho la doctrina que el proceso no puede perpe
tuarse en el tiempo, y que, por exigirlo así tanto 
el interés público como el restablecimiento del 
orden jurídico, la relación procesal debe tener 
1~na dur:ación limitada. Normalmente ésta llega 
hasta el promtnciamiento de la sentencia, que es 
el acto procesal mediante el cual el juez cumple 
la obligación jurisdiccional para él derivada de 
los derechos de acción y de contradicción, que 
asisten a las partes. 

Y si bien es cierto que según el principio in
qttisitivo que hoy campea en la legislación pro
cesal colombiana, corresponde al juez impulsar 
el proceso (artículo·37, regla 1"' del C. de P. C.), 
tal regla no es sin embargo absoluta, pues·to que 
son muchos los· eventos en que, para llegar a la 
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sentencia, se hace necesaria la actividad de las 
partes, a quienes, por tanto, se les imponen de
terminados deberes. Entre éstos se cuenta, se
gún lo preceptúa el numeral 6 del artículo 71 
del estatuto citado, el de • 'prestar al juez su 
colaboración para la práctica de pruebas y dili
gencias, a, riesgo de qtte su renuencia sea apre
ciada como indicio en su contra". 

Por cuanto la actividad de las partes tiene en 
ciertos casos trascendental importancia para la 
sne-rte de sus pretensiones, la ley les impone de
terminadas cargas procesales, las que. consisten 
en la exigencia legal de una c01iducta de reali
zación facultativa, establecida en el exclusivo in
terés del propio litigante llamado a cumplirla, 
y cuya omisió,n trae aparejada para él consecuen
cias desfavorables. 

2. En los casos en que, haciéndose indispen
sable. la gestión del demandante para que el a;n
dam~ento del proceso cor~;tinúe en procura de la 
sentencía que le ponga fin, aquü no realiza la 
actividad debida, puede éste terminar, si así lo 
quiere el demandado, por el modo anormal de la 
perención, consagrado por la ley positiva ante 
la necesidad de impedir que la relación procesal 
q1wde supeditada en el tiempo de su duración 
al arbitrio de uno de los litigantes. 

Es razonable suponer qt~e si el demandante no 
promtt.eve la actuación sin la cttal no es posible 
adelantar el proceso, es porque ya no tiene in
terés en su prosecución y entonces, para impedir 
que el demandado qtt.ede indefinidamente vincu
lado a un pleito del cual tácitamente ha desisti
do quien lo instauró, tal abandono debe ser san
cionado. 

3. Establece, en efecto, el artícttlo 346 del C. 
de P. C., qt~e no tratándose del caso de- suspen
sión del proceso, e1~ando "el expediente perm~ 
nezca en la Secretaría durante la primera ins
tancia por sm:s meses, sin que el demandante 
promtt.eva actttación alguna, el j1wz decretará la 
perención del pror.eso, a solicitud del demanda
do''.;. agrega esta norma que en los eventos en 
que proceda la perención, sus efectos, a más de 
extinguir el proceso, se traducen en la imposibi
lidad para ''que el demandante lo inicie de nue
vo d1trante los dos años siguientes", y en que 
si instattrada nuevamente la demanda se reco
noce por segunda vez dicho abandono, el decreto 
de perención prqdtwe entonces no solamente la 
extinción del proceso sino también la del derecho 
material pretendido a través de él. 

Pero como el abandono del proceso pt~ede oct~
rrir no sólo en el primer grado de jt~risdicción 
sino también en su segwnda instancia, caso en el 

cu.al implica desistimiento tácito del recurso, el 
adículo 347 ibídem preceptúa qt~e "el superior, 
a solicihtd del opositor declarará ejecutoriada la 
providencia apelada, cuando, hallándose el ne
gocio en la Secretaría, el recurrente omita toda 
actuación dttrante seis meses". 

4. Ningtma de estas dos normq,s, tampoco los 
precept_os que regulan el recurso de revisión, di
cen expresamente qtt.e el abamdono del litigante 
llamado a actuar en él para poner fin a un liti
gio se deba sancionar con· los efectos de la pe
·renciÓ'IJ:. De este silencio no pt~ede inJerirse sin 
embargo la improcedencia de la sanción, puesto 
que si ésta se consagra positivamer~;te para el re
curso ordinario de apelación, con mayor razón 

. debe admitirse que también ,procede en la revi
sión porque este rectwso, dados su carácter ex
t-raordinario y st~ finalidad propia, constituye, 
pero limitada en el tiempo, una especial excep
ción al principio de la cosa juzgada. 

5. Como en el caso que aquí se estudia, según 
lo informa la Secretaría de la Sala y se corro
bora con la vista del expediente, el recurrente 
no ha hecho las publicaciones periodísticas y ra
diales del edicto emplazatorio de algunos deman
dados, absolutamente indispensables para impri
mirle el curso normal al proceso, la Corte debe, 
en acato a lo imperado por el artículo 346 citado, 
decretar la perención que ha solicitado la de
mandada Inés Pulido Rodríguez de Delgado. 

DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, 

Resuelve: 
1 1? Declárase terminado, po~ perención, este 

recurso de. revisión, propuesto por Leopoldo Pu
lido Rodríguez contra la sentencia de 28 de ju
nio de 1967, proferida por la Corte Suprema de 
Justicia .en el proceso ordinario de Teodosio Pu
lido Bulla contra el recurrente y Rafael Pulido 
Rodríguez. 

21? Devuélvase el proceso al Tribunal de ori
gen; y 

31? Condénase al recurrente en las costas causa
das, las que serán pagadas preferencialmente con 
el valor de la caución consignada. Tásense. 

Cópiese, notifíquese e insértese en la Gaceta 
Judicial. 

Germán Giralda Zuluaga, Aurelio Camacho 
R1teda, E-rnesto Escallón Vargas, José María Es
guerra Samper, Humberto Murcia Ba.llén, Al
fonso Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 
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Corte S1.tprema, de J usticia.--Sala de Casación 
Oivil.-Bogotá, D. E., veintiséis de marzo de 
mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Humberto Murcia 
Ballén). 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por el demandante contra 1a sentencia de 17 de 
agosto de 1972, proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín en el pro
ceso ordinario instaurado por ,José Vicente Quin
tero frente a Wvaldo Muñoz. 

I 

Antecedentes. 

l. El 28 de octubre de 1970, según lo expresa 
el documento :privado que en esa fecha otorga
ron en la ciudad de Bello, Vlvaldo Muñoz por 
una parte, y José Vicente Quintero, por la otra, 
celebraron el contrato de compraventa, cuyas 
cláusulas fundamentales son : 

a) El primero expresó vender al segundo y 
éste comprar a aquél, el automotor tipo volque
ta, marea ''Internacional'', modelo 1956, motor 
número B-D-308106523, distinguido con las pla
cas número A-65531; 

b) Acordaron como precio de la venta la su
ma de $ 90.000 moneda corriente, de los cuales 
Quintero entregó $ 40.000 en aquel acto a su ven
dedor, quien entonces declaró haberlos recibido a 
entera satisfacción, y comprometiéndose a pagar 
el saldo mediante la cancelación mensual de ca
da una de las 25 letras de cambio que por valo
res de $ 2.000 aceptó; 

e) Expresó el vendedor que el vehículo vendi
do era de su propiedad, obligándose a entregarlo 
al comprador libre de embargos, demandas ci
viles y además a ''salir al saneamiento de lo 
vendido en los casos de la lt)y"; 

d) Por la cláusula tercera del contrato, esti
pularon los intervinientes que ''dejadas de pa
gar dos letras consecutivas el vendedor tendrá 
derecho a retener el vehículo y el comprador per
derá lo que haya abonado a cuenta'' ; y 

e) Finalmente se obligó el comprador a cuidar 
de dicho vehículo '' como si fuera propio'', y a 
no disponer de él ''hasta no haber cancelado la 
deuda pues el vendedor se reserva el derecho de 
dominio''. 

2. Mediante providencia de 4 de diciembre de 
1970, proferida dentro del proceso de quiebra 
que allí seguía la sociedad '' Comercial de Re
puestos Limitada" contra Carlos Gómez Pineda, 
el Juzgado Civil del Circuito de Titiribí decre
tó el embargo y secuestro preventivos del referi
do automotor de placas A-65531, decisión que se 
hizo efectiva por las autoridades administrativas 
correspondientes el 29 de mayo siguiente. 

·n 
El litigio. 

l. Así las cosas, invocando como hechos cons
tituti¡vos de la causa' petendi los que fluyen de 
los antecedentes relatados, y afirmando además 
que el automotor atrás descrito no pertenecía a 
quien dijo transferirle el dominio a título de 
venta, sino que entonces era de la propiedad de 
Horacio Toro Ochoa, el citado José Vicente Quin
tero demandó ante el Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Bello a Wvaldo Muñoz, a efecto de 
que ·se hiciesen las siguientes declaraciones y 
condenas: 

Que es nulo, por haber versado sobre objeto 
que estaba fuera del comercio, el contrato de 
compraventa acordado por ellos y contenido en 
documento de 28 de octubre de 1970; que, con
secuencialmente, el demandado está obligado a 
restituir al demandante, junto con los intereses 
legales producidos, las sumas de $ 52.000 paga-
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da como parte del precio y de $ 60.000 gastada 
en las reparaciones hechas al vehículo ; que 
igualmente se le condene al pago de lm¡ perjui
cios "procedentes de la nulidad y resolución" 
del contrato; que se reconozca al demandante 
derecho a retener el vehículo hasta tanto Muñoz 
le cancele las sumas atrás referidas; y que, como 
consecuencia de lo anterior, se declare "resuelto 
el contrato de compraventa en cuestión". 

Y mediante escrito posterior adicionó la de
manda inicial, en el sentido de pedir que a más 
de las anteriores se hicieran también las siguien
tes dos declaraciones: a) La resolución del "con
trato de cambio sobre 25 letras de cambio de 
$ 2.000 cada una, que se giraron para pagar o 
cancelar, mediante abonos mensuales, el resto del 
precio de la venta" ; y b) El pago de los inte
reses ''que causen dichas obligaciones'' y de los 
perjuicios ''provenientes de la resolución del 
contrato". · 

2. Surtidó el trámite de la primera instancia 
del proceso, con oposición del demandado, el 
juzgado del conocimiento le puso término con 
sentencia de 13 de abril de 1972, mediante la 
cual declaró probada "la excepción perentoria 
temporal de petición antes de tiempo, y como 
consecuencia no se hace ninguna declaración res
pecto de las peticiones de la demanda", e impu
so al demandante las costas procesales. 

3. Por apelación interpuesta por esta parte el 
proceso subió al Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín, el que, por sentencia de 17 
de agosto siguiente, revocó el fallo apelado y en 
su lugar se declaró inhibido para decidir en el 
fondo la cuestión controvertida, por falta del · 
presupuesto procesal de demanda en forma, con
denando al demandante en las costas de las dos 
instancias. 

III 

Motivación del fallo impugnado. 

l. En el inicio de su proveído el Tribunal re
lata los antecedentes del litigio y todo el desarro
llo del proceso, dedicando buena parte a enu
merar, discriminándolas, las pruebas aportadas 
por los litigantes, extractando su contenido para 
deducir luego los hechos que ellas demuestran. 

2. Y después de notar que la demanda tras 
deducidas varias pretensiones, el sentenciador 
emprende el análisis separado de cada una de 
ellas. 

En relación con la primera, tendiente a que 
se de'clare la nulidad de la compraventa conte
nida en documento de 28 de octubre de 1970, por 

haber recaído sobre un objeto que entonces es
taba fuera del comercio, dice el ad quem que al 
comparar la fecha de la convención con la del 
·decreto de embargo ''resulta forzoso concluir que 
hay desustancialización del aserto y, por ende, 
falta de base legal para decretar la nulidad de
precada". 

Refiriéndose a la resolución del mismo' con
trato, que -también ·encuentra pedida en la de
manda, asevera que "carece de viabilidad", por
que en la fecha de la demanda ''el vendedor no 
había incurrido en mora de hacer traspaso del 
vehículo al comprador". 

Atinente a la petición de que se condene al 
demandado al pago de los perjuicios causados al 
demandante por el embargo del vehículo mate
ria del contrato decretado en un proceso ejecu
tivo, dice que esta pretensión ''es independiente . 
e inacumulable a aquella, para lo cual basta ob
servar que, si en realidad tales perjuicios exis
tieron, fue en dicha ejecución en donde debió 
condenarse''. 

3. De las consideracionef? anteriores concluye 
el ad quem que ''la' base inicial de este proceso, 
vale indicar la demanda, es inadecuada al dere
cho que se pretende''; agregando luego que ''es
ta circunstancia, acorde con el derecho procesal 
moderno, determina una decisión inhibitoria, que 
no la decisión declarada por el a quo, pues ésta, 
no empece la previsión' consignada en el primer 
inciso del artículo 306 del C. de P. Civil, norma 
en la cual se.basó el sentenciador de primer gra
do, no se configura en el plenario ni la consagra 
el artículo 97 ibídem". 

Añade, censurando el criterio contenido en la 
sentencia de primera instancia, que según la doc
trina ''la falta de un presupuesto procesal cons
tituye un impedimento procesal, y no una ex
cepción''. 

IV 

La demanda de casación. 

Contra la sentencia de segundo grado inter
puso cásación el demandante. En la demanda 
respectiva le formula dos cargos, ambos con fun
damento en la causal primera del artículo 368 
del Código de Procedimiento Civil. 

J.1a Corte, sin embargo, contrae su estudio al 
segundo de ellos, por cuanto el primero, por no 
haberse ¡J.justado en su postulación a la precep
tiva técnica del recurso extraordinario, fue de
clarado' inadmisible en auto del 19 de enero pa
sado. 
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Segundo cargo. 

l. En él se acusa la sentencia del Tribunal de 
ser directamente violatoria, por falta de aplica
ción, de los artículos 752, 768, 769, 1505, 1515 y 
1603 del Código Civil. 

2. En desarrollo del cargo, empieza el censor 
por afirmar que como Muñoz no era dueño del 
automotor que motivó el proceso, "el contrato 
de compraventa carece de mérito legal, de lo 
cual se infiere que mi mandante en el momento 
de contratar no adquirió los derechos sobre el 
aparato, ni estaba en capacidad de adquirirlos", 
según lo estat-:1ido por el artículo 752 citado; 
asevera después que como Quintero ''tuvo la 
persuación de haber adquirido de quien tenía la 
facultad de enajenar la cosa'', procedía aplicar 
en el presente litigio el artículo 768 ibídem; y 
que, ''como las partes se situaron en dos lugares 
diametralmente opuestos al momento de realizar 
la negociación''', habiendo obrado el vendedor 
''con deslealtad porque afirmó un hecho inexis
tente cuando dijo ser dueño de lo que no le per
tenecía", se debía acatar lo imperado por el 
articulo 769 amparando al comprador en su pre
sunta buena fe. 

3. Continuando con el desenvolvimiento de la 
censura, expresa el impug·nador que como Quin
tero debió hacer reparaciones costosas al auto
motor ''por las malas" condiciones en que lo re
cibió", para lo cual obró "en nombre de la per
sona que se reservó el derecho de dominio'', d~
be ordenarse que el propietario le restituya el 
valor de ellas, acatando Lo preceptuado por el 
artículo 1505 de la misma obra. 

Afirma, además, que "la sentencia fue dic
tada eon quebrantamiento del artículo 1511 (pá
rrafo 29) porque el principal motivo que tuvo 
Quintero para el negocio fue la convicción sin
cera de que negociaba con el dueño del objeto. 
Se llega a esta conclusión teniendo presente que 
la calidad de la persona y la calidad del dueño se 
unen de tal modo que constituyen la base esen
cial para la celebración de todo .contrato o de-

. claración de vo~untad. Si Quintero hubiera co
nocido de antemano o en el momento de contra
tar el vicio que le quitó validez al convenio, de 
ninguna manera se había desprendido de $ 4D.OOO 
para recibir a cambio un ob;jeto respecto del cual 
no habría podido celebrar más tarde todos los 
actos lícitos que están en cabeza del propieta
rio'' ; que también violó el artículo 1603 porque 
en el caso del contrato referido "una de las par
tes que cóncurrieron al acto se salió de las con
diciones exigidas en el mencionado artículo'' ; 

y que ~'igualmente es violatoria la sentencia del 
artículo 1515 del Código Civil. Esta violación 
lo es por infracción directa de la norma sustan
cial y consiste en que de parte del prometiente 
vendedor hubo dolo como se deduce de los tér
minos del contrato, de la confesión de parte y 
de los documentos o certificaciones expedidas 
por las autoridades de tránsito y de los procesos 
en los que se produjo el embargo del vehículo en 
uno de ellos, y el embargo y secuestro en el 
otro''. 

Consideraciones de la Corte. 

l. De ac1terdo con la doctrina, ha dicho la 
Corte qtie los presupttestos procesales, entendi
dos como los reqnisitos exigidos por la ley para 
la regular formación del proceso, deben hallarse 
presentes pam qtte el ju,ez pueda proferir sen
tencia de mérito,. y qtte stt attsencia lo conduce 
a un fallo inhibitorio, con fuerza de cosa juzga
da formal 'pero no material.. · 

Como estos requisitos implican supuestos pre
vios a un fin pretendido, se impone al fallador, 
dado el carácter jurídico de la relación pr·ocesal, 
el deber· oficioso _de declarar, antes de entrar a 
conocer y decidir sobre las pre.tensiones deduci
das por las partes, si existen o no los presupues
tos del proceso. 

2. Ctwndo el sentencia.dor, por incorrecta in
terpretación de la esencia estnwtural de todos o 
de uno ctwlqttiera de estos presupuestos previos, 
deduce erradamente la ausencia de uno o de al
gttnos de ellos en el proceso y por tanto dicta 
sentencia inhibitoria en cambio del procedente 
fa.llo de mérito; o por considerar equivocada
mente que se hallan presentes profier·e fallo de 
mérito y no la sentencia de forma que correspon
de, su condtwta en ambas hipótesis lo conduce a 
infr·ingir la ley sustancial. En la primera, por
que con ella deja de aplicar al caso del litigio el 
precepto o prec'eptos sttstanciales correspondien
tes, debiendo haber·los aplicado; y en la segunda, 
porque hace actuar en el caso de la controversw 
q1te decide normas de esa estirpe que no deben 
aplicarse. 

En tales eventos, para el restablecimiento del 
derecho sttstancial quebrantado, ei posible acu
sar la sentencia por la causal primera de casa
ción, ya que la rr¡,isión de la Corte, en el ámbito 
de ella, es la de ve.lar por la recta inteligencia y 
la debida aplicación de las leyes s1tstanciales. 

111as, para la efica,cia del recurso extraordina
rio en tales casos, el recurrente está en el inelu
dible deber de impugnar primeramente la con-
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clusión que en torno a los presupuestos procesa
les sacó al fr!.flador, demostrando que contraria

. ment~ a lo que la sentencia dice en el punto ta
les presupttestos se hallan presentes, o que falta 
uno o algttno de ellos. 

3. En el caso de este proceso el Tribunal ana
lizó la demanda con la cual se inició y dedujo 
que ella "es inadecuada". Sobre esta inferencia 
edificó su decisión de inhibirse para decidir en 
el fondo la controversia presentada, por falta 
del presupuesto procesal de demanda en debida 
forma. · 

La acusación se presenta por razón de que el 
.ad q1tem dejó de aplicar en su sentencia las nor
mas que .cita la censura. Pero como en su de
manda de casación el recurrente omite absoluta
mente impugnar la conclusión básica del fallo, 
cual es la falta del presupuesto procesal de de-

, manda en forma, tal deducción sigue amparada 
por la presunción de acierto y por tanto, que
dando ella en pie, no puede decirse que hubo 
quebranto, por inaplicación de normas sustan
ciales que no debían aplicarse, por impedirlo la 
ausencia de uno de los presupuestos del proceso. 

En tales circunstancias es ostensible que la 
censura resulta incompleta y por ende ineficaz. 
Por consiguiente, se rechaza el cargo. 

' 

VI 

DECISION · 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de justicia, Sala de Casación Civil; administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la _ley, no casa la senten
cia de fecha diecisiete ( 17) de agosto de mil no
vecientos setenta y dos ( 1972), proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín. 

Costas del recurso a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase al Tribunal de origen. 

Germán Giralda Zulttaga, Aurelio Oamacho 
Rueda, Ernesto Escallón Vargas, José María Es
guerra Samper, Humberto Murcia Ballén, Al
fonso Péláez Ocampo. 

H eriberto Oaycedo Méndez, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, D. E., veintisiete de marzo de 
mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado :ponente: doctor Humberto Murcia 
Ballén). 

Se decide el recurso de casaCion interpuesto 
por el demandante contra la sentencia de 19 de 
julio de 1972, proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de !bagué en el proce
so ordinario instaurado por Fernando Durán 
Arciniegas fre:c.te a Eduardo Zapata. 

I 

El litigio. 

·1. Mediante libelo de 2 de octubre de 1971 el 
citado Fernando Durán Arciniegas demandó an
te e] Juzgado Primero Civil del Circuito de !ba
gué a Eduardo Zapata, en procura de las si
guientes declaraciones: 

a) Que el actor es el dueño absoluto de la fin
ca denominada "Miro lindo", ubicada en la frac
ción de ''El Jardín'' de la jurisdicción munici
pal de !bagué, de una superficie aproximada de 
29 hectáreas 5.296 metros cuadrados, compren~ 
dida dentro de los linderos generales que en la 
demanda se consignan ; b) Que es igualmente 
propietario, por estar comprendido dentro del 
contenido espacial de esta heredad, de un predio 
con cabida aproximada de 40.832 metros cuadra
dos, demarcado por las alindaciones especiales 
que la misma demanda relaciona ; e) Que, conse
cuencialmente, el demandado debe restituirle, 
cinco días después de ejecutoriada la sentencia, 
el fundo especialmente descrito, junto con los 
frutos naturales y civiles producidos por la zona 
referida, y no solamente los percibidos sino tam
bién los que su propietario hubiera podido per-

cibir con mediana inteligencia y actividad; y 
d) Que se condene igualmente al demandado a 
pagar las costas procesales. 

2. Como hechos constitutivos de la causa pe
.tendi el demandante invocó, en síntesis, los si
guientes: 

a) Zacarías Arciniegas y Eloísa Ortiz contra
jeron matrimonio católico en !bagué el 26 de 
abril de 1880; de dicha unión connubial nacieron 
José Angel, Alejandro, José Cupertino Manuel, 
Mateo, Gregorio Taumaturgo, Primitivo, Cecilia, 
María Trinidad y Evangelista Arciniegas Ortiz ; 

b) En el proceso sucesorio de Eloísa Ortiz de 
Ar.ciniegas, protocolizado en la Notaría 1 ~ de 
!bagué mediante la Escritura pública número 
49 de 23 de febrero de 1921, se inventarió como 
bien social y se adjudicó, la mitad para el cón
yuge sobreviviente y la otra mitad para los nue
ve hijos legítimos de la causante, por partes 
iguales, la finca denominada '' Mirolindo' ', si
tuada en la fracción de ''El Jardín'', de la ju
risdicción de ese Municipio, comprendida dentro 
de estos linderos : ''Desde la orilla del río Com
beima en· e~ punto donde desemboca en él una 
quebrada seca que parte linderos .con terrenos 
que fueron de Agustina Machado hasta encontrar 
una piedra con las marcas de Agustina y Zaca
rías Arciniegas; de aquí línea recta a encontrar 
una piedra grande pintada que está frente al 
lugar donde se bifurcan los caminos que condu
cen para Girardot y Miraflores; de esta piedra 
línea recta a encontrar un zanjón en la parte 
que da frente a la casa de Nicolás Zambrano; 
por este zanjón arriba, hasta encontrar una 
chamba, que dividió en un tiempo los terrenos 
del Hato de la Virgen; de aquí línea recta a en
contrar una piedra marcada con la letra A, co
locada al borde de la peña del Combeima, des
pués de atravesar el camino real; de aquí línea 
recta al río Combeima; y por este río abajo has
ta el primer 'lindero'' ; 
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e) Ocurrido el óbito de Zacarías Arciniegas, 
el Juzgado 29 Civil del Circuito de !bagué pro
cedió a liquidar su herencia mediante el trámite 
del proceso correspondiente, el que, terminado, 
se protocolizó en la Notaría 2:¡¡. de esa ciudad por 
Escritura riúmero 4 72 de 24 de mayo de 1928. 
En él se adjudicó, con excepción de un pequeño 
lote de una extensión aproximada de 80 metros 
cuadrados que el causante había vendido a Fer
nando Durán, la parte de la finca "Mirolindo" 
que a aquél había correspondido en la sucesión 
de su esposa, a ocho· de sus nueve hijos legítimos, 
pues Cecilia había muerto a la sazón sin dejar 
herederos que la representaran, y además a Ig
nacio Medina, a quien se adjudicó la porción del 
predio destinada para cubrir la hijuela de gaS-
tos; · 

d) Mediante diferentes escrituras públicas · 
otorgadas todas en !bagué durante el tiempo· 
comprendido entre 1925 y 1956, Fernando Du
rán Arciniegas compró a los herederos de .Eloísa 
Ortiz y Zacarías Arciniegas todos los derechos 
que a éstos habían correspondido en las sucesio
nes de sus padres en la precitada finca "Miro
lindo''; y como también adquirió por compra 
los que se adjudicaron a Ignacio Medina en la 
hijuela de gastos, a virtud de esas cesiones aquél 
advino finalmente a ser el único dueño de la 
totalidad del fundo referido ; 

e) Situada dentro de la zona de 80 metros 
cuadrados que inicialmente Fernando Durán 
compró a Zacarías Arciniegas, existía una casa 
de habitación construida en bahareque y techo 
de murrapo, en la cual aquél vivió con su fa
milia, haciéndole las mejoras necesarias y ejer
citando actos de dueño; y a mediados del año de 
1933 Durán Arciniegas estableció su residencia 
familiar en la ciudad de Ibagué, habiendo deja
do desde entonces la casa referida Y' el lote <;on
tiguo a Eduardo Zapata, quien por tanto entró 
a poseer la heredad ''a nombre dél legítimo y 
verdadero dueño'' ; 

f) Como la aludida casa de habitación fue 
consumida por un incendio ocurrido en el año .de 
1939, Durán .Ar.ciniegas, con materiales adquiri
dos con dinerós de su exclusivo peculio, la re
construyó; y luego, en 1948, construyó también 
otra edificación adyacente a ésta, ''consistente 
en un salón para servicios de comedores y bar, 
cuatro alcobas, tejas de barro en estas últimas 
y de eternit en el salón, pisos de baldosín en el 
salón y de cemento en las alcobas", dotada de 
servicios de agua, luz y alcantarillado pagados 
por él, sin participación alguna de Eduardo 
Zapata; 

g) Después de transcribir en los hechos 17Q, 
189 y 199 de su demanda las respuestas dadas 
por Eduardo Zapata a algunas de las posiciones 
que absolvió en junio de 1971, mediante el hecho 
209 de ese libelo afirma el demandante que aqué
llas ''reflejan con toda claridad la situación de 
este señor y su verdadera posición como posee
dor de parte del fundo denominado Mirolindo, 
porque según su propia confesión 1 él recibió la 
posesión de manos del legítimo dueño y aun 
cuando ahora pretende desconocerlo como due
ño, su situación frente a éste no ha variado y se 
trata en este caso de una posesiór¡. consentida, en 
la cual el poseedor no tiene ánimo de señor y 
dueño"; · 

h) Durán Arciniegas ha poseído permanente
mente la nueva edificación, que para servicio de 
comedores y bar construyó al lado de la zona 
que ocupa Zapata, dándola en arrendamiento su
cesivamente a Luis Aragón, Miguel Angel Mar
tínez y Pedro Díaz Amaya; y ha poseído igual
mente el resto ele la finca "Miro lindo", ocupán
dola directa o indirectamente, haciéndole mejo
ras, ''sin que persona alguna le haya impedido 
ejercitar .sobre el inmueble los actos propios del 
dominio'' ; 

i) Dice la demanda en el hecho 299 que Zapa
ta, ''en virtud de la autorización y del consen
timiento dado por ·Fernando Durán solamente 
ha tenido la posesión de un lote de terreno con 
una superficie de 40.832 metros cuadrados, que 
hace parte del globo o lote de tierras conocido 
con el nombre de 'Mirolinclo', dentro del cual 
está la casa de habitación, las instalaciones ele 
establo, cochera, planta para el beneficio del 
café'' ; pero que, agrega en el hecho siguiente, 
esa posesión sólo ha consistido ''en vivir allí con 
su familia, sin qúe haya ejecutado actos a los 
cuales solamente da derecho el do,'m.inio, por 
cuanto su posesión no es a título ele dueño sino a 
nombre del verdadero dueño que lo es Fernando 
Durán Arciniegas'' ; y 

" j) El 30 de abril de 1971, citado por su de
mandante con el fin de buscar arreglo para el 
diferenclo surgido entre ellos por razón de me
joras, Zapata .concurrió a la Inspección Nacio
nal de Asuntos Campesinos de !bagué; y aun 
cuando· no se encontró allí solución ·al conflicto, 
''quedó establecido que Zapata solamente recla
ma el pago de algunas mejoras que, entre otras 
cosas, no determinó ni precisó, lo cual indica 
claramente que Eduardo Zapata no tiene una 
posesión a nombre propio" o 

1 

3. Oportunamente el demandado contestó la 
demanda negando la mayoría de los hechos en 
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ella invocados, exigiendo la prueba para los de
más y oponiéndose a las pretensiones de su de
mandante. 

Afirmó que posee, desde el año de 1934, un 
predio de más de cinco hectáreas ubicado en el 
sitio "Miro lindo", contiguo a la carretera que 
de !bagué conduce a Girardot, comprendid'o den
tro de las específicas alinds.ciones que consigna, 
junto con la ed:.ficación en él existente ; que des
de entonces y hasta hoy ha ejercitado sobre él 
actos de dominio tales .como siembras, cultivos, 
constTucciones, todos en su nombTe y en su pro
pio beneficio ; que dicha posesión ha sido públi
ca, tTanquila e ininterrumpida ; y que no es cier
to que para actuar así hubiera recibido autori
zación de Durán Arciniegas. 

Finalmente, con fundamento en estas afirma
ciones, en esa misma opoTtunidad propuso la 
"excepción de prescrip.ción de la acción, por ha
ber adquirido por usucapión el. lote de terreno" 
que describe y especifica en el escrito de contes
tación a la demanda. 

4. Trabada así la relación procesal el juzgado 
del conocimiento le puso término a la primera 
instancia con sentencia de 14 de abril de 1972, 
mediante la -cual resolvió: 

"Primero. Declarar probada la excepción de 
prescripción adquisitiva del dominio propuesta 
por eJ. demandado Eduardo Zapata, y en conse
cuencia, declárase que pertenece al dominio ple
no y absoluto de éste, demandado en este proce
so, el inmueble de que trata et hecho 359 de la 
demanda, con todas sus mejoras, dependencias y 
anexidades, en una extensión superficiaria de 
cuarenta mil ochocientos treinta y dos metros 
cuadrados ( 40.832 m2 ), comprendido por las si
guientes dimensiones y linderos: 'Partiendo de 
la orilla del río Combeima en el punto donde 
desemboca en él una quebrada seca que parte 
linderos con terrenos que fueron de Agustina 
Machado y hoy son de la Hacienda El Escobal, 
siguiendo en línea recta de doscientos treinta y 
tres metros (233 Mts.) y con dirección hacia el 
Noroeste, a dar al paramento Sur de la carrete
ra que de lb agué .conduce a Girardot; de este 
punto, siguiendo el citado paramento de la ca
rretera hacia la ciudad de !bagué, en una distan
cia de ciento tres metros (103 Mts.); de este. 
punte, en línea oblícula, distancia de setenta y 
seis metros (76 Mts.), siguiendo la cerca de pie
dra que encierra el predio de esta parte, a dar 
con el salón construido por el demandante a 
continuación de la casa de habitación donde vive 
el demandado Zapata; siguiendo la línea diviso
ria de estas dos construcciones en línea ligera-

mente quebrada que en parte mide diez y nueve 
metros (19 Mts.) y en el resto veinte metros 
( 20 Mts.); a dar a la esquina que forma el sa
lón de que se ha venido hablando; de este punto 
en dirección hacia el Occidente y siguiendo la 

· colindancia de las dos construcciones y distan
cia de treinta y cinco metros (35 Mts.) a dar al 
punto donde termina esta distancia; de este pun
to siguiendo en dirección hacia el Sur y por una 
cerca que divide este lote, a dar a la margen iz
quierda del río Combeima, en una distancia de 
doscientos metros ( 200 Mts.) ; y de este último 
punto, río Combeima aguas abajo, hasta dar con 
la desembocadura de la quebrada seca, primer 
punto de partida'. 

"Seg1tndo. Ordénase la inscripción de esta sen
tencia en el competente registro (numeral 11 del 
artículo 413 C. de P. Civil). 

"Tercero. Niéganse las peticiones de la de
manda, y por tanto absuélvese al demandado, 
Eduardo Zapata, de los cargos formulados. 

"Cuarto. Condénase en costas al· demandan
te''. 

Quinto. Inconforme con esta decisión, la parte 
demandante interpuso contra. ella el recurso de 
apelación por lo que el proceso subió al Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de !bagué, el 
que, mediante sentencia proferida el 19 de julio 
pasado, confirmó el fallo apelado y condenó al 
recurrente en las costas causadas en la segunda 
instancia. 

II 

Motivación del fallo impugnado. 

l. Después de relacionar los antecedentes del 
litigio y todo el desarrollo del proceso, aparte en 
el cual hace énfasis en la posición defensiva asu
mida por el demandado, advierte el Tribunal 
que como en este caso concurren los presupues
tos procesales, indispensables para pronunciar 
sentencia de mérito coo efectos de cosa juzgada 
material, le corresponde hacer ''el análisis de las 
acciones reivindicatoria y de prescripción ad
quisitiva -ésta expuesta como excepción-, ven
tiladas en el proceso"; nota el ad quem que el 
orden lógico de las cosas lo impulsa a estudiar 
primeramente la segunda, porque, dice, ''en ca
so de prosperar haría nugatoria la primera". 

2. Orientado po~ este razonamiento, se con
creta en seguida el sentenciador al estudio de la 
que él llama ''acción de prescripción adquisiti
va'', de la cual dice que fue creada por el legis
lador ''en. beneficio de quien incorpora trabajo 
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y riqueza a los bienes para obtener de ellos el. 
rendimiento que deben dar y en contra de aqué
llos que teniendo su dominio los han abandona
do, contrariando el principio contenido en el 
artículo 30 de la Carta, pues ninguna función 
social puede cumplir una cosa que ha sido aban
donada''. 

Asevera el fallador que para la prosperidad 
de la '' acción de prescripción extraordinaria'', 
la que estima .deducida én la contestación de la 
demanda, es necesaria la concurrencia de los si
guientes dos presupuestos, a saber: a) Posesión 
material no interrumpida del bien; y b) Que tal 
posesión haya durado un término no inferior a 
20 años. Emprende luego el estudio de las prue
bas aducidas, para concluir que como en el caso 
sub-judice los citados dos requisitos se hallan 
presentes, la prescrip.ción invocada por el de
mandado está llamada a prosperar, la que al re
conocerse, deja ''sin piso la acción reivindicato
ria dirigida contra él". 

3. En esta tarea, el Tribunal considera pri
meramente las declaraciones de Jaime Leal, Ar
turo Gil, Francisco Sedano, Ricardo Henao, Gre
gorio Varón, Marco Tulio Herrera, María As
trid Carvajal y ''el resto de los testigos traídos 
por Eduardo Zapata", de las cuales dice que 
por ser responsivas y completas, le dejan la .con
vicción de que éste ''poseyó por el tiempo que 
señala la ley para la prescripción adquisitiva el 
inmueble denominado 'Mirolindo ', cuyas especi
ficaciones y linderos aparecen en la contestación 
de la demanda, no sólo por el número de los tes
tigos sino pórque además, ellos en forma enfáti
ca ponen de presente que quien ha vivido allí, ha 
cultivado la tierra, la ha arrendado en diversas 
oportunidades y en general se ha beneficiado de 
ella por más de veinte años y sin reconocer do
minio ajeno ha sido Eduardo Zapata".' 

Cotejando los testimonios de dichas personas 
con los de las que rindieron declaración a ins
tancia de "la parte demandante en la reinvindi
cación ", al ponderar su mérito demostrativo ex
presa el ad qtwm que prefiere aquéllos a éstos, 
por encontrarlos ''mucho más asertivos respecto 
de lo apreciado por los testigos, puesto que los 
de esta parte (alude a la demandante) no con
trovierten en forma frontal y abierta las afir
maciones de los primeros y además son vagos 
pues en ninguno de ellos se sostiene un perma
nente reconocimiento del dominio de parte de 
Zapata para Durán sino que se refieren cuando 
más a 1948 ; ... ". 

4. Para corroborar la conclusión a que en el 
punto llega, se refiere en seguida el Tribunal a 

los documentos contentivos de los contratos de 
arrendamiento allegados al proceso por el de
mandante, de los cuales afirma que, sin embar
go de estar reconocidos, ''no prueban que Durán 
fuera el poseedor de lo que le disputa Zapata, 
puesto que no se probó que lo arrendado queda
ra dentro de lo poseído ~or este último". · 

5. Refiriéndose al escrito contentivo de la GOn
cesión de ' 'una merced de aguas para el predio 
Mirolindo ", asevera el sentenciador que dicho 
documento no demuestra la posesión de Fernan
do Durán sobre la zona ocupada por Zapata, 
''puesto que ésta es apenas una parte del globo 
total siendo así que está enclavada en· él y que 
tiene apent;ts 5 hectáreas de las 29 que integran 
todo el inmueble, como resulta de las constancias 
dejadas en la inspección judicial'' ; y que la mis
ma observación cabe en frente del recibo de pago 
del impuesto de valorización. · 

III 

La demanda de casación. , 

Contra la sentencia de segundo grado inter
puso casación el demaiidante. En la demanda 
respectiva el recurrente le formula dos cargos: 
el uno ccm fundamento en la causal segunda del 
artículo 368 del Código de Procedimiento Civil; 
y el otro dentro del ánibito de la primera, de los 
cuales se despacha el priméro que a juicio de la 
Corte viene fundado en razones suficientes para 
casar el fallo impugnado. 

Primer cargo. 

l. Mediante éste se acusa la sentencia del Tri
bunal de no guardar la necesaria congruencia 
con las excepciones propuestas por el deman-
dado. · 

2. En desenvolvimiento del cargo el censor, 
después de concretar la posición asumida por el 
demandado al. contestar la demanda y la parte 
resolutiva de las sentencias .de primera y de se
gunda instancia, asevera que el ad quern, al con
firmar la declaración de pertemmcia del predio 
que a favor de Zapata hizo el a quo, procedió con 
exceso de jurisdicción, ''resolviendo ultra peti
ta", desde luego que el demandado no propuso 
en este ·proceso la acción petitoria de dominio, 
sino la excepción de prescripción ·de la acción 
reinvindicatoria instaurada por el demandante. 

3. Concretando la formulación de esta cen
sura el impugnador, luego de transcribir el con· 
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tenido del artículo 305 del C. de P. C. y alguna 
jurisprudencia de la Corte relacionada con el 
fenómeno de la inconsonancia, expresa que ''el 
dilema es claro : o el demandado pidió la decla
raci6n de pertenencia -y vimos que no lo hizo
o no la pidió. Si lo primero, el juez no podía de
cretada por tratarse de una nueva pretensión 
que sólo cabía mediante :reconvención; y si lo 
segundo, si no la pidió, como en el caso de autos, 
el juzgado no podía declararla como lo hizo ... 
El 'l'ribunal hizo suya la sentencia del juzgado 
al confirmarla, es decir, confirmó la declaración 
de pertenencia becha por el juzgado, con exceso 
de jurisdicción, esto es, que incurrió en la mis
ma inconsonancia que el a qua". 

IV 

Consideraciones de la Corte. 

1. Es hoy ·verdad aver1:guada que al Estado 
corresponde no sólo el poder de someter a su ju
risdicción a quienes necesitan componer un con
flicto de intereses surgido entre ellos, sino tam
bién la obligación de act'ua~r mediamte su órgano 
jurisdiccional para alcan.za.r la realización de los 
derechos s1tb,jctivos. Este deber se· satisface, en 
cada caso, con el pronttnciamiento de 1tna sen
tencia, a través del proceso que surge por vü·tttd 
del ejercicio del poder jur-ídico de acción. 

El proceso civil contiene una relación jurídi
ca que se denomina relaeión jurídico-procesal, la 
que, dado tal carácter, aü¡, y vinmtla a las par
tes y al jttez mientras subsista. Constituida dicha 
relación, queda. establecúlo el ámbito en que ha 
de desenvolverse el proceso, según los términos 
de la. demanda y su. contestación, y delimitado 
el ca.mpo de la decisión dd j1wz. 

2. Del ante1·ior postulado emerge como conse
cuencia nahtral y obvia el p1·incipio de la con
gruencia del fallo, positi·oamente consagrado por 
el artículo 305 del Códi[!o de Procedimiento Ci
vil, el cttal p1·eceptú.a que "la sentencia deberá 
estar en consonancia con las pretensiones adu
cidas en la demanda y en las demás oportunida
des que este Código contempla, y con las excep
ciones que apa.rezcan p1·obadas, y hubieren sido 
alegadas si así lo exi[!e la ley". 

Como esta no1·ma. procesal se linvita a estable
cer un determ:inado comportamiento del ,juez al 
momento de fallar, su inobservancia por éste im; 
plica de su parte un error in· procedendo. Para 
reparar a través del recttrso de casación el agra
vio que tal vicio de ach:v·idad infiera a. los li
tigantes, el legislador t1:ene establecido, en g1tar
da de esa especial forma del enjuiciamiento que 

p·rescribe q1te las sentencias tengan consonancim 
con las pretensiones y las excepciones oportunar 
mente deducidas por las partes, el motivo de in
congruencia entre lo pedido y lo fallado. 

3. También tiene d1:cho la doctrina que el 
proceso civil, considerado subjetivamente como 
vínc1llo jurídico, sirve para fusionar dos reZar 
ciones, que si bien son distintas se hallan sin em
bargo estrechamente hpadas: la que media entre 
el actor y el Estado (relación jurídica de ac
ción); y la que existe enke el dema.ndado y el 
Estado (relación jurídica de excepción o de 
contradicción). 

Pero si la acción y la excepción se asemejw¡ 
porque tanto la 1wa como la otm constituyen un 
poder jurídico, precisa obsMvar que mientras la 
primera corresponde al que tiene todo sujeto de 
derecho de acudir al órgano jurisdiccional para 
reclamar la satisfacción de 1t11a pretensión suya, 
la segunda eqttivale al de qtte se halla invest1'do 
el demandado y que lo habilita para oponerse a 
la pretensión contra él promovida por el de
mandante. En ambos casos se habla de poder 
.inrídico, puesto que así como el derecho de ac
cionar qne pertenece a toda. persona existe sira 
consideración a q1le su pretensión sea fundada 
o infttn.dada, el derecho de contradicción nace 
desde el momento en que es admitida la deman. 
da, independientemente de la razón o sinrazón 
de la defensa esgrimida por el demandado. 

La excepción, que es una especial manera de 
ejercvtar el derecho de contradicción, existe cuan
do el demandado se opone a la pretensión del 
actor, mediante la in1Jocación de hechos que tien
dan a destruirla, modificarla o simplemente a 
parroLizarla en sns efectos. La diferencia g'fl.te 
existe entre la acción y la excepción se encuentra 
también en qtre al paso qtte el demandante tiene 
la iniciativa para incoar el proceso, el deman
dado carece de ella, teniendo en cambio la obli
gación de soportar las conseetwncias que mna
nan de dicha iniciativa del actor. Cuando, como 
sucede en el evento de la demanda de reconven
ción, el demandado a su. vez toma la iniciativa, 
fornmla en el proceso pretensiones propias e in
dependientes de las de su demandante y enton
ces, en tal acontecer, también asume el carácter 
de actor·. 

4. La acción s.e ejercita qon la demanda; pero 
corno en dicho libelo también se encuentra dedtt
cida la pretensión, qtte es el objeto conc·reto per
seguido por el demandante en cada caso, no es 
posible empero, reducir a uno solo estos dos ins-

. tit1dos procesales, pues a. más de q1w no solar 
mente por stts sujetos sino también por su objeto 
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son disímües, la pretensión consiste en la afir
mación que hace el actor dé ser titular de un 
derecho sustancial, para el cual impetra 'tutela 
jurídica. 

Y como en el proceso contencioso la preten
sión, considerada en su sentido estricto, general
mente conlleva la exigenéia frente a otra persona 
de ciertas prestaciones o declaraciones obliga
torias para ella, por lo que es forzoso deducirla 
a través de una demanda, tampoco es posible 
caliNcar de tal a la excepción, puesto que ésta, 
como se ha visto, sólo tiené un sentido párticu
lar de defensa o de oposición específica al obje
tivo concreto que persigue el demandante. 

5. El Título 41 del L1"br-o IV del Código Civil 
Colombiano regula el fenóméno de la prescrip
ción, que es, al decir del artículo 2512, el modo 
de adquirir las cosas ajenas o de extinguirse las 
acciones o derechos ajenos, por haberse poseído 
aquéllas y no haberse ejercido éstos durante el 
tiempo determinado por la ley. La prescripción 
desempeija, pues, dos [1tnciones, que si bien se 
cumplen simultáneamente son sin embargo clife
rentes: por ella se adquieren el dominio y los 
derechos reales (artículo 2518), mediante la po
sesión continuada durante cierto tiempo j y por 
ella también se extinguen las acciones y los de
rechos (artículo 2535), cuando no se ejercitan 
d~trante el transcurso de determinado lapso. La 
primera es llamada prescripción adquisitiva, y 
la segunda prescripción extintiva. 

Según lo cuenta la historia legislativa de nues
tro país, esta instittwión, hasta el año de 1928, 
sólo podía hacerse valer como excepción, vale 
decir, que al usucapiente se le daba el medio. 
para consolidar la propiedad ganada por pres
cripción cuando fuera demandado por cau,sa del 
bien que estaba poseyendo. Mas, como dicha si
tuación legal resultó a la postre insuficiente pa
ra dar solución justa a los muchos problemas 
q1te surgían en torno a la propiedad, el legisla
dor complementó el referido Título del Código 
con la expedición de otros preceptos positivos, 
dentro de los cuales se contaban los que integran 
la Ley 120 de 1928. 

Por este estatuto se consagró la acción de per
tenencia, o petitoria' de dominio, a virtud de la 
cual quien tenga a su favor una prescripción ad
quisitiva, ordinaria b extraordinaria, está facul
tado para provocar la actividad de la jurisdic
ción a fin de que se le declare dueño del bien, o 
de la parte de éste q1te haya poseído realmente. 
La consagración positiva de la acción de perte
nencia fue reiterada por el legislador colombia
no de 1970, al establecer para ella, mediante los 

artículos 396 y 413 del Código de Procedimiento 
Civil hoy vigente, el trámite del proceso ordina
rio, con algunos ritos especiales impuestos en 
razón a la naturaleza propia de esta pretensión. 

6. Por cuanto son las peticiones de los litigan
tes las que configuran la materia del debate ju
dicial, la incongruencia: como causal de casación 
ha de buscarse necesariamente confrontando la 
parte resolutiva de la sentencia, que es la que 
contiene la decisión del conflicto sometido a lá 
jurisdicción, con las pretensiones deducidas en 
la demanda y en las demás oportunidades que 
la ley contempla, o las excepciones propuestas 
por el demandado, a fin de ver si en realidad 
existe entre estos dos extremos la falta de .con
formidad por cualquiera de estos tres aspectos: 
porque el fallo otorgue más de lo pedido (ultra 
petita) j porque resuelva sobre lo que no fue im
petrado (extra petita) jo porque al decidir omita, 
en todo o en parte, acerca de las peticiones de la 
demanda o de las excepciones del reo (mínima 
petita). 

En el caso de este proceso, según quedó visto 
al relatar su desarrollo, al contestar la demanda 
el demandado se limitó a invocar la prescrip
ción como excepción, pero no la propuso .como 
acción, que para el caso hubiera requerido de la 
respectiva contrademanda; y como la excepción 
corresponde a naturaleza y a fines distintos de 
los que son propios de la acción, se impone acep
tar que concretó su conducta a destruir la pre
tensión reivindicatoria deducida en su contra en 
la demanda, sin pretender que se hiciera: a su 
favor declaración de dominio. 

Y siendo ello así, como en realidad lo es, los 
juzgadores de instancia han debido limitarse en 
su sentencia a declarar probada dicha excepción, 
si se daban los .• supuestos legales para su proce
dencia; y no llegar hasta proferir una declara
ción de pertenencia que no fue demandada, co
mo lo hicieron, incurriendo con ello en su fallo 
en, palmar error in procedendo al sentenciar 
extra petita. 

7. Por lo demás, ésta ha sido li doctrina de la 
Corte en el punt<;>, como puede verse, entre otras, 
en la sentencia de casación de 20 de octubre de 
1971, proferida en el proceso ordinario de Ber
tha de Cabrera contra Vicente Muñoz, aún no 
publicada. 

8. Viene de todo lo dicho la' conclusión de que 
el Tribunal quebrantó con su sentencia el ar
tículo 305 del C. de P. C.; y que, por ser funda
do el cargo de incongruencia que se le formuló, 
dicho fallo debe ser casado. 
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V 

Sentencia su,stitutiva. 

l. Si genereJmente el ;juez debe considerar las 
e~cepciones una vez que encuentre acreditados 
todos los presupuestos estructurales de la preten
sión del demandante, pues la falta de cualquiera 
de ellos determina la absolución del demandado, 
sin necesidad de analizar sus medios defensivos ; 
tratándose de la excepción de prescripción ad
quisitiva de dominio, por razón de su peculiar 
naturaleza y de sus fines propios, debe el sen
tenciador ~studiarla en primer término, sin que 
se imponga la necesidad de resolver previamen
te aeerca de la existencia del derecho reclamado 
en la demanda. La prosperidad de la prescrip
ción adquisitiva, invocada como excepción, des
truye el derecho a reivindicar la cosa poseída 
por el demandado y que el demandante preten
de. 

2 . Según la preceptiva legal reguladora de la 
materia, la prescripción adquisitiva extraordi
naria requiere para su prosperidad de la con
fluencia de los siguientes tres presupuestos, a 
saber: a) Que verse sobre una cosa prescripti
ble legalmente; b) Que sobre dicho bien se ejerza 
por quien pretende haber adquirido su domi
nio una posesión pacífica, pública e ininterrum
pida; y e) Que dicha posesión haya durado un 
tiempo no inferior a veinte años (Arts. 2512, 
2518, 2531 del C. C. y 19 de la Ley 50 de 1936). 

En el caso que aquí se estudia se trata de la 
posesión de un bien inmr;.eble, cuyo dominio cons
tituye un derecho esencialmente patrimonial y 
como tal objeto de actos jurídicos, susceptible 
por lo mismo de adquirirse por usucapión, por 
lo cual se presenta el primero de los requisitos 
indicados. Y como de otra parte Eduardo Zapa
ta ha demostrado haber poseído materialmente 
el predio objeto de esta querella, en forma pú- · 
blica, pacífica e ininterrumpida desde el año de 
1933, debe aceptarse que los otros dos elementos 
también se encuentran presentes en este ·Caso; y 
que, por consiguiente, la prescripción por él in
vocada como excepción está llamada a prosperar. 

3. Esta conclusión la saca la Corte con funda
mento en lo que fluye de los siguientes medios 
de prueba, aducidos todos al proceso oportuna y 
legalmente : 

a) La inspección judicial que con interven
ción de peritos practicó el juzgado de la primera 
instancia el 18 de enero de 1972, diligencia en 
la cual se comprobó que el predio inspeccionado, 
según sus linderos especiales, es el mismo que se 
describe y especifica en el hecho 35Q de la de-

manda ; que tiene una extensión aproximada de 
5 hectáreas; que se encuentra dentro del conte
nido espacial de la finca "Miro lindo", la cual 
tiene una superficie de 29 hectáreas; que en el 
predio pequeño existe una construcción '' anti
gua que consta de sala y cinco piezas, algunas 
con pisos de baldosín y en su mayoría cemento, 
de adobe y techo de teja de barro, corredor de 
cemento hacia la ·Carretera; luego, a continua
ción y cerrado en parte la escuadra que forma 
la construcción antigua que acabamos de citar, 
hay una construcción nueva compuesta de una 
especie de sala-comedor, de bloques de cemento, 
techo de Eternit, cielo raso de cartón y embaldo
sinada; ... la antigua construcción como la nue
va que sirve de habitación al demandado, se ha
llan en muy buen estado de conservación. A con
tinuación de la anterior hay otra casa de anti
quísima construcción de bahareque y techo de 
zinc, completamente deteriorada, donde parece 
funcionó cocina hace algún tiempo. En el inte
rior de estas dos habitaciones hay un amplio pa
tio cementado ; y más al interior de la casa ha
bitada por el demandado se halla una pesebrera 
con dos comedores de cuatro metros; ... luego 
se halla el beneficiadero de café, con descereza
dora, instalación de energía eléctrica'' ; que el 
inmueble materia del litigio comprende también 
un potrero, debidamente cuidado y "un solar 
donde hay guayabos, mangos, maracuyá, plantas 
ornamentales, chirimoyos en .crecimiento; y en 
la parte Sur de dicho lote existen cultivos de 
café, cacao, naranjos, árboles de iguá, caraco
líes, matas de guadua y alguna.s matas de pláta
no'' ; y que el demandado es la persona quien a 
la sazón estaba ocupando todo el predio inspec
cionado y las edificaciones existentes en él; 

b) A más de describir las ·Construcciones y las 
mejoras existentes en la parte del fundo ''Miro
lindo'' que es objeto de la demanda, para cuya 
identificación se valieron de los topógrafos Ga
bino Bulla y Arcenio Moreno, quienes levanta
ron el plano respectivo, los peritos José Vicente 
Arteaga y José Néstor Lozano, uniforme y fun
dadamente ratifican todos los hechos compro
bados en la inspección judicial, y, además, ex
presan que el demandado Zapata tiene ''la po
sesión material, tanto sobre la casa de ·habitación 
contigua al salón de bar y comedores, sus anexi
dadés, .como también sobre la casa deteriorada 
situada sobre la margen derecha de la carretera 
Ibagué-Girardot ya que el arrendatario mani
festó que cancelaba los cánones al señor Zapa
ta'' ; y que éste también posee y administra la 
parte del predio que se halla cultivada con siem
bras y cultivos agrícolas; 
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e) Testimonios. 

. Isabel quevas de Jurado, Joaquín Medina Or
tlz, Epammondas González Ortiz, René Alfonso 
Bermúdez Carvajal y Sérvulo Rubio, personas 
~ayores de 40 años, yecinas de la región, dando 
diferentes razones, dwen que conocen el predio 
de ''Miro lindo'' que es materia de esta litis; que 
en ~1 han estado en diferentes oportunidades 
prestando sus servicios en labores domésticas 
agrícolas y de -construcción, las que realizaro~ 
a ~ombre y por cuenta de Eduardo Zapata, 
qmen les pagó la remuneración correspondiente; 
agregan que el demandado ha vivido en la casa 
el;l~ficada en el predio, junto con su esposa y sus 
hiJOS, desde hace más de veinte años; y que ha 
detentado el fundo cuidando de la limpieza de 
potreros, cosechando café y desmontándolo. 

L_os testi~os María Astrid Carvajal, Antonio 
Ortiz y J m me Leal Varón, también vecinos de 
Ibagué y con su residencia en el área urbana de 
dicha ciudad, razonada y .concordemente expre
san que han conocido a Eduardo Zapata como 
únic~ dueño d:l predio de "Mirolindo" que 
constituye el obJeto de esta controversia. Afirma 
la primera que ha tenido negocios con Zapata 
'' desde hace unos diez años, y me consta que ha
bita en el sitio de Mirolindo en compañía de su 
hija Nelly y de sus hijos Alfonso Eduardo o 
Eduardo Alfonso y Heber Zapata''; que a ella 
el citado Zapata le ''ha arrendado potreros para 
manten:r allí animales, como vacas, mar'ranos, 
esos ammales los tuve allí durante varios tiem
pos, unas veces dos meses, tres meses otras vein
te días y don Eduardo era la persona a quien yo 
le pagaba el arriendo y .con él hacia el negocio". 
Asevera el segundo de los declarantes citados 
~ue J?Or ~-aber sido ~dministrador de la empresa 

Irrigacwn del Acmtuno" desde el año de 1950 
c~1as instalaciones estaban en ese paraje, cono~ 
mo desde entonces a Zapata como dueño de la 
heredad en disputa; que en el año de 1955 el 
citado Zapata le arrendó ''un apartamento para 
los servicio~ de dicha empresa''; y que ésta pa
gaba a aquel la suma de $ 60, como canon men
sual. Y dice el tercero de estos deponentes que 
''desde el año de 194 7, más o menos, ha .conoci
do a Zapata Viviendo allá en Mirolindo en la 
casa que queda contigua al restaurante donde 
venden pollos y bebidas; allí vive él con la fa
milia, con sus hijos, inclusive en esa época mi 
padre le. trabajó allá como agricultor, devengan
do salan o por cuenta del señor Zapata ... , a mí 

- personalmente me arrendó una manga para te
ner allí unos semovientes, yo a él directamente 
era que le pagaba el valor del arriendo sin 
tener intervención de otra persona distinta". 

. ~rturo Gil af~rma que ha conocido a Zapata 
VIVIendo en "Mirolindo" desde el año de 1932 
junto con su familia; que como visita frecuente~ 
mente la casa pudo advertir directamente que 
fue el demandado quien, con dineros del pro
ducto de su trabajo, reconstruyó la vieja edifi
cación; que siempre lo ha visto cultivando café · 
Y que es él quien contrata obreros para atende; 
las labores campesinas, pagándolos directamen
te. Ricardo Henao Grisales, Teófilo Rubio y Gre
g?rio Varón Reina, dando diferentes pero aten
dibles razones, expresan que desde hace más de 
treinta años han conocido a Zapata como único 
dueño del predio ; que desde entonces lo han 
visto viviendo allí con su familia y dirigiendo las 
explotaciones agrícolas ; y que por eso siempre 
han creído que toda su conducta corresponde a 
la calidad de propietario del inmueble. 

En el mismo sentido de los anteriores decla
ran Marco ~ulio Herrera y Pablo Emilio Quin
tana. Francisco Sedano, dando como razón de 
s~ d~cho el hecho de haber sido trabajador en la 
fabrrca de cemento, asevera que conoció a Eduar
do ZaP.ata ''desde mucho antes de 1950 ahí vi
viendo e~1 Mirolindo''; que· cuando el testigo es
taba haciendo el tanque de aprovisionamiento de 
a~ua para la fábrica se enteró, por percepción 
directa de los hechos, que Zapata fue a la em
presa a ofrecer en venta maderas de su finca· 
que por autorización del Gerente el testigo 1~ 
compró la que fue necesaria para dicha cons
trucción; que posteriormente estuvo en la casa 
del demandado haciéndole unos trabajos de al
bañilería y pintura, servicios todos que éste le 
pagó; y que además el declarante tomó pastajes 
en dicha finca, los cuales los daba el demandado 
po_: lo cual expresa que ''yo siempre he tenido aÍ 
senor Zapata c?~o dueño de ese predio, y otras 
personas tambien lo han tenido como dueño 
porqu: 'él siempre es la persona que ha trabaja~ 
do alli y ha contratado trabajadores, él es quien 
los manda, y yo nunca me he encontrado allí 
otra persona que diga ser el dueño de ese pre
dio". 

3. Si, como reiteradamente lo ha dicho la doc
trina, la posesión se integra por un elemento ob
jetivo, q~e. consiste e~ la tenencia de la .cosa, y 
otro subJetivo traducido en la pretensión de ser 
dueño· del bien que se detenta, con fundamento 
en los medios de prueba referidos debe la Corte 
aceptar que en este caso se ha demostrado la exis
tencia de aquélla, puesto que todos éstos condu
c~n a justificar que entre el demandado y el pre
diO a que se contrae la demanda se ha estable
cido una relación de hecho, por virtud de la cual 
aquél ha ejercitado sobre éste actos materi~les 
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de uso, conservac1on y transforma.ción, some
tiéndolo al ejercicio del derecho real de propie
dad, que es al que ordinaria y normalmente co
rresponden dichos actos. 

Los testimonios atrás :-e:eridos, que reúnen 
los requisitos de forma y de fondo exigidos le
galmente para apreciarlos como prueba, adicio
nados con lo advertido en la i:c.spección judicial 
practicada y el di.ctamen de los peritos, consti
tuyen elementos de demostración que analizados 
en conjunto y según las reglas de la sana crítica, 
son suficientes para llevar a la Sala el conven
cimiento de que el demandado Eduardo Zapata 
ha detentado el fundo materia de la controver
sia, sin reconocer dominio ajeno, ejecutando pú
blicamente en él los diferentes actos posesorios, 
hasta el punto de que sus vecinos y relacionados 
lo han .considerado como el único dueño. 

Y como además la realización de estos actos 
posesorios ha s:.do, según se infiere de las mis
mas pruebas, pública, pacífica e ininterrumpida 
durante un período de tiempo superior a los 
veinte años, debe concluirse afirmando que la 
excepción de prescripción, invocada por el de
mandado como fundamento de su defensa, ha 
quedado suficientemente ;justificada; y que, por 
tanto, procede su reconocimiento. 

4. Pruebas del demandante. 

Por las razones que en seguida se expresan, 
ninguno de los medios d~~ prueba aducidos por 
el demandante infirma o desvirtúa la conclu
sión que en punto de la excepción de prescrip
ción ha sacado la Corte. 

a) En sus declaraciones Nicolás Zambrano, 
:F'élix Naranjo, .Arturo Durán Bernal, José Joa
quín Ballesteros, Hipólito :Rivera, Diego Flórez 
Cruz y Eustor1~io :Ramí'rez se limitan a sostener 
que conocen de tiempo atrás la finca "Mirolin
do ", por SllS linderos gen erales ; que desde hace 
más de veinte años han visto a Eduardo Zapata 
ocupando una parte. de ella, pero sin saber en 
qué :;arácter entró a detentarla; y si bien es 
cierto que todos ellos hablan de actos posesorios 
ejercidos por el demandante Fernando Durán 
sobre el predio, no lo es menos que el conoci
miento que tienen sobre esos hechos sólo llega 
hasta el año de 1945, y únicamente Durán Ber
nal lo hace llegar hasta 191~.8. Este testigo es sin 
embargo dudoso de su afirmación, pues al paso 
que asevera haber conocido a Durán .Arciniegas 
como propietario, también expresa que Zapata 
ejerce allí actos de dominio; el declarante :Ri
vera afirma haber estado ausente de la región 
por espacio de 15 años ; :B'lórez dice que desde el 
año de 1933 en que dejó sus negocios que tenía 

en la región, no volvió a darse cuenta de nada; 
y Eustorgio Ramírez, al referirse a la posesión 
de Durán sobre el predio, expresa que "en cuan
to a la posesión de don Fernando Durán yo sé 
que eso ha sido de ellos desde hace mucho tiem
po, pero no sé si alguien le ha disputado la po
sesión''. 

No dicen, pues, estos testigos si el demandante 
ha poseído materialmente y en forma continua, 
a partir del año de 1945, la zona de terreno ocu
pada por Zapata, ni muchq menos si éste ha 
estado allí como administrador o mandatario de 
aqu·él y, como ya se ha visto, las personas que 
a instancia del demandado rindieron testimonio, 
razonada y. concordemente aseveran que desde 
''hace más de 20 años'' han ·Conocido al deman
dado como único dueño del predio ; 

b) .A pesar de ser auténticos por estar expre
saménte reconocidos por sus autores, los seis do
cumentos privados contentivos de los contratos 
de arrendamiento ajustados por Durán Arcinie
gas ·con Vélez y Compañía Limitada, Luis Ara
gón, Miguel Angel Rodríguez y Pedro Díaz 
Amaya durante el lapso cpmprendido entre 1959 
y 1970, son claramente inconducentes para jus
tificar la posesión que el primero alega sobre el 
predio cuya restitución persigue; puesto que los 
lotes y edificaciones a que dichos pactos se re
fieren, si bien están enclavados dentro de los 
linderos generales de la finca ''Miro lindo'', no 
están sin embargo comprendidos en la zona que 
detenta el demandado, como claramente quedó 
determinado en la inspección judicial practica
da y lo ratifican los pei·itos en sus dictámenes; 

. e) Por cuanto no está acreditado que el fundo 
materia de esta querella, es decir, el que viene 
siendo ocupado por el demandado, sea parte in
tegrante de "los predios números CjD.-Sect. 
Número 5-6 y S/I.-Sect. Número 5-6", que fue
ron los que causaron el ''impuesto de valoriza
ción, por la construcción de la pavimentación de 
la carretera Ibagué-Gualanday'' y que Durán 
Arciniegas pagó en 1958, .el .recibo correspon
diente no es prueba inequívoca de que el deman-. 
dante haya poseído la zona en disputa. Y aún en 
la hipótesis de que el pago de dicho impuesto 
correspondiera al causado por toda la finca "Mi
rolindo' ', tal hecho en nada menguaría el carác
ter de poseedor que Zapata tiene de una porción 
de ella, por no implicar de su' parte reconoci
miento de dominiq ajeno; 

d) A más de que no se ha acreditado el poder 
de representación que Eduardo Zapata hubiera 
conferido a su hijo para confesar a su nombre, 
no puede decirse que en las manifestaciones he-
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chas por éste ante el inspector de asuntos cam
pesinos de !bagué, se encuentre vertida la .con
fesión de ser mero tenedor del predio. En dicho 
documento se lee que ante la petición de Durán 
Arciniegas, para que "se practique una inspec
ción ocular y con la intervención de un perito, 
se fije el valor de tales mejoras'', el hijo del/ 
aquí demandado expresó que ''aceptamos que se 
practique la inspección y el avalúo pero dentro 
de tres meses ... ", afirmaciones éstas que están 
lejos de contener un expreso reconocimiento de 
dominio ajeno, o que su autor estuviera entonces 
descubriendo en su padre y poniendo de mani
fiesto la categoría de simple tenedor del fundo; 

e) De que al absolver el interrogatorio que 
por conducto del Juzgado Tercero Civil del Cir
cuito de Ibagué le formuló su demandante en 
junio de 1971, Eduardo Zapata, luego de haber 
afirmado clara y terminantemente ''que en la 
actualidad posee materialmente la casa de la· 
finca raíz urbana, antes rural", haya dicho que 
''esa posesión la recibió de Fernando Durán Ar
ciniegas'' ; y que cuando éste se estableció en la 
ciudad "me dejó esa posesión", no puede aseve
rarse, como lo hace el recurrente, que con tales 
aserciones el absolvente esté confesando catego
ría de mero tenedor o abdicando del carácter 
real de poseedor. 

No podría decirse, sin falsear la objetividad 
misma que la prueba ostenta, con· evidente error 
de hecho en su apreciación, que en las referidas 
afirmaciones del demandado 'se encuentra .con
fesión de su parte de ser mero tenedor del pre
dio, tanto más si se considera que al través de 
algunas otras respuestas del mismo interroga
torio paladinamente niega haber reconocido do
minio del demandante, o de alguna otra persona, 
sobre la heredad que detenta. Además, el carác
ter de poseedor del demandado lo acepta su 
propio (iemandante, como se infiere del hecho de 
haberlo demandado en acción· reivindicatoria. 

VI 

DECISION 

. En mérito de todo lo expuesto la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, admin~s-

G. 'Judicial- 6 

trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, casa la sen
tencia de diecinueve ( 19) de julio de mil nove
cientos setenta y dos ( 1972), proferida por 'el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de !ba
gué en este proceso ordinario instaurado por 
Fernando Duráh Arciniegas contra Eduardo Za
pata, y actuando como Tribunal de instancia, 

RESUELVE: 

P1·irnero. Revócase la sentencia de catorce (14) 
de abril de mil novecientos setenta y dos (1972), 
proferida por el Juzgado Primero Civil del Cir
cuito de !bagué. 

Segtr.ndo. Declárase probada la excepción de 
prescripción adquisitiva del dominio, que sobre 
el fundo materia de la controversia propuso 
oportunamente el demandado Eduardo Zapata. · 

Tercero. Niéganse, como consecuencia de la 
anterior declaración, las pretensiones deducidas 
por el demandante F'ernando Durán Arciniegas 
en la demanda con la cual se inició el proceso, 
y por tanto se absuelve al demandado de ·los .car
gos que en dicho libelo se formulan contra él. 

Cuarto. Ordénase la inscripción de esta sen
tencia en la Oficina de Registro correspondien

. te, para lo cual se librará la respectiva comu
nicación. 

Q1tinto. Condénase al demandante al pago de 
las costas causadas en las dos instancias (Art. 
392-4 C. P. C.); y 

·Sexto. Declárase no haber lugar a costas en el 
recurso extraordinario. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta J u
dicial y devuélvase al Tribunal de origen. 

Germán Gimldo Zuluaga, .Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Escallón Vargas, José María Es
gtterra Samper, Humberto Murcia Ballén, Al
fonso Peláez Ocampo . 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 
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patrrimomalil!ls de la a<Cdó:n de fiHación, mul!lrto eli padre. 

Corte Suprema de J1tst-icia.-Sala de Casación 
C'ivil.-Bogotá, D. E., cinco de abril de mil 
novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Germán Giralda 
Zuluaga). 

Decídese el recurso de casación interpuesto 
por la demandada contra la sentencia que, el 
21 de julio de 1972, prof~rió el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín, en este 
proceso ordinario que María Magdalena Rodrigo 
Ríos, obrando como representante legal de sus 
menores hijos Luis Fernando, María Victoria y 
Parmenio :Rodrigo, suscitó frente a María Prieto 
en su calidad de única heredera de José María 
Prieto Pérez. 

I. El litigio. 

l. En demanda presentada el 19 de junio de 
1970 y adicionada por escrito de 15 de julio si
guiente, que fue repartida al Juzgado Cuarto 
Civil del Circuito de Medellín, el cual la admi
tió con su adición en providencia de 15 de los 
mismos mes y año, Maria Magdalena Rodrigo 
Ríos, obrando como antes se dijo, citó a juicio a 
María Prieto Pérez, como heredera de José Ma
ría de los mismos apellidos, para que siguiendo 
el camino del proceso ordinario, se declarase que 
éste es el padre natural de sus tres mencionados 
hijos; que, consecuencialmente, éstos tienen de
recho a sucederlo en tal calidad¡ que debe re
formarse el testamento nuncupativo del presun
to padre, contenido en la :Escritura número 3602, 
corrida ante el Notario 3<> de Medellín el 9 de 
octubre de 1948, en el sentido de ·que sus tres 
hijos naturales ''tienen derecho a recoger las % 
partes de los bienes herenciales a título de legí
timas y mejoras'' y que, por tanto la asignación 
hecha a la demandada María Prieto Pérez se re-

duce a la porcwn de bienes de que el testador 
podía disponer libremente, por lo cual esta he
redera debe restituir las cosas hereditarias con 
sus aumentos y pagar a los dema,ndantes el va
lor de los frutos naturales y civiles de los bienes 
relictos, que ha poseído desde la muerte del cau
simte. 

2. El compendio de los hechos en que se hace 
consistir la cansa petendi, es el siguiente: 

A. fines de octubre de 1939, María Magdalena 
Rodrigo Ríos y José María Prieto Pérez comen
zaron relaciones sexuales que, desde su inicio, 
fueron públicas y continuas, pues habitaron un 
mismo techo, las que se prolongaron hasta la 
muerte de éste, acaecid'a el 25 de julio de 1968. 
En tales relaciones fueron engendrados Luis 
Fernando, María Victoria y Parmenio, nacidos 
respectivamente el 6 de marzo de 1953, el 20 de 
diciembre de 1955 y el 18 de octubre de 1962. 
José María Prieto Pérez dio siempre a su con
cubina trato social y privado de esposa, y aten
dió a todos los gastos. de alimentación, vestuario 
y .residencia de la misma; relativamente a los 
mentados tres hijos de su amante, les dio pose
sión notoria de hijos naturales, calidad que por 
hacerlos sus legitimarios, les da derecho a que se 
reforme el testamento abierto que su padre otor
gó antes del nacimiento de ellos y por medio del 
cual instituyó como su única heredera a María 
Prieto Pérez. 

3. Al contestar la demanda, cuyo auto admi
sorio le fue notificado a la demandada el 17 de 
agosto de 1970, ésta propuso las e:s;cepciones de 
prescripción y de inepta demanda. 

4. I.Ja primera instancia culminó con senten
cia que acoge las súplicas. La .parte demandada, 
entonces, interpuso el recurso de apelación .. 

5. Surtida la segunda instancia, el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín, en 
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providencia de 21 de julio de 1972, confirmó la 
apelada con la reforma consistente en que los 
frutos que debe restituir la demandada Prieto , 
Pérez son los producidos, o que hubieran podi
do producirse, con medi.ana inteligencia y acti
vidad, a partir de la contestación de la demanda 
y no desde la muerte de José María Prieto. 

Contra este fallo interpuso el recurso de casa
ción la· parte demandada. 

II. Motivación del fallo del Tribnnal. 

Expresa el ad qnern que la representación le-· 
gal que sobre sus hijos tiene María Magdalena 
Rodrigo se acreditó con ''las partidas eclesiásti
cas de nacimiento y las respectivas .certificacio
nes notariales sobre falta de registro civil de las 
mismas", relativas a Luis Fernando, María Vic
toria y Parmenio Rodrigo. Que, con prueba d,e 
testigos, corroborada por indicios que surgen de 
''las certificaciones, constancias, recibos y· otros 
documentos aportados al proceso", aparece ple
na demostra.ción de que los tres menores deman
dantes fueron concebidos durante las relaciones 
sexuales que sustuvieron María Magdalena y Jo
sé María; que el trato personal y social dado por 
éste a la madre durante el embarazo y el parto 
de los tres menores hijos, es ciertamente indica
tivo de que el progenitor de éstos es José María 
Prieto, y, finalmente, que también aparece com
probado que, por más de 5 años, éste trató de tal 
manera a los demandantes, que les dio posesión 
notoria de hijos naturales. 

Entrando luego a rebatir los dos argumentos 
fundamentales del apelante, manifiesta el Tri
bunal, en primer término, que como la demanda 
y su adición fueron presentadas y admitidas en 
los meses· de junio y julio de 1970, cuando no 
había entrado en vigor el Decreto 1260 de 1970, 
cuya vigencia se inició el· 5 de agosto del citado 
año, para entonces estaba vigente la Ley 92 de 
1938, cuyo artículo 19 concedía valor de prue
bas supletorias a las actas eclesiásticas, faltando 
las actas del registro civil; que, por tanto, está 
bien probado el nacimiento de los demandantes 

·y la ro.aternidad natural de María Magdalena, 
de donde surge el derecho de representarlos en 
ejercicio de la patria potestad. Y, en segundo 
lugar, relativamente al argumento consistente 
en que como el 'presunto padre había fallecido 
el 25 de julio de 1968 y la demanda había sido 
notificada· el 17 de agosto de 1970, dos años des
pués de la muerte de aquél, la declaración de 
paternidad no podía producir efectos patrimo
niales, el Tribunal replica afirmando que en el 
artículo 10 de la Ley 75 de 1968 no se consagra 

una prescripcwn, sino una caducidad para los 
efectos patrimoniales, dado que el referido tér
mino de dos años no es susceptible de suspensión 
o interrupción, fenómenos propios de la pres
cripción; y que como el presunto padre murió 
antes de entrar a regir la Ley 75, "los dos años 
del referido término de caducidad no pueden 
contarse, para el mismo caso de este juicio, sino 
a partir del 19 de enero de 1969, fecha de entra
da en vigencia de la precitada Ley 75 ", pues de 
lo contrario se le otorgarían efectos retroactivos 
a ésta o, al menos, retrospectivos. Que las nor
u:¡as del nuevo Código de Procedimiento Civil 
son de aplicación inmediata, por cuanto así lo 
imperan los artículos 40 de la Ley 153 de 1887 
y 699 de ese mismo estatuto; que, empero, nin
gcma norma autoriza la aplicación inmediata de 
la Ley 75 de 1968. 

III . La demanda de casación y consideraciones 
· de la Corte. 

En extenso escrito, el recurrente _propone dos 
cargos contra la sentencia que se dejó extracta
da: uno, con fundamento en la causal quinta de 
casación, derivado de la existencia de una nuli
dad procesal, y el otro, apoyado en la causal 
primera, el cual se hace consistir en violación, 
por la vía directa, de normas de derecho sustan
cial. 

La Corte entrará a despachar los cargos en el 
orden propuesto por el recurrente, en virtud de 
que así lo impera la lógica del recurso extraordi
nario, ya que el cargo inicial se estriba en un 
error in procedendo y el otro en uno in judi-
cando. 

1 

Prirner cargo. 

Hácese consistir en que el proceso está afec
tado de nulidad por cuanto los menores. deman
dantes fueron indebidamente representados, he
cho consagrado como causal de nulidad en el 
número 7 del artículo 152 del C. de P. Civil. 
, La censura afirma, en síntesis, que para de
mostrar la existencia de los menores· demandan
tes, la fecha del nacimiento de éstos, su mater
nidad natural respecto de éllos y la facultad de 
representarlos en· ejercicio de la patria potestad, 
María Magdalena Rodrigo Ríos adujo los cer
tificados notariales correspondientes que afir
man no estar inscritas las actas de nacimiento 
de sus menores hijos y copia de 'las partidas ecle
siásticas de nacimiento. Que por cuanto la de
manda fue notificada el 17 de agosto de 1970, 
cuando ya había entrado en vigor el Decrete 
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1260 del mismo año, que sólo admite probar el 
estado civil .con copia de las correspondientes 
partidas civiles o folios, o con certificación no
tarial expedida con base en los mismos, no que
dó probada la existencia de los menores, ni la 
fecha de su nacimiento, ni la maternidad natu
ral de María Magdalena, ni, consecuencialmente, 
la facultad de representarlos en ejercicio de la 
patria potestad, como quie:ra que las actas ecle
siásticas no tienen ya fuerza de prueba supleto
ria del estado civil. 

La Corte co1~sidera: 

De presto se advierte la inconsistencia del car
. go, lo que presagia su improsperidad por dos 
razones, cada una con poder suficiente para re
chazar la impugnación : 

Es la primera, que, conw lo enseñó la doctrina 
jnrisprudencial de la Corte y lo impera ahora el 
artícttlo 155 del Código de Procedimiento Cipil, 
en stt inciso 39, la nulidad por indebida represen
tación sólo puede ser esgrimida por la persona 
que ftw indebidamente representada, mas rio por 
stt contrario. Por ende, la parte cuya represen
tación no ofrece reparo, earece de interés .iuríqi
co para alegar, corno cattsal de nulidad, la inde
bida representación del adversario. 

No puede pues, en este proceso, la demandada 
Maria PPieto Pérez, quien fue asistida por idó
neo procurador, alegar que el proceso es nulo por 
cuanto los demandantes habrían estado mal re
presentados. 

La evidente falta de interés del recurrente, 
lleva al fracaso la impugnación. 

La segunda razón consiste en que cuando la 
madre natural, actuando a nombre de sus hijos 
no emancipados, ejercitó el derecho de acción 
frente al Estado demandando la declaración de 
paternidad natural para. ellos, aún regía la Ley 
92 de 1938. En efecto, el escrito de demanda, 
con el cual fueron aducidos las actas eclesiásti
cas y los respectivos certificados notariales que 
demostraban qu.e aquella era la madre natural 
de los demandanttJs, fue presentado personal
mente al Juez del conocimiento desde el 19 de 
junio de 1970, y el 24 siguiente se admiti6 la 
demanda y se reconoció personería al apoderado 
de María Magdalena para representarla en su 
condición de madre natu:ral de los menores de
mandantes, fechas en las cuales estaba vigente 
la citada Ley 92. Entonces, si cuando se ejercitó 
el derecho de acción se aportó la prueba que, a 
la sazón, era idónea para demostrar las calida
des invocadas :por la demandante, y si, también, 
cuando el Jue.z las calificó, tenían poder para 

acreditar los respectivos estados civiles y el de
recho de patria potestad, porque regía la Ley 
92 y no el Decreto 1260 de 1970, síguese que 
María Magdalena Rodrigo sí acreditó compe
tentemente la facultad que tiene para represen-
tar a los demandantes.. · 

Es cierto que hoy el estado civil de hijo natu
ral o de madre natural no puede demostrarse 
con prueba supletoria si él fue constituido des
pués de regir la Ley 92 ele 1938, en virtud de 
que el Decreto 1260 de 1970, que entró en vigor 
el 5 de agosto siguiente, le quitó ese poder a las 
dichas pruebas, mas también es claro que con 
las mismas sí se acreditaba con anterioridad a 
la fecha en que ese estatuto entró en vigor . 

Y aunque la Ley 75 de 1968 introdujo en sus 
artículos 19, 20 y 21 importantes modificaciones 
al tema de la patria potestad, en nada alteró el 
principio de que, por regla general, corresponde 
a la madre su ejercicio sobre el hijo natural, 
atributo que conlleva la facultad de represen
tarlo judicial y extrajudicialmente. Por tanto, 
si María Magdalena Rodrigo el 19 de junio de 
1970, para ejercitar el derecho de acción a nom
bre de sus hijos, aportó los certificados notaria
les que demuestran la falta del registro civil del 
nacimiento de los mismos, entonces, por razón 
de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 92 de 
1938 que rigió hasta el 5 de agosto de 1970, al 
aducir también en aquella fecha las copias de 
las partidas eclesiásticas de nacimiento de éstos, 
demostró ser, conforme al derecho que a ta sa
zón regía, la madre natural de aquellos y la fa
cultad legal que tenía para representarlos. 

Resumiendo lo dicho : si al entrar en vigor el 
Decreto 1260 citado, María Magdalena Rodrigo 
ya había aportado la prueba de su maternidad 
natural, la que además había sido calificada co
mo idónea para tal fin por el Juez de la causa, 
dando aplicación al artículo 231 del Código Ju
dicial, que por entonces gobernaba esa materia, 
sería notorio desacierto jurídico exigir nueva 
prueba de un hecho ya establecido en el proceso, 
alegando que norma posterior había modificado 
el sistema prob"atorio. 

Por tanto, este primer ataque es impróspero. 

Ca1·go segundo. 

Formúlase dentro del marco de la causal pri
mera y como "subsidiario" del anterior. Se hace 
consistir en violación, por la vía directa, de las 
siguientes normas: el artículo 10 de la Ley 75 de 
1968, en su último inciso, por falta de aplica
ción; y por aplicación indebida, los artículos 
964, 969, 1274, 1275, 1276, 1277, 1321, 1322 y 
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1323 del Código Civil y 20, 23 y 24 de la Ley 
45 de 1936. 

Desenvolviendo el cargo, el recurrente mani
fiesta, en síntesis, que ningún reparo formula 
a la declaración de filiación natural pronun
ciada por el Tribunal, por cuanto en el punto no 
disiente de la apreciación y valoración del ma
terial probatorio que éste hizo. Arguye, empero, 
que como el presunto padre murió el 25 de julio 
de 19f:i8 y la demanda de filiación fue notificada 
el 17 de agosto de 1970, entre esas dos fechas 
transcurrieron más de dos años; que, entonces, 
por disposición expresa del artículo 10 de la 
Ley 75 de 1968, no puede producir efectos pa
trimoniales la declaración de filiación natural, 
desde luego que la demanda no se notificó den
tro de los dos años siguientes a la defunción, co

. mo lo impera esa norma para que logre tal fin. 
De lo .anterior concluye el censor que debió 

declararse la caducidad consagrada en ese ar
tículo y que, por no haberlo hecho así, el Tribu
nal quebrantó, por falta de aplicación, tal pre
cepto, y aplicó indebidamente los otros que la 
censura indica, pues habiendo .caducado el de
recho para obtener declaración ele paternidad 
con efectos patrimoniales, no podían aplicarse 
las normas atinentes a la petición ele herencia, 
a la restitución de bienes y frutos; etc .... 

La Corte considera: 

l. Como todo cargo en casación tiene que ser 
autónomo, síguese que no se compadece con la 
técnica del recurso formular .cargos subsidiarios. 
Jja Corte no está obligada a estudiar en primer 
término los que se denominen principales para 
que pueda entrar al examen de los que el censor 
califique de subsidiarios. Encontrando que está 
probado uno, aunque sea de éstos, lo declara así, 
sin que previamente deba resolver sobre aque
llos. 

2. La Ley 75 de 1968, como resttlta de con
frontar el Diario Oficial en que fue promulga
da (número 3.2682 de diciembre 31 del mismo 
año), no entró a regir en esa fecha, ni en la de 
S1t sanción, por cua'(l,to ningttna disposición qtte 
haya sido promttlgada ordenó su imperio desde 
una de esas dos fechas. Por ende, como la ley 
misma no expresó desde cuándo· debía regir, su 
observancia comenzó dos meses después de su 
promulgación, es decir el 19 de marzo de 1969, 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 52 del Có
digo de Régirnen Político y Mttnicipal. 

3. «Es evidente que si el presunto padre nattt
ral ha mtterto despttés de estar en vigor la Ley 
75 y "la demanda" de paternidad natural no se 

notifica dentro de los dos años sigttientes a la 
muerte de aquel, la declaración favorable al de
mandante qtte en tal caso se haga, ni) puede pro
dtwir efectos patrimoniales, porqtte así lo disptt
so esa Ley en su artícttlo 10. Esta r¡,orma señaló 
un efecto especial y nnevo al hecho de la muerte 
del padre o del hijo al darle poder para generar 
la cadttcidad del derecho a obtener tma declara
ción de paternidad natnral con los efectos patri
moniales que le son propios, siempre y cuando 
"la demanda" de filiación no sea notificada 
dentro de los dos años siguie·ntes al deceso. Si la 
notificación del rmto admisorió, pnes, se hace pa
sado ese término, attnque por ello no se extingtw 
el dereaho a de·rnandar la declaratoria de pater
nidad, sí cadttean los efectos económicos que tal 
declaración debiera apat·e,jar. 

4. Si la mtwrte del padre o del hijo ha ocnrri
do empero antes de ent·rar en vigencia la dicha 
Le~¡ como ~.l hecho de la defnnción sólo se le atri-.. ' . . 
bttyó el .efecto a.ntes indicado desde la v~gencla 
de la misma, es apena,~ lógico conclttir que, en 
tal evento el término de dos años dentro del 
cual "deb~ not7fica.rse la demanda de filiación", 
no ptrede contarse desde la fecha de la defttnción 
respectiva, por ha.bet· ocnrrido en. tiempo ante
rior a la vigéncia de la Ley 75, swo desde que 
ésta entró en vigor, pues lo contrario entrañaría 
darle efectos r-etroactivos a esa norma. 

Al decidir el recurso de casación en el proceso 
ordinario ele Rosa Emilia Zapata contra Helio
doro Areiza, la Corte en sentencia de dos de los 
corrientes, aún no publicada, expresó: 

Ciertamente la Ley 75 fijó un plazo de dos 
años deiltro del cual, si el padre o el hijo han 
fallecido debe ''notificarse la demanda de filia
ción'' p~ra que el fallo que declare la paterni
dad natural produzca efectos patrimoniales. Mas 
como surge del contexto de dicha Ley, cual lo 
pregonan sus antecedentes y como res~lta de ~us 
claros fines sociales, élla no pretendw, en mn
gún momento, cercenar el ~erec~o de ~emandar 
la filiación con efectos patnmomales, s1, estando 
muerto el padre o el hijo, al entrar a regir la 
ley no se había notificado el auto adl_llisorio de 
la demanda de filiación dentro del diCho plazo 
legal. Todo indica que. lo que quiso el legislador 
con el artículo 10, inciso final, fue que los pro
cesos de filiación en que, por haber muerto el 
padre, el hijo, o ambos, ya no pu¡lieran trabarse 
entre leaítimos contradictores, los herederos Y 
el cónyu~e del presunto padre fallecido no fue
ran sorprendidos tardíamente con una ~emanda 
en que se pide la declaración de patermdad na
tural de su causante, y, en general, para que, 
fallecido el padre o el hijo, es decir1 cua,n<;lo eJ 
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proceso ya no puede trabarse entre legítimos 
contradictores, se determine, dentro de un plazo 
razonable como es el de c·~os ai:os, la relación ju
rídico-procesal en que el derecho material dis
cutido sea la filiación natural con efectos patri
moniales. 

Y está bien que se haya fijado ese término de 
caducidad, pues la incertidumbre en el estado 
civil de las personas no gol;a de la complacencia 
de la ley. No es justo que muerto el pretendido 
hijo, el padre presunto o sus herederos y su cón
yuge, tengan que estar a merced del capricho 
de los descendientes legítimos y de los ascen
dientes de aquél para afrontar, en el tiempo que 
éstos escojan, una demanda de filiación natural 
con dectos patrimoniales. La ley quiere que la 
relación jurídico-procesal en pro.cesos de pater
nidad natural que no pueden trabarse entre le
gítimos contradictores, quede bien constituida 
dentro de los· dos años siguientes a la muerte del 
padre o a la del hijo, pues de otro modo, aul1que 
el derecho a demandar la paternidad no se ex
tingue, la declaración de la misma no produciría 
bene:':icio económico a quienes la obtengan. 

La Ley 75, pues, estatuyó que el hecho con
sistente en la muerte del presunto padre o del 
hijo, tiene el singular efec:o de hacer .caducable 
el derecho de investigar, con efectos patrimo
niales, la paternidad natural, y de generar la 
temporalidad del ejercicio de esa facultad que 
no tenía ni tiene límites t~m1porales en vida del · 
hijo y del presunto padre. 

A partir de la vigencia de la ley apuntada, 
ocur:cido el fallecimiento dentro de la misma, 
para que la sentencia que declare la paternidad 
natural produzca los efectos indicados, es necesa
rio c;ue la respectiva ''demanda sé haya notifi
cado'' dentro de los los años siguientes al deceso 
del padre o del hijo. En la legislación inmedia
tamente anterior, el hecho consistente en la muer
te de quienes tenían la calidad de legítimos con
tradictores no causaba el efecto legal que la nue
va ley le asigna a ese snce~o. Por ello, no resulta 
posible aplicar literalmente el artículo 10 de la 
Ley citada cuando la muerte ha ocurrido con an
terioridad a su vigencia, pues, en tal caso, por 
tratarse ya de un hecho consumado con antela
ción al momento en que l.a ley nueva rige, el pla-

zo fijado por ésta para notificar el auto admiso
rio de la demanda, no puede contarse a partir 
del respectivo fallecimiento, por haber ocurrido 
éste antes de la vigencia de la nueva ley, sino a 
partir del instante en que ésta entró en vigor, 
por cuanto la voluntad del legislador fue la de 
señalar un plazo dentro del cual, bajo sanción 
de que caduque el derecho a que la sentencia 
favorable al demandante produzca los efectos 
indicados, debe trabarse la relación jurídico-pro
cesal en que el derecho material discutido sea la 
filiación natural». 

Por todo lo dieho conclúyese que esta última 
impugnación tampoco puede acogerse, ya que el 
auto admisorio de la demanda no fue notificado 
fuera de los términos fijados en el artículo 10 
de la r~ey 75 de 1968. 

Finalmente advierte la Corte que, por cuanto 
la demandada María Prieto Pérez es asignataria 
a título universal, no puede ser .calificada como 
legataria, cual lo hicieron los sentenciadores de 
instancia, sino como h·eredera. 

IV. FALLO 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 

. Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia proferida por el Ti:ibunal Superior del 
Distrito Judicial de l\'Iedellín el 21 de julio de 
1972, en este proceso ordinario suscitado por 
::\1aría Magdalena Rodrigo Ríos obrando como 
representante legal de sus menores hijos Luis 
Fernando, María Victoria y Parmenio Rodrigo, 
frente a María Prieto en su calidad de heredera 
de José María Prieto Pérez. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta 
J1tdicial y devuélvase al Tribunal de origen. 

Germrín G-iralda Zuluaga, A-urelio Camacho 
Rneda, Er·nesto Escallón Vargas, José María Es
g1terra Sarnper, Hurnberto Murcia Ba.Uén, A~ 
fonso Peláez Ocarnpo. 

Her·iberto Caycedo Méndez, Secretario. 



REV AlLJilllACJION ][))JE lP' .A\.JÍ?'lElL 

IP'or falta de revalidación oportuna deU papel común usado en la actuación se dedara 
desierto el recurso de casación. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, D. E., siete de mayo de mil 
novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor José María Esgue
rra S amper). 

Dos son los recurrentes en el negocio sub ju
dice, José Antonio y Pedro Aycardi Cabrales, 
quienes estuvieron representados en instancia por 
un mismo apoderado, que interpuso oportuna-
mente el r~curso extraordinario. · 

Según lo informa la Secretaría, el primero de 
los nombrados no presentó demanda de casación 
dentro del término del traslado respectivo, lo 
cual impone a la Corte dar cumplimiento a lo 
que dispone el tercer inciso del artículo 373 del 
C. de P. C., esto es, declarar desierto el recurso 
en lo que a dicho recurrente se refiere. 

En cambio, Pedro designó nuevo apoderado 
para que lo representase ante la Corte, quien 
formuló la demanda en tiempo oportuno, pero 
se abstuvo de revalidar el papel común de su 
cargo que ha sido empleado en la actuación, para 
lo cual fue requerido en dos ocasiones, una de 
ellas antes del traslado, mediante autos fechados 
el 28 de marzo (fl. 5) y el 4 de abril (fl. 11). 
Conviene,. pues, estudiar las consecuencias que 
produce haber desatendido el requerimiento en 
referencia. 

El artículo 104 del Código de Procedimiento 
Civil dispone qne por regla general toda actua
ción jndicial debe adelantarse en papel sellado, 
el cual debe suministrarlo "quien promueva el 
proceso, incidente o récurso ". Otro tanto esta-
tt~ían los artículos 345 y 346 del Código Judicial. 
Sin embargo, como la actuación procesal no ptte
de paralizarse por la negligencia de la parte in~· 
teresada, el mismo artículo 104 ordena que la 
falta de papel sellado será sttplida por el Secre
tario con papel común, pero que si requm··ida 
aqnélla para qne .lo revalide no lo hiciere en el 

término de ejecutoria del auto respectivo, dicha 
parte no será oída "en el proceso hasta cuando 
st~ministre estampillas de timbre nacional por el 
doble del valor del papel.debido, que se adheri
rán al expediente y se ant~larán por el Secreta
rio con anotación de la fecha en que fueron su
ministradas''. 

En el Código Judicial había un ordenamiento 
similar (Art. 351), que la jurisprudencia consi
deró incompleto, porque no estatuía el término 
de que disfrutaba la parte renuente para hacer 
la revalidación, ni ordenaba que se indicara .la 
.fecha en que éste se efectuase, y ·consideró tam
bién demasiado severa la sanción para cuando 
se trataba de pedir pruebas o interponer recur
sos. En consecuencia, al interpretar ese texto, 
la Corte se pronunció en cuanto al momento en 
que dicha parte incurría en la sanción de no ser 
oída, para la cual, por motivos de equidad, en 
algunas ocasiones consideró indispensable reque
rimiento previo (XLIX, Pág. 494; LII, Pág. 
187; LXXXIII, Págs. 82 y 437; LXXXV, Pág. 
111 - contra: XLI, Pág, 212; XLI, bis Pág. 71; 
492; y LXXIX, 189); sobre los efectos que pro
ducía la revalidación respecto de los actos de 
postulación realizados durante el tiempo en que 
el papel había estado sin revalidar; y si efectua
da aquélla; debía concederse un recurso inter
puesto o decretarse una prueba pedida, uno y 
otra, en tiempo oportuno, pero en momentos en 
que la parte recurrente ó peticionaria estaba 
incursa en la sanción de no poder ser oída en el 
proceso. Más adelante se verá e~ criterio de esta 
corporación sobre esos importantes aspectos del 
artículo 351, que nunca llegó al extremo de es
timar que la parte remisa, por el sólo hecho de 
serlo, quedara sometida a perder el pleito, -con 
base en que no podí¡¡, ser oída ( Cas. Civ. 28 de 
mayo de 1957), (LXXXV, Pág. 111), o de que 
no podían ser consideradas unas declaraciones 
extendidas en papel común (LXXI, Pág. 81; 
XLVI1 Pág. 34), o que si no debiendo ¡¡erlo1 di-
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cha parte recurrente hubiese sido oída, la pro
videncia respectiva fuese inválida o susceptible 
de revocación o de reforma por ese motlvo 
(XLII, Pág. 9; LI, Pág. 586). 

En todo caso, esas situaciones que a falta de 
norma expresa tuvieron que ser resueltas por la 
jurisprudencia, fueron reguladas a cabalidad
por el artículo 104 del C. ele P. C., así: 

''Si una parte no suministra el papel sellado 
que le corresponde, el Secretario lo suplirá con 
papel común, sin que se suspenda la actuación; 
pero si requerida para que lo revalide no lo hi- · 
ciere en el término de la e;iecutoria, no será oída 
en el proceso hasta cuando suministre estampi
llas de timbre nacional por el doble del valor 
del papel debido, que se adherirán al expedien
te y se anularán por el Seeretario, con anotación 
de la fecha en que fueron suministradas. 

"No obstante, quien dejó de revalidar, será 
oído en caso de interposieión de recursos o de 
petieión de pruebas, sin perjuicio de que subsis
ta la carga de revalidación". 

El precepto transcrito estah~ye, pues, lo si
guiente: a) La parte oblioad.a a suministrar el 
papel competente inctt.rre' en la sanción de no 
ser oída a partir· de la e.iecntoria del auto que la 
requiere para que efectúe la r·evalidación; b) N o 
obst(Lnte, como excepción a. ese principio, la par
te r~mtente podrá ser oída para el solo efecto de 
solicitar pnwbas o inter-pon6r recursos; e) La 
sanción pr(Jcesal antedicha, mientras estuviere 
vigente, no implica que la actuación se suspende 
o que los términos dejen de correr; d) La parte 
requerida podrá. ser oída. de nuevo a ,Partir del 
momento en qtw haya efectuado la revalidación 
que se le ordenó,; de ahí que se exija al Secreta
rio anotar la fecha en qt~e dicha revalidación se 
efectúe). e) Esa misma parte, al rec1~perar su de- -
recho a ser oída en el proceso, lo toma en el es
tado en que se encuentre y, por tanto, sólo podrá 
hacer t~so de los términos que aún no hubiesen 
expi·rado. 

Como atrás se d1:jo, durante el tiempo en qtw 
estuviere v·igente la sanc1:ón en referencia, según 
lo expresó la Corte ctwndo regía el artículo 351 
del C. J. y ahora lo reitera, la actuación proce
sal debe continuar y po1• tanto los términos si
guen cor·riendo. Si dnrante ese lapso, la parte 
renuente hubi.~re presentado solicitudes de cual
quier clase salvo el caso ea:cepcional y por tanto 
de interpretación restrictiva de inter·posición de 
recursos o petición de p·mebas, como no pÚede 
ser oída, el Juez debe abstenerse de resolver esas 
peticiones, lo ciral sólo podrá hacer a partir del 
momento en que el peticfonario ·haya efectuado 

la revalidac1:ón qt~e se le ordenó). pero si durante 
ra vigencia de la sanción hubiere expirado el 
término en que debió formnlarse la respectiva 
solicitttd la revalidación tardía no podrá revi
·virlo. 

En este sentido ,conserva todo su valor lo que 
expuso la Corte en cuanto a los efectos de la 
sanción que establecía el artículo 351 del Código 
Judicial, (idéntica, como se vió, a la que estatu
ye el artículo 104 del Código de Procedimiento 
Civil), vale decir, de que la parte renuente no 
podía ser oída mientras no consignara ''en es
tampillas de timbre nacional el doble del valor 
del papel sellado que ha debido emplear". 

''Considera la Corte -dijo ésta en providen
cia del 10 de marzÓ de 1933, XLI, página 212-
que en asunto análogo, la Sala de Casación Civil, 
reunida en pleno, por tratarse de establecer ju
risprudencia en punto nuevo, interpretó. . . el 
artículo 351 del Código Judicial esto es, que 

. cuando se ha suplido con papel común el sellado 
que debe suministrar, y no ha suministrado, la 
parte obligada a ello, su renuencia le acarrea la 
sanción de no ser oída mientras no cumpla lo 
mandado en el inciso 2 del artícuJo mencionado, 
y se consideran como no presentadas o no hechas 
las peticiones introducidas durante el lapso de la 
sanción. . . De manera que. . . importa adoptar 
la primera interpretación respecto de que la ver
dadera fecha (la fecha procesal, pudiera decir
se), de la petición que hace la parte remisa, se 
entiende ser aquélla en que se cumplió la reva
lidación con estampillas, de las hojas de papel 
común con que se había suplido el sellado ... La 
ineficacia de la disposición resultaría, si la par- . 
te que quisiera demorar la prosecución del plei
to, tuviera la seguridad de que' las peticiones in
troducidas por ella durante el tiempo en que no 
puede ser oída, quedaban apenas en suspenso, 
para ser atendidas cuando tuviera a bien revali
dar el papel común. . . Quien no puede ser oído 
en un juicio, cuando los términos están corrien
do, debe apresurarse a remediar la falta que le 
impone esa sanción, so pena de dejarlo pasar sin 
hacer uso oportuno de su derecho ... ". 

'' Cuando en la ocurrencia de este artículo 
( 351 del C. J.)· se emplea papel común, no se in
terrumpen los trámites de p_rocedimiento. Si ·CO

rriendo el término legal para interponer un re
curso la parte remisa ... lo interpone, pueden 
presentarse dos casos: o estando pendiente dicho 
término la parte revalida ... , o la revalidación 
se hace después ·de vencido el término. En el 
primero, no se ofrece dificultad, supuesto que 
la revalidación se cumplió en tiempo todavía há-
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bil para que la parte sea oída acerca del recurso 
que ha propuesto. En el segundo, ya no puede 
ser oída esa parte, por haber transcurrido el 

· término hábil para interponer el · recurso. Si 
cuando la parte que introdujo el recurso no te
nía derecho, por su renuencia, a ser atendida, y 
el término siguió corriendo, es claro que la re
validación del papel común hecha con posteriori
dad a la expiración de dicho término toma el 
juicio en el estado en que se encuentra, es decir, 
pasada ya la oportunidad de introducir el re
curso ... " ( 31 de octubre de 1934 XLI, bis, pá
gina 71). 

De acuerdo con los anteriores principios y en 
vista de lo que dispone el artículo 104 del Código 
de Procedimiento Civil, se observa que en el 
presente caso el recurrente Pedro Aycardi Ca
brales fue requerido, inclusive dos veces, para 
que revalidase el papel común que le correspon
día, requerimiento que quedó surtido, al tenor 
del artículo 326 ibídem, con la notificación de 
los autos respectivos. La orden de revalidar se le 
impartió antes de ordenarse el traslado de que 
trata el primer inciso del artí.culo 373 ibídem, y 
al no haberla atendido dentro de dicho término 
(cosa que tampoco ha hecho hasta el momento)' 
incurrió en la sanción procesal de no ser oído, y 
por consiguiente la demanda de casación que 
presentó no puede tenerse en cuenta; es· como 
si aún no lo hubiese sido. ''Porque la actuación 
no se detiene -como dijo la Corte cuando regía 
el artículo 351 del Código Judicial lo cual es 
aplicable bajo la vigencia del artículo 104 del 
Código de Procedimiento Civil- ni se suspen-

den los términos por la renuéncia, es en extremo 
claro que las solicitudes. . . se ·tienen como no 
escritas hasta el momento en que la revalidación 
se cumpla. Esto significa no ser oído en el jui
cio". (LXXXIX, Pág. 180). Cabe observar, por 
ú~timo, que no se está en el caso de excepción 
que contempla el segundo inciso del citado 
artículo 104, porque el. recurso de casación fue 
interpuesto ante el Tribunal. 

En estas condiciones, si el término del trasla
do a la parte recurrente está vencido, como lo 
informa el Secretario, debe aplicarse lo dispues
to en el inciso 39 del artículo 373 del Código de 
Procedimiento Civil. ' 

Como consecuencia de todo lo expuesto, la 
Corte declara desierto el recurso de casación 
interpuesto por Pedro y Jos~ Antonio Aycardi 

· Cabrales .contra la sentencia proferida en este 
proceso por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Valledupar el 24 de febrero de 1972. 

Condénase en costas a ambos recurrentes de 
por mitad. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Jtt
dicial y devuélvase el expediente a la oficina de 
origen. 

Germán Giralda Zttlnaga, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Escallón Vargas, José María 
Esguerra Samper, Humbert.o Murcia Ballén, Al
fonso Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 



lP'lE~lENCIION 

.!La perend.óltll llllC prrccealie shnc uma vez notificada ia demanda. - IER rrecllll.rrso de rrevñsióltll 
constituye um prroceso nuevo. 

Corte Suprema de .Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, D. E., once de mayo de mil 
novecientos setenta y tres. 

(Mag:istrado ponente: doctor Humberto Murcia 
Ballén). 

I 

El recnrso. 

l. Por auto del 21 de marzo pasado, al consi
derar que el recurrente ]Jaúía dejado pasar algo 
más de seis meses sin hacer las publicaciones pe
riodísticas y radiales del edicto emplazatorio de 
algunos de los demandados, gestión indispensa
ble para imprimirle andc~m,iento a la actuación, 
la Corte, fundándose en lo preceptuado por el 
artículo 346 del Código de Procedimiento Civil, 
declaró ''terminado, por perención, este recurso 
de revisión, propuesto por Leopoldo Pulido Ro
dríguez contra la sentencia de 28 de junio de 
1967, proferida por la Corte Suprema de Justi
cia en el proceso ordinario de 'l'eodosio Pulido 
Bulla contra Rafael Pulido Rodríguez'' y otro. 

2. Contra aquel proveído el demandante en 
este recurso extraordinario ha interpuesto opor
tunamente reposición, persiguiendo que el auto 
por él censurado se revoque y que, en cambio, 
se continúe la tramitación debida, para lo cual 
allega ahora la constancia de las referidas pu
blicaciones. 

Expone el reposicionista, fundando en ellas la 
ilegalidad que atribuye a la providencia hoy im
pugnada, las siguientes tres razones que la Sala 
sintetiza: 

a) Que constituyendo la perención, tal cual lo 
expone la doctrina y lo consagra positivamente 
el legislador colombiano en el artículo 346 del 
Código de Procedimiento Civil, modo de poner
le En anormalmente al proceso, no puede apli
carse en el caso presente en el que, por falta de 
notificación del auto admisorio a ·algunas de las 
personas que han sido demandadas, no ha nacido 
la relación jurídico-procesal. Dice el recurrente 

que ''no se ve cómo se pueda, lógica y racional
mente, terminar lo que no ha tenido principio''; 
b) Que, además, la actuación se encontraba sus
pendida aquí, no por falta de gestión al recu
rrente, sino por el mandato contenido en el ar
tículo 83 ibídem., desde luego que se había qrde
nado la citación de los herederos del demandado 
fallecido Policarpo M el o ; y e) Que como ''el pro
ceso, (si lo había) ", se encontraba legalmente 
suspendido, no podía actuarse eficazmente en 
él hasta tanto llegara la oportunidad para rea
nudarlo, según lo mandado por el artículo 152 
numeral 5 de la obra citada, hipótesis que, agre
ga el reposicionista, aquí no ha ocurrido por no 
haber vencido el plazo que la ley concede a los 
emplazados para su comparecencia. 

II 

Consideraciones de la Corte. 

l. Dijo la Sala en el auto hoy impugnado que 
la perención constituye uno de los modos o ma
neras de ponerle fin al proceso. 

Y este alcance que la doctrina nacional le ha 
atribuido siempre al referido fenómeno, es en 
verdad el mismo que para él consagró el legisla
dor colombiano, puesto que el artículo 346 del 
Código de Procedimiento Civil hoy vigente, nor
ma integrante del Título XVII de su Libro Se
gundo que trata de la ''terminación ano1·m.al del 
proceso", establece en su primera parte que 
''cuando por causa distinta al decreto de suspen
sión del proceso, , el expediente permanezca en 
la Secretaría durante la primera i)lstancia por 
seis meses, sin que el demandante promueva ac
tuación alguna, el Juez decretará la perención 
del proceso ... '' ; y agrega luego este mismo pre
cepto ·que "la perención pone fin al proceso y 
conlleva la imposibilidad de que el demandante 
lo inicie de nuevo durante los dos años siguien-

. tes". 
Lo cual significa que la procedencia legal de 

la perención, como medio de liberar al órgano 
jurisdiccional de proveer sobre las pretensiones 
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deducidas en la demanda y de todas las demás 
obligaciones nacidas de la relación jurídico-pro
cesal, se subordina a qt~e ésta se haya constituido 
previamente. Así se infiere, además, de la nece
sidad legal de notificar la providencia que de
creta la perención, establecida por el a1·tíct~lo 
3-46 citado, notificación qt~e ciertamente carece
ría de objeto si el demandado no estuviera ·noti
ficado del attto admisorio de la demanda. 

2. Ha dicho la doctrina jurisprudencia! de la 
Corte que la relación jurídico-procesal, en la 
cual se traduce el proceso considerado subjeti
vamente, sólo nace con la notificación del auto 
admisorio de la demanda al demandado, puesto 
que es la misma razón natural la que exige que 
el proceso contencioso se estructure sobre la mu
tua oposición de los interesados, hasta el punto 
de que el juez no pueda resolver ninguna instan
cia sin antes oir a la parte contra quien se propo
ne, a fin de que ésta alegue las defensas que esti
me pertinentes. 

Y como muy a pesar de la variedad y multi
plicidad de los actos que integran el proceso, 
ellos, por estar íntimamente relacionados entre 
si, forman un solo todo, hay que aceptar que esta 
unidad de la relación procesal es la que permite 
-considerar, por una parte, que los actos que la 
integran están coordinados y concurren todos al 
fin común que se persigue.con el proceso; y por 
otra, que el valor que la ley otorga a c.ada uno 
de ellos depende de ser parte de ese todo uni· 
forme y de la influencia que tienen sobre el fin 
común. 

Si, pues, dichos actos guardan entre sí una de
pendencia íntima, a tal punto que unos produ
cen a los otros y que por tanto no puede ejecu

·tarse el siguiente sin antes haberse rituado el 
que constituye su antecedente necesario, se im
pone afirmar, en respeto al principio de la uni
dad del proceso, que en los eventos de litiscon
sorcio pasivo inicial la relación jurídico proce
sal sólo se traba cuando el auto admisorio de la 
demanda quede legalmente notificado a todos 
los demandados. 

3. Por ctwnto el llamado recurso de revisión. 
se ha establecido como remedio extraordinario 
para conseguir la anulación de una sentencia 
ejecutoriada, la qt~e por tanto presupone 74 total 
extinción de la acción en que tal providencia se 
profirió, algunos doctrinantes han sostenido la 
tesis de qtte la revisión constitt~ye un proceso 
nttevo, a través del cual se controvierte una pre
tensión impt~gnativa ct~ya base fáctica es bien 
diferente a la que se trató en el proceso anterior, 
y no 1~n verdadero recurso. 

Tesis ésta qtte es sustentable en el derecho 
colomb·iano ,· no sólo porque la revisión tiene 
dentro . de él la misma finalidad, sino también 
porque para proveer sobre la pretensión impt~g
natoria deducida en este reet~rso extraordinario 
es menester 1·calizar previamente nna. serie conca
tenada de actos, que es lo que caracteriza al pro
ceso. 

Así, según las normas que hoy reg1tlan el trá
mite de la revisión, este recurso debe ·int·erponer
se medianté una demanda, la qne, entre otros 
requisitos de forma, tiene que indicar el nombre 
de la persona o personas" que f1teron parte en el 
proceso' en que se dictó lr sentencia" cuya revi
sión se pide; dicho libelo debe admitirse, para 
luego correrlo en traslado al demq,ndado o de
mandados; posteriormente procede la concesión 
de un término para practicar las pruebas que 
justifiqt~en los hAchos invocados por los litigan
tes; se otorga después a éstos un término para 
que alegnen de conclusión; y, finalmente, se prg
nttncia la correspondiente sentencia. ( Arts. 379 
a 385 del C. de P. C.). 

4. Por cuanto en el caso presente ciertamente 
no se ha notificado el auto admisorio de la de
manda a los herederos del rlifunto Policarpo Me
lo García, quien habiendo sido demandado falle
ció sin haber conocido la pretensión del deman
dante, debE' seguirse que es inaplicable el artícu
lo 346 del Código de Procedimiento Civil y que 
por consiguiente la reposición solicitada para el 
auto de 21 de marzo pasado está llamada a pros
perar, máxime si se considera que por tratarse 
en este evento de un litisconsorcio pai'\ivo nece
sario no es posible, por impedirlo la inescindibi
lidad de la materia controvertida; poner fin al 
proceso en forma diferente frente a cada uno de 
los demandados. 

III 

RESOLUCION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia. Sala de Casación Civil, revoca su 
propio autÓ proferido en este negocio el vein
tiuno (21) de marzo pasado. 

Cópiese, notifíquese e insértese en la Gaceta 
Ju.dicial. 

Germán Giralda Zuluaga, Aurelio Camacho 
Rtteda, Ernesto Escallón · Vargas, José María 
Esguerra Sarnper,. Humberto Murcia Ballén, 
Alfonso Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 



ElEC1UlltSO DJE AClL.A\.lltACl!ON 

JEll ll"ecuTso de adaJración. es eminm:ntemente estricto y no puede refeJrirse sino a los con.ceptos 
( . 

o frases que ofrezcan verdadero mohvo de duda. 

Corte Suprema de Justicia,-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, D. E., veintidós de mayo_ de 
mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Alfonso Peláez 
Ocampo). 

La parte demandada en este proceso ordina
rio solicita adición y aclaración de la sentencia 
de 16 de febrero de 1973, por medio de la cual 
la Corte resolvió casar la de segunda instancia 
proferida en este proceso ordinario por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de B~otá. 

Se considera: 

l. ''El recurso de aclaración, ha dicho la Cor
te, otorgado a los litigantes por el artículo 482 
del Código Judicial -actualmente por el artícu
lo 309 del Código de Procedimiento Civil- es de 
carácter eminentemente estricto. Cualquiera fle
xibifidad de interpretación se tornaría suscepti
ble a convertirlo en vía indirecta para que el 
mismo juzgador revocara o reformara la senten
cia que ha pronunciado. Y esto pugna con la 
prohibición expresada en el mismo texto legal. 
Por consiguiente, 'los conceptos o frases que 
ofrezcan verdadero motivo de duda' no pueden 
ser distintos de aquellos que envuelven oscuri
dad para el cumplimiento de la sentencia. De
ben por ello incidir directamente en la resolu
ción jurisdiccional, y no en los motivos que la 
hayan determinado, diferentes sin duda de los 
que hayan podido asistir a alguna de las partes'' · 
(XCVI, 121). 

2. En el libelo aclaratorio, se pide en primer 
término ''se diga expresamente. . . que la de
mandante debe pagar a la demandada, también, 
el valor de los impuestos de toda clase (predia
les, renta y patrimonio y valorizaciones) que 

conforme a la ley' y los acuerdos municipales o 
distritales se hayan cancelado, por razón de los 
inmuebles durante todo el tiempo". 

Sobre este punto la Corte advierte que el di
cho pago figuró como primera súplica de la 
demanda de reconvención y frie decretado en la 
sentencia de primera instancia, pues en el nu
meral cuarto de la resolutiva de ésta se condenó 
a los demandantes a pagar al demandado ''el 
valor de los impuestos sobre los inmuebles a que 
se ha hecho referencia, que hubiera pagado la so
ciedad mencionada". Pero como todas las peti
ciones de dicha demanda fueron negadas en la 
sentencia de segunda instancia, y la parte de
mandada no interpuso casación contra esta pro
videncia, se sigue que sobre el punto que dicha 
parte solicita aclaración existe resolución ejecu
toriada en contra suya, que desde luego es in
tocable. 

3. Se solicita, en segundo lugar, ''se diga que 
la demandante debe pagar a la denandada, tam
bién, el valor: de las mejoras que ésta haya hecho 
en los inmuebles". 

En el proceso no existe prueba alguna de que 
el demandado hubiera hecho mejcras en los in
muebles que la sentencia le ordena restituir. Y 
como el procedimiento que indica el artí.culo 308 
del Código de Procedimiento Civil, solamente se 
refiere a la ''liquidación motivada y especifica
da de la cuantía de la respectiva prestación'' en 
manera alguna a la facultad de probar la exis
tencia de ésta, no podría aclararse la sentencia 
para proveer sobre _un extremo qua no fue parte 
de la litis, puesto que en ella no se debatió la 
obligación de pagar las cuestionadas mejoras ni 
la existencia de éstas; y si bien es .cierto que la 
Corte ha dicho que las prestaciones mutuas en 
ciertos procesos deben ser reconoClidas oficiosa
mente, es sin perjuicio de que por lo menos apa-
rezcan demostradas. -
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4. Finalmente, pide, "se diga que los arren
damientos que ra demandada debe restituir a la 
demandante o compensar con lo que ésta debe 
pagar, son los que real y efectivamente haya 
recibido aquélla de los inquilinos, ya que ningu
no de los inmuebles ha sido habitado por la 
parte demandada''. 

No se indica cuáles sean, en la parte resoluti
va de la sentencia, ''los .conceptos o frases que 
ofrezcan verdadero motivo de duda". Porque 
si la pretensión aclaratoria se refiere al numeral 
quinto de la dicha parte resolutiva, con claridad 
deslumbrante se dispone allí ''que las l'lUmas re
cibidas por la sociedad demandada s"o pretexto 
de arrendamiento, se imputarán a los intereses 

del mutuo realmente celebrado y en el exceso, 
s.i lo hubiere a capital''. 

Por lo expuesto, no se accede a lo solicitado. 

Cópiese, notifíquese e insértese en la Gaceta 
Judicial. 

Germán Giralda Zuluaga, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Escallón Vargas, Hnmberto 
M1rrcia Ballén, Alfonso Peláez Ocam,po, León 
Posse Arboleda --Conjuez-. 

Hen:berto Caycedo Méndez, Secretario. 
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(Concurso Oleli 5 y 6) 

llnteuupd6l!ll y suspensi6llll Oleli ¡prrocesl() dvH. - Suspensión cuando llos ñllídtl()s se rreliad.onan 
CI()D:ll llos mei!llños i!lle JPll'Ullelba. - lEn eli Concurso del 5 y 6 hay apuesta y manlil:llatl(), 

Corte S1tprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, D. E., doce (12) de junio de 
mil novecientos setenta y tres (1973). 

(Magistrado ponente: doctor Aurelio Camacho 
Rueda). · 

Decídese el recurso extraordinario interpuesto 
por la parte demandada contra la sentencia del 
12 de abril de 1972, pronunciada por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en 
este proceso ordinario, instaurado por Miguel 
Antonio Oli=trte Quiroga frente al Hipódromo de 
Techo S. A. 

I. El litigio. 

l. Olarte Quiroga solicitó, en escrito presen
tado al Juzgado 69 Civil Municipal de Bogotá 
el 9 de diciembre de 1965, que con audiencia del 
Hipódromo de Techo S. A. se hiciesen las decla
raciones ;¡ condenas que pueden sintetizarse así: 

a) Que es legítimo tenedor del formulario "se
rie G. D. número 975165, sellado en el expendio 
número 125 ele esta ciudad con el número de or
den 0050, que le daba derecho a intervenir en la 
reunión número 40 de la temporada de 1965 del 
llamado concurso del 5 y 6'' ; 

b) Que la sociedad demandada, como adminis
tradora responsable del mencionado concurso, 
está obligada a pagarle "el valor de este formu
lario", por haber acertado en todas y en cada 
una de las carreras de caballos realizadas en di
cha reunión, así como también en el orden de 
llegada de los cuatro últimos equinos en la sex
ta", "todo lo cual configura el denominado seis 
con marcador" ; 

e) Que el monto de la anterior condena debe 
determinarse ''de acuerdo con los estatutos del 

concurso, los resultados economwos o pecunia
rios de la reunión y los resultados o números de 
formularios que igualmente hubieren acertado'' ; 

el) Que, además, la demandada debe indemni
zarle los perjuicios que le vienen causando con el 
no cumplimiento de su obligaciór:. y correr con 
las' costas del proceso. 

2. Subsidiariamente solicitó que se condenase 
a la demandada a pagarle los perjuicios que se 
le. causaron "por el hecho de no haberse remiti
do por el agente sellador el original y el dupli
cado del formulario'' en tiempo oportuno, ha
biendo podido hacerlo, ''así como también por 
el hecho de haberse omitido por parte de la so
ciedad o sus agentes dar aviso oportuno de no 
concursar el tantas veces nombrado formulario, 
habiéndose tenido ocasión hábil para darse noti
cia de su exclusión", los cuales estimó en la can
tidad de dos millones de pesos moneda corriente. 

3. Como hechos constitutivos de la causa pe
tendí, relacionó el demandante los siguientes: 

a) Que la demandada es admiüistradora res
ponsable del denominado concurso del ' '5 y 6 '', 
como ella misma lo ha hecho ·conocer profusa
mente del público por medio de sus agentes y 
representantes, así como tambié:r;. por ''avisos, 
carteles, periódicos y propaganda radial'' ; 
. b) Que el "Hipódromo de Techo S. A." admi

nistra el concurso con licencia de autoridad com
petente, teniendo aprobación oficial de sus es
tatutos, hechos éstos que también los ha dado a 
conocer del público por los misr:1os medios de 
difusión anteriormente mencionados; 

e) Que el demandante cumplió con todos los 
requisitos que exigen tanto dichos .estatutos co
mo la· reglamentación distrital, que son los de 
adquirir el programa de la reunión, comprar el 
correspondiente formulario, y ol::tener su ''se-
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llamiento ", lo que el demandante llevó a cabo 
en el expendio número 125; 

d) Que la demandada no e~cluyó en,legal for
ma el formulario en mención, por lo cual Olarte 
''con el convencimiento de haber acertado y con 
la convicción de haber cumplido con el lleno de 
condiciones y formalidades del caso para concur
sar como cualquier otro legítimo concursante, en 
asocio de algunas otras personas concurrió a las 
oficinas del concurso del 5 y 6 del Hipódromo 
de Techo S: A., donde para su cobro presentó el 
referido formulario, el que habiendo sido che
queado ante el señor Delegado del Inspector Dis
trital de Juego!;\ de Bogotá, D. E., le fue negada 
su validez por haberse, así se le dijo. . . estable
cido que el orÍginal y su duplicado no habían 
sido remitidos por el respectivo expendedor y 
sellador del concurso y que en las planillas fi
guraba la anotación de 'salto' ", por lo que el 
mismo día en que lo anterior aconteció el de
mandante reclamó nuevamente ante el Gerente 
del Hipódromo mencionado, quien nada le ma
nifestó entonces por tener que someter el caso a 
concepto de la Junta Directiva, después de lo 
cual se le dijo que "la sociedad en definitiva se 
abstenía de pagar el mencionado formulario". 

4. El ''Hipódromo de Techo S. A.'', al con
testar la demanda, aceptó el hecho b), pidió que 
se probaran el a) y el d), negó el e) y, en con
secuencia, se opuso a que se decretaran las pe
ticiones hechas en tal escrito. 

5. Adelantado normalmente el proceso y re
cogidas las múltiples pruebas solicitadas por las 
partes, el Juzgado del conocimiento, el Sexto 
Civil Municipal de Bogotá, en sentencia calen
dada el 16 de junio de 1969 resolvió lo siguiente: 

'' Declárase que el 'Hipódromo de Techo 
S. A.' está obligado _a pagar al señor Miguel 
Antonio Olarte Quiroga la suma de un millón 
ciento ochenta mil doce pesos con un centavo 
($ 1.180.012.01) más el interés legal de esa suma 
a partir del cuatro ( 4) de octubre de mil nove
cientos sesenta y cinco (1965) ". 

Además, -condenó a la sociedad demandada al 
pago de las costas de ·Ia instancia. 

6. De esta decisión apeló la parte vencida; y 
el 'l'ribunal Superior del Distrito Judicial deBo
gotá, después de allegar las pruebas que ambas 
partes le solicitaron y las que él mismo oficiosa
mente decretó con base en el artículo 179 del 
Código de Procedimiento Civil, la confirmó por 
medio de su sentencia fechada el 12 de abril de 
1972, con costas de la segunda instancia a cargo 

del apelante, por lo que éste interpuso el recurso 
de casación de que ahora se ocupa la Corte. 

II. La sentencia remtrrida. 

7 . Después de historiar el proceso detenida
mente, recuerda el fallador que, conforme al 
Código Civil, tanto el juego como la apuesta son 
contratos aleatorios; · y que,- por considerarlos, 
en principio, como desmoralizadores, propicios 
para ~:Jl enriquecimiento sin causa, la ruina, la 
desesperación y el escándalo, les niega, por regla 
general, toda tutela jurídica, por lo cual el ga
nador no puede reclamar el pago y si lo intenta 
su pretensión se verá truncada con lit excepción 
de juego, en tanto que el perdedor tendrá 'ac
ción para repetir lo pagado' ". 

El Código Civil -continúa diciendo el Tri
bunal- se abstiene de definir tanto el juego 
como la apuesta, no pudiéndose por consiguien
te emplear un criterio legal para diferenciar es
tos dos contratos. Los doctrinantes, continúa, 
~acen radicar esa diferencia en el papel que en 
ellos .asuman los contratantes: si intervienen en 
el ''acontecimiento'' en forma activa, el contra
to será de juego; si, por el contrario, son ajenos 
a esE: hecho, será de apuesta. El artículo 1966 del 
Código Civil francés, agrega, semejante en este 
sentido al 2286 del· colombiano, excepciona el 
principio general de la carencia de acción de los 
jugadores y apostantes para reclamar lo gana
do en esas actividades, en el sentido de recono
cerla en los casos de juegos de destreza corporal, 
por lo que la jurisprudencia de aquél país se ha 
orientado en el sentido de no concederla en los 
casos de apuestas. La nacional -apunta- se ha 
orientado en el sentido de equiparar al respecto 
uno y otro contrato en lo cual la acompaña el 
tratadista Enneccerus, a quien transcribe en lo 
pertinente. Con base en lo cual acepta que el 
apostante goza en Colombia de acción para pedir 
el pago de lo ganado como consecuencia de tal 
contrato, cuando se encuentra en el caso contem
plado para los juegos por el artículo citado del 
estatuto civil. · · 

8. Sentadas estas base~,- entra- el sentenCiador 
en el estudio del prOceso y di(le que está de
mostrada la afirmación del demandante relati
va al hecho de que el "Hipódromo de Techo S. 
A.'' es el administrador responsable del concur
so del '' 5 y 6'' mediante permiso o licencia de 
autoridad competente, con las pruebas consis
tentes en la escritura pública de constitución de 
la sociedad, distinguida con el número 858 y 
otorgada en la N ataría 5~ de este Círculo el 12 
de mayo de 195~, cuyas reformas posteriores no 
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vienen al caso, que ha.ce radicar su objeto social 
en la explotación de hipódromos, especialmente 
del situado en jurisdicción del Municipio de 
Fontibón; en la ''propaganda que hace el Hipó
dromo de Techo en los :periódicos, radiodifuso
ras y en la televisión sobre el concurso del 5 y 
6"; y en la reglamentación contenida en los 
artículos 353 y siguientes del Decreto 216 de 
1957, expedido por el Alcalde Mayor del Distri~ 
to Especial, traído al expediente .como resultado 
del auto del Tribunal, dictado en desarrollo de 
las facultades concedidas al fallador en los ar
tículos 179 y 180 del Código de Procedimiento 
Civil, de los que se deduce que el concurso tan
tas veces mencionado consiste ''en acertar cinco 
o seis caballos ganadores en las .carreras válidas 
del programa para el concurso del '5 y 6' en ca
da reunión, cuyos nombres aparecen anotados en 
los formularios especiales para este concurso y 
cuyo valor en blanco es de $ 0.10". 

Entrando más a fondo en el análisis del 
decreto .anteriormente citado, afirma el Tribu
nal que la persona que quiera participar en el 
concurso debe cumplir las siguientes obligacio
nes: ''a) Adquirir el respectivo formulario ; b) 
Anotar en él los nombres de los caballos en la 
forma y términos previstos por el citado decre
to; e) Pagar al hacerlo sellar el valor de las 
apuestas, determinado conforme al decreto en 
referencia; y d) Presentarse a cobrarlo, en caso 
de que se acierte en el concurso, dentro de la 
oportunidad prevista en sus reglamentos". Estos 
requisitos, continúa el fallador, fueron llenados 
por el demandante, puesto que ''adquirió el for
mulario, anotó en él los caballos que ganarían 
las carreras y lo hizo sellar en un sellador auto
rizado por la demandada para ello, a quien pa
gó el importe de la apuesta", razón por la cual 
''como parte co:¡;ttratante, adquirió el derecho a 
participar del premio ofrecido para quien acer
tara ·COn los nombres de los caballos que ganaran 
las carreras", conceptos éstos que deduce el Tri
bunal del triplicado del formulario que en foto
copia autenticada notarialmente se acompañó a 
la demanda y de la inspección judicial practica
da en la Notaría Tercera del Círculo de Bogotá, 
en donde se protocolizó por medio de la Escri
tura número 118, otorgada allí en 21 de mayo de 
1970, dicho triplicado. 

9. La demandada, continúa. diciendo el senten
ciador, arguye que el "sellamiento" fue doloso, 
por lo que, según ella, el formulario del deman
dante no podía entrar a participar en el concur
so, amparando su afirmación en estas dos prue
bas: a) La denuncia penal hecha por el sellador, 
que lo fue un empleado del mandatario del Hi-

pódromo de Techo S. A., Jorge Aurelio Cortés, 
la cual, comenta, ''apenas constituye simple in
dicio de la defensa de la demandada, que en 
ningún caso puede dar base para. tenerla por 
demostrada, especialmente si se tiene en .cuenta 
que ninguna actuación encaminadr.. a establecer 
los ilícitos denunciados se ha adelantado desde la 
época en que se formularon los ienuncios, la 
cual se remonta al mes de octubre de 1965" y 
h) La declaración del precitado Cortés, quien se 
limita a relatar lo que le contó su empleado 
Mar celo Efraín Mosquera Jara, a la que el fa-

. llador no le _da ningún mérito probatorio, por
que, en primer lugar, "se trata de una declara
ción sobre lo que el testigo oyó", y, en segundo, 
el aludido Mosquera ''incurre en una grave con
tradicción, lo cual le resta el escaso valor proba
torio al indicio resultante de su denuncia penal, 
pues al preguntarle el funcionario si recor
daba cómo estaba vestido quien selló el formu
lario, respondió: 'no lo recuerdo'. Días después 
al ampliar su denuncia manifestó el mismo Mas
quera al preguntársele por la ide:'ltificación de 
la persona que selló el formulario: 'el individuo 
es moreno, medio alto, de mala presentación en 
su vestido, estaba sin corbata, de camisa sport, 
el vestido me parece que era color azul, tenía 
más o menos unos treinta años de edad'. No re
cordaba, pues, Mosquera al formular su primer 
denuncia cómo se encontraba vestido quien selló 
el formulario y .al proceder a ampjarlo describe 
detalladamente su indumentaria''. 

Además, agrega el ad quem, entre lo afirmado 
por Cortés y lo dicho por Mosq·J.era, también 
se nota una contradicción, ''pues al paso que el 
primero pone de presente que fueron varias las 
personas que acudieron a sellar el formulario, 
lo cual comparte la sociedad demandada al ha
cer la respectiva· pregunta, Mosquera dice que 
fue una persona la que lo hizo sellar. Dice el tes
tigo : ' ... les entregó nuevamente el formulario 
a los que fueron a sellarlo ... '. Es cierto que las 
personas que sellaron el formular~o y a quienes 
Mosquera lo devolvió para que lo Legalizaran no 
volvieron al establecimiento'. Al ser interrogado 
el denunciante sobre si quien selló el formulario 
iba solo o acompañado, contestó: 'estaba solo' ". 

En presencia de todo lo anterior, el sentencia
dor decretó oficiQsamente un careo entre Mas
quera, el demandante y los testigos presentados 
por éste, el cual no pudo llevarse a cabo por 
cuanto la sociedad demandada manifestó que le 
había sido imposible obtener la comparecencia 
de aquél. De lo cual se lamenta el fallador, pues 
consideraba esta diligencia de g:·an importan
cia para la mejor comprensión del problema. 
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Ampliando más aún el análisis de la prueba 
allegada por las partes, concluye el Tribunal que 
los testimonios rendidos por Besarión Chacón, 
Alirio Aguilar Agudelo y Rufiniano Pinzón a 
solicitación del demandante, ''en forma acorde y 
dando la razón de su dicho, relatan que acompa
ñaron al demandante a sellar el formulario tan
tas veces mencionado .cuyo triplicado le fue de
vuelto luego de ejecutada la labor de sellamien
to ", de lo que deduce que "el dolo en que funda 
la defensa la demandada (Art. 1516 del C. C.) 
no existió, pues los elementos de convicción apor
tados con esa finalidad no permiten tenerlo por 
demostrado''. 

10. Establecido lo anterior, entra el fallador a 
dilucidar el tema referente a si, por el hecho de 
no haber llegado oportunamente a las oficinas de 
la empresa administradora del concurso ni el 
original ni el duplicado del formulario adquiri
do y tramitado por el demandante, éste quedó 
excluido del contrato de apuesta, observando al 
respeCto que, ''no obstante existir una norma 
reglamentaria del concurso del '5 y 6 ', que se 
transcribe en la contestación de la demanda y 
en la cual edifica el señor apoderado del Hipó
'dromo de Techo S. A. sus alegatos para que se 
absuelva a su poderdante de los cargos que le 
hace el actor en su libelo, y según la cual sólo 
entrarán al juego los formularios que lleguen a 
las oficinas del concurso a una hora y día deter
minados, quedando excluidos los que no lleguen 
en esa oportunidad, como dicha norma sólo pue
de tener validez para aquellos casos en que la no 
llegada de los formularios en la oportunidad 
dicha obedezca a fuerza mayor o caso fortuito, 
alegados y probados por la demandada y no a 
aquéllos que tengan por causa la culpa de ésta 
o las de sus empleados,.pues de no ser así habría 
que admitir la posibilidad de una condonación 
del dolo futuro, lo cual prohibe de manera ex
presa el artículo 1522 del Código Civil, se debe 
concluir que el hecho de no haber llegado el ori
ginal y el duplicado del formulario que selló el 
demandante :a las ofjcinás del con.curso del '5 y 
6'.no exonera· ·a la demandada· de 'su responsabi
lidad contractual, puesto que ella no alegó ni 
probó que la no llegada del formulario obedecie
ra a un caso fortuito o de fuerza mayor''. En 
apoyo de estas consideraciones, transcribe la doc
trina de la Corte sobre el particular, que extrac
ta de las sentencias calend¡¡,das el 13 de diciem
bre de 1962 y el 18 de mayo de 1963, que trans
cribe en lo pertine~te. 

11. Reconocido por el sentenciador el derecho 
de Olarte Quiroga para reclamar de la demanda-

G. Judicial - 7 

da el valor del premio correspondiente a su 
apuesta, entra a estudiar su cuantía, que esta
blece de la manera siguiente: 

''Para determinar el valqr del premio observa 
la Sala: a) Según el Decreto 350 de 1963, que en 
copia obra a los folios 37 y 38 del segundo cua
derno, el formulario que se hace valer en este 
proceso ganó la apuesta denominada 'El seis 
con marcador'; b) Conforme a los reglamentos 
del 'Concurso del 5 y 6' y a las inspecciones ju
diciales practicadas en la primera y en la segun
da instancia del proceso (Fs. 65 Cdó. 2Q y 18 
Cdo. 5Q) para los formularios correspondientes 
a la categoría antes mencionada: 'El seis con 
marcador', correspondió un premio de un millón 
ciento ochenta mil doce pesos con un centavo 
($ 1.180.012.01) ; e) Según las inspecciones ju
diciales. citadas, en la r~unión hípica para la 
cual apostó el demandante no apareció sellado 
ningún otro formulario con seis aciertos. 

''Ahora bien, si el actor selló un formulario 
que ganó la apuesta llamada 'El seis con marca
dor' y no hubo otros apostadores· que se encon
traran en las mismas condiciones, corrésponde 
al demandante la totalidad del premio", o sea 
la suma antes indicada, ''cantidad ésta en que 
los pe_ritos que actuaron en la primera instan
cia (F. 19 Cdo. 2Q) avaluaron el premio a que 
tiene derecho el demandante ·en dictamen que 
por lo fundamentado y· explicado merece plena 
credibilidad''. 

III . El recurso de casacwn y 
consideraciones de la Corte. 

\ 

12. Cinco cargos formula el recurrente contra 
la sentencia antes resumida, uno por la causal 
5::t y cuatro por la primera de las establecidas 
en el artículo 368 del Código de Procedimiento 
Civil, que la Corte estudia en el mismo orden en 
que vienen propuestas. 

Primer .cwrgo. 

13 . Hácese consistir en ''haberse incurrido en 
la causal de nulidad contemplada en el ordinal 
5Q del artículo 152 del Código de Procedimiento 
Civil, consistente en haberse adelantado el pro
ceso después de ocurrida y establecída la causal 
de suspensión enunciada en el artículo 170 en su 
primer ordinal, es decir, la de existencia de un 
proceso penal cuyo fallo tenía que influir nece
saria e inevitablemente en la decisión que se to
mara en el proceso civil en que hablo", funda
mentándose la censura así : 
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En el expediente, dice el casacionista, constan 
los siguientes hechos: a) l.~ a denuncia penal for
mulada por l\Iosquera Jara contra el demandan
te ; b) La ampliación de la. misma; y .e) La re
misión del proceso al Juzgado 45 penal, sin que 
tenga incidencia la crítica que el fallador hace a 
la citada denuncia, pues lo esencial para diluci
dar el problema es ''el hecho establecido de la 
existencia de un proceso penal''. 

"No puede -continúa el censor- someterse 
a dudas ni a debatimiento la afirmación de que 
el fallo que corresponda dictar en el proceso pe
nal tiene influencia necesaria en la decisión del 
proceso civil en que estoy abogando ahora'', por 
lo que el ad qnem ha debido decretar la suspen
sión de éste, por cuanto el artículo 170 del Có
digo de Procedimiento Civil es muy imperativo: 
se decretará, es la inflexión verbal usada, "cuan
do iniciado un proceso penal, el fallo que .corres
ponda dictar en éste haya de influir necesaria
mente en la decisión del civil", sin que al caso' 
se aplique la excepción contenida en la misma 
norma, según la cual ''no habrá suspensión si 
se trata de posibles ilícitos relacionados con me
dios de prueba, salvo con las de estado civil en 
procesos de sucesión'', porque, en ·primer lugar, 
el triplicado del formulario aducido por el ele
mandante más que un medio de prueba es el ob
jeto mismo del pleito ciYil; en segundo, porque 
el proceso penal se inició antes que el civil, es 
decir, que aquél es anterior ''al momento en que 
se le pretendió convertir en medio de prueba''; 
y, por último, porque ''el proceso penal, según 
lo demuestra la inspección ocular aludida, tiene 
por objeto no sólo una falsedad, sino expresa y 
muy principalmente un delito imperfecto de es
tafa". De todo lo cual deduce el recurrente que 
''es preciso concluir que en el civil se incurrió 
en la causal de nulidad prevista en el ordinal 
5Q del artículo 152 del Código citado, por ha
berse seguido adelantando después del 1 Q de ju
lio de 1971 en que entraron en vigencia las dis
posiciones citadas sobre suspensión y nulidad ... ''. 

14. Pero -continúa la censura- si se pensa
ra ·que el problema está fallado como quiera que 
el Tribunal, por auto del 18 de mayo de 1971, 
confirmado por el de 30 de julio siguiente, que 
resolvió el recurso de súplica oportunamente in
terpuesto contra aquél, negó la suspensión solí~ 
citada por la compañía demandada, debe tener
se en cuenta que estas providencias se basaron 
en lo dispuesto por el artículo 11 del Código de 
Procedimiento Penal y que "la negativa se pro
dujo porque el juez penal no dio el aviso y por
que el otro no solicitó investigación oficiosa'' ; 
pero ' 'a partir del 1 Q de julio de 1971 la regla-

mentación legal de la prejudicialidad empezó a 
ser otra : basta con que el juez ·Civil tenga cono
cimiento del proceso penal y con qUE, dado el de
lito que se investiga, el fallo sobre existencia y/ 
o responsabilidad haya de ejercer influencia di
recta e inevitable en la decisión civil, para que se 
imponga la suspensión del proceso'', no siendo 
''discutible que encontrándose ya en los autos 
la prueba de que existía una de las causales le
gales de suspensión del proceso y ya en vigencia 
las disposiciones del nuevo estatuto procesal que 
he citado, cuando el negocio entró al despacho 
para sentencia, el Tribunal procediera a dictar
la, incurriendo así en un acto que está afectado 
de nulidad. Y ello sin que pueda afirmarse que 
esa nulidad fue saneada, puesto que después del 
fallo, la actividad inmediata de la sociedad fue 
la de recurrir en casación contra él'' ; y sin que, 
por otra parte, pueda '' invocarse el auto de 15 
de diciembre por medio del cual fue reconocido 
el nuevo apoderado del actor, para alegar que 
el hecho de no haber propuesto la nulidad de 

. éste implicó saneamiento, pues ese auto no con
lleva trámite alguno de adelantamiento del pro
ceso, que es lo que está tocado de nulidad en esos 
casos''. 

Se considera: 

15 . La demandada en la segunda instancia so
licitó al Tribunal que, ''subsidiariamente para 
el caso de que no se revoque el falto'', se decre
tara la suspensión del proceso en Yista de la de
nuncia penal instaurada por ella contra el de
mandante y con aplicación del artículo 11 del 
anterior Código de· Procedimiento Penal. Esta 
petición fue resuelta con anterioridad a la sen
tencia acus.ada ahora, en forma desfavorable al 
Hipódromo de Techo S. A., mediante providen
cia fechada el 18 de mayo de 1971, que suplicada 
por éste no fue infirmada por la proferida por 
la Sala Dual el 30 de julio siguiente. Tanto en 
uno como en otro auto, pone de presente el fa
llador que la decisión que pueda dictar la justi
cia penal no influye en la de la civil, según su 
concepto, como lo establece el articulo 29 de la 
norma en cita, para que la suspensión sea de
cretada. 

El censor afirma con insistencia que las si
tuaciones no pueden juzgarse igua~mente al apli
carse la norma en comento del Código de Pro
cedimiento Penal o la del articulo 170 del Códi
go de Procedimiento Civil, que ha debido tener 
en cuenta el Tribunal al dictar la sentencia aho
ra recurrida en casación, por cuanto ella es pos
terior al 19 de julio de 1971, fecha de vigencia 
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de este último estatuto. Conclusión a la que lle
ga al afirmar que con la flamante disposición el 
fallador no puede excusarse de decretar la sus
pensión una vez que aparezca en el expediente 
comprobada la existencia de un proceso penal 
relacionado con el civil, ya que emplea la forma 
imperativa "decretará la suspensión". Olvidán: 
dose de que el artículo 11 del Código de Proce
dimiento Penal anterior, como el 17 del actual 
(Decreto-ley 409 de 1971), también emplean la 
misma forma, pues ambos dicen que "se suspen
derá'' el proceso civil cuando el penal· que se 
hubiere iniciado pueda influir en la solución de 
la controversia. Es más: como se acaba de decir, 
el precitado artículo 11 contemplaba la s~spen
sión del proceso civil c:uando el fallo que hubie
se de dictarse en el penal ''pudiera influir'' en 
aquél; en cambio, el 170 del Código de Procedi
miento Civil es aún más exigente; pues sólo per
mite la suspensión del proceso civil cuando el 
fallo que .corresponda dictar' en el penal ''haya 
de influir necesariarnente (se subraya) en la de
cisión de éste". En vigencia del tantas veces ci
tado artículo 11 del anterior Código de Procedi
miento Penal, la Corte dijo sobre el tema que 
se viene tratando lo siguiente: · 

''Ahora bien, el estimar si se ha presentado un 
hecho que 'pueda considerarse como delito per
seguible de oficio' es cuestión que no incumbe 
definir a las partes ligadas en el proceso civil 

.sino al juez del conocimiento, de oficio o para 
. desatar la incidencia provocada al respecto por 
cualquiera de los .litigantes. Según eso, dispon
drá o no el aviso al juez del crimen con acompa
ñamiento de lo que estime conducente a la in
vestigación. Del ]Dropio modo que el calificar si 
la decisión penal 'pudiera influir en la .contro
versia civil' constituye materia propia de la dis
crecionalidad judicial, sin perjuicio del debate 
en articulación suscitada por alguna de las partes 
dentro del juicio civil" (C. 43). . 
. De manera que si con la extihguida disposi

ción la calificación previa a la suspensión del 
proceso civil ''constituye materia propia de la 
discrecionalidad judicial", con mayor razón en 
presencia de la norma actualmente en vigencia 
que como se vio, es aún más exigente. 

16. Los procesos civiles pueden paraliza;rse de 
dos maneras, a saber: por· interr7tpción ( Art. 
1_6R C. P. C.) y por snspensión ( Art. 170 
ibídem). Aquélla obedece a cansas externas al 
proceso, corno lo son la rmwrte o enfer.medad 
de ttna parte o de s1t r·epresentante que carezca 
de apoderado jttdicial o del apoderado de nna de 
las partes, así como también la excl7tsión de éste 
del ejercicio de la profesión de abogado o sus-

pensión en él, y la m7wrte del deudor en los 
eventos a qtte hace referencia el artícttlo 1434 
del Código Civil, la cual interrttpción tiene efec
tos ope legis, o sea que se produce por ministerio 
de la ley y "a partir del hecho que la origine"; 
en cambio, la suspensión depende más de exigen
cias interiores· del proceso derivadas de un acto 
del mismo, tal como la prejudicialidad nacida 
de q'Ue en procesos penales deban producirse 
fallos que inflttyan en el que haya de adoptarse, 
o que éste dependa del qtw haya de dictarse en 
otro proceso civil, o de un acto administrativo 
cuya mdidad esté pendiente del resultado de 
u.n pr·oceso contencioso administrativo, con- las 
salvedades que sobre el particular contienen los 
Códigos Civ~l y de Comercio. Fenprmeno qu.e 
prod1we efectos ope juris -pues deben solicitar
la las partes y decretarse por el jtwz del cono
cimiento, menos en los casos previstos especial
mente en el estatuto, como en los de impedimen
to y recusación ( Art. i46), ácumulación de pro
cesos ( Art. 151, Inc. 3), denttncia del pleito 
( Art. 56, Inc. 2), titulados por algunos como de 
suspensión parcial·- los cuales sólo tienen for
mal existencia "a partir de la ejecutoria del 
attfo que la decrete". Si, por el contrario, el 
fallador denegase la petición. correspondiente, 
el proceso sigue su, curso hasta su terminación, 
por lo que en este caso -que es el de autos
puede afirmarse qtte no se presenta la causal de 
nulidad establecida en el nnmeral 5 del artículo 
152 del Código de Procedimiento Civil que, en 
consecuencia, únicamente se da por ·regla ge
neral, cuando se dicta sentencia después de de
cretada, por atdo ejectdoriado, ~a suspensión. 
Sobre la diferencia entre interrupción y suspen
sión la doctrina de la Corte (CI, 58) patrocina 
lo expnesto en cuanto a las causas que originan 
una y otra. 

17. La denuncia que el funcionario del Hipó
dromo de Techo S. A. llevó a conocimiento de la 
justicia penal, hace referencia a una 'posible fal
sedad del formulario de apuesta, que indudable
mente es la prueba del respectivo contrato, sin 
que valgan las razones en contrario expuestas 
por el recurrente, porque la pretensión en el pro
ceso civil es el pago del premio ganado en virtud 
del contrato de apuesta que el formulario de
muestra ; y porque en nada influye en la califi
cación del medio de prueba mencionltdo, el hecho 
de que el proceso penal fuera anterior al civil, 
ni de que aquél fuese por uno o por varios deli
tos. Así se deduce de los términos muy claros 
y precisos usados· por el legislador, que no dis-· 
tinguen. En efecto, la norma es del siguiente 
tenor: 
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''l. Cuando iniciado un proceso penal, el fa
llo que corresponda dictar en éste haya de in
fluir necesariamente en la decisión del civiL. N o 
habrá sttspensión si se trata de posibles ilícitos 
relacionados con medios de prueba, salvo con 
las de estado civil en procesos de sucesión". 

De manera que el posible ilícito que se at?-ibu
ye a Olarte Quiroga, derivado de la manera co
mo se dice tramitó el formulario tantas veces 
mencionado, no podía conducir a un decreto de 
suspensión del proceso civil adelantado por éste 
en procura del pago del premio de que se cree 
ganador, por estar comprendido el caso dentro 
de la excepción mencionada en la norma aca.bada 
de transcribir. La cnal obedece a la con~:~idera
ción de que en el proceso civil existe la. posibili
dad ele demostrar el tal ilícito, corno lo sería fal
sedad de doctl1nentos y testimonios; si así no es
tuviese ordenado, la suspensión se constituiría 
en medio fácil para demorar los procesos civiles 
hasta por un lapso de tres años ( A.rt. 172 C. P. 
e.)' lo que contrariaría el crit m·io general domi
nante en la expedición de las nuevas leyes pro
cedimentales, orientada en el sentido de darle· 
mayor celerida.cl a. los procedimientos, para lo 
cual entre otras rnedidas, se le concedieron al 
juez facultades de dirección, de que antes care
cía, por lo 1 que se ha llegado a afirmar por los 
doctrinantes que "para aplicarlo (el C. P. C.) 
es obvio que debe camMarse de mentalidad, pues 
el paso del sistema privatista al pu.blicista así lo 
exige". 

Por lo demás, la excepción atinente a las 
pruebas de estado civil en procesos de sucesión, 
también se explica. suficientemente. En efecto 
éstas tienen mayor ent·idad que la de servir d~ 
simples medios de prueba, puesto que pueden 
constituir título mediante el cual, en el procr;.so 
en referencia, se habrá de reconocer a unas per
sonas como herederos o corno cónyuge sobrevi
viente, a los que, por otro lado, se les hará en
trega de los bienes dejados por el difunto. La 
suspe!!-Sión en este caso impide que se entreg·uen 
los btenes de la herencia a quien haya sido re
conocido como heredero, por ejemplo, mediante 
un tít·ulo falso. 

Se rechaza, pues, la censura. 

Segundo cargo. 
' 

18. Fúndalo el recurrente en violación indi
recta, por parte del fallador, de· los artículos 
1495, 1498, 2282 y 2286 del Código Civil por 
~plic~ción indebida, ''pues está visto que por 
mvahdez de lo que pretendió ser apuesta, care-

ció de validez el contrato en general y conse
cuencialmente contrato aleatorio de apuesta''; 
y 1502, 1602, 1603 del mismo Código y 29 de la 
Ley 50 de 1936 por falta de aplieación, por las 
siguientes razones: el 1502, por cuanto para que 
una persona se obligue a otra por acto o declara
ción de voluntad, es necesario que consienta en 
dicho acto o declaración, -consentimiento que no 
~xiste por parte de la recurrente debido a que 
Olarte Quiroga designó en el formulario el nom
bre de los caballos ganadores y no la "llave" 
correspondiente, como lo estipula. el respectivo 
contrato, al cual éste adhirió; el 1602, debido a 
que, al hacer parte del contrato el ordenamiento 
en virtud del cual deben omitirse en el formu
lario los nombres de los caballos cuando se trata 
de "carreras de llave", -cláusula ésta que des
conoció el demandante, se tuvo en la sentencia 
como ley para los contratantes lo que no es tal· 
el 1603 se violó, continúa el censor, porque ai 
obrar Olarte como obró, según lo dicho al resu
mir la sentencia, el contrato no se celebró de 
buena fe; y, por último, el artículo 2 de la Ley 
50 de 1936 se quebrantó en consid~eración a que' 
el Tribunal ''se abstuvo de reconocerle efecto al
guno y declarar o reconocer'' la nulidad abso
luta del contrato de apuesta. 

19. l;as razones que en concepto del casacio
nista respaldan sus anteriores afirmaciones las 
ex.pone a continuación de la siguiente mane;a: 

a) Los artículos 357, 358, 368, 369 y 364 del 
reglamento del concurso del 5 y li, contenido en 
los Decretos 216 de 1957 y 585 do 1963, expedi
dos por el Al-calde Mayor del Distrito Especial 
de Bogotá, disponen en su orden: que los for
mularios ''que no tengan inscrita la 'llave' de 
manera clara y precisa", son inválidos· que los. 
caballos inscritos en 'llave' se cc-nsider~n como 
uno solo, debiendo notarse en el formulario úni
camente, el número correspondiente a dicha'''lla
ve ", omitiéndose "los nombres de los caballos 
que la forman''; que los formularios que no lle
nen los requisitos reglamentarios, ''se conside
ran nulos pór lo que respecta al pago de los di
videndos'' ; que ''al sella)r el fo¡rmulario, los 
apostadores se someten sin apelación a este re
glamento''; y que los ''selladores'' no están 
obligados a advertir a los apostadores los erro
res en que hayan podido incurrir al llenar el for
mulario. Ahora bien, continúa e~ censor, según 
el acta de la reunión correspondiente y las ins
pecciones judiciales practicadas, los caballos ga
nadores en la reunión del 3 de octubre de 1965 
fueron los siguientes : ''para las seis carreras 
válidas, en su orden, Belukha, Comandante, Se-
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míramis, Llave número 9 (Tricana), Florencia 
(Pure GDld), Dublinesa. El marcador quedó in
tegrado así, en su orden: Dublinesa, Cantante, 
Caprina, y Berkeley". De manera que, al apa
recer en el formulario llenado por el demandan
te el nombre de "Tricana" en el .cuarto renglón 
''sobre la cual, como metido, trasnochada y tar
díamente, aparece un signo no claro", que según 
el acta de la inspección judicial practicada ·por 
el Tribunal ''parece corresponder al número 9' ', 
al acceder éste a las pretensiones de Olarte des
conoció dichas normas reglamentarias, que ha
cen parte del contrato de apuesta, concluyendo 
así: 

''O sea que según lo demostrado en el acta 
acompañada a la demanda y por las múltiples 
inspecciones judiciales a que he aludido, en el 
programa de ·carreras no figuraba como corre
dora la yegua Tricana sino la Llave Nueve (9) 
y que (en el supuesto de que el formulario hu
biese sido llenado antes de haber sido sellado y 
todo ello antes de las carreras) el apostador no 
hizo la apuesta, en esa parte, conforme a las 
normas ·reglamentarias acogidas y aprobadas por 
la autoridad púbhca, sino contrariamente a éllas 
y más especialmente a la de la cláusula 358 (.Art. 
358 del decreto), que reza 'Los caballos inscri
tos en llave se considerarán como uno solo para 
los efectos del Concurso del 5 y 6, en el formu
lario deberá anotarse el número correspondiente 
a la llave, omitiendo los nombres (subraya el 
texto) de los caballos que la forman'. Lo que 
quiere decir que aunque Tricana figurara con 
otro bruto para componente de la llave nueve 
(9) en el programa que no se adujo, para que la 
apuesta valiera habría sido necesario que se hu
biera hecho a la "Llave nueve (9); simplemente, 
según .cláusulas perentorias del contrato de ac
cesión que Olarte alega en su favor y contra el 
Hipódromo como administrador o mandatario. de 
los apostadores. 

''Lo dicho en este capítulo está indicando cla
ramente que el Tribunal, que hizo referencia ex
presa en su fallo al Decreto 216 o reglamento del 
concurso y a las inspecciones aludidas y al 'tri
plicaqo del formulario' que se acompañó en fo
tocopia a la demanda, incurrió en error notorio 
en la apreciación de esas pruebas ... ". 

"Si el Tribunal, dice más adelante el censor, 
hubiere interpretado acertadamente las cláusu
las contractuales y reglamentarias transcritas en 
la fundamentación de este. cargo, es decir, las 
cláusulas contractuales conducentes, las inspec
ciones mencionadas y el 'triplicado' del formu
lario, habría podido ver que en el. programa fi-

guraba. para la cuarta carrera 'Llave nueve (9)' 
y r:.o simplemente 'Tri cana' o '9 Tricana' que 
en el formulario ha debido anotarse 'Llave nue
ve (9)' simplemente, excluyendo al nombre 
(subraya el texto) de los caballos que compo
nían la llave, concluyendo que el 'triplicado' no 
se ajusta a dichas normas' contractuales; que de 
acuerdo con las mismas, el formulario era nulo 
o inválido y que no podía participar en el con
curso ni menos servir de base para reclamar di
videndos, pues conforme a las cláusulas contrac
tuales no hubo contrato de apuesta''; 

b) Las declaraciones de Besarión Chacón, Ma
rio .Agnilar .Agndelo y Rufiniano Pinzón, conti
núa el recurrente, contrariamente a lo afirmado 
en la sentencia, son contradictorias como se des
prende de lo siguiente : ( i) el único testigo que 
identifica el formulario fue Chacón; (ii) "nin
guno de ellos dice que les constara o se hubieran 
apercibido de que el triplicado estaba escrito y 
no en blanco''; ( iii) ninguno dice tampoco ''que 
Olarte dejara en poder del sellador el formu
lario ·y el duplicado"; y (iv) unos dicen que el 
formulario era de $ 4.00 y otros que de $ 5.00; 

e) La declaración ''de quien efectuó el sella
miento, Marcelo Efraín Mosquera" a quien el 
Tribunal encuentra contradictoria por no haber 

· recordado en la primera denuncia el vestido de 
Olarte, que en su ampliación describe pormeno
rizadamente, no existiendo tal contradicción por 
cuanto a este testigo lo respaldan en su verdad 
los formularios sellados por él, ya que los dis
tinguidos con los números 0048 y 0049 tienen la 
misma caligrafía del 0050, lo que demuestra que 
Olarie selló tres formularios y no unó, como lo 
afirman Chacón, .Aguilar y Rubiano". 

S e considera;: 

20. De conformidad con la síntesis del cargo, 
éste se basa en errada interpretación del contra
to de apuesta y de la prueba testimonial aporta
da por demandante y demandada; que, de no 
haberse presentaqo, habría impuesto una con
clusión contraria a la del Tribunal que, por 
tanto, debió declarar 'la nulidad absoluta del 
contrato mencionado por falta de consentimien
to, ya que no ha debido mencionarse en el for
mulario el nombre de uno de los .caballos · com
ponentes de la "Llave 9". 

La nulidad de un contrato o acto por faltarle 
uno de los requisitos exigidos para la validez del 
mismo, la consagra el artículo 1740 del C&digo 
Civil y no únicamente el 1502 y el 29 de la Ley 
50 de 1936. Lo que está indicando que el cargo 
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no contiene una proposición jurídica completa, 
siendo insuficiente en consecuencia. En efecto, 
sobre el particular la Corte tiene dicho : 

''Entendido así el cargo precisa notar que 
cuando una situación jurídica se halla regulada 
por varios preceptos que se complementan entre 
sí, la acusación, para ser cabal, ha de versar in
excusablemente sobre todos y cada uno de ellos,. 
estructurando así la indispensable proposición 
jurídica completa. De donde se sigue que si el 
recurso no señala la totalidad de los textos viola
dos que forman esa proposición, limitándose a 
hacer una indicación parcial de los mismos, el 
cargo no puede prosperar por insuficiente'' 
(CXXXI, 140). 

21. Manifiesta el censor, al fundamentar el 
error de hecho alegado, que si bien es cierto que 
el Tribunal vio tanto el formulario de la apues
ta como las inspecciones judiciales practicadas 
en las instancias, por lo que no podía alegarse 
falta de apreciación de esas pruebas, las conclu
-siones de su análisis son erradas y en tal sentido 
fundamenta su acusación. 

a) En cuanto a la errada apreciación del con
trato de apuesta celebrado entre demandante y 
demandada, que hace consistir en las considera
ciones del ad quem sobre las regulaciones conte
nidas en los Decretos números 216 de 1957 y 
585 de 1963, ambos dictados por la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D. E., se tiene lo siguiente: 

( i) El concurso del 5 y 6 consiste en ''acertar 
5 ó 6 caballos ganadores en las carreras válidas 
del progTama para el concurso del 5 y 6 en cada 
reunión, cuyos nombres deben aparecer anota
dos en los formularios especiales para este con
curso y cuyo valor en blanco es de$ 0.10" .(Art. 
383) ; 

(ii) lJos citados formularios no serán válidos 
cuando contengan nombres borrados, tachados o 
enmendados de caballos competidores; o cuando 
no concuerden entre sí los tres ejemplares que 
deben expedirse; o cuando no contengan las 
anotaciones de los caballos en su correspondien
te lugar; o cuando no tengan el sello de control; 
o cuando no estén '' deposiüidos en las urnas del 
5 y 6 sus correspondientes original y duplica
do. . . ( Art. 358), lo que debe cumplirse a más 
tardar a la hora que para tal efecto señale la 
Inspección Distrital de Juegos, caso en el cual 
'no participarán en el concurso' " (Art. 19, D. 
585/63) ; 

(iii) Los formularios acertados caducan a los 
10 días de verificada la respectiva reunión de 
carreras, debiendo ser pagados por el Hipódro-

m o ''de lunes a viernes en las horas de caja'' 
(Art. 358); 

(iv) Los caballos deben inscribirse en el for
mulario por sus nombres; pero cuando se agru
pan dos en una ''llave'', la inscripción debe ha
cerse por el número correspondiente a ésta, omi
tiendo el nombre de los que la forman, siendo 
inválidos los "que no tengan inserita la 'llave' 
de manera clara y legible" ( Art. ·!67). 

Tales son las regulaciones distritales del con
trato de apuesta, que la demandada ha adopta
do como cláusula de sus reglamen:os al respecto. 
En el concgrso del 5 y 6, como to ha dicho la 
Corte y como lo repite el sentenciador, se cele
bran dos contratos: el de ap1wsta mutua entre 
todos los concursantes y el de mandato entre és
tos y el Hipódromo, siendo éste el qu,e dicta los 
términos de ambos, todo lo cual lo tiene aceptado 
el recurrente de manera expresa. 

Ahora bien: como también lo tiene dicho la 
Corte, en estos_ contratos de adhesión hay que 
distingu.ir las cláusulas esenciales de las acceso
rias, siendo las primeras aquéllas "sobre las 
cuales ha debido necesariamente 1·ecaer la adhe
sión del adherente y que ordinarixmente han si
do ob,ieto de discusión", y las segundas las que 
''el adherente no les ha atribuido gran Í1JlpOr
tancia, porque las considera simplemente desti~ 
nadas a regular los puntos de detalle de la con
vención. . . los c1tales no son opMtibles al adhe~ 
rente sino en c1wnto se limitan a precisar y com
pletar las cláustrlas esenciales, y on ningún caso 
en ctwnto modifiqtten el alcance del contrato" 
(XLIV, 676). 

En la convención en estudio, las cláusulas re
ferentes a la manera como debe :.nscribirse una 
''llave'' en el formulario son notoriamente ac
cesorias, mas si se considera que al llenar Olarte 
Quiroga el formulario inscribió la "Llave 9 ", 
añadiéndole el nombre de uno de los dos ejem
plares que la componían, precisamente el del 
ganador de la carrera. La recurrmte abriga du
das sobre esta anotación; pero ::J.ada demostró 
sobre el particular en el curso del proceso, fuera 
de_ la formulación de una denuncia penal que, 
como lo dice el Tribunal, despué:; de -siete años 
se encuentra en la misma situación inicial. 

Por lo demás, no está en lo cierto el recurren
te cuando afirma que los reglan:.entos del con
curso de¡ 5 y 6 establecen la inva~idez o nulidad 
del formulario en los casos en que en él se ins
criba el nombre de uno de los cabdlos corredores 
en "llave". En efecto, el artículo 358 del Decre
to 216 de 1957 establece tales invalidez o nulidad 
cuando ''aparezcan nombres de :mballos borra-
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dos, tachados o enmendados''; cuando ''no ten
gan todos los caballos de las seis carreras anota
dos en su correspondiente lugar"; cuando no 
están de ''acuerdo los tres ejemplares de un 
mismo form~lario'' ; cuando ''no lleven los se
llos de control del Hipódromo de Techo S. A., 
Fontibón, y el número de orden correspondiente 
al sellador autorizado, o si para el momento del 
escrutinio no están depositados en las urnas del 
5 y 6 sus ~orrespondientes originales y duplica
dos"; y cuando "no tElngan inscrita la 'llave' 
de manera clara y legible" ( Art. 367). Cuando 
esta disposición establece la forma de inscribir 
la "llave", es decir, anotando el número pero 
omitiendo los caballos, nada dice respecto de nu
lidad o invalidez en el evento de que no se obre 
de conformidad. Sin que al efecto pueda tenerse 
en cuenta la sanción general de :qulidad del for
mulario que no llene los requisitós exigidos por 
el reglamento, de que habla el artículo 368 del 
estatuto en cita, porque las regulaciones sobre 
Jos requisitos del formulario son distintas a las 
que gobiernan la manera de llenarlos, ·COmo se 
deduce claramel).te de lo dispuesto en el artículo 
367 ya citado, que dice: ''No se considerarán 
válidos los formularios que no llenen'los requisi
tos del presente reglamento y los que se enume
ran a continuación: a) Los que no tengan ins
crita la 'llave' de manera clara y legible; ... 
d) Los que tengan los nombres de los caballos 
tachados, borrados o enmendados; e) Los que no 
tengan anotados. . . los números de las ''llaves 
correspondientes ... ''. Si estos últimos defectos 
constituyen requisitos de los formularios y no 
hiciesen relación a la manera de llenarlos, no se 
explicaría la disposición transcrita ni la repeti
ción inútil que ella contendría de los preceptos 
del artículo 358, atrás transcrito en lo perti
nente; 

b) En lo que hace al error de hecho en la 
apreciación que el fallador hizo de las declara
ciones traídas al proceso por solicitud de las 
partes, analizadas con detenimiento por él, cabe 
repetir lo que la Corte ha dicho sobre este par
ticular: 

''En el recurso de casacwn, ha expuesto, se 
juzga la sentencia en relación con los cargos de 
infracción de la ley sustantiva o quebranto de 
las normas esenciales de procediwiento, pero no 
se trae .la totalidad de los problemas debatidos 

· para que a la luz de un nuevo estudio probato
rio se pueda sustituir arbitrariamente el juicio 
del Tribunal en la formación de su convenci
miento. A la Corte en función de casación no le 
corresponde balancear las pruebas y las .contra
pruebas del litigio, para deducir la verdad de 

los hechos constatados, que es la misión exclusi
va de los sentenciadores de instancia. En la ca
sación no se estudian las pruebas sino para de
ducir error de hecho o de derecho cometido por 
el Tribunal· en su apreciación como medio con
ducente de cada cargo concreto" (LI, 211). 

''Comoquiera que en el recurso extraordina
rio no se trata de renovar el debat~ probatorio 
--ha dicho también- cerrado para siempre en 
la instancia ... Está fuera de duda que no alcan
zará a ser destruida en casación la sentencia 
acusada porque el recurrente ensaye un estudio 
crítico diferente de la prueba testimonial, de 
recibo como elemento de juicio en alegatos de 
conclusión, pero no ante la Corte para contra
decir el fallo de segundo grado que llega cu
bierto por la presunción de que las pruebas 
fueron bien apreciadas y el derecho correcta
mente aplicado por el Tribunal" (XC, 108). 

Además, no se demostró, por parte del recu
rrente, que la conclusión del ad quen~ fuera con
traevidente. Como tampoco puede deducirse así 
de lo expuesto por él sobre el particular, tal co
mo se dejó transcrito en el numeral 9 anterior. 

Por lo expuesto, se rechaza la impugnación. 

Tercer cargo. 

22. r,o hace consistir el censor en violación di
recta de los art{culos 2286, 2141 y 2177 del Có
digo Civil, el primero por indebida aplicación y 
los dos últimos por inaplicación, pues la socie
dad demandada -dice- no fue apostadora sino 
·mandataria de los apostantes en el concurso del 
5 y 6, ya que, como lo tiene definido la Corte, 
en las cláusulas que rigen tal concurso coexisten 
dos contratos: ''uno de apuesta entre quienes 
sellan debidamente formularios (apuestas mu
tuas) y otro de mandato o comisión entre el 
Hipódromo por una parte y 'los apostantes por 
la otra". 

Condenar al Hipódro:rpo con aplicación de la 
norma contenida en el artículo 2286 del Código 
Civil que dé acción para ciertas especies de jue
gos aleatorios -continúa el censor- en vez de 
enfocar su responsabilidad a la luz de las reglas 
que gobiernan la comisión o el mandato, implica, 
sin lugar a duda, la aplicación indebida de esa 
norma. 
' La circunstancia de que el Hipódromo sea 
mandatario para pagar, no ·Cambia su posición 
puesto que ello no lo convierte en apostador y 
no tiene como persona responsabilidad directa 
en el pago. La responsabilidad es del concurso 
del 5 y 6, es decir de los apostadores, pero no 
de quien lo administra. 



104 GACETA JUDICIAL Números 2·366-2371 

"Si el demandado hubiese sido el concurso del 
5 y 6 representado por el Hipódromo de Techo, 
al juicio le eran aplicables las normas sobre los 
contratos aleatorios de juego y apuesta, pero ha
biendo sido demandado directamente, no proce
de tal aplicación. 

''El hec};to de que al demandar al Hipódl'omo 
se le hubiera señalado .como administrador del 
concurso, sin demandar al concurso representa~ 
do por él, que es cosa bien distinta, tampoco mo
difica el planteamiento jurídico que acabo de for
mular, puesto que siempre queda vivo el trata
miento de jugador dado al Hipódromo, a pesar 
de que se le calificara como administrador o 
mandatario, ni fue parte adhesiva en el juicio". 

Como conclusión, afirma el recurrente que la 
violación directa estudiada no fue la única co
metida por el ad quem, puesto que a la vez que
brantó, por falta de aplicación, las normas que 
gobiernan el contrato de mandat'o, y "particu
larmente .las siguientes: la del artículo 2141 del 
Código Civil, (ha debido citarse el 2142) con
forme al cual, el mandatario obra por cuenta 
y riesgo del mandante''; y el 2177 ibídem, según 
el cual el mandatario sólo deja de obligar al 
mandante cuando contrata en su propio nombre 
y no en el de éste, es decir, cuando no actúa como 
mandatario o. comisionista. 

''Si el Tribunal, que reconoció la existencia 
del mandato, hubiera dado a estas normas la 
aplicación que merecían, no hubiera incurrido 
en el despropósito de condenar al Hipódromo de 
Techo como si fuera el contratante apostador de 
Olarte, y mucho menos de condenarlo con base 
en una disposición legal sobre el juego, como si 
el Hipódromo ocupara la calidad de jugador y 
no la de mandatario". 

S e co%sidera: 

23 . En esencia, el cargo consis.te en que la so
ciedad demandada, administradora del concurso 
del 5 y 6, no es apostadora y, por tanto, mal 
puede ser condenada, como lo fue, con aplica
ción --que por ende fue indebida- del artículo 
2286 del Código Civil ; y en que, como lo que de 
ella puede predicarse es que administra el dicho 
concurso, en nombre de los apostadores, la con
dena ha debido basarse en los artículos 2142 y 
2177 de la misma obra, que hacen relación al 
contrato de mandato, cuya falta de aplicación 
motivó los errores cometidos por el fallador en 
la sentencia recurrida. 

El Tribunal partió de la base, admitida por el 
Hipódromo al contestar la demanda, de que éste 

es administrador del concurso, es decir, de la 
apuesta mutua que entraña; y qv.e, por consi
guiente, debía cumplir con la obligación de pa
gar al ganador o ganadores el premio o premios 
determinados en la forma y con las bases esti
¡mladas en los artículos 357 y 365 del reglamen
to respectivo. Esta~ disposiciones son, ellas sí, de 
la esencia .del contrato de adhesión celebrado en
tre el Hipódromo y el demandante, puesto que 
en esta clase de contratos, como lo dijo la Corte 
en la sentencia que se aludió en el numeral (iv) 
anterior, lo único que es esencial ''es la existen
cia misma de la obligación". Por tanto, tales 
disposiciones son ley para las partes, máxime 
cuando de la interpretación de estos contratos se 
trata, los· principios de la buena fE predominan 
en virtud de que el adherente está en condiciones 
de máxima inferioridad. 

De manera que no se demandó --ni se conde
nó- al Hipódromo de Techo S .. A. como apos
tante sino como persona que asumió la obliga
ción de pagar con. los dineros recibidos de los 
apostadores los premios ganados por éstos, si
g·uiendo las normas al respecto trazadas en sus 
reglamentos y en los decretos distritales atrás 
citados. La ''apuesta se concierta entre todos los 
concursantes o apostadores, y no entre éstos y la 
empresa :Hipódromo de Techo, y cfrece los ca
racteres de oneroso, mutuario y aleatorio" (C. 
279). Mal podría haberse demandado al concur
so, que no es persona jurídica y cuyas obligacio
nes, si las tuviere, son de cargo exclusivo del 
administrador del mismo. De lo que se deduce 
que ni se aplicó indebidamente el artículo 2286 
del Código Civil, ni correspondía aplicar los 
2142 y 2177 de la misma obra, por lo que la 
censura analizada resulta impróspera. 

C1~arto cargo. 

24. Hácese consistir en violació::1 directa de 
''la norma del artículo 2286 citado, por inter
pretación errónea y como consecuencia de ello, 
las de los artículos 95 de la Ley 153 de 1887 y 
2282 del mismo Código Civil por falta de apli
cación, al dejar de diferenciar el juego y la 
apuesta y al no aplicarle a ésta la regla general 
de falta de acción, 'que con respecto a la apuesta 
no ha sido excepcionada". Agrega c_ue el Tribu
nal admite que la excepción consagrada en el 
artículo 2286 hace referencia a determinados jue
gos ; pero que, a pesar de ello, aplica esa norma 
legal a las apuestas, siguiendo a un comentaris
ta del derecho español, que es diferente al ·CO

lombiano en el punto, y a un fallo de la Corte 
que sólo de manera incidental se refirió al tema, 
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razón por la cual lo propone nuevamente para 
que ~e manifieste si se persiste o no en tales 
tesis. 

Para sostener sus conceptos, manifiesta el 
censor que el Código Civil diferencia en sus ar
tículos 1498, 2282 y 2283 los contratos de juego 
y de apuesta; que la segunda de las disposicio
nes citadas, tal como fue reformada por el ar
tículo 95 de la Ley 153 de 1887, menciona ambos 
contratos pero únicamente para negarles '' ac
ción o excepción''; y que el· último, al conceder 
acción a "los juegos de fuerza o destreza cor
poral", no mencionó la apuesta por lo que, tra
tándose de una excepción y siendo ésta de inter
pretación restricta, mal puede estimarse conte
nido tal contrato en dicha norma. 

Y para fundamentar más aún sus conclusio
nes, el recurrente se adentra en una erudita dis
quisición gramatical, de la que. deduce la gran 
diferencia que media entre uno y otro contrato,· 
manifestando que en '' Monlay se lee que apostar 
viene de apponere, poner, y de ahí las tres acep
ciones propias de que he hablado, pues lo que 
significa es poner algo, por lo cual originalmen
te se dijo; la puesta y no la apuesta. En cambio 
jugador se deriva de .focari, alegrarse, divertirse, 
de donde salió jocundidad, que significa alegría, 
diversión''. 

Termina el censor diciendo : ''Acaso se alegue 
que si se aplica la disposición en el sentido que 
ella tiene, el concurso del 5 y 6 podría conver
tirse en fuente de abuso por la indefensión de 
los apostadores o pudiera· extinguirse por au
sencia de éstos. Ni lo afirmo ni lo niego y me 
limito a observar que ninguno de tales eventos 
puede ser base interpretativa de la ley, y que 
la misión de la honorable Corte no es la de de
fender la supervivencia del concurso, sino la 
juiciosa y recta interpretación de la ley". 

S e considera: 

25. La doctrina de la Corte sobre el punto tra
tado en el cargo que se estudia, es la siguiente : 

''La ley no explica lo que debe entenderse por 
contratos de juego y de apuesta, pero sí los cla
sifica en dos grupos principales: los juegos y 
apuestas de un grupo no producen acción ni ex
cepción, porque son actos de carácter ilícito. Los 
juegos del otro grupo engendran obligaciones ci
viles y confieren acción para exigir el cumpli
miento de la prestación estipulada. A este segun
do grupo se refiere el artículo 2286 del Código 
Civil, y según los términos de este precepto, tal 
grupo se halla integrado por aquellos juegos en 

que el factor determinante del éxito radica en la 
fuerza o destreza corporal del jugador o jugado
res. La misma disposición enuncia varios de estos 
juegos lícitos, tales como el manejo. de las armas 
o tiro, las carreras a pie, a caballo o en bicicleta, 
el balompié, el tenis, el polo, la natación y otros 
similares. Si los juegos lícitos. son aquellos en 
que predomina la fuerza o la habilidad corporal, 
hay que concluir que el grupo de los ilícitos está 
.compuesto por aquellos otros juegos en que pre
valece la suerte o el azar, o sean los juegos en 
que la contingencia de la ganancia o pérdida 
depende principalmente, no de la acción del ju
gador o jugadores, sino de la casualidad. Esta 
clase de juegos, llamados de suerte y azar, es la 
que no produce obligaciones civiles ni naturales 
por estimársela contraria a las buenas costum
bres. Esto en principio, porque suele suceder 
que, por excepción, la 'ley les reconoce efectos 
jurídicos a ciertos juegos de suerte y azar, como 
ocurre con las loterías de beneficencia. 

''Conviene anotar que si bien el artículo 2286, 
citado, se refiere a los juegos y no a las apuestas, 
no hay razón que autorice para pensar que 
éstas son ilícitas en todo caso y que fueron ex
cluídas de esta prescripción. Aunque el criterio 
para distinguir 'los juegos en lícitos e ilícitos no 
se aviene con la naturaleza de las apuestas, hay 
que admitir que éstas pueden clasificarse tam
bién en ilícitos, según que el juego o hecho que 
los motiva dependa principalmente o no del azar 
y de la suerte y que por tanto, sean o no contra
rias a las buenas costumbres, conforme a los 
principios generales. Por manera que la regla 
consagrada por este precepto, en relación con 
los juegos de fuerza o destreza corporal, con
viene así mismo a las apuestas que no dependan 
de la casualidad. Así se infiere además del ori
gen y propósitos de las disposiciones que regu
lan en común los efectos jurídicos de estos con
tratos de juego y de apuesta. 

''Conforme al mismo artículo 2286, las apues
tas y los juegos lícitos producen obligaciones ci
viles cuando no contravienen las leyes de poli
cía, esto es, cuando su funcionamiento se ajusta 
a las condiciones señaladas por los reglamentos 
de policía. La eficacia jurídica de estos contratos 
está sujeta a la doble condición de no depender 
de la suerte o el azar, y de funcionar con arreglo 
a las normas de policía. La ley les reconoce a 
estos juegos y apuestas la calidad de contratos, 
y defiere a los ordenamientos de policía la re
gulación, no de su régimen jurídico, sino de las 
circunstancias en que puedan ser establecidos y 
funcionar. Esta referencia a las leyes de policía 
no priva ,al juego y a la apuesta de su natura-



106 GACETA JUDICIAL Núme,ros 2366-"2·371 

leza de contratos, ni por sí sola les imprime li
citud y fuerza obligatoria, ni los convierte en 
meras órdenes o reglamentos de policía; por el 
contrario, les refuerza su eficacia jurídica como 
tales contratos" (C. 278/79). 

Los conceptos anteriores, que como se ve no 
son incidentales y que la Corte reafirma en esta 
ocasión, se basan en que los contratos de apues
ta relacionados con juegos de suerte y azar, que 
son ilícitos y contrarios a las buenas costumbres, 
son bien distintos de los que se cruzan en rela
ción con juegos en que p~dominan la fuerza o 
la destreza corporales que, por su misma índole, 
en vez de producir efeetos dañosos socialmente 
a la comunidad, los procuran favorables tanto 
para la salud mental y física de los participan
tes como para el divertimiento honesto -'de los 
asociados, razón por la cual se trata ya de un 
servicio público que el Estado fomenta bien di
rectamente .o por medio de incentivos a las per
sonas naturales o jurídicas que los lleven a 
efecto. 

No puede afirmarse, pues, que un contrato de 
apuesta .como el del concurso del 5 y 6 no está 
cobijado por la disposición del artículo 2286 del 
Código Civil; en primer lugar, porque el Estado 
lo tiene permitido, siendo lícito en consecuencia, 
desde el momento en que lo reglamenta por me
dio de disposiciones distritales de policía y de 
que de él deriva ingresos fiscales destinados a 
atender la noble finalidad de la asistencia social, 
lo que no podría suceder nunca si el contrato en 
cuestión fuere contrario a las buenas costum
bres, ya que el Estado no podría derivar benefi
cios financieros de una actividad contraria a la 
moralidad, que es de su resorte conservar inal
terada; en segundo, porque tiene permitido al 
Hipódromo de Techo S. A. que organice y admi
nistre el concurso facultándolo para cobrar una 
remuneración por tal servicio, equivalente al 
19.5% de los recaudos provenientes de las apues
tas, razón por la cual este administrador no pue
de considerar nulo el contrato de apuesta sin 
calificar en la misma forma el de mandato, del 
que deriva utilidades; en tercer lugar, porque 
si el contrato de apuesta no fuere lícito, por no 
estar incluido en la excepción del artículo 2286 
del Código Civil, éste no tendría vigencia en tra
¡ándose de carreras de caballos, específicamente 
mencionadas .como ejemplos en tal disposición, 
porque pre.cisamente a los participantes en él, a 
los jinetes, les está prohibido jugar con fines lu
crativos, por razones obvias, debiéndose entonces 
interpretar la norma en el sentido de que pro
duzca algún efecto. 

No se violaron por el sentenciador, pues, las 
normas indicadas en la censura que, por lo tan
to, resulta impróspera. 

Qui~to cargo. 

26. Viene formulado así: ''Ataco el fallo re
currido con base en la primera de las causales de 
casación señaladas por el artículo 368 del Códi
go de Procedimiento Civil por violación directa 
de las normas contenidas en los artículos 1615, 
1608 y 1617, por falta de aplicación de ellos en 
la decisión del litigio''. 

l;o fundamenta afirmando que, por cuanto el 
Tribunal confirmó totalmente la sentencia del 
a quo, condenó, como lo hizo éste, a la sociedad 
demandada a pagar intereses ·por concepto de 
daño emergente; y que como los artículos 1615 
y 1617 subordinan y condicionan los perjuicios 
a la mora del deudor y la sociedad no lo está ya 
que no se contempla ninguno de los casos enu
merados en el artículo 1608, pues en el contrato 
de apuesta sobre que versa el proceso no se fijó 
plazo ni se ha requerido al deudor, la violación 
de las normas en cita es indudable. 

"Por lo demás, agrega, y aunque ello sea in
necesario después de lo dicho en relación con la 
norma 1617, el demandante no reclamó intere
ses''. 

Se considera: 

27. Olarte Quiroga, contra lo afirmado en la 
.censura, sí reclamó intereses. Basta tener en 
cuenta que en la petición cuarta se solicitó que 
''se condene a la sociedad demandada al reco
nocimiento y pago de los perjuicios, daño emer
gente y lucro cesante ... ", siendo los intereses 
equivalentes a los perjuicios en casos de deudas 
de dinero, como lo dice el artículo 1617 del Có
digo Civil. 

Es más : si no se hubieran reclamado intere
ses y el fallador los hubiese decretado, la acusa
ción a este respecto no podria hacerse por la 
causal primera sino por la segunda, pues habría 
una inconsonancia en tal evento. 

28. Es verdad, como lo afirma el recurrente, 
que los artículos 1615 y 1617 de la obra en cita 
exigen la constitución en mora ·del deudor para 
que nazca a su cargo la obligación de pagar per
juicios al acreedor, entendiéndose que lo está 
''.cuando no ha cumplido la obligación dentro 
del término estipulado, salvo que la ley, en casos 
especiales, exija que se requiera al deudor para 
constituirlo en mora", o "cuando la cosa no ha 
podido ser dada o ejecutada sino dentro de cier-
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to tiempo y el deudor lo ha dejado pasar sin 
darla o ejecutarla" (artículo 1608 C. C., ordi
nales 19 y 29), para hacer referencia a los casos 
contemplados en la censura. 

La sociedad demandada en este proceso estu
vo en mora desae que el demandante se presentó 
a reclamar su premio, si se tiene en .cuenta lo 
siguiente: 

. a) El artículo 358 del reglamento del concur
so dispone que "los formularios acertados cadu
carán a los diez ( 10) días de verificada la res
pectiva reunión' 1 y deben ser pagados en las 
oficinas del Hipódromo de Techo ''de lunes a 
viernes en las horas de caja". Luego si deben 
cobrarse por los acreedores antes de su caduci
dad de diez días, lógicamente debe deducirse que 
la sociedad debe pagarlos dentro del mismo pla
zo, máxime si se considera que se trata de un 
contrato de adhesión, cuyas ''cláusulas· ambi
guas que hayan sido extendidas o dictadas por 
una de las partes se interpretarán contra ella'' 
(XLIV, 678); 

b) Sobre el punto, la Corte tiene dicho: 
''Excepcionalmente, ]a propia ley excusa la 

reconvención judicial para constituir al deudor 
en mora. Tal sucede en los casos contemplados 
en los ordinales 19 y 29 del citado artículo 1608. 
Refiérese el primero de éstos al evento de 
que entre el acr:eedor y el deudor se haya pacta
do término p'ara el cumplimiento de la obliga
ción, lo que hace presumir que aquél necesita la 
satisfacción de su derecho a más tardar al ven
cimiento de ese término y que éste queda adver
tido de tal circunstancia. 

"Bien está, entonces, que no se exija una nue~ 
va reconvención, porque el deudor ya sabe desde 
la celebración del contrato que si deja vencer el 
plazo sin cumplir, se hace responsable de las con
secuencias que este incumplimiento apareja. El 
aforismo romano dies interpellat pro nomine 
describe gráficamente este 'sistema de constitu- · 
ción en mora del deudor por el vencimiento del 
plazo estipulado, acogido además de la nuestra, 
por varias legislaciones modernas. La segunda 
excepción establecida en el ordinal 29 del artícu
lo 1608 contempla la hipótesis de que la presta
ción no puede ser ejecutada sino dentro de cier
to tiempo que el deudor ha dejado pasar sin 

cumplir. Aquí también se hace innecesario, co
mo es claro, el requisito de la reconvención. En 
fin, con fundamento en los presupuestos de esta 
última excepción que también se encuentra esta
blecida en el Código Napoleón, la doctrina y la 
jurisprudencia francesas han decidido que la 
constit1wión en mora del deudor mediante re
con·uención tampoco es exigida cttando el incum
plirniento es definitivo, como cuando ha perecido 
la especie debida, o cuando el de1tdor ha mani
festado no estar dispuesto a ejec1ttar la presta
ción, como cuando el asegurador niega la indem
nización por no considerarse obligado a cubrir 
el riesgo acaecido. La lógica también impone esta 
sol1tción en el dm·echo colombiano con fundamen
to en los principios que informan la mora debi
toria" (se subraya) (CXXXIV, 190). 

Tal es el caso: al solicitarle el demandante el 
pago de su premio a la demandada, ésta mani
festó después de un estudio de la junta directi
va que no lo pagaba, como lo afirman, además, 
los testigos Besarión Chacón y José María Tira
do Duarte. 

Luego si el deudor está en mora por lo dicho 
en las letras a) y b) anteriores; y si los perjui
cios consiguientes consisten en los intereses le
gales, que fueron los decretados por el fallador, 
no se da la violación de los artículos· .citados en 
la censura que, consiguientemente, se rechaza. 

En mérito de las consideraciones anteriores, 
la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
ley, no casa. la sentencia pronunciada por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
el 12 de abril de 1972. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta J1t
dicial y devuélvase. 

Germán Giralda Z1duaga, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Escallón Vargas, José María. 
Esguerra Samper, Humberto Murcia Ballén, Al
fonso Peláez Ocampo. 

Heriberto CGJycedo Méndez, Secretario. 
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<Caunsalies dl.e rrmHdl.adl. dl.eli proceso ejecuntñvo. - NuHd.adl. dl.ei ll."emate como ado ][lll"OG~esall o coml!ll 
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Corte Suprema de J1tsticia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, D. E., trece de junio de mil 
novecientos setenta y tres. 1 

(Magistrado ponente: doctor Alfonso Peláez 
Ocampo). 

Decide la Corte el recurso de casación inter
puesto por la parte demandada en este pro,ceso 
ordinario de Daniel Rodríguez Pedraza frente 
a Pablo J. Hernández Quiroz y Félix Movilla 
Dadul, contra la sentencia de 28 de febrero de 
1972, proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Santa Marta. 

I 

El litigio. 

l. Ante el Juez Promiscuo del Circuito de 
Fundación, el déniandante pidió que se declara
ra lo siguiente: 

''a) Que carece de validez jurídica la diligen
cia de avalúo y secuest:ro verificada en el juicio 
ejecutivo de Pablo Hernández Quiro.z contra ... 
Daniel Rodríguez, el día 6 de marzo de 1969, he
cha por el Juzgado Civil de este lugar, de plena 
competencia y ya extinguido. Por haberse vio
lado el Decreto número 2908 de 1960 artículo 5 
numeral 45 y artículo 20 ibídem, pues no se pa
gó ni se ha pagado el impuesto de timbre nacio
nal; 

"b) Que la diligencia de avalúo antes expre
sada tampoco tiene valor legal, porque el auto 
que ordenó correr el traslado, fechado el 7 de 
marzo de 1969, quedó sin cumplimiento por 
cuanto la Secretaría del extinguido Juzgado Ci
vil Municipal, no puso los autos a disposición de 
las partes como lo indica el artículo 199 del 
Código Judicial ; 

''e) Que la diligencia de liquidz,ción de cos
tas de fecha 19 de septiembre de 1969 y su auto 
aprobatorio de septiembre 16 de 1969, origina
rias del Juzgado Primero del Circuito Promis
cuo de este lugar en el juicio ejecutivo ya sabi
do de Pablo Hernández Q. contra ::n' represen
tado Daniel Rodríguez, son ilegales en cuanto 
computaron intereses a razón del 2% por cada 
mes de mora en un capital 'de .$ 60.000 lo 
que dio por ese .concepto $ 14.000 moneda co
rriente, siendo que no se. estipularon intereses· 
en el instrumento· a deber. Se pretermitieron 
los siguientes textos legales: Código Civil ar
tículo 1617 ; Código de Comercio :~rtículo 219 
y Ley 40 de 1907 artículo 173. 

'' Que en razón de las anteriores declaraciones 
se falle: 

'' 19 Que no tiene valor alguno por ser ilegal la 
sentencia de pregón y remate dictada el día 19 
de julio de 1969 por el Juzgado 19 del Circuito 
Promiscuo de este lugar, en el juicio ejecutivo 
de Pablo Hernández Quiroz contra mi defendi
do Daniel Rodríguez por cuanto la diligencia de 
avalúo era inexistente. · 

'' 29 Que carecen de· valor legal las diligencias 
de remates en el Juzgado 29 Promiscuo del Cir
cuito de este lugar, los días 26 de septiembre 'de 
1969, 18 de noviembre de 1969 y 20 de enero de 
1970; por faltar la diligencia de avalúo. 

'' 39 Que el auto aprobatorio del remate de 23 
de enero de 1970., dictado por el Juzgado 29 Pro
miscuo de este Circuito, no tiene ninguna efica
cia legal por ser contrario a derecho, ya que no 
existiendo diligencia de avalúo, no hay remate y 
lógicamente no podría existir auto aprobatorio 
de lo que no tuvo vida legal. 

'' 49 Que como consecuencia de las anteriores 
condenas, se ordene al Registrador de Instru
mentos Públicos y Privados de Ciénag·a cancelar 
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o anular el registro correspondiente al remate 
a que se ha hecho referencia, Yerificado en el 
Libro número 1<> Par, el día 4 de marzo de 1970. 

''59 Y finalmente se ordene restituir a mi re
presentado la tenencia material del predio 'Mon
tecristo' que se le quitó mediante un remate que 
no tiene valor jurídico''. 

Como ca·usa petendi alegó: que en ·el Juzgado 
Civil Municipal de Fundación, Pablo Hernán
dez Quiroz inició juicio ejecutivo contra Daniel 
Rodríguez, con base en una letra de cambio por 
valor de $ 60.000, sin estipulación de intereses 
y vencimiento al 14 de septiembre de 1968; que 
el Juzgado dictó mandamiento de pago y decre
tó el embargo de un predio rural llamado "Mon
tecristo", de propiedad del ejecutado; que el 6 
de marzo de 1969, el Juzgado, en unión de los 
peritos designados, efectuó la diligencia de ava
lúo del inmueble, al cual se le asignó un justi
precio de $ 200.000, pero que no se pagó el im
puesto de timbre del avalúo ese día, ni posterior
mente; que en auto de 7 de marzo siguiente se 
ordenó correr traslado a las partes de la susodi
cha diligencia, pero que no hay constancia de 
Secretaría de que dicho acto se hubi'era puesto a 
su disposición; que con fecha de 1 Q de julio del 
mismo año se dictó sentencia de pregón y rema
te por el Juzgado Civil Municipal de plena com
petencia; que por razón de la contrarreforma 
judicial el negocio pasó al Juzgado Promiscuo 
del Circuito, en el que se hizo la liquidación del 
crédito el 1 Q de septiembre de 1969 por un total 
de $ 92.000, capital e intereses, éstos al 2% men
sual y por un valor de$ 14.000, y que la liquida
ción fue aprobada el 16 de septiembre de 1969; 
que el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito, 
en los días 26 de septiembre de 1969, 18 de no
viembre siguiente y 20 de enero de 1970, verifi
có las tres licitaciones de reglamento y qué en la 
'Última, por el cincqenta por ciento del avalúo, 
adjudi<;Ó el predio & Félix Movilla Dadul, y una 
vez .aprobado el acto judicif).l se inscribió en la 
Oficina de Eegist.r.o co.rr.eªP.P:n.diente y se entre
gó el inmueble al rematante; finªlmente, que 
el proceso ejecutivo memorado se halla archiva
do en el Juzgado inmediatamente aludido. 

El demandante, entre otros artículos del Có
digo Judicial, invocó el 1030. 

2. Corrido el traslado de la demanda, los de
mandados la contestaron diciendo atenerse a lo 
que resultara probado, y cumplidos los demás 
trámites de rigor, el Juzgado profirió la senten
cia de 26 de agosto de 1971, en cuya parte reso
lutiva dispuso: 

''Primero. Que tiene:plena validez jurídica la 
diligencia· de avalúo y secuestro verificada en el 
ejecutivo de Pablo Hernández Quiroz contra Da
niel Rodríguez Pedraza, fechada el seis ~6) de 
marzo de mil novecientos sesenta y nueve (1969) 
y como consecuencia de lo anterior es legal la 
sentencia de pregón y remate dictada el primero 
(1<>) de julio de mil novecientos sesenta y nueve 
( 1969) e igualmente son legales las diligencias 
de remate practicadas los días veintiséis (26) de 

. septiembre de mil novecientos sesenta y ·nueve 
( 1969), diez y ocho ( 18) de noviembre de mil 
novecientos sesenta y nueve (1969), y veinte 
(20) de enero de mil novecientos setenta (1970). 

''Segundo. Es conforme a derecho el auto que 
impartió aprobación del remate el veintitrés 
(23) de enero ~e mil novecientos setenta (1970). 

''Tercero. Dejar en firme el registro corres
pondiente al remate hecho en el Libro número 
1Q Par, el día cuatro (4) de marzo de mil nove
cientos setenta, en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos y Privados de Ciénaga. 

''Cuarto. Denegar la solicitud en el sentido de 
que se restituya al mandante, Daniel Rodríguez, 
la t~nencia material del predio 'Montecristo'. 

''Quinto. Condénase en costas a 1~ parte acto
r a. Tásense' '. 

Apelada esta decisión por el demandante, el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de San
ta Marta, en sentencia de 28 de febrero· de 1972, 
la revocó, y en su lugar dispuso: 

'' 1 Q Es nulo el proceso ejecutivo promovido 
por Pablo Hernández· Quiroz contra Daniel Ro- . 
dríguez Pedraza en el extinguido Juzgado Civil 
Municipal de Fundación, en el cual Félix Moví
Ha remató el predio rural 'Montecristo' por la 
suma de $ 100.000. 

'' 2<> Daniel Dod.ríguez devolverá a Féliz Mo
villa la suma de $ 100.000 que éste le pagó como 
precio del inmueble rematado, una vez ejecuto
riado el presente' fallo. 

'' 39 Félix Movilla restituirá a Daniel Rodrí
guez el predio Montecristo, con sus frutos civi
les y naturales, ubicado en el Municipio de Fun
dación, corregimiento de Santa Rosa de Lima, 
alindado así: Norte, río San Sebastián o Funda
ción en medio, con predio de Nicolás Morelli; 
Sur, con predios de Minolfa Callejas y Temísto
cles Callejas, antes baldíos nacionales; Este, con 
predio de Héctor Rojano y Luis Pacheco, antes 
de Ulpiano Amel y baldíos nacionales; y Oeste, 
predio de Minolfa Callejas, antes de Rudesindo 
Fuentes. 

( 
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"La restitución de tales frutos se hará a con
tar del día siguiente al de la contestación de la 
demanda en este proceso ordinario, en adelante, 
dentro del plazo y por el procedimiento indicado 
en el artículo 308 del Cédigo de Procedimiento 
Civil. 

! '49 Félix M ovilla tiene derecho a que Daniel 
Rodríguez le pague el valor de las mejoras que 
haya hecho en la finca Montecristo desde la con
testación de la demanda, porque aquél ha sido 
poseedor de buena fe. Y mientras Daniel Rodrí
guez no cancele o no asegure a satisfacción de 
Féliz Movilla tales mejoras, gozará éste del de
recho de retención de la referida finca. 

''Las expresadas mejoras se liquidarán con
forme al procedimiento del referido artículo 308. 

"59 Tan pronto como Daniel 'Rodríguez pa
gue a Félix Movilla los $ 100.000 a que se refie
re el ordinal 29 de la parte resolutiva del pre
sente fallo, el Juez del conocimiento librará ofi
cio al Registrador de Instrumentos Públicos y 
Privados de Ciénaga para que cancele el regis
tro del remate llevado a eabo el 20 de enero de 
1970, y el auto aprobatorio del mismo, calenda
do el 23 del propio mes y afw, todo lo cual se 
hizo en el Libro número 1 Par de 1970, Tomo 19, 
folios 267 a 269, partid:;t número 1 par, de 1970, 
Tomo 19 folios 267 a 269, partida número 89 con 
fecha del 4 de marzo de dicho año. 

"69 Cancélese el registro de la demanda". 
Contra esta providencia, la parte demandada 

interpuso el recurso extraordinario de casación. 

II 

Consideraciones de la sentencia de 
segunda instancia. 

·1. Dice el Tribunal que tres son los ''cargos'' 
que formula el demandante en este proceso, pa
ra pedir la nulidad de los actos procesales a que 
se refiere la demanda y relativamente al ejecu
tivo que adelantara Pablo Hernández Quiroz, 
en el que :B~élix M ovilla· Dadul remató el predio 
llamado "Montecristo ", a saber: que no hubo 
avalúo de este inmueble, porque no se pagó el 
impuesto de timbre; que la Secretaría del Juz
gado no corrió traslado a las partes de dicho 
avalúo, y que se "computaron" intereses al 2% 
mensual en la liquidación del pleito. 

2 . .Agrega que de acuerdo con el artículo 1030 
del Código Judicial, vigenté cuando se presentó 
la demanda, la sentencia de pregón y remate no 

fundaba excepción de cosa juzgada, por lo cual 
podía revisarse por esta vía lata o amplia; que 
el procurador de los demandados ha alegado que 
la acción de revisión de dicha sentencia, consa
grada por el citado artículo, ya no existe, con
forme a los artículos 379 y 380 del Código de 
Procedimiento Civil; que el artículo 333 de esta 
obra determina las sentencias que no constitu
yen cosa juzgada, y que entre ellas no se halla 
la de pregón y remate, lo cual considera cierto 
en cuanto ai recurso extraordinario de revisión, 
pero que, con todo, el avalúo, el remate y el auto 
de aprobación del mismo se produjeron antes del 
19 de julio de 1971, fecha de vigencia de la 
nueva ley procesal, por lo cual el demandante 
Rodríguez, tenía una acción que aún no se ha 
extinguido por la expedición de la nueva ley. 

3. Expresa, que para llevar a e:=ecto la dili
gencia de remate en un proceso ejecutivo es ne
cesario el eumplimiento de ciertos requisitos en
tre los cuales es esencial el del avalúo, endereza
dos a que el remate y la licitación tengan publici
dad, espeeialmente en lo que respecte. al precio de 
las cosas ; que la jurisprudencia estimaba que las 
formalidades del remate estaban señaladas en 
los preceptos 1038 a 1046 del Cód~go Judicial, 
abolido "pero vigente en el trámite del ejecuti
vo que se revisa", y que entre ellas figura el 
avalúo de la cosa, exigido, igualmente, por el 
Código de Procedimiento Civil; que el artículo 
1038 del primero, imponía la fijación de carte
les, con la expresión de la fecha y hora en que 
debía principiar la licitación, y del avalúo base 
del remate; que la Ley 176 de 1936, subrogato
ria del artículo 1045 del Código Judicial, fija la 
base de la almoneda en los proceses ejecutivos 
en el 70%, el 60% y el 50% del avalúo, y que 
el posible rematante debía depositar, para hacer 
postura, el 20% del mismo, y que el artículo 451 
de la ley derogada disponía que ''en el juicio 
ejecutivo son también causas de nulidad. . . 29 
La falta de Üts formalidades para hacer el re
mate", por todo lo cual, el avalúo é:e los bienes 
es requisito indispensable para pro~edBr al re-
mate de éstos. · · 

4. A todo lo anterior agrega, que ''en el eje
cutivo que se revisá" se avaluó el predio rural 
llamado "Montecristo ", pero no se pagó el im
puesto de timbre correspondiente a este acto del 
proeeso, como se deduce del certificado del Re
caudador de Impuestos Nacionales de Funda
ción que así lo acredita; que este impuesto lo 
establece para el caso el numeral 45, artículo 59 
del Decreto 2908 de 21 de diciembre de 1960; 
que, a veces la falta de pago es una simple irre-
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gularidad, pero que, conforme al artículo 20 del 
citado decreto ''ninguno de los escritos, actuacio
nes o documentos de que trata el artículo 59 po
drá ser aceptado por los funcionarios judiciales, 
ni podrá ser· tenido como prueba si no está pro
visto de las estampillas correspondientes, debida
mente anuladas ... ''; y que así las cosas, la dili
gencia de avalúo causó el impuesto explicado y 
no se pagó, por lo cual ''en el ejecutivo que se 
revisa, no debió admitirse el avalúo como prue
ba, ni, podía llevarse a cabo el remate sin ese re
quisito", y que, "por lo tanto, tal avalúo y las 
diligencias posteriores, inclusive el remate y su 
auto aprobatorio son nulos". 

59 Finalmente, se refiere al artículo 17 46 del 
Código Civil que regula los efectos de la senten
cia que decreta la nulidad de los actos jurídicos 
y cita la doctrina de la Corte sobre el particular. 

Demanda de casación. 

Tres cargos le formula el recurrente a la sen
tencia. El primero por la causal segunda y los 
restantes por la primera. Como la Corte halla 
procedente el primero, a él concreta .su estudio 
y omite el de los restantes. 

Primer cargo. 

''La sentencia no está en consonancia con las 
pretensiones de la demanda", dice, porque el 
poder otorgado por el demandante a su manda
tario expresa que su objeto es el de que ''se re
vise'' el proceso ejecutivo. que le adelantara Pa
blo Hernández Quiroz; porque el mandatario 
advierte que presenta demanda ordinaria con 
audiencia de aquél y de Félix Movilla; para que 
''se revise'' el proceso ejecutivo que siguiera el 
primero contra Daniel IWdríguez, y como con
secuencia de la revisión se declarare que carecen 
de validez jurídica la diligencia de avalúo y el 
remate consiguiente; y que, sin embargo, de tra
tarse de una pretensión de revisión, el Tribunal 
la entendió como una de nulidad del proceso 
ejecutivo y en este sentido dirimió el negocio. 

Sustenta esta argumentación con transcripcio
nes de una obra ele derecho procesal y doctrina 
de la Corte, y observa que el sentenciador inci
dió en un doble yerro, porque entendió preten
sión de nulidad del proceso lo que era revisión 
del mismo, y que no obstante que en la demanda 
se pidió que, como consecuencia de la revisión, 
se decretara la invalidez de determinados actos 
procesales (avalúo, traslado de éste, remate) la 
sentencia impugnada declaró la nulidad de todo 
el proceso ejecutivo. 

La Corte considera: 

l. La segunda causal de casación, como lo ha 
venido repitiendo la jurisprudencia de-la Corte, 
dice relación a la falta de conformidad de la 
sentencia de segunda instancia con las preten
siones de la demanda o con las excepciones pro
puestas por el demandado, y que ella consiste en 
haberse resuelto sobre puntos ajenos a la con
troversia ( ex'tm pejita), o haberse dejado de re
solver sobre algunos de los que han sido objeto 
del litigio ( minima petita), o porque se condena
re a más de lo pedido (ultra petita). 

2. El recurrente, sin hacer una calificación 
expresa de la inconsonancia en que habría incu-. 
rrido el sentenciador, se limita a alegarla por dos 
motivos: el primero, porque estimó como acción 
de nulidad del proceso ejecutivo la que era de 
revisión del mismo, y el segundo, porque, no 
obstante que, como consecuencia de la revisión 
el demandante pidió la nulidad de algunos actos 
del proceso, el sentenciador declaró la nulidad 
total de él. 

3. Como razones de la supuesta inconsonancia, 
el censor apunta que en el poder conferido por 
el demandante Daniel Rodríguez se expresa que 
su objeto es el de que s~ revise el proceso ejecu
tivo que adelantó contra él Pablo Hernández 
Quiroz; y· que en el libelo demandatorio, obra 
del apoderado judicial, se hizo especial mención 
de que la finalidad deL proceso sería la de ob
tener la revisión del dicho ejecutivo, y como 
consecuencia de ella la declaración de invalidez 
jurídica de la diligencia de avalúo y el remate 
consiguiente. 

4. El argumento del contenido del poder con
ferido por el demandante, es aspecto irrelevante 
en la demostración de la causal segunda que 
constituye el cargo en estudio, pues no es misión 
del documento público o privado que contiene la 
voluntad del poderdante la de configurar judi
cialmente las pretensiones del actor, las cuales 
por mandato legal se hallan encomendadas a la 
demanda. Y respecto de la alegación de que en 
esta pieza del proceso se pide la revisión del eje
cutivo incoado por Hernández Quiroz contra 
Rodríguez, se observa que de manera principal 
se suplica la invalidez de algunas actuaciones 
judiciales : la diligencia de avalúo y .secuestro, 
la de liquidación de costas, la sentencia de pre
gón y remate, las varias de remate y el auto 
aprobatorio de éste, de lo cual se sigue que la in
terpretación que de la demanda hizo el senten
ciador, en el sentido de que se trataba de una 
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pretensión de nulidad del proceso ejecutivo en
cuentra respaldo en la demanda misma. 

5. Esta pretensión de nulidad, como se deja 
dicho, se refirió a los mencionados actos del pro
ceso, no a éste en su totalidad, sobre la cual pro
veyó el sentenciador declarando su invalidez. 

6. Existe, por tanto, inconsonancia entre las 
peticiones de la demanda y la resolutiva de la 
decisión acusada, no porque la pretensión ínsita 
en aquéllas. hubiera sido la de revisión del pro
ceso ejecutivo, que no ofrece ninguna dificultad 
el entender que ella fue la de nulidad, sino por
que el demandante limitó sus aspiraciones inva
lidatorias solamente a algunos actos del proceso 
y el sentenciador decretó este efecto respecto de 
todo él, incurriendo de esta manera en fallo 
ultra petita. El cargo, en consecuencia, prospera. 

7. Y como en este proceso se contempla el ca
so de un litisconsorcio pasivo necesario, forzosa
mente impuesto por la inescindibilidad de la 
situación jurídica deducida en la demanda, la 
que hace que la suerte de los litisconsortes sea 
común e interdependiente, desde luego que la 
naturaleza de la cuestión debatida impide tomar 
decisiones de diferente contenido en frente de 
cada uno de ellos, la casación de la sentencia im
pugnada habrá de ser total, muy a pesar de que 
el recurso extraordinario solamente lo interpuso 
uno de los demandados en ella. 

Sentencia de reemplazo. 

l. Las causales de nulidad que podían alegar
se conforme al Código Judicial (Ley 105 de 
1931), reemplazado por el Código de Procedi
miento Civil (Decretos 1400 y 2019 de 1970) eran 
taxativas, tanto las que se refieren a todos los 
procesos, entre ellos al ejec1divo, como a las que 
podían tener l1tgar solamente en relación con este 
último. De las primeras trataba el artículo 448 y 
de las segundas el artíc1tlo 451. 

2. Este artículo, al establecer las causales de 
mtlidad del proceso ejecutivo colocaba como se
g1tnda, "la falta de las formalidades pr·escritas 
para hacer el remate de bienes", las cttales, se
gím la constante j1trispmdencia de la Corte, eran 
las smialadas en los artículos 1038, 1046 y en la 
Ley 176 de 1936 (XLVTII, 120; LX, 85), desti
nadas a que la almoneda. tuviera suficiente pu
blicidad, a fin de obtener la mayor concurrencia 
de postores y una-s mejores condiciones en la 
oferta. 

Referíanse tales formalidades al anuncio del 
remate por medio de carteles con señalamiento 
de fecha y hora, determinación de los bienes, 

noticia de avalúo y base del rematt, ( Art. 1038); 
a la fijación de estos carteles en los distintos 
rn1tnicip·ios ele ubicación de los bienes destinados 
a la sttbasta ( Art. 103.9); a la cornisión judicial 
a jueces del lttgar de dicha ubicación para que 
hicieran el remate ( Ad. 1040); a las menciones 
necesarias en la designación de los bienes ( .Art. 
1041); a la forma-ción de lotes de los bienes para 
.facilitar la l·icitación u obtener mayores ventajas 
( A.rt. 1042); a la celebración del remate en ho
ras de despacho y· a su continttidad de tres horas 
ttna vez principiada la licita,ción ( Art. 1043); a 
los pregones preparatorios de ésta ( .Art. 1044); 
a la base del rernnte y a la cons·ignación para 
hacer postúra (A_rt. 1045, subrogado por el 19 
de la Ley 176 de 1936) .: y a la p1Lblicidad de las 
ofertas en voz alta ( Ar-t. 1046) . .l!'uera del in
cumplimiento de estas f01·malidades propias del 
1·enwte de bienes, otras irregttlarúlades no esta
ban contempladas como causa. de nulidad del re
mate. (L. 77). · 

3. Estas cattsas de nu,lidad, ha:;ta donde era 
posible, se resolvían denf1·o del mismo trámite 
ejectttivo, (XLIV, .'277), y solamente podía acu
dirse al proceso ordinario cuando se había apro
bado el remate ( Art. 457, Inc. 29), circunstan
cia ésta distinta de haberse dictado sentencia de 
pregón y remate, c1wndo aún no se había hecho 
el pago al acreedor, con el cttal concluía el trá
mite de apr·emio ( .L1rt. 981}: Ese era el espíritu 
del Código ante1·ior, ínsito en los artícttlos 455, 
que ordenaba al Juez poner en conocim.iento de 
las partes las causales de nulidad a.ntes de deci
dir sobre lo principal del pleito; 456, qtte facul
taba a las pa:rtes para pedir la d1lclaratoria de 
tales causales,· y 4.57, inciso 29, q·tte autorizaba 
la ·vía ordina-ria ttna vez aprobado el remate 
(XL'VII, 31; L, 45.: LXVI, 780). 

4. I.1a jurisprudencia anterior a la vigencia 
del Código de . Procedimiento Civil distinguía 
entre la nulidad del remate y la nulidad del pro
ceso ejecutivo eu que tal remate se l;tabía efec
tuado. Y co,nside:rab.a que decretad~ la. invalida-. 
ción de·este último quedaba sin efe~to el remate, 
pero que la nulidad de éste no comprendía la 
del proceso (LVI, Ei08; LXXV, 579). "Es cier
to -había dicho la Corte- que de :[a interpreta
ción de los textos legales pertinentes, como lo 
tiéne establecido la jurisprudencia en repetidas 
ocasiones, se deduce ·claramente qce la nulidad 
de los juicios es cosa distinta de la nulidad de las 
sentencias, y que los vicios y defectos de procedi
miento que afectan la validez de la actuación 
deben alegarse dentro de la secuela misma del 
juicio porque no son materia de acciones sepa-
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radas después de que terminan en la forma le
gal,' lo mismo que es exacto que las causales que 
originan acción de nulidad contra las sentencias 
firmes proferidas en materia contenciosa están 
taxativamente reducidas en la ley a los casos 
previstos en los artículos 457 y 478 del Código 
.Judicial. La jurisprudencia que no acepta la 
procedencia de la acción ordinaria encaminada 
a mvalidar una sentencia fuera de los casos le
galmente previstos, se funda en el respeto a la 
autoridad de la cosa juzgada y en la convenien
cia social de no hacer interminables los litigios, 
pero se refiere, como es natural y lógico, a sen
tencias firmes y ejecutoriadas que se han produ
cido normalmente ·al final del curso completo del 
procedimiento ordinario" (XLVII, 261). 

5. También distinguía la jurisprudencia la nu
lidad del remate, corno acto procesal, por falta 
de forrnalidq,des para hacerlo, de la nulidad del 
remate ya realizado pero considerado corno acto 
civil, y refiriéndose a estos dos puntos había di-

. cho la Corte: "A la declaración de mtlidad del 
remate verificado en j~ticio distinto del en que 
se ha realizado puede llegarse por dos ca,minos 
fundanientalrnente diversos: o el traza,do dentro 
de las disposiciones del Código Judicial que 
sancionan la pretermisión de formalidades rela
tivas al procedimiento a q~1.e debe someterse la 
subasta, de lo cual ha-bla el artíc~tlo 457 del mis
mo estatuto o el originado en la ausencia de 
aquellos rNJ~tisitos sustamtivos que mimn a la 
validez del remate en calidad de acto jurídico 
encaminado a transmitir a otro el derecho ele 
propiedad por cond1r.cto o mediación del j~wz. 
El pr·imer camino atiende a, remedia-r faltas ob
Jetivas de procecl1:miento, como las señaladas en 
el ordinal 29 del artícttlo 451 del Código htcli
cial. Su extensión es muy limitada, ya que se 
concede en forma ex,cepcional. En tanto que el 
segundo, por referirse a las circunstancias del 
consentimiento, de la capacidad, del ob,jeto y de 
la ca~tsa lícitos. elementos básicos de sttstenta
ción de todo acto ,jurídico, tiene la amplitud que 
cada 1¿no de estos conceptos implica dentro de 
las normas del Código Civil". (LX, 760). 

6. Resulta del expediente que los demandados 
recibieron notificación personal del auto admi
sorio de la demanda el 28 de septiembre de 1970, 
fecha en la cual aún regía el Código Judicial, 

' que sólo vino a ser derogado por el artículo 698 
del Código de Procedimiento Civil, cuya vigen
cia empezó el 1 Q de julio de 1971. Como en el 
presente caso, la relació:a procesal se encontraba 
ya trabada cuando entró en vigencia este últi
mo Código, la c,ontroversia habrá de decidirse de 
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acuerdo con lo que imperaba sobre nulidad la 
Ley 105 de 1931. 

Las pretensiones demandadas son las siguien
tes: 

P·rimera. La de que se declara que ''carece de 
validez jurídica la diligencia de avalúo y secues
tro v<::rificada en el juicio ejecutivo de Pablo 

· Hernández Quiroz contra ... Daniel Rodríguez, el 
· d~a 6 de marzo de 1969, hecha por el Juzgado Ci
vil Municipal de ese lugar ... por haberse violado 
el Decreto número 2908, artículo 5Q numeral 45, 
y artículo 20 ibídem, pues no se pagó ni se ha 
pagad.o el impuesto de timbre nacional". 

Cons.idera la Corte que el estampillaje de la 
diligencia de avalúo, conforme a, las disposicio
nes citadas, no era una ele aquellas formalidades· 
prescritas para hacer el remate de bienes c1tya 
falta constituyera causa de nulidad, durante la 
vigencia del artíc1tlo 451 del Código Judicial, ni 
que la omisión en el pago del timbre permitiera 
demandar en proceso separado la nulidad de la 
diligencia. 

Ciertamente, como lo prevenía el artícttlo 20 
del Decreto 2908 ele 1960, los escritos, actuacio
nes y docttrnentos de que trataba el artíc·ulo 59 
del rnismq Decreto, entre los c~wles, el aparte 45, 
se hallaba la diligencia ele avalúo con interven
ción de peritos, no podían ser aceptados por los 
f1vrtcionarios oficiales ni tenidos corno prueba, 
si no estaban provistos de las estampillas corres
pondientes debidamente a-mtladas, o carecían de 
la constancia de haberse pagado el imptwsto, 
mientras no se comp1·obara el pago de la sanción 
ele qu.e trataba el artícttlo 28 del mismo Decreto, 
la cual consistía en el pago de tres veces el valor 
del impuesto no satisfecho oportttnamente; y 
con la adtiertencia ele que sólo después de paga
das las sanciones se consideraba revalidado el 
escrito, actuación o documento. 

La sobredicha diligencia de avalúo no '' care
ce de validez jurídica" por efecto ele no haber si
do esta'rnpillada oportunamente, p1ws ello no lo 
·ordenaba la ley respectiva. Simplemende dice 
ella que la achwción no podrá ser aceptada por 
los funcionarios o[tciales ni tenida como pnteba, 
si no está provista de las estampillas correspon
dientes, u rnientms no se compnwbe el pago de la 
sanción". Pero si el respectivo fttncionario, con
tra-viniendo la nm·nw la acepta o la tiene corno 
pr:ueba, tal procede1· no acarrea la nulidad de la 
d·iligencia, sino la sanción fiscal correspondiente. 

Si se aceptara que la acttwción no estampi
llada carece de validez juddica, como pretende 
el de.mandantc, se desnaturalizaría la sanción 
fiscal. La Corte ha dicho, refiriéndose a ésta, que 
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"en materia de sanciones civiles o penales el e1·i- dad anotada no determinaba acción separada, 
terio es siempre restricto, porque toda sanción por la vía ordinaria, en el dicho Código y de exis
de cualquier naturaleza es taxativa y porque el tir ella era necesario hacerla valer como tal en 
criterio de analogía no existe en esta materia. la secuela del trámite de apremio. 
Una sanción civil o penal no puede imponerse Tercera. Refiérese a la ilegalida:i de la liqui-
sino cuando está expresamente establecida en la elación de intereses y su auto aprobatorio. 
ley, y en la forma estricta en que ésta la estable-
ce . .. El impuesto de timbre tiene una finalidad La Corte estima que el contenido de esta sú
memmente fiscal, el pago de 1ma contribu- plica nada tiene que ver con las formalidades §!el 

ción, de 1rn tributo, pago que cuando se onú- ~::s~\e d~e ri~\~~:j ~~Y:St!~l~:gE~d~~ c~~~~~t~~~ 
te tiene sanciones, pero no tan extremas que 
invaliden. o anulen o dejen inexistentes pwra tículo 451 del Código Judicial. 
siempre los documentos priva.dos en que se en- Las demás peticiones de la ·demanda, por ser 
cuentre expresado un acto ,jurídico. Si hoy la consecuenciales de las tres estudiadas, deben co
mayoría de los actos que adolecen de nulidad , rrer la misma suerte de ellas. 
por efecto de vicios sustantivos p1wden sanearse, Aun cuando el juez a quo, implícitamente de
con mucha mayor razón cuando las deficiencias negó las peticiones de la demanda, en lo cual 
no miran intrínsecamente al acto, sino de 1ma acertó, la forma que dio a la parte resolutiva de 
manera adjetiva, como la falta de pago de 1~n su sentencia podría implicar la promoción de 
impuesto de timbre". (G. J. 1934, Pág. 2.28 Y una demanda reconventiva que no aparece en 
231) · autos, por lo cual es necesario fijar judicialmen-

También ha dicho la Corte que "bien sabido te y con la debida exactitud los términos preci
es, y así lo ha resuelto en casos semejantes, que sos de esa resolución, en el sentido de que se 
el estampillaje de actos o diligencias judiciales niegan las peticiones de la demanda. 
o administrativos emanados del poder público en 
cada una de sus ramas, viene a ser en juridad de 
verdad cosa simplemente adjetiva, destinada a 
la exacción de un impuesto nacional, pero que 
en realidad no hace parte de la naturaleza mis
ma del acto. De manera que su omisión vendría 
a afectar los efectos judiciales o administrativos 
llamados a producir por el acto o diligencia, ago
tados los medios y recursos que para evitarlos ha 
previsto precisamente el decreto legislativo tan
tas veces citado, pero en forma alguna a desna
turalizarlos en su contenido y solemnidad, cuan
do se los aprecia y considera en sí mismos y he
cha abstracción de alguna formalidad, si bien 
obligatoria, completamente extraña a su esencia. 
(G. J. 1942, Pág. 324). 

Por lo dicho, la súplica en estudio no es viable. 

Segunda. Solicita el demandante se declare 
''que la diligencia de avalúo antes expresada 
tampoco tiene valor legal, porque el auto que or
denó correr el traslado, fechado el 7 de marzo de 
1969, quedó sin cumplimiento por cuanto la Se
cretaría del extinguido Juzgado Civil Municipal, 
no puso los autos a disposición de las partes ... ". 

Considera la Corte que la sujeta materia de 
esta súplica es extraña a la causal 2:¡¡ de nulidad 
del remate, que establecía el artículo 451 del Có
digo Judicial, puesto que el referido ~raslado no 
era formalidad de aquél. Además, la irregufari-

RESOLUCION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, casa la sen
tencia de 28 de febrero de 1972, :¡:;roferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santa Marta en este proceso ejecutivo de Daniel 
Hodríguez Pedraza contra Pablo Hemández Qui
roz y Félix Movilla Dadul, y como Tribunal de 
instancia reforma la sentencia de primer grado 
en el sentido de negar las peticior_es de la de
manda. 

En las costas de primera y segm:.da instancia 
se condena al demandante Daniel Rodríguez Pe
draza. 

Sin costas en el recurso extraordinario. 

Cópiese, :notifíquese, publíquese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase al Tribunal de origen. 

Germán Giralda Znlnaga, A1~reiio Camacho 
R1~eda, Ernesto Escallón Varga,s, José María Es
g·uerm 8amper, Hnmberto M1~rcía Ballén, Al
fonso Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 



lR.IEllVllNIDllCACllON ][)).lE M.IE.lTOJRAS 

'll'écnica de casación. - .!Error de hecho. - llnterpretar la demanda es función del faHador de 
instancia. 

Corte S1tprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, D. E., dieciocho de junio de 
mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor José María Esgue
rra S amper). 

I 

Antecedentes. 

1 Efraírt Marín Cardona y Tulia Eva 'Peláez 
de Marín, mediante Escritura número 191 otor
gada el 15 de febrero de 1960 en la Notaría Pri
mera de Tuluá, enajenaron a favor de Juan An
tonio Sánchez Gaitán "el derecho de dominio 
y posesión material que los exponentes vendedo
res tienen en la finca agrícola denominada 'Pue.r
to Cuba', ubicada en el municipio de 'Puerto 
Boyacá'. . . sobre terrenos reputados como bal
díos, que tiene una extensión de quinientas (500) 
cuadras, poco más o menos, finca mejorada con 
cultivos. . . rastrojos, montaña, tre¡;¡ casas de ha
bitación ... ". 

. 2) Los vendedores habían adquirido "el in
mueble que por este instrumento se enajena'' 
por permuta celebrada en 1956 con Manu~l Ja
ramillo J aramillo, quien a su turno la había 
adquirido también por permuta, de Aristides 
Ramírez en 1955, y este último, por haber com
prado a Jorge Alvarez A. en 1952 "todos los de
rechos que posee sobre las mejoras existentes en 
un globo de terreno denominado 'Guaguaquí' en 
el Territorio Vásquez .. ·. jurisdicción del Com~
gimiento de Puerto Boyacá". 

3) Sánchez quedó debiendo a los vendedores 
Marín, como saldo del precio de la venta men
cionada en el punto número 1 anterior, la can
tidad de $ 120.000 y respaldó su obligación con 
hipoteca sobre ''La totalidad del inmueble y me-

joras que se han adquirido por medio de este 
instrumento''. 

4) Efraín Marín cedió a título gratuito a fa
vor de Tulia Eva Peláez de Marín ''la parte del 
créd}to hipotecario que me corresponde", me
diante nota puesta al pie de la escritura arriba 
mencionada, y Tulia. Eva a su turno, cedió en 
la misma forma la totalidad de dicho crédito, 
por valor recibido, a Juan Manuel Muñoz Os
pina. 

5) Muñoz Ospina, como cesionario del crédito 
en cuestión promovió proceso de venta de la co
sa hipotecada contra Juan Antonio Sánchez an
te el Juzgado 29 Civil del Circuito de Tuluá y 
en el remate HUe en ese proceso se llevó a cabo 
el 14 de diciembre de 1964, obtuvo que se le ad
judicasen por cuenta de su citado crédito "las 
mejoras que contiene la finca denominada 'Puer
to Cuba', situado en el Municipio de Puerto 
Boyacá (B.), sobre terrenos reputados como 

. baldíos, de una extensión de 500 cuadras, más o 
menos ... '', remate que· junto con su providen
cia aprobatoria fue inscrito en la Oficina de Re
gistro de Chiquinquirá el 10 de febrero de 1965 
y protocolizadas luego las copias pertinentes, en 
la Notaría Tercera de Pereira, mediante Escri
tura número 1641 del 15 de julio del mismo año. 

6) La sociedad ''Parcelación Hacienda Mara
ñal Iámitada'' enajenó a título de venta en fa
vor de Eloísa Contreras de Sánchez, por medio 
de la Escritura número 57 otorgada el 22 de fe
brero de 1962 en la Notaría de Puerto Boyacá, 
·''la superficie o suelo de un lote de terreno situa
do en el paraje denominado 'Puerto Cuba', que 
de hoy en adelante se seguirá denominando ... 
'La Habana', segregado de otro de mayor exten
sión conocido. . . con el nombre de 'Guaguaquí ', 
hoy Hacienda 'Marañal', en jurisdicción del Mu
nicipio de Puerto Boyacá. . . que tiene una ca
bida aproximada de doscientas treinta (230) fa-
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negadas ... ". La sociedad vendedora advirtió 
que sólo se obligaba al saneamiento del terreno 
vendido y la compradora, por su parte, afirmó 
que las mejoras que allí había eran de su pro
piedad. 

II 

La litis. 

José Manuel Muñoz Ospina demandó por la 
vía ordinaria a Eloísa Contreras de Sánchez, pa
ra que se hiciesen los pronunciamientos que en 
seguida se resumen: a) Que es dueño de las me
joras que se encuentran en el predio denominado 
"La Habana o Puerto Cuba", con una cabida 
aproximada de 500 cuadras, ubicado en la Ins
pección de Policía de Puerto Gutiérrez, Munici
pip de Puerto Boyacá; b) Que se condene a la de
mandada a pagarle la cantidad de $ 83.917 "en 
que fueron avaluadas tales mejoras cuando fue
ron adquiridas por el actor", junto con los fru
tos materiales y civiles producidos por ellas y 
los que se hubiesen podido percibir con mediana 
inteligencia y cuidado desde que Muñoz Ospina 
fue despojado y las costas del proceso. 

Como hechos fundamentales de sus pretensio-. 
nes Muñoz afirmó, además de los que se deducen 
de los antecedentes antes expuestos, los siguien
tes: l. Que no obstante las diferencias que acu
san los linderos señalados en el acta de remate 
y en la escritura mediante la cual la demandada 
compró la finca, las mejoras adquiridas por él 
están ubicadas en esta última; 2) Que tales me
joras le fueron entregadas el 28 de abril de 196;_í 
por el funcionario que al efecto fue comisionado 
por el juez que practicó el remate y que las po
seyó ''con ánimo de señor y dueño. . . junto con 
el terreno en que se encuentran, hasta el día 4 
de junio de 1966 en que fue despojado de ellas 
por la demandada. . . valiéndose de artimañas 
leguleyescas y aprovechando la fuerza pública 
que fue engañada para esos fines" ; 3) Que El oí
sa es la esposa de Juan Antonio Sánchez Gaitán, 
de quien el actor había adquirido las mejoras en 
el remate antes mencionado; y 4) Que la deman
dada es poseedora de mala fe y posiblemente en 
conniveneia con su marido ''planeó apoderarse 
de las mejoras en referencia, para burlar así los 
derechos que para esa época tenía José Muñoz 
con base en la hipoteca constituida a su favor 
por el esposo de la demandada''. 

Con oposición de Eloísa tramitose la primera 
instancia ante el Juzgado 2Q Civil del Circuito 
de Bogotá, el cual le puso fin en fallo fechado 
el 31 de enero de 1972, con acogimiento de las 

súplicas de la demanda, salvo en cuanto al pago 
de mejoras. Ambas partes apelaron de dicha sen
tencia, que fue revocada por el Tribunal Supe
rior del Distrito ,Judicial de Bogotá, mediante 
la suya del 23 de septiembre de 1972, denegato
ria de las súplicas de la demanda, contra la cual 
el demandante interpuso el recurso de casación 
que ahora se decide. 

III 

La sentencia impugna::la. 

El sentenciador resume las pretensiones del 
demandante así: ''Con fundameiEO en la adju
dicación que se le hizo al demandante en un pro
ceso de ejecución con título hipotecario. . . de 
unas mejorás existentes en el predio 'Puerto 
Cuba' o 'I)a Habana', actualmente de propiedad 
de la demandada, inmueble que le fue entrega
do al actor co1no consecuencia de la ·adjudicación 
y de cuya posesión lo privó aquélla posterior
mente, persigue. . . que, previa una declaración 
de su derecho de dominio sobre tales mejoras, se 
condene a la demandada a pagárselas. . . impe
trando el demandante la tutela jurisdiccional 
para el derecho que surge a favor de quien ha 
incorporado esfuerzo y dinero en un inmueble 
que no es de su :wopiedad. La pretensión ... ten
drá que ser juzgada de acuerdo con las normas 
referentes ·al modo de adquirir de que se o~upa 
el Título V del Libro 2Q del Código Civil, aun
que el actor haya omitido citarlas como aportes 
legales de su libelo, porque, sabido es que, a las 
partes corresponde alegar los hechos y al juez 
aplicar a ellos el derecho". 

Dice el Tribunal que la situaci6n s·¡~b judice 
está gobernada por el artículo 739 del Código 
Civil, cuya simple transcripción ''permite con
cluir que la primera súplica de la demanda no 
puede recibir un pronunciamiento favorable, 
-porque si el propietario de un inmueble pasa a 
serlo de los materiales que en él incorpore otra 
persona, en virtud de la accesión. . . quién eje
cuta mejoras en un predio ajeno no adquiere la 
propiedad de ellas, las cuales pasan a serlo del 
dueño del inmueble, por obra del modo de ad
quirir en referencia.· Cosa distinta es. que quien 
haya edificado, plantado o sembrado en inmue
ble ajeno con materiales propios, adquiera como 
consecuencia. . . la titularidad de un derecho 
frente al propietario del inmueble, derecho que 
varía según que las obras se hayan ejecutado 
sin conocimiento o a ciencia y :paciencia de 
aquél". 
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Luego de breve análisis del mencionado ar
tículo 739, dice que ''el derecho de obtener una 
indemnización. . . surge del hecho de incorporar 
en un inmueble ajeno, ma~eriales, semillas y es
fuerzos propios. Por ello quien se pretenda ti
tular de ese derechó debe acreditar los hechos 
del cual surge aquél, esto es, que con materiales 
propios edificó, plantó 'o sembró en terreno aje
no''. 

Agrega en seguida que el demandante no de
mostró en el proceso que ''las construcciones, 
plantaciones o sementeras cuyo pago reclama ... 
hubieran sido ejecutadas por algunas de las per
sonas de quien aquél deriva el derecho a su pago, 
pues, su actividad probatoria se encaminó a es
tablecer los distintos contratos sobre enajena
ción de las mejoras cuyo pago se reclitma en la 
demanda. Contratos que, por sí sólos, no pueden 
estable.cer que en el . actor se haya radicado el 
derecho a las indemnizaciones previstas por el 
artículo 739 del Código Civil ya que como ellas 
surgen de incorporar capital y trabajo propio en 
un inmueble ajeno, ante todo ha debido demos
trarse en este proceso la ocurrencia de la acce
sión industrial, para que el demandante, como 
causahabiente a título singular de quien edificó, 
plantó o sembró, tuviera derecho al pago de las 
obras realizadas por su tradente' '. 

Advierte que de autos no aparece prueba algu
na de que las personas que figuran interviniendo 
en las diversas enajenaciones de las mejoras 
en referencia, que culminaron con la adquisi~ 
ción de éstas por parte del demandante "lmbie
ran edificado, pl~ntado o sembrado en el predio 
'La Habana' o 'Puerto Cuba' en vista de Jo 
cual Muñoz carece del derecho que invoca, pues
to que éste no surge de la adjudicación que se 

· le 'hizo en el proceso ejecutivo, ni de los contra
tos relacionados con la enajenación de esas me
joras, sino del hecho de que ellas hubieran sido 
ejecutadas por alguna de las personas que inter
vino (sic) como tradentes en tales contratos, lo 
cual no aparece establecido en el expediente". 

''Además de lo dicho --agrega el ad qtwm-· 
existe otro motivo para negar las pretensiones 
referidas. . . si la accesión constituye una ex
propiación .instantánea, si la adquisición es in
mediata y definitiva, si el constructor no adquie
re ningún derecho real sobre el inmueble, sino 
una personal para que se le pague la construc
ción, es obvio que ese derecho no se pueda hacer 
valer sino frente a quien era propietario del in
mueble cuando se produjo la accesión ... Ahora 
bien, si en este expediente no aparece acreditada 
la época en que se ejecutaron las mejoras en el 
predio 'Puerto Cuba' o 'La Habana', ni tampoco 

quién era el propietario de dicho inmueble cuan
do ellas pudieron ser realizadas, la demandada 
no puede ser condenada a pagarlas, pues esa obli
gación pesa, según palabras de la Corte, sobre 
'la persona que al tiempo de hacer la edificación 
era dueña del terreno'. . . y que esa persona 
es distinta de la demandada es cuestión que pone 
de presente la escritura que en copia debida
mente registrada aparece a folio 31 y siguientes 
del Cuaderno número 2, pues, según ese ins
trumento la demandada adquirió el predio men
cionado, el 22 de febrero de 1962, esto es, varios 
años después de que según las escrituras que 
obran en el expediente y que ya fueron citadas, 
las mejoras cuyo pago reclama el demandante 
eran objeto de distintas negociaciones. La . cir
cunstancia de que en la escritura ... advierte a 
la tradente de la demandada que no 'responde 
del saneamiento de las mejoras existentes en el 
inmueble objeto de la venta 'que la compradora 
declara son de su exclusiva propiedad ... ' no 
permite concluir que Eloísa Contreras de Sán
chez quedara obligada a pagar tales mejoras en 
caso de que éstas no hubieran sido hechas por 
aquella, pues, si tal cláusula exonera de respon
sabilidad a la vendedora frente a la compradora, 
no impide que el pago de las mejoras pueda' re
clamarse de quien tenía la calidad de dueño por 
la época en que ellas fueron puestas, aspectos 
estos que no aparecen demostrados en el expe
diente. Conclúyese de lo expuesto que las pre
tensiones del demandante no están llamadas a 
tener éxito, puesto que él no acreditó la ocurren
cia de la accesión industrial que le daría derecho 
al pago de mejoras, en la época en que ellas pu
dieran ser hechas, y que la demandada fu.era la 
propietaria del te.rreno cuando· se ejecutaron". 

IV 

El recurso de casación. 

1Ji1 parte demandante que, como atrás se dijo, 
recurrió en .casación de la mencionada sentencia 
del Tribunal de Bogotá, le formula tres cargos 
todos ellos por la causal primera, así: 

Primer cargo. 

Afirma el recurrente, que·'' la sentencia es vio
latoria directamente de la ley sustancial'' pues 
se interpretó en forma errónea el artículo '739 
del . Código Civil y que como consecuencia de 
ello se dejaron• de aplicar los artículos· 963 y 
964 ibídem. 
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A vuelta de transcribir varios pasos del fallo 
impugnado, dice la .censura que las doctrinas de 
la Corte que en él se transcriben y se invocan, 
''no pueden aplicarse estrictamente al caso de
batido en este proceso porque. . . se refieren al 
caso en que alguien plantó o sembró 'a. ciencia y 
paciencia del duefw del terreno' pero no al caso 
concreto de este proceso en el cual las planta
ciones y las siembras se hicieron sin el conoci
miento del dueño del terreno (subraya el tex
to) . . . en el presente juicio se trata del primer 
caso contemplado en el artículo 739 del Código 
Civil cuyas consecuencias son diferentes a las 
que dedujo el Tribunal de Bogotá". Considera 
el recurrente que según el citado articulo 739, 
quien construye, planta o edifica en terreno aje
no es dueño de este último, mientras que su pro
pietario no le pague el valor de la plantación o 
sementera. "Lo que digo se hace aún más claro 
-continúa'-- si lo relacionamos con los artícu
los 6Q y 12 de la Ley 200 de 1936, y con el ar
tículo 26 de la Ley 135 de 1961, que establecie
ron el primero la extinción del dominio a favor 
de la Nación de aquellos predios en los cuales se 
dejare de ejecutar la posesión, el segundo la pres
cripción adquisitiva del dominio a favor de quien 
creyendo que se trata de baldíos como sucede en 
el presente juicio, posea o explote durante 
cinco años . . . Lo dispuesto en las normas aca
bttdas de citar constituye un verdadero derecho 
de preferencia y de amparo a los que ponen me
joras en predios rurales y coordinando lógica
mente estas disposiciones con e! articulo 739 del 
Código Civil es preciso concluir que la tesis de 
'la expropiación instantánea' y de que 'el dueño 
del suelo se hace automáticamente dueño de. las 
mejoras' es obsoleta, injurídica y absolutamen
te contraria a la letra y al espíritu de la ley". 

El recurrente interpreta luego a su manera el 
mencionado artículo 739, de lo cual concluye que 
Muñ.oz es dueño de las mejoras y seguirá siéndo
lo hasta que la demandada le pague su valor. 
Con apoyo en ese aserto afirma que el Tribunal 
dejó de aplicar los artículos 963 y 964 del Códi
go Civil ''que ordenan las indemnizaciones a que 
se refiere el precitado artículo 739, porque lo 
lógico y justo, luego de haber reconocido la pro
piedad de las mejoras en cabeza del demandante 
Muñoz, era que el Tribunal hubiese ordenado 
pagar dichas indemnizaciones ... ''. 

S e considera: 

1) Como claramente se deduce de la sustenta
ción del cargo, el recurrente asevera que el sen
tenciador estimó que las mejoras habían sido 

plantadas con el conocimiento y k tolerancia del 
dueíio clel terreno, cuando a su juicio ello ocu
rrió sin el conocimiento de este último. Conviene 
advertir que el carácter de propietario de la fin
ca donde se hallan las mejoras, no sólo se afirma 
en la demanda con que se originó el proceso, si
no que se demostró con la copia registrada de la 
escritura tiue se acompañó a dicho libelo. Por 
tanto, el censor, arguye que aquí "se trata del 
primer caso contemplado en el artículo· 739 del 
Código Civil, cuyas consecuencias son diferen-, 
tes a las que dedujo el Tribunal de Bogotá'' y 
que al no haberlo entendido así, el Tribunal in
terpretó en forma errónea el mencionado pre
cepto. 

2) A propósito de esta forma ele quebranto 
que el recurrente atribuye al fallo impugnado, 
dijo la Corte en reciente ocasión Jo siguiente: 

''Interpretar erróneamente un precepto legal 
es, pues,. en casación, aplicarlo. al caso litigado 
por ser el pertinente, pero atribuyéndole un 
sentido o alcance que no le corres¡:onde. De .con
siguie.nte, el quebranto de una norma sustancÍal, 
en la especie de interpretación errónea, excluye 
la falta de aplicación de la misma; y excluye 
igualmente la aplicación indebida, porque en el 
caso del yerro hermenéutico se aplica la dispo
sición legal que corresponde, pero .con una in
teligencia que no puede dársele, en tánto que en 
la aplicación indebida se emplea el precepto que 
no corresponde al caso litigado. 

"Es verdad que el juzgador, al üsatar el con
flicto de intereses que se le ha presentado para 
su composición, puede dejar de aplicar la norma 
pertinente de derecho sustancial o aplicar la im
pertinente por haber interpretado equivocada
mente. Pero así en la primera .como en la se
gunda de estas dos hipótesis el verdadero con
cepto de la violación, dentro de la técnica del 
recurso extraordinario, no es la interpretación 
errónea sino la inaplicación o la aplicación inde
bida, respectivamente". (Proceso ordinario ele 
Gil Antonio Correa contra herederos de Justinia
no Correa Basto; de 22 de septierr::bre de 1972, 
aún no publicada) . 

3) En realidad de verdad, el Tribunal se abs
tuvo de aplicar en este caso el art':culo 739 del 
Código Civil, luego de expresar que la situación 
de hecho planteada en la demanda estaba go
bernada por dicha norma. De esta suerte, si ello 
se debió o no a una interpretación equivocada 
de la misma, en todo caso no se la hizo actuar en 
este proceso y en ello ha debido el recurrente 
fundar su ataque contra la sentencü:_. No habién
dolo hecho así, el cargo resulta vano. 
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4) Por otra parte, la no aplicación del articu
lo 739 obedeció a que el sentenciador estimó que 
no estaban demostrados dos de los supuestos de 
hecho que configuran el efecto jurídico que ella 
persigue, o sea quién construyó o plantó las me
joras cuyo pago pretende el recurrente ni quién 
era el dueño del terreno cuando tales mejoras 
le fueron incorporadas. A consecuencia de esos 
dos vacíos probatorios, estimó queno .cabía apli
car el mencionado artículo 739 del Código Civil 
y por ende no aplicó tampoco ni podía aplicar 
los a~tículos 963 y 964 ibídem. 

5) En estas condiciones, el cargo ha debido 
formularse .no por la vía directa como lo fue, 
sino por la indirecta, por el error de hecho evi
dente o por el de derecho en que habría incu
rrido el Tribunal al no tener en .cuenta que sí 
estaban demostrados los dos extremos indicados. 
Dicho en otros términos, el recurrente ha debido 
atacar los dos soportes fácticos en que el senten
ciador se apoyó para dejar de aplicar el artícu-
lo 739. 1 

No prospera, pues, la acusación. 

· Seg1mdo cargo. 

Estima la censura, que el sentenciador violó 
indirectamente, por falta de apli.cación, los ar
tíclilos 739, 963 y 964 del Código Civil, porque 
no tuvo en cuenta los testimonios de Efraín Ma
rín Cardona, Gustavo Marín Peláez,. Leopoldino 
Vergara Loa iza y José J acobo Guapacha, ni el 
documento en que se hizo constar un ''contrato 

· de arrendamiento y aparcería" sobre la finca 
en que se encuentran las mejoras objeto del li
tigio. 

Comienza por transcribir algunos apartes de 
la sentencia en los que el Tribunal afirma que 
en el proceso no hay prueba alguna de quién 
ejecutó las mejoras, pues· el derecho a reclamar 

·su pago "no surge de la adjudica.ción que se le 
hizo al demandante en el proceso ejecutivo, ni 
de los contratos relacionados con la enajenación 
de esas mejoras, sino del hecho de que ellas hu
bieran sido ejecutadas por alguna de las perso
nas que intervino como tradente en tales con
tratos, lo cual no aparece establecido". 

Cop,ia en seguida ciertos pasos de las decla
raciones -rendidas por los mencionados testigos y 
concluye que de allí y del contrato a que· alude, 
''se deduce en forma clara, precisa, inequívoca 
que Efraín Marín Cardona cultivó y plantó las 
mejoras en litigio ; las declaraciones así lo mani
fiestan sin lugar a duda en forma objetiva apre
ciable a simple vista. La sentencia acusada sacó 

una conclusión .contraria a la evidencia de estos 
hechos porque dice que no se acreditó quién Pje
cutó, plantó o sembró las mejoras, lo que signi
fica que ... no apreció dichas pruebas, pasó pvr 
encima de ellas sin tocarlas, ni mencionarlas, ni 
considerarlas y por esa dicha sentencia pugna 
con la evidencia de los hechos demostrados en el 
proceso''. 

Se observa: 

Las declaraciones que según la censura no 
fueron apreciadas por el Tribunal, en lo refe
rente a quién introdujo las mejoras en la finca 
denominada "lJa Habana" o "Puerto Cuba", . 
son del siguiente tenor: 

a) Efraín Marín Cardona, al ser interrogado 
en la diligencia de inspección judicial llevada a 
cabo el 16 de septiembre de 1968 (C. número 2, 
]

11. 63 v. y 64) expuso lo siguiente: 

" ... Por medio de un negocio de venta que lo 
hice al señor Juan Antonio Sánchez Gaitán .. . 
cuya escritura ... corresponde al número 191 .. . 
de quince de febrero de mil novecientos sesenta, 
por medio de la cual le entregué la finca deno
minada 'Puerto Cuba', la cual hoy llaman La 
Habana y que es la misma que acabamos de reco
rrer ... IJa finca fue mía por espacio de cuatro 
( 4) años o sea del 56 al 60 y yo mismo con mis 
propios recursos la trabajé y en parte arrendada 
a Antonio Largo para cultivo de arroz y a Leo
nel Domínguez, por medio de contrato cuya ;~o
pía. . . pongo a disposicjón del señor Juez ... 
Entregué sementeras de plátanos, pasto puntl'
ro, terrenos· donde se sembraba arroz, rastrojos· 
y montañas ... Yo le entregué la hacienda en la 
misma fecha de la escritura a que me referí ... 
·en esa fecha él recibi,ó la hacienda ... ''; 

b) Gustavo Ma~ín, en la continuación de la 
referida diligencia (C. número 2 Fl. 68), dice: 

'' . . . Sí es· cierto que Efraín Marín Cardona 
trabajó y explotó en parte personal (sic) y en 
parte por arrendamiento o aparceros, y me cons
ta porque yo fui administrador. . . En la parte 
plana había cultivos de arroz, en las partes altas 
había cañeros y montañas y una platanera ... 
Existían una casa como campamento y dos ran
chos. . . Los cercos o estacones eran de made
ra. . . Me consta que la poseyó porque se la en
tregamos, pero no sé hasta cuando ... '' ; 

e) J.Jeopoldino V ergara, en la misma ocasión 
(C. número 2 Fl. 69) expuso: 

'' Efraín Marín Cardona. . . la trabajó y 
explotó en parte porque era dueño, el resto la 
trabajó (sic) aparceros, porque yo trabajé con 
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él desde el año de 1958 hasta el año de 1960 ... 
Nos retiramos de ahí porque Efraín Marín la 
vendió. . . en cuanto conocimos nosotros estaba 
cultivada en arroz y maíz, pastos, plátanos ... 
en la parte plana estaba sembrado el arroz, el 
maíz en la falda y los pastos enrastrojados ... Tra
bajamos c01i Efraín l\1arín de 1958 a 1960 y des
pués con José l\'J:anuell\Iuñoz ... Es cierto que fui 
lanzado junto con mi patrono José Manuel Muñoz 
de la hacienda ... '' ; 

d) José Jacobo Guapacha (C. número 2 Fl. 
70), depuso en la misma diligencia citada, así: 

'' ... Me consta porque estuve trabajando con 
Efraín Marín Cardona desde 1958 hasta que él 
vendió, hasta el año de 1960. . . El trabajó y 
explotó la hacienda en parte, con su propio es
fuerzo y el resto aparceros a los que daba en 
arriendo la p:;¡.rte plana ... Ella entregó con una 
platanera ... ubicada en la parte baja, en unas 
cinco cuadras .cultivos de maíz en la parte al
ta. . . una casa construida en bloques de ce
mento .... ''; 

e) En cuanto "al documento de folios 73 a 75 
del cuaderno número dos'' que según el impug
nan te fue también ignorado por el sentenc.iadür, 
se tiene lo siguiente : 

Está fechado el 12 de marzo de 1959 y suscri
to en 'l'uluá por Efraín Marín, como arrendador, 
por Leonel Domínguez Galea)lO, como arTenda
tario y por Juan A. Sánchez como fiador. El pri
mero dice arrendar al segundo ''un globo de 
terreno de su propiedad que forma parte de la 
mayor extensión (sic) de la finca denominada 
''Puerto Cuba'' ... el cual será destinado a cul
tivos. de maíz, arroz y alg·odón ... '' por un pre
cio de mil pesos mensuales, con una duración de 
dos años y con derecho a ''ocupar una pieza de 
las que componen la casa de habitación". 

De las anteriores· transcripciones se concluye 
fácilmente que ni los testimonios ni el documen
to en que se consignó el contrato demuestran en 
forma alguna esos factores que el Tribunal echó 
de menos; quién plantó las mejoras en la finca 
ni la época en que fueron ejecutadas. Los testi
gos afirman que Marín trabajó el predio, pero 
de ello no puede seguirse que necesariamente hu
biera sido el autor de las mejoras, máxime si se 
considera que al tenor de la Escritura número 98 
otorgada el 7 de junio de 1956 en la Notaría de 
Bugalagrande que fue allegada como prueba al 
expediente, dicho Marín adquirió a título de per
muta de Manuel J a ramillo "el derecho de domi
nio y posesión que t·icne en un lote de terreno . .. 
(se subraya) consistc~ntes en cultivos de maíz, 
pastos artificiales, plátano ... ". 

En estas condiciones, a falta de prueba en con
trario, el Tribunal bien podía entender que el 
trabajo realizado por Marín en la mencionada 
finca, consistió simplemente en cultivar mejoras 
que ya había en ella cuando la adquirió. 

Otro tanto ocurre con el contrato de arrenda
miento, el cual no alude en forma alguna a la 
existencia de mejoras en el predio arrendado, 
sino 'que se limita a expresar que éste será des
tinado a sembrar maíz, arroz y algodón "y culti
vos de poca duración o que su edad (sic) no ex
ceda del plazo de duración que se le ha fijado al 
presente contrato''. Este docume1r~o, pues, tam
poco acredita la época en qne fueron plantadas 
las mejoras que Muñoz dice haber adquirido ni 
quién fue su autor. 

No existe entonces el error de hecho que la 
censura atribuye al Tribunal, ni 1r.enos aún con 
el carácter de evidente que se requiere para los 
efectos del recurso de casación, por lo cual la 
impugnación no prospera. 

Tercer cargo. 

Se acusa la sentE'nrÜa de ser violatoria indirec
tamente de la ley sustancial, por no haber apli
cado los artículos 946, 947, 948, 952, 957, 961, 
963 y 964 a causa de errónea interpretación de 
la demanda. 

Afirma el recurrente que ese error de hecho 
evidente consiste en que el Tribunal no vio que 
Jl.'[uñoz había promovido una acció:1 reivindica
toria, lo cual se deducía· fácilmente de los funda
mentos en derecho expresados en el libelo, y que 
como dicho Muñoz era titular del derecho real 
de dominio sobre las mejoras, bien podría reivin
dicarlas contra la demandada que las está pose
yendo. 

"De acuerdo con una correcta interpretación 
de la demanda -arguye la censura- debe de
cirse sobre la reivindicación propuesta, decla
rando la propiedad de las mejoras en cabeza del 
d<~mandante, quien ha demostrado su dominio 
sobre ellas, y aplicando los artículos 963 y 964 
en relación con el deterioro sufrido por las co
sas reivindicadas y las correspondientes indem
nizaciones a favor del verdadero dueño". 

Pa:ra terminar y ''con el propósito de ayudar 
a la honorable Sala de Casación Civil a mejor 
sustentar la condenación al pago de los frutos 
civiles'', el censor hace varias consideraciones 

·acerca del carácter de poseedora de :nala fe que 
a su juicio tiene la demandada en el proceso. 



N'úmeros 2366-2371 Gl\CETA JUDICIAL 121. 

Se considera: 

La Corte ha dicho a este propósito que "inter
pretar la demanda es función del fallador de ins
tancia, quien, como ~n la apreciación de pruebas, 
goza de autonomía; y prevalece esa interpreta
ción . mientras contra ella no se demuestre un 
error de he~ho evidente, o error de derecho ... 
El error de hecho evidente o acción equivocada 
de que una cosa ha sucedido o no, provendría, en 
la interpretación de la demanda, de no estimar 
lo que con claridad hiriente aparece de los tér
minos de esa pieza fundamental del proceso o 
por admitir un hecho distinto o contrario a lo 
que evidentemente resulta de ella ... Precisar el 
verdadero entendimiento de la demanda, es ·fun
ción del fallador de instancia, atribuyó de su juz
gamiento, con tal poder de firmeza, que si el 
error no aparece ostensible, el criterio del Tri-

. bunal prevalece y la sentencia es intocable en 
casación". (Cas. Civ. 6 de marzo de 1961, XCI, 
Págs. 59 y 62). 

Y en ocasión anterior había expuesto también: 
''las demandas deben interpretarse de manera 
racional, lógica, teniendo en cuenta su texto com
pleto y no aislado sus peticiones como si fueran 
partes independientes, pues se trata de actos ju
rídicos emanados de una voluntad que persigue 
expresamente determinados fines, tal como ocu
rre con los contratos. Las dudas que su texto 
presente, la oscuridad de sus peticiones, inclusi
ve la equivocada denominación de' las acciones 
incoadas o de los hechos o act'os jurídicos que se 
relacionan, puede sortearse adecuadamente, si 
del contexto general resulta en forma suficiente 
clara, cuál es su verdadero sentido y alcance". 
(Cas. Civil. 3 de mayo de 1953, LXXV, Pág. 
158). . 

La mera circunstancia de que en la demanda 
que dio origen a este proceso se hubiesen invo
cado como fundamentos en derecho los artículos 
del Código Civil en cuya inaplicación se base el 
cargo en estudio, atinentes todos a la reivindi
cación, no basta para considerar que aquélla fue 
mal interpretada, es decir que el Tribunal in
currió en evidente error de hecho al no haber 
visto las pretensiones reivindicatorias que dicho 
escrito contiene, según el recurrente, 

En efecto, en el mencionado libelo no hay sú
plica alguna tendiente a que se logre el resultado 
propio y natural de toda reivindicación, cual es 
el de que al poseedor demandado ''sea condena
do a restituir la cosa" (A.rt. 946 del C. C.). Que 
el demandante impetrase en ·la primera petición 
de su libelo que se le declarara ''dueño'' de las 

mejoras, no conlleva necesaria e inequívocamen
te que estuviese solicitando la reivindicación de 
las mismas, si por otra parte, en la súplica si
guiente pedía, como pidió, que la propietaria del 
terreno en que ellas se encontraban, fuese con
denada a pagarle "su valor". En esas condicio
nes, el Tribunal no incurrió en yerro alguno, ni 
menos, aún con el carácter de evidente que se 
requiere en casación, al interpretar que en ese 
libelo se buscaba simplemente la aplicación de 
lo preceptuado por el artículo 739 del Código 
Civil, para cuando se produce la incorporación 
de trabajo, semillas o materiales en suelo ajeno, 
ya que ese era el sentido lógico de las pretensio
nes del demandante, en relación con los hechos 
que expuso para fundamentarlas, es decir, con 
la cansa petendi, no obstante las normas legales 
que citó y que, como se deja visto, no eran apli- · 
cables al caso. 

De otro lado, el sentenciador se abstuvo de 
hacer la declaración de dominio de las mejoras 
impetradas por el demandante, porque la COl1-

sideró improcedente en consideración a que la 
accesión no le permitía hacerlo si la dueña del 
terrepo era precisamente la demandada. 

En este caso no se trata, pues, de una acción 
reivindicatoria, -como lo pretende el recurrente, 
porque el indicado modo de la accesión, la dueña 
del terreno, demandada en este proceso, lo es 
también de las mejoras en él incorporadas, y no 
siéndolo el demandante, ma1 podía éste tener 
derecho a la reivindicación, según las claras vo
ces del artículo 946 del Código Civil. Por consi
guiente, la interpretación que hizo el sentencia
dor del libelo que dio origen a este proceso no 
pe.ca de contraevidencia alguna; antes por el 
contrario, se ajusta . en un todo al verdadero 
sentido tanto de ras súplicas impetradas por el 
demandante como ele los hechos que éste expuso 
para fundamentarlas. Sus pretensiones se endere
zan inequívocamente a que se le reconozca '' due
ño'' de las mejoras existentes en la finca y a que 
como consecuencia se condene a la propietaria de 
ésta a pagarle su valor y las indemnizaciones 
previstas para los poseedores de mala fe. Es, 
pues, de claridad meridiana, como acertada
mente lo expuso el sentenciador, que las preten
siones de Muñoz están gobernadas por el artícu
lo 739 del Código Civil, el cual, como se dijo al 
despachar el primer cargo, no fue aplicado por 
el 'l'ribunal, por no haber hallado en el proceso 
la prueba de quién plantó las mejoras de que se 
trata ni la de quién era propietario del terreno 
en que éstas se incorporaron cuando verdadera
mente lo fueron. Dicho en otras palabras, no 
hizo actuar la referida norma jurídica ni las que 
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son consecuencia de la misma, porque no halló 
la prueba de los supuestos de hecho que ella re
quiere para su aplicación. 

No existiendo, pues, el error de hecho que la 
censura le atribuye al fallo impugnado, el cargo 
no prospera. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia, en Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, no casa la sentencia 
acusada. 

Condénase al recurrente en las costas del re
curso. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Germán Giralda Zttlttaga, · Atwelio Camacho 
Rtwda, Ernesto Escallón Vargas, José María 
Esguerra Samper, Humberto Murcia Ballén, 
A.lfonso Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 



lEmbargo: distintas maneras de practicarlo. - lEmbargo de derechos herenciales. 
Demanda: su inalterabilidad. 

Corte S7tprerna de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, D. E., ~eintidós de junio de 
mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Humberto Murcia 
Ballén). 

Se decide el recurso de casacwn interpuesto 
por el demandante contra la sentencia de 20 de 
septiembre de 1972, proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali en el pro
ceso ordinario instaurado por Germán Lópcz 
Uribe, como heredero de Tomás López Lozano y 
de Inés Uribe ·de López, frente a Santos Bar
berena. 

I 

Antecedentes. 

1 . Tomás López Lozano, hijo de Benito López 
y de Angela Lozano, contrajo matrimonio cató
lico en esta ciudad de Bogotá el 19 de mayo de 
1923 con Inés Uribe Gaviria, hija de Rafael Uri
be Uribe y de Sixta Tulia Gaviria. 

Dentro de la unión connubial López.-Uribe se 
procrearon los siguientes cuatro hijos: Inés, Jor
ge Benito, Rafael y Germán, cuyos nacimientos 
ocurrieron, respectivamente, el 27 de octubre de 
1924, el 18 de enero de 1927, el 14 de abril de 
1929 y el 20 de noviembre' de 1930. 

2 . En el proceso sucesorio de Angela Lozano 
viuda de López, madre· del nombrado Tomás Ló
pez Lozano, tramitado en el Juzgado Quinto Ci
vil del Cir.cuito de Cali y protocolizado en la 
'Notaría- Primera de la misma ciudad mediante 
la Escritura número 1667 de 23 de abril de 1958, 
se formaron· varias hijuelas, entre las cuales es 
pertinente determinar las hechas a favor del mis
mo Tomás López Lozano y de Inés Uribe de Ló
pez, así: 

a) Al primero se adjudicó, entre otros bienes, 
''una cuota o acción de dominio por valor de 
cien mil pesos sobre un avalúo de ciento treinta 
y dos mil cuatrocientos cuarenta pesos en un lo
te y edificio llamado 'La Trilladora', ubicado 
en esta ciudad ( Cali), Barrio Granada, en la 
A venida 4~ o Boyacá, mareado con los números 
7-27-37-49-53 y alinderado así: Oriente, terreno 
de Isabel de Gutiérrez; Norte, predio de Egidio 
Consonn_i; Occidente, casa de esta sucesión; y 
Sur, Avenida 4~"; y 

b) A la segunda se le adjudicó un derecho o 
cuota parte proindiviso por valor de $ 32.440, · 
en relación con un avalúo total de $ 132.440, · 
sobre los mismos lotes y edificio llamado ''La 
Trilladora", comprendidos dentro de las alinda
ciones ya des.critas. 

I1a cuenta de partición y adjudicación de bie
nes de la referida. sucesión, lo mismo que la sen
tencia aprobatoria proferida. el 19 de julio de 
1957, se inscribieron en la Oficina de Registro de 
Cali el 2 de enero del año siguiente. 

3. Ocurrido el 14 de abril de 1953 el óbito de 
Tomás López Lozano, el Juzgado c·uarto del Cir
c"Q.ito de Cali inició el trámite del correspondien
te proceso mortuorio, en el cual reconoció como 
interesados a los cuatro hijos legítimos del cau

·sante, esto es, a Inés, Benito, Rafael y Germán 
T.1ópez Uribe; y, además, a la cónyuge sobrevi
viente del de cnj7ts, Inés Uribe viuda de López, 
mediante auto proferido el · 17 de febrero de 
1954. 

4. Mediante libelo de 25 de noviembre de 1955, 
Rosa Elvira Olano instauró ante el Juzgado Se
gundo Civil de ese Circuito demanda ejecutiva 
''contra la sucesión ilíquida de Tomás López Lo
zano, representada'' por las cinco personas men
cionadas en el numeral anterior, a fin de obte
ner por dicha vía el pago de la suma de $ 20.000 
y sus intereses estipulados, obligación contenida 
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en el pagaré aceptado por el causante a favor 
de la ejecutante. 

5. A instancia de la acreedora el Juzgado Se
gundo deeretó como medida cautelar, en auto 
proferido el 12 de junio de 1956, el embargo pre
ventivo, entre otros bienes denunciados como de 
propiedad de López Lozano, ''de los derechos 
que le puedan corresponder en una casa y su co
rrespondiente terreno, ubicado en Cali en el Ba
rrio Granada, compuesto el edificio de' dos pisos, 
denominado 'La Trilladora', en la A venida 4~ 
di~tinguido con los números 7-27, 7-37, 7-49 ~ 
7 -o3 ", comprendidos dentro de las alindaciones 
atrás referidas. 

Dispuso el Juzgado en esa misma pro~idencia, 
que ''para los efectos de los embargos decreta
dos se libraran las comunica.ciones respectivas a 
los señores Registrador de Instrumentos Públi
cos y Privados y al Juez 5<? Civil del Circuito". 
El Registrador de Cali inscribió este embargo el 
23 de junio de ese mismo año, en el Libro de Au
tos de Embargos. 

6. Posteriormente, cuando ya la sucesion de 
Angela Lozano viuda de López se había liqui
dado, a instancia de la ejecutante el Juzgado que 
conocía de la ejecución, mediante auto proferi
do el 14 de abril de 1958, decretó dentro de este 
proceso ''el embargo preventivo de los derechos 
que correspondieron al .causante y demandado 
señor Tomás J_;ópez Lozano en el siguiente in
mueble : una cuota o acción de dominio de valor 
de cien mil pesos ($ 100.000) sobre un avalúo 
de ciento treinta y dos mil cuatrocientos cuaren
ta pesos, en un lote y edificio llamado 'La Tri
lladora', ubicado en el Barrio Granada de esta 
ciudad, A venida 4~ o Boyacá, marcado con los 
l}Úmeros 7-27, -37, -49 y 53", comprendido den
tro de los mismos linderos anteriormente des
critos. 

En esa misma providencia, dispuso el Juzgado 
que ''el embargo anterior se comunique al Re
gistrador de Instrumentos Públicos y Privados 
de este Circuito". 

7 . Así las cosas, en prosecución del trámite 
coercitivo se surtieron los demás actos procesa
les inherentes a la ejecución, dentro de los cua
les merecen relievarse los siguientes: 

a) El 2 de julio de 1963 se llevó a cabo la di
ligencia de secuestro y avalúo, en la .cual se de
positó en manos del secuestre Benjamín Navarro 
todo el lote y el edificio de "La Trilladora" 

d . t "l ' me Ian e. a entrega real y material" que de 
ellos le hizo el funcionario ; y los peritos atribu
yeron a todo el inmueble el valor de $ 214.961.40; 

b) El 20 de junio del año siguiente se dictó la 
sentencia de pregón y remate, mediante la cual 
el Juzgado dispuso rematar "los bienes embar
gados" para pagar con su producb el crédito de 
la ejecutante ; 

e) En la tercera subasta, dici.3ndose en los 
respectivos carteles, .como en las dos anteriores, 
que el bien objeto de ella sería tono el inmueble 
"La Trilladora", se llevó a la postre el remate 
de éste el 30 de septiembre de 1965, diligencia 
en la cual se adjudicó dicho bien, como cuerpo 
cierto, a Santos Barberena por la suma de 
$_ 107.485.70, "o sea por el 50% del avalúo peri
Cial dado al inmueble", como único postor· y 

' ' 
d) Dicho remate fue aprobado e:n providencia 

de 7 de octubre de 1965, y se lo reg:istró el 14 de 
enero siguiente en la Oficina de Registro de Ins
trumentos Públicos y Privados de la ·Ciudad de 
Cali. 

II 

El litigio. 

l. Mediante libelo de 10 de diciembre de 1965 
repartido al entonces Juzf!ado Noveno Civil l\'Iu~ 
nicipal de Cali, Germán Lnpez Debe, actuando 
como copartícipe en las sucesiones ilíquidas de 
Tomás J_;ópez Lozano e Inés Uribe de López y 
pidiendo para estas comunidades, demandó a 
Santos Barberena, a fin de que previos los trá
mites del proceso ordinario de mayor cuantía se 
hicieran las siguientes declaraciones : 

Que la comunidad constituida por aquellas 
sucesiones, ''representadas'' por sus herederos 
Germán, Benito, Rafael e Inés López Uribe, es 
dueña del referido inmueble "La Trilladora"· 
que el remate verificado el 30 de septiembre d~ 
1965, mediante el cual se adjudicó a Santos Bar
berena tal ~nmue~le, ''es ineficaz e inoponi)Jle'' 
a la comumdad dicha; y que se caLcelen la ins
cripción de la subasta y de su auto aprobatorio. 

2. Además de los hechos que fluym de los an~ 
tecedentes relatados, el demandante invocó como 
fundamento de sus pretensiones los siguientes: 

Que a pesar de que lo embargado en el proceso 
de ejecución seguido por Rosa Elvira Olano .con
tra la sucesión de Tomás López, fue sólo un de
recho proindiviso en el inmueble '':La Trillado
ra", sin embargo se remató y se a:ijudicó este 
bien en su totalidad a Santos Barberena · que 
por tanto, dicha subasta ha sido ineficaz' par~ 
sacar del patrimonio herencia! ·el ::lominio del 
bien referido ; que Tomás López Lozano ni Inés 
Uribe de López, a quienes se adjudicó la finca 
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en la sucesión de Angela Lozano, ni menos los 
herederos de aquéllos, han dispuesto de su domi
nio;. y que tal remate ''carece de la capacidad 
legal para conferir al rematador derechos sobre 
el inmueble rematado, por cuanto la comunidad 
dueña del mismo no es ni ha sido parte en el 
juicio en que el remate tuvo lugar". 

3. En su contestación a la demanda el de
m.andado, luego de negar los hechos invocados 
por el demandante, salvo los referentes a la ce
lebración del remate y su adjudicación, los cua
les aceptó, se opuso a las súplicas impetradas. 

En esa misma oportunidad, apoyándose en lo 
estatuido por el artículo 477 del Código Judicial 
vigente a la sazón, solicitó que, para los efectos 
previstos en esa norma, se citara al proceso a los 
demás herederos de Tomás López e Inés Uribe, 
llamamiento que evidentemente se surtió. 

4. I.mego de encontrarse agotado el término 
probatorio, con base en lo que preceptuaba el 
artículo 233 del Código Judicial anterior se re
conoció a Alvaro, Manuel María, Nohra, Guiller
mo, Luz María y Ana Pernando Olano derecho 
. a intervenir en el proceso, como coadyuvantes del 
demandado, en su calidad de herederos de Rosa 
Elvira Olano, quien fue la demandante en la 
ejecución donde se practicó el remate cuya. inefi
cacia aquí se impetra. 

5. Surtido el trámite de la primera instancia 
del proceso el Juzgado del conocimiento, a la 
sazón lo era el Décimo Civil Municipal de Cali, 
le puso fin con sentencia de 21 de enero de 1969, 
mediante la cual resolvió absolver al demandado 
de todos los cargos contra él formulados, e Im
puso al demandante las costas procesales. 

6. Por apelación interpuesta por esta parte 
el nego-cio subió al Tribunal Superior del Dis-. 
trito Judicial de Cali, el que, en sentencia de 20 
de septiembre de 1972, confirmó el fallo apelado 
y condenó al recurrente en las costas causadas 
en la segunda instancia. 

III 

Motivación del fallo imp1tgnado. 

l. Luego de concretar las pretensiones que 
encontró deducidas en la demanda incoactiva del 
proceso, el Tribunal inicia la parte expositiva de 
su sentencia observando que en la ejecución se
guida por Rosa Elvira Olano contra la sucesión 
de Tomás López I.1ozano se decretó, mediante 
providencia de 12 de junio de 1956, el embargo 

preventivo de los derechos que a éste le pudie
ran corresponder en la mortuoria de su madre 
Angela IJozano viuda de López, derechos heredi
tarios radicados en varios bienes, entre ellos en 
"una casa y su correspondiente terreno, ubicado 
en Cali, en el Barrio Granada, en la Avenida 4~, 
denominado 'La Trilladora', distiriguido con los 
números 7-27, 7-37, 7-49 y 7-53". 

En seguida nota el sentenciador, apoyando su 
aserción en el contenido de la Escritura Pública 
número 1667 otorgada el 23 de abril de 1958 en 
la Notaría Primera de Cali, que en la referida 
sucesión de Ang~la Lozano se adjudicó el ci
tado inmueble "I.1a Trilladora", avaluado en 
$ 132.440, a Tomás López Lozano e Inés Uribe 
de López, en sendas cuotas partes proindiviso de 
$ 100.000 y $ 32.440, respectivamente. 

Apunta después el a,d qttem que posteriormen
te, mediante auto ele 14 de abril de 1958 se decre
tó, dentro del mismo· proceso ejecutivo seguido 
por Rosa Elvira Olano, el ~mbargo preventivo 
ele los derechos que al ejecutado Tomás López 
le correspondieron en la referida sucesión de 
su madre Angela Lozario, sobre el citado inmue
ble denominado "La Trilladora" . 

2. Relacionadas· con la anterior situación de 
hecho que, a través de la prueba do.cuinental adu
cida al proceso, contempló el Tribunal, en la mo
tivación de su sentencia son relevantes las si" 
guientes dos· consideraciones: 

a) Que al ocurrir el óbito ele Angela Lozano 
viuda de López ''surgió una cornnnidad univer
sa-l sobre los bienes que constituyeron el acervo 
herencia!, comunidad que terminó al hacerse la 
partición dentro de la cual se adjudicaron a To
más López e Inés Uribe de López cuotas o dere
chos en una especie determina-da, dando de este 
modo nacimiento a otra comunidad, ya, a título 
singular o sobre bien determina-do que, de acuer
do con lo expresado por el actor en su demanda, 
no ha sido liquidada aún''; y 

b) Que fue el derecho que sobre el inmueble 
"La Trilladora" correspondía al ejecutad,p To
más López, ''el perseguido preventivamen~ por 
la ejecutante Rosa El vira Olano .... y el _mismo 
qtte se ordenó subasta-r para pagar con el pro
ducto de su venta el crédito que ella cobraba". 

3. Asevera en seguida el fallador que en los 
carteles que se fijaron y publicaron para avisar 
el remate al público, se expresó que el bien ob-. 
jeto de la subasta era todo el lote y edificio de 
"La Trilladora", como cuerpo cierto; que fue 
dicho inmueble en su totalidad el que se sacó a 
remate y se adjudicó al rematador; y recuerda, 
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por último, que la almoneda así practicada se 
aprobó judicialmente en providencia de 7 de oc
tubre de 1965. 

Conclusión de esta primera parte de su expo
sición es, para el Tribunal, la de que "la suce
sión de Tomás López Lozano, ejecutada dentro 
del proceso instaurado por la señora Rosa Elvi
ra Olano, sólo tenía sobre el inmueble rematado 
un derecho de dominio equivalente a cien mil 
acciones de a un peso cada acción, de las 132.440 
en que fue justipreciado. Consecuencialmente, 
-agrega el ad quem-- se trataba de una venta 
forzada relacionada con 'derechos' y en manera 
alguna .con la totalidad del bien sobre el cual 
estaban radicados''. 

4. Y luego de citar el artículo 7 41 del Código 
Civil, en cuanto dicho precepto determina los 
efectos de las ventas forzadas que se hacen por 
decreto judicial, recuerda el sentenciador que, 
según lo preceptúa el artículo 752 ibídem, si el 
tradente no es el verdadero dueño de la cosa que 
se entrega por él o a su nombre, no se adquieren 
por medio ele la tradición otros derechos que los 
transferibles del mismo tradente sobre la· cosa 
entregáda. 

Orientado por este razonamiento, el fallador 
de segundo· grado llega a la conclusión de que 
"lo que el demandado Santos Barberena remató 
fue solamente el derecho adjudicado a Tomás 
López Lozano, equivalente a cien mil acciones de 
a un peso cada una, sobre las 132.440 en que fue 
dividido el inmueble, y sobre el cual, como ya se 
expresó, tiene tamb·ién otra acción de dominio· 
equivalente a 32.440 acciones su esposa Inés Uri
be de López, hoy su sucesión". 

5. Deducido por el ad qnem el anterior pos
tulado, acomete en seguida el análisis de la ac
ción reivindicatoria; cita los presupuestos que 
tradicionalmente se han considerado como esen
ciales a ella, afirmando que de éstos el primero 
y fundamental es el relacionado con ''el dere
cho de dominio del actor sobre una cosa singu
lar o cuota determinada de cosa singular'' ; y 
como ase-vera que en el caso presente este ele
mento se halla ausente, deduce finalmente que 
los pedimentos consignados en la demanda no 
pueden prosperar. 

Dice en el punto la sentencia, que como ''la 
sucesión de la señora Uribe viuda de López solo 
tiene derecho a una cuota o derecho de dominio 
sobre el bien en litigio, mal puede pretender la 
comunidad formada por las sucesiones de ella y 
de su esposo se le declare dueña de la totalidad 
de aquél. Procedente hubiera sido el estudio del 
elemento probatorio -continúa afirmando el fa-

llador- si la pretensión ejercitada se hubiere 
concretado exclusivamente a esa cuota de domi
nio; pero como se ve en las súplicas del libelo 
lo que se pide es la declaración respecto del 
'imhueble determinado por su ubicación y lin
deros en el hecho 89 de esta demr,ncla '' esto es, 
sobre la totalidad del den"Ominado 'La Trilla
dora' ... ". 

IV 

La demanda de casación 
y consideraciones de la Co·rte. 

Contra la sentencia de segundo grado inter
puso casación el demandante. En la demanda 
respectiva le formula dos cargos, ambos con fun
damento en la causal primera del artículo 368 
del Código de Procedimiento Civil, y que la Cor
te procede a examinar en el orden en que apare
cen propuestos. 

Primer cargo.· 

l. Mediante éste se denuncia el quebranto in
directo de los artículos 740, 741, 74·!, 752 y 1849 
del Código Civil, por aplicación indebida, y de 
los preceptos 746 y 748 ibídem, por falta de apli
cación, como consecuencia del error ele hecho en 
que habría incurrido el Tribunal en la aprecia-

. ción de las pruebas. 

2. En desarrollo del cargo el recurrente, des
pués ele concretar la situación fáctica que en lo 
atinente a los dos embargos decretados en el 
proceso ele ejecución, seguido por Rosa Elvira 
Olano contra la sucesión ele Tomás López Loza
no, encontró demostrada el sentenciador, afirma 
que el primero, decretado por auto de 12 de 
junio de 1956, tuvo como objeto los derechos 
que al ejecutado "le pudieran corresponder en 
la mortuoria de su madre Angela ]~ozano' ', ra
dicados en el lote y edificio llamado "La Trilla
dora''; y que el segundo, ordenado 9n providen
·Cia de 14 de abril de 1958, versó sobre el '' dere
cho o cuota parte proindiviso'' que al ejecutado 
se le adjudicó sobre el· referido inmueble, en la 
sucesión dicha. 

Nota el censor que si bien el primero de estos 
dos embargos fue inscrito en la Of::.cina de Re
gistro de Instrumentos Públicos y Privados de 
Cali, no ocurrió lo propio con el seg·~ndo; y aro-. 
parado en esta observación suya asevera el im
pugnante que por la falta de registro, el embar
go decretado en 1958 ''no llegó a producir los 
efectos que debía generar, conforme a lo pres
·Crito por el artículo 41 de la Ley 57 de 1887. Lo 
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que quiere decir -añade- que jurídicamente 
no se realizó tal embargo de la aludida cuota 
parte proindiviso de Tomás López en el lote y 
edificio de la Trilladora''. 

Concretando el yerro fáctico que imputa al 
Tribunal, y que con insistencia pinta el recu
rrente a través de todo el desarrollo del cargo, 
expresa que "la sentencia incurrió por tanto en 
un ostensible y palmario error de hecho al tener 
por demostrada la práctica de ese embargo de 
abril de 1958, sin existir en el proceso ninguna 
prueba que acredite la inscripción de dicho em
bargo. El fallo -agrega- dio por existente una 
prueba que no aparece en el proceso, por no 
haberse producido?'. 

3. Pasa luego el acusador a puntualizar las 
violaciones de la ley sustancial que denuncia en 
el planteamiento del cargo. 

En esta tarea, comienza por afirmar que se-· 
gún lo estatuido por el artículo 740 del Código 
Civil la tradición, para ser eficaz, requiere, en
tre otros, de un elemento material y de otro 
subjetivo, traducido el primero en la entrega de 
una cosa corporal por el tradente y la recepción 
de la misma por el adquirente ; y el segundo, de 
un lado, en la intención o ánimo de transferir 
el dominio por parte del tradente, y de otro, en 
el ánimo del adquirente de adquirir el dominio 
sobre la cosa que recibe. Recordando el texto del 
artículo 7';1:5 ejnsdem, agrega que la tradición, 
para que produzca los efectos jurídicos que la 
ley le asigna, requiere además una causa, apun
tando de. paso que·· como el remate de bienes equi
vale a una compraventa de éstos, constituye por 
tanto título traslaticio de dominio. 

Con cita del artículo 741 de la misma obra, 
apunta en seguida el censor que la entrega de 
la cosa puede ser hecha por el duf)ño de ella, o 
por c.onducto de sus representantes; que en las 
ventas forzadas que se hacen por decreto judi
,cial a petición de un acreedor, la ley le tribuye 
al juez la representación legal del ejecutado 
para los efectos de vender en subasta, pública los 
bienes de éste, trabados en la ejecución y de ha
cer tradición de los que se rematen; pero ad
vierte también que, segun lo preceptuado pór el 
artículo 7 44, la validez de la tradición en que 
interviene un representante requiere además que 
éste obre dentro de los límites que le demarca el 
poder de representación, pues si así no ocurre 
los actos que ejecute ''son inoponibles al repre
sentado, quien por lo mismo no tiene que impug
narlos mediante la acción de nulidad, sino des
conocerlos o rechazarlos de plano". 

Se pregunta luego el censor a quién pudo re
presentar legalmente el juez que efectuó el re-

mate del pred_io "La Trilladora", contestándose 
que no pudo ser a Tomás López, quien a la sazón 
había fallecido; tampoco a sus herederos, porque 
éstos en ningún momento consintieron en el re-
mate del inmueble. · 

4. Asentados por él los anteriores presupues
tos, afirma el recurrente que ''al vender en re
mate el predio de 'La Trilladora', no obstante 
que no había sido antes embargado, y al hacer 
tradición al doctor Barberena, el juez obró por 
fuera de los límites de su representación lega1 y 
no representó a nadie para que tales actos resul
taren eficaces y oponibles a la parte ejecutada. 
Al reconocerles eficacia y. carácter oponible a 
esos actos frente a los actores en este proceso, el 
fallo acusado violó, por aplicación indebida, el 
artículo 744 del Código Civil, a consecuencia del 
error de hecho ya denunciado, esto es, al tener 
por existente una prueba del embargo, no obs-

' tante que tal prueba brilla aquí por su ausen
cia". 

" 5. Y después de determinar el contenido de 
los artículos 746 y 748 del Código Civil, en cuan
to estos preceptos le niegan eficacia a la tradi
ción en que se padece error en la identidad de la 
cosa que debe entregarse, afirma el impugnante: 
''En la especie que este proceso contempla, el 
Juez de la ejecución Olano-López vendió en re-\ 
mate e hizo tradición al doctor Barberena de un 
inmueble que no había sido embargado en ese 
ejecutivo. Dicho funcionario, como representan
te legal del ejecutado, no sólo rebasó los límites 
de su representación legal, sino que sufrió un 
marcado error en cuanto al bien que podía re
matar y entregar", concluyendo que la senten
cia impugnada infringió, por inaplicación, las 
pr~citadas dos normas, las que ''desconocen efi
cacia y oponibilidad a la tradición en que se 
padece error en cuan.to a la identidad de la cosa 
que debe entregarse o que se ha entregado". 

6. Continúa luego la censura afirmando que 
si lo rematado en el proceso ejecutivo referido 
fue todo el fundo de "La Trilladora", no obs
tante que no había sido embargado como cuerpo 
ciérto, y sin haberse inscrito tampoco el embargo 
del derecho o cuóta parte proindÍViso que en tal 
predio le había sido adjudicado a López Lozano, 
no pudo existir tradición válida. 

''Al reconocerle eficacia y carácter oponible a 
la tradición del inmueble, o por lo menos, del 
derecho o .cuota parte proindiviso que en éste se 
adjudicó a López, -remata el censor-, la sen
tencia violó, por aplicación indebida, el citado 

. artículo 752 del Código Civil, como resultado del 
error de hecho que vengo denunciando". 
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Se considera: 

l. Es verdad averiguada que como efecto de 
la prenda genérica que el artículo 2488 del Có
digo Civil consagra en favor de los acreedores 
personales, a éstos les asiste el derecho, para ase
gurar el cumplimiento de sus acreencias, de per
seguir los bienes de su deudor moroso, sean pre
sentes o futuros, exceptuándose solamente los 
que según la ley tengan la categoría de inembar
gables. 

La efectividad de dicha prenda se logra a tra
vés de determinadas medidas especiales estable
cidas por la ley procesal, entre .las cuales se en
lista el embargo, que consiste en el acto judicial 
median te el cual se pone una cosa fuera del co
mercio y a órdenes de la autoridad que lo decrete, 
para garantizar el éxito del proceso y el efectivo 
cumplimiento de la sentencia. 

Según nuestro derecho positivo, salvo los no 
embargables, son susceptibles de dicha medida 
de aseguramiento no sólo los bienes raíces y los 
muebles propiamente dichos, sino todos los de
más que, como los créditos, los derechos litigio
sos, las acciones y el derecho de herencia, por 
tener una apreciación económica son parte inte
grante del patrimonio del deudor y por ende obc 
jeto de la prenda tácita de los acreedores. per
sonales. 

2. Pe·ro si, en principio, todos los bienes patri
moniales son objeto lícito de embargo, no siem
pre tal medida se practica en la misma forma: 
los legisladores, quizás atendiendo, a la natt¿rale
za de las cosas sobre las ct¿ales recae, han especi
ficado los procedim1"entos a seguir en cada caso, 
los que, dado S1t carácter espe.cial, es menester 
observar· en los eventos en que cada uno de ellos 
corresponda, so pena de sacrificar la eficacia del 
embargo. 

3. Conservados en S1t esencia por la legisla
ción q-ue hoy impera en la materia, las normas 
legales vigentes cuando se tramitó la ejec1wión 
instaurada por Rosa Elvir·a Olano contra los he
rederos del difunto Tomás Lópe~ Lozano, dentro 
de la cual se practicó el embargo de bienes y se 

. hizo el remate. que dio origrn al-presente proce
so (Leyes 57 de 1RS7 y .106 de .1931), mtya pre
ceptiva es por tanto la qne debe acatarse para 
decidir la controversia suscitada, el embargo se 
practicaba siguiendo procedimientos diferentes 
según q1¿e él versara sobre muebles o sobre in
muebles. En efecto: 

Tratándose de una finca raíz o de un derecho 
real constit1tido en ella, el embargo decretado ju
dicialmente se per·feccionaba con la inscripción 

del o.fic·io que se enviaba al Registr·ador de Ins
trumentos Públicos del circuito en donde estu
viera ubicado el inmueble ( Arts. 39 y 43 de la 
Ley 57) ; y si se refería a muebles se consumaba, 
por regla general, con la entrega de la cosa por 
el j-u.ez al secuestre designado. 

Tal manera de practicar el emi)ar·go de mue
bles no const·ituyó entonces, como tampoco lo es 
hoy, r·egla absoluta, puesto ·que en algunos casos 
especiales, determ·inados por la nafttraleza de 
los bienes, el procedimiento legalmente estable
cido pam perfecc·ionarlo es dishnto. Así, por 
ejemplo, para perfeccionar el embargo de 1m 
crédito se debía notificar · al de1~dor mediante 
oficio q1te le libraba el jttez que l9 había. decre
tado (A.rt. 277 G. J.); y el de derechos que el 
demandado tuviera en otro proce~:o, debía efec
t·narse con la comunicación al j~~~z que conocía 
de éste (Art. 282 C. J.). 

4. En pu.nto a la rnamem de practicar el ern
ba1·go de derechos her·enc.iales la jttrisprudencia 
nacional no ha sido tmiforme. Ciertamente, como 
antes de la vigenc·ia de la Ley 105 de 1931 no 
existiera norma positiva alguna que especial
mente reglamentara. esta clase de embar·go, la 
Corte se inclinó a aplicar por analogía el proce
dimiento que sobre el ernbargo de inmuebles y 
de derechos 1·eales radicados en éstos consagraba 
el ar·tículo 39 de la Ley 57 de 1887.: es decir, que 
entonces se exigía para perfecciMiar aquel em
bm·go la inscr-ipción del decreto judicial corres
lJO'ndiente en la oficina de registro de instrumen
tos públicos del respectivo circuito notarial. 

Mas, como luego la Ley 105 de 1.931, mediante 
su artícnlo .282, llenó el vacío legal advertido por 
la Corte, al establecer dicha norme que "el em
bargo d.e derechos que el demandado o presunto 
demandado persiga, discuta o tengx en otro jui
cio, se comunica al juez respectivo para los efec
tos consigtáentes", a la modificación normativa 
así operada le sobrevino el cambio lle la doctrina 
jurispntdencial en lo atinente al embargo de de
r·echos herenciales. Se consideró entonces que co
rno el referido precepto aludía al embargo de 
derechos de cuaZquier clase que el demandado 
"pers,iga,'dis01¿ta o tenga en otro jtticio ", su con
tenido cobijaba los herenciales; y por tanto se 
a,cogió la tesis consistente en que eta S1tficiente, 
para q1ce el embargo de éstos se cons·u.mase, la co-
1n1tnicación de la medida al juez que tramitaba el 
correspondiente proceso sucesorio. 

"N o existe en la ley -dijo la Corte en sen
tencia de 19 de noviembre de 1956-- disposición 
alguna que consagre -directa ni indirectO¡men
te- la tesis que propugna el recurrente en 
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abono ele la fundamentación del cargo -la ne- ''le puedan corresponder en una casa y su co
cesidad de inscribir el embargo de derechos he- rrespondiente terreno, ubicada en Cali, en el Ba
reditan:os en la Oficina de Registro- menos rrio Granada, denominado 'La Trilladora', dis
para el presente caso, cuanto que la materia de tinguido en sus puertas con los números 7-27, 
él es el simple derecho hereditario en. general 7-37, 7-49 y 7-53", decreto que a más de hacerse 
no el vinculado en determinado inmueble de la saber al ,Juez que conocía de l.a sucesión se co
sucesión ... También res1tlta que el aviso al juez de municó al Registrador de Instrumentos Públi
la sucesión y la inserción del oficio en el proceso cos de esa ciudad, quien por tanto lo inscribió 
es lo ú.nico qtte asegura o da eficacia al decreto u el 23 de junio siguiente ''a folios 115 y 116, 
orden de embargo del derecho hereditario, porque . partidas números 343 a 348, del Libro de Autos 
el juez de la sucesión no podrá entregar nada al de Embargos". 
ejecutado imputable a su derecho herencial y a y como según lo estatuía el artículo 1013 del 
porque cbmo este d~recho sólo _viene a concreta~- Código Judicial, vigente a la sazón, "embargada 
s~, en cosas determtnad_as y ctertas en. la partt- una cosa en un juicio, no es embargable en otro'', 
cwn, _ef en esa ,oportumdad cuando el JUez de la al Registrador de Cali se le üpponía, para acatar 
suceswn deber:'! actuar para darle Y apr?barle al el imperativo contenido en ese precepto, el d·eber 
heredero la htJ1tela pero con ~la constancta expre- de "abstenerse dé anotar el segundo embargo", 
sa del embargo, para que ast, con esta traba de- decretado en esa misma ejecución el 14 de abril 
terminada y expresa se le registre el título, opor- de 1958 sobre "una cuota o acción de dominio 
tunidad que es en la que también deberá actuar de valor de cien mil pesos sobre un avalúo de 
el Registrador, pues está en su deber hacer en ciento treinta y dos mil cuatrocientos cuarenta 
sus li.bros la inscripción de la hijuela pero con pesos'' en el mismo lote y edificio de ''La Tri
Za anotación correspondiente del embargo" (G. llador~" . 
.J., t. LXXXIII, 829). Tanto con el embargo decretado el12 de junio 

5 . Haciéndose consistir el error de hecho que 
la censura le endilga al Tribunal en el supuesto 
de que como el embargo decretado el 14 de abril 
de 1958, dentro de la ejecución seguida por Rosa 
Elvira Olano contra los herederos de Tomás Ló
pez, no fue registrado en la Oficina de Instru
mentos Públicos, debiendo haberlo sido, según lo 
asevera el recurrente, por versar sobre derechos 
herenciales radicados en un inmueble determi
nado, por lo que,. agrega, tal medida ''no llegó 
a producir los efectos que debía generar, confor
me a lo prescrito por el artículo 41 de la Ley 57 
de 1887 ", su sola fundamentación pone de ma
nifiesto la inexistencia del yerro fáctico alegado, 
por apoyarse en la falta de un procedi.miento no 
requerido por la ley para la eficacia de dicho 
embargo. -

6. Y en la hipótesis de que el embargo de dere
chos herenciales requiriese legalmente para su 
perfección, a más del aviso al Juez que tramita 
la sucesión, la comunicáción al Registrador para 
que· este funcionario se abstenga de autorizar 
traspasos de los mismos fuera del proceso mor
tuorio, habría que aceptar que tal formalidad sí 
fue observada en este caso y que por lo mismo el 
error de hecho denunciado no se configura. En 
efecto: 

·Mediante auto de 12 de junio de 1956 se de
cretó, dentro· del ejecutivo de Rosa El vira Olano 
contra los herederos de Tomás López Lozano, el 
embargo preventivo de los derechos que a éste 
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de 1956, como con el que lo fue el 14 de abril de 
1968, la ejecutante persiguió el mismo bien pa
triJ11onial de su ejecutado, esto es, los derechos 
de éste en la sucesión de su madre, radicados en 
el lote y edificio llamado ''La Trilladora'', con 
la única pero accidental diferencia que con el se
gundo se buscó concretar su cuantía, abstracta 
antes por encontrarse ilíquida la sucesión. La 

. identidad del objeto de estos dos embargos no 
puede ponerse en duda por el solo hecho de que 
el primero se haya referido a los derechos here
ditarios que al ejecutado "le puedan correspon
der'' en la mortuoria de su madre ; y el segundo 
al ·derecho o cuota parte pro indiviso que se le 
adjudicó .en la misma su.cesión, puesto que así 
en el uno como en el otro los derechos trabados 
se radicaron en el mismo bien. 

7. De todo lo expuesto se ·sig-ue que el Tribu
nal sentenciador no incurrió en el error de hecho 
que el censor le imputa en la apreciación de los 
medios de prueba producidos en el proceso; y 
que, por consiguiente, el cargo que aquí se con
sidera debe rechazarse. 

Segundo cargo. 

l. En éste se acusa la sentencia del Tribunal 
de ser directamente viólatoria, por falta de apli
cación, de los artículos 669, 946, 949 y 964 del 
Código Civil, 210 del Código Judicial anterior y 
2Q de la Ley 28 de 1932. 
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2. Para desenvolver esta censura, el casacio
nista transcribe en primer lugar el aparte de la 
sentencia en el cual el ad quem consignó la mo
tivación cardinal de su fallo, traducida en que 
como, según lo demostrado en el proceso, la su
cesión de Inés Uribe viuda de López sólo tiene 
derecho a una cuota parte proindiviso sobre el 
lote y edificio de ''La Trilladora'', no puede 
pretender que se le declare dueña de él; y que 
como, según la demanda, la pretensión deducida 
se concretó al inmueble como cuerpo cierto y no 
a "esa cuota de dominio", no es jurídicamente 
admisible decretar la reivindicación de ésta. 

Refiriéndose a la tesis del Tribunal, cuyo ori
gen lo sitúa el recurrente en la jurisprudencia 
de la Corte contenida en fallo de casación de 9 
de julio de 1937, el que en efecto transcribe en 
sus pasos trascendentes, asevera que ''ningún 
precepto positivo consagra esta doctrina; ella 
constituye una jurisprudencia pretoriana que se 
resiente de un inocultable empirismo casuista y 
que no consulta en manera alguna la concepción 
moderna y científica del condominio'' ; que, con
trariamente, el cambio en la proporción del de
recho del comunero no puede estimarse como un 
cambio del· objeto de la demanda, ni por ende, 
conducir a la absolución del demandado; y, fi
nalmente, suplica a la Sala que rectifique hoy la 
doctrina jurisprudencia! que censura y que apli
que el criterio que él propugn~. 

3. Explanando la tesis que postula y cuya 
adopción por la Corte él pretende, dice el censor 
que ''el dominio y el condominio no son fenó
menos jurídicos diferentes, sino que son uno 
solo y mismo fenómeno, con el único y secunda
rio distintivo que en el primero el sujeto titular 
es uno mientras que en el segundo el titular es 
múltiple", pero que así en el uno .como en el 
otro el objeto es idéntico ; que la prueba de dicho 
aserto está en la circunstancia de que el dominio 
puede convertirse en condominio por la llegada 
de nuevos titulares, y de que, a su turno, ''el 
condominio puede tornarse en dominio singular 
por el retiro de todos sus titulares, sino uno''. 

4. Continuando con el desenvolvimiento del 
cargo se detiene en seguida el acusador en con
sideraciones acerca de la naturaleza jurídica de 
la comunidad. Dice que en el punto la doctrina 
ha formulado tres tesis, cuyo contenido sintetiza 
así: 

a) La primera, que califica de tradicional, se 
reduce a sostener que el objeto del condominio 
se halla idealmente dividido en tantas porciones 
cuantos comuneros hay; 

b) La segunda, que el censor diee surgió como 
reacción a la anterior, encuentra su fundamento 
en que lo dividido idealmente no es el objeto de 
la comunidad, sino el propio derec~10 de dominio, 
de tal modo que cada condómino no tiene sino 
una fracción ideal de dicho derecho de propie
dad, fracción qu·e recae sobre todo el objeto co
mún;y 

e) La tercera, cuyo na.cimiento sitúa en el de
recho moderno, la cual parte de la base de la in
divisibilidad del derecho de dominio y de la cosa 
que constituye su objeto. 

Apoyándose en citas de algunos tratadistas, 
dice el recurrente que coii esta nueva teoría, 
"la naturaleza jurídica de la comunidad o con
dominio no consiste en la división ideal del de
recho de propiedad ni del objeto de este dereeho; 
ella consiste en la coexistencia de derechos cua
litativamente iguales sobre toda la cosa, aunque 
pueden ser cuantitativamente desiguales. El de
recho de cada comunero es, dentro de esta teoría, 
la proporción aritmética, la medida o índice nu
mérico que determina las utilidades y cargas que 
le corresponden en la .cosa común y la fracción 
o porción material que ha de corresponderle en 
la misma cosa". 

5. Determinando los efectos que en la práctica 
proyecta dicha doctrina, dice el impugnante que 
''demandar la restitución o la declaración de 
domin.io sobre una cuota parte proindiviso de 
cierta cuantía cuando tal cuota parte es de un 
valor o proporción inferior, equivale a incurrir 
en una pl1ts petita que no conduce a la absolu
ción del demandado, sino únicamente a la re
ducción de la cuota parte demandada. De igual 
modo, demandar la declaración de dominio sobre 
un cuerpo cierto cuando sólo se es dueño de una 
cuota parte de éste, significa también incidir en 
una pl'us petitio que tampoco conduce a la abso
lución del demandado por un supuesto cambio 
de objeto de la demanda, sino a la redu,cción 
del valor o cuantía del derecho demandado. En 
este supuesto no hay ni tiene por qué producirse 
una mudanza de objeto, porque tanto monta de
mandar todo un cuerpo cierto como un derecho 
del 100% sobre el mismo. Sea que se tenga el 
dominio total y único o una cuota parte sobre 
un objeto, éste no sufre alteración alguna; lo que 
cambia es la proporción o cuantía del derecho". 

Añade la censura, puntualizando las violacio
nes de la ley sustancial que denuncia en el plan
teamien,to del cargo, que si el Tribunal acepta 
que la hicesión de Inés Uribe viuda de López 
tiene sobre el inmueble "La Trilladora" dere
cho de dominio sobre una cuota de':erminada, la 
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sentencia debió declararlo así, dando aplicación 
al artículo 210 del Código Judicial anterior, 
considerando que la parte demandante incurrió 
en una plus petitio; y que al no actuar en dicha 
forma y absolver en cambio al demandado, el 
fallo quebrantó, por inap~icación, los textos 669, 
946, 949 y 964 del Código Civil. 

Se considera: 

l. Determinando los efectos jurídicos del re
mate practicado el 30 de septiembre de 1965 den
tro de la ejecución seguida por Rosa Elvira 
Olano contra los herederos de Tomás López Lo
zano, el Tribunal da por sentado en su sentencia, 
luego de recordar Jo estatuido en el articulo 752 
del Código Civil, que mediante dicha subasta el 
rematador Santos Barberena no adquirió el do
minio sobre todo el inmueble de ''La Trillado
ra", pero sí un derecho equivalente a $ 100.000, 
sobre un avalúo total de $ 132.440, que fue el 
que correspondió al demandado; y que sobre el 
mismo predio también tiene un derecho, equiva
lente a $ 32.440, la sucesión de Inés Uribe de 
López. 

Y después de dar por establecida así la comu
nidad en el predio referido, estimó el sentencia
dor, apoyando en tal juicio la resolución conte
nida en su fallo, que como la pretensión deducida 
en el libelo incoativo de este proceso se con
cretó a la declaración de dominio sobre la to
talidad del inmueble y no sobne una cuota parte 
determinada de esta cosa singular, no le era 
permitido reconocer la copropiedad demostrada, 
por implicar tal proceder un cambio del objeto 
de la demanda. 

2. La acusación se presenta fundándola esen
cialmente en la razón de que el sentenciador, al 
encontrar demostrado que la mortuoria de Inés 
Uribe de López, en cuyo beneficio actúa en este 
proceso el demandante, tiene derecho· en una 
cuota parte pro indiviso sobre el fundo ''La Tri
lladora", debió declararlo así en obedecimiento 
y aplicación de los preceptos legales que la cen
sura señala como infringidos, puesto que, añade 
el casacionista, el hecho de que se haya suplicado 
la declaración de dominio sobre todo el inmueble 
cuando el demandante es apenas comunero, por 

. constituir en últimas un fenómeno de plus peti
tio, no es óbice para que el juez tutele el derecho 
demostrado. 

3. Por cuanto la demanda es el acto básico del 
proceso, no sólo porque lo incoa materialmente, 
sino porque constituye su fundamento jurídico y 

la ca1tsa de la sentencia q1te en él se profiera, la 
ley procesal ha impuesto siempre al demandante 
la obligación de estruct1trarla con observancia de 
determinados requisitos. Entre éstos se enlista, 
según lo preceptuaba el artículo 205 de la dero
gada Ley 10!5 de 1931, la indicación de "lo que 
se demanda, expresando con claridad y precisión 
los hechos u. omisiones"; y, como lo impera el 
artíc1.tlo 75 del estatuto procedimental hoy vi
gente, "lo que se pretenda, expresado con preci
sión y claridad", indicando además, "los hechos 
qtte sirvan ele fundamento a las'pretensiones". 

Lo cual significa que en el libelo demandador 
debe quedar claramente determinada la preten
sión en los dos elementos que la integran: s1t 
obJeto y su ra.zón. Es decir, la relación jurídico
material para la cual se impetra tntela; y la afir
mación de q1te lo reclamado se ded1we de ciertos 
hechos q1te se subsumen en la voluntad declara
da por la ley. 

4. Es hoy· verdad ave1·iguada que por virtud 
de la relación Jv,rídico-procesal, que se constitn
ye con la notificación del auto admisorio ele la 
demanda al demandado, queda establecido el 
ámbito en que ha de desenvolverse el proceso, 
según los términos de la demanda y su contes
tación, y delimitado el campo de la decisión del 
Juez. Por consiguiente, el demandado adquiere 
el derecho a impedir que se modifiquen, salvo el 
caso de corrección oportuna del libelo inicial, las 
bases sobre las cuales se trabó la litis; la situa
ción j1trídica en que éste se ha colocado al ejer
citar el derecho de contradicción q1te le asiste 
debe pm·manecer inalterada por sup1wstos no 
contemplados al constituirse dicha relación. 

y como la sentencia es el acto mediante el cual 
el juez cumple el deber Jurisdiccional derivado 
ele los dm·echos de acción y de contradicción, es 
.en ella en donde reviste mayor trascendencia el 
principio de la inalterabilidad de la demanda. 
Bien es cierto q1w al pronunciar su fallo debe el 
juez resolver sobre la pretensión incoada, consi
derandola en stts dos elementos esenciales, para 
acogerla o rechazarla; pero también lo es que le 
está vedado, como consecuencia del aludido prin
cipio, otorgar 1tn derecho distinto del pedido, o 
una relación jurídica similar pero diferente a 
la invocada, aunque el uno o la otra recaigan 
sobre el mismo bien y m1ty a pesar de que apa
rezcan debidamente probados, o conceder lo S1t
plicado, pero con apoyo en supuestos de hecho 
distintos de los afirmados en la demanda. 

"En cuanto a la determinación y declaración 
de laS- normas a aplicar -dice José Chiovendar
la actividad del juez no tiene límites (jura novit 
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curia) ; y como ya hemos observado, no precisa 
ninguna petición especial de parte, ni el acuerdo 
de las partes puede, en modo alguno, impedirla. 
Per·o en cuanto a la determinación y declaración 
de los hechos, la posición del Juez es muy distin
ta siempre que se trate verdaderamente de una 
c;,estión de hecho, esto es, de la existencia de t~n 
hecho en el caso concreto, y no de la simple apre
ciación de la 'calidad Jurídica' de 1tn hecho, ni 
del fundamento de las 'máximas de experiencia', 
puntos que pertenecen a la cuestión de derecho". 
Y explica este a·utor que "el Juez puede 'en la 
esfera del derecho puro' suplir a las partes. Por 
tanto si el actor se fttnda en nm~mas de la ley 
inexistentes o mal tomadas, el Juez aplicará las 
normas del caso, siempre que el obJeto de la de
manda no resulte modificado. Si el actor quiere 
aplicar a un hecho Jurídico reg11:lado por norm~ 
especiales, nonnas generales, el JUez no rechazara 
la demanda, pero dentro de los límites del ob
jeto aplicará la norma especial. Lo mismo ctta?'l
do se trate de la definición jurídica de ttn mts
mo hecho, cttando las consecttencias no varían. 
Pero de todas maneras conviene que el hecho 
jurídico se mantenga el mismo" (Principios de 
Derecho Procesal Civil, T. Il, Págs. 180 y ss.). 

5. El criterio doctrina.rio qtte pregona la nece
sidad de que exista correlación entre la demanda 
y la sentencia, dados sus fundamentos Jurídicos 
y sit razón de ser, ha sido consagrado corno nor
ma positiva en la legislación colombiana. Así, el 
artículo 471 del Código Judicial anterior esta
blecía qtte las sentencias debían guardar corres
pondencia "con las demandas y demás preten
siones oportunamente deducidas por las partes", 
y el Código de Procedimiento Civil hoy vigente, 
mediante su artículo 305, estatuye que "la sen
tencia deberá estar en consonancia con las pre
tensiones aducidas en la demanda y en las demás 
oportunidades que este Código contempla, y con 
las excepciones que aparezcan probadas, y hu
bieren sido alegadas si así lo exige la ley". 

Si al proferir su resolución el Juez altera la 
pretensión del demandante, ora sea modificando 
el objeto de ésta o ya cambiando su causa o ra
zón, y como consectwncia ~econoce en st~ fallo U?_t 
derecho diferente del pedtdo, o concede lo sttplt
cado pero por hechos distintos de los alega~o~, 
su sentencia resttltará incongruente por dectdtr 
extra petita y por lo mismo lesiva del interés de 
los litigantes. 

6. Cuando, como ocurre en el presente caso, en 
su demanda el demandante concreta clara e in
equívocamente sus pedimentos a que se le decla
re dueño de la totalidad de un inmueble, deter-

minándolo como cuerpo cierto, pero en el proceso 
demuestra tener derecho solame·nte sobre una 
ctwta en él, no es Jurídicamente posible hacer la 
declaración de dominio sobr·e esta par·te proindi
viso, pues tal resolución implicaría una. indiscu
tible alteración de la pretensión cleductda en la 
demanda, porque se estaría reconociendo una re
lact"ón .f'Uríclica no invocada en ese libelo, así el 
derecho reconocido r·ecaiga sobre rd mismo bien. 

Por c·uanto la relación ju·rídico-material de la 
ctwl se hace derivar el derecho pretendido, y por 
tanto los hechos que lo constituyen, son bien di
ferentes en ttno y en otro caso, no es dable iden
tificar el ob.feto de la pretensión de una persona 
tend·iente a qne se le reconozca propietaria plena 
de ttna cosa, con la de quien sólo persigue la de
claración de co1nunero en ésta. Bastaría advertir, 
para poner de manifiesto su marcada diferencia, 
que en el primer supuesto el demandante se pre
tende dueiio del b1:en con exclusió1~ de cualquier 
oti·o stt.feto j al paso que en el seggndo se invoca_ 
1tn dominio compartido con otro u otros. Y s~ 
bien el objeto material de la demanda puede ser 
el mismo en ambos casos, el objete de la preten. 
sión deducida en cada ttno de ellos no es ni puede 
ser igttal. 

7. Cierto es que con aplicación del principio 
de la plus petitio el juez debe, en los eventos en 
que el actor no demuestre el dereC:w en el quan
tum señalado en la demanda, reconocerlo en 
ctúmtía inferior j pero también es "Jerdad que en 
tal supuesto debe mantener inalterada la rela
ción jurídica invocada corno objeto de la pre
tensión deducida. Y siendo ello así, como en 
rigor jurídico .lo es, no puede decirse inequívoca
mente qne en los casos en que se demande tm 
cuerpo cierto y el demandante no demuestre ser 
dueño sino de nna·parte, debe hacerse la declara
ción de dominio sobre dicha ctwta, porque el 
cambio de la relación material qtw dicha resoln
ción supone impide redtwir la ocun·encia al re
ferido fenómeno de la plus petitio. 

Los anteriores razonamientos abonan la juri
dicidad de la doctrina de la Corte, y por tanto 
hoy la Sala la reitera, contenida en sentencia de 
9 de julio de 1937, según la cual cuando "se de
manda por alguien la mitad proindiviso de una 
cosa sin o·ular ( Art. 949 C. C.) , y el demandado 
no resulta poseedor sino de una quinta parte, 
esto no conducirá a total absolución, sino a re
ducir la condena a esta quinta, si es que el de
mandante demuestra su dominio. Y si se deman
dara un cuerpo cierto y el actor r.o demostrara 
ser dueño sino de una cuota, la absolución total 
se impondría, porque condenar a la .cuota sí se-
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ría cambiar el objeto de la demanda; lo mismo 
que si se demanda una cuota proindiviso de un 
cuerpo cierto y lo que se demuestra no es tener 
el dominio de esa cuota, sino materialmente algo 
que de suyo es un cuerpo singular, la demanda 
de cuota no prospera, aunque en tiempo ante
rior ésta hubiera hecho parte de aquello y aun
que equivalga la cuota y la parte material de 
que acaba de hablarse" (XLV, 308 y LXIV, 
233). 

8. Según su claro contenido, la sentencia del 
Tribunal de Cali sólo puede interpretarse en el 
sentido de que Santos Barberena, mediante el 
remate verificado el 30 de septiembre de 1965 
dentro de la ejecución seguida por Rosa Elvira 
Olano contra los sucesores de Tomás López Lo
zano, únicamente adquirió sobre el lote y edifi
cio llamado "La Trilladora", y que por tanto 
sólo ostenta título sobre tal cuota, un derecho 
equivalente a $ 100.000, sobre un valor total de 
$ 132.440 en que fue justipreciado todo el in
mueble, porque era ese el monto del derecho que 
sobre dicho bien correspondía a los ejecutados 
en. el proceso en que se realizó la suqasta. 

Consideró pues el ad quen~, y así lo expresó 
clara y reiteradamente en su fallo, que la pro
piedad sobre el referido inmueble de ''La Tri
lladora'' está hoy compartida por Santos Barbe
rena y los herederos de Inés Uribe de López, en 
la proporción de $ 100.000 para el primero y 
$ 32.440 para los segundos; pero que como, se-

. gún los términos de la demanda, estos últimos 
reclaman la titularidad del dominio sobre todo el 
inmueble y no sobre la porción o .cuota que cier
tamente a ellos pertenece, en este proceso no es 
posible acceder a su pretensión, 

9. Viene de todo lo dicho la conclusión de que 
por no haberse demandado en este caso la rei
vindicación de una cuota parte proindiviso de 
una cosa singular, no correspondía hacer actuar 
en él los preceptos legales regulativos de tal 
cuestión; y que, por tanto, el Tribunal no que
brantó, por inaplicación, las normas sustancia
les que la censura indica como infringidas por 
este concepto. 

Se desestima, pues, el cargo. 

V 

DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de ,Justicia, Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República 'de Colom
bia y por autoridad de la ley, no casa la senten
cia de fecha veinte (20) de septiembre de mil 
novecientos setenta y dos ( 1972), proferida en 
este proceso por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Cali. 

Costas del recurso a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial. y devuélvase al Tribunal de origen. 

Germán Giraldo Z1dnaga, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Escallón Vargas, José María 
Esgu.erra Samper, Humberto Murcia Ballén, 
Alfonso PCláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 
\ 
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ACCllDEN'll.'E DE 'll.'RAJBA.JfO 

El accidente de trabajo es un fenómeno típico del derecho laboral y toda indemnización 
correspondiente nace a la vida jurídica de las regulaciones que trae al respecto. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., enero veinticuatro de 
mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor José Enrique Ar
boleda Valencia) . 

Sección Begnnda.- Acta número 2. 

Las Empresas Públicas de Medellín fueron de
mandadas en libelo repartido al Juzgado Quinto 
Laboral del Circuito del mismo nombre por Ber
tha Emilia Mttñoz de Noreña, en S1t propio nom
bre y como representante legal de sus hijos me
nores, para que se le cubriese "la indemnización 
total y ordinaria de perjuicios'' por la muerte 
en accidente de trabajo de Arturo Noreña Cas
taño, accidente que se produjo por culpa o ne
gligencia de aquéllas, pues en el momento en que 
éste subía a un poste para efectuar un arreglo 
de la .corriente eléctrica en la calle 42, crucero 
con la carrera 38 de dicha ciudad, fue puesta a 
circular dicha corriente por quienes debieron 
cortarla, lo que produjo la muerte de Noreña 
Castaño. 

El Juzgado del conocimiento condenó al pago 
de la indemnización solicitada, así: $ 275.660.98 
para la cónyuge y $ 285.660.98 para los hijos 
del trabajador fallecido, indemnización qué el 
Tr-ibttnal 8ttperior del Distrito Judicial de Me
dellín redujo a las siguientes cantidades, al re
solver el recurso de alzada interpuesto por am
bas partes, en sentencia de 2 de mayo de 1972 : 
$ 149.828.68 para la cónyuge y$ 159.528.78 para 
los hijos. 

Ambas partes interpusieron recurso de casa
ción contra este· fallo y fundamentaron las res
pectivas demandas; pero sólo las Empresas cita
das formularon escrito de réplica contra la de la 
parte actora. Con base en tales documentos pro
cede la Sala a decidir el rec.urso en el orden de 
presentación de los correspondientes libelos. 

Demanda de la parte demandante como 
recurrente. 

La concluye con las siguientes: "solicitudes: 
"a) La indemnización que deben pagar las 

Empresas Públicas de Medellín a la señora Ber
tha Muñoz Castaño, en su propio nombre y en el 
de sus hijos menores a quienes representa es de 
ochocientos setenta y un mil doscientos vein
ticinco pesos con veinte centavos moneda legal 
($ 871.225.20 mjl.) sin descuentos o deducciones 
de ninguna clase. 

''Subsidiariamente: que se disponga que la 
indemnización a pagar es la fijada por el señor 
Juez de Primera Instancia es decir la suma de 
$ 561.392.26 ; 

"b) Que las Empresas Públicas de Medellín 
.deben pagar los intereses de la indemnización fi
jada desde el momento en que se presentó el ac
cidente fatal que terminó con la vida del señor 
Arturo Noreña Castaño y· que originó graves 
perjuicios de orden material y moral a la señora 
Bertha Emilia Muñoz C. y a sus hijos, hasta que 
efectúen el pago". 

Formula para conseguir este fin dos cargos, 
que denomina ''impugnaciones'' y que la parte 
opositora tacha por no reunir proposición jurí
dica completa, tema que pasa a estudiarse en 
primer término : 

Dice el primero : ''a) Impugnación por viola
ción directa de la ley sttstantiva por interpreta
ción errónea del artículo 1614 del Código Civil". 

Reza el segundo : '' b) I ~pttgnación por violar 
ción directa de la ley sustancial por interpreta
ción errónea del artículo 1615 del Código Civil, 
que textualmente establece: 'se debe la indem
nización de perjuicios desde que el deudor se ha 
constituido en mora, o si la obligación es de no 
hacer, desde el momento de la contravención'". 

La censura del opositor se refiere a que los 
solos artículos invocados del Código Civil no for-
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man proposición jurídica completa e indica cuá
les otros debieron citarse para cumplir ese re
quisito de toda demanda de casación. Pero la 
Sala observa que es más protuberante el yerro 
en que incurre el casacionista al no señalar como 
infringido el artículo 216 del Código Sustantivo 
del Trabajo, que es el origen de la indemniza
ción cobrada en el presente proceso y sin el cual 
éste no hubiese sido posible ante la jurisdicción 
laboral. 

El yerro surge de la consideración del impug
nante al .comienzo de su demanda en la que dice 
que ''en lo que hace al derecho sustantivo este 
juicio está regulado por el Código Civil y en 
cuanto hace al derecho procesal está regulado 
por las normas del Código Procesal del Trabajo. 
Es una situación parecida a la que se presenta 
cuando en un proceso penal se adelanta la acción 
civil para buscar la indemnización de los daños 
y perjui.cios ocasionados con la infracción penal, 
pues aunque las normas sustantivas son las del 
Código Civil, las procesales son las del procedi
miento penal, aunque las causales de casación 
son las que se presentan en el procedimiento 
civil". 

El accidente de trabajo es 1m fenómeno típico 
del derecho laboral y toda indemnización corres
pondiente nace a la vida j1wídica de las regttla
c·iones que trae al respecto. Basta una simple 
consideración para probar la verdad de este aser
to: si N oreña Castaño no hubiese estado ligado 
a las Empresas Públicas de Medellín por contra
to de trabajo, hubiera habido necesidad de llevar 
a cabo un proceso ante .inrisdicción distinta de 
la laboral y el presente juicio no existiría. 

Nótese que el artícttlo 216 del Código Sustan
tivo del Trabajo aplicado por el Tribunal a este 
asunto, se refiere tanto. al accidente de trabajo 
como a la enfermedad profesional, entidades que 
no pierden stt carácter laboral por el hecho de 
que permitan una indemnización mayor: "la to
tal y ordinaria de perjuicios", "cuando exista 
culpa suficientemente comprobada dd patrono", 
pues la existencia de tales entidades, sus diver
sos aspectos, la calificación de las incapacidades, 
la tabla ele valuación de las mismas, etc., se re
gulan por dicho Código y no por el Civil. La 
incidencia ele éste tiene lugar únicamente para 
efecto de calcular el monto de la indemnización 
"total u ordinaria ele perjtticios "j pero el dere
cho mismo a ella surge de las prescripciones la
borales respectivas, bien se trate de accidente o 
ya de enfermedad profesional. 

Más aún: la obligación de satisfacer la indem
nización "total u ordinaria de perjuicios" cuan-

do el accidente se debió a culpa comprobada del 
patrono, no trae su fuente de disposiciones civi
les, sino de las del derecho del trabajo, y son, 
por tanto, las ele esta 'institución las que se que
brantan en primer término, si la suma indem
nizadora no se debía o era mayor o menor el 
monto de la impuesta en la sentenc1:a. 

La comparación con la acción civil dentro del 
proceso penal que el casacionista efectúa, no vie
ne, pttes, al caso. Y el único en q·!te en verdad 
sólo se s1:g1te el procedimiento laboral, no obstan
te que la nat·uraleza de lo demandado no corres
ponde al Código Sustantivo del Trabajo, es el 
1·egulado por el Decreto 456 de 1956 "sobre re
conocimiento de honorarios y remuneraciones 
por servic1"os personales ele caráoter privado, 
cualqttiera que sea la relación jurídica o motivo 
que les haya dado origen". En todos los demás 
eventos, la jurisdicción laboral conoce tan solo 
de los procesos originados en un contrato de tra
bajo y el que, en determinada.s C'.ircunstancias, 
puedan a;plicarse normas del Código Civil no 
varía la naturaleza de tales procesos. 

Ahora bien. El artículo 86 del Código de Pro
cedimiento Laboral estableció ~el r!3curso de ca
sación ante esta Sala de la Corte "con el fin 
principal de unifica1· la jurisprudencia nacional 
del trabajo", razón por la cual dt".cho recurso 
debe intentarse sob?"e la base de violación de dis
posiciones sttstanciales de ese orden, sin per
juicio de qtte, junto a ellas, puedan haberse que
brantado preceptos de otros códigos, con la sola 
excepción, ya indicada, de los procesos incoados 
por aplicación del Decreto 4.56 de 1956. Y el ca
sacionista, en el evento a estudio, prescindió por 
completo de indicar disposiciones sustantivas del 
trabajo, como violadas por la sentencia recurri
da, concretándose sólo al quebrantamiento de al
gunos preceptos del Código Civil, lo que hace 
inoperantes los cargos formulados, que, por lo 
tanto, no prosperan. 

Demand(J, del demandado recurrente. 

''Aspiro, dice, a que la honorable Corte Su
prema de Justicia, oídos los razonamientos que 
siguen, case parcialmente la sentencia recurrida 
y constituido en Tribunal de instancia establezca 
n.}levamente los montos de las indemnizaciones a 
que fueron condenadas las Emprasas Públicas 
de Medellín' '. 

En busca de este resultado for:r::mla dos car
gos, el segundo de los cuales rechaza desde ya 
esta Sala, por las mismas rázones en cuya virtud 
resultaron inadmisibles los de la demanda de la 
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demandante recurrente, ya. que está planteado 
en los siguientes términos: ''El fallo · recurridó 
es violatorio de los artículos 411 y 4'22 del Códi
go Ci'vil, vio~ación que ocurre por falta de apre
ciación de las pruebas de estado civil de los hijos 
beneficiarios de la indemnización ... ' '. 

'El primero es del tenor siguiente: ''El fallo 
recurrido viola los artículos 216 del Código La
boral, y los artículos 2341, 1613 y 1614 del Códi
go Civil por errónea interpretación ; como viola
ción medio cito los siguientes artícul9s: 883 y 
884 del Decreto 410 de 1971, llamado 'Nuevo Có
digo de Comercio'. Y el artículo 191 de los De
cretos 1400 y 2019 de 1970, conocido como 'Có
<;ligo de Procedimiento Civil', lo¡; tres decretos 
son legislativos por haber sido dictados en uso 
de facultades extraordinarias, y el artículo 1617 
del Cóqigo Civil". 

Para sustentar este cargo, asienta: 
' 'La violación ocurre por infracción directa al 

no haber dado aplicación a dicha norma del Có
digo de Comercio y haber aplicado el artículo 
1617 del Código Civil. 

''En efecto: el fallo 'del Tribunal en su p~gi
na 191 dice: ' ... 'el quantum' de los perjuicios 
es igual a aquella cantidad que el beneficiario 
tendría que depositar en un banco para que con 
esa cantidad más los intereses que produjeran al 
6% durante la vida probable del agraviado, se 
fueran pagando a éste .cuotas periódicas por to
do el término de dicha vida probable. Transcu
rrida ésta esa cantidad y los intereses que hu
biere producido quedarían r.educidos a cero ... '. 

"En el ':B'ormulario del Ingeniero', por Egi
dio Garuffa, página 39, se encuentran unas ta
blas que indican ·el valor actual o cantidad que 
debe imponerse en un banco, al interés del 6% 
anual, durante el número de años que allí fi
guran. 

''El Tribunal da por aceptado sin estar pro
bado, que el interés bancario corriente en Colom
bia es del 6%. 

''Dice el artículo 884 del nuevo Código de Co
mercio: 

'' 'Cuando de los negocios mercantiles hayan 
de pagarse rendimientos de un capital, sin que 
se especifique por convenio el interés, éste será 
el bancario corriente'. 

''Agrega el mismo artículo y en ello concuer
da con lo dicho en el 191 del Código de Procedi
miento Civil 'se probará el interés bancario 
corriente con certificado expedido por la Super
intendencia Bancaria'. 

''En tres pasajes el fallo recurrido establece 
que ha aplicado la indemnización sobre la bf!.se 
de una suma de dinero ·Colocado en un banco al 
8% cuando el interés bancario corriente ha sido 
fijado por Resolución número OJ-290 de 10 de 
febrero de 1972 de la Superintendencia Banca
ria en el 14%, por manera que ha incurrido en 
violación de dos mandatos sustanciales el fallo 
de segundo grado : el del artículo 884 del nuevo 
Código de Comercio que fija como interés legal 
o corriente el interés banc;ario y la última parte 
de dicho artículo y el artículo 191 en .cuanto es
tablece el medio para la prueba de interés ban
cario y haber aplicado el artículo 1617 del Códi
go Civil.· 

"No se trata de un error de ·derecho en la 
apreciación de alguna prueba, porque en el ex
pediente no aparece prueba alguna sobre intere
ses, es sí una infracción directa de las disposi
ciones legales que ordenan tener en cuenta el 
certificado de la Superintendencia Ban~aria 
para acreditar el interés corriente, o legal o 
bancario. 

''Es una solemnidad de la prueba, de la cual 
no se puede prescindir bajo ninguna circuns
tancia. 

" 
''El Magistrado ha debido, ya que en el expe

diente no existían pruebas sobre el interés ban
cario, hacer uso de sus atribuciones como director 
de proceso y pedir de oficio la nrueba solem
ne que los artículos 191 del Código de Procedi
miento Civil y el último inciso del 884 del nuevo 
Código de Comercio establecen para la prueba 

· del interés corriente bancariq ". 

La S ala considera: 

Con la sola lectura de los argumentos trans
critos salta a la vista· que el cargo está presenta
do por vía: inadecuada, pues la interpretación 
errónea excluye toda discusión sobre cuestiones 
probatorias y a lo que el casacionista se refiere 
es a que ''el Tribunal da por aceptado sin estar 
proba4o" el monto del interés bancario en Co
lombia, a que• ''el interés bancario corriente ha 
si.do fijado por Resolución número OJ-290 de 10 
de febrero de 1972 por la Superintendencia Ban
caria", a que "en· el expediente no aparece prue
ba alguna sobre intereses" y a que "el Magis
trado ha debido, ya que en el expediente no 
existían pruebas sobre el interés bancario, hacer 
uso de sus atribuciones como director del proce
so y pedir de oficio la prueba ... ". 

La interpretación errónea de la ley tien,e ca
bida en el recurso extraordinario cuando el sen-
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tenciador halla en la norma una inteligencia o 
un alcance, distintos de los que contiene, es de
cir, cuando el entendimiento de la misma por 
aquel es equivocado o erróneo; de aquí que el 
casacionista esté obligado en su demanda a indi
car cuál fue el sentido errado que le imprimió 
el juzgador y cuál el verdadero que debió darle. 
Pero si lo que hace es aplicar determinados pre
ceptos a hechos no probados (que es lo que, se- . 
gún el impugnante, ocurrió en el evento sub lite) 
carece de todo asidero la interpretación errónea 
de ellos, que presupone acuerdo entre el casa
cionista y el sentenciador sobre los hechos bási
cos del proceso. 

En consecuencia, el cargo no prospera. 

Por razón de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Laboral, admi-

nistrando justicia en nombre de la :República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia impugnada. 

Con costas a cargo de la dem.audante recu
rrente. 

Sin costas para la demandada recurrente por 
no haberse causado. 

Cópiese, notifíquese, insértese en La Gaceta J u
clicial y. devuélvase el expediente al Trib1¡1nal de 
origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel An
uel García B., José Edtwrdo Gnecc:o C. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



1 

19 Cuando el patrono admite Ha existencia de la obligación y no paga, incurre en moll"a. 
29 Causal 1 ~ de Casación. Según ell adñcuio SO den lDlecreto 528 de 1964; la primera causan o 
motivo de casación laboral es na vioUadón de la ley sustancial, que ocurre por los conceptos 

de infracción directa, interpretación errónea o aplicación indebida. 

Corte 8nprema de J1tsticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., enero veinticuatro de 
mil novecientos setenta y tres. 

·(Magistrado ponente: doctor Alejandro Córdoba 
Medina). 

Sección Primera - Radicación número 4247 
Acta número 1. 

Carlos Snárez Rueda, mayor de edad, vecino 
de Bogotá, identificado con la cédula de .ciuda
danía número 5536744 expedida en Bucaraman
ga, demandó por medio de apoderado, a la socie
dad Fábrica de Grasas de San Andrés Limitada 
"Far;rasa", para que se declare qu~ el contrato 
de trabajo entre las par~es, terminó el 20 de 
octubre de 1969, y se .condene a la demandada a 
pagar los salarios insolutos de los primeros 9 
días de dicho mes de octubre, la indemnización 
por mora en el pago de tales retribuciones, el 
valor de salarios de los días 10 a 20 del mismo 
mes, el reajuste de cesantía, primas de servicios 
y vaca.ciones, y al pago de gastos efectuados en 
viajes a Cartagena. 

El apoderado del demandante presentó los he
chos, así: 

''Primero. Mi representado el señor doctor 
Carlos Suárez Rueda, prestó sus servicios perso
nales en calidad de trabajador a la entidad de
mandada Fábrica de Grasas de San Andrés Lic 
mitada, '' Fagrasa'' en calidad de gerente, por 
nombramiento efectuado en la Junta Directiva 
de· esa entidad y desde el 26 de agosto de 1968. 

''Segundo. El día 9 de octubre de 1969 el doc
tor Carlos Suárez. Rueda presentó renuncia de 
su cargo, y esa le fue aceptada por la Junta Di
rectiva en la misma fecha. 

''Tercero. Posteriormente el 20 de octubre de 
1969 entregó su cargo según acta de entrega de
bidamente firmada por quienes le recibieron. 

''Cuarto. La demandada pagó al doctor Car
los Suárez Rueda la suma de treinta mil nove
cientos cuarenta y dos pesos con nueve centavos 
($ 30.942.09) moneda corriente, el día 12 de no
viembre de 1969 ; en la cantidad anterior se en
cuentra comprendido el valor de la cesantía, 
vacaciones y prima de servicios hasta el 9 de oc
tubre de 1969, según la misma liquidación y que 
corresponde además a los mismos conceptos y 
por su trabajo efectuado a la entidad denomi
nada Curtientes Vegetales Colombianos S. A., 
quie~ liquidó sus prestaciones conjuntamente 
con la entidad demandada, o sea Fábrica de Gra
sas de San Andrés Limitada 'Fagrasa'. 

''Quinto. El salario promedio p'agado a mi re
presentado por la empresa demandada 'Fagrasa 
Limitada' junto eón el salario devengado en 
Curtientes Vegetales Colombianos S. A. fue de 
diez y seis mil trescientos nueve pesos .con diez y 
seis centavos ($ 16.309.16) moneda corriente se
gún liquidación de la demandada. 

''Sexto. El sueldo fijo sin tener en cuenta los 
viáticos y demás entradas que integran el sala
rio, devengado por mi representado el doctor 
Carlos Suárez Rueda en la entidad demandada 
Fábrica de Grasas de San Andrés Limitada 'Fa
grasa' era de seis mil pesos ( $ 6.000) mensuales. 

''Séptimo. La entidad demandada no ha cu
bierto a mi representado el doctor Carlos Suárez 
Rueda, los salarios correspondientes a los nueve 
(9) días del mes de octubre de 1969. 

''Octavo. Mi poderdante el doctor Carlos Suá
rez Rueda, efectuó gastos de su propio peculio 
para atender unos viajes urgentes en desarrollo 
de las actividades que su cargo le imponía ( co
bro de cartera, etc.) que pese a los cobros hechos 
por mi representado a la demandada no le han 
cubierto su valor respectivo. Dichos gastos se
gún comprobante y correspondientes a dos via
jes a Cartagena suman la cantidad de siete 
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mil seis pesos con ochenta y cinco centavos 
( $ 7.006.85) moneda corriente; dichos viajes fue
ro_n efectuados el uno en asocio del señor Jorge 
B1swell y el otro en asocio del mismo señor y de 
J udex N amen. · 

"Noveno. La demandada no tuvo en cuenta 
todos los viáticos causados en desarrollo de las 
actividades que su cargo le imponían a mi re
presentado el doctor Carlos Suárez Rueda, por 
consiguiente, la liquidación efectuada por la de
mandada debe ser reajustada en el mayor valor 
recibido por mi representado, suma que se de
mostrará en el desarrollo del presente juicio y 
que aumenta el salario. 

''Décimo. Mi representado el doctor Carlos 
Suárez Rueda en asocio de los miembros de la 
Junta Directiva de Fagrasa Limitada, entidad 
demandada, y de Curtientes del Dividivi 'Curti
divi S. A.', (entidad que ·COrresponde a Cur
tientes Vegetales Colombianos S. A.) comenzó a 
efectuar la entrega de unos libros de contabili
dad, actas de la Junta Directiva y Asamblea de 
Socios y de las llaves de las dependencias de la 
gerencia de la demandada como de la otra enti
dad, según consta en acta parcial de entreeta el. 
día nueve (9) de octubre de 1969 y en la

0

cual 
aparece la siguiente constancia : 'se deja .cons
tancia de que posteriormente se levantarán las 
actas correspo~dientes a inventarios, cartera, 
cuentas bancanas de las sociedades y demás bie
nes pertenecientes a ambas empresas'. 

"Undécimo. Posteriormente el día 20 de octu
bre de 1969 en las oficinas de la gerencia con
junta de Fagrasa Limitada y Curtientes V ege
tales Colombianos S. A. (en aquella época) mi 
representado el doctor Suárez Rueda procedió a 
la entrega definitiva de los documentos y valo
res que reposaban en su poder como gerente, de 
las empresas mencionadas, según acta firmada 
por mi poderdante doctor Carlos Suárez Rueda, 
por el gerente encargado de Fagrasa Limitada, 
Joaquín Chaves Uribe, por Martín Alonso Pin
zón quien firmó posteriormente por no haber 
estado presente en la entrega en su calidad de ge
rente encarg~do de. la sociedad Curtientes V ege
tales Colombianos S. A. y por los testigos Héctor 
Amature Guzmán (revisor fiscal de Fagrasa Li
mitada y Curtientes Vegetales S. A.) y Rafael 
Novoa M. en su calidad de revisor de la audito
ría general ante el I. F. I.; lo anterior eonsta en 
seis hojas tamaño oficio y con un sello que dice : 
Contraloría General de la República Instituto 
de Fomento Industrial Auditor General. 

, "Dec!mosegundo. La enti~ad demandada pa
go a m1 representado la pnma correspondiente 

al segundo semestre de 1968, solamente el día 11 
de diciembre de 1969 y por consignación efec
tuada al Banco Popular (fecha para la cual el 
doctor Carlos Suárez Rueda se había retirado de 
la entidad demandada, más aún, el ajuste co
rrespondiente a los .viáticos de la prima de servi
cios del primer semestre de 1969, fue también 
c?nsignada en el Banco Popul~r y pagada poste
normente, el día 9 de marzo de 1970". 

El representante de la demandada dijo res
pecto a los hechos : 

'' 1) Ni niego ni afirmo el primer hecho de la 
demanda, pero pido que se pruebe en juicio. 

"2) El segundo hecho de la demanda es cierto. 
El demandante Carlos Suárez Rueda presentó 
renuncia de su cargo de Gerente, con motivo de 
la infausta gestión que como Gerente de Fagrasa 
hubo de desempeñar, la cual trajo como conse
cuencia que la Contraloría General de la Repu
blica hubiera de iniciar una investigación de 
carácter penal contra aquel funcionario por el 
delito continuado de peculado en bienes de la 
entidad que administraba y por estafa contra 
algunos amigos del exgerente, proceso que cursa 
en el Juzgado Primero Penal dal Circuito de 
Bogotá. 

''Su renuncia obedeció pues al descubrimien
to que se hizo de que, Carlos Suárez Rueda, vio
lando a sabiendas los estatutos de la· empresa 
que gerenciaba, contra expresas prohibiciones 
que él estaba obligado a cumplir en increíbles 
circunstancias de negligencia e ir~previsión que 
deben calificarse penalmente como dolo even
tual, cuando menos, causó a la entidad que re
presentaba la pérdida de un millón setecientos 
setenta y cuatro mil quinientos setenta y cinco 
pesos con ochenta centavos ($ 1.'774.575.80) su
ma que fue elevada en su contra a al.cance por la 
Contraloría General de la República. 

"3) )Jo niego ni afirmo el hecho tercero. Sí, 
efectivamente renunció el día 9 de octubre de 
1969 y, obviamente, había que aceptarle unánime
mente aquella renuncia, como se hizo. Sobre 
que· el acta definitiva de entrega solamente se 
hiciera el día 20 dé los mismos mes y año es de
cir, once días después de su renuncia ~llo no 
puede significar que Fagrasa hubiese 'retenido 
ilegalmente sueldos o prestaciones. Es que fue 
desastrosa su gestión como custodia de bienes 
oficiales, que no había posibilidad física de re
cibirle de un día para otro las <mentas y com
probantes de su inexplicable geBtión como ge
rente, cuando por su exclusiva culpa la entidad 
demandada fue víctima de tan cuantiosa estafa. 
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'' 4) El hecho cuarto de la demanda es cierto 
en cuanto que la entidad que represento proce
salmente pagó al doctor Suárez Rueda la suma 
de que alude el hecho cuarto y que en ella se 
comprendían las sumas a que tenía derecho por 
concepto de las prestaciones hasta el día de su 
necesaria renuncia y dejación del cargo, así co
mo es cierto que en la misma liquidación y pago 
se comprentlían las prestaciones adeudadas por 
sus trabajos en la entidad denominada 'Curtien
tes Vegetales S. A.', liquidación que se hizo .con
juntamente con 'Fagrasa ', en virtud de conven
ción previa que existía entre las dos entidades y 
el demandante Suárez Rueda, afirmación esta 
que acredito con fotocopia del documento res
pectivo y que desde ahora pido que se haga re
conocer del demandante. 

'' 5) Admito el hecho quinto de la demanda en 
cuanto a que el salario conjunto mensual paga
do por Fagra:sa y por Curtientes Colombianos 
S. A. sea la suma que Fagrasa liquidó, salvo que 
esta entidad hubiese incurrido en involuntario 
error. 

'' 6) El sueldo mensual del demandado (sic) 
era, como lo dice en su demanda, de seis mil 
pesos ($ 6.000) mensuales. 

"7) N o me consta el hecho séptimo de la de
manda, pero niego desde ahora el derecho que 
pueda tener a cobrar sumas distintas a las pa
gadas y consignadas a sus órdenes en el Banco 
Popular. ' 

'' 8) El· hecho no me consta. Pero si el deman
dado (sic) hubo de hacer gastos de su propio 
peculio 'para atender unos viajes urgentes en 
desarrollo de las actividades que su cargo le im
ponía, (cobro de .cartera, etc.), como reza en la 
demanda, Fagrasa no puede ser obligada al pago 
de ello pues esos viajes los hizo para resarcir los 
graves perjqicios pecuniarios que sufrió la em
presa que tan malhadadamente manejó Suárez 
Rueda, al otorgar a insolventes personas, c;lesco
nocidas para él y ajenas al comercio legal, cuan
tiosos créditos que concedió con flagrante y re
petida violación de los estatutos de Fagrasa, a 
espaldas de la Junta Directiva de esa entidad y 
sin su anuencia previa y obligatoria. Fagrasa no 
debe pagar, además del millón setecientos se
tenta y cuatro mil pesos con ochenta centavos 
que se perdieron para el patrimonio de la em
presa por la violación que hizo Suárez Rueda de 
sus normas que había jurado cumplir y violó a 
sabiendas y reiteradamente, no puede Fagrasa, 
digo, pagarle además los· gastos que afirma ha
ber hecho en las fallidas e írritas gestiones que 

alega haber hecho con algunos de los otros sin
dicados de los delitos cometidos contra Fagrasa. 

'' 9) El hecho noveno no es cierto. Al deman
dante se le pagaron viáticos cuando a ellos tuvo 
derecho. Pero no es legal ni ética, ni moralmen
te exigible que se condene a Fagrasa a pagarle a 
los procesados Judex Namen Habeych y Jorge 
Biswell Cotes; sindicados de la estafa cometida 
contra Fagrasa, unos infructuosos viajes a la 
Costa Atlántica, dizque en búsqueda de los res
tantes procesados por el timo causado a Fagrasa 
con la indolencia y el inaudito descuido, con el 
uso delictuoso que hizo de bienes oficiales con
fiados al cuidado de quien hoy demanda labo-
ralmente. · • 

"10) El hecho décimo es cierto en la siguiente 
forma: sí comenzó a hacer entrega de algunos 
libros y efectos el mismo día en que hubo de 
aceptársele la renuncia del cargo que desempe
ñó en la forma que hizo necesario que los re- · 
presentantes de la primera entidad fiscalizadora 
de la República lo procesaran por el delito de 
peculado., Como este peculado era tan cuantioso, 
es obvio que la entrega total no podía realizarse 
de un día para otro, máxime que en dicha en
trega habían de participar funcionarios de la 
Contraloría General de la Nación. Los días que 
se gastaron en la entrega definitiva, 'no lo fueron 
por culpa de la empresa a .cuya dirección tenía 
que renunciar el ingeniero Suárez Rueda, sino 
e.Xactamente, por la falta de claridad de las cuen
tas, de comprobantes, de las direcciones de los 
demás participantes en los gravísimos reatos 
contra Fagrasa. Hubo además en la demora de 
once días en reGibirle sus cuentas al doctor Suá
rez Rueda, un caso de fuerza mayor, el cual es 
en que para esa fecha estaba la Contraloría Ge
neral de la N a.ción formando e instruyendo el 
proceso penal en que está envuelto el hoy de
mandante Suárez Rueda. La Contraloría, en 
cumplimiento de sus funciones 'fiscalizadoras y 
de instrucción criminal para delitos cometidos 
contra el Estado y contra los establecimientos 
en que tenga parte el Estado, pudo entorpecer 
la pronta entrega de lo que a Suárez se le había 
confiado. 

'' 11) El hecho undécimo no lo niego pero me 
atengo a lo que se pruebe en juicio. Sobre lo que 
se pretende afirmar con ese hecho undécimo, o 
sea que Fagrasa demoró en recibir del Gerente 
saliente los documentos y valores que reposaban 
en po.der de éste, para colegir de esa presunta 
·demora el derecho de Suárez Rueda a que se le 
indemnice en los términos del artículo 65 del CÓ
digo Sustantivo del Trabajo, no tiene asidero 
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legal ni moral alguno, puesto que nadie estaba 
más interesado en que Suárez se retirara defi
nitivamente y entregara sus cuentas, que quie
nes habrían de reemplazarlo en las gerencias 
que ocupó, así como también se hallaban intere
sados los funcionarios de la Contraloría Gene
ral de la República en que terminase prontamen
te la desgraciada gestión del doctor Suárez Rue
da. Si hubo demora en recibirle al Gerente sa
liente, ello le es imputable exclusivamente a él 
y no es licito que obtenga el provecho de la in
demnización que pide por haber demorado él 
mismo la entrega de lo que se le había confiado. 

"12) El hecho decimosegundo es cierto y me 
consta en cuanto a que Fagrasa hubo de consig
nar en el Banco Popular, a la orden del Juzgado 
del Circuito Laboral las prestaciones que Suárez 
Rueda no había querido recibir, por estar este 
señor enfrascado en reclamar de la entidad de
mandada que se le pagaran unos pasajes aéreos 
a las ciudades de Barranquilla.y Cartagena y las 
cuentas de los gastos que el doctor Suárez Rue
da y unos sindicados del delito de estafa contra 
Fagrasa afirman haber utilizado y gastado en 
la consecucíón en aquellas ciudades de los res
tantes por el timo que se hizo a la Fábrica de 
Grasas de San Andrés Limitada". 

La parte demandada se opuso a todas las pre
tensiones del actor y presentó las excepciones de 
inexistencia de la obligación, demanda dirigida 
contra persona distinta de la obligada y pago. 

El Juez Once Laboral del Circuito de Bogotá, 
en fallo de diez de julio de mil novecientos se
tenta y uno, declaró que el contrato de trabajo 
había terminado el 20 de octubre de 1969; con
denó a la demandada al pago de $ 5.980.04 por 
salarios insolutos, $ 11.824.15 por reajuste de 
prima de servicios, $ 543.64 diariamente desde 
el 21 de octubre de 1969 hasta que se cubran los 
salarios insolutos, como indemnización morato
ria, y el 50% de las costas del juicio; declaró no 
probadas las excepciones propuestas y absolvió 
de las demás peticiones del libelo. Ambas partes 
apelaron de la providencia que puso fin a la 
primera instancia. 

El Tribtmal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en sentencia de treinta de mayo de mil 
novecientos setenta y dos, modificó el fallo de 
primer grado en el sentido de fijar el nueve de 
octubre de mil novecientos sesenta y nueve co
mo fecha de terminación del contrato, y decla
rar probada la excepción de pago en cuanto á 
los salarios de los primeros 9 días de octubre; 
revocó las condenaciones, para absolver, confir
mó las absoluciones; y dispuso que las costas de 
la primera instancia fueran de cargo de la parte 

actora y que no se condenara en la de la segunda 
instancia. El apoderado de Cario:; Suárez Rue
da interpuso recurso de casación que fue conce
dido por el 'l'ribunal y está admitido por la 
Corte. 

El recurso. 

Pretende el impugnador que se case totalmen
te la sentencia de segundo grado y que como 
tribunal de instancia se. confirmen los puntos 
19 y 39 de la providencia del juez, sobre decla
ración de que el contrato terminó el 20 de octu
bre de 1969, y que no fueron probadas las ex
cepciones propuestas, que se revoque el punto 
49 del fallo de primer grado sobre absolución · 

'de extremos restantes, y que se modifiquen los 
puntos 29 y 59 de la parte resolutiva de la 
providencia del a quo, para eondenar a la 
demandada al pago de salario~ insolutos co
rrespondientes a los días compre::1didos entre el 
11 y el 20 de octubre de 1969, al reajuste 
de cesantía, prima de servicios ·y vacaciones, 
al pago de $ 7.006.85 como gastos de viaje, a la 
indern.niza.ción moratoria desde el 21 de octubre 
de 1969 hasta que se paguen los salarios, y sub
sidiariamente hasta el 22 de mayo del mismo 
año, y a las costas de las instancias. 

El recurso está presentado en cuatro cargos 
que se estudiarán en el orden lógico y junto con 
el escrito de oposición. 

1 
· 

Primer cargo. 

Dice el recurrente: 

''Acuso la sentencia por la causal primera de 
casación contemplada en el artículo 87 del Códi
go de Procedimiento lJaboral modificado por el 
artículo 60 del Decreto 528 de 1964 y 79 de la Ley 
16 de 1969 esto es, por ser violatoria de la ley 
sustancial a causa de la falta de aplicación de 
los artículos 23, 27, 57 numenJ '49, 127, 142, 
186, 189, subrogado por el artículo 14 del Decre
to 2351 de 1965, 249, 253, subrogado por el ar
'tículo 17 del Decreto 2351 de 1!)65, 306/ y 65/ 
del Código Sustantivo del Trabajo. Las normas 
del Deereto 2351 de 1965 fueron incorporadas 
como disposiciones permanentes por el artículo 
19 de la Ley 48 de 1968. 

"La violación de las anteriores disposiciones 
sustanciales se produjo por infracción indirec
ta, a causa de no haber aplicado el ad quem di
chas normas, siendo pertinente hacerlo al lapso 
de tiempo trabajado por el demLndante al servi
cio de la demandada del 10 al 20 de octubre de 
1969 ". 
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El impugnador señaló varias pruebas como 
indebidamente apreciadas y concretó algunos 
errores de hecho que en resumen, se refieren a 
que el actor trabajó no solamente hasta el 9 de 
octubre de 1969, sino hasta el 20 del mismo mes. 

Después de transcribir los fundamentos que 
el sentenciador tuvo para concluir que el contra
to había terminado el 9 de octubre de 1969 y no 
el 20 del mismo mes, el impugnador afirma que 
ni el hecho segundo de la demanda, ni el Acta 
número 011 de .9 de octubre de 1969, ni la se
gunda pregunta formulada en posiciones por el 
apoderado del demandante, contienen la conclu
sión del Tribunal en el sentido de que ese día 9 
de octubre hubiese finalizado la labor del señor 
Suárez,. o sea que por no contener dichas piezas 
el hecho de la terminación de labores en esa 
fecha, fueron pruebas mal apreciadas. 

El censor considera mal apreciado el hecho 
décimo del libelo, porque en él no se afirma la 
terminación de los servicios en 9 de octubre de 
1969, como también y por la misma razón, en-

. cuentra mal apreciadas las preguntas y respues
tas de la posición 8?. 

El acusador asevera que en el Acta número 12 
de 20 de octubre de 1969, .se encuentra la prue
ba de que el actor trabajó hasta esa fecha. · 

En relación con el primer cargo observó el 
opositor: 

''En primer lugar debo anotar : 
"a) Las normas fueron aplicadas; y 
'' b) La infracción de la ley no puede basarse 

en cuestiones probatorias y, la falta de aplica
ción de la ley es, precisamente, su violación. 

''En segundo término : 
''a.) El error debe ser manifiesto. 
''En este caso no sólo no es manifiesto sino 

que no hay error ; 
"b) El recurrente cita 11 disposiciones como 

violadas por no aplicación, pero solamente ex
plica lo relacionado con dos de ellas: el artículo 
27 y el numeral 49 del artículo 57 del Código 
Sustantivo del Trabajo, y si se anali~a lo dicho 
por él se ve que : 

"-Durante el período reclamado no hubo 
trabajo y no hubo dependencia y, en consecuen
cia: 
· "-El patrono no está obligado a pagar. 

"-Cita también: 
''Artículo 23, pregunto ¡,dónde la subordina

ción o dependencia en el período reclamado~ 
"-Los otros artículos serían consecuencia de 

una resolución favorable, pero no se habrían vio
lado; 

G. Judicial - 10 

"e) Las pruebas que considera erróneamente 
apreciadas, fueron bien apreciadas por el Tri
bunal y es más, el Tribunal se olvidó de decir 
que durante los días en cuestión el demandante 
se· encontraba en la Costa en compañía de deu
dores de la empresa. Además, es claro que la 
demanda no puede ser objeto de error de hecho. 

"El argumento del recuente (sic) hace pen
sar que si nunca se hubiera firmado el acta vi
sible a folio 32 hoy todavía sería empleado de 
Fagrasa, a pesar de haber renunciado, de que se 
le aceptó la renuncia, de que entregó oportuna
mente las llaves de las oficinas y de que se le 
pagaron sus salarios y prestaciones. 

"Y, lo que es más grave: que si no hubiera 
devuelto lo que la Empresa le había confiado, 
tampoco habría terminado el ·contrato de traba
jo". 

Se observa: 

Según el artícttlo 60 del Decreto 526 de 1964, 
la pr·irnera causal o motivo de casación laboral 
es la violación de la ley sustancial, que ocurre 
por los conceptos de infmcción directa, inter
pretación errónea o aplicación indebida. 

El artíe1tlo 90 del Código Procesal del Traba
jo exige que se diga la cá1tsal o motivo de casa
ción, que se indique el precepto legal de orden 
nacional y de carácter sttstancial que se estime 
infringido, y que se expre~e el concepto de la 
violadón, o sea, que se indiqne por cttál de ellos, 
infracción directa, interpretación errónea o apli
cación indebida, se quebrantó la ley. / 

La falta de. aplicación de una norma puede 
oettrrir porque el fallador la ignore o porque se 
rebele contra ella, lo cual constituye una viola
ción por el concepto de infracc·ión directa, pero 
la falta ·de aplicación también puede darse por
que a una sittwción determinada se aplique un 
precepto que no la regula y se deje de aplicar 
el que realmente rige esa sittwción, en cttyo caso 
existe aplicación indebida tanto de la norma 
aplicada corno de la dejada de aplicar. Además, 
puede derivarse la falta de aplicación de kna 
norma, · de la aplicación indebida a través de 
errores de hecho o de der·echo. 

Corno el acusadm· no expresó el concepto de la 
infracción sino que solornente habló de falta de 
aplicación de las nonnas, no se sabe si quiso 
acusar violación por infracción directa o por 
aplicación indebida.. · 

Es conveniente advertir que al producirse una 
absolución no determina la falta de aplicación 
ele la norma qtte consagra el derecho reclamado, 
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ya qtte puede haberse aplicado la regla para de
clarar no configurado el derecho, bien ,por ser 
un caso de excepción consagrado en el mismo 
precepto, o por tratarse de una situación de he .. 
cho real o indebidamente apreciada, que no per
mita el pronuncia,miento solicitado, llegando a 
la absolución con aplicación de la ley. 

A pesar de que el cargo está deficientemente 
formulado a la luz del artículo 90 del Código de 
Procedimiento Laboral, ha de entenderse que 
se quiso formular una violación por aplicación 
indebida, pues se presentan algunos errores de 
hecho, que como violación indirecta no caben 
sino en el conC'epto de violación de la ley por 
aplicación indebida. 

S e considera: 

los libros, y que en las preguntas de las posicio
nes se admite que el señor Ohaves ejerció las 
funciones de gerente desde el día nueve de oc
tubre. Estas inferencias son perfectamente lógi
cas y no constituyen indebida apreciación de las 
pruebas. 

El recurrente pretende que por haberse hecho 
el acta de entrega definitiva de los títulos y co
rrespondencia de la demandada, el día 20 de 
octubre de 1969, está demostrado que el señor 
Suárez trabajó hasta esa época. 

Habiéndose hecho entrega de las llaves al nue
vo gerente y habiendo éste empezado desde en
tonces a representar a la empresa, es lógico de
ducir qu<> el trabajo de Suárez terminó desde la 
fecha mencionada y que la entrega de otros bie
nes de la compañía el 20 del mismo mes, no hace 

hechos 
necesario el trabajo entre las dos fechas. 

El ad quem encontró demostrados los . _ , Lo anterior quiere decir que la apreciación 
de. la renuncia del senor S~arez Y el nombra- probatoria del 'Sentenciador no fue equivocada, 
m1~nto de su ~eemplazo el dia 9 de octubre de ·pues no· condujo a error de hecho evidente. 
1969, con lo afirmado en el hecho segundo de la \ · 
demanda y con el Acta número 011 de la misma No prospera el cargo. 
fecha; supo que la dimisión había sido escrita 
según lo preguntado en la segunda de las posi
ciones formuladas al representante de la deman
dada; y dedujo que la renuncia había tenido 
efecto inmediato y que el reemplazo entró desde 
el 9 de octubre en funciones, por lo afirmado en 
el hecho octavo del libelo y en la pregunta 3:¡1 de 
las posiciones pedid11.s al Gerente de la empresa. 
De los hechos anteriores concluyó que el señor 
Suárez no había trabajado entre el 9 y el 20 de 
octubre de 1969, fecha en que según el Acta 
número 012 se firmó la entrega de los elementos 
que el actor tenía a su cargo. 

Es verdad que ni en los hechos 2Q y 89 de la 
demanda, ni en el Acta número 011, ni en las 
preguntas 2~ y 8:¡t del pliego de posiciones pre
sentado por el apoderado del demandante, se 
dejó constancia expresa y directa de la falta de 
trabajo del señor Suárez después del 9 de octu
bre de 1969. También es cierto que ninguno de 
esos documentos contiene constancia expresa y 
directa de que el señor Suárez hubiese prestado 
servicios a la demandada desde el 9 hasta el 20 
de octubre de 1969. De las pruebas mencionadas 
resulta directamente que el demandante renun
ció en 9 de octubre del dicho año, que le fue 
aceptada la dimisión en el mismo día y que ella 
fue escrita, hechos que no desconoce el recu
rrent<>. Para el ad quem, también establecen di
chas probanzas que el efecto ele la renuncia y de 
su aceptación fue inmediato y que el nuevo ge
rente entró el mismo día en funciones. Para tales 
conclusiones se apoya el sentenciador en que el 
señor Suárez entregó desde el nueve las llaves y 

8 egttndo cargo. 

Dice el atacante: 
''Acuso la sentencia por la causal primera de 

casación contemplada en el artículo 87 del O. 
P. T. modificada por el artículo 60 del Decreto 
528 de 1%4 y el artículo 79 de la Ley 15 de 1969, 
esto es, por ser violatoria de la ley sustancial a 
causa de la falta de aplicación de los artículos 
27, 28, 55, 56, 57, ordinales 19, 29, 127 y 130 del 
Código Sustantivo del Trabajo. Dicha violación 
se produjo por infracción indireeta, a causa de 
no haber aplicado el ad quem :iichas normas, 
siendo pertinente hacerlo. 

''En la violación indirecta ar.otada incurr10 
el sentenciador por errores de hecho, que apare
cen ele modo manifiesto en los E.utos, ocasiona
dos por la falta de apreciación ele algunas prue
bas y por la apreciación errónea de otras que a 
continua.ción singulariza, todas las cuales per
miten fundar este cargo en ·casación, según el 
artículo 79 de la Ley 16 de 1969' '. 

El impugnador señaló como pruebas mal apre
ciadas, las cuentas de cobro presentadas y los 
comprobantes de transporte, alojamiento y qtros 
gastos; como pruebas dejadas ele apreciar, fue
ron indicadas las cartas tanto del actor como del 
gerente de la demandada, y las posiciones ab
sueltas por el señor Ohaves. 

Se presentaron como errores de hecho, el dar 
por demostrado que el demandante debía recibir 
autorización para efectuar viajes en ejercicio de 
sus funciones de gerente, el admitir que el de-
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mandante no estaba facultado para hacerse acom
pañar en sus viajes, de las personas que según 
su criterio, debían colaborarle en el ejercicio de 
sus funciones, y el considerar que el actor carece 
de derecho a que se le reembolsen los gastos de 
viaje que efectuó en compañía de otras perso
nas, en desarrollo de sus actividade~, por la ra
zón de no haber quedado individualizados los 
gastos personales del doctor Suárez Rueda y los 
de sus acompañantes. · 

El recurrente afirma que en el proceso se es
tableció el monto de los gastos hechos en los dos 
últimos viajes a la Costa Atlántica, según los 
comprobantes presentados; que esos gastos fue
ron hechos por Suárez, ·en ejer.cicio de las fun
ciones de gerente, como también que tales viajes 
tuvieron resultados positivos para la recauda
ción de ·deudas; que la demandada siempre re
conoció al gerente y a sus ejecutivos los gastos 
de viaje, hospedaje y alimentación; y que según 
se estableció en la inspección ocular, el gerente 
. hizo múltiples viajes sin autorización de la 
Junta. 

Alega el censor que es al gerente a quien co
rresponde señalar las personas que deben aseso
rarle para el .correcto ejercicio de sus funciones, 
que los gastos de los días 10, 11 y 12 de octubre 
eran hechos por quien todavía prestaba servicios 
como gerente, y que respecto a sus acompañantes 
en la Costa no se ha demostrado ninguna falta 
ni se han establecido las afirmaciones relativas a 
su morosidad en los pagos a la demandada. 

El. opositor dijo respecto a este cargo: 

''En el mismo, dirigido a que se le paguen los 
viajes a la Costa Atlántica; pero no sólo sus gas
tos. Pretende también que se le paguen los gastos 
de hotel, restaurante y bar de los deudores de 
:B,agrasa, señores Biswel y Namen. 

''Este cargo encierra un grave problema de 
ética que prefiero no comentar". 

Se observa: 

Este cargo adolece de los mismos defectos téc
nicos anotados al primero, pues tampoco señala 
correctamente el concepto de la violación, ya que 
solamente habla de la falta de aplicación por 
haber absuelto el ad quem. Se estudiará el cargo 
por una interpretación semejante a la que se 
hizo respecto al primer cargo. 

Se considera: 

Ninguna de las pruebas señaladas por el re
currente como mal apreciadas o eomo dejadas de 

apreciar, contiene la facultad del gerente para 
efectuar viajes sin autorización alguna, pues ni 
las cartas de cobro, ni los comprobantes de gas
tos, ni las notas de rechazo a los cobros, se refie
ren a tal .autorización o a la falta de ella. El 
censor pretende. que en las posiciones absueltas 
por el señor Chaves se establece esa circunstan
cia, pero en la respuesta a la posición duodéci
ma, es muy claro el absolvente cuando dice: '' ... 
A todos los funcionarios que con autorización de 
la Junta Directiva y en ejercicio de sus funcio
nes viajen por cuenta de las empresas, se les reco
nocen· los gastos de acuerdo a las normas para 
ello establecidas por la Contraloría General de 
la República''. 

Luego no se demostró que el gerente pudiera 
hacer viajes sin autorización de la junta, o sea, 
no se probó que' existiera el primer error de 
hecho y menos en forma evidente. 

Alega el impugnador que el gerente por su 
propio cargo tiene la facultad de señalar las 
personas que deben asesorarle en sus funciones. 
Esta afirmación que podría admitirse en cuanto 
se refiere a personal de la empresa, no es clara 
en lo que hace a extraños y menos a deudores de 
la demandada, como se estableció en· el Acta nú
mero 011, por lo .cual no resulta demostrado el 
segundo de los errores propuestos ya que el sen
tenciador entendió correctamente que la empresa 
no corría con los gastos de extraños. 

El tercer error propuesto no es un,a cuestión 
de hecho sino propiamente jurídica, pues se con
trae a que si el demandante tiene o no derecho 
a cobrar cuentas ·conjuntas o individualizadas. 
Además, el Tribunal dijo: '' . . . Respecto a los 
gastos de hotel que son los generalmente recono
cidos por la ley a favor del trabajador y que im
plican su cómputo como parte del salario, no se 
determinó o individualizó en las dos cuentas y 
en sus respectivos comprobantes lo que por tal 
concepto correspondía al actor''. 

No es que se exija la condición de individua
lizar, sino que se pide la prueba de lo que al 
actor corresponda, ya que no podría cobrar lo 
relativo a otros. Po.r lo demás, para demostrar 
ese error, sería necesario establecer que la com
pañía estaba obligada a pagar los gastos de ter
ceros, lo cual no se hizo, de donde resulta no pro
bado como evidente el tercer error propuesto. 

La tesis de que el viaje de los días 10, 11 y 12 
de octubre estaba dentro del servicio del actor 
como gerente, quedó sin fundamento al no haber 
prosperado el primer cargo que trataba precisa
mente del trabajo en tales ·días. 

No prospera el segundo cargo. 
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Cuarto cargo. 

Se examina esta acusación antes que la terce
ra, porque refiriéndose a la misma norma, la 
cuarta es directa. 

El ataque está concebido de la siguiente ma
nera: 

''Acuso la sentencia por la causal primera de 
casación contemplada en el artículo 87 del C. 
P. T. modificado por el artículo 60 del Decreto 
528 de 1964, esto es, por violación directa del 
artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 
la cual se produjo por interpretación errónea 
del citado precepto legal en concordancia con el 
artículo 768 del Código Civil". 

El recurrente manifiesta que no discute las 
conclusiones de la sentencia sobre las cuestiones 
de hecho, pero que el sentenciador hizo una exé
gesis equivocada del artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo, con apoyo en una juris
prudencia que no respalda la tesis del ad quem. 

El censor advierte que la norma ordena pe
rentoriamente que se paguen a la terminación 
del contrato, los salarios y prestaciones debidos, 
advirtiendo que si no hubiere acuerdo sobre el 
monto o el trabajador se negare a recibir, se debe 
consignar el valór de las acreencias; pero que el 
precepto en manera alguna autoriza para que· el 

. patrono espere que se suscite la controversia, ni 
consagra lo que entiende el sentenciador, que si 
el trabajador no reclama no se produce mora, ni 
hay desacuerdo ni existe el deber de consignar. 

También reclama el atacante contra el enten
dimiento del Tribunal en el sentido de que basta 
la consignación para suspender la mora, aunque 
no se pongan a disposición del trabajador los 
valores depositados. 

Termina el recurrente con algunas considera
ciones sobre la buena fe que según él, la juris
prudencia ha predicado en los casos de discusión 
del contrato de trabajo o de la prestación recla
mada, pero nunca en el caso de una obligación 
no discutida, ya que su no pago oportuno engenc 
dra precisamente la mora a partir de la termi
nación del contrato. 

S e considera: 

Parte el sentenciador de la base de que el tra
bajador no reclamó los salarios correspondientes 
a los .9 primeros días del mes de octubre del año 
de 1969, para .eximir al patrono de la indemni
zación por no pago de esos salarios. Pero real
mente el artículo 65 del Código _Sustantivo del 
Trabajo al consagrar la obligación patronal de 
pagar a la terminación del contmto los salarios 

y prestaciones debidos, no permite entender que 
se hayan de reclamar las obligaciones para que 
se prodt~zca la mora, o sea, no establece el siste
ma civil del requerimiento, porqtte en el precep
to 65 se habla del pago de los sala1·ios y presta
ciones debidos y nó de los reclamados, y porque 
la misma norma. al tratar dé desact1erdo o nega
tiva del trabajador a recibir, indica que es -el 
patrono quien ha de tomar la in·iciati·va para 
sol1r.cionar la obligación. Es erróneo pensar, co
mo lo hizo el Tribu,nal, que la, mora, no se pro
duce mientras el trabajador no recla,me, porque 
el correcto entendirniento del precopto es el de 
que los salarios y prestaciones debidos, han de 
pagarse a, la terrninación del contrato sin que 
sea necesar·io que el trabajador los reclame. 

Repetidas veces ha dicho esta Sala que en or
den a exonerar al patrono de las obligaciones 
imp1wstas por el artículo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo, no basta el simpll: depósito en 
los bancos o instihdos autorizados para recibir
lo, sino qne se requiere efectuar la entrega del 
Ululo del depósito al funcionario cornpetente. 
Ltwgo es eqtlÍvocado el entendimiento dd Tri
bunal en mwnto consideró qtw era cor-recto guar
dar el título desde diciembre hasta mayo del año 
s·igniente, porque con tal proceder no se CU'In

plen las obligaciones de la norma citada . 
Cuando el patrono admite la existencia de la 

obligam'ón y no paga, incnrre en mora. La cues
tión de la buena fe que la jurisprttdencia ha 
encontrado en ese precepto, se refiere precisa
·rnente al caso de no pago por considerar que no 
e;ciste la obligación, y presentar razones que ex
pliquen esa consideración equivocada,, y demues
tr·en que el pago se dejó de hacer por esa misrrt{]¡ 
razón. Pero cuando simplemente se deja de pa
gar por algún tiempo y luego se alega que no se 
pagó porqtte no hubo reclamo, se ei;tá alegando 
un motivo contrario a la misrna ley, por lo cual 
él no es atendible, y ctwlquier cons1:deración so
b¡·e buena fe en tal caso, es 1ma interpretación 
errónea de la norma. 

Por lo expuesto, prospera el cargo. 

Consideraciones de instancia. 

El actor solicitó el pago del salario de los 9 pri-
. meros días del mes de octubre de 1969. La de

mandada demostró que el día 22 de mayo de 1970 
puso a disposición del trabajador el valor de esos 
salarios, según las diligencias de eonsignación 
cuyas copias aparecen en los folios 107 a 109. La 
única razón alegada para "demorar la solución 
de'la deuda fue la de que el trabajac:or no había 
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reclamado esos salarios, lo cual no es razón aten
dible, pues el artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo ordena pagar los salarios y presta
ciones debidos, en el momento de la terminaeión 
del contrato, sin que sea necesaria reclamación 
alguna. La indemnización por falta de pago con
sagrada en la misma norma, es de un día de sa
lario por cada día de mora. Desde el 9 de octubre 
de 1969, fecha de la terminación del con_trato 
hasta el 22 de mayo de 1970, fecha en que se 
entregó el título de consignación, transcurrieron 
225 días de mora que producen una indemniza
ción por falta de pago equivalente a $ 45.000, 
por haber sido el salario de $ 6.000 mensuales 
según el hecho 69 de la demanda y la contesta
ción al mismo. Por lo tanto, ha de modificarse· 

. el fallo del a quo, para limitar la indemnización 
a esa suma. 

Habiendo prosperado el cargo cuarto, no es 
necesario estudiar el tercero que busca la misma 
pretensión. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, casa parcialmente la 

sentencia de treinta de mayo de mil novecientos 
setenta y dos, dictada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio de 
Carlos Suárez Rueda contra Fábrica de Grasas 
de San Andrés Limitada, en cuanto dicha provi
dencia revocó la condenación por indemnización 
moratoria y absolvió por tal extremo, y en su 
lugar, obrando como tribunal de instancia, mo
difica el aparte b) del numeral segundo de la · 
parte resolutiva del fallo de primer grado, para 
condenar a Fábrica de Grasas de San Andrés Li
mitada a pagar a Carlos Suárez Rueda, la can
tidad de cuarenta y cinco mil pesos ($ 45.000) 
por concepto de indemnización por mora. N o la 
casa en lo demás. 

Sin costas en el recurso . 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
J1tdicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

Alejandro .Córdoba llfcdina, Juan Benavides 
Patrón, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente llfejía Osario, Secretario. 
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dase trabajadora. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., primero de febrero 
de mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor José Eduardo 
Gnecco C.). 

Sección segunda.- Acta número 3. 

Gabriel Arango demandó a Comestibles La 
Rosa S. A. y Distribttidora Grace y Compañía 
(Colombia) S. A. o Grac.e y Compañía (Colom
bia) S. A., sociedades domiciliadas en Pereira y 
Bogotá, en su orden, y sucursal en Medellín, 
para que previos los trámites de un juicio ordi
nario se las condenara en forma' solidaria a 
pagarle las sumas de dinero que se probaren den
tro del jUicio por los siguientes conceptos: sala
rios por descanso en días domingos y festivos, 
nacionales y religiosos; reajuste de cesantía, de 
primas de servicios, de vacaciones y de indem
nización por despido injusto; indemnización por 
mora en el pago de salarios y de los reajustes 
anteriores; comisiones pendientes, y las costas 
del juicio. También. pidió que si no se probaba 
la solidaridad entre las sociedades demandadas, 
las condenas debían hacerse por separado ·Contra 
una u otra de las mismas. 

Según los hechos ele la demanda Gabriel Aran
go trabajó al servicio de las sociedades deman
dadas, vinculado por contrato de trabajo, desde 
el 10 de mayo de 1960 hasta el 23 de noviembre 
de 1970, como agente vendedor en la ciudad de 
Medellín; devengó en promedio un salario men
sual de $ 6.700.16 aproximadamente, correspon-

diente al 3.1% sobre los cobros de las ventas que 
efectuaba; laboró todos los días hábiles de la se
mana, de lunes a sábado, y en jornada superior a 
las 8 horas diarias y a las cuarenta y ocho se
manales, pero sólo se le remuneraba de confor
midad con el trabajo ejecutado en los días hábi
les, sin que se le pagara salario por descanso en 
días domingos y festivos; el día 23 de noviembre 
de 1970 fue despedido injustamente, habiéndole 
pagado las sociedades demandadas la indemni
zación respectiva, pero en forma recortada, por 
cuanto no tuvieron en cuenta el salario por des
ca'nso en días domingos y festivos, y haciéndole 
figurar como bonificación ; al hacerle la liquida
ción final de cesantía, primas de servicio y va
caciones, tampoco tuvieron en cuenta dicho 
factor de salario, adeudándole los reajustes de 
rigor ; también le adeudaban la ~ailtidad de 
$ 8.085 aproximadamente por concepto de comi
siones por ventas realizadas en los c.ías que pre
cedieron al ·despido ; por la mora en el pago de 
los salarios y el reajuste de las prestaciones, las 
sociedades incurrieron en la sanción prevista en 
el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

El Gerente de Comestibles La Rosa S. A. ·COn
testó la demanda y negó los hechos Ee la misma ; 
propuso las excepciones de pago ; ilegitimidad 
parcial de la personería de la parte demandada, 
porque no afirma ni niega la existencia o inexis
tencia de Distribuciones Grace y Compañía (Co
lombia) S. A., y la. de prescripción. Fundó su 
defensa en los siguientes hechos: el demandante 
formalizó contrato de trabajo el' 24 de agosto de 

· 1962 con Grace y Compañía (Colombia) S. A., 
sustituida después por Comestibles La Rosa S. 
A., con un salario mensual de doscientos pesos 
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($ 200); el 28. de noviembre de 1967 Gabriel 
Arango aceptó el cambio· de la remuneración 
fija original por una comisión mensual sobre 
c·obros de ventas hechas en la zona que se le de
signara, la cual ascendía a un 3.1% ; el 23 de 
noviembre de 1970 el demandante dirigió al Ge
rente de Comestibles La Rosa S. A. una carta de 
renuncia, que fue aceptada de hecho, y se proce
dió a liquidarle y pagarlelas prestaciones a que 
tenía derecho, agregando la suma de $ 63.000 
como "bonificación voluntaria", por vía de mag
nanimidad y en atención al largo tiempo servido 
a las compañías sustituidora y sustituta; tam
bién se le hicieron varios anticipos de cesantía 
con los debidos permisos de las autoridades com
petentes; el demandante no trabajó en los días 
de fiesta ni en horas extras y como se trataba de 
un sueldo mensual, en ese sueldo variable, por
centaje sobre cobros, quedaba obviamente in
cluido el pago de los descansos en los días festi
vos. 

Cumplido el trámite de la primera instancia el 
Juez del conocimiento, que lo fue el Quinto La
boral del Circuito de Medellín, ·decidió el litigio 
mediante sentencia dictada el catorce de abril de 
mil nove.cientos setenta y dos, en la cual condenó 
a Comestibles La Rosa S. A. y Distribuciones 
Grace y Compañía (Colombia) S. A. a pagar al 
demandante Gabriel Arango la suma de cuaren
ta y seis mil ciento diez y seis pesos con 77/100 
($ 46.116.77) por descansos obligatorios en do
mingos y festivos; absolvió a las demandadas de 
los demás cargos formulados en la demanda e 
hizo a cargo de las mismas las costas en un 70%. 

Apelaron los apoderados de ambas partes. El 
Tribunal Superior del Distrito J1tdicial de Me
deUín desató el recurso en sentencia de veintiséis 
de mayo de mil novecientos setenta y dos, cuya 
parte resolutiva dispuso: "1 9 Condénase en for
ma solidaria a Grace y Com¡:.añía (Colombia) 
S. A. y Comestibles La Rosa S. A. a pagar al 
señor Gabriel Arango O. las sumas de treinta y 
dos mil ochocientos ochenta y nueve pesos con 
cincuenta y tres centavos ($ 32.889.53), como 
salario por el descanso remunerado 'en domingos 
y festivos civiles y religiosos; y nueve mil nove~ 
cientos diez y siete pesos con cincuenta y dos 
centavos ($ 9.917.52), pon excedente de cesantía. 
29 Condénase a Comestibles La Rosa S. A. a pa
gar al señor Gabriel Arango Osorio las sumas de 
trece mil doscientos veintisiete pesos con veinti
cuatro centavos ($ 13.227.24), como salario por 
descanso remunerado en domingos y festivos ; un 
mil doscientos setenta pesos con sesenta y cuatro 
centavos ($ 1.270.64) por excedente de cesant~a; 
dos mil seiscientos catorce pesos con cuarenta y 

ocho centavos ($ 2.614.48), por reajuste de va
caciones y un mil doscientos ochenta y cuatro 
pesos con treinta .y ocho centavos ( $ 1.284.38), 
por reajuste de primas de servicio. Las ·Costas 
las fijó en un 85% para' las demandadas". 

El apoderado de Comestibles La Rosa S. A. 
interpuso el recurso de casación, el que concedi
do por el Tribunal Superior y admitido por es
ta Sala de la Corte, se decidirá previo el estudio 
de la demanda extraordinaria y del escrito de 
oposición presentado por el apoderado de Ga
briel Arango. 

Alcance de la impugnación. 

Lo formula así el recurrente: ''Solicito a la 
honorable Corte se sirva infirmar el fallo recu
rrido, en cuanto condenó a la sociedad Comesti
bles La Rosa S. A., a pago de descansos remune
rados en domingos y festivos civiles y religiosos, 
excedente de cesantía, reajuste de vacaciones y 
reajuste de primas de servicios y convertída esa 
honorable corporación en tribunal de instancia 
debe absolver a mi representada de todas las 
condenas enumeradas y confirmar la sentencia 
del Tribunal en los puntos en que absolvió a la 
sociedad demandada''. 

Con fundamento en la .causal primera de ca
sación formula cuatro cargos, los cuales se estu
diarán en su orden : 

Primer cargo. ''La sentencia impugnada vio
la indirectamente, por aplicación indebida los 
artículos 176, 186, 249 y 306 del Código Sustan
tivo del Trabajo, normas que aplicó no debiendo 
hacerlo y violación que se produjo a causas de 
errores evidentes de hecho que aparecen de mo- . 
do manifiesto en los autos como .consecuencia de 
errónea apreciación de unas pruebas''. 

Los errores de hecho los hace consistir: a) Dar 
por probado sin estarlo que el trabajador laboró 
todos los días de la semana, y b) No dar por 
probado estándolo que correspondía a la parte 
·actora la prueba de que el trabajador hubiera 
laborado durante todos los días de semana. 

Como pruebas erróneamente apreciadas seña
la la inspección ocular que obra a folios 57 a 121 
y que comprende el dictamen pericial que se en
cuentra de los folios 70 a 121. 

El impugnador hace un análisis de estas prue
bas para llegar a la ·conclusión de que por haber 

· sido erróneamente apreciadas el Tribunal Su
perior llegó a los errores de hecho anotados. 

Para el opositor tanto en este cargo como en 
los posteriores la proposición jurídica· es incom
pleta por nci haberse señalado como violadas las 
normas que consagran el derecho al descanso do-
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minical remunerado, además de que se indica 
como apreciada erróneamente la prueba pericial, 
contra lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 
16 de 1969. Agrega que los errores de hecho no
torios no se han producido. 

S e considera: 

· n El fallador de segunda instancia condenó a 
las sociedades demandadas a pagar a Gabriel 
Arango el valor de los descansos en domingos y 
festivos y consecuencialmente condenó al pago 
de los reajustes de la indemnización por despido 
injusto, cesantía, primas de servicios y vacacio
nes, pues al computar en el salario base para li
quidar las prestaciones lo que se adeudaba por 
descansos, la cuantía de dicho salario aumentó, 
por lo cual se obtuvo un mayor valor de las 
prestaciones e indemnizaciones. 

El recurrente en el alcance de la impugnación 
pide en primer término que se case la sentencia 
recurrida en cuanto condenó al pago de los des
cansos en domingos y festivos. Sin embargo, co
mo lo anota el opositor, omitió señalar como vio
ladas las normas sustanciales que consagran el 
derecho a la remuneración de dichos descansos, 
pues como tal no puede tenerse el artículo 176 
del Código Sustantivo del Trabajo, que apenas 
indica cómo debe computarse el salario para 
efectos de la remuneración del descanso domini
cal cuando no se trata de salario fijo, sino va
riable. En este aspecto la proposición jurídica es 
incompleta y el cargo debe desestimarse. 

Respecto a los reajustes de la indemnización 
por terminación unilateral sin justa causa del 
contrato de trabajo, cesantía, vacaciones y prima 
de servicios, el casacionista acusa la violación de 
las normas sustanciales que consagran los res
pectivos derechos. Pero como dicho reajuste de
pende del reconocimiento que hizo el Tribunal 
Superior del derecho del demandante a la remu
neración en los descansos dominicales y días 
festivos, al no poderse estudiar la censura a esa 
decisión, quedaría en firme el soporte en que se 
basa la condena por tales reajustes, por lo cual 
es también inoficioso estudiar la acusación por 
ese otro aspecto. 

Ya la Sala de Casación Laboral, en negocio en 
el cual aparecen también como demandadas Co
mestibles La Rosa S. A. y Grace y Compañía 
(Colombia) S. A., siendo demandante Francisco 
Gonzalo Vélez, se pronunció en forma similar 
en sentencia de seis de diciembre de mil nove
cientos setenta y dos, cuando dijo: 

''Observa la Corte que el casacionista parte de 
la base fundamental de que la sentencia acusa-

da reconoció el valor de los salLrios correspon
dientes a descanso por dominicales y festivos al 
actor del juicio, y como consecuencia de ese re
conocimiento efectuó el reajuste de: cesantía e 
indemnización por despido o terminación unila
teral del contrato de trabajo. Es decir, que para 
esa condenación el ad quem nece~.ariamente tuvo 
en cuenta, aun cuando no las .cite, aquellas dis
posiciones sustanciales que tutelan el derecho a 
remuneración por descanso en dominicales y fes
tivos y reclamada por el demandante, y por tan
to, como la quiebra de la sentencia acusada estri
ba en la aplicación indebida de las disposiciones 
sustanciales que llevaron al juzgador de segundo 
grado a esa conclusión, faltó al easacionista in-· 
vocar esos preceptos como violados, de donde su 
proposición jurídica· resulta evidentemente in
completa, de facto éste de tanta gravedad que 
enerva el examen a: fondo de los cargos mencio
nados por cuanto es jurisprudencia bien conoci
da la de que: 'la norma legal de carácter sustan

. tivo que se considera violada debs señalarse ·COn 
absoluta precisión; y si el supuesto específico de 
hecho configurado en la· demanda emana, con sus 
consecuencias jurídicas, de un completo de nor
mas, y no de una sola, el cargo no estará bien 
presentado si no se lo formula mediante una pro
posición jurídica completa' ". 

El cargo en consecuencia no prospera. 

Segundo cargo. 

"La sentencia acusada viola indirectamente 
por aplicación indebida los artículos 176, 186, 
249 y 306 del Código Sustantivo del Trabajo y 
como consecuencia de ello dejó dE: aplicar el ar
tículo 174 del Código Sustantivo del Trabajo, 
violación que se produjo a causa de errores evi
dentes de hecho que aparecen de modo manifies
to en los autos .como consecuenc:ia de errónea 
apreciación de unas pruebas y no apreciación 
de otras''. 

Los errores de hecho los hace consistir en : a) 
Dar por demostrado sin estarlo que las socieda
des demandadas y especialmente Comestibles La 
Rosa S. A. adeuden al demandante suma alguna 
por descansos dominicales y festivos, y b) N o 
dar por demostrado estándolo que la sociedad 
demandada canceló dentro de la remuneración 
pagada al demandante el valor de los descansos 
dominicales y festivos. 

Como pruebas erróneamente apreciadas in
dica el contrato de trabajo suscrito entre el de
mandante y la sociedad Grace y Compañía (Co
lombia) S. A. el día 24 de agosto de 1962, en su 
cláusula segunda, y la inspección judicial y su 
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correspondiente dictamen pericial que obra de 
folios 70 a 121 del expediente; como no aprecia
das, el finiquito definitivo de salarios, presta
ciones sociales e indemnizaciones suscrito por 
Arango el 26 de noviembre de 1970 a favor de 
Comestibles La Rosa S. A. y que obra· de folios 
28 a 30, y las posiciones absueltas por el deman
dante, que obran a folios 60 y 63 del expediente, 
especialmente ~a pregunta 8. 

Analiza el impugnador las pruebas que estima 
erróneamente apreciadas o no apreciadas y ter
mina la sustentación del cargo así: "La aprecia
ción corre~ta de las pruebas ~ingularizadas en 
el primer párrafo y la apreciación de las prue~ 
bas señaladas en el último párrafo hubieran lle
vado al Tribunal al convencimiento de que la 
sociedad demandada pagó al demandante todos y 
cada uno de los descansos dominicales y festivos 
en la forma señalada por la ley y por tanto no 
hubiere incurrido el juzgador en los errores evi
dentes de hecho puntualizados en esta demanda, 
que lo llevaron a dar aplicación indebida a los 
artículos 176, 186, 249 y 306 del Código Sustan
tivo del Trabajo dejando de aplicar cuando de
bía hacerlo el artículo 17 4 del Código Sustantivo 
del Trabajo". 

Se considera: 

El error de técnica a que se hizo referencia en 
el cargo primero se observa también en el que se 
estudia, por cuanto al no señalarse como viola
das las normas que consagran el derecho del tra
bajador al descanso remunerado en domingos y 
días de fiesta, la proposición jurídica resulta 
incompleta a pesar de que incluya, además de 
las normas relacionadas en la primera acusación, 
el artículo 17 4 del Código Sustantivo del Tra
bajo, pues esta disposición se limita a señalar la 
cuantía de la remuneración y a establecer que 
en todo sueldo se entiende comprendido el pago 
del descanso en los días que es legalmente obli
gatorio y remunerado, sin que consagre la res
pectiva obligación. 

El cargo, en consecuencia, no prospera. 

Tercer cargo. 

''La sentencia impugnada viola indirectamen
te por aplicación indebida de los artículos 176, 
186, 249 y 306 del Código Sustantivo del Tra
bajo. En relación con el artículo 17 4 del Código 
Sustantivo del Trabajo y los artículos 1626 y 
1654 del Código Civil Colombiano normas estas 
últimas que dejó de aplicar debiendo hacerlo, 

violación que se produjo a causa de errores de 
hecho que aparecen de modo manifiesto en los 
autos ·y como consecuencia de errónea aprecia
ción de unas pruebas y no apreciación de otras". 

El recurrente señ.ala como errores de hecho 
del Tribunal Superior, a) No dar por probado 
estándolo que la sociedad demandada pagó al 
demandante la suma de $ 63.000 sin que éste tu
viera derecho o causa jurídica para dicho pago, 
pudiéndose impetrar (sic) el pago de dicha su
ma a las condenas proferidas por el Tribunal 
Superior y b) Dar por probado sin estarlo que 
la suma de $ 63.000 pagada por la sociedad de
mandada al .demandante constituía una mera 
liberalidad y que dicho pago no debe aplicarse 
a las condenas proferidas por el Tribunal Supe-

. rior. 1 
Como prueba erróneamente apreciada indica 

la liquidación final de prestaciones sociales que 
obra a folios 28 a 30 del expediente; como prue
bas no apreciadas enumera la inspección judi
cial y su correspondiente dictamen pericial y las 
posiciones absueltas por el demandante a solici
tud de la parte demandada, especialmente la 
pregunta 10. 

El casacionista sustenta la acusación en los 
siguientes términos : ''Si el Tribunal hubiera 
apreciado la documental consistente en la liqui
dación de prestaciones sociales de acuerdo a su 
tenor literal hubiera encontrado que el señor 
Gabriel Arango, recibió sin ninguna causa jurí
dica la suma de $ 63.000 y si hubiera apreciado 
el dictamen pericial especialmente en el compro
bante de caja que aparece a folio 64 del expe
diente habría encontrado que Comestibles La 
Rosa S. A. canceló a Gabriel Arango la suma de 
$ 63.000 en exceso sobre el auxilio de cesantía, 
salarios, co.misiones, vacaciones que le correspon
den de acuerdo a la ley laboral vigente, hecho 
que fue omitido (sic) plenamente por el señor 
Gabriel .Arango al absolver la pregunta 10 del 
pliego de posiciones propuesto por el apoderado 
de la parte demandante prueba cuyo análisis 
omitió el Tribunal". 

''La errónea interpretación de la documental 
de folios 28, 29 y 30 y omisión en la apreciación 
de la inspección judicial y su respectivo dicta
men pericial así como de las posiciones absueltas 
por el demandante llevaron al Tribunal al error 
evidente de hecho de considerar que la suma de 
$ 63.000 no constituía pago de los descansos do
minicales y festivos, del auxilio de cesantía, de 
las vacaciones y de las primas de servicio del 
señor Arango, por haber sido entregadas por 
mera liberalidad de la demandada, pero en rea
lidad el finiquito suscrito por Gabriel Arango 
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en la liquidación de prestaciones sociales que se 
puede ver a folio 30 indica que el pago conteni
do en este documento Comestibles La Rosa S. A. 
se encuentra a paz y salvo conmigo por concepto 
de prestaciones sociales en especial de cesantía, 
indemnizaciones legales y laborales, así como 
sueldos, primas, vacaciones y salarios, lo que ·es-· 
tá indicando claramente que la suma de $ 63.000 
recibida por el señor Arango dentro de esa li
quidación final constituye un pago de prestacio
nes sociales por salarios que debían impetrarse 
(sic) a los posibles derechos que resultaren acre
ditados en el proceso pues su pago .carecía de 
causa jurídica y así lo aceptó el señor Arango 
plenamente en su confesión de folio 62 prueba 
no apreciada por el Tribunal. Este error eviden
te de hecho de no dar por aceptado como pago 
de los derechos que resultaren probados como 
pago a favor de Gabriel Arango, la suma de 
$ 63.000 recibida en su liquidación final de pres
taciones sociales, indujo al Tribunal a no dar 
por probada la excepción de pago y a condenar 
a la sociedad demandada al pago de descansos 
dominicales y festivos, reajuste de cesantía, rea
juste de prima de servicios, factores que ya se 
encontraban cancelados por la sociedad Comesti
bles La Rosa S. A. mediante la entrega a Gabriel 
Arango de la suma de $ 63.000". 

S e considera: 

Este cargo, como los dos anteriores, omite se
ñalar como violadas las normas que consagran 
el derecho al descanso remunerado en domingos 
y días de fiesta. Sin embargo, como en ü no se 
discute la obliga.ción del patrono de remunerar 
dichos descansos, sino que se afirma que la suma 
de sesenta y tres mil pesos ($ 63.000) recibida 
por el demandante no constitt¡,.Ía una mera libe
ralidad y que dicho pago debe aplicarse a las 
condenas proferidas por el Tribttnal Superior, 
entre las cuales se encuentran las referentes al 
reajttste del auxilio de cesantía, vacaciones y pri
ma de servicios, cuyas normas consagratorias fue
ron citadas como infringidas, se estudiará el car
go por estar completa la proposición jurídica en 
este aspecto. 

En el fallo acusado, en relación con los sesen
ta y tres núl pesos ($ 63JJOO) adicionales reci
bidos por el trabajador demandante, el Tribunal 
Superior se expresó en relación con la posibili
dad de imptttar dicho pago al de las condenas 
proferidas, en la si,quiente forma: " en la liqui
dación final hecha al demandante, folios 7 a 9, 
además de lo qne esh'maba deberle por cesantía, 
vacaciones, prima legal y comisiones de los últi-

mos días de servicio, se le reconoció y pagó la 
suma de $ 63.000, por concepto de 'valor boni
f-icación voluntaria', según lo consigna el docu
mento. En la audiencia ante la Sala el señor 
apoderado de la parte . demandada después de 
referir·se a los cargos del libelo, a cuya prospe
n:dad se opuso, agregó que 'en sub8idio y en la 
hipótesis de que le r·esultare algtmo, favorable 
al actor, es de jttsticia reconocer !a. excepción 
compensatoria, hasta concurrencia, de la 'boni
ficación' mencionada ... '. En el escrito de res
p·uesta había indicado la compañía demandada 
gue la bonificación fue cubierta 'por vía de 
magnanimidad y en atención al largo tiempo de 
servicios a la compañía sustituidora y sustitu
ta .. .. '. El Código S·u.stantivo del Trabajo, se
gún lo precept(¿a el artículo 13, contiene el mí
nimo de derechos y garantías consagrados en 
favor de los trabajadores, que no puede ser afec
tado o desconocido en forma alguna .. Pero sobre 
ese mínimo pueden los trabajadores obtener de
rechos y prestaciones en cuantía su.perior a la 
legal, o diferentes de los mismos, entre otros 
medios por concesión voluntaria del patrono, co
mo que el derecho del trabajo es un derecho di-. 
námico, cu.ya finalidad inmediata es lograr el 
mejoramiento constante de la clase trabajadora. 
En esta forma, los reconocimientos sxtralegales 
hechos por el patrono, por razón de ros servicios 
prestados por el trabajador, tienen 11,.n motivo 
que los explica y justifica, previsto en la ley. En 
el caso concreto qüe se decide, la llamada 'boni
ficación voluntaria' fue· cubierta 'en atención 
al largo tiempo de servicios a la compañía susti
hddora y wstituta', es decir, tenía el carácter 
de prima de antigüedad, por el largo servicio 
prestado en condiciones de eficiencia, o sea que 
tenía una destinación específica y una causa den
tro de los principios del derecho del trabajo, y 
por ello, porque no es un pago por error o inde
bido, no p1.tede imputarse a alguno ot-ro de los 
derechos mínimos que según la ley co1·responden 
al demandante y que le han sido reconocidos en 
este fallo". 

De lo tra.ns'crito se observa que eZ ad quem 
estimó que la bonificación volunta.r'ia fue cu
bierta en atención al largo tiempo de servicios a 
las sociedades demandadas o sea que tenía el ca
rácter de prima de antigüedad. Este soporte del 
fallo se a,poya en prueba del proceso no censura
do y qtte es fundamental por cuanto d Tribunal 
da por demostrado qtte existió una; ca·usa para el 
pago de los $ 63.000, no ha sido atacndo por el 
recu.rrente. Mientras sttbsista, no puede llegarse 
a la conclttsión de que se incttrrió en el error evi-. 
dente de hecho de no dar por probado que la de-
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mandada pagó aZ demandante una suma de di
nero sin que éste tuviera derecho o causa jurídi
ca para· dicho pago, como Zo afirma eZ impug
nador. 

Por otra parte, de Za liquidación de prestacio
nes sociales no se deduce con evidencia qtte la 
suma de $ 63.000 constittda ttn· pago por concep
to de descansos dominicales y festivos, auxilio de 
cesantía, vacaciones y prima de servicio, por
que en el respectivo documento, folio 30, la par
tida correspondiente se denominó como "valor 
bonificación voluntaria". La manifestación que 
hace el demandante al firmar dicha liquidación 
de qtte Comestibles La Rosa S. A. se encontraba 
a paz y salvo con él "por concepto de prestacio
nes sociales, en especial de

1 
cesantía, indemniza

ciones legales y laborales, así como sueldos, pri
mas, vacaciones y salarios en general", no indica 
con claridad que los $ 63.000 que aparecen 
como bonificación volwntaria constituya un pa
go de prestaciones sociales y salarios, pues si se 
dio como bonificación no puede imptdarse, salvo 
convenio claro y expreso, a un saldo pendiente 
por prestaciones sociales y salarios. Lo mismo 
debe decirse de la absolución de posiciones, en 
las cuales el demandante reconoció que había 
recibido sesenta y tres miZ qttinientos pesos como 
saldo de prestaciones y aclaró que la empresa 
demandada no estaba a paz y salvo con éZ por 
todo concepto, porqtte no le liquidaba ni pagaba 
Zos festivos y dominicales, factor de salario que 
incidió en eZ mayor valor de las prestaciones 
sociales que eZ Tribttnal Superior liquidó con 
base en el correspondiente salario attmentado. 

Por último, la afirmación del Tribunal Supe
rior de que los $ 63.000 recibidos por eZ deman
dante constituían bonificación voluntaria, tiene 
respaldo tanto en el docttmento de liquidación a 
que se ha hecho referencia como en la contestar
ción a la demanda, en que se afirmó qtte Comes
tibles La Rosa S. A. "procedió a liquidar y pa
gar aZ demandante, señor Arango Osorio, las 
prestaciones sociales a qtte tenía derecho, agre
gando a dicha liqttidación, por vía de magnani
midad y en atención al largo tiempo de servicios 
a la compañía sustitttida y sustituta, nada me
nos que la. súma de sesenta y tres mil pesos 
($ 63.000) qtte aqu.ella llamó, como en realidad 
es, 'bonificación voluntaria'". Ante la segunda 
de las pruebas, cttya apreciación no ha sido cen
surada, bien podía conclttir el TribttnaZ Superior 
como lo hizo, si de las otras pruebas a que se 
refiere el recurrente no surgía con claridad una 
conclusión diferente. 

En relación con la inspección octtlar, dicha 
prueba no se practicó. Al no aparecer con evi-

dencia el error de hecho de la apreciación o in
apreciación de las pruebas a qtte se refiere eZ ar
tíctdo 79 de la Ley 16 de 1969, y que ftteron ana
lizadas, es inoficioso examinar la acusación en 
relación con el dictamen pericial. 

Por las razones expuestas el cargo no prospera. 

Cuarto cargo. 

De acuerdo con el artículo 87 del Código Pro
cesal del Trabajo, "sólo habría lugar a error de 
derecho en la casación del trabajo, cuando se 
haya dado por establecido un hecho con un. me
dio probatorio no autorizado por la ley, por exi
gir ésta al efecto una determinada solemnidad 
para la validez del acto, pues en este caso no se 
debe permitir su prueba por otro medio, y tam
bién cuando deja de apreciarse una prueba de 
esta naturaleza, siendo el caso de hacerlo". 

En el caso en estudio el casacionista no plan
tea ninguno de los eventos contempl~¡,dos en la 
norma transcrita, pues el error de derecho lo ha
ce derivar de la falta de formalidades legales en 
la aducción de una prueba, que no constituye tal 
en materia laboral. Y como admnás ninguna de 
las normas citadas como violadas exige determi
nada solemnidad para dar por existente los he
chos a que se refiere el casacionista como son la 
remuneración semana por semana y el promedio 
diario semanal, la Corte no puede estudiar la 
acusación. Si el Tribunal Superior apreció la 
prueba judicial sin que ésta hubiese sido decre
tada en forma legal o no fuese conducente para 

. probar determinados hechos, la vía para acusar 
· la sentencia sería diferente a la planteada por el 

impugnador. 

El cargo no prospera. 
En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Laboral, administran
do Justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, no casa la senten
cia recurrida dictada el veintitrés de mayo de 
mil novecientos setenta y dos por el Tribunal 
Superior de Medellín, Sala Laboral. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta J u
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

José Enriqne Arboleda Valencia, Miguel An
gel García B., José Edttardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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lla Rey lle ab-i1h1Lllye a lla eoncñ.Uaciónn. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Labo·ral.-Bogotá, D. E., febrero siete (7) de 
mil novecientos setenta y tres ( 1973). 

(Magistrado ponente: doctor Jorge Gaviria Sa
lazar). 

Sección primera. - Acta número 4. 

El presente fallo decide el recurso de casación 
interpuesto por el apoderado de la Compañía 
Frutera de Sevilla contra la sentencia de 28 de 
enero de 1972, pronunciada por el Tribunal Su
perior del Distrito J1tdicial de Santa Marta, en 
el juicio seguido por Antonio López Bohórquez 
contra la entidad recurrente. 

Antecedentes. 

Por medio de apoderado, Antonio López Bo
hórquez demandó a la ''Compañía Frutera de 
Sevilla" sociedad anónima, domiciliada en Wil
mington, Estado de Delaware, de los Estados 
Unidos de América, debidamente legalizada en 
Colombia con negocios permanentes y sede en 
Santa Marta, representada p'or el doctor Carlos 
Gómez Dávila, o por quien lleve su personería al 
momento de la notificación de la demanda, para 
que mediante el procedimiento ordinario de pri
mera instancia y por sentencia definitiva :fuera 
condenada a pagarle el valor correspondiente a 
pensión plena de jubilación por veinte años de 
servicio, más los reajustes legales, a partir de la 
:fecha desde la cual se le está pagando la que ac
tualmente disfruta, computada sobre tiempo me
nor de trabajo; o en subsidio, el valor de la in
demnización por retiro injusto conforme a los 

términos del literal d) del numeral 4Q, artículo 
8Q del Decreto 2351 de 1965, y las costas del jui
cio en caso de oposición. 

Como hecl:!.os de las anteriores pretensiones ex
puso el representante judicial deL demandante 
los siguientes: 

1 Q Que López Bohórquez está disfrutando de 
una pensión mensual vitalicia de jubilación de 
$ 585.91, qué le paga la Frutera de Sevilla desde 
enero de 1966, ''con fundamento en las exigen
cias legales y por un tiempo de servicio, como 
brácero del muelle de Santa Marta comprendido 
desde el17 de junio de 1948 hasta el año de 1965, 
inclusive''. 

29 Que el actor trabajó también al servicio de 
la empresa demandada todo el tiempo compren
dido entre los años de 1946 y 1948, inclusive. 

3Q Que el demandante prestó servicios tam
bién como bracero del n¡.uelle de Santa Marta, 
al servicio de las empresas Unite<i Fruit Com
pany y Magdalena Fruit Company, "todo el 
tiempo comprendido entre los años de 1924 y 
1946" .. 

49 Que la United Fruit Company, la Magda
lena ]'ruit Company y la Compañía Frutera de 
Sevilla se vincularon en forma sucesiva a ''una 
misma unidad en sus actividades esenciales de 
producción, compra y embarque de bananos de 
exportación y cargue y descargue de mercancías 
y fletes marítimos en la zona bananera del Mag
dalena y por el puerto de Santa Marta. 

5Q Que "la Magdalena Fruit Company susti
tuyó en el año de 1934 a la United Fruit Com
pany mediante la compra de sus bienes en la 
Zona Bananera del Magdalena y en la ciudad de 
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Santa Marta, de traspaso de sus derechos. y obli
gaciones ante el Gobierno Nacional, ante los pro
ductores de bananos y los trabajadores, inclui
dos los del muelle de Santa Marta y la adminis
tración de éste; y la Compañía Frutera de Sevi. 
lla sustituyó a la Magdalena Fruit Company, en 
el año de 1947, mediante operaciones de la mis
ma clase''. 

6<? Cada una de las tres compañías se dedicó 
al cultivo, compra y exportación de bananos, 
cargue y descargue de mer.cancías y fletes marí
timos y a la explotación de la ganadería, en me
nor escala en forma sucesiva, sustituyendo la una 
a la otra en el mismo giro de sus actividades 
económic~jts, en sus relaciones contractuales, en 
el dominio, posesión y explotación económica de 
los mismos bienes y conservando en las oficinas 
de la Compañía Frutera de Sevilla el archivo 
de las tres compañías, en forma que demuestra 
innegablemente que las tres estuvieron íntegra
mente vinculadas a la misma unidad de explota
ción económica, con el capital requerido para el 
pago de las obligaciones que se le demandan. 

7<? De lo expuesto se desprende el hecho co:b.· 
cluyente de que López Bohórquez trabajó en una 
misma empresa el tiempo que se requiere para 
disfrutar de pensión plena de jubilación. 

se:> La terminación del contrato de trabajo del 
demandante tuvo por causa la liquidación de la 
empresa lo cual es hecho que constituye despido 
injusto. 

99 El salario básico para la liquidación de la 
indemnización es de $ 30.63 moneda legal. 

La sociedad demandada al contestar el libelo 
propuso las excepciones de pago, carencia de 
acción, prescripción, cosa juzgada y compensa
ción. Expresó cómo la terminación del contrato 
con López Bohórquez y el reconocimiento que 
se le hizo de pensión vitalicia de jubilación eran 
el resultado de una conciliación celebrada con 
el Sindicato de sus Trabajadores y en relación 
con los hechos expuso : 

''Primero. Sí es cierto que le fue concedida 
pensión, pero en virtud de una .convención o 
pacto conciliatorio, especialmente en lo relativo 
a: la cuantía, por el tiempo trabajado a la Com
pañía Frutera de Sevilla, que fue del 17 de ju
nio de 1948 al 26 de enero de 1956. 

''Segundo. Niego este hecho, ya que el actor 
siempre aceptó que su contrato de trabajo se 
inició en la fecha antedicha, 

''Tercero. Niego este hecho. 
· ''Cuarto. Niego este hecho. 

''Quinto. Acepto que la Magdalena Fruit Com
pany sustituyó a la United Fruit Company en 
1934, niego lo relativo a los muelles de Santa 
Marta y a su administración, así :como que la 
Compañía Frutera de Sevilla hubiera sustituido 
a la Magdalena Fruit Company. 

"Sexto. Niego que las actividades fueran su
cesivas, que hubiera sustitución y unidad de ex
plotación económica. 

"Séptimo. Sí es cierto que trabajó a la Com- • 
pañía Frutera de Sevilla el tiempo necesario pa
ra ser pensionado por ella, como lo está, pero 
dicha empresa, la Magdalena Fruit Company y 
la United F'ruit Company no son una misma. 

''Octavo. Niego este hecho, puesto que el con· 
trato terminó por mutuo acuerdo entre las par
tes y. con autorización del Ministerio del Tra-
bajo. '-

"Noveno. Niego este hecho". 
El Juzgado 2<? Laboral del Circuito de Santa 

Marta, puso fin a la primera instancia en sen
tencia de 26 de octubre de 1971, en la que dis
puso: 

''Primero. Condénase a la Compañía Frutera 
de Sevilla, sociedad anónima, domiciliada en 
'\Yilmington, Estado de Delaware, Estados Uni
dos de Norteamérica, debidamente legalizada en 
Colombia, con negocios permanentes y sede en 
Santa Marta, a pagar al señor Antonio López 
Bohórquez, lo que a continuación se expresa: 

"Por pensión plena vitalicia de jubilación, la 
suma de seiscientos ochenta y nueve pesos 30/100 
($ 689.30) mensuales a partir del día 26 de ene
ro de mil novecientos sesenta y .seis (1966) has
ta el día treinta (3.0) de marzo de mil novecien
tos· setenta y uno; la suma de novecientos vein
tiún pesos 99/100 ($ 921.99) mensuales a partir 
del día primero (1<?) de abril de mil novecientos 
setenta y uno (1971) en adelante. 

"Segundo. Autorizase a la Compañía Frutera 
de Sevilla a descontarle al señor Antonio López 
Bohórquez, de cada una de las mesadas pensio
nales por las cuales se elevó condena en el punto 
anterior, la suma de quinientos ochenta y cinco 
pesos 91/100 ($ 585.91) que viene recibiendo 
desde el día 26 de enero de 1966 por concepto de 
la pensión especial de jubilación. 

''Tercero. Absuélvese a la Compañía Frutera 
de Sevilla de los demás cargos impetrados en el 
libelo de demanda. 

''Cuarto. Decláranse probadas parcialmente 
las excepciones de pago y cosa juzgada. 

''Quinto. Decláranse no probadas las excep
ciones de carencia de acción, prescripción y com
pensación. 
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"Sexto. Costas a cargo de la demandada". 
El apoderado de la entidad demandada ape

ló de la anterior providencia y el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Santa Marta, al 
resolver la alzada confirmó lo resuelto por el 
a quo e impuso costas al apelante en fallo de 28 
de enero de 1972. 

Contra la resolución del Tribunal interpuso 
recurso de casación el representante judicial de 
la sociedad anónima, Frutera de Sevilla, que fue 
concedido por el ad quem y admitido por la 
Corte. 

El recurso. 

La compañía demandada aspira, según lo ex
presa en la demanda con que sustentó el reme
dio extraordinario, a que la Corte case la sen
teiicia del Tribunal y que en sede de instancia, 
revoque el del a quo y en su lugar declare pro
bada la excepción perentoria de cosa juzgada o 
en subsidio, la de transacción, con la ·COnsecuen
cia de que la absuelva de toda condena y ordene 
al actor satisfacer las costas de la litis. 

Se presentó escrito de oposición. 
El recurrente formula contra el fallo del Tri

bunal de Santa Marta un solo cargo, con base en 
la causal primera de casación laboral y los pre
senta así: 

''Acuso la sentencia ya individualizada de vio
lar la ley sustancial, así: por vía indirecta· los 
artículos 20 y 78 del Código de Procedimiento 
Laboral, por error de hecho manifiesto, y como 
consecuencia de ello, aplicación indebida de los 
artículos 260 del Código Sustantivo del Trabajo 
y del Decreto-ley 435 de 1971 a un caso no regu
lado por ellos. Tales violaciones implicaron ade
más el desconocimiento del artículo 21 del Códi
go Sustantivo del Trabajo y la aplicación inde
bida de los artículos 13, 14 y 15 del Código Sus
tantivo del Trabajo, y ordinales 4Q y 5Q del ar
tículo 373 de la misma obra, en relación con los 
artículos 1602, 1625, 2469 y 2483 del Código 
Civil''. 

Dice el impugnador en la demostración de este 
ataque que el error de hecho provino de la equi
vocada apreciación de los documentos de folios 
21 y 22, 82 a 87; 87 a 91; 91 a 94; 23 a 24; 19 y 
20, y los transcritos en las actas de inspección 
ocular de folios 45 a 47 y 51 a 59 y consistió en 
''no dar por demostrado, estándolo, que la con
ciliación propuesta por la compañía discutida y 
aceptada por el Sindicato de Braceros y por és
tos individualmente, aprobada por los funciona
rios del Trabajo y ratificada, como transacción, 
por cada trabajador (Antonio López Bohórquez, 

en este caso) estipuló el reconocimiento de una 
pensión especial, distinta de la legal y de cuan
tía superior a ella, cuya liquidación debía so
meterse a dos condiciones: que en vez de tomar 
como base el salario promedio del ·último año de 
servicios, se tomaría el del año que terminó el 
7 de noviembre de 1965 por haber sido mucho 
mayor, y que en vez de computar los 23 años 
servidos a la Magdalena Fruit y a la Frutera 
de Sevilla, se computarían únicamente los 17 
años y medio servidos a la últim~!'. 

Manifiesta el recurrente que también el Tri
bunal de Santa Marta cometió error de hecho 
evidente al "no dar por probado, estándolo, que 
la pensión reclamada en el juicio laboral fue la 
misma discutida, conciliada, liquidada y paga
da por la compañía". 

Transcribe en seguida un pasaje de la senten
cia acusada y expresa que el ''arreglo concilia
torio'' no consiste apenas en el acta de folios 91 
a 94, que se firmó en desarrollo de lo acordado 
y discutido con el Sindicato, .como consta en las 
actas de 24 de diciembre de 1965 (Fls. 82/87) y 
19 de enero de 1966_ (Fls. 87 /91). 'I'ambién, con
tinúa el impugnador, se firmó por López Bohór
quez, en desarrollo de aquel acued.o, la constan
cia transaccional de folio 20, en la que acepta 
limitar el tiempo computable a los 17 años, 7 
meses y 10 días servidos ''a la compañía Frute
ra de. Sevilla en las fechas arriba anotadas", a 
cambio de no tomar como base ''e~ promedio del 
salario mensual en el último año de servicios 
sino ese mismo promedio en el año que fenece el 
7 de noviembre de 1965, que representa una 
suma mayor y por tanto más favorable para el 
exponente". 

Destaca el recurrente cómo las condiciones de 
la empresa fueron minuciosameR~e examinadas 
y discutidas en la asamblea sindical del 24 de 
diciembre de 1965, en presencia de un delegado 
especial del· Ministerio del Trabajo (Fls. 84 a 
86); y que ' 'el literal b) de tales eondiciones re
zaba: 'las pensiones de jubilación por el tiempo 
trabajado en la Compañía Frutera de Sevilla se 
liquidarán coii el salario resultante para el 7 de 
noviembre, previa la terminación del respectivo 
contrato por justa causa'. Y agrega el acta de la 
asamblea: 'los puntos anteriores fueron aproba
dos después de varias intervenciones del Delega
do del Ministerio, de Directivos del Sindicato y 
de asistentes a la asamblea, con lo cual fueron 
suficientemente aclarados' otra de las condicio
nes (literal 'h') consistió en que previa autori
zación del Ministerio para la clausura de activi
dades, se terminarían los contratos 'por mutuo 
acuerdo'. Autorización ministerial , que aparece 
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concedida (Fls. 83 a 84) y 'mutuo acuerdo' que 
consta en el acta de conciliación (Fls. 91 a 94) 
y en la transacción individual con · López Bo
hórquez (Fl. 20) ". 

Finaliza el casacionista la sustentación del 
cargo, diciendo: 

''Los errores de hecho anotados son, pues, evi
dentes. Así los halló esa honorable Corte en otro 
caso idéntico (el del señor 'Mílcíades Vásquez 
Soto contra la misma Compañía Frutera de Se
villa, fundado en las mismas pruebas, las mis
mas actas de conciliación y transacción e igua
les bases de tiempo y salario convencionales), 
fallado el 21 de marzo de 1972. 

''De no haber incurrido en tales errores, el 
sentenciador les habría dado a los documentos 
auténticos e inspecciones oculares en que consta 
la conciliación, la fuerza de cosa juzgada que le 
confieren los artículos 20 y 78 del Código de Pro
cedimiento Laboral y al dársela, habría declara
do probada la excepción de cosa juzgada y ab
suelto a la Compañía. Por no darle esa fuerza a 
la conciliación, fue por lo que aplicó indebida
mente, no siendo pertinentes, los artículos 260 del 
Código Sustantivo del Trabajo, sobre pensión 
plena de jubilación y 59 del Decreto-ley 438 de 
1971, sobre reajuste de esa pensión. De otro lado, 
como consecuencia de esas infracciones, el senten
ciador resolvió escindir la nm·ma jurídica con
ciliatoria o convencional, contra la prohibición 
del artículo 21 del Código, tomando una parte 
del convenio (la congelación de un salario pro
medio más favorable que el previsto en el Código 
para la pensión plena) pero rechazando su con
trapartida, que era el cómputo de un tiempo 
especial''. 

El opositor para replicar el cargo hace una 
síntesis de los antecedentes del conflicto entre el 
Sindicato de Braceros de Sa:Q.ta Marta: y la Com
pañía Frutera de Sevilla y analiza el acta de la 
conciliación o convenio celebrado entre estas dos 
entidades, indicando las concesiones hechas por 
cada una de las partes, para luego afirma11 que 
la empresa apartándose de la ley, a la cual se 
remite el literal b) del documento de arreglo, en 
vez de r'econocer a su extrabajador López Bo
hórquez "la pensión plena u ordinaria de ju
bilación a que tenía claro e indiscutible derecho, 
le recono-ció apenas una especial no contemplada 
en ninguna de las disposiciones legales que re-
glamentan la materia". ' 

Dice que el derecho a pensión plena surge 
incuestionablemente de la circunstancia de ha
ber prestado servicios a una misma empresa du
rante un tiempo superior a 20 años y tener en 

la fecha de la desvinculación más de 55 años de 
edad, condiciones estas que reunía el actor en la 
fecha en que se firmó el acta, pues había servido 
a la Magdalena durante 6 años y 2 meses y a la 
Frutera 17 años, 7 meses y 10 días. 

Expresa a continuación que la Compañía cum
plió el acuerdo en cuanto tomó el salario prome
dio convenido, ''pero lo violó, y violó también 
la ley, al reconocer una pensión distinta de la 
legal, e inferior a ésta con derecho .cierto e in
discutible del trabajador que, por lo mismo, no 
fue ni podía ser materia de conciliación". 

El opositor finalmente hace algunas observa
ciones respecto a lo dicho por esta Sección de 
la Sala Laboral de ·la Corte en el juicio de Mil
cíades Vásquez contra la Compañía Frutera de 
Sevilla y transcribe varios pasajes de un fallo 
de casación proferido por la Sección Segunda 
en juicio similar al presente que adelantó Ra
fael García Alfaro contra la misma sociedad, en 
que nb se casó la sentencia de segunda instancia 
por considerar la Sala que el error de hecho ale
gado por el recurrente en dicho negocio no apa
recía de modo evidente en los autos. 

S e considera: 

Para el recurrente, el Tribunal Superior de 
Santa Marta cometió dos errores evidentes de 
hecho, consistente el primero, en no· dar por de
mostrado, estándolo, que entre el Sindicato de 
Braceros y la Compañía Frutera de Sevilla S. A. 
se celebró una conciliación o acuerdo, debida
mente aprobado por los ''funcionarios del trába
jo'' y ratificada como transacción por cada tra
bajador, entre los cuales se cuenta el actor, se
gún la cual se estipuló el reconocimiento de una 
pensión especial, distinta de la legal y de cuan
tía superior a ella, cuya liquidación debía some
terse a dos condiciones : que en vez de tomar co
mo base el salario promedio del último año de 
servicios, se tomaría el que terminó el 7 de no
viembre de 1965, por haber sido mucho mayor, y 
que se computaría únicamente el tiempo traba
jado a la Frutera. 

El segundo error lo hace consistir el acusador 
en que el fallador· no dio por probado, estándo
lQ, que la pensión reclamada en la litis fue· la 
misma, discutida, conciliada, liquidada y paga· 
da por la sociedad a López Bohórquez. 
' Estos errores, según el casacionista, los come
tió el ad quem, por haber apreciado equivocada
mente los documentos que aparecen a los folios 
21 y 22; 82 ¡1 87 ; 87 a 91; 91 a 94; 23 a 24; 19 
y 20 y los transcritos ellllas actas de inspección 
ocular de folios 45 a 47 y 51 a 59. 
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La prueba documental que erróneamente apre
ciada por el sentenciador, según el recurrente es 
del siguiente contenido, en su orden: 

I. Fotocopia del Oficio número 180 de 19 de 
diciembre de 1965, según el cual la Junta Direc
tiva del Sindicato de Trabajadores del Terminal 
Marítimo de Santa Marta le comunicó al Geren
te de la Compañía Frutera de Sevilla que la or
ganización daba por terminadas ''las relaciones 
laborales con esa empresa'', invocando el inciso 
49 del aparte b) del artículo 7Q del Decreto 2351 
de 1965. 

Las razones que alegaba el sindicato eran las 
de no haber previsto en la última convencion 
colectiva que la Frutera ''iba a dejar pasar 
hambre a sus trabajadores en los muelles no 
proporcionándoles la manera de devengar un 
salario semanal que les permitiera siquiera ali
mentarse", que esta situación "de hambre" no 
parecía preocupar al Gerente de la Compañía; 
que la Frutera no se allanaba a modificar estas 
condiciones y que en relación con la convención 
colectiva firmada el 8 de noviembre de 1963, y 
ya vencido el término de su duración, sólo se 
había propuesto prorrogarla por seis meses más 
con el objeto de aprovechar la disminución del 
salario en el último año de servicio, a fin de 
pagar en cuantía menor las prestaciones que co
rrespondieran a los trabajadores ''cuando termi
ne por completo la exportación de banano por el. 
puerto de Santa Marta". 

II. Copia de la Escritura número 90 de 2 de 
marzo de 1966, de la Notaría 2:;t de Santa Marta, 
que otorgó la Compañía Frutera de Sevilla para 
protocolizar la Resolución número 000006 de 14 
de enero de 1966 (copia autorizada) dictada por 
el Ministerio del Trabajo y de una acta (copia) 
de la asamblea general del Sindicato de Traba
jadores Braceros del Terminal Marítimo de San
ta Marta, celebrada el 24 de diciembre de 1965. 

l. _La resolución del Ministerio del Trabajo 
autoriza a la ''empresa denominada Compañía 
Frutera de Sevilla'', sociedad anónima con do
micilio en Wilmington, Delaware, Estados Uni
dos de América, con negocios permanentes en 
Colombia en la Zona Bananera del Departamen
to del Magdalena, para suspender definitiva
mente sus labores en ese frente de trabajo, ''y 
dar por terminados los contratos de trabajo" 
que tiene suscritos con la totalidad de los tra
bajadores que laboren en dicho frente, por las 
razones y motivos expuestos en la parte conside
rativa de la providencia, ordena garantizar le
galmente el pago de los salarios, prestaciones e 
indemnizaciones a que hubiere lugar por el cie-

rre autorizado y señala las obligaciones de la 
sociedad para el caso de que reanude actividades 
dentro de los 120 días siguiilntes a la ejecutoria 
de la resolución. 

En la parte considerativa dice el Ministerio 
que la solicitud para autorizar la suspensión de
finitiva de actividades, hecha por el representan
te legal de la Compañía Frutera de Sevilla, "ha 
sido coadyuvada por el Sindicato d.:l Trabajado
res Braceros del Terminal Marítimo de Santa 
:Marta''. 

Este acto administrativo fue notifi.cado a las 
partes las que manifestaron que lo aceptaban en 
su totalidad y con todas las consecuencias le
gales. 

2. l.Ja asamblea general del Sindicato, se reu
nió con la presencia de un delegado especial del 
Ministerio del Trabajo, con el fin de acordar las 
bases de un acuerdo para resolver el diferendo 
existente entre el Sindicato y la Compañía Fru
tera de Sevilla con arreglo a un memorando pa
sado por la sociedad. 

a) La convención (la de 8 de noviembre de 
1963), se entiende prorrogada hasta la termina
ción de los contratos individuales de trabajo y 
estos serán cancelados por mutuo acuerdo entre 
las partes, al terminar los embarques de banano; 
. b) Las pensiones de jubilación por el tiempo 
trabajado a la Compafi-ia Frutera d.e Sevilla (se 
subraya), se liquidarán con el salario resultan
te para el 7 de noviembre dicho, previa la ter
minación de los respectivos contratos por justa 
cmtsa (subraya la Sala) por parte de la Com
pañía; 

e) También con base en ese salario la Compa
ñía otorga la indemnización consagrada en el ar
tículo 89 del Decreto 2351 de 1965; 

d) En este punto se acordó lo referente al 
pago de cesantía y en el e) se previó lo referen
te a pensiones de invalidez, así : ''~as pensiones 
de invalidez se definirán de acuerdo con las dis
posiciones legales y tomando en cuenta que los 
trabajadores presten (sic) servicio a tres empre
sas". En el punto f) se aceptó que "los descuen
tos a los pensionados antes del 4 de septiembre 
de 1965, imputables a las cesantías :recibidas por 
ellos, serán suspendidos''. 

Dice el acta que estos puntos fueron aproba
dos por la asamblea, después de varias interven
ciones del delegado del Ministerio, :le los Direc
tivos del Sindicato y asistentes a la asamblea. 

También se aprobaron los .correspondientes a 
los ordinales h), i), y j), que en su orden ex
presan: 
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"h) El Ministerio del Trabajo, antes de las 
liquidaciones, autorizará la suspensión de acti
vas (sic) y la terminación de los contratos por 
mutuo acuerdo; 

'' i) Los acuerdos serán, en todo caso pactados 
en audiencia oficial con el delegado del Minis
terio y la Inspectora del Trabajo y mediante 
autorización que en asamblea general dé el Sin
dicato a la Junta Directiva concretados los pun
tos, y se le entregarán a la Compañía dos ejem
plares del acta'' ; 

'' j) Es prudente además, que se firme una 
conciliación para cada contrato in(lividual ". 

No aparece en cambio probado el punto g) del 
memorando pasado al Sindicato por la Frutera. 

Finalmente se reseña la presentación de dos 
proposiciones de las cuales la primera, que es la 
que importa en este negocio, es del siguiente te
nor: ''la asamblea general del Sindicato de Tra
bajadores Braceros 'del Terminal Marítimo de 
Santa Marta, reunida en la fecha,· después de 
oir las conclusiones a que ha llegado la Compa
ñía Frutera de Sevilla, para resolver la situa
ción de los trabajadores con motivo de la baja 
de sus embarques de fruta, autoriza a la Junta 
Directiva para que consolide en la forma más 
conveniente las aspiraciones de los miembros de 
este Sindicato, en el menor tiempo posible dada 
la precaria situación económica de los mismos". 

III. Copia de la Escritura número 454 de 8 
de julio de 1966, de la Notaría 2:¡¡ de Santa Mar
ta, que otorgó la mencionada Compañía para 
protocolizar el acta de la asamblea general del 
Sindicato de Trabajadores Braceros del Termi
nal Marítimo de aquella ciudad, de fecha 19 de 
enero de 1966 y que en la parte que interesa a 
la litis es del siguiente tenor: ''en la ciudad de 
Santa Marta, siendo las seis y treinta de la tar
de del día diez y nueve de enero de mil nove
cientos sesenta y seis se reunió en el local de la 
Sociedad Unión la asamblea general del Sindi
cato de Trabajadores Braceros del Terminal Ma
rítimo con el siguiente orden del día .... Segun
do. Consideración del acta suscrita para resolver 
el problema con la Compañía Frutera de Sevi
lla ... A continuación el señor Presidente ordenó 
al compañero Adalberto Bermúdez darle lec
tura al acta de audiencia celebrada en la Inspec
ción Nacional del Trabajo con la presencia de 
la titular de esta oficina, del señor doctor Ge
rardo Zúñiga Herrera, delegado especial envia
do por el Ministerio del Trabajo, representantes 
de la Compañía y el Sindicato. En uso de la pa
labra el compañero Presidente Chacín Guerra 
manifestó que el acto que se iba a hacer a con-

G. Judicial - 11 

tinuación era una formalidad exigida por la em
presa, pues dicha acta consagraba las aspiracio
nes del Sindicato de acuerdo con la autorización 
dada 'a la Junta Directiva en la asamblea ante
rior celebrada el veinticuatro de diciembre del 
año pasado. Siguió diciendo el compañero Pre
sidente que los 'únicos que seguirían trabajando 
con la empresa eran los .compañeros que traba
jaban por embarques quienes también quedaban 
protegidos por el acta pero que recibirían el 
pago de sus prestaciones cuando terminara su 
contrato de trabajo. . . En uso de la palabra el 
compañero Romero requirió a todos los asisten
tes que estuvieran listos con sus correspondien
tes partidas de bautismo. para acreditar su edad. 

De acuerdo con lo que se expresa, en esta 
asamblea general, el acta de arreglo entre el Sin
dicato y la Compañía Frutera de Sevilla, fue 
aprobada por unanimidad: 

IV. Copia de la Escritura número 714 de 22 
de septiembre de 1967, de la Notaría 2:¡¡ de San
ta Marta, otorgada por la Compañía Frutera de 
Sevilla, mediante la cual se protocolizó el ''acta 
de acuerdo conciliatorio'' de fecha 19 de enero 
de 1966, suscrita por el delegado del Ministerio 
del Trabajo y la Inspectora del Trabajo de aque
lla ciudad, los representantes del Sindicato de 
Trabajadores Braceros del Terminal Marítimo y 
los de la Compañía Frutera de Sevilla. 

El acuerdo conciliatorio de la fecha mencio
nada, es del siguiente tenor : 

''En Santa Marta, a los 19 días del mes de 
enero de 1966, hallándose en audiencia pública 
los suscritos, doctor Gerardo Zúñiga Herrera, 
delegado espe.cial comisionado por el Ministerio 
del Trabajo para intervenir en las negociaciones 
entre el Sindicato de Trabajadores Braceros del 
Terminal Marítimo de Santa Marta y la Compa
ñía Frutera de Sevilla, y la doctora Cecilia Fló
rez de Ospino en su carácter de Inspectora Na
cional del Trabajo de esta ciudad, comparecie
ron José de los Santos Chacín Guerrero, Genaro 
Granados Noriega, Miguel F. Pardo J., Julián 
González J,, Elías Henríquez Pardo, José R. 
Castro Ebratt, Guillermo López Russo, Adalberto 
Bermúdez Arvilla, Pedro J. González J. y Se
bastián González Redondo, quienes en su carác
ter de miembros de la Junta Directiva del men
cionado Sindicato integran la comisión designa
da· para arreglar las cuestiones pendientes con 
la Compañía Frutera de Sevilla, por una parte 
y serán designados el Sindicato en el texto de es
ta acta, y, por otra Harlo A. Von Wald, en su 
calidad de Gerente de la Compañía Frutera de 
Sevilla y Carlos Gómez Dávila como Superin-
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tendente del Departamento Legal de dicha Com
pañía y apoderado para los asuntos so-ciales, quie
nes se denominarán la Compañía, expusieron am
pliamente ante los expresados funcionarios ofi
ciales los asuntos pendientes entre el Sindicato 
y la Compañía y las causas que han suscitado un 
diferendo entre las partes. Habiendo examina
do las susodichas cuestiones, y formuladas por 
los expresados funcionarios las observaciones y 
sugerencias que consideraron legales y conve
nientes, las partes en su presencia llegaron a un 
acuerdo conciliatorio, que se expone enseguida:' 
1 Q El Sindi.cato actúa en esta diligencia en vir
tud de la autorización que le fue conferida por 
la asamblea general de fecha 24 de diciembre de 
1966, y así lo aceptan tanto los funcionarios del 
Ministerio del Trabajo como la Compañía. 29 La 
convención colectiva del 18 de noviembre de 
1963, continuará prorrogada hasta la termina
ción de los contratos individuales de los traba
jadores de la Compañía, o sea, hasta el 26 de 
enero de 1966. 39 Habieqdo el Ministerio del 
Trabajo, por medio de la Resolución 00006, del 
14 de enero en curso, autorizado a la Compañía, 
para terminar sus contratos individuales .con sus 
empleados y obrando en esta sección y en la Zo
na Bananera del Departamento del Magdalena, 
se procederá en consecuencia, y por tanto cada 
trabajador y la Com:P.añía declararán las res
pectivas cancelaciones por mutuo (sic) sobre 
ellos; regirán hasta 26 de enero del presente 
año y quedarán definitivamente term!nados a 
partir del día siguiente. 49 Como la Compañía 
continúa con algunas otras actividades en esta 
región, quedarán prestándole servicios los tra
bajadores de los muelles que estén dedicados a 
las respectivas labores, y al ser liquidados go
zarán de las concesiones a que este convenio 
conciliatorio se refiere. 59 No obstante la termi
nación de los contratos en la forma expresada 
la Compañía, a lo siguiente: a) Conceder a cada 
trabajador, una indemnización pecuniaria de 
conformidad con el artículo 8Q del Decreto 2351 
de 1965, teniendo en cuenta los datos que estén 
registrados en las planillas y archivos de la Com
pañía y tomando como salario básico el prome
dio mensual de lo devengado por cada trabajador 
en el año calendario terminado el 7 de no
viembre de 1965, lo cual es más favorable para 
los trabajadores que efectúan tal liquidación de 
conformidad con el promedio de lo devengado 
en el último año de servicio, o sea, ·en la fecha 
de la terminación de contratos pues para enton
ces son los salarios mucho más bajos; b) A otor
gar pensión de jubilación de acuerdo con las 
disposiciones legales a los trabajadores de la 

Compañia que tengan derecho a ella, siendo en
tendido que como salario básico se tomará tam
bién el indicado anteriormente por la misma cir
cunstancia expresada aunque es entendido que 
no se produce en favor qe ellos la indemnidción 
especial a causa de que sus contratos terminan 
para ser pensionados. Los trabajadores con de
recho a p,ensión acreditan su edad en forma le
gal; e) A liguiqarlos _y pagarles el auxilio de 
cesantía y demás prestaciones soci:::1es a que ten
gan derecho en armonía con las disposiciones le
gales. 69 La liquidación de cada trabajador se 
efectuará individualmente; será fi:-mada por las 
partes y por testigos, y para preparar los docu
mentos correspondientes y efeCtuar los pagos la 
Compañía tendrá un plazo por lo menos de un 
mes después del 26 de enero ya dicho, aun cuan
do se procurará terminarlos antes. 79 A los tra
bajadores que, hab.iendo prestado sus servicios a 
la Compañía por tiempo suficiente para ser pen
sionados sin haber llegado a la edad legal, se les 
concederá dicha prestación social una vez que 
la solicitud por haber llenado los debidos requi
sitos, que se comprobarán de acuerdo con las 
disposiciones oficiales. 89 Queda expresamente 
convenido que la Compañía descontará de cual
quier suma que se pague por virtud de este arre
glo, a cada trabajador, el saldo a Jargo de ellos 
exista por razón de préstamos, anticipo de sala
rios o por cualquiera otra causa. 99 Queda ex
presamente entendido, que, por e~ hecho de la 
terminación de los tratos (sic) y por la liquida
ción y pago de las prestaciones que se reconocen 
en este documento, la Compañía queda a paz y 
salvo por razón de las relaciones tanto colectivas 
como individuales que han existido entre las 
partes así como en relación con los trabajadores 
afiliados al Sindicato. 10. Las pa;:tes dejan ex
presa constancia de la buena fe con que siempre 
han procedido en su prolongadas relaciones y 
de la cordialidad y el mUtuo interés que han 
presidido sus actuaciones. 11 . Este .convenio de
berá ser aprobado por la asamblea general del 
Sindicato de Trabajadores Braceros del Termi
nal Marítimo .de Santa Marta. Habiéndose pues
to las partes de acuerdo, en forma conciliatoria, 
sobre los puntos anteriores en presencia y con la 
intervención de los suscritos funcionarios del 
l'viinisterio del Trabajo, le dan su aprobación y 
declaran que esta conciliación, de acuerdo con 
el artículo 78 del Código Procesal del Trabajo 
tienen el valor de cosa juzgada''. 

V. El documento de folios 23 v 24 contiene 
una relación de los trabajadores d.e los muelles 
de Santa Marta a quienes la Compañía Frutera 
de Sevilla les concedió pensión de jubilación en 
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virtud de la conciliación de que trata el punto 
anterior, y en la que figura el actor con una 
mensualidad de $ 585.91. 

VI. El escrito de folios 19 y 20 contiene la 
liquidación final de prestaciones del demandan
te al terminar el contrato de trabajo, de fecha 
24 de febrero de 1966 y en la que López Bo
hórquez manifiesta : 

"El suscrito trabajador de.clara: a) Que bajo 
contrato de trabajo por término indefinido pres
tó servicios en el Terminal Marítimo a la Com
pañía ]'rutera de Sevilla en las fechas arriba 
anotadas; b) Que dicho contrato fue cumplido 
correctamente por dicha empresa; e) Que por 
razón del tiempo servido y de su edad tiene de
recho a la pertinente pensión de jubilación y en 
consecuencia por tal motivo se acordó poner fin 
al contrato de trabajo desde el 26 de enero de 
1966; d) Que a partir de esa misma fecha la 
Compañía le concede pensión mensual de jubila
ción ele $ 585.91 que le será pagada en esta ciu
dad; e) Que a pesar de que el contrato de traba
jo es cancelado en la fecha expresada la pensión 
se le concede no con el promedio del salario 
mensual en el último año ele servicio sino con 
base en ese mismo promedio en el año que fenece 
el 7 de noviembre de 1966, que representa una 
suma mayor y por tanto más favorable para el 
exponente; f) Que habiéndole la Compañía Fru
tera de Sevilla concedido la pensión de jubila
ción a que este documento se refiere, dicha so
ciedad no le adeuda suma alguna p~r razón del 
contrato ele trabajo que entre las partes rigió, 
ni por salario ni por prestaciones sociales y ele 
consiguiente n.o le· queda pendiente reclamo de 
ninguna clase contra la empresa". 

VII . La diligencia de inspección ocular da 
cuenta de que el actor prestó servicios a la Fru
tera desd·e el 17 de junio de 1948 hasta -el 26 de 
enero de 1966 y que recibió, al ponérsele fin a su 
contrato de trabajo, sus prestaciones sociales. 

En la diligencia se transcribió el siguiente' 
documento : ''Compañía Frutera de Sevilla - Co
lombia, marzo 5 de 1966 - Pensionados - Enero 
15 1966 - López Bohórquez Antonio J. - Polero 
en los muelles - I B M número 5120 - Se le con
cede pensión especial de jubilación de 17 años de 
ac1terdo Ley 171 de 1961 (subraya la Sala), 
$ 585.91 M. L. original firmado Carlos Gómez 
D" . 

En la inspección aparecen revisadas algunas 
planillas y en ellas se encontró que López no ha
bía trabajado para la Magdalena Fruit Compa
uy de enero a mayo de 194 7 y que no aparecía 

el actor como trabajador de la Magdalena ni de 
la Frutera de enero a mayo ele 1948. Figura el 
actor en las planillas de la ' Magdalena desde 
enero 11 de 1941 hacia atrás hasta julio de 1936. 

Igualmente existe constancia ele que López de
vengó entre febrero ele 1965 y enero de 1966 la 
suma de $ 8.514.32 y que se tuvo como base para 
otorgarle p'ensión de jubilación lo devengado por 
el demandante entre el 8 de iwviembre de 1964 
y el 7 del mismo mes de 1965. 

Finalmente se encontró la partida de bautismo 
de López que se transcribió. 

Reseñadas en la forma anterior las pruebas 
que según el impugnador fueron equivocada
mente apreciadas por el Tribunal de Santa Mar
ta, se impone, para resolver si en verdad hubo 
error en su e¡;;timación hacer un análisis de ellas. 

La carta de los folios 21 y 22 indica que entre 
la .Compañía Frutera de Sevilla S. A. y los tra
bajadores braceros del tBrminal marítimo de 
Santa Marta, surgió un conflicto que tuvo su 
causa en la disminucióli de embarques de bana
no que se hacían por ese puerto lo que implicaba 
a su vez par~ los trabajadores ele la Frutera, 
recibir senianalmente un salario que en cada 
período de pago era menor. Por eso el 19 de no
viembre de 1965 el Sindicato comunicó a la Fru
tera que rompía con ella sus relaciones labora-
les. . 

Sin embargo tal ruptura no llegó a producirse, 
· según puede apreciarse. de los demás documen

tos distintos a los examinados en la inspección 
ocular que se practicó en este juicio. 

I1as partes, asistidas por un delegado especial 
del Ministerio del 'l'rabajo, conversaron al res
pecto hasta producirse la conciliación o acuerdo 
de fecha 19 de enero de 1966, pero para llegar a 
él, sentaron una serie ele bases, aprobadas en la 
asamblea general del Sindicato de Trabajadores 
Braceros del Terminal el 24 de diciembre de 
1965 y coadyuvaron la solicitud que el 28 del 
mismo mes hizo la Frutera para obtener permi
so de clausurar definitivamente sus actividades 
en la Zona Bananera. 

Como se ve, uno fue el conflicto y una su so
lución, sin que sea dable por tanto tomar parte 
del arreglo, según las conveniencias, y· enfren
tarlo a disposiciones de ley,· pretendiendo que 
aquellas se violaron para desconocer los térmi
nos de la conciliación cuya finalidad fue solu
cionar de inmediato el problema planteado por 
el Sindicato de la Frutera. 

Sobre estos lineamientos generales debe ser en
tendida la conciliación o arreglo que se transcri
bió en el punto IV. 
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Y, en este orden de ideas deben .confrontarse 
los acuerdos sobre otorgamiento de pensión de 
jubilación a los trabajadores de la Frutera, ce
lebrados primero el 24 de diciembre de 1965 y 
luego el 19 de enero de 1966 y ambos aprobados 
por la asamblea general del Sindicato de Tra
bajadores Braceros del Terminal Marítimo de 
Santa Marta, para poder entender cómo el se
gundo fue el desarrollo del primero o, como lo 
dijo en una proposición la asamblea del Sindi
cato, la .consolidación de lo que pretendía por 
parte de su Junta Directiva. 

Lo aprobado por la asamblea del Sindicato el 
24 de diciembre de 1965, sobre pensiones según 
memürando pasado a la entidad por la Frutera 
fue: 

"b) Las pensiones de jubilación por el tiempo 
traba.fado a la Compañía Frutera de Sevilla 
(subraya la Sala) se liquidarán con el• salario re
sultante para el 7 de noviembre. dicho ( 1965), 
previa la terminación de los respectivos contra
tos por justa causa por parte de la Compañía". 
En la conciliación o acuerdo ele 19 de enero de 
1966, el arreglo sobre pensiones quedó consigna
do en los puntos 59, ordinal b) y 79 así: 

''59 . . . b) A otorgar pensión de jubilación 
de acuerdo con las disposiciones legales a los 
trabajadores de la Compañía que tengan dere
cho a ella siendo entendido que como salario bá
sico se tomará también el indicado anteriormen
te (promedio del año comprendido entre el 8 de 
noviembre de 1964 y el 7 de nüviembre de 1965) 
por la misma circunstancia expresada aunque 
es entendido que no se produce en favor de ellos 
la indemnización especial a causa de que sus 
contratos terminan para ser pensionados (subra
ya la Sala). Los trabajadores con derecho a pen
sión acreditan su edad en forma legal''. 

"79 A lüs trabajadores que, habiendo presta
do sus servicios a la Compañía por tiempo sufi
ciente para ser pensionados sin haber llegado a 
la edad legal, se les concederá dicha prestación 
social un~ vez que la soliciten por haber llenado 
los debidos requisitos, que se comprübarán de 
acuerdo con las disposiciones oficiales (sic) ". 

En la conciliación, cuyos puntos 5Q, ordinal 
b) y 7Q, se han transcrito, no se produjo cambio 
esencial de las bases aprobadas por la asamblea 
del Sindicato el 24 ele diciembre de 1965. 

En efecto, no se dijo que el tiempo que servi
ría para pensionar al trabajador fuera distinto 
al trabajado a la sociedad anónima Frutera de 
Sevilla ; se conservó lü dispuesto por la primera 
asamblea en el sentido de que para efectos de 
otorgar pensión el contrato se consideraba ter-

minado ''por justa causa'' y se convino un sa
lario especial para liquidarle : no 31 del último 
año, sino el comprendido entre el 8 de noviem
bre de 1964 y el 7 del mismo mes de 1965. 

Lo que varió en el acuerdo conciliatorio no 
fue lo que ya habían resuelto las partes sino la 
redacción del a.cta levantada en la Inspección 
del Trabajo de Santa Marta. 

El numeral b) del artículo 5Q de~ acta de con
ciliación establece que la Frutera de Sevilla 
otorgará pensión de jubilación a bs trabajado
res de la Compañía que tengan derecho a ella 
"de acuerdo con las disposiciones legales". 

No se estaban refiriendo entonces las partes 
únicamente a lo preceptuado en el artículü 260 
del Código Sustantivo del Trabajo, sino que tam
bién hacían mención al menos a otra norma. 

Y encuentra la Corte que el numeral 14 del 
artículo 7Q del Decreto 2351 de 1965, sin ningu
na adición en el momento en que se otorgó la 
pensión López Bohórquez el 26 de enerü de 1966, 
decía: 

''Son justas causas para dar por terminado 
unilateralmente el contrato de trabajo : 

a) Por parte del patrono: . . . . . . . . . . . . . .. 

14. El reconocimiento al trabajador de la pen
sión de jubilación o invalidez estando al servicio 
del patrono". 

Este, de acuerdo con la disposición copiada 
podía pensionar a su trabajador ya con la pen
sión plena~ con la especial de que trata el artícu
lo 89 ele la Ley 171 de 1961 y aún con una con
vencional. 

La Compañía, en este preciso caso pensionó a 
I1ópez Bohórquez según aparece de la inspección 
ocular, con fundamento en la Ley 171 citada. 

No son por tanto aceptables los argumentos 
del opositor cuando dice que lo convenido el 24 
de diciembre ele 1965 entre el Sindicato y la 
Compañía Frutera de Sevilla, carece de valor 

·por ser un acuerdo interno que en :punto a jubi
lación cambió fundamentalmente cuando se cele
bró la conciliación a que se ha hecho referencia. 

De otra parte, en cumplimiento del acuerdo 
conciliatorio, el trabajador hizo las manifesta
-ciones que aparecen al folio 20 de los autos y 
que precisamente reflejan en el caso concreto de 
aquél lo convenido entre el Sindicato y la Fru
tera. No puede tenerse a López Bohórquez como 
un tercero, como lo pretende el opositor, sino 
como parte interesada representada en la forma 
prescrita en la ley, por el Sindicato de Trabaja
dores Braceros del 're:rminal Marítimo de Santa 
Marta. 
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Acepta el actor en este documento un tiempo 
de servicio a la Frutera de Sevilla (.conciliado) 
de 17 años, 7 meses y 10 días; admite que en 
virtud del acuerdo recibe a partir del 26 de 
enero de 1966 ( concilliado) una pensión de 
$ 885.91 y dice que ella fue liquidada con el pro
medio de lo devengado entre el 8 de noviembre 
de 1964 y el 7 del mismo mes de 1965 y final
nente declara que la Frutera no le queda de
biendo suma alguna por razón del contrato de 
trabajo que lo vinculó a la Compañía, no por 
salario ni por prestaciones· sociales y de consi
guiente no le queda pendiente reclamo de nin
guna clase contra la empresa. Este documento 
no tiene las notas características de los finiqui
tos que en ocasiones firman los trabajadores, si
no que es el resultado del cumplimiento por las 
partes del numeral 69 del arreglo conciliatorio 
tantas veces mencionado que dice : ''la liquida
ción de cada trabajador se efectuará individual
mente; será firmada por las partes y por testi
gos, y para preparar los documentos correspon
dientes y efectuar los pagos la Compañía tendrá 

. un plazo por lo menos de un mes después del 26 
de enero ya dicho, aun cuando se procur.ará ter
minarlos antes". 

Todos los requisitos indicados en el punto 
transcrito se cumplieron y tratar de no darle 
todos sus efectos es desconocer la constancia ex
presa que se dejó en el cuerpo de la conciliación 
sobre la buena fe y el mutuo interés que presi
dieron las actuaciones de las partes (punto 10). 

Sin embargo el Tribunal Superior de Santa 
Marta dice en la sentencia .acusada: 

''Leyendo detenidamente. la parte pertinente 
del acto .conciliatorio o convenio colectivo de 19 
de enero de 1966, y las otras piezas atinentes a. 
este asunto, no encuentra la Sala, en parte algu
na, el hecho de que los trabajadores hayan acep
tado que se les reconozca pensión especial de 
jubilación por los servicios prestados únicamen
te a la empresa cuando ésta se denominaba Com
pañía Frutera de Sevilla, no obstante tener otros 
períodos laborados, que le deben derecho a una 
pensión plena''. 

Y agrega: 
''Es muy nítido el literal b) de la convención, 

cuando obliga 'a otorgar pensión de jubilación, 
de acuerdo con las disposiciones legales a los 
trabajadores de la Compañía que tengan dere
cho a ella siendo entendido que como salario bá
sico se tomará también el indicado anteriormen
te por la misma circunstan~cia expresada aunque 
es entendido que no se produce a favor de ellos 
la indemnización especial a causa de que sus con- · 

tratos terminan para ser pensionados. Los traba
jadores con derecho a pensión acreditan su edad 
en forma legal' (Ver folio 93), El salario bási
co se refiere al devengado por el respectivo tra
bajador en el año calendario terminado el 7 de 
noviembre de 1965, hecho este que sí debe con
siderarsE> arreglado conciliatoriamente, debiendo 
respetarse, según las previsiones de los precep
tos 20 y 78 del Código Procesal Laboral". 

En otro aparte dice: 
''Según el derogadó artículo 4 7 4 del Código 

Judicial 'para que la ·cosa juzgada surta efecto 
en otro juicio, se requiere que la nueva deman
da tenga el mismo objeto y se funde en las mis
mas causas que la primera, y que haya identidad 
jurídica entre las personas de los litigantes' ". 

''La causa petendi de esta demanda no .com
prende totalmente el arreglo conciliatorio, pues
to que, ya se dijo, el trabajador mediante· aquel 
no se sometió a recibir pensión especial de jubi
lación por el simple hecho de que se haya con
gelado el salario básico para liquidar las pres
taciones, en un período determinado, más favo
rable para éste". 

Estos pasajes de la sentencia del ad quem 
muestran como éste no tuvo en cuenta que el con
flicto entre el Sindicato y la Compañía Frutera 
de Sevilla y el acuerdo a que se llegó entre las 
partes debían estudiarse en ·Conjunto y no sus 
piezas aisladamente, para poder llegar a una con
clusión lógica que· reflejara precisamente el 
acuerdo y la buena fe con que obraron las par
tes y de la cual se dejó constancia en el acta. 

El fallado.r interpretó equivocadamente las 
pruebas reseñadas y analizadas al dejar de apre
ciar dos hechos ciertos: que el tiempo que debía 
tomarse para el otorgamiento de pensión al se
ñ0r López Bohórquez era el realmente servido a 
la Frutera como sociedad anónima, por lo cual 
la Compañía a.ccedió a liquidarle aquella pres
tación con un salario distinto al que legalmente 
le correspondía, lo que convertía la pensión del 
actor en especial, y que, en el caso de autos la 
empresa otorgó al demandante con fundamento. 

Esta equivocación en la interpretación de las 
pruebas llevó al Tribunal a cometer los errores 
de hecho indicados por el recurrente y por tanto 
el cargo prospera. 

Consideraciones de instancia. 

La Compañ.ía F'ndera de Sevilla y el .Sindica
to de Trabajadores Braceros del Terminal Ma
rítimo de Santa Marta solicitaron "antorización 
para st~spender definitivamente actividades en 
el frente de traba.io correspondient¡;¡ a la Zona 
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Bananera del Departamento del Magdalena y a 
dar por terminados los contratos de trabajo que 
tiene s1~scritos con los trabajadores que laboran 
en diclw frente, debido a la baja producción y 
exportación registrada en el producto .al cual 
dedica s1~s actim:dades agrícolas y comerciales, 
ctwl es el producto y exportación de banano"; 
corno lo expresa la parte motiva de la Resolución 
00006 de 1.966, ya mencionada. 

"El motivo indicado para la solicitud fue de
mostrado y por ello se concedió la au.t01·ización 
para liquidar los contratos. 

''Corno la norma de actividades prodtteía cada 
día menores salarios, los trabajadores pidieron 
que se tornara como base la liquidación para la 
pensión de .ittbilación, no el promedio del último 
año de servicios, sino el del año qtte terminaba el 
7 de noviembre de 1965. La empresa 'aceptó ese 
factor pero redtwiendo el tiempo a los servicios 
qt~e se le habían prestado a ella, lo cnal ftte acep
tado por la asamblea general del Sindicato". 

''Lo ·único que procede es verificar si lo con
venido fue ejecutado, es decir, que debe exami
narse si la liquidación cumplió los pres1tpuestos 
acordados". 

.A fol·io 20 del ctr.aderno principal se encuentra 
la aceptación del señor .Antonio López Bohór
quez de que sirvió a la Compañía Frutera de Se
villa por ·un lapso de 17 aíios, ? meses y 10 días, 
de junio de 1948 a 26 de enero de 1966, tiempo 
que se tuvo en cuenta para liquidarle el attxilio 
de cesantía y la pensión de jubilación. Estos da
tos se encttentran corroborados en la diligencia 
de inspección ocular en donde consta que no apa
rece el actor laborando para la Frutera de enero 
a mayo de 1948 (F'l. 46). 

En la misma. diligencia aparece qu.e las "ga
na.ncias que sirvier.on de base para otorgarle la 
pensión de que disfruta" ftwron las obtenidas 
entre el 3 de noviembre de 1964 y el 7 del1nismo 
mes qe 1965, por ttn total de $ 11.028.?7 o sea un 
p1·omedio rnens1wl de $ 9.19.06. 

Con estas cantidades la pensión de jubilación 
que se le está pagando a López Bohórquez desde 
el 26 de enero de 1966 y que según la demanda 
está rec·ibiendo (hecho primero, Fl. 2} es la que 

le corresponde en proporción al tiempo servido 
a la Compañía Frutera de Sevilla. 

De actterdo con el acta de concil·iación y el do
cumento suscrito por López, que obra a folios 
92 a .94 y 19 y 20, respectivamente, fue ésta la 
pensión convenida y a la que tenía derecho el 
demandante, no pu.diendo en consecuencia pros
perar la petición hecha en el libelo sobre reco
nocimiento y pago, a partir del 26 de enero de 
1966 de pensión plena de jubilación y de reajus
tes legales de la misma en m:rtud del efecto de 
cosa juzgada qtte la ley le atr·ib1tye a la conci
liación. 

Las costas de la primera instancia estarán a 
cargo del demandante. No habrá lugar a ellas 
por las ele segundo grado. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia, en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, casa pnrcialrnente la 
sentencia de segunda instancia de fecha 28 de 
·enero de 1972, proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Santa. Marta, en el 
juicio de Antonio López Bohórquez contra la 
Compañía Frutera de Sevilla S. A., en cuanto 
dicho fallo confirmó los ordenamientos primero, 
segundo, cuarto, quinto y sexto del fallo de pri
mer grado dictado por el Juzgaco 29 Laboral 
del Circuito de Santa Marta de fecha 26 de oc
tubre de 1972 y además condenó en costas a la 
parte demandada y como tribunal de instancia 
-revoca dichos numerales y absuelve de todos los 
cargos de la demanda a la Compañía Frutera de 
Sevilla declarando probadas las excepciones de 
pago y cosa juzgada. N o la casa en cuanto el 
fallo del ad quem confirmó el numeral tercero 
de la .sentencia de primera instanc:.a. 

Sin costas en el recurso extraordinario. 

Cópiese, notifíquese, .Insértese :m la Gaceta 
.Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

Jorge Gaviria Salazar, Jttan Benavides Pa
trón, .Alejandro Córdoba Medina. 

Vicente M ejía Osor·io, Secretario. 
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La incapacid~d como consecuencia de la negativa del trabajador a recibir atención médica 
suministrada por el patrono e incapacidad derivada del accidente de trabajo en si mismo 

considerado. 

Cprte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., siete de febrero de 
mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Miguel Angel Gar
cía B.). 

\ ' 

Sección Segunda- Radicación número 4125. 

Acta número 4. 

El señor Julio C. Niño, por medio de apodera
do presentó demanda laboral de mayor ·cuantía 
contra la sociedad denominada "11iamtel Gonzá
lez - Empresa de Fumigación Aérea EF A Limi- ' 
tada", representada por su Gerente señor Ma-

1 nuel González Bello con domicilio en Bogotá, con 
la finalidad de que la demandada fuese condena
da a pagar al demandante lo siguiente: 

''a) Salarios completos corresp'ondientes a los 
días transcurridos en estado de incapacidad por 
accidente de trabajo, que son 27, del 9 de octubre 
al 5 de noviembre de 1969, inclusive; 

'' b) Indemniz,ación, liquidada en moneda le
gal colombiana, por incapacidad permanente 
parcial a causa de accidente de trabajo sufrido 
el 8 de octubre de 1969, especialmente por desfi
guración facial, teniendo en cuenta considera
ciones de juventud y profesión de aviador del 
actor; 

''e) El valor de la asistencia médica, farma-. 
céutica, quirúrgica, hospitalaria, etc., que ha ne
cesitado y necesita el actor para curarse de las 
lesiones producidas por el accidente de trabajo 
sufrido por él en octubre 8 de 1969 ; 

"d) Salarios por servicios prestados, debidos 
por el patrono al trabajador, en cuantía de dos 
mil novecientos pesos ($ 2.900); 

''e) Indcmniza.ción equivalente a 45 días de 
salario, por despido del trabajador, hecho por el 
patrono unilateralmente y sin justa causa; 

"f) Valor del auxilio de cesantía, cuya cuan
tía fijará el Juzgado en la sentencia; 

'' g) Indemnización por no habérsele pagado 
al actor los salarios y las prestaciones sociales 
que se le deben, equivalente a los salarios co
rrespondientes al tiempo comprendido desde la 
fecha en que se hicieron exigibles los salarios, o, 
en subsidio, desde la fecha del despido, hasta 
aquella en que se le pagl.J.en al actor los salarios 
y prestaciones snciales que se le 'deben". 

Como hechos expl.J.SO los que se sintetizan así: 
.Que como aviador celebró contrato de trabajo 

para prestar sus servicios de piloto de fumiga
ción y a pilotear cualquiera de los aviones de la 
sociedad, con un salario pactado en la siguiente 
forma: "de 6 a 12 galones, ( $ 4.80) cuatro pesos 
con ochenta centavos, de 14 a 16 galones, cinco 
pesos .con ochenta centavos ($ 5.80), de 17 a 30 
galones ($ 11.80) once pesos con ochenta cen
tavos y por bulto de cincuenta (50) kilos de 
abono aplicado personalmente por el trabajador, 
cuatro pesos con ochenta centavos ($ 4.80). 
Mensualmente y con cargo al volumen total del 
salario antes pactado, el patrono le hará abonos 
mensuales de seis mil pesos ($ 6.000) moneda 
corriente al trabajador". 

Que trabajó efectivamente del 1Q al 8 de oc
tubre de 1969 y que durante ese tiempo ganó la 
cantidad de cinco mil trescientos ochenta y cua

, tro pesos ( $ 5.384). 
Que el día S de octubre de ese año cuando vo

laba en el avión HK 1234 de propiedad de EF A 
localizando unos lotes que debía fumigar, el apa
rato perdió potencia, dejó de responder y se fue 
a tierra, accidente este del cual resultó h~ridQ 
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por lo que tuvo que ser trasladado al Hospital 
de San Lorenzo de Armero, lugar en donde ocu
rrió el he.cho. 

Que en vista de la carencia de medios para la 
buena curación del demandante fue trasladado 
a Bogotá en donde fue atendido y permaneció 
incapacitado hasta el 5 de noviembre del mismo 
año, habiéndole quedado luego del tratamiento 
médico una cicatriz en el pómulo derecho hiper
sementada que implica desfiguración faci{l1, y 
dolor en la región supraespinosa derecha a pre
sión. 

Que debe tener control médico y se le reco-
mienda una intervención quirúrgica. · 

Que la demandada no pagó al actor los sala
rios por el tiempo en que estuvo incapacitado, 
ni los servicios médicos, farmacéuticos y asisten
ciales, etc. 

Que terminada la incapacidad la demandada 
no le dio trabajo al demandante alegando falta 
de aviones, y que dio por terminado el contrato 
de trabajo en forma unilateral y sin justa causa. 

Que tampoco le pagó los salarios ganados en 
la cantidad que expresa de $ 5.384 sino que so
lamente- ·le abonó la suma de $ 2.484 ni le ha 
pagado cesantía, ni indemnización por la inca
pacidad sufrida, y finalmente que la parte de
mandada terminó el contrato de trabajo el 18 de 
noviembre de 1969. 

La parte demandada se opuso a lo sustancial 
de la acción, aceptó unos hechos y negó otros ; 
puntualizó que el demandante se trasladó per
sonalmente a Bogotá sin autorización ni del Hos
pital ni de la Empresa, y que a los tres días es
taba atendiendo su bomba de gasolina que tiene 
en Bogotá, que estaba el actor inhabilitado para 
volar mientras no se investigaran las causas del 
accidente, y que éste tuvo culpa de la lesión su
frida por no usar casco protector y que su im
pericia le impidió controlar una falla de la má
quina. 

Desató la litis en primera instancia el Juzga
do Doce Laboral del Circuito de Bogotá, que fue 
el del conocimiento, en fallo de veinticuatro de 
marzo de mil novecientos setenta y uno por el 
que condenó a la parte demandada a pagar al 
demandante las siguientes cantidades: 

''a) Por concepto de indemnización por inca
pacidad permanente facial: noventa y un mil 
quinientos cuarenta pesos con cincuenta centa
vos ($ 91.540.50) moneda corriente; 

'' b) Por la indemnización equivalente a cua
renta y cinco días de salario por despido sin 
justa causa: veintisiete mil cuatrocientos sesen
ta y dos pesos con quince centavos ($ 27.462.15) 
;moneda corriente ; 

''e) Por auxilio de cesantía: cugtrocientos seis 
pesos con cuarenta centavos ($ 406.40) moneda 
corriente; 

"d) Por indemnización moratoria: al pago de 
la suma de seiscientos diez pesos ~on veintisiete 
centavos ($ 610.27) moneda corriente, diarios 
desde el 9 de octubr;e de 1969 hasta cuando se 
efectúe el pago de que trata el aparte e) de esta 
sentencia. 

''Segundo. Absuélvese a la demandada de las 
restantes peticiones del libelo demandador. 

''Tercero. Declá:rase no probada la excepción 
de c.arencia de derecho para dema:1dar. 

''Cuarto. Declárase probada totalmente y de 
oficio, la excepción de pago por c:mcepto de sa
larios por servicios prestados, y no en cuanto a 
lo demás. 

"Quinto. Costas a .cargo de la. parte demanda
da''. 

De tal decisiqn apelaron ambas partes y el Tri
b1mal Superior del Distrito J1tdu:üzl de Bogotá 
por medio de sentencia de quince de noviembre 
de mil novecientos setenta y uno resolvió de la 
siguiente manera: 

'' 19 R.evocar los literales b) y d) del numeral 
primero de la sentencia apelada y en su lugar, 
dispone absolver a 'Manuel González - Empresa 
de Fumigación Aérea EF A Limitada' de las pe
ticiones relacionadas con indemnización equiva
lente a 4-5 días de salario por· despido sin justa · 
causa e indemnización moratoria. 

'' 29 Modificar el literal e) del numeral pri
mero-de la misma sentencia en el sentido de con
denar a la sociedad 'Manuel Gonz:Uez -Empresa 
de li'umigación Aérea Limitada' a pagar al se
ñor Julio C. Niño M. la suma de ochenta y tres 
pesos con noventa y seis centavos ($ 83.96) por 
concepto de cesantía, conforme a la parte motiva 
de esta providencia. 

'' 39 Modificar el numeral cuarto del fallo que 
se revisa, en el sentido de declarar probada de 
oficio la excepción de pago no sólo en cuanto 
a salarios por servicios prestados, sino también 

. parcialmente respecto a cesantía, de conformi
dad con la parte motiva de la sentencia. 

'' 49 Confírmase en todo lo demts la sentencia 
recurrida. 

"59 Sin costas en esta instancia". 
Contrá esa sentencia interpusieron recurso de 

casación los apoderados de ambas partes, conce
dido éste y aceptado aquí por la Sala fueron 
presentadas en tiempo oportuno las demandas 
de casación y así mismo las respeetivas réplicas 
por lo que se pro-cede a decidir: 
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· Se estudiará en primer lugar la presentada por 
la parte demandada recurrente, por cuanto ésta 
impetra la absolución de la condena. 

La demanda. 

Señala el apoderado de la parte demandada 
el alcance de la impugnación así: 

''Con la presente demanda me propongo ob
tener que la.honorabíe Corte Suprema de Justi
cia - Sala Laboral, case parcialmente la senten
cia recurrida en su ordinal 4Q, en cuanto por él 
se confi:r.ma el literal a) del punto primero de la 
de primer grado que contempla la condena a la 
Sociedad Manuel González - Empresa de Fumi
gación Aérea 'EF A' Limitada en cuantía de 
$ 91.540.50 por concepto de indemnización por 
incapacidad permanente facial y que, procedien
do como tribunal de instancia, revoque el men
cionado fallo de primer grado en su literal a) del 
punto primero, y en su lugar absuelva a la so
ciedad que represento de la indemnización por 
incapacidad permanente derivada de accidente 
de trabajo (desfiguración facial). 

Invoca la causal primera de casación y con 
fundamento en élla presenta los siguientes car
gos: 

''Primer cargo: 

'~La sentencia acusada es ·violatoria, por in
fracción directa, del precepto legal sustantivo 
del orden nacional contenido en el artículo 208 
del Código Sustantivo del Trabajo, al dejar de 
aplicarlo siendo el éaso de hacerlo a una situa
ción regulada por dicha· norma, infracción que 
determinó la aplicación indebida de los precep
tos legales sustantivos del orden nacional· conte
nidos en los artículos 204, regla 2l;l, literal b) y 
209 del mismo Código Sustantivo del Trabajo'': 

En la sentencia impugnada el honorable Tri
bunal encontró plenamente demostrado que el 
señor Julio C. Niño M. abandonó voluntariamen
te la asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica 
y hospitalaria que la demandada le estaba sumi
nistrando en cumplimiento de sus obligaciones 
legales. Al estudiar las peticiones de la demanda 
relacionadas con el reconocimiento de salarios 
completos correspondientes a los días transcu
rridos en estado de incapacidad por accidente 
de trabajo y el valor de la asistencia médica, far
macéutica, quirúrgica y hospitalaria, dijo lo si-. 
guiente: 

Cita el recurrente un pasaje de la sentencia 
acusada y agrega: 

"De las consideraciones anteriormente trans
critas resultan para el honorable Tribunal las 
siguientes inobjetables concl.usiones: · 

'' ll;l Que con motivo de un accidente sufrido 
por el señor Julio C. Niño M., la sociedad Ma
nuel González -·Empresa de Fumigación Aérea 
Limitada en cumplimiento de sus obligaciones 
legales le estaba suministrando asistencia médi
ca, farmacéutica, quirúrgica y hospitalaria. 

"2l;l Que el actor Julio G. Niño M. abandonó 
voluntariamente la asistencía médica, farmacéu
tica y hospitalaria que le venía suministrando la 
mencionada sociedad. 

'' 3l;l. Qué al abandonar voluntariamente dicha 
asistencia, el patrono, en este caso Manuel Gon
zález - Empresa de Fumigación Aérea 'EF A' 
Limitada quedó exonerado de las obligaciones 
reclamadas por concepto de salarios completos 
correspondientes a los días transcurridos en es
tado de incapacidad por accidente de trabajo y 
del valor de la asistencia m~dica, farmacéutica, 
quirúrgica y hospitalaria. ' ( 
' "No obstante .lo anterior, el honorable Tribu
nal al resolver sobre la petición de indemniza-

. ción por incapacidad permanente par.cial, incu
rre en contradicción flagrante al imponer una 
condena en cuantía de $ 91.540.50 por tal con
cepto confirmando la decisión que en igual- sen
tido tomó el a quo y desatendiendo el mandato 
expreso del artículo 208 del Código Sustantivo 
del Trabajo que consagra la pérdida del derecho 
a la prestación en dinero por incapacidad. que 
resulte cuando el trabajador sin justa causa se 
niegue a recibir la asistencia médica. 

;, Se ve, entonces, cómo el honorable Tribunal 
dejó de aplicar -en el aspecto relacionado con 
la indemnización por incapacidad permanente 
parcial- la norma que regula la situación plan
teada y de la cual se desprende la pérdida del 
derecho invocado por· el actor y la exoneración 
de la obligación correlativa a favor del patrono. 

''Al dejar de aplicar la norma citada, la in
fringió directamente y, tal infracción, determinó 
la aplicación indebida de los preceptos legales 
contenidos en los artí.culos 204, regla 2l;l, literal 
b) y 209 del Código Sustantivo del Trabajo que 
tratan, respectivamente, de las prestaciones en 
dinero a que dan lugar los accidentes de trabajo 
y de la tabla de valuación de incapacidades pro
ducidas por dichos accidentes, así como las in
demnizaciones correspondientes a dicha tabla. 

''Si el juzgador de segunda instancia no hu
biera infringido directamente el artículo 208 del 
Código Sustantivo del Trabajo, al dejar de apli-
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cario siendo el caso de hacerlo, ya que, como se 
vio atrás, encontró plenamente establecido en el 
proceso que Julio C. Niño M. abandonó volunta
riamente la asistencia médica, farmacéutica y 
hospitalaria que le venía suministrando la Em
presa demandada, necesariamente habría con
cluido que el demandante perdió el derecho a la 
presta.ción en dinero por incapacidad parcial ale
gada, y consecuencialmente, ha debido absolver 
a Manuel González - Empresa d~ Fumigación 
Aérea 'EF A' Limitada, de la petición formulada 
en la demanda por este concepto, tal como absol
vió de las peticiones correspondientes a salarios 
por los días transcurridos en estado de incapaci
dad y al valor de la asistencia médica, quirúr
gica y hospitalaria''. 

Se estudia el cargo. 

El ad quem en la sentencia acusada al tratar 
lo relacionado con los salarios completos corres
pondientes a los días transcurridos en estado de 
incapacidad se expresó así: 

''El accidente de trabajo sufrido por el autor 
es un hecho que se configura en los autos y su 
realidad está aceptada por la parte demandada. 
La consecuencia de ese accidente está determina
da por el dictamen médico número 073 de fecha 
9 de abril de 1970 que obra a folio 59. Según 
este dictamen el actor 'presenta cicatriz facial 
en la región malar derecha', y por tal motivo 
tiene 'una disminución de la capacidad labora
tiva del 20%, la cual al ser consecuencia de un 
imprevisto laboral, le daría derecho a la indem
nización equivalente'. Este concepto médico, co
mo bien lo anota el a quo, no ha sidq objetado 
en el juicio, así que su contenido ofrece mérito 
probatorio suficiente para proceder conforme a 
él. En el caso sub lite el patrono debe responder 
por la consecuencia del accidente sufrido por el 
actor porque no se demostró que el insuceso se 
debió a la provocación deliberada o culpa grave 
del demandante, pues la certificación que obra 
a folio 67 habla del día 20 de septiembre de 1969 
como fecha en que el actor no tenía su licencia · 
técnica vigente, y el contrato tiene fecha 30 de 
septiembre de 1969, o sea una fecha posterior; 
por otra parte, esa certificación podría servir, a 
lo sumo, como un principio de prueba de viola
ción de la cláusula novena del contrato de traba
jo por parte del actor, lo cual daría lugar a que 
el patrono pudie:r:a terminar unilateralmente di
cho contrato, pero no constituye prueba de la 
culpa del actor en el accidente que se examina; 
en cambio, está demostrado en los autos que en 
el momento en que ocurrió el accidente el actor 

estaba vinculado con la demandada por un con
trato de trabajo, y que el hecho imprevisto y re
pentino de la caída del avión sobrevino con oca
sión al trabajo y sin culpa del trabajador según 
se infiere de la declaración testimonial que obra 
al folio 79, que por la sinceridad y .claridad que 
hay en ella convencen a la Sala de su veracidad. 
Por ias razones vistas, se encuentra conforme a 
derecho lo resuelto por el Juez a q1:o al respecto, 
por lo que habrá de confirmarse". 

Ciertamente, como se desprende de la trans
cripción del anterior pasaje de la providencia 
acusada, el ad quem no tuvo en cuenta ni men
ciona siquiera el artículo 208 invocado por la 
censura como dejado de aplicar, por lo que se
gún él se incurrió en violación directa por ese 
concepto. 

. Empero, esta norma sustancial dice que: 

''El trabajador que sin justa causa se niegue 
a recibir la atención médica que le otorga el pa
trono, pierde el derecho a la prestaeión en dinero 
qt~e sobrevenga a consecuencia de esa negativa" 
(se subraya). 

De la letra misma del texto se desprende que 
para la efectividad de tal precepto se requiere: 

a) Qtte el patrono le sttministrtJ la atención 
médica al trabajador; 

b) Que el trabajador sin justa ca.usa se niegue 
ct recibir esa atención médica, y 

e) Que como consecuencia de esa negativa, so
brevenga.la incapacidad. 

En el caso sub judice en parte alguna se ha 
expresado que aquella pretendida negativa del 
trabajador ht~biera sido causa de incapacidad y 
menos de la de que aquí se trata, por cuanto 
esta incapacidad permanente par~ial se ha atri
buido al· accidente en sí mismo considerado, con 
la resultante padecida por el trabajador piloto 
de una lesión en el rostro. 

Las partes y el fallador están de acuerdo pre
cisamente en que tal inc::¡.pacidad que acaba de 
mencionarse fue consecuencia de aquel acciden
te, o mejor, resultado inmediato del mismo. 

En estas condiciones, si el fallador de segun
do grado no tuvo en cuenta el artículo 208 del 
Código Sustantivo del Trabajo precitado, para 
este caso, no aparece la violación directa señala
da por el casacionista porque él regula una si
tuación distinta de la contemplada en el motivo 
sub lite y · no siendo aplicable el precepto no 
puede haber tal violación, por lo tanto el cargo 
no prospera. 
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"Segundo cargo: 

"La sentencia acusada viola, por vía indirec
ta, los pr~ceptos legales sustantivos' de orden na
cional contenidos en los artículos 208 del Código 
Sustantivo del Trabajo, al dejar de aplicarlo 
siendo el caso de hacerlo, 204, regla 2:;t, literal 
b), y 209 del mismo Código al aplicarlos inde
bidamente, y por la no aplicación de los artículos 
51 y 145 del Código Procesal del Trabajo y los 
artículos 175, 187, 251, 252, 258 y 279 del· Có
digo de Procedimiento Civil, por haber incurri
do el honorable Tribunal Superior del· Distrito 
Judicial de Bogotá -Sala Laboral- en errores 
de hecho de manifiesto en los autos provenientes 
de la falta de estimación de la prueba que obra 
a folio 69 del primer cuaderno y que corre~pon
de a la certificación expedida por el Médico Di
rector del Hospital San Lorenzo de Armero, per
teneciente a la Beneficencia Municipal de dicha 
ciudad, de fecha 13 de abril de 1970. Con este 
documento auténtico se demuestra, sin lugar a 
dudas, que Julio César Niño M. fue atendido en 
el mencionado Hospital por el doctor Armando 
García Restrepo por un lapso de dos días, ha
biendo sido pagada la cuenta de los servicios 
prestados. por la Empresa demandada. Así mis
mo se acredita que el señor Julio C. Niño egresó 
voluntariamente del Hospital el día 10 de octu
bre de 1969, esto es abandonó, sin justa causa, 
la asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica y 

. hospitalaria que le estaba suministrando la so
ciedad Manuel González - Empresa de Fumiga
ción Aérea 'EF A' Limitada. 

''El honorable Tribunal no consideró e'sta 
prueba al estudiar la petición relacionada. con 
indemnización por incapacidad permanente par
cial, haciéndose más protuberante su omisión 
si se tiene en cuenta que al resolver sobre otras 
peticiones vinculadas al mismo accidente sufri
do por el actor tales como valor de la asistencia 
médica, farmacéutica, quirúrgica y hospitalaria 
y el reconocimiento de los salarios completos co
rrespondientes a los días transcurridos en estado 
de incapacidad por el accidente de trabajo le dio 
plena validez al documento auténtico que se vie
ne analizando. En efecto, al estudiar la prueba 
documental que corre al folio 69 para peticiones 
distintas a la indemnización en dinero por inca
pacidad, el sentenciador d~ segundo grado en
contró que con ella se demostraba plenamente 
que el actor ,Tulio C .. Niño M. abandonó volun
tariamente la asistencia médica, farmacéutica, 
quirúrgica y hospitalaria que la sociedad que re
presento le estaba suministrando en cumplimien
to de las obligaciones legales, y concluyó que tal 

actitud exoneraba al patrono de las obligaciones 
que en cuanto a salarios completos, correspon
dientes a los días transcurridos en estado de i'n
capa.ciclad por accidente de trabajo y al valor 
de la asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica 
y hospitalaria se reclamaban, por lo cual confir
mó la absolución que por tales conceptos hizo el 
a quo. 

"La falta de apreciación de esta prueba, en 
lo relacionado con la petición de indemnización 
por incapacidad permanente parcial, llevó al 
honorable T.ribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá -Sala Laboral- a incurrir en 
los siguientes errores de hecho ostensibles y de 
manifiesto en• los autos: 

"l. No dar por demostrado, estándolo, que 
con motivo de un accidente sufrido por el señor 
Julio C. Niño M., la sociedad Manuel González-

' Empresa de. Fumigación Aérea 'EFA' Limita
da, en .cumplimiento de sus obligaciones legales, 
le estaba suministrando asistencia médica, far
macéutica, quirúrgica y hospitalaria. 

"2. No dar por demostrado, estándolo, que el 
actor Julio C. Niño M. abandonó voluntaria
mente la asistencia médica, farmacéutica y hos-

.. pitalaria que le venía suministrando la mencio
nada sociedad, al retirarse, sin motivo justifica
do, del Hospital San Lorenzo de la Beneficencia 
Municipal de Armero el día 10 de octubre de 
1969 " . 

La Cort.e observa: 

Anota el casacionista que esos errores cometi
dos por el Tribunal insidieron en la decisión con
denatoria y que de no haberlos cometido hubie
ra absuelto a la empresa demandada por ese 
concepto, y repite que al abandonar el señor Ni
ño el Hospital de Armero voluntariamente, se 
negó injustificadamente a recibir las atenciones 
médicas, por lo que perdió el derecho a las con
siguientes prestaciones entre ellas esta de la in
demnización por incapacidad perman·ente par
cial, al tenor de lo dispuesto por los artículos 
208 y 209 del Código Sustantivo del Trabajo. 

En este cargo el casacionista estima violado el 
artículo 208 del Código Sustantivo del Trabajo 
por la vía indirecta a través de 'los errores de 
facto que menciona, pero co.mo en el cargo an
terior se vio cómo . este mencionado artículo no 
es aplicable al caso controvertido porque él re
gula una situación diferente, no es menester en
trar a su examen de fondo. Y por otra parte no 
se ensayó demostrar siquiera que la incapacidad 
sufrida por el demandante fuera consecuencia 
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de la negativa a recibir la atención médica que 
se le ha atribuido. 

No prospera este cargo. 

La demanda del actor del juicio. 

Fija el casacionista el alcance de su demanda 
de la siguiente manera: 

''El alcance de la impugnación se orienta a 
que, en guarda del derecho se acceda a la siguien
te petición : se infirme el fallo proferido en este 
proceso por el honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, y ca
len dado a 15 de noviembre de 1971, por las cau
sales de casación propuestas y debidamente fun
damentadas en cada uno de los cargos expuestos, 
a fin de que la honorable Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral, en fallo condene 
a la parte demandada por los conceptos en que 
dejó de hacerlo el juzgador de segunda instan
cia, ordenando los reajustes sobre condenas ya 
impuestas por el honorable Tribunal". 

El petitum de esta demanda, es como lo señala 
la parte opositora defectuoso. Evidentemente no 
anota el casacionista precisamente en qué forma 
deben hacerse los pronunciamientos si la senten
cia es casada, con todo, comoquiera que al termi
nar el primer cargo dice que: ''la honorable 
Corte Suprema -Sala Laboral- debe acceder a 
decretar: el pago de la indemnización por despi
do; la indemnización por falta de pago ; el auxi
lio monetario por incapacidad y asistencia mé
dica, farmacéutica, quirúrgica y hospitalaria que 
fuere necesario, para que se restablezca el dere
cho que le fue conculcado al trabajador Julio 
César Niño Muñoz, por tales .conceptos". Quiere 
ello decir, interpretando esas peticiones, que lo 
que el censor pretende es que se quiebre la sen
tencia recurrida en aquello que le fue desfavo
rable, para que la Corte en Sede de Instancia 
confirme los que le fueron favorables pronuncia
dos por el Juzgado a quo, y revoque los que le 
fueron adversos en el fallo proferido por éste, 
haciendo los reconocimientos impetrados. 

La parte opositora critica la demanda en estu
dio como falta de técnica por lo que en su con
cepto, no es otra cosa que un alegato de instan
cia, desprovisto del rigor formal de la casación 
lo que según él la hace inaceptable para su exa
men de fondo. 

La Sala observa que, si bien es cierto que la 
demanda es desordenada, dentro de ella se com
prenden los elementos mínimos formales necesa
rios para su estudio por lo que se procede en 
consecuencia. 

Invoca el casacionista la causaJ primera de 
casación y con fundamento en elb presenta los 
siguientes cargos: 

Primer cargo. 

"Hubo, afirmo, violación por el sentenciador 
del artículo 8 del Decreto-ley 2351 de 1965, nu
meral 49, literal a), que subrogó el artículo 64 
del Código Sustantivo del Trabaj:>; violó el ad 
quem, igualmente, el artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo; artículo 16 del Decreto 
2351 ele 1965 ; se violó así mismo, el artículo 227 
del Código Sustantivo. del Trabajo, y el artículo 
277 del mismo estatuto jurídico, violación direc
ta qtte consiste en no haberles dado aplicación a 
las referidas normas sustanciales del Código del 
Trabajo, a hechos debidamente probados dentro 
del proceso, por lo que, consecueacialmente, el 
fallo de la segunda instancia se abstuvo de de
cretar el pago de la indemnización por despido, 
equivalente a cuarenta y cinco ( 4fi) días de sa
lario ; la indemnización por falta de pago, pues 
a la terminación del contrato, el patrono no pa
gó al trabajador -los salarios y prestaciones de
bidos, razón por la cual debía pagar al trabaja
-dor piloto, a título de indemnización, una suma 
igual al último salario diario por cada día de 
retardo ; y a reinstalar en el empleo al trabaja
dor, al término del período de incapacidad tem
poral, incumplimiento éste que hace catalogar el 
despido como injusto y que a la postre, conduce 
a la conducta omisiva del Tribunal de dar apli
cación y decretar, consiguientemente, el valor del 
auxilio monetario por enfermedad, esto es, que 
el patrono debía pagar. al trabajador, en nuestro 
caso, un auxilio monetario hasta por ciento 
ochenta (180) días de su salario, e como se dijo 
en la demanda, 'los salarios correspondientes a 
los días transcurridos en estado de incapacidad 
por accidente de trabajo' y el ad quem ha debi
do decretar el pago de la asistencia médica, far
macéutica y quirúrgica, a que fua sometido el 
actor para su recuperación, como consecuencia 
de ese accidente de trabajo. 

''Esta infracción directa de la ~ey sustancial 
ocurrió cuando (sic) a las normas citadas, que 
son de meridiana claridad, en la sentencia se 
dictó una resolución que pugna en forma franca 
y.abierta .contra las disposiciones que se dejaron 
reseñadas. 

''Lo lógico es que el honorable Tribunal del 
Distrito· Judicial de Bogotá, Sala Laboral, ha 
debido darles aplicación a las preC.ichas normas 
sustanciales, tal como debía hacerlo''. 

Subsiguientemente bajo el capítulo ' 1 concre
eión del. cargo'' señala el casacionista los hechos 
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materiales a su juicio acreditados para obtener 
una declaración positiva de los pedimentos a que 
se refiere, vale decir, que estima demostrados 
esos supuestos de hecho de que da cuenta en sus 
argumentaciones para concluir que en consecuen
cia el fallador de segundo grado no aplicó los 
pre.ceptos que enumera al principio, por lo que 
según él se incurrió en violación directa por 
ese motivo. 

Pero la sala observa que tratándose de un ac
cidente de trabajo, el censor no citó las dispo
siciones sustanciales que tutelan los pretendidos 
derechos emanados de ese accidente relacionado 
en la demanda, por lo que su proposición jurí
dica resulta incompleta en esta parte. 

En lo referente a la llamada ''reinstalación'' 
del trabajador en el empleo al término de la in
capacidad temporal a que alude el cargo, esta 
es una petición nueva inaceptable en casación, 
porque ese tópico no fue motivo de la demanda 
original ni objeto de la decisión en el plenario y 
cambia por tanto la relación jurídico procesal. 

Por cuanto corresponde a las otras disposicio
nes sustanciales que indica como no aplicadas 
por el ad quem, si bien es ·Cierto que en la sen
tencia acusada no se citan todas ellas, el Tribu
nal hizo un estudio por capítulos relacionados 
con: salarios correspondientes a los días trans
curridos en estado de incapacidad; valor de la 
asistencia médica, quirúrgica y hospitalaria; in
demnización equivalente a los 45 días de sala
rio por despido sin justa causa e indemnización 
moratoria _por no pago, lo que significa que sí 
tuvo en cuenta los preceptos correspondientes, 
empero para esas conclusiones que no fueron del 
agrado del actor del juicio. 

La Corte ha sostenido reiteradamente que, la 
falta de aplicación de un precepto constituye la 
infracción directa típica, por haberlo ignorado 
el sentenciador o por no haberle reconocido va
lidez, pero en el caso sub judice, .co:mo queda ad
vertido, no hubo ignorancia del ad quem de los 
preceptos indicados por el censor, ni rebeldía 
contra ellos, sino aplicación de los mismos con 
efectos diferentes a los impetrados por el de
mandante. 

Por último, cabe anotar que el casacionista 
invoca como no aplicados por el ad quem, los ar
tí.culos 227 y 277 del Código Sustantivo del Tra
bajo, y con fundamento en ellos arguye dentro 
del cargo que, el Tribunal ha debido decretar 
''un auxilio monetario por enfermedad ·hasta 
por ciento ochenta (180) días de salario, o como 
se dijo en la demanda 'los salarios correspon
dientes a los días transcurridos en estado de in
capacidad por accidente de trabajo' y el ad quem 

ha debido decretar el pago de la asistencia médi
ca, farmacéutica y quirúrgica, a que fue someti
do el actor para su recuperación, como conse
cuencia de ese accidente de trabájo". Empero, 
las disposiciones sustancia1es precitadas se refie
ren específicamente a incapacidad ocasionada por 
enfermedad no profesional, tema que no es el de 
la ocurrencia en el caso sub judice, toda vez que 
la base fundamental de la ,demanda estriba en 
la incapacidad derivada de un accidente de tra
bajo padecido por el actor del juicio y no de una 
enfermedad no profesional, lo que es bien dis
tinto. 

El cargo por lo .tanto no prospera .. 

Segundo cargo. 

''Con base en la misma causal primera del 
Decreto ejecutivo número 528 de 1964, artículo 
60, la sentencia impugnada violó indirectamente 
los artículos 8Q 9-el Decr·eto-ley número 2351 de 
1965, numeral .(Q literal a) sobre indemnización 
por despido sin justa causa; artículo 80 del Có
digo SustantivG del Trabajo modificado por el 
Decreto 617 de 1964, artículo 3Q; artículos 127, 
129, 140 y 141 'sobre salarios, del Código Sustan
tivo del Trabajo; artículo 203 numeral 2Q; ar
tículo 204, regla 1 :¡¡. y literal a) de la regla se
gunda del mismo artículo del Código Sustantivo 
del Trabajo ; artículos 205, 206, 207 y 208 del 
Código Sustantivo del Trabajo sobre prestacio
nes y consecuencias jurídicas del accidente de 
trabajo ; artículo 277 del Código Sustantivo del 
Trabajo, en concordancia con el 1610 del Código 
Civil; artículo 249 del Código Sustantivo del 
Trabajo. Sobre cesantía y articulo 65 ibídem, 
sobre indemnización por falta de pago. Esta vio
lación indirecta consiste en error de hecho evi
dente por el sentenciador, a causa de mala apre
ciación de unas pruebas y falta de estimación de 
otras, el cual condujo a la violación de las nor
mas sustanciales que se dejaron citadas, pues en 
ocasiones, por equivocados razonamientos del 
juzgador de segunda instancia, se dan por esta
blecidos hechos que no sucedieron, y, al-contra
rio, se dan por no establecidos hechos que sí tu
vieron ocurrencia .. 

''Para mayor inteligencia de este cargo, lo di
vidiremos en el mismo orden en que aparecen en 
la sentencia de segunda instancia los conceptos 
que, a continuación, se enuncian: 

( . ., ) 
''Se observa que el mismo Tribunal acepta 

que el contrato de trabajo tuvo sus extremos 
desde el 1 Q de octubre de 1969 hasta el 18 de no-
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viembre de 196~1, pero. (sic). Pero, por falta de 
apreciación correcta y debida de la inspec.ción 
ocular (Fls. 83, 84 y 85 del informativo), en 
concordancia con la cláusula segunda del contra
to de trabajo, que aparece a los folios 2Q y 40 del 
proceso, y los documentos que obran en una li
breta al folio 12, se tomó por establecido un sa
lario de $ 610.27 diarios, cuando en realidad di
cho salario es de $ 649.40 diarios, y ello se debió 
concretamente a que no se analizaron las prue
bas que hemos dejado reseñadas, en su conjunto, 
sino que sólo se tuvo en cuenta la inspección 
ocular, y aún así, no se apreció esta prueba en 
su verdadero sentido, pu.es, de haberlo hecho, se 
hubiera accedido a las pretensiones del libelo 
demandatorio. Las pruebas y errores de hecho 
manifiestos en los autos, son Íos que siguen: 

'' 1 Q Se da por demostrado, no siendo cierto, 
que el sala,rio es o era de seiscientos diez pesos 
con veintisiete centavos ($ 610.27), cuando en 
realidad lo era de seiscientos cuarenta y nueve 
pesos con cuarenta centavos ($ 649.40) diarios. 

''El error de hecho, manifiesto en los autos, se 
debe a la mala apreciación de las siguientes prue
bas: (se subraya) 

"a) Falta de apreciación del contrato de tra
bajo, en especial de la cláusula 2:¡¡., y del comple
mento de la cláusula 2:¡¡. (Fls. 2, 3, 40 y 41) en 
donde se estipuló un salario variable; 

'' b) Falta de apreciación de los boletines de 
información diaria de fumigación, en donde se 
indican: número de la orden, hectáreas fumiga
das, clase de fumigación y fecha en que ella se· 
efectuó. Y que sirven para el cómputo del sala
rio; 

''e) Falta de apreciación de la diligencia de 
inspección ocular practicada en la cuarta au
diencia de trámite, el 1 Q de septiembre de 1970 
(Fls. 83, 84 y 85). 

"De haberse apreciado estas pruebas inequí
vocamente, se hubiera llegado a la conclusión de 
que el trabajador, en el lapso de la fumigación 
-lQ a 8 de octubre de 1969- recibiría la suma 
de $ 5.195.20, en ocho días, lo que da un salario 
diario base de seiscientos cUarenta" y nueve con 
cuarenta centavos ($ 649.40), que és el verdadero 
y real, y no el de $ 610.27 que caprichosamente 
se ha tomado por el juzgador. 

'' 2Q Se da por demostrado, no siendo cierto, 
que los valores incluyen hasta los valores de los 
bultos de abono aplicados, error manifiesto, pues, 
no se incluyeron tales valores, que corresponden, 
por un lado, a 32 bultos de abono, de acuerdo 
con la orden número 2279 y 27 bultos de abono, 

de acuerdo con la orden número 2276, a razón 
de $ 4.80 el kilo, que en total dan ~; 283.20, error 

· ele hecho qU:e altera el salario variable diario, 
para efecto de las liquidaciones respectivas. 

'' 3Q Se da por demostrado, no siendo cierto, 
que en la liquidación s~ incluyó la suma de 
$ 32.20, valor del salario en especie, suministra
do al trabajador, por concepto de alimentación, 
y el. cual, en vez de aumentarse a: valor del sa
lario en numerario, se le dedujo (:b'ls. 85 y 34, 
35 y 36). 

"Los errores 2Q y 3Q, que :son errores de hecho 
manifiestos, provienen de la falta :ie apreciación 
de las siguientes pruebas : 

''a) Falta de apreciación del contrato de tra
bajo, cláusula 2:¡¡. y complemento de la misma 
(Fls. 2, 3, 40 y 41); 

"b) De los boletines de información diaria de 
fumigación (libreta al Fl. 12) ; 

"e) Falta de apreciación de la inspección ocu
lar practicada en la cuarta audiencia de trámite, 
el 1 Q de septiembre de 1970 (Fls. 33, 84 y 85) ; 

"d) Falta de apreciación de las documentales 
que obran a los folios 34, 35 y 36, sobre salario 
en especie -alimentación- pagados por la em
presa demandada a quien suministró alimenta
ción al trabajador. 

''Para mayor claridad, enseguida; hacemos la 
liquidaéión conforme a las pruebas dejadas de 
apreciar por el juzgador, esto es, teniendo en 
cuenta los precios por el trabajo desarrollado, 
conforme a la cláusula 2:¡¡. y su complemento que 
aparecen en el contrato de traba:o, las órdenes 
diarias de .fumigación, el número de hectáreas 
fumigadas y número de bultos de abono aplica
dos: 

Seguidamente presenta el censor la liquida
ción que anuncia y en el aparte denominado 
primera conclusión expone: 

''El juzgador de segunda instancia violó la 
ley sustancial, por infracción indirecta, a con
secuencia. de error de hecho en la ap1·eciación de 
las pruebas: contrato de trabajo (Fls. 2 y 3, 40 
y 41) ; los boletines de información diaria de 
fumigación ·(libreta Fl. 12) documentales de los 
folios 34, 35 y 36 y la inspección ocular (Fls. 83, 
84 y 85) ya q ne dejó ·de apreciar algunas de 
ellas y apreció incorrectamente otras, etc.". 

En esta parte del cargo relacio::1ado concreta
mente con los salarios variables percibidos por 
el demandante, plantea el casacionista la cen
.sura sobre la· base de error en la apreciación de 
unas pruebas y falta de apreciación de otras, em .. 
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pero la determinación precisa de las mismas no 
aparece de manera clara, para el uno y otro 
caso de los errores puntualizados. 

Esta Sala de la. Corte ha sostenido reiterada
mente que, cuando de errores de hecho o de de
recho se trata, el casacionista debe enunciarlo y 
definirlo sin dejar lugar a ningún equívoco, "y 
señalar las pruebas cuya falta de apreciación o 
estimación dio ocasión al error de hecho o de 
derecho, manifestando cuales fueron apreciadas, 
si bien erróneamente, y ·cuales no lo fueron, y 
teniendo presente que no cabe en el mismo car
go el ataque por falta de apreciación y por apre
ciación errónea de la misma prueba, pues si ésta 
no fue tenida en cuenta tampoco pudo ser apre
ciada, y si se la apreció fue porque se la tuvo 
en cuenta. Ni debe omitirse, si se quiere que la 
acusación quede debidamente fundada, exponer 
en forma clara qué es lo que la prueba acredita 
y cuál el mérito que le reconoce la ley, y. en qué 
consiste la errónea apreciación del juzgador". 

El casac1onista involucra dentro del mismo 
cargo los conceptos de errada apreciación de las 
pruebas con el de falta de aplicación de las mis
mas, puesto que acepta que el Tribunal para de
terminar el salario que señaló en su sentencia 
tuvo en cuenta el contrato de ,trabajo y la ins
pección ocular, y cita parte de la sentencia del 
ad quem en donde éste sostiene que está demos
trado el contrato de trabajo y que el salario pro
medio se extrae de la inspección ocular. 

Empero a continuación indica que el error se 
debe a la "mala apreciación de las sig1~ientes 
pnwbas" para en seguida enumerar en las letras 
a), b) y e) como falta de apreciación del con
trato de trabajo, de los boletines de fumigación 
y de la inspección ocular. 

La conclusión qe que el sentenciador cometió 
error de hecho con la mala apreciación de unas 
pruebas y falta de aplicación de otras, no pue
de' quedar en el examen correspondiente a la 
voluntad de la Sala al estudiar el cargo en casa
ción, pues ya se vio cómo, es el censor el que debe . 
hacer la debida separación e informar en los 
fundamentos del ataque, cuáles pruebas fueron 
las erradamente apreciadas y cuáles las no teni
das en cuenta para los efectos conducentes. 

Estos encontrados .conceptos como queda ad
vertido, impiden el examen a fondo de esta par
te del cargo, dentro de la rigurosidad del recurso 
extraordinario, porque no es dable en el mis
mo ataque sostener que unas mismas pruebas 
fueron equivocadamente apreciadas y que no 
fueron tenidas én cuenta en absoluto. · 

Por lo expuesto, esta parte del cargo no puede 
prosperar con el alcance de que tampoco son 

viables las consecuencias o conclusiones que de 
este planteamiento hace derivar el recurrente, 
relacionadas con: ''indemnización por incapaci
dad permanente parcial", "salarios por servi
cios prestados'' "y ''valor ,del auxilio de cesan
tía''. 

Bajo el capítulo titulado: "salarios completos 
correspondientes a los días transcurridos en es
tado de incapacidad por accidente de trabajo", 
acusa el recurrente la sentencia, en este mismo 
cargo que se estudia, cuando ha debido presen
tar uno separado, si bien a esta parte le da in
dividualización propia. Acontece igual con otros 
acápites que padecen de la misma falta de méto
do. Dice el casacionista : 

''El honorable Tribunal discurre así: ' ( ... ) 
estando en desarrollo de la prestación de los ser
vicios contratados, y que. debido a las lesiones 
que sufrió el actor, éste fue trasladado al Hospi-

. tal Sán Lorenzo, de la ciudad de Armero ( ... ) . 
A folio 69 obra la certificación expedida por el 
Director del Hospital San Lorenzo de Armero, 
doctor Arturo Cardozo E., según la cual- el de
mandante permaneció en esa institución ( .... ) 
del ocho de octubre al diez del mismo mes y año, 
que de allí egresó voluntariamente y que la cuen
ta fue pagada por la Empresa de Fumigación 
Aérea( ... )'. 

"Y más adelante agrega el mismo Tribunal: 
'En el caso sub judice, el actor abandonó vo
luntariamente la asistencia médica que el patro
no le estaba suministrando, según se infiere de 
la certificación mencionada; por lo que la Sala 
encuentra conforme a derecho la decisión del a 
quo atinente a esta petición, por tanto habrá de 
confirmarse'. ' 
· ''Del razonamiento del honorable Tribunal se 

colige que el juzgador da por establecidos hechos 
que no se sucedieron, o da por establecidos he
chos que no se . sucedieron y probaron plena
mente. 

''Esos errores de hecho manifiestos en los 
autos, SO!J los siguientes: 

"1 Q Dar po.r e¡;;tablecido que el trabajador acci
dentado fue trasladado por el patrono al Hospi
tal de Armero, hecho este que no tiene ninguna 

. comprobación dentro del proceso. 

'' 29 Da por establecido, sin estar demostrado, 
que el patrono contrató la asistencia médica, qui
rúrgica y hospitalaria, para el actor, en el Hos
pital San Lorenzo de Armero, cuando la verdad 
es que una tercera persona, el doctor Valencia, 
dueño de los cultivos que se iban a fumigar, 
quien condujo al trabajador accidentado y a su 
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compañero, Tirso Urueña, al hospital menciona
do, donde les prestaron los primeros auxilios, 
según consta en la respuesta dada a la pregunta 
número 14 del pliego de posiciones absueltas por 
Julio C. Niño (F1. 73), aseveración que no fue 
infirmada en los autos y que tiene el valor de 
confesión. De donde se deduce a las claras que 
no fue el patrono quien auxilió al accidentado, 
sino que simplemente se limitó a pagar la cuenta 
en el Hospital, de los servicios médicos que el 
propio Capitán Niño había contratado por su 
cuenta. 

'' 39 Dar por establecido que el trabajador ac
cidentado, señor Julio C. Niño M., se negó sin 
justa causa a recibir la atención médica que le 
suministró el patrono, cuando en realidad, dicho 
patrono no le prestó ninguna asistencia médica, 
quirúrgica, ni hospitalaria, pues, tal como se de
mostró anteriormente, dichos servicios fueron 
contratados por el propio Capitán Niño, ayuda
do por un tercero. Como se expresa en el libelo 
de la demanda, 'teniendo en cuenta la carencia 
de medios para la buena curación del' actor, éste 
fue trasladado a Bogotá, D. E., en donde lo aten
dió el doctor C. Pedraza' (Fl. 15). 

'' 49 No dar por establecida la época de la in
capacidad, estando debidamente comprobados los 
extremos de ella, con la historia clínica suscrita 
por el doctor C. Pedraza N., documento que fue 
reconoci~o en la cuarta audiencia de trámite? . 
por el mismo galeno, y el cual no fue tac,hado m 
redargüido de falso. Dicha incapacidad se ex
tiende desde el 8 de octubre hasta el 5 de noviem
bre de 1969 (Fls. 5, 6 y 76) ". 

Y como segunda conclusión expresa la cen
sura: 

"La falta de apreciación de la demanda, (Fls. 
14 a 19) de la historia clínica (Fls. 5 y 6) y de 
las posiciones, respuesta a la pregunta número 

-14 (Fl. 73), llevó al sentenciador de segunda 
instancia a los errores de hecho que hemos seña
lado, lo que trajo como consecuencia que, por 
vía indirecta, se violara la ley sustancial, en sus 
artículos 203, 204, 205, 206, 207 y 208 del Códi
go Sustantivo del Trabajo, vale decir que, casa
da la sentencia, la Corte tendrá que acceder a 
esta súplica de la demanda, ordenando la con
dena por este concepto''. 

Observa la Corte que, ciertamente c~mo lo 
anota la censura en este aparte de su cargo el 
Tribunal examinó la prueba que aparece al f~lio 
6~ del expediente, es decir la certificación expe
dida por el doctor Arturo Cardozo E., Director 
del Hospital de Armero que textualmente dice: 

" ( ... ) Que el señor Julio César Niño, identifi
cado con la cédula de ciudadanía número 6741299 
de Tunja, quien fue atendido en este Hospital 
por el doctor Armando García Restrepo, perma
neció en esta institución por un la:¡::so de dos (2) 
días y la correspondiente cuenta fe.e pagada por 
la Empresa de Fumigación Aérea E.F.A. 

''El Capitán Niño ingresó en octubre 8 de 
1969 y egresó voluntariamente el 10 de octubre 
de 1969. · 

"Armero, abril13 de 1970. (Fdo.) doctorAr
turo Cardozo E. - Médico Director". 

Y de ese examen concluyó el fallador de se
gundo grado que el piloto Capitán Niño abando
nó voluntariamente la asistencia médica que el 
patrono le estaba suministrando. Es decir, da 
por sentado que l'a parte patrond por sí mis
ma o por medio de sus subordinados desarrolló 
alguna actividad tendiente a suministrar al tra
bajador accidentado, sin demora, la asistencia 
médica, quirúrgica y hospitalaria: 

Pero, del texto de esa certificación expedida 
por el Director del Hospital de Armero, no pue
de derivarse lógicamente esa conclusión tan en
fática, toda vez que lo único concreto que apa
rece en ella con respecto a la parte patronal es 
que ésta pagó la cuenta de esos servicios. Mas de 
esa certificación.de pago no puede concluirse que 
fue la Empresa demandada EF A, la que, al ocu
rrir el accidente, procuró al trabajador los pri
meros auxilios y le proporcionó la asistencia mé
dica, quirúrgica y hospitalaria. De ese escrito 
pues, no puede deducirse aquello que no reza y 
que el Tribunal dio por demostrado, toda vez 
que no hay comprobación en ella de que la Em
presa hubiera tomado siquiera inbiativa alguna 
para atender al trabajador piloto en esa emer
gencia. 

Deriva igualmente el ad quem de esa misma 
certificación que el demandante abandonó vo
luntariamente esa asistencia médica no demos
trada, por lo que consideró que perdió el dere
cho a la prestación en dinero; pero es evidente 
que, del hecho de que el trabajador se trasladó a 
Bogotá para recibir mejor atención médica, no 
se puede deducir, en concordancia con la certifi
cación en estudio, que se negó a recibir atención 
médica por parte del patrono, no sólo porque 
no está demostrado que éste se la hubiera pres
tado, sino porque la incapacidad sufrida por el 
actor del juicio fue consecuencia del accidente y 
no de la pretendida negativa. 

Erró pues el Tribunal al dar a esa prueba un 
valor probatorio que no tiene, y aplicó indebida-
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mente el artículo 208 del Código Stlstantivo del 
Trabajo, por etwnto como se dejó anotado en 
cargo anterior, cuando de la aplicación de este 
precepto se trata, la incapacidad debe ser conse
cuencia de la negativa del trabajador ·a recibir 
la atención médica que le suministra el patrono 
y no aquella incapacidad derivada del accidente 
en sí mismo considerado, q1le es el caso de autos, 
porqtte la incapacidad padecida por el deman
dante ftte resultado inmediato del aludido ac
cidente. 

Por otra parte, es también evidente que, a fo
lios 5 y 6 del expediente aparece la copia de la 
historia clínica expedida por el doctor C. Pedra
za N., del Centro Ortopedia y Traumatología 
''El LaO"o'' en donde consta el tratamiento que 
le fue ;uministrado en ese Centro al Capitán 
Julio Niño Muñoz, con motivo del accidente aé
reo de que aquí se trata, tratamiento que empe
zó el 11 de octubre de 1969 y se prolongó hasta 
el 5 de noviembre del mismo año, historia esta 
que fue ratificada bajo juramento en la cuarta 
audiencia de trámite, folio 76; de esta prueba 
no tachada ni reargüida, no tenida en cuenta 
por el fallador de segundo grado para los efectos 
consiguientes, se .concluye que el demandante es
tuvo incapacit~do del 11 de octubre al 5 de no
viembre, día en que se le anunció que podía rein
corporarse a sus ocupaciones habituales; y como 
estuvo incapacitado en el Hospital de Armero 
dos días, el término de su incapacidad temporal 
acreditada es de 27 días. 

Demostrados los errores evidentes de hecho 
que aparecen de manifiesto en loR autos al apre
ciar equivocadamente la prueba analizada en 
primer término y al dejar de apreciar la rela
cionada en segundo lugar, prospera esta parte 
del cargo, con el alcance de que ello comprende 
la conclusión o consecuencia que el casacionista 
deriva de este mismo planteamiento, anotada en 

. el título : valor de la asistencia médica, quirúrgi
ca .y ho-spitalaria, de lo que se tratará en las 
consÍderaciones de instancia. 
_~_:·Hab;á -pu~ de s~r casada la sentencia en ·con
formidad con la parte del cargo que prospera. 

En lo atinente al capítulo : 

''Indemnización equivalente a 45 días de sa
lario por despido sin justa causa". 

Dice el censor : 

"El honorable Tribunal del Distrito. Judicial 
de Bogotá, Sala Laboral, afirma respecto a este 
tópico que, era justo el despido, haciendo .uso 
del numeral 19 del artículo 80 del Código Sus-

G. Judicial - 12 

tantivo del Trabajo, hoy modificado por el ar
tículo 39 del Decreto número 617 de 1954. 

''Este es otro error de hecho, por cuanto la 
realidad es que el trabajador f;ue despedido 'por 
motivo del accidente', motivo éste inexistente en 
la legislación laboral vigente para dar por ter
minado el contrato de trabajo. 

''El error predicho, de manifiesto en los autos, 
se debió a que el Tribunal omitió .apreciar la 
contestación de la demanda, cuando el de
mandado, al contestar el hecho número 22 de la 
demanda ( Fl. 24), expresa : 'en cuanto al hecho 
22. No es . exactamente cierto, pues el 18 de no
viembre de 1969 la empresa se limitó a infor
marle que su período de prueba lo daba por 
terminado la empresa por motivo del accidente'. 

''De lo anterior se colige que el trabajador 
fue despedido sin justa causa porque el acciden
te de trabajo no es causal para despedir. 

"Quinta conclusión: 

''La falta de apreciación del documento que 
contiene la contestación de la demanda, en espe
cial el referente a la respuesta al hecho número 
22, llevó al Tribunal a violar la ley sustancial, 
en forma indirecta, concretamente los artículos 
SO del Código Sustantivo del Trabajo, modifica
do por el Decreto número 617 de 1954, artículo 
39, y el artículo 89 del Decreto 2351 de 1965, por 
·lo cual la honorable Corte Suprema de Justicia, 
Sala Laboral, una vez que case la sentencia, debe 
imponer la condena de 45 días de salarios, a ra
zón de $ 649.40 diarios, que es el salario real". 

Para resolver este punto se observa que sobre 
el particular el Tribunal se pronunció de la si
guiente manera: 

''En el contrato de trabajo que vinculó a las 
partes se pactó en la cláusula octava un período 
de prueba de dos meses. El período de prueba 
puede darse por terminado unilateralmente por 
cualquiera de las partes en cualquier momento, 
sin previo aviso ( A.rt. 80 del C. S. T.). En el 
caso sub judice el patrono dio por terminado el 
contrato de trabajo, el día 18 de noviembre de 
1969 (folio 4), o sea dentro del período de prue
ba estipulado puesto que la fecha de iniciación 
del contrato fue el 30 de septiembre de 1969 y 
la prestación personal del servicio de parte del 
trabajador comenzó el día 19 de octubre del ci
tado año''. 

Este soporte del fallo tiene su fundamento en 
la nota de despido que aparece al folio 5 del 
expediente y que dice : 
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"Señor Julio C. Niño. 
''La ciudad. 

''Estimado señor y amigo: 
''Habiéndole citado a usted varias veces por 

teléfono a esta oficina, manifestando que asisti
ría a nuestros llamados, cosa que no se ha lleva
do a cabo. 

''El día 7 de noviembre se le dejó un cheque 
a su favor que aún no lo ha recogido, día este 
en que usted se ausentó totalmente de esta Em
presa. Por lo tanto me permito informar a usted 
que dentr·o del período de prueba, según nuestro 
contrato de trabajo se da por terminado dicho 
contrato. 

"De usted atentamente. 
(Pdo.) Manuel González B., Gerente". 

El Tribunal pues, tuvo en cuenta para su de
cisión al respecto, específicamente esta prueba 
por lo que ella es el soporte del pronunciamiento. 
Este aspecto no fue atacado por el casacionista, 
de donde si el fallador no comentó la contesta
ción de la demanda al referirse al hecho 22, esa 
omisión no puede menguar el efecto decisorio 
deducido de aquella probación a la que el Tri
bunal dio el alcance que del texto mismo se des
prende. 

En consecueneia esta parte del cargo tampoco 
prospera. 

Por último en cuanto corresponde a la indem
nización moratoria dice así el demandante : 

''Indemnización por no haber pagado al actor 
los salarios y prestaciones sociales que se le de
ben: 

''El honorable Tribunal de Bogotá, al decidir 
esta petición de la demanda, afirma que: 

' 'a) Que la consignación o consignaciones 
efectuadas por el patrono, guardan proporción 
con la suma que la demandada resultaba de
biéndole al actor por concepto de salarios y 
prestaciones cuando terminó el contrato; 

'' b) Que en ello se destaca el ánimo que asistió 
al patrono y la buena fe con que procedió al ha
cer las consignaeiones mencionadas. 

''Estas afirmaciones del honorable Tribunal 
de Bogotá, conllevan dos errores de hecho por
que: 

''l. Las consignaciones efectuadas, no guar
dan proporción y el pago es irrisorio en relación 
eon la cantidad que el patrono sabía que debía. 

'' 2 . .Además dichas sumas fueron consignadas 
extemporáneamente sin que tales pagos· abarca
ran todas y cada una de las prestaciones sociales. 

'' 3. Resulta igualmente injurídi.co tal proce
der del patrono, pues su conducta no está exen
ta de error de derecho o de ignorancia legal. 

''.A tales razonamientos errados llegó el Tri
bunal, por no haber apreciado la probanza que 
sigue: 

"a) La contestación de la demanda (folio 
15) , donde el demandado al dar respuesta a los 
hechos 59 y 69 de la demanda, acepta la ocurren
cia del accidente de trabajo, razón por la cual 
ha debido pagar al término del contrato todas 
las acreencias laborales, por concepto de salarios, 
prestaciones sociales e indemnizaciones ; 

"b) Las documentales que obra:'l a los folios 
126 a 131, en donde aparecen las cantidades irri
sorias consignadas por el demandtmte, y lo ex
temporáneo de dichos pagos por consignación. 

''Si a ello agregamos las argumentaciones que, 
al comentar cada una de las pretensiones de la 
demanda, (sic) se tiene sin lugar a dudas que, 
para el caso sub judice, a más de existir el am
paro de la ley, asisten razones de mera justi.cia, 
para que prospere la condena por este con
cepto''. 

"Séptima conclusión. 

''Los errores de hecho que atrás se mencio
naron llevaron al Tribunal a violar la disposi
ción sustancial del Código Sustantivo del Tra
bajo que se contiene en el artículc 65 de dicha 
obra, no dándole aplicación, debiendo hacerlo, 
por lo cual, a tiempo que se case la sentencia, la 
honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, habrá de imponer la condena 
por indemnización moratoria". (Se subraya). 

Como se observa claramente, en este aparte 
del cargo relacionado con la indemnización' mo
ratoria sostiene la censura que el Tribunal no 
aplicó el artículo 65 del Código Sustantivo del · 
'rrabajo, empero él mismo cita del Tribunal 
aquellas consideraciones que preci:.samente por 
aplicación de esa norma sustancia:., lo llevaron 
a considerar que siendo a su juicio estimables las 
consignaciones hechas por la parte demandada 
para cubrir lo debido al demandante, se dEista
có por ello el ánimo que asistió a la parte patro
nal y la b~ena fe al respecto. 

De esta misma observación del :::-ecurrente se 
concluye que el ad quem tuvo en cuenta el men
cionado artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, aún más, el Tribunal comienza ese paso 
de la sentencia con cita expresa del mencionado 
artículo, de donde se concluye que sí lo aplicó 
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pero para absolver a la parte demandada de esa 
reclamación de la demandante. ''La absolución y 
la condena -ha dicho esta Sala de la Corte
conllevan la aplicación de precisas normas le
gales; en el primer caso por no haber encontra
do que se demostraron los supuestos de hecho 
en que la norma se basa, y en el otro, por haber 
hallado que esos supuestos fácti.cos sí fueron de
bidamente establecidos". 

En vi!'tud de lo expuesto no prospera esta 
parte del cargo. 

Causal segunda. 

"Cargo único". 

Invoca luego el demandante ·recurrente la cau
sal segunda y con fundamento en ella formula 
un intitulado ''cargo único'' que presenta de la 
siguiente manera: 

''El honorable Tribunal de Bogotá, al dictar su 
sentencia violó el principio procesal de la refor
matio in pejus, que consiste en la prohibi.ción de 
modificar desfavorablemente la situación del ape
lante, o de la parte en cuyo favor se surtió la 
consulta' '. 

I'resenta a continuación el ataque con los fun
damentos que considera atinentes al caso de au
tos, por cuanto el Tribunal revocó o modificó 
algunas de las conclusiones que fueron falladas 
favorablemente al actor en primera instancia. 
Empero, olvida el casacionista que las dos par
tes interpusieron el recttrso de apelación contra 
la sentencia de primer grado, y en este caso es 
obligación del fallador de segundo grado estu
diar .la situación jurídica de las dos partes en· 
litigio, para dar a cada cual lo que considere que 
corresponde de conformidad con la deducción 
racional de las pruebas aportadas por la deman
da y la defensa. 

En este caso pues, no cabe de ninguna manera 
la· reformatio in pejus, por obvias razones. 

No prospera el cargo. 

Consideraciones de instancia. 

Además de las observaciones efectuadas en lo 
atinente a salarios completos durante la inca
pacidad padecida por el actor del juicio, al ha
cer el examen de la parte del cargo que progre
sa en la demanda del demandante recurrente, 
cabe anotar ahora que, allí se expresó que está 
demostrado con certificación médica no contra
dicha, que el actor accidentado señor Niño duró 
27 días incapacitado, basta cuando se le dio con-

cepto médico en el sentido de que podía retornar 
a sus ocupaciones habituales. Acorde con esa de
mostración del número de días de incapacidad 
parcial deducida de esta certificación que se 
acaba de mencionar y de la expedida por el Di
rector del Hospital de Armero, pruebas estas que 
operan en el juicio, la liquidación de los salarios 
completos que corresponden a aquellos días de
be tomarse con fundamento en los salarios que 
fueron acreditados en la etapa probatoria. 

Tanto el Juzgado como el. Tribunal partieron 
de la base de que el señor Niño, trabajador piloto 
de la Empresa demandaga, trabajó efectivamen
te en sus labores de tal del 1 Q al 8 de octubre de 
1969, período dentro del cual ganó la cantidad 
de $ 4.882.20, de donde dedujeron un salario 
diario de $ 610.27 el que sirvió para las liquida
ciones que fueron llevadas a efecto, salario dia
rio cuyo monto no fue contradiého por la parte 
demandada ni en primera ni en ~egunda instan
cia, y que por tanto debe ser el tenido en cuenta 
para la regulación del valor de los salarios com
pletos durante la incapacidad padecida por el 
demandante, que corre a cargo de la parte de
mandada en conformidad con lo expresado en el 
cuerpo de esta providencia. . 

Hecha esta observación, la parte demandada 
debe pagar al demandante por ese concepto de 

. tales salarios completos la .cantidad total de 
dieciséis mil cuatrocientos setenta y siete pesos 
con veintinueve centavos ($ 16.477.29) resultan
te de multiplicar el salario diario de $ 610.27 
por el número de días de incapacidad parcial, o 
sean 27. 

Por otra parte, como conclusión de este pedi
mento 'solicitó el actor del juicio le fuera reco
nocida por el patrón o parte demandada el valor 
de la asistencia médica y hospitalaria que recibió 
el señor Niño para obtener su recuperación, aten
ción que como queda advertido está comprobada 
con la historia clínica a que se ha hecho referen
cia en el primer paso de las consideraciones de 
instancia y cuyo valor es <;le tres mil pesos según 
el comprobante de pago que obra al folio 11 del 
expediente, pruebas estas no rechazadas ni ob
jetadas por la parte demandada y con las que 
se demuestra el servicio prestado y el monto del 
valor del mismo. 

En consecuencia la parte demandada deberá 
pagar al demandante además de los indicados sa
larios completos durante la incapacidad parcial, 
el mencionado valor de los servicios médicos que 
fueron cubiertos por el Capitán Niño. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 



180 Gl\CETA JUDICIAL N'umeros 2366-2371 

y por autoridad de la ley, casa parcialmente la 
sentencia de fecha quince de noviembre de mil 
novecientos setenta y uno proferida en este jui
cio por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá, en cuanto absolvió a la parte 
demandada del pago de los salarios completos du
rante los días de incapacidad parcial, y del valor 
de la asistencia médica, farmacéutica, quirúrgi
ca y hospitalar:.a, y en sede de instancia, revoca 
lo resuelto por el ,Juzgado del conocimiento en 
el ordinal segundo de la parte resolutiva, en 
cuanto absolvió a la parte demandada por estos 
mismos conceptos, en el fallo dictado en este jui
cio ·COn fecha veinticuatro de marzo de ese mismo 
año, y en su lugar condena a la parte demanda
da a pagar al demandante la cantidad de dieciséis 
mil cuatrocientos setenta y siete pesos con vein
tinueve centavos ($ 16.477.29) por concepto de 

salarios completos durante la incapacidad, y tres 
mil pesos moneda legal ($ 3.000) por valor de la 
atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hos
pitalaria. 

No la casa en lo demás. 
Con costas en el recurso a cargo de la parte 

demandada recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese ez: la Gaceta J u
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

Miguel Angel García B., José Enrique Arbole
da Valencia, José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osm·io, Secretario. 



lLas acciones I!JlUUe emanen. de llas Reyes socialles prescribirán en tres años qune se coJtltalt'ánn desde 
I!Jlune lla lt'espectiva obnñgadón se .haya lb.edno exigilhie. - lEl! simpHe redamo esc:rito d.ell baa 
Jhaja«Jlolt', lt'edJhido J!lOlt' ell patlt'OllUO, SOJhlt'e unnn derecho O prestaciÓn debidamente detelt'mnnado, 

inntenunmpilt'á na presclt'npdónn pero sólo por unn llapso ñgunall. . 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., ocho de febrero de 
mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor José Eduardo 
Gnecco C.) 

Sección Segunda - Acta número 5. 

Raúl Vélez Angel demándó por medio de apo
derado· judicial al Instituto de Mercadeo Agro
. pecuario, establecimiento público con domicilio 
en Bogotá, representado por su Gerente, y pre
via citación y traslado al Procurador del Distri
to de Bogotá, para que por los trámites de un 
juicio ordinario de trabajo se le condenare a pa
gar el valor del reajuste de cesantía, compensa
ción en dinero de vacaciones, ''salarios caídos'' 
a razón de doscientos veinte pesos con 86/100 
($ 220.86) diarios a partir del 12 de abril de 
1965 y hasta la fecha en que el demandado le 
pague o consigne al demandante las prestaciones 
sociales que se le adeuden. 

Fundamentó la demanda en los siguientes he
chos: "l. El ingeniero Raúl Vélez Angel laboró 
al servicio del Instituto de Fomento Algodone
ro desde el 2 de marzo de 1960 al 12 de enero de 
1965. 2. El empleo que desempeñó fue el de in
geniero agrónomo· de la División de Algodón en 
el mismo establecimiento y .con una asignación 
mensual de $ 6.625.29, incluyendo sueldo básico, 
primas y remuneraciones extralegales. 3. Duran
te el tiempo en que estuvo vinculado el ingenie
ro Raúl Vélez Angel al Instituto de Fomento Al
godonero celebró un contrato de formación pro
fesional en el exterior y que lleva fecha 26 de 
noviembre de 1960. 4. Al terminarse el nexo ju
rídico-laboral entre el demandante y el Instituto 
de Fomento Algodonero, sólo le· reconocieron es-

tas prestaciones: $ 18.621.27 por auxilio de ce
santía y $ 4.500 por vacaciones. 5. El Instituto 
de Fomento Algodonero al ordenar la liquida
ción de prestaciones sociales; no tuvo en cuenta, 
sin razón atendible, el tiempo en que estuvo pres
tando sus servicios el ingeniero Raúl Vélez An
gel en el exterior. 6. El Instituto de Fomento 
Algodonero fue sustituido, por ministerio de 
la ley, por el Instituto de Mercadeo Agrope
cuario, quien debe asumir con el pago de los 
derechos materia de esta pretensión. 7. Ante el 
Instituto de Fomento Algodonero se agotó el pro
cedimiento gubernativo. 8. El Instituto de Mer
cadeo Agropecuario está en mora de solucionarle 
el valor del auxilio de cesantía y 'las vacaciones 
por todo el tiempo servido al IF A por el inge
niero Raúl Vélez Angel, haciéndose responsable 
de la sanción de los denominados 'salarios 
caídos'''. 

El apoderado del Instituto de Mercadeo Agro
pecuario (Idema), al contestar la demanda acep
tó unos hechos y negó otros, fundamentando 
principalmente su defensa en que la entidad de
mandada no celebró contrato alguno de forma
ción profesional con el demandante, quien estu
vo estudiando en el exterior en virtud de una 
beca que le otorgó la Universidad Nacional, ha
biendo re-cibido además durante ese lapso un 
auxilio de $ 2.000 por parte del IF A. Alega tam
bién, que el contrato de trabajo·se suspendió por 
mutuo consentimiento durante el tiempo que el 
doctor Raúl Vélez Angel permaneció en el ex
terior. 

El Procurador del Distrito Judicial de Bo
gotá negó los hechos y propuso la excepción de 
prescripción. 

Cumplido el trámite de la primera instancia 
el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bo-
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gotá, que conoció del juicio, en sentencia dicta
da el primero de febrero de mil novecientos se
tenta y dos absolvió al Instituto de Mercadeo 
Agropecuario (Idema) de todos y cada uno de 
los pedimentos de la demanda, y condenó en cos
tas al demandante. 

Apeló el apoderado del demandante y el Tri
bunal Superior· del Distrito Judicial de Bogotá, 
Sala Laboral, decidió la alzada en providencia 
de once de julio de mil novecientos setenta y 
dos, cuya parte resolutiva dispuso: '' 19 Revó
case el fallo revisado, y en su lugar declárase le
galmente probada la excepción de prescripción 
de las acciones demandadas, propuesta por el 
señor Procurador del Distrito Judicial, de con
formidad con lo dicho en la parte motiva de esta 
providencia. 29 Como consecuencia de lo ante
rior absuélvese a la parte demandada de los car
gos formulados por Raúl Vélez Angel en el pre
sente juicio. 39 Condénase al demandante a pagar 
las costas del juicio en las dos instancias''. 

Recurrió en casación la parte demandante. 
Concedido el recurso extraordinario por el Tri
bunal Superior y admitido por esta Sala de la 
Corte, se decidirá a continuación previo el estu
dio de la respectiva demanda y de la réplica del 
opositor. 

Alcance de la impugnación. 

El recurrente pretende: ''que se case la sen
tencia recurrida que en su parte resolutiva de
claró 'legalmente probada la excepción de pres
cripción de las acciones demandadas' absolvien
do a la 'parte demandada de los cargos formu
lados por Raúl Vélez Angel' y que la Corte en 
función de instancia acceda a las pretensiones 
de la demanda por los conceptos de reajustes de 
auxilio de cesantía definitiva y de vacaciones, 
lo mismo que la indemnización por los denomi
nados 'salarios caídos' ''. 

Con fundamento en la causal 1 ~ de casación 
formula dos cargos, los cuales se estudiarán en 
su orden. 

P1·imer cargo. 

''Violación directa de los artículos 488 y 489 
del Código Sustantivo del Trabajo, por aplica
ción indebida y 151 del Código de Procedimien
to del Trabajo, 39 y 49 del Código Sustantivo del 
Trabajo, por falta de aplicación, en relación con 
los artículos 29 de la Ley 72 de 1931, 19 y 29 del 
Decreto 1054 y 39 del mismo Decreto de 1948, 
29 del Decreto 434 de 1941, 19 y 29 del Decreto 
2939 de 1944, 1'~ de la Ley 65 de 1946 y 19, 29 y 
49, 69 y 79 del Decreto 1160 de 1947 y 19 del De
creto 797 de 1949 ". 

.Al sustentar la acusación el casacionista dice: 
"la sentencia impugnada absuelve al Instituto 
de Mercadeo Agropecuario 'Idema' al declarar 
probada la excepción de prescripción, con apli
cación indebida del régimen prescriptivo que au
torizan los artículos 488 y 489 del Código Sus
tantivo del Trabajo para los trabajadores priva
dos, dejando de aplicar los articulas 151 del 
Código de Procedimiento Laboral, 29 y 39 del 
Código Sustantivo del Trabajo, normas tutelares 
deL Sistema legal aplicable a los trabajadores 
oficiales, todo lo cual llevó al Tribunal senten
ciador a quebrantar las normas consagratorias 
del derecho a. vacaciones, auxilio de cesantía 

. definitiva y los denominados 'salarios caídos' ". 

Transcribe un párrafo del fallo recurrido y 
continúa: ''de otra parte, aceptan tanto el Tri
bunal como las partes los extremos de la relación 
contractual-laboral (2 de marzo de 1960 al 12 
de enero de 1965), como también que se trata de 
un trabajador oficial, que el reclamo adminis
t.rativo se hizo el 11 de diciembre de 1967 (Fls. 
32 y 33) y que la demanda fue notificada al Ge
rente del Instituto de Mercadeo Agropecuario 
el 9 de diciembre de 1970 (Fl. 6). Siendo ello 
así la sentencia acusada aplicó indebidamente los 
artículos 488 y 489 del Código Sustantivo del 
Trabajo que estatuyen ·que las aeciones corres
pondientes a los derechos regulados en este esta
tuto legal prescriben en tres (3) años y que el 
'simple reclamo escrito del trabajador, recibido 
por el patrono, acerca de un derecho debidamen
te determinado, interrumpe la prescripción por 
una sola vez', lo cual es un error de diagnóstico 
por cuanto en el asunto sub lite no se reclaman 
pr.etensiones consagradas en el Código Sustan
tivo del Trabajo y quien promovió las acciones 
materia del conflicto es un típico trabajador ofi
cial". 

Por último, agrega el recurrente que lo an
terior llevó al Tribunal a incurrir en falta de 
aplicación de los artículos 39 y ·~8 del Código 
Sustantivo del Trabajo, lo que a m vez lo indu
jo a la falta de aplicación del artículo 151 del 
Código Procesal del Trabajo y al desconocimien
to de las prestaciones e indemnizaciones sociales 
que reclama el demandante, cuya3 normas pro
tectoras fueron singularizadas en el cargo. 

El opositor hace reparos a la formulación del 
cargo y considera que el Tribunal aplicó debida
mente los artículos 488 y 489 del Código Sus
tantivo del Trabajo, que á su juicio derogaron 
el artículo 151 del Código de Procedimiento La
boral, pues además de posteriores, regularon ín
tegramente la materia de prescripción. 
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Se considera: 

En relación con la excepción de prescripcwn 
propuesta por el Procurador del Distrito Judi
cial de Bogotá, se refirió el Tribunal Superior 
a las normas que regulan la prescripción en los 
siguientes términos: ''gobiernan el evento de la 
prescripción en las acciones óbrero-patronales, 
los artículos 488 del Código Sustantivo del Tra
bajo y 151 del Código de Procedimiento Labo
ral, normas estas que señalan· un período de tres 
años para que se opere esta situación, contados 
ellos a partir de la fecha en que las respectivas 
obligaciones se hicieron exigibles. Empero, tanto 
el último de los artículos citados como el 489 del 
Código Sustantivo del Trabajo, determinan que 
la prescripción puede interrumpirse por un lap
so igual de tres años mediante un simple reclamo 
escrito del trabajador, recibido ·por el patrono, 
y relacionado con el derecho o derechos preten
didos. De manera que éste disfruta de un privi
legio otorgado por la misma ley,· para, por sí 
mismo, y sin ningún requisito solemne, hacer que 
la prescripción se interrumpa, reclamando den
tro de los tres años siguientes. a la fecha en que 
se cause el presunto derecho, su cancelación de 
pago''. 

Es decir, que para resolver sobre la prescrip
ción, aplicó tanto el artículo 151 del Código Pro
cesal del Trabajo como los artículos 488 y 489 
del Código Sustantivo del Trabajo. De este modo 
no podía incurrirse en la violación del artículo 
151 del Código Procesal del Trabajo por falta 
de aplicación, pues como ya se dijo, sí fue apli
cado por el ad quem, que la hizo producir los 
mismos efectos de los artículos 488 y 489 del 
Código Sustantivo del Trabajo.· 

En consecuencia el cargo está mal formulado 
al predicarse falta de aplicación de una norma 
que sí fue aplicada. No prospera la acusación. 

Segu,ndo cargo. 

''Infracción directa de los artículos 488 y 489 
del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del Có
digo Procesal Laboral, por aplicación indebida, 
en relación con los artículos 39 y 49 del Código 
Sustantivo del Trabajo, 29 de la Ley 72 de 1931, 
19, 29 y 39 del Decreto 1054 de 1948, 29 del De-. 
creto 484 de 1941, 19 y 29 del Decreto 2939 de 
1944, 19 de la Ley 65 de 1946, 19, 29, 49, 69 y 79 
del Decreto 1160 de 1947 y 19 del Decreto 797 de 
1949. Demostración. Dentro del supuesto jurí
dico de que la Corte estime que el sentenciador 
de segunda instancia aplicó el artículo 151 del 
Código Procesal Laboral, esta aplicación resulta 

indebida, por cuanto en el -contenido del precep
to en examen no se estatuye que la prescripción 
extintiva se interrumpe -por una sola vez. Sim
plemente la norma en comento ordena que la 
prescripción se interrumpirá 'pero sólo por un 
lapso igual'. Y tan cierta es la 'afirmación que 
antecede que la mencionada regla fue reprodu
cida por el artículo' 41 del Decreto 3135 de 1968, 
que en lo pertinente dice: 'Las acciones que ema
nen de los derechos consagrados en este Decreto 
prescribirán en tres años contados desde que la 
respectiva obligación se haya hecho exigible. El 
simple reclamo escrito del empleado o trabajador 
ante la autoridad_competente, sobre un derecho o 
prestación debidamente determinado, interrum
pe la préscripción, pero sólo por un lapso igual'. 
Como también aplicó indebidamente los artícu
los 488 y 489 del Código Sustantivo del Trabajo, 
reglas que regulan la prescripción en el dere-cho 
individual del trabajo para el trabajador priva
do y no el público u oficial, a que se contrae el 
artículo 151 del Código Procesal Laboral. La po
sición del Tribunal, por medio de la sentencia 
acusada, lo indujo a desconocer los derechos que 
con justicia pretende el ?emandante, fijados en 
el petitum de la demanda y como consecuencia se 
violaron las normas consagratorias del auxilio de 
cesantía definitiva, compensación en dinero de 
vacaciones y los denominados 'salarios caídos', 
citados en este cargo". 

S e considera: 

Aun cuando el impugnador se refiere a la in
fracción directa de unas normas por aplicación 
indebida, lo que implicaría tma acusación por 
dos conceptos incompatibles, entiende la Sala que 
se refiere a la violación directa por aplicación 
indebida de unas normas, lo que sí es ridmisible. 

Respecto a los artículos 488 y 489 de.l Código 
Sttstantivo del Trabajo, tiene razón el recurrente 
cuando _afirma que ellos no son aplicables a las 
relaciones entre los trabajadores oficiales y la 
administración pública, porque el citado Código 
no se aplica a dichos trabajadores en virtud de 
lo dispttesto en el artícttlo -1/1 del propio estatuto 
laboral. Pero la violación medio "de tales normas 
no es suficiente para la prosperidad del cargo, 
por cuanto el art-ículo 151 del Código Procesal 
del Trabajo fue correctamente aplicado. 

Dice esta norm_a: "Prescripción. Las acciones 
que emanen de las leyes sociales prescribirán en 
tres años_ que se -contarán desde que la respectiva 
obligación se haya hecho exigible. El simple re
clamo escrito del trabajador, recibido por el pa. 
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trono, sobre un derecho o prestación debidamen
te determinado, interrumpirá la prescripción pe
ro sólo por un lapso igual". · 

Cuando el artículo transcrito dice que se inte
rrumpirá la prescripción por un lapso igual, es
tá disponiendo que la interrupción no es inde
finida, sino por el término de tres años, vencidos 
los cuales, obviamente, se opera el fenómeno de 
la prescripción. La circunstancia de que no diga 
que sólo se interrumpe por una sola vez, como sí 
lo establece categóricamente el artículo 489 del 
Código S1tstantivo del Trabajo, no significa q~w 
autorice la interrupción indefinida con sólo pre
sentar escritos al pat1·ono sobre un derecho o 
prestación debidamente determinado antes del 
vencimiento de los tres años que han corrido des
de que se produ.jo la interrupción. Esta conclu
sión no emana del artículo 151 del Código Pro
cesal del Trabajo, sino todo lo contrario, pues al 
decir expresamtmte q1te la prescripción se in
terrumpe "pero sólo por un lapso igual" está 
limitando en el tiempo la interrupción a tres 
años, término cuya ampliación no está contem
pl"ada en la misma disposición, que, se repite 

contrae la interrupción solamente al lapso indi
cado. 

No habiendo el Tribunal Superior aplicado in
debidamente el artículo 151 del Cédigo Procesal 
del Trabajo, el cargo no prospera. 

A mérito de lo expuesto la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, administran 
do justicia en nombre de la República de Colom 
bia y por autoridad de la ley, no casa la senten
cia recurrida .dictada el once de julio de mil no
vecientos setenta y dos por el Tribunal Superior 
del Distrito judi.cial de Bogotá, Sala Laboral. 

Costas del recurso a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

José Erwiq1w Arboleda Valencia., Mig1tel An
gel García B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osor1·o, Secretado. 
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IEl criterio para juzgar si un tralbajai!:llor está ligado por contrato de trabajo o por D."elación 
de derecho público no es en de na actividai!:ll individuaR de éste, sino el de na dependencia 

adminish"ativa a que presta sus servicios. -

Corte S1tprema ·de Justicia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., febrero doce de mil 
novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Alejandro Córdoba 
Medina). 

Sección Primera - Radicación núm.ero 4260 

A.cta número 5. 

Manuel Cabarico Bautista, mayor de edad, ve
cino de Bogotá, identificado con cédula de ciuda
danía número 137553 expedida en esta ciudad, 
demandó por medio de apoderado a la N ación 
Ministerio de Minas y Petróleos y a la Caja Na
cional de Previsión para que fueran hechas las 
siguientes declaraciones y condenas: 

'' 1 ~ Declarar la existencia de un contrato de 
trabajo verbal celebrado entre la Nación - Minis
terio de Minas y Petróleos, como entidad patro
nal y el señor Manuel Cabarico Bautista, como 
trabajador, durante el tiempo comprendido en
tre el 19 de diciembre de 1949 y el 6 de septiem- · 
bre de 1968. · 

"2:¡¡. Condenar a la Nación - Ministerio de Mi
nas y Petróleos a pagar a mi poderdante las su
mas de dinero que resulten de la liquidación por 
los siguientes conceptos: 

"a) Lucro cesante en virtud d~ rotura unila
teral e injustificada del contrato de trabajo por 
parte de la Nación - Ministerio de Minas y Pe
tróleos; 

"b) Indemnización moratoria o salarios caídos 
por falta de pago de lo reclamado en el literal 
anterior de acuerdo al Decreto 797 de 1949. 

'' 3:¡¡. Condenar, a pagar a las demandadas a fa
vor del actor en este negocio, solidaria o separa
damente, los siguientes conceptos: 

"e) Pensión jubilatoria:, en razón de haber 
prestado sus servicios el demandante a la Nación 
más de quince ( 15) años y haber sido despedido 
sin justa causa; 

"d) A la Caja Nacional de Previsión Social 
condenarla en costas". 

En apoyo de las pretensiones, el apoderado pre
sentó los siguientes hechos: 

'' 19 En virtud de contrato de trabajo verbal, 
celebrado entre la Nación- Ministerio de Minas y 
Petróleos, como entidad patronal y el señor Ma
nuel Cabarico Bautista, como trabajador, éste 
prestó sus servicios durante el tiempo .compren
dido entre el 19 de diciembre de 1949 y el 6 de 
septiembre de 1968. 

"29 El cargo desempeñado por el actor en este 
negocio fue de Laboratorista VI, Grado 10, Nivel 
B, Sección de Estatigrafía, y Palientología Divi
sión de Estudios Geqlógicos, en examen de mues
tras petrolíferas, etc. 

'' 39 Como retribución a sus servicios el deman
dante recibió la cantidad de $ 1.260 mensuales a 
título de salario. -

; "49 Con fecha 6 de septiembre de 1968 y sin 
que .mediara causa justificada de ninguna na
turaleza la Nación - Ministerio de Minas y Pe
tróleos, resolvió unilateralmente dar por termi
nado ·COn mi poderdante el contrato de trabajo 
que la vinculaba, causándose en esta forma en 
favor de mi poderdante el lucro cesante y de
más conceptos impetrados en esta demanda. 

''59 Las demandadas adeudan al actor en es
te proceso todos los conceptos a que se contrae 
el presente libelo''. 
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El representante judicial de la Caja Nacio
nal de Previsión no admitió los hechos del li
belo, se opuso a las peticiones de él y propuso 
excepciones de incompetencia de jurisdicción, 
inepta demanda, declinatoria de jurisdicción, y 
falta de causa para pedir. · 

El Procurador del Distrito Judicial de Bo
gotá, obrando como representante de la Nación, 
negó los hechos presentados en la demanda, se 
opuso a las declaraciones y condenas impetra
das y propuso excepciones de prescrip.ción y la 
general. 

En sentencia de veintisiete de agosto de mil 
novecientos setenta y uno, el Juez Primero del 
Circuito Laboral de Bogotá absolvió a las de
mandadas de todos los pedimentos y condenó en 
costas al actor. El apoderado del demandante in
terpuso recurso de apelación. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en sentencia de diez y seis de junio de 
mil novecientos setenta y dos, confirmó el fallo 
del a quo y condenó en costas al apelante. El 
apoderado de Manuel Cabarico Bautista inter
puso oportunamente el recurso de casación con
tra dicha providencia, le fue concedido por el 
Tribunal y está admitido por la Corte. 

El recurso. 

El impugnador pretende la casación del fallo 
de segundo grado para que se revoque la senten
cia de primera instancia y se despachen favora
blemente las súplicas del libelo inicial. La acu
sación está presentada en dos cargos que se 
estudiarán junto con los escritos de los opo
sitores. 

Primer cargo. 

''La sentencia impugnada viola directamente, 
por falta de aplicación los siguientes preceptos 
sustanciales : artículo 20 del Decreto 2127 de 
1945 que establece la presunción del contrato de 
trabajo entre quien prest~r un servicio personal 
y quien lo recibe; los artículos 19, 29, 39 y 4Q· del 
mismo Decreto 2127/45, que en su orden esta
blecen: definición de contrato de trabajo; re
quisitos del mismo; que reunidos los elementos 
exigidos el contrato de trabajo existe no obstan
te cualquier circunstancia, y la excepción a la 
regla general de que las relaciones entre los em
pleados públicos y la Administración Nacional, 
Departamental o Municipal no constituyen con
trato de trabajo. Los artículos 51 y 52 del refe
rido Decreto 2127/45 que consagran en su orden: 
derecho al trabajador a reclamar los salarios 

correspondientes al plazo pactado o presun
tivo, y la existencia ficcionada del contrato de 
trabajo hasta que el patrono ponga a disposición 
de¡ trabajador lo que le adeude a la terminación 
del contrato por salarios, prestac:.ones e indem
nizaciones sociales. Los artículos ]9, 89 y 11 de 
la Ley 6:¡¡ de 1945 que estatuyen en su orden: 
contrato de trabajo; término presuncional en los 
contratos celebrados por tiempo indefinido, y 
condición resolutoria en todo contrato laboral 
por incumplimiento de lo pactado. El artículo 
17 de la Ley 6:¡¡ de 1945 que establece el derecho 
a la pensión jubilatoria en favor de los trabaja
dores vinculados a la Administración Pública en 
virtud de contrato ,de trabajo. El artículo 89 de 
la Ley 171/61, así como el artículo 21 del Decre
to reglamentario 1611/62 que respectivamente 
establecen: pensión jubilatoria cumplidos 50 años 
de edad, en caso de despido sin justa causa, des
pués de 15 años de servicio; y finalmente se in
fringieron el artículo 52 del Deereto 2127 de 
1945, modificado por el articulo 1 Q y sus pará
grafos 19 y 29, que consagra la indemnización 
moratoria o salarios caídos para los trabajadores 
vinculados a la Administración Pública en vir
tud de contrato de trabajo". 

Para la demostración del cargo, el impugnador 
afirma que el ad quem admitió los servicios per
sonales del demandante a la Nación, pero no 
aplicó la regla consagrada en el artículo 20 del 
Decreto 2127 de 1945, por lo cual violó direeta
mente dicha norma al dejar de aplicarla sin que 
las demandadas hubieran destruido la presun
ción. 
Des~ués de invocar una sentenc:a del Tribu

nal Supremo del Trabajo sobre la presunción de 
contrato, el atacante manifiesta que es equivoca
do el criterio del Tribunal cuando absuelve con 
base en la negativa de las demandadas sobre la 
vinculación contractual. 

El Procurador Delegado en lo Civil advierte 
que el cargo está mal formulado por cuanto se 
acusa violación directa de la ley ·por falta de 
aplicación, concepto que no consagra la legisla
ción reguladora de la casación laboral, por lo 
cual considera que no debe estimarse el primer 
cargo. 

El Procurador para el caso de que se estime 
el cargo, arguye que el Tribunal no se apoyó en 
la simple negativa de las demandadas, sino que 
confirmó lo decidido por el a quo, porque encon
tró como éste, que no se configuraban las excep
ciones de que trata el artículo 49 del Decreto 
2127 de 1945 ; sostiene que los Decretos 1050, 
3135 de 1968 y 1848 de 1969 son normas aclara
torias del precepto de 1945, y determinan la ca-
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lidad de empleados púbHcos vinculados con re
lación administrativa a los trabajadores de los 
ministerios; y deduce de lo anterior que la pre
sunción es la de que las relaciones entre la ad
ministración y sus servidores es administrativa 
y solamente constituyen contratos de trabajo 
cuando se encuentran en los casos de excepción 
señalados por la ley. 

El apoderado de la Caja Nacional de Previ
sión prohija las razones alegadas por el Procu
rador Delegado y argumenta la falta de com
petencia por no existir contrato de trabajo, .con 
base en una providencia del Consejo de Estado. 

Se observa. · 

El recurrente no señala el concepto de la vio
lación, ya que habla de violación directa por 
falta de aplicación, pero los conceptos de la cau
sal primera de casación laboral son : interpreta
ción errónea, infracción directa y aplicación in
debida. 

El artículo 90 del Código Procesal del Traba
jo exige que se exprese uno de esos conceptos 
para que sea estimable la acusación. Además, en 
el desarrollo del cargo el impugnador habla unas 
veces de falta de aplicación y otras de criterio 
equivocado, lo que no permite saber cuál de los 
tres conceptos es el que constituyó la violación 
de la ley. 

Por tales motivos es inestimable el cargo. 

Segundo cargo. 

Manifiesta el atacante : 

''La sentencia acusada viola indirectamente el 
artículo 49 del Decreto 2127 de 1945, por inde
bida aplicación, en relación con los artículos 19, 
29, 39, 51, 52 del mismo Decreto 2127/45; 19, 89 
y 11 de la Ley 6;¡\ de 1945, así .como el artículo 
17 de la misma ley ; artículo 89 de la Ley 171 
de 1961; artículo 21 del Decreto reglamentario 
1611/62 y el artículo 1 Q y sus parágrafos 1 Q y 
2Q del Decreto 797 de 1949 '.'. 

En la· demostración del cargo se afirma que 
las funciones desempeñadas por el demandante 
según los documentos de los folios 2 a 5, ''no 
son típicamente estatales y pueden desarrollarse 

· como en efecto se desarrollan en la actividad 
privada o particular''. 

Después de transcribir algunas sentencias del 
Tribunal Supremo del Trabajo, el impugnador 
indica que hubo error de he.cho al no dar el ad 
quem a las pruebas de folios 2 a 5, efecto proba-

torio de actividad comprendida en las que seña
la el artículo 4Q del Decreto 2127 de 1945, y al 
dejar de apreciar el documento de folio 40, que 
establece el salario recibido. 

El Procurador Delegado en lo Civil alega que 
no se cometió el/error de hecho planteado, pues 
el Tribunal al no encontrar que el demandante 
hubiese trabajado en instituciones de las seña
ladas en el artículo 49 del Decreto 2127 de 1945, 
absolvió correctamente, ya que la prueba se re
fiere a servicios prestados a una entidad oficial, 
no susceptible de ser fundada ni manejada por 
los particulares. 

El apoderado de la Caja Nacional de Previ
sión apoya su oposición en las normas de los De
cretos de 1968 ya citados, y hace énfasis en que 
el precepto se refiere a las instituciones y no a 
la clase de servicios prestados. 

Se considera: 

En la sentencia de primera instancia se lee: 

'' J.,Ja regla general es la de que las relaciones 
entre los empleados públicos y la administra
ción no están amparadas por las normas que re
gulan el contrato de trabajo, sino todo lo con
trario por una relación de derecho público salvo 
en los casos siguientes: a) Cuando se trata de la 
construcción y sostenimiento de las obras públi
cas; b) · Cuando el Estado organice y explote em
presas industriales, comerciales, agrícolas o ga
naderas con fines de lucro; y e) Cuando se trate 
de instituciones idénticas a las de los particu
lares o susceptibles de ser fundadas y manejadas 
por éstos en la misma forma. A la imprecisión 
de la norma contenida en el artículo 4Q del De
creto 2127 de 1945 pusieron fin las contenidas 
en el Decreto 1050 de 1968 y muy especialmen
te el artículo 59 del Decreto 3135 del mismo año 
que distingue entre empleados públicos vincu
lados por una relación legal o reglamentaria y 
trabajadores oficiales ligados por una relación 
de trabajo. 

''La explotación y usufructo de las minas y 
pozos petrolíferos es función que el Estado por 
ley se ha reservado y en cuanto a la institución 
misma, no puede haber una particular idéntica 
ni susceptible de ser fundada, ya q11e los Minis
terios en general son apéndices del Escado. Por 
otra parte, la explotación que hace el Gobierno 
no es 'a título ni con ánimo de lucro .directo sino 
que se refleja en beneficio común. No puede esti
marse, en consecuencia, que el Estado esté su
plantando la iniciativa privada ni puede decirse 
que es una institución idéntica a la de los par-
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ticulares, porque como se dijo, no podría ser 
fundada por és:os y se está precisamente ante 
una de las actividades propias del Estado a tra
vés de uno <Th sus ministerios y por tanto sus 
trabajadores son empleados públicos, así se tra
te de funcionarios que desempeñen cargos de · 
responsabilidad o trabajadores manuales, como 
es en el caso de un laboratorista, cargo que des
empeñó el demandante". 

El fallador de segundo grado dijo : 
''Citado también en fundamento jurídico por 

el actor, el artículo 4Q del Decreto 2127 de 1945, 
reglamentario de la Ley 6~ del mismo año, en lo 
tocante precisamente a la estructura del contra
to de trabajo, insubsistencia y tiempo de servi
cio en las distintas ocupaciones al servicio de la 
Nación, Ministerio de Minas y Petróleos, se dé la 
prueba fehaciente en respaldo a cualquiera de 
los presupuestos exceptivos que la citada norma 
reglamentaria co:::ttiene para que se estructure el 
contrato ficto de trabajo del demandante con la 
Administración Pública, a través de las entida
des demandadas; menos frente a la Caja Nacio
nal de Previsión, ante la cual no tiene efectos 
legales la solidaridad invocada en las peticiones 
de la demanda. Como el juzgador de instancia 
con acierto, en la sentencia materia del recurso, 
respaldó su decisión con la negativa a la existen
cia del contrato de trabajo entre actor y deman
dadas, la sala procederá a impartirle su confir
mación". · 

La disposición del artículo 20 del Decreto 2127 
de 1945, en que el recurrente apoya su acusación, 
no es aplicable sino a los contratos de trabajo 
entre los particulares, pues ya el artículo 4«? del 
mismo decreto indicó que ''las relaciones entre 
los empleados públicos y la Administración Na
cional, Departamental o Municipal no constitu
yen contratos de trabajo, y se rigen por leyes es
peciales''. 

Además, no sólo no rige la presunción, sino 
que solamente existe contrato de trabajo con la 
administración, en el régimen del artículo 4Q ci
tado, cuando precisamente se está en una de las 
eXJcepciones expresamente señaladas por la mis
ma norma. 

Según el certificado de folios 4 y 5 del cuader
no principal, el demandante prestó servicios en 
el Ministerio de Minas y Petróleos como celador, 
como preparador y como laboratorista. 

N o se trata pues de "la construcción o soste
nimiento de las obras públicas, o de empresas in
dustriales, comerciales, agrícolas o ganaderas 
que se explotan con fines de lucro, o de institu
ciones idénticas a las de los particulares o sus-

ceptibles de ser fundadas y manejadas por éstos 
en la misma forma ... ". 

Los documentos que el recurrente indica co
mo mal apreciados, no establecen c_ue el deman
dante hubiese prestado servicios en entidades o 
instituciqnes de las expresamente exceptuadas 
por el artículo 4Q, sino precisamente que sus re
laciones con la administración se realizaron en 
el propio Ministerio de Minas y Petróleos, o sea 
que no se trató de construcción o aostenimiento 
de obras públicas, ni se refirió a empresas con 
ánimo de lucro y menos a las que son suscepti
bles de ser fundadas o manejadas por los par
ticulares, ya que el Ministerio es una dependen
cia típicamente estatal. 

En sentencia de dos de octubre de 1970 dijo 
esta Sala de Casación Laboral de la Corte: 

"N o aparece ni el error de hecho manifiesto, 
ni la equivocada interpretación dd artículo 49 
del Decreto 2127 de 1945 de que el casacionista 
act~sa la sentencia, pues el criterio para juzgar 
si un trabajador está ligado por contrato de tra
bajo o por relación de_ derecho público no es el 
de la .actividad individual de éste, sino el de la 
dependencia administrativa a que presta sus ser
vicios. 

"N átese cómo el precepto citado dice relación 
a las func·iones de la entidad y no a. las del tra
bajador a ella ligado, según surge con claridad 
de su sola lectura, así: 'no obstante lo dispuesto 
en los artículos anteriores las rela')iones entre 
los e·mpleados públicos y la administración na
cional, departamental, o mtmicipal no constitu
yen contratos de trabajo, a menos q1te se trate 
de la construcción o sostenimiento de las obras 
públicas o de empresas industriales, comerciales, 
agrícolas o ganaderas que se explotwn con fines 
de lucro, o de instituciones idénticas a las de los 
particulares o susceptibles de ser fundadas o ma
nejadas por éstos en la misma forma-' {los subra
yados son de la Sala). 

"'Por otm parte, la regla general tlS la de q1te 
el que sirve a la administración nacional, depar
tamental, municipal, etc., es empleado público, y 
sólo, por excepción, son trabajadores oficiales, es 
decir, ligados por contrato de trabo;jo., los que 
laboren en la construcción y sostenimiento de 
las obras públicas, en empresas industr·iales, etc., 
q1te se exploten con fines de lucro o en institu
ciones idénticas a las de los particulares o sus
ceptibles de ser ftmdadas y manejadas por éstos 
en la misma forma". 

Por la época de la terminación de la relación 
administrativa, 6 de septiembre de 1968, (folio 
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2), no eran aplicables al caso los decretos cita
dos por los opositores, qtw iniciaron su vigencia 
en diciembre del mismo año. 

En sentencia de dos de agosto de 1972 dijo la 
Sala de Casación Laboral en pleno: 

"Sin embargo, una consideración más deteni
da de aquellos decretos conduce a la corporación 
en pleno a rectificar la antecitada doctrina, por
que, de un lado, el primero de los mismos es de 
carácter extraordinar.io, dictado en ejercicio de 
las facultades de tal índole conéedidas al Presi
dente de la República, y no es jurídicamente po
sible que ttna ley resulte aclaratoria o interpre
tativa de un decreto reglamentario j para que 
este fenómeno ocurra la norma aclaratoria o in
terpretativa ha de ser de la misma categoría de 
la aclarada o interpretadaj de otro modo lo que 
sucede es que el precepto legal deroga o m'odi
fica el-del decreto reglamentarió. Y en·tonces és
te, tendrí!l vigor hasta la entrada en vigencia 
de la ley, sin que ella p1teda mirarse incorporada 
en aquél o como parte integrante suya. 

"De otro lado, cuando el legislador interpreta 
con autoridad una disposición, lo hace en otra 
similar en qtte de modo claro, si no expreso, apa
rece el propósito interpretativo. Y el Decreto 
3135 es un estatuto de carácter general 'por el 
cual se prevé la integración de la seguridad so
cial entre el sector público y el privado y se re
gula el régimen prestacional de los empleados 
públicos y trabajadores oficiales', que no mues
tra ese propósito, sino el de regular íntegramen
te la materia y derogar todas las disposiciones 
qtte le sean contrarias, según reza el último de 
sus artícu.los. 

"En consecuencia, tampoco era aplicable al 
caso sub judice el artículo 5'! del Decreto 3135 
de 1968 por no tener carácter declaratorio o in
terpr·etativo del 4'! del 2127 de 1945". 

La falta de apreciación del documento del fo
lio 40, sobre monto de la retribución recibida, no 
incide en la decisión, que se apoya sobre la natu
raleza de la relación. 

Por lo anterior, es claro que no hubo error de 
hecho en la apreciación probatoria, ya que la 
norma legal se refiere a instituciones y no a ser
vicios idérdicos a los que se prestan en las em
presas particulares. 

No prospera el cargo. 
En consecuencia, la Corte Suprema de Justi

cia, Sala de Casación Laboral,· administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, no casa la sentencia de 
diez y seis de junio de mil novecientos setenta y 
dos, proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, en el juicio seguido por 
Manuel Cabarico Bautista ·Contra la Nación - Mi
nisterio de Minas y Petróleos y la Caja Nacional 
de Previsión. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Jtt
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

Alejandro Córdoba Medina, Juan Benavides 
Patrón, J or·ge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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i!llell C. i!lle lP'. IL., <!JlUlle es eli apllicalblle all cas®. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., febrero quince de 
mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor José Enrique Ar
boleda Valencia). 

Sección Segunda - Acta número 6. 

Decide la Sala el recurso de casación inter
puesto por Carlos Clemow Lavalle contra la sen
tencia pronunciada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Santa Marta el 18 de no
viembre de 1970, mediante la cual confirmó la 
dictada por el Juzgado Primero Laboral del Cir
cuito de la misma ciudad, en cuya virtud absol
vió al Instituto de Crédito Territorial del pago 
de auxilio de cesantía, lucro cesante, vacaciones, 
primas de servicio, perjuicios morales y materia
les e indemnización moratoria, reclamados por 
aquel en la demanda inicial del juicio, debido a 
haber halladás prescritas las acciones laborales 
ejercitadas. 

El punto por decidir radica en el mencionado 
fenómeno extintivo cuyos elementos de hecho sin
tetiza así el casacionista : 

'' 9. Trabada convenientemente la litis, me
diante notificación hecha al Gerente del Institu
to de Crédito Territorial, el Juzgado Unico del 
Trabajo de Santa Marta desató la controversia 
por medio de la sentencia de fecha 30 de junio 
de 1960, en virtud de üt cual condenó al esta
blecimiento demandado en las cantidades de 
$ 147.67 por auxilio de cesantía, $ 5.266.66 por 
perjuicios y $ 16.66 diarios a partir del 7 de oc
tubre de 1957 y 'hasta cuando se verifique el 
pago de las prestaciones'. Se absolvió de las otras 
peticiones de la demanda y no hubo condenación 
en costas. 

'' 10. Contra la anterior sentencia se interpu
so por ambas partes el recurso de apelación para 
ante el Tribunal Superior de Santa Marta, enti
dad que surtidos los trámites de la instancia de
claró 'nulo lo actuado en este juicio desde el mo
mento en que debió notificarse la. demanda al 
señor Gerente del Instituto de Cr§dito Territo
rial, Seccional del Magdalena, o sea antes de la 
audiencia de conciliación' (Fl. 169). 

"11. Vueltos los autos al Juzgado de origen, 
cumplida la exigencia ordenada por el ad quem, 
introducida la reforma de la demanda inicial en 
la debida oportunidad procesal, hechas las noti
ficaciones de rigor y repartido el proceso al Juz
gado 19 Laboral del Circuito de Santa Marta, 
este Despacho declaró 'probada la excepción pe
rentoria de prescripción propuesta por el apo
derado de la parte demandada'. 

'' 12. Por apelación del apoderado del actor 
correspondió de nuevo al mismo Tribunal exa
minar el proceso, quien por senter:.cia proferida 
el 18 de noviembre de 1970 confirmó la decisión 
del a q1w. No se produjo condena en ·Costas". 

La demanda de casación, no replicada por la 
entidad demandada, pretende en el alcance de la 
impugnación que ''se case totalmente la senten
cia recurrida que en su parte resolutiva confir
mó 'la proferida por el ,Jur.gado Primero del Cir
cuito Laboral de esta ciudad, de fecha 15 de 
julio de 1970', o sea, la que declaró probada la 
excepción de prescripción y que la Corte, en fun
ción de instancia, acceda a las pretensiones de 
la demanda por los conceptos de lucro cesante, 
auxilio de cesantía, vacaciones y primas, en 
perjuicios morales y materiales, salarios caídos, 
costas e intereses legales" .. 

En busca de este fin formula dos cargos que 
se estudiarán en su orden: 
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Acusa en el primero la sentencia recurrida por 
''violación directa de los artículos 488 y 489 del 
Código Sustantivo del Trabajo, por aplicación 
indebida y 151 del Código Procesal Laboral, 39 
y 49 del Código Sustantivo del Trabajo, por.fal
ta de aplicación, en relación con los artículos 29 
de la Ley 72 de 1931, 19, 29 y 39 del Decreto 
1054 de 1948, 2Q del Décreto 484 de 1941, 19 y 
2Q del Decreto 2939 de 1944, 19 de la Ley 65 de 
1946, 19, 29, 49, 69 y 79 del Decreto 1160 de 1947, 
11 de la Ley 6~ de 1945, 39 de la Ley 64 de 1946, 
51 del Decreto 2127 de 1945 y 19 del Decreto 
797 de 1949 ". · 

Para demostrar el cargo sostiene lo que se 
copia: 

''La sentencia impugnada declara probada la 
excepción de prescripción, con aplicación inde
bida del régimen prescriptivo que autorizan Jos 
artículos 488 y 489 del Código Sustantivo del 
Trabaju para los trabajadores privados, dejan
do de aplicar los artículos 151 del Código Pro- . 
cesal Laboral, 2Q y 39 del Código Susta!ftivo odel 
Trabajo, normas tuteladoras del sistema legal 
aplicable a los trabajadores oficiales, todo lo cual 
llevó al Tribunal sentenciador a quebrantar las 
normas consagratorias de los derechos que con
tiene el petitum de la demanda. 

''Aceptan tanto el Tribunal como las partes 
que el contrato de trabajo finalizó el 18 de agos
to de 1956, como también que la demanda fue 
notificada al Gerente del Instituto de' Crédito 
Territorial el 11 de junio de 1958 (Fl. 23), acto 
procesal que tuvo la virtualidad de interrumpir 
la prescripción. La nulidad que ordenó el Tribu
nal a fin de que se extendiera la notificación al 
Gerente Regional, Secciona! del Magdalena, no 
significa en manera alguna que no produjera 
sus efectos la notificación personal que hizo el 
doctor: Antonio Garcés Sinisterra ". 

Para resolver, la Sala considera: 
El ad quem fundamentó de esta manera la 

decisión impugnada: 
"El auto admisorio de la demanda fue noti

ficado al Gerente General en Bogotá mediante 
juez comisionado el día 11 de junio de 1958. Es 
evidente que para esa oportunidad, teniendo en 
cuenta que el contrato terminó el 18 de agosto 
de 1956, el derecho del trabajador a su cesantía 
por el lapso del 4 de mayo al 18 de agosto de 
1956, no había prescrito, porque no había trans
currido los tres años de que trata el artículo 151 
del Código Procesal Laboral. 

''Se dijo antes que esta corporación, en el año 
de 1960, declaró nula la actuación, por cuanto 

no se notificó el auto admisorio de la demanda 
al Gerente Secciona! del Instituto de Crédito Te
rritorial en Santa Marta, que era en donde pres
taba sus servicios el demandante. Que tratándose 
de un establecimient9 público no bastaba la noti
ficación al Gerente General, porque el Director, 
Gerente, Administrador, etc., en estos casos, jun
to con aquel constituyen la parte demandada; se 
trata de coadyuvantes adhesivos. La notificación 
a,l Gerente Sec.cional aparece a folio 163 del cua
derno principal, producida a los 19 días del mes 
de enero de 1961. 

''El demandante interrumpió la prescripción 
con el reclamo administrativo que era de rigor 
cumplir en este caso, según el artículo 69 del 
Código de Procedimiento Laboral, porque de lo 
contrario no se adquiere competencia para ven
tilar el asunto, ya que el reclamo debe ser previo 

· a la demanda. El único reclamo escrito tendien
te a agotar la vía gubernativa que obra en el pro
ceso lo encontramos desde los folios 3 a 8 Vlto. 
del expediente y está dirigido al Gerente Gene
ral y al Gerente Secciona! de Barranquilla. En 
Bogotá, a la sede principal de la entidad deman
dada. A·folio 7 y 8 aparece constancia de haber
se recibido el reclamo, en los términos que se 
transcriben : 

''He recibido el anterior memorial, junto con 
el poder otorgado por el señor Carlos Clemow 
Lavalle al doctor Aristarco Gómez, dirigido a 
los doctores Fabio Robledo Uribe y Guillermo 
Romero Parra, Gerente General del Instituto de 
Crédito Territorial con residencia en Bogotá, D. 
E., y Gerente del Instituto de Crédito Territorial 
Secciona! de Barranquilla e Intendencia Na
cional de la Guajira, hoy octubre 7, de mil nove
cie;ntos cincuenta y siete (1957) ". A continua
ción se estampa el sello del Instituto de Crédito 
Territorial, Sucursal de Barranquilla; hay una 
firma ilegible, que en la parte de abajo dice 
Asesor Jurídico. 

''El artículo 489 del Código Sustantivo del 
Trabajo establece que el simple reclamo escrito 
del trabajador, recibido por el patrono, acerca 
de un derecho debidamente determinado, inte
rrumpe la prescripción por una sola vez, la cual 
principia a contarse de nuevo a partir del recla
mo y por un lapso igual al señalado para la pres
cripción correspondiente. Ef único reclamo cuyo 
contenido se conoce es el que se ha hecho refe
rencia, recibido el 7 de octubre de 1957, por 
esto no hay lúgar a pensar en que el a quo se 
equivocó en el conteo, porque si bien es cierto 
que tomó la fecha de sep~iembre 30 de 1957, la 
del escrito, es evidente, que ya sea ésta, o la an-
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tes expresada, para el día 11 de enero de 1961, 
fecha de la notificación al Gerente Seccional, 
había transcurrido un lapso igual al señalado 
para la prescripción correspondiente, es decir 
tres años. · 

''El doctor Aristarco Gómez acompañó a su 
demanda un escrito de fecha febrero 13 de 1958, 
impreso en Bogotá y dirigido a él por Francisco 
Zuleta Holguín, Abogado Jefe del Instituto de 
Crédito Territorial. Dice textualmente el docu
mento: 

'Que el día 3 de febrero de 1958, procedente 
de Santa Marta, se recibió un oficio suscrito por 
el do.ctor Antonio José Contreras R. con poder 
conferido por Clemow Lavalle para reclamación 
prestaciones sociales. Fue radicado en esa misma 
fecha a la Oficina de Personal de esta misma ins
titución'. 

''El doctor Aristarco Gómez dice que· el Ge
rente General solamente recibió el reclamo ad
ministrativo el 3 de febrero de 1958, siendo por 
lo tanto imposible que para el 19 de enero de 
1961, haya prescrito la acción. Se observa que 
el escrito a que se refiere la certificación no obra 
de autos; por lo tanto se desconoce su contenido, 
o sea los derechos determinados que pretende el 
reclamante. Además, el reclamo administrativo 
que obra a los autos, está suscrito por el doctor 
Gómez y no por el doctor Antonio José Contre
ras R., que es la persona de quien se afirma sus
cribió el oficio para reclamar prestaciones socia
les a Carlos Clemow Lavalle. 

''Así las cosas, para la Sala también es incues
tionable que el fenómeno de la prescripción ha 
producido todos sus efectos en el caso sub judice. · 
Consecuencialmente, la sentencia de 15 de julio 
de 1970, debe confirmarse, sin costas en esta 
instancia, por no haberse causado". 

De los pasajes tran:;;critos, que son los funda
mentales del fallo acusado sobre el punto a es
tudio, surge con claridad que no existe dispari
dad entre el casacionista y el sentenciador sobre 
los ~hé_chos~ atfnerites a la- prescripción declarada, 
que son: 

a) El auto admisorio de la demanda inicial 
del juicio ''fue notificado al Gerente Gerieral en 
B9gotá mediante Juez Comisionado el 11 de ju
nio de 1958 ", como lo dice el Tribunal, el que 
saca de este hecho la conclusión siguiente: ''es 
evidente que para esa oportun-idad, teniendo en 
cuenta que el contrato terminó el 18 de agosto 
de 1956, el derecho del trabajador a su cesantía 
por el lapso del 4 de mayo al 18 de agosto de 
1956, no había prescrito, porque no había trans-

currido los tres años de que trata el artículo 151 
del Código Procesal Laboral'' ; 

b) ''El único reclamo escrito tendiente a ago
tar la vía gubernativa que obra en el proceso lo 
encontramos desde los folios 3 a 8 del expediente 
y está dirigido al Gerente General y al Gerente 
Secciona! de Barranquilla' ', según asienta el 
mismo fallo, el que hace notar q-r:.e está fechado 
el 30 de septiembre de 1957 y fue recibido por el 
patrono, de acuerdo con constancia que trans
cribe, el 7 de octubre siguiente. 

¿De dónde entonces dedujo el Tribunal la pres
cripción? 'De comparar la fecha de este reclamo 
con la notificación de la demanda al Gerente Sec
ciona! del Instituto en Santa Marta, el 11 de 
enero de 1961, a consecuencia de la nulidad de 
la actuación ordenada por el mismo, en vista de 
que la primera notificación fue hecha al Ge
rente General de la entidad y no a éste. El res
pectivo párrafo de la sentencia, dice así : ''el ar
tículo 489 del Código Sustantivo del Trabajo 
establece que el simple reclamo es:;rito del traba
jador, recibido por el patrono, acerca de un de
recho debidamente determinado, interrumpe la 
prescripción por una sola vez, la cual principia 
a contarse de nuevo a partir del reclamo y por 
un lapso igual al señalado para La prescripción 
correspondiente. El único reclamo cuyo conteni
do se conoce es al que se ha hechc referencia, re
cibido el 7 de octubre de 1957, por esto no hay 
lugar a pensar en que el a quo se equivocó en el 
conteo, porque si bien es cierto que tomó la fe
cha de septiembre 30 de 1957, (La del escrito), 
es evidente, ya sea ésta, o la antes expresada, 
para el día 11 de enero de 1961 (subraya la Sa
la), fecha de la notificación al Gerente Seccio
na!, había transcurrido un lapso igual al seña
lado para la prescripción !correspondiente, es 
decir tres años''. 

De lo expuesto resulta, por tanto, lo siguiente : 
existen dos notificaciones de la demanda inicial 
del j7~Ü:Jio: la p1·irnera hecha al Gerente Ge
neral en Bogotá el 11 de jurtio <fe 1958 y la se
g'unda efectuada al -Gerente Seci3,onal de Santa 
Marta el 11 de enero de 1961, w virtud dé la 
mllidad ordenada, por el mismo Tribunal, que 
consideró que la primera era insu-ficiente, ,pues 
'' tr·atándose de un establecimiento público no 
basta la notificación al Gerente Oeneral, porque 
el Director, Gerente, Administrador, etc., en es
tos casos, j7tnto con aquél, const,ituyen la parte 
demandada: se trata de coadyuvantes adhesi
vos . .. ". 

Ahora bien. Si se toma la primera notifica
ción la prescripción se interrumpió, como el pro-
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pio sentenciador lo aceptaj pero si se tiene en 
cuenta la segunda, resulta prescrita la acción, ya 
que "había transcttrrido un lapso igttal al seña
lado para la prescripc.ión correspondiente, es de
cir tres años", que es la tesis adoptada por aquel. 

Para la Sala no cabe duda de que la primera 
notificación [1w válida e interrumpió la pres
cripción, sin que aparezca en el fallo revisado 
argttmento alguno en cuya virtud haya de dese
charse aquella para fijarse sólo en la segttnda. 

Es sttficiente a este respecto mirar que el Ge
rente General de un establecimiento público es 
el representante legal del '111,ismo y qtte si recibió 
éste la notificación de la demanda, se cumplió 
estrictamente el artículo 151 del Código de Pro
cedimiento Laboral, que es el aplicable al caso, 
y no el 489 del Código Sustantivo del Trabajo, 
aplicado por el sentenciador, y que sólo tiene 
incidencia para los trabajadores del sector pri
vado, por mandato de los artículos 39 y 49 del 
mismo estatuto. 

N átese, de otro lado, que el Tribunal no decla
ró nula la notificación al Gerente General, sino 
que ordenó extenderla también al Seccional, se
gún resulta del proveído de 6 de dic~embre de 
1960 (folio 169, c .. principal), en el que lo qtte 
se declaró nulo fue "lo actuado en este juicio 
desde el momento en qtte debió notificarse la de
manda al señor Gerente del Instituto de Crédito 
Territorial, Seccional del Magdalena, o sea, an
te8 de la audiencia de conciliación", con lo cual 
quedó fttera de la nulidad la notificación al Ge- · 
rente General, que fue el citado al juicio por el 
actor, diciendo: " . . . demando por la vía ordi
naria laboral del trabajo al Instituto de Crédito 
Territorial, persona jurídica autónoma, repre
sentada por ·su Gerente General, en la ciudad de 
Bogotá, que es actualmen.te el doctor' Antonio 
Garcés Sinisterra, mayor y vecino de Bogotá, D. 
E .... (F. 9, C. principal), sin que ésta, al con
testar la demanda, hubiese formulado objeción 
en ctwnto a la personerÍ(L. 

Es clara, pttes, la infracción de las normas se
ñaladas por el recurrente, lo que llevaría a casar 
la sent~ncia de segundo grado. 

Sin embargo, el cargo no prospera, porque las 
sigu.ientes consideraciones, que serían las de ins
tancia, conducen también a la absolución de la 
demandada, aunque por otros motivos. 

Tales consideraciones, son: 

La demanda inicial del juicio pretende el pa
go de ''los salarios correspondientes al tiempo 
faltante para el vencimiento del término del con-

G. Judidaf- 13 

trato presuntivo de trabajo'' del actor; ''el va
lor de un día de trabajo por cada día de retardo, 
en el cumplimiento de las obligaciones patrona
les"; "el auxilio de cesantía"; "se le paguen 
en dinero las vacaciones y primas'' ; ' 'se le pa
guen .los perjuicios morales causados a mi man
dante, ya que sin justa causa, sin que hubiera 
cometido delito alguno, estuvo privado de su li
bertad ... por espacio de sesenta y un (61) 
días. . . se le sindicó del delito de peculado por 
el señor Ramón Segrera, Auditor en aquella épo
ca de la Corporación Nacional de Servicios Pú
blicos ... '' ; ''se le paguen los demás perjuicios 
materiales. que se comprobaren", por causa del 
mismo hecho anterior y ''a consecuencia del des
pido de que fue víctima'' ; ''se le pague la can
tidad de dos mil pesos ($ 2.000), que tuvo que 
sufragar al abogado que lo defendió de los car
gos. . . que· se le imputaron como peculador 
(sic)", y, por último, "se le paguen los perjui
cios derivados del incumplimiento del término 
de su contrato presuntivo de trabajo". 

Los hechos sustentantes de la pretensión an
tedicha, son, 'en síntesis, los siguientes: 

"a) El señor Carlos Clemow Lavalle, estuvo 
al servicio de la entidad demandada en dos (2) 
ocasiones distintas. Primero : con el Instituto de 
Crédito Territorial, desde el doce (12) de agos
to de mil novecientos cincuenta y tres ( 1953), 
hasta el cuatro ( 4) de mayo de mil novecientos 
cincuenta y seis ( 1956), con un sueldo promedio 
de ochocientos cincuenta y cinco pesos con siete 
centavos ( $ 855.07) moneda 'legal colombiana, 
mensualmente; después y en virtud de haber 
desaparecido el T nstituto de Crédito Territorial 
y fue creada la Corporación Nacional de Servi
cios Públi.cos, que reemplazó a dicho Instituto, 
desde el cuatro ( 4) de mayo de mil novecientos 
cincuenta y seis (1956), hasta el diez y ocho (18) 
de agosto de mil novecientos cincuenta y seis 

· ( 1956), con un sueldo promedio de setecien
tos once pesos con ochenta y ocho 'centavos 
( $ 711.88) moneda legal, mensualmente; 

"d) Carlos Clemow La valle, desempeñaba las 
funciones de Vigilante de Construcciones de la 
Corporación Nacional de Servicios Públicos
Secciona} del Magdalena (hoy Instituto de Cré
dito Territorial, que vino a reemplazar lÍ dicha 
institución) ; 

''e) Mi mandante fue denunciado graciosa
mente por el delito de peculado, por el propio 
Auditor de la Corporación Nacional de Servi
cios - Secciona! del Magdalena en aquel enton
ces, señor Ramón Segrera, ante el señor Juez 
Superior de Santa Marta; 
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"f) A raíz de este denuncio, Clemow Lavalle, 
estuvo privado de su libertad en la Cárcel Judi
cial de Santa Marta por espacio de sesenta y un 
(61) días, al cabo de los cuales el Juez Primero 
Superior de Santa Marta, ordenó su libertad in
condicional, por cuanto no había cometido el de
lito de peculado que graciosamente se le imputó 
por parte del Auditor de la Corporación Nacio
nal de Servicios Públicos -Seccional del Mag
dalena- en aquel entonces, señor Ramón Se
grera; 

"k) Carlos Clemow Lavalle, salió ileso de la 
burda patraña, al imputársele el delito de pecu
lado por parte del Auditor de la Corporación 
Nacional de Servicios ?úblicos -Se0cional del 
Magdalena-; pero como consecuencia de dicho 
proceso, el señor Ramiro Pacheco Céspedes, Ge
rente de la Secciona! de aquel entonces, sin que · 
funcionario alguno se lo hubiera pedido, proce
dió por su cuenta y riesgo a terminar unilateral, 
injusta e intempestivamente el contrato de tra
bajo de mi cliente". 

Como consecuencia de los hechos narrados 
asienta el actor haber sufrido perjuicios mate
riales y morales y ser acreedor de la indemniza
ción por ruptura unilateral e injusta de su con
trato de trabajo, de las prestaciones sociales que 
no se le han cubierto y de la indemnización por 
mora en el pago de las mismas. 

Al contestar la demanda el Instituto admitió 
los dos períodos de trabajo del demandante con
secuenc'iales a la desaparición del primero para 
ser sustituido por la Corporación Nacional de 
Servicios Públicos, respecto de la cual afirma: 
''La designación de los empleados, así como su 
remoción era hecho con plena libertad, de acuer
do con lo dispuesto por los Decretos 2965 y 710 
de 1956 y Resolución número 503 del mismo 
año". En cuanto al despido sostiene "que no se 
ha presentado la prueba a que hace referencia 
la parte demandante" y que además "los nom
bramientos y remociones de los empleados son 
de entera libertad por parte del Gerente Gene
ral". Niega los perjuicios materiales y morales, 
porque ''ni el Instituto ni la Corporación tienen 
por qué responder· de las consecuencias de actos 
de entidades o empleados ajenos a ellas. La Con
traloría es distinta, en finalidad y constitución, 
al Instituto o a la Corporación, y por consiguien
te, los actos de uno de ellos no producen respon
sabilidad a la otra". Por lo que hace a las pres
taciones sociales manifiesta que ''hubo orden de 
retenerlas por la Sección de Visitadores e Inves
tigación de la Contraloría General de la Repú
blica'', fuera de que ''las entidades tanto de de
recho público como privado, no están obligadas a 

cancelar las prestaciones sociales, sin que se de
termine previamente por la justicia, la culpabi
lidad o inocencia del sindicado'', y agrega: ''por 
haberse ordenado una investigación por autori
dades independientes del Instituto y Corpora
ción, no se le cancelaron en su debido tiempo 
las prestaciones sociales". 

Planteada la litis en los términos anteriores 
resulta incuestionable, de acuerdo con el hecho 
a) de la demanda y con la respuesta correlativa, 
que el actor estuvo ligado primero al Instituto 
de Crédito Territorial entre el 12 de agosto de 
1963 y el 4 de mayo de 1956. Por este período 
se le liquidaron y pagaron sus prestaciones socia
les, según la copia auténtica del documento que 
obra a folios 56 y 316 del cuaderno principal y 
en el que consta liquidación del auxilio. de ce
santía por todo ese período, vacaciones corres
pondientes a dos años de servicio y prima de 
navidad proporcional al tiempo servido. En el 
mismo aparece que se le descuenta el saldo a de
ber de un Jeep Willis, adquirido por préstamo 
que le hizo el Instituto, de acuerdo con la autori
zación dada por el actor en doe1:.mento glosado 
a folios 326 y 327 de di.cho cuaderno, que obró 
en el juicio sin objeción del demandante y que 
fue llevado a él a petición del apoderado de la 
demanda. 

El pri:ruer documento fue arrimado al proceso 
a petició1~ del apoderado del actor y sobre él, lo 
mismo que sobre el segundo, recayó el siguiente 
auto : '' 20. . . También téngase como prueba el 
documento que obra a folio 56 del expediente y 
que se refiere a la copia· expedida por el Juzga
do del documento original que obraba a los autos 
en tal sitio y que fue desglosado por petición del 
demandante. Solicítase a la Gerencia del Insti
tuto de Crédito Territorial en Bogotá envíe a 
este ,Juzgado, el documento de venta de un Jeep 
Willis, de fecha 7 de diciembre de 1955, o en su 
defecto, envíe copia auténtica de él". 

En el documento de liquidació::J. de prestacio
nes sociales aparece la siguiente: ''Nota. Recibo 
y declaro al Instituto de Crédito Territorial a 
paz y salvo por concepto de salar:.os y prestacio
nes sociales. Bog~tá agosto 8 de 1956 (Fdo.) C. 
Clemow Lavalle". La autenticidad de este docu
mento no fue discutida en el ·proceso y por el 
contrario resulta clara desde el momento en que 
lo presentó el apoderado del demandante y el 
de la demandada al contestar las correcciones 
de la demanda (F. 207), lo admitió, diciendo: 
''Las prestaciones y demás derechos laborales 
que el Instituto le debía a Clemow Lavalle, al 
terminarse su contrato el 4 de mayo de 1956, le 
fueron pagadas al tiempo de dicha terminación, 
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como consta en el acta de liquidación y pago de 
prestaciones, .cuyo original con firmas autógra
fas fue presentado como prueba por el trabaja
dor y que obraba a folio 56 del expediente, do
cumento que fue desglosado por el Juz,.ado a 
petición del apoderado de Lavalle (sic) y cuya 
copia, expedida por el mismo Juzgado, aparece 
a dicho folio " ... ". 

En esta situación hay qué admitir que al actor 
se le cubrieron esas prestaciones por el pri
mer período, pues la sola afirmación de su apo
derado de que no le fueron satisfechas no des
virtúa el valor probatorio del finiquito ~xpedido 
por aquel, ya que envuelve una confesión. Y es 
sabido que ésta ha de estimarse no sólo en lo 
que favorece a quien la hace, sino tambi~n en 
lo que le es desfavorable. 

Y por lo que hace al segundo período, 4 de 
mayo de 1956, a 18 de agosto del mismo año, los 
ser':icios fueron prestados a la Corporación Na
cional de Servicios Públicos, entidad creada por 
el Decreto legislativo 2956 de 10 de noviembre 
de 1955 (Diario Oficial número 28908), en la 
que fueron incorporados, como departamentos 
independientes, el Instituto de Crédito 'l'errito
rial, el Instituto de Aguas y Fomento E)éctrico 
y el Instituto de Fomento Municipal. 

· Los estatutos de la mencionada Corporación 
fueron adoptados por el Decreto legislativo 0710 
de 3 de abril de 1956, cuyo artículo 13, sobre 
atribuciones. de la Junta Directiva, literal e), le 
confiere la de ''determinar la organización y re
glamentación administrativas de la Corporación · 
la nómina del personal subalterno con sus res~ 
pectiva~ asignaciones, y nombrarlo directamente, 
o autonzar al Gerente General para hacerlo". Y 
en consonancia con •esta facultad, el literal e) 
del artículo 14 otorgó al Gerente General la de 
"nombrar el personal subalterno de la Corpora
ción, según autorización.de la Junta Directiva, y 
removerlo libremente''. 

Estas disposiciones con fuerza de ley modifi
caron el régimen de vinculación del personal 
subalterno que trabajaba al servicio de los insti
tutos incorporados a la Corporación, colocándolos 
como empleados de libre nombramiento y remo
ción del Gerente General. Esto, explica por qué 
el actor, no obstante haber seguido sin solución 
de continuidad laborando para la Corporación 
citada, en el mismo cargo que desempeñaba en 
el Instituto desaparecido, se le liquidaron y pa
garonsus prestaciones sociales por todo el tiempo 
servido al mismo. Y de allí también que el Ge
rente General de éste, doctor Fabio Robledo Uri
be, en la ahsolución de posiciones que le pidió el 

apoderado del demandante dentro del presente 
proceso, al responder la pregunta octava afir
ma: "también aclaro lo siguiente:· según' oficio 
número 0493 de fecha quince ( 15) de febrero de 
mil ~o,vecientos cincuenta y seis (1956), se co
mumco al señor Clemow Lavalle, que las futuras 
relaciones de los trabajadores del Instituto no 
se regularía~ por contrato de trabajo, sino que 
el nombramiento se haría por resolución y que 
se requería acta de posesión. Igualmente infor
;mo lo siguiente: en el Oficio número 0493 citado 
se daba al señor Clemow Lavalle el preaviso po~ 
e~ término de cuarenta y cinco días y se le anun
ciaba que ·quedaba terminado su contrato de 
trabajo. También, por Oficio número 341 de vein
tiocho (28) de marzo de mil novecientos cincuen
ta y seis ( 1956), se le comunicó que el término 
se había prorrogado por treinta (30) días". (F. 
356 C. principal). 

Del análisis probatorio efectuado surge sin lu
gar a duda que al señor Clemow Lavalle le fueron 
liquidadas y pagadas sus prestaciones sociales por 
el primer período de servicio al Instituto deman
dado, 12 de agosto de 1953 hasta el 4 de mayo 
de 1956, y que por el segundo, 4 de mayo de 1956 
a 18 de agosto del mismo año, su vinculación es
tuvo regida por una relación de d~recho público 
y no por un contrato de trabajo, sin cuya exis
tencia no puede acceders·e a las pretensiones de 
la demanda, pues se fundan en aquella. 

El segundo cargo, que señala las mismas dis
posiciones violadas y pretende el mismo fin del 
que acaba de estudiarse, aunque por la vía del 
error de hecho, tampoco prospera, porque si por 
él se llegase a la posibilidad de casar la senten
cia impugnada, las mismas consideraciones in
mediatamente antes formuladas hacen inútil el 
infirmar la sentencia de segundo grado. 

~or razón de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la Repúbli.ca de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia recurrida. 

Sin costas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, cúmplase, in
sértese en la Gaceta Judicial y dev-hélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

José Enriqtte· Arboleda Valencia, Mig·uel An
gel· García B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Oso1·io, Secretario.· 
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!La ~OIDJllletennda pa:rra d.ecii!llñ:rr eli ll"teCUJ!ll"SO ~obija toda la sentencia dentro i!lle nos Hmñtes señau 
nad.os porr en impUllgnadm·, into~albne sinn qUJ!e sea dable an '.lrribunali Uimita:rr esa COIDJllletencia. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., diez y nueve de fe
brero de mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: Dr. José Eduardo Gnec
co C.). 

Sección Segunda - Acta número 6. 

María Lizcano de Illidge, mayor y vecina de 
Santa Marta, presentó por medio de apoderado 
demanda contra la Beneficencia y Asistencia Pú
blica del Magdalena, entidad con personería ju
rídica, autónoma o establecimiento público des
centralizado, patrimonio y organización propios, 
y con domicilio en Santa Marta, y contra el H os
pital de San Juan de Dios de Santa Marta, para 
que se les condenara a pagarle los valores co
rrespondientes a cesantía, primas de servicios, 
primas de navidad, vacaciones en dinero, s.ala
rios correspondientes al tiempo faltante para el 
vencimiento del término del .contrato de trabajo, 
un día de trabajo por cada día de retardo en el 
cumplimiento de las obligaciones que se recla
man, indemnizaciones legales por haber sido des
pedida en forma injusta, perjuicios morales y 
materiales derivados del incumplimiento del tér
mino del contrato de trabajo, indemnizaciones 
legales a que tiene derecho por haber sido despe
dida en estado ele embarazo, y a darle la asis
tencia médica, farmacéutica, quirúrgica, hospi
talaria y los exámenes .complementarios a que 
tiene derecho por el estado de embarazo en que 
se encontraba. 

Los hechos de la demanda, en síntesis, afirman 
lo siguiente: María Lizcano de Illidge trabgjó 
en el Hospital San Juan de Dios como Jefe ele 
Estadística desde el 1 Q de octubre de 1966 hasta 
el 30 de diciembre de 1968, fecha en que fue 
despedida cuando se encontraba en estado de em
barazo y sin que le hubiesen pagado las presta
ciones sociales e indemnizaciones legales; duran
te el último año de servicios devengó un sueldo 
de $ 1.200 mensuales. El Hospital San Juan de 

Dios de Santa Marta es de propiedad de la Be
neficencia y Asistencia Pública del Magdalena, 
cuyos hospitales se explotan con fines de lucro. 

La demanda fue notificada al Gerente de la 
Beneficencia y Asistencia Pública del Magda
lena y el Síndico del Hospital San Juan de Dios, 
sin que hubiese sido contestada. 

Cumplido el trámite de la primera instancia 
el Juez Segundo del Circuito Laboral de Santa 
Marta, quien conoció del juicio, desató la litis 
en sentencia ele veintiseis de enero de mil nove
cientos setenta y dos, cuya parte resolutiva dis
puso : ''Primero. Condénase a la Beneficencia y 
Asistencia Pública del Magdalena y al Hospital 
San Juan ele Dios de Santa Marta, a pagar a la 
señora María Lizcano de Illidge lo que a conti
nuación se expresa: a) Por auxilio de cesantía, 
la suma de dos mil setecientos pesos ($ 2.700) 
moneda legal; b) Por vacaciones, la suma de no
vecientos pesos ($ 900) moneda le¡~al; e) Por lu
cro cesante, la suma de tres mil seiscientos pesos 
($ 3.600) moneda legal; d) Por salarios caídos, 
la suma de .cuarenta pesos ($ 40) diarios desde 
el día primero (1Q) de abril de mil novecientos 
sesenta y nueve (1969) hasta cuando se satis
fagan las prestaciones aquí liquidadas. Segundo. 
Absuelvese a la Beneficencia y Asistencia Públi
ca del Magdalena y al Hospital San Juan de 
Dios de Santa Marta, entidades autónomas, de 
los demás cargos impetrados en el libelo de de
manda. Consúltese esta providenc'.a con el supe
rior en caso de no ser apelada. Sin costas". 

Ápeló el apoderado de la parte demandante. 
El Trib1tnal St~perior del Distrito Judicial de 
Santa Marta, Sala Civil-Laboral, en sentencia de 
veintisiete de abril ele mil novecientos setenta y 
dos revocó la de primer grado y en su lugar 
adoptó la siguiente resolución: '' Absuélvese a 
la Beneficencia y Asistencia Pública del Magda
lena, de todos los cargos formulao.os en el libelo 
de demanda; declárase que la justicia laboral no 
ha adquirido aún competencia para desatar la 
controversia en relación con el Hospital San 
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Juan de Dios, por lo cual no queda obligada a 
pagar las sumas por las cuales elevó condena el 
a quo, declarándose por lo tanto una inhibición 
para fallar el fondo del asunto, en relación con 
esta en ti dad". N o hizo condena en costas. 

Interpttso el recurso de casación el apoderado 
de la demandante. 'El Tr·ibunal S1~perior lo con
cedió en los signientes términos: "sea lo primero 
advertir, qne la sentencia ele esta Sala, que deci
dió la segunda instancia, es definitiva en cuanto 
se refiere a la entidad demandada denominada 
'Beneficencia y Asistencia Pública del Magda
lena', porqne ella ftte absuelta ele todos los car
gos impetrados en el libelo, mas no sucede lo mis
mo con el otro demandado, o sea el Hospital San 
Jtwn de Dios de Santa J1f arta, ya qtte en relación 
con esta última instit1teión se consideró que no 
se había agotado eZ trámite g1tbernativo o regla
mentario, establecido en el artículo 69 del Códi
go de Procedirn1:ento Laboral, decretándose en 
consecuencia, ttna inhibición para decidir en el 
.fondo, las pretensiones que se reclaman al citado 
Hospital. Bien sabe la Sala. que no pttede trazar
le pautas a la honorable ·Corte Sttprema de Jus
ticia. sobre el alcance del recurso, pero ha consi
derado conveniente sentar la anterior premisa, 
para los efectos legales pertinentes. Las preten
si011es inse·rtas en la demanda que tienen disctt
tible respaldo probatorio· e,n los autos, alcanzan 
a ·un valor de $ 55.393.14, por lo cual el interés 
para recurrir de la parte demandante, supera e.l 
límite establecido en el artíc·ulo 15 ele la Ley 16 
ele 1.968 j además, con las observacwnes anotadas, 
se da.n los otros presupuestos ea:igiclos p01· el ar
tímtlo 86 Código de Procedimiento Laboral. Por 
lo expuesto, se resuelve: Conceder para ante la 
honorable Corte Su.prema de Justicia, Sala La
boral, el recurso extraordinario de casación in
terpttesto por la parte demandante, contra la, 
sentencia de la Sala, proferida a los 27 días del 
mes de abril de 1.972, teniendo en cuenta las ob
servaciones indicadas er]. la parte motiva de este 
proveído. En consecttencia, remítanse los autos 
a la entidad mencionada, con citación de la con
traparte". 

Admitido el recurso por esta Sala y cumplido 
el trámite legal se decidirá con base en la de
manda de casació:n y la réplica del opositor, pre
vias algunas consideraciones que se estiman ne
cesarias en relación con la forma como fue 
concedido el recurso. 

De la parte motiva del auto .que concedió el 
recurso, y a la cual se refirió la resolutiva, se 
desprende qtte el Tribunal Sttperior considera 
qtte la, Corte sólo pnede estudiar el recurso de 
casación en lo relacionado con la absoltwión de 

la Beneficencia y .Asistencia Pública del Magda
lena, por ser definitiva la decisión, y no en cuan-' 
to se declara inhibida para conocer de las peti- . 
ciones respecto al Hospital San Juan de Dios de 
Santa Marta. Este criterio es equivocado, porque 
la sentencia no p1.tede parcelnrse para efectos del 
reéttrso y si éste es procedente, como lo dijo el 
Tribnnal Superior y lo estimó la Corte al admi
tirlo, la, competencia para decidir el recurso co
biJa toda la sentencia dentro de los límites se
fíalados'por el impugnador, intocable sin que sea 
dable al Tribunal limitar esa competencia. 

Y a, la Corte, para resolver una situación simi
lar en que el fallador de segunda instancia con
cedió el recurso extraordinario únic.amente en 
relam'ón con nna de sus decisiones y lo negó en 
cuanto a otra decisión, dijo lo siguiente: 

"El recurso ele casación en materia laboral 
cabe única.rnente contra las· providencias enu
memdas en los ordinales a) y b) del artículo 86 
del Código Procesal del Trnbajo. Ntwstras dis
posiciones procesales del trabnjo no establecen 
que el rect~rso de casación se concede sobre cier
tos aspectos o deter'!11inados puntos del fallo de 
segu.nda instancia. N o, simplemente está consa
grado contra las sentencins definitivas, es decir, 
sobre la integ1·idad cl.el fallo dictado. La provi
dencia ob·jeto del recurso de casación en el pre
sente .itticio constit1~ye 1tna verdadera sentencia 
definitiva, porqtte todo lo qtte en ella se resttelve 
son cnestiones de fondo y principales del juicio. 
Es inctwstionnble qtte el Tribttnal sentenciador 
para declararse incompetente tuvo necesidad ele 
realizar el análisis del contrato de trabnjo que 
vinculó a las partes. Además ele lo anterior, exis
te otro poderoso argt~mento para no aceptar la 
solicitncl del reposicionistn, o sea, qne el inferior 
no pttede limitar el ámbito de conocimiento del 
superior en un recurso, como el de casación, que 
es de· privativo conocimiento de este ú_ltimo. Más 
aún, no puede perderse de vista qne es facultn
tivo de esta corporación casar total o parcialmen
te o no casar el fal.lo recurrido. Si se acogiera la 
tesis del reposicionista, quednría recortada la 
anotada famtltad de casar totnlmente la senten
cia acusnda, lo cual la Corte no puede aceptar 
por tratarse de nna atribttción revestida de la 
alta Jerarquía del orden público. Por lo expues
to, no se accede a la reposición del auto de fecha 
18 de junio de 1957 dictado por esta Sala, soli
citada por la parte demandada-opositora". (Au
to de febrero veinticinco de J:lliL novecientos <;in
cuenta y ocho, Camilo Muñoz Delgado contra 
N ational Schools). 

Hecha la anterior aclaración se examinará el 
recurso propuesto, 
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Alcance de la impugnación. 

Lo formula así el recurrente: ''aspiro a que 
la Sala Laboral de la Honorable Corte case to
talmente la sentencia impugnada, en cuanto por 
su numeral 1 Q revocó los ordinales a) b) e) y 
d) del primero de la del a q1to, para ~ue,' como 
ad quem, confirme este último numeral, o sea 
que la Beneficencia y Asistencia Pública del 
Magdalena S el Hospital San Juan de Dios del 
Magdalena se les condene por auxilio de cesan
tía, compensación en dinero de vacaciones, lucro 
cesante y los denominados 'salarios caídos'. A 
ello se contrae el petitum de la demanda de ca
sación''. 

Con fundamento en la causal segunda de ca
sación formula el siguiente : 

Cargo único. 

La providencia recurrida contiene la decisión 
que absuelve por auxilio de cesantía, compensa: 
ción e~ dinero de va.caciones, lucro cesante y los 
denommados '' salanos caídos'' y la inhibitoria 
en cuanto al Hospital San Juan de Dios de Santa 
~n:rta, que hiz? más gravosa la situación, de la 
umca parte, m1 procurada, que apeló de la de 
primer grado. En efecto, el fallador de primer 
grado condenó a la parte demandada por auxilio 
de cesantía definitiva, compensación en dinero 
de vacaciones, lucro cesante y salarios caídos en 
tanto qne el Tribunal sentenciador absolvió ~ la 
Beneficencia y Asistencia Pública del Ma"'dale
na de ''todos los cargos formulados en lib~lo de 
demanda'' y se declaró inhibido en relación con 
las pretensiones formuladas contra el Hospital 
San Juan de Dios de Santa Marta. Para sacar 
avante su aserto, el Tribunal parte del supuesto 
erróneo de que en el asunto sub lite era admisi
ble el grado de jurisdicción de la consulta y que 
en tal virtud tenía competencia legal.para revo
car y enmendar la sentencia que fue objeto del 
recurso de apelación. Pero ello resulta desacer
tado por cuanto el grado de jurisdicción de la 
consulta está instituido en el proceso laboral, 
conforme al mandato expreso del artículo 69 del 
Código Procesal Laboral, en el caso de ''las sen
tencias de primera instancia, cuando fueren to
talmente adversas a las pretensiones del trabaja
dor" y también serán consultadas "las sentencias 
de primera instancia cuando fueren adversas a 
la Nación, al Departamento o al Municipio". Y 
resulta evidente que el precepto eh examen es 
de interpretación restrictiva y no puede aplicar
se por extensión a las personas jurídicas autóno
mas del Hospital San Juan de Dios de Santa 
Marta y de la Beneficencia y Asistencia Pública 
9-el Magdalena, quienes aceptaron la sentencia 

dictada por el Juzgado 21? Laboral del Circuito 
de Santa Marta, ~l no interponer en tiempo opor
tuno el re.curso de apelación expresando pQr es
te medio su falta de interés jurídico en la revo
catoria de las condenas que le fue::-on impuestas 
por el sentenciador de la primera' instancia. De 
otra parte, conviene destacar ante la honorable 
Corte que el Tribunal incurre en el dislate ju
rídico de confundir las entidades de derecho pú
blico denominadas la Nación, el Departamento 
y el Municipio, con otras personas que gozan de 
personería jurídica, patrimonio propio y auto
nomía, que es el caso de la parte demandada en 
el presente jui.cio. Por lo demás, lós señores Ma
gistrados pueden verificar en ·el expediente que, 
como lo acepta el juzgador, el proceso subió al 
Tribunal en virtud del recurso de apelación. 
Ahora bien, la causal invocada tiene por objeto 
tutelar el principio de la "reformatio in pejus ", 
consagrado, como norma positiva, en el artículo 
357 del Código de Procedimiento Civil, sobre 
cuyos alcances la Sala de Casación Civil de esa 
corporación se ha pronunciado en los siguientes 
términos: ''son condiciones de la refonnatio in 
pe,i1ts: 1 ~ Que haya un litigante vencido parcial
mente. 2~ Que una parte apele y la otra no. 3~ 
Que la modificación del fallo de segunda instan
cia envuelva un empeoramiento, esto es 'una 
agravación de las obligaciones impuestas al ven
cido' (Gaceta Jttdicial, número 2151, Págs. 811 
y siguientes)". El caso s1tb ,iudice encaja, exac
tamente, dentro de las condiciones que puntuali
za la jurisprudencia anterior y, además corres
pon'de; a lo resuelto en el mismo sentido que aquí 
se pide, por el extinguido Tribunal Supremo del 
Trabajo, en sentencia de fecha lB de abril de 
1957 cuyos pasos pertinentes me permito trans
cribir: ''tiene razón el recurrente, pues el juez 
de primer grado condenó a la suma de $ 3.872 
por concepto de salarios caídos, y como solamen
te apeló el colegio demandado, no podía el sec
ciona! aumentar la condena por este extremo de 
la litis sin violar el principio de la reformatio in 
pejus consagrado en el artículo 494 del Código 
Judicial y en virtud del cual no le es dable al 
superior hacer más gravosa la situación del úni
eo apelante. Prospera el cargo y habrá de casar
se la sentencia de este aspecto de la condena por 
indemnización moratoria, porque respecto a él 
incurrió el ad quem en la causal segunda de ca
sación laboral invocada en el 'cargo, al elevar 
su valor a la suma de $ 5.302. La Corte, en fun
ción de instancia, reducirá el valor de dicha in
demnización a la suma fijada en el fallo de pri
mer grado" ( Cas. 13 de abril 1957, G. J., T. nú· 
mero 2181, Págs. 236). 
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Para el opositor no se ha producido el fenóme
no de la reformatio in pejus, porque ''aun cuan
do es cierto que el recurso de apelación fue in
terpuesto únicamente por la parte demandante, 
el Juzgado ordenó consultar su sentencia y el 
ad q1tem estimó procedente este grado de juris
dicción y, en tal virtud, consideró ampliado el 
ámbito de su competencia para conocer y revisar 
sin limitaciones, todo el proceso''; dice que apa
rece plenamente comprobado que el expediente 
subió al Tribunal en virtud de la apelación in
terpuesta por la actora y de la consulta ordena
da en favor de la demandada, con lo dispuesto 
por el a quo, como también resulta debidamente 
establecido que conoció de todo el juicio en aten
ción al recurso y al grado de jurisdicción aludi
dos, porque así lo dice expresamente en un apar
te del fallo, que transcribe; agrega que frente a 
ese soporte de la sentencia el cargo que contra 
ella se ha formulado resulta absolutamente in
eficaz, pues, aun en el supuesto de que tal argu
mentación fuese equivocada, ha debido destruir
se previamente mediante la formulación de un 
ataque independiente y adecuado ; que el im
pugnador no lo hizo así, y aun cuando pudiera 
pensarse que en la argumentación del cargo se 
refiera a ese soporte del fallo recurrido cuando 
habla del artículo 69 del Código Procesal del 
Trabajo, tal impresión es falsa, por cuanto ese 
alegato resulta impropio dentro de una acusa
ción por la causal segunda, pues la destrucción 
del mencionado soporte de la sentencia requería 
la formulación de un ataque con apoyo en' la 
causal primera de casación y jamás con invoca
ción en la causal segunda. ''Con tqdo; -conti
núa- si so pretexto de que el impugnador pare
ce afirmar que el artículo 69 del Código Proce
sal Laboral fue mal interpretado por el ad qgem, 
pudiese llegarse a entender que está acusando su 
violación por el concepto de interpretación erró
nea (Causal Primera), este otro cargo -en el 
supuesto inverosímil que se viene contemplan
do- también resultaría completamente ineficaz, 
no solamente porque apenas se estaría .citando 
como infringida una norma meramente objetiva 
o procedimental, sino también porque omite el 
señalamient.o de disposiciones de carácter sustan
cial y más concretamente de todas aquellas con
sagratorias de los derechos discutidos en el jui. 
cio, que consecuencialmente habrían resultado 
vulneradas por el fallo y cuya 'invocación era 
ineludible para la integración de una proposi
ción jurídica completa. Y se califica de inverosí
mil esta hipótesis, porque entonces se estaría en 
presencia de dos cargos distintos, formulados por 
motivos diferentes, cuando la realidad única es 

que el recurrente ha presentado un único ataque 
y por un único motivo ; el .contemplado en la 
causal segunda de casación consagrada en el ar
tículo 60 del Decreto 520 de 1964 ". Por último 
el opositor pide a la Corte a pesar de que estima 
que para la del recurso no es pertinente el exa
men de ese tema, que se valga de la oportunidad 
para exponer su criterio acerca de si los estable
cimientos públicos, distintos de la Nación, De
partamento y Municipios gozan hoy del benefi
cio de la consulta por haberles sido extendido ese 
privilegio por el artículo 43 del Decreto extra
ordinario número .3130 de 26 de diciembre de 
1968. 

Se considera: 

La causal segunda de casación laboral, o sea 
contener la sentencia decisiones que hagan más 
gravosa la situación de la parte que apeló de la 
primera instancia, o ·de aquella en cuyo favor 
se surtió la consulta, fue establecida en el Decre
to 2158 de 1948, Código Procesal del Trabajo, y 
ha sido .conservada por las normas posteriores 
que han reglamentado el recurso de casación en 
materia laboral, constituyéndose así en una cau
sal específica. 

No sucedía lo mismo en el procedimiento civil, 
en donde bajo la vigencia de la Ley 105 de 1931 
no existió este motivo de casación en forma autó
noma, por lo cual la Sala de Casación Civil va
ciló en algunas ocasiones sobre cuál era la causal 
indicada para impugnar las sentencias de los 
Tribunales Superiores que violaran el principio 
de la reformatio in pejus consagrado en el ar-

. tículo 494 de la citada ley. En sentencia de vein
tiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cinco a.ceptó que podía formularse por las causa
les 1 :;t, 2:;t y 6:;t, aun cuando· señaló que la que 
más se avenía a la naturaleza de la reformatio 
in pejus es la primera, y en sentencia de marzo 
catorce de mil novecientos cincuenta y siete fue 
más enfática cuando afirmó que la reformatio 
in pejus se debía acusar en casación por medio 
de la causal primera. Bajo el nuevo Código de 
Procedimiento Civil, Decretos 1400 y 2019 de 
1970, la discusión no tiene objeto, por cuanto se 
estableció como motivo específico de casación la 
reformatio in pejus, causal 4:;t del artículo 368. 

Lo anterior se lía traído a cuento para con
cluir que existiendo desde el Código Procesal del 
Trabajo de 1948 la reformatio in pejus como 
motivo de casación propio e individualizado, es 
a través de· esa causal como debe acusarse la sen
tencia de segunda instancia· cuando se haga más 
gravosa la situación del único apelante o de· la 
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parte en cuyo favor se surtió la consulta. Por 
eso es equivocado el criterio del opositor cuando 
considera que en el caso en estudio la acusación 
ha debido formularse a través de la causal pri
mera de casación, siendo así que se impugna el 
fallo recurrido por haberse incurrido en la re
formatio in pejus, causal para cuya viabilidad 
no es necesario, como lo ha dicho esta corpora
ción, señalar como violadas normas sustanciales 
laborales sino que basta demostrar que el fallo 
de segundo grado hizo más gravosa la situación 
del único apelante o de la parte en cuyo favor 
se surtió la consulta. 

Cierto es, como lo anota el opositor, que el Tri
bunal Superior llegó a la conclusión de que ia 
consulta ordenada por el a quo en favor de la 
Beneficencia. y Asistencia Pública del Magdale
na y del Hospital San Juan de Dios de Santa 
Marta era procedente con base en el artículo 69 
del Código Procesal del Trabajo ; bastaba al re
currente en este caso censurar ese soporte del 
fallo dentro de la causal 2~ de casación, sin que 
estuviese obligado a hacerlo dentro de la pri
mera, porque no pretende a través de la acusa
ción que se le reconozcan en forma concreta de
rechos consagrados en normas sustanciales labo
rales, sino que aspira al quebrantamiento del 
fallo de segunda instancia por haberle hecho más 
gravosa su situación respecto a lo proveído por el 
de primera instancia, siendo así que considera 
haber sido único apelante y que la consulta no 
procedía en favor de las entidades demandadas. 
A la Corte en .consecuencia le es permitido estu
diar si es procedente o no la consulta o si la ape
lación estuvo bien concedida, porque si en la 
segunda instancia el superior debé examinar en 
primer lugar y oficiosamente si el recurso ha 
sido formulado observando las prescripciones le
gales, o si la consulta está consagrada en favor 
de alguna de las partes, igual examen debe ha
cerse en casación cuando este aspecto se le plan
tea por el re.currente dentro de la causal segun
da, porque lo que ha de decidirse primordial
mente es el ámbito de la competencia funcional 
del juzgador que conoció del proceso en segunda 
instancia, que de ningún modo puede entender
se fijado por el a quo al conceder el recurso u 
ordenar la consulta. 

La jurisprudencia ha sostenido que cuando se 
surte la consulta en favor de la parte demanda
da y la otra parte apela, no hay lugar a la refor
matio in pejus, porque el ad quem en estos casos 
adquiere competencia para conocer de todo el 
proceso. La razón es obvia: en virtud del grado 
de jurisdicción puede revisar el fallo de primer 
grado en lo desfavorable a la persona amparada 

. por la consulta, y a través de la apelación le es 
'permisible hacer lo mismo en relación con el de
mandante, pudiendo en esta forma aumentar o 
disminuir lo proveído en primera instancia, por
que ambas partes están en capacidad de que se 
les inejore su situación. 

En el recurso que se estudia no se discute este 
principio. El impugnador sostiene que la con
sulta en favor de las entidades demandadas no 
era procedente y que por lo tanto el Tribunal 
Superior sólo debía examinar el pro.ceso en vir-

. tud de la apelación de la parte demandante. El 
opositor; en cambio, argumenta qu::! el expedien
te subió al Tribunal en consulta y por apelación 
del demandante, como así lo dispuso el fallador 
de primer grado y lo admitió expresamente el 
ad quem, por lo cual consi\'leró ampliado el ám
bito de su competencia para conocer y revisar sin 
limitaciones todo el proceso. 

Sobre la procedencia del recurso y de la con
sulta dijo el Tribunal: "el apoderado de la de
mandante interpuso recurso de apelación contra 
el fallo anotado, alzada que le fue reconocida 
para ante esta Sala del -Tribunal Superior, me
diante auto debidamente notificado y ejecutoria
do. Entonces, corresponde a esta Sala de la cor
poración, en razón del grado de jurisdicción in
dicado, que consagra el artículo 69 del Código 
Procesal Laboral. a favor de las entidades de 
derecho público, ~uando se le impo:::.te condena, o 
para el trabajador cuando sus pretensiones son 
falladas totalmente adversas. Esta Sala de la 
corporación viene aceptando la consulta para 
todas las entidades dependientes de la adminis
tración pública, con la tesis de que lo que pre
tende el legislador es la defensa del patrimonio 
público, y fundamentándose para ello en el ar
tículo 19 de .la Ley 151 de 1959, cuyo tenor es el 
siguiente: 'Las empresas y estableeimientos pú
blicos descentralizados, cualquiera que sea la for
ma de administraeión adoptada, son parte de la 
administración pública; sus bienes y rentas, por 
su origen, son desmembración del patrimonio pú
blico, y están afectos a la· prestación de servicios 
públicos, culturales o sociales, y a la r"egulación 
y fomento de la economía nacional, dentro de los 
límites que señala la Constitución. I.~as entidades 
de que se trata tendrán autonomía administrativa 
personería jurídica y patrimonio independiente 
aportado, directa o indirectamente por el Esta
do'. La demanda informa que la Beneficencia y 
Asistencia Pública del Magdalena, es una enti
dad con personería jurídica, capital propio, esta
tutos legalmente aprobados por el Gobierno Na
cional y creada por ordenanza de la Asamblea 
del Departamento del Magdalena", 
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Es decir, el ad quem consideró que la consulta 
estaba instituida en favor de las entidades de
mandadas por formar ellas parte de la adminis
tración pública, conclusión que censura el casa
cionista, porque a su juicio el &rtículo 69 del 

. Código Procesal del Trabajo es de interpreta
ción restrictiva y no puede aplicarse por exten

. sión a las personas jurídicas distintas de la Na
ción, los departamentos o municipios. 

Ahora bien: el Código Procesal del Trabajo 
en su artículo 69 establece que : e e También serán 
consultadas las sentencias de primera instancia 
cuando fueren adversas a la ·Nación, el departa
mento o el municipio". Como puede observarse, 
la norma transcrita no se refiere en términos ge
nerales a las entidades de derecho público, o a 
las que formah parte de la administración pú
blica, sino a las entidades territoriales, nación, 
departamento y municipio. Esta enumeración es 
taxativa, a juicio de la Corte, y no puede exten
derse a otras entidades que, aun cuando forman 
parte de la administración, tienen personería ju
rídica autónoma. 

En el mismo sentido se había pronunciado es
ta corporación en fallo de once de abril de mil 
novecientos cincuenta y siete, pu}:¡licado en el 
Tomo LXXXV, número 2181-2182 de la Gaceta 
Jt~dicial, en el cual se dijo que el grado de con
sulta a que se refiere el último inciso del artícu
lo 69 del Código Procesal del Trabajo fue esta
blecido únicamente en favor de la Nación, los 
departamentos y .los municipios, por lo cual re
sultaba improcedente la .consulta ordenada por 
el a quo en favor de la parte demandada, Conse
jo Administrativo de los Ferrocarriles Naciona
les, que es una entidad distinta de la Nación, co
mo lo había calificado el mismo Juez de primer 
grado. · 

En el caso en estudio el Tribunal Superior 
acepta que la Beneficencia y Asistencia Pública 
del Magdalena es una entidad con personería 
jurídica, capital propio y estatutos legalmente 
aprobados por el Gobierno Nacional y creada 
por ordenanza de la Asamblea del Departamento 
del Magdalena y que el Hospital San Juan de 
Dios es una entidad de derecho social (folio 10 
del cuaderno del Tribunal) o sea que reconoce 
que son personas jurídicas distintas al Departa
mento del Magdalena. Siendo ello así, y aun 
cuando forman parte de la administración pú
blica, no gozan del grado de jurisdicción estable
cido en favor del Departamento, como ya se dijo. 

Respecto .al argumento final expuesto por el 
opositor relacionado con el artículo 43 del De
creto 3130 de 1968, que dispone que los estable
cimientos públicos, como organismos administra-

tivos que son, gozan de los mismos privilegios y 
. prerrogativas que se reconocen a la Nación, ob

serva la Sala, sin entrar a definir si la consulta, 
grado de jurisdicción, es un privilegio o una pre
rrogativa, que el artículo 43 citado se refiere a 
los establecimientos públicos del orden nacional, 
y no a las del orden departamental, como lo son 
las entidades demandadas. 

No estando instaurada la consulta en favor de 
la Benefice;ncia y Asistencia Pública del Magda
lena y del Hospital de San Juan de Dios, ·el Tri
bunal Superjor no podía hacer más gravosa la 
situación del único apelante, que lo fue la parte 
demandante, y como en el fallo recurrido se re
vocaron las condenas que el fallador de primer 
grado había decretado en favor de esa parte, 
incurrió en la reformatio in pejus, por lo cual 
prospera la acusación formulada ·COn base en la 
causal segunda de casación y la sentencia· se ca
sará en la parte que hizo más gravosa la situa
ción del apelante, o sea en cuanto revocó las 
condenas proferidas contr;a las entidades deman
dadas, absolvió a la Asistencia y Beneficencia 
Pública del Magdalena y se decl~ró inhibido el 
Tribu,nal Superior para cono.cer de la contro
Yersia en relación con el Hospital ·san Juan de 
lJios de Santa Marta. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de 
Jl;sticia, Sala de Casación Laboral, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, casa parcialmente 
la sr>n.tcncia recurrida dictada el veintiséis de 
abril de mil novecientos setenta y dos por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Santa 
Marta, en cuanto revocó el fallo de primer grado 
y en su lugar absolvió a la Beneficencia y Asis
tencia Pública ·del Magdalena de las peticiones 
sobre auxilio de cesantía, vacaciones, lucro ce
sante e indemnización moratoria, y declaró la 
inhibición para fallar el fondo del asunto en re
lación con 'el Hospital San Juan de Dios de San
ta Marta, y en sede de instancia confirma el or
dinal 1 Q de la sentencia proferida el veintiséis de 
enero de mil novecientos setenta y dos por el 
Juzgado Segundo del Circuito Laboral de San
ta Marta. N o la casa en lo demás. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
·de origen. 

José Enriq_1te Arboleda 1' alencia, Miguel An~ 
gel García S., José Edttardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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JE] propósUo aiell [lieue~o 2R2?' alle ].~45 ~Como ell dell 797 de ].~4~, fue ell alle garantizar ell pago 
oportuno cle Ras prestaciones, :i.nallemnñzaciones y salarios dell h·abajador despedido o Jre~iraallo, 

es. dedlr', ell alle lt'egu.nUar 1ll!na sitll.nación post-contracbnall. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., diecinueve de febre
ro de mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Miguel Angel Gar
cía B.). 

Sección Segunda -Radicación número 4229. 

Acta número 6. 

El señor Jesús Porras Meneses, por medio de 
apoderado, presentó demanda ordinaria de ma
yor cuantía contra el Instituto Colombiano de 
Energía Eléctrica - Comisión Canalización y 
Reembolso del Río Medellín, con la finalidad de 
que la parte demandada fuese condenada a pa
gar a la demandante: 

'' 1 Q Indemnización por el despido. unilateral, 
hecho por la empresa al suscrito, en los términos 
ordenados en la Ley 6.~ de 1945, en armonía con 
el Decreto reglamentario 2127 del mismo año, 
en cuantía eq'uivalente a los días de salario que 
faltaban para la terminación presuntiva del con
trato ficto de traba;jo. 

'' 2Q Un día de salario por cada día de retardo, 
desde el mismo momento en que se terminaron 
los noventa días hábiles de gracia otorgados por 
el Decreto 797 hasta el día en que al suscrito se 
le pague la indemnización reclamada en el nu
meral 1 Q de estas peticiones, por -concepto de 
sanción por mora en el pago de los salarios o de 
algunas prestaciones y de la indemnización por 
el despido injusto. 

'' 3Q Las costas ... '.'. 

Como hechos expuso los que a continuación se 
sintetizan: 

Que el demandante fue trabajador del Insti
tuto Colombiano de Energía Eléctrica, antes 
denominado Instituto de Aproveehamiento de 
Aguas y Fomento Eléctrico, Comisión Canaliza
ción y Reembolso del Río Medellín, desde el 8 
de agosto. de 1960 hasta el 5 de ag·osto de 1966, 
cuando fue despedido sin justa ca1:sa. 

Que laboró para la entidad demandada en el 
cargo de topógrafo, eficientemente y con un suel
do mensual de $ 1.930.24. 

Que la empresa le demoró el pago de la cesan
tía y de las primas de navidad y antigüedad, y 
que no se le ha cancelado lo correspondiente a 
indemnización por despido injusto. 

Agrega el demandante que en verdad pide 
una sanción dura para la empresa demandada 
pero que la ley tutela los derechos sociales de 
los trabajadores. 

La parte demandada por medio c.e su procura
dor judicial, al contestar la demanda se opuso a 
las solicitudes del actor por considerarlas infun
dadas e injurídicas. 

Aceptó que el demandante trabajó desde el 8 
de agosto de 1960 al 5 de agosto c~e 1966, como 
topógrafo, con sueldo mensual de $ 1.930.24, y 
dice que en esta última fecha el trabajador fue 
despedido de la empresa mediante Resolución 
número 68 de 29 de julio de 1966, ''no sólo por 
vencimiento del término presuntivo de su con
trato, sino por graves ultrajes a su inmediato 
superior, y por otra serie de faltas disciplinarias 
que se enumeran en dicha resolución, amén de 
garrafales deficiencias advertidas en sus servi
cios, y pésima situación financiera de la em
presa". 

Y considera finalmente justo el despido. 
El Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 

Medellín que fue el del conocimiento, puso fin 
a la primera instancia con fallo de cuatro de 
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abril ~; mJl novecientos setenta y dos en el que 
resolv10 asi : 

"1 Q Condénase al Instituto Colombiano de 
Energía Eléctrica, Comisión Canalización y Re-

. embolso del Río Medellín representado por el se
ñor Jorge Res trepo U ribe, a pagar al señor Jesús 
Porras Meneses la suma de ciento veintiocho pe
sos con sesenta y ocho centavos ($ 128.68) mo
neda. legal,. por concepto de indemnización por 
despido umlateral del contrato ficcionado de tra
bajo de acuerdo c~n la Ley 6l.l de 1945 y su De
creto re~lamentar10 2127 del mismo año, y de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. 

"29 Absuélvese a la entidad d'emandada de 
los demás cargos formulados por la parte actora 
en su libelo demandatorio. 

'' 39 Decláranse no configurados los medios ex
ceptivos propuestos por la institución. 

"49 Con costas rebajadas en un veinte por 
ciento (20%) ''. · 

De e~e p~oveído a~eló solamente la parte acto
ra d~l. JUICIO y el Tr'tbnnal Superior del Distrito 
Judwwl de Medellín por medio de sentencia de 
fecha veintiséis de abril último confirmó ínte
gramente el fallo del a quo. 

Contra tal sentencia interpuso recurso de ca
sa.ci.ón la p~rte demandante, concedido éste y ad
mitido aqm por la Sala, dentro del término fue 
presentada la demanda de casación y oportuna
mente la réP,lica de la parte ~positora y .con exa
men de una y otra se procede a decidir: 

Alcance de la impugnación. 

Dice el recurrente: 

''Pretendo el quebrantamiento del fallo recu
rrido en cuanto confirma la absolución de pri
mera instancia relativa a la solicitud de indem
nización por mora, para que, convertida esa 
superioridad en tribunal de instancia revoque la 
sentencia de primer grado en ese pu~to, y, en su 
lugar, condene a la indemnización por mora, en 
el pago del resarcimiento 'de perjuicios por des
pido injusto, desde la expiración de los noventa 
días de gracia que consagra el Decreto 797 de 
1949 hasta que se haga el pago respectivo. Sub
sidiariamente, a la indemnización por mora en 
pago de las primas de antigüedad y navidad, 
desde la conclusión de dicho término hasta la fe
cha en que el patrono solucionó esta obligación". 

Invoca la causal primera de casación y con 
fundamento en ella formula dos cargos así: 

"P1·imer cargo. Acuso la 'sentencia de violar 
indirectamente, por aplicación indebida el ar
tículo 19, parágrafo 29 del Decreto 797 de 1949 
en concordancia éon los artículos 52 del Decret~ 
2127 de 1945 y 89 y 11 de la Ley 6l.l de 1945 a 
con~ecuencia de. errores manifiestos de hecho ~or 
eqmvocada apreciación de la Resolución número 
068 .de. 29 de julio de 1966 (Fs. 24 y 25), por 
medio de la cual se produjo el despido del de-
mandante. · 

''Los errores de hecho son : 

"1° D · . · ar por demostrado, sin estarlo, que la 
entidad demandada produjo el despido de mi 
mandante, por medio de la Resolución número 
068 de 29 de julio de 1966, presumiendo de bue
na fe causas justif~cativas para esta medida. 

'' 29 Considerar que el hecho de que la entidad 
demandada hubiera. expresado en la resolución 
unas causas de despido basta para deducir que 
obró de buena fe. · 

"39 Dar por demostrado, sin estarlo que desde 
el principio la injusticia del despido 'no fue un 
h~cho claro para el patrono, pues sólo quedó 
bien establecido en el curso del proceso. 

"49 Juzgar que lo reducido de la cuantía a 
<;~ue asciende 13: indemnización por despido in
JUsto, no constituye fundamento para una in
demnización moratoria. 

"T ncidencia: 

''Como consecuencia de los errores señalados 
el ad quem dejó de aplicar las disposiciones le~ 
gales indicadas en el cargo y confirmó el fallo 
absolutorio de primera instancia respecto de la 
in?-emnización por mora en el pago del resarci
miento de perjuicios por d,espido injusto, y de 
no haber s1do por esos errores, originados en la 
equivocada apreciación del documento ya pun
tl}alizado, hubiera considerado que al patrono no 
le basta, para establecer su buena fe en estos 
casos, hacerle al trabajador acusaciones gratui
tas, sin posibilidad, por lo mismo, de demostrar
las en el debate. De ahí, que debe casarse el 
fallo recurrido y, en decisión de instancia revo
carse la absolución en esa parte y hacerse Ía con-
denación que se demanda''. · 

Seguidamente el casacionista cita ápartes de 
la sentencia impugnada dentro del capítulo inti
tulado demostración, y concluye: 

''El monto de esa indemnización en verdad 
es reducido. 

'':En esto tiene razón el Tribunal. Pero yerra 
en la conclusión, porque de esa premisa no se 
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desprende lógicamente que el patrono esté libre 
de la sanción por mora. 

"No hay en el proceso elemento de juicio al
guno que permita sacar tal inferencia, ni podría 
existir sin ponerse en franco desacuerdo con la 
norma legal que consagra esa pena para el patro
no moroso, máxime si se observan otras cuantías 
como lo son la prima de navidad y antigüedad 
subsumidas por la demora en el pago de la in
demnización por el despido injusto, demora de 
entidad superior a las otras por extenderse más 
en el tiempo". 

Se estudia el cargo. 

El ce~sor señala como mal apreciada por el 
ad quem la Resolución número 68 de 29 de julio 
de 1966 que en su parte pertinente dice: 

'' 1 Q Que el señor Osear Mejía en oficio de fe
cha julio 26 actual, comunica que el señor Jesús 
E. Porras en estado de embriaguez en horas de 
trabajo, lo hizo objeto de insultos altamente de
nigrantes y de afirmaciones en contra de Mejía, 
faltas de verdad; 

'' 2Q Que en repetidas ocasiones en días ante
riores el señor Porras ha cometido faltas graves 
que llegaron a conocimiento de la Jefatura de 
Canalización sin que se hubieran tomado inme
diatamente medidas disciplinarias en contra del. 
señor Porras; 

'' 39 Que los trabajos encomendados al señÓr 
Porras como Topógrafo de la Comisión, han ado
lecido de numerosos errores que ha sido necesa
rio proceder a rectificarlos con valioso trabajo 
adicional; · 

"4Q Que la situación financiera de Canaliza
ción es sumamente estrecha sin tener fondos su
ficientes para pagar los jornales del personal y 
en esas condiciones el trabajo del señor Porras, 
fuera de ser altamente deficiente, no se requiere 
en la actualidad, 

"R esttelve: 

"Artícttlo primero. A partir del día de hoy a 
la hora que se le notifique al señor Porras esta 
Resolución, queda eliminado como trabajador de 
la Canalización del Río Medellín, etc.". 

Al estudiar esta prueba en lo relacionado con 
la indemnización moratoria dijo así el ad quem: 

'' 39 Y en lo que atañe a la demora para el 
pago de la indemnización por despido injusto, 
imputada igualmente a la entidad demandada y 
que el actor toma como fuente u origen para el 

reclamo de la indemnización moratoria a que 
alude el artículo 19 del Decreto 79'7 de 1949, de
be expresarse por un lado que e~ den_ominado 
antes Instituto Colombiano de Aprovechamien
to de Aguas y Fomento Eléctrico - Comisión 
Canalización y Reembolso del Río Medellín, y 
hoy Instituto Colombiano de Energía Eléctrica 
(ICEL) Comisión Canalización y Heembolso del 
Río Medellín, cuando tal entidad produjo el des
pido del demandante por medio de la Resolución 
número 068 de julio 29 de 1966, lo hizo presu
miendo de buena fe causas justas para esta me
dida, como lo prueba el hecho de que así lo hu
biese expresado claramente en los eonsiderandos 
de la misma resolución. Lo que significa que al
rededor de la desvinculación del señor Porras 
Meneses se presentó controversia y que desde el 
principio no fue un hecho claro lo injusto de su 
despido, el c1tal solo posteriormente ya en el cttr
so de este p1·oceso vino a quedar bien establecido 
gracias a su actividad y a s1t inttwés como de
mandante. (Se subraya). 

''A ello se agrega que lo reducido de la cuan
tía a que asciende la indemnización por despido 
injusto del actor, tampoco daría buen funda
mento a una condena en favor de este mismo y a 
cargo de la entidad demandante, por concepto 
de indemnización moratoria''. 

Observa la Sala que el ad qtwm para absolver 
a la parte demandada del pago de la indemniza
ción moratoria, derivada esta sanc:.ón de la mo
ra en el pago de la indemnización por despido, 
tuvo en cuenta la buena fe de la entidad deman
dada, la que según el fallador de segundo grado 
tenía motivos valederos para consiC'.erar que, ha
bida cuenta de la mala conducta del trabajador, 
estaba relevada del pago de la indemnización 
por despido. 

Y del paso de la providencia antes transcrjta 
se deduce que para llegar a esta conclusión el 
'rribunal se fundamentó no sólo en la Resolución 
número 069 de despido, sino en otras pruebas del 
proceso. Y ciertamente se habla dentro de esa 
relación probatoria del hecho de que el señor 
Porras ultrajó a otro trabajador quien dirigió el 
informe sobre el particular a la directiva de la 
empresa, y cuyos términos si al fin y a la postre 
no fueron subjetivamente considerados como de, 
masiado graves por los protagonistas, han podi
do serlo para la empresa~ Y si es verdad que 
tales apreciaciones no alcanzaron a desvirtuar 
la responsabilidad de la parte demandada para 
el pago de la indemnización por despido, sí ex
teriorizan la buena fe en la creencia de que no 
estaba obligada a cubrir esa indem~ización. Por 
otra parte, esa referencia del falla~or a las otras 
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pruebas del proceso para la conclusión exonera
tiva de la sanción por mora en el pago de la in
demnización por despido, hacen que el error se
ñalado por la censura no sea evidente. 

En consecuencia el cargo no prospera. 

"Segtmdo cargo. (Subsidiario del anterior)". 

Este segundo cargo lo plantea el casacionista 
de la siguiente manera: 

'' I1a sentencia es violatoria, por interpret~ción. 
errónea, del artículo 19, parágrafo 2Q del Decre
to 797 de 1!149, en concordancia con los artículos 
52 del Decreto 2127 de 1945 y 89 y 11 de la Ley 
6~ de 1945. 

"No ha sido tema de discusión entre las partes 
que el contrato de trabajo terminó el 5 de agos
to de 1966, y el Tribunal admite este hecho en su 
sentencia. Y se conoce, además, que la prima de 
antigüedad fue pagada el 19 de diciembre de 
1967, y el 9 de agosto de 1968, la de navidad. Di
ce el ad quem en est'e punto: 

" '-- .. 29 Mediante el acta de inspección judi
cial practicada por el señor Juez del conocimien
to el 27 de agosto de 1971 a las. oficinas y a los 
libros de la entidad demandada en esta ciudad 
(Fs. 43 y ss.) se logró acreditar que la prima de 
antigüedad, correspondiente a cüico ( 5) años dé 
servicios, se le pagó al demandante el 19 de di
ciembre de 1967, y que la prima de Navidad, 
proporcional al tiempo trabajado por él duran
te el año de 1966, se le pagó el 9 de agosto de 
1968'. . 

"No obstante, en el pasaje subsiguiente ex
presa: 

'' 'De primer momento podría pensarse que 
realmente hubo una demora injustificada e in
justificable para el pago de estas dos primas al 
señor Porras Meneses. Pero si consideramos el 
asunto con mayor atención y de acuerdo con lo 
que ha dicho ya al respecto en varias ocasiones 
el Tribunal, especialmente por medio de esta mis
ma Sala, tomando muy en cuenta el factor de la 
buena o mala fe del empleador o patrono, apre
ciado igua:lr¡1ente por el a quo, nos damos cuenta 
de lo siguiente : 

'' 'a) Que para el pago de estas dos primas, 
una de ellas o sea la de antigüedad de carácter 
extralegal; no podía existir la misma urgencia 
que para otros derechos sociales fundamentales· 
derivados de impostergables prestaciones legales, 
como ocurre .con la cesantía, por ejemplo; 

" 'b) Que no es idéntica la situación de un pa
trono oficial a la de uno particular, puesto que 
cada uno de ellos posee características· y condi-

ciones peculiares a su personalidad jurídica o . 
natural, en su caso. Así, no es posible olvidar 
que cuando un trabajador oficial se desvincula 
de un organismo de esta clase, al cual es facti
ble prestarle servicios mediante contrato de tra
bajo, ya sea ficto o verbal, ya expreso y por es
crito, por lo general necesita llenar una serie de 
requisitos documentales antes de que logre ob
tener que le sean reconocidas y cubiertas sus 
prestaciones sociales, requisitos que hacen rela
ción al tiempo de servicios, último salario de
vengado, en muchos casos certificados de paz y 
salvo con la empresa por uno u otro concepto, 
etc. Todo lo cual configura lo que se denomina 
trámites administrativos, que pueden ser unas 
veces sencillos, y otras veces complejos en mayor 
o en menor grado, según la reglamentación que 
se adopte por el respectivo empleador oficial o 
semioficial. 

'' 'Todo esto explica, pues, que a veces y hasta 
muy comunmente ocurran, algunas demoras en 
los organismos oficiales y semioficiale~ para el 
pago de las prestaciones sociales no sólo a su per
sonal de obreros, peones y demás servidores ca
talogados como trabajadores oficiales, sino tam
bién -y con mayor frecuencia todavía__:. al de 
sus empleados o personal adscrito a ellos por una 
relación de orden esencialmente administrativo 
y reglamentado por normas de derecho público. 

" 'No puede, entonces hablarse aquí de una 
demora negligente y temeraria por parte de la 
entidad demandada para pagarle al actor unas 
prestaciones sociales menores o de importancia 
secundaria, como son las que originan su recla
mo a indemnización en este caso'. 

''Habla el fallador aquí 'de la buena o mala 
fe' del patrono y con esa pauta orienta el aná
lisis del asunto hacia la absolución. Y yo en
tiendo que esa deducción o presunción de buena 
fe que el Tribunal le concede al empleador en 
este caso, proviene no de una actividad proba
toria o situación de facto, sino de una equivoca
da interpretación de la ley. En efecto: para el 
ad quem no háy mora sancionable, porqué la 
prima de antigüedad es una prestación 'de ca
rácter extralegal '. Porque para el pago de ella 
'no podía existir la misma urgencia que para 
otros derechos sociales fundamentales derivados 
de impostergables prestaciones legales, como ocu
rre con la cesantía', y porque no es idéntica la 
situación.de uil patrono oficial a la dé uno par
ticular, ya que ante el primero es necesario 'lle
nar una serie de requisitos documentales' antes 
de obtener el 'reconocimiento de los derechos que 
se demandan, o sea, que debe cri!llplir el intere-
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sado lo que se denomina 'trámite administrati
vo', que unas veces puede ser sencillo, y otras, 
complejo en mayor o menor grado. 

''Aun suponiendo que en los autos hay evi
dencia sobre la situación de hecho a que alude el 
Tribunal en los párrafos transcritos, los juicio~ 
que hace como soportes de su decisión absoluto
ria respecto de la solicitud de indemnización por 
mora, implican una interpretación equivocada 
de las normas señaladas en la censura. 

''Cuando el artículo 1 Q del Decreto 797 de 
1949 preceptúa que 'no se considerará terminado 
el contrato de· trabajo antes de que el patrono 
ponga a disposición del trabajador el valor de 
todos los salarios, prestaciones e indemnizacio
nes que le adeuda', no distingue, como lo hace el 
fallador, entre prestaciones legales y extralega
les para dejar que éstas sean satisfechas en el 
momento en que al patrono le plazca o lo juzgue 
más conveniente para sus intereses. Tampoco esa 
norma establece categorías entre los derechos de 
índole laboral, .calificando unos como principa
les y otros de rango inferior, a fin de responsa
bilizar al patrono sólo por el pago inoportuno 
de los de mayor importancia económica o mayor 
jerarquía dentro del conjunto de sus obligacio
nes contractuales. Ni encuentra fundamento en 
el auténtico sentido y propósito de la norma, el 
criterio de distinción entre prestaciones cuyo 
pago sea más o menos urgente de acuerdo con las 
condiciones pecuniarias del acreedor. 

''El criterio con que el Tribunal ha tratado 
ese aspecto del asunto debatido, conduce al inad
misible resultado de liberar al patrono de toda 
obligación relativa al pago oportuno de las pres
taciones convencionales o de darle la extraña fa
cultad de clasificarlas entre principales o secun
darias, con el arbitrio de efectuar el pago de éstas 
cuanao a bien lo tenga, lo que no está dentro 
de los propósitos de la norma que habla del pago 
oportuno de 'todos los salarios, prestaciones e 
indemnizaciones' y establece una sanción para 
el patrono que no cumpla su mandato. 

"Hace, pues, el sentenciador, una exégesis 
equivocada de aquella norma, porque para su 
aplicación basta, como lo ha dicho esa honorable 
Sala, consultando el verdadero entendimiento de 
ella, que el patrono no ponga a disposición del 
trabajador dentro del término de gracia de no
venta días que la misma establece 'todos los sa~ 
larios, prestaciones e indemnizaciones que le 
adeude'. A menos que justifique su conducta con 
la prueba de la existencia de un razonable mo
tivo de duda sobre la subsistencia de la obliga
ción. Y no ha sido tema de discusión entre las 

partes lo relativo a la existencia del derecho a 
las primas de antigüedad y naviG.ad. Ni el Tri
bunal plantea duda alguna por este aspecto, den
tro de las razones fundamentales de su sentencia. 

"En cuanto a la natural difieultad que un 
organismo oficial puede tener para efectuar el 
pago de salarios, indemnizaciones o prestaciones 
a la terminación del contrato de trabajo, es asun
to que está previsto en la motivaeión del Decre
to 797 de 1949, y que explica el término de gracia 
de los noventa días. Tal ordenamiento, en
tonces, no envuelve la obligación de indemnizar 
durante dicho término, pero sí desde que éste 
concluye hasta que se haga el pago de las obliga
ciones pendientes o la .consignación, si es el 
caso''. 

·Se estudia el cargo. 

El Tribunal encuentra demostrado en el pro
ceso que, la parte demandada wb1·ió al deman
dante la prima de antigüedad el 19 de diciembre 
de 1967 y la de Navidad el 9 de agosto de 1968, 
y si bien es cierto· que, según sus propias expre
siones dice que "podría pensarse que realmente 
hubo una demora injustificada e injustificable 
para el pago de estas dos primas al señor Porras 
Meneses" seguidamente, en el paso de la provi
dencia transcrito antes y que ciftt el recurrente 
en el· cuerpo de este segundo cargo, para exone
rar a la demandada del pago de la indemniza
ción moratoria como consecuencia de ese retardo 
en el pago de las aludidas primas de antigüedad 
y de Navidad, redacta de tal forma los conceptos 
fundamentales de su decisión, que llevaron al 
casacionista a formular el ataque por interpre
tación errónea de las disposiciones sustanciales 
qtte considera vulneradas por ese medio. 

Ciertamente cuando el fallador de segundo 
grado dice: 

"a) ·Que para el pago de estas dos primas, una 
de ellas o sea la de antigüedad de carácter extra
legal, no podía existir la misma u1·gencia que pa
ra otros derechos sociales fundamentales deriva
dos de impostergables prestaciones sociales, como 
oc1trre con la cesantía, por ejem·plo". Establece 
con esa interpretación una espec1e de jerarquía 
en las prestaciones sociales debidas al trabaja
dor, considerando de suyo unas con el carácter· 
de urgentes e impostergables y otms desde luego 
como no 1trgentes y por lo tanto postergables, 
mtando es bien sabido que el patrono está obliga
do a pagar al trabajador los salarios y prestacio
nes debidos a la terminación del contmto de tra
bajo, so pena de incurrir en la sanción por mora, 
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sin establecer ninguna escala de prelación, ur
gencia, o postergabilidad. 

Y a continuación en el aparte b) de esa provi
dencia dice el Tn:bunal: 

"b) Que no es idéntica la situación de un pa
trono oficial a la de uno particular, puesto que 
cada uno de ellos posee características y condi
ciones pec1tliares a s1¿ personalidad jurídica o 
naf1tral, en su caso. Así, no es posible olvidar 
que cuando 1m trabajador oficial se desvincula 
de un organismo de esta clase, al cual es factible 
prestarle ws servicios mediante contrato de tra
bajo, ya sea ficto o verbal, ya expreso y por es
crito, por lo general necesita llenar una serie de 
req1tisitos docttmentales antes de que logre obte
ner que le sean reconocidas y cubiertas sus pres
taciones sociales, requisitos qtte hacen relación 
al tiempo de servicios, último salario devengado, 
en muchos casos certificados de paz y salvo con 
la empresa por 7tno u otro concepto, etc. Todo 
lo cual configura lo que se denomina trámites 
administrativos, que p1¿eden ser unas veces sen
cillos, y otras veces complejos en mayor o menor 
grado, según la reglamentación que se adopte 
por el respectivo empleador oficial o sémiofi
cial". 

Esta interpretación que hace el sentenciador 
de segundo gmdo no puede conducir a la exo
neración del pago de la indemnización moratoria, 
porque las entidades oficiales están también obli
gadas a pagar a sus trabajadores ligados por 
contrato. de trabajo, la totalidad de sus salarios 
y prestaciones al término de la vinculación labo
ral, cuando ello ocurre: 

Precisamente el artículo 19 del Decreto 797 
de 1949 dispone: 

"El artículo 52 del Decreto 2127 de 1945 que
dará así: 

"Artículo 52. Salvo estipulación expresa en 
co~trario, no se considerará terminado el contra
to de trabajo antes de que el patrono ponga a 
disposición del trabajador el valor de todos los 
salarios, prestaciones e indemnizaciones que ~e 
adeude, salvo las retenciones autórizCijl'as por la 
ley o la con'Vención; si no hubiere attterdo res
pecto del monto de tal deuda, bastará que el pa
trono consigne ante 1¿n juez o ante la primera 
autoridad política del lugar la cuantía que con
fiese deber, mientras la justicia del trabajo de
cide la controversia. 

"Parágrafo 19 . .. ". 

"Parágrafo 29 Los contratos de trabajo entre 
el Estado y sus servidores, en los casos en que 
existen tales relaciones jurídicas conforme alar-

tímtlo 49 de este Decreto, sólo se considerarán 
suspendidos hasta por el término de noventa 
(90) días, a partir de la fecha en que se haga 
efectivo el despido o el retiro del trabajador. 
Dentro de este término los funcionarios o entida
des respectivos deberán efectuar la liquidación 
y pago de los correspondientes salarios, presta
ciones e indemnizaciones que se adeuden a dicho 
trabajador ... ". (Se subraya). 

Y comentando estas disposiciones ha dicho rei
teradamente esta Srila de la Corte que: " ... no 
debe olvidarse que el Decreto 797 de 1949 perte
nece a la normación reglamentaria de la Ley 6f!. 
de 1945 como disposición s~¿stitutiva que es del 
artículo 52 del Decreto 2127 del mismo año. Este 
origen impone que para su interpretación se siga 
el mismo proceso técnico- jurídico empleado por 
la jurisprudencia cuando fijó el alcance a la dis-
posición· sustituida. · 

"Tanto el propósito del Decreto 2127 como el 
del 797 fue el de garantizar. el pago oportuno de 
las prestaciones, indemnizaciones y salarios del . 
trabajador des'pedido o retirado, es decir, el de 
regular una situación post-contractual, porque 
cuando el traba.fador retirado o despedido se 
presenta a reclamar esos derechos lo hace en su 
carácter de extrabajador pues solamente a la 
desvinculación contractual la ley le reconoce el 
derecho a percibir determinadas prestaciones e 
indemnizaciones como cesantía, vacaciones no 
disfrutadas, salarios por lucro cesante, etc.". 

No cabe pues, por errada, esa interpretación 
qtte hace el juzgador para liberar a la parte de
mandada del pago de la indemnización morato
ria, por retardo en cubrir el monto de las primas 
de antigüedad y de Navidad, sobre todo en lo 
atinente a esta última en cuya solución demoró 
dos años y días, porque la entidad demandada 
estaba en la obligación de ,pagar la totalidad de 
las prestaciones y salarios dentro de los noventa 
días de plazo a que se ha hecho referencia, al 
tenor de las disposiciones sustanciales invocadas 
por la censura. 

·El cargo por lo ,tanto prospera y habrá de ser 
casada la selite:p..cia re-currida en cuanto absolvió 
por este último aspecto indicado. 

Consideraciones de instancia. 

Además de las argumentaciones expuestas en 
el cuerpo de ·esta providencia cabe anotar que, 
comoquiera que el salario mensual que percibió 
el señor Porras demandante fue el de: mil nove
cientos treinta pesos con veinticuatro centavos 
( $ 1.930.24), reconocido por la parte demanda-
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da, el correspondiente mario es el de sesenta y 
cuatro pesos con treinta y cuatro centavos 
($ 64.34). 

Y como la relación laboral terminó por deci
sión unilateral de la entidad demandada el 5 de 
agosto de 1966, esta parte tenía un plazo de no
venta días contados desde la terminación del 
contrato para pagar al demandante las primas de 
antigüedad y de Navidad. 

En consecuencia del retardo demostrado en 
el proceso, por parte del Instituto Colombiano 
de Energía Eléctrica en solucionar el valor de 
esas primas, éste deberá pagar al actor como in
demnización moratoria un salario diario desde 
el vencimiento de ese- plazo hasta el 8 de agosto 
de 1968 inclusive, por cuanto la prima de Na
vidad fue cubierta el 9 de tales mes y año. 

El monto total de esta condena asciende a la 
cantidad de cuarenta y un mil trescientos seis 
pesos con veintiocho centavos ( $ 41.306.28) re
sultante de multiplicar el tiempo mencionado 
por el sal~rio diario. · 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, casa parcialmente la 
sentencia de veintiséis de abril de mil novecien
tos setenta y dos proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Medellín, en 
cuanto absolvió a la demandada del pago de la 
indemnización por mora como consecuencia del 
no pago oportuno de las primas de antigüedad 

y de Navidad, y en sede de instancia revoca el 
numeral segundo del fallo dictado por el Juzga
do Tercero Laboral del Circuito de Medellín, en 
este juicio, .con fecha cuatro de abril de mil no
vecientos setenta y dos, en la parte en que absol
vió a la entidad demandada por tal concepto, y 
en su lugar Resuelve: 

Condénase al Instituto Colombiano de Ener
gía Eléctrica ( I CEL) , Comisión Canalización y 
Reembolso del Río Medellín, a pagar al deman
dante señor J e·sús Porras Meneses, como indem
nización moratoria la cantidad de sesenta y cua
tro pesos con treinta y cuatro centavos ($ 64.34) 
diarios, a partir del vencimientc del plazo de 
noventa días mencionado en la parte motiva, has
ta el ocho ( 8) de agosto de mil ::1ovecientos se
senta y ocho (1968) inclusive, o sea la cantidad 
total de: cuarenta y un mil trescientos seis pesos 
con veintiocho centavos ($ 41.306.28) moneda 
legal. 

N o la casa en lo demás. 
Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

Miguel Angel García B., José Enrique Ar
boleda Valencia, José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



lP' .A\GO lP'O~ CON§IIGN.A\CllON (CONSllGNA).CllON ll~~ll1'.A\) 

IEl concepto de "irrito", aplicado a um.a consignación, no puede sacarse de una confrondacñón 
matemática, pues no existe un patrón o tabna que permita deducir objetivamente que a 
tanto debi,do, debe haberse depositado tanto; el concepto de sñmplie comparación matemá
tica .resulta demasiado subjetivo, pa.ra que por slÍ solo sirva de fundamento a uma conclemn 

po.r inullemnizacióri mo.rato.ria. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., febrero veintitrés de 
mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor José Enrique Ar
boleda Valencia) . 

Sección Segunda - Acta número 7. 

Anselmo To?Tes, mediante apoderado, plantó 
demanda contra Luis Antonio Tovar Rodríguez, 
a fin de que se le impusiesen las siguientes con- -
denas: 

''Primera. Condénese al demandado a conti
nuar prestando al demandante la asistencia mé
dica, farmacéutica, quirúrgica y hospitalaria por 
el tiempo que se requiera, sin exceder de dos 
años, contados desde el 20 de octubre de 1967, 
en la forma y términos de que trata el artículo 
204, ordinal 1 Q del Código Sustantivo del Tra-
bajo. · 

''Segunda. Condénese al demandado a pagar 
al demandante todos los gastos que por concepto 
de servicios médicos, farmacéuticos, quirúrgi
cos, }J_ospitalarios, incluidos los exámenes com
plementarios de que trata la norma citada en la 
primera petición, hizo el demandante durante el 
lapso comprendido entre el 20 de octubre de 
1967 y el19 de octubre de 1969,- y que se hubie
sen. requerido para el restablecimiento de las le
siones y secuelas dejadas por el accidente de tra
bajo. 

'' Tercera. Condénase al demandado a pagar 
al demandante a título de salarios insolutos la 

· suma de treinta pesos ($ 30.00) diarios desde el 
15 de enero de 1967 hasta el 19 de abril de 1968. 

''Cuarta. Condénese a Luis Antonio Tovar Ro
dríguez a pagar a Anselmo Torres , V elandia lo 
siguiente: 

G. Ju'diciol - 14 

''a) Lo que se determine dentro del juicio y 
de acuerdo con la ley a cargo de Tovar y a favor 
de Torres por concepto de cesantías; 

"b) Lo que se pruebe dentro del presente jui
cio a cargo del demandado y a favor del deman
dante, por concepto de primas de servicio; 

"e) Lo que aparezca a deber el demandado al 
actor por concepto de vacaciones ; 

'' d) Lo que se determine en el juicio a cargo 
de Tovar y a favor de Torres, por concepto de 
indemnización por incapacidad permanente par
cial originada en accidente de trabajo. 

''Quinta. Condénese al señor Luis Antonio To
var Rodríguez a pagar al demandante la indem
nización por despido injusto e ilegal que se de
termine en este juicio. 

' 'Sexta. Condénese al demandado a pagar al 
señor .Anselmo Torres V elandia, indemnizaeión 
moratoria o salarios caídos desde el día del ·des
pido. 

''Séptima. Hágase condenación en costas a 
cargo de la parte demandada, si afrontare el 
juicio''. 

El apoyo de las peticiones anteriores lo señaló 
diciendo que prestó al demandado servicios perso
nales de albañilería, con _un salario de $ 30 dia
rios, entre el 8 de mayQ y el 20 de octubre de 
1967, fecha en que sufrió un accidente de trabajo 
que le produjo el ''aplastamiento en cuña de la 
columna vertebral'' con lesiones sobre varias vér
tebras y como consecuencia "una incapacidad 
permanente parcial''; que ''el demandado sólo 
pagó al trabajador salario completo ~urante la 
incapacidad, por el lapso comprendido entre el 
21 de octubre de 1967 y el 14 de enero de 1968"; 
que no se le ha cancelado valor alguno por in
demnización del accidente, ni de la incapacidad.· 
consecuencial, ni se le pagaron prestaciones so-
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ciales y que ! 'fue despedido injustamente el día 
en que se le hizo el último pago, o sea, el 14 de 
enero de 1968' '. 

El patrono respondió la demanda aceptando 
''la relación laboral contractual'' ; pero sostiene 
que el trabajador tenía una lesión antigua, por 
otro accidente de trabajo, en la columna verte
bral; que él le suministró el salario duri:mte "13 
semanas, límite de la obligación legal, pues no 
es un patrono cuya labor sea la de construir 
casas o edificios''; que ''cuando se le requirió 
por el doctor Guillermo Hernández León para 
que se mandara enyesar, el trabajador rechazó 
este servicio, alegando que no era necesario'' ; 
que no existió despido injusto, pues el deman
dante ''abandonó el trabajo desde cuando se 
sintió enfermo'' ; que ''los valores sobre presta
ciones sociales se le cubrieron así: $ 780 de ma
yor valor pagado en los recibos semanales que 
se adjuntan a esta demanda y $ 200 más que se 
consignaron en el Banco Popular, mediante com
probante de depósito número 841203 con cargo 
a prestaciones sociales". 

Tramitado en legal forma el juicio, el Juzgado 
del conocimiento, que lo fue el Séptimo Laboral 
del Circuito de Bogotá, lo desató con sentencia 
de 23 de febrero de 1971, cuya parte resolutiva 
és de este tenor : 

''Primero. Condénase al señor Luis Antonio 
Tovar Rodríguez, mayor y de esta vecindad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 
17000114 de Bogotá, a pagar al señor Anselmo 
Torres V elandia con cédula de ciudadanía nú
mero 17019044 de Bogotá, las prestaciones con
sagradas en el ordinal 1 Q del artículo 204 ·del 
Código Sustantivo del Trabajo y que ascienden 
a la cantidad a que se refiere el literal a) de 
esta parte resolutiva; y, además a las siguientes 
sumas de dinero : 

"a) Nueve mil doscientos doce pesos .con se
senta centavos ($ 9.212.60) moneda corriente, 
por asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica 
y hospitalaria,· conforme a lo dicho en la parte 
motiva de esta providencia; 

"b) Dos mil setecientos sesenta pesos($ 2.760) 
moneda corriente, por concepto de salarios inso
lutos, en la forma expresada en la parte motiva; 

"e) Un mil treinta y cinco pesos ($ 1.035) 
moneda corriente, por concepto de cesantía; 

"d) Cuatrocientos cincuenta pesos ( $ 450) 
moneda corriente, por concepto de vacaciones; 

"e) Tres mil seiscientos pesos ($ 3.600) mo
neda corriente, por concepto de indemnización 
correspondiente al 14% de disminución de su 
capacidad laboral (Art. 209 del C. S. T.); 

"f) Treinta pesos ($ 30) moneda corriente, 
diarios, a partir del veinte (20) d3 abril de mil 
novecientos sesenta y ocho (1968) y hasta el día 
en que se satisfaga al actor los salarios y pres
taciones debidos, por concepto de indemnización 
por falta de pago. 

''Segundo. Absuélvase al demandado de las 
demás peticiones que le fueron formuladas en 
la demanda. 

''Tercero. Condénase en costas a la parte de
mandada. Tásense en un 70% ''. 

Por apelación del demandado conoció del pro
ceso el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, que lo decidió en sentencia de 31 de 
julio de HJ72, de la manera siguiente : 

'' 19 Revócanse los literales a), b) y e) del ar
tículo primero del fallo revisado y en su lugar 
absuélvese al demandado de las condenas allí 
formuladas en dichos literales, de conformidad 
con lo dicho en la parte motiva de esta provi
dencia. 

"29 Modifícanse los literales e), d) y f) del 
mismo artículo primero del fallo recurrido, en 
el sentido de que las condenas allí contenidas 
quedarán así: 

"a) Seiscientos quince pesos ( $ 615) moneda 
corriente, por concepto de cesantía; 

'' b) Trescientos siete pesos con eincuenta cen
tavos ($ 307.50) moneda corriente, por -concepto 
de vacaciones ; y 

"e) Treinta pesos ($ 30) diarios, moneda co
rriente, a partir del día quince (15) de enero 
de mil novecientos sesenta y ocho (1968), inclu
sive, y hasta cuando se cancele el valor de las 
condenas hechas en el presente fal~o. 

'' 39 Confírmase el artículo segundo del mis-
mo fallo revisado. · 

'' 4Q Declárase probada de oficio la excepción 
de pago por la suma de doscientos pesos ($ 200) 
moneda corriente, que deberá descontarse de las 
condenas anteriores, según se dej6 dicho en la 
parte considerativa de esta senteneia. 

''59 Modifícase el artículo tercero del citado 
fallo, en el sentido de que las costas del juicio en 
la primera instancia son a cargo d:Jl demandado 
sólo hasta el cincuenta por ciento (50%). 

'' 69 Sin costas en esta segunda instancia''. · 

La misma parte interpuso recurso de casación 
y fundó la respectiva demanda, no replicada por 
el demandante, en la que determina así el alcan
ce de la impugnación: 

''Aspiro a que la honorable Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Ldboral, case parcial-
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mente la sentencia impugnada pronunciada por 
el honorable Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, Sala Laboral, ·Con fecha 31 de 
julio de 1962, en cuanto a las condenas conteni
das en el punto 29 literales a), b) y e) ; el punto 
4;9 en cuanto sólo declara probada de oficio la 
excepción de pago por la suma de $ 200 y el 
punto 59, en cuanto condena en costas de la pri
mera instancia al demandado; y convertida la 
honorable Corte en Tribunal de instancia, revo
que en su totalidad las condenas por .concepto 
de cesantía, por concepto de compensación de 
vacaciones, y por concepto de indemnización mo
ratoria por falta de pago, contenidas en la sen
tencia del Juzgado, y en su lugar niegue las sú
plicas contenidas en la demanda que dio origen 
a este juicio, se absuelva al demandado de todos 
los cargos que se le formulan, y se condene al 
demandante al pago de las costas causadas eii las 
instancias''. 

En busca de este objetivo plantea el siguiente 
cargo: 

''Acuso la sentencia del Tribunal de violar in
directamente, por aplicación indebida, a causa 
de errores de hecho o provenientes de falta de 
apreciación de unas pruebas y por apreciación 
errónea de· otras, las siguientes normas de dere
cho sustancial: los artículos 65, 186, 249 y 254 
del Código Sustantivo "del Trabajo,. y los artícu
los 79 numeral 15 del literal A) y el artículo 14 
numeral 29 del Decreto legislativo número 2351 
de 1965, adoptado como ley permanente por el 
artículo 39 de la Ley 48 de 1968. Y por haber 
dejado de aplicar, siendo aplicable al caso. con
trovertido, lo dispuesto en los artículos 15, 1625 
numeral 19, 1626,.1634 y 1649 del Código Civil, 
como violación de medio que condujo al Tribu
nal a infringir las disposiciones sustanciales de 
orden laboral que he señalado anteriormente. 

"Los errores de hecho en que incurrió el Tri
bunal, son los siguientes: 

" 19 Dar por demostrado, sin estarlo, que el 
demandante trabajó al servicio de Luis Antonio 
Tovar R., 'desde el 8 de mayo de 1967 hasta el 
14 de enero de 1969, es decir por espacio de 8 
meses y 6 días', como se afirnia en la sentencia. 

'' 29 No dar por establecido, estándolo, que 
Anselmo Torres V elandia sólo trabajó al servi
cio de Luis Antonio Tovar R., desde el 8 de ma
yo de 1967 hasta el 20 de octubre, ·inclusive, del 
mismo año, o sea durante 5 meses y 12 días. 

'' 39 No dar por establecido, estándolo, el con
venio entre el trabajador y el patrono para pa
gar las prestaciones debidas en la forma gradual 
que registran los autos. 

"49 No dar por establecido, estándolo_, que 
después de terminarse la prestación de servicios 
por parte del trabajador, el patrono le pagó, 
por concepto de prestaciones sociales, una suma 
no inferior a $ 2.720, de los cuales, por lo menos 
la suma de $ 1.040 eran imputables a cancelar 
las prestaciones por cesantía y vacaciones que se 
reconocen en la sentencia por un valor total de 
$ 922.50. 

''Las pruebas erróneamente apreciadas, que 
llevaron al sentenciador a incurrir en los erro
res de hecho antes mencionados, son las siguÍen-
tes: · 

''a) La confesión por apoderado judicial del 
demandante. contenida en el hecho 19 de la de
manda que dio origen al pleito, que obra al folio 
2 del cuaderno principal; 

"b) La confesión por apoderado del deman
dante que se contiene en el punto 19 del interro
gatorio en posiciones que ·absolvió el demanda
do, en la audiencia de trámite verificada el 20 
'de septiembre de 1968, que obra al folio 50 del 
cuaderno principal; 

''e) La confesión hecha por el demandante 
Anselmo Torres V elandia, contenida en la res
puesta que dio al punto i 9 del interrogatorio en 
posiciones que absolvió en la audiencia de trá
mite oolebrada. el 12 de junio de 1969, que obra 
al folio 93 de'l cuaderno principal; 

"d) Los 12 documentos o comprobantes de 
los pagos hechos por el demandado Luis Antonio 
Tovar R. al demandante Anselmo Torres Velan
dia, por un valor total de $ 2.520, que obran de 
folios 15 a 25 del chaderno principal. 

"Las pruebas dejadas de apreciar por el Tri-
bunal, son las siguientes: · 

"a) El Acta número 121 de la diligencia ce
lebrada ante el Inspector Departamental de 
Asuntos Individuales de la Regional del Trabajo 
de Cundinamarca, el día 20 de enero de 1968, 
que en sendas copias debidamente autenticadas 
obran a folios 7 y 27 del .cuaderno principal; 

"b) El dictamen médico laboral número 237 
de fecha 11 de septiembre de 1968 de·la División 
de Medicina de Trabajo, que obra a folios 44 y 
45 del cuaderno principal". 

Se extiende luego el casacionista en un largo 
alegato para demostrar cada uno de los errores 
imputados al fallo sub judice, que la Sala anali
zará en el curso de esta sentencia, a cuyo fin 
considera: 

Los dos primeros errores sostenidos por el re
currente, que arriba se transcribieron, dicen rela
ción al mismo hecho: haber dado por demostrado 
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que el servicio del demandante se extendió ''des
de el 8 de mayo de 1967 y el 14 de enero de 1969 
(sic), es decir, por espacio de 8 meses y 6 días", 
según dice el Tribunal, cuando lo establecido es 
que ese servicio se prestó ''desde el 8 de mayo de 
1967 hasta el 20 de octubre, inclusive, del mismo 
año, o sea, durante 5 meses y 12 días", de acuer-
do con el impugnante. · 

El sentenciador fija el primer lapso con estos 
dos argumentos: 

" ... en primer lugar, como el trabajador fue 
reconocido .como tal por el patrono desde el 9 de 
mayo de 1967 hasta el 14 de enero de 1969 (sic), 
es decir, por espacio de 8 meses y 6 días y, en 
segundo lugar, porque es una realidad jurídica 
que la enfermedad no pone término al contrato, 
entonces este tiempo es el evidente ... ". 

El casacionista, en cambio, afianza su aserto 
de que fueron sólo 5 meses y 12 días, en que el 
demandante en el hecho 1 Q de la demanda mani
fiesta que ''trabajó. . . desde el 8 de mayo de 
1967 hasta el 20 de octubre del mismo año'' ; en 
que al formular la primera pregunta del pliego 
de posiciones que debía absolver. el demandado; 
admitió también que ''trabajó. . . desde el 8 de 
mayo de 1967 hasta el 20 de octubre del mismo 
año ... '' ; en que el actor al responder la prime
ra pregunta al pliego de posiciones que le pidió 
el demandado y en la que fija la duración del 
contrato '' d¡¡lsde el 20 de mayo de 1967 hasta el 
20 de octubre del mismo año", respondió: "sí, es 
cierto", y en que, en la reclamación formulada 
por el demandante· ante el Inspector Regional 
del Trabajo de Cundinamarca el 30 de enero de 
1968, manifestó: ''que trabajó desde el 8 de ma
yo de 1967, hasta el día en que tuvo un accidente 
de trabajo, que fue el día 29 de octubre de 
1967 ... ". Sostiene, por último, que el deman
dado al contestar la demanda y la reclamación 
antedicha admitió esas fechas como las que en
cierran la duración de los servicios prestados 
por aquel a éste, y concluye: 

''De los anteriores documentos auténticos y 
de las actas de las audiencias de trámite en las 
cuales consta la confesión judicial hecha por el 
demandante, resulta demostrado en forma in
controvertible, clara y precisa, el hecho de que 
el demandante trf!.bajó al servicio del demanda
do en el lapso comprendido entre el 8 de mayo 
de 1967 y el 20 de octubre, inclusive, del mismo 
año, o sea durante 5 meses y 12 días. Al propio 
tiempo, de esos documentos resulta comprobado 
plenamente el error de hecho en que incurrió el 
Tribunal, al afirmar y dar por demostrado en el 
juicio que Anselmo Torres trabajó durante 8 
meses y 6 días. 

''Quedan, pues, plenamente demostrados los 
errores primero y segundo que atribuyó a la sen
tencia del Tribunal''. 

Observa la Sala que del planteo anterior se 
desprende, de un lado, que son claras las mani
festaciones del demandante en el sentido de que 
trabajó entre el 8 de mayo de 19(i7 y el 20 de 
octubre del mismo año, cuando padeció un ac
cidente; pero, de otro, parece que hace una di
ferencia entre la cesación física de labores por 
el infortunio sufrido y la terminación del con
trato, por despido unilateral. Surge así de la 
comparación del hecho primero con el 14 de la 
demanda inicial, según pasa a mostrarse : aquel, 
dice : '' 19 El señor Anselmo Torres V elandia tra
bajó al servicio del señor Luis Antonio Tovar 
Rodríguez, mediante contrato verbal de trabajo, 
desde el ocho (8) de mayo de 1967, hasta el 20 
de octubre del mismo año" y el 14 reza: "el ac
tor fue despedido injustamente, el día en que se 
le hizo el último pago, o sea, el 14 de enero de 
1968' '. V ese, pues, que determina una diferencia 
entre las fechas en que trabajó, 8 de mayo a 20 
de octubre de 1967, y la en que '' Eue despedido 
injustamente", 14 de enero de 1968. · 

Lo propio ocurre con la contes:ación a tales 
hechos, pues respecto del primero dice el deman
dado que "es cierto" y en cuanto al 14, afirma: 
''no es cierto, tal como se ha dicho a lo largo de 
esta respuesta, el trabajador no fue despedido ni 
justa, ni injustamente. El abandcnó el trabajo 
desde cuando se sintió enfermo, pues el patrono 
tenía que mandarle la¡¡; cuotas semanales de di
nero a .casa del trabajador. Además, con el per
cance alegado por el trabajador en la obra, ésta 
se suspendió por unos meses mientras se conse
guía un reemplazo, o se mejoraba el demandante 
de la enfermedad presentada y lesión antiguas". 
Nótese que esta respuesta permite entender que 
el patrono estuvo a la espera de si se mejoraba 
el trabajador, quien "abandonó el trabajo desde 
cuando se sintió enfermo", o sea, que admite 
más bien una suspensión del cor:.trato, que su 
extinción por la causa dicha. El punto ofrece, 
en consecuencia, serios motivos de duda. 

Y la sentencia acusada fija la duración del 
contrato entre el 8 de mayo de 1S67 y el 14 de 
enero de 1968, por considerar que durante ese 
lapso ''el trabajador fue re.conocido como tal'' 
y "la enfermedad no pone término al contrato". 
Es decir, interpretó la demanda ;y su contesta
ción para desatar la duda en favor de la mayor 
duración del. contrato, sin contrariadas de ma
nera ostensible o evidente. De aquí que no pue
dan tenerse como probados estos dos errores de 
hecho que se estudian, dado el carácter objetivo 
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que se requiere para que sean manifiestos, pues 
en situaciones dudosas prima el criterio del juz
gador, aún en el caso de que el .de la Corte fuese 
diferente. Invariable es la jurisprudencia de la 
Sala y la doctrina de los autores en el sentido 
de que el error de hecho sólo ocurre en casación 
cuando a las pruebas se les hizo decir lo que en 
modo alguno expresan o cuando no se vio en ellas 
lo que con claridad manifiestan. Pero si ellas de 
alguna manera lógica presentan lo que el senten
ciador dio por establecido, debe desecharse la 
existencia de error "que aparezca de manifiesto 
en los autos". De otro modo, este recurso extra
. ordinario se convertiría en una tercera instancia. 

El tercer error .consiste en no haber dado. por 
probado ''el convenió entre el trabajador y el 
patrono para pagar las prestaciones debidas en 
la forma gradual que registran los autos". Para 
demostrarlo sostiene: 

''En efecto los documentos auténticos suscri
tos por el demandante Anselmo Torres V., (f9-
lios 15 a 26) consistentes en 12 recibos de pago, 
cada uno por la suma de $ 210, en los cuales, con 
fechas 23 y 30 de octubre ; 10, 21 y 25 de noviem
bre ; 2, 13, 16, 24 y 31 de diciembre de 1967 ; 8 
y 13 de enero de 1968, se expresa que el trabaja-
dor recibió de Luis Antonio Tovar R. las citadas 
cantidades de dinero por concepto de pago de 
jornales correspondientes a la semana en que 
cada uno de dichos recibos expresa, y por con
cepto de 'prestaciones sociales', permiten infe
rir de manera cierta y evidente la existencia de· 
un convenio entre el patrono y el trabajador, 
celebrado al finalizar el contrato de trabajo, en 
virtud del cual las prestaciones del trabajador 
se pagarían en cuotas periódicas, que atenderían 
también otros .conceptos, como el pago de sala
rios, de resultar establecido que el infortunio su
frido por el trabajador el día 20 de octubre de 
1967, pudiese calificarse como un accidente de 
trabajo, en cuyo caso, y de acuerdo con lo pre
ceptuado por el artículo 204 del Código Sus
tantivo del Trabajo, numeral 29, literal a), el . 
patrono estaría obligado a pagar como presta
ción y mientras dure la incapacidad temporal 
del trabajador, el salario ordinario -completo, 
hasta por 6 meses. 

''Este acuerdo o convenio, verificado en la 
oportunidad indicada, es decir una vez termina
do el contrato de trabajo, está previsto por el 
artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 
y ese convenio permitió al demandado retener 
lo correspondiente a prestaciones del trabajador, 
para ser cancelados gradualmente esos valores, 
en la forma como consta que lo fue, según apa-

rece de los recibos de pago que obran a folios 15 
a 26, inclusive, del cuaderno principal". 

Un convenio de la naturaleza del expresado 
debe resaltar con claridad para que pueda admi
tirse, ya que es una excepción al principio gene
.ral del mismo artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, según el cual a la terminación del 
contrato el patrono debe pagar al trabajador 
''los salarios y prestaciones debidos'', ''salvo, 
dice, los .casos de retención autorizados por la 
ley o convenidos por las partes". 

Pero lo que el impugnante pretende es que los 
recibos glosados a los autos, resulta un indicio 
de la existencia de ese convenio ; sabido es, sin 
embargo, que este 'medio probatorio exige, a me
nos de ser necesario, pluralidad, precisión y con
vergencia, de acuerdo con las reglas de la sana 
crítica. Y los citados recibos, escritos con tinta 
en hojas de alguno de los diferentes talonarios 
impresos que existen al- respecto, constituyen un 
solo indicio de lo que se quiere probar. Tienen 
idéntico texto, con excepción de su fecha y la 
semana de pago, de dónde, transcrito el primero, 
se conocen los otros. Dice así : '' $ 210. Recibí de 
Luis A. Tovar la suma de doscientos diez pesos 
moneda corriente, por concepto de pago jornal 
semana del 23 al 29 de octubre y prestaciones 
sociales. Att. y S. S. (Fdo.) Anselmo Torres 
V.''. Del mismo modo, rezan los otros hasta la 
semana del 8 al 14 de enero de 1968. 

¡,De ese tenor literal .si surge o aparece o re
salta, según lo afirma el impugnan te, ''de ma
nera cierta o evidente", que existió un convenio 
celebrado "al finalizar el contrato de trabajo", 
en el que consta que ''las presta.ciones del tra
bajador se pagarían en cuotas periódicas'' y 
que, además, ''se atenderían otros conceptos, co
mo el pago de salarios'' ? De ninguna manera. 
Es posible que el convenio se hubiese realizado; 
pero esos solos recibos no permiten deducir su 
existencia y menos con las estipulaciones indica
das. Su laconismo, su indeterminación en cuanto 
a lo pagado por jornal y lo .cubierto por presta
ciones sociales y la clase de éstas, la falta de 
otras pruebas indiciarias que concurran a mos
trar el pretendido pacto, indican que el senten
ciador no incurrió en manifiesto error de hecho 
al no haber sacádo de tales cartas de pago las 
conclusiones a que el recurrente llega. 

Trae éste en su apoyo la sentencia dictada por 
esta Sala el 30 de mayo de 1969 en evento seme
jante al que se estudia. Pero en ella se afirma 
que el convenio re.alizado al. terminar el contra
to resulta de "pruebas plurales ·singularizadas 
por el acusador", o sea, que hubo entonces una . 



214 GACETA JUDICIAL N'úmei·os 2366-2371 

situación probatoria distinta de la que aquí se del Tribunal $ 922.50; valor de las dos terceras 
contempla. partes del salario de $ 30 diarios en 83 días de 

Por estas razones no resulta establecido el incapacidad (del 21 de octubre de 1967 al 14 de 
error examinado. enero de 1968), $ 1.660; sumadas estas dos últi-

El cuarto error consiste en no haber admitido mas cantidades, arrojan un total de $ 2.582.50, 
el Tribunal que el patrono pagó "por concepto cifra que comparada con la cantidad de $ 2.720 
de prestaciones sociales una suma no inferior a pagados por el demandado, resulta un pago de 
$ 2.700, de los cuales, por lo menos la suma de más por la suma de $ 137.50. 
$ 1.040, era in¡putable a cancelar las prestaciones ''De lo anterior resulta que la conclusión ló
por cesantía y vacaciones, que se reconocen en hi gica a que debió llegar el Tribunal no pudo ser 
sentencia por un valor total de $ 922.50". Lo otra que declarar probada la excepción de pago 
sustenta con los siguientes argumentos: total de las obligaciones que en la sentencia de-

Sienta, ante todo, que los recibos de pago arri- dujo a cargo del. demandado, por concepto de las 
ba analizados prueban que el demandado satisfizo prestaciones sociales que reconoció en favor del 
al actor una suma total de $ 2.520 "por concep- demandante. Ko lo hizo así, por causa de los 
to de salarios y prestaciones sociales". Esta su- errores de hecho a que me estoy refiriendo". 
ma no es imputable al pago de prestaciones e Para terminar, sostiene que es inequitativa la 
indemnizaciones provenientes del accidente de sanción moratoria impuesta ''por no atender en 
trabajo afirmado por el segundo, puesto que el su aplicación a los supuestos que exige la juris
Tribunal absolvió al primero de "la asistencia prudencia constante de esa honorable Sala de la 
médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria, Corte, ni a los hechos probados en el juicio" y 
lo mismo que de los salarios insolutos y de la trae a cuento la sentencia de 30 de julio de 1970 
indemnización correspondiente a la disminución en el proceso seguido por J airo Almanza Lato
de la capacidad laboral", por cuanto no resultó rre contra el Departamento ele Cundinamarca, y 
establecido en autos el mencionado accidente. concluye su alegación sobre este punto, diciendo: 
Luego es imputable a las otras prestaciones. '' ... violó también el artículo 65 del Código Sus-

Hace luego varios cómputos para mostrar que tantivo del Trabajo al aplicar la sanción mo
sea que se tome el 20 de octubre ele 1967 (fecha . ratoria que dicha norma establece, no siendo el 
del pretendido accidente) o el 14 de enero de · caso de aplicarla en razón de que el demandado 
1968 (fecha del último recibo de pago "por jor- ha acreditado plenamente el pago de las presta
na! y prestaciones sociales"), como la de termi- ciones debidas al trabajador y de que, en último 
nación del contrato de trabajo, esos $ 2.520 más caso, no puede imputarse mala fe a su proceder 
los$ 200 consignados por el demandado, es decir, y a la conducta asumida a todo lo largo del pro
un total de $ 2.720, cubren con exceso las presta- ceso, al desconocer con fundamentos plausibles, 
ciones y salarios debidos al trabajador. Dice así, no la existencia misma del contrato, sino la exis
al respecto: tencia de las obligaciones que el demandante 

"Pero es más: aún en el supuesto extremo de pretende deducirle en el juicio". 
que fuese cierto, que no lo es (según lo he de- Para decidir este ataque observa la Sala: 
mostrado antes), que el contrato de trabajo hu- Para que los cómputos efectuados por el casa-
biese terminado en la fecha del 14 de enero de cionista fueran atendibles hubiera sido necesario 
1968, como se afirma en la sentencia, y que desde que prosperaran los errores de heéo desechados, 
el 20 de octubre de 1967 hasta el 14 de enero de pues la aceptación de que con los valores paga-
1968 el trabajador hubiese tenido derecho al pa- dos en total entre el 20 de octubre de 1967 y el 
go del auxilio de enfermedad conforme al pre- 14 de enero de 1968, se cancelaron no sólo jor
cepto del artículo 227 del Código Sustantivo del nales, sino también auxilio de cesantía y vacacio
Trabajo, o sea a las dos terceras partes del sala- nes, implica admitir, en primer término, el con
río durante los primeros 90 días, aún en este venio para el pago gradual de estas prestaciones 
caso supuesto, resulta también que el demandado y, en segundo, que ese convenio se efectuó una 
pagó al demandante la totalidad de las presta- vez terminado el contrato de trabajo. 
ciones que le corresponderían, como se demues- Pero ya se vio que no hubo error ostensible de 
tra, así: valor pagado directamente al trabaja- hecho en el fallo sub lite al fijar la terminación 
dor, en 12 cuotas de $ 210 cada una la suma de del contrato el 14 de enero de 1968, luego los 
$ 2.520 (documentos de folios 15 a 26) ; pagado pagos efectuados entre aquellas dos fechas no po
por consignación en el Juzgado $ 200. Total pa- dían cubrir dicho auxilio, pues resultaría efec
gado $ 2.720. Valor de las pr~staciones por auxi- tuado antes de tal finalización, .caso en el cual 
lio de cesantía y vacaciones según la sentencia el patrono pierde lo pagado, y mal podía haber 
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incluido en esos pagos compensación por vacacio
nes, siendo así que su tesis es la de que el con
trato duró únicamente 5 meses, 12 días, lapso 
por el cual no habría derecho a ella. 

En estas condiciones, lo que resulta pagado en 
exceso, de acuerdo con los .cálculos del impug
nante, !!O puede jurídicamente imputarse al va
lor de dichas prestaciones. Y no es el caso tam-. 
poco de hacer una compensación po:r no haberla 
planteado el recurrente, ni indicado como viola-· 
das las normas legales que permitieran efec
tuarla. 

Difer~nte es la situación relacionada con la in
demnización moratoria, que el sentenciador im
pone sobre la base de q1te e.s ilegal el convenio 
sostenido por el demandado y fue "írrita" la 
suma consignada para pagarlas. Pero no tuvo en 
cuenta si el patrono procedió de buena fe en su 
actnación, que es el soporte en que la jurispru
dencia reiterada de esta Sala ha templado el 
rigor del artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

Estudiada la conducta del demandado frente 
al análisis probatorio antecedente, resulta que 
el término de duración del contrato es dudoso: 
tan aceptable es la tesis de aquel de que sólo 
comprendió .5 meses, 12 días, como la del Tribu
nal de que se prolongó a 8 meses, 6 días, según se 
mostró al resolver sobre los dos primeros errores 
impugnados a la sentencia. En estas condiciones, 
el patrono de buena fe pudo creer que no debía 
compensación por vacaciones y por eso no con
signó suma algtma al respecto. 

Y en cuanto al auxilio de cesantía, al contestar 
el h.echo 11 de la demanda: "los valores por 
prestaciones sociales se le cubrieron así: $ 780 
de mayor valor pagado en los recibos· semanales 
·que se adjuntan a esta demanda y $ 200 más 
que se consignaron en el Banco Popular, median
te comprobante de depósito número 841203 con 
cargo a prestaciones sociales". Es decir, el pa
trono estaba en el convencimiento de que junta
mente con el jornal semanal iba pagando auxilio 
de cesantía, según un convenio, cuya prueba re
sultó muy deficiente, y por eso no la admitió la 
Salaj pero que tiene visos de probabilidad en el 
texto de los recibos y en que realmente era me
nos lo que debía satisfacerse por auxilio de en
fermedad no profesional. Es, pues, punto clara-
mente dudoso. · 

Resulta así equivocado el concepto del senten
ciador de que la suma consignada fue "írrita", 
ya que ascendió a sólo $ 200 sin mirarla como 
complemento de los $ 780 que el patrono creía 
haber ido abonando semanalmente por presta-

ciones sociales. El concepto de "írrito", aplica
do a una consignación de esta índole, no puede 
sacarse de una mera confrontación matemática, 
pues no existe un patrón o tabla que permita 
deducir objetivamente que a tanto debido, debe' 
haberse depositado tanto j el criterio de simple 
comparación matemática resulta demasiado sub
jetivo, para que por sí solo sirva de fundamento 
a una condena por indemnización moratoria. Por 
eso, es necesar:io relacionarlo también con los 
otros elementos del proceso, a fin de saber si al 
consignarse 1ma suma pequeña se pretendió ha
cer nn fraude a la ley, tratando de evitar, me
diante un depósito que no guarda relación con 
lo debido, ·~a pena por mora, todo lo cual incide 
en la buena o mala fe 'con que haya procédido 
sobre el particular el patrono. 

y en el evento contemplado no surge mala 
fe en la consignación de los $ 200, si se tiene en 
cuenta que se efectuó para completar los $ 780 
que el demandado creia haber ido satisfaciendo 
semanalmente al trabajador con apoyo en hechos 
discutiblesj pero no ilógicos o claramente con
trarios a la realidad procesal o que des.conocie
ran derechos ciertos e ineq1tívocos. 

En consec1wncia, es manifiesto el error de he
cho er~, que incurrió el sentenciador al no haber 
tenido en cuenta la buena fe que los hechos ana
lizados m1wstran en la conducta del demandado. 

Por lo c~al, habrá de casarse la sentencia re
currida en cuanto le impuso sanción moratoria y 
en función de instancia, se lo absolverá por el 
mismo concepto, a cuyo fin son suficiente moti
vación las consideraciones que anteceden. 
· En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 

de Justicia, en Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, casa parcial
mente la sentencia recurrida en el literal e) del 
punto 29 de su parte resolutiva y, obrando como 
tribunal de instancia, revoca el literal f) del 
punto primero de la parte resolutiva de la sen
tencia de primera instancia y, en su lugar, ab
suelve al demandado de la indemnización por 
mora. No se casa en lo demás la sentencia re
currida. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta J u
dicial y devuélvase el expediente al· Tribunal de 
origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel An
gel García B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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ILas mismas l!'azones 1!Jt11Jle mownel!'Ollll. a lla §alla a dar apllicación ana~ógica all C6rllñgo .]"11Jli[Jliciall 
allll.~ell'iol!' ellll. es~a ma~el'ia, lla obnigallll. a Jmacedo l'especto dell Il11.11Jlevo l'égimellll., conn lla sallvedladl 
de I!Jt11Jle como ell adic11Jlllo 32 illllvocado dlell C. P. de~ 'll'., señalla dos opoll'timidladles Jlllll'Ocesalles 
Jlllall'a Jllll'eSellll.tal!' excepd.~mes de ~Ollll.dlo, lla contestación de na demanda y na ¡uime:ra !ll11Jldllell1lcia 
de ~l!'ámUe, ellll. c11Jlalli!Jt11Jliel'a dle ellllas Jlli11Jleden allegarse o p:ropone:rse; Jlllel'o ya llll.o son adlmñsñlbllles 

~11Jle:ra de llas mismas. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., marzo primero de 
mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado· ponente: doctor José Enrique Ar
boleda Valencia). 

Sección Seg1tnda - Acta número B: 

Dentro del juicio promovido por Emiliano 
García Garzón contra la Empresa de Licores de 
Cundinamarca, el Juzgado Primero Laboral del 
Circuito de Bogotá, en sentencia de 20 de marzo 
de 1972, impuso a ésta las siguientes condenas: 
$ 25.334 por concepto de lucro cesante, y 
'' $ 263.34 pesos diarios, a partir del 20 de julio 
de 1967 y hasta cuando se pague la condena an
terior por concepto de indemnización morato
ria". Este fallo, al resolver el recurso de alzada, 
fue modificado por el T1·ibunal Superior del Dis
trito Judicial del mismo nombre el 2 de septiem
bre del mismo año; pero sólo en cuanto a que la 
indemnización moratoria corre a partir del 12 de 
agosto de 1967. 

Contra éste, interpuso recurso de casación la 
empresa demandada y plantó su procurador ju
dicial la respectiva demanda, oportunamente re
plicada por el apoderado del actor, demanda que 
es del tenor siguiente: 

''Alcance de la impugnación. 

''Se pretende con el recurso extraordinario de 
casación que la Sala de Casación Laboral de la 

honorable Cortll Suprema de Justicia case total
mente la sentencia y convertida en Tribunal de 
instancia revoque en todas sus partes 1~ senten
cia de primer grado y en su lu1~ar se declare 
probada la excepción de prescripción de la ac
ción o pretensión de la parte demandante y se 
la absuelva de todas las pretensiones del libelo 
original. 

''Quinto. Los motivos de casación. 

"Invoco la causal primera del artículo 60 del 
Decreto 528 de 1964, pues estimo que la senten
cia grabada es violadora de ley sustantiva. 

''Cargo único. Acuso la senteneia grabada de 
haber infringido indirectamente por falta de 
aplicación, los artíéulos 488 y 489 del Código 
Sustantivo del Trabajo y consecuencialmente, 
por aplicación indebida, los artículos 8<? y 11 de 
la Ley 6~ de 1945, (29 de la Ley 64 de 1946), 51 
del Decreto 2127 de 1945 y 1 Q del Decreto 797 
de 1949. Estas violaciones fueron el producto del 
error evidente de hecho en que incurrió el ad 
quem al no dar por demostrado, estándolo, que 
cuando el actor incoó la demanda inicial del 
juicio ya las acciones reclamadas estaban pres
critas y la prescripción de las mismas no había 
sido interrumpida en oportunidad legal. Este 
error evidente de hecho se debió a la falta de 
apreciación por el Tribunal de los siguientes do
cumentos auténticos: 

'' 1 Q El representante de la entidad demanda
da alega la excepción de prescripdón en el acta 
que recoge la audiencia pública celebrada en la 
Sala Laboral del 'rribunal del Distrito Judicial 
de Bogotá, el 25 de abril de 1972 (Fs. 79 y 80)P 
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fundado en que la reclamación del trabajador 
no se hizo dentro del término señalado en la 
ley. 

'' 2'? La demanda inicial fue presentada el 28 
de octubre de 1971 y repartida al Juzgado Prime
ro de Trabajo de Bogotá, el 30 de octubre del 
mismo año de 1971 (F. 5). El auto admisorio de 
la demanda y traslado de la misma fue notifica
do al representante legal de la Empresa· deman
dada, el 12 de noviembre de 1971 (F. 22). De 
esto se desprende que entre la fecha del despido 
al establecimiento de la demanda transcurrió un 
tiempo mayor de 4 años y 6 meses. 

'' 31? La .nota de despido o terminación del 
contrato de trabajo operó el día 20 de abril de 
1967 (F. 11). La fecha de presentación del re
clamo del trabajador debe colegirse de la con
frontación de los folios 12, 13 y 14. El oficio de 
la Empresa que obra al folio 14, que contesta 
negativamente el reclamo, expresa como fecha 
de aducción de dicho reclamo el día 23 de junio 
de 1971. La constancia que obra al folio 13 que 
hace parte del memorial de reclamo, tiene sello 
de la portería de la Empresa, y una firma ile
gible, pero carece de una fecha expresa puesta 
por el representante de la entidad empleadora. 
Por lo tanto la aducción del reclamo se hizo por 
el trabajador seis meses después del término de 
tres años concedido por la ley, fue extemporá
neo. 

"41? En consecuencia, las acciones invocadas 
por el actor se encontraban prescritas en la for
ma prevista por la ley, dado que el reclamo no 
tuvo el alcance de interrumpir esa prescripción, 
ya que fue interpuesto lue¡so de haber~e cumpli
do el término. de la misma. 

''51? El Tribunal al no declarar la prescripción 
alegada aplicó indebidamente las normas lega
les contenidas en los artículos 8'? y 11 de la Ley 
6;¡~. de 1945, 2;¡~. de la Ley 64 de 1946, 51 del De
creto 2127 de 1945 y JI? del Decreto 797 de 1949, 
que reglamentan el contrato presuntivo de tra
bajo, el lucro cesante y la indemnización mora
toria, violando· por error evidente de hecho por 
falta de apreciación, dejando de aplicar las nor
mas sobre prescripción precisadas en los artícu
los 488 y 489 del Código Sustantivo del Trabajo. 

'' 61? El artículo 488 estatuye que las acciones 
que se derivan de los derechos regulados por el 
Código Sustantivo del Trabajo prescriben en 
tres años como norma general ; el 489 afirma 
que el fenómeno prescriptivo se interrumpe con 
reclamo escrito del trabajador recibido por el 
patrono acerca de un derecho debidamente de-

terminado, por· un término igual a la prescrip
ción de tres años. El artículo 32 del Código Pro
cesal del Trabajo, regula la proposición y la 
decisión de las excepciones dilatorias y perento
rias, indicando que éstas deben ser decididas en 
la sentencia; el 151 de la misma obra establece, 
como el 488 de la ley sustancial, la prescripción 
en tres años para las acciones que emanen de las 
leyes sociales. 

"La honorable Corte Suprema de Justicia, en 
fallo de abril 2 de 197,1, ele que fue Magistrado 
ponente Juan Benavides Patrón, en el proceso 
ordinario de Enrique Peralta contra la Univer
sidad de Cartagena, reafirma la tesis respecto a 
que la prescripción si no se propone en la contes
tación de la demanda· o en la primera audiencia 
de trámite, puede alegarse por el interesado en 
cualquier instancia de juicio". 

El opositor hace ver que los artículos 488 y 
489 del Código Sustantivo del Trabajo, no son 
aplicables al evento sub lite, pues se trata de un 
tral;lajador oficial y no del sector privado ; que 
la falta de aplicación de tales preceptos no pue
de alegarse por la vía del error de hecho, y que, 
en último término, el nuevo Código de Procedi
miento Civil, bajo cuya vigencia se inició y de
cidió este proceso, ''le veda al juzgador conside
rar la prescripción, que sólo puede alegarse en 
la contestación de la demanda por virtud de su 
artículo 306 ". 

Para resolver la Sala considera: 
Es evidente q~w los artíc1tlos 488 y 489 del Có

digo Sustantivo del Trabajo no pueden ser apli
cados a pr-ocesos en q1te son parte la administra
ción pública y s1ts servidores, de acuerdo con 
los artícnlos 39 y 49 del mismo estatuto, que res
tringen S1t imper-io a "las relaciones de derecho 
individ1tal del trabajo de carácter particular", 
salvo en cuanto al derecho colectivo, y que orde
na que las de los q1w sirven al Estado se rigen 
por los estatutos especiales correspondientes. 

La norma qtte reg1tla la p}escripción de las ac
ciones labm·ales de estos últimos es el artículo 
15.1 del Código Procesal. del Trabajo, que no ha
ce distinción entre. unos y otros. 

Por consig1tiente, el sentenciador no pudo in
fringir los artículos 488 y 489 invocados, por fal
ta de aplicación, pues no podía darla al asunto 
en estudio. 

En lo que hace a la improcedencia, de acusar 
por la vía indirecta del error de hecho la falta 
de aplicación de normas, la Sala observa que en 
el cargo aparece esa falta de aplicación como 
violación medio, que produjo la aplicación inde-
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bida de las disposiciones sustanciales citadas en 
él, consagratorias de los derechos reclamados por 
el trabajador. Desde el punto de vista estricta
mente técnico, el ataque resulta así bien plan
teado; pero si los preceptos cuyo quebranto por 
falta de aplicación dieron lugar a infringir los 
otros, no son aplicables al caso, según se demos
tró arr·iba, es obvio qtte el cargo resulta despro
visto de nno de sns soportes f1tndamentales. 

Sin embargo, el casacionista sí invocó en la 
parte final de su demanda, como aplicable tam
bién a este negocio, el artículo 151 del Código 
Procesal del Trabajo, según puede verse de la 
transcripción de la misma, motivo por el cnal la 
Sala estudiará la cens1tra: 

El Código Procesal del Trabajo sólo trae en 
punto a .excepciones lo que dispone su artícnlo 
32, según el cual "el demandado deberá propo
ner, en la contestación de la demanda o en la 
primera audiencia de trámite, todas las excep
ciones que crea tener en su favor". 

Establece lnego que las dilatorias serán de 
previo pronunciamiento en la misma audiencia 
o una posterior, dentro de los cinco días siguien
tes, si fuere necesaria para que el demandante 
pueda contraprobar, y que las perentorias serán 
decididas en la sentencia definitiva. 

La jurisprudencia uniforme de la Sala, reco
gida en la sentencia de 2 de abril de 1971 q·ue 
recayó sobre un proceso .iniciado y decidido en 
instancias antes de regir el actual Código de 
Procedimiento Civil, y que el casacionista invo
ca, admitió qne era aplicable al caso lo dispuesto 
por el Código Judicial, Ley 105 de 1931, por 
analogía, y qtte, en consecuencia, podía alegarse 
la excepción de prescripción (que no puede dé
clararse de oficio) fuera de aq1tellas dos oportu
nidades procesales, en cualquiera de las instan
cias del juicio. 

Pero el nuevo Código de Procedimiento Civil 
(Decretos 1400 y 2019 de 1970) modificó sus
tancialmente el régimen de las excepciones y el 
artículo 306 estableció: ''cuando el juez halle 
probados los hechos que constituyen una excep
ción, deberá. reconocerla oficiosamente en la sen
tencia, salvo las de prescripción, compensación y 
nulidad relativa, que deberán alegarse en la con
testación de la demanda". 

En consecuencia, la regulación procesal an
terior, que según el artículo 341 del Código Ju
dicial, permitía la proposición de las excepciones 

llamadas "perentorias" en la contestación de la 
demanda o el que pudieran '' alegarse en cual
quiera de las instancias del jtticio antés de la ci
tación para sentencia", dejó de existir para los 
procesos iniciados bajo la vigencia del nuevo Có
digo de Procedimiento Civil, que entró a regir el 
19 de jttlio de 1971. De actterdo con el precepto 
de éste arriba transcrito, sólo pueden alegarse 
ahora las de prescripción, comper~sación y nuli
dad relativa en la contestación de la demanda. 

Las mismas razones que movieron a la Sala a 
dar aplicación analógica al Código Judicial an
terior en esta materia, la obligan a hacerlo res
pecto del mtevo régimen, con la salvedad de que 
como el artículo 32 invocado del Código Procesal 
del Trabajo, señala dos oportunidades procesales 
para presentar excepciones de fondo, la contesta
ción de la demanda y la primera audiencia de 
trámite, en mtalquiera de ellas pueden alegarse 
o proponerse; pero ya no son adrnúibles fuera 
de las mismas. 

Aplicando estos principios ~l evento sub judi
ce resulta que el proceso fue inic1~ado el 28 de 
octubre de 1971, o sea, bajo la vigencia del nue-

. vo Código de Procedimiento Civil, y en la con
testación de la demanda sólo se propusieron las 
excepciones de "carencia de acción" y de "in
existencia de las obligaciones qtte se demandan"; 
pero no la de prescripción. Esta, fue alegada, 
según lo admite el propio recurrente, en la se
gunda instancia ante el Tribttnal Superior de 
Bogotá, es decir, fuera de las dos únicas oportu
nidades procesales anotadas que hacían posible 
s1t consideración por el sentenciadm·. 

En consecuencia, el cargo no prospera. 
Por razón de lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia en Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la Hepública de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia impugnada. 

Con costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta J u
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel An
gel García B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



Conviene agregar que eli hecho de que eli failiador no hubiese encontrado establecido eli mo
tivo que justificara la •terminación deli conb·ato por el trabajador y eli de que lia §alia no 
lfmbñese podido verificalt' este punto por técnica del recurso extraordinario, constituye;nn 
cuestión diferente en slÍ .misma y en sus consecuencias legales de la de la buena fe patronali, 
vaRe decir de sus razones atemli.JilbUes para no cancelar los salarios y las prestaciones sodalies 

ni a na terminación del contrato ni con posterioridad, en forma directa o mediante . 
consignación. 

Corte Suprema de .Justicia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., seis de marzo de mil 
novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Juan Benavides 
Patrón). 

Sección Primera - Acta número 8. 

Se resuelve el recurso de casación interpuesto 
por N éstor Ramírez Nieto contra la sentencia 
que dictó, el 7 .de julio de 1972, el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Cartagena, en el 
ordinario de trabajo del mencionado recurrente 
contra la Sociedad Ganem & Compañía, litigan
tes de las condiciones que, junto con las de sus 
apoderados, se hallan en el expediente radicado 
en esta Sala bajo el número 4275. 

En el juicio, el demandante afirmó haber ser
vido para la demandada en virtud de ·COntrato 
de trabajo que se suscribió el 10 de agosto de 
1956, cuyas obligaciones venía cumpliendo en 
forma ordinaria, hasta que el 5 -de febrero, de 
1972 lo dió por terminado con justa causa debido 
a que la 'firma prenombrada, desde el 20 de di
ciembre del año anterior y hasta la fecha de fe
brero que se indicó, no le pagó los salarios co
rrespondientes, que se habían pactado para cu
brirse por décadas. Devengaba $ 5.000 en dinero 
y $ 2.600 en especie, correspondientes al valor 
del arrendamiento de la casa que habitaba y que 
pertenece a la Compañía, que no le ha -cancelado 
ni los referidos salarios ni las prestaciones que 
se causaron. Con base en los hechos anteriores 
solicitó se declarara, en sentencia definitiva, la 

ruptura unilateral del contrato por el trabaja
dor, por haber violado el patrono sus obligacio
nes contractuales, específicamente la del no pago 
oportuno, en forma reiterada y sistemática, de 
los salarios pactados; y que se condenara a Ga
nem & Compañía al pago de. las indemnizaciones 
a que hubiere dado lugar dicho incumplimiento 
y al de l~J,s prestaciones sociales, singulariz&ndo, 
separadamente, la de jubilación restringida por 
más de quince años de servicio, al de las costas 
del proceso y al de toda suma que resultara extra 

· o ultra petita. 

Se opuso la demandada a las pretensiones del 
actor manifestando su apoQ.erado en el juicio, 
que Iio le constaban los hechos del libelo relativos 
a la firma del contrato en la fecha que allí se 
expresó; a que se adeudasen las vacaciones co
rrespondientes a los últimos años de servicio ; a 
que .Ramírez hubiese laborado hasta el 5 de fe
brero de 1972, y a que le hubiese manifestado a 
la firma, en <3arta de esa misma fecha, que daba 
por terminado el contrato con justa causa. Agre
gó que no -era cierto el motivo. que· se alegaba 
p;ua esto últi'mo, pues lo que .le correspondía al 
trabajador como salario ha estado y estaba a su 
disposición en poder del secuestre auxiliar de
signado por el Juzgado que conoce de los juicios 
ejecutivos que cursan contra la firma, para que 
le fuesen entregados inmediatamente se presen
tara aquél a reclamarlo, como se le ha estado 
exigiendo reiteradamente. En cuanto a presta
ciones sociales se expresó que el contrato no ha
bía terminado, y del salario ·en especie, que debía 
probársele, advirtiéndose que si lo que se deno
minaba tal es el hecho de que el demandante ha-
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hitara un apartamento de propiedad de la de
mandada, ese derecho no puede estimarse en la 
suma de $ 2.600, pues los del mismo edificio es
tán arrendados en $ 200 y $ 300 mensuales. 

Tramitada la controversia, el Juzgado Cuarto 
Laboral de Cartagena, que fue el del conocimien
to la desató en fallo del 12 de junio de 1972, por 
el que, acogiendo los planteamientos del actor, 
resolvió: 

''Primero. Declárase, como en efecto se decla
ra la ruptura unilateral del contrato de trabajo, 
con justa causa, por parte del señor Néstor Ra
mírez Nieto, <lelebrado entre éste y la empresa 
colectiva de comercio de esta plaza Ganem & 
Compañía y por culpa de ésta. 

'' Segundo. Condénase a la empresa Ganem & 
Compañía, al pago de los salarios pendientes de 
su trabajador Néstor Ramírez Nieto, compren
didos desde el 21 de diciembre de 1971 y hasta 
el 5 de febrero de 1972, a razón de cinco mil 
pesos ($ 5.000) mensuales. 

'' Tercero. Condénase a Ganem & Cbmpañía, 
a pagar al señor Néstor Ramírez Nieto los sala
rios caídos a partir del seis ( 6) de febrero de 
1972 y hasta cuando el pago se verifique a 
razón de ciento sesenta y seis pesos con 66/100 
( $ 166.66) diarios. 

'' Cuarto. Condénase a Ganem & Compañía, a 
pagar al señor Néstor Ramírez Nieto, las vaca
ciones correspondientes a los dos últimos años de 
servicios a razón de dos mil quinientos ($ 2.500) 
pesos por cada año, o sea la suma de cinco mil 
($ 5.000) pesos moheda legal. 

''Quinto. Condénase a Ganem & Compañía, a 
pagar a Néstor Ramírez Nieto, la indemnización 
por ruptura unilateral del contrato con justa 
causa por parte del trabajador y por culpa de la 
empresa en cuantía de ciento veinte mil pesos, 
con arreglo al artículo 89 del Decreto 2351 de 
1965, literal d) del numeral 49. 

''Sexto. Condénase a Ganem & Compañía, a 
pagar al señor Néstor Ramírez Nieto por· con
cepto de cesantía definitiva la suma de ocho mil 
ciento veinticinco pesos por cada año de servicio 
y proporcionalmente por fracción de año, de con
formidad con el artículo 249 del Código Sustan
tivo del Trabajo. 

''Séptimo. Condénase a Ganem & Compañía, 
a pagar al señor Néstor Ramírez Nieto, una vez 
cumpla los cincuenta años de edad, una pensión 
mensual vitalicia de jubilación en cuantía de 
$ 4.355.46. 

''Octavo. Condénase a Ganem & Compañía, a 
pagar las costas y gastos del juicio, incluyendo 
los honorarios profesionales''. 

Apelada esta decisión por el apoderado de 
Ganem & Compañía subió el negocio al Tribunal 
mencionado de Cartagena, entidad que, con es
timaciones distintas de las del a quo acerca del 
motivo de la terminación del contrato, de la 
cuantía del salario de Ramírez Nieto y de las 
razones para que el patrono no hubiese cance
lado los salarios y las prestaciones, decidió la 
alzada reformando aquella providencia así : 

'' Condénase a la sociedad Ganem & Compañía 
a pagarle al demandante Néstor Ramírez Nieto, 
las siguientes sumas por los siguientes ·concep-
tos·: · 

''Auxilio de cesantía, 15 años, 5 meses, 25 días 
$ 96.100. Vacaciones compensadas 2 años $ 5.000. 
Salarios pendientes, 45 días, $ 7.500. Son: cien
to ocho mil seiscientos pesos en total. 

''Se declara el derecho que le asiste a que se 
le pague una pensión mensual vitalicia de jubi
lación a partir de la fecha en que cumpla 60 
años, por valor de tres mil seiscientos tres pesos 
($ 3.603) mensuales, a lo -cual queda obligada la 
demandada. 

''Se la absuelve del resto de los cargos. 
'' Confírmase la condena en costas de primera 

instancia, pero únicamente en un 60% de las que 
se hayan causado. 

''Sin costas en la alzada''. 
Contra la sentencia anterior, dietada el 7 de 

julio de 1972, como ya se expresó, recurrió en 
casación el apoderado del trabajador. Y habien
do concedido el recurso el ad quem, se le ha re
cibido, por la Corte, en legal forma. 

El recurso extraordinario. 

Persígue la casación parcial de la sentencia del 
ad quem, ''en cuanto reforma el ordinal sexto, 
sobre cesantía definitiva, y el séptimo, sobre pen
sión de jubilación, y revoca los ordinales prime
ro (justa causa), tercero (indemnización mora
toria) y quinto (indemnización por ruptura del 
contrato) del fallo de primer grado, para que, 
en sede de instancia, la honorable Corte confir
me los dichos ordinales primero, tercero, quinto 
y séptimo de tal fallo y reforme el sexto en el 
sentido de precisar la cifra resultante de la ope
r.ación aritmética allí indicada como cesantía". 
'' Consecuencialmente -agrega el recurrente
aspiro también a que se confirme el ordinal oc
tavo, sobre costas de primera instancia, y se con
dene a la sociedad demandada en las costas de la 
segunda". 
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Para estos efectos formula dos ataques que se 
sintetizan y resuelven en su orden. No hubo es
crito oposición. · 

Primer cargo. 

Por la vía indirecta acusa aplicación indebida 
de los artículos 69, literal h), 79 y 89 del Decreto 
2351 de 1965, adoptado como legislación perma
nente por la Ley 48 de 1968; 57, ordinal 49, del 
Código Sustantivo del Trabajo, y 89 de la Ley 
171 de 1961, en relación con los artículos 22, 23, 
27, 132, 133, 134, 129, 149 y 55 del dicho estatu
to, violaciones que cometió el fallador por haber 
incurrido en errores evidentes de hecho en la 
apreciación de las probanzas que se singulariza
rán y que consistieron : a) En no dar por demos
trado, estándolo, que .el sueldo fijo del actor se 
estipuló y se pagaba por décadas y la sociedad 
demandada incurrió en grave violación de la 
obligación de pagarlo, en forma sistemática y 
sin razones válidas, y b) En dar por probado, 
sin estarlo, que la demandada invocó alguna vez, 
como razón para el referido incumplimiento, un 
embargo judicial, y que éste fuera de tal magni
tud que constituyó fuerza mayor para no pagar 
oportunamente el salario del trabajador de autos. 

Las pruebas mal apreciadas fueron la ·Confe
sión judicial constituida· por la contestación de 
la demanda (Fs. 8 a 10 del cuaderno primero), 
las posiciones absueltas por el gerente de la de
mandada (Fs. 37 a 38), la nota de ruptura (F. 
5), la certificación de folio 16 y las actas de ins
pección ocular en el Juzgado 19 del Circuito Ci
vil de Cartagewi de folios 22 y vuelto y 34. 

Para sustentar este cargo el recurrente trans
cribe el pasaje de la decisión del ad qttem en que 
éste no aceptó como justa causa· de la ruptura 
unilateral del contrato por el trabajador la del 
incumplimiento de su patrono, durante cuatro 
décadas, del pago del salario fijo estipulado, y 
comenta que las razones allí expresadas por el 
Tribunal, para estimar que si bien hubo incum
plimiento patronal de la referida obligación él 
fue forzado, no tuvo carácter sistemático ni ca
reció de motivos válidos, esas razones, se repite, 
no se le ocurrieron ni al gerente de la empresa 
ni a su abo~ado en la litis, quienes nunca habla
ron de la tal imposibilidad de pagar, por tener 
todos sus bienes embargados, por no disponer de 
más f(;mdos que los arriendos cobrados por el se
cuestre o por hallarse el Juzgado en vacaciones 
o po;r motivos de fuerza mayor ; sino que en las 
respectivas posiciones y contestación de la de
manda, uno y otro se limitaron a decir que los 
dineros de Ramírez han estado y están a su dis-

posición, que si se presentaba a reclamarlos le 
serían entregados de inmediato y que reitera
damente se le ha estado exigiendo el retiro del 
dinero, agregando, el dicho gerente, en mayo de 
1972, que Ramírez no ha ido a retirar el dinero 
por motivos que desconoce, ''porque hasta el 
presente no se ha vuelto a presentar a reclamar 
su sueldo". Agrega el acusador que de las ins
pecciones oculares al .Juzgado Civil no resultó 
nada que indique lo que el sentenciador afirma 
gratuitamente, esto es, que· todos los bienes de 
Ganem & Compañía estuvieran embargados; que 
no hubiera más ingresos que los cánones de 
arrendamiento;. que eso constituyera el objeto 
social ; que careciera de fondos distintos de los 
recaudos del secuestre, ni que no hubiera habido 
otros pagos durante las vacaciones judiciales, 
apreciaciones todas de la pura imaginación del 
sentenciador, que se equivocó al estudiar las pro
banzas primeramente enunciadas, a~í como el re
cibo sin firma del folio 24, el poder de folio 1 y 
la nota del actor al Juzgado Civil de folio 18. 
Censura igualmente el impugnador la aprecia
ción del fallo acerca de que el empleado no hu
biese querido recibir los sueldos que le ofreció el 
secuestre el 19 de febrero de 1972, para poder 
armar el tinglado de la farsa contra Ganem, pe
se a que admitió, el mismo juzgador, que el sala
rio mensual en dinero era de $ 5.000 y no de 
$ 4.500 que el secuestre quería pagar, en forma 
incompleta, y sin que posteriormente, ni todavía 
hoy, se lo hayan consignado, a favor de Ramí
rez, como tampoco lo han hecho con las presta
ciones, sin temor siquiera a la indemnización 
moratoria. 

Por todo lo cual concluye: ''tan evidentes erro
res de hecho y protuberantes contradicciones, 
llevaron al sentenciador a violar 1as normas sus
tanciales .citadas en el cargo, por aplicación in
debida. El artículo 57, .ordinal 4Q del Código, 
que manda pagar el salario en la cuantía· y los 
períodos convenidos, se relaciona con los que de
finen el salario y lo destacan como elemento sus
tancial del contrato (Arts. 22, 23 y 27 ibídem), 
y los que distinguen la 'unidad de tiempo' 
(sueldo o jornal, por ejemplo) para medir el sa-

·lario, de los períodos para su pago (Arts. 132, 
133 y 134 ibídem). Porque cuando se pacta el 
pago por décadas, como en el caso sub lite, no se 
puede hablar de la simple demora de un mes. Ya 
que quien recibe la mesada completa, puede es
perar otro mes; pero quien recibe el pago deca
dal, no alcanza con ello a esperar cuatro décadas 
más, y menos en época de vacaciones, aguinaldos, 
matrículas, etc. De ahí la notoria gravedad de la 
infracción de la principal obligación de· Ganem 
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& Compañía. Al no reputarla como justa causa 
para que el empleado rompiera el contrato, se 
aplicaron indebidamente los artículos 6Q, literal 
h), 7Q y 8Q del Decreto 2351 de 1965, que insti
tuyen esa justa causa y obligan a la consiguiente 
indemnización. Y al aplazar la pensión-sanción 
hasta los '60 años de edad, como si hubiera habi
do renuncia voluntaria, se violó por el mismo 
concepto el artículo 8Q de la: Ley 171 de 1965, 
tanto por la cuantía de la pensión debida (que 
no toma en cuenta el salario en especie, de 
$ 2.500) cuanto por el aplazamiento de sU: goce 
hasta los 60 y no desde los 50 años''. 

Se observa: 

En el capítulo destinado al alcance de la im
pugnación el recurrente anuncia que sus ataques 
perseguirán también una de~isión sobre el ex
tremo de cesantía, pese a lo cual este cargo se 
contrae al motivo de la terminación del contrato 
de autos y el segundo, que se estudiará en su 
sitio, al de indemnización moratoria, sin que los 
hechos relativos a ellos permitan la revisión de 
cuestiones distintas o que incidan en la defini
ción aludida sobre cesantía. Como tampoco se 
podrá penetrar a la cuantía de la jubilación dé
bida, aunque el ataque incidentalmente la men
ciona, porque ni este cargo ni el siguiente se ocu
pan de las probanzas que determinaron este pun
to de la sentencia recurrida, cuya apreciación en 
$ 6.200 mensuales ($ 5.000 en dinero y $ 1.200 
como valor del 'alojamiento) es base inatacada 
en el recurso. · 

Para resolver, pues, sobre el asunto. propio de 
este cargo, que atañe a la indemnización por 
ruptura del contrato y a la jubilación a partir 
de los 50 años de edad sobre la base del motivo 
justo en el trabajador para aquella terminación, 
se considera : 

Néstor Ramírez Nieto fundó su decisión de 
dar por terminado el contrato que lo vinculaba 
a Ganem & Compañía, en el incumplimiento de 
la obligación patronal de pagarle el salario con
venido, durante cuatro décadas. La estimación 
legal de este hecho es la de justa causa de ter
minación del contrato de trabajo, indemnizable 
por el patrono a términos de los artículos 7Q, li
teral b) numerales 7 y 8, y 8Q, numeral 2 y re
gulación conforme al tiempo servido, del Decre
to 2351 de 1965. Además, y en razón del tiempo 
servido, a la jubilación restringida del artículo 
8Q de la Ley 171 de 1961. 

Pero el sentenciador apreció que no se había 
establecido el incumplimiento sistemático y sin 
razones válidas de aquella obligación del patro-

no -acerca de las cuatro décadas debidas, con 
salario en 8inero de $ 5.000 menscales- pues si 
bien la Compañía fue "v~lidamente notificada" 
de la determinación del trabajador y de su mo
tivo (F. 28 del cuaderno 29)., en el plenario re
sultó que contra la demandada cursaban "varias 
ejecuciones en el Juzgado Primero Civil del Cir
cuito" de Cartagena en razón de las cuales "ha 
venido a!)tuando un secuestre que es el encarga
do de recaudar las ventas de los :.nmuebles que 
constituyen el objeto comercial de' aquella" y 
que "con ellas" paga "los gastos (salarios) que 
demande la administración de los mismos, entre 
los que se incluye el del actor, de todo lo cual 
tenía y tiene conocimiento éste, corno se despren
de de su comunicación al Juzgado (F. 18) y de 
las declaraciones del secuestre anterior y del ac
tual (F's. 29 y 39)" (subraya la Sala), por lo 
que no es ''razón inválida que la cesación de pa
gos o la simple demora de un rn~s, se puedan 
imputar a ·la voluntad del patrono". Agregó el 
Tribunal, en respaldo de su apreciación, que el 
último secuestre se había posesionado el 22 de 
enero de 1972, conforme a certificación del Juz
gado, (se subraya) pocos días después de las va
caciones judiciales, y ofrecido pagar según los 
recibos de folio 29 a una semana escasa de dicha 
fecha, al trabajador que en la fecha en que co
municó su determinación confirió poder para la 
demanda de autos, la .cual introdujo ese mismo 
día, sin que, por último, aquella comunicación, 
expresara el motivo concreto de las diferencias 
de sueldo que el secuestre se negaba a cubrir, 
cireunstancias todas que relacionó con la lealtad 
y la buena fe '''que deben presidir tanto la eje
cución de la relación de trabajo .como las inci
dencias que surjan a su conclusión". 

Prescindiendo de estas últimas inferencias, al
gunas de las cuales podrían no compartirse en 
va,loración de instancia, pero que no pueden exa
. minarse en primer término por las restricciones 
del error de hecho en la casación laboral y por
que, además, el acusador no señala la prueba en 
que se apoya la primera de ellas, conservando, 
por lo tanto, su condición sustentatoria de la 
apreciación impugnada, acerca de lo principal 
de ésta precisa decir que en las piezas que desta
ca el acusador no aparecen las razones válidas 
por las que el Tribunal absolvió de los extremos 
en que se ocupa este éargo. Concretamente, no 
están allí los motivos que justifiquen el incum
plimiento de la obligación del patrono de pagar 
las cuatro décadas del salario debido. Como lo 
recalca el impugnante; tanto en la contestación 
de la demanda inicial como en las posiciones ab
sueltas por el gerente de la empresa se reitera 
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que al trabajador se le adeudaban salarios, ad
virtiéndose que los dineros correspondientes es
taban a disposición suya, aunque sin expresar 
que en la. cuantía en que Ramírez los reclamaba. 
Pero de todos modos, esas probanzas no contie
nen la validez del incumplimiento. En donde se 
encuentra explicación a que el secuestre no hu
biese pagado el sueldo de $ 5.000 sino tan solo 
ofrecido pagar, por las décadas transcurridas, los 
$ 4.500 mensuales. que Ramírez no aceptó, es en 
la declaración de dicho auxiliar de la justicia, 
en punto a que tal disposición de pago obedeció 
a que esa era la suma debida conforme a su co
nocimiento y a las instrucciones que tenía sobre 
el particular. Así es como debe entenderse su 
declaración del folio 29. Y en ella también apo
yó el ad q1tem -.:..como se ha subrayado- su con-. 
clusión de que no se estableció que el patrono 
careciera de razones válidas para no pagar la 
cantidad reclamada por el trabajador. Ese tes
timonio, que es soporte probatorio de la senten
cia, no ha s.ido objeto de acusación. Ni en primer 
término, por las restricciones del recurso extra
ordinario, ni en examen a que dé lugar el error 
de hecho que se configure en las probanzas cali
ficadas del mismo recurso, conforme a las exi
gencias de la Ley 16 de 1969. Y no pudiéndosele 
revisar, se mantiene la apreciación que hizo de 
esa prueba el fallador, y con ella su conclusión 
de que el incumplimiento de autos no fue sin 
razones válidas. No alcanza la Corte, pues, a es
tudiar el juicio del ad quem sobre este punto, 
que se opone al error acusado y sustenta la de
cisión del Tribunal. 

Por lo expuesto, no prospera el cargo. 

Segundo cargo. 

Se expresa así : 

''Violación por vía indirecta y por aplicación 
indebida, del artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, a consecuencia de los errores de 
hechos consistentes en dar por demostrada, sin 
estarlo, la imposibilidad del pago por el patrono 
y la buena fe del mismo, y no dar por probada, 
estándolo, la renuencia patronal a hacer la con
signación judicial ordenada por la ley, sin dar 
ningún motivo o argumento para no hacerlo. En 
tales errores incurrió el sentenciador por equi
vocada apreciación de la contestación de la de
manda (Fs. 8 a 10), las posiciones absueltas por 
el Gerente a folios 37 y 38, el certificado de folio 
16, las inspecciones oculares de folios 22 y vuel
to y 34, el recibo sin firma de folio 24 y la nota 
del actor al Juzgado Civil (Folio 18) ". 

Y en la sustentación dice el recurrente: , 
''La absolución de la condena de primer gra

do a la sanción moratoria, en un caso en que el 
empresario y su representante judicial no ale
gan ningún pretexto para no consignar siquiera 
las cuatro décadas incompletas a que se refiere 
el recibo de folio 24, es apenas consecuente con 
la posición, asumida ab· initio por el sentenciador 
a favor de Ganem & Compañía.· En la contesta
ción de la demanda, el .demandado apenas dice: 
'El dinero está a la orden ; puede venir a reti
rarlo cuando quiera el empleado'. El gerente en 
posiciones, repite: 'El dinero está a disposición 
del empleado, pero no lo quiere retirar'. Ni la 
menor disculpa para desconocer la orden legal 
de hacer la consignación en ese evento. Pero el 
acucioso sentenciador afirma (F. 34, Cuad. II) : 
'En el proceso y en los antecedentes que dieron 
lugar a él. . . no surge la intención dañosa de 
abstenerse de pagar, pudiendo hac\'lrlo. . . De 
allí no aflora que la imposibilidad material y le
gal de pagarlos en el acto, por razón del decreto 
de embargo y secuestro de los distintos inmue
bles y sus producidos ( & dónde vería el honorable 
Tribunal ese 'decreto de embargo', que no figura 
en autos ni fue visto en las inspecciones ocul¡ues 
al Juzgado 19 Civil del Circuito n, lo haga reo 
(al patrono) de temeridad y mala fe". 

Por lo cual concluye que esos errores eviden
tes condujeron a la aplicación indebida del ar
ticulo 65 Código Sustantivo -del Trabajo, sobre 
indemnización moratoria por no pago o por· no 
consignación. 

S e considera: 

El Tribunal absolvió de la súplica sobre "sa
larios caídos" porque no encontró "intención da
ñosa de abstenerse de pagar, pudiendo hacerlo", 

·no sólo en cuanto a los salarios debidos ''sino 
también de la falta de cancelación de las presta
ciones de.precadas en el juicio". 

Sin embargo, desde la contestación de la de
manda la Compañía de autos admitió deber sa
larios y no haber cancelado las prestaciones, sin 
qtte en ningún momento se preocupara por ex
presar alguna razón para no haberlos satisfecho 
a la terminación del contrato. Pues como tal no 
pueden -tenerse sus manifestaciones de que los di
neros correspondientes a aquellos -en la canti
dad que decía deber- se encontraban a disposi
ción del trabajador o, respecto de las otras, "que 
el ·contrato de trabajo aún no ha terminad-o". 
(Contestación de la demanda, a folio 8). Mas sin 
consignar suma alguna y sin que, notificada del 
pleito, pudiera continuar ignorando que el tra-
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bajador había terminado el contrato por el mo
tivo que expresó, hecho que, por otra parte, fue 
reconocido por el fallador. Como tampoco se en
cuentran esos motivos razonables en ning1tna de 
las piezas que señala el acusador, ni en otra 
cualquiera del p1·oceso, apreciables para efectos 
de la materia del ca.rgo anterior, como lo fueron, 
pero inexistente de modo absoluto para explicar 
que los salarios y las prestaciones claramente de
bidos no· se hubiesen pagado ni a la terminación 
del contrato ni posteriormente. La ausencia de 
prueba sobre este particular, más aún, la de toda 
referencia, por el patrono, a esta falta de cance
lación exhiben infundada la apreciación de que 
hubiese habido alg{m motivo jttstificador. Con 
lo C1tal se configura inequívocamente el error de 
hecho acusado. Que tampoco puede olvidarse, en 
esta materia, que la mala fe sancionable simple
mente consiste en la falta de razones atendibles 
para no pagar a la terminación del contrato. 

Conviene agregar que el hecho de q1w el ta
llador no hubiese encontrado establecido el mo
tivo que justificara la terminación del contrato 
por el trabajador y el de que la Sala no hubiese 
podido verificar este punto por técnica del re
curso extraordinario constituyen cuestión dife
rente, en sí misma y en sus consecuencias lega
les, de la buena fe patronal, vale decir de sus ra
zones atendibles para no cance]ar los salarios y 
las prestaciones sociales ni a la terminación del 
contrato ni con poster-ioridad, en forma directa 
o mediante consignación. 

Prospera, en consecuencia, el ataqtw y para 
la decisión subsiguiente de instancia, que estima
rá la súplica sobre indemnización moratoria con
forme al artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, se atendm·á, en punto al salario base 
para la condena, a que s·i bien el Tribunal apre
ció en $ 6.200 mensuales lo devengado por el 
trabajador y tal apreciación no se ha revisado 
en el recurso extraordinario, la decisión del a 
quo sobre este extremo de la litis. se produjo con 
un jornal de sólo $ 166.66, su sentencia no fue 

apelada por la parte demandante sino única
mente por la demandada, a qttien no se le ptw
de hacer más gravosa su situación, y el propio 
recttrrente en casación -segnramente por ello
li·mita el a'lcance de la impngnación, respecto de 
este extremo, a que se confir·me la decisión de 
pr1:mer grado. Así se resolverá. 

Hespecto de costas, se mantiene la decisión pa
ra el primer grado y las de segundo gravarán a 
la demandada en un 40%, por las resultas de la 
alzada. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la ley, casa 
pa1-cialmente la sentencia que dictó el 7 de julio 
de 1972 el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Cartagena en el ordinario de trabajo de 
Néstor Ramírez Niéto contra Ganam & Compa
ñía, de las condiciones que registran los autos, 

·en cuanto revocó la condena del J'uzgado Cuar
to Laboral de Cartagena, en el mismo proceso, 
sobre indemnización moratoria, contenida en el 
ordenamiento tercero de dicha providencia del 
a qua, absolviendo de ese extreme de la litis y 
en cuanto absolvió de las costas de la alzada, y, 
en su lugar, en decisión de instancia, confirma 
dicha condena de primer grado, dictada el 12 de 
junio de 1972, e impone las costas de la segunda 
instancia a la sociedad demandada en un 40%. 

No la casa en lo demás. 
Sin costas en el recurso extraordinario. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba 
Medina, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osor·io, Secretario. 
.. . .. 
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lLo que ·eu casacionista efectúa es unna infei"encia, según na cual, como el trabajador al pll"e
sentar la fotocopia de na citada carta no hizo salvedad alguna, hay que admitir que la recibió 
con na anticipación debida. - ]El'ero de unna parte, no existe error manifiesto en el juzgadoll" 
cuando. deja de tener en cuenta' unn indicio no necesario, pues es sabido que conforme a nas 
reglas de la sana crítica, este medio probatorio sólo es fehaciente, a menos de tener en ca
rácter dicho, cuando es pUurall., o sea constituido por varios indicios; cuando es preciso, es 
decir, con clara relación de causa a efecto, y cuando es convergente, no que expresa que nos 

varios .indicios deben concunrrir a establecer el hecho que pretende probarse. 

Corte Suprema de J7tsticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., marzo ocho de mil 
novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor José Enrique Ar
boleda Valencia) . 

Sección Segunda - Actq número 9. 

Saúl Mera Santos, mediante apoderado, ins
tauró demanda, repartida al Juzgado Segundo 
del Circuito Laboral de Bogotá, con el fin de 
que se hiciesen contra Cementos Diamante S. A. 
las siguientes declaraciones: 

' 
'' l. Declarar que no hace cosa juzgada la 

transacción o transigencia presidida por el Al
calde de Apulo. 

'' 2 . Que se reajusten las prestaciones y la 
pensión de jubilación en sus cuantías, teniendo 
·en cuenta los mayores salarios o sueldos que tuvo 
el trabajador, según el anuncio de los hechos de 
la presente demanda. 

) 
1'3. ·Que· se paguen así los .salarios por traba

jos extra los sábados, los días de descanso remu
nerado, los nocturnos, y las labores o reemplazos 
de jefes de gran posición dentro de la empresa; 
el salario para estos trabajos de suplente debe 
ser el mismo que ganabán los principales, de 
acuerdo con la tesis de a trabajo igual salario 
igual. 

'' 4. Que determinados los verdaderos salarios 
que mereció y merece el trabajador, se reajusten 

y se paguen todas las prestaciones sociales que 
debieron liquidarse con su verdadera base, espe
cialmente la pensión de jubilación, la cesantía, 
las vacaciones, las primas, sin excluir las de an
tigüedad y las otras. 

'' 5. Que se pague al trabajador la indemniza
ción que contempla la ley de 45 días más 20 por 
cada año de trabajo, con motivo del quebranta
miento unilateral del contrato de trabajo, radi
cado en haber considerado que la jubilación 
reemplaza los dos meses y medio faltantes para 
que precluya el término del contrato de trabajo, 
de acuerdo, con las explicaciones de los hechos 
de la presente demanda. 

'' 6. Que se condene en costas, costos, y agen
cias en derecho a la empresa por el juicio que se 
inicia con esta demanda''. 

Apoya los pedimentos anteriores en 16 hechos, 
que pueden resumirse así : que el trabajador en
tró al 'servicio de la demandada el 1 Q de octubre 
de 1948 y fue retirado dé la misma el 16 de 
julio de 1970 por reconocimiento de la pensión 
plena de jubilación, cuando le faltaban dos me- . 

. ses y medio para el cumplimiento de su contrato 
de trabajo; que se efe-ctuó ante el Alcalde Muni
cipal de A pulo una "transacción o transigencia" 
que no tiene valor legal ; que ni en la pensión de 
jubilación, ni en el pago de las prestaciones 
sociales del actor se incluyeron los valores corres
pondientes al trabajo de ''los sábados en la tar
de'', ni ''el efectuado en horas nocturnas'' des
pués de cerrada la jornada ordinaria, que no 
baja de "dos horas y media cada día", ni las la-
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bores realizadas ''en los días de fiesta o de des
canso remunerado. . . de no menos de tres horas 
y media diarias extras trabajadas por mi clien
te", todo lo cual conduce a un reajuste de las 
prestaciones pagadas y de la mesada pensiona! 
correspondiente. . 

La empresa descorrió el traslado de la deman
da, admitiendo el tiempo de servicio entre el 1 Q 

de octubre de 1948 y el 15 de julio de 1970, en 
que lo retiró por reconocimiento y pago de la 
pensión de jubilación, de acuerdo con el artículo 
7Q del Decreto 2351 de 1965, pues tenía a esa 
fecha 21 años y 285 días de servicio y 63 años, 
5 meses y 2 días de edad. ''Cumplidos, dice, los 
requisitos de tiempo de servicio y la edad del 
trabajador, el patrono puede .cancelar legalmen
te el contrato al trabajador y comenzar a pagar 
la pensión de jubilación. Esto fue lo que hizo 
la empresa y no otra cosa". "La empresa Ce
mrntos Diamante S. A. contesta, no ha hecho 
ninguna transacción con el señor Mera Santos 
sobre derechos laborales''.· Y en cuanto al tra
bajo en los sábados por la tarde, en horas extra
ordinarias y en domingos y festivos, lo niega ro
tundamente. Propuso las excepciones de pago y 
de prescripción. 

Trabada así la litis y tramitado el proceso en 
legal forma, el Juzgado del conocimiento lo des
ató con sentencia de 7 de marzo de 1972, de esta 
manera: 

''Primero. Declárase que no hace tránsito a 
cosa juzgada la denominada 'conciliación' pre
sidida y dirigida por el señor Alcalde de Apulo. 

''Segundo. Conclénase a la sociedad denomi
nada 'Cementos Diamantes S. A.', representada 
por el señor Eduardo Silva C., a pagar, una vez 
en firme la presente sentencia, al demandante, 
señor Saúl Mera Santos con cédula de ciudada
nía número 364375 de Rafael Reyes, la suma de 
($ 107.000) ciento ciete mil pesos moneda .co
rriente, por concepto de indemnización por ter
minación ilegal del contrato, conforme la parte 
motiva de esta sentencia. 

"Tercero. Absuélvese a la demandada de las 
demás peticiones impetradas por el actor. 

''Cuarto. Decláranse no probadas las excep
ciones propuestas por la demandada". 

Por apelación de· la demandada subieron los 
autos al Tribunal Supe·rior del Dist1·ito Judicial 
de Bogotá, el que, previa la práctica de un inte
rrogatorio libre a las partes, decidió el recurso 
con sentencia de 30 de septiembre de 1972, con
firmatoria de la de primer grado. 

La empresa recurrió en casación y plantó la 
correspondiente demanda, oportunamente repli-

cada por la parte actora, en la q·.1e fija de ma
nera general el alcance de la irr.pugnación di
ciendo: ''con el recurso que suste~'lto, la entidad 
demandada, Cementos Samper S. A. persigue ob
tener que se case parcialmente la sentencia de 
segunda instancia en cuanto hace condena por 
terminación del contrato", petición ·que comple
menta al finalizar cada uno de los cargos formu
lados, con la de que se revoque la de primera 
instancia y se absuelva a la sociedad del pago de 

· la indemnización mencionada. 
Para conseguir este fin formula tres cargos 

que se estudiarán en su orden : 
'"Primer cargo. Acuso el fallo proferido por 

el honorable Tribunal Superior de Bogotá -Sa
la Laboral- con fecha 30 de septiembre de 1972, 
de ser violatorio por aplicación indebida del li
teral d), numeral 4), del artículo 89 del Decreto 
23!51 de 1965, en relación con los numerales 14, 
y 15 inciso 2Q, del artículo 7Q del mismo decreto 
y los artículos 38, 47, 61 literal h) y 260 del 
Código Sustantivo del Trabajo, este último en 
concordancia con el artículo 3Q numeral 6, de la 
Ley 48 de 1968, a .consecuencia de errores de 
heeho evidentes y manifiestos en Jos autos a los 
cuales llegó el sentenciador por apreciación erró
nea de Jos documentos auténticos que obran a 
folios 108 y 171, en sendas copias presentadas 
por las partes y el de folios 1 a 6 que contiene la 
demanda. · 

''Demostración del cargo. 

''El documento del folio 108 fue aportado al 
juicio por el propio demandante en la cuarta 
audiencia de trámite en abril 1Q de 1971 y pos
teriormente también fue incorporado a los autos 
por la demandada en la audiencia ele segunda 
instancia efectuada el 31 de agosto de 1972. Es
te documento que aparece por partida doble en 
el expediente, contiene la notificación o aviso 
dado por la demandada a su trabajador, con 19 
días de antelación (junio 27 de 1970) de que a 
partir del próximo 16 de julio la empresa habría 
de reconocerle su pensión de jubilación. 

''La demanda, que es . el otro documento au
téntico, no contiene afirmación alguna de que el 
trabajador no hubiera recibido el aviso. Tan 
cierto fue el hecho de su expedición y recibo, 
que el mismo demandante como único destinata
rio lo trajo al proceso. Y no fue tema de discu
sión ni desacuerdo entre las partes la fecha de 
elaboración y entrega. 

'' Sin embargo el fallador de segundo grado 
especula así : 'sin embargo, el ineiso final del 
artículo 7Q que se menciona, y en el que se apo· 
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yó la empresa, dispone que 'en los casos de los 
numerales 9 a 15, para la terminación del con
trato, el patrono deberá dar aviso al trabajador 
con anticipación no menor de quince ( 15) días', 
y procesalmente en los autos no existe ningun_a 
constancia, por parte de la demandada, que evi
dencie tal preaviso de quince días por lo menos'. 

" 'No podrá afirmarse que la copia de la nota 
número 01398, de junio 27 de 1970, dirigida por 
la demandada al trabajador, y que fue aceptada 
por la Sala como documento de interés probato
rio dado que se recibió en la diligencia de inte
rrdooatorío libre decretado por el Tribunal, tiene 
tod~ este mérito. Como se puede apreciar por la 
observación de tal documento, aunque ese se dató 
el 27 de junio de 1970, no aparece re.cibido por 
el demandante en esa fecha ni en ninguna poste
rior. En otras palabras, no existe en el documen
to constancia alguna de haberse recibido por éste, 
o cuando menos haberse recibido en el término 
que indica el inciso en com~ntario. A la em
presa no le bastaba con suscribir tal comunica
ción, y suscribirla en la fecha señalada e? é~, 
sino que le era necesario entregarla en el termi
no indicado por el artículo 7Q ya citado. Desde 
luego, para demostrar en autos este proceso de 
realidad temporal, le era indispensable traer el 
documento suscrito por el propio demandante, 
siendo así que ella es la única prueba, no sólo _de 
la entrega, sino de la notificación del preav1so 
en el tiempo. Faltando como falta esta demostra
ción literal, necesariamente para la Sala el prea
viso no se demostró, y no existiendo ninguna 
constancia.de él, en forma evidente e inequívoca, 
el procedimiento de cancelación del con~rato de 
trabajo adoptado por la empresa es senCillamen
te ilegal, y por tal razón deberán confirmarse 
la decisión del juez de conocimiento en todas 
sus partes'. 

"Craso e involuntario error del sentenciador. 
Que 'no existe en el documento constancia algu
na de haberse recibido por éste, o cuando menos 
haberse recibido en ei término que indica el in
ciso en comentario', si precisamente fue el ex
trabajador quien lo incorporó por primera vez 
al expediente (folio 108). Y lo allegó a los autos 
-repito- sin una, sola salvedad. A él le corres
pondía demostrar su inoportun~dad e~ la expe
dición o en el recibo como destmatar10, mas en 
forma alguna al remitente cuando no fue tema 
de discrepancia este hecho. 

''En tal error de apreciación estriba la equi
vocada conducta del ad quem cuando confirma 
la decisión de su inferior sobre el presupuesto 
falso de no existir el preaviso ordenado por el 

numeral 15), inciso 2Q del artículo 79 del Decre
to 2351 de 1965 ". 

La Sala considera: 

El aporte a los autos de la carta de preaviso, 
en fotocopia por el trabajador y en la copia res
pectiva por el patrono, es prueba evidente de 
este hecho : el segundo la envió al primero, quien 
la recibió ; de no ser así, éste hubiera podido 
presentar fotocopia de la misma. ~ero no result~ 
del mismo hecho igualmente evidente o mam
fiesto que el recibo de ella lo fúe con los quince 
días de anticipaci(ln exigidos por el artículo 79 
del Decreto 2351 de 1965: este supuesto, que por 
sí solo no ostenta la entrega d'el documento al 
juez, debió acreditarsé de alguna otra ~aner~, 
bien por testigos, ya en el interrogatorio baJO 
juramento a que fue sometido el trabajador, ora 
por haberle tomado recibo, en fecha determina
da, de la carta en examen, que es lo que expone 
el sentenciador sin evidente error de .hecho. 

Lo q1le el casacíonista efectúa es una inferen
cia según la cual, como el trabajador al presentar 
la fotocopia de la citada car-ta no hizo salvedad 
alg1ma, hay que admitir que la recibió con ~a 
anticipación debida. Pero, de una parte, no ex~~
te error manifiesto en el juzgador cuando deJa 
de tener en cttenta un indicio no necesario, pues 
es sabido que conforme a las reglas de la sana 
crítica, este medio probatorio sólo es fehaciente, 
a menos de tener el carácter dicho, cuando es 
plural, o sea, constitui~o por varios in~~cios; 
cuando es preciso, es dec~r, con clara relacwn de 
causa a efecto, y cuando es convergente, lo qu_e 
expresa que los varios indicios deben concurnr 
a establecer el hecho que pretende probarse. Y 
ninguna de estas condiciones resulta de la infe
.rencia analizada. 

De otra 'parte, es significativo que la empresa 
no hubiese arrimado al proceso ese documento 
desde un principio, ~iendo, como es, prueba fun
damental en su favor, y únicamente lo .hubiera 
presentado al contestar el interrogatorio libre 
que le formuló el Tribunal a su representante 
legal en la audiencia de trámite ~ue prec~dió a 
la sentencia y .cuando ya el trabaJador hab1a en
tregado una fotocopia de aquel, que, con las ot:as
dos que aportó en el mismo acto, c~recen d~ va
lor probatorio por no estar autentiCa_das, ~l. ha
ber sido presentadas como pruebas, m admitidas 
como tales por el Juez del conocimiento. 

En efecto : lo que aparece al folio 108 de los 
autos cuarta audiencia de trámite, es lo siguien
te: el' apoderado del actor, al ini.ciarse dicha au
diencia, solicitó la recepción, mediante juez co-
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misionado, de los testimonios que había pedido 
en la demanda, y agregó: ''así mismo entrego 
para que figuren en el expediente tres fotoco
pias de documentos provenientes de la empre
sa'', petición sobre la que recayó el siguiente 
auto : ''incorpórense al expediente las fotocopias 
a que se refiere el señor apoderado de la parte 
actor a". V ese, pues, que ni por parte del manda
tario del trabajador, ni por el acto del juez esas 
fotocopias se glosaron al proceso para que se tu
vieran como pruebas en favor o en .contra de al
guna de las partes. 

Arguye, por último, el recurrente que al tra
bajador ''le correspondía demostrar la inopor
tunidad en la expedición o en el recibo como des
tinatario (de la carta), mas en forma alguna al 
remitente, cuando no fue tema de discrepancia 
este hecho''. Cabe observar contra este argumen
to que el patrono ni en la contestación de la de
manda, ni en ninguna · de las audiencias de 
trámite de la primera instancia afirmó haber en
viado la .carta de preaviso, ni menos dentro del 
término debido. Es obvio, entonces, que no pu
diera haber discrepancia sobre el particular. Y 
la entrega de la citada nota en la audiencia ante 
el Tribunal al surtirse el interrogatorio libre 
del Gerente de la compañía, no daba oportuni
dad al demandante para contradecirla. 

Conclúyese de lo expresado, que no aparece 
error con carácter de manifiesto en la sentencia 
sub lite al no haber dado por establecido que el 
patrono envió con la antelación debida a su tra
bajador la aludida carta de preaviso para termi
nar el contrato de trabajo. 

El cargo no prospera. 
El segundo cargo está presentado así: ''acuso 

el fallo proferido por el honorable Tribunal Su
perior de Bogotá -Sala Laboral- con fecha 30 
de septiembre de 1972 por infracción directa, en 
la modalidad de errónea interpretación, del lite
ral d), numeral 4) del artículo 89 del Decreto 
2351 de 1965, en relación con los artículos 69, 
literal h), y 79, numerales 14 y 15, inciso 29 del 
mismo Decreto, y los artículos 260 del Código 
Sustantivo del Trabajo y 39 numeral 69 de la 
Ley 48 de 1968 ". 

Para sustentarlo sostiene que no hay discre
pancia entre recurrente y sentenciador en el 
hecho de que "Saúl Mera Santos se despidió des
pués de 21 años de servicios con una edad supe
rior a los 61 años, para que entrara a disfrutar 
de su pensión plena de jubilación, como en efec
to lo hizo", y que, para los fines de la formula
ción técnica del cargo, ''da por aceptado que la 
so.ciedad no acreditó haber dado al trabajador el 

aviso previo exigido por el artículo 79 numeral 
1fí, inciso 29 del Decreto 2351 de 1965". 

Transcribe luego el aparte de 1~ sentencia acu
sada en que se expresa que por la falta de dicho 
preaviso ''el procedimiento de cancelación de di
cho contrato adoptado por la empresa es senci
llamente ilegal y por tal razón deberán confir
marse la decisión del Juez del conocimiento en 
todas sus partes'', para argumentar del modo 
siguiente: . 

''Ha confundido o refundido en uno solo la 
terminación unilateral de un contrato de traba· 
jo por justa causa, con la decisión, también uni. 
lateral de darle fin, pero sin existir la justa cau· 
sa. Asimila erróneamente el fallador las 'causas' 
y los 'modos', ambos legales pero de etiología 
jurídica bien diferente. 

''La justa causa invocada para la terminación 
del contrato de trabajo que vincu~ó a Saúl Mera 
con Cementos Diamante S. A., es un he.cho acep
tado por las partes y el juzgador. Tiene amparo 
como causa justa en el numeral 14, artículo 79 
del Decreto 2351 de 1965 en armonía con el ar
tículo 260 del Código Sustantivo del Trabajo, 
y el numeral 69 articulo 39 de la l1ey 48 de 1968, 
textos que he señalado como infringidos, siendo 
además una forma legal de terminación del con
trato por mandato del artículo 69 literal h) del 
varias veces citado Decreto 2351. Si faltó el pre
aviso, la inobservancia del requisito (Art. 15 
inciso 29 Decreto 2351/65) no transmuta la jus
ta causa en un modo y menos en terminación con 
ausencia de aquella. 

''El artículo 89 del Decreto 2351/65 en su 
numeral 29, texto erróneamente interpretado, es 
muy claro al referirse al régimer. indemnizato
rio, así: 'en caso de terminación unilateral del 
contrato de trabajo sin justa causa comproba
da. , . ' (subrayo). En autos está demostrada la 
existencia de una justa causa consistente en el 
reeono.cimiento de la jubilación y no desaparece 
como entidad jurídica porque en el mecanismo 
de su aplicación se haya omitido el aviso con an
telación de 15 días. Luego el Tribunal al dar 
aplicación a esta disposición entendió equivoca
damente su contenido. Interpretó mal el man
dato subsumido y aplicó sus regulaciones a si
tuaciones distintas de las acreditadas en jui.cio. 

" 

"De haber entendido correctamente la norma 
habría llegado a una conclusión distinta: que 
por estar probada la justa causa para la termi
nación de1 contrato no era aplicable la disposi
cióa cuyo simple título es: 'terminación unila-
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teral del contrato sin justa causa', que considero 
directamente infringida''. 

Invo.ca, además, en favor de su tesis la senten
cia de casación dictada por esta Sala el 21 de 
abril de 1972, sin indicar entre qué partes, de la 
que transcribe algunos apartes. 

Para resolver la Sala considera: 

Planteado el cargo en la modalidad de inter
pretación errónea de las normas señaladas en él, 
es inadmisible, pues el sentenciador no llevó a 
efecto análisis de ninguna de ellas para fijar su 
sentido, desentrañar su alcance o precisar su en
tendimiento. Se limitó a dar aplicación al literal 
d) del numeral 4 del articulo 89 del Decreto 
2351 de 1965, confirmando la condena al pago 
de la indemnización allí prevista, por considerar · 
que hubo terminación unilateral del contrato sin 
justa causa. Si esta apreciación no es exacta, lo 
sucedido fue que aplicó esa norma a un caso no 
regulado por ella, o sea, que hubo aplicación in-

. debida de la misma. 
Confirma este aserto el propio demandante 

cuando en el penúltimo p~rrafo, arriba trasla
dado, de la· sustención del cargo, dice : 

"De haber entendido correctamente la norma 
habría llegado a conclusión distinta: que por 
estar probada la justa causa para la termina
ción del contrato no era aplicable la disposición 
(subraya la Sala), cuyo simple título es: 'ter
minación unilateral del contrato sin justa causa', 
que considero directamente infringida''. 

De otro lado, la sentencia del Tribunal ni 
siquiera cita el literal d) del numeral 4 del ar
tículo 89 del Decreto 2351 de 1965, como era 
obvio que lo hiciera si tenía qué interpretarlo: 
con respecto a esta norma se limita a confirmar 
la decisión del Juez del conocimiento, que con
denó a pagar la indemnización en ella prevista, 
dándola por aplicable al evento en estudio. 

Si la falta del preaviso establecido en el inci
so 2 del numeral 15 del artículo 79 en relación 
con el numeral 14 del mismo estatuto, no genera 
la indemnización del artículo 89, numeral 4 
ibídem, sino otra, no obstante lo cual el juzga
dor la impuso, es claro que aplicó esta última 
norma a una situacion no prevista en ella y dejó 
de dar incidencia al precepto regulador de la 
indemnización que correspondía, lo que rp_uestra 
sin lugar a dudas. que el cargo está incorrecta
mente formulado por la vía de la interpretación 
errónea. En consecuencia, no prospera. 

El tercer cargo ataca el fallo por ''ser violac 
torio por aplicación indebida del literal .d) nu
meral 49 del artículo 89 del Decreto 2351 de 
1965 en relación con los numerales 14 y 15 in-

ciso 29 del artículo 79 del mismo Decreto y los 
. artículos 38, 47, 61 literal b) -Y 260 del Código 

Sustantivo del Trabajo, este último aclarado por 
la Ley 48 de 1968 en su artículo 39 numeral 69, 
a consecuencia de error· de hecho evidente y ma
nifiesto en los autos, al cual llegó el sentencia
dor por apreciación errónea del documento au
téntico que como acta de conciliación obra a 
folios 13 a 16 ". 
- Para sustentarlo hace un análisis del mencio
nado documento y él deduce que, aún no acep
tándolo como conciliación, ni como transa~ción, 
prueba que hubo un acuerdo entre el trabajador 
y el patrono para dar por terminado mediante 
mutuo consentimiento el contrato de trabajo. Al 
respecto afirma : · 

"L¡¡. valoración errónea del documento autén
tico finalmente hecho por el Tribunal pese a en
tenderlo en su justo alcance, dio pie· a deducir 
una terminación del contrato por un modo dis
tinto a como sucedió en la realidad. El ad quem 
dedujo despido donde habí-¡:1 mutuo acuerdo. Vio
ló la ley sustancial contenida en el artículo 89, 
numeral 14, literal el) del Decreto 2351 de 1965 
que reglamenta la indemnización en el evento 
de un despido sin justa causa, pero que no se 
aplica al caso de terminación del contrato por 
mutuo acuerdo. Relaciona sin ser del caso ha
cerlo el numeral 15 inciso 29 del mismo decreto 
y las disposiciones sobre jubilación del artículo 
14 ibídem, el artículo 260 del Código Sustantivo 
del Trabajo, y el artículo 69 de la Ley 48 de 
1968. Finalmente infringe las dos disposiciones 
del Código sobre contratos a término indefinido 
como al de autos (artículos 38 y 4 7) y el artícu
lo 61 literal b) que establece un modo de termi
nación de los contratos originado en el 'mutuo 
consentimiento' ". 

La Sala observa: 

El pretendido error de hecho al no mirar que 
el contrato de trabajo terminó por mutuo acuer
do, es insostenible, desde el momento mismo en 
que el· patrono al contestar los hechos segundo y 
tercero de la demanda sostuvo sin la menor va
cilación que lo había cancelado unilateralmente 
para conceder la jubilación a su trabajador. En 
la primera de tales respuestas se afirma: '' ... 
El tiempo trabajado y la edad que acusa el tra
bajador fue lo que motivó a la empresa para de
cretarle y pagarle su pensión de jubilación. Otro 
sí. El Decreto 2351 de 1965, artículo 79, entre 
las facultades que da al patrono, para terminar 
por justa causa unilateral el contrato de traba-



230 GACETA JUDICI'A.L Núméros 2-366-'21371 

jo, está precisamente el he.cho de la jubilación, 
,y por ello la norma citada en su numeral14 dice 
textualmente: 'EL RECONOCIMIENTO AL 
TRABAJADOR DE LA PENSION DE JUBI
LACION O INVALIDEZ ESTANDO AL SER
VICIO DE LA EMPRESA' " (las mayúsculas 
son del texto) . 

Y la otra respuesta es aún más enfática, así: 
"Al tercero. No es cierto que el contrato de tra
bajo establecido entre Saúl Mera Santos y Ce
mentos Diamante S. A., se cumpliera el 1 Q de 
octubre del año de 1970. El Decreto 2351 de 1965 
en su artículo 7Q es muy .claro en la facultad que 
da al patrono para terminar unilateralmente el 
contrato de trabajo por motivos de jubilación. 
C1tmplidos los requisitos de tiempo de servicio 
y la edad del trabajador, el patrono puede le
galmente cancelar el contrato al trabajador y 
comenzar a pagar la pensión de jubilación. Esto 
fue lo que hizo la empresa y no otra cosa". (Sub
raya la Sala) . 

Hay más aún : la llamada acta de la '' audien
cia especial de conciliación'' celebrada ante el 
Alcalde de Rafael Reyes (A pulo), trae lo que 
se copia: ''en uso de la palabra el representante 
de la empresa manifiesta: el señor Saúl Mera 
Santos se retiró del servicio de la empresa, Fá-

brica de Cementos Diamante S. A., de Apulo, a 
partir del día 16 de julio de 1970, para empezar 
a disfrutar de su PENSION DE JUBILA
O ION" (Mayúsculas del texto), lo que concuer
da con las contestaciones transcritas y muestra 
que fue el otorgamiento de dicha pensión la ca u-· 
sa del retiro del trabajador, que es distinta de 
la del consentimiento mutuo. 

No existe, por tanto, el error de hecho impu
tado a la sentencia·por este aspecto. El cargo no 
prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la · 
sentencia impugnada. 

Con costas a. cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Jttdicial y devuélvase el expediente al Tribu
nal de origen. 

José Enriq1w Arboleda Valenc1:a, Miguel An
gel García B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario 



JLA COSA .1f1UZGAJI))A 

El efecto de la cosa juzgada hace que la conciliació:J?. no pueda ser modificada por decisión 
alguna. - Aún más, no deberá seguirse juicio sobre las materias conciliadas, corresponde 
declarar la excepción como previa cuando aslÍ se proponga y ha de abstenerse el fallador de 

tocar el fondo cuando deba resolver en el fallo. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Laboral.~Bogotá, D. E., marzo doce de mil 
novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Alejandro Córdoba 
Medina). 

Sección Primera - Radicación número 4282. 

Acta número 9. 

Willicim Pino Ayala, mayor de edad, vecino de 
Barranquilla, portador de la cédula de ciudada
nía número 801407 expedida en la misma ciu
dad, demandó por medio de apoderado, a Esso 
Colombiana S. A. para que se hicieran las si
guientes declaraciones: 

"Primera. Que la sociedad Esso Colombiana 
S. A., sucursal de esta ciudad, terminó en forma 
unilateral y sin justa causa el contrato de traba
jo por término indeterminado o indefinido que 
tenía celebrado con el señor William Pino Ayala. 

''Segunda. Que, como consecuencia de la an
terior declaración, la sociedad Esso Colombiana 
S. A. está obligada a pagar al señor William Pi
no Ayal¡¡, una indemnización de perjuicios equi
valente a cuarenta y cinco ( 45) días de salarios 
por el primer año de servicio y treinta (30) días 
adicionales de salarios por cada año de servicio, 
cuyo salario base será el promedio de lo deven
gado durante el último año de servicio. 

''Tercera. Que igualmente se condene a la so
ciedad Esso Colombiana S. A. a pagar a mi man
dante, señor William Pino Ayala, el yalor del 

auxilio de cesantía por todo el tiempo de servi
cios; las vacaciones no disfrutadas; las primas 
de servicios; subsidio de transportes; salarios 
caídos desde el día en que se dio por terminado 
el contrato de trabajo hasta cuando sean satis
fechas la cesantía y demás prestaciones sociales 
y se ordene practicarle el examen médico de re
tiro y se le expida el certificado de salud corres
pondiente y, además, al pago de los descansós do
minicales y festivos .. 

''Cuarta. Que la sociedad demandada Esso Co
lombiana S. A. está obligada a reconocer y pagar 
a mi mandante, señor William Pino Ayala, la 
pensión de jubilación a partir del día 13. de fe
brero de 1971, fecha en que cumple 50 años de 
edad. 

''Quinta. Que se condene en costas y en la 
labor en derecho a la demandada". 

Como apoyo de las pretensiones, fueron indi
cados los siguientes hechos: 

·" 1 9) El día 19 de febrero de 1942 la sociedad 
Esso Colombiana S. A., domiciliada, en Bogotá, 
con sucursal en esta ciudad, celebró un contrato 
de trabajo con el señ'or William Pino Ayala en 
esta ciudad, para que le prestara sus servicios 
personales en el mantenimiento de los tanques 
de almacenamiento, tales como lavada y desgasi
ficada, quitada de válvulas de entrada y salida, 
drenajes, quitada de las válvulas de presión y 
vacío, sacada de remanentes, enterrada de borra, 
hechura de zanjas, secada de tubería, cargue y 
descargue de productos, limpieza de los patios 
de la empresa y, en general, oficios varios, etc., 
con término de duración indeterminado o inde
finido y -con un salario a producción o a destajo. 
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"29) La sociedad demandada suministraba al 
demandante herramientas y, en general, todos 
los elementos que se requerían para ejecutar la 
labor encomendada, la cual constituía el mante
nimiento de parte del establecimiento industrial 
y otras que son actividades normales del negocio 
y en la misma ejecución de su trabajo recibía 
órdenes e instrucciones de la empresa. 

"39) Durante todo el tiempo que mi mandan
te estuvo al servicio de la demandada, no le fue
ron pagados los descansos dominicales ni festi
vos, ni el subsidio de transportes, ni el familiar. 

"49) El día 1 Q de febrero de 1970 la empresa 
demandada dio por terminado sin justa causa y 
en forma unilateral el ·Contrato de trabajo cele
brado en esta ciudad con mi mandante, cuyo des
pido, además, es colectivo, por cuanto en el mis
mo día fueron despedidos varios trabajadores, 
sin la previa autorizaciéill del Ministerio del 
Trabajo. 

''59) La empresa demandada no ha pagado a 
mi mandante el valor de las primas de servicios, 
vacaciones, auxilio de cesantía, indemnización de 
perjuicios por ruptura unilateral y sin justa cau
sa comprobada del contrato de trabajo, salarios 
caídos, etc. 

'' 69) El señor William Pino Ayala, por haber 
trabajado por más de veinte (20) años conti
nuos al servicio de la Esso Colombiana S. A. en 
actividades normales del negocio u objeto social 
de la empresa, al llegar a la edad de 50 años, la 
empresa debe pagarle la pensión de jubilación a 
partir del día 13 de febrero del año de 1971 ". 

La demandada no admitió ninguno de los he
chos presentado.s en el libelo inicial, negó los de
rechos pretendidos y propuso las excepciones de 
cosa juzgada y compensación, y en la primera 
audiencia presentó la de prescripción. 

El Juez de primera instancia, que lo fue el 
Tercero Laboral del Circuito de Barranquilla, 
mediante sentencia de 17 de marzo de 1972, ab
solvió a Esso Colombiana S. A. de todos los car
gos de la demanda, declaró probadas las excep
ciones propuestas en ella y se abstuvo de conde
nar en costas. Apeló de dicha providencia el 
apoderado de Pino Ayala. 

En fallo de 13 de julio de 1972 el Tribunal 
Superior del Distrito J1ulicial de Barranquilla 
revocó la providencia apelada, .condenó a Esso 
Colombiana S. A. a pagar a William Pino Aya
la $ 10.380 por cesantía, $ 5.190 por vacaciones, 
$ 10.380 por primas y $ 5.449.50 como indemni
zación por ruptura unilateral; declaró compen-

saeión por $ 10.000 y encontró probada excep
ción de petición antes de tiempo en cuanto a la 
jubilación. ;El apoderado de la demandada in
terpuso oportunamente el recurso de casación, 
que fue concedido por el Tribunal y está admi
tido por la Corte. 

El recurso. 

Con base en la primera causal de casación la
boral, consagrada en el artículo 60 del Decreto 
528 de 1964, el impugnante presenta tres cargos 
y pretende la casación de la sentencia de segun
do grado en cuanto revocó la de primera instan
cia e impuso condenas a Esso Colombiana S. A., 
pa·ca que como 'rribunal de Instancia se confir
me el fallo de primer grado. 

Primer cargo. 

Dicho ataque está concebido así: 

"Primer cargo. 

Violación, por vía directa, de los artículos 13, 
14 y·15 del Código Sustantivo del Trabajo fren
te a los artículos 20 y 78 del Código Procesal 
Laboral, por interpretación errónea, en relación 
con los artículos 473 y 474 del Código Judicial. 
Y como consecuencia de ello, aplicación indebida 
de los artículos 22, 23, 24, 34, 20, 186, 189, 190, 
192, 249, 253, 260 y 306 del Código Sustantivo 
del Trabajo, 69, 79, 89 y 17 del Decreto 2351 de 
1965, adoptado por la l.;ey 48 ele J.968, 49 de la 
:Ley 187 de 1959 y Decreto 1233 de 1969. 

''Independientemente de las cuestiones de he
cho, porque el sentenciador acepta que se presen
tó el acta de conciliación, la que cita por su fecha 
y folio y. transcribe en parte, en su argumen
tación confunde el fenómeno de la transacción, 
regido por los artículos 13, 14 y 15 del Código, 
eon el de la coneiliación, regulado por los ar
tículos 20 y 78 del Código Procesal Laboral y 
473 y 4 7 4 del Código Judicial. Por eso exige 
que en las actas de conciliación haga constar el 
funcionario todo el proceso investigativo· y men
tal que le haya producido la convicción de que 
el acuerdo conciliatorio no vulnera derechos cier
tos e indiscutibles del trabajador, cuando esa 
exigencia no aparee\') en la ley. 

"En la transacción entre particulares, a es
paldas del Estado, el artículo 15 del Código La
boral hace la reserva de su eventual invalidez en 
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cuanto implique renuncia a derechos del traba
jador; precisamente porque el funcionario del 
Estado sólo podrá intervenir a posterior·i, cuan
do en el juicio laboral se proponga la excepción 
de transacción, y es entonces cuando podrá apre
ciar si hubo o no renuncia a las garantías o los 
derechos claros e indiscutibles. Por eso en nin
guna parte del Código Laboral se declara que la 
transacción haga tránsito a cosa juzgada. 

"En la conciliación, por el contrario el" Esta
do interviene por medio de su funciona~io (Juez 
o Inspector del Trabajo) para impedir el abuso 
contra el trabajador, desde el principio hasta. el 
fin de la diligencia. Y cuando el .funcionario le 
imparte la aprobación oficial a lo acordado por 
las partes, ese acuerdo sí hace tránsito a cosa 
juzgada (Arts. 20 y 78 del C. P. L. y 473 y 474 
del C. J.). 

''De prosperar la teoría del sentenciador de 
Barranquilla, perderá toda eficacia la concilia
ción prejudicial o judicial, pues al demandado 
no le bastará excepcionar de -cosa juzgada, pre
sentando el acta en que consta la conciliación 
aprobada debidamente, sino que deberá presen
tar además todas las pruebas del juicio ordina
rio que quis9 precaver o concluir con la conci
liación. 

''Pero si la conciliación laboral aprobada por 
el funcionario competente tiene la misma fuerza 
que la sentencia ejecutoriada ('cosa juzgada'); 
tendrá que recibir idéntico tratamiento. La sen
tencia absolutoria firme debe ser probada por 
el ,excepcionante al juez del nuevo intento con 
su copia auténtica, y nada más. No es siquiera 
concebible que este nuevo juez exigiera la re
petición del acervo probatorio que produjo en 
el anterior juzgador la convicción (razonable, o 
incluso errónea) expresada en su fallo ejecuto
riado, para analizar de nuevo esas probanzas y 
decidir, según su criterio, la excepción propues
ta. Sin embargo, no otra es la conducta del Tri
bunal de Cartagena (sic) ante la copia auténtica 
del acta de conciliación aprobada por funcio-
nario competente. · 

''Como consecuencia de esa errónea interpre
tación de las normas sobre conciliación, transac
ción y cosa juzgada,, vino la aplicación indebida 
de los preceptos que rigen las vacaciones (Arts. 
186 a 192), la cesantía (Arts. 249 y 253 del C. 
S. 'r. y 17 del D. 2361 de 1965), la jubilación 
( Art. 260) , las primas de servicio ( Ar,t. 306) , el 
despido sin justa causa y su indemnización (De
creto 2351 de 1965, Arts. 6Q, 79 y 89). Pues si 
el sentenciador hubiera aceptado que el acta de
mostrativa de la conciliación aprobada por el 

·Inspector de Trabajo de Barranquilla, hacía 
tránsito a cosa juzgada, no habría impuesto a 
mi mandante las cmidenas a que tales preceptos 
se refieren sino que hubiera confirmado el fallo 
de primera instancia". 

S e considera: 

En la sentencia recurrida se dice: 

''La afirmación transcrita está inco:mprobada, 
pues en esa acta nada se concretó como para que 
el funcionario hubiese podido determinar con la 
mayor precisión posible los derechos y obliga
ciones de los interesados como lo requiere el ar
tículo 20 del Procedimiento Laboral''. 

Y más adelante en el mismo faÚo se lee: 

''Son pues, contestes y uniformes los testigos 
en cuanto al hecho del servicio personal depen
diente prestado por el demandante en la empresa, 
1 o cual da asidero a la· presunción ele la exis
tencia del contrato de trabajo, y en .consecuen
cia hay fundamento para tener por causadas las 
prestaciones sociales derivadas del contrato de 
trabajo, como la cesantía, vacaciones, primas y 
jubilación, que son derechos ciertos e indiscuti
bles, y por imperativo legal exentos de transa.c
ción, a tenor del artículo 15 del Código del Tra
bajo. Así que la transacción respecto a éllas 
carece de validez, y es la razón que asiste a la 
Sala para considerar sin valor ni efecto el arre
glo transaccional de que dan cuenta el documen
to al folio 34, 35 y la conciliación al folio 36 y 
37, en cuanto a las prestaciones debidas en este 
caso, porque mal podría tener efecto de cosa juz
gada un arreglo conciliatorio sobre objeto pro
hibido y, en consecuencia, nulo. Por ello la Sala 
no comparte las apreciaciones ·y .consideraciones 
del a quo sobre· tales documentos, a base de los 
cuales da por existente la excepción de cosa juz
gada y compensación propuesta por el apodera
do de la demandada''. 

Conforme a lo primeramente transcrito, el 
sentenciador interpreta erróneamente el artícu
lo 20 del Código Procesal del Trabajo, porque le 
introd1we un elemento no contenido en él, la 
prneba ,· y· en la segnnda transcripción, el falla
dar también viola esa norma en concordancia con 
el artículo 78 del mismo Código, al interpretar 
eq1tivocadamente el contenido del efecto de la 
cosa jnzgada. 

El fallador afirma qne el artíc1tlo 20 del Có
digo Pr·ocesal del Trabajo exige la prueba de lo 
manifestado por las partes para ,poder determi-
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nar los derechos y obligaciones de los interesa
dos, pero la norma solamente habla de que el 
funcionario interrogará a los ·interesados acerca 
de los hechos que originan la diferencia, sin or
denar q1te exija prueba alguna. 

Cuando el sentenciador introduce al contenido 
de la norma un elemento qt~e no existe en ella, 
hace interpretación errónea del precepto. 

Además el Tribunal en la segunda parte trans
crita, desconoce claramente el efecto de cosa juz
gada consagrada en el artícttlo 20 citado, en con
cordancia con el 78 del mismo Código, porque 
declara la invalidez de la conciliación en razón 
de un juicio que reemplaza la aprobación del 
funcionario en la conciliación. 

El efecto de la cosa j-uzgada hace que la con
ciliación no pueda ser modificada por decisión 
algnna. Aún más, no deberá seguirse juicio so
bre las materias conciliadas, corresponde decla
rar la excepción como previa cuando así se ,Pro
ponga y ha de abstenerse el fallador de tocar el 
fondo c1wndo deba resolver en el fallo. · 

La conciliación realizada ante el funcionario 
competente, inspector del trabajo o juez laboral, 
produce por virtud de los artíc1tlos 20 y 78 del 
Código Procesal del Trabajo, el efecto de cosa 
juzgada. 

La conciliación como la sentencia no sólo son 
obligatorias, sino que por virtud de ese efecto, 
son definitivas e. inmutables. 

Dice Hernando Devis Echandía: 

''e) Cómo operan los efectos de la cosa juzga
da. Los dos efectos de la cosa juzgada (el proce
sal y el material, su inmutabilidad y su definiti
vidad) , operan de manera análoga, ya que éste 
es consecuencia de aquél. 

"El primero impone a los jueces, tanto a quie
nes dictaron la sentencia definitiva como a los 
demás, la prohibición de entrar a resolver sobre 
el fondo de las pretensiones que han sido materia 
de la sentencia y les otorga el derecho de parali
zar la acción que se ejercite con desconocimiento 
de ella, si se les alega y prueba como excepción 
previa, o de inhibirse a resolver en el fondo, si 
deben hacerlo en la sentencia; por otro lado, 
otorga a las partes el derecho de impetrar la sus
pensión definitiva del juicio (o sólo de parte de 
las pretensiones incoadas .cuando existe cosa juz
gada parcial y no total), mediante la excepción 
previa o la inhibición de la decisión de fondo, si 
la alegan como excepción perentoria para su es
tudio en la sentencia, y les impone la obligación 
de abstenerse de revivir esa pretensión resuelta 

positiva o negativamente, en prccesos posterio
res. 

''El segundo otorga la definitividad de la de
claración de certeza contenida en la sentencia 
(entendida en un sentido amplio y .con inclusión 
de las declaraciones constitutivas), haciéndola 
indiscutible en procesos posteriores, y por esto 
les otorga a las partes el mismo derecho y les 
impone igual obligación, que el efecto procesal. 

"Tiene la cosa juzgada una función o eficacia 
negativa; la prohibición a los jueces para deci
dir sobre lo ya resuelto (inmutabilidad) ; y una 
función o eficacia positiva: la seguridad o defi
nitividad que le otorga a las relac:.ones jurídicas 
materiales sobre que versa la decisión. 

''La cosa juzgada no es, pues, un efecto de la 
sentencia, sino de la voluntad del JiJstado mani
festada en la ley que la regula". (Tratado de 
Derecho Procesal Civil, Parte General -Tomo 
III- De los Actos Procesales. Parte Primera. 
Editorial Temis, 1963). 

La Corte ha dicho : 

''La conciliación, pues, como se desprende de 
lo anterior, puede intentarse antes del juicio, y 
debe practicarse dentro del mismo. El artículo 
20 del Código Procesal del Trabajo reglamenta 
la conciliación antes del juicio y señala que la 
persona que tenga interés en dirimir una dife
rencia, antes de presentar la correspondiente de
manda, podrá solicitar verbalmente, que el juez 
competente o el inspector del trabajo haga la 
respectiva citación, y con tal fin señale el día y 
la hora. Ocurrido lo anterior, al ir.iciarse la au
diencia, el funcionario, -juez o inspector-, 
'sin avanzar ningún concepto', interrogará a 
los interesados acerca .de los hechos que han dado 
origen a las diferencias, para determinar con la 
mayor precisión posible los derechos y obligacio
nes de ellos y los invitar~ a un acuerdo amigable, 
'pudiendo proponer fórmulas al respecto'. 

''Si el juez o el inspector ante quien se presen
tan las partes debe proceder, como lo prescribe 
la disposición arriba citada y como ya se anotó, 
en la forma más prudente y satisfactoria para 
obtener un acuerdo amistoso y juste, para lograr 
el cual puede proponer fórmulas éie arreglo, lo 
lógico es que previamente interrog""J.e a las per
sonas interésadas para conocer las eausas de sus 
diferencias y determinar con la mayor precisión 
los derechos y obligaciones de ellas, sin cuyo co
nocimiento no podría tener una intervención 
acertada y exitosa y m{mos proponer fórmulas 
d~ solución que requieren obviamente que el fun-



Números 2366-21371 GACETA JUDICIAL 235 

cionario cuente .con una información más o me
nos completa del problema. 

''.Al funcionario se le pueden presentar en el 
evento que se·analiza, dos situaciones bien distin
tas. Una, cuando las partes no están dispuestas a 
reconocimientos y concesiones mutuas, y otra, 
cuando sí lo están, es decir, cuando tienen ánimo 
conciliatorio. En el primer caso tienen amplia 
vigencia las normas reguladoras del artículo 20 
del Código Procesal del Trabajo y al funcionario 
le corresponde una labor activa consistente en 
reducir los puntos de diferencia sin menoscabo 
de los derechos y sin desconocimiento, por con
siguiente, de las obligaciones, mediante la pro
posición de fórmulas de arreglo. En el segundo, 
la labor del funcionario es bien distinta, sobre 
todo cuando las partes se presentan ante él con 
una fórmula de solución ya acordada, previa
mente convenida, más que todo con el propósito 
de rodear el acto de las garantías legales . .Aquí 
no hay lugar a presentación de fórmulas por 
parte del juez o del inspector, porque como bien 
lo dice el recurrente, 'resultaría ridículo en la 
práctica, que el funcionario se empe.ñara en pro
curar un acuerdo amigable que ya las partes tie
nen logrado', o en cambiar sus términos con lo 
que se llegaría a entrabar, cuando no a ponerlo 
en peligro, el arreglo convenido por las partes. 
Otra cosa es que no lo prohije si considera que· 
es inconveniente por cuanto que burla los dere
chos de una parte mediante el desconocimiento 
de las obligaciones de la otra. Pero cuando la 
solución que los interesados le presentan es jus
ta y equitativa, deberá acogerla y consiguiente
mente consignará en el acta correspondiente sus 
términos. 

''El artículo 78 del Código Procesal del Tra
bajo dice que si se llegare a un acuerdo entre 
las partes se dejará en el acta correspondiente 
constancia de sus términos, y ella, el acta, 'ten
drá fuerza de cosa juzgada', es decir, la misma 
fuerza y obligatoriedad de una sentencia judi
cial. De suerte que, si el arreglo se logra por ac
ción directa del funcionario, por ser aceptadas 
sus recomendaciones o las fórmulas que haya 
presentado, o porque el mismo acoja las que le 
hayan sido presentadas por las partes, el acta 
en d<;mde consten los términos del arreglo tendrá 
fuerza de cosa juzgada, porque en ninguna par
te la ley ha dispuesto, como se desprende de la 
sentencia acusada, que solamente tal carácter tie
nen las actas que consignan el arreglo producto 
de la intervención activa del funcionario actuan~ 
te. De suerte que la regla general es la de que 
todo arreglo conciliatorio consignado en acta le
vantada conforme a las exigencias del Código de 

Procedimiento Laboral con la intervención de un 
funcionario competente, presta mérito de cosa 
juzgada con todas las consecuencias que la ley 
asigna a este fenómeno". (Gaceta j 1tdicial - To
mo CXXIX - número 2306, 2307 y 2308 - enero, 
febrero y marzo - 1969. Págs. 540 a 41). 

Como el fallador de segundo grado desconoció 
el efecto de cosa juzgada a la conciliación presen
tada en el juicio, por considerar qne los derechos 
conciliados eran ciertos e indiscut·ibles, interpre
tó erradamente el efecto de cosa. j1tzgacla consa
grado en el artíe1do 78 y en concordancia con él 
en el 20, ambos del Código Procesal del Trabajo, 
porq1te pensó que la cosa .fuzgada permitía hacer 
nnevo jnicio sobre la misma materia, a pesar de 
la inmutabilidad que el efecto de cosa juzgada 
prod1tce en relación con lo decidido o acordado. 

Como consec1wncia de la interpretación erró
nea de los artículos 20 y 78 del Código Procesal 
del Trabajo, fueron indebidamente aplicadas las 
normas sobre cesantía, vacaciones, primas, pen
sión de j1tbilación, despido injusto y su indem
nización, las cuales [1.teron indicadas como de 
derecho s1t.stancial en la demam.da de casación. 
Si se h1tbiera admitido el efecto de la cosa juzga
da no se habría podido dar aplicación a las men
cionadas normas, por lo c1tal al producir decisio
nes con base en ellas, f1wron indebidamente 
aplicadas. 

Procede, p1ws, a casar la sentencia ac1tsada en 
wanto revocó la declaración de la exce,Pción de 
cosa juzgada y resolvió sobre lo demandado. 

Consideraciones de instancia. 

Las peticiones de la demanda con que se inició 
el .i1ticio son de índole laboral, como son los de
rechos qne se conciliaron, ya que en el acta de 
folios 36 y 37 del primer cuaderno, se previó 
que con lo pagado se C1tbrían los derechos que 
p7tdieran emanar de C1talquier contrato de tra
bajo entre las partes. La razón de las pretensio
nes es la misma de q1w trata la conciliación, pues 
se refiere precisamente a los servicios prestados 
por William Pino. Ayala a Esso Colombiana 
S. A., y las partes son las mismas que intervinie
ron en la conciliación. 

Por tal motivo, el acta de conciliación estable
ce que. los derechos reclamados en este 'juicio ya 
fueron materia de conciliación, y que en virtud 
del efecto de la cosa juzga.da, no puede revisarse 
lo disp1wsto por el f7tncionario que aprobó el 
arreglo conciliatorio, y debe confirmarse la de
claratoria de cosa juzgada que produjo el sen
tenciador de primera instancia. También es pre-
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ciso condenar en costas de la segunda instancia 
al apelante vencido. 

Habiendo prosperado el primer cargo no es 
necesario el estudio de los restantes, que no bus
can mayor efecto que el del ataque inicial. En 
consecuencia, la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Laboral, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, casa parcialmente la sentencia 
dictada el trece de julio de mil novecientos seten
ta y dos, por el Tribunal Superior del Distrito 
,Judicial de Barranquilla, en el juicio de William 
Pino Ayala contra Esso Colombiana S. A., en 
cuanto revocó el fallo de primera instancia y en 
toda la parte dispositiva, excepto en el numeral 
tercero, que es absolutorio; y en sede de instan
cia confirma la sentencia de diez y siete de mar-

' \ 

1 

zo de mil novecientos setenta y dos, proferida 
por el Juez Tercero Laboral del Circuito de Ba
rranquilla en el mismo juicio. Costas de la se
gunda instancia a cargo del apelar.te. No la casa 
en lo demás. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
J1ldic'ial y devuélvase el expedie:::lte al Tribu-
nal de origen. ! 

Ale.iandro Córdoba Medina, Juan Benavides 
Patrón, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osor,io, Secretario. 



lLa Corte, por providiencia de 12 de marzo die :U.973, ltnomolioga y en consecuencia dedara exe
quible eli iaudo de fecha 20 de diciembre die mH novecientos setenta y dos que diirimió ell 
diiferendo laboral colectivo surgido entre lla Asociación Nacionall de !Empleados die lla lFlota 
Mercante Grancolombiana ".&NlEGJ!t.&N" y na lFlota Mercante Grancoliombiana S. .&., COlll!. 

excepción den inciso primero diell artñcu.nllo qu.ninto, y ell artícu.nlio noveno «]llle se dieclaralll!. 
ñlll!.exequ.niblles. 

Corte Sttprema de Justicia.-Sala de Casación 
Laboral.~Bogotá, D. E., doce de marzo de mil 
novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Miguel Angel Gar
cía B.). 

Sección Segttnda- Radicación número 4390. 

·Acta número 9. 

En virtud del recurso de homologación inter
puesto por la Flota Mercante Grancolombiana 
S. A., corresponde a esta Sala de la Corte revisar 
el laudo de fecha veinte de diciembre de mil 
novecientos setenta y dos, proferido por el Tri
bunal de Arbitramento que dirimió el diferendo 
laboral existente entre la Asociación Nacional de 
Empleados de la Flota Mercante Grancolombia
na "ANEGRAN" y la mencionada empresa, am
bas con domicilio en la ciudad de Bogotá. 

I 

Antecedentes: 

La Asociación Nacional de Empleados de la 
Flota Mercante Grancolombiana "ANEGR.AN", 
con fecha 2 de junio de 1972 denunció la con
vención colectiva de trabajo suscrita entre las 
partes el 26 de noviembre de 1970 y el laudo 
arbitral complementario de 13 de abril de 1972, 
ambos con vigencia hasta el 7 de julio de 1972. 

Tal Asociación presentó el pliego de peticiones 
que aparece a los folios 1 a 4 del cuaderno nú-

mero 3, el ·cual fue aprobado por la asamblea 
general el 12 de junio de 1972 (Fs. 8 a 24 del 
Cd. 2). 

Catorce puntos contiene el aludido pliego de 
los cuales ninguno fue aceptado en la etapa de 
arreglo directo, empero en la de conciliación se 
logró acuerdo sólo en lo referente a los puntos 
1, 2, 3 y 4 que comprenden el Capítulo Primero 
del Petitum, por lo que el Ministerio del Trabajo 
y Seguridad Social por medio de Resolución nú
mero 02238 de 8 de septiembre de 1972, convocó 
"un tribunal de arbitramento obligatorio de los 
previstos en el artículo 34 del Decreto 2351 de 
1965, para que estudie y decida el diferendo la
boral colectivo existente entre la empresa Flota 
Mercante Grancolombiana S. A. y la Asociación 
Nacional de Empleados de la Flota Mercante 
Grancolombiana 'ANEGRAN', ambas domici
liadas en la ciudad de Bogotá". (Fs. 1 y 2 del 
Cd. número 1). ' 

En la misma resolución el Ministerio reco
noció como árbitros designados por las partes a 
los doctores : José María Bustos por la empresa 
y al doctor Belisario Betancour Cuartas por la 
Asociación, e indicó que los árb~tros prjncipales 
deberían.nombrar el tercero dentro de las .cua
renta y oGho horas sigilientes .a s'u posesión. 

Como no aceptó el doctor Helisario Betancour, 
. la Asociación Nacional de Empleados de la Flo
ta Mercante Grancolombiana designó en su reem
plazo al doctor Luis Fernando Paredes Arboleda. 
El Ministerio del Trabajo por Resolución nú
mero 2467 de 4 de octubre de 1972, aceptó la re
nuncia del doctor Belisario Betal:!cour y aprobó 
la designación del doctor Luis Fernando Pare- · 
des. 
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I1os árbitros principales acordaron .como ter
cero al doctor Germán Escobar Ballestas con 
quien quedó integrado el Tribunal de Arbitra
mento según Resolución número 2641 de 23 de 
octubre último ael Ministerio del Trabajo. 

Instalado el Tribunal el tres de noviembre pos
trero, nombró como secretario al doctor Ulises 
Acero Rivera, y verificó 23 sesiones dentro de 
las cuales oyó a las partes, estudió la documenta
ción que le fue presentada, requirió la que con-

. sideró conveniente, en el curso del término se
ñalado por el artículo 459 del Código Sustantivo 
del Trabajo y 135 del Código Procesal del Tra
bajo, prorrogado por el Ministerio a petición de 
los árbitros, con la aquiescencia de las partes, y 
con fecha 20 de diciembre último, en tiempo 
oportuno pronunció el siguiente laudo: 

''Artículo primero. Fondo de Seguridad So
cial. Auméntanse los aportes con destino al Fon
do de Seguridad Social, creado por el laudo ar
bitral del 13 de abril de 1971, así: por parte de 
la empresa, en la cantidad de cincuenta pesos· 
($ 50) mensuales por cada uno de sus trabaja
dores, y por parte de cada uno de éstos en la can
tidad de quince pesos ( $ 15) mensuales. 

''En consecuencia, a partir de la fecha del 
presente laudo, la empresa aportará la cantidad 
de ciento treinta pesos ($ 130) mensuales, por 
cada uno de sus trabajadores, y cada uno de 
éstos, la cantidad de cuarenta y cinco pesos 
( $ 45) mensuales, con destino a incrementar el 
referido Fondo de Seguridad Social. 

"Dentro del término de sesenta (60) ·días con
tados a partir de la fecha de este laudo, las par
tes (Flota Mercante Grancolombiana S. A. y 
Asociación Nacional de Empleados de la Flota · 
Mercante Grancolombiana 'Anegran '), conjun
tamente, elaborarán y expedirán el estatuto del 
Pondo de Seguridad Social, creado por el laudo 
arbitral de fecha 13 de abril de 1971, Fondo que 
deberá asumir la cobertura de los riesgos de 
asistencia médica, quirúrgica, hospitalaria y de 
drogas para los familiares directos de los traba
jadores; como objetivos básicos e inmediatos. 

'
1Dicho estatuto deberá conténer, en:tré otras 

cosas la reglamentación necesaria para determi
nar la cuantía y limitaciones relativas a los ries
gos que el Pondo debe asumir de inmediato, con
forme a lo ordenado en el citado ·laudo, y lo 
referente a los demás riesgos y prestaciones o 
beneficios extralegales, tales como el pago del se
guro de vida, el de pensiones de jubilación con
templados en los literales a) y d) del artículo 
2Q del mencionado laudo arbitral de 1971, y ade-

más, un auxilio especial por mue::-te de familia
res de los trabajadores. 

''En la elaboración y expedición del estatuto 
del Pondo de Seguridad Social se tomarán en 
consideración los estudios actuariales de capi
talización, financiación, evaluación, factibilidad, 
etc., para establecer las cuantías y limitaciones 
de los riesgos que deba asumir el Fondo. 

''El Fondo de Séguridad Social asumirá los 
riesgos relativos a asistencia médica, quirúrgica, 
hospitalaria y de drogas para los familiúes .di
rectos de los trabajadores, a más tardar dentro 
de los ciento veinte (120) días siguientes a la 
fecha de expedición de este laudo. 

''Respecto a la cobertura de los demás ries
gos y prestaciones extralegales a que está obli
gado el Fondo, la Junta Administradora del mis
mo determinará ·la fecha y cuantía. en que deban 
asumirse. 

''Artículo segundo. Plan Prc-vivienda. La 
empresa, de común acuerdo con ANEGRAN, y 
por medio del comité encargado de desarrollar el 
plan pro-vivienda def empleado de Grancolom
biana, procederá a revisar los estatutos de dicho 
plan con la finalidad de dictar una reglamenta
ción actualizada y técnica que facilite el desarro
llo e incremento de una política social de vivien
da para sus trabajadores. 

''El fondo pro-vivienda tendrá una organiza
ción administrativa y contable propias y sus re
cursos financieros estarán integrados con los 
aportes hechos por la empresa en forma espon
tánea y a través de los pactos, convenciones co
lectivas y laudos arbitrales originados en plie
gos de peticiones presentados por ANEGRAN y 
UNIMAR en los años de 1963, 1965, 1966, 1970 
y 1972 y por los nuevos aportes que por los 
mismos motivos o con la misma causa se decre
ten en el futuro, y además, se a.limentará ese 
fondo con el valor de los intereses que se recau
den y con las cuotas de amortización periódicas 
de los préstamos efectuados por e:. fondo. 

"El fondo pro-vivienda tendrá un sistema con
table que demuestre, entre otros, los siguientes 
con<Jeptos: 

"1) Capital. 
"2) Depósitos en bancos. 
"3) Incrementos por intereses. 

'' 4) Gastos. 
"5) Préstamos vigentes, y 
'' 6) Amortizaciones. 

"Préstamos. Los créditos que otorgue la em
presa por intermedio del fondo pro-vivienda a 
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trabajadores con más de dos años de servicio en 
la misma, con destino a adquisición- de casa ya 
construida, o para construcción de casa, en lote 
o solar de propiedad del empleado o del cónyuge, 
se otorgarán hasta por una cuantía equivalente 
a cuarenta salarios, sin exceder, en ningún caso, 
de doscientos mil pesos ( $ 200.000). 

"La empresa, a través del fondo pro-vivienda, 
otorgará nuevos préstamos a los trabajadores a 
quienes antes se les haya concedido crédito para 
la adquisición de vivienda y que ya lo hayan 
cancelado, pero que tengan saldos pendientes 
con entidades cofinanciadoras, y también en el 
caso de que tengan saldos pendientes con-la pro
pia empresa y con entidades cofinanciadoras, en 
la siguiente forma y condiciones: 

"a) A quienes estén a paz y salvo con la em
presa y aún tienen pendientes obligaciones hi
potecarias con entidades cofinanciadoras, el mon
to del nuevo préstamo será igual al de la obliga
ción pendiente de pago, sin exceder de la suma 
de ciento veinticinco mil pesos ($ 125.000), si 
así lo permite su promedio salarial y el regla
mento del fondo; 

'' b-) Quienes tengan deudas pendientes con la 
empresa y con alguna entidad cofinanciadora, 
el monto del nuevo préstamo será igual al de 
la obligación de primer grado, pero sin exceder 
de ciento veinticinco mil pesos ($ 125.000), si 
así lo permite su promedio de salario ·con base 
en la tabla de esta reglamentación, incluyendo 
en dicho monto el saldo de la deuda vigente con 
la empresa; y 

''e) También tendrán derecho a préstamo los 
trabajadores con vivienda, que estén a paz y 
salvo con la empresa por dicho concepto, para 
reparaciones, ampliaciones o mejoras, pero la 
cuantía del préstamo no excederá de sesenta mil 
pesos ( $ 60.000), teniendo en cuenta también su 
salario y la reglamentación que se adopte. 

"Amortización. Los créditos que se otorguen 
a los trabajadores por los .conceptos anteriores 
se amortizarán así : 

"1 9 Con la liquidación anual de cesantía. 

'' 29 Con el 50% de las primas de servicios le
gales y extralegales. 

'' 39 Con abo.nos mensuales del salario cuya 
cuantía no será en ningún caso superior al 15%, 
cuando se trate de nuevos préstamos para con
solidar o unificar deudas anteriores, y 

"49 Con abonos extraordinarios a juicio y 
cuantía fijados por el trabajador. 

''Para efectos de la amortización de los. prés~ 
tamos contemplados en el literal e) se aplicarán 
solamente las• liquidaciones de .cesantías anual y 
el 50% de la prima de servicios que se paga en 
junio de cada año. 

"Intereses. Serán tasados al 6% anual sobre 
saldos. 

"Garantía hipotecaria. Todos los préstamos en 
virtud de estas condiciones y reglamentación se
rán garantizados con hipoteGa de inmueble en 
primer grado a favor de la empresa, salvo los 
contemplados en el literal e) sobre reparaciones, 
ampliaciones o mejoras, para los cuales se acepta 
ese requisito en segundo grado. 

"Plazo de amortización. El plazo máximo de 
amortización para las obligaciones de vivienda 
es de diez (10) años contados a partir de la fe
cha en que se hace efectivo el préstamo. 

"Cláusula de retiro del trabajador. Cuando el 
trabaja&Jr se retire voluntariamente de la em
presa o ésta termine el contrato de trabajo, se 
aplicará la misma tasa de interés del 6% anual 
sobre saldos y el plazo máximo· para cancelar la 
obligación será de sesenta (60) meses. 

''Artículo tercero. Auxilios educativos. La em
presa Flota Mercante Grancolombiana S. A., re
conocerá y pagará los siguientes auxilios educa-
tivos: ' 

"a) Para estudios primarios la cantidad de 
cuatrocientos pesos ($ 400) anuales, para cada 
uno de los beneficiados ; 

"b) Para estudios secundarios la cantidad de 
seiscientos pesos ($ 600) anuales, para cada uno 
de los favorecidos, y 

''e) Para estudios universitarios o de especia
lización la cantidad de mil pesos ($ 1.000) anua
les, para cada uno de los que. tengan derecho a 
este auxilio. 

''Así. mismo ·la empresa creará y costeará, a 
partir del mes de enero de 1973, veinticinco (25) 
beéas anuales, a razón de tr~s mil pe~os ($ ~.000) 
cada una, para estudios secünaarios y técnicos, 
y cinco ( 5) becas anuales, a razón de cinco mil 
pesos ($ 5.000) cada una, para estudios univer
sitarios o de especialización. 

''Tanto en los auxilios como en las becas se 
incluirá a los mismos trabajadores. 

''Artículo cuarto. Supresión de límites pres
tacionales. Suprímase el límite del veinticinco 
por ciento (25%) en la prima de antigüedad. El 
tope de la prima de vacaciones será de veinticin- . 
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co (25) días de salario. La prima de vacaciones 
no excederá de diez mil pesos ($ 10.000) por 
anualidad, cualquiera que sea la antigüedad del 
trabajador. 

''Artículo quinto. Régimen especial. Mientras 
entra a funcionar el Instituto de Seguro Social 
en la ciudad de Barranquilla, la empresa reco
nocerá y pagará a sus trabajadores en dicha ciu
dad, el salario completo mientras dure la inca
pacidad. 

''Cuando el trabajador por prescripción mé
dica deba salir de su ciudad sede, entratamiento 
médico 'o quirúrgico y no permanezca hospita
lizado sino en tratamiento ambulatorio, la em
presa le reconocerá y pagará viáticos a razón de 
ciento cincuenta pesos ($ 150) diarios. 

"Artículo sexto. Régimen anterior. Las con
venciones colectivas y los laudos arbitrales an
teriores que no se hayan modificado, en todo o 
en parte, por la presente convención colectiva de 
trabajo, continuarán vigentes. 

''Artículo séptimo. Aplicación del presente 
laudo. El presente laudo rige las relaciones la
borales de la Flota Mercante Grancolombiana 
S. A., su filial la Transportadora Grancolom
hiana Limitada y la Asociación Nacional de Em
pleados de la Flota Mercante Grancolombiana 
'ANEGRAN'. 

''Artículo octavo. Vigencia. El presente lau
do arbitral regirá las relaciones laborales de la 
Flota Mercante Grancolombiana S. A. y la Aso
ciación Nacional de Empleados de la Flota Mer
cante Grancolombiana "ANEGRAN", por el 
término de dos (2) años contados a partir del 
ocho (8) de julio de mil novecientos setenta y 
dos ( 1972), inclusive, y hará parte de los res
pectivos contratos individuales de trabajo. 

''Artículo noveno. Bonificación. La empresa 
reconocerá y pagará, como bonificación especial 
y por una sola vez, la suma de mil pesos 
($ 1.000) a cada uno de sus trabajadores, pago 
que debe efectuarse a más tardar el 31 de di
cie~bre del presente año. 

''En lá forma anterior queda resuelto el pedi
mento contenido en el punto 59. del .capítulo se
gundo, del pliego de peticiones. 

''Artículo décimo. Niéganse las peticiones 
contenidas en los puntos 6, 8 y literales a), b), 
e) y f) del artículo 12 del pliego de peticiones". 

Contra este proferimiento de los árbitros in
terpuso la Flota Mercante Grancolombiana S . .A. 
el recurso de homologación que se procede a de
cidir: 

II 

El apoderado de la empresa en escrito susten
tatorio del recurso concreta los puntos de su in
conformidad y fija el alcance de la impugnación 
de la siguiente manera : 

Alcance del recurso: 

''Se persigue con la sustentación_ del presente 
recurso que sean declarados inexequibles los si
guientes artículos de la parte resolutiva del lau
do del 20 de diciembre de 1972 : 

a) Plan pro-vivienda, inciso segundo (29) del 
artículo segundo (29) ; b) .A.uxilios educativos, 
artículo tercero ( 39) ; e) Régimer: especial, inci
sos primero y segundo (19 y 29) del artículo 
quinto (59); d) Vigencia artículo octavo, y e) 
Bonificación, artículo noveno (99) ; proferido 
por el tribunal especial de arbitramento obliga
torio, convocado e integrado por las Resolucio
nes números 02238 de septiembre 8 de 1972 y 
02467 de octubre 4 del mismo año, para dirimir 
el conflicto colectivo laboral existente entre Flo
ta Mercante Grancolombiana, S. A. y la Asocia
ción Nacional de Empleados ele Grancolombiana, 
'ANEGRAN', por cuanto que los señores ár
bitros excedieron el límite que a sus poderes im
pone la parte final del artículo 458 del Código 
Sustantivo del trabajo". 

III 

Considerac,iones: 

Ha establecido la doctrina que: ''El recurso 
de homologación que se otorga contra los laudos 
que dirimen conflictos colectivos de trabajo se 
dirige a procurar el examen de ia regularidad 
de éstos, teniendo en cuenta las condiciones mí
nimas de trabajo que consagra la ley y las esti
puladas en normas convencionales vigentes, y el 
ámbito que al poder decisorio de los árbitros se
ñala la denuncia de la convención ~C. P. L. Arts. 
142 y 143). Es así como la función del Tribunal 
que conoce del recurso se concreta a examinar 
la CQJ!Lp~tencia, ~ei.~rbitr:am_entQ para res_olver 
las cuestiones que son materia de la decisión, 
cuidando de que ésta no se extienda a otras que 
no han sido motivo de diferencia o que han sido 
objeto de acuerdo entre las partes, y a tutelar 
los derechos que a éstas reconocen la Constitu
ción, las leyes, los laudos .Y los paetos y conven
ciones colectivas; en suma, a cautelar los dere
chos o facultades de las partes de las extralimi
taciones y excesos en que el tribunal pudo in
'currir''. 
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En el caso sub judice, al comenzar las conside
raciones del fallo, expresaron los árbitros que 
siendo en su concepto el conflicto a decidir de 
índole indudablemente económica, la resolución 
a adoptar sólo tendría por límite la equidad. 

Para decidir, pues, este recurso de homologa
ción, la Sala examina la impugnaci6n en el mis
mo orden en que ha sido presentada. 

' 'Desarrollo de las impugnaciones : 

"A Plan provivienda. 

''l. El párrafo 2Q del punto 9Q del Capítulo 
3Q del pliego de peticiones, 'Plan Pro-vivienda', 
dice .textualmente: 

" ' ... El Fondo Pro-Vivienda tendrá una or
ganización administrativa y contable propia y 
estará integrado y financiado con los aportes 
hechos por la empresa desde el año de 1964, y los 
aportes hechos por ANEGRAN y UNIMAR en 
los años 1963, 1965, 1966 y 1970'. 

''El referido laudo, en el inciso 2Q del ar
tículo 2Q, Plan Pro-Vivienda, estableció: 

" ' ... El Fondo Pro-Vivienda tendrá una or
ganización administrativa y contable propia y 
sus recursos financieros estarán integrados por 
los aportes hechos por la empresa en forma es
pontánea y a través de los pactos, convenciones 
colectivas y laudos arbitrales originados en plie
gos de peticiones, presentados por ANEGRAN y 
UNIMAR en los años 1963, 1965, 1966 y 1972 
(sic) y por los nuevos aportes que, por los mis
mos motivos o .con las mismas causas se decre
ten en el futuro y, además, se alimentará ese 
Fondo ·con el valor de los intereses que se recau
den y con las cuotas de amortización periódicas 
de los préstamos efectuados por el Fondo'. 

''En primer término lo dispuesto por el ho
norable tribunal de arbitramento, en esta p·arte 
resolutiva del laudo, es inexequible por cuanto 
que toma· una decisión a cargo de las empresas 
rio incluida en el petitum, al ordenar el aumento 
del capital del Fondo Pro-Vivienda como efecto 
de alimentar dicho Fondo con las sumas prove
nientes del pago de intereses causados por los 
préstamos hechos a los trabajadores afiliados a 
ANEGRAN. 

''En otros términos, se ordena la capitaliza
ción de tales intereses para que incrementen el 
Fondo Pro-Vivienda. Esta petición, como ya se 
dijo y se repite, no la comprende el pliego de 
peticiones en forma alguna. 

''Por lo tanto, es abiertamente viola torio el 
laudo en esta parte que se acusa. 

G. Judicial - 16 

''La reiterada jurisprudencia de esa honora
ble Sala ha establecido que debe existir correla
ción perfecta entre el pliego de peticiones y la 
decisión arbitral; en otros términos, el tribunal 
de arbitramento no puede abarcar en su ámbito 
decisorio aspectos y puntos que no estén en el 
petitum. 

'' 2. Igualmente ocuqe en este mismo inciso 
2Q del artículo 2Q, Plan Pro-Vivienda, la viola
ción del artículo 458, por exceder el tribunal de 
arbitramento sus atribuciones legales, al no ha
ber correlación entre el petitum y lo decidido 
por el tribunal, en cuanto que dispone: ' . . . Se 
alimentará ese Fondo con el valor de los intere
ses que se recauden y con las cuotas de amorti
zación periódica de los préstamos efectuados por 
el Fondo'. 

''En ninguna parte del petitum se solicita que 
los intereses ·que paguen los trabajadores a este 
Fondo Pr1o-Vivienda y los reembolsos que los 
mismos hagan por concepto de amortización del 
préstamo, se capita;licen con de!>tino: a dicho 
Fondo, 

''Estos dos aspectos no los solicitó en forma 
alguna ANEGRAN y por consiguiente no po
dían ni pueden ser :rpateria de decisión por par
te del honorable tribunal de arbitramento obli
gatorio. De tal suerte que aparece en forma ob
jetiva que el honorable tribunal. de arbitramen
to, también rebasó su campo de acción legal, dis
poniendo sobre algo que no fue solicitado". 

La síntesis de la acusación señala que, en nin
guna parte del petitum se solicita que, los inte
reses que paguen los trabajadores y los reembol
sos que los mismos hagan por concepto de amor
tización del préstamo se capitalicen con destino 
a dicho Fondo. 

La Corte observa que la parte impugnante no 
transcribió en la cita que hace del petitum todo 
lo relacionado con la constitución del Fondo Pro
Vivienda. 

En efecto, en el pliego de peticiones se lee al 
respedo lo que a continuación se traslada: 

" ... El Fondo Pro-Vivienda tendrá una or
ganización administrativa y contable propias y 
estará integrado y financiado con los aportes 
hechos por la empresa desde el año de 1964 y 
las aportaciones pactadas con Anegran y Unimar 
en los años de 1963, 1965, 1966 y 1970. 

"El Fondo Pro-Vivienda tendrá un sistema 
contable que demuestre los siguientes conceptos: 

" 1) Ca pi tal. 
'' 2) Depósitos de bancos. 
"3) Incrementos por intereses. 
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'' 4) Gastos. 
"5) Préstamos vigentes. 
'' 6) Préstamos en estudio. 
"La reglamentación actualizada a que se re-. 

fiere este punto deberá incluir las condiciones 
de topes, plazos y tipos de préstamos, etc., que 
a continuación se exponen ... ". 

Si pues en esta parte del laudo los árbitros 
puntualizaron que, '' ... y además se· alimentará 
ese Fondo con el valor de los intereses que se 
recauden y con las cuotas de amortización pe
riódicas de los préstamos efectuados por el Fon
do'', se ciñó al petitum, puesto que si es eviden- · 
te que dentro del sistema contable deben teneF
se en cuenta los préstamos vigentes, que de ese 
Fondo se hagan a los trabajadores, es apenas 
natural y perfectamente lógico que, cuando los 
trabajadores favorecidos con préstamos de ese 
mencionado Fondo, restituyen el monto de lo 
recibido en mutuo, totalmente o por cuotas pe
riódicas, esas devoluciones necesariamente deben 
volver al Fondo de donde salieron y no a parte o 
destinación distinta, porque esto sí sería no so
lamente irregular sino absurdo, por cuanto a 
medida que aumentara el volumen de préstamos, 
sin retorno a la misma fuente, se extinguiría a 
la larga el Fondo mismo en su integridad. 

Y en lo atinente a los intereses cabe advertir 
que también en el pliego, en la parte transcrita 
atrás se dice que ese mencionado Fondo Pro
Vivienda tendrá un sistema contable "que de
muestre los siguientes conceptos", dentro de los 
cuales en el ordinal tercero de este punto se dice 
''incremento por intereses'', y desde el punto de 
vista semántico incremento significa precisamen
te aumento o acrecentamiento, de donde no p¡ue
de negarse que ese petitum lleva específicamente 
la idea de que el :B-,ondo Pro-Vivienda se acre
ciente con los intereses percibidos por concepto 
de los préstamos que de él se hagan a los traba
jadores. 

No aparece pues que, en la determinación que 
tomaron los árbitros al respecto hayan obrado 
con inequidad, por cuanto no excedieron el pe
titum y por lo tanto es exequible esta parte acu
sada del preferimiento arbitral; 

"B. Auxilios educativos. Artículo 39". 

Di.ce sobre este particular el recurrente : 
''Esta disposición de la parte resolutiva del 

laudo debe ser, igualmente, declarada inexequi
ble, por cuanto que rebasó las atribuciones que 
tenía, de conformidad con el artículo 458 del 
Código Sustantivo del Trabajo. No solamente 
aumentó la cuantía de los auxilios en las diver-

sas clases, sino que, además, creó veinticinco (25) 
becas anuales a razón de tres mil pesos ($ 3.000) 
cada una, para estudios secundarios o técnicos y 
cinco ( 5) becas anuales por cinco mil pesos 
($ 5.000) cada una, para estudios universitarios 
o de especialización. 

''Estos aspectos son marcadamente ilegales, ya 
que originan derechos a favor de terceras perso
nas ajenas al conflicto colectiYo, como son los · 
hijos de los trabajadores. Un tribunal de arbi
tramento no puede, en un conflicto de esta na
turaleza, crear derechos a favor de terceros, afec
tando los intereses de una de las partes. 

''El tribunal no puede en ningún caso, tam
poco, involucrar dentro de su fallo a terceros. 

''La ilegalidad de este punto está confirmada 
con la. aclaración que hiciera el tribunal a so
licitud de Grancolombiana, el 28 de diciembre 
de 1972, cuando dice textualmente: ' . . . pues 
comprende tanto a los trabajadores como a los 
hijos de éstos que cursen estudios en cualquiera 
de las etapas o grados de educación ... ' para ar
gumentar más adelante en forma rotunda: ' ... 
El tribunal reitera lo expresado en el artículo 
39 deL laudo, en cuanto a la prestación extra
legal denominada 'auxilio educativo', favorece 
no solamente a los trabajadore~> de Grancolom
biana, sino también a los hijos de éstos ... '. 

''Se constituye en esta forma en titulares di
rectos de los derechos de los trabajadores a los 
hijos de éstos que no son parte en el conflicto, 
cuando ningún tribunal de arbitra"mento puede 
consagrar derechos a favor de terceras personas 
distintas de las comprendidas en las controver
sias colectivas. 

''Las empresas sólo pueden conceder u otor
gar derechos por medio de una convenci6n co
lectiva; pero no se pueden consagrar obligacio
nes adicionales por medio de un fallo arbitral, 
ya que el aspecto del consentimiento de las par
tes es esencial. Dentro de las etapas de arreglo 
directo y conciliación, no obra constancia algu
na de que las empresas mencionadas hubieren 
aceptado el establecimiento de nuevas cargas ex
tralegales consistentes en la creación de 25 becas 
para estudios secundarios y 5 becas para estu
dios universitarios o de especialización. 

''Es ahí donde está la razó:a objetivamente 
analizada, de la ilegalidad de este fallo en el 
punto tercero de la parte resolutiva, y en conse
cuencia, reitero a esa honorable Sala que decla
re su inexequibilidad en todos los puntos deci
didos en el citado artículo". 

Considera pues el impugnante que, este apar
te de la decisión de los árbitros es inexequible 
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por cuanto aumentó algunos auxilios y creó al
gunas becas para hijos de los trabajadores así 
como para estos mismos según la explicación o 
aclaración dada al laudo. 

Dice éste en la parte acusada de inexequibili-
dad: · 

''Artículo tercero. Auxi'lios educativos. 
''La empresa Flota Mercante Grancolombiana 

S. A. reconocerá y pagará los siguientes auxilios 
educativos: 

"a) Para estudios primarios la cantidad de 
cuatrocientos pesos ($ 400) anuales, para cada 
uno de los beneficiarios ; · 

"b) Para estudios secundarios la .cantidad de 
seiscientos pesos anuales, para cada· uno de los 
favorecidos, y 
. '~e)_. Para est:udios universitarios o de especia

hzacwn la cantidad de mil pesos ($ 1.000) anua
les, para cada uno de los que tengan derecho a 
este auxilio. 

''Así mismo la empresa creará y costeará, a 
partir del mes de enero de 1973, veinticinco (25) 
becas anuales, a razón de tres mil pesos ($ 3.000) 
c~da una, para estudios secundarios o técnicos, y 
cmco ( 5) becas anuales, a razón de cinco mil 
pesos ($ 5.000) cada una, para estudios univer
sitarios o de especialización. 

''Tanto en los auxilios como en las becas se 
incluirá a los mismos trabajadores". 

Observa la Corte que, como en el presente ca
so se trata de un diferendo meramente económi
co, ·Como así lo señalaron los árbitros al pronun
ciar su laudo, con la advertencia de que habían 
tenido en cuenta fundamentalmente el factor 
equidad, ellos a quienes compete determinar cla
ramente las cláusulas convencionales que deben 
regular las relaciones entre las partes en con
flicto, sustituyendo en esta forma a éstas en 
cuanto no pudieron acordar en las etapas de 
arreglo directo y de .conciliación debieron exami
nar pa;ra la solución del conflicto económico to
dos .los ~ncidentes del proceso, vale decir los 

-planteamientos de las partes,. las pr.opuestas de 
los- con·cniadorel?, -Y en general todas aquellas 
ocurrencias de donde debieron derivar con lógi
ca su juicio. 

Y en efecto, en el petitum los trabajadores 
impetraron tales aumentos de los auxilios y be·
cas en cantidad de cincuenta para estudios se
cundarios o técnicos y diez para universitarios 
o de especialización. 

El tribunal concedió los aumentos de que da 
razón el laudo y determinó la creación de becas 
en número de 25 y 5 en el orden antecitado y 
para esos fines. · 

Es evidente que los auxilios educativos que
daron comprendidos dentro de la convención de 
26 de noviembre de 1970, para estudios prima
rios, secundarios y universitarios, en la propor
ción allí indicada y con vinculación específica 
para los hijos de los trabajadores de la empresa 
Flota Mercante Grancolombiana, extensivos a los 
trabajadores mismos. En consecuencia en lo re
lacionado con esta materia se trata ahora sólo 
del aumento de aquellos auxilios ya reconocidos 
antes. 

En lo atañedero a las becas, es conveniente 
anotar que, en el Acta número 10, dentro de las 
intervenciones de los representantes de la em
presa se encuentra la manifestación del doctor 
Julio César Uribe A.costa, quien según lo rela
cionado allí éste expresó que: " ... en la actua
lidad se le están brindando estos auxilios a 283 
niños en primaria, a 189 en secundaria y 26 

. adultos que reciben en distintas especializacio
nes. Que además la empresa suministra en sus 
propias dependencias cursos de contabilidad, de 
sistemas, etc., a algunos de sus empleados; Que 
si a estas consideraciones se suma que los sala
rios y prestaciones de los trabajadores son in
mejorables, bien pueden ellos hacer un esfuerzo 
para la educación de sus hijos. El doctor Gutié
rrez añade que los aportes que hace la empresa 
a algunas universidad'es no pueden convertirse 
e~ bec~s para los mismos trabajadores, porque la 
fi~osofia de la empresa en este sentido, persigue 
miras más universales, más nacionales''. 

De lo expuesto se deduce que, la Flota Mer
cante Grancolombiana venía cumpliendo la con-. 
vención anterior con respecto a los auxilios edu
cativos tanto ,para los trabajadores corno para 
los hijos de éstos favorecidos con ellos. 

Los árbitros aumentaron el valor de tales au
xilios específicamente y en forma de becas (la 
beca es un auxilio educativo) y en consecuencia 
no excedier_on s_us facultades pues no impusieron 
nuevas obhgacwnes a la empresa sino que au
mentaron las existentes. 

Este punto es pues también exequible. 

-"C. Régimen especial. Incisos 19 y 29 del 
artícttlo 59. 

''El inciso lQ del artículo 5Q del laudo dice: 
" '· ... Mientras entra a funcionar ei Instituto 

Colombiano de Seguros Sociales en la ciudad de · 
Barranquilla, la empresa reconocerá y pagará 
a sus trabajadores en dicha ciudad el salario 
completo mientras dure la incapacid~d ... '. 

"Lo resuelto por el honorable tribunal de ar
bitramento es violatorio de los artículos 227 y 
458 del Código Sustantivo del Trabajo. Del pri-
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mero porque deroga esta disposición, y del se
gundo porque la corporación que dictó el fallo 
se extralimitó en el ejercicio de sus funcione~. 

''Tanto la organización sindical como el Tri
bunal de arbitramento, aceptan que el Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales de la ciudad de 
Barranquilla aún no funciona, pero, sin embar
go, se consagra a cargo de Grancolombiana una 
obligación que deroga el artículo 227 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

''Es evidente que d Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales aún no está prestando este ser
vicio en la ciudad de Barranquilla. Por estas 
circunstancias las dos empresas nombradas están 
pagando la incapacidad en la cuantía y términos 
que manda eC artículo 227 del Código Sus
tantivo del Trabajo, en ausencia de una. estipu
lación convencional aceptada, por G:rancolom
biana. 

"Ni en la etapa de arreglo directo, ni en la 
etapa de conciliación h.ubo acuerdo alguno sobre 
este punto ni aceptación por parte de Flota 
Mercante Grancolombiana, S. A. y Transporta
dora Grancolombiana, Limitada. 

''Lo resuelto por el honorable tribunal equi
vale, pues, a una derogatoria del articulo 227 
del Código Sustantivo del Trabajo, y por con
siguiente, es igualmente violatoria del artículo 
458 del mismo, por haberse extralimitado el 
tribunal de arbitramento. 

"N o cabe, dentro de los términos legales, que 
el honorable tribunal derogue disposiciones del 
Código Sustantivo del •rrabajo, como- lo es el 
artículo 227 de la citada obra; por tanto, en esta 
parte, es ineiequible el laudo arbitral y así Jebe 
ser declarado por esa honorable Sala''. 

Los árbitros en el ordinal primero del artícu
lo quinto de su sentencia bajo el título '' régi
men especial'' dijeron: 

''Mientras entra a funcionar el Instituto de 
Seguro Social en la ciudad de Barranquilla, la 
empresa reconocerá y pagará a sus trabajadores 
en dicha .ciudad, el salario completo mientras 
dure la incapacidad". 

En d Capítulo IV del pliego de peticiones 
aparte b) se dice: ''teniendo en cuenta que en 
Barranquilla no funciona el Instituto Colom
biano de Seguros Sociales, la empresa acepta 
que se establezca el mi.smo :régimen de Bogotá, 
para el pago completo del salario durante los 
primeros tres días de incapacidad". 

Sobre este tópico las partes estuvieron en 
franco desacuerdo y la empresa se opuso enfá
ticamente indicando que en Barranquilla esta-

ban aplicando el régimen del Código para esos 
efectos. 

Como puede verse, en el pliego se incorpora 
la aspiración de los trabajadores sobre el par
ticular, que se limita al salario completo duran
te los tres primeros días de incapacidad, y los 
árbitros conceden en el laudo el salario comple
to mientras dure esa incapacidad. 

En estas condiciones el tribunal de arbitra
mento no solamente fue más allá de lo pedido, 
sino que no tuvo en cuenta que el artículo 227 
del Código Sustantivo del Trabajo regula espe
cíficamente los casos de incapacidad de que allí 
se trata, y al cual está sometida :.a empresa en 
ese lugar, como queda advertido, por lo que esa 
decisión que pasa de los límites del pedimento y 
aumenta la obligación impuesta por el Código al 
patrono, en esa materia, resulta inexequible. 

El segundo inciso del citado artículo, también 
impugnado dice que : 

''Cuando el trabajador por prescripción mé
dica deba salir de su ciudad sede, m tratamiento 
médico o quirúrgico, y no permanezca hospita
lizado sino en tratamiento ambulatorio, la- em
presa le reconocerá y pagará viáticos a razón de 
ciento cincuenta pesos ( $ 150) diarios". 

En la parte pertinente del pliego de peticio
nes los trabajadores solicitaron que, para esa fi
nalidad la empresa les reconociera "como auxi
lio por enfermedad viáticos de trescientos pesos 
diarios''. 

La empresa solicitó a los árbitr::>s ampliación 
o aclaración. sobre este punto del laudo y éstos 
indicaron que- tal señalamiento de ciento cin
cuenta pesos diarios estaba destinado a cubrir el 
monto de la manutencl.ón y alojamiento del tra
bajador que por prescripción médica se viere ne
cesitado de movilizarse de ;m sede a otra ciudad 
para recibir atención médica o quirúrgica. 

Es apenas natural que quien en tales condi
ciones de quebrantos de salud del:a trasladarse 
de un lugar a otro en busca de la atención médi
ca o quirúrgica necesaria y apropiada, y además 
no por voluntad propia sino mediante determi,., 
nación facultativa, tenga con qué proveer a la 
manutención y alojamiento, sin cuya provisión 
sería inútil esa movilización o traslado. Esta dis
posición arbitral, pues, 110 aumenta la carga im
puesta por el Código al patrono, porque en el 
fondo apenas cambia la obligación de cubrir los 
gastos de hospitalización por los de manutención 
y alojamiento durante el tiempo en que el tra
bajador se encuentre en tratamiento ambulato
rio, mediante la aludida prescripción médica. 

En consecuencia esa decisión de los árbitros 
no es inexequible. 
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"D. Vigencia. Artículo 89. 

Dice el recurrente : 
"Está disposición del fallo debe ser declarada 

inexequible por cuanto que es violatoria del ar
tículo 458 del Código Sustantivo del Trabajo y 
del inciso segundo del artículo 14 del De.creto 
616 de 1954 con el cual se derogó el artículo 479 
ibídem. 

"Efectivamente, el antiguo Tribunal Supre
mo del Trabajo estableció en la Gaceta de Tra
bajo, Tomo IV, página 312 y siguientes, en el 
fallo publicado de 25 de julio de 1949: · 

'' ' ... La casación del trabajo ha. tenido opor
tunidad de estudiar lo referente a la modifica
ción a los fallos arbitrales, llegando a la conclu~ 
sión de que sus ordenamientos rigen hacia el 
futuro, no hacia el pasado, según quedó dispuesto 
en el fallo aludido'. 

''Al disponer el inciso 2Q del artículo 14 del 
Decreto 616 de 1954: 'formulada así la denun
cia de la convención colectiva ésta continuará 
vigente hasta tanto se firme una nueva conven
ción', la convención se entiende prorrogada por 
mandato de la ley y e~tá consagrando derechos 
subjetivos de ambas partes (patronos y traba
jadores). El laudo arbitral no puede entrar a 
desconocer los derechos subjetivos que dieron lu
gar a situaciones jurídicas consumadas, pues es- . 
taría en contra de la ley misma. 

''Si un tribunal de arbitramento, atendiendo 
una denuncia de la empresa, dispusiera algo en 
contra de los intereses económicos de los traba
jadores, nos preguntamos, ¡,estarían ellos obliga
dos a reintegrar o reembolsar lo que hubieren 
devengado en exceso durante el período de la 
prórroga de la convención y habida cuenta del 
efecto retrospectivo dispuesto por el tribunal ? 

''Las normas citadas -artículo 458 e inciso 2Q 
del artículo 14 del Decreto 616 de 1954-,- son de 
orden público. 

''Posteriormente a dicho fallo, esa h01;10rable 
Sala varió su propia jurisprudencia, sobre este 
mismo aspecto de la vigencia de los laudos arbi
trales, para lo cual adujo como argumento esen
cial el del cumplimiento de la ley que dispone 
que no pueden suscribirse convenciones colecti-
vas por un término superior a dos años. · 

''Esta ·jurisprudencia establecida por esa ho
norable Sala, debe ser revisada por la misma, ya 
que hay argumentos de orden jurídico que con
viene plantear .con toda claridad ante esa cor
poración, para llevársele al convencimiento de 
que sus fundamentos hacen que se vuelva a la 

jurisprudencia inicial reiteradamente sustentada 
por el honorable Tribunal Supremo del Trabajo. 

''Efectivamente, hay dos aspectos que mere
cen plantearse con claridad : la prórroga no sola
mente puede operar por un fenómeno como el de 
estar en trámite el conflicto colectivo o de demo
rarse éste en su solución, .como lo dispone el ar
tículo 14 del Decreto 616 de 1954, sino también 
por voluntad ~xpresa de las partes. Además; 
cuando el inciso 2Q del artículo 14 del Decreto 
616 de 1954 establece la vigencia de la conven
ción colectiva hasta tanto se firme una nueva 
convención, está consagrando derechos para el 
sector empresarial y para los trabajadores, y les 
está dando, igualmente, una seguridad jurídica 
en sus relaciones colectivas. 

''Esta parte del artículo citado, igualmente 
está indicando qué disposiciones y normas deben 
aplicarse, pues, el tribunal no puede dictar un 
fallo retrospectivo porque está desconociendo la 
norma que establece qué artículo debe cumplirse. 

., 'Si el tribunal diée que su sentencia rige re
trospectivamente, está dejando sin efecto dicha 
norma, lo que es violatorio de la ley vigente, en 
el caso concreto que se estudia, porque no sola
mente la ley se dicta por el legislador para que 
tenga un efecto, es decir que se cumpla su vo
luntad y su imperio, sino que al tribunal de ar
bitramento le es de forzoso cumplimiento, por 
ser una norma de orden público y además que 
hace relación al procedimiento que deben seguir 
esta clase de corporaciones transitorias. 

''En otros términos, las situaciones jurídicas 
concretas que. se den a partir del vencimiento de 
la última convención o laudo y hasta cuando se 
firme o se dicte uno nuevo, no pueden ser deseo-

. nocidas por nadie. 
''Por las razones expuestas, reitero a la hono

rable Sala se declare inexequible este artículo 
8Q, en cuanto a que dicha providencia no debe 
tener efectos a partir del 8 de julio de 1972, sino 
a partir del 20 de dici.embre de dicho año''. 

El artículo acusado del laudo dispone : . 

''El presente laudo arbitral regirá las rélacio
nes laborales. de la Flota Mercante Gran colom
biana S. A. y la Asociación de Empleados de la 
Flota Mercante Grancolombiana 'ANEGRAN', 
por el término de dos (2) años contados a par
tir del ocho ( 8) de julio de mil novecientos se
tenta y dos (1972), inclusive, y hará parte de 
los respe.ctivos contratos individuales de tra-
bajo". . 

Es evidente que la convención anterior y el 
laudo adicional, denunciados oportunamente tie-
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nen señalado como término de la vigencia el 7 
de julio de 1972 y que la decisión arbitral que 
ahora se revisa especifica que para ésta la vigen
cia por dos años corre desde el 8 de julio de ese 
mismo año, por lo que la parte impugnante con
sidera inexequible esa determinación habida 
cuenta de las razones que expone en la impug-

- nación. Empero, la Corte sobre este particular 
reiteradamente ha expresado : 

''Tiene recibido la jurisprudencia que en las 
relaciones colectivas de trabajo los tribunales de 
arbitramento obiigatorio no pueden dar efecto 

· retroactivo a sus decisiones para afectar 'situa
ciones definidas o consumadas conforme a las 
leyes anteriores' (C. S. T. Art. 16); pero enten
diéndose por retroactivo solamente lo que in
vade .el tiempo anterior a la presentación del 
pliego de peticiones que promueva la primera 
convención colectiva de condiciones de trabajo 
(o el primer laudo que haya de hacer sus veces), 
o anterior a la expiración del plazo fijo o pre
suntivo de la convención o laztdo oportunamente 
denunciados y hasta entonces vigente. Pues tanto 
la presentación del primer pliego de peticiones 
como la demtncia de la convención preexis
tente, constituyen la notificación de una incon
formidad colectiva con las condiciones de traba
jo imperantes y del propósito de modificarlas 
por los medios que la ley señala. Y a partir de 
ese momento, la estabilidad jurídica de aquellas 
condiciones, inviolables por la sentencia arbitral, 
se convierte en vigencia apenas provisoria mien
tras se adelanta y culmina el proceso de las ne
gociaciones colectivas encaminadas a crear las 
nuevas normas. 

'' J..Ja fuerza obligatoria del pacto o de la deci
sión arbitral durante (el plazo fijo o presuntivo) 
no puede ser desconocida por ninguna de las par
tes, y su reforma sólo sería viable por la concu
rrencia de ambas voluntades. La ineptitud de la 
ley o de la sentencia arbitral para invadir el pre
térito contractual y producir efectos sobre situa
ciones lícitamente definidas en aquel plazo, si
gue siendo incuestionable. La inviolabilidad de 
los derechos adquiridos con justo título (y es 
justo título la convención o el laudo, por el tér
mino previsto) continúa tutelando el comercio 
jurídico. 

'' 'Pero respecto del interregno, de ese vago 
período que se extiende entre el vencimiento del 
plazo de la convención o laudo oportunamente 
denunciados y la expedición del acto que deba 
reemplazarlos, sería excesivo hablar de 'derechos 
adquiridos' o de 'situaciones consolidadas'. En 
virtud de la denuncia, quien la formula advier-

te a la contraparte que sólo se conforma con las 
normas preexistentes hasta el últin:w día del pla
zo señalado; ni un día más allá; por eso pide un 
cambio. No puede haber sorpresa vitanda por 
ninguna modificación que afecte ese lapso. La 
denuncia no· hacía sino anunciarla o exigirla. Y, 
si, por tratarse de conflictos colectivos de inte
reses, y no jurídicos, el laudo arbitral llega a 
invadir, total o par.cialmente, el status económi
co provisorio, tampoco resultaría apropiado ha
blar de que se afecte el 'derecho adquirido' a 
no pagar ni un centavo más de lo que estuvo 
previsto que se pagara durante el plazo señala
do por la convención o el laudo denunciados. El 
arbitrador, en este evento, no podrá obedecer 
sino a los dictados de la equidad·; apreciar las 
necesidades de .los trabajadores y la capacidad 
financiera de los empresarios; tomar en· cuenta 
el grado de responsabilidad de cada una de las 
partes en la prolongación injustificada de la ne
gociación colectiva o de los trámites del arbitra
mento; estudiar el petitum sindical, y decidir 
razonablemente sobre la fecha inicial de las nue
vas condiciones de trabajo, sin afectar, desde 
luego, el verdadero plazo, fijo o presunto, de la 
convención o el laudo que fuere objeto de la 
oportuna denuncia'. (Homologación de diciem
bre 16 de 1964. Sindicato vs. Muni.cipio de Son
són y otra de 15 de diciembre de 1966, Tomo 
CXVIII-Bis número 2283 Bis, Pág. 325). 

En el caso sub judice, la convención anterior 
tiene señalada como fecha del término de su vi
gencia la del 7 de julio de 1972, empero como 
esta convención y el laudo adicional fueron de
nunciados oportunamente, quiere ello decir que, · 
los trabajadores significaron su ineonformidad 
con los mismos y en consecuencia se entiende que 
las aspiraciones contenidas en el pliego de peti
ciones tendientes a mejorar algunos aspectos de 
sus condiciones económicas y, modificar las nor
mas convencionales existentes, deben compren
derse naturalmente desde el vencimiento del tér
mino de vigencia de la convención anterior en 
adelante. En consecuencia la vigencia para el 
laudo de que aquí se trata desde el 8 de julio de 
1972 está bien determinada por los árbitros y 
por lo tanto la decisión es exequible. 

"E. Bonificación. Artículo 99. 

"En esta parte resolutiva del laudo, se esta
blece para la Flota Mercante Gran:;olombiana, 
S. A. y para Transportadora Grancolombiana, 
Limitada la obligación de pagar una 'bonifica
ción especial' y por una sola vez, por la suma de 
un mil pesos ($1.000) a cada uno de sus trabao 
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jadores, pago que debe efectuarse a más ta'rdar 
el 31 de diciembre del presente año. 

''En ninguna parte del pliego de peticiones 
que dio origen al mencionado conflicto colectivo, 
aparece que la Asociación Nacional de Emplea
dos de Grancolombiana, ANEGRAN, hubiere he
cho tal solicitud, es decir, en el petitum no está 
incluido este punto. 

''En la parte motiva de dicho laudo, en el 
punto 5Q, sueldo básico, el tribunal dijo lo si
guiente:''. 

Y más adelante agrega: 

''El honorable tribunal de arbitramento re
conoce así, en forma rotunda, que no se justifi
ca un alza de salarios cuando, en las empresas 
nombradas, hay un sistema de. alzas automáticas 
de salarios que obran en forma regular y per
manente, cuya base es, precisamente, el alza del 
costo de vida registrada por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística, 'Dane ', 
cuando se trata de la llamada en las empresas 
prima móvil. Cuando se trata de la prima de 
antigüedad, la causa del aumento automático en 
el salario ya no es la carestía de la vida, sino un 
factor distinto, cual es el transcurso del tiempo 
y a manera de incentivo para ·que el trabajador 
persista en mantenerse al servicio de Grancolom
biana. El honorable tribunal acepta expresamen
te que no pueden legítimamente tener los traba
jadores este tipo automático de alzas y a la vez 
aspirar a tener aumentos por laudos, máxime 
cuando los salarios individuales superan en muy 
alto porcentaje los mejores promedios del país. 

'' Si por las razones . dichas y reconocidas por 
el tribunal, no cabe un alza de salarios, tampoco 
cabe -como es obvio-- una medida sustitutiva, 
como podría alguien pensar. Además, como ya lo 
apuntamos, en el pliego de peticiones no aparece 
ninguna solicitud de bonificación para gastos de 
navidad. 

Entonces, en este orden de cosas, se llega a la 
conclusión fácilmente de que e,l honorable tribu
nal de arbitramento incurrió en contradicción y, 
además, en violación de normas superiores". 

Ciertamente como lo anota la censura el tri
bunal de arbitramento en capítulo sobre "sueldo 
básico'' estimó que no era el caso de de.cretar uri 
aumento dada la organización de la Flota Mer
cante sobre el particular, en donde se contempla 
un sistema automático de aumentos. Dice así en 
lo pertinente: 

'' ... Pero este no es el caso de los trabajado
res de tierra al servicio de la Flota Mercante 
Grancolombiana, S. A., en donde existe una es
tructura salarial que los protege contra las ga
lopantes alzas del costo de la vida, mediante el 
establecimiento de una prima móvil que, como 
se ha observado en el examen de la nómina de 
sueldos .correspondiente 8J mes de septiembre 
de 1972, prima que actualmente es del 31% sobre 
el salario básico, registra por ese concepto re
muneraciones altamente satisfactorias, las que 

·se incrementan además, con la prima de antigüe
dad, todo lo cual no justifica que el tribunal 
decrete un aumento salarial que está garantizado 
por mecanismos que funcionan automáticamen
te". 

En estas condiciones, frente a esta conside
ra.ción, el señalamiento de una bonificación es
pecial de un mil pesos ($ 1.000), por una sola 
vez, no impetrada por los trabajadores en el plie
go, resulta una carga nueva impuesta a la em
presa lo que es ilegal y por tanto inexequible. 

En cuanto a los demás ordenamientos del lau
do no atacados por el recurrente, se observa que. 
ellos tocan sóio intereses económicos, ámbito den
tro del cual podía resolver el tribunal de arbi
tramento como lo dispuso, y sus decisiones no 
afectan el orden público ni el convencional ni el 
legal, y por lo tanto son exequibles. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia Sala de Casación Laboral, administrando 
ju;ticia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, homologa y en conse
cuencia declara exeq1tible el laudo de fecha vein
t_e (20) de diciembre de mil novecientos setenta 
y dqs ( 1972) que dirimió el diferendo laboral 
colectivo surgido entre la Asociación Nacional 
d_e Empleados de la Flota Mercante Grancolom
biana "ANEGRAN" y la Flota Mercante Gran
colombiana S. A., con ex.cepción del inciso. pri
mero (1Q) del artículo quinto (5Q), y el artículo 
noveno (9Q) que se declaran inexequibles. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, remítase con 
el expediente respectivo al Ministerio del Traba
jo para los fines legales a que hubiere lugar e 
insértese en la Gaceta Judicial. 

Miguel A_ngel García B._, Jos¿ Enrique Arbole
da :Valencia, José E d1wrdo Gnecco C. 

. :Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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Corte Suprema de .lttsticia.--Sala de Casación 
Laboml.-Bogotá, D. E., quince de marzo de 
mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Miguel Angel Gar
cía B.). 

Sección Segunda- Radicación número 4256. 

Acta número 10. 

auxilio de cesantía, ni indemnizaeión por ruptu
ra unilateral del contrato de trabajo. 

Que trabajó durante más de ve:.nte años y que 
la parte defuandada en forma unilateral y sin 
justa causa dio por terminado el contrato de 
trabajo el 19 de febrero de 1970. 

La Empresa Esso Colombiana por medio de su 
procurador judicial manifestó en la contestación 
de la demanda que, el actor del j·J.icio nunca es
tuvo vinculado por contrato de trabajo, sino 
que en forma discontinua celebró contratos espe-

El señor .losé María Pino Linero por medio de cíficos cuyos precios fueron pagados, pero que, 
apoderado presentó demanda ordinaria laboral - con todo, este demandante y otros parientes pre
de mayor cuantía contra la Empresa Esso Co- sentaron una reclamación a la compañía por lo 
lombiana S. A., con la finalidad de obtener el que celebraron una conciliación por Acta núme
pago de: cesantía, vacaciones no disfrutadas, pri- ro 0244 de 5 de febrero de 1970, y que como 
mas de servicio, subsidio de transporte, salarios resultado de la misma el demandante recibió la 
caídos e indemnización de perjuicios equivalente cantidad de diez mil pesos ($ 10.000) moneda 
a 45 días de salarios por el primer año de serví- legal. 
cío y treinta adicionales por cada año, más las Negó los hechos mencionados por el actor y 
costas del juicio. presentó las excepciones de: cose juzgada con 

Como hechos manifestó que: el 19 de febrero fundamento en la aludida conciliación y la de 
de 1942 la sociedad demandada celebró con el compensación, resultante del mismo convenio. 
demandante contrato de trabajo mediante el cual El Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 
el trabajador se obligó para con la empresa a Barranquilla, que fue el del conocimiento desa
prestar sus servicios de : '' ... Mantenimiento de tó la litis ·en primera instancia mediante fallo de 
los tanques de almacenamiento, tales como lava- veintiséis de noviembre de mil novecientos seten':.. 
da y desgasi[icación, quitada de válvulas de en- ta y uno por el que declaró probadas las excep
trada y salida, drenajes, quitada de las válvulas ciones de cosa juzgada y compensación, propues
de presión y vacío, secada de tubería, cargue y tas por el apoderado de la demandada. 
descargue de productos, limpieza de los patios 
de la empresa y; en general, oficios varios, etc., Apeló el actor del juicio y el Tribunal Supe
con término de duración indeterminado 0 inde- rior del Distrito .l1tdicial de Barranquilla resol
finido y con un salario a producción 0 a des- vió la alzada por medio de sentencia de fecha 
tajo". dos de junio de mil novecientos setenta y dos en 

Que la sociedad suministraba al trabajador la que decidió lo que a continuación se trans
las herramientas necesarias, y recibía órdenes e cribe: 
instrucciones de la empresa. "Revócase el fallo apelado, y en su lugar con-

Que no le fueron pagados durante el tiempo dénase a la demandada 'Esso Colombiana S. A.', 
del trabajo: los dominicales ni festivos, subsidio a pagar al demandante señor José María Pino 
de transporte, primas de servicio, vacaciones, ~·Linero, lo siguiente: 
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"Por cesantía . . . .. $ 10. 380.00 
"Por vacaciones . . . . . . . . . 5 .190. 00 
"Por primas . . . . . . . . . . . . 10. 380.00 
''Indemnización por ruptura uni-

lateral del contrato . . . . . . . . . . . . 5 .449. 50 

Total . . . . . . . . . . . . . .. $ 31.399.50 

"Menos los $ 10. 000. 00 que reci
bió por la transacción y que la em
presa tiene derecho a compensar se-
gún está previsto en el documento $ 10. 000. 00 

''Queda a favor del demandante 
la suma de .................. $ 21.399.50 

'' 2<? En cuanto a jubilación declárase probada 
la excepción de petición antes de tiempo. 

'' 3<? Absuélvese a la demandada de los demás 
cargos. 

' 'Sin costas''. 
Contra esa sentencia interpuso recurso de ca

sación la parte demandada, concedido éste y ad
mitido aquí por la Sala, dentro de tiempo opor
tuno fue presentada la demanda de casación, sin 
réplica de la parte opositora, por tanto se pro
cede a decidir : 

Fija el recurrente el alcance de la impugna
ción de la siguiente manera: 

' 'Aspiro con este recurso extraordinario a que 
dicha sentencia sea casada parcialmente en cuan
to, por su ordinal 1 <? revocó el fallo de primer 
grado, que declaró probadas las excepciones de 
cosa juzgada y compensación, profiriendo en su 
lugar las condenas allí determinadas, con el fin 
de que la honorable Corte, en función de instan
cia, confirme dicho fallo de primer grado''. 

Invoca la causal primera de casación y con 
fundamento en ella presenta los siguientes car
gos: 

''Primer cargo. Violación por vía directa, de 
los artículos 13, 14 y 15 del Código Sustantivo 
del Trabajo frente .a los artículos 20 y 78 del 
Código Procesal Laboral, por interpretación 
errónea, en relación con los artículos 473 y 474 
del Código Judicial. Y como consecuencia de 
ello, aplicación indebida de los artículos 22, 23, 
34, 20, 186, 189, 190, ,192, 253, 260 y 306 
del Código Sustantivo del Trabajo, 6<?, 7<?, 8<? 
y 17 del Decreto 2351 qe 1965, adoptado por la 
Ley 48 de 1968, 4<? de la Ley 187 de 1959 y De-
creto 1233 de 1969. · 

''Independientemente de las cuestiones de he
cho porque el sentenciador acepta que se presen
tó el acta de conciliación, la cita por su fecha y 

folio y la transcribe en parte, en su argumenta
ción confunde el fenómeno de la transacción, 
regido por los artículos 13, 14 y 15 del Código, 
con el de lÍ conciliación, regulado por los artícu
los 20 y 78 del Código Procesal Laboral y 473 y 
474 del Código Judicial. Por eso exige que en las 
actas de conciliación haga constar el funciona
rio, todo el" proceso investigativo y mental que 
le haya producido la convicción de que el acuer
do conciliatorio no vulnera derechos ciertos e 
indiscutibles del trabajador, cuando esa exigen
cia no aparece en la ley. 

''.En la transacción entre particulares, a es
paldas del Estado, el artí.culo 15 del Código La
boral hace la reserva de su eventual invalidez en 
cuanto implique renuncia a derechos del trabaja
dor; precisamente porque el funcionario del Es
tado sólo podrá intervenir a posteriori, cuando 
en el juicio laboral se proponga la excep'ción de 
transacción y·es entonces cuando podrá apreciar 
si hubo o no renuncia a las garantías o los dere
chos claros e indiscutibles. Por eso en ninguna 
parte se declara que la transacción haga tránsito 
a cosa juzgada. 

''En la conciliación, por el contrario, el Es
tado interviene por medio del funcionario (juez 
o inspector del trabajo) para impedir el abuso 
contra el trabajador, desde el principio hasta el 
fin de la diligencia. Y cuando el funcionario le 
imparte la aprobación ofi.ciál a lo acordado por 
las partes, ese acuerdo sí hace tránsito a cosa 
juzgada (Arts. 20 y 78 del C. P. L. y 473 y 474 
del C. J.). 

"De prosperar la teoría del sentenciador de 
Barranquilla, perdérá toda eficacia la concilia
ción prejudicial o judicial, pues al demandado 
no le bastará excepcionar de cosa juzgada, pre
sentando el acta de conciliación aprobada debi
damente, sino todás las pruebas del juicio ordi
nario que quiso precaver la conciliación. 

''Como consecuencia de esa errónea interpre
tación de ·las normas sobre conciliación, transac
ción y cosa juzgada, vino la aplicación indebida 
de los preceptos que rigen las vacaciones (Arts. 
186 a 192), la cesantía (Arts. 249 y 253 del C. 
S. _T. y 17 del D. 2351 de 1965), .la jubilación 
( Art. 260) , las primas de servicio ( Art. 306), 
el despido sin justa éausa y su indemnización 
(Decreto 2351 de 1965, Arts. 6<?, 7<? y 8<?). Pues 
si el sentenciador hubiera aceptado que el acta 
de conciliación, aprobada por el Inspector del 
Trabajo de Barranquilla, hacía tránsito a cosa 
juzgada, no habría impuesto a mi mandante las 
condenas a que tales preceptos se refieren, sino 
que hubiera confirmado el fallo de primera ins
tancia". 
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Se estttdia el cargo: 

En el caso sub judice el Tribunal de Barran
quilla para rechazar la conciliación y la cosa juz
gada se pronunció de la siguiente manera, una 
vez trasladada la totalidad del acta conciliato
ria: 

"La afirmación transcrita está incomprobada, 
pues en esa acta nada se · concretó como para 
que el funcionario hubiese podido determinar 
con la mayor precisión posible lo~ derechos y 
obligaciones de los interesados como lo requiere 
el artí.culo 20 del Procedimiento Laboral". 

Y más adelante agrega: 
''Son pues, contestes y uniformes los varios 

testigos en cuanto al hecho del servicio personal 
dependiente prestado p.or el demandante en la 
empresa, lo cual da asidero a la presunción de 
la existencia del contrato ele trabajo, y en con
secuencia hay fundamento para tener por cau
sadas las prestaciones sociales derivadas del con
trato de trabajo, como la cesantía, vacaciones, 
primas y jubilación, que son derechos ciertos e 
indiscutibles, y por imperativo legal exentos de 
transacción, al tenor del artículo 15 del Código 
del Trabajo. Así que la transacción respecto a 
ellas carece de validez, y es la razón que asiste 
& la Sala para considerar sin validez ni efecto el 
arreglo transac.cional de que dan cuenta el do
cumento al folio 12, y la conciliación al folio 10, 
en cuanto a las prestaciones sociales debidas en 
este caso, porque mal podría tener efecto de cosa 
juzgada un arreglo conciliatorio sobre objeto 
prohibido y, en consecuencia, carente de validez. 
Por ello la Sala no comparte las apreciaciones y 
consideraciones del a quo sobre tales documen
tos, a base de los cuales da por existente la ex
cepción de cosa juzgada y compensación pro
puestas por el apoderado de la demandada". 

La Sala Laboral de la Corte en sentencia de 
fecha doce de este mismo mes, pronunciada en el 
juicio adelantado por el señor William Pino 
Ayala, contra la empresa Esso Colombiana S. A., 
.con fundamento en similares razones a las plan
teadas en éste y con base en copia de la misma 
acta de conciliación traída al proceso, por cuan
to el señor José María Pino Linero, propulsor 
de esta acción y el señor William Pino Ayala, 
mencionado y otros, por una parte y la Esso 
Colombiana por otra, suscribieron esa acta en 
comento, se pronunció de la siguiente manera al 
analizar los pasajes de la sentencia de ese· juicio 
proferida por el Tribunal de Barranquilla, igua
les a los arriba copiados. 

''Conforme a lo primeramente transcrito, el 
senten~iador interpreta erróneamente el artículo 

20 del Código Procesal del Trabajo, porque le 
introduce un elemento no contenido en él, la 
prueba; y en la segunda transcripción, el falla
dor también viola esa norma en concordancia 
con el artículo 78 del mismo Código, al interpre
tar equivocadamente el contenido del efecto de 
la cosa juzgada. 

''El fallador afirma q11e el articulo 20 del 
Código Procesal del Trabajo exige la prueba de 
lo manifestado por las partes para poder deter
minar los derechos y obligaciones de los intere
sados, pero la norma solamente habla de que el 
funcionario interrogará a los interesados acerca 
de los hechos que originan la diferen~ia, sin or
denar que exija prueba alguna. 

''Cuando el sentenciador introduce al conte
nido de la norma. un elemento que no existe en 
ella, hace interpretación errónea del precepto. 

''Además el Tribunal en la segunda parte 
transcrita, desconoce .claramente el efecto de cosa 
juzgada consagrada en el artículo 20 citado, en 
concordancia con el 78 del mismo Código, porque 
declara la invalidez de la conciliaci6n en razón 
de un juicio que reemplaza la aprobación del 
funcionario en la conciliación. 

"El efecto de la cosa juzgada hace que la 
conciliación no pueda ser modificada por deci
sión alguna. Aún más, no deberá seguirse j~ticio 
sobre las materias conciliadas, corresponde de
clarar la excepción como previa cuando así se 
proponga y ha de abstenerse el fallador de tocar 
el fondo cuando deba resolver en el fallo. 

''La conciliación realizada ante el funcionario 
competente, inspector del trabajo o juez laboral, 
produce por virtuQ. de los artículos ~W y 78 del 
Código Procesal del Trabajo, el efecto de cosa 
juzgada. 

"La conciliación como la· senteneia no sólo 
son obligatorias, sino que por virtud de ese efec
to, son definitivas e inmutables. 

Dice Hernando Devis Echandía : 
'' 'e) Cómo operan los efectos de la cosa juzga

da. lJos dos efectos de la cosa juzgada (el proce
sal y el material, su inmutabilidad y su defini
tividad) , operan de manera análoga, ya que éste 
es consecuencia de aquel. 

'' 'El primero impone a los jueces, tanto a 
quienes dictaron la sentencia definitiva como a 
los demás, la prohibición de entrar a resolver 
sobre el fondo de las pretensiones que han sido 
materia de la sentencia y les otorga el derecho 
de paralizar la acción que se ejercite con des
conocimiento ele ella, si se les alega y prueba 
como excepción previa, o de inhibirse a resolver 
en el fondo, .si deben hacerlo en la sentencia; por 
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otro lado, otorga a las partes el derecho de im
petrar la suspensión definitiva del juicio (o sólo 
de parte de las pretensiones incoadas cuando 
existe cosa juzgada parcial y no total), median
te la excepción previa o la inhibición de la deci
sión de fondo, si la alegan como excepción pe
rentoria para su estudio en la sentencia, y les 
impone la obligación de abstenerse de revivir 
esa pretensión resuelta positiva o negativamente, 
en procesos posteriores. 

'' 'El segundo otorga la definitividad de la 
declaración de certeza contenida en la sentencia 
(entendida en un sentido amplio y con inclusión 
de las declaraciones constitutivas), haciéndola 
indiscutible en procesos posteriores, y por esto 
les otorga a las· partes el mismo derecho y les 
impone igual obligación, que el efecto procesal. 

" '.Tiene la cosa juzgada una función o efica
cia negativa; la prohibición a los jueces para 
decidir sobre lo ya resuelto (inmutabilidad) ; y 
una función o eficacia positiva : la seguridad o 
definitividad que le otorga a las relaciones jurí
dicas materiales sobre que versa la decisión. 

' ' 'La cosa juzgada no es, pues, un efecto de 
la sentencia, sino de la voluntad del Estado ma
nifestada en la ley que la regula. (Tratado de 
Derecho Procesal Civil. Parte General - Tomo 
III - De los .Actos Procesales. Parte Primera. 
Editorial Temis, 1963) ;. ' 

''Como el fallador de segundo grado descon0-
ció el efecto de cosa juzgada a la• conciliación 
presentada en el juicio, por considerar que los 
derechos conciliados eran ciertos e indiscutibles, 
interpretó erradamente el efecto de cosa juzga
da consagrado en el artículo 78 y en concordan
cia con él en el 20, ambos del Código Pro.cesal 
del Trabajo, porque pensó que la cosa juzgada 
permitía hacer nuevo juicio sobre la misma ma
teria, a pesar de ·la inmutabilidad que el efecto 
de cosa juzgada produce en relación con lo de
cidido o. acordado. 

''Como consecuencia de la interpretación erró
nea de los artículos 20 y 78 del Código Pro.cesal 
del Trabajo, fueron indebidamente aplicadas las 
normas sobre cesantía, vacaciones, ·primas, pen
sión de jubilación, despido injusto y su indem
nización, las cuales fueron indicadas como de 
derecho sustancial en la demanda de casación. Si 
se hubiera admitido el efecto de la cosa juzgada 
no se habría podido dar aplica.ción a las men
cionadas normas, por lo cual al producir deci
siones con base en ellas, fueron indebidamente 
aplicadas. 

''Procede pues, casar la sentencia acusada en 
cuanto revocó la declaración de la excepción de 
cosa juzgada y resolvió sobre lo demandado''. 

Siendo idéntico el caso contemplado en el asun
to sub judice al de que aquí se trata, cabe desde 
luego la misma conclusión, es decir, que el Tri
bunal de Barranquilla en este caso, como en el 
anterior también interpretó erróneamente las 
normas antecitadas y será preciso en consecuen
cia casar la sentencia materia del recurso en 
cuanto revocó la declaración de la excepción de 
cosa juzgada y resolvió sobre lo demandado. 

Consideraciones de instancia. 

· .Además. de las observaciones ya indi~adas en 
el cuerpo de esta providencia, cabe anotar ahora 
que, ciertamente el Tribunal dio al acta suscrita 
por los Pino y Martínez Pino por una parte .Y la 
Esso Colombiana por otra, el carácter de conci
liación, como así lo determina en varios pasos de 
la providencia recurrida, y sin embargo no le 
dio a esa mencionada acta así· estimada, el efecto 
de la cosa juzgada. El casacionista, reclama esa 
calidad del acta .como conciliación y su natural 
consecuencia de res judicata, por lo que no le es 
dado a la Sala en vista de tales circunstancias 
pronunciarse sobre si en realidad tal acta contie
ne o no las características de una verdadera con-
ciliación. · 

Como el primer cargo. prospera, no es necesa
rio estudiar los restantes. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, casa parcial
mente la sentencia de fecha dos de junio de mil 
novecientos setenta y dos, pronunciada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ba
rranquilla, en este juicio, en cuanto revocó el 
fallo de primer grado, en toda la parte resolu
tiva con excepción del numeral tercero que es 
absolutorio; y en sede de instancia confirma el 
fallo de veintiséis de noviembre de mil nove
cientos setenta y uno proferido por el Juzgado 
Tercero Laboral de Barranquilla en este mismo 
juicio. N o la casa en lo demás. 

Costas de segunda instancia a cargo del ape
lante. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju-
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

Los Magistrados, 
José Enrique Arboleda Valencia, Miguel An

gel García B., José Eduardo Gnecco C. 

. Vicente M ejía Osario, Secretario. 
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Co·rte Suprema de Jttsticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., marzo quince (15) 
de mil novecientos setenta y tres (1973). 

(Magistrado ponente: doctor Jorge Gaviria Sa
lazar). 

Sección Primera - .Acta número 9. 

Enrique París Z., por conducto de apoderado, 
demandó a la sociedad denominada International 
Schoois Company of Latin America, organizada 
y existente de acuerdo con las leyes de Delaware, 
Estados Unidos de Norteamérica, con domicilio 
en Bogotá, representada por el doctor Hernando 
Castilla Samper como su Gerente en Colombia, 
o en su defecto por los doctores Alejandro Caos
tilla Samper o Alfonso Castilla Santos, como su
plentes primero y segundo, en su orden, para 
que previos los trámites del procedimiento ordi
nario de mayor cuantía y por sentencia definiti
va, se resuelva lo siguiente: 

A) Que se ·Condene a la sociedad demandada 
a pagarle el valor de los sueldos o retribución de 
los servicios que le prestó en cumplimiento del 
contrato de trabajo celebrado el 24 de noviembre 
de 1934 y con la enmienda vigente desde el 19 
de febrero de 1959 y que se encuentran pendien
tes de pago, según la regulación que se haga en 
el juicio; 

B) Que se produzca condena a su favor por las 
vacaciones a que tiene derecho; 

C) Que igualmente se condene a la Inter
national Schools a pagarle el valor de su auxilio 
de cesantía por todo el tiempo de servi.cio desde 
el 1 Q de diciembre de 1934 hasta el 20 de abril 
de 1964, y · 

D) Que también se condene a la demandada a 
pagarle indemnización moratoria o sea un sala
rio diario por cada uno de retarC.o desde el 20 
de abril de 1964 hasta aquél en que se verifique 
la cancelación por la demandada de los salarios 
y prestaciones que se le adeudan, ''según regu
lación y pruebas que se produzcan dentro del 
juicio". 

El apoderado qel actor citó como disposiciones 
aplicables los artículos 22 y siguientes del Códi
go Sustantivo del Trabajo, los textos 65, 157, 186 
y siguientes, 249 y siguientes, 46t\ y 489 de la 
misma obra; el artículo 2<? del Decreto 905 de 
1951; los artículos 25, 74 y 151 del Código Pro
cesal Laboral y el 10 de la Ley 16 de 1968. En 
cuanto a fundamentos de hecho indicó los si
guientes: 

''l. Entre el señor Enrique París Z. y la In
ternational Schools Company of Latín America 
se celebró con fecha 24 de noviembre de 1934 un 
contrato sobre prestación de servicios en la Re
pública de Colombia, .contrato que "tendría vi
gencia a partir del día 1 Q de diciembre de 1934. 

'' 2. En desarrollo de ese contrato el señor 
Enrique París Z. procedió a legalizar el estable
cimiento de la sucursal de la sociedad en Colom
bia, mediante la protocolización ele Los documen
tos exigidos por la ley por medio ele la Escritura 
pública número 613 del 14 ele marzo ele 1935, · 
pasada ante el Notario 4<? del Circuito de Bo
gotá. 

'' 3. Por medio de la Escritura pública núme
ro 2864 del 19 de octubre ele 1938 de la Notaría 
4~ del Cir.cuito ele Bogotá se protocolizó el poder 
general que la mencionada sociedad confirió al 
señor Enrique París Z. para que la representa
ra dentro del territorio de la República ele Co
lombia. 
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"4. 'La Superintendencia de Sociedades Anó
nimas, por medio de la Resolución 173 del 24 
de marzo de 1942 concedió permiso definitivo 
de funcionamiento a la mencionada sociedad. 

'' 5. El contrato de trabajo entre la sociedad 
y el señor Enrique París Z. fue modificado a 
partir del día 19 de febrero de 1959. 

'' 6. El contrato de trabajo terminó, por deci
sión unilateral del patrono, el día 20 de abril de 
1964. 

'' 7. La sociedl}d se ha negado sistemáticamen-
- te a reconocer al señor Enrique París Z. los suel

dos y prestaciones sociales a que tiene derecho 
pese a las comedidas solicitudes presentadas en 
ese sentido y, antes por el contrario, ejerció ac
tos perturbatorios contra los legítimos derechos 
que el mencionado Enrique París Z. tenía en el 
establecimiento comercial bajo su cuidado. 

'' 8. El .contrato de prestación de servicios de 
fecha 24 de noviembre de 1934 configura un 
contrato de trabajo por lo siguiente: 

'' I. Enrique París Z. se obligó (cláusula pri
mera) a dedicar "todo su tiempo y atención ex
clusivamente a solicitar contratos de estudios en 
las Escuelas Internacionales y efectuar los co
bros correspondientes de acuerdo con los precios, 
normas y reglamentaciones que periódicamente 
pongan en vigor las Escuelas Internacionales". 

'' II. Por lo tanto, la ejecución del contrato 
demandaba la actividad personal del señor Enri
que París Z. quien debía dedicar todo su tiempo 
y atención exclusivamente a trabajar para la so
ciedad contratante''. 

'' III. Enrique París Z. estaba bajo la conti
nuada subordinación o dependencia de la socie
dad contratante, como se desprende de las si
guientes transcripciones del contrato celebrado: 

"Usted dedicará todo su tiempo y atención ex
clusivamente a solicitar contratos de estudios en 
las Escuelas Internacionales, y efectuar los co
bros I)Orrespondient,es, de acuerdo con los precios, 
normas y reglamentaciones que periódicamente 
pongan en vigor las Escuelas Internacionales". 
(Cláusula primera). 

"Usted tendrá toda la mercancía volúmenes 
empastados, papeles de inscripciones, material 
de propaganda y otro material impreso, equipo 
de materiales de propaganda y solicitudes per
tenecientes a las Escuelas Internacionales como 
propiedad de éstas, y con sujeción a sus órdenes 
en todo tiempo" (cláusula segunda). 

"Usted se compromete a transmitir a la ofici
na principal de las Escúelas en Scranton Pa. 

Estados Unidos de Norteamérica, al fin de cada 
semana, mientras dure este convenio, todos los 
contratos de estudios recibidos por usted para 
las Escuelas juntamente con una relación deta
llada de todos los dineros cobrados para las Es
cuelas" (cláusulas finales). 

"Usted no tendrá el derecho de crear o con
traer ninguna deuda o deudas en nombre de The 
International Schools Company of Latin Ameri
ca, las Escuelas Internacionales de la América 
Latina, o 'rhe International Correspondence 
Schools, sin· at~torización escrita firmada por el 
presidente, vicepresidente o secretario de las Es
cuelas" (cláusulas finales). 

' \ 

''IV. Enrique París Z. devengaba un salario 
como retribución 'de sus servicios, como puede 
verse en la -.cláusula cuarta del contrato. 

'' 9. Las condiciones esenciales del contrato de 
trabajo, entre la sociedad y el señor Enrique 
París Z. no fueron variadas en cuanto a su na
turaleza, si en su extensión y cuantía, en la en
mienda que entró en vigencia el19 de febrero de 
1959, como se aprecia de lo siguiente: 

'' I. La actividad personal del trabajador que
da vigente cuando la cláusula primera establece 
que 'Enrique París dedicará todo su tiempo al 
desempeño de las funciones que se le exigen du
rante la continuidad de este convenio y a desem
peñar las demás ftmciones que razonablemente 

_le exijan las Esctwlas' ". 

'' II. La cont_inuada subordinación de depen
dencia del trabajador se aprecia en la cláusula 
transcrita y además en las siguientes: 

''Todos los pagos de _ingresos debidos a las 
Escuelas serán enviadas a la Escuela de Scran
ton Pennsylvania dentro de los quince días si
guientes al último día de cada año de calenda
rio " (cláusula segunda) . 

''Queda convenido que Enrique París pres
tará el servicio de corrección a todos los estu
diantes de las Escttelas de acuerdo con las nor
mas fijadas por las Escuelas" (cláusula tercera). 

"III. El monto del salario fue modificado de 
acuerdo con los términos de la cláusula segunda 
y otras de la mencionada enmienda. 

'' 10. Enrique París Z. demandó a la sociedad 
el pago de sus salarios y prestaciones sociales, 
una vez más, los días 8 y 15 de noviembre de 
1966, mediante cartas recomendadas al repre
sentante legal de la compañía". 

La demanda fue presentada el 7 de noviembre 
de 1969; admitida por el Juzgado 12 Laboral 
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del Circuito de Bogotá el 17 de noviembre del 
mismo año y notificada al representante legal de 
la entidad el 25 de noviembre siguiente. 

Oportunamente se contestó el libelo por el apo
derado constituido por la sociedad, quien pro
puso como excepciones perentorias las de cobro 
de lo no debido, inexistencia de la obligación, 
prescripción y la genérica. 

En cuanto a los hechos los respondió así: 

"19 No es cierto en la forma en que está re
dactado; lo que existió entre las partes fue un 
contrato de representación. 

"29 No m~ consta, me atengo a lo que se de-
muestre en el recurso del juicio. 

'' 39 Es cierto. 

"49 Es cierto. 

''59 No es cierto. No existiendo contrato de 
trabajo, por .simple lógica, no puede modificar
se lo que no existe. 

'' 69 No es cierto. En la forma que está redac
tado. El contrato de representación, sí terminó 
el 20 de abril de 1964. 

"79 No es cierto. No existiendo contrato de 
trabajo, mal podía reconocerse concepto alguno 
por prestaciones sociales. 

"89 No es un hecho, es una simple aprecia
ción del demandante. 

'' 99 No es un hecho, es una simple apreciación 
del actor. 

'' 10. Es cierto que fueron presentadas . re
clamaciones por concepto de salarios y prestacio
nes sociales, la última de las cuales se hizo el 15 
de noviembre de 1966 ; pero por la razón de no 
existir contrato de trabajo, la sociedad por mí 
apoderada, no las atendió". 

Tramitado el juicio, el Juzgado puso fin a la 
primera instancia en sentencia de 12 de noviem
bre de 1971, por medio de la cual declaró pro
bada la e:Xcepción de prescripción propuesta por 
la demandada y como consecuencia, absolvió a 
la sociedad International Schools Co. of Latín 
Ameri.ca de todas y cada una ''de las peticiones 
invocadas en el libelo demandador''. Impuso las 
costas a la parte demandante. 

El apoderado de Enrique París apeló de la 
anterior providencia y el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá resolvió la alzada en 
fallo de 18 de mayo de 1972, en el que confirmó 
lo dispuesto por el a quo y condenó en costas al 
recurrente. 

Contra la resolución del ad quem interpuso el 
procurador judicial del demandante recurso de 
casación que fue concedido por el Tribunal y la 
Corte lo admitió. 

El recurso. 

Aspira el recurrente a que la Corte case la 
sentencia proferida en el litigio por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el 18 
de mayo de 1972, en cuanto declaró probada la 
excepción de prescripción y absolvió a la enti
dad demandada de los cargos del libelo inicial y 
que como ''juzgador revoque la del Juzgado 12 
Laboral del Circuito de Bogotá y en su lugar 
condene a la sociedad International Schools Co. 
of Latín Ameri.ca'' a pagar a Enrique París Z. 
los salarios y prestaciones sociales a que tiene 
derecho y la indemnización por falta de pago 
desde el 20 de abril de 1964. 

Se presentó escrito de oposición. 
El recurrente en la demanda con que sustentó 

el remedio extraordinario formula dos cargos 
contra la sentencia del ad quem, que se exami
narán en el orden propuesto. 

Primer cargo. Lo enuncia así el impugnador: 
"La senteneia del Tribunal S·.1perior de Bo

gotá de fecha 18 de mayo de 1972 es violatoria 
de ley sustantiva por violación directa, por in
terpretación errónea de las sigdentes disposi
ciones : artículos 2535 y 2539 de~ Código Civil, 
90 del Decreto-ley 1400 de 1970 y 151 del Código 
Procesal del 'I'rabajo, a consecuencia de la cual 
violó por falta de aplicación las siguientes dis
posiciones legales: artículos 22, 23, e .(sic), 27, 
127, 65 y 186 del Código Sustantivq del Traba
jo; artículo 14 del Decreto-ley 23ti1 de 1965; ar
tículo 249 del Código Sustantivo del Trabajo, 
articulo 2 Decreto 905 de 1951 v artículo 17 del 
Decreto-ley 2351 de 1965 ". • 

Precisadas las violaciones de la ley, dice el re
curre!lte que la se.11tenc.ia .se .. fU.nQamenta ~11.el 
artículo 1.51 del CódigD Prpcesal del Trabajo 
que transcribe y expresa que por su parte el 
texto 2535 del Código Civil trae la definición 
del fenómeno jurídico de la preseripción de las 
acciones judiciales y establece que "la prescrip
eión que extingue las acciones y derechos ajenos 
exige cierto lapso de tiempo durante el cual no 
se hayan ejercido dichas acciones''. 

Por medio de la prescripción, continúa dicien
do el casacionista, el legislador ha querido esta
blecer la seguridad y permanencia de las situa
ciones jurídicas. El hecho mismo de que un 
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acreedor no ejerza acción alguna para reclamar 
el reconocimiento y la exigencia de su derecho 
conduce a la extinción de la acción por medio de 
la prescripción. Agrega, q_ue la ley no puede am
parar al interesado más allá de donde él mismo 
busque su protección y por lo tanto lo que con
sume la prescripción es la ausencia de una acti
tud positiva de ejer.cicio por parte del acreedor, 
que es un hecho d,el mismo, totalmente indepen
diente del conocimiento del deudor. 

Continúa el acusador manifestando que de 
acuerdo con lo anterior, el artículo 2539 del Có
digo Civil dice que ''la prescripción que extin
gue las acciones ajenas, puede interrumpirse, ya 
natural, ya civilmente'', y más adelante agrega 
''se interrumpe civilmente por la demanda judi
cial; salvo los casos enumerados en el artículo 
2534". Conforme a aquella norma, expresa el 
recurrente, la demanda judicial del acreedor es 
suficiente para interrumpir civilmente la pres
cripción. 

Expresa en seguida el impugnador que la de
manda es el acto procesal por medio del cual se 
inicia una acción, no siendo posible afirmar que 
cuando el acreedor demanda judicialmente no 
está ejerciendo su acción ni sostener que una vez 
presentada ''se opere la prescripción de la mis
ma acción por falta de ejercicio". 

Afirma el recurrente que la notificación de la 
demanda constituye un requisito procesal para 
que se trabe en debida forma la relacióJ;J. jurídico
procesal, pero que no puede sostenerse) bajo nin
gún punto de vista, que dicha notificación sea 
la cesación de la inercia del acreedor. Expresa 
que aquel· acto sirve para poner en conocimiento 
del deudor ''que se ha iniciado una acción, que 
se está ejerciendo una acción, desde la fecha de 
la demanda". 

En otra parte de la censura dice el impugna
dor, que la sentencia gravada funda su decisión 
en que el auto admisorio de la demanda fue no
tificado con posterioridad al término de los tres 
años señalados en la ley, lo que según el Tribu
nal produce la prescripción de la acción, con lo 
cual se está dando una interpretación errónea a 
los artículos comentados que establecen, como 
queda visto, que para consumarse el fenómeno 
estudiado, es necesario que no se ejerciten las 
acciones judiciales en el lapso que indica la ley, 
y que, por tanto, la demanda y no la notificación 
del auto que la admite, viene a interrumpir ci
vilmente la prescripción. 

Sigue el casacionista diciendo que las excep
ciones especiales a que se refiere el artículo 2539 
del· Código Civil, contenidas en el texto 2524 
ibídem sustituido hoy por el artículo 90 del De-

creto-ley 1400 de 1970, en ningún momento con
dicionaban la interrupción civil de la prescrip
ción al hecho de que la notificación del auto ad
misorio de la demanda se hiciese antes de correr 
el lapso señalado por la ley para el ejercicio de 
la acción. 

Expresa que, en efecto, de acuerdo con la ci
tada norma ni siquiera el que hubiere intentado 
un recurso podía alegar la interrupción de la 
prescripción en los casos siguientes: '' 1 Q Si la 
notificación de la demanda no ha sido hecha en 
forma legal. 29 Si el recurrente desistió expresa
mente de la demanda, o cesó en la persecución 
por más de tres años''. Agregaba el artículo, 
dice, que en tales casos ''se entenderá no haber 
sido interrumpida la prescripción por la deman
da", lo que indica, a contrario sensu que el que 
hubiera intentado un recurso sí podía alegar la 
prescripción ''cuando la notificación de la de
manda se hubiera hecho en forma legal''. 

Manifiesta el impugnador que la Corte sostu
vo la tesis contraria, dándole una interpretación 
por vía de doctrina a las normas sustantivas, la 
que hoy está revaluada por la interpretación au
téntica o con anterioridad contenida en el artícu
lo 90 del Decreto-ley 1400 de 1970. 

Expresa que esa posición doctrinal de la Corte 
sobre la interrupción civil de la prescripción no 
ha sido compartida por varios autores y copia 
el concepto de un tratadista colombiano, agre
gando que la discusión sobre el alcance y condi
ciones de aquel fenómeno, que tenía asidero en la 
redacción del artículo 2524 del Código Civil, hoy 
ha perdido actualidad y no es posible adelantar
la frente a la precisa norma interpretativa con
tenida en el artículo 90 del Código de Procedi
miento Civil que transcribe, pues éste vino a fi
jar el verdadero alcance de "la notificación de 
la demanda y despejó definitivamente las dudas 

. que pudieran existir sobre las claras normas 
sustantivas". 

Finaliza el ataque el recurrente afirmando 
que si la sentencia acusada declaró probada la 
excepción de prescripción con base en la fecha 
de la notifi.cación de la demanda, es claro que 
violó en forma directa, por errónea interpreta
ción los artículos 2535 y 2539 del Código Civil 
y el artículo 90 del Decreto-ley 1400 de 1970, y 
de la misma manera es clara la equivocada in
terpretación del texto 151 del Código Procesal 
Laboral ''ya que si dicha norma se hubiera in
terpretado en concordancia con los artículos arri
ba citados la conclusión habría sido exactamente 
la contraria a la contenida en dicha sentencia". 

La violación de los artículos citados, dice el 
impugnador, llevó al Tribunal a infringir las 
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demás disposiciones de derecho laboral indicadas 
en el cargo, por falta de aplicación de ellas al 
asunto debatido. 
. El opositor sostiene la tesis contraria y dice 
que conforme a reiterada jurisprudencia de la 
Corte lo que interrumpe la prescripción es la 
notificación del auto admisorio de la demanda y 
no la presentación del libelo. Para ella trans
cribe lo dicho por la Sala en el ordinario de En
rique Peralta contra Universidad de Cartagena, 
Departamento de Bolívar y Caja de Previsión 
Social del mismo Departamento. 

Expone igualmente que en su concepto no exis
tió violación directa de la ley sustantiva, por 
interpretación errónea de los artículos 2535 y 
2539 del Código Civil ni del 90 del Código de 
Procedimiento Civil, por cuanto que ''el Código 
Sustantivo del Trabajo y Procesal Labqral, en 
los artículos 488 y 151 respectivamente'' regu
lan de manera especial lo concerniente a la pres
cripción de derechos que emanan de las leyes so
ciales, y que, si bien es cierto que el artículo 145 
del Código Procesal Laboral establece la aplica
ción analógica, también lo es, que ella sólo tiene 
cabida, a falta de disposiciones especiales. 

Agrega el replicante que como en este caso 
existen tales normas, de aplicación preferencial, 
como son los artículos 488 Código Sustantivo del 
Trabajo y 151 Código Procesal del Trabajo, ha 
de concluirse que no existe la presunta viola
ción de los textos 2535, 2529 del Código Civil y 
90 del Decreto-ley 1400 de 1970, por no ser estos 
de aplicación a los procesos laborales. 

Finalmente dice el opositor que el artículo 90 
del Decreto 1400 de 1970 en el caso improbable 
de que tuviera aplicación no tiene operancia en 
este juicio, por cuanto que, el término de pres
cripción empezó a correr antes de que aquél en
trara en vigencia. 

Se considera. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en la sentencia que es materia del reme
dio extraordinario dijo : 

''En los autos está plenamente acreditada la 
vinculación jurídico-laboral que tuvieron las par
tes desde el 24 de noviembre de 1934 hasta el 20 
de abril de 1964 (Fls. 16 a 19, 36 y 37, 57 y 30), 
pero ocurre que según el artículo 151, (sic) nor
ma que debe aplicarse al caso en estudio por 
tratarse de un juicio de carácter laboral, la ac
ción en el presente proceso se encuentra prescri
ta, pues a pesar de que el actor interrumpió la 
prescripción mediante comunicación de fecha 8 

de noviembre de 1966 (Fl. 23), entre esa fecha 
y la notificación . de la demanda ( :10viembre 25 
de 1969) transcurrieron más de tres años". 

''Ahora bien, a folio 22 obra otra comunica
ción dirigida al señor Gerente de la demandada 
el 15 de noviembre de 1966, en la que el actor 
vuelve a solicitar la liquidación de sus presta
ciones sociales .. Este documento no tiene ningún 
valor legal respecto a la interrupción de la pres
cripción establecida por el artículo 489 del Có
digo Sustantivo del Trabajo que dice: 

'' 'El simple reclamo escrito del trabajador re
cibido por el patrono, acerca de ¡.m derecho de
bidamente determinado, interrumpe la prescrip
ción por una sola vez, la cual principia a contar
se de nuevo a partir del reclamo y por un lapso 
igual al señalado para la prescripción correspon
diente'. "Por esta razón la Sala sólo tiene en 
cuenta, para los efectos del caso la eomunicación 
de fecha 8 de noviembre de 1966. Como a esta 
conclusión llegó el a quo, se confirmará la sen
tencia recurrida''. 

Esta breve motivación del Tribunal no .contie
ne exégesis de los artículos 2535 y 2539 del Có
digo Civil, y mucho menos del 90 del Código de 
Procedimiento Civil. 

El artíc1rlo 90 del Decreto 1400 de 1970, no es 
como lo sostiene el acusador norma de "inter
pretación auténtica o con autoridad" de los ar
tículos 2535 y 2539 del Código Civil. El legisla
dor extraordinario no lo expresó así y simple
mente en ejercicio de las antorizaciones qne le 
confirió la Ley 49 de 1969, expidió el Código de 
Procedim1"ento Civil y le señaló sn fecha de vi
gencia por medio de los Decretos UOO citado y 
2019 de 1970. 

El precitado artícnlo 90 establece nna nueva 
regnlación sobre intermpción civil de la pres
cr~pción y por eso, en forma expresa, el Decreto 
1400 de 1970 del cnal hace parte aq1tél, derogó 
para hacerla posible el artícnlo 2534 del Código 
Civil y en forma tácita, la última parte del.inci
s~ tercero del texto 2539, para reemplazarla por 
el 91 del mismo Código, todo lo cual indica qne 
·sólo a partir de la vigencia del Dem·eto 1400 de 
1970, la prescripción no consnmada., qne extin
g1te las acciones ajenas, se interrnmpe civilmen
te con la presentación de la demar..da jndicial, 
siempre qne se cumplan las reqnisitos qne esta
blece el mencionado artículo 90. 

Si el Código de Procedimiento Civil, del que 
hace parte la norma sobre interrupción de la 
prescripción ( Art. 90), sólo empezó a regir a 
partir del19 de julio de 1971, no podía aplicar
se en el presente negocio en que la demanda se 
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presentó el 7 de noviembre de 1969, pues tal 
cosa equivaldrÍCf a darle efecto retroactivo. 

De las consideraciones hechas por el Tribunal 
resalta que éste, en realidad lo que hizo fue dar 
aplicación al artículo 151 Código Procesal Labo
ral a tma sitttación regida en el momento de pre
sentarse por los artículos 2524 y 2539 del Código 
Civil en relación con el 489 Código Sustantiv'Ó 
del Trabajo. 

Por tanto, al aplicarse el artículo 151 Código 
Procesal Laboral, interpretado por la jttrispru
dencia pa.ra casos como el de atdos, el 'l'·ribttnal 
no hizo ttna exégesis eqttivocada de la norma. 

Como no existe interpretación errónea de las 
disposiciones acusadas por tal concepto tampoco 
pudo haber infracción consecuencial de las con
sagratorias de los derechos reclamados por el 
señor París. 

El cargo no prospera. 

Segttndo cargo. Lo enuncia así el recurrente: 

''En el supuesto de que no prosperara la acu-
sación presentada en el cargo primero y que la 
honorable Corte estimara que la sentencia no ha 
infringido la ley sustantiva por interpretación 
errónea, la mencionada providencia se debe ca
sar por infracción dire-cta, como violatoria de 
ley sustantiva por falta de aplicación de los ar
tículos 2535 y 2539 del Código Civil, 90 del De
creto-ley 1400 de 1970, 14 y 28 del Código Civil 
y 58 del Código de Régimen Político y Munici
pal y consecuentemente violó, además, por falta 
de aplicación las siguientes disposiciones legales : 
artículos 22, 23, e (sic), 27, 127, 65 y 186 del 
Código Sustantivo del Trabajo; artículo 14 De
creto-ley 2351 de 1965; artículo 249 del Código 
Sustantivo del Trabajo, artículo 29 Decreto 905 
de 1951 y artículo 17 Decreto-ley 2361 de 1965". 

En la sustentación 'de este ataque, manifiesta, 
el impugnador que la sentencia gravada declaró 
prescrita la acción de Enrique París par·a recla
mar de la demandada los salarios y prestaciones 
sociales a que tiene derecho en ·razón de la clara 
y evidente relación laboral que existió entre las 
partes desde el 1 Q de diciembre de 1934 hasta el 
20 de abril de 1964, .contrariando las normas 
contenidas en los artículos 2535 y 2539 del Có
digo Civil, que no fueron aplicadas al caso ob
jeto del litigio. 

Continúa el. recurrente expresando que es aún 
más evidente la falta de aplicación del artículo 
90 del Decreto-ley 1400- de 1970 porque esta 
norma establece de una manera inequívoca que 
"admita (sic) la demanda se considera interrum
pida la prescripción desde la fecha en que fue 
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presentada". Dice, en seguida, que el legislador, 
con autoridad, vino a aclarar y precisar el alean~ 
ce de las normas ele los citados artículos 2535 y 
2539 del Código Civil y por lo tanto el Tribunal 
ha debido darle aplicación preferente. Agrega el 
casacionista, que sólo la falta de aplicación de 
una norma suficientemente explícita como la del 
artículo 90 del Decreto 1400 ele 1970, puede dar 
lugar a la declaratoria contenida en el fallo acu
sado de que se ha operado la prescripción. 

Señala también el censor que esa falta de apli
cación de la disposición del Decreto, ''entraña 
además, la falta de aplicación de los artículos 14 
y 25 del Código C,ivil y 58 del Código de Régi
men Político y Municipal", que transcribe. 

En relación con las disposiciones copiadas 
afirma el recurrente que ellas exactamente de
terminan que la fa.cultad de fijar con autoridad 
la interpretación de la ley corresponde al legisla
dor exclusivamente y que las leyes interpretati
vas se entienden· incorporadas en aquellas cuyo 
sentido y alcance han fijado. 

Sobre este tema, transcribe el recurrente una 
opinión de tratadista extranjero y una sentencia 
de la Corte de 16 de octubre de 1924, publicada 
en la Gaceta Jt~dicial Tomo XXXI, página 73, 
y en seguida emite su opinión sobre el verdadero 
sentido y alcance de la presentación de la deman-

. da en rela.ción con la interrupción civil de la 
prescripción y nuevamente afirma que el artícu
lo 90 del Código de Procedimiento Civil (Decre
to 140b de 1970) fijó con autoridad el verdadero 
sentido de las normas relacionadas con dicha in
terrupción. 

Respecto a los artículos 14 y 25 del Código 
Civil y 58 del Código de Régimen Político y 
Municipal, manifiesta el casacionista · que ellos 
fijan exactamente los efecfos de las normas in
terpretativas y que si el Tribunal las hubiera 
aplicado habría tenido que tomar en cuenta la 
disposición del Código de Procedimiento Civil 
siri que pudiera en consecuencia declarar proba-. 
da la excepción de prescripción de la acción del 
demandante. 

Concluye el cargo el recurrente haciendo ver 
cómo la falta de aplicación de las disposiciones 
analizadas conllevó también la violación de las 
diversas normas en las cuales se sustentan las 
pretensiones de Enrique París Z. para que se le 
paguen los salarios y prestaciones sociales a que 
tiene derecho y la indel1nización moratoria '' (sa
larios caídos) ''. 

El opositor manifiesta que en relación con es
te ataque ''cabe argumentar las mismas razones 
dichas para rebatir el primer cargo y además 
porque los artículos 14 y 25 del Código Civil y 
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58 del Código de Régimen Político y Municipal 
no podían violarse, al no ser aplicables al proce
so materia del recurso extraordinario de casa
ción". Agrega que ~'ninguna de las normas en 
que se apoya el recurso son declarativas del 
sentido de otras leyes'' y además expresa, que 
siendo la legislación laboral de carácter especial, 
sus normas en este asunto son de aplicación pre
ferencial y que no puede acudirse a ''otras legis
laciones'' sino cuando aquélla expresamente lo 
determina. 

Se considera: 

En este cargo el recurrente fundamentalmente 
acusa la sentencia del ad quem por falta de apli
cación de los artÍculos 2535 y 2539 del Código 
Civil y 90 del Decreto 1400 de 1970, 14 y 25 de 
la obra primeramente citada y 58 del Código de 
Régimen Político y Municipal, dentro del con
cepto de infracción directa. 

Sostiene 'igualmente que el artículo 90 del De
creto 1400 de 1970 es norma interpretativa de 
los textos 2535 y 2539 del Código Civil, pues · 
vino a definir con autoridad que la presentación 
de la demanda sí interrumpe civilmente .la pres
cripción y que la notificación de la misma viene 
a darle plena efectividad a dicha presentación. 

Es pues la infraeción directa de las disposi
ciones señaladas la parte medular del ataque 
pues de prosperar quebraría el soporte del fallo 
acusado. 

Pero observa la Corte que el récurrente no 
citó como violadas las disposiciones sobre pres
cripción de acciones laborales que de manera es
pecial establecen el Código Sustantivo del Tra-

bajo y el Código Procesal Laboral y menos aque
lla que es la base de la decisión del ad quem, o 
sea el artículo 151 del Decreto-ley 2158 de 1948 
(C. P. del T.). 

El ataque se exhibe así incompleto, no obstan
te que también se indican como violadas algunas 
disposiciones laborales, ya que tal violación se 
presenta como consecuencia! de la infracción di
recta de sólo normas del Código Civil, del de· 
Procedimiento en esa materia y del Código de 
Régimen Político y Municipal. 

Como no se atacó el soporte del fallo o sea la 
declaración de prescripción de las , acciones in
coadas por el actor con fundamento en el artícu
lo' 151 del Código Procesal Laboral la proposi
ción jurídica no quedó integrada y por tanto el 
cargo se rechaza. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, no casa la sentencia 
de 18 ele mayo de' 1972, proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en 
el juicio adelantado por el señor Enrique París 
Z. contra International Schools Co. of Latin 
America. 

Costas del recurso a cargo del ::-ecurrente. 

Cópiese, notifíquese e insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

.Jorge Gaviria Salazar, Juan Benavides Pa
trón, Alejandro Córdoba Medina. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



lLa Corte pm.· providend.a i!lle 23 i!lle marzo i!lle 1973, anula ell artículo decimoctavo (189) dell 
llaUlli!llo arbitraR d.ictadlo el 20 dle octUllbre i!lle mñll novecientos setenta y dos, por el 'Jl'ribunali Ar· 
Mtrai, en ell conflicto collectivo entll."e lEllectil"ificadoll"a de CUllndlinamarca §. A.. y ell Sindicato 
i!lle 'Jl'rabajadlores de dicha empresa. - IDlecllara exequibnes Ros artlÍCUlllos decimon;J.Oveno (JI.99) 
· y vigésimo (209) dell llaudlo d.tadlo, y lbtomolloga ll.os ordenamientos arbñtralles ll"estantes. 

· Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., marzo veintitrés de 
mil novecientos setenta y tres. ....._____-

(Magistrado ponente: doctor Alejandro Córdoba 
Medina). 

Sección Primera- Radicación número 4345 

~1-.cta número 12. 

Electrificadora de Cundinamarca S. A., recu
rrió en homologación. el laudo de 2Q de octubre 
de 1972, dictado para resolver el conflicto co
lectivo de trabajo entre esa entidad y el Sindi
cato de Trabajadores de la misma. 

Como antecedentes. del fallo arbitral conviene 
anotar los siguientes: 

El.20 de marzo de 1970 se dictó un laudo para· 
resolver el conflicto surgido entre los Sindicatos 
de Trabajadores de la Energía Eléctrica del Mi
nisterio de Fomento, Divisiones Atlánti.co, Mag
dalena y Central, y el Instituto Colombiano de 
Energía Eléctrica ( I CEL). 

El mencionado laudo tenía vigencia hasta el 
31 de octubre de 1971, y fue denunciado por el 
Sindicato de Trabajadores de la Energía Eléc
trica del Ministerio de Fomento, División Cen
tral, el 16 de septiembre de 1971. 

El Decreto número 1994 de 9 de octubre de 
1971 incorporó a las Electrificadoras del Atlán
tico, Magdalena, Tolima y Cundinamarca y a la 
Corporación Autónoma Regional del Cauca (C. 
V. C.), la administración de los bienes adquiri
dos por el Gobierno Nacional de la Compañía 
Colombiana de Electricidad, según Escritura pú-

blica número 2219 de 4 de julio de 1962, otorga
da en la Notaría 7~ de Bogotá. 

Por virtud de tal decreto, la División Central 
quedó incorporada a la Electrificadora de Cun
dinamar~a S. A., y los trabajadores de esa Di
visión, en número de 35, solicitaron el 12 de 
diciembre de 1971, ingreso al Sindicato de Traba
jadores de Electrificadora de Cundinamarca 
S. A. 

El mismo día, 12 de diciembre de 1971, fue 
aceptada la fusión de los sindicatos y el ingreso 
solicitado por los trabajadores. En asamblea de 
la misma fecha, el Sindicato de Trabajadores de 
la Electrificadora de Cundinamarca S. A. apro-
bó un pliego de peticiones. · 

El 16 de diciembre de 1971, el Sindicato de 
Trabajadores de la Electrificadora de Cundina
marca S. A. denunció la convención que había 
celebrado con la sociedad, y que tenía vigencia 
hasta el 31 de diciembre del mismo año. 

Con fecha 20 de diciembre de 1971, fue pre
sentado al patrono el pliego de peticiones. 

La etapa de arreglo directo se cumplió desde 
el 17 de enero de 1972 hasta el 1 Q de febrero del 
mismo año. Durante dicha etapa se acordaron 
soluciones para todos los puntos del pliego, ex
cepto para los apartes a) y b) del punto segundo, 

. sobre aplicación de las convenciones del Sin
dicato de Trabajadores del Ministerio de Fomen-

. to y sobre nivelación de salarios, la petición 10 
sobre aumento de salarios, la 20 sobre vigencia 
retroactiva; la 21 sobre prima de calor o clima 
y la 22 sobre régimen educacional. En esa pri
mera etapa del conflicto fue retirada la petición 
21. . 

Durante la etapa de conciliación, que tuvo · 
lugar entre el 7 y el 15 de febrero de 1971, no 
se logró acordar fórmula alguna. 
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Por Resolución número 00466 de 10 de marzo 
de 1972, del Ministerio del Trabajo, fue convo
cado el Tribunal de Arbitramento. Los árbitros 
designados por las partes acordaron árbitro ter
cero, que fue aprobado por la Resolución núme
ro 00721 de 10 de abril del mismo año. · 

El Tribunal se instaló el 17 de mayo de 1972 
y después de varias prórrogas concedidas por el 
Ministerio del Trabajo, dictó el laudo correspon
diente con fecha 20 de octubre del mismo año. 
Hubo salvamento de voto. 

La Electrificadora de Cundinamarca S. A . .co
mo recurrente, pretende que se anulen los ar
tículos 18, 19 y 20 del fallo arbitral. El Sindica
to de Trabajadores de la Electrificadora busca 
que se homologuen dichos artículos. 

Se examinarán en su orden y separadamente 
cada una de las acusaciones y los argumentos del 
opositor. 

A.rtíc1tlo 18. 

La norma dice : 
''Conforme al Decreto 904 ele 1951, articulo 

1 Q, la convención colectiva que rige en la Elec
trificaclora de Cundinamarca S. A., es la suscri
ta entre ella y el Sindicato de Trahajadores de 
la Electrificadora de Cundinamarca S. A., el 
tres (3) de marzo de mil novecientos setenta 
( 197 O) , a la cual se incorporarán las normas 
más favorables a los trabajadores o al Sindicato 
de la contratación colectiva en que fue sujeto el 
Sindicato de Trabajadores ele la Energía Eléc
trica del Ministerio de Fomento (División Cen
tral), y en especial el laudo proferido el veinte 
(20) de marzo de mil novecientos setenta (1970), 
a partir del 9 de octubre de 1971, fecha en que 
fue expedido el Decreto 1994 de 1971, adicionac 
das con los ordenamientos del presente fallo ar
bitral". 

El recurrente afirma: 
''El artículo 18 es la consecuencia de la afir

mación, por el Tribunal de Arbitramento, ele su . 
competencia para conocer y decidir conflictos 
jurídicos colectivos. Este aserto es susceptible de 
reparo. Ni esa Sala ni su antecesora, el Tribunal 
Supremo del Trabajo, han sostenido criterio 
uniforme al respecto. Por esto, la ocasión es 
propicia para que lo examine a fondo de nuevo. 
Es que, como parece desprenderse de sus últi
mas jurisprudencias, esa Sala sólo ha aceptado 
la posibilidad de que los tribunales especiales de 
arbitramento conozcan y. decidan problemas ju
rídicos, cuando vienen imbricados en el conflicto 
económico propio de su competencia, pero ha 

rechazado la de que los conozcan y decidan cuan
do les son propuestos como tales, en sí mismos 
considerados, sin conexión con es-.:e conflicto eco
nómico. Esto último fue lo ocurrido con la previ
sión que Se ()Xamina, la que, por lo tanto, debe 
ser anulada". 

Asegura el impugnador que la sustitución de 
patrono pone término a las convenciones colec
tivas suscritas por el sustituido o a los laudos 
arbitrales adoptados eJ;I su defecto, arguye que 
las convenciones colectivas no adquieren vida 
propia, independiente de las personas que las 
.suscriben, sino que desaparecen cuando esas per-

. sonas dejan de existir; admite que si no fuera 
·por . el artículo 47 4 del Código Sustantivo del 
Trabajo, la desaparición del sindicato pactante 
haría terminar la convención, como ocurre por 
falta de previsión legal, respecto al patrono que 
es sustituido ; concluye que por haber absorbido 
la Electrificadora de Cundinamarca S. A. la uni
dad de explotación económica de la antigua Com
pañía Colombiana de Electricidad en la Zona de 
Girardot, ·dejó de existir la con~ratación colec
tiva habida · entre el Instituto Colombiano de 
Energía Eléctrica ( ICEL) y el Sindicato de Tra
bajadores de la Energía Eléctrica del Ministerio 
de Fomento, ~ivisión Central. 

Y termina la acusación sobre este punto, así: 

''Pero si no fuere cierto que en estos eventos 
de sustitución de patronos la convención colecti
va celebrada por el sustituido desaparece, tam
poco lo sería que su subsistencia se rija en sus 
efectos, como el laudo acusado lo pretende, por 
el ~rtículo 19 del Decreto 904 de 1951, cuya pre
ceptiva sólo regula los casos excep.cionales en que 
por error o por cualesquiera otras razones, co
existieran dentro de una misma empresa, al mar
gen de todo fenómeno de aquella índole, dos o 
más convenciones colectivas de trabajo. 

''Esta impertinencia del artículo 1 Q del De
creto 904 de 1951 resulta aún más protuberante 
en el supuesto -aceptado por las partes y el 
laudo- de substitución .de patronos por absor
ción de la unidad de explotación económica. 

''Porque; según también lo precisa el salva
mento de voto, existe otra norma, de más rango 
inclusive, el inciso 29 del artículo 15 del Decre
to 2351 de 19.65, cuya aplicación analógica se 
impone en virtud de la similitud, de la casi iden
tidad, de este supuesto con el de la declaratoria 
de unidad de empresa qu~ ella regula. 

"De esta aplicación analógica surgiría paten
te la coexistencia de dos regímenes convenciona
les en la Electrificadora de Cundinamarca S. A., 
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el que ella pactó para sus propios trabajadores, 
sólo a ellos aplicables, y el que habría recibido' 
por razón de la absorción de la unidad de explo
tación económica que perteneció a la· antigua 
Compañía Colombiana de Ele.ctricidad en la Zo
na de Girardot, aplicable únicamente a los tra
bajadores que venían disfrutando de sus bene
ficios. 

''En últimas, aunque se considerare que sí es 
pertinente el artículo 19 del Decreto 904 de 1951, 
la única diferencia con la conclusión inmediata
ment~ anterior estribaría en que la '.contratación 
colectiva' del Instituto Colombiano de Energía 
Eléctrica (ICEL) y el Sindicato de Trabajado
res de la Energía Eléctrica del Ministerío de 
Fomento, Divisióp. Central, habría perdido su 
fecha y, por tanto, su plazo de vigencia, en aras 
de la fecha y el término de duración de la con
vención colectiva celebrada entre mi procurada 
y su Sindicato de base. 

''Con efecto, según el tenor de la norma en 
examen, aparte lo dicho, aquella 'contratación' 
se consideraría incqrporada a esta convención, 
es decir, manteniepdo cada una su pro_pia iden
tidad y el ámbito y las modalidades de su apli
cación. :Porque, conforme al Diccionario de la. 
Real Academia Española, incorporar es agregar 
-no integrar ·Como lo sostiene el laudo impug
nado- y agregar, según el Diccionario de Cons
trucción y Régimen de la Lengua Castellana de 
Rufino José Cuervo, es 'introducir (algo) como 
miembro o parte de un conjunto' "o 

"Este entendimiento es el acogido por el nu
meral 5 del artículo 39 de la Ley 4~ de 19G8 pa
ra la incorporación, de la convención que pueda 
llegar a acordar el sindicato gremial a que él se 
refiere, a la que la empresa respectiva celebre 
con el representativo de su personal,". 

El opositor estima que el conflicto no fue es
trictamente jurídico ni estrictamente económico, 
sino en su mayoría de intereses, por lo cual el 
Tribunal de Arbitramento tenía competencia pa
ra resolverlo como colectivo, según el artículo 34 
del Decreto 2351 de 1965; considera que la con
vención colectiva no desaparece por la sustitu
ción de patronos, sino por la liquidación o clausu
ra definitiva de la empresa; tiene como absurdo 
que la convención termine por la sustitución 
de patronos sin clausura de la empresa, cuando 
no se extingue por dejar de existir er sindicato; 
afirma que la disposición atacada se ajusta al 
Decreto 904 de 1951 y que no puede invocarse 
el artículo 15 del Decreto 2351 de 1965, porque 
no se trata de un problema de unidad de em
presa. 

Respécto a este punto termina el· opositor así: 

''Finalmente en cuanto ·a es,te aspecto de la 
litis plantea el recurrente que en últimas si el 
Decreto 904 ciütdo fuese el aplicable, cada una 
de las convenciones mantendrían stt propia iden
tidad y el ámbito y Zas modalidades de sn apli
cació?i, ya que una d_e ellas perdería su fecha y 
plazo de vigencia en aras de la otra convención, 
ya que no se debe concluir en una sola conven
ción porque incorporar es simplemente 'intro
ducir como miembro o parte de un conjunto'. En 
otras palabras aceptando que no puede haber dos 
convenciones debe concluirse en que debe haber 
dos c,onvenciones. 

''Afianza su tesis la recurrente en que según 
la Ley 4R de 1968, este debe ser el entendimiento 
de la incorporación. 

·''Para nadie es secreto que los supuestos de la 
Ley 48 de 1968 en nada sé parecen al caso .con
templado aquí. Porque allí no hay unidad de 
conflicto, existen dos o más organizaciones con 
sendos pliegos de peticiones, sendas discusiones 
y diferentes intereses. Por ello aunque se conser
va la unidad de convención pueden existir capí
tulos especiales, según sea, cada uno de los gre
mios contratantes en la empresa con distintos 
intereses a los del común de los trabajadores de 
la misma. 

"Pero es que en la Electrificadora de Cundi
namarca la misma empresa solicita al Sindicato 
del patrono cle'saparecido que presente ttnifica
·damente y bajo los man'datos del artículo 357 tm 
solo pliego ae peticiones, segú:ri puede leerse de 
la comunicación de fecha 6 de diciembre dé 1971, 
que transcribe el Tribunal. 

''Finalmente, no puede dejarse inadvertido 
que la peti.ción del Sindicato que. represento obe
dece entre otras razones a la preseÍlcia a partir 
del 9 de octubre de 1971, del Decreto 1994 del 
mismo año, que entre otros aspectos buscaba 
'lograr la unidad de los aspectos laborales'. 
Por manera que mal puede respetars~ la unidad 
de contratación colectiva y de los aspectos labo- · 
rales acogiéndose una rnnltiplicidad por la que 
tanto aboga la ·recurrente''. 

S e considera: 

En razón de la naturaleza de los conflictos de 
trabajo entre patronos y trabajadores, ellos se 
dividen .en jurídicos y económicos. Los conflic
tos jurídicos se relacionan con la aplicación de 
una norma preexistente, de cualquier categoría 
que ella sea, bien sobre su existencia o vigencia, 
o sobre su cumplimiento o extem¡ión, Los con-

/ 
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flictos económicos no se refieren a normas pre
existentes, sino que por razón de un interés eco
nómico buscan la creación de norma nueva o la 
modificación de una existente. 

En consideración a los sujetos que actúan en 
el conflicto, éste puede ser individual o colectivo. 
Es individual cuando una o varias personas ac
túan en defensa de sus intereses o de sus dere
chos. Es .colectivo cuando los sujetos que actúan 
forman un grupo de interés común, ordinaria
mente profesional. 

Existe conflicto jurídico individual cuando se 
reclama por uno o varios individuos la aplicación 
de norma preexistente, o sea la reparación de la 
violación sobre los derechos individuales de los 
reclamantes. Existe conflicto jurídico colectivo 
cuando la: aplicación de norma preexistente se 
reclama por grupos que no obran en razón de 
cada individuo sino de la colectividad. Existe 
conflicto económico colectivo cuando se preten
de una normación no existente sobre salarios 
o condiciones de trabajo, para grupos que con
forman una entidad como el sindicato. La doctri
na no reconoce propiamente la existencia de con
flictos individuales de intereses y la legislación 
no establece medios para dar solución a las pre
tensiones individuales no amparadas por dispo
siciones existentes. 

Por lo anterior, es frecuente hablar de conflic
tos colectivos para referirse a los económicos, ya 
que no se contemplan en éstos los individuales. 

El artículo 29 del Código Procesal del Traba
jo dice que la jurisdicción del trabajo está ins
tituida para decidir los .conflictos jurídicos que 
se originen directa o indirectamente del contrato 
de trabajo. 

El artículo 39 del mismo estatuto dice que la 
tramitación de los conflictos económicos entre 
patronos y trabajadores se continuará adelan
tando de acuerdo con las leyes especiales sobre 
la materia. 

Es clara la diferencia que hace la legislaci6n 
procesal entre los conflictos jurídicos y los eco
nómicos, para que los primeros sean conocidos 
por la jurisdicción laboral y los segundos me
diante los trámites de arreglo directo, concilia
ción y arbitramento o huelga. 

No puede entenderse que el artículo 29 se re
fiera únieamente a los conflictos jurídicos indi
viduales, puesto que en tal caso la diferencia 
entre las partes provendría directamente del con
trato de trabajo, en el cual se encuentran incor
poradas no solamente las leyes protectoras del 
trabajo, sino también las de convención o regla
mento, luego los conflictos jurídicos colectivos 
provienen indirectamente del contrato de tra-

bajo en cuanto la aplicación de las convenciones 
existentes se refieren a los efectos que ellas pue
den tener en cada uno de los contratos de traba
jo. No se pueden entender los conflictos jurídi
cos con prescindencia de los contratos de trabajo. 

El artículó 18 del laudo acusado se refiere ex
presamente a la aplicación de una convención 
colectiva y de un fallo arbitral, luego resuelve 
un conflicto ;jurídico, según lo admite el mismo 
Tribunal Arbitral que pronunció la providencia 
acusada. Por lo tanto, la decisión sobre aplica
ción de esas normas corresponde a la jurisdicción 
del trabajo según el artículo 29 del Código Pro
cesal del Trabajo, ya que es un conflicto jurídi.co 
proveniente indirectamente de los contratos de 
trabajo a los cuales se pretenden aplicar las dis
posiciones. 

Claramente se ve que algunas normas legales 
se refieren a los conflictos económicos, denomi
nándolos colectivos, porque como ya se vio, no 
existe para la legislación el .conflicto económico 
individual. 

Esa diferencia precisa que hace la ley proce-
. sal entre conflictos jurídicos y económicos co

rresponde también a la forma en que han de tra
tarse, pues los jurídicos han de ser decididos por 
quien tiene la jurisdicción, mientras los econó
micos han de ser arreglados entre las partes o 
por fórmulas que les sugieran los ·COnciliadores 
y acepten las partes, siendo solamente proce
dente el arbitramento cuando por los otros me
dios no se logre la solución. 

En los' conflictos jurídicos se ha de tomar una 
·decisión, se han de aplicar las normas existentes, 
en los económicos se ha de resolver una situación 
mediante fórmulas de acuerdo. 

A veces una pretensión económica envuelve o 
conlleva una ~uestión jurídica in(lidental, por lo 
cual los árbitros al resolver la primera deben 
tener en cuenta la segunda, pero nunca puede 
admitirse que una cuestión jurídica deba ser 
decidida por el sistema de arreg~o directo, con
ciliación y arbitraje, que está previsto para los 
conflictos económicos. 

Por lo que hacé al segundo aspecto presen
tado en esta aeusación, sobre la terminación del 
laudo arbitral en razón de la sustitución de pa
tronos, ha de entenderse que la convención co
lectiva es un contrato en cuanto se acuerda, en 
.cuanto por la voluntad de las partes se crean 
obligaciones, pero que ella tiene naturaleza de 
ley en el ámbito de la empresa, o :;ea que las dis
posiciones adoptadas rigen las relaciones entre 
patronos y trabajadores en una determinada 
empresa. De lo anterior se concluye que las dis
posiciones de la convención no desaparecen por-
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que los pactantes dejen de ser patrono o sindica
to, mientras haya empresa a la cual se le apli
quen tales preceptos. Esta característica de la 
convención resulta de que ella es aplicable en sus 
efectos sobre los contratos individuales, no sola
mente a los trabajadores que laboraban en el 
momento del acuerdo, sino a todos los que tra
bajen en la empresa durante su vigencia aunque 
hayan entrado posteriormente. 

La clausura definitiva de la unidad de explo
t"ación económica haría desaparecer las normas 
de la convención colectiva, por no existir con
tratos de trabajo a los cuales fuera aplicable la 
normatividad de la cohvención. · 

La sustitución de patronos no extingue la con
vención colectiva de trabajo, sino que el sustitu
to recibe una empresa en que la convención rige 
como ley de ella y éste debe cumplirla. En el 
caso presente la Electrificadora de Cundinamar
ca S . .A. quedó obligada a cumplir el laudo de 
20 de marzo 'de 1970, pero su extensión y aplica
ción debe determinarse, porque si se aplicara 
ese laudo a todos los trabajadorés de Electrifi
cadora y a la vez se aplicara a todos esos tra
bajadores la convención celebrada el 3 de marzo 
de 1970, se tendría que existían simultáneamen
te dos convenciones. 

El Sindicato de Trabajadores de la Energía 
Eléctrica del Ministerio de Fomento, División 
Central, fue disuelto y su personería cancelada, 
por fusión con el Sindicato de Trabajadores de 
la Electrificadora de Cundinamarca S. .A., se
gún la Resolución número 01881 de 28 de julio 
de 1972. 

El 16 de septiembre· de 1971 fue denunciado 
el laudo de 20 de marzo de 1970, cuya vigencia 
se extendía hasta el 31.de octubre de dicho año. 

De acuerdo con los artículos 4 7 4 del Código 
Sustantivo del Trabajo y el artículo 14 del De
creto 616 de "1954, ese laudo continúa rigiendo 
los derechos y obligaciones del patrono y los tra
bajadores hasta la firma de una nueva conven
ción. 

De tal manera que ese laudo siguió rigiendo 
los derechos de los trabajadores de la Zona de 
Girardot y la convención de 3 de marzo de 1970 
los de los antiguos trabajadores de la Electrifi
cadora, hasta la expedición del nuevo laudo re
caído sobre el conflicto provocado por el pliego 
unificado. 

El Decreto 904 de 1951 prescribe que cuando 
hay dos convenciones vigentes se incorporarán 
las posteriores a la más antigua, cuya fecha será 
la de la convención, pero no ordena que las dis
posiciones de ambas se apliquen a todos los tra
bajadores, porque con ello no se deja de tener la 

pluralidad aunque se junten en un solo texto. 
Si las varias convenciones son aplicables a todos 
los trabajadores de la empresa, pueden juntarse 
con esa misma aplicación, pero cuando ellas no 
son. generales, o sea, que una dispone en relación 
con algunos trabajadores y la otra para grupos 
distintos, deben seguir rigiendo en esa misnia 
forma hasta que se firme una nueva convención 
general. ' · 

Ese resultado es igual al que se prevé cuando 
varios sindicatos contratantes presentan un plie
go en que existen regulaciones diferentes que 
interesan a los varios sindicatos . .Además, la regu
lación diferente para trabajadores que desem
peñan oficios iguales, puede justificarse por el 
lugar en que desempeñen las labores y por las 
diversas condiciones de trabajo de los distintos 
lugares. 

El artículo 15 del Decreto 2351 de 1965 re
gula una situación distinta, pero es aplicable 
analógicamente a las situaciones de formación 
real de unidad de empresa, como la que se pre-

. senta en el caso estudiado. 
De lo anterior resulta que el Tribunal de .Ar

bitramento usurpó jurisdicción al disponer en 
el artículo 18 del laudo recurrido, sobre la apli
cación de normas preexistentes contenidas en la 
convención de 3 de marzo de 1970 y en el laudo 
de 20 de marzo del mismo año, y por ello ha de 
anularse dicho artículo. 

Artículo 19. 

Dice el recurrente: 
"El artículo 19, en tanto que aumenta y ex

tiende a los trabajadores originarios· de la Elec-
trificadora de Cundinamarca S . .A., el régimen 
educacional contenido en la 'contratación colecti
va' del Instituto Colombiano de Energía Eléctri
ca (ICEL) y el Sindicato de Trabajadores de la 
Energía Eléctrica del Ministerio de Fomento, 
División Central, aparece, así mismo obviamente 
inexequible de conformidad con, todo lo expuesto. 

''Pero este artículo, el 18 anterior y el 20 si
guiente, también d¡yvienen inexequibles en cuan
to hacen gravitar, sobre mi procurada, cargas 
económicas que le resultan insostenibles y po-

. nen en peligro inminente no sólo su estabilidad, 
sino su propia existencia y, por ende, paradojal
mente, el futuro de los· mismos trabajadores que 
pretenden favorecer''. 

. El opositor replica así: 
"Por las mismas razones que impugna la re

currente el artículo 'decimoctavo' también ata
ca el siguiente. 
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''El caso es distinto. El décimoctavo encierra 
un conflicto colectivo jurídico en cuanto preten
de la aplicación de una norma preexistente, co
mo lo ha entendido la doctrina y la jurispruden
cia. Al paso que el 'decimonoveno' contempla un 
conflicto económico ya que busca la creación o 
modificación de un derecho. (Mario de la Cueva, 
Derecho Mexicano del Trabajo, T. II- Pág. 745; 
'G. del T.' III, números 17 a 28, Pág. 471). 

"En el primer evento la competencia en la ho
mologación llega hasta ser una segunda instan
cia, porque el 'rribunal obró como árbitro, dijo 
el dereeho. En el segundo caso actuó no como 
juez, sino como amigable componedor, como ar
bitrador. 

"Luego, así. se hubiera equivocado en cuanto 
a cualquier fundamento jurídico que hubiera po
dido invocar, stt decisión es puramente económi
ca y sólo podría ser inexequible en el caso de que 
afectara derechos o facultades reconocidos a la 
Electrificadora en la Constitución, en las leyes o 
en convenciones vigentes. 

''Pensamos además que la decisión de conce
der, crear o aumentar unas becas no afecta nin
gún derecho o facultad a la Electrificadora y 
además pa?'tiendo de este supuesto según lo ha 
dicho la propia Corte, carece de competencia pa
ra revisar o modificar esa clase de pronuncia
mientos arbitrales. 

''Finalmente al respecto también creemos que 
el aumento o creación, si no existían, de las becas 
es a duras penas equitativo si se considera la 
cantidad de trabajadores al servicio de la em· 
presa (264), y el bajo nivel cultural de nuestros 
trabajadQres y sus familias". 

Se considera. 

La regulación sobre becas no se puede consi
derar como una carga nueva impuesta a la em
presa por el Tribunal de Arbitramento, ya que el 
laudo de 20 de marzo de 1970 regía para la Elec
trificadora en cuanto a los trabajadores de la 
Zona <'le Girardot, no era una prestación nueva 
que por no haber sido acordada debiera escapar 
al Tribunal de Arbitramento. La regulación edu
cativa existía ya como obligación de la empresa, 
y su aumento y extensión a todos los trabajado
res no es fenómeno de creación, sino de amplia
ción de una obligación ya existente. 

Por otra parte, los ár.bitros no excedieron en 
este punto lo pedido eli el pliego de peticiones, y 
siendo una cuestión puramente económica, el re
curso de homologación no puede en general, so
brepasar el control de las facultades de los árbi-

tros, para determinar el monto económico de las 
disposiciones. 
· Habrá de homologarse el artículo 19. 

Artículo 20. 

El recurrente pretende la inexequibilidad de 
este ordenamiento que contiene a·amento de sa
larios, porque considera que impone cargas eco
nómicas que resultan insostenibles para la em
presa, que ponen en peligro inminente su estabi
lidad, su existencia y el futuro de los trabajado
res que pretende favorecer. 

El opositor considera que esta cuestión es pu
ramente económica y por ello no e8 posible regu
larla a través del recurso de homologación. 

S e considera. 

En la etapa de arreglo directo se presentaron 
fórmulas en cuanto al aumento de salarios, de 
t~l manera que el Sindicato concretó su aspira
ción, así: 

Sueldos de 

$ O a $ 1.500 
$ 1.501 a $ 2.000 
$ 2.001 a $ 2.600 

ter. mio 

$ 270 
$ 250 
$ 230 

29 año 

$ 260 
$ 240 
$ 230 

La empresa ofreció los siguientes aumentos: 

8ueldos de 

$ O a$ 1.499 
$ 1.500 a $ 1.999 
$ 2.000 a $ 2.999 

ter. afio 

$ 250 
$ 230 
$ 200 

$ 220 
$ 200 
$ 180 

El tribunal decretó los siguientes aumentos: 

Sneldos de 

$ O a $ 1.500 
$ 1.501 a $ 2.000 
$ 2.001 a $ 3.000 

ter. año 

$ 260 
$ 240 
$ 215 

$ 260 
$ 240 
$ 215 

De la comparacwn anterior se deduce que el 
tribunal nci impuso cargas superio2'es a la últi
ma petición del Sindicato, ni inferiores . a lo 
ofrecido por la empresa, por lo cual no excedió 
sus facultades en la regulación cuantitativa del 
aumento de salarios. 

También se observa que no se probó en la 
etapa del arbitramento, en forma evidente, que 
las cargas económic~s de que trata el laudo, con-
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du~can en el futuro a una ''protuberante iniqui
dad" que permita el control jurisdiccional. 

Las restantes ordenaciones del laudo arbitral, 
que en general recogen los acuerdos logrados en 
la etapa de arreglo directo, no exceden las fa
cultades de los árbitros, ni aparece que· afecten 
derechos o facultades reconocidos por la Consti
tución, o por las leyes o por normas convencio
nales, a las partes, por lo cual se homologarán. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, anula el artículo deci
moctavo ( 18) del laudo arbitral dictado el vein
te de octubre de mil novecientos setenta y dos, 
por el Tribunal Arbitral, en el conflicto colectivo 
entre Electrificadora 'de Cundinamarca S. A. y 
el Sindicato de Trabajadores de dicha empresa. 

Declar-a exeq1tibles los artículos decimonoveno 
(19) y vigésimo (20) del laudo citado, y homo
loga los ordenamientos arbitrales restantes. 

Sin costas. 

Copia de esta providencia y del laudo se re-· 
mitirá al Ministerio de Trabajo, para su depósi
sito en legal forma. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Jtt
dicial y archívese el expediente en el Ministerio 
del Trabajo.' · 

Alejandro Córdoba Medina, Juan Benavides 
Patrón, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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lEltll. este call"go calhe todla lla lt'azóltll. a lla censul!ll"a, es evidente que Ya única pall"te apellaltll.te llo fue 
lla demm:11dladla, todla vez aJ!Ulle ell adolt' dlell juicio se confoll"mÓ coltll. lla dledsióltll. dlell a «J!UllO. 

Corte S1tprema de Justicia.-Sala de Casación 
Laboral-Bogotá, D. E., veintiocho de marzo 
de mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Miguel Angel Gar
cía B.). 

Sección Segunda - Acta número 11. 

El señor Hernán Montoya Palacio, por medio 
de apoderado, presentó demanda ordinaria de 
mayor cuantía, ante el Juzgado l1aboral del Cir
cuito de Bello (Antioquia), contra la "Compa
ñía Suramericana de Seguros S. A." con la 
finalidad de que fuesen hechas las siguientes de
claraciones : 

"Primera. Que la empresa demandada violó 
el contrato de trabajo que tenía celebrado con 
mi poderdante, señor Hernán Montoya Palacio, 
por despido injusto, y que por tanto está en la 
obligación de pagarle la suma que le adeuda en 
concepto de indemnización por tal causa. 

"Subsidiariamente. Que se declare que la Com
pañía Suramericana de Seguros S. A. ante las 
nuevas condiciones impuestas a mi poderdante 
dio lugar a la terminación unilateral del con
trato por parte de éste, y en tal virtud está en 
la obligación de pagarle la suma que le adeuda 
por indemnización de perjuicios". 

Como hechos expuso : · 
Que mediante contrato de trabajo prestó sus 

servicios a la ''Compañía Suramericana de Segu
ros S. A. y sus filiados" "como director" en la 
agencia del Municipio de Bello, entre el 11 de 
septiembre de 1958 y el 18 de enero de 1971, 
'' ... dedicado de manera exclusiva y habitual al 
negocio de seguros, a promover la celebración de 
contratos, obtener la renovación de los mismos, 
cobranzas, consignaciones, inspección de riesgos, 
etc.". 

Que trabajó mediante comisiones con un pro
medio mensual de $ 9.000. 

"C'llarto. El 11 de enero se presentó a la ofi
cina de Bello el señor Leonardo :Ruiz con el ob
jeto de recibir el despacho por orden de la Com
pañía ya que se había dispuesto su remoción, y 
al efecto elaboraron el correspondiente inventa
rio, que integra el folio 34, y en que consta que 
ello se hace por cambio definitivo. 

"Q1tinto. La entrega se formalizó el 18 de ese 
mes de enero, mediante acta que suscribieron 
con base en el inventario elabora¿o días antes. 

"Sexto. El Banco de Colombia (Agencia de 
Bello) certifica qU:e la Compañía Suramericana 
de Seguros S. A .. sustituyó la firma de mi poder
dante por la del señor Leonardo Ruiz, por carta 
que de ella recibió, lo que tendria operancia a 
partir del 19 ele enero. 

"Séptimo. El Banco de Bogotá (Agencia de 
Bello) certifica que la Compañía Sur americana 
de Seguros S. A., sustituyó la firma de mi po
derdante por la del señor Leonanto Ruiz, según 
carta de la empresa fechada el 11 de enero, vale 
decir, el mismo día que se elabor6 el inventario 
y se dispuso el cambio definitivo. 

"Octavo. Durante las conversaciones habidas 
con la empresa a partir del 11 de enero, y de la 
correspondencia sostenida, reclam6 el derecho 
que le asiste al pago de la indemnización por 
despido injusto, sin resultado alguno, si es ver
dad que· la Compañía estuvo dispuesta a indem
nizarlo, no es menos cierto que pretendió hacer
lo en cuantía muy inferior a la que legalmente 
le corresponde. 

"N aveno. Consumados estos hechos por parte 
de la empresa, que indudablemente implican un 
despido, ésta pretendió, para sosla:yarlo, asignar
le un cargo inferior en la misma plaza, al que 
venía desempeñando, y en cuyo ejercicio perdía 
la mayor parte de sus atribuciones (tránsito de 
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director a dirigido, a más de $ 2.500 por mes), 
lo que no fue aceptado por el señor Montoya 
cuando se le llamó a suscribir un nuevo contrato 
en tan precaria situación". 

La parte demandada o sea la Compañía Sur
americana de Seguros S. A. se opuso a lo sustan
cial de la acción, negó algunos hechos, manifestó 
que no son ciertos otros en la forma propuesta 
y da las explicaciones consiguientes y aceptó el 
quinto. 

De tales contestaciones se transcriben las si
guientes: 

"Al hecho primero. No es cierto en la forma 
como aparece expuesto. El demandante Hernán 
Montoya Palacio empezó a laborar, como agente 
local en la ciudad de Bello, pan~ la Compañía 
Sttramericana de Seguros y Suramericana de 
Seguros de Vida el 11 de septiembre de 1958, 
como consta de los respectivos contratos de tra
bajo firmados con tales Compañías ei 14 de no
viembre de 1958. 

"Posteriormente el 11 de julio de 1964, Mon
toya Palacio se vinculó tambien al servicl.o de la 
Administradora Suramericana de Inversiones 
S. A., en calidad de agente solicitador de unida
des de inversión. Y meses más tarde, el 11 de 
septiembre de 1964, comenzó a trabajar igual
mente, como agente vendedor de títulos de ca
pitalización, para la Suramericana de Capitali
zación, sociedad ésta muy diferente de las atrás 
nombradas. 

''En cuanto a las obligaciones y atribuciones 
que tenía Montoya Palacio, ·ellas aparecen cla
ramente especificadas en los diversos contratos 
de trabajo celebrados con las Compañías antes 
dichas. Es de anotar sí que los primitivos con
tratos de trabajo celebrados por el demandante 
con la Compañía Suramericana de Seguros y con 
la Suramericana de Seguros de Vida fueron 
reemplazados, de común acuerdo entre las par
tes, por los suscritos el día 1 Q de· junio de 1961. 

''Por lo que respecta a la fecha de termina
ción -18 de enero de 1971- que señala el de
mandante para los diversos contratos de trabajo 
que acabo de mencionar, anoto que la Compañía 
Suramericana de Seguros apenas vino a enterar
se de ello el pasado 16 de febrero cuando le fue 
notificada la primera demanda instaurada por 
Montoya Palacio, la cual, como se sabe, fracasó 
al prosperar la excepción de inepta demanda. 
Inexplicablemente el señor Montoya Palacio se 
guardó de comunicar a la Suramericana de Se
guros, que él había dado por terminado unila
teral e intempestivamente el contrato de trabajo 
el citado 18 de enero de 1971. De ahí las car-

tas que le envió a Montoya el 19 y 20 de enero 
y el 3 y 4 de febrero del año en curso, así como 
la adjudicación de una beca por valor de $ 1.500 
a uno de sus hijos el 26 de enero de 1971 y la 
invitación que se le cursó el 1 Q de febrero del 
presente año para asistir a una reunión de agen
tes locales de la Compañía en el Holiday Motel 
en el Municipio de Caldas (Antioquia). 

''De modo, pues, que al enterarse la Compa
ñía con la notificación de la mencionada deman
da del retiro intempestivo de Montoya desde el 
pasado 18 de enero, no le quedó otra alternativa 
ante ese hecho cumplido, que proceder a la li
quidación de las prestaciones de Montoya, las 
cuales hubo de consignar por negarse éste a re
cibir, pero dando aplicación, como es lógico, a lo 
dispuesto por el numeral 7 del artículo 89 del 
Decreto 2351 de 1965 ". 

"A.l hecho C7tarto. No es cierto como está ex
puesto. En conversación de los diréctivos de la 
sucursal de Medellín con el señor Montoya el 7 
de diciembre de 1970,. se le puso de presente la 
urgencia de. prestar un mejor servicio a los ase
gurados de la Oficina de Bello mediante un em
pleado que la atendiera todo el día ya que Mon
toya dedicaba la mayor parte del tiempo a su 
labor de agente vendedor que le reportaba me
jores entradas. Montoya aceptó la reorganización 
de la oficina en la forma antes dicha para dedi
carse exclusivamente a la venta de seguros y sólo 
exigió que el manejo de la oficina no se confiara 
a Gabriel Muñoz R. De común acuerdo con Mon
toya se convino que la entrega de la oficina se 
haría a mediados de enero de 1971, precedida, 
naturalmente, del respectivo inventario en la 
papelería que para el efecto tiene la Compañía, 
el cual comenzó a elaborarse el 11 de enero de 
1971 ". 

"A.l hecho q7tinto. Es cierto que el acta de en
trega de la oficina, que corriq a firmar Montoya 
una vez hubo presentado a la Compañía una car
ta en que solicitaba que lo indemnizara por un 
supuesto despido, configurado, a su entender, 
por la sustitución de su firma para mover las 
cuentas báncarias· de la Compañía en Bello, 
lleva la fecha indicada de enero 18 de 1971 ". 

Propuso las excepciones de inexistencia de la 
obligación, compensación y prescripción. 

La parte demandada formuló contrademanda 
sobre la base de que el señor Hernán Montoya 
Palacio terminó unilateralmente el contrato de 
trabajo, sin justa causa a la cual se opuso el 
contrademandado. 

El Juzgado Laboral del Circuito de Bello, que 
fúe el del conocimiento, desató la litis en prime-
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ra instancia con fallo de veinte de octubre de mil 
novecientos setenta y uno, por medio del cual 
resolvió: 

"1 9 Para el cumplimiento de las leyes sociales 
se declara la unidad de empresa entre las Com
pañías, Compañía Suramericana de Seguros, 
Suramericana de Seguros de Vida, Suramerica
na de Capitalización y Administradora Surame
ricana de Inversiones. 

'' 29 Condénase a las Compañías, Compañía 
Suramericana de Seguros, Suramericana de Se
guros de Vida, Suramericana de Capitalización 
y Administradora Suramericana de Inversiones, 
representadas legalmente por los doctores Jorge 
Molina Moreno y Guillermo Moreno Uribe, a pa
gar solidariamente, dentro de los seis ( 6) días 
siguientes a la ejecutoria de este fallo, al señor 
Hernán Montoya Palacio, la suma de ciento vein
te mil cincuenta y cuatro pesos con 55j100 
($ 120.054.55), equivalente a trescientos ochenta 
y cinco días de salario. 

'' 39 Se absuelve al señor Hernán Montoya Pa
lacio de los cargos formulados en la demanda 
de reconvención. 

"49 Se condena a las Compañías, Compañía 
Suramericana de Seguros, Suramericana de Se
guros de Vida, Suramericana de Capitalización 
y Administradora Suramericana de Inversiones, 
a pagar solidariamente las costas del juicio". 

El apoderado de la Compañía Suramericana 
de Seguros apeló de esa decisión del Juzgado, y 
el Trib7tnal Superior del Distrito Judicial de 

. 111 edellín por medio de sentencia de 31 de mayo 
de 1972 decidió la alzada de la siguiente manera: 

"Primero. Por improcedente y fuera de lugar, 
según las razones expuestas en la parte motiva 
de la presente sentencia, revócase el numeral 19 
de la parte resolutiva de la sentencia de 20 de 
octubre de 1971, dictada por el señor Juez La
boral del Circuito de Bello, en cuanto a la decla
ración que allí se hace de la unidad de empresa 
entre las Compañías Suramericana de Seguros, 
Suramericana de Seguros de Vida, Suramerica
na de Capitalización y Administradora Surame
ricana de Inversiones". 

"Segundo. Confírm.ase el numeral 29 de la 
parte resolutiva de la misma sentencia de primer 
grado expresada, pero con la modificación con
sistente en que el valor de la indemnización por 
rompimiento unilateral e injustificado del con
trato de trabajo que la parte demandada, con 
la representación de las Compañías Surameri
cana de Seguros, Suramericana de Seguros d~ 

Vida, Suramericana de Capitalización y Admi
nistradora Suramericana de Inversiones, debe 
pagar al señor Hernán Montoya Palacio, es por 
la cantidad de ciento veinte mil doscientos se
senta y tres pesos con cuarenta y einco centavos 
( $ 120.263.45) moneda legal. 

"Terc,ero. Confírmanse en todas sns partes los 
mtmerales 39 y 49 de la parte resolutiva del mis
mo fallo aludido de primera instaneia, con la adi
ción ¡·eferente a que también se condena a la 
parte demandada al pago de las costas procesales 
de .la seg'tf,nda instancia. 

"Cuarto. Decláranse no proba<] as las excep
ciones propuestas al contestar la demanda. 

"Quinto. Se dispone sea entregada al señor 
Hernán Montoya Palacio la suma de nueve mil 
trescientos cuarenta y cinco pesos eon noventa y 
ocho centavos moneda legal ($ 9.345.98 m. l.) 
que la Compañía demandada consignó condicio
nalmente en la Caja de Crédito Agrario, Indus
trial y Minero de Bello, conforme al compro
bante de folio 85. Para este fin se librará el 
oficio correspondiente''. 

Contra esa sentencia interpuso recurso de ca
sación la parte demandada, concedido éste y 
admitido aquí por la Sala, dentro del tiempo in
dicado para ello la recurrente presentó la de
manda de casación y oportunamente también la 
réplica la opositora, por lo que, se :nocede a de
cidir. 

La demanda. 

Fija el recurrente el alcance de la impugna
ción así: 

''Se concreta a obtener que la Sala de Casa
ción Laboral de la honorable Corte Suprema de 
Justicia case totalmente la sentencia acusada, en 
cuanto mediante ella se condena a la sociedad 
demandada 'Compañía Suramericana de Segu
ros S. A.' a pagar al demandante indemnización 
por despido injusto y absuelve a éste del pago de 
indemnización por rompimiento de:. contrato; y 
que, constituida en tribunal de instancia, revoque 
el fallo de primer grado, y ·en su lugar absuelva 
a la demandada de los cargos que se le formulan 
en la demanda y despache favorablemente las 
pretensiones de la contrademanda. Subsidiaria
mente solicito se anule o case parcialmente la 
sentencia impugnada y se limite la condena por 
concepto de indemnización por despido a la que 
individualmente estaría obligada a pagar la so
ciedad demandada, sin incluir lo que pudieran 
adeudarle pÓr el mismo concepto otras personas 
jurídicas que no fueron demandadas. En uno y 
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otro evento pido se absuelva a la sociedad de
mandada del pago de las costas''. 

Invoca la causal primera y con fundamento 
en ella presenta los siguientes cargos: 

"Primer cargo. La sentencia acusada viola por 
interpretación errónea los artículos 79 y 8<> del 
Decreto 2351 del año 1965, adoptados como nor
mas de carácter permanente por mandato de la . 
Ley 48 de 1968. 

''La primera de estas disposiciones contempla 
las justas causas para dar por terminado unila
teralmente el contrato de trabajo, tanto por par
te del patrono como por parte del trabajador. 
No consagra esta norma ningún 'despido indi
recto', sino hechos o motivos que el patrono o 
el trabajador pueden invocar para terminar con 
justa causa el contrato. Más aún: en cumpli
miento de la obligación impuesta en su parágra
fo único, 'la. parte que termina unilateralmente 
el contrato de trabajo debe manifestar a la otra: 
en el momento de la extinción, la cavsal o mo
tivo de esa determinación'. Y la causal o motivo 
no puede ser sino alguno de -los previstos en la 
norma precitada. Todos son motivos directos de 
terminación del contrato. No hay 'despidos in
directos', por parte del patrono, ni 'terminacio
nes indirectas', por parte del trabajador. 

"Y conforme al artículo 8, 2 del Decreto 2351 
de 1965, la indemnización que esta norma con
sagra se causa: 1<> Cuando el patrono termina 
unilateralmente el contrato de trabajo sin justa 
causa comprobada; y, 2<> Cuando el trabajador 
termina unilateralmente el contrato de trabajo 
por alguna de las justas causas contempladas en 
la ley. En ambos casos hay terminación unilate
ral del contrato, pero con la diferencia de que 
en el primero, la determinación de ponerle fin al 
vínculo proviene del patrono y carece de justa 
causa, y en el segundo, la iniciativa parte del 
trabajador y tiene respaldo en alguna de las 
justas causas que señala la ley.· En el primer 
evento -se trata de un típico. despido; en el se
gundo,. de una decisión del trabajador para ex
tinguir ·.la relación contractual. Ninguna de .las 
dos determinaciones es 'indirecta '. · · 

"Se interpretan equivocadamente estas dispo
siciones al concluir que en nuestra legislación 
laboral colombiana existe el pretendido 'despido 
indirecto'. Se les está dando un alcance que. no 
tienen, independientemente de toda cuestión fác
tica. Y por esa interpretación equivocada, se 
quebrantó la norma condenando al pago de la 
indemnización por despido que en ella se consa
gra, no siendo procedente la condena. Esta debe-

rá revocarse y absolver a la sociedad demanda
da". 

Sobre el tópico objeto del cargo el Tribunal 
hizo unas extensas consideraciones las cuales re
mata con la siguiente conclusión: 

''En presencia de· J. os hechos relatados y de 
las razones que se han dado para acompañarlos, 
no cabe duda, pues, de que en realidad la Com
pañía demandada puso o contribuyó por sí sola 
a poner los medios encaminados a producir el 
retiro forzado -que de ninguna manera espon
táneo, libre y voluntario- del demandante señor 
Hernán Montoya Palacio, ·en las condiciones de 
un despido indirecto, como él mismo lo califica 
en su segunda carta ya mencionada. V ale decir 
que la Compañía demandada, con sus actuacio
nes generadoras de ese retiro forzado o despido 
indirecto de su exempleado señor Hernán Mon
toya Palacio, se colocó en er caso contemplado 
en la primera parte del numeral 7, literal B) del 
artículo 7<> del Decreto 2351 de 1965, por todo 
lb ya explicado con exceso en el curso de esta 
providencia. En consecuencia, por tal razón se 
hizo acreedora a reconocerle y pagarle la indem
nización de perjuicios señalada en los literales 
a) y d) , numeral 4 del artículo 8<> del Decreto 
2351 de 1965, sin las limitaciones previstas en el 
numeral 6 del mismo artículo, por no haber acre
ditado su capital en la forma prescrita por el 
artículo 195 del Código Sustantivo del Trabajo, 
y teniendo en cuenta que ·el demandante presen
ta un tiempo comprobado de trabajo de 12 años, 
4 meses y 8 días, comprendidos entre el 11 de 
septiembre de 1958 y el 18 de enero de 1971 ". 

En ese prolijo estudio que hizo el ad quem del 
que se ha tomado el aparte transcrito, analiza 
los acontecimientos acaecidos entre la Surameri
cana de Seguros y el señor Montoya Palacio, que 
precedieron a la cesación del vínculo contractual 
laboral y precisa que la aludida empresa con su 
proceder se ubicó dentro de la causal señalada 
en el numeral 7 letra B) del artículo 7Q del De
creto 2351 de 1965, cuyo texto copia. De donde 
para llegar a ésa conclusión examina todas aque
llas. Gircu:rJ.stancias _de facto que lo. jnd11jeron a 
e.sª. decisión_ y _q)le por tratars.e .de el?~wiio .fJ.ln.
damental de tal naturaleza no cabe precisamente 
el error en la interpretación de las normas indi
cadas por el recurrente. · 

Con todo, como la censura señala específica
mente· como tal error, el de que se tuvo como 
causa de despido uno intitulado 'indirecto' no 
contemplado dentro de las causales comprendi
das én los artículos 7<> y 89 del Decreto 2351 de 
1965, cabe advertir que, si dentro de la parte 
mótiva de su providencia el ad quem puntuali-
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za que el demandante en presencia de los hechos 
reales observados se vio obligado o forzado a re
tirarse '' ... en las condiciones de un despido 
indirecto como él mismo lo califica en su segun
da carta'' no está indicando una nueva causal 
no comprendida dentro de las enumeradas en 
las disposiciones antecitadas sino que se está re
firiendo a una manera de expresarse del deman
dante quien así entendió su despido. 

Y si el sentenciador a continuación emplea 
esos mismos vocablos, ello no puede de nip.guna 
manera considerarse como creación de una nueva 
causal, no determinada por el Código, ni como 
interpretación errónea de los preceptos invoca
dos por el casacionista, por ese aspecto a que se 
refiere concretamente la censura, porque como 
está advertido, .el fallador cita el artículo 79 or
dinal 7f! de la letra B) del mencionado Decreto 
2351 de 1965, y transcribe el motivo dentro del 
cual él cree que se colocó la parte demandada 
para los efectos consiguientes. 

Por ese ángulo de vista de la acusación pues, 
no aparece la interpretación errónea y en con
secuencia el cargo no prospera. 

"Segundo cargo. La sentencia acusada viola 
indirectamente, por aplicación indebida, los ar
tículos 69 literal h), 79 aparte B), 7 y parágrafo, 

· 89 y 15. del Decreto 2351 ele 1965, adoptados co
mo normas permanentes por la Ley 48 ele 1968. 
La violación se produjo a consecuencia de erro
res evidentes de hecho por equivocada aprecia
ción de unas pruebas y falta de apreciación de 
otra. 

"Los errores evidentes de hecho consis~en: 

"1 9 En dar por demostrado, sin estarlo, que 
el trabajador demandante terminó unilateral
mente el contrato de trabajo por culpa de la em
presa o patrono. 

'' 29 En dar por comprobado, sin estarlo, que 
el trabajador demandante manifestó a la socie
dad demandada al momento de extinguirse el 
contrato, .el motivo que tuvo para ponElrle fin. 

"39 En no dar por establecido, esiándolo con
f-esado; que .el trabajador 'nunca. avisó a Surame
ricana de Seguros su retiro de dicha Compañía'. 

"49 En dar por establecido, sin estarlo, que 
el actor tiene derecho a la indemnización consa
grada en el artículo 89, 2 del Decreto 2351 de 
1965. 

''Las pruebas mal apreciadas son las siguien
tes: a) La carta de fecha 18 de enero de 1971 
que el demandante Hernán Montoya Palacio di
rigió al gerente de la Compañía Suramericana 

de Seguros en Medellín; b) La nota de fecha 19 
de enero de 1971 que el señor Gerente de la 
Compañía demandada remitió al demandante en 
la población de Bello ; y, e) La carta que al día 
siguiente, 20 de enero del mismo s,ño, dirigió el 
demandante al señor Gerente de :Suramericana 
de Seguros (Fls. 25, 26 y 27). La prueba dejada 
de apreciar es la confesión del demandante al 
responder la pregunta decimatereera del inte
rrogatorio de parte que absolvió dentro del jui
cio ( Fls. 193 y 201). 

"El juzgador de segundo grado, en fallo tan 
extenso como plagado de simples conjeturas, con
cluye: 

"Por consiguiente, la Compañía demandada 
no tenía por qué desconocer o 'ignorar la situa
ción en que ella misma y por su propia voluntad 
quiso colocar al demandante, a consecuencia de 
actos y de órdenes que había puesto en ejecución 
casi inmediata y que venían a constituir una 
justa causa para que el señor Hernán Montoya 
Palacio diese terminación unilat.eral, aunque no 
intempestiva, a su contrato de tral;ajo, con fun
damento en el numeral 7, literal B) del artículo 
79 del Decreto 2351 ele 1965, que dice: 'son jus
tas causas para dar por terminado unilateral
mente el contrato de trabajo: B) ?or parte del 
trabajador:. . . 7 La exigencia del patrono, sin 
razones válidas, de la prestación de un servicio 
distinto, o en lugares diversos de aquél para el 
cual se le c·ontrató' ; y para que de inmediato y 
amparado en lo establecido por el artículo 89 del 
mismo Decreto solicitase a la demandada el pago 
de la correspondiente indemnización de. perjui
cios en su favor. (V. al respecto HUS cartas ya 
mencionadas de enero 18 y 20 de 1971 para la 
gerencia de la Suramericana de Seguros, visibles 
a folios 26 y 27, complementadas con la solicitud 
verbal y telefónica que él presentó a la Compa
ñía, para que le hiciese la liquidación definitiva 
de sus prestaciones sociales, tal como acerca de 
ello dan cuenta las comunicaciones de febrero 4 
de 1971, visibles a folios 35 y 36). (Subraya el re
currente). Estas dos pruebas documentales, tam
bién fueron apreciadas equivocadamente por el 
'l'ribunal, como se demostrará más adelante, y 
lo indujeron a incurrir en los errores evidentes 
de hecho que se dejan enunciados. 

''Ninguno de los documentos -todos autén
ticos- que señaló como equivocadamente apre
ciados (Fls. 25, 26, 27, 35 y 36) contiene ma
nifestación alguna del trabajador dando por 
terminado unilateralmente el contrato. Basta la 
simple lectura de tales documentos para eviden
ciar, contra la conclusión del juzgador, que no 
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es cierto que el demandante 'diese terminación 
unilateral, aunque no intempestiva, a su contra
to de trabajo'. En la carta de· fecha 18 de enero 
de 1971, suscrita por el actor y recibida por la 
empresa 'con la expresa constancia de que el 
signatario no ha sido despedido', no dice el tr.a
b_ajador que pone fin unilateralmente al contrato, 
smo que se encuentra 'en el caso de un despido 
a todas luces injusto'. En la nota que el ge
rente de la Compañía le dirigió al día siguiente, 
19 de enero de 1971, al trabajador demandante 
se le dice enfáticamente que 'en ningún momen~ 
to ha sido despedido'; que 'inicialmente adelan-. 
tamos conversaciones con usted para mejorar el 
servicio de la Suramericana en Bello y a fin de 
que le sobrara más tiempo para su trabajo como 
agente profesional de la Compañía, con lo cual 
ust:d estuvo !nicialmente de acuerdo' ; que 'des
pues usted hizo algunas observaciones sobre las 
cuales veníamos conversando cuando recibimos 
su carta'; que 'la Compañía no ha querido ni 
quiere alterar unilateralmente sus condiciones 
de trabajo, y si bien es cierto que el señor Leo
nardo Ruiz entró a hacerse cargo de las cuentas 
bancarias, ello se hizo bajo la convicción de que 
usted estaba de acuerdo'; y, finalmente, que 
'la Suramericana está lista a continuar conver
saciones con usted e inclusive a retirar de la Ofi
cina de Bello al señor Ruiz si usted lo juzga 
conveniente'. Esta carta, producida al día si
guiente en que el demandante cree o imagina 
que fue despedido, es la demostración más pal
maria de que la sociedad demandada nunca des
pidió ni quiso despedir al trabajador, y también 
de que actuó con la más absoluta buena fe en 
cuanto a su' respeto p~r las• condiciones del con
trato, hasta el extremo de que está lista a retirar 
de la Oficina de Bello al empleado que se dice 
desplazó a aquél ante las entidades bancarias. 
De este documento tampoco se desprende que el 
actor 'diese terminación unilateral, aunque no 
intempestiva, a su contrato de trabajo'. Induda
blemente, se apreció en forma equivocada. 

''La carta de fecha 20 de enero de 1971, que 
el demandante dirigió al señor gerente de la 
Compañía en Medellín; también fue mal apre
ciada; porque de .ella no se colige que aquel ter
minara unilateralmente el contrato, sino que ex
presa textualmente: 'es verdad que por escrito 
no se me ha despedido por parte de la Compa
ñía', para luego aclarar que f1,1e objeto de un 
despido 'indirecto'. Finalmente, las documenta
les de folios 35 y 36 evidencian simplemente el 
hecho de que la empresa manifestó su imposibi
lidad de liquidar las prestaciones sociales del 
trabajador, mientras éste no comunique por es-

crito 'su voluntad de dar por terminado el 
contrato de trabajo que en la actualidad se en
cuentra vigente- con nuestra empresa'. Estos 
documentos . fueron indebidamente apreciados, 
porque de nmguno de ellos se desprende que el 
tra~ajador '~iese terminación unilateral, aunque 
no m tempestiva, a su contrato de trabajo'. 

"En cuanto a la prueba dejada de apreciar, 
ya se dijo qufl es la confesión del demandante 
al contestar la pregunta decimatercera del in
terrogatorio de parte .que absolvió en el curso 
del debate (Fls. 193 y 201). Preguntado: '¿Es 
cierto, sí o no, que usted nunca avisó a Surame
ricana de Seguros su retiro de dicha Compañía 1 ', 
confesó: 'es cierto. Y no tenía por q1té hacerlo 
ya que la empresa me 'había despedido y había 
recibido la oficina el 18 de enero como afirmó 
en la pregunta anterior y considero que después 
de estos hechos tan claros no había razón para 
hacerlo puesto .que la empresa estaba enterada 
de mi inactividad al d~spedirme '. (Subrayo). 

''Si esta prueba se hubiese apreciado por el 
juzgador de segunda instancia, y no hubiera 
apreciado equivocadamente las documentales que 
anteriormente se reseñaron, no habría concluido 
como cierto, siendo todo lo contrario, que el de
mandante 'diese terminación unilateral, aunque 
no intempestiva, a su contrato de trabajo'. Tam
poco habría dado por establecido~ sin estarlo, 
que el trabajador demandante manifestó a la 
sociedad demandada al momento en que dice se 
extinguió el contrato, el motivo que tuvo para 
ponerle fin .. La carta de 18 de enero de 1971 
que dirigió el demandante, no es poniendo fin al 
contrato, ni señalando el motivo de su termina
ción. Es que, como bien lo anotó el distinguido 
apoderado principal de la Compañía en sus ale
gaciones de instancia, no se repara 'que una 
cosa es manifestar la creencia de que ha sido 
despedido y otra muy diferente la de avisar que 
se ha dado por terminado unilateralmente el 
contrato de trabajo' (:B"'l. 238). 

".En resumen, creo haber dejado demostrados, 
con carácter de ostensibles o evidentes, los, erro
res. de he'cho en que incurrió el juzgador. Y co
mo éste se funda ·para proferir .su condena por 
concepto de indemnización por terminación del 
contrato, en que el demandante dio 'terminación 
unilateral, aunque no intempestiva, a su contra
to de trabajo', no estando demostrado este he
cho básico y susteiítatorio del fallo, resulta im
procedente la· condena y debe revocarse. Se 
impone, pues, absolver a la demandada. 

"Indirectamente, por aplicación indebida, a 
consecuencia de los- errores evidentes de hecho 
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que se dejan demostrados, se infringieron los ar
tículos 69 literal h, 79 aparte B) 7 y parágrafo, 
89 y 15 del Decreto 2351 de 1965, adoptados co
mo normas permanentes por la Ley 48 de 1968, 
que en su orden regulan la terminación del con
trato por decisión unilateral de las partes una 
de las causales -no invocada por el actor_:_ pa
ra la terminación del vínculo con motivo justo y 
la obligación de manifestar ese motivo, el dere
cho a la indemnización cuando el trabajador ter
mina unilateralmente el contrato -hecho que 
no se ha demostrado- 'por alguna de las justas 
causas contempladas en la ley', y, el fenómeno 
de la unidad de empresa que el fallador tuvo en 
cuenta para condenar. Si los errores de hecho 
que en la enunciación del cargo se anotaron no 
se hubieran cometido, no se habría quebrantado 
ninguna de estas normas. Debe, pues, casarse la 
sentencia acusada, revocarse la condena por con
cepto de indemnización por terminación del con
trato, y, absolverse a la demandada, con la co
rrespondiente imposición de costas para el actor. 
Tal es el alcance concreto de este cargo". 

Se estudia la proposición : 
Del extenso estudio que hizo el Tribunal para 

llegar a la conclusión a que llegó y a la que en 
concreto se refiere este cargo, cita el casacionis
ta el pasaje en donde el fallador de segundo 
grado dice: 

''Por consiguiente, la Compañía demandada 
no tenía por qué desconocer o ignorar la situa
ción en que ella misma y por su propia voluntad 
quiso colocar al demandante, a consecuencia de 
actos y órdenes que había puesto en ejecución 
casi inmediata y que venían a constituir una 
justa causa para que el señor Hernán Montoya 
~alacio d~ese terminación unilateral, aunque no 
mtempestlva, a su contrato de trabajo, con fun
damento en el numeral 7, literal B) del artículo 
79 del Decreto 2351 de 1965, que dice: 'son jus
tas causas para dar por terminado unilateral
mente. el contrato de trabajo: 'B) Por parte del 
trabaJador. . . 7 La exigencia del patrono sm ra
zones :válidas de la prestación de :un .servi~io dis
tinto; o en.lpgares diversos de ~quél para el. cual 
se·le:contrató'""; · · ·· · · · ·' · ··· · · ·· 

Observa la Corte que, el Tribunal en el de
curso de la parte motiva de la sentencia, expre
sa en relación con el rompimiento del vínculo 
contractual entre la Suramericana de Seguros 
S. A., y el señor Hernán Montoya Palacio con
ceptos contradictorios; empero como la c¿nclu
sión a que llegó es en realidad la que acaba de 
transcribirse, el casacionista enfoca el ataque 
por el aspecto de la interpretación errónea de 

las pruebas que señala en el cargo, error deter. 
minante de esa decisión. 

Ciertamente, en la carta del :::.8 de enero de 
1971, el señor Montoya Palacio en parte alguna 
dice que él da por terminado el contrato de tra
bajo, lo que él expresa es bien distinto así: 

''Como a partir de la fecha, y en forma por 
demás inexplicable, dada la eficacia de mis ser
vicios por un lapso mayor de doce años he sido 
relevado de mis funciones de director de la Ofi
cina de Bello, hasta el extremo de desplazarme 
como tal de las entidades bancarias de esa ciu
dad, debo entender de conformidad con el ar
tículo 8 del numeral 29 del Decreto 2351 de 1965 
en armonía con el Decreto 1373 de 1966, que me 
~n?uentro en el ~aso de un despico a todas luces 
lllJUSto y que por lo tanto me asiste el derecho 
a. que se me pague la indemnización de perjui
Cios, en la proporción allí establecida, e igual
mente las prestaciones sociales a que tengo de
recho hasta la fecha''. 

Luego viene la carta del 19 de enero, subsi
guiente en donde el gerente de la empresa (F. 
26) dice al señor Montoya que éste en ningún 
momento ha sido despedido de la Compañía, y 
le explica que ésta '' ... no ha querido ni quiere 
alterar unilateralmente sus condiciones de tra
bajo, y si bien es cierto que el señor Leonardo 
Ruiz entró a hacerse cargo de las cuentas ban
carias, ello ·se hizo bajo el convencimiento de 
que usted estaba de acuerdo, y 3. La Surameri
cana está lista a éontinuar conYersaciones con 
usted e inclusive a retirar de la Oficina de Bello 
al señor Ruiz si usted lo juzga conveniente''. 

A lo cual respondió el señor :Montoya en la 
carta del 20 de enero (F. 27): 

'' . . . 19 Es verdad que por escrito no se me 
ha despedido por parte de la Compañía, pero no 
es menos cierto que al ordenárseme la entrega 
de la oficina y retirarme la autorización para 
mover las cuentas bancarias como lo venía ha
ciendo desde háce varios años, sin que se hubie
sen terminado las conversaciones que veníamos 
adelantando; implica ·un despido calificado de 
ind-irect.o;· ya· qúe las ·condiciones im que· se ine 
sitúa entrañan un rompimiento del contrato por 
parte de la empresa, por lo que me asiste el de
recho a ser indemnizado en la proporción esta
blecida por el artículo 89 del Decreto 2351 de 
1965. 

'' 29 Usted mismo en el punto segundo de su 
nota está reconociendo implícitamente la lige
reza con que procedió la Compañía respecto a 
mi caso, ya que encargaron de k Oficina y de 
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las cuentas bancarias al señor Leonardo Ruiz Q. 
'bajo la convicción de que estaba de acuerdo' ". 

Más adelante dentro de la misma misiva ha
bla el remitente de la oferta de indemnización 
que le hicieron primeramente de nueve mil pe
sos, suma que elevaron luego a $ 36.000 en las 
conversaciones y analiza: 

'' . . . Lo que implica un reconocimiento por 
parte de la Compañía de que se me ha (sic) cau
sado perjuicios con respecto al contrato que te
níamos celebrado, tanto por la categoría y demás 
condiciones en que venía laborando, cuanto por 
la notoria desmejora de salario que implica el 
cambio de actividades". 

Por último en la prueba que echa de menos el 
censor, como dejada de apreciar por el ad quem, 
o sea la respuesta a la pregunta decimatercera 
de las posiciones, dice el absolvente que no tenía 
por qué avisar a 'la Compañía por cuanto él es
taba ya despedido de su cargo. 

De todas estas pruebas se deduce exactamen
te que, el demandante se consideró despedido por 
la empresa porque ésta designó para reemplazar
lo en la Oficina de Bello al señor Leonardo Ruiz 
y la Compañía le canceló el giro bancario, de 
forma que es evidente el error en que incurrió el . 
ad quem al considerar que el trabajador termi
nó unilateralmente el contrato de trabajo, cuan
do él mismo sostiene que la empresa fue la que 
rompió esa relación contractual. 

Y erró también al considerar que el señor 
Montoya avisó a la empresa demandada esta 
terminación, por su parte, de ese· vínculo laboral 
cuando desde la demanda y de las misivas aludi
das se desprende que él se dio por despedido me
diante el reemplazo por otro por parte de la em
presa, a quien él señala como responsable de la 
violación del contrato, es decir que, son eviden
tes los errores señalados por la censura en los 
ordinales primero, segundo y tercero del cargo. 

Sin embargo, estas manifiestas equivocaciones 
del juzgador no pueden incidir en el resultado 
de la sente]lcia referente a indemnización a que 
alude el casacionista, por los motivos que se ve
rán en el cargo subsiguiente, que tiene vincu
laciones con éste, que desde luego no pueden 
prosperar. ' 

"Tercer cargo. La sentencia impugnada viola 
indirectamente, por aplicación jndebida, los ar
tículos 69 literal h, 79 aparte B), 7 y parágrafo, 
89, l. 2 .. 7 y artículo 15 del Decreto 2351 de 
1965, adoptados como normas permanentes por 
la Ley 48 de ·1968. La violación se produjo a 
consecuencia de errores evidentes de hecho por 
equivocada apreciación de unas pruebas y falta 
de apreciación de otras. 

G. Judicial- 18 

'' Ims errores evidentes de hecho consisten: 

"1 9 En dar por demostrado, sin estarlo, que 
la sociedad demandada dio lugar a que el deman
dante terminara el contrato. 

'' 29 En dar por demostrado, siendo todo lo 
contrario, que al trabajador asistía justa causa 
para tener la 'impresión' de que había sido des
pedido indirectamente. 

'' 39 En no dar por establecido, estándolo ple
namente, que el demandante, a partir del 18 de 
enero de 1971, por inactividad confesada incum
plió el contrato y dio base a su terminación. 

"49 En dar por comprobado, sin estarlo, que 
la demandada exigió, sin razones válidas, la pres
tación de un servicio distinto desmejorándolo en 
sus condiciones de trabajo. 

"59 En no dar por demostrado, estándolo, que 
la sociedad demandada nunca despidió o termi
nó unilateralmente el contrato que la vinculaba 
con el actor. . . 

'' 69 En no dar por establecido, están dolo ple
namente, que el demandante aceptó, al menos 
tácitamente, la supresión de unas funciones en 
que· funda el 'despido indirecto' .. 

''Las pruebas equivocadamente apreciadas son 
las siguientes: a) La carta de -fecha 18 de enero 
de 1971 que el demandante dirigió al gerente de 
la empresa (PI. 25) ; b) La de fecha 19 de enero 
de 1971 que a su vez sv-scribió el gerente contes
tándole aquélla (Fl. 26); e) La nueva carta que 
el 20 de eriero dirigió el trabajador al señor ge
rente (Fl. 27) ; d) Las documentales de folios 
28 a 36 que le fueron dirigidas o se relacionan 
con eL actor; e) Los contratos escritos de traba
jo y anexos o adiciones de los mismos que obran 
a folios 38 a 66 en fotocopias debidamente au
tenticadas (Fl. 110) ; f) La diligencia de pose
sión visible a folio 152; g) El inventario para 
entrega de oficina que corre a folio 153 y que 
tiene fecha 11 de enero de 1971, como también 
el acta de entrega de folio 155; h) Las documen-· 
tales de folios 158 y 159, aportadas por el de
mandante y referentes al cambio de firma de 
éste en los bancos de Bello con que operaba la 
Compañía; i) La diligencia de inspección ocular 
practicada en el juicio, (Fls. 189 a 191) ; j) La 
nota de folio 91 que el Jefe del Departamento 
Jurídico de la sociedad dirige al Departamento 
de Agentes; y, k) El interrogatorio de parte 
absuelto por el demandante en el curso del de- . 
bate, en sus respuestas segunda, tercera, cuarta, 
séptima, octava, novena, décima y vigésima (Fls. 
192 a 208). · ' 
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'.'Las pruebas dejadas de apreciar son las si
gUientes: I) Las confesiones del demandante 
contenidas en su escrito de demanda· y II) La 
confesión del mismo demandante al dontestar la 
pregunta decimatercera del interrogatorio de 
parte que se le formuló ( Fl. 201). 

''El juzgador de segundo grado apreció equi
vocadamente las pruebas que se reputan como 
mal estimadas, porque de ninguna de ellas se 
colige que la sociedad demandada despidiera o 
terminara unilateralmente el contrato de traba
jo que la vinculaba con el actor. La carta de 
folio 25, suscrita por el demandante, solamente 
demuestra que éste podría tener la creencia muy 
personal y subjetiva de haber sido despedido 
: ~nd~recta~ente ', o la '~m presión' de un despido 
mdirecto como lo conJetura alegremente el Tri

bunal (Fl. 296), pero no demuestra que la em
presa pusiera fin al contrato. La carta de folio 
26 es la prueba más contundente y de la mayor 
buena fe sobre la actitud de la sociedad en el 
sentido de que nunca rompió ni quiso terminar 
el contrato. Y la de folio 27, también suscrita 
por el actor, ratifica este hecho, pues se confiesa 
que no ha existido despido por escrito, y no se 
ha demostrado que fuera verbal. Por el contra
rio, hay otras probanzas, tales las de folios 28 a 
36 que establecen que la empresa no terminó uni
lateralmente el contrato y que después del 18 de 
enero de 1971, fecha en que el trabajador dice 
fue despedido, siguió siendo tratado como em
pleado de la Compañía. Es importante observar 
que según la demanda -confesión no apreciada 
por el juzgador- se sostiene 'que la empresa 
demandada violó el contrato de trabajo que te
nía celebrado con mi poderdante, señor Hernán 
Montoya Palacio, por despido injusto' (Fl. 3), 
pero no demostró el hecho del despido corres
pondiéndole el 'onus probandi' del ~ismo al 
trabajador. 

''Por indebida apreciación de las pruebas que 
se reputan mal apreciadas, pero especialmente 
por falta de estimación de la confesión del de
mandante al responder la pregunta decimater
cera del interrogatorio de parte, no se concluyó, 
estan~o plenam~nte demostrado el hecho, que el 
trabaJador confiesa que a partir del 18 de enero 
de 1971 entró en completa inactividad incum
pl!end.~ así el contrato y dando lugar ~ su ter
mmac.wn, po~ lo .~ual debe condenársele al pago 
de la mdemmzacwn prevista en el numeral 7 del 
artículo 8Q del Decreto 2351 de 1965. · 

''Apreció equivocadamente el Tribunal los 
contratos d~ trabajo y anexos de los mismos que 
obran a fohos 38 a 66, en fotocopias debidamen-

te autenticadas (los originales fueron desglosa
dos Fl. 110), porque de éstos no se desprende 
que entre las funciones que ·tenía el trabajador 
cuando ingresó al servicio de la sociedad de
mandada estuvieran las de endosar y girar che
ques de la Compañía, ni que esas fueran sus 
funcio_nes esencia~es como agente local de segu
ros. SI esas funcwnes no, eran esenciales, si no 
las tuvo desde cuando suscribió los contratos la 
empresa en nada lo desmejoraba suprimiénd~las 
a otro empleado. Las documentales de folios 158 
Y. 159, que también fueron indebidamente apre
ciadas, comprueban que sólo a partir del 18 de 
mayo de 1964 fue autorizado el demandante pa
ra endosar cheques en la cuenta de la Compañía 
en el Banco de Colombia de Bello, y sólo el 14 
de mayo de 1963 para girar en esa cuenta. En 
cuanto al Banco de Bogotá de dicha población 
s?lamente desde el 13 de mayo de 1963 fue auto: 
nza~o para endosar y girar cheques en la cuenta 
cornente de la Compañía. El demandante in
gresó como empleado el 11 de septiembre de 
1958, luego duró varios años sin que tuviera esa 
función. No era ni es esencial para su condición 
de agente. Al suprimírsele aquella función no 
se lo desmejoró. Y. ~sto e.s tan .cierto, que s~gún 
lo comprueba la diligenCia de mspección ocular 
aún con posterioridad al 18 de enero de 1971 s~ 
continuaron pagando sus comisiones incluyendo · 
~as cor~~spondientes a recaudos. Est~ prueba de 
mspeccwn fue mal apreciada, porque se desco
noce por el juzgador el hecho evidente que ella 
demuestra: que el trabajador no sufrió menos
cabo algu~J.O. en sus condiciones de trabajo du
rante los ultlmos meses que prestó servicios. Por 
lo demás, la diligencia de posesión de folio 152 
~~rrobora que el demandante siempre desempe
no el c~rgo de agente en la población de Bello, y 
esa calidad nunca s~ le desconoció por la empre
sa, como. tampoco sus condiciones de trabajo. 

''Pero es más : si se hubieran apreciado co
rrectamente por el Tribunal las respuestas dadas 
por el demandante al contestar el interro"'atorio 
?e parte. que s.e ~e formuló (Fls. 192 a 208), el 
mven~a.rw de folw ~53 X el acta de entrega final 
d~ ofiCma, como tambien los certificados expe
didos por los Bancos de Colombia y Bogotá de 
Bello ( Fls. ~5~ y 159), habría concluido que des
de e~ 7 de diciembre de 1970 sabía el trabajador 
que rba a ser relevado de algunas :funciones; que 
el 11 ?e enero. de 1971 :firmó sin ninguna reser
va e~ m ventano de e_ntrega de la oficina; y que 
su firma para maneJar la cuenta, por lo menos 
en el Banco de Bogotá, fue reemplazada también 
desde el 11 de enero de este último año, sin que 
formulara reparo alguno. Significa esto que acep-
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tó, al menos en forma tácita, el cambio de algu
nas funciones que le había sugerido la empresa 
y que él confiesa tenía que suceder y era nece
sario. Después que nada objeta cuando le hablan 
del cambio, después que su firma es reemplazada 
el 11 de enero de 1971, después que en esta mis
ma fecha suscribe el inventario de entrega de la 
oficina, solamente el 18 de enero viene a tener la 
creencia (o la 'impresión' como dice el Tribu-. 
nal), de que fue despedido en forma 'indirecta'. 
Nada más contrario a la verdad. Se notan en el 
demandante trazas de procurarse una cuantiosa 
suma por concepto de indemnización a la cual 
no tiene derecho. Es equivocada la apreciación 
que el juzgador hace de la prueba, porque se 
reduce a posibles conjeturas contrarias a las 
mismas probanzas y al lógico acaecer de los he
chos. A esto se agrega que en cuanto a las res
puestas que da el actor al contestar el interro
gatorio de parte, las erige en propia defensa del 
interrogado, olvidando por completo el concepto 
elemental de lo que es la confesión .en el derecho 
probatorio. ' 

''Tenemos, finalmente, que si las funciones de 
endosar y girar cheques no se pactaron cuando 
se suscribieron los contratos; que si no eran fun
ciones esenciales y podían suprimirse ; que si el 
trabajador sabía del cambio que debía operarse 
en la Oficina de Bello; que si fue reemplazada su 
firma en el Banco desde el 11 de enero de 1971, 
sin ningún reparo de su parte; que si en la mis
ma fecha efectuó sin reserva alguna el inventa
rio de la oficina; no puede darse por demostrado 
-porque no lo está- que la demandada diera 
ocasión a la terminación del contrato, ni que exi
giera la prestación de un servicio distinto al tra
bajador. 

''En resumen, creo haber dejados demostrados 
(sic) los errores evidentes de hecho en que incu
rrió el juzgador. A consecuencia de estos errores, 
evidentes de hecho en que incurrió el juzgador. 
violó indirectamente, por aplicación indebida, los 
artículos 69 literal h), 79 aparte B), y parágrafo; 
(sic), 89, l. 2. 7 y 15 del Decreto 2351 de 1965, 
que en su orden regulan la terminación del con
trato por decisión unilateral de la~ partes, una de 
las causales justas que tiene el trabajador para 
dar por terminado el contrato y la obligación de 
invocar esa causa en el momento de la extinción 
del vínculo, la condición resolutoria que va en
vuelta en todo contrato laboral y el derecho a la 
indemnización cuando el patrono da lugar a su 
terminación y cuando es el trabajador el que le 
pone fin, y, finalmente, el fenómeno de la uni
dad de empresa que el Tribunal tuvo. en cuenta 
para condenar. -

''Como alcance de este cargo, con todo acata
miento solicito se case la sentencia acusada, se 
revoque la condena en contra de lá. demandada 
por terminación del contrato, y se condene al 
demandante al pago de la indemnización pre
vista en el numeral 7 del, artículo 89 del Decre-
to 2351 de 1965 ". · 

Se estudia el cargo. 
En cuanto al primer ordinal de este cargo, 

ya se vio en el anterior la razón del casacionista 
al plantear en otros términos un problema idén, 
tico, con el resultado de que evidentemente la 
empresa no dio lugar a que el demandante ter
minara unilateralmente el contrato de trabajo, 
o lo que es lo mismo a que éste lo concluyera 
unilateralmente por culpa de la empresa, como 
se dice en el ordinal primero del cargo anterior, 
sino que actor del juicio se consideró despedido 
al haber sido reemplazado por otra persona de
signada por la empresa para ese preciso desem
peño. 

Ahora bien; dice el casacionista que el ad 
quem cometió error al considerar que al trabaja
dor le asistió justa causa para tener la impresión 
de que había sido despedido indirectamente. 

Si tal concepto se refiere a que el trabajador 
por aquellas gestiones. de la empresa ya anota
das,·se vio con justa causa para terminar el con
trato unilateralmente) sí hay error por parte del 
'rribunal, empero como está advertido ya, el tra
bajador habla de despido indirecto por cuanto 
no fue notificado por escrito de la terminación 
del contrato por parte de la empresa como en su 
carta del 19 de enero lo dice, sino que se dio 
por despedido mediante su desalojamiento del 
cargo que venía desempeñando, por el señor Leo
nardo Ruiz a quien la empresa nombró para 
ello, de forma que no solamente tuvo la impre
sión de que hábía sido despedido sino la seguri
dad de ello. 

Por otra parte, dice el recurrente que, el Tri
bunal no dio por establecido estándolo que el se
ñor Montoya a partir del 18 de enero de 1971 
incumplió el contrato por inactividad confesada, 
en lo que no tiene razón la censura puesto que, 
como se repite, en vista de las pruebas antecita
das y vinculadas por la censura a este cargo, se 
desprende que, como en verdad el señor Monto
ya fue reemplazado por el señor Ruiz en la Ofi
cina de Bello, Montoya no podía tornar a ella 
por la obvia razón de que la empresa allí había 
ubicado al mencionado señor Ruiz en reemplazo 
de Montoya, y como éste no aceptó continuar en 
calidad de agente, no tenía por qué darse por 
terminado el contrato por inactividad; en con-
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secuencia no aparece el error evidente indicado 
por el censor. 

La censura a continuación indica que el Tri
bunal, dio por probado sin estarlo que la deman
dada exigió sin razones válidas la prestación de 
un .servicio distinto desmejorándolo en sus con
diciones de trabajo, refiriéndose al señor Mon
toya. 

Y ya se vio cómo, no está demostrado que la 
empresa diera motivo para que el trabajador ter
minara unilateralmente por justa causa el con
trato de trabajo, y como el Tribunal consideró 
que la empresa exigió al trabajador un servicio 
distinto desmejorándolo, incurrió por ese con
cepto en error, por la razón de que, como se re
pite, el trabajador a todo lo largo del proceso 
sostuvo que la empresa incumplió el contrato ya 
que él fue reemplazado por el señor Ruiz, y por 
este motivo se consideró ciertamente despedido. 

En lo atinente a los errores que el impugnan
te comprende dentro de los ordinales 59 y 69 
del cargo que se estudia, es decir en no dar por 
demostrado que la sociedad nunca despidió al 
señor Montoya y a que no se dio por establecido 
estándolo que el señor lVIontoya aceptó a lo me
nos tácitamente la supresión de sus funciones, 
cabe advertir que, de lo probado en el juicio, es 
decir, tanto de las pruebas específicamente se
ñaladas por el recurrente como por todas las que 
aparecen en el proceso para esos fines, el Tribu
nal concluyó que: la Suramericana de Seguros 
procedió a reorganizar la Oficina de Bello, en 
donde actuaba corno director según contrato es
crito el señor Hernán Montoya Palacio, con giro 
bancario además. Que la empresa en conversa
ciones anteriores al 18 de enero de 1971 sugirió 
al señor Montoya que era importante esa reor
ganización de tal oficina con la ubicación allí de 
un director permanente, mientras que al señor 
1\'Iontoya le convenía más para futuros resulta
dos económicos continuar vinculado a la empre
sa como agente vendedor, pero que· antes de ter
minar esas conversaciones fue reemplazado por 
el señor Leonardo Rniz, a quien Montoya entre
gó la oficina según inventario y diligencia de 
entrega, y además que a Montoya le fue canee-· 
lado el giro bancario, que antes tenía como di
rector de esa oficina. 

En uno de. los pasos de su sentencia dice el 
Tribunal hablando de la cesación del vínculo 
laboral: 

'' . . . desvinculación que se produjo el 18 de 
enero de 1971, como ambas partes coinciden en 
ello, especialmente de acuerdo con sus afirma

. ciones contenidas al respecto en la demanda prin
cipal y en la de reconvención, para no citar 

otros documentos emanados de lr, parte deman
dada y en los cuales se corrobora tal afirmación, 
entre ellos la copia del acta de entrega de la 
Oficina de Bello por el demandante al señor Leo
nardo Ruiz Q., este último en representación de 
la Compañía Suramericana de Seguros (FL 55); 
la comunicación del presidente de la Compañía 
Suramericana de Seguros para el señor Juez del 
con.ocimiento, informándole que el señor Her
nán Montoya P. trabajó al servicio de esa Com
pañía desde el 11 de septiembre de 1958 hasta 
el 18 de enero de 1971 (Fl. 178) etc.". 

Más adelante analizando la carta de Montoya 
del 18 de enero de 1971 enviada por Montoya a 
la Suramericana de Seguros y la respuesta dada 
por esta Compañía continúa el ad quem: 

''La carta anterior le fue contestada al señor 
Montoya Palacio por el doctor Alberto Gaviria 
G. al día siguiente, 19 de enero de 1971, mani
festándole que en ningún momento la Compañía 
lo ha despedido, por las razones que allí mismo le 
explica, y no ha querido ni quiere alterar unila
teralmente ·sus condiciones de trabajo, y que si 
bien es cierto que el señor Leonardo Ruiz entró 
a hacerse cargo de las cuentas bancarias, ello se 
hizo bajo la convicción de que el demandante es
taba de acuerdo, pero que la Suramericana está 
lista a continuar conversaciones con él e inclusi
ve a retirar de la Oficina de Bello al señor Ruiz, 
si el demandante lo juzga conveniente. 

''La anterior carta de respuesta del gerente 
doctor Alberto Gaviria G., para el demandante, 
por sus términos suaves y conciliatorios, de 
acuerdo con el lenguaje en ella empleado, da a 
entender que en la actitud anterior de la Com
pañía demandada hubo cierta precipitación im
prudente respecto de su empleado señor Monto
ya Palacio, a quien casi trata de pedirle excusas 
y de convencerlo para que de todos modos y por 
todos los medios posibles continuase a su servi
cie;>, sin escatimar de su parte ningún esfuerzo 
para lograr tal objetivo. Es el reconocimiento 
implícito pero real de actuaciones desafortuna
das, aunqtte ya ú·remediables, de un patrono 
para con su trabajador a quien reconocía sus 
excelentes calidades como tal; po:- lo· que no se 
justificaba dar apresuradamente un paso perju
dicial para él, sin tratar de llegar primero a un 
acuerdo con el mismo, eri condici:mes tales que 
pudiese considerarse como una modificación de 
su contrato de trabajo, efectuada en debida for
ma, d~ la misma manera que se :había hecho en 
otras oportunidades anteriores". (Se subraya) . 

Tales conclusiones del fallado:r- de segundo 
grado obedecen a que, dadas las calidades de
mostrativas de las probaciones relacionadas con 
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la evidencia del servicio del demandante a la 
Suramericana de Seguros S. A., en condición de 
director de la Oficina de Bello, su desalojamien
to por parte de "la empresa por el señor Leonardo 
Ruiz, la entrega a éste por inventario, la can
celación del giro bancario y la sugerencia de la 
empresa para que el señor Montoya continuase 
como vendedor, y de los pormenores que rodea
ron esa determinación por parte de la Compañía 
demandada, no cabe duda de que ·el señor Mon
toya f1te despedido en forma material y objetiva 
mediante su cambio por otra persona nombrada 
por la empresa. · 

Las conversaciones de que dan razón las par
tes demandante y demandada, tuvieron ocurren
cia antes de la fecha del reemplazo del señor 
Montoya, es decir antes del 18 de enero de 1971, 
y de ellas se concluye fácilmente que tales con
versaciones de la empresa con el señor Montoya 
director de la oficina de Bello, tendían a modi
ficar el contrato de trabajo existente entre éste 
y la empresa demandada, ·zo cual no se llevó a 
efecto, tanto que después del reemplazo del se
ñor Montoya, como se ve de la prueba analizada 
por el Tribunal, el gerente de la Suramericana 
ofreció a lVIontoya continuar en conversaciones. 

No está pues demostrada la aquiescencia de 
Montoya para esa modificación del contrato y 
en cambio sí está demostrado que el demandan
te fue reemplazado en su puesto de director de 
Bello por el señor Leonardo Ruiz. 

Así que, si el señor Montoya se dio por despe
dido según lo manifestó en su carta, ello no con
tradice lo expuesto en la respuesta a la pregun
ta decimatercera de las posiciones, que indica el 
censor como no apreciada, por cuanto allí dice 
el absolvente que no tenía por qué avisar a la 
Compañía de su retiro, porque ya había sído 
despedido por la empresa. 

De las pruebas pues, que el censor considera 
equivocadamente apreciadas sí se concluye que 
el señor Montoya fue despedido. por la Surame
ricana de Seguros, mediante su sustitución por 
otro director, lo cual encuentra también acredi-

. tado el Tribunal, empero, éste al fallar no obs
tante haber encontrado esta demostración según 
se lee en su providencia, estimó también en for
ma contradictoria, que ese reemplazo y tales 
acontecimientos que precedieron al mismo, cons
tituyó por part'e de la empresa motivo para que 
el trabajador diera por terminado el contrato de 
trabajo. Empero estando dentro del fallo los dos 
conceptos emitidos por el juzgador, por uno o 
por otro suceso cabe la indemnización a que se 
refiere la parte resolutiva del mismo, sólo que 
no es precisamente como queda advertido por 

terminación unilateral del contrato por parte 
del demandante sino por incumplimiento del 
contrato por. parte de la empresa quien incurrió. 
en él mediante el cambio del señor Montoya por 
otro, sin su expreso y demostrado consentimien
to, y sin que se hubiese demostrado tampoco que 
el demandante hubiese accedido a continuar tra
bajando con la empresa demandada en condicio
nes inferiores a las que antes venía desempe-. 
ñando. 

El cargo en consecuencia no puede prosperar. 
"C'u.arto cargo. La sentencia acusada viola in

directamente, por aplicación indebida, el artículo 
50 del Código' Procesal Laboral, y consecuen
cialmente también los artículos 8<? y 15 del De
creto 2351 de 1965, adoptados como normas per
manentes por la Ley 48 de 1968, que también 
se aplicaron indebidamente. La violación se pro
dujo a consecuencia de errores evidentes de he
cho por equivocada apreciación de la confesión 
contenida en la demanda y en su contestación, 
como también de las documentales de folios 178 
a 182, y la Resolución de folios 252 y 253 orde
nada como prueba oficiosa en la segunda instan
cia. Además, por falta de apreciación de las li
quidaciones . de prestaciones sociales visibles a 
f.olios 73, 78 y 84. 

''Los errores de hecho consisten : 

"1 Q En dar por demostrado, sin estarlo, que 
se discutió en eL juicio el hecho de una unidad 
de empresa entre la sociedad demandada 'Com
pañía Suramericana de Seguros S. A.' y las so
ciedades 'Suramericana de Seguros de Vida', 
'Suranieric¡ma de Capitalización' y 'Adminis
tradora Suramericana de Inversiones'. 

'' 2<? En no dar por demostrado, estándolo ple
namente, que la única persona jurídica deman
dada es la 'Suramericana de Seguros S. A.'; 

'' 3<? En no dar por establecido, estando de
mostrado lo contrario, que el último salario pro
medio. mensual que pagó al demandante la úni
ca sociedad demandada' fue de $ 2.115.58 que 
también fue el que tuvo en cuenta para liqui
darle sus prestaciones. 

''Sabido es que conforme al artículo 50 del 
Código Procesal Laboral, el juez de primera 
instancia puede ordenar el pago de salarios, 
prestaciones e indemnizaciones distintos de los 
pedidos, cuando los hechos que los originen 
hayan sido discutidos en el juicio y hayan sido 
debidamente probados o condenar al pago de 
sumas mayores que las demandadas por el mismo 
concepto, cuando aparezca. que éstas son infe-
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riores a las que corresponden al trabajador, de 
conformidad con la ley, y, siempre que no hayan 
sido pagadas. 

''Esta facultad preciosísima que la ley pro
cesal laboral otorga al juez de primera instancia, 
exige que los hechos que generan los salarios, 
prestaciones o indemnizaciones por las cua
les se puede condenar extra o ultra petita, hayan 
sido discutidos en el juicio. Y según sabia juris
prudencia de la Sala de Casación Laboral de la 
honorable Corte Suprema de Justicia, no existe 
discusión cuando esos hechos no se han afirmado 
en la demanda. No se puede considerar discu
sión para estos efectos, la que no se haga a tra
vés de la demanda porque se violenta el prin
cipio de la lealtad procesal y de la igualdad de 
las partes ante el proceso. 

''Pues bien, el Tribunal apreció equivocada
mente las confesiones de la demanda y de su 
contestación, porque en aquélla apenas se afirma 
como demandada la sociedad 'Compañía Sur
americana de Seguros S. A.' y en ésta se relieva 
el hecho de que el demandante prestó servicios 
a sociedades diferentes, con contratos distintos y 
en períodos desiguales. Si hubiera apreciado co
rrectamente tales pruebas, habría llegado a la 
inexorable conclusión de que solamente una per
sona jurídica era la demandada. Y sólo ésta po
día ser condenada en el proceso, en el hipotético 
evento de que se acogiera el pretendido 'despido 
indirecto'. Y no podría ser condenada sino con 
base en el último salario promedio que devengó 
o sea el de $ 2.115.58 y no con la suma de los 
salarios recibidos de las cuatro Compañías. 

''Apreció el Tribunal también equivocada
mente las documentales de folios 178 a 182 y la 
Resoluci6n de folios 252 y 253, porque estas pro
banzas, aunque pudieran demostrar la unidad 
de empresa entre las compañías mencionadas, 
no convalidan que haya habido discusión acerca 
de este hecho, porque no se planteó en la de
manda. 

"Finalmente, por. haberse dejado de apreciar 
las liquidaciones que obran a folios 73, 78 y 84, 
no se tuvo en cuenta que cada Compañía liquidó 
al demandante sus prestaciones por separado con 
el salario que cada una le pagó, aunque la liqui
dación aparezca en un solo o varios documentos. 

''Por haber incurrido en los errores de hecho 
que se dejan demostrados·, el juzgador quebran
tó indirectamente, por aplicación indebida, el 
artículo 50 del Código Procesal Laboral, que no 
permite el fallo extra o ultra petita sino cuando 
los hechos que originan esta clase de condenas 
han sido discutidos o la suma que corresponde al 

trabajador debe ser superior a la demandada. 
Como consecuencia de la violación de dicha nor-

. ma, se quebrantaron también los artículos 89 y 
15 del Decreto 2351 de 1965, que consagran o 
regulan, en su orden, el derecho a la indemni
zación por terminación sin justa causa del con
trato de trabajo, y el hecho de la unidad de 
empresa, que en este juicio no fue objeto de 
discusión porque no se planteó en la demanda. 

''Como consecuencia de la prosperidad de· es
te cargo, deberá casarse parcialmente la senten
cia acusada, y en sede de instancia revocar o 
modificar el fallo de primer grado para limitar 
la condena exclusivamente a lo que le adeudaría 
por indemnización la única socieciad demandada 
que, se repite, no puede liquidarse sino con un 
salario promedio de $ 2.115.58 que fue el deven
gado durante el último año. (Fls. 181 y 182) ". 

Se estudia el cargo.= 

En el caso sub judice como lo anota el recu
rrente, fue demandada la Compañía Surame
ricana de Seguros S. A., empero en la demanda 
el actor del juicio expresa que trabajó con esta 
Compañía y sus filiales lo que dio seguramente 
motivo para que fuese la misma parte deman
dada la que, en la contestación de la demanda 
hiciera como lo hizo una enumeración precisa de 
esas . filiales, relacionó los diferentes contratos 
de trabajo celebrados por el señor lVIontoya con 
esas Compañías, y acompañó tales contratos. 

Además, presentó las liquidaciones de presta. 
ciones de esas empresas a lVIontoya, la definitiva 
en un solo formato; los promedios devengados 
por el actor del juicio en cada unn de tales filia
les, y en la misma demandada, de donde, aun 
cuando es evidente que la unidad de empresa 
no fue tópico de la demanda, sí hlfbo referencia 
a las filiales y especificación de éstas por la de
mandada lo que motivó la investigación de oficio 
por el a quo y el estudio ad quem sobre este 
tema, en lo que no hay error evid,3nte de facto. 

Es cierto que la empresa demandada fue la 
Suramericana de Seguros S. A. y si el senten
ciador de segundo grado no tuvo en cuenta ex
clusivamente para la condena el promedio de
vengado por el demandante en esta Compañía de 
$ 2.115.58, según dice el censor, sino que tomó 
los promedios de todas las empresas que fueron 
facilitados por la parte demandada y condenó 
solidariamente a la Suramericana de Seguros 
S. A. y a las otras compañías filiales a las que 
se refirió e~ Tribunal, y si bien la unidad de em
presa no implica necesariamente la solidaridad, 
como parece que lo deduce el ad q_uem, este pre-
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ciso aspecto jurídico no fue comprendido en la 
censura, por lo que el cargo no prospera. 

"Quinto cargo. I1a sentencia acusada viola in
directamente, por aplicación indebida, el artícu
lo 26 de la Constitución Nacional, y consecuen
cialmente, también por aplicación indebida, los 
artículos 15 y 89 del Decreto 2351 de 1965, adop
tados como normas permanentes por la Ley 48 
de 1968. La violación se produjo a consecuencia 
de error evidente de hecho por equivocada apre
ciación de la demanda (confesión en ella conte
nida) y de las documentales que obran a folios 
178 a 182 y 252 a 253 del expediente. 

''El error evidente de hecho consiste en no dar 
por demostrado, siendo todo lo· contrario, que 
solamente una persona. jurídica, la 'Co:rñ}:lañía 
Suramericana de Seguros S. A.' fue la deman
dada en el juicio, y que no lo fueron la 'Sura
mericana de Seguros de Vida', la 'Sur america
na dé Capitalización' y la 'Administradora 
Suramericana de Inversionés '. 

''Apreció el juzgador equivocadamente la de
manda al no evidenciar que solamente se de
mandó a la 'Compañía Suramericana de Segu
ros S. A.', solamente al representante legal de 
ésta se le notificó el auto admisorio del libelo y 
solamente con ella se trabó regularmente la re
lación jurídico procesal. Las otras compañías no 
fueron demandadas. Y aquélla no tiene por qué 
sobrellevar las cargas de éstas que, por lo demás, 
deben tener la mínima garantía constitucional 
de ser oídas y vencidas en un proceso en debida 
forma. También fueron indebidamente aprecia
das las documentales de folios 178 a 182 y la 
resolución sobre unidad parcial de empresa que 
figura a folios 252 y 253, decretada como prueba 
de oficio por el ·Tribunal, porque la posible uni
dad de explotación económica que entre las com
pañías pueda existir, no convalida su ausencia 
dentro del proceso. 

'' Conforme al artículo 26 de la Constitución 
Nacional, ninguna persona natural o jurídica 
puede ser juzgada ni condenada sino conforme a 
las reglas propias de cada juicio. Al condenarse 
a la 'Compañía Suramericana de Seguros S. A.' 
a pagar lo que puedan adeudar otras sociedades 
que no han sido llamadas al proceso, se le impo
ne a aquélla una obligación que no tiene por 
qué soportar y se violenta en relación con éstas 
el precepto o garantía constitucional, máxime 
cuando ni siquiera en la demanda se planteó el 
hecho de la unidad de empresa. Como consecuen
cia de la violación de esa garantía, se quebranta
ron también indirectamente los artículos 15 y 
8 del Decreto 2351 de 1965 que regulan la uni
dad de empresa y el derecho a la indemnización 

por ruptura unilateral y sm justa causa del 
contrato de trabajo. 

''Como alcance del presente cargo, respetuo
samente solicito se case parcialmente la senten
cia impugnada y en sede de instancia, se revo
que o modifique el fallo de primer grado, y 
en su lugar, se limite la condena exclusivamen
te a lo que pueda adeudar por concepto de in
demnización por despido la única sociedad de
mandada, liquidando ' esa indemnización con el 
último salario promedio devengado por el actor 
( $ 2.115.58), sin sumarle lo que pudieron pagar
le otras compañías no demandadas, que también 
fueron sus patronos". 

Se estudia el cargo : 
En este cargo como en el anterjor dirige el 

ataque la censura por cuanto fueron condenadas 
las cuatro compañías : Suramericana de seguros, 
Suramericana de Seguros de Vida, Surame
ricana de Capitalización y Administradora Sur
americana de Inversiones, habiendo sido deman
dada solamente la primera. 

Y evidentemente como está advertido antes, 
fue demandada solamente la Suramericana de 
Seguros, con referencia en la demanda a que el 
actor del juicio había trabajado en las filiales de 
ésta. Y es cierto que se tocó el tema de la uni
dad de empresa: por el Tribunal, por haber re
suelto sobre él el a quo y dado motivo ·la deman
dada con la identificación y singularización de 
los contratos que presentó por su cuenta, así 
como las otras documentaciones atinentes a esas 
relaciones contractuales entre el señor Montoya 
y las cuatro compañías. Y es también verdad 
que, aun cuando esa unidad de empresa entre 
la principal Suramericima de Seguros y las tres 
filiales precitadas sea una . realidad demostrada 
en juicio, de esa unidad ·de empresa no puede 
desprend·erse el concepto de responsabilidad so
lidaria para los efectos perseguidos en este jui
cio, porque esa solidaridad no aparece que haya 
sido· pactada, en lo cual se equivocó indudable
mente el Tribunal, empero, como también ya se 
dijo en el cargo anterior,. similar al de que aquí 
se trata, no fue este tema expuesto por el ca
sacionista como fundamento de su demanda de 
casación y por lo tanto es un aspecto de la sen
tencia impugnada que no ha sido tocado en la 
acusación por lo que escapa al examen de la 
Corte en el recurso extraordinario. 

for otra parte, desde luego el censor dice que 
el juzgador no ha debido tener en cuenta sino a 
la entidad demandada y no a las demás empresas 
que figuran en la condena, en pero en este pre
ciso particular, la parte demandada en juicio y 
actora en casación no tiene facultad ni persone-
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ría para actuar a nombre de tales co~pañías 
condenadas solidariamente con la que le hizo 
frente al juicio. 

Por lo expuesto el cargo no prospera. 
"Sexto cargo. Formulo este último cargo con 

base en la causal segunda consagrada en el ar
tículo 60 del Decreto 528 de 1964, y por ser 
violatoria la sentencia acusada violatoria la pro
hibición de la 'reformatio in pejus' consagrada 
en el artículo 357 del Código de Procedimiento 
Civil. 

"La única apelante de la sentencia de primera 
instancia fue la 'Compañía Sur americana de Se
guros S. A.', parte demandada en el juicio. Y 
la sentencia del Tribunal contiene decisiones que 
hacen más gravosa la situación de la única parte 
apelante. En efecto, conforme al fallo de primer 
grado se condenó a las compañías 'Compañía 
Suramericana de Seguros S. A.', 'Suramericana 
de Seguros de Vida', 'Suramericana de Capita
lización' y 'Administradora Suramericana qe 
Inversiones', que son cuatro personas jurídicas 
diferentes, a pagar solidariamente al demandan
te la suma de ciento veinte mil cincuenta y 
cuatro pesos con cincuenta y cinco centavos 
($ 120.054.55) por concepto de indemnización 
por terminación sin justa causa del contrato. Por 
el fallo de segundo grado, se le achaca a la úni
ca persona jurídica demandada una represen
tación que no se ha discutido que tenga, y que 
hace más gravosa su situación, además de que 
se aumenta la condena. Conforme al segundo 
fallo o sea el del ad quem, a la única persona 
jurídica o parte demandada (Compañía Suraine
ricana de Seguros S. A.), se la condenq, a pagar 
lo que según el fallo del juez a quo deben pagar 
cuatro conjunta y solidariamente. La decisión 
del Tribunal hace más gravosa la situación de la 
única parte apelante. Deberá, por tanto, revo
carse y solamente condenar a lo que ésta pudie
ra adeudar''. 

Se estudia el carg<>. 
En, este cargo cabe toda. la razón a la censura, 

es evidente q1te la única parte apelante lo fue la 
demandada, toda vez que el actor del juicio se 
conformó con la decisión del a quo, y como la 
condena por éste en punto a indemnización por 
despido fue en primer grado de $ 120.054.55 
mientras que el Tribunal por ese mismo concepto 
condenó a pagar por las compañías ya indicadas 
al demandante la cantidad de: $ 120.263.45, 
excedió en esta forma el guarismo de primer 
grado e hizo por ello más gravosa la situación 
de la apelante. En este único aspecto hubo 
reformatio in pejus y deberá por tanto ser ca-

sada la sentencia recurrida, en esa parte, y con
firmada la correspondiente del a quo, sin nece
sidad de más motivación. 

El casacionista dentro del mismo cargo esti
ma como r"e¡ormatio in pejus el hecho de que, el 
fallador de primer grado condenó a "las com
pañías: 'Compañía Suramericana de Seguros 
S. A.',' Suramericana de Seguros de Vida',' Sur
americana de Capitalización' y '.Administradora 
Suramericana de Inversiones' a pagar solidaria
mente al demandante la indemnización ya men
cionada y dice que, 'por el fallo de segundo 
grado, ~e le achaca a la única persona jurídica 
demandada una representación que no se ha dis
cutido que tenga, y se hace más gra.vosa su situa
ción, además de que se aumenta la condena' ". 

Esta parte no es evidente como lo propone el 
censor puesto que, en la sentencia de sel?un~o 
grado el Tribunal confirma la condena sohdana 
a las cuatro compañías aludidas, con la modifi
cación de que aumenta el monto del valor, en lo 
que sí hay, esa reformatio, es decir por el pri~er 

· aspecto supradicho, porque en el otro el Tribu
nal hasta repite el nombre de todas las cuatro 
compañías condenadas. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de 'casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, casa. pa,rcialmente la 
sentencia de fecha treinta y uno de mayo de 
mil novecientos setenta y dos pronunciada en 
este juicio por el Tribunal Superior del Dist_rito 
Judicial de Medellín, en cuanto en el ordmal 
segundo de la parte resolutiva modificó la sen
tencia de primer grado, condenando a pagar a 
las compañías: Sur americana de Seguros S. A., 
Suramericana de Seguros de Vida, Suramerica
na de Capitalización y Administradora Surame
ricana de Inversiones a pagar al señor Hernán 
Montoya Palacio la cantidad de ciento veinte 
mil doscientos sesenta y tres pesos con cuarenta 
y cinco centavos ( $ 120.263.45), y en sede de 
instancia resttelve confirmar el ordinal segundo 
de la pa;te resolutiva del fallo pronunciado en 
este mismo juicio por el Juzga?o Labora~ del 
Circuito de Bello, con fecha vemte de octubre 
de mil novecientos setenta y uno. 

No la casa en lo demás. 
Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la qaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Jtliguel An
gel García B., José Eduardo Gnecco O. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



JP'lEN§JION DIE JINV .A\lLJIDlEZ 

!?ara que haya lugar_ a la pensión de invaHdez es necesario que ].a incapacidad para el h'abaa 
jo, o nas causas que la originan, se presenten durante el tiempo en que en trabajador está! 

prestando sus servicios, es decir, que existan cuando se termina eli vínculo contractual. -
§i. eUo no es asi el riesgo de invalidez no puede hacerse de cargÓ del patrono, porque no se 

establece en nexo entre la calidad de trabajador y la incapacidad sobreviniente. 

Corte Snprerna de Jt¡.sticia:--Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., veintinueve de marzo 
de mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: Dr. José Eduardo Gnecco 
C.). . 

Sección Segtmda - Acta número 12. 

Diomedes Escobar Herrera demandó por me
dio de apoderado judicial al Departamento de· 
Cundinamarca y al Instituto de Seguridad So
cial de Cundinarnarca, solidariamente, a: fin de 
que fuesen condenados al reconocimiento y pago 
de lo siguiente: "1 Q Cesantía. La causada y no 
pagada por su tiempo de servicios. 29 Prima de 
Navidad. La causada y no pagada por su último 
tiempo de servicios. 39 Lucro cesante. La indem
nización por su despido intempestivo e injusto. 
49 At~mento de salario. El causado y no pagado 
durante su tiempo de servicios. 59 Vacaciones. 
Las causadas y no pagadas por su .último tiempo 
de servicios. 69 Pensión de invalidez. La causada 
y no pagada en razón de su invalidez por las 
perturbaciones funcionales y orgánicas que pa
decía mi poderdante al momento de su despido. 
79 Indemnización por accidente de trabajo. La 
causada y no pagada por las lesiones o perturba
ciones .funcionales, originadas en su accidente de 
trabajo. 89 Asistencia médica, qttirúrgica y hos
pitalaria. La causada y no pagada por razón de 
sus lesiones orgánicas o funcionales adquiridas 
en el trabajo. 99 Indemnización por no pago. Por 
este concepto un salario diario en los términos 
del Decreto 797 de 1949 y hasta cuando se can
cele a mi poderdante la totalidad de sus acreen-

cias laborales. 10. Salarios. Los causados y no 
pagados d'el 1 Q al 15 de abril de 1969 " .. 

Según los hechos de la demanda Diomedes 
Escobar Herrera prestó sus servicios al Depar
tamento de Cundinaniarca.mediante contrato de 
trabajo ·Como . operador auxiliar - compresor des
de el 21 de enero de 1956 hasta el 15 de abril de 
1969 fue despedido por causales inexistentes e 
injustificadamente, cuando. se encontraba hos
pitalizado por sufrir lesiones y perturbaciones 

, funcionales graves, adquiridas por causa o con 
ocasión. del trabajo ; no ha recibido· el pago de 
su cesantía, vacaciones, prima, pensión de inva
lidez, indemnización por despido e indemniza
ción por accidente o enfermedad profesional; 

· devengaba un salario de $ 20.10 diarios._ 

La demanda fue notificada al Gobernador del 
Departamento de Cundinamarca, al Secretario 
de Obras Públicas de dicho Departamento y al 
Gerente del Instituto de Seguridad ·Social de 
Cundinamarca, habiendo sido contestada única
mente por el-primero, quien por medio de apode
rado rechazó los hechos de la demanda y se opu
so a que se hicieran las declaraciones y condenas 
solicitadas, ''en tanto no se encuentren suficien
temente probadas por el actor". 

Cumplido el trámite de la: primera instancia 
el Juez- del conocimiento, que lo fue el Primero· 
Laboral del Circuito de Bogotá, desató la litis 
mediante sentencia dictada el veinticinco de agos
to de mil novecientos setenta y dos en cuya parte 
resolutiva dispuso : '' 1 Q Condénase al Depar
tamento de Cundinamarca a pagar al deman
dante señor Diomedes Escobar Herrera, las si
guientes cantidades de dinero : a) La suma de 
$ 158.37 por concepto de prima de Navidad; 
b) La suma de $ 271.50 por concepto de vacacio-
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nes ; e) La suma de $ l. 719.50 por concepto de 
lucro cesante; d) La suma de $ 18.10 diarios a 
partir del 15 de julio de 1964 y hasta cuando se 
compruebe el pago de las condenas anteriores 
por concepto de indemnización moratoria. 29 Ab-

lsuélvese al Departamento de los demás cargos 
formulados. 39 Absuélvese al Instituto de Segu
ridad Social de G-undinamarca, de todos los car
gos formulados. 49 Sin costas". 

Apeló el apoderado del demandante. El Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
Sala Laboral, decidió la alzada en fallo de vein
tiocho de junio de mil novecientos setenta y dos, 
en la siguiente forma: "Modifícase el artículo 
primero del fallo revisado en el sentido de que 
las condenas allí formuladas quedarán así : a) 
La suma de diez y siete pesos con cinc1tenta y 
un centavos ($ 17:51) moneda corriente, por 
concepto de prima de Navidad; b) La suma de 
treinta y un pesos con cincuenta centavos 
($ 31.50) por concepto de vacaciones; e) La 
suma de un mil novecientos noventa y nueve 
pesos con cincuenta centavos ($ 1.999.50) mone
da corriente, por concepto de lucro cesante; d) 
La s1tma de veinte pesos con diez centavos 
($ 20.10) moneda corriente, a títttlo de indem
nización moratoria, diarios, a partir del día seis 
( 6) de agosto, inclusive, de mil novecientos se
senta y cuatro (1964) y hasta cuando se cance
len las condenas anteriores, de conformidad con 
lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 
29 Oonfírmase el mismo fallo revisado en todo 
lo demás. 39 Sin costas en esta segunda instan
cia". 

Recurrió en casación el apoderado del deman
dante. Concedido el recurso por el Tribunal Su
perior y admitido por esta Sala de la Corte, se 
decidirá previo el estudio de la demanda extra
ordinaria. No se presentó escrito de oposición. 

Alcance de la impugnación. 

Lo formula así el recurrente: ''Que la hono
rable Corte Suprema de Justicia -Sala Labo
ral_:_ case la sentencia del honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá -Sala 
Laboral- de fecha 28 de junio de 1972, folios 
104 a 112, parcialmente, en cuanto absolvió a la 
entidad demandada a la petición de invalid,ez, 
anule dicha absolución y como tribunal de ins
tancia, condene al Departamento de Cundina
marea, así: Pensión de invalidez. La causada y 
no pagada en razón de su invalidez por las per
turbaciones funcionales y orgánicas que pade
cía mi poderdante al momento de su despido. 

Indemnización moratoria. Se extienda la indem
nización por no pago en los términos del Decre
to 797 de 1949 y hasta cuando se paguen a mi 
poderdante su pensión de invalidez, y a partir 
del 6 de agosto inclusive de 1964 y a razón de 
$ 20.10 diarios". 

Nada dice el recurrente sobre lo que debe ha
cer la Corte en sede de instancia respecto al 
fallo de primer grado ; pero al peüir que se con
dene al Departamento de Cundinamarca a pa
gar la pensión de invalidez y la indemnización 
por· mora entiende la Sala que se pide la revo
catoria de la decisión ab~olutoria del juez del 
conocimiento en reláción con la pensión de in
validez y la modificación de lo proveído .sobre 
indemnización por mora. 

Con fundamento en la causal primera de ca
sación el impugnador formula un solo cargo, que 
denomina primer cargo y enuncia así : 

"La sentencia materia de este recurso incurrió 
en violación directa por errónea interpretación 
de los artículos 17, letra e) de la Ley 6~ de 
1945; artículo 19, décimo grupo, numeral 8Q, 
reglas 1 ~ y 4~ del acá pite 'observaciones' del 
Decreto 841 de 1946; y artículo 29, reglas 1~ y 
2~ del acá pite 'observaciones', del mismo De
creto; Decreto 2767 de 1945, artíeulo 1Q; Ley 
77 de 1959, artíeulo 19; artículos 19, 3Q, 7Q de 
la Ley 171 de 1961 y artículos 19, 29, 13, 14, 15, 
del Deereto 1611 de 1962, numeral. 39, artículo 
1 Q del Decreto 2218 de 1966 ; artículo 19 del De
creto 797 de 1949 ''. 

Se refiere el recurrente a las normas enuncia
das y dice que según ellas los requisitos para 
que se cause una pensión de invalide~~ se pueden 
sintetizar así : ''a) Que el empleado u obrero 
oficial, por causa de una enfermedad común 
profesional, o accidente de trabajo, se halle inca
pacitado para el trabajo definitivamente ; b) Que 
la perturbación funcional u orgánica originada 
en la enfermedad común profesional, o acciden
te ele trabajo, imposibilite definitivamente al 
trabajador a tal punto que no pueda continuar 
prestando sus servicios y recibir su remunera
ción ; e) Que la separación del cargo se· haya ori
ginado en la imposibilidad definitiva originada 
por la enfermedad común, profesional, o de ac
cidente ele trabajo". 

Transcribe el acusador apartes del fallo re
currido en los cuales el ad quem hace referencia 
al ordinal e) del artículo 17 ele la Ley 6~ de 
1945 y critica la interpretación que hace de es
ta norma en cuanto exige que la perturbación 
funcional u orgánica cause al trabajador oficial 
un estado de completa impotencia, de postra
ción definitiva, porque ''semejante manera in-
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terpretativa, tiene que conducir necesariamente 
a que el estado de invalidez y su consecuencia 
de subsidio pensiona!, se haga imposible, puesto 
que serán muy reducidos los casos de esa postra
ción, o completa impotencia que es sólo posible 
en los casos en que el trabajador oficial se en
cuentre digámoslo así, en un . estado de gran 
invalidez, que es aquel en que el trabajador se 
encuentra no sólo afectado en su profesión, ofi
cio u ocupación habitual, sino que sus medios lo
comotivos, o fisiológicos, se encúentran también 
afectados, a tal punto que estos tampoco pueden 
desarrollarlo, sino mediante el auxilio de otras 
personas''. 

Para el impugnador el Tribunal olvidó que el 
legislador de 1945 estableció una diferenciación 
entre empleados y obreros, y por eso cuando ha
bla de lá pensión de invalidez no 'hace sino refe
rirse a esa situación de si la pérdida de la ca
pacidad era del obre.ro o del empleado, porque 
según se trátara de uno u otro, habría que tener 
en cuenta si el estado de invalidez era producido 
por la pérdida de la capacidad material o de la 
capacidad intelectual; pero que existiendo un 
régimen prestacional igualitario para el traba
jador desde la vigencia del Código Sustantivo 
del Trabajo, la interpretación del artículo 17, 
ordinal e) de la Ley 6~ de 1945 debe tener en 
cuenta que el carácter absoluto y permanente 
de la incapacidad está relacionado con la inca
pacidad funcional originada en la enfermedad 
común profesional o accidente de trabajo, y no 
exigir como· requisito indispensable el estado de 
postración o completa impotencia. 

Pero aún aceptando en gracia de discusión, 
continúa el casacionista, que el ad quem no erró 
en la interpretación del ordinal e) del artículo 
17 de la Ley 6~ de 1945, y que por ende la inca
pacidarl absoluta o permanente debe ser un esta
do de postración o rle imposibilidad absoluta pa
ra el trabajo, tal estado es evidente en el juicio 
por cuanto el concepto médico dice que· la in
capacidad sufrida por el trabajador es equiva
lente a un total de 16 meses de salario, ya ''que, 
esta evolución equivale a la pérdida de la capaci
dad laboral en un 75% ", o sea que el deman
dante se encontraba en un estado de postración 
o imposibilidad absoluta para adquirir alguna 
remuneración mínima que lo capacitara para sub
sistir, por lo cual por ese aspecto se encontraba 
reunido el requisito exigido por el Tribunal al 
interpretar la norma mencionada. 

Termina el recurrente su acusación refirién
dose a las incidencias de la violación de las nor
mas sustanciales en la parte resolutiva del fallo 
recurrido. 

La Sala considera: 

En relación con la petición sobre pensión de 
invalidez dijo el Tribunal Superior : ''el régi
men prestacional de la índole del demandado 
por el actor en este acápite, está gobernado par
ticularmente por el artículo 17 de la Ley 6~ de 
1 945, y la exigencia de la disposición es la de 
que la pensión de invalidez solamente se otorga 
al empleado u obrero que haya perdido su ca
pacidad de trabajo 'para toda ocupación u· ofi
cio'. La doctrina por otra parte ha considerado 
que la pérdida de la capacidad debe ser integral, 
es decir, que se haga extensiva no sólo a la pro
fesión u oficio que desempeñe o, que ejerza el 
le~ionado, sino de manera universal para todo 
tipo de labor remunerativa. Cualquier posible 
actividad, ya sea en el propio oficio o en otro 
cualquiera, significa que la incapacidad no es 
total, sino parcial y en estas circunstancias la 
pensión no se causa por la falta de este requisito 

· fundamental de la incapacidad total. Es el caso 
precisamente del demandante. El certificado mé
dico-laboral es claro al afirmar de una incapaci
rlad permanente pero parcial, de manera que esta 
situación no se acopla a las ex·igencias de la dis
posición transcrita, de aquí que la Sala se vea 
impedida para decretar la pensión demandada, 
absolviendo por ello al Departamento de dicha 
solicitud''. · 

Tiene razón el recurrente al estimar que el 
fallador de segunda instancia interpretó erró
neamente el artículo 17, ordinal e) de la Ley 6~ 
de 1945, al reducir su ámbito de aplicación a los 
casos en que la pérdida de la capacidad es inte
gral, o sea cuando l~ incapacidad se hace exten
siva no sólo a la profesión u oficio que desempe
ñe el ~rabajador, sino universalmente para toda 
labor remunerativa. La interpretación correcta 
es la de que la pensión de invalidez cubre el ries
go de la pérdida sufrida por el trabajador en su 
capacidad para proveer a su

1 
subsistencia me

diante el trabajo, siendo claro que para deter
minar la existencia de ese estado hay que rela
cionar la incapacidad con la ocupación u oficio 
del trabajador afectado. Interpretación ésta que 
en términos generales es la expuesta por el re
currente. 
\ A pesar de haberse· demostrado que el ad quem 
interpretó erróneamente el ordinal e) del artícu
lo ¡ 7 de la Ley 6~ de 1945, el cargo no prospera 
por cuanto al decidir la Corte en sede de instan
cia llegaría a la· misma conclusión del ad quem, 
-obviamente por razones diferentes- de que el 
demandante no. ha demostrado su derecho a la 
prestación demandada. ' 
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En efecto: para que haya lugar a la pen
si6n de invalidez es necesario que la incapacidad 
para el trabajo, o las causas que la originan¡ se 
presenten durante el tiempo en que el trabaja
dor está prestando sus servicios, es decir, que 
existan cu,amdo se termina el vínculo contractual. 
Si ello no es así el riesgo de invalidez no puede 
hacerse de cargo del patrono, porque no se esta
blece el nexo entre la calidad de trabajador y 
la incapacidad sob1·eviniente. 

En el caso en éstudio del demandante estuvo 
vinculado al Departamento de Cundinamarca 
hasta el 15 de abril de 1964, como consta en el 
documento que obra _a folio 38 y lo reconocieron 
los falladores de instancia. Ahora bien : de las 
pruebas que obren en el proceso no se deduce 
que Diomedes Escobar Herrera hubiese estado 
inválido al terminar el contrato de trabajo con. 
el Departamento de Cundinamarca, o que en 
esa fecha estuviese sufriendo una enfermedad 
o lesión que posteriormente causare la invalidez. 

Así a folio 17 obra un documento firmado en 
Arbeláez el 21 de abril de 1969, aun cuando en 
la parte superior aparece fechado el 21 de junio 
de 1969, por el médico doctor Jaime Camacho 
Carvajal, quien certifica ''que el señor Diomedes 
Escobar Herrera, consultó en varias oportuni
dades, mientras fue empleado departamental, 
por una lesión localizada en la región de la ar
ticulación coxofemoral izquierda". Aun cuando 
en el papel aparece impresa una leyenda que 
dice ''Departamento de Cundinamarca - Servi
cio Médico", el doctor Camacho Carvajal no 
invoca calidad alguna que lo vincule al Depar
tamento de Cundinamarca como para conside
rarlo que lo obliga por ser un representante la
boral suyo ; de· ahí que el certificado en mención 
no pueda considerarse como un documento pro
veniente del demandado. Además, del contenido 
de la certificación no se desprende la fecha en 
que fue examinado, :p.i las consecuencias que la 
lesión originó en la capacidad de trabajo del 
demandante. 

En eL documento de folio 13 el Médico Sub
Jefe del Servicio Médico del Instituto de Segu
ridad Social certifica : ''que el señor Diomedes 
Escobar, estuvo hospitalizado en La Samaritana 
desde el día 21 de julio de 1964, y salió del ser
vicio el 23 de octubre del mismo año. donde se 
le practicó una intervención quirúrgiéa". Nada 
se dice en este documento sobre la lesión o enfer
medad sufrida por el demandante que permita 
establecer una relación de causalidad con la in
capacidad sobreviniente a Diomedes Escobar He
rrera, además de que, como lo observa el a quo, 
la hospitalización se produjo dos meses y cinco 

días después de haber dejado de prestar sus ser
vicios al Departamento. 

Por último el Médico del Trabajo, Sección de 
Medicina, Seguridad e Higiene, en dictamen que 
obra a folio 49, rendido por haberse decretado 
como prueba pericial, conceptuó en la siguiente 
forma : '' 19 Ha sido examinado en este despacho 
el señor Diomedes Escobar Herrera y presenta 
en la actualidad : pseudo-artrosis del fémur iz- · 
quierdo, secuela ésta definitiva, después del tra
tamiento a que fue sometido el paciente (opera
ción de osteoma intertrocanteriano del fémur 
izquierdo) por artrosis de la cadera correspon
diente. 29 Esta lesión le produce una incapaci
dad permanente parcial que para efectos de in
demnización se clasifica en el Grupo X, ordinal 
8 de la Tabla de Evaluación de Incapacidades 
adoptada por el Decreto 841 de 1946~ 39 La se
cuela anteriormente descrita fue ocasionada por 
la clase de ·trabajo que desempeñaba el señor Es
cobar Herrera (operador de compresor), por lo 
cual este Q.espacho la considera de origen pro
fesional". Este dictamen que fue emitido el 29 
de abril de 1971, es confuso, así como por cuanto 
señala la indemnización de acuerdo con la Tabla 
de Valoración de Incapacidades por Accidentes 
de Trabajo contemplada en el artículo 19 del De
creto 841 de 1946, ·proveniente dicha incapa
cidad de una lesión, y luego la considera como 
de origen profesional, dando a entender que se 
trata de una enfermedad profesionaL Para es
tablecer el "origen profesional" de la inca pací
dad el Médico del Trabajo afirma que fue oca
sionada por la "clase de trabajo", operador de 
compresor, que desempeñaba el demandante. 
Pero ese antecedente, la labor desarrollada por 
Escobar Henera, no está acreditada en el pro
ceso, en donde, por otra parte, se encuentra de
mostrado que sus cargos fueron los de ''ayudan
te de máquina" y "operador auxiliar" (folio 
39), sin que figure el de operador de compresor 
en los documentos provenientes de la entidad 
demandada aportados como prueba. El Médico 
del Trabajo obró como perito y en consecuencia 
para emitir sus conceptos debía basarse en he
chos demostrados. Sólo así podía tener funda
mento probatorio su conclusión del punto 39 del 
dictamen, máxime cuando fue emitido siete años 
después de haberse producido la desvinculación 
laboral de Diomedes Escobar. Herrera y con base 
en el mero examen médico que le fue practicado. 

No habiéndose clemostrado que la incapacidad 
permanente del demandante fue adquirida du
rante su vinculación laboral con esa entidad de
mandada, ni que la causa que le dio origen exis
tía cuando terminó el contrato de trabajo, el 
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Departamento de Cundinamarca no está obliga
do a reconocerle la pensión de invalidez consa
grada en el literal e) del artículo 17 de la Ley 
6;;l de 1945. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Cadción Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
·sentencia recurrida dictada el veintiocho de 
junio de mil novecientos setenta y dos por la 
Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá. 

'• 

Sin costas en el recurso por no haberse cau
sado. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

José Enriqne Arboleda Valencia, Miguel An
gel García B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



lEX'll'lEN§l!ON ][J)JE II...& CONVJENCIION & '.ll'lEJR.ClEII.tO§ 

II...a cñnul!ll.stallllda ~e dJ!Ue se esté ~elliien~o ali sñllll.dlicato lias cuotas ordlñnan.-ñas, JPIOn.- mo lbi.alliéll"selias 
~escollll.tai!llo lla em]]llll"esa, l!ll.O es óbñce ]]liara que se lle a.pHdJ[ue lia. comrel!ll.C:ÜÓl!ll.. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Laboral.-Eogotá, D. E., marzo veintinueve de 
mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor José Enrique Ar
boleda Valencia). 

Sala Plena - Acta número 4. 

Alcides Chavarriaga instauró demanda labo
ral contra Bavaria S. A. y Malterías de Colom
bia S. A. para que fuesen condenadas solidaria~ 
mente a pagarle indemnización por ~espido 
injusto, fundado en que fue retirado unilateral
mente por la empresa, a fin de jubilarlo, cuando 
no había llegado a la edad requerida, con apli
cación impertinente de la cláusula 26 de la con
vención colectiva de trabajo, que regía las re
laciones entre ella y sus trabajadores. 

Eavaria se opuso a la indemnización solicita
da, admitiendo que fue cierta la terminación 
unilateral del contrato con base en la cláusula 
24 (no en la 26 citada con error en la nota res
pectiva) de la convención de trabajo vigente ''la 
cual no tenía límites para su aplicación y, por 
consiguiente, cobijaba a todos los trabajadores 
de la empresa, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 38 del Decreto 2351 de 1965 ; por otra 
parte, agrega, el actor no hizo renuncia expresa 
a los beneficios de tal convención, conforme lo 
estatuye el artículo 39 del Decreto legislativo 
2351 de 1965". 

El Juzgado del conocimiento, que lo fue el 
Cuarto del Circuito Laboral de Bogotá, decidió 
el litigio con sentencia de 10 de diciembre de 
1971, mediante la cual condenó a las demanda
das a cubrir al actor la suma de $ 280.000 ''a 
título de indemnización por despido", sentencia 
confirmada por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial del mismo nombre en la suya de 29 
de septiembre de 1972, al decidir el recurso de 
alzada interpuesto por aquella. 

La misma recurrió en casación y plantó la res
pectiva demanda, replicada oportunamente por 

la parte actora, en la que solicita que ''la Sala 
Laboral de la honorable Corte Suprema de Jus
ticia case totalmente la providencia gravada pa
ra que, en su defecto, revoque la de primer gra
do y absuelva a mis procuradas de la petición 
deducida en su contra por Alcides Chavarria
ga". 

En busca de este objetivo formula un solo 
cargo del tenor siguiente: 

''La sentencia impugnada infringió indirec
tamente, por aplicación indebida, el literal d) 
del numeral 4 del artículo 89 del Decreto 2351 
de 1965 (Ley 48 de 1968), en relación con el 
numeral 14 del artículo 79, literales b) y h) del 
artículo 69 y los artículos 38, inciso 19, y 39, in
ciso 29, ibídem, con el numeral 6 del artículo 39, 
de la Ley 43 de 1968, con los artículos 260, 467, 
13 y 21 del Código Sustantivo del Trabajo, con 
el artículo 1630 del Código Civil y con la cláu
sula 24 de la convención colectiva de trabajo 
suscrita el 24 de noviembre de 1966 entre 'Ea
varia S. A.' y sus filiales -entre ellas 'Mal te
rías de Colombia S. A.'- y el Sindicato Nacio
nal de Trabajadores de Eavaria S. A. y sus 
filiales. 

''La infracción anotada se produjo a conse
cuencia de los errores manifiestos de hecho cop.
sistentes en: a) No haber dado por demostrado, 
estándolo, que la convención colectiva de trabajo 
celebrada el 24 de noviembre de 1966 por 'Ea
varia S. A.' y sus filiales con el 'Sindicato Na
cional de Trabajadores de Eavaria S. A. y sus 
filiales' (folio 64) le era aplicable a A.lcides Cha
varriaga, y b) Haber dado por demostrado, sin 
estarlo, que Alcides Chavarriaga fue despedido 
por 'Eavaria S. A.'. 

''Estos errores de hecho manifiestos provinie
ron de la falta de apreciación por el ad quem de 
la confesión contenida en el hecho 59 del libelo 
inicial de la litis y de los documentos que obran 
a folios 35 y 45 y 46, y de su equivocada apre
ciación de los que figuran a folios 38, 39 y 44 y 
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de la inspección ocular (folios 51 a 55) incluidos 
en ella los documentos de folios 58, 60 y 61, por 
haber sido incorporados al acta que la recogió. 

''La convención colectiva de 24 de noviembre 
de 1956, ya singularizada, fue celebrada por 
Sindicato, el de Trabajadores de 'Bavaria S. A.', 
y sus filiales, cuyos afiliados ~xcedieron en los 
años 1966 y 1967, de la tercera parte del total 
de servidores de las empresas demandadas, co
mo aparece registrado en el acta de inspección 
ocular. En estas circunstancias, conforme al ar
tículo 38 del Decreto 2351 de 1965, dicha con
vención tenía que serle aplicada al actor, no 
obstante su condición de no afiliado al Sindica
to, a menos que hubiera mediado renuncia ex
presa suya a los beneficios de ella, según el nu
meral 2 del artículo 39 ibídem; y ocurre que una 
tal renuncia nunca se produjo, desde luego que 
la comunicación de folio 44 está referida, de 
acuerdo con su texto inequívoco; a la vigente en 
30 de septiembre de 1965, esto es, a una suscrita 
con anterioridad a la que comenzó a regir el 24 
de noviembre de 1966. 

''Esta última, en consecuencia, le fue aplicada 
al demandante efecti-:amente, con su aquiescen
cia manifiesta, como se ve de las primas de va
caciones y de la matrícula escolar cuyo pago 
exhiben los documentos de folios 58 y 60 y 61, 
con fechas anteriores a lá terminación de su 
contrato de trabajo, y el de folios 45 y 46, con 
fecha posterior a esta terminación. · 

''Es cierto que, a pesar de esta aplicación, las 
empresas demandadas, también con su aquiescen
cia, no le hicieron al actor los descuentos previs
tos en el citado numeral 2 del artículo 39 del 
Decreto 2351 de 1965. Pero de ello no se sigue 
que esta aplicación no se hubiera hecho, ni que 
hubiera desaparecido la obligación de las empre
sas demandadas de hacérsela. Es que, de un lado, 
nada empece a que los patronos asuman la carga 
que la ley impone a los trabajadores no afiliados 
para beneficiarse de la convención colectiva; y, 
de otro, es bien sabido que cualquiera pueda 
pagar por el deudor. 

'' Ah~ra bien, supuesto que las empresas de
mandadas no hubiesen cubierto al Sindicato el 
valor que en principio estaba a cargo de Alcides 
Chavarriaga, el problema se podría haber susci
tado entre este Sindicato y aquellas empresas, 
pero obviamente, para fines y con consecuencias 

· totalmente diversas de los deducidos por el ad 
quem". 

El opositor arguye, en primer término, falta 
de proposición jurídica completa en la formu
lación del cargo, por no haber sido señalado co-

mo infringido también el artículo 61 del Código 
Procesal del Trabajo, ya que la crítica de la 
sentencia se basa en errores de hecho en la esti
mación de la prueba, cuyo criterio de valora
ción es fijado por dicho precepto, que sería ''el 
medio o vehículo para llegar a la transgresión 
de las normas anotadas''. Invoca a este respec
to la sentencia de casación dictada por esta Sala 
el 31 de julio de 1969 dentro del proceso seguido 
·por Rugo Salguero Flórez contra Líneas Aéreas 
La Urraca que se halla publicada en la Gaceta 
Judicial, Tomo CXXXI (Bis), números 2314, 
2315 y 2316 (bis), de la que transcribe el si
guiente aparte: 

''En el caso presente, puesto que el cargo se 
formula por falta de apreciación y errónea apre
ciación de pruebas, la violación de las normas 
que establecen los derechos que el demandante 
quiere ver reconocidos, provendría de la viola
ción del artículo 61 del Código Procesal Laboral, 
que es el que indica el .criterio con que en ma
teria laboral, deben ser apreciados los medios 
instructorios. El quebranto de esta disposición 
sería el medio para llegar al de las que estable
cen derechos por lo cual el cargo no se presenta 
en forma completa si no contiene la enunciación 
de que también ha sido violado, y la demostra
ción de por qué, como lo exige perentoriamente 
el inciso segundo del artículo 97 del Código Pro
cesal Laboral". 

Sostiene, además, que no pueden desligarse 
el artículo 38 y el 39 del Decreto 2361 de 1965, 
''pues este último perentoriamente exige que 
para el beneficio convencional de los no sindica
lizados se requiere· el pago de 'la cuota ordina
ria con que contribuyen los afiliados al Sindi
cato' ". Y agrega: "nótese cómo la disposición 
es compulsiva y emple~ el término inequívoco 
'deberán pagar', lo que no admite beneficio sin 
la contraprestación del pago de la cuota sindi
cal". 

Asienta, de otro lado, que no hay prueba algu
na de que el actor hubiese disfrutado de los 
beneficios de la convención con que se le jubiló, 
a excepció:Q. de los que el casacionista alega, y 
que la aplicación que se le hizo de la misma, ju
bilándolo prematuramente, ''desmejoró sus de
rechos'' y ''cercenó sus condiciones generales de 
trabajo". 

La Sala para resolver considera : 

Es preciso, ante todo, estudiar si evidentemen
te es incompleta la proposición jürídica conte
nida en el cargo formulado por haber dejado de 
indicar también como infringido el artículo 61 
del Código Procesal del Trabajo, pues de ser 
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así habría que desecharlo por· esa grave falta 
de técnica. 

La doctrina transcrita sienta en realidad una 
tesis casi absoluta, en cuya virtud, ''el cargo no 
se presenta en forma completa si no contiene la 
enunciación de que también ha sido violado (el 
artículo 61) y la demostración de por qué, como 
lo exige perentoriamente el inciso segundo del 
artículo 87 del Código Procesal Laboral". Pero 
una consideración más detenida del tema lleva· 
a la Sala Laboral de la Corte, por sus dos sec
ciones, a rectificar, para aclarar, esa doctrina, 

. en el sentido de que el error de hecho manifies
to por la estimación equivocada de las pruebas 
del proceso o por la falta de apreciación de al
guna o algunas de ellas, no conlleva, sino por 
excepción, quebranto del artículo 61 del citado 
estatuto, según. pasa a explicarse : 

Este precepto determina, de entre los varios 
sistemas que existen para valuación del haz pro
batorio del proceso, el llamado de la persuación 
racional o sana crítica como el que informa el · 
Código Procesal del Trabajo. Por eso, asienta 
que ''el juez no estará sujeto a la tarifa legal de 
pruebas'' y que formará su convencimiento 
''inspirándose en los principios científicos que 
informan la crítica de la prueba y atendiendo 
a las circunstancias relevantes del pleito y a la 
conducta procesal observada por las partes''. 

Ahora bien. Cuando el juzgador asigna deter
minado mérito de convicción a una prueba o se 
lo niega o no le señala ninguno por haber deja
do de estimarla e incurre en cualquiera de los 
tres eventos en error manifiesto, éste procede 
de un error de juicio consistente en haber visto 
en la prueba lo que no contiene o en no haber 
hallado en ella lo que con claridad manifiesta y 
no en haber dejado de seguir el sistema de la 
persuación racional o sana crítica, fijado por el 
artículo 61 en cuestión, que sería la forma de 
infringirlo, como si, por ejemplo, aplicara una 
norma de tarifa legal para valorar una prueba 
o negara valor de estimación probatoria a la 
conducta procesal de alguna de las partes. En 
otras palabras: el sentenciador, cuando adquiere 
persuación racional sobre los hechos del proceso, 
da cumplimiento al artículo 61 citado, y si yerra 
en el juicio de valor que atribuye a cada prueba, 
tal yerro proviene de no haber guardado los 
principios de la lógica o las máximas de expe
riencia en que se basa el sistema de la sana crí
tica o persuación racional, cuya esencia es, según 
Couture, ''remisión a criterios de lógica y expe
riencia, por acto valorativo del juez". 

Conclúyese de lo dicho que no es necesario 
por regla general indicar como violado el artícu-

lo 61 del Código Procesal Laboral cuando se 
formula un cargo por error de hecho en la esti
mación o en la falta de apreciaci6n de pruebas, 
para integrar la proposición jurídica, salvo los 
casos en que el juez haya aplicado tarifa legal 
o le haya negado valor probatorio a la conducta 
procesal observada por las partes o haya pres
cindido de atender a las circunstancias relevan
tes del pleito. 

y como en el caso a estudio el error de hecho 
atribuido a la sentencia no se funda en los casos 
dichos, sino en el mérito que asig:'ló a las prue
bas del proceso para persuadirse racionalmente 
de los hechos básicos del mismo, el cargo está 
correctamente planteado, por lo que se procede 
a analizarlo en el fondo. 

El sentenciador se expresó en la siguiente for
ma para confirmar la condena impuesta por el 
a quo: . 

"Es cierto que de la mencionada cláusula 24 
de la convención colectiva de trabajo (Fl. 64), 
se desprende que las partes acordaron que la 
empresa procedería a ' . . . Retirar de su servi
cio, con la correspondiente pensión ordinaria de 
jubilación, a los trabajadores que el 21 de no
viembre de 1966 tengan 25 o más años de serví" 
cio, continuos o discontinuos, aunque no hayan 
cumplido los 55 años de edad ... ' (Págs. 39 a 
40), pero también. es verdaq, que de acuerdo 
con el aparte 2 del artículo 39 del Decreto 2351 
de 1965, los trabajadores no sindicalizados, para 
poder gozar de los beneficios de la convención, 
deben pagar al Sindicato, durante su vigencia, 
una suma igual a la cuota ,ordinaria con que con
tribuyen los afiliados al Sindicato, a menos que 
el trabajador renuncie expresamente a los be
neficios de la convención. 

''Ahora bien: en la· diligencia ele inspección 
ocular (Fls. 54 a 55), y al examinar la hoja de 
vida del trabajador demandante, el Juzgado es
tableció que a Chavarriaga Lema, no se le ha
bían hecho descuentos para el Sindicato por 
cuenta de la convención, para beneficiarse de la 
misma, ni aparecía como afiliado al Sindicato. 
Además, a folio 44 del expediente, obra una co
municación del actor a la empresa Bavaria S. A., 
fechada el 30 de septiembre de 1965, en la cual 
le manifiesta que: ' ... No autorizo el descuento 
de la cuota sindical para beneficiarme de las 
prerrogativas concedidas en la convención colec
tiva de trabajo vigente'. 

''En estas circunstancias, correspondía a la 
demandada demostrar por medios ciertos, que el 
demandante sí estaba amparado legalmente por 
la citada convención, para poder aplicar la cláu-
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sula 24, invocada como justa causa. para la ter
minación del contrato. Sin embargo, no lo hizo, 
según concluye la Sala, del análisis realizado 
sobre el acervo probatorio allegado el informa
tivo. En consecuencia, la finalización de la re
lación contractual, debe considerarse injusta .. 

''De otra parte, el artículo 260 del Código 
Sustantivo del Trabajo, dispone, entre los ele
mentos necesarios para que el derecho a la pen
sión de jubilación nazca o se produzca, el <jue· 
el trabajador, fuera de haber completado 20 años 
de servicios, continuos o discontinuos, llegue o 
haya llegado a los 55 años de edad, si es varón. 
En 'el caso presente, el demandante Chavarriaga 
Lema, en el momento de decretársele la pensión 
jubilatoria, no había cumplido la edad prevista o 
condicionada en la ley, o sean los 55 años, según 
se desprende de la documental de folio 48. Vale 
decir, que no solamente no configuraba un de
recho de tal naturaleza, como el de la pensión 
de jubilación, y menos todavía, uno adquirido, 
sino que apenas se hallaba a la expectativa de 
adquirirlo. Por consiguiente, la terminación del 
contrato de trabajo, tampoco se ajustó a derecho. 

''En tales condiciones, procede la sanción por 
la ruptura unilateral y sin justa causa de la re
lación jurídico-laboral. Como el tiempo de servi
cios fue de 26 años, 7 meses y 14• días, y el últi
mo sueldo promedio mensual de $ 10.355.56, le 
corresponde al actor por concepto de esta in
demnización, de conformidad con lo estipulado 
en el aparte q) numeral 4 del artículo 8Q, del 
Decreto 2351 de 1965, la suma de $ 280.703.93. 
A esta misma cantidad condenó el Juzgado cuya 
liquidación es correcta. Se confirmará entonces 
su decisión por ajustarse a derecho y a la reali
dad procesal". 

En cuanto a la renuncia del trabajador a los 
beneficios de la convención, es manifiesto el 
error de hecho que el .casacionista señala, pues 
la frase que el sentenciador transcribe corres
ponde a una nota fechada el 30 de septiembre 
de 1965, como él mismo lo dice, y la convención 
colectiva de trabajo aplicada al trabajador y 
que es la base de este pleito, fue pactada del 21 
de . noviembre de 1966 al 20 de noviembre de 
1969. Por consiguiente, la manifestación del ac
tor en que expresaba: '' ... No autorizo el descuen
to de la cuota sindical para beneficiarme de las 
prerrogativas concedidas en la con:vencióh colec
tiva de trabajo vigente", decía relación a la que 
regía en 1965, fecha de la pretendida renuncia, 
y no a la nueva convención pactada más de un 
año después, sin reiteración de su propósito por 
parte del renunciante. El texto citado se refiere 
a "la convención colectiva de trabajo vigente", 

G. Judici•l - 19 

lo que impedía extenderlo a la que se pactara en 
el futuro. Es obvio que el renunciar a los bene
ficios de un detflrminado convenio no puede te
ner efecto sobre otro posterior. 

No siendo -admisible, por tanto, que la tantas 
veces citada renuncia hecha en 1965, se exten
diera a la convención de 1966, es claro que ésta 
cobijaba al actor, como a todos los trabajadores 
sindicalizados o no, de las sociedades en cuestión: 
que no hubiesen renunciado a sus beneficios de 
conformidad con el artículo 38 del Decreto 2351 
de 1965, pues según consta en la inspección ocu
lar practicada por el Juzgado (F. 55) " ... el 
personal afiliado al Sindicato de Trabajadores 
de las empresas demandadas durante los años 
de 1966 y 1967, era superior a las dos terceras 
partes del total de trabajadores de las empresas 
demandadas''. 

·Resta por dilucidar el aspecto relacionado con 
el pago de las cuotas sindicales por parte del 
actor, aspecto sobre el cual el Tribunal asienta: 

''Ahora bien: en la inspección ocular (Fs. 54 
a 55) y al examinar la hoja de vida del trabaja
dor demandante, el Juzgado estableció que a 
Chavarriaga Lema, no se le habían hecho des
cuentos para el Sindicato por cuenta de la con
vención, para beneficiarse de la misma, ni apare
cía como afiliado al sindicato ... ". 

También resulta aquí manifiesto el error de 
hecho anotado por el recurrente, pu~s de que al 
demandante no se le hubiesen hecho descuentos 
para el Sindicato, no se deduce que el pago de 
las cuotas respectivas que es lo que exige el inci
so 2 del artículo 38 del Decreto 2351 de 1965, 
hubiera dejado de efectuarse: el descuento es 
una de las formas de realizar dicho pago, pero 
no la única, y entonces lo que la prueba expresa 
es que no se le efectuaron descuentos y en ma
nera alguna que no se cubrieran dichas cuotas. 

Por ,otra parte, es inexacto .que deban hacerse 
''descuentos para el Sindicato por cuenta de la 
convención, para beneficiarse de la misma", se
gún reza el aparte transcrito de la sentencia, ya 
que lo que establecen los artículos 38 y 39 del 
Decreto 2351 de 1965, es lo siguiente: 

"Artículo 38. Extensión a terceros. l. Cuando 
la convenció.n colectiva sea parte de un sindica
to cuyos afiliados excedan de la tercera parte 
del total de los trabajadores de la empresa, las 
normas de la convención se extienden a todos los 
trabajadores de la misma, sean o no sindicaliza
dos. 

'' 2. Lo dispuesto en este artículo se aplica 
también cuando el número de afiliados al sindi
cato llegare a exceder del límite indicado, con 
posterioridad a la firma de la convención. 
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''Artículo 39. Cuota por beneficio de la con
vención. l. Cuando el sindicato sólo agrupe la 
tercera parte o menos del total de trabajadores 
de la empresa, los trabajadores no sindic_alizados 
que se beneficien de ·la convención deberán pa
gar al sindicato, durante su vigencia, la mitad 
de la cuota ordinaria con que contribuyen los 
afiliados al sindicato. 

"2. Cuando el sindicato agrupe a más de la 
tercera parte de los trabajadores de la empresa, 
los trabajadores no sindicalizados, por el hecho 
de beneficiarse de la convención, deberán pagar 
al sindicato, d1trante su vigencia, una suma ig1tal 
a la C'l.wta. ordinaria con que contribuyen los afi
liados al sindicato, a menos que el trabajador no 
sindicalizado remtncie expresamente a los bene
ficios de la convención. 

"3. Las cuotas o porcentajes que se establez
can serán siempre uniformes para todos los tra
bajadores''. 

La confrontac·ión de estos dos preceptos no 
muestra, como lo pretende el opositor, que el 
segundo condiciona el primero, o sea, que si no 
se descuenta ''las c·uotas ordinarias con q1te con
tribuyen los afiliados al sindicato", deje de te
ner efecto la extensión de la convención a terce
ros. Se trata de dos situaciones diferentes: por 
la primera ''las normas de la convención se ex
tienden a todos los tmbajadores de la misma, 
sean o no sindicalizados", cuando los afiliados 
del sindicato pactante excedan de la te1·cem pa1·
te del total de los trabajadores de la empresa, lo 
qne ocurre en el evento a estudio; por la segun
da, "los trabajado1·es no sindicalizados, por el 
hecho de beneficiarse de la convención deberán 
pagar al sindicato, durante su vigencia, una su
ma igq,al a la cuota ordinaria . .. ". Adviértese 
q1te el texto no dice que para beneficiarse de la 
convención deberán pagar la cuota, sino q1w 
"por el hecho de beneficiarse" de ella están obli
gados a cubrirla, es decir, que esta obligación es 
consecuencia del beneficiarse de lo pactado y no 
que el pago de la cuota sea lo que produzca el 
poder aprovecharse de los beneficios convencio
nales. El deber de satisfacer dicha cuota es deu
da del no sindicalizado con el sindicato, quien 
p1tede exigir su pago, "a menos, concl1tye la 
norma, que el trabajador no sindicalizado renun
cie expresamente a los beneficios de la conven
ción", lo qne no sucedió respecto de la de 1966 
por parte del actor, según lo expuesto arriba. 

En consecuencia, la circunstancia de que éste 
esté debiendo al Sindicato las cuotas ordinarias 
por no habérselas descontado la empresa, no era 

óbice para que se le aplicara el a1·Nculo 24 de la 
convención de que se ha hecho mérito. 

En estas cond1"ciones, re·s1dtan probados los 
errores de· hecho imp'lttados a la sentencia, pues 
la opinión de la Presidencia de Bavaria S. A. en 
el sentido de que "es ilógico, falto de ética y aún 
inmoral" que el personal directivo "esté ampa
rado por 1t1ws condiciones que ellos mismos tie
nen que negociar, administrar y aplicar, como 
res1tltaclo de ?tn pacto''.. no ti en e fuerza para 
imped·ir que se aplique ·un texto legal que ordena 
extender la convención a los no sindicalizados, 
sin hacer dist·inción entre personal directivo y 
subalterno para ese efecto y sin excluir de la 
aplicación ele la misma a quienes la negociaron 
a nombre del patnmo. 

Y el hecho de q1te el actor lwbiera sido 1tno de 
los negociadores de la convención contra cuya 
aplicación a su. caso part·icular reclama, lejos de 
argüir contra dicha aplicación, la refuerza, ya 
q1te estaba perfectamente enterado de que la em
presa podía jubila1· a qu.ienes tuvieran 25 años o 
más de servic·io, aunque no hubieran cumplido 
55 a?ios ele edad, y no remtnció sin embargo a 
los beneficios de la misma. 

Conclusión: deberá casarse en su totalidad la 
sentencia impügnada y, en función de instancia, 
revocarse la de primer grado, al fin de absolver 
a las demandadas de la indemnización por des
pido. Para este' objeto, las razones expuestas son 
suficientes consideraciones de instancia. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación I:aboral, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, casa total
mente la sentencia recurrida y, obrando como 
tribunal de inst.ancia, revoca la dictada en este 
proceso por el ,Juzgado Cuarto del. Circuito La
boral de Bogotá, y, en su lugar, nbs1wlve a las 
demandadas de los cargos formulados en la de
manda inicial del juicio. 

Sin costas en las instancias y en el recurso 
extraordinario. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta. 
J1tdicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

Ale.iandro Córdoba Medina, .José Enrique Ar
boleda. Valencia, Juan Bena'uides Patrón, Jorge 
Gaviria 8alazar, Miguel A.ngel García S., José 
Ed1wrdo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
"\ '·' 



.~\ 

JLas peticiones plt'incipalles die lla 'diemallldia nl!lnciall, se apoyan en la nuHdad. o ineficacia llegan 
diell rlespido, mientras lla peticióllll subsidiialt'ia se sustenta en la eficacia dell m.itsmo caUficad.G 
de justo e indemnizaMe, Ruego llas petliciolllles principaRes son contrarias a lla Subsidiaria. -
No es posiblle pues, dentro diell allcallllce die lla ñmpugnadón, casar lla sentencia atacadia palt'a 
confirmar llo dispuesto en lla primelt'a installllcia, porque de prosperar ell ataque, se incurdl"lÍa 
enn lla in~ongruencia de acceder a dios ]l)l"etensiones contradas y exceder a llo ped.idi~~» 

elll!. ell llibell~~» ñmciall. 

Corte Suprema de J1tsticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., abril cinco de mil 
novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Alejandro Córdo
ba Medina). 

Sección Primera - Radicación número 4316 

Acta número 15. 

Richard W eich Granda, mayor de edad, veci
no de Bogotá, identificado con la cédula de ciu
dadanía número 2914884 de la misma ciudad, 
demandó por medio de apoderado, a The Natio
nal Cash Register Company of Colombia S. A., 
para que fuera condenada a reintegrarlo al car
go de Gerente del Departamento Técnico, a pa
garle los salarios dejados de percibir desde el 
despido hasta el reintegro, y subsidiariamente 
al pago de la indemnización a que se refiere el 
artículo 89 del Deereto 2351 de 1965. También 
solicitó condenación .en costas. 
· Los hechos presentados en apoyo de lo pedido 

fueron: 

''1 9 Richard . W eich Granda trabajó al servi
cio de la sociedad Tlie National· Cash Register 
Company of Colombia S. A., desde el 15 de sep-

. tiembre de 1963 hasta el 14 de diciembre de 
1967, habiendo devengado un salario promedio 
mensual de dos mil quinientos pesos ($ 2.500) 
mínimo, que se descomponía así: $ 1.975 como 
salario fijo mensual y $ 3.560 cada tres meses 
como comisión sobre trabajos ejecutados. 

"29 El último lugar donde prestó sus servicios 
el demandante. fue la ciudad de Bogotá y el úl-

timo cargo desempeñado fue el de 'Gerente' del 
Departamento Técnico o técnico mecánico. 

'' 39 El trabajador demandante fue despedido 
a partir del 14 de diciembre de 1967 sin previo 
aviso, ni causa legal justificativa. 

"49 El trabajador Richard W eich G. fue des
pedido cuando el Sindicato de Trabajadores de· 
la Empresa al cual era afiliado, había presenta
do pliego de ·peticiones, se estaba en una de las 
etapas de arreglo del conflicto y éste aún no se 
había solucionado, despido que se operó contra 
la prohibición expresa del artículo 25 del Decre
to 2351 de 1965. 

., '59 El trabajador demandante mientras estu
vo al servicio di la empresa y hasta la fecha de su 
despido, era miembro o afiliado del 'Sindicato 
Nacional de Trabajadores de The National 
Cash Register Company of Colombia', · orga
nización sindical con personería jurídica reco
nocida mediante Resolución número 01357 de 
1963 del Ministerio del Trabajo. 

'' 69 Al trabajador demandante no se le ha re
conocido por la sociedad demandada ninguno de 
los derechos reclamados en esta demanda''. 

En la contestación del libelo se dijo: 

''Los hechos de la demanda no son ciertos en 
la forma como están redactados y algunos no me 
constan. Me atengo a lo que se pruebe en el jui
cio y los niego en todos aquellos aspectos que 
tratan . de configurar obligaciones laborales a 
cargo de mi poderdante. No es verdad que el 
demandante hubiera sido despedido sin justa 
causa. La prohibición para despedir trabajado
res que han presentado un pliego de peticiones 
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sólo hace referencia a los despidos injustos y en 
este caso existió 'justa causa comprobatoria' ( ar
tículo 25 Decreto 2351 de 1965) ". 

Como excepciones fueron propuestas la de ca
rencia de acción y la consagrada en el artículo 
329 del Código Judicial. 

En fallo de 25 de marzo de 1972, el Juez Cuar
to Laboral del Circuito de Bogotá, condenó a la 
entidad demandada al reintegro del actor, al pa
go de los salarios dejados de percibi'r desde el 
despido hasta el reintegro, y a las costas de la 
instancia. Apeló de esa providencia, el apode
rado de la compañía. 

El Tribttnal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en sentencia de 31 de agosto de 1972, 
revocó el fallo del a quo y condenó a la demanda
da a pagar al señor Richard W eich Granda, la 
cantidad de $ 10.278.72 como indemnización por 
despido injusto. Contra esa providencia del ad 
quem interpuso el apoderado del trabajador, re
curso de casación que fue concedido y está ad
mitido por la Corte. 

El recurso. 

Está presentado con invocación de la causal 
primera del artículo 60 del Decreto 528 de 1964, 
y contiene dos cargos. Hubo escrito de oposición. 

Alcance de la impugnación. 

Se concreta a obtener que la Corte case par
cialmente la sentencia recurrida, en cuanto re
vocó .las condenas por reintegro al cargo y pago 
de salarios dejados de percibir desde la fecha del 
despido hasta la del reintegro, y que constituida 
en tribunal de instancia, confirme en todas sus 
partes el fallo de primer grado. 

El opositor además de algunas censuras de 
carácter técnico a los cargos mismos, observa que 
según lo pedido por el recurrente, habría concu
rrencia de dos derechos incompatibles, la in
demnización y, el reintegro. 

Se observa. 

Las peticiones principales del libelo inicial, 
reintegro del trabajador y salarios dejados de 
percibir, fueron acogidas en el fallo de primer 
grado_; y la petición subsidaria indemnización 
por despido injusto, fue reconocida en la senten
cia del ad quem, previa revocatoria de aquella 
decisión del a quo. 

Si se estudia el alcance de la impttgnación en la 
demanda respectiva, se encuentra que al prospe
rar la casación par·cial de la sentencia del Tribu
nal y la confirmación total del fallo del J uz
gado, se llegaría a la condenación por el reint~-

JUDICIAL 

gro y los salarios dej(~dos de percibir, mante
niéndose de otr·o lado por· virtud de la decisión 
del ad quern en la parte no impugnada, la con
dena a la indemnización por despido injusto, o 
sea, q1w resultarían reconocidas las peticiones 
principales y también la subsidiar·ia, lo cual im
plicaría. una pretensión superior a la deducida 
en el libelo inicial, qtw no puede ser atendible en 
el recurso. Corno no se pidió que se revocara la 
petición subsidiaria, así fuera condicionalmente, 
'[/ara conceder las principales, no se puede mo
dificar aqttella ni acceder a éstas. 

En efecto,' la condenación a la indemnización 
por despido injusto no puede modificarse por
que no fue impugnada. 

Si al estttdiar los cargos se encontrara que 
prosperan ambos o por lo menos uno de ellos, 
habría de casarse la pa,rte en que se revocó lo 
resuelto por el a quo y confirmar la sentencia de 
primera instancia, con lo cual se habría accedido 
a los dos remedios· contrarios, se habría concedi
do una de las peticiones que se hizo a falta de la 
otr-a y ta.mbién la pedida alterna.tivamente. 

Las peticiones principales de la demanda ini
cial, se apoyan en la nulidad o ineficacia legal 
del despido, mientras la petición subsidiaria se 
sttstenta en la eficacia del mismo calificado de 
injusto e indemnizable, luego las peticiones prin
cipales son contrarias a la subsidiar·ia. N o es po
sible pttes, dentro del alcance de la impugnación, 
casar la sentencia atacada para confirmar lo dis
puesto en la primera instancia, porque de pros
perar el ataque, se incttrriría en la incongruen
cia de acceder a dos pretensiones contrarias y 
exceder lo pedido en el libelo inicial. 

Se rechaza la. acusación. 
En consecuencia, la· Corte Suprema de Justi

cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
;justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, no casa la. sentencia de 
treinta y uno de agosto de mll novecientos se
tenta y dos, proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio se
guido por Richard Weich Granda contra Natio
nal Cash Register Company of Colombia S. A. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tri
bunal de origen. 

Alejandro Córdoba Medina, Juctn Benavides 
Patrón, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente ~ejía Osario, Secretario. 



PAGO lP'OR CON§][GNACJION 

!El deudor como principio general de derecho debe pagar al acreedor, o a quien negalmente 
Yo sustituya o a quien él o en juez determine para que ese pago no libere de na obligación y . 

en ·ia misma forma, la oferta de pago por consignación que tiene ese mismo fin, debe diri
girse prcdsamente a ese acreedor y es a nombre de éste como debe operar la consignación 
respectiva, pues sin que el acreedor pueda a su· voluntad percibir lo consignado no quedan 

solutas las obligaciones den deudor. 
1 

Corte 8-nprema de Justicia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., seis de abril de mil 
novecientos setenta y tres. 

(Magistrado p~nente: doctor Miguel Angel Gar
cía B.). 

Sección Segunda - A.cta número 13. 

El doctor Víctor Medina Moreno, por medio 
de apoderado, presentó demanda laboral contra 
el Instituto Nacional de A.prendizaje (SENA.) 
con la finalidad de obtener el pago de : 

''a) La indemnización legal establecida en el 
artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 
por no haber pagado oportunamente las presta
ciones y salarios a que tenía derecho, liquidadas 
sobre un sueldo de $ 4.180 el cual le correspon
día como Profesional IV, cuyas funciones desem
peñaba en el momento de termina,rse el contrato 
de trabajo; 

"b) La diferencia de salarios,' liquidada esta 
diferencia sobre $ 219 que resulta de restar del 
salario que le correspondía y no le pagaban, 
$ 4.180, el salario que realmente recibía de 
$ 3.961; . 

''e) El¡ valor correspondiente a cinco días de 
salario de $ 4.180 mensuales, correspondiente a . 
los días comprendidos entve el 15 de junio y el 
20 del mismo mes del año de 1966, fecha esta 
última en la erial recibió la carta u oficio por 
el cual se le comunicaba la terminación unilate
ral del contrato laboral". 

Como hechos expuso el actor del juicio que: 
Trabajó al servicio del Instituto Nacional de 

Aprendizaje (SENA), duránte el lapso com
prendido entre el 11 de agosto de 1965 al 20 de 
junio de 1966. 

Que inicialmente desempeñó funciones de Pro
fesional III con un salario de $ 3.631 estipula
dos en el contrato, pero que posteriormente se le 
asignaron funciones de Coordinador Especial 
entre el Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA) y la Asociación Colombiana de Inge
nieros Contratistas (ACIC) en noviembre de 
1965, funciones que desempeñó hasta el día de 
su retiro. 

"31? El cargo de Coordinador, citado; corres
pondía a la categoría de Profesional IV, creado 
especialmente para los Coordinadores de Con
venios Especiales, según consta en el acta del 
Comité Técnico de Evaluación de fecha 21 de 
marzo de 1966, con efecto retroactivo al primero 
de enero del mismo año. Al Profesional IV, se le 
asignó un sueldo de $ 4.180. 

"49 Sin embargo, cuando el doctor Víctor Me
dina Moreno desempeñó las funciones de Coor
dinador del Cony-enio SENA-ACIC, sólo se le 
pagaba el sueldo correspondiente al Profesional 
III, que en ese momento era de $ 3.961. 

''59 Cuando desempeñaba las funciones de 
Coordinador del Convenio SENA-ACIC, como 
Profesional IV, rec:ibió el 20 dP. junio de 1966, 
una carta fechada el 15 del mismo mes, en la 
cual se le notificaba que el patrono (SENA), 
daba por terminado el contrato de trabajo. 
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'' 69 Hasta el día de hoy, mi representado doc
tor Víctor Medina Moreno, no ha recibido el 
valor de sus prestaciones sociales ni parte de los 
salarios causados". · 

La parte demandada se opuso a lo sustancial 
de la acción, y en cuanto a los. hechos dijo que 
no es cierto lo indicado en los ordinales segundo 
y sexto, que no le consta el primero y remitió a 
la prueba los demás. 

Ofreció presentar excepciones en la primera 
audiencia de trámite, dentro de la que no se for
muló ningún planteamiP.nto al respecto. 

El Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Bogotá, que fue el del conocimiento, puso fin a 
la primera instancia con fallo de quince de sep
tiembre de mil novecientos setenta por el que 
decidió: 

"l<:l Condénase al Servicio Nacional de Apren
dizaje (SENA) a pagar al señor Víctor Medina 
Moreno, tres (3) días después de la ejecutoria 
de esta providencia, la cantidad de veintiséis 
mil trescientos ochenta y cuatro pesos con cin
cuenta y cuatro centavos ($ 26.384.54) moneda 
corriente por concepto de indemnización mora
toria. 

' "2<> Absuélvese al Servicio Nacional de Apren-
dizaje (SENA) de los demás cargos que le fue
ron formulados en el libelo. 

'' 3<:> Costas a cargo de la entidad demandada 
en un 20%". 

Apelaron los apoderados de las partes de esa 
decisión y el Tribttnal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, por medio de sentencia de fe
cha veintidós de julio de mil novecientos seten
ta y dos resolvió la alzada de la siguiente ma
nera: 

'' 19 M odifícase el numeral primero del fallo 
apelado y, en su lugar, condénase a la deman
dada a pagar al actor la suma de quince mil 
ochocientos cincuenta y cinco pesos ( $ 15.855) 
moneda corriente, por concepto de indemniza
ción moratoria. 

"2<> Confírmase el fallo apelado en todo lo 
demás. 

'' 39 Costas de esta instancia a cargo del ac
tor". 

Contra esa sentencia interpuso el recurso ex-
. traordinario de casación la parte actora del jui
cio, concedido éste y admitido aquí por la Sala, 
en tiempo fue presentada la demanda corres¡xm
diente y oportunamente también la réplica del 
opositor, por lo que se proc~de a decidir: 

La demanda. 

Alcance de la impugnación: 

Fija el casacionista el alcance de su demanda 
así: · 

''Se concreta a obtener que la honorable Corte 
Suprema de Justicia, Sala Laboral, case par
cialmente la sentencia impugnada, en cuanto 
absolvió a la entidad Servicio Nacional de Apren
dizaje, SENA, del pedimento, respecto a indem
nización moratoria, en el lapso comprendido en
tre el día 26 de ener:n ele 1967 y el 2 ele julio de 
1968 y que, constituida en Tribunal de Instan
cia, modifique la de primer grado, condenando 
a la' entida'Cl Servicio Nacional de Aprendizaje, 
SENA, a pagar al actor de la indemnización 
moratoria impetrada, hasta el día 2 de julio de 
1968. Es decir, en el período comprendido entre 
el 15 de septiembre de 1966 y el 2 de julio de 
1968". 

Invoca la causal primera de casación y con 
fundamento en ella formula un solo cargo que 
dice: 

''La sentencia acusada viola indirectamente 
los artículos 11 ele la Ley 6~. de 1945, 1 Q del 
Decreto 797 de 1949 y 51 y 52 del Decreto 2127 
de 1945, a consecuencia de error de hecho evi
dente, por equivocada apreciación de una prue
ba y falta de apreciación de otras, como ade
lante se singularizará. 

''El error evidente ele hecho, eonsiste en no 
dar por demostrado, estánclolo plenamente, qu.e 
el SerVIicio Nacional de Aprendizaje, SENA, 
incurrió en mora de pagar, en el lapso compren
dido entre el 15 de septiembre de 1966 y el 2 
de julio de 1968, los salarios y prestaciones so
ciales indicados en el libelo al doctor Víctor Me
dina Moreno· y como consecuencia, en absolver a 
la demandada de la indemnización moratoria, 
en el período comprendido entre el 26 de enero 
de 1967 y el 2 de julio de 1968. 

"Las pruebas erróneamente apreciadas son, 
las documentaciones visibles a los folios 27, 35 y 
36 del expediente. Y las pruebas dejadas de 
apreciar, son las que obran a folios 37 y 38 del 
informativo''. 

·Cita seguidamente el easacionista el pasaje de 
la sentencia acusada, en donde el ad quem haee 
el análisis de las pruebas que el censor considera 
mal apreciadas, y dentro de las extensas argu
mentaciones que presenta para demostrar el 
error de hecho puntualiza : 

''Entonces, al decir la Sala de decisión que 
'la circunstancia de que por un error del Juzga-
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do consistente en haber admitido la oferta de 
pago respectiva verificada por el Sena a favor 
de Víctor Medina Mesa y no de Víctor Medina 
Moreno, nombre del demandante ... ', apreció 
erróneamente los 'documentos que se observan a 
folios 27, 35 y 36 del plenario. No se trata de 
un error del Juzgado Séptimo Láboral del Cir
cuito de Bogotá: los títulos ele depósito exigían 
imperativamente, produ-cir autos encaminados a 
poner a disposición del beneficiario los valores 
y no de. persona diferente. I.;os autos de 6 de 
diciembre de 1966 y 2 de febrero de 1967 que 
rezan: 'J nzgado S'éptimo Laboral de Bogotá . .. 
Por reunir los requisitos legales admítese la an
terior oferta de pago hecha p,or el Sena - Direc
ción Nacional a favor de Víctor Medina Mesa 
represcntac1o en el título de depósito .A número 
510878 de fecha julio 25 de 1966 por la suma de 
$ 11.583.03. Póngase en conocimi<;nto del benefi
ciario la consignación hecha a su favor y si 
acepta, hágase la correspondiente entrega ... '. 

" '.Jnzgado Séptimo Laboral. Bogotá, D. E., 
dos de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 
Por reunir los requisitos legales, admítese la 
anterior oferta de pago hecha por SENA - Di
rección Nacional a·favor de Víctor Meclina Mesa, 
representado en el título de depósito número 
634306 de fecha diciembre 16 de 1966 por la su
ma de $ 648.86. :. ', los dictó el señor Juez Sép
timo Laboral, como consecuencia clara y lógica 
e inmodificable, del contenido de los títulos de 
pago por consignación entregados por la entidad 
demandada''. 

Seguidamente anota el casacionista que la 
demandada corrigió el error el 3 de julio de 
1968, por lo que fue ordenada la entrega de los 
valores consignados al señor Víctor Medina Mo
reno, que antes había consignado a favor de un 
tercero. 

Luego agrega : 

"Y como consecuencia del ·error, violó indi
rectamente los artículos 11 de la Ley 6~ de 1945 
y 51 y 52 deÍ Decreto número 2i27 de 1945. El 
primero de los cuales establece que 'en todo con
trato de trabajo va envuelta la condición reso
lutoria por incumplimiento de lo pactado, con 
indemnización de perjuicios a cargo de la parte. 
responsable'. La segunda preceptúa el derecho 
que· tiene el trabajador para reclamar además, 
la indemnización de perjuicios a que haya lugar. 
Y la tercera, establece, 'salvo estipulación ex
presa en contrario, no se considerará en ningún 
caso terminado el contrato de trabajo, antes de 
que el patrono ponga a disposición del trabaja
dor el valor de todos los salarios, prestaciones e 

indemnizaciones que le adeude, salvo las reten
ciones autorizadas por la ley o la convención ... '. 

"También como consecuencia de .error eviden
te de hecho, violó indirectamente el artículo 1 Q 

del Decreto número 787 de 1949, reglamentario 
del artículo 11 de la Ley 6~ de 1945, que consa
gra el derecho a la indemnización moratoria, pe
dida en el escrito de demanda. 

''En . resumen: si no se hubiera incurrido en 
el error evidente de hecho atrás demostrado, el 
juzgador de segunda instancia habría modifica
do la sentencia de primer grado, para condenar 
a la entidad demandada a pagar al actor, la in
demnización moratoria .reclamada, correspon
diente al lapso corrido entre el 15 de septiembre 
de 1966 al 2 de julio de 1908: Deberá, por tanto, 
restablecerse el derecho en la forma precisada al 
ii;tdicar el alcance de 'la impugnación, como en 
forma respetuosa suplico a la honorable Corte''. 

Se eshrdia el cargo: 

Para llegar a la. conclusión absolutoria de la 
indemnización por mora a que alude la censura, 
el ad _qu'e~ se pronunció de' la ·siguiente manera: 

'';Está demostrado c.on los medios de prueba 
que obran en juicio que la relación laboral exis
tente entre las partes terminó el 15 de junio. de 
1966. Sin embargo, de las copias de pago por 
consignación qu~ obran de folios 25 a 27 del ex
pediente se establece que en el Juzgado Séptimo 
Laboral se efectuó el depósito de las prestacio
nes debidas al actor por valor de $ 11.583.03 con 
fecha 6 de agosto de 1966. Habiendo terminado 
el contrato en la fecha antes indicada -15 de 

· junio de 1966-, se colige fácilmente que el pago 
de las prestaciones debidas al .demandante se 
hizo dentro del plazo de gracia a que se· refiere 
el Decreto 797 de 1949. · Por manera que, no 
puede decirse que la demandada se hubiera cons
tituido en mora con el actor en lo pertinente al 
pago cie · sus prestaciones. La circun~tancia de 
que ·por un error del ,J uzgadd, consiStente en 
haber admitido la oferta de pago respeétiva ve
rificada por el Sena a favor de Víctor Medina 
Mesa .y, no de Víctor Medina Moreno, nombre 
del den1andante y verdadero beneficiario d'e las 
prestaciones, lo que· motivó que no se hubiera 
efectuado sino con posterioridad el pago respec
tivo, no implica en manera alguna mala fe de la 
demandada, ya que como consta a los folios 36 y 
siguientes, ésta, una vez advertido el error en 
que·se incurrió ordenó al ,Juzgado que los títulos 
expedidos a favor de Víctor Medina Mesa, le 
fueran cancelados a ·víctor l.Vledina Moreno, En 
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consecuencia estima la Sala que no se causa in
demnización en este caso por las razones antes 
expuestas. 

''En lo pertinente a la petición de indemniza
ción moratoria por el no pago de los salarios 
insolutos adeudados al demandante Medina Mo
reno, se tiene que a los folios 35 y 36 del expe
diente, el Sena consignó en el Juzgado Séptimo 
Laboral los sueldos correspondientes a la segun
da quincena del mes de junio de 1966 al deman
dante en cuantía ele $ 648.86. La fecha del re
cibo por el Juzgado de dicha suma fue el 25 de 
enero de 1967. Estando determinado que el con
trato terminó el 15 de junio de 1966, y expirado 
el plazo de gracia el 14 de septiembre, se deduce 
que hubo mora por parte de dicha entidad en 
el pago de los salarios referidos, ele 4 meses y 
11 días. En tal virtud procede la condena por 
indemnización por mora en la cantidad ele 
$ 15.855, en armonía con lo anteriormente ex-
puesto". ' 

Observa ia Corte que, en cuanto a las pruebas 
señaladas por el casacionista como mal aprecia
das por el ad quem se tiene que, al folio 26 apa
rece copia de la oferta de pago hecha por el 
Sena, a favor del doctor Vicente Medina ·More
no, empero al folio 27 del mismo cuaderno se 
encuentra que el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá aceptó esa oferta ele pago 
por $ 11.583.03, a favor de Víctor Medina Mesa, 
refiriéndose al comprobante de consignación nú
mero 510878 de julio 25 de 1966. 

El Tribunal como se ha advertido, culpa del 
error o equivocación al Juzgado Séptimo Labo
ral, mientras que el opositor en su réplica hace 
recaer tal defecto en el banco que recibió la con
signación, y el censor lo atribuye exclusivamente 
al Sena, en virtud de que los comprobantes de 
depósito deben llevar específicamente el nombre 
del destinatario y no otro. 

Ciertamente en cuanto atañe a la consignación 
de las prestaciones por valor de $ ll.583.03, hu
bo equivocación por parte del consignante y tam
bién del Juzgado, pues al observar el título de . 
dr:>pósito el Juzgado no ha debido aceptar esa 
oferta de pago, toda vez que el beneficiario que 
figura en el memorial de oferta lo es el señor 
Víctor Medina Moreno, mientras que en el com
probante lo fue Víctor Medina Mesa, como se 
desprende del escrito que figura al folio 36 di
rigido por el Sena al Juzgado corrigiendo el 
error, defecto este con el cual no podía el banco 
depositario pagarlo a Medina Moreno, y desde 
luego no puede hacerse recaer la culpa en el 
banco por razones obvias. 

Además, en la segunda oferta de pago, P.S de
cir la que aparece al folio 35, la dirigió al Juz
gado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá, 
el Jefe de Personal del Sena, a favor de Víctor 
Medina Mesa, por valor de salarios en cantidad 
de $ 648.86, según título número 63406 de 16 de 
diciembre de 1966, que el Juzgado ordenó entre
gar a ese destinatario. 

Esta segunda equivocación sí eorre totalmen
te por cuenta del Sena., toda vez que no puede 
atribuirse ni al banco ni al Juzgado, ya que 
desde la oferta de pago se señala a Víctor Medí
na Mesa como destinatario del monto de esa con
signación y no Víctor Medina Mc,rcno. 

Aparece también demostrado que solamente 
el 3 de julio de 1968, vino a darse cuenta la par· 
te demandada de que no se había cubierto al 
ex empleado Víctor Medina Moreno, ni los sala
rios ni las prestaciones debidos por lo cual veri
ficó en esa fecha la corrección para que esas can
tidades le fueran entregadas a éste. 

El ad quem considera que con ~ales consigna
ciones y por el hecho de ellas mismas debe atri
buirse buena fe a la parte demandada exonera
tiva -conforme a la doctrina- de la indem
nización moratoria establecida por la ley para 
cuando el patrono se ubica en mora de pagar sa
larios o prestaeiones. 

Empero, en el caso concreto de autos se ve 
cómo hubo realmente descuido por parte de la 
entidad demandada, en poner a la disposición 
del ex empleado doctor Víctor Medina Moreno 
aquellas cantidades de dinero que le debía por 
concepto de salarios y de prestaciones, dentro 
de la oportunidad correspondiente. 

La doctrina ha sentado reiteradamente que, 
c1¿ando el patrono consigna oportunamente lo 
que considera deber al trabajador, esa consigna
ción lo exonera del pago de indemnización por 
mora, siempre que el monto de lo consignado 
guarde una proporción razonable ~~on lo que se 
demuestre realmente que llegare a deberle. Es 
decir que, no lo exonera la consignación de una 
cantidad cualq1tiera, qu.e bien p-uede resultar 
irrita con respecto a lo debido. 

Por otra parte, tampoco es aceptable una con
signación para cualquier persona, sino que des
de luego el destinatario de la consignación y 
oferta de pago precedente debe ser el trabajador 
debidamente determinado, quien es la persona a 
quien el patrono está obligado a cubrir los sala
rios y prestaciones a la terminación del contrato, 
para que éste pueda subvenir. a sus necesidades. 
La consignación, pues, cuando el tra.bajador no 
recibe lo que se le ofrece, o por cualquier otro 
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motivo no se encuentre en condiciones de hacer
lo, debe tener la finalidad de poner a su libre 
disposición ese dinero consignado. 

El de1tdor como principio general de derecho 
debe pagar al acreedor, o a quien legalmente lo 
sustituya o a quien él o el juez determine para 
que ese pago lo libere de la obligación y en la 
misma forma, la oferta de pqgo por consigna
ción q1te tiene ese mismo fin-, debe dirigirse pre
cisamente a ese acreedor y es a nombre de éste 
como debe operar la consignación respectiva, 
pues sin que el acreedor pueda a su voluntad per
cibir lo consignado no quedan solutas las obli
gaciones del deudor. 

Aquí, como es evidente, ese descuido de la 
parte demandada al diligenciar las ofertas de 
pago y las consignaciones correspondientes, so
bre tr.Klo la segunda, impidió al ex empleado doc
tor Víctor Medina Moreno percibir no sólo las 
prestaciones sino los salarios pendientes, todo 
lo cual sólo vino a q1tedar a su disponibilidad el 
3 de julio de 1968, cuando la par,te demandada 
se dio cuenta de las equivocaciones cometidas en 
las ofertas de pago y en las consignaciones y pro
cedió a efectuar la corrección pertinente, con lo 
que ciertamente incurrió en mora, por cuanto 
realmente la relación laboral terminó el 20 de 
junio de 1966, fecha esta comprendida dentro del 
último pago de salarios que le hizo la empresa y 
los noventa días de gracia q1fe otorga la ley a 
tales entidades vencieron el 20 de septiembre de 
ese mismo año. Además como está ya advertido, 
la consignación de los valores que el patrono 
crea deber al trabajador por concepto de salarios 
o de prestaciones debe ser correctamente efectua
da, pues no basta la buena voluntad en consig
nar una cantidad cualquiera, ni a favor de cual
quier persona, sino que. se requiere depositar 
apropiado valor y precisamente para el trabaja
dor cesante. 

Es pues evidente el error del ad quem al apre
ciar esas pruebas como exonerativas de la res
ponsabilidad de pagar la indemnización por 
mora, toda vez que no se trata propiamente de 
mala fe, sino de que en verdad no hubo pago 
oportuno de esos salarios y prestaciones. 

En consecuencia, el cargo prospera y habrá 
de ser casada la sentencia que se revisa en la 
parte señalada por la censura. 

Consideraciones ·de instancia. 

De conformidad con las observaciones com
prendidas en la parte motiva de esta providen
cia, cabe anotar aquí que, corresponde al de
mandante el pago de una indemnización por 
mora, a partir del 21 de septiembre de 1966, 
porque como -se repite- el plazo de gracia de 
noventa días venció el 20 de septiembre del mis-

' mo año, y la parte demandada puso a disposición 
de la demandante las prestaciones y salarios pre
citados el 3 de julio de 1968. 

Y, del 21 de septiembre de 1966 al 2 de julio 
de 1968 corrieron 649 días que a razón de 
$ 121.03 diarios arrojan la cantidad de setenta y 
ocho mil quinientos cuarenta y ocho pesos con 
cuarenta y siete centavos .($ 78.548.47) moneda 
legal. 

Por las razones expuestas la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de· Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, casa parcial
mente la sentencia de fecha veintidós de julio de 
mil novecientos setenta y dos, proferida en este 
juicio, por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, en cuanto condenó al pago de 
indemnización moratoria solamente por valor de 
$ 15.855 y en sede de instancia reforma el ordi
nal 19 de la parte resolutiva del fallo dictado en 
este mismo juicio por el Juzgado Primero Labo
ral del Circuito de Bogotá, el quince de sep
tiembre de mil novecientos setenta, que queda 
así: condénase ·a la entidad denominada Ser
vicio Nacional de Aprendizaje (Sena), a pa
gar al señor doctor Víctor Medina Moreno, la 
cantidad de: setenta y ocho mil quinientos cua
renta y ocho pesos con cua~enta y siete centavos 
($ 78.548.47), por concepto de indemnización 
moratoria. 

No la casa en lo demás. 
Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
J1tdicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

José Enriqtte Arboleda. Valencia, Miguel An
gel García B., José Ed1tardo Gn.ecco C. 

. Vicente Mejía Osario,, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., abril doce de mil no
vecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor José Enrique Ar
boleda Valencia) . 

Sección Segunda - Acta número 14. 

Dentro del proceso seguido pqr Roberto Sala
zar Henao, mediante apoderado, contra el Banco 
Central Hipotecario y la Caja de Previsión So
cial del mismo, interpuso aquel el recurso de ca
sación que pasa a decidirse, previa puntualiza
ción de los siguientes antecedentes a que dicho 
recurso se contrae: 

Entre las peticiones del libelo inicial del juicio 
se encuentran éstas: 

'' 1 Q Que se declare que el Banco Central Hi
potecario está obligado a conceder un préstamo 
al señor Roberto Salazar Henao, en las mismas 
condiciones de cantidad ($ 150.000), plazo (20 
años) e intere$es ( 4% anual) que rigen para 
los empleados que en la actualidad prestan sus 
servicios al mismo Banco, de acuerdo con lós re
glamentos vigentes sobre adquisición de vivienda. 

'' 2Q Que se ordene el reconocimiento y pago 
del reajuste de la pensión de jubilación que vie
ne recibiendo el señor Roberto Salazar He~ao, 
~n los términos de la Ley 7' de 1967' '. 

L,os hechos sustentantes de estas dos peticiones 
son los que se copian: 

'' 1 Q El señor Roberto Salazar Henao ingresó 
a prestar sus servicios al Banco Central Hipote
cario el día nueve ( 9) de julio de 1935. 

'' 2Q En forma discontinua el señor Roberto 
Salazar Henao laboró hasta el 31 de mayo de 

1961, durante más de 23 años, fecha en la cual 
fue despedido por haber decidido la Junta Di
rectiva del Banco, otorgarle la pensión de jubi
lación a partir del mes de junio de 1961. 

"49 Al señor, Roberto Salazar Henao le fue 
reconocida una pensión mensuaL vitalicia de 
jubilación de $ 2.193, reajustada a partir del 1Q 
de E'nero de 1963 a la suma de $ 2.313 moneda 
corriente. 

"5Q Al señor Roberto Salazar Henao se le con
cedió un primer préstamo de vivienda por 
$ 76.000 moneda corriente, tal como consta en 
la Escritura pública número 4 721 del 10 de oc
tubre de 1958, otorgada en la Notaría Segunda 
del Circuito de Cali. Dicho préstamo le fue con
cedido dentro de las condiciones especiales en 
cuanto a cantidad, plazo e intereses que rigen 
para sus empleados. 

'' 9Q Al señor Roberto Salazar Henaó no se le 
ha reajustado su pensión de jubiLación de con
formidad a lo ordenado por la Ley 7' de 1967, 
la cual entró en vigencia a partir del 23 de sep
tiembre de 1967. 

"10. De conformidad a las convenciones co
lectivas y al laudo arbitral vigente y a las re
glamentaciones existentes sobre adquisición de 
vivienda, todo trabajador que haya prestado 
cinco ( 5) años de servicios al Banco Central Hi
potecario, podrá beneficiarse de un segundo prés
tamo, siempre que el primero haya sido cancela
do en su totalidad y que hayan transcurrido 
cinco ( 5) años· desde la fecha de éste. 

"11. La Junta Directiva del Banco Central 
Hipotecario hizo extensivo el plan especial de 
vivienda para empleados a los pensionados, si 
éstos reúnen los mismos requisitos señalados en 
el reglamento de préstamos para empleados, tal 
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como consta en el Acta número 2609 del 9 de 
junio de 1960. 

'' 12. A pesar de que el señor Roberto Salazar 
Henao ha cumplido los requisitos de la Circular 
número 7-340/41, en la cual se contienen las 
condiciones para que los empleados adquieran 
el derecho a un segundo préstamo de vivienda, 
extensibles a los pensionados, el Banco Central 
Hipotecario se ha negado a concederle a aquel 
dicho segundo préstamo que le ha sido solicitado 
reiteradamente, y pretende que el demandante
pensionado se someta al régimen común de los 
particulares. 

'' 15. El señor Roberto Salazar Henao canceló 
en su totalidad el primer préstamo que le otorgó 
el Banco Central Hipotecario, ha transcurrido 
un lapso superior a cinco ( 5) años desde la fecha 
de concesión del mismo y alcanzó a laborar más 
de diez (10) años al servicio del Banco cum
pliendo en esta forma los requisitos mínimos ne
cesarios para la obtención de un segundo prés
tamo. 

'' 16. De acuerdo a las reglamentaciones exis
tentes para empleados, extensibles a los pensio
nados, según lo dispuesto por la Junta Directiva 
en Acta número 2609 de 9 de junio de 1960, los 
préstamos que se efectúen a aquellos se otorga
rán hasta por $ 150.000 moneda corriente, a un 
interés anual del 4% y en un plazo de amortiza
ción de veinte (20) años; tanto el reglamento in
terno de trabajo como los estatutos especiales se 
refieren a empleados y a pensionados". 

El Juzgado del conocimiento, que lo fue el 
Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá, en sen
tencia de 21 de julio de 1971, condenó al pago de 
"a) Ciento veintinueve pesos con treinta y seis 
centavos ($ 129.36) moneda corriente, mensua
les, desde el veintiuno (21) de septiembre de mil 
novecientos sesenta y siete (1967) y hasta el día 
en que le satisfaga_n el reajuste de la pensión de 
jubilación, conforme a la parte motiva" ; "b) 
Doce mil seiscientos veinticuatro pesos con :vein
tidós centavos ($ 12.624.22) moneda corriente, 
por concepto de ·auxilios de cesantías definitivas 
de contratos laborales terminados antes de entrar 
el actor a gozar de p~nsión de jubilación", y 
"e) Ciento nueve pesos con sesenta y cinco cen
tavos ($ 109.65) moneda corriente, diarios a 
partir del tres (3) de mayo de mil novecientos 
sesenta y cinco ( 1965) y hasta el día eh que las 
demandadas le paguen la deuda de la prestación 
debida','. Y absolvió a la demandada de los de
más cargos formulados contra ella. 

Por apelación de ambas partes conoció el pro
ceso el Tribtmal Superior del Distrito J ttdicial 

de Bogotá, el que, en sentencia de veinticinco 
( 25) de octubre de mil novecientos setenta y dos 
(1972), revocó las condenas impuestas, absolvió 
de ellas al Banco y confirmó la absolución pro-

. nunciada por el a qua respecto ~e las demás pe
ticiones de la demanda. 

Es contra esta decisión contra la que se en
dereza el recurso extraordinario, cuyo alcance 
determina de esta manera el impugnan te: 

''Con la formulación de esta demanda de ca
sación, y en un primer cargo, solicito a la hono
rable Corte se sirva casar parcialmente la sen
tencia de segunda instancia, en cuanto revocó el 
literal a) del punto primero del fallo recurrido y 
absolvió a las entidades demandadas de las sú
plicas correspondientes a rejuste de la pensión 
de jubilación del actor. Una vez constituida esa 
honorable Corte como tribunal de segunda ins
tancia, se servirá confirmar la condena impues
ta por el a qua. 

"En un segundo cargo, solicito a la honorable 
Corte, se sirva casar parcialmente la sentencia 
de segundo grado en su numeral 29, por el cual 
confirmó el punto segundo del fallo de primera 
instancia, que a su vez había absuelto a las de
mandadas de la petición consistente en que se 
declare que aquellas están obligadas a otorgar 
al actor un préstamo hipotecario en las mismas 
condiciones de cantidad, plazo e interés que ri
gen para los empleados que en la actualidad 
prestan sus servicios al Banco Central Hipote
cario. Una vez constituida esá honorable corpo
ración como tribunal de instancia, se servirá re
vocar la absolución impuesta por el a quo en 
este punto y proferir, en su lugar, la condena 
correspondiente. 

'' Como consecuencia dé la prosperidad del re
curso, también deberá casarse el" numeral 39 de 
la sentencia de segunda instancia, así como su 
numeral 49, y en su lugar, modificar lo resuelto 
por el a quo, imponiendo la tofulidad de la con
dena en costas, en ambas instancias,· a las enti
dades demandadas''. 

Para lograr estos fines formula dos cargos que 
se estudiarán en su orden : 

Reza el primero : 
''Acuso la sentencia del Tribunal por la cau

sal primera ( 11;1) de casación contemplada en el 
artículo sesenta (60) del Decreto quinientos 
veintiocho ( 528) de mil novecientos sesenta y 
cuatro (1964), que .subrogó el artículo ochenta y 
siete ( 87) del Código de Procedimiento Laboral, 
esto es, por ser violatoria de la ley sustancial, en 
la. modalidad de interpretación errónea del ar-
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tículo primero (1Q) de la Ley séptima (7l¡l) de 
mil novecientos sesenta y siete (1967), en concor
dancia con el artículo trece (13) del Código 
Sustantivo del Trabajo e infracción directa del 
artículo quinto (59) <ie la Ley séptima (7l¡l) de 
mil novecientos sesenta y siete (1967). 

''En la demanda del proceso se solicitó el re
conocimiento y pago del reajuste de la pensión 
de jubilación que venía disfrutando el actor des
de el primero (1Q) de junio de mil novecientos 
sesenta y uno (19(31) con fundamento en el ar
tículo primero (1Q) de la Ley 7l¡l de 1967 aparte 
g), o sea en cuantía del 10% (diez por ciento), 
en vista de haber sido reconocida antes del 19 de 
enero de 1962". 

Luego de indicar los hechos básicos admitidos 
por el sentenciador y que el casacionista no dis
cute, afirma: 

''Para el Tribunal, los reajustes ordenados 
por el artículo 19 de la Ley 7l¡l de 1967 sólo ope
ran para las pensiones legales de jubilación o 
invalidez, y comoguiera que la pensión otorgada 
al demandante sólo fue legal a partir del 23 de 
abril de 1963, fecha en la cual aquel cumplió los 
cincuenta y cinco años de edad, el reajuste que 
le correspondía no era el del literal g) sino el 
del literal h) del artículo arriba citado (Fl. 365). 

''Es cierto y esto tampoco se discute por el 
suscrito recurrente, que al ser pensionado el 
señor Salazar Henao no tenía los requisitos pre
visto.s en el Código Sustantivo del Trabajo, pues 
no había cumplido 55 años de edad, lo cual sólo 
ocurrió el día 23 de abril de 1963 ; también es 
cierto que la pensión de jubilación que se le 
otorgó por las demandadas a partir del 1 Q de 
junio de 1961 se fundamentó en el Reglamento 
Interno del Trabajo. 

"No obstante lo anterior, es equivocado el en
tendimiento que el ad quem. hace del término 
'pensiones legales' contenido en el artículo 1 Q 
de la Ley 71¡1 de 1967, texto que no puede en
tenderse como lo interpreta la sentencia acusada, 
desconectándolo del artículo 5Q de la misma Ley, 
norma según la cual, los artículos de la presen
te ley no perjudican las pensiones otorgadas con 
anterioridad a su vigencia, en lo que tengan de 
más favorable, ni las qüe se pacten por conven
ciones o pactos colectivos. 

''El Tribunal desconoció esta norma, que es 
una aplicación directa del principio general con
sagrado en el artículo 13 del Código Sustantivo 
del Trabajo, desconocimiento que lo condujo a 
infringir, por errónea interpretación el artículo 
1Q de la Ley 71¡1 de 1967, calificando de legal la 
pensión otorgada al señor Salazar sólo a partir 

del 23 de abril de 1963, simplemente porque en 
esa fecha el actor cumplió los 55 años de edad. 

''Lo cierto es que desde que el demandante 
comenzó a recibir su pensión de jubilación· de 
las demandadas, tal prestación se hizo obligato
ria para las mismas y perfectamente calificable 
con el atributo de legal, ya que estaba respaldada 
en el artículo 13 del Código Sustantivo del Tra
bajo, precepto según el cual las disposiciones la
borales consagran el mínimo de derechos del 
trabajador, sin que ello obste para que el patro
:q.o pueda otorgar otras prestaciones más favo
rables para el trabajador, las cuales, al ser con
cedidas, son legales porque tienen el respaldo 
que emana de la citada disposición y por lo tan
to, no pueden ser desconocidas en el futuro por 
el empleador. En el caso sub lite, tal principio 
tiene una especial aplicación en el artículo 5Q de 
la Ley 7l¡l de 1967, regla que el sentenciador ig
noró por completo''. 

El opositor contraargumenta, diciendo: 
''Sobra casi afirmar, en razón de su evidencia, 

que el entendimiento del sentenciador, y no el 
del recurrente, es el exacto, aún en el lenguaje 
peculiar del mismo legislador de 1B67, quien, por 
cierto, en el artículo 5Q de su Ley 7l¡l creyó con
veniente aclarar más todavía : 'lGs artículos de la 
presente ley. . . no perjudican las pensiones ... 
que se pacten por convenciones o pactos colecti
vos', las cuales son un poco menos voluntarias 
que las creadas unilateralmente por los patronos 
en sus reglamentos. 

''También la Ley 171 de 1961, sobre aumentos 
pensionales, explicó en su artículo 2Q: 'para apli
car la mencionada tabla de aumentos se proce
derá así: A. Se buscará la pensión que habría 
correspondido, de conformidad con las normas 
legales, convencionales, reglamentarias o volun
tarias vigentes en el momento en que se causó 
el derecho ... etc.'. Precisamente porque son coil
ceptos distintos, lo legal, lo convencional, lo re
glamentario y lo simplemente voltmtario. El De
creto 1611 de 1972, en su artículo 22, reiteró 
esa misma distinción". 

La Sala para resolver considera: 

El Tribunal dijo a este respecto: 

"A este propósito, el Juez a quo razona en los 
siguientes términos: 

' .... Si la pensión actual del actor (febrero 
3/71, folio 256) es de $ 2.716.49, las demanda
das no le han pagado el reajuste legal ordenado 
en la Ley 71¡1 en forma completa, sino solamente 
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con un aumento del cinco por ciento ( 5%), 
($ 2.587.13 más el 5% = $ 2.716.49). Lo ante
rior indica que al actor se le adeuda por las de
mandadas, la suma de ciento veintinueve pesos 
con treinta y seis centavos ($ 129.36) mensua-

. les, desde el 21 de septiembre de 1967, es decir, 
seis meses después de la sanción de la Ley 7~ por 
concepto de reajuste de la· pensión de jubila
ción'. 

''Este razonamiento sería perfecto si se refi
riera a una pensión legal, como claramente lo 
estipula el artículo .1 9. de la Ley 7~ de 1967 : 
'reajustar las pensiones legales de jubilación o 
de invalidez'. El Código Sustantivo del Trabajo 
-sobra decirlo- a través de su articulado ha 
afirmado· la diferencia existente entre pensión 
legal y las convencionales y reglamentarias. 

''~Fue, en todo tiempo, pensión legal la conce
dida por el Banco demandado al demandante? 
No. Inicialmente fue una pensión reglamentaria, 
que, como', tal, no estaba amparada por la ley 
aludida. En efecto, en el memorando a que alu
de la inspección ocular (Folio 233), se expresa 
que la pensión de jubilación, concedida a partir 
del 1 Q de junio de 1961, fue 'con base en la fa
cultad del artículo 94 del Reglamento Interno 
de Trabajo'. El propio demandante, al respon
der a la 11 ~ pregunta del cuadro de posiciones 
(folio 96), acepta que fue el 23 de abril de 1963 
cuando cumplió los 55 años de edad, que eran 
los que él requería para entrar a gozar de la pen
sión legal, en sustitución de la reglamentaria de 
que venía gozando hasta ese día. 

''Si en la fecha del 23 de abril de 1963 se 
convierte en legal la pensión de que venía dis
frutando el demandante, hay que ver, entonces, 
en cuál literal del artículo 1 Q de la Ley 7~ de 
1967, quedaba ubicado dicho caso. 

"No en el literal g)·-que fue el aceptado por 
el Juez a quo, porque este aumento estaba de
cretado-:- del 10 por ciento para la pensión que 
fuera legal antes del 1 Q de enero de 1962. Pero 
sí en el literal h), porque este aumento era para 
la pensión que fuera legal entre e1 1 Q de ene'ro 
de 1963 y el 31 de diciembre de 1965, y en vir
tud . de que. el demandante eomenzo a recibir 
pensión legal a partir del 23 de abril ·de 1963. 

"Como el aumento que recibió el demandante, 
en razón de la Ley 7~ de 1967, fue del 5 por 
ciento (artículo 1 Q, literal h), el reconocimiento 
que hace la sentencia recurrida de un 5 por 
CÍeJ::!.tO más, debe- revocarse y así se hará". 

Lo transcrito muestra que el sentenciador to
mó en sentido estricto el adjetivo "legales" con 
que el artículo en comento califica las pensiones 

de jttbilación e invalidez que deben reajustarse, 
excluyendo de ellas las originadas en un acto vo
lttntario del patrono por con1Jenciones, pactos, 
reglamentos internos o estatutos. Esa distinción 
entre prestaciones legales y voluntarias, llama
das también extralegales, convencionales, regla
mentarias o estatutarias, según el acto que les dé 
nacimiento, es innegable, pues la que no está 
consagrada. inmediatamente por la ley, sino por 
alguno de esos actos, obviamente no es legal, sino 
extralegal. 

Es el origen dé la prestaóón (la ley o la vo
luntad de las partes) lo que las diferencia¡ no su 
obligatoriedad, corno lo pretende el casacionista 
ctwndo afirma: "lo cierto es que desde que el 
demandante comenzó a recibir stt pensión de ju
bilación de las demandadas, tal prestación se 
hizo obligatoria para las mismas y perfectamen
te calificable con el atributo de legal". Las obli
gaciones se clasifican por su fuente y las que 
surgen inmediatamente de la ley son las legales, 
así como so~ contractuales o convencionales las 
que, del mismo modo imnediato, nacen de la 
convención .o el contrato, pues en forma remota 

·O mediata, toda obligación tiene su fundamento 
. en la normatividad jttrídica. 

Y en el caso a. est1tdio, al determinar el artícu
lo 19 de la Ley 7"' de 1.967 que son "las pensiones 
legales (subraya la Sala) de invalidez o jubila
ción" las que deben reajustarse, excluye las qtte 
tienen por fuente convenciones, pactos, reglamen
tos o contratos de trabajo. Por lo tanto, esta in
terpretación del juzgador en la sentencia acu
sada no contiene el error que el recurrente le 
señala. 

Dedúcese de aquí que también es cierta la 
conclttsión del mismo fallo cuando .asienta que 
la pensión del actor no fue legal, sino conven
cional, ya que se le otorgó quando aún no tenía 
los 55 a·ños de edad, según lo previsto en el Re
glamento Interno de Trabajo de la emp·resa, y 
que se tornó en legal al arribar a la edad dicha, 
porque fue entonces ettando se cumplieron los 
dos. requisitos señalados inm"edtatanile?tte ~n el 
artículo 260 dél Código Su~iantivo det Tr'r.ibdjo 
para teníir .derecho {Sin d'on:Vención, ·1J-i ,paeta; ni 
reglamento) a la pensión mencionada. 

La interpretación indicada encuentra plena 
corroboración en la sentencia de esta Sala de 13 
de .iulio de 1970 (Pablo Arango Londoño contra 
el Banco Central Hipotecario, G. J. N9 2330, 31, 
32), que al interpretar el artículo 19 de' la Ley 
77 de 1.9.5.9, cuyo texto no empleó el calificativo 
de "legal" de las pensiones por reajustar, sino 
que se refirió en general a "las pensiones de 
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jubilación oficiales, semioficiales y particulares", 
expuso: "no hace esta regla distinción e'fttre 
pe'rtsiones legales y extralegales, sino que explí
citame'ftte se refiere a las que se haya'ft causado 
con a'ftterioridad a la vige'ftcia de la ley; propo
sició'ft, la transcrita e'fttre comillas, que clara
me'ftte comprende todas las causadas (el subraya
do es de la se'ftte'ftcia) antes del 19 de e'ftero de 
1960, si'ft consideración al origen del respectivo 
derecho. El concepto de ca1tsación del derecho 
es· equivalente al de adquisición o consumació'ft 
del misnw en cabeza del acreedor de la respecti
va prestación, y el derecho a ésta se consuma o 
adquiere en los ca.sos e'ft que emana de U'ft acto 
distinto de la ley, por el mo'ftto de la cuantía 
acordada entre las partes o convenida por el 
patrono . .. El concepto de pensión causada com
pre'ftde así, 'ftO solamente la adquirida con suje
ción a la tarifa legal mínima, sino también la 
consumada en virtud de obligaciones contraídas 
por el patrono en ejercicio de su libertad con
trachtal' '. 

Por consiguiente, y a contrario sensu, si el ar
tículo 19 de la Ley 7q, de 1967 sí se refirió expre
samente "a las pensiones legales de jubilación o 
invalidez", no comprendió las convencionales o 
reglamentarias, pues si cuando el legislador no 
distingue (como en el evento de la jurispruden
cia citada) no es dable distinguir al que a,Plica o 
interpreta, la ley, cttando con claridad se refiere 
a una situación determinada, tampoco es dable 
al sentenciador extende·rla a eventos jurídicos 
distintos. 

El reaj1tste, por tanto, de las pensiones de ju
bilación o invalidez extralegales, ordenado por 
la Ley 7q, de 1967 debe hacerse desde cuando el . 
jubilado adqu.irió el derecho a la pensión legal 
por haber reunido los requisitos señalados en la 
disposición respectiva, como lo entendió el ad 
quem correctamente. 

Desde este punto de vista el cargo no prospera~ 

. Impu,ta,. además, el casacio1,1ista a. !a sentencia 
a()u,Sada "infracció1,1 directa .del artícUlo: 59. de 
la: L~y "/.~ de 1Q61 ", según·la >e1J.1;JJ ''los. at.tícwo~. 
de la presente le:Y no ·perjudican las pensiones 
otorgadas con anterioridad a su vigencia en lo 
que tengan de más favorable, ni las que se pac
ten por convenciones o pactos colectivos", y en 
el caso a estudio no se trata de que la pensión 
extralegal concedida al actor por la empresa 
fuese más favorable que los reajustes ordenados 
en la citada ley, ni se está perjudicando esa 
misma pensión convencional, que son los puntos 
regulados por la norma transcrita, ajenos a la 

que se discute, y la que, por tanto, el Tribunal 
no podía aplicar. 

En consecuencia, el cargo no prospera. 
El otro cargo censura la sentencia ''por ser 

violatoria de la ley sustancial, en la modalidad de 
aplicación indebida del artículo 55 del Código 
Sustantivo del 'l'rabajo, en concordancia con el 
artículo 13 del mismo Código". 

Tal aplicación indebida la hace derivar indi
rectamente de evidentes errores de hecho en la 
estimación de algunas pruebas y en la falta de 
apreciación de otras, todas las cuales singulariza, 
así: 

"I. Prnebas ·apreciadas erróneamente: a) Co
pia de las Actas de la Junta Directiva números 
2609 de junio 9 de Hl60 y 2795 del 17 de julio 
de 1972 (Fls. 274 a 286); 

'' b) Dictamen pericial rendido por el doctor 
Alberto Díaz Rubio (Fl. 256 y 257). Señaló esta 
prueba corno mal apreciada, ya que el fallo no 
se fundamenta exclusivamente en ella, sino tam
bién en las mencionadas en el aparte a), de acuer
do con reciente jurisprudenc1a de esa honorable 
Sala de Casación (juicio de Luis Alberto Ramí
res V s. Industria Electro-Sonora S. A.) ; Sen t. 
del 6 de octubre de 1972. 

'' II. Pruebas no apreciadas: a) Acta del Co
mité de Crédito del Banco demandado, número 
866 del 8 de junio de 1960 (F'ls. 41 y 42 y 262) ; 

"b) Circular número 7-252 del 3 de marzo de 
1962 (Fls. 44 y 45) ; 

"e) Circular número 7-340/41 del 26 de julio 
de 1962 (Fls. 46 y 47); 

"d) Contestación de la demanda, en cuanto a 
la confesión que en ella se contiene (Fls. 13 y 
14); 

"e) Posiciones absueltas por el doctor Jorge 
Cortés Boshell, en cuanto dicho representante 
del Banco demandado confesó judicialmente al
gunos hechos (Fls. 76 a 80) " . 

. !JOS errores de ·hecho que imputa al fallo SUb 
judice son los siguientes: 

· ·''1 9 Dar· por de~~strad~, .. sm ~st~rlo; que no 
obstante haber cumplido el demandante los re
quisitos exigidos por el Banco demandado para 
tener derecho a un segundo préstamo de vivien
da, en las mismas condiciones de los empleados 
en actividad, no se había hecho acreedor al 
mismo. 

'' 29 Dar por demostrado, ni estarlo, que dicho 
préstamo se concede a juicio de la Junta Direc
tiva del Banco. 
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'' 39 N o dar por demostrado, estándolo, que 
cumplidos los requisitos previstos en las regla
mentaciones del Banco, sus pensiones tienen de
recho a un segundo préstamo de vivienda, en 
las mismas condiciones de cantidad, interés y 
plazo que las que rigen para los empleados cuyo 
contrato de trabajo e~tá vigente". 

El opositor arguye del modo siguiente: 

''El segundo 'cargo' del señor Sala"Zar Henao 
es aún más deleznable, si cupiera serlo. Según 
el 'hecho' 29 de la demanda inicial del juicio, 
don Roberto fue ·despedido por el Banco Central 
Hipotecario en ju_nio de 1961. Cuando era em
pleado, tuvo un préstamo especial del Banco, 
conforme a las regulaciones internas de éste. Con 
posterioridad a su despido solicitó un segundo 
préstamo especial, arguyendo que el reglamento 
de préstamos para los empleados prevé un nuevo 
préstamo. El Banco sostiene que los 'empleados' 
dejan de .serlo cuando son 'despedidos', y no 
vuelven a serlo aunque se les jubile, por fuerza 
de la ley o en razón de normas convencionales, 
reglamentarias o voluntarias. Eso es todo. El 
cargo se fórmula por vía indirecta, por errores 
de hecho que consisten: 19 En dar por demos
trado en la sentencia que don Roberto 'no se ha 
hecho acreedor' al segundo préstamo. 2Q En dar 
por demostrado en la sentencia que el segundo 
préstamo para un exe_mpleado pensionado 'se 
concede a juicio de la .Tunta Directiva'. En no 
dar por demostrado, estándolo en el proceso, 
'que cumplidos los requisitos previstos en las re
glamentaciones del Banco, sus pensionados tienen 
derecho a un segundo préstamo', en las mismas 
condiciones que rigen para los empleados. Ob
sérvese, para empezar, que los supuestos errores 
de hecho no se refieren a hechos concretos, sus
ceptibles de ser percibidos por los sentidos cor
porales y comprobados por alguno de los medios 

' admitidos en la ley procesal. Sino a un derecho 
pretendido por el actor, cuyo reconocimiento· e~ 
juicio depende de la concurrencia de tres reqm
sitos: que la norma· (ley, convención, reglamento, 
manifestación de voluntad) sea pertinente al · 
ca~!?; que ·la lJ.Ot:Il1a se11;. ~-~cta:m~nte :entEi~dida, ,Y 
que los presupuestos fact1Cos de--la norma esten 
comprobados ... ". 

"Pero examínense con la mayor benevolencia, 
una a una, las referidas pruebas, y no se hallará 
ninguna que favorezca la pretensión de don Ro
berto. I.1o más cercano a sus deseos (el· Acta 866 
del Comité, de 8 de junio de 1960), empieza por 
declarar que el objeto_ principal de la reunión 
es 'considerar las reformas que sea necesario in
troducir al reglamento de préstamos hipoteca-

ríos a favor de los empleados del Banco', y con
cluye 'recomendando' las siguientes reformas al 
mencionado reglame.nto' de préstamos. Para, en
tender las cuales 'reformas' sería indispensable 
conocer el 'reglamento' reformado por ellas, que 
no figur,a en los autos". 

La Sala considera: 

El artículo 55 del Código Sustantivo del Tra
bajo, cuyo quebranto se sostiene, dice que ''el 
contrato de trabajo, · como todos los contratos, 
debe ejecutarse de buena fe y, por consiguiente, 
obliga no sólo a lo que en él se expresa, sino a 
todas las cosas que emanan precisamente de la 
naturaleza de ·la relación jurídica o que por ley 
pertenecen a ella''. 

En consecuencia, la viabilidad de este cargo 
depende de que resulte demostrado que el se
gundo préstamo para vivienda que el actor re
clama del Banco demandado· ''emane precisa
mente de la naturaleza de la relación jurídica o 
por ley le pertenezca''. 

.De estos dos eventos debe también descartar
se el segundo, pues la ley no impone a dicho es
tabi'écimiento la obligación de ·efectuar a sus 
empleados, en actividad o jubilados, préstamos 
para vivienda. 

Resta, pues, por examinar si . el mencionado 
segundo préstamo ''emana preCisamente de la 
relación jurídico-laboral" que existió entre las 
partes. Para lo cual, proceden a estudiarse las 
pruebas que el impugnante señala mal aprecia
das o dejadas de estimar. 

Las dos actas de la Junta Directiva que el 
censor considera mal apreciadas y que son las 
números 2609 y 2795 no muestran que los con
tratos de trabajo de los empleados del Banco, 
llevaran implícita la obligación de concederles 
segundo préstamo para vivienda o que esa obli
gación "emanara precisamente de la relación ju
rídica'' entre aquellos y éste. 

En efecto. El primero de tales documentos en 
su:punto IV, titulado: "plan de préstamos a 
empl~ados del-Bancó'', dice_ lo qúe~se copia: !'.al 
impartir:-su- aprobación al Acta del-~GOm.ité ·de~ 
Crédito número 866, la ;Junta Diréctiva"apróbó 
igualmente las modificaciones al _plan de prés
tamos a empleados del Banco, recomendadas por 
el Comité". Tales modificaciones son las que 
constan a folios 41 y 42 (prueba que el censor 
indica como no apreciada), cuyo punto 49 reza: 
''es entendido que cada empleado sólo podrá be
neficiarse por una sola vez del régimen de prés
tamos especiales para empleados del Banco''. No 
dice, por tanto, relación a un segundo préstamo, 
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que al contrario excluye, y que es la prestación 
reclamada por el demandante. 

La otra acta en el punto distinguido también 
con el número IV y denominado: ''plan de prés
tamos a empleados del Banco", establece en el 
punto 39 que "todo empleado, después de haber 
prestado diez años de servicio al Banco, podrá 
beneficiarse, por una sola vez, de un segÚndo 
préstamo, siempre que hayan transcurrido por 
lo menos cinco años de efectuado el primero y 
mediante cancelación de su saldo", y en el nu
meral 49 determina: ''el Banco podrá otorgar 
estos préstamos para compra, ampliación o re
paraciones de la casa destinada a vivienda del 
empleado, u otras causas, todo a j1.ticio de la 
Junta Directiva'' (subraya la Sala). 

De esta acta sí resulta reglamentada la posi
bilidad de un segundo préstamo ; pero si por el 
objeto del mismo queda "a juicio de la Junta 
Directiva" ésta puede concederlo o negarlo. 

En cuanto a los documentos dejados de apre
ciar, resulta: 

La circular del folio 46 es la. que el gerente 
general dirige a los empleados de la institución 
para hacerles conocer lo resuelto por la Junta 
Directiva en el acta antedicha, y que nada agre
ga a lo ya expresado. 

La circular de folios 44 y 45 se limita a acla
rar algunas consultas hechas por los mismos em
pleados sobre el otorgamiento de préstamos; y 
en el penúltimo párrafo de la primera hoja, se 
lee: ''como ustedes muy bien saben, los emplea
dos sólo podrán beneficiarse por una sola vez 
del régimen de préstamos especiales''. Se refie
re, en consecuencia, a lo que consta en la primera 
acta estudiada, que no regulaba la posibilidad 
de un segundo préstamo, que es lo que el actor 
pretende. 

De los documentos anteriores no puede dedu
cirse que el Banco estuviese obligado a conceder 
a sus empleados o ex empleados un segundo prés
tamo para v.ivienda, sino que podía otorgarlo a 
juicio de su Junta Directiva. Esta fue la con
clusión :del Tribunal, qu~ no aparece asítbmada 
con ~anifi~sto o ev¡<}ente ~r):'o:r_ de -het!h(),. ~egú_n: 
lo afirma el impugnan te. · ·· ·· 

El recurrente indica también como no aprecia
das las contestaciones a los hechos 10, 11, 12, 14 

y 16 de la demanda, que en su concepto envuel
ven una confesión. Ellas invariablemente dicen: 
''es cierto ; pero aclaro que el segundo préstamo 
es a juicio de la Junta Directiva del Banco", y 
en estas condiciones por virtud de la indivisibi
lidad de la confesión, si se admite en cuanto a 
la. posibilidad del préstamo, también debe acep
tarse que su otorgamiento es potestativo de la 
Directiva del establecimiento demandado. 

Lo propio ocurre con la absolución de posicio
nes del gerente general dtl Banco, que responde 
en todos los casos que la concesión del préstamo 
quedaba a juicio de la Junta Directiva de éste. 
Así, po'r ejemplo, al contestar la pregunta 8\1, 
asienta: "sí es cierto, y aclaro que los pensiona
dos pueden disfrutar de créditos para vivienda, 
pero repito que su otorgamiento es potestativo 
de la Junta Directiva de la entidad y por consi
guiente solamente a juicio de ella está en cada 
caso su aprobación o negativa''. Respecto de la 
pregunta 9l;\, manifestó: "sí es cierto, pero rei
tero una vez más que la aprobación de segundo 
préstamo queda a juicio de la Junta Directiva". 

De estas últimas pruebas resulta igualmente 
que el otorgamiento de· un segundo préstamo 
para vivienda es potestativo del Banco deman
dado, por lo cual no existió el e::-ror de hecho 
atribuido al fallo sub examine, ni fue quebran
tado el artículo 55 del Código Sustantivo del 
Trabajo, pues una prestación de esa índole (po
testativa) no puede emanar precisamente de la 
relación jurídica que ligó a las partes. 

No prospera el cargo. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 

de Justicia, en Sala de Casación l;aboral, admi
mistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia impugnada. 

Con costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al 'rribu
nal de origen. 

José E1iriqtte Arboleda Valen'cia; Miguel An-
gel García B., ,Tosé Eduardo Gnecco O. . · 

Vicente 11Iejía Osario, Secretario. 



,. 

IP'RlESCR..JIIP'CIION 

Observa na Corte que, como no anota na censura, el ad quem, no obstante que en nas COIIll

dlenas qUil.~ efectuó en el pronllllllciamiento qUJJe se revisa comprenden, primas dle servicio, 
. vacaciones y salarios insolutos, de UJJna mane]['a general indica que, desde na fecha dle na 
terminación del Contrato de trabajo -por IDUll.ede del trabajador- li:J.asta la fecha dle na IlllO· 

Hficadón de la demanda no transcUlllrdó en tiempo señalado por na ley para qUll.e operara ell 
fenómeno prescriptivo, cuando en artícUJJll.o 4188 den Código Sustantivo deR 'Jl'rabajo es cnaro 
cunando dispone _que: "nas acciones conespondientes a los derechos regunados en en Código 
pll"escriben en tres años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho 
exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el Código IP'rocesall 

· den 'Jl'rabajo o ~m ell. prende estatuto". (§e sunbraya). 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., trece de abril de mil 
novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente : doctor Miguel Angel Gar
cía B.). 

Sección Segunda - Acta número 14. 

Los señores: Hipólito Betancourt y Empera
triz Rojas de Betancourt, como herederos del 
señor Hipólito Betancourt Rojas, presentaron 
demanda laboral contra la sucesión de Antonio 
J. Ramírez Castillo representada por: Josefina, 
Jorge Arturo, Mercedes, María Luisa, Luis Al
fredo Ramírez Castillo y Esther Ramírez de 
Núñez, con la finalidad de obtener el pago de : 
cesantía, primas de servicios por el tiempo ser
vido, vacaciones por igual tiempo, salarios pen
dientes, salarios nocturnos y, extras nocturnos, 
salarios en especie, dominicales y festivos e in
demnización moratoria. 

Como hechos se expuso en la demanda que: 

El señor Hipólito Betancourt Rojas entró a 
trabajar con el señor Antonio José Ramírez Cas
tillo desde el dos (2) de enero de 1960, a térmi
no indefinido, con un sueldo en dinero de $ 1.500, 
y en especie así: por concepto de alimentación 
$ 750 y por habitación $ 150. Que la actividad 
del trabajador fue la de administrar el estable-

G. Judicial - 20 

cimiento denominado ''El 5 y 6'' y que mur10 
repentinamente el 8 de diciembre de 1966. Que 
ni el patrón ni sus herederos han cancelado el 
valor de las prestáciones que fueron objeto de la 
demanda. 

La parte demandada, por medio de curador 
ad litem se opuso a lo principal de la acción, 
negó los hechos de la demanda y presentó la 
excepción de prescripción. · 

El Juzgado Once Laboral del Circuito de Bo
gotá, que fue el del conocimiento, desató la litis 
en primera instancia con fallo de diez de diciem
bre de mil novecientos setenta en el que .resolvió 
de la siguiente manera: 

"Primero. Condénase a la sucesión de Antonio 
Ramírez Castillo, abierta y radicada en el Ju2-
gado Undécimo Civil de Bogotá, representada 
por los herederos del causante, María Luisa Ra
mírez Castillo, Josefina Ramírez Castillo, Mer
cedes Ramírez Castillo, Luis Ramírez Castillo y 
Ester Ramírez C. viuda de Núñez, a pagarle a 
Hipólito Betancourt y Emperatriz Rojas de Be
tancourt, mayores y vecinos de Bogotá y en su 
condición de herederos forzosos del ex trabaja
dor Hipólito Betancourt Rojas, fallecido en esta 
ciudad al servicio del de cujus, las siguientes 
cantidades de dinero y por los conceptos que se 
indican adelante: 

"a) La suma de quince mil novecientos cua
renta y cuatro pesos con setenta y ocho centa-
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vos ($ 15.944.78) moneda corriente por con
cepto de cesantía; 

'' b) La suma de siete mil cuatrocientos seten
ta y cinco pesos ($ 7.475) moneda corriente, por 
concepto de prima de servicios ; 

''e) La suma de cuatro mil setecientos noven
ta y seis pesos ($ 4.796) moneda corriente, por 
concepto de vacaciones ; 

"d) La suma de setenta y seis pesos con se
senta centavos ($ 76.60) moneda corriente, dia
rios, a partir del día 9 de diciembre de 1966, 
hasta cuando se le paguen todos los valores co
rrespondientes, a razón de $ 76.60 diarios, co
mo se ha dicho ; 

''e) La suma de veintisiete mil seiscientos pe
sos ($ 27.600) moneda corriente, por concepto 
del seguro de vida patronal obligatorio que le 
corresponde. · 

"Seg7tndo. Declárase no probada la excepción 
perentoria de prescripción invocada por el cu
rador de la parte demandada. 

"Tercero. Absuelve a la sucesión de Antonio 
,José Ramírez Castillo ... de las demás peticiones 
de la demanda ... ''. · 

Apelaron los apoderados de las partes de tal 
providencia y el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, por medio de sentencia de 
fecha veintiocho de julio d!'J mil novecientos se
tenta y dos resolvió así: 

"1 Q Confírmase la condena del punto prime
ro literal a) por concepto de auxilio de cesantía, 
pero modificada quedando en la cantidad de diez 
mil trescientos noventa y nueve pesos con noven
ta y seis centavos ($ 10.399.96) moneda co
rriente. 

"2<> Confírmase la condena del punto primero 
literal b) por concepto de prima de servicio, pero 
modificada, quedando en la cantidad de diez mil 
trescientos noventa y nueve pesos con noventa 
y seis centavos ($ 10.399.96) moneda corriente. 

"39 Confírmase la condena del punto prime
ro literal e) por concepto de vacaciones, pero 
modificada, quedando en la cantidad de tres mil 
pesos ($ 3.000) moneda corriente. 

"4Q Confírmase la condena del puntoprimero 
literal d) por concepto de indemnización mora
toria, pero modificada, quedando en la cantidad 
de cincuenta pesos ($ 50) diarios moneda co
rriente, a partir del día 9 de diciembre de 1966, 
hasta cuando se paguen las deudas laborales 
pendientes. 

'' 5<> Confírmase la condena del punto prime
ro literal a) por concepto de seguro de vida 

patronal obligatorio, pero modificada, quedando 
la cantidad de diez y ocho mil pesos ($ 18.000) 
moneda corriente. 

'' 6<> Confírrnanse los puntos segundo, tercero y 
cuarto. 

"7<> Condénase a la sucesión de Antonio José 
Rnmírez Castillo... a pagarles ... la cantidad 
de un mil ochocientos pesos ($ 1.800) moneda 
corriente, por concepto de sueldos pendientes. 

'' 8? e astas de esta instancia a cargo de la 
parte· demandada''. 

Interpuso el recurso de casación contra esa 
sentencia el curador ad litem. de la parte deman
dada, concedido éste y admitido aquí por la Sala, 
en tiempo oportuno fue presentada la respectiva 
demanda así como la réplica de la opositora. 

En consecuencia se procede a decidir : 

La dema,nda: 

Dice el casacionista : 
"El alcance de la impugnació:c. se concreta a 

obtener que la honorable Corte Suprema de Jus
ticia, Sala Laboral, case parcialmente la senten
cia acusada en cuanto mediante dla se condenó 
a la sucesión que represento al pago de todas las 
primas y vacaciones causadas durante la ejecu
ción del contrato, y también al pago de salarios 
insolutos de un mes y seis días sin declarar pro
bada· la excepción de prescripción respecto de 
los salarios, vacaciones y primas de servicio cau
sados y exigibles con anterioridad al 28 de no
viembre de 1969, fecha en que se notificó al cu
rador el auto admisorio de la demanda. Pido 
que la Corte convertida en Tribunal de instan
cia revoque parcialmente o modifique la sen
tencia de primer grado y respecto de las primas 
de servicio, vacaciones y salarios insolutos exi
gibles con anterioridad al 28 de noviembre de 
1969, se declare probada la excepción de pres
cripción". 

Invoca la causal primera de casación y con 
fundamento en ella presenta un solo cargo en 
la siguiente forma: 

"Ca-rgo único. La sentencia acusada viola por 
interpretación errónea el artículo 488 del Códi
go Sustantivo del Trabajo en relación con los 
artículos 57 numeral 4<>, 134, 186, 189 y 306 del 
mismo estatuto, que se aplicaron indebidamente. 

"El juzgador de segunda instancia interpretó 
erróneamente el artículo 488 precitado, porque . 
considera que el término de la prescripción or
dinaria de tres años que rige en materia laboral~ 



Números 2366-2371 GA.CJET'A; JUDICIAL' 307 

sólo princ1p1a a contarse desde la terminación 
del contrato, cuando según la norma se cuenta 
'desde •que la respectiva obligación se haya he
cho exigible'. Solamente por esa errónea inter
pretación pudo concluir, respecto de las primas 
de servicio, vacaciones y salarios insolutos, que 
'entre la fecha de terminación del contrato de 
trabajo -:-por muerte del trabajador el día 8 de 

. diciembre de 1966-, y la fecha en que tuvo lu-
gar la notificación de la demanda el día 28 de 1 

noviembre de 1966 no transcurrió el tiempo se
ñalado por la ley para que operara el fenómeno 
prescriptivo '. 

''Cierto que el t~rmino prescriptivo de algu
nas acreencias laborales, tales como la cesantía 
definitiva y la indemnización por despido, prin
cipia a contarse a partir de la terminación del 
contrato, pero otras, como las primas de servi
cio, vacaciones y salarios insolutos, son general
mente exigibles durante la vigencia del vínculo 
contractual, y es a partir de su exigibilidad que 
principia a contarse el término de la prescrip
ción. 

''Por la interpretación errónea anotada se in
currió también en quebrantamiento de las dispo
siciones precisadas en la enunciación del cargo 
y que consagran el derecho al pago de salarios, 
vacaciones y primas de servicio. La incidencia 
de tal interpretación errónea en el presente caso 
radica en que no se declaró -debiendo hacer
lo- probada o fundada la excepción de prescrip
ción respecto de los salarios, vacaciones y primas 
exigibles antes del 28 de noviembre de 1969. 
Debe casarse la sentencia y restablecerse el de
recho en la forma indicada al señalar el alcance 
de la impugnación''. 

Se estudia el cargo: 

El Tribunal en el paso de la sentencia acusa
da en donde trata de la prescripción se expresa 
de la manera como en seguida se transcribe : 

'' . . . En la contestación d.e la demanda, el 
curador ad litem, a cuyo cargo estuvo la defen
sa de los intereses de la parte demandada, doc
tor Héctor Pabón Lasso, propone la excepción 
de prescripción. 

"Pero entre la fecha de terminación del con
trato de trabajo -por muerte del trabajador el 
día 8 de diciembre de 1966-, y la fecha en que 
tuvo lugar la notificación de la demanda el día 
28 de noviembre de 1969 no transcurrió el tiem
po señalado por la ley para que operara el fenó
meno prescriptivo. No prospera, por consiguien-

te, la excepción propuesta por la parte deman-
dada". · 

Observa la Corte que, como lo anota la censu
ra, el ad quem, no obstante que en las condenas 
que efectuó en el pronunciamiento que se revisa 
comprenden. primas de servicio, vacaciones y sa
larios insolntos, de una manera general indica 
qtte, desde la .fecha de la termina<:lión del contra
to de trabajo -por muerte del trabajador
hasta la .fecha de la notificación de la demanda 
no transcurrió el tiempo sMialado por la ley para 
que operara el fenóme?J,o prescríptivo, cuando 
el artículo 488 del Código Sustantivo del Tra
bajo es claro cuando dispone que: ''las acciones 
correspondientes a los derechos regulados en el 
Código prescriben en tres años, que se cuentan 
desde que la respectiva obligación se haya hecho 
exigible, salvo en los casos de prescripciones es
peciales establecidas en el Código Procesal del 
:Tmbajo o en el' presente estatuto". (Se sub
raya). 

Y es bien sabido qtte, las primas de servicio 
empiezan a prescribir al día siguiente del indi
cado para su pago que no es otro que el determi
nado por el artículo 306, del Código S1tstantivo 
del Trabajo. Vale decir que, la del primer se
mestre qtte tiene qtte pagarse en el último día de 
.innio, empieza a correr su término de prescrip
ción el19 de julio subsiguiente, y la del segundo 
semestre qtte debe ser cubierta por el patrón 
dentro de los primeros veiz¡,te días de diciembre, 
corre en su término prescriptivo a partir del 21 
del mismo mes. 

En cuanto a vacaciones, el período de prescrip
ción de éstas empieza a correr al vencimiento del 
a-ño .$iguiente a la fecha en que se cumple el 
tiempo de servicio y se causa el derecho a exigir
las, porque el artículo 187 del Código Sustantivo 
del Trabajo indica al _patrón que dentro d_el año 
subsiguiente debe señ.alar la fecha en que el tra
bajador pueda disfrutarlas y ellas deben ser con
cedidas oficiosamente o a petición del trabajador. 
Cttando son acttmuladas, lo que no ¡puede hacerse 
sino mediante convención de las partes dentro de 
los límites establecidos por la ley, la prescripción 
empieza a correr al término de la acumulación. 

Y en lo atinente a los salarios, éstos empiezan 
a prescribir al día siguiente del indicado para 
su pago . . 

Por manera que al entender de modo general 
el ad quem que la prescripción para los efectos 
antes indicados empieza en tales casos desde la 
terminación del contrato de trabajo, ciertamente 
le dio al artíc1tlo 488 del Código Sustantivo del 
Trabajo una interpretación contraria a sus tér-
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minos claros y que no corres,ponde a su verda
dero espíritu. 

En el caso concreto de las primas de servicio 
la del primer semestre de mil novecientos sesen~ 
ta y seis empezó a prescribir el primero de julio 
del mismo año, y como la demanda fue notifi
cada en 28 de noviembre de 1969, ya había co
r.rido para ese derecho el tiempo necesario para 
liberar al patrono-deudor del pago de la misma, 
por haberse cumplido los tres años necesarios 
para extinguir la obligación el 30 de junio de 
este último año citado. En cambio está vigente 
la prima prop01·cional qu,e corresponde al último 
semestre de mil novecientos sesenta y seis para 
la que no alcanzó a correr la prescripción. 

En lo atinente a vacaciones son exigibles en. 
el caso de estudio ; las proporcionales al tiempo 
servido desde el dos de enero de mil novecientos 
sesenta y seis hasta la muerte del trabajador 8 
de diciembre del mismo año y las que corres
ponden al servicio de 2 de enero de 1965 a 2 de 
enero de 1966, para las que no alcanzó a trans
currir el período necesario para la prescripción. 

En cuanto a las del trabajo comprendido entre 
el dos de enero de 1964 al dos de enero de 1965, 
cuyo término de prescripción empezó a correr 
el 2 de enero de 1966 quedaron prescritas· el 2 
de enero de 1969 toda vez que la demanda, como 
está mwtado antes, fue notificada el 28 de no
viembre de este último año, y, en consecuencia, 
está extinguida también por prescripción la obli
gación de pagar las anteriores. 

Por lo que atañe a los salarios insolutos del 
último mes de trabajo y unos días, son exigibles, 
porque para ellos no alcanzó a transcurrir la 
prescripción extintiva de esa obligación patronal. 

En consecuencia de lo expuesto, el cargo pros
pera en virtud de la mencionada interpretación 
errónea del artículo 488 del Código Sustantivo 
del Trabajo, pero solamente en lo relacionado 
con las primas y vacaciones prescritas de cuyas 
fechas se da cuenta en los pasos anteriores de 
esta parte motiva. 

Consideraciones de instancia. 

Además de las razones expuestas en el cuerpo 
de esta providencia, cabe anotar aquí que, como~ 
quiera que están prescritas las primas anteriores 
al 1 Q de julio de 1966, y la del ·último semestre 
de este año es proporcional toda vez que el ser
vicio duró cinco meses y siete días, hechas las 
operaciones aritméticas pertinentes teniendo en 
cuenta el sueldo mensual de un mil quinientos 
pesos ($ 1.500) reconocido en la sentencia, co-

rresponde a la parte demandante una prima por 
la cantidad de seiscientos cincuenta y cuatro 
pesos con dieciséis centavos ($ {i54.16) y por 
vacaciones, como están prescritas las anteriores 
al año de trabajo que empezó el dos (2) de enero 
de 1965, quedan vigentes sólo las de este indi
cado año y las proporcionale·s del 2 de enero de 
1966 a la muerte del trabajador, 8 de diciembre 
del mismo año, cuya cuantia resultante es la de 
$ 750 por el primer concepto y de $ 698.88 por 
el segundo, o sea en total la cantidad de mil 
cuatrocientos cuarenta y ocho pesos con ochenta 
y ocho centavos ($ 1.448.88) moneda legal. 

En tal virtud, la Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral, administrando justi~ 
cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, casa pnrcialmente la 
sentencia de fecha veintiocho de julio de mil no
vecientos setenta y dos, pronunciada en este 
juicio por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, en cuanto: en el ordinal 2Q de 
la parte resolutiva condenó a la demandada a 
pagar por primas de servicios la cantidad de 
$ 10.399.96 y en el ordinal 39 de esa resolución 
condenó a pagar por vacaciones la cantidad de 
tres mil pesos ($ 3.000) moneda corriente y en 
sede de insta~cia, refor·ma los apartes b) y e) 
del punto pnmero de la decisión comprendida 
en el fallo de diez de diciembre de mil novecien
tos setenta, proferido en este mismo juicio por 
el Juzgado Once Laboral del Circuito de Bogotá 
los que quedan así : ' 

b) La parte demandada deberá pagar a la ac
tora del juicio la cantidad de: seiscientos cin
cuenta y cuatro pesos con dieciséis centavos 
($ 654.16) por prima de servicios; 

e) Así mismo la demandada pagará a la de
mandante por concepto de vacac:.ones la canti
dad de un mil cuatrocientos cuarenta y ocho 
pesos con ochenta y ocho centavos ($ 1,448.88) 
moneda legal. 

No la casa en lo demás. 
Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
J1tdicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

Los Magistrados. 

José Enrique Arboleda Valencia, Mignel An
gel García B., José Ednardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Os01·io, Secretario. 
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"lEli criterio para juzgar si un trabajador está ligado por contrato de trabajo o poll" Jt"eliacióllll 
d.e derecho pú'Mico no es eli de na actividad i!Illdividual de éste, sino en dle Ua d.ependlencia~ 

administrativa a que pll"esta sus servicios". 

Co'rte Snprema de Jnsticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., trece de abril de mil 
novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Juan Benavides 
Patrón). 

Sección Primera - A.cta número 16. 

Pedro Nel Valdés Perea demandó, por medio 
de apoderado, a la Nación -Ministerio de Agri
cultura- para que lo reintegrara al cargo de 
obrero calificado que venía desempeñando en 
virtud de contrato de trabajo y del que fue des
pedido unilateral e injustamente, reint~gro que 
pidió con pago de los jornales correspondientes· 
desde la fecha del despido, y, en subsidio, la in
demnización por este últimó hecho de acuerdo 
con el tiempo laborado ; el salario de 17 días 
servidos con posterioridad al retiro; la cesantía; 
la compensación en dinero. de vacaciones por el 
tiempo comprendido entre el 15 de marzo de 
1967 y el 14.de niarzo de 1968; subsidio familiar 
por cónyuge y cuatro hijos; aumento de sueldos 
para trabajadores de ministerios, desde el 19 de 
septiembre de 1968, e indemnización por enfer
medad profesional, pretensiones que fundamen
tó en los siguiente~ hechos: 

"19 Mi mandante señor Pedro Nel Valdés 
Perea concertó contrato verbal a término inde
finido con el Ministerio de Agricultura a partir 
del día seis de febrero de mil novecientos sesenta 
y uno para· desempeñar las funciones de obrero 
calificado. 

'' 2Q El Ministerio de Agricultura dio por ter
minado dicho contrato en forma unilateral y sin 
justa causa, debidamente comprobada a partir 

del primero de diciembre de mil novecientos se
senta y ocho, época en que V aldés se encontraba 
disfrutando de vacaciones las que vencían el día 
17 del mismo mes de diciembre de mil novecien
tos sesenta y ocho. 

"39 El Ministerio de Agricultura no le ha 
cancelado hasta la fecha a mi mandante ni la 
cesantía, ni las vacaciones, ni los jornales pen
dientes, ni el subsidio familiar, ni el aumento 
ordenado a partir del 19 de septiembre de 1968, 
ni la indemnización por enfermedad profesional, 
indicados en la parte petitoria de esta demanda. 

"49 Mi mandante agotó activamente la vía 
gubernativa, nota del 17 de enero de 1969 ". 
E~ Procurador del Distrito Judicial de Bogo

tá se opuso a las acciones instauradas, con soli- . 
citud de costas para el demandante, manifestan
do, eri cuanto a los hechos, que se atenía a lo que 
resultare probado en el juicio, y excepcionando 
declinatoria de jurisdicción por no ser contrac
tual el vínculo aducido, ni competente la justicia 
del trabajo. 

En la primera audiencia de trámite el apode
rado del actor corrigió la demanda para solicitar 
el reajuste de salarios de la Ley 1:;t de 1963, sa
larios insdlutos de 17 día:s, vacaciones, lucro 
cesante, subsidio familiar e indemnización por 
mora, ·con base en los siguientes hechos: 

"Mi poderdante mediante contrato verbal de 
trabajo prestó sus servicios a la Nación en el 
Ministerio de Agricultura y Ganadería desde el 
6 de febrero de 1961, como obrero hasta el 1 Q 
de diciembre de 1968 en que fue despedido uni
lateral e injustamente según la Resolución nú
mero 1129 de 22 de noviembre de 1968. 

'' 2. Mi poderdante devengaba al momento de 
su despido un jornal diario de $ 33 moneda co
rriente. 
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"3. Mi poderdante no recibió los salarios co
rrespondientes a 17 días trabajados. 

"4. Mi poderdante al momento de su despido 
no recibió su indemnización por las vacaciones 
no disfrutadas durante el último año de servi
cios en tiempo ren~unerado. 

'' 5. Mi poderdante no recibió tampoco el sub
sidio familiar de sus cuatro hijos correspondien
te a los años de 1967 y 1968, así como tampoco 
los aumentos de jornales de la Ley 1 ~ de 1963. 

'' 6. Mi poderdante tampoco recibió su in
demnización por su despido. 

"7. Mi poderdante agotó el procedimiento gu
bernativo con fecha 17 de enero de 1969 sin 
haber obtenido respuesta alguna dentro del tér
mino legal''. 

Posteriormente se desistió de la súplica sobre 
subsidio familiar, y el representante de la 
Nación negó otra ve:z; el derecho y la razón para 
pedir, así como los hechos, y propuso las excep
ciones de inexist.encia total o parcial de las obli
gaciones, pago y prescripción, si alguna vez exis
tieron aquéllas. 

En sentencia de 8 de marzo de 1971, el Juzga
do Segundo Laboral del Circuito de Bogotá, que 
fue el del conocimiento, reconoció naturaleza 
contractual a la relación de autos y condenó a 
la Nación a pagar al demandante Valdés, de las 
condiciones que registra el proceso, $ 495 por 
concepto de compensación de vacaciones, $ 3.465· 
por indemnización del lucro cesante y $ 33 
diarios a partir del 21 ele marzo de 1969 y hasta 
la cancelación del extremo por lucro, a título de 
sanción moratoria. Declaró probada la excepción 
de pago respecto de la cesantía y absolvió de las 
demás peticiones del libelo inicial. 

Apelada esta decisión por los apoderados de 
los litigantes, el T·ribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá la revocó en todas sus partes, 
por estimar que el vínculo de trabajo no fue un 
contrato y que debía prosperar, en consecuencia, 
la excepción de declinatoria de jurisdicción, ab
solviéndose a la demandada de las acciones in
coadas. 

La providencia anterior se dictó el 6 de sep
tiembre de 1972 y contra ella interpuso el re. 
curso de casación el apoderado del trabajador; 
y habiéndoselo concedido el ad quem y recibido 
la Corte en legal forma, se le va a resolver me
diante el estudio de la correspondiente demanda 
y del escrito de oposición formulado por el Pro
curador Delegado en lo Civil. 

El recurso extraordinario. 

Persigue el quebranto de la sentencia del Tri
bunal para que, en la subsiguiente de instancia, 
se acojan las condenas del a quo por vacaciones 
y por lucro y la moratoria, con modificación de 
que ella opere hasta la cancelación de los dos ex
tremos anteriores y no solamente del que señaló 
el juzgador de primer grado. Para estos efectos 
se formulan dos cargos, que se examinan en su 
orden, así como las razones del opositor. 

Primer cargo. 

Acusa infracción directa por no aplicación de 
los artículos lQ, 11 y 58, inciso final, de la Ley 
6:;¡. de 1945; 2Q y 3Q de la Ley 64 de 1946; 4Q, 20, 
40, 43 y 51 del Decreto 2127 de 1945 ; 1 Q del 
Decreto 797 de 1949 ; 2Q de la Ley 72 de 1931 ; 
4Q del Decret.o 484 de 1944 y 3Q del Decreto 2939 
de 1944, cuyos ordenamientos principales reseña. 
En seguida (en página que señala con el mismo 
número que la anterior, por lo que al Procura
dor le parece que ésta dejó de retirarse, por el 
recurrente, de su escrito, por olvido) se acusa 
la sentencia de haber incurrido en infracción 
directa por errónea interpretación de los pre
ceptos singularizados, y, además, de los artículos 
1 Q y 2Q del Código Procesal del 'rrabajo, textos 
cuyo contenido también sintetiza el impugnador. 

En desarrollo del cargo, el casacionista alega 
que el Tribunal incurrió en la dicha infracción 
directa por errónea interpretación, al restringir 
el contenido y alcance del artículo 4Q del Decre
to 2127 de 1945, y, específicamente, de su caso 
final exceptivc), cuando afirma q1:.e, en el litigio, 
la Nación no es una institución y por lo mismo 
sobra buscar otras identidades en la dicha 
norma, para darle aplicación a la excepción que 
más se acerca al caso en estudio. El acusador 
transcribe la dicha normación, que enuncia las 
entidades del orden nacional, departamental o 
municipal con las cuales puede existir el contra
to de trabajo, siempre que ellas ejecuten las 
actividades a que se refieren los ea.sos de excep
ción, y comenta que, por ello, no podía el Tri
bunal afirmar que la demandada es una institu
ción no comprendida dentro de Las personas a 
que se refiere dicho precepto y con las cuales 
puede existir la vinculación contractual. Invoca, 
además, sentencia de la Corte en la que al inter
pretarse la parte exceptiva del texto referido se 
expresó, respecto de la identidad de la institu
ción oficial con cualquier establecimiento priva
do, que ella no puede ser esencial o metafísica 
sino analógica, más que todo en razón de la 
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forma externa de su fundación y manejo o de 
sus métodos de operación, debiéndose examinar 
también el trabajo q-p_e se efectúe, ( 4 de mayo de 
1966, Pedro Villarr~al contra Departamento del 
Magdalena) y concluye, el acusador, que al Tri
bunal le habría bastado examinar el trabajo del 
obrero calificado de autos, vacunador y viveris
ta, para fijar la identidad o analogía entre el 
patrón oficial y el privado y entre las funciones 
desempeñadas por V aldés y un obrero de granja 
particular. El recurrente alega, en forma exten
sa, sobre estos particulares, con referencia a las 
piezas del proceso, y sostiene que no hay duda 
de que, en el sub lite, sí hubo un contrato de 
trabajo, con las modalidades de duración, salario 
devengado, etc., afirmados por el actor, por lo 
que la sentencia debe casarse y acogerse la de
cisión del primer grado. 

El Procurador Delegado (In lo Civil formula 
diversos reparos de carácter técnico a la deman" 
da de casación, acerca de los cuales la Sala reco
gerá los que estime fundados, y, en cuanto al 
cargo mismo, el dicho opositor rechaza la exége
sis del recurrente sobre su texto central, pues 
éste no consagra, para los efectos aducidos, el 
criterio de la actividad particular de la persona 
que trabaja sino el orgánico o institucional de 
la entidad, y la de autos es el Ministerio de Agri
cultura y Ganadería, dependencia típicamente 
estatal, ni idéntica ni similar a la de particulares 
o susceptible de ser fundada y manejada por 
éstos. 

Se considera. 

La infracción directa, la interpretación errónea 
y la aplicación indebida (y en ésta, la, modali
dad de la no aplicación) son conceptos distintos 
de violación de la ley, que no pueden predi
carse, al tiempo, respecto de unos mismos pre
ceptos, en un solo cargo, como lo han explicado 
extensamente la doctrina y la Corte, debido a las 
diferentes ocurrencias lógicas y circunstancias 
fácticas, en su caso, que los generan. Prescin
diendo de la página que parece incorporada por 
equivocación en el escrito del recurrente -como 
lo observa el opositor- que agregaría un tercer 
concepto a su ataque, y concretándose la Sala 
a lo que se desarrolla en el mismo, él plantea in
frapción directa e interpretación errónea confun
diendo dos de aquellos conceptos, que si bien 
caben en la vía directa no pueden darse simul
táneamente, pues el primero implica ignorancia 
de la norma o rebeldía contra su ordenamiento 
y el otro equivocado entendimiento de lo que 

aquella dispone, reconociéndose su existencia y 
sin querer disponer contra su mandato. Ni si
quiera es correcto, en razón de aquella precisión 
de conceptos, que se afirme la infracción directa 
como consecuencia de la interpretación errónea 
(que tal parece la intención del acusador) pues 
desde que se pretenda un entendimiento equivo
cado es ilógico señalar ignorancia del mismo 
texto o rebeldía contra su ordenamiento propio. 
Habrá que estimar, pues, respecto de la acusa
ción formulada, que se trata de interpretación 
errónea del texto 4Q del Decreto 2127 de 1945, 
por la que el Tribunal no la aplicó en su parte 
exceptiva, consagratoria de vinculación contrac
tual, pero que no es infracción directa como 
también se la señala, aunque sí violación de esta 
vía, lo que posiblemente explica el defecto de 
presentación del cargo. 

En cuanto al alcance de' la impugnación, el 
Procurador observa que el recurrente pide la 
casación del fallo del ad q1wm y su _invalidación, 
lo que no es correcto; en segundo lugar, que so
licita a la Corte, como tribunal de instancia, que 
acoja el fallo de primer grado y. condene a la 
Nación a las sumas y por los conceptos ordena
dos por el a qtw, lo que sobra; y, finalmente, 
que se disponga que la indemnización moratoria 
se extienda hasta cuando la Nación pague la 
compensación de vacaciones, lo que no estaba 
ordenado así por el Juzgado en fallo que si bien 
apeló el apoderado del trabajador, ante 'el ad 
qnem se limitó a solicitar su confirmación, care
ciendo hoy de interés, la dicha parte, para la 
adición que formula. Para la Sala impetrada la 
casación de la sentencia recurrida es impropio 
agregar que se la invalide, pues a eso equivale 
aquel quebranto, pero ello no constituye defec
to de tal entidad que obligue a la descalificación 
del .recurso ; solicitar que se acoja el fallo de 
primer grado y se condene a lo que él dispone es 
lo mismo o repetición del pedimento, pero tam
poco impone rechazo ya que la exigencia, en este 
punto, es la de que se exprese lo que deba ha
cerse en la decisión de instancia subsiguiente; y 
en cuanto a la falta de interés para que, en caso 
de prosperidad del recurso, se lleve la indemni
zación moratoria hasta la cancelación de las va
caciones, es cierto que, ante el Tribunal, el apo
derado de V aldés al sustentar el recurso de ape
lación -interpuesto por los litigantes y conce
dido a ambos- pidió que se confirmara la sen
tencia de primer grado, pero agregó "que en 
todo lo que esté de acuerdo con las indemnizacio
nes de mi poderdante", expr~sión que también 
cabe entender en el sentido que le fija en el 
recurso extraordinario, por lo que la Sala no ha 
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de descalificar ese extremo de su petitum, por 
falta de interés. 

En lo que se relaciona con el cargo mismo 
-centrado en la interpretación errónea del ar
tículo 49 del Decreto 2127 de 1945, para las con
secuencias de los demás preceptos que integran 
la proposición jurídica- la exégesis del acusa
dor finca el contrato laboral del servidor de la 
administración en la actividad del trabajador 
-obrero calificado, vacunador, viverista del Mi
nisterio de Agricultura- en el sub lite, y rechaza 
la del Tribunal, que estimó que la Nación no es 
una institución idéntiea a la de los particulares 
ni susceptible de ser fundada y manejada por 
éstos en la misma forma que las instituciones 
particulares, que es como debe precisarse la frase 
principal del fallo que motiva el recurso. 

En el campo de la norma, fuera de las impli
caciones de hecho, como ha de hacerse frente a 
una acusación por interpretación errónea, la 
Sala no comparte la opinión del recurrente, pues 
en esta materia, su entendimiento de aquel texto 
de 1945 está contenido en la providencia que 
invocó el ad qttem, de fecha 2 de octubre de 1970, 
reiterado en sentencias posteriores, conforme al 
cual ''el criterio para jttzgar si un trabajador 
está ligado por contrato de· trabajo o por rela
ción de derecho público no es el de la actividad 
individual de éste, sino el de la dependencia ad
miníst·rativa a qtte presta stts servicios". (Rosen
do Jiménez Ruiz contra Departamento de Cun
dinamarca e Instituto de Seguridad Social. Y en 
el mismo sentido, Manuel Cabarico Bautista 
contra la Nación ·-Ministerio de Minas y Pe
tróleos- 12 de febrero de 1973). 

No se configura, pues, la interpretación erró
nea que acusa el apoderado de V aldés Perea, con 
base en el trabajo que cumpbó éste como obrero 
calificado, vacunador y viverista, del Ministerio 
de Agricultura, pues no es la actividad del tra
bajador, materialmente considerada y referida a 
la que se ejecu.te para persona de derecho pri
vado, la que determina la calificación contrac
tual, en los servidores oficiales, según el artículo 
49 del Decreto 2127 de 1945, sino la de la enti
dad en que se prestan los servicios, que siendo el 
Ministerio de Agricultura, en el sub lite, en de
pendencia agropec·uaria, no podía apreciarse ni 
como constrttcción o sostenimiento de obras pú
blicas, ni como empresa industrial, agrícola o 
ganadera que se explote con ánimo de lucro, ni 
como institución idéntica a la de los particulares 
o susceptible de ser fundada o manejada por 
éstos en la misma forma. Que fue lo que hizo el 
fallador, con entendimiento que se ajustó al de 
la Corte sobre el precepto en cuestión, cuando 

juzgó que no fue contractual la vinculación de 
autos. No podían, por lo tanto, aplicarse los 
textos laborales que reclama el acusador, y el 
cargo, a más de los defectos que se le han anota
do, carece de fundamento. 

Segttndo cargo. 

Por la vía indirecta del error de hecho acusa 
aplicación indebida de los mismos textos del ata
que anterior, reseñando el contenido principal 
de cada unp de ellos, violaciones en las que in
currió el Tribunal ''por haber apreciado mal y 
parcialmente las documentarías de los folios 1 a 
4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 15, 16, 25, 26, 27, 28, 
29, 30, 33, 34, 35 a 38, 39 a 40, 58 a 62, 
71 a 72, 77, 78, 79, 80, 81 a 86, 99, 106 a 
108, 111, 112, relacionados con demanda or
dinaria, su corrección, decretamiento de pru!=Jbas 
documentarías sobre tiempo de servicios, jorna
les devengados, lugares de trabajo, labor desem
peñada, exclusión o terminación del servicio, re
lacionados con mi poderdante Pedro Nel Valdés 
Perea, así como actividades del Ministerio de 
Agricultura respecto a zonas agropecuarias, ya 
que el honorable Tribunal afirma que mi po
derdante prestó sus servicios a la Nación - Mi
nisterio de Agricultura, en sus funciones de 
obrero calificado, como vacunador y viverista, y 
dejó de apreciarlas en euanto tales pruebas afir
man que dicho trabajador prestó sus servicios 
desde el 6 de febrero de 1961 hasta el 23 de fe
brero de 1963, y del 16 de marzo de 1963 al 30 
de noviembre de 1968, con un jornal último de 
$ 33,- como obrero calificado, en las funciones de 
vacunador, ayudante viverista, y que el Minis
terio de Agricultura ejecutó actividades análo
gas en las zonas agropecuarias, agrícolas, o de 
recursos naturales, a las de un patrono particu
lar, en una granja agrícola o agropecuaria par
ticular''. 

El acusador transcribe el pasaje de la senten-~ 
cia del ad qtr.em en que se apreció que la vincu
lación de autos no fue contractual -con las 
consecuencias que impugna el recurso- y sos
tiene que, por las razones del fallador, no se dio 
por demostrado, estándolo, que entre Valdés y 
la Nación existió el dieho contrato de trabajo; · 
que el Ministerio de Agricultura radicó e inclu
yó en planillas al demandante en sus zonas agro
pecuarias del Meta, como Inspector Vacunador 
con jornal de $ 20, de Boyacá y Casanare con el 
inismo jornal, de Cundinamarca como ayudante 
viverista con $ 24 y como obrero calificado con 
$ 33 a partir del 19 de mayo de 1966, y en el 
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Inderena con esta última condición desde el 13 
de noviembre siguiente; que fue radicado, in~ 
cluido en planillas, declarado insubsistente y 
excluido de planillas en las distintas fechas que 
dichos documentos mencionan; que las funciones 
de vacunador, ayudante de viverista y obrero 
calificado, desempeñadas por Valdés en el Mi
nisterio de Agricultura, en sus zonas agropecua
rias del Meta, Boyacá, Casanare y Cmidinamar
ca son idénticas o análogas a las ejercidas en 
tales cargos por ''otro trabajador particular que 
ejerza iguales funciones o jornal, en granjas 
agrícolas o agropecuarias· de carácter particu
lar''; y que el demandante fue despedido, a 
partir del 19 de diciembre de 1968, cuando se 
encontraba en vacaciones y le faltaban tres meses 
y medio de la prórroga automática de su contra
to, sin que le compensaran en dinero las vacacio
nes ni le indemnizaran el lucro cesante. 

El acusador alega sobre estos particulares y 
luego manifiesta que el artículo 49 del Decreto 
2127 de 1945 solamente exige, ''como elemento 
esencial para que exista el contrato de trabajo la 
índole de la actividad (subrayo) a que se dedi
que la respectiva entidad oficial", expresa que 
''lo anterior quiere significar que la labor del 
juzgador laboral para determinar su competen
cia, en las controversias surgidas entre la admi
nistración pública y sus servidores consistirá en 
rastrear y encontrar si el trabajador oficial ha 
prestado sus servicios a dicha entidad pública, 
en una de las actividades cuya índole sea la cons
trucción o sostenimiento ·de las obras públicas, 
o de empresas industriales, agrícolas o ganade
ras que se exploten con fines de lucro, o de ins
tituciones idénticas a la de los particulares o 
susceptibles de ser fundadas o manejadas por 
estos en la misma forma". Reitera este criterio 
en páginas siguientes, agregando que la identi
dad de la institilción oficial con cualquier esta
blecimiento privado no puede ser esencial o me
tafísica sino analógica, en razón de la forma 
externa de su fundación y manejo o de 'sus 
métodos de operación, y, volviendo sobre las 
pruebas, que, según el recurrente, el Tribunal 
no quiso apreciar o apreció mal y parcialmente, 
sostiene que se estaba en presencia de una granja 
agropecuaria oficial del Ministerio de Agricul
tura y de un trabajador oficial y que "bastaba 
que el honorable Tribunal examinara el trabajo 
de un obrero calificado de una zona agropecuaria 
oficial anexa al Ministerio de Agricultura, o 
también de un vacunador, o ayudante de viveris
ta u obrero calificado en recursos naturales, con· 
las funciones desempeñadas por el mismo obrero 
calificado, vacunador, ayudante de viverista, 

particular, en una granja agropecuaria o agríco
la, de carácter particular, para concluir la iden
tidad o analogía entre el patrono oficial y el 
privado y quien le presta tales servicios; y por 
eride el contrato de trabajo entre la entidad ofi
cial y su trabajador. Porque tanto el patrono 
oficial de una granja agropecuaria, y el par
ticular se comportan de igual mmiera frente a 
su trabajador'". 

Por todo 1o cual se debe casar el fallo recurri
do y disponerse, por la Corte, conforme a lo 
pedido en el alcance de la impugnación. 

Para el opositor, entre los documentos citados 
por el recurrente figuran la demanda inicial y 
su corrección o adición, cuya censura por error 
de hecho, en la casación laboral, sólo es admisi
ble én. cuanto contengan confesión, y de los res
tantes se desprende que el demandante prestó 
sus servicios en el Ministerio de Agricultura y 
no en una institución de las contempladas por · 
el artículo 49 del Decreto 2127 de 1945. Observa, 
además, que el acusador insiste en comparar la 
actividad del servidor con la de los particulares 
para reclamar la calidad de trabajador oficial y 
transcribe la jurisprudencia de la Corte que no 
admite tal criterio, como ya se expresó. 

S e considera. 

El cargo presenta unas mismas pruebas como 
dejadas de apreciar y como mal apreciadas, 
parcialmente, incurriendo en defecto técnico 
-anotable en esta oportunidad- pues las .dos 
ocurrencias no pueden darse lógicamente, de 
modo simultáneo .. Además, aduce, en unos pasa
jes, como ''elemento esencial'' para fijar el cri
terio sobre _la existencia del contrato de trabajo 
en el orden de las relaciones oficiales, conforme 
al artículo 49 del Decreto 2127 de 1945, el de la 
actividad de la entidad pública y, en otros, el de 
la del trabajador, alegando también, respecto de 
aquella, que ha de comparársela con la de las ins
tituciones particulares no en razón de identidad 
metafísica sino analógica, por la forma externa 
de su fundación o m·anejo o de sus métodos de 
operación. 

Acerca de esto último fue reiterado ya el cri
terio de la Corte, al resolver el cargo primero. 
Y en lo que se relaciona con el presente basta 
anotar que ninguna de las probanzas que destaca 
el acusador muestra al Ministerio de Agricultura 
como institución idéntica a la de los particu
lares ni susceptible de ser fundada o mane
jada por ellos, pqr ningún respectó metafísico 
ni analógico. Inclusive, desde el· punto de vista 



314 G"AClE'I':A. JUIDliC:U:AlL' N'umeros 2355-2371 

de la forma externa de su fundación, manejo o 
método de operación, las pruebas no exhiben, ni 
para las granjas en que trabajó Valdés Perea, la 
pretendida analogía. Por el contrario varias de 
ellas revelan su condición diferenciada de la de 
cualquier trabajador particular, y a través de la 
sola materialidad del oficio desempeñado no es 
posible deducir el contrato a que se aspira. 

'l'ampoco en el campo, pues, del error de hecho 
de este cargo se le puede encontrar fundado, y 
la decisión recurrida, que ya se había mantenido 
en el de la norma misma, de la vía directa del 
primer ataque, no ha de quebrantarse. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia objeto del presente recurso dictada el 
6 de septiembre de 1972 por el 'I'ribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá, en el ordi
nario de Pedro Nel Valdés Perea contra la 
Nación, Ministerio de Agricultura. 

Costas al recurrente. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta 
.Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

Juan Benavides Patrón, A.lejandro Córdoba 
Medina, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osm·io, Secretario. 



][N[])JEMN][ZA\C][ON lP'Ollt MOllt.A\ 

lEY pago ta:rd:úo acar:rea in:uiemnizadón po:r mora, pero el pago equivocado sin maHcia, no 
conUeva na sanción, mient:ras no se establezca na equivocación. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., abril catorce de mil 
novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Alejandro Córdo
ba Medina). 

Sección Primera - Radicación número 4268 

Acta número 16. 

Miguel .Angel Sanrniguel, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 4873532 expedida 
en Neiva, demandó por medio de apoderado a 
Taxi .A-éreo Opita Limitada, "TAO", para que 
se hicieran las siguientes declaraciones y conde
nas: que entre las partes existió un contrato de 
trabajo sobre prestación de 'servicios como copi
Loto de aeronaves, a partir del 1 Q de enero de 
1967; que dici1o contrato terminó el 14 de di
ciembre de 1970, por despido injusto; que el 
actor adquirió enfermedad profesional que afec
ta sus facultades mentales; que tiene derecho a 
indemnización por daños y perjuicios, prove
nientes de no haberle suministrado las atenciones 
y tratamientos médicos requeridos, y haber cap
sado la cancelación de la licencia de piloto co
mercial; que el actor sufrió accidente de trabajo 
que produjo fractura de la extremidad superior 
izquierda; que la demandada debe$ 13.735 como 
indemnización por despido, $ 7.277.77 por ce
santía, $ 17.324 por primas qe servicios, $ 6.250 
por vacaciones causadas y no disfrutadas, 
$'14.15f.54 como valor descontado en la liquida
ción de prestaciones, la indemnización por falta 
de pago, $ 27.324 como salarios de los meses de 
julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre de 1970; la asistencia médica, farma-

céutica, qmrurgica y hospitalaria requerida; 
$ 25.000 por disminución de la capacidad d~ tra
bajo a consecuencia del accidente, la indemniza
ción laboral por enfermedad profesional, la in
demnización de daños y perjuicios provenientes 
de la enfermedad y del accidente, y los gastos 
del juicio. 

Los hechos en que se apoyan las pretensiones, 
son: que el 1 Q de enero de 1967 las partes cele
braron un contrato de trabajo a término indefi
nido, por el cual Miguel Angel Sanniiguel pres
taría servicios como copiloto, bajo subordinación 
y mediante sueldo mensual de $ 5.000, con la 
condición de .que se le practicaría chequeo sobre 
sus buenos conocimientos para ascenso a oficial 
mayor y aumento de sueldo; que no se practicó 
examen médico de ingre:;;o ; que transcurridos 
once meses de trabajo, el actor comenzó a sentir 
trastornos mentales que le impedían seguir el 
control de la nave; que la empresa envió al co
piloto Sanmiguel a exámenes médicos en el Hos
pital Militar, donde el especialista Luis Casas
buenas Duarte manifestó después de S días, que 
se podía reintegrar a las actividades de copiloto, 
pero continuando el tratamiento prescrito por el 
galeno; que al reincorporarse, le fue imposible 
seguir el tratamiento, porque la empresa le obli
gó a prestar servicios forzados que trajeron nue
vamente los estados depresivos y la pérdida de 
conocimiento en pleno vuelo; que la Aeronáutica 
Civil le canceló la licencia de piloto comercial 
mediante diagnóstico de hipertensión arterial y 
encefalopatía angioespástica ; que según memo
randum de 21 de julio de 1970, se le nombró jefe 
de tanqueos de los aviones HK-1078 y HK-556, 
con el mismo sueldo y sin solución de continui
dad; que la empresa tuvo conocimiento de los 
padecimientos sufridos por el trabajador y no 
le puso en tratamiento, sino que le aumentó el 
trabajo ; que su enfermedad se agravó porque se 
le obligó a volar nuevamente, no como copiloto;_ 
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sino para vender los jueves y domingos pasajes 
en apartados lugares ; que en octubre de 1970, 
cuando se encontraba cargando un avión, se res
baló en la escalera y la caída le produjo fractura 
del brazo ; que no recibió atención médica, hos
pitalaria, quirúrgica y farmacéutica; que a con
secuencia del accidente quedó prácticamente in
capacitado para trabajar ; que se dio la orden 
de no transportarlo por no ser ya trabajador, a 
pesar de lo cual siguió prestando servicios hasta 
el 14 de diciembre de 1970, cuando fue liquida
do y le hicieron firmar el recibo; que de la liqui
dación le fueron descontados $ 14.151.54; que 
dentro de la misma faltaron la cesantía de un 
año de trabajo, la prima de servicios de tres años 
y medio; y las vacaciones de 1967 y 1968 y de 
junio a diciembre de 1970; que el actor trabajó 
hasta el 14 de diciembre de 1970, pero no le pa
garon los salarios desde el 19 de julio de ese año 
hasta la fecha de terminación ; que no le han 
pagado las prestaciones debidas, por lo cual tiene 
derecho a indemnización moratoria; que el tra
bajador ha quedado afectado en su sistema ner
vioso; que el actor recibió oferta de la empresa 
por valor de $ 40.000 pero no la aceptó por insu
ficiente; y que la empresa incumplió la promesa 
del chequeo profesional. 

La compañía demandada se opuso a todas las 
declaraciones solicitadas, negó los hechos afir
mados en el libelo y propuso excepciones de 
pago y de inexistencia de la obligación. 

En sentencia de primera instancia se declaró 
la existencia del contrato de trabajo entre las 
partes, su duración y el salario mensual de 
$ 5.000 y se absolvió de todas las pretensiones. 
La providencia fue dictada por el Juez Laboral 
del Circuito de Neiva, el 19 de diciembre de 
1971. Apeló el apoderado del trabajador. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
N eiva, en fallo de 22 de junio de 1972, revocó la 
sentencia apelada, y en su lugar, después de de
clarar la existencia y duración del contrato de 
trabajo y el monto del salario, condenó a Taxi 
Aéreo Opita Limitada, TAO, a pagar $ 5.000 
por cesantía, $ 15.000 por primas de servicio, 
$ 2.500 por vacaciones, indemnización moratoria 
a razón de $ 166.66 diarios desde el 19 de julio 
de 1970 hasta el pago, con descuento de $ 2.500, 
y las costas de ambas instancias, y absolvió de 
los demás cargos. Ambas partes interpusieron 
recursos de casación, les fueron concedidos por 
el Tribunal y admitidos por la Corte, pero el re
curso del trabajador fue declarado desierto, por 
lo cual solamente se estudia la demanda de la 
empresa, junto con el escrito de oposición. 

El recurso. 

La acusación está presentada en dos cargos que 
se apoyan de la primera causal de casación la
boral. 

Alcance de ln impugnación. 

Dice el procurador de la compañía recurrente: 

''Como apoderado de la sociedad demandada 
en el negocio de la referencia, .y demandante en 
casación, me propongo acusar la sentencia de 
segunda instancia proferida el 22 de junio de 
1972 en dicho juicio por el honorable Tribunal 
Superior de Neiva, con la aspiración de que sea. 
casada parcialmente, en cuanto revoca la del 
a quo y condena a mi mandante a pagar las 
sumas determinadas en sus ordinales segundo y 
tercero, para que esa honorable Corte, en 
función de instancia, confirme el mencionado 
fallo de primer grado y condene en costas a la 
parte que lo apeló". 

Primer cargo. 

Está concebido así: 

''Violación, por vía indirecta, y por aplicación 
indebida de los artículos 65, 186, 249 y 306 del 
Código Sustantivo del Trabajo y 14 y 17 del De
creto 2351 de 1965, adoptado por la Ley 48 de 
1968, a consecuencia de evidentes errores de 
hecho por equivocada apreciación de documen
tos auténticos, a saber: la confesión judicial que 
implica la demanda; los exámenes y certificados 
de ingreso (Fls. 20,· 27, 28, 29, 31 y 35), la,s 
facturas; constancias y certificados médicos y 
hospitalarios de folios 3, 4, 27, 28, 33, 34 y la 
historia clínica de folios 46 a 48, del cuaderno 
principal, 2, 3 y 21 del cuaderno II y 70 y 71 del 
cuaderno III; la solicitud de vacaeiones (Fl. 32) 
y el recibo de pago de sus salarios (Fl. 23) ; los 
comprobantes de. pagos y de préstamos a folios 
21 a 26, y la liquidación y finiquito de folio 37, 
cuaderno principal. Los errores de hecho conse
cuenciales fueron: dar por demostrado, sin es
tarlo, que el trabajo efeetivo del actor fue de tres 
y medio años ; que no se le dieron las vacaciones 
por 1968, ni las primas de servicio en 1967, 
1968 y 1969, y que la empresa demandada obró 
de mala fe al hacer y entregar la liquidación 
final en diciembre de 1970 y al dar por arregla
das con el capitán Sanmiguel sus deudas recí
procas entonces. Y no dar por demostrado, es
tándolo, que la demanda reclama, ella sí de mala 
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fe, deudas ya canceladas, examen de ingreso que 
sí se practicó al· actor, indemnizaciones que no 
se causaron y mora en un pago de lo no debido". 

Afirma el recurrente que el solo examen del 
documento firmado por el capitán Sanmiguel, el 
14 de diciembre de 1970, en el que la empresa le 
liquida prima de servicios por el último se
mestre y vacaciones por los dos últimos años y 
medio, y donde existe la constancia aceptada por 
Sanmiguel, de que el trabajador recibió todo lo 
relacionado con sus prestaciones sociales y el 
patrono quedó a paz y salvo por todo concepto, 
demuestra que las primas anteriores a 1970 y las 
vacaciones anteriores a 1969 fueron canceladas 
en su oportunidad legal. Considera el impugna
dor que existe mala fe del demandante en· re
clamar esas prestaciones ya reconocidas, como se 
desprende de los documentos en que solicita .va
caciones y en que recibe el pago de las correspon
dientes a 1967, lo que también extiende a la afir
mación· de que no hubo examen médico de ingre
so, ya que lo contrario fue claramente estable
cido en el juicio. 

Admite el atacante que hubo error en el cálcu
lo de la cesantía, pUes se dejó de computarla por 
un año, pero que la forma detallada de la liqui· 
dación, muestra la buena fe del patrono, que si 
hubiera tratado de engañar, hubiera hecho un 
pago global y no hubiera empleado esa forma 
discriminada. 

Termina el cargo de la siguiente manera: 
''Los errores de hecho que dejo singulariza

dos condujeron a la indebida aplicación de las 
normas que regulan el pago de las vacaciones 
(.A.rt. 186 del C. S. T. y 14 del D. 2351) y las 
primas (.A.rt. 306 del C. S. T.), puesto que mi 
mandante nada adeuda por tales conceptos. Y 
aunque sí considero que debe los $ 5.000 de ce
santía, a causa del error aritmético o de compu
tación ya comentado, la aplicación de los precep
tos que la regulan (Art. 249 del C. S. T. y 17 
del D. 2351), en relación \"-lPn el artículo 65, 
sobre indemnizació~ mqratoda, re~ult~J. indebida 
porque no hubo ~ala Íe". · · · 

El opositor considera que en la demanda de 
casación no fueron relatados correctamente los 
hechos e incidencias del proceso, hace una 
versión semejante a la del libelo inicial y pre
senta los motivos que a su entender, determina
ron el fallo de segundo grado. 

El replicante combate el primer cargo por el 
aspecto de no haber demostrado el error de hecho 
en la apreciación del documento de liquidación 
en cuanto a la cesantía, asevera que por ser la 
liquidación fraudulenta no produce fe respecto 

al pago de las primas· y vacaciones anteriores a 
las liquidadas, que debían haber sido demostra
das como pagadas, asevera que hubo mala fe de 
la empresa al no mostrar la contabilidad y los 
documentos de personal, y hace especial referen
cia a la libertad y autonomía de la apreciación 
probatoria del ad quem, que respalda con algu
nas citas jurispiudenciales. 

Se considera . . 

El primer error de hecho anotado por el im
pugnador, no aparece cometido en la sentencia 
acusada, pues el documento del folio 37 del cua~ 
derno número uno, indica varias.veces de mane
ra clara, _que el servicio fue prestado entre el 
19 de enero de 1967 y el 30 de junio de 1970, 
luego la deducción del s.entenciador acerca de 
trabajo por tres años y medio no es errónea sino 
ajustada a la correcta apreciación de las pruebas. 
Otra cosa es que haya ocurrido una equivocación 
en el cálculo del valor de la cesantía, cuando al 
tomar el tiempo comprendido entre el19 de enero 
de 1967 y el 31 de diciembre de 1969, se haya 
dicho que corresponde a dos años cuando en rea
lidad comprende tres. 

Al no haberse cometido el error comentado, no 
hubo violación legal de la norma sobre cesantía, 
aplicada para condenar al valor dejado de reco
nocer por la equivocada liquidación del tiempo 
que se tomó como base para la prestación. Por lo 
tanto no se casará la sentencia de segunda ins
tancia en cuanto condenó al pago de $ 5.000 por 
cesantía del año que dejó de computarse. 

El segundo error de hecho se hace consistir en 
que se dio por demostrado sin estarlo, que al tra
bajador no se le dieron las vacaciones correspon
dientes al año de 1968, ni las primas de los se
mestres comprendidos en los años de 1967, 1968 
y 1969. 

La sentencia impugnada dice que en la liqui
dación no aparecen las citadas vacaciones y 
primas de servicio, por lo cual condena a ellas. 

En la liquidación final de prestaciones se in, 
cluyen las que se encuentren pendientes en el 
momento de la terminación, pero no l~s que ya 
han sido concedidas o pagadas en la oportunidad 
legal, luego el razonamiento del sentenciador se 
muestra incorrecto. 
·-Además, el documento del folio 37 del cuader

no primero contiene la declaración firmada por 
el trabajador, en el sentido de haber recibido de 
conformidad, todo lo relacionado con sus presta
ciones sociales, sueldos, dominicales, festivos, 
horas extras, transportes y demás, quedando la 
empresa a paz y salvo por todo concepto. 
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Esa manifestación no puede referirse simple
mente a lo que se le liquidó en ese documento, · 
sino precisamente a los salarios y prestaciones 
que con anterioridad le habían sido pagados o 
reconocidas. Es pues evidente que el sentencia
dor, por no haber apreciado correctamente esa 
constancia del documento citado, incurrió en el 
error de dar por no . concedidas las vacaciones 
correspondientes al año de 1968 y no pagadas las 
primas de los años 1967, 1968 y 1969. 

Ese error de hecho, estimar que se debían tales 
vacaciones y primas ele servicios, cuando la ma
nifestación escrita del trabajador en el docu
mento citado, hace evidente que las había reci
bido en su oportunidad legal, llevó al sentencia
dor a violar por aplicación indebida los artículos 
186 y 306 del Código Sustantivo del Trabajo y 
el 14 del Decreto 2351 de 1965, que consagran 
tales derechos, porque condenó a pretensiones 
que ya habían sido solucionadas. 

En esta parte prospera el cargo y habrá de 
casarse la sentencia acusada en cuanto a las con
denas po:r vacaciones y por primas de servicio. 

El tercer errÓr propuesto, dar por demostrado 
que la empresa demandada obró de mala fe al 
hacer y entregar la liquidación final en diciem
bre de 1970 y al dar por arregladas con el ca
pitán Sanmiguel sus deudas recíprocas entonces, 
ha de analizarse como lo hizo el ad quem en dos 
etapas: la primera hasta el 14 de diciembre de 
1970, y la otra de tal fecha en adelante. 

El recurrente trata de justificar la mora de 
cinco y medio meses, entre el 30 de junio de 1970, 
fecha de la terminación del contrato, y el 14 de 
diciembre del mismo año, fecha de la liquida
ción y pago de las prestaciones, con la conside
ración de que se estaban arreglando las deudas 
recíprocas, pero no indica prueba alguna que 
establezca tal hecho, por lo cual es correcta la 
apreciación del ad quem en el sentido de que 
no existe justificación alguna para esa mora. 

El fundamento de la sentencia impugnada 
para. condenar a indemnización por falta de pago 
después ele ·la liquidación de 14 de diciembre ele 
1970, es el que se debían algunas prestaciones 
que no fueron pagadas. Pero habiéndose visto 
que la apreciación del documento en que consta 
la liquidación, es errónea en cuan'to se refiere a 
vacaciones y a primas ele servicio, no queda 
como prestación pendiente sino la cesantía en 
cuanto se relaciona con el año dejado de compu
tar en el error de la liquidación. Corno ese error 
fue cometido sin que se haya demostrado malicia, 
y la liquidación fue aceptada por el trabajador, 
no aparece mala fe del patrono al pagar equivo-

cadamente y con el consentimiento del señor 
Sanmiguel, o sea que el pago tardío acarTea in
demnización por mora, pero el pago equivocado 
sin malicia, no conlleva la sanción, mientras no 
se establezca la equivocación. 

Consecuencialmente la condenación en costas 
de las instancias carece de fundamento, pues 
ella estaba apoyada en parte en las condenas que 
quiebran. 

El opositor tiene razón en cuanto no se de
mostró el error de hecho propuesto sobre el 
tiempo tenido en cuenta para la cesantía, pero 
no aparece que la liquidación hubiera sido frau
dulenta aunque sea equivocada, ni la falta de 
exhibición de libros de- contabilidad que se afir
mó no estaban en Neiva, sino en Bogotá, puede 
producir mala fe en la, equivocación cometida 
en la liquidación, como tampoco es exacto que los 
jueces laborales tengan absoluta libertad para 
apreciar las pruebas, ya que han de ceñirse a 
los principios de la, crítica de la prueba, y aten
der circunstancias procesales. 

Por lo anterior, habrán de casarse las conde
nas por vacaciones, primas de servicio, indemni
zación indefinida por falta de pago y costas, con
tenidas en la sentencia de segunda instancia. 

No se casan la condena por cesantía ni el des
cuento ele $ 2.500 contenidos en el numeral 2Q de 
la sentencia impugnada, .lo primero por no ha- . 
berse demostrado el error de hecho respectivo, 
y lo segundo por no haber sido materia de im
pugnación. 

No es necesario estudiar el cargo segundo pre
sentado como subsidiario, por buscar lo mismo 
que el primero, en lo relativo a la indemniza
ción por mora, que ya fue resuelta. 

Consideraciones de insta;ncia. 

Las absoluciones por concepto de vacaciones y 
primas de servicios contenidas en la sentencia 
del a quo, tienen fundamento en el escrito del · 
folio 37 del euaderno principal, pues allí expre
samente dice el trabajador que recibió a sátis
facción todos los salarios y prestaciones debidos, 
por lo cual es evidente que con esa manifesta
ción está comprobado que las prestaciones no 
liquidadas en 14 de diciembre de 1970, que de
bieron otorgarse o pagarse en oportunidades an
teriores fueron satisfechas en forma legal. Deben 
confirmarse tales absoluciones. 

En cuanto a la absolución sobre indemniza
ción por falta de pago, el fallador de primera 
instancia omitió dar razones que apoyaran esa 
decisión, pues la niora en el pago de las presta-
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ciones entre el 30 de junio y el 14 de diciembre 
de 1970, no tiene explicación satisfactoria en el 
proceso. En cambio, desde el 14 de diciembre de 
1970 en adelante no ha de entenderse mora, 
porque el pago erróneo aceptado por el trabaja
dor, hace que la situación de pago excluya la 
indemnización por falta de él, mientras se de
termine la· equivocación. Se revocará la absolu
ción del a quo por el extremo indemnizatorio, 
para condenar a los salarios desde la termina
ción del contrato hasta el 14 de diciembre de 
1970. 

La condenación a la correspondiente indemni
zación se hará sobre un salario de $ 5.000 y un 
tiempo de 5 meses y 14 días, o sea, por la canti
dad de $ 27.333.34. 

Debe reducirse a un 50% la condenación en 
costas del demandante en la primera instancia, 
porque el actor no pierde totalmente sus aspira
ciones, y en segunda no debe hacerse esa clase de 
condenación, porque la demandada no fue recu
rrente_y el apelante logró algún resultado con 
su recurso. 

En consecuencia, la C()rte Suprema de J usti
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, casa parcialmente la 
sentencia de veintidós de junio de mil novecien
tos setenta y dos, dicta~a por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Neiva, en el juicio 
seguido por Miguel Angel Sanmiguel contra 

Taxi Aéreo Opita Limitada "TAO", en cuanto 
condenó al pago de vacaciones, primas de servi
cio, indemnización por falta de pago y costas, 
y en su lugar confirma las absoluciones por va
caciones y primas de servicio contenidas en la 
sentencia de primero de septiembre de mil no
vecientos setenta: y uno, dictada en el mismo 
juicio por el Juez Laboral del Circuito de Neiva, 
revoca la absolución . sobre indemnización por 
falta de pago, de la sentencia de primera instan
cia, ya indicada, y en su lugar condena a Taxi 
Aéreo Opita Limitada "TAO" a pagar a Miguel 
Angel Sanmiguel la cantidad de veintisiete mil 
trescientos treinta y tres pesos con treinta y 
cuatro centavos ($ 27.333.34) moneda corriente, 
como indemnización por falta de pago, y al señor 
Miguel Angel Sanniiguel al 50% de las costas 
de la primera instancia. Sin costas en la se
gunda. 

No la casa en lo demás. 
Sin costas en el recurso de casación. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
J1¿dicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

Alejandro Córdoba Medina, Juan Benavides 
Patrón, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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Corte Suprema de J~tsticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., abril treinta (30) de 
mil novecientos setenta y tres ( 1973). 

(Magistrado ponente: doctor Jorge Gaviria Sa
lazar). 

Sección Primera - Acta número 17. 

Leopoldo Emilio Vahos H enao, por conducto 
de apoderado demandó al Departamento de An
tioquia, a las Empresas Departamentales de An
tioquia, al Instituto Colombiano de Energía Eléc
trica, Comisión Canalización y Reembolso del 
Río Medellín y a los M·unicipios de Barbosa y 
Medellín, para que todas esas entidades, en 
forma solidaria, conjunta o separada fueran con
denadas mediante sentencia definitiva que haga 
tránsito a cosa juzgada, a pagarle : 

a) El valor de la jubilación sanción en la 
forma establecida por el artículo 89 de la Ley 
171 de 1961; 

b) Las mensualidades atrasadas de dicha 
pensión desde el momento en que fue despedido 
injustamente ; 

e) Un día de salario por cada día de retardo 
en el pago de la jubilación ; 

d) Los honorarios profesionales ''causados 
por el agotamiento de la vía administrativa'' y 
''por la acción judicial promovida'', en cuantía 
de diez mil pesos ($ 10.000) de los cuales ya 
pagó la mitad a su apoderado y le adeuda el 
resto; 

e) Las agencias en derecho en caso de oposi~ 
ción de algún demandado; y, 

f) La indemnización por el despido injusto. 

El apoderado de Vahos Henao indicó como 
hechos de las anteriores pretensiones: 

'' 19 Mi poderdante Leopoldo lijmilio Vahos 
Henao, con cédula de ciudadanía número 514458 
de Medellín, prestó considerables servicios bajo 
la relación de trabajo ficto al Ferrocarril de An
tioquia, cuando estos estaban bajo la subordina
ción del Departamento de Antioquia por ser de 
propiedad de él, pero que hoy las prestaciones 
causadas por servicios prestad<;>s a ese extinto Fe
rrocarril son solucionadas por las Empresas De
partamentales de Antioquia. 

'' 29 Las labores desempeñadas por Vahos 
Henao al servicio del antiguo Ferrocarril de 
Antioquia, consistieron en cargue y descargue 
de trenes y camiones en la Estación Santiago, 
según certificado anexo; en efecto, laboró du
rante 341 días en el año de 1928 desde el 1 Q de 
enero hasta el 10 de diciembre de dicho año. 

'' 39 Posteriormente, laboró mi mandante como 
agente de la Policía Municipal de Barbosa (An
tioquia), desde el. año de 1942, hasta el año de 
1944. . 

'' 49 Igualmente Leopoldo Emilio Vahos H. 
laboró durante los años de 1944, hasta el año de 
1950, 14 de febrero fecha en la cual fue desem
pleado del Municipio de Medellín. 

''59 Laboró además el señor V ah os Henao, al 
Instituto de Aprovechamiento de Aguas y Fo
mento Eléctrico, Comisión Canalización y Reem
bolso del Río Medellín, por medio de Resolución 
número 056 de agosto 22 de 1964, emanada del 
señor Ingeniero Jefe de la obra de la Canaliza
ción del Río Medellín, a pretexto de hacer eco
nomías en la obra. 

'' 69 El retiro forzoso a que acaba 'de aludirse 
de que fue víctima mi poderdante Leopoldo 
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Vahos, no está de acuerdo con las normas pre
vistas en las leyes y Constitución colombianas, 
a fin de proteger el trabajo humano: 

"a) Porque mi poderdante fue un caballero 
en el deseffi:peño de su oficio, lo cual debe presu
mirse por cuanto no existe prueba contraria; 

"b) Por cuanto esa causal prevista por la 
empresa en la citada resolución, no está prevista 
como justa por los artículos 48 y 50 del Decreto 
2127 de 1945, reglamentario de la Ley 61.l de 
1945, para que el empleador pudiese "dar por 
terminado el contrato .ficto de trabajo que con 
mi poderdante había celebrado; 

''e) Por cuanto hoy en día todavía existe la 
obra de la Canalización del Río Medellín, necesi
tándose en consecuencia su oficio. , 

'' 79 Por lo visto se trata de servicios que as
yienden y sobrepasan los diez (10) años, a varias 
entidades de derecho público, habiendo estado 
vinculado con ellas mediante la forma de con
trato ficto de trabajo. 

'' 89 Leopoldo Emilio Vahos Henao, nació hace 
más de sesenta (60) años y también tenía la 
misma edad para la época en que fue víctima de 
la injusta despedida. 

'' 99 No cabe duda frente a lo que se deja eX
puesto que Leopoldo Emilio Vahos Henao, tiene 
derecho a la correspondiente pensión de jubila
ción, bajo la denominación especial 'jubilación 
sanción', conforme a las, reglas -ya citadas-, 
previstas en el artículo 89 de la Ley 171 de 
1961 ; y anótase que en el parágrafo de la misma 
disposición se lee que ella o sea la norma es apli
cable a los trabajadores públicos vinculados para 
con la administración mediante contrato ficto 
de tr.abajo, así como vinculado mi cliente se en-· 
con traba. 

'' 10. Son aplicables a su caso entonces a más 
de las normas citadas las contenidas en los ar
tículos 17 y 29 de la Ley 61.l de 1945, 3~ de la Ley 
65 de 1946,· 99 de la Ley 64 de 1946, 1~ de la Ley 
24 de 1947, 21 de la Ley 72 de 1947, Ley 4~ de 
1966,_.Ley 5~ de 1969, concordantes y similares. 

'' 11. Para los efectos jubilacionales a que 
haya lugar, conviene insi~tirse en que de una 
vez debe tenerse en cuenta que el cargo desem
peñado por mi poderdante ha sufrido variacio
nes económicas que a mi patrocinado le son fa
vorables y en cuya virtud la cuantía jubilacional 
será proporcional a los aumentos aritméticos que 
se indiquen procedentes durante el juicio, según 
la Ley 4:¡\ de 1966 y la Ley 5:¡\ de 1969. 

G. Judicial - 21 

'' 12. Es conveniente que se comience a sancio
nar a ciertas entidades públicas que hacen caso 
omis<> de sus obligaciones laborales y legales, y 
día a día menosprecian más y más los derechos 
laborales de los asalariados obligando a estos en 
la mayoría de los casos, a iniciar. juicios que en 
más de las vecEls, son los únicos eventos. posibles 
a fin de evitar que el derecho del trabajador 
sea desconocido y dejado en un silencio ilegal 
que toca con el incumplimiento; es por ello que 
de buena fe se ha solicitado la aplicación del 
Decreto 797 de 1969, por cuanto es más grave 
-que la empresa demore el pago de la jubilación, 
que cualquier otra prestación, así se trate de ju
bilación sanción. 

'' 13. Cabe anotarse, que no existe duda algu
na en cuanto al derecho de jubilación de mi 
cliente, aún para el evento de acumulación de 
servicios a varias entidades públicas, trátese de 
la jubilación común o de la jubilación especial, 
por cuanto así lo ha previsto la ley sin distinción 
algup.a en el artículo 29 de la Ley 24 de 194 7, 
modificatorio del artículo 19 de la Ley 61.l de 
1945. 

"14. Se suma a ello el hecho de que la juris
prudencia, ha sido constante y reiterada y sólo 
nos basta la afirmación de varios ejemplos entre 
los cuales citamos: sentencia del honorable Tri
bunal Superior de Medellín, Sala Laboral, en 
el juicio ordinario laboral de Miguel Quinchía 
Castrillón contra la Nación, el Departamento de 
Antioquia y el Municipio de Medellín, produci
da el 24 de agosto de 1970. Además la sentencia 
en el ordinario de Manuel Tapias Henao Vs. la 
Caja Nacional de Previsión Social, en que fueron 
citadas al juicio varias entidades, tales como el 
Instituto de Aprovechamiento de Aguas y Fo
mento Eléctrico y el Municipio de Medellín, que 
se han pronunciado sObre hechos completamente 
iguales". . , 

Admitida la demanda por el Juzgado 29 La
boral del Circuito de Medellín, que conoció del 
juicio, fue contestada por algunas de las entida
des contra las que se dirigió, así: 

Las Empresas Departamentales de Antioquia 
no aceptaron los hechos 19, 29, 39, 59 y 89 y sobre 
los demás manifestaron que eran apreciaciones 
jurídicas y personales del demandante. Propu
sieron la excepción de ''falta de legitimación en 
causa". 

El Instituto Colombiano de Energía Eléctrica 
Comisión Canalización y Reembolso del Río Me
dellín dijo sobre los hechos que del19 al 49, nada 
le constaba, ni le correspondía; que el 59 era del 
todo confuso e ininteligible. Sobre el 69 maní-
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festó que a Vahos Henao no se le había despedi
do injustamente, sino ''que fue necesario desem
plearlo, por absoluta incapacidad económica 
temporal de la empresa para proseguir los tra
bajos y sostener el numeroso personal de que 
hacía parte el demandante". Sobre el 7Q y 8Q se 
remitió a lo que se probara en el juicio y en re
lación con los demás expresó que no eran hechos 
sino conceptos jurídicos y apreciaciones erradas 
del demandante. En cuanto a excepciones, pro
puso como perentorias las de carencia de acción, 
petición antes de tiempo y la genérica. 

El Municipio de Meclellín sólo aceptó el hecho 
4Q del libelo y sobre los demás se atuvo a lo que 
se probase o manifestó que ·COnsistían en meras 
apreciaciones jurídicas. Propuso la excepción de 
prescripción y como dilatoria la de ''declinatoria 
de jurisdicción", por falta de agotamiento de 
la vía gubernativa. . 

Tramitado el juicio el Juzgado puso fin a la 
primera instancia, por sentencia de 26 de enero 
de 1972, en la que resolvió : '' Condénase al 'Ins
tituto Colombiano de Energía Eléctrica' Comi
sión Canalización y Reembolso del Río Medellín, 
representado por el doctor Jorge Restrepo Uribe 
a pagar al señor I..~eopoldo Emilio Vahos Henao, 
cuatrocientos cincuenta y nueve pesos con se
senta y ocho centavos ($ 459.68) a título de in
demnización por despido antes del vencimiento 
del plazo presuntivo del contrato. Se absuelve 
al mismo Instituto de los demás cargos ·formu
lados. Se absuelve también de los cargos for
mulados al Departamento de .Antioquia, repre
sentado por el señor Gobernador . .Al Municipio 
de Barbosa, representado por el Personero; y al 
Municipio de Medellín, representado por su Per
sonero y a las Empresas Departamentales de 
.Antioquia, representadas por el d'octor Conrado 
Mejía. 

''Se declaran no probadas las excepciones pro
puestas. 

''Sin costas''. 

Contra la providencia anterior apeló el repre
sentante judicial del actor y el Tribunal Supe- · 
rior del Distrito Judicial de M edellín, Sala La
boral al resolver la alzada, en sentencia de 21 
de febrero de 1972, confirmó la del a quo. 

Contra el fallo del Tribunal recurrió en ca
sación el a poclerado de V ah os Henao, el recurso 
le fue concedido y está admitido por la Corte. 

El recurso. 

Con él pretende el impugnador ''que la sen
tencia recurrida sea casada parcialmente en 

cuanto confirma la decisión absolutoria de pri
mera instancia, en relación con las solicitudes 
ele la demanda sobre pago de la jubilación 
sanción, que consagra el artículo 8Q de la Ley 
171 de 1961, el valor de las mensualidades atra
sadas a partir de la fecha del despido e indem
nización por mora de esa prestación para que, 
convertida esa superioridad en tribunal de ins
tancia revoque la absolución de primer grado en 
esos mismos puntos y, en su lugar, haga las con
denaciones correspondientes''. 

Con esta finalidad, e invocando la causal pri
mera de casación laboral, el recurrente formula 
dos cargos que se estudiarán en el orden en que 
fueron propuestos. 

No hubo escrito de oposición. 

Primer cargo. Lo enuncia así, el recurrente: 

"Interpretación errónea del parágrafo del ar
_tículo 8Q de la Ley 171 de 1961, reglamentado 
por el artículo 21 del Decreto 1611 de 1962, en 
relación con los artículos 17, literal b) de la Ley 
6~;t de 1945; 3Q de la l;ey 65 de 1946; 47, literal 
g) ,· 48, 49 y 50 del Decreto 2127 de 1945, y con
secuente falta de aplicación del artículo 1Q de 
la Ley 24 de 1947, sustitutivo del artículo 29 de 
la Ley 61;t de 1945, y de los artículos 8Q y 11 ele 
la Ley 6~;t de 1945, en relación con el artículo 1 Q 
parágrafo 29 del Decreto 797 de 1949 y 52 del 
Decreto 2127 de 1945 ". ' 

El impugnador, después de transcribir un pa
saje del fallo del ad quem, en el eual éste analiza 
las pruebas documentales que se llevaron al juicio 
concluyendo que no es posible para efecto de la 
pensión reclamada acumular el tiempo servido 
bajo contrato ficto de trabajo con el prestado 
dentro de una relación de derecho público, ma
nifiesta que el Tribunal acepta que V ah os laboró 
para las distintas entidades demandadas, todas 
ellas de naturaleza pública; que fue despedido 
sin justa causa; que al momento de su desvincu
lación con ICEL, era un trabajador oficial liga
do con aquél por contrato de trabajo y que tenía 
más de 60 años de edad. , 

En seguida se refiere el recurrente al pará
grafo del artículo SQ de la Ley 171 de 1961, lo 
copia parcialmente y dice que consultado el 
verdadero espíritu de la norma y haciendo un 
raciocinio nacido de un criterio social bien fun
dado, como de su sano entendimiento por lo 
menos es preciso concluir de acuerdo a su tenor 
literal que el trabajador oficial con ''más de se
senta años de edad'' que haya sido despedido sin 
justa causa tiene derecho a la pensión jubila
toria. 



Numeras 2366-2371 GACETA JUDICIAL 323 

Hace el recurrente otras observaciones y afir
ma que no es lícito hacer la distinción entre una 
vinculación de derecho administrativo y la na
cida de una, relación jurídica de contrato ficto, 
toda vez que cuando se reclama la jubilación 
sanción, ''primeramente ha de mirarse la causa 
y lo es el despido injusto'' y éste sí procedió en 
el caso de Vahos. 

Puntualiza en seguida la errónea interpreta
ción del parágrafo del artículo gQ de la Ley 171 
de 1961, diciendo: 

''Para el correcto entendimiento del parágrafo 
de la norma mencionada no es preciso entonces 
distinguir los servicios entre aquellos prestados 
mediante vínculo de derecho administrativo, 
y los · que se ·prestan mediante contrato ficto 
suponer en los primeros que el ~ervicio no se 
prestó -habiéndose prestado- o para omitirlos 
simplemente y sólo aceptar la existencia de los 
últimos, porque ello conlleva errónea interpre
tación de la norma, porque ella jamás exige la 
no acumulación de los servicios, pero en cambio 
exige un despido injusto en un trabajador l,igado 
a la entidad por contrato de trabajo, como liga
do mi cliente se encontraba al momento del in
justo despido. Luego interpretó erróneamente la 
ley el honorable Tribunal, cuando fundamentó 
su decisión absolutoria en la distinción preindi
cada". 

A continuación el recurrente luego de trans
cribir parte del artículo 1 ~ de la Ley 24 de 194 7, 
manifiesta que su no aplicación llevó a la inter
pretación equivocada del parágrafo del artículo 
gQ de la Ley 171 de 1961 por cuanto el precepto 
citado en primer término no distingue entre ser
vicios prestados dentro de una relación de de
recho público y ;los ejecutados en virtud de con
trato ficto de trabajo. 

Finaliza el cargo el casacionista invocando la 
ecuanimidad y la justicia para que se reconozca 
al actor la pensión especial solicitada. 

Se considera. 

·El ad quem, en la sentencia objeto de la cen
sura se expresó asf: 

'' .Af sumar los tiempos de servicios del deman
dante a la extinguida empresa del Ferrocarril 
de Antioquia y al Instituto de Aprovechamiento 
de Aguas y Fomento Eléctrico -Comisión de 
Canalización y Reembolso del Río Medellín
se observa que no alcanzan siquiera a diez (10) 
años de trabajo continuo o discontinuo, puesto 
que los servicios que él prestó a los Municipios 
de Barbosa y de Medellín como agente de Poli-

cía Municipal -sumados los anteriores- los 
cuales sí podrían sobrepasar los 10 años de ser
vicios totales a la administración pública y a 
establecimientos públicos descentralizados, sin 

. embargo no pueden tenerse en cuenta estos últi
mos para efectos de la acumulación que preten
de la parte demandante, y en la cual ha conti
nuado insistiendo durante la segunda instancia, 
después de que el a quo le negó por dichas ra
zones el reconocimiento de la referida pensión 
especial o restringida vitalicia de jubilación, de 
que trata el artículo 8<? de la Ley 171 de 1961. 
Ello, por cuanto los servicios del demandante a 
los Municipios de Barbosa y de Medellín, en ca
lidad de agente de Policía Municipal, lo fueron 
en virtud de una relación de derecho administra
tivo y no de un contrato fiero de trabajo, requi
sito este último que es indispensable para que 
el demandan,te de este juicio pudiese aspirar le
galmente al reconocimiento por él impetrado. a 
su favor, no importa que éste tuviese que hacerse 
únicamente contra la última entidad a la cual 
prestó sus servicios, o sea el Instituto Colombia
no de Energía Eléctrica -Comisión Canaliza
ción y Reembolso del Río Medellín- antes Ins
tituto de Aprovechamiento de Aguas y Fomento 
Eléctrico -Comisión Canalización y Reembolso 
del Río Medellín-. 

''Pero tanto este Tribunal -en jurispruden
cia que hasta ahora no ha ·estimado del caso 
variar por su sola iniciativa- como la honorable 
Corte Suprema de Justicia, han reiterado en dis
tintos fallos recientes la tesis de que situaciones 
como la que aquí se presenta, cnando nn trabaja
dor trata de acnmnlar servicios prestados conti
nna o discontim¿amente por contrato de trabajo 
con la administraqión pública o con los estable
cimientos públicos descentralizados, a servicios 
qne ha prestado en el sector oficial, pero por 
medio de nna relación de derecho administrativo, 
para efectos de obtener el reconocimiento y pago 
de la pensión especial o proporcional vitalicia de 
jubilación contemplada en el artículo 89 de la 
Ley 171 de 1961, no es posible admitirle tal 
acnmulación; y ello a pesar de que, por razones 
obvias, los últimos servicios hayan sido precisa
mente originados en un contrato de trabajo con 
la administración pública o con establecimientos 
públicos descentralizados, sin que para nada im
porte que los anteriores hayan nacido de. una 
relación de derecho administrativo, puesto que 
lo esencial y lo que se viene exigiendo por la 
expresada jurisprudencia es que todos los ser
vicios, cU:al"quiera que sea el patrono o emplea
dor oficial, se basan en un contrato de trabajo 
para fines de su acumulación". 
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En este pasaje del fallo se hace la exégesis del 
parágrafo del artículo Si? de la Ley 171 de 1961 
que no comparte el recurrente. 

Sin embargo, todas las argumentaciones hechas 
en el ataque por el impugnador son meras opi
niones suyas porque dados los términos en que 
está concebido el artículo Si? de la ley ya men
cionada y su parágrafo, es preciso concluir que 
el derecho a pensión especial o restringida que 
consagra, tiene como uno de sus fundamentos 
esenciales la vinculación del trabajador durante 
cierto tiempo, a patronos particulares u oficia
les mediante contrato de trabajo. 

El parágrafo del artículo Si? de la Ley 171 
de 1961 no puede interpretarse aisladamente con 
olvido del precepto de que hace parte. Por eso 
su tenor es el siguiente: 

''Lo dispuesto en este artículo se aplicará tam
bién a los trabajadores ligados por contrato de 
trabajo con la administración pública o con los 
establecimientos públicos descentralizados, en los 
mismos casos allí previstos y con referencia a la 
respectiva pensión plena de jubilación oficial". 

Uno de los casos ''allí previstos'', es precisa
mente el del inciso primero del citado artículo 
SI? que en relación con el tiempo de servicios lo 
fija en más de diez años y menos de quince con
tinuos 'o discontinuos, laborados para la empresa 
o sus sucursales o subsidiarias, mediante un con
trato de trabajo. 

El ad quem al no tener en cuenta el tiempo 
servido por V ah os en los Municipios de Mede
llín y Barbosa (A.), no hizo cosa distinta a apli
car la jurisprudencia uniforme de esta Sala, que 
no ha aceptado en relación con la pensión espe
cial o restringida la acumulación del tiempo de 
servicio dentro de un contrato de trabajo con 
aquel en que la vinculación fue legal y regla
mentaria. Es más para absolver a las entidades 
demandadas por concepto de pensión sanción y 
mesadas. atrasadas de la misma se fundamentó en 
la sentencia que en caso similar dictó la Corte 
en el juicio de Oliverio Passos contra el Muni
cipio de Medellín, que en parte transcribió. 

No se demostró en el ataque la interpretación 
errónea de la ley sustancial por parte del falla
dor, como tampoco las demás violaciones de los 
preceptos citados en el cargo y por tanto éste no 
prospera. 

Segundo cargo. Fue enunciado por el recurren
te, así: 

''Acuso la citada sentencia de ser violatoria, 
por falta de aplicación del artículo 19, parágrafo 
29 del Decreto 797 de 1949, en concordancia con 
los artículos 52 del Decreto 2127 de 1945 y SQ 

y 11 de la Ley 6~ de 1945, violaciones en que 
incurrió el fallador por vía indirecta a conse
cuencia de errores manifiestos de hecho por equi
vocada apreciación de la demanda primitiva, 
especialmente en las, solicitudes de los literales 
e) y f), en relación con los hechos 5Q y 6Q, se-
guidos por los literales a), b) y e) ". . 

El impugnador sostiene que los errores de 
hecho consistieron: 

''a) Juzgar que como no hay bases para re
conocer a favor del demandante ·la pensión es
pecial o proporcional vitalicia de jubilación 
(pensión sanción), tampoco se encuentran para 
hacer la. condenación impetrada en el literal e) 
de la parte petitoria de la demanda; 

"b) Considerar que la solicitud del literal e) 
es una mera consecuencia de la súplica conte
nida en el literal. a) ; 

"e) Concluir, contra la evidencia del plan
teamiento formulado en la demanda, que la in
demnización moratoria fue relacionada sólo con 
el reconocimiento del derecho a la pensión de 
jubilación especial; 

"el) No dar por demostrado, estándolo, que la 
demanda también se JJe:fiere al pago de una in
demnización moratoria por el no pago oportuno 
del resarcimiento de perjuicios por despido in
justo''. 

En la sustentación del ataque el. recurrente 
manifiesta que ''la demanda priin'itiva persigue 
el pago entre otros de los siguientes conceptos'': 

" . . . e) Un día ele salario por cada día de 
retardo en el pago de la jubilación que establece 
la ley citada, desde el día en que la empresa 
haga el pago de lo que por ley debe, hasta que 
haga el pago del último concepto laboral debido. 

":E) La Índemnización por el despido injusto". 
Transcribe en seguida los hechos 5Q y 6Q del 

libelo y expresa que cuando el demandante, en 
el literal e), después de aludir a la jubilación 
habla de la indemnización moratoria ''hasta que 
se haga el pago del ú.ltim9 GOncepto laboral de
bido", se está refiriendo a todos los derechos in
clusive a la indemnización por desp-ido injusto. 

A continuación copia él recurrente el pasaje 
del fallo recurrido en que el Tribunal no accede 
al pago de la indemnización moratoria y conclu
ye expresando : 

''Como consecuencia de la motivación a.nterior, 
el ad quem no aplicó las disposiciones señaladas 
en el cargo y confirmó en este punto el fallo de 
primer grado. Y de no haber sido por los citados 
errores de hecho hubiera considerado que el de
llJl>~dante solicitó indemnización moratoria en 
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relación con el derecho al resarcimiento de per
juicios por despido injusto, hubiera revocado en 
ese aspecto el fallo de primera instancia y reco
nocido el derecho demandado''. 

''Importa manifestar que el Instituto deman
dado despidió ·a mi mandante como ya se dijo 
por medio de la Resolución número 056 de agos
to 22 de 1964 y que la razón que lo. movió a 
tomar esa determinación fue buscar economías 
en la obra que ejecutaba, lo que implica una vio
laci.ón del contrato, porque tal motivo no está 
entre las causales de despido que contempla la 
ley. Así lo entendió el a quo cuando condenó a 
la correspm¡tdiente indemnización, y es induda
ble que la misma institución demandada encon
tró justa esa providencia y se conformó con 
ella, puesto que no apeló". 

Se· considera. 

El recurrente, en este ataque, plantea· a la 
Corte un concepto de violación de la ley sustan
cial, no consagrado en la casación del trabajo la 
que sólo admite tres: .infracción directa, aplica
ción indebida e interpretación errónea. 

La falta de aplicación de norma sustancial es 
una de las causales de violación establecida para 
la casación civil, que no puede aceptarse en el 
remedio extraordinario de carácter laboral. 

Además, la vía escogida por el recurrente para 
demostrar la violación de la ley, es la indirecta 
y sólo señala para sustentarla los errores de 
hecho· que dice cometió el ad quem, pero rí.o in
dica las pruebas no apreciadas o las indebida
mente estimadas que condujeron a la comisión 
del error y se limita a afirmar que la demanda 
con que se inició el juicio fue mal apreciada. 

No se cumple as.í con lo ordenado por el ar
tículo 7Q de la Ley 16 de 1969 que estal;>lece que 

el error de hecho será causal de casación laboral 
solamente cuando provenga de la falta de esti
mación o apreciación equivocada de la confesión 
judicial, del documento auténtico o de la inspec
ción ocular. 

La demanda es pieza fundamental del juicio, 
pero ella no constituye documento auténtico en 
el sentido propio que ha explicado la jurispru
dencia de esta Sala. Si el libelo· contiene confe
siones del demandante y· ellas no fueren estima
das .o se apreciaren erróneamente por el fallador 
podrían dar lugar a error de hecho en relación 

.con tal prueba. 

Sin embargo, este no es el. caso del cargo, pues 
lo que se sostiene en él, es que el ad quem inter
pretó erróneamente la demanda. 

Las dos observaciones de técnica que se han 
hecho_ obligan a la Corte a rechazar el cargo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, no casa la sentencia de 
21 de febrero de 1972, proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín, en el 
juicio de Leopoldo Emilio Vahos Henao contra 
el Ip.stituto Colombiano de Energía Eléctrica, 
Comisión Canalización y Reembolso del Río Me-
dellín y otros. · 

Sin ·c~stas por no haberse causado. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
J7¿dicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. ' 

Jorge Gaviria Salazar, Juan Benavides Patrón, 
Alejandro Córdoba Medina. 

Vicente Mejía Osori~, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., mayo diez de mil no
vecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor José Enrique Ar
boleda Valencia) . 

Sección Segunda - Acta número 18. 

Ramón Jiménez Pérez, mediante apoderado, 
instauró demanda ante el Juzgado Laboral Mu
nicipal de Santa Marta con el objeto de que la 
Oompmiía Frutera de Sev·illa fuese "condenada 
a pagarle a mi mandante la pensión plena de 
jubilación por veinte años de servicio, más los 
reajustes legales, a partir de la fecha desde la 
cual se le está pagando la que actualmente dis
fruta, computada sobre tiempo menor de traba
jo ; o, en subsidio, el valor de la indemnización 
por retiro injusto conforme a los términos del 
literal d) del numeral 4Q del artículo 8Q del 
Deereto 2351 de 1965, y las costas del juicio, en 
caso de oposición''. 

Fundamento de la petición anterior es, en sín
tesis, el siguiente : 

El demandante trabajó al servicio de la de
mandada entre el 17 de junio de 1948 y el año 
de 1965, período por el cual está recibiendo una 
pensión mensual vitalicia de jubilación de 
$ 637.47, la que se le paga desde enero de 1966; 
pero además de este período sirvió a la misma 
Compañía ''entre los años de 1946 y 1948, inclu
sive" y a la United Fruit Company y a la Mag
dalena Fruit Company, que forman con la pri
mera una sola empresa, ''entre los años de 1935 
y 1946", de donde se desprende que mi man
dante trabajó en una misma empresa el tiempo 
que se requiere para disfrutar de pensión plena 
de jubilación". Afirma, por último, que "la ter-

minación del contrato de trabajo de mi mandan
te tuvo por causa la liquidación de la empresa 
lo cual es hecho que constituye despido injusto'' 
y manifiesta a este respecto que ''el salario bá
sico para la liquidación de la indemnización es 
de $ 33.33 moneda legal''. 

La empresa, al responder la demanda, admi
tió el primer hecho, diciendo que ''es cierto que 
le fue concedida la pensión de jubilación, pero 
en virtud de una conciliación o eonvención, es
pecialmente en su cuantía, por el tiempo traba
jado a la Compañía Frutera de Sevilla, que fue 
del 17 de junio de 1948 al 26 de enero de 1966 '' 
y negó los demás, haciendo hincapié en la nega
tiva de que las actividades de las tres sociedades 
que cita el actor ''fueran sucesivas y que hubie
ra sustitución y unidad de explotación económi
ca", por lo que "dichas empresas, la Magdale
na Fruit Company y la United F'ruit Company 
no son una misma". Sobre el retiro injusto del 
demandante, afirmó: ''niego este hecho, pues el 
contrato terminó por mutuo acuerdo y para con
cederle pensión". Propuso las excepciones de 
pago, carencia de acción, prescripción, cosa juz
gada y compensación. 

Tramitado el juicio en legal forma, lo desató 
el Juzgado Segundo del Circuito Laboral de 
Santa Marta en sentencia de 16 de agosto de 
1972, cuya parte resolutiva determina: 

''Primero. Condénase a la Compañía Frutera 
de Sevilla sociedad anónima, domiciliada en Wil
mington, Estado de Delaware, de los Estados 
Unidos de Norteamérica, debidamente legalizada 
en Colombia, con negocios permanentes y sede 
en Santa Marta, a pagar al señor Ramón Jimé
riez Pérez, lo que a continuación se expresa: 

''Por pensión plena de jubilación la suma de 
setecientos cincuenta y nueve pesos con 96/100 
($ 759.96) moneda legal mensuales a partir del 
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día veintiséis (26) de enero de mil novecientos 
sesenta y seis ( 1966) hasta el día treinta ( 30) 
de marzo de mil novecientos setenta y uno 
( 1971), y la suma de un mil once pesos con 
92/100 ($ 1.011.92) mensuales a partir del día 
primero ( 1 9) de abril .de mil novecientos setenta 
y uno ( 1971) en adelante. 

''Segundo. Autorízase a la Compañía Frutera 
de Sevilla a descontarle al señor Ramón Jiménez 
Pérez de cada una de las mesadas pen~ionables 
.por las cuales se elevó condena, la suma de 
seiscientos ·treinta y siete pesos con .·47 /100 
($ 637.47) mensuales, desde el día veintiséis 
(26) de enero de mil novecientos sesenta y seis 
( 1966), hasta la fecha de la cancelación· del 
valor de la pensión plena. ' 

"Tercero. Absuélvese a la Compañía Fruter.a 
de Sevilla de los demás cargos impetrados en el 
libelo de demanda. 

''Cuarto. Decláranse probadas parcialmente 
las excepciones de pago y cosa juzgada. 

''Quinto. No se deClaran probadas las excep
ciones de carencia de acción, prescripción y com-. 
P,ensación. 

"Se~to. Costas a cargo de la demandada". 
Apeló de esta providencia la demandada y el 

Trib1~nal Supe1·ior del Distrito J·udicial ·de la 
misma ciudad lo decidió con fallo de 4 de octu
bre de 1972, en la siguiente forma: ·· 

'' 19 Confírmase la sentencia de' primer grado; 
que ha sido objeto de revisión, apelada por la 
parte demandada, y pronunciada por el Juzgado 
Segundo del Circuito. Laboral de esta ciudad, a 
los 16 días del mes de agosto de 1972, con la 
única aclaración de que la Compañía Frutera de 
Sevilla queda autorizada para deducir de cada 
una de las mesadas pensionables, la suma de 
seiscientos treinta y siete pesos con 47 j100 
($ 637.47) de las ya canceladas. . 

"29 Con costas a cargo del apelante". 

La empresa recurrió en casación ante esta 
Sala de la Corte y por su apoderado plantó la 
respectiva demanda, no replicada por el deman
dante, ''con la aspiración, dice, de que sea casa
da (la del Tribunal) y de que la honorable 
Corte, en sede de instancia·, revoque el fallo de 
primer grado y en su lugar declare probada la 
excepción de . cosa juzgada o, en subsidio, la de 
transacción; absuelva a mi mandante de toda· 
condena, y ordene· al actor satisfacer. las costas 
de la litis". 

Formula en busca de este fin un solo cargo 
del tenor siguiente: 

''Con apoyo en la causal primera de casación 
laboral (D. L. 528 de 1964, Art. 60 y L. 16 de 
1969, Art. 79), acuso la sentencia ya individua
lizada de violar, por vía indirecta, los artículos 
20 y 78 del Código Procesal Laboral, por error 
de hecho manifiesto, y como consecuencia de ello, 
aplicar indebidamente los artículos 260 del Có
digo Sustantivo del Trabajo y 59 del Decreto ley· 
435 de 1971 a un 'caso no regulado· por ellos. 
'l'alys violaciones implicaron además el descono
cimiento del artículo 121 del Código Sustantivo 
del Trabajo y la aplicación indebida de los ar" 
tículos 13, 14. y 15 del Código Sustantivo del 
Trabajo y -los ordinales 49 y 59 del artículo 373 
de la misma obra, en relación con los artículos 
1602, 1625, 2'!:69 y 2483 del Código Civil. . · 

''El error de hecho provino de la equivocada 
apreciación de los documentos de folios 22 y 23 ; 
81 a 95; 24 y 25; 15 a 20 y 21, y los transcritos 
en el acta de inspección ocular de folios 49 y 50, · 
52 a 54, 55 y 56, 58, y. 59, 60 a 62, 63 y 64, y 
consistió en no dar por demostrado, estándolo, 
que la conciliación propuesta por la Compañía, 
discuti'da y aceptada· por el Sindicato de Brace
ros y por éstos individualmente, aprobada por 
los funcionarios del trabajo y ratificada como 
transacción por cada trabajádor (Ramón Jimé
nez Pérez entre ellos, al Fl. 20), estipuló el re
conocimiento de una· pensión especial, distinta 
de la legal en algunos casos y siempre. de cuantía 
superior a ella, cuya liquidación· debía someterse 
a dos condiciones: que en vez de tomarse el sa- · 
lario promedio del último año de servicios como 
base de liquidación, se tomaría el del año que· 
terminó el 7 de noviembre de 1965, por haber 
sido mucho mayor, y que en vez de computarse 
los años, días u horas servidos a la Magdalena 
Fruit Company y a la Frutera de Sevilla, con
juntamente, se computarían únicamente Jos 17 
años 7 meses y 10 días ·servidos a la última so
ciedad, como también en no dar por probado, es·
tándolo, que la. pensión reclamada en el juicio 
laboral fue la misma discutida, conciliada, liqui
dada y pagada por la Compañía demandada. 

''En efecto, reproduciendo sus propias moti
vaciones en fallos anteriores de asuntos simila
res para reiterarlas expr~samente ·y. aplicarlas 
como fundamento de su decisión en éste, el hoNo
rable Tribunal de Santa Marta sostiene (Fl. 23 
cuaderno II) : 'leyendo· detenidamente la parte 
pertinente del acto conciliatorio o convenio colec
tivo de enero 19 de 1966 y las otras piezas atinen
tes a este asunto, no encuentra la Sala, en parte 
alguna, el hecho de que los trabajadores hayan 
aceptado que se les reconozca pensión especial 
de jubilación y por los servicios prestados úni-
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camente a la empresa cuando ésta se denominaba 
Compañía Frutera de Sevilla, no obstante tener 
otros períodos laborados que le daban derecho al 
disfrute de una pensión plena ... '. Y más ade
lante agrega: 'la Compañía Frutera de Sevilla 
no dijo 'ni en el pacto conciliatorio, ni en los 
antecedentes de él, que la pensión la iba a otor
gar tomando únicamente el tiempo servido a esa 
Compañía, es decir, con la denominación que 
ahora tiene' (Fl 27, Cuad. II). 

''Pues bien : el arreglo conciliatorio no con
siste apenas en el acta de folios 92 a 94, que se 
firmó el 19 de enero de 1966 en desarrollo de lo 
ofrecido, discutido y acordado con el Sindicato 
anteriormente, como consta en las actas de 24 de 
diciembre de 1965 (Fls. 83 a 86) y de la asamblea 
sindical del 19 de enero de 1966 (Fls. 88 a 90). 
Por el contrario: el acuerdo de voluntades se 
logró precisamente cuando el Sindicato aceptó, 
el 24 de diciembre de 1965, después de grandes 
explicaciones, deliberaciones y discusiones, la 
oferta clara y concreta de la Compañía. Al folio 
84 se lee que en la asamblea sindical del 24 de 
diciembre de 1965 el literal b) de la oferta de la 
Compañía: 'las pensiones de jubilación por el 
tiempo trabajado a la Compañía Frutera de Se
villa se liquidarán con el salario resultante para 
el 7 de noviembre'. No propuso la empresa: 'las 
pensiones de jubilación se liquidarán con el sa
lario resultan te para el 7 de noviembre', como el 
Tribunal entendió. Sino: 'las pensiones de ju
bilación por el tiempo trabajado a la Compañía 
Frutera de Sevilla se liquidarán con el salario 
resultante para el 7 de noviembre'. Ni los tr¡¡,ba
jadores ni los miembros del Tribunal sentencia
dor, ni los jueces y ex jueces del trabajo de Santa 
Marta, ni los honorables Magistrados de la hono
rable Corte Suprema de Justicia en su Sala La
boral han podido jamás abrigar la menor duda de . 
que cuando la Compañía Frutera de Sevilla habla 
de 'el tiempo trabajado a la Compañía Frutera 
de Sevilla', se refiere necesariamente al tiempo 
trabajado para ella, con exclusión del trabajado 
para la Magdalena Fruit Company o para la 
United Fruit Company. ¿Por qué? Porque más 
de trescientos expedientes pregonan ese enten
dimiento, y más de cincuenta sentencias de la 
honorable Corte han sostenido que la Compañía 
está equivocada al entenderlo así. Pero descono
cer que la Frutera de Sevilla no confunde el 
tiempo de servicios a ella, con lo·s servicios pres
tados a la Magdalena o a la United y que cuando 
hizo una oferta condicionada a que se compu
taran solamente los servicios prestados a la Com
pañía Frutera de Sevilla no quería referirse a 
los prestados sucesivamente a la United Fruit 

Company, a la Magdalena Fruit Company y a 
ella misma, cuya acumulación laboral ha venido 
y continúa rechazando, sí es una aberración. 

''Esa fue la condición que impuso la Frutera 
de Sevilla y esa la que le aceptó el Sindicato y 
esa la que figura en la transacción del señor Ji
ménez Pérez, como en las de todos los demás 
pensionados convencionales. Lo acordado el 24 
de diciembre de 1965 fue simplemente ejecutado 
en los pasos posteriores : en el literal 'h' de la 
oferta de la Compañía se pidió que previamente 
el Ministerio autorizara la clausura de activida
des; que los contratos individuales se extinguie
ran 'por mutuo acuerdo', que la asamblea del 
Sindicato ratificara posteriormente el acuerdo, 
y así lo hizo en el acto que el sentenciador tomó 
como único acuerdo conciliatorio (simple 'for
malidad' exigida por la empresa, como sostuvie
ron entonces los líderes sindicales (Fls. 88 a 
90), y que todavía se firmara con cada trabaja
dor el escrito de transacción. 

''El error no puede ser más evidente. De no 
haber incurrido en él, es claro que el sentencia
dor habría dado a los documentos en que consta 
la conciliación aprobada por los funcionarios del 
Trabajo la fuerza de cosa juzgada, que le con
fieren los artículos 20 y 78 del Código Procesal 
Laboral, y al dársela, habría absuelto a la Com
pañía. Por no darle a la conciliación esa fuerza, 
aplicó indebidamente, no siendo pertinentes, los 
artículos 260 del Código Sustantivo del Trabajo, 
sobre pensión plena de jubilación, y 5Q del De
creto 435 de 1971, porque tomó de esas normas 
el tiempo de 20 años de servicio, pero no la base 
de liquidación, que es el promedio del último año 
de servicios. Con lo cual escindió la norma con
vencional, contra la prohibición del artículo 21 
del Código, pues tomó de la ley laboral los veinte 
años desechando los límites temporales de la 
convención (17-7-10) y de la convención el sa
lario promedio mayor que el del último año de 
servicios''. 

La Sala, para resolver, considera: 
El tema por dilucidar es el siguiente: ¡,la Com

pañía Frutera de Sevilla, al celebrar el acuerdo 
conciliatorio con el Sindicato de Braceros de 
Santa Marta, aceptó como base para liquidar las 
pensiones de jubilación de los miembros de éste 
un salario más alto que el devengado por cada 
estibador, a cambio de que sólo se computara el . 
tiempo· servido a dicha Compañía, sin tener en 
cuenta el que hubiera podido prestarse a la Mag
dalena Fruit Company, que según repetida ju
risprudencia forma con aquélla y con la United 

· Fruit Company una misma empresa? 
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Para resolverlo procede la Sala a examinar 
los antecedentes del mencionado acuerdo ·y este 
mismo, según lo plantea el casacionista. 

El primer antecedente invocado es el docu
mento de folios 22 y 23 en que la Junta Directiva 
del Sindicato de Braceros del Terminal Ma
rítimo de Santa Marta se dirige el 19 de noviem
bre de 1965 al Gerente de la demandada para 
plantearle "la situación de hambre que están 
atravesando los trabajadores al servicio de la 
Compañía'' y para rechazar la prórroga pro- · 
puesta por ella de la convención colectiva de tra
bajo, en estos términos: 
· ''A este Sindicato no se le escapa que el obje- · 
tivo perseguido por la Compañía Frutera de Se
villa, al pretender una prórroga automática de 
la convención de hambre vencida el 7 del pre
sente mes, no es otro que el rebajar el monto de 
los salltrios devengados en el último año de ser
vicio, base de todas las prestaciones sociales que 
se verá obligada a reconocer a Sl].S trabajadores 
cuando termine por completo la exportación de 
banano por el puerto de Santa Marta. Esto es 
una maniobra que los trabajadores de la expor
tación en los muelles les denunciamos ante la 
opinión pública y ante las autoridades". 

Este antecedente, pues, lo que señala es que a 
juicio del Sindicato lo pretendido por la empresa 
era ''el de rebajar el monto de los salarios de
vengados en el último año de servÍcio, base de 
todas las prestaciones sociales que se verá obli- . 
gada a reconocer a sus trabajadores cuando ter
mine por completo la exportación de banano por· 
el puerto de Santa Marta. 

El segundo antecedente (Fl. 82) es la reso
lución por la cual el Ministerio del· Trabajo 
''autoriza a la empresa. . . para suspender de
finitivamente sus labores en el frente de trabajo 
correspondiente a la Zona Bananera del Depar
tamento del Magdalena y dar por terminados 
los contratos de trabajo que tiene suscritos con 
la totalidad de los trabajadores que laboran en 
dicho frente ... '' y determina que ''la empresa 
garantizará legalmente ante la Inspección Na
cional del Trabajo de Santa Marta, o ante el 
funciomtrio designado para tal efecto, los sala
rios, prestaciones e indemnizaciones a que hu
biere lugar, como consecuencia del cierre auto
rizado''. 

El tercer antecedente (Fls. 83 y 84) es la 
copia del acta del 24 de diciembre de 1965 por 
la cual la asamblea general del Sindicato nom
brado, con asistencia de 455 afiliados qiscutió 
el "memorandum antecedente y bases del acuer
do entre los trabajadores de los muelles y la 
Compañía Frutera d~ Sevilla", 

Dice 'la mencionada acta que ''la presidencia 
ordenó darle lectura al citado memorandum 
presentado por la Compañía Frutera de Sevilla· 
para responder a las peticiones hechas por el 
Sindicato por el elevado conducto del delegado 
oficial", a cuyo fin "nombró ~ector al compañe• 
ro Guillermo López Rlisso, 'quien dio lectura a 
los siguientes puntos: · 

''a) La convención se entiende prorrogada 
hasta la terminación de los contratos individua
les, y éstos serán terminados por mutuo acuerdo 
entre las partes, al cancelarse los embarques de 
banano; b) Las pensiones de jubilación por el 
tiempo trabajado a la Compañía Frutera de Se
villa se liquidarán con el salario resultante para 
el 7 de noviembre, dicha previa la terminación 
de los respectivos contratos por justa causa por 
parte de la Compañía; e) También con base en 
ese salario la Compañía otorga la indemnización 
consagrada en el artículo 39 del Decreto 2351 ; 
d) La cesantía se pagará así: todo el tiempo an
terior al 8 de noviembre de 1965, con el salario 
hasta el 7, y el resto del tiempo posterior con el 
salario resultante. Es decir conforme a la con
vención colectiva vigente; e) Las pensiones de 
invalidez se fijarán de acuerdo con las posiciones 
(sic) legales y tomando en cuenta que los tra
bajadores .prestan servicio a tres empresas; f) 
Los descuentos a los pensionados antes del 4 de 
septiembre de 1965, imputables a ra cancelación 
de las cesantías recibidas por ellos, serán sus
pendidos y luego en lo tocante a las sumas des
contadas después de tal fecha al pronunciarse el 
Ministerio da un proveído de carácter general, 
se resolverá lo que sea procedente". 

''Los puntos anteriores, continúa el acta, 
fueren aprobados después de varias intervencio
nes del Delegado del Ministerio, de Directivos 
del Sindicato y asistentes a la asamblea, con lo 
cual quedaron suficientemente aclarados. 

El aludido documento sigue diciendo: 
"Se discutieron a continuación los puntos h) 

y j) los cuales son los siguientes: ·h) El Minis
terio del Trabajo, antes de las liquidaciones, au
torizará la suspensión de activos (sic) y la ter
minación de los contratos por mutuo acuerdo; 
i) Los acuerdos serán, en todo caso, pactados en 
audiencia oficial con el Delegado del Ministerio 
y la Inspectora del Trabajo y mediante autoriza
ción que en asamblea general del Sindicato a la 
Junta Directiva concretados los puntos y se le 
entregarán a la Compañía dos ejemplares del 
acta; j) Es prudente, además, que se firme una 
conciliación para cada contrato individual. Estos 
puntos, después de varias interv~l!~ionE}f? a{lla-



330 G'ACETA: JUDICIAL Números 2366-'2371 

ratorias fueron aprobados; se puso en conside
ración el punto g) del memorandum de la Fru
tera de Sevilla el cual dice así: g) Las liquida
ciones se harán al terminarse los contratos y los 
embarques. Abierta la discusión hicieron uso de 
la palabra varios compañeros quienes coincidie
ron en solicitarle a la Compañía la mayor pron
titud de los pagos de las indemnizaciones y 
pensiones, dada la gravísima situación económi
ca que estaba atr;:~vesando el personal por la 
enorme baja de la exportación de la Frutera de 
Sevilla''. 

Por último, narra el acta que fue aprobada la 
proposición siguiente: "la asamblea general del 
Sindicato de Trabajadores Braceros del Ter
minal Marítimo de Santa Marta, reunida en 
la fecha, después de oir las conclusiones a que 
ha llegado la Compañía Frutera de Sevilla para 
resolver la situación de los trabajadores con mo
tivo de la baja de sus embarques de fruta, auto
riza a la Junta Directiva para que consolide en 
la forma más conveniente las aspiraciones de 
los miembros de este Sindicao en el menor 
tiempo posible, dada la precaria situación eco
nómica de los mismos". 

De este documento fluye que entre las bases 
del memorando pasado por la Compañía y apro
bado por la asamblea general del Sindicato, 
están éstas : que ''las pensiones de jubilación por 
el tiempo trabajado a la Compañía Frutera de 
Sevilla se liquidarán con el salario resultante 
para el 7 de noviembre"; que la terminación de 
los contratos obedecería a justa causa; que con 
el mismo salario se pagaría la indemnización del 
artículo 89 del Decreto 2351 y el auxilio de ce
santía ''por todo el tiempo anterior al 8 de no
viembre de 1965' '. Surge igualmente del mismo, 
que la Junta Directiva del Sindicato recibió au
torización ''para que consolide en la forma más 
conveniente las aspiraciones de los miembros'' 
de éste, "en el menor tiempo posible". 

El cuarto antecedente (Fl. 88) es copia del 
acta de la asamblea general del Sindicato en 
cuestión, celebrada el 19 de enero de 1966, ''con 
asistencia de 408 compañeros", en la que se dis
cutió ''el acta de audiencia celebrada en la Ins
pección Nacional del Trabajo con la presencia 
del titular de esta oficina, del señor doctor Ge
rardo Zúñiga Herrera, delegado especial envia
do po'r el Ministerio del Trabajo, representantes 
de la Compañía y el Sindicato", respecto de la 
cual el Presidente de éste "manifestó que el acto 
que se iba a hacer a continuación era una for
malidad exigida por la empresa, pues dicha acta 
consagraba las aspiraciones del Sindicato, de 
acuerdo con la autorización dada a la Junta 

Directiva en la asamblea anterior, celebrada el 
24 de diciembre del año pasado''. Luego de 
narrar alO'unas otras intervenciones, el docu
mento rez;: ''seguidamente la presidencia anun
ció el cierre del debate sobre el acta suscrita en 
la Inspección del Trabajo, la cual fue aprobada 
por unanimidad''. 

El acta de audiencia MÍ aprobada, en su parte 
dispositiva, es del tenor siguiente : 

'' 19 El Sindicato actúa en esta diligencia en 
virtud de la autorización que le fue conferida 
por la asamblea general de fecha 24 de diciembre 
de 1966, y así lo aceptan tanto los funcionarios 
del Ministerio del Trabajo como la Compañía. 
29 La convención colectiva de 18 de noviembre 
de 1963 continuará prorrogada hasta la termi- -
nación de los contratos individuales de los tra
bajadores de la Compañía o sea, hasta el 25 de 
enero de 1966. 39 Habiendo el Ministerio del 
Trabajo por medio de la Resolución número 
0006 d~l 14 de enero en curso, autorizado a la 
Com~añía para terminar sus contratos indivi
duales con sus empleados y obrando en esta 
Sección y en la Zona Bananera del Departa
mento del Magdalena, se procederá en conse
cuencia, y por tanto cada trabajador y la Oom
pañía declararán la respectiva cancelación por 
mutuo acuerdo entre ellos; regirán hasta el 26 
de enero del presente año y quedarán definiti
vamente terminados a partir del día siguiente. 
49 Como la Compañía continúa con algunas 
otras actividades en esta región, quedarán pres
tándole servicios los trabajadores de los muelles 
que están dedicados a las respectivas labores, y 
al ser liquidados gozarán de las concesiones a 
que este convenio conciliatorio se refiere. 59 No 
obstante la terminación de los contratos en la 

- forma expresada la Compañía, (sic) a lo siguien
te: a) Conceder a cada trabajador, una indem
nización pecuniaria de conformidad con el ar
tículo 89 del Decreto 2351 de 1965, teniendo en 
cuenta los datos que están registrados en las 
planillas y archivos de la Compañía y tomando 
como salario básico el promedio mensual de lo 
devengado por cada trabajador en- el año calen
dario terminado el 7 de noviembre de 1965, lo 
cual es más favorable para los trabajadores que 
efectuar tal liquidación o sea, en la fecha de la 
terminación de contratos pues para entonces son 
los salarios mucho más bajos; b) Al (sic) otor
gar pensión de jubilación, de acuerdo con las 
disposiciones legales a los trabajadores de la 
Compañía que tengan derecho a ella siendo en
tendido que como salario básico se tomará tam
bién el indicado anteriormente por ·la misma 
circunstancia expresada aunque es entendide 
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que no se produce en favor de ellos la indemni
zación especial a causa de que sus contratos ter
minan para ser pensionados. Los trabajadores 
con derecho· a pensión acreditan su edad en 
forma legal; e) Al liquidarlos y pagarles el auxi
lio de cesantía y demás prestaciones sociales a 
que tengan derecho en armonía con las disposi
ciones legales. 69 La liquidación de cada tra
bajador se efectuará individualmente será fir
mada por las partes y por testigos, y para 
preparar los documentos correspondientes y 
efectuar los pagos la Compañía tendrá un plazo 
por lo menos de un mes después del 26 de enero 
ya dicho, aun cuando se procurará terminarlos 
antes por tiempo. 79 A los trabajadores que ha
biendo prestado sus servicios a la Compañía por 
tiempo su~iciente para ser pensionados sin haber 
llegado a la edad legal, se les concederá dicha 
prestación social una vez que la soliciten por 
haber llenado los debidos requisitos, que se com
probarán de acuerdo con las disposiciones ofi
ciales, 89 Queda expresamente conv.enido que la 
Compañía descontará de cualquier suma que se 
pague por virtud de este arreglo a cada trabaja
dor, el saldo a cargo de ellos exista por razón 
de préstamos, anticipo de salarios o por cuaV 
quiera otra causa. 99 Queda expresamente en
tendido, que, por el hecho de la terminación de 
los contratos y por la liquidación y pago de las 
prestaciones que se reconocen en este documen- · 
to, la Compañía queda a paz y salvo por razón 
de las relaciones tanto colectivas como indiovidua
les que han existido entre las partes así como 
en relación con los trabajadores afiliados al Sin" 
dicato. 10. Las partes dejan expresa constancia 
de la buena fe con que siempre han procedido 
en sus prolongadas relaciones y de cordialidad 
y el mutuo interés que han presidido sus ·actua
ciones. 11. Esté convenio deberá ser aprobado 
por la asamblea general del Sindicato de Traba
jadores puesto que las partes de acuerdo,. en 
forma conciliatoria, sobre los puntos anteriores 
en presencia y con la intervención de los suscri
tos funcionarios del Ministerio. del Trabajo, le 
dan su aprobación y declaran que esta concilia
ción, de acuerdo con el artículo 78 del Código 
Procesal del TrabajQ tiene el valor de cosa juz
gada". 

Comparada esta acta con ias bases del memo
rando presentado por la Compañía y que fueron 
aprobadas por la primera asamblea del Sindica
to, arriba relacionada, resulta que en aquélla se 
suprimió la frase: "por el tiempo trabajado a 
la Compañía Frutera de Sevilla'' y se redactó 
el punto b) de esta manera: ''a otorgar pensión 
de jubilación, de acuerdo con las disposiciones 

legales, a los trabajadores de la Compañía que 
tengan derecho a ella, siendo entendido qu~ como 
salario básico se tomará también el indicado an
teriormente por la misma circunstancia expresa
da, aunque ·es entendido que no se produce en 
favor.-de ellos la indemnización especial, a causa 
de que sus contrfl,tos terminan para ser pensio
nados; Los trabajadores con derecho a pensión 
acreditarán su edad en forma·legal". 

Es importante notar cómo la propuesta de la 
empresa contenida en la ·proposición: '' pbr el 
tiempo trabajado a 1a Compañía Frutera de Se
villa", se substituyó por "otorgar pensión de 
jubilación; de acuerdo con las disposiciones le
gales a los trabajadores de la Compañía, que 
tengan derecho a ella" (subraya la Sala), o sea, 
que se verificó un ·cambio fundamental en la 
redacción definitiva del convenio. ' 

¿A qué se debió este cambio 1 No hay dato 
alguno en el proceso que permita averiguarlo; 
pero es evidente que se efectuó con aquiescencia · 
de la empresa, pues de otra manera no lo hubie
ra suscrito, ni exigido que así como quedó re
dactado en definitiva fuera aprobado por la 
asamblea del Sindicato, no obstante la autoriza
ci?n que tenía para ello la Junta Directiva del 
mismo. 

La voluntad de las partes queda fijad~ en los 
términos en que por fin se concretan sus pro
puestas iniciales y si una de éstas no reiu~ta 
acogida en la forma en que se presentó, sino en 
una distinta, es ésta la que recoge dicha vol1tn
tad y no la propuesta modificada. 

Es cierto que cuando una cláusula aparece 
ambigua u obscura y es preciso interpretarla 
para conocer la. voluntad real de las partes; los 
antecedentes del cm;wenio encierran importante 
valor para efectuar esa interpretación; pero en 
el caso s1tb judice el punto b). del acta de con.ci
liación, que es el texto del acuerdo definitivo, 
nQ es ni obscuro, ni ambiguo, pues lo que reza 
es claro : la empresa se compromete ''a otorgar 
pensión de jubilación, de acuerdo con las dispo
siciones legales, a los trabajadores de la Compa
ñía que tengan derecho a ella, siendo entendido 
que como salario básico se tomará también el 
indicado anteriormente ... ''. En este texto no 
cabe, sin variar su redacción y sentido, interpo
lar la frase: "por el tiempo trabajado a la Com
pañía Frutera de Sevilla". 

Plantea también el casacionista violación del 
artículo 78 del Código de Procedimiento Laboral 
en cuanto qúe el acta de conciliación tiene fuerza 
de cosa juzgada, que el sentenciador· desconoce. 
Pero si el acta suscrita ante el Inspector de Tra-



332 C:ACET:\ JUDI.CI'AL Números 2366-~71 

bajo de Santa Marta y que recogió la redacción 
definitiva del acuerdo, no dice relación en sus 
cláusulas ''al tiempo trabajado a la Compañía 
Frutera de Sevilla", es obvio que en este punto 
no hay cosa juzgada, pues ésta no la establece 
dicha norma para las propuestas de las partes 
que antecedieron al convenio final, sino para lo 
que se dispuso en el acta misma de conciliación. 

A este respecto, lo que sí aparece en los ante
cedentes invocados y quedó expreso en la citada 
acta de conciliación, fue lo relativo a la congela
ción del salario, ya que su deterioro por la dis
minución de la exportación de banano motivó 
la carta del Sindicato a la empresa (cuyos prin
cipales apartes se transcribieron al principio), 
fue una de las bases presentadas por ésta en el 
memorando aprobado por la primera asamblea 
general del Sindicato y se consignó en el acuer
do conciliatorio, aprobado, a su vez, por la se
gunda asamblea del mismo. Con relación a este 
punto, como lo dice el Tribunal, existe cosa 
juzgada. • 

Se argumenta diciendo que no aparece enton
ces la contraprestación a esa congelación sala
rial, contraprestación que consiste en que sólo 
se tome ''el tiempo trabajado a la Compañía 
Frutera de Sevilla''. Pero no habiendo quedado 
esta propuesta en el acta de conciliación varias 
veces invocada, es preciso atenerse a lo que ella 
dice y no a lo que debió haberse dicho o a lo que 
ella pretendió que expresara una de las partes. 

Del estudio que acaba de hacerse de las prue
bas señaladas por el recurrente como estimadas 
con error, éste no resulta manifiesto en la senten
cia acusada al no considerar que para el otorga
miento de la pensión de jubilación únicamente 
debía tenerse en cuenta el tiempo trabajado a la 
Compañía Frutera de Sevilla. 

Podría argüirse que este modo de juzgar el 
''acta de conciliación'' es demasiado ajustado 
a su texto, lo toma al pie de la letra; pero con
viene recordar que no sólo respecto de los pre
ceptos legales sino también con relación a los 
convenios, no cabe desentenderse de su tenor li-

teral claro, para consultar sus antecedentes o 
su espíritu. Si en la redacción definitiva del 
acuerdo conciliatorio fue suprimida la tántas 
veces citada locución del memorando inicial de 
la empresa: ''por el tiempo servido a la Compa
ñía Frutera de Sevilla'' y en cambio se dispuso 
que la pensión se otorgaría ''de acuerdo con las 
disposiciones legales a los trabajadores de la 
Compañía que tengan derecho a ella", no puede 
desconocerse este texto preciso para interpretar
lo por el antecedente desechado. 

No resulta, por tanto, probado el error de 
hecho imputado a la sentencia, ya que, aunque 
es cierto que la propuesta de la empresa en su 
memorando aprobado por la primera asamblea 
general del Sindicato, se refería al ''tiempo tra
bajado a la Compañía Frutera de Sevilla'', en 
el acta de la conciliación celebrada ante el Ins
pector del Trabajo por el representante·de aqué
lla y la Junta Directiva del mismo y aprobada 
también por la segunda asamblea general ibídem, 
se dejó de lado esa expresión y se cambió por la 
fórmula: ''a otorgar pensión de jubilación, de 
acuerdo con las disposiciones legales, a los tra
bajadores de la Compañía que tengan derecho a 
ella". 

El cargo no prospera. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 

de ,Justicia, en Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia recurrida. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
J~tdicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel 
Angel García B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario 
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Corte Sttprema de Jnsticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., mayo once (11) de 
mil novecientos setenta y tres ( 1973). 

(Magistrado ponente: doctor Miguel Angel 
García B.). 

Sección Segnnda- Acta número 18. 

El ·doctor. Gnalberto Rodrígnez Peña, por 
medio de apoderado, presentó demanda laboral 
de mayor cuantía contra el señor Luis Eduardo 
Caicedo, con la finalidad de obtener el pago de 
la cantidad de doscientos mil pesos ($ 200.000) 
moneda legal que dice le 'debe el demandado por 
concepto de honorarios profesionales. 

Como hechos fundamentales de su demanda 
presentó el procurador judicial del actor del 
juicio los siguientes: 

''l. Contra don Luis Eduardo Caycedo, The 
H. D. Lee Company Inc. instauró un juicio para 
la cancelación de las marcas LEC y LEE, juicio 
del que conoció el Juzgado· Primero Civil del 
Circuito de Bogotá. 

'' 2. En el curso de la segunda instancia, en 
la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, el señor Luis Eduardo Cay
cedo obtuvo los servicios del doctor Gualberto 
Rodríguez Peña como abogado asesor y se com
prometió. a remunerados en la siguiente forma: 
$ 50.000 al quedar ejecutoriado el fallo favora
ble a sus intereses; $ 50.000 seis, ( 6) meses 
después' de este pripler. pago ; y los $ 100.000 
restantes un año después. . ' ' . . ' 

'' 3. Los términos del contrato quedaron con
signados en carta de diciembre 1 Q de 1967, en
viada por el doctor Gualberto Rodríguez Peña 
y aceptada por el demandado. 

"4. No obstante la carta y no obstante haber 
quedado ejecutoriado el fallo del Tribunal Su
perior de Bogotá, el demandado se ha negado a 
pagar los honorarios debidos al demandante". 

La parte demandada se opuso a lo su~tancial 
de la acción, aceptó el primer hecho y expresó 
que no son ciertos los restantes. 

Explicó que los apoderados en el aludido 
juicio sobre cancelación de marcas, lo fueron 
los doctores : Jaime V élez en primera instancia 
con la asesoría del doctor Hernando Pryor 
Varón, y en casos especiales como consultor el 
doctor José Gavino Pinzón. En la segunda ins
tancia el doctor Hernando Pryor Varón quien 
luego sustituyó el poder al doctor Alvaro Leal 
Morales quien terminó la actuación. · 

Que ni en el expediente ni en las juntas· cele
bradas por sus abogados figuró el doctor Rodrí
guez Peña, ni aparece ningún concepto suyo. 

Propuso las excepciones de prescripción, in
existencia de la obligación y carencia de acción. 

El Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Bogotá, que fue el del conocimiento, puso fin a 
la primera instancia con fallo de fecha seis de 
marzo de mil novecientos setenta y dos, por el 
que absolvió al demandado de los cargos de la 
demanda y condenó en costas al demandante. 

Apeló éste, y el Tribunal Superior del Distr~ 
to Judicial de Bogotá, por medio de sentencia de 
fecha treinta de agosto del año próximo pasado, 
confirmó el pronunciamiento del a quo y con
denó también en costas al apelante. 

Interpuesto el recurso extraordinario de ca
sación por el apoderado del actor, concedido 
éste y admitido aquí por la Sala, dentro de 
tiempo fue presentada la correspondiente de
manda y así mismo oportunamente la réplica· de 
la opositor:a y Em consecuencia se procede a de
cidir: 

La demanda. 

Dice así el recurrente : 

''Alcance de la impugnación. Al reclamar me
diante el presente recurso contra la sentencia 
del Tribunal Superior 'de Bogotá dictada en este 
juicio, aspiro a que la Corte case o anule en su 
totalidad la mentada providencia, revoque la 
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de primer grado que ésta confirmó, y que, eri
gida en sentenciador de instancia, condene al 
demandado Luis Eduardo Caicedo a pagarme la 
suma de doscientos mil pesos ($ 200.000) mone
da corriente, en que, para el caso de obtenerse 
fallo favorable a sus intereses en el proceso sobre 
cancelación de marcas a que antes se hizo refe
rencia, como se obtuvo, señalamos el valor de 
los honorarios que debía pagarme por los servi
cios profesionales de que trata la carta-contrato 
de fecha 1 Q de diciembre de 1967, que se acompa
ñó a la demanda, así como las costas del pr0-
ceso''. 

Seguidamente presenta el casacionista la acu
sación en dos partes intituladas cargos, que en 
realidad están ligados en su presentación formal 
de tal manera, que constituyen un solo cuerpo 
de ataque con presentación de dos errores de 
facto, generadores según el impugnante de in
fracción indirecta de las disposiciones sustan
ciales que invoca, por lo que el estudio de esos 
dos apartes se llevará a cabo en un solo capítulo. 

Se expresa la censura de la siguiente manera: 

"Causales del rect~rso. Como se ha visto, y 
quizá no sobra recordarlo, las estipulaciones del 
contrato suscrito con el señor Caicedo, previnie
ron dos clases de servicios : los que de manera 
cierta debía prestarle y le presté, como fueron 
los de consulta, estudio del proceso, confección 
del alegato para ante el Tribunal, y el de la 
obligada disposición en que debí mantenerme 
para ejecutar los que él considerara necesarios 
al éxito del negocio; y los de su representación 
personal y directa o de simple colaboración que 
decidiera él exigirme, en conformidad con lo 
convenido en los numerales b), e) y d) de la 
carta de contrato y que, si no los presté, fue 
porque Caicedo no consideró necesario pedír
melos. 

"Concretada así la causa de la obligación que 
demando a solamente los primeros o sea, a los 
servicios prestados y no a los eventuales que no 
se realizaro17-, como erróneamente lo .entendieron 
los j~gatltn•es de instancia, la fUente de esa nbli
gación no ha de b1~scarse en un contrato de tra
bajo, propiamente dicho, porque a las actividades 
ejecutadas les falta el grado de sttbordinación 
o dependencia, que lo caracteriza y sirve para 
distinguirlo de otros con que a menudo se 
le confunde. Como tampoco en la del contrato 
de mandato, por cuanto en tales actividades no 
se ve la facultad de representación que específi
camente lo identifica, y que sólo hubiera podido 
producirse a través del poder que~ dentro del es-

tado de obligada disposición en que me coloqué, 
me confiriera el señor Caicedo para apersonado 
en el juicio. Se trata por consiguiente de un 
simple arrendamiento de servicios de carácter 
intelectual, que en el orden de la competencia 
ha de regirse por las normas establecidas para 
el contrato de trabajo (Decreto número 0456 de 
1956) y por las del .mandato, en lo que corres-
ponde a su ejecución o cumplimiento. • 

''Así las cosas, con fundamento en la causal 
1 :;t del artículo 87 del Código Procesal de Tra
bajo, modificado por los artículos 60 del Decreto 
ejecutivo número 528 de 1964 y 7Q de la Ley 16 
de 1969, acuso la sentencia de segundo grado 
pronunciada por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá en audiencia celebrada el 
día treinta de agosto del año en curso (1972) 
en el presente juicio, por indireeta infraceión 
de la ley sustancial en las disposiciones que ade
lante señalaré; proveniente dicha infracción, de 
los manifiestos er-rores de hecho en que incurrió 
el sentenciador al apreciar tanto el contenido 
de la carta de contrato -que es un documento 
auténtico (Art. 252 del C. de P. O.)- como los 
fundamentos mismos de la demanda,. y que lo 
llavaron a desconocer la existencia de hechos que 
el documento de contrato acredita en debida 
forma, y al propio tiempo, a reconocer y tener 
como probados otros que no existen. Tales erro
res le condujeron fatalmente a la decisión abso
lutoria. que el fallo contiene, y sin los cuales ésta 
no se hubiera producido. 

"Primer cargo. Al declarar el Tribunal que 
'en los autos· no aparece demostrada la presta
ción personal de esos servicios, vale decir la 
ejecución o realización de ese eYento por parte 
del demandante', y con este único fundamento 
absolver al demandado, incurrió el sentenciador 
en error manifiesto de hecho al abstenerse de 
apreciar el contenido de la misma carta de con
trato que reconoce la existencia de los servicios 
profesionales que ha:sta entonces le había pres
tado yo, al señor Caicedo, como también el de la 
obligada disposición en que de allí en adelante 
quedé ~olocado para ejecutar los de representa
ción 6 colaboración que en cualquier momento 
tuviera a bien pedirme. En efécto, dicen los dos 
primeros apartes de la carta que el sentenciador 
se abstuvo de a preciar : 

'' 'Para que de ello quede la correspondiente 
constancia, me permito concretar a continuación 
las .bases de nuestro arreglo para la prestación 
de mis S¡:lrvicios profesionales en el juicio que 
para la cancelación de sus marcas de fábrica 
'L. E. C. ' y 'LEE' promovieron contra usted 
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los señores 'The H. D. Lee Company Incor
porated' y que ahora debe subir al Tribunal'. 

"'a) Al expresar usted su conformidad con 
estas bases, usted recibirá del sttscrito el alegato 
que ya tiene preparado para la sustentación del 
recurso ante el Tribunal, con derecho a usarlo 
en la forma que estime conveniente'. Con lo que, 
a través de esta¡¡ dos primeras cláusulas del 'do
cumental que no fue tachado ni redargüido de 
falso', quedaban acreditados de manera plena e 
incontrovertible, los siguientes dos hechos, total 
y absolutamente ignorados por el Tribunal: que 
para la fecha en que lo suscribíamos con el ob
jeto de hacer constar el acuerdo verbal que te
níamos celebrado, el suscrito había efectuado ya 
nn detenido estndio del proceso y de la sentencia 
del Juez; y que con base en tal estudio, había 
también elaborado el alegato para la sustenta
ción del -recurso ante el Tribunal y que en el 
mismo acto puse en manos del señor Caicedo, 
'con derecho a usarlo en la forma que estime 
conveniente'. Como efectivamente lo hizo al en
tregarlo ·a su abogado consultor y gratuito difa
mador de mi nombre, el doctor Hernando Pryor 
Varón, y quien al respecto nos dice en su decla
ración: ' . . . Días después, el señor L,uis Eduar
do Caicedo nos enseñó al doctor· José Gabino 
Pinzón y a mí un escrito, dizque elaborado por 
este señor (Rodríguez Peña) y que no era otra 
cosa que un resumen del alegato presentado en 
ese juicio de primera instancia. Entiendo que 
se lo hizo llegar al señor Caicedo por intermedio. 
de otra persona'. · 

''Sin embargo, seij.ores Magistrados, el Tribu
nal no vio en las anteriores cláusulas del contra
to prueba alguna de los servicios profesionales 
-estndio del proceso y elaboración del alega
to- que hasta el momento de suscribirse había 
yo prestado al señor Caicedo. Como si al trope
zar sus ·ojos (si es que tropezaron) con los des
tellos de luz que ellas arrojan, les hubiera fa
talmente enceguecido ... 

''Mas no son éstos los únicos servicios profe
sionales que presté al señor Caicedo y que el 
Tribunal ignora en su senten<iia. Las Cláusulas 

. b); e) .y d). del propio contrato acreditan a través 
del resultado que se obtuvo en el pleito, y al 
cual se encaminaba tal obligación, otro no menos 
importante como fue el del estado de obligada 
disposición en que, durante el .trámite de la 
apelación debía mantenerme, para asttmir su 
representación en el proceso o para colaborar 
con quien la ejerciera, en el momento en que él 
así lo resolviera. Quien como abogado, médico, 
ingeniero, etc., se coloca a órdenes de su cliente 

para, en determinadas condiciones de tiempo y 
de lugar, prestarle uno o más servicios que even
tualmente pueda necesitar, por el mismo hecho, 
e independiente de que las actividades previstas 
se hayan o no cumplido, le presta a su cliente 
un servicio de obligada disposición que, como 
todos los demás, y salvo estipulación en contra
rio, da lugar al correspondiente salario, y en 
caso de incumplimiento, impone la obligación 
de indemnizar por el perjuicio ocasionado. 'El 
objeto de este contrato, escribe ei conocido expo
sitor Cabanellas en concepto que es común para 
el contrato de trabajo propiamente dicho y el 
de arrendamiento de servicios, es el trabajo, 
aunque siendo contrato sinalagmático existan 
dos contraprestaciones: de una parte, el trabajo, 
la prestación del servicio, la realización de un 
esfuerzo físico o intelectual, el hecho de ponerse 
una persona a disposición de otra para que ésta 
utilice o emplee stt energía productiva; de parte 
del patrono, la contraprestación es el salario, la 
retribución ·que debe ser proporcionada al es
fuerzo, a la duración y al mérito del trabajo' 
(Tratado de Derecho Laboral, Tomo II, Pág. 
182, N9 91), 

''El Tribunal, sin embargo, no encontró esta
blecido en el contrato el servicio de obligada 
disposición que a órdenes de Caicedo le presté, 
ya fuera por no haberle reconocido su entidad 
jurídica de tal, o ya por haberlo entendido erró
neamente identificado con el de las eventuales 
actividades a que iba dirigido, y que no se pro
dujeron por no haber sido requeridas por quien 
tenía derecho a hacerlo. De esta suerte, al des
estimar las cláusulas del contrato que describie

. ro·n el expresado servicio y cuya ejecución pa-
tentiza no sólo la presunción que conll,eva su 
propia naturaleza y que ninguna prueba en con
trario desvirtúa, sino el mismo resultado favo
rable que se obtuvo con la sentencia, el senten
ciador incurrió en nuevo . y manifiesto error de 
hecho que precisamente lo llevó a la violación 
de la ley sustancial y a la consiguiente absolu
ción del demandado. 

. u Segundo cargo. Al desconocer. el Tribunal 
•

1la préstación· personal de 1os servicias· profesio
nales que alega el demandante', porque no se de
mostró que él hubiera tenido 'la más mínima in
tervención en el proceso', ni participado jamás 
'en ninguna de las reuniones celebradas por los 
profesionales que asistían al señor Caicedo' para, 
con ese fundamento absolver al demandado, in
currió en doble y manifiesto error, en cuanto 
da por establecidos -a través del contenido de 
las cláusulas contractuales y del mismo libelo 
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de la demanda- hechos total y absolutamente 
inexistentes. 

''Porque no es exacto, como resulta ser el su
puesto de donde parten los anteriores conceptos 
de la sentencia, que los servicios estipulados a 
mi cargo, se hubieran limitado y precisamente 
concretado a los anexos a mi personal interven
ción en el proceso, o en las reuniones que para 
el mismo pudieran celebrar los abogados consul
tores del señor Caicedo, de modo que si tales 
servicios no se prestaban, el contrato viniera a 
quedar como jurídicamente ineficaz por. caren
cia de objeto. Absolutamente no; los menciona
dos servicios desde luego, formaban dentro de 
los que el señor Caicedo me podía exigir, pero su 
prestación no era cierta sino eventual: en cuanto 
su voluntad de que exclusivamente dependía, 
tuviera por bien demandármelos, y sin. que, por 
lo tanto, el sentido de su pronunciamiento tu
viera por qué hacer, ni más gravosa la situación 
jurídica del empleador, ni menos útil y hasta 
ineficaz la de quien comprueba haberle presta
do otros de los servicios convenidos y reconocidos 
en el contrato. · 

Porque le desconoció a las estipulaciones con
tenidas en la carta que ha servido de base para 
la demanda, su condición jurídica de contrato 
(Arts. 1494 y 1495 del C. C.) y específicamente, 

''Tampoco en el libelo de la demanda, ni acci
dentalmente en parte distinta del proceso, se ha 
invocado como causa de la obligación remunera
toria cuyo reconocimiento demando, la prestación 
de ninguno de los servicios eventuales previstos 
en el contrato pero que no llegué a _prestar, 
como lo expresa la sentencia al declarar que, 
por no haber intervenido personalmente ni asis
tido a las reuniones de los abogados consultores,, 
resultan sin acreditar los servicios profesionales · 
que alega el demandante, debe por lo tanto ab
solverse al demandado. La causa y fundamento 
de la demanda está, como tántas veces lo he re
petido, en los servicios que ciertamente le presté 
a Caicedo y que él se ha negado a remunerar
me; y no en los eventuales que no le presté, como 
erróneamente lo supone el Tribunal, atribuyén
dole -tanto a la carta contentiva del contrato 
como al mismo libelo de la demanda- valor pro
batorio de un hecho inexistente y contrario a lo 
qll:e tale's doc;umep..t'oFI . e.xpresa,n, para ~i<?lar así 
por este nuevo conce.pto la ley sustancral, y ab-
solver en ·consecuencia al demandado. · 

· la que corresponde a los servicios de carácter 
intelectual que 'se sujetan a las reglas del man
dato' (Arts. 2142, 2144 y 2150 Ibicl.); les negó 
con ello el carácter de ley para las partes (1602 
lb id.), obligadas a ejecutar de buena fe no sola
mente lo que en ellas se expresa, sino todas las 
cosas que emanan de su naturaleza (Arts. 1603 
del C. C. y 55 del C. S. del T.), así como a la 
ley sustantiva laboral, su finalidad de lograr la 
justicia en las relaciones entTe patronos y tra
bajadores (Art. 19- C. S. del T.). Al desestimar 
los servicios ciertos que le presté a Caicedo y de 
que hablo en los cargos que sirven de fundamen
to a este recurso, dejó sin sentido alguno, y por 
lo tanto sin que pudiera producir ningún efecto, 
el numeral a) de la carta de contrato en que se 
reconoce, la confección del alegato con que debía 
sustentarse el recurso ante el Tribunal, y que 
en el mismo acto de su.scribirme le entregué 
(Art. 1620 del C. Q.). Y, finalmente, sin causa 
justificativa alguna, exoneró al empleador de la 
obligación en que se encuentra aún, de pagarle 
al suscrito su trabajador, la remuneración acor
dada por sus servicios (Arts. 1627 y 2184 -39-
del C. C. y 57 -49- del C. S. del T.). 

''A través de las consideraciones que hasta 
aquí me he permitido presentaros, creo, señores 
Magistrados, haber establecido suficientemente, 
las numerosas infracciones ·de la ley sustantiva 
en que il}currió el sentenciador de segunda ins
tancia al decidir este proceso en el sentido en 
que los hizo, como consecuencia de los manifies
tos errores de hecho en que incurrió al apreciar 
el documento contentivo del contrato y descono
cer la realidad. de los servicios profesionales que 
le presté al señor Caicedo, como fueron los de 
consulta, estudio del pro y elaboración del alega
to con que habría de sustentarse el recurso ante 
el Tribunal, que comprueba el numeral a) de 
la carta y el de la obligada disposición en que 
durante t6do el··curso de la segv.nda instancia 
hube· de mantenerme· para ejecutar los previstos 
en los numerales b), e) y d) subsiguientes, en 
el momento en que él me lo exigiera: y al propio 
tiempo, al encontrar en ese mismo documento y 
en el del libelo de demanda, como deducido el 
fundamento de ésta, de la simple estipulación 
de servicios eventuales que no presté, y que tam
poco hube de invocar. 

"Disposiciones sustamciales violadas. A través 
de los errores manifiestos de hecho que dejo re
lacionados, el Tribunal quebrantó por modo in
directo las siguientes disposiciones de la ley sus
tancial: 1494, 1495, 1602, 1603, 1620, 1627, 2142, 
2144, 2184 -39 del Código Civil, y 19-, 55 y 
57 -49- del Código Sustantivo del Trabajo, 
en los siguientes conceptos: 

''En tal virtud, os reitero mi respetuosa soli
citud para que al desatar este recurso, caséis eJ 
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fallo del Tribunal, revoquéis el de primera ins
tancia, y constituida la Corte en tribunal de ins
tancia, condenéis al demandado al pago de los 
honorarios qúe me adeuda y que fueron pactados 
en la carta de contrato tántas veces mencionado, 
como también al pago de las costas del proceso". 

A su turno el opositor manifiesta que : 

'' . . . La proposición jurídica presentada por 
el recurrente no se ajusta a las disposiciones le
gales que pudieran haber dado origen a .la obli
gación a cargo de mi mandante, pues se acusan 
'"lormas relativas al mandato y el propio recu" 
"rente en su demanda afirma, que su relación 
~on el demandado no estuvo regida por el con
trato de mandato, en esas condiciones es absurdo 
uretender que se vulneró, por la 1 sentencia, 
'lormas legales que rigen ese contrato al cual 
no estuvo sometido el recurrente como él mismo 
lo acepta en su escrito de demanda". -

Y luego agrega: 

'' . . . El recurrente fundamenta toda su acu
sación, según se puede desentrañar de su de
manda, en manifiestos errores de hecho en que 
incurrió el sentenciador 'al apreciar tanto el 
contenido de la carta de contrato que es ·un do
cumento auténtico (Art. 252 del C. de P. C.) 
como los juramentos mismos de la demanda', o 
sea la documental que obra a folios 4 a 5 del 
expediente, pero resulta que el Tribunal real
mente apreció la prueba, en el real valor proba
torio que ella tiene, es decir, como un convenio 
para la prestación de servicios profesionales 
pero que de ninguna manera podía originar unos 
honorarios a favor del doctor Gualberto Rodrí
guez Peña, si él no podía acreditar la real pres
tación de los. servicios convenidos, pues eran 
éstos los que realmente creaban la obligación al 
señor Luis Eduardo Caycedo de ·pagar unos ho
norarios profesionales, pero lógicamente el doctor 
Gualberto Rodríguez Peña no pudo acreditar los 
servicios profesionales porque ellos nunca se 
prestaron y si el 'l'ribunal hubiera apreciado la 
documental a que me he referido en el sentido 
de que ella por sí sola podía engendrar una 
obligación de pago de honorarios profesionales, 
entonces sí, habría incurrido· en una errónea 
apreciación de mérito probatorio de tal docu
mento, pues entendería el Tribunal que el solo 
convenio de las partes para la prestación de un 
servicio profesional, podría engendrar una obli
gación a cargo de quien se beneficiaba de esos 
servicios, pero eso sería tanto como .pretender 
que la sola firm!J. de un poder, sin ejecutar el 
mandato contenido en él, puede engendrar ho-

G. Judiciol - 22 · 

nor.arios. profesionales para quien recibió dicho 
mandato". 

Se estudia: 
La censura enfoca el ataq~e .pues, sobre la 

base de que el sentenciador de segundo grado, · 
para absolver a la parte demandada infringió 
indirectamente las disposiciones sustanciales que 
invoca, por haber interpretado erróneamente la 
carta-contrato que indica y los fundamentos de 
la demanda, errores consistentes en considerar 
que el actor del juicio no confeccionó un alegato 
con destino al demandado para sostener la se
gunda instancia del litigio a que alude, del cual 
podía el señor Caicedo hacer el uso que a bien 
tuviera ; haber estimado que el doctor Rodríguez 
Peña no tuvo ninguna intervención personal en 
ese proceso y haber desestimado la ''obligada 
disposición'' en que el doctor· Gualberto Rodrí
guez Peña dice se encontró, para servl.r al señor 
Caicedo, a todo lo largo de la segunda instancia 
de ese litigio sobre marcas mencionado en este 
juicio y origen de los honorarios reclamados. 

El Tribunal al desatar la litis en segundo 
grado se pronunció en la· forma como se trans
cribe: 

''De folios 4 a 5 obra una documental que no 
fue tachada ni redargüida de falsa, y que acre
dita que entre las partes se convino la prestación 
de unos servicios profesionales en la forma allí 
estipulada. Pero en los autos no aparece demos
trada la prestación personal de esos servicios, 
vale decir la ejecución o realización de ese con
venio por parte del demandante, pues el dicho 
de los señores Ernesto Escallón Vargas y Rugo 
Vela Camelo (folios 90 a 95 y 105 respectiva
mente), no tiene fuerza de pl'ueba porque son 
testigos cuyas declaraciones se fundan en haber 
oído al demandante el relato de los hechos en 
que éste basa su reclamación. Tampoco la docu
mental que corre de folios 140 a 154 tiene valor 
probatorio alguno' porque no fue solicitada ni 
decretada como prueba en la primera instancia, 
documental que, además, proviene exclusivamen
te del,actor. 

''De otra parte, el testigo Hernando Pryor 
Varón (folios 108 a 114), quien manifiesta que 
conoce a Luis Eduardo Caicedo -(demanda
do)- hace algunos años como fabricante de 
prendas de vestir y eri razón de la asesoría legal 
que le prestó con motivo del juicio de cancela
ción de las marcas Lee y Lec que contra él ade
lantó la sociedad The H. D. Lee Company Ltda. 
(sic) afirma en su declaración que el doctor 
Gualberto Rodríguez Peña, demandante, 'no 

· tuvo la más mínima intervención en el proceso' 
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a que se refiere el mencionado documento que 
obra de folios 4 a 5, ni participó jamás en ningu
na de las reuniones celebradas por los profesio
nales que asistían al señor Caicedo, con motivo 
del juicio seguido contra él por ·la citada so
ciedad. 

"No estando demostrada en el plenario, como 
se ha visto, la prestación personal de los servi
cios profesionales que alega el demandante, se 
impone como consecuencia lógica la absolución 
del demandado ... ''. 

Observa la Corte que, ciertamente como lo 
anota el ad qttern, la carta-contrato a que se re
fiere el censor, no fue tachada ni redargüida de 
falsa, y figui·a de folios 4 a 5 del expediente. 

Esa misiva señalada por el recurrente como 
mal apreciada por el Tribunal dice en el encabe
zamiento y en el ordinal a) lo que en seguida se 
copia: · 

"Para que de ello quede la correspondiente 
constancia, me permito concretar a continuación, 
las bases de nuestro acuerdo para la prestación 
de mis servicios profesionales en el juicio que 
para la cancelación de sus marcas de fábrica 
'L. E. C. y LEE' promovieron contra usted los 
señores The H. D. Lee Compány Inc., y que 
ahora debe subir al Tribunal: 

''a) Al expresar usted su conformidad con 
estas bases, usted recibirá del suscrito el alegato 
que ya tiene preparado para la sustentación del 
recurso ante e'l Tribunal, con derecho a usarlo 
en la forma que estime conveniente". 

Luego en los ordinales b) , e) y d) de est\1 
carta, se pormenorizan o detallan unos servicios 
profesionales eventuales que se enuncia como 
dispuesto a prestar el doctor Rodríguez Peña, 
remitente a disposición o voluntad del señor Luis 
Eduardo Caycedo, a quien fue remitida. 

Al final de la misma y bajo la leyenda '' acep
tada, Bogotá, diciembre 1 e:> de 1967 ", sobre la 
antefirma Luis Eduardo Caicedo, aparece la 
firma correspondiente respaldada con el sello de 
gerente. 

Es decir que, como esa misiva obra en los 
autos con conocimiento de parte y no fue ta
chada ni redargüida de falsa, tiene el valor pro
batorio intrínseco que de ella se deduce, cual es 
el de que al ser aceptada por el señor Caicedo, 
tal como aparece sin anotación alg·una ni discu
sión en el proceso al respecto, éste debió recibir 
el alegato mencionado en el aparte a), ''con 
derecho a usarlo'' en la forma como el destina
tario lo creyera conveniente. 

Si el señor Caicedo no hubiera recibido ese 
alegato es indudable que habría dejado la cons-

tancia pertinente, ya que como lo dice la cláu
sula mencionada, al expresar S1!. conformidad 
con las bases estipuladas en el texto del escrito 
dirigido a él por el doctor Rodríguez Peña, re
cibiría el aludido escrito. 

En estas objetivas condiciones, no puede de-. 
ducirse de la aquiescencia denostrada con la 
firma bajo la palabra aceptada, sino que eviden
temente el señor Caycedo recibi6 la tan repetida 
alegación confeccionada por. el doctor Rodríguez 
Peña, para los fines consiguientes y de la cual 
desde luego -como se repite- podía hacer el 
señor Caycedo el uso que a bien qu,isiera. 

En consecuencl.a, errÓ el juzgado de segundo· 
grado, al considerar de manera general en la 
sentencia acusada que el doctor Rodríguez Peña 
no prestó ningún servicio profesional al deman
dado. Desde luego el ad quem tiene como funda
mentos de su decisión absolutoria esa carta, en 
reálidad mal apreciada, en lo atinente de manera 
específica a la cláusula a) aquí examinada y el 
testimonio del doctor Pryor, el cual no podía 
ser motivo o causal de casación dadas las res
tricciones del recurso, empero como la prueba 
principal desestimada en su valor probatorio lo 
es la cláusula a) de la carta-contrato, documen
to auténtico aceptado por el demandado y no 
redargüido de falso, ese error afecta fundamen
talmente la decisión en cuanto a ese punto se 
refiere. Es decir que prospera la acusación en 
esta parte concretamente determinada. 

En lo atinente a los se;rvicios profesionales 
comprendidos en los ordinales b), e) y d) de la 
carta-contrato, que son eventuales según se des
prende· de su enunciación, ellos no fueron en 
realidad prestados por el demandante doctor 
GuciJberto Rodríguez Peña, quien expl~ca que 
prestó sus servicios en cuanto a la confección del 
antecitado alegato y que en verdad esos otros no 
fueron desempeñados por él, pero considera que, 
el Tribunal se equivocó al absolver al demanda
do, sin tener en cuenta que él estuvo en "estado 
de obligada disposición", según sus propias ex
presiones, a las órdenes del señor Caicedo, du
rante la segunda· instancia del proceso sobre 
marcas, ''obligada disposición'' de la que el 
actor del juicio pretende derivar honorarios pro
fesionales. 

Es decir que, plantea el recurrente la tesis de 
la disponibilidad para la ejecución de un servi
cio contratado, según él, empero, de ninguna de 
las disposiciones sustanciales que invoca en su 
demanda, como tutelares del derecho que recla
ma, se desprende el que deba ser remunerada esa 
disponibilidad de arrendamiento de servicios, 
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relación jurídico-contractual en que el censor 
ha ubicadq su posición de actor del juicio frente 
al demandado. Y no apareciendo en la acusación 
precisamente determinado ese precepto, no puede 
en consecuencia hacerse emerger el concepto de 
violación de una norma que aquí se desconoce. 

Si pues, el Tribunal consideró al apreciar la 
prueba que de esos eventuales servicios no eje
cutados por el demandante, relacionados en las 
letras b), e) y d) de la tan repetida carta
contrato, no podía de ninguna manera derivarse 
pago de honorarios como obligación del deman
dado, por no aparecer la prestación personal de 
los mismos, no surge de esa conclusión el error 
evidente que anota la censura, y por lo tanto la 
impugnación en esta parte no puede tener éxito. 

Al prosperar la demanda de casación sola
mente en cuanto se refiere a la interpretación 
de la carta en el aparte a), a ese solo servicio se 
concretará la casación del fallo recurrido, porque 
el monto de los honorar~os demandados se refiere 
según la misma prueba a la prestación de todos 
los servicios comprendidos en los ordinales a), 
b), e) y d) , de los cuales sólo. fue demostrado 
el primero, mas no los restantes. 

Pero como al casar la sentencia en virtud del 
error evidente de hecho demostrado tiene que 
dictarse fallo de instancia, y para fijar el 
q1tantum de los servicios acreditados no hay ma
terial probatorio concretamente determinado 
para ese efect.o, porque el señalamiento contrac
tual los comprende todos, no se proferirá ese 
fallo por el momento sino que en conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 99 del Código 
Procesal del Trabajo, se ordenará la práctica de 
un dictamen pericial tendiente a fijar el valor 
de tales honorarios. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justi
cia, en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, casa· parcialmente la 
sentencia de fecha treinta de agosto de mil no
vecientos setenta y dos, pronunciada por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
en este juicio, en cuanto absolvió a la parte de
mandada del pago de honorarios por los servi
cios prestados por el doctor Gualberto Rodríguez 
Peña al señor Luis Eduardo Caycedo. 

Para efectos del fallo posterior de instancia y 
para mejor proveer, decrétase la práctica de un 
avalúo pericial con el objeto de que el perito 
justiprecie el monto de los honorarios que 
puedan corresponder al demandante por el ser
vicio a que alude la cláusula a) del escrito que 
aparece de folios 4 a 5 del expediente, en rela-

ción con los testimonios que figuran en los folios 
90 a 95 y 108 a 114 del mismo y demás pruebas 
del proceso. 

Ejecutoriada esta providencia vuelva al des
pacho para señalar fecha para que tenga lugar 
el sorteo del perito mencionado. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase e insértese en 
la Gaceta Judicial. 

José Enriq1w Arboleda Valencia, Miguel 
Angel García B., José Ed1tardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 

Corte S7tprema de J1¿sticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., veintitrés de agosto 
de mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado · ponente : doctor Miguel Angel 
García B.). 

Sección Segunda:- Acta número 32. 

Esta Sala de la Corte casó parcialmente la 
sentencia proferida en este juicio por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bogotá y 
dentro de esa decisión que desató el recurso ex
traordinario expresó : 

''Al prosperar la demanda de casación sola
mente en cuanto se refiere a la interpretación 
de la carta en el aparte a), a ese solo servicio 
se concretará la casación del fallo recurrido, 
porque el monto de los honorarios demandados 
se refiere según la misma prueba a la prestación 
de todos los servicios comprendidos en los ordi
nales a), b) , e) y d), de los cuales sólo fue de
mostrado el primero, mas no los restantes. 
. ''Pero como al casar la sentencia en virtud del 

error evidente de hecho demostrado tiene que 
dictarse fallo de instancia, y para fijar el 
quantwn de los servicios acreditados no hay ma
terial probatorio concretamente determinado 
para ese efecto, porque el señalamiento contrac
tual los comprende todos, no se proferirá ese 
fallo por el momento sino que en conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 99 del Código 
Procesal del Trabajo, se ordenará la práctica de 
un dictamen pericial ~endiente ·a fijar el valor 
de tales honorarios''. 

En desarrollo de esta decisión fue sorteado 
:como perito el doctor Cástor Jan~.millo Arrubla, 
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quien una vez posesionado, dentro del término Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
indicado para ello presentó el experticio que Sala de Casación Laboral, en sede ele instancia, 
fue puesto en conocimiento de las partes por administrando justicia en nombre de la Repú
medio de proveído de fecha catorce del mes en blica ele Colombia y por autoridad de la Ley, 
curso. revoca el fallo de seis ele marzo ele mil novecien-

El término legal del traslado corrió sin que tos setenta y dos pronunciado en este mismo 
los interesados presentaran objeción ni observa- juicio por el Juzgado Primero Laboral del Cir
ción alguna. , cuito ele Bogotá, en cuanto absolvió por el men-

El perito, quien es un destacado jurista, hace cionado aspecto a la parte demandada, y en su 
un análisis pormenorizado del asunto ele. que lugar resuelve: conclénase a,l señor Luis Eduardo 
aquí se trata, y con precisos y sólidos fundamen- Caycedo, mayor y de esta vecindad a pagar al 
tos concluye que el trabajo profesional prestado demandante doctor Gualberto Rodríguez Peña 
por el doctor Gualberto Rodríguez Peña al de- la cantidad de cincuenta mil pesos ($ 50.000) 
mandado vale la cantidad de cincuenta mil pesos moneda legal, dentro de los diez días subsiguien
($ 50.000) moneda legal. tes al de la ejecutoria del auto de obedecimiento 

Evidentemente en cuanto a los servicios a que a lo resuelto por el superior. 
se refiere el actor del juicio en su demanda, de- Con costas en primera instancia en un 25% a 
terminados en los apartes a), b), e) Y d) de la cargo de la parte demandada. Sin costas en la 
carta contrato aceptada por el demandado en segunda. 
ella se señala para todos en conjunto un valor 
de doscientos mil pesos ($ 200.000), en caso de 
que así mismo la totalidad de ellos hubiesen sido 
desempeñados por el doctor Rodríguez Peña. 

Empero como éste sólo demo¡;;tró la ejecución 
del primero, indicado en el ordinal a) de esa 
prueba, no resulta exagerado estimar el valor 
de tal servicio llevado a efecto por el deman
dante, en esa cantidad de cincuenta mil pesos 
según el dictamen pericial. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel 
Angel García B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía_ Osario, Secretar~o. 



ADOJP'C][ON DlEIL DlEC~lE'll'O 2351 DlE 1965, COMO ILJEG][§JLAC][ON lP'lE~~NEN'll'lE 

CUllando la acusación no versa sobre Ha vigencia de norma den Decreto 2351 de 1965 sñn.o 
sobre sUll propio contenido, como en en presente caso, no se requiere citar na ILey· 48 de 1968, 
que adoptó aquéll como llegisRación perman~n.te pues en asunto consiste en en ordenamiento 
sustancial de aquén y no en si rige por razón de na otra, de modo semejante a como na Corte 
nunca ha exigido respecto de normas den Código Sustantivo que se incluya en en cargo en 

precepto de ley que ne dio permanencia en la legisnación naboral 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., diecisiete de mayo de 
mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Juan· Benavides 
Patrón). 1 

Sección Primera- Acta número 21. 

En libelo que se radicó en el Juzgado Octavo 
Laboral del Circuito de Bogotá, W olfgang Karl 
Hinz Nass, mayor y de esta vecindad, identifi
cado con la cédula de extranjería número 42590 
expedida en la dicha ciudad, demandó, por medio 
de apoderado, a Acerías Paz del Río S. A., del 
mismo domicilio, representada por su Presiden
te, para que, por los trámites de .un juicio ordi
nario laboral en sentencia definitiva se declarara 
que entre ellos existió un contrato de trabajo 
que duró del 14 de febrero de 1954 al 14 de 
febrero de 1968, día éste en que la sociedad lo 
dio por terminado en forma unilateral, injusti
ficada e ilegal, y, como consecuencia de esas de
claraciones, se la condenara a pagarle, a favor 

- suyo, como indemnización por despido injusto, 
$ 66.000 colombianos y 3.000 dólares de los Es
tados Unidos de Norteamérica, valor del salario, 
pactado en esas dos monedas, correspondiente a 
los doce meses de prórroga fija del contrato de 
trabajo que tenían celebrado, y una pensió.n 
vitalica de jubilación, proporcionada a sus años 
de servicio, de valor de $ 2.827.50 y US$ 131.25 
mensuales, más las costas del proceso. . 

En apoyo de sus pretensiones Hinz afirmó 
haber trabajado para la demandada desde el 14 
de febrero de 1954 hasta el 14 de febrero de 

1968, en virtud de contrato escrito de duración 
determinada que vencía el13 de febrero de 1968; 
perq el patrono no le comunicó oportunamente, 
con antelación de treinta días, su intención de 
terminarlo en la fecha de ese plazo, por lo que 
se prorrogó automáticamente por un año, pese a 
lo cual aquel lo dio por concluido, injustificada 
e ilegalmente, el dicho 14 de febrero, cuando 
desempeñaba el cargo de Ingeniero Jefe de To
pografía y Geología en las minas de carbón de 
La Chapa, con salario integrado por $ 5.500 co
lombianos y 250 dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica. El escrito inicial agrega que, 
con algunos días de anterioridad a la fecha en 
que la empresa terminó el contrato en forma 
unilateral, intempestiva e injusta, alguno de sus 
ej·ecutivos le ofreció al demandante que "ingre
saría al rol de nómina especial, con todos los 
derechos y prestaciones de ese tipo de personal, 
con un salario único en pesos colombianos cuyo 
monto se discutía al momento del despido", y 
que la sociedad se ha negado a pagarle la indem-. 

· nización y la pensión proporcional que reclama. 
En derecho invocó los artículos 5Q, 10, 14, 37, 

55 y concordantes del Código Sustantivo del 
Trabajo; los Decretos 2351 de 1965 y 1373 de 
1966 ; las Leyes 171 de 1961 y 48 de 1968, y el 
Decreto 2158 de 1948, para el procedimiento. 

Por medio de apoderado, Acerías Paz del Río 
S. A. se opuso a las peticiones del actor admi
tiendo, tan solo, respecto d.e los hechos del libelo, 
los relativos a la fecha inicial del contrato, a 
la forma· escrita de éste con duración determi
nada hasta el 13 de febrero de 1968, y al valor 
del salario, en sus dos monedas; pero negando 
el trabajo hasta el 14 del mismo mes, la falta de 
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comunicación oportuna del vencimiento del plazo 
fijo y la prórroga automática por un año, y re
chazando así mismo los demás hechos en la 
forma como fueron redactados. Excepcionó, ade
más, carencia de causa, cobro de lo no debido, 
prescripción y "la genérica". 

Tramitada la controversia, el Juzgado del co
nocimiento, en fallo de 19 de abril de 1971, re
solvió: 

''Artículo 19 Condénase a la sociedad Acerías 
Paz del Río S. A., debidamente representada, a 
pagar en favor de su extrabajador W olfgand 
Karl Hinz Nass, las siguientes cantidades y por 
los siguientes conceptos: a) Por concepto ·de 
lucro cesante, la suma de $ 66.000 y US$ 3.000 
(dólares de los Estados Unidos de Norteaméri
ca), al tipo de cambio oficial existente en el 
momento de efectuarse el pago; b) Por concepto 
de pensión de jubilación la suma de $ 2.888.07 
y US$ 131.28 mensuales al tipo de cambio oficial 
existente en el momento de efectuarse el pago y 
una vez el demandante demuestre ante la socie
dad demandada, haber cumplido 60 años de edad. 

''Artículo 29 Decláranse no probadas las ex
cepciones propuestas. 

''Artículo 39 Costas a cargo de la parte de
mandada''. 

Apelada esta decisión por el apoderado de la 
sociedad, el Tribttnc~l Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá la confirmó, en todas sus partes, 
con costas al recurrente, en la suya de 31 de 
agosto de 1972. 

Contra la sentencia anterior interpuso el re
curso de casación el apoderado de Acerías Paz 
del Río S. A., y habiéndoselo concedido el ad 
quem y admitido la Corte, que lo ha tramitado 
en legal forma, se le va a decidir mediante el 
estudio de la correspondiente demanda y del es
crito del apoderado del trabajador, opositor en 
el mismo. 

El recurso extraordinario. 

Persigue el quebranto del fallo del Tribunal, 
en cuanto confirma el de primera instancia; para 
que en la decisión subsiguiente se revoque éste y 
en su lugar se absuelva a la sociedad demandada 
de todas y cada una de las condenas que él im
puso "y se resuelva sobre costas lo que se estime 
procedente". 

Al efecto, con base en la causal primera de 
casación laboral, se formulan dos cargos, el pri
mero de los cuales se sintetiza así: 

Por la vía indirecta acusa aplicación inde
bida de los artículos 49 numeral 39 y 89 nu-

meral 39 del Decreto 2351 de 1965 y 89 de la 
J,ey· 171 de 1961, a consecuencia de error mani
fiesto de hecho en la apreciación, por el Tribu
nal, del documento auténtico de folio 36 fechado 
el 12 de enero de 1968, de la confesió:q judicial 
del trabajador W olfgang Hinz visible a folios 
37 y 38, de la confesión judicial de Darío Valle
jo Jaramillo a folios 26 a 30 y de la inspección 
ocular de folios 58 a 61 y 77 a .77 vuelto. 

El error de hecho se hace consistir, en el pá
rrafo final de este cargo y en remete de su sus
tentación,· en que el fallador, por equivocada in
terpretación de las pruebas reseñadas, llegó a 1a 
conclusión de que el contrato de autos terminó 
el 14 de febrero de 1968, "siendo así que ese 
vínculo, pactado por escrito venció y fue termi
nado, por voluntad de ambas partes, el 13 de fe
brero de 1968 ". Todo lo cual produjo la apli
cación de las normas citadas en el ataque, 
condenándose indebidamente a la sociedad de
mandada, en los términos de la sentencia que se 
acusa. 

En el desarrollo del cargo el recurrente ma
nifiesta que no se discuten la existencia del con
trato de trabajo, ni la fecha en que Hinz Nass 
ingresó al servicio de la empresa, ni: las funcio
nes que desempeñaba, ni el salario, sino única
mente la fecha en que terminó ·el contrato de 
trabajo firmado a plazo fijo por las partes. Pues, 
para el 'rribunal, acorde con el a quo y acogien
do el planteamiento del demandante en la litis 
-precisa la Sala, para mejor expresión y com
prensión de su estudio- tal hecho de termina
ción, fundamental para las co:p,denas impuestas, 
ocurrió el 14 de febrero de 1968, en forma unila
teral, por el patrono, e ilegal, porque se produjo 
la prórroga automática de la vinculación que 
eiistía entre los litigantes; mientras que para el 
acusador el contrato de autos terminó el 13 de 
febrero C.e 1968, conforme a estipulación expre
sa, oportunamente réiterada o ma::1ifestada por 
las partes, sin que hubiese acontecido la prórro
ga que apreciaron los falladores con base en tra
bajo de Hinz Nass al día siguiente de aquella 
terminación. 

Y esta tesis la sustenta el recurrente en las 
pruebas que singulariza como mal apreciadas, 
manifestando que, para el Tribunal, la primera 
de ellas, el documento de folio 36, no reúne los 
requisitos para que, por medio de él, se diese por 
terminado el contrato de trabajo, además de que 
su firmante en representación de la empresa, 
no estaba autorizado para tomar una decisión 
como la adoptada en ese escrito. Sin embargo 
-sostiene el acusador- tal documento auténti
co no sólo era idóneo para terminar el contrato 
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sino que ratifica esa decisión, pues sólo así ambas como éste termina y a la adopción del Decreto 
partes pudieron hablar dentro del mismo de ''un 2351 de 1965 como legislación permanente, ni las 
nuevo contrato de trabajo'', ya que ''de no ha- de carácter medio correspondientes a una viola
berse dado por terminado éste, mal podría tra- · ción indirecta, como consecuencia de un posible 
tarse de otro distinto como el que se pretende error de hecho. 
celebrar". Agrega que si en esa pieza se habló , Y en cuanto al fondo del ataque estima inob
de condiciones, especialmente sobre salario, para jetables las consideraciones del Tribunp.l trans
celebrar un nuevo contrato, ello fue como con- cribiendo, además, el análisis probatorio del 
secuencia lógica de haberse dado por terminado a quo; afirma sofísticas las razones del acusador 
el existente y para lo cual ambas partes se aco- relativas a las confesiones contenidas en las po
gen a la fecha de vencimiento seña1ada para el siciones absueltas p'or el trabajador y por el re-
13 de febrero de 1968; y que la apreciación del presentante legal de la sociedad, e improcedente 
Tribunal acerca de que el doctor Diego Cardona concluir que hubo error al apreciar la inspec
no estaba autorizado por la empresa para dar ción ocular pues ella revela que el" contrato se 
por terminado el contrato de trabajo está fuera prolongó hasta el 14 de febrero de 1968 confor
de toda realidad, pues el Presidente de ella, me al análisis que Jlizo de dicha prueba el Tri
doctor Vallejo J aramillo, confesó en posiciones bunal, el cual transcribe. 
que Hinz Nass trabajó hasta el 13 de febrero de Finalmente el opositor advierte que las con-
1968, todo lo cual obedece a que el contrato fue clusiones del ad q1~em tienen su fundamento no 
terminado en esta fecha como consta en aquel ::;ólo en las pruebas señaládas por el recurrente 
documento de 12 de enero, firmado precisamente sino en otros medios probatorios· ''tales como 
por el doctor Cardona. En cuanto a la absolu- los testimonios de Gustavo Jaramillo y William 
ción de posiciones que el recurrente destaca en Botero cuyo alcance y significación permanecen 
segundo lugar recalca que, en ella, el demandan- intactos quedando de esta manera incompleto". 
te Hinz ratificó que el contrato fue terminado y Por todo lo cual sostiene que el cargo debe 
la empresa le quería ofrecer uno nuevo, lo cual rechazarse. , 
no se hizo efectivo. Agrega que al absolver otra 
pregunta, la tercera, el ex trabajador, contradi
ciéndose, pretendió haber. trabajado también en 
otros días posteriores al 14 de febrero sin que 
se vea por qué estas otras fechas no fueron las 
acogidas como de terminación, que sólo podía 
precisarse en el 13 del dicho mes, como aparece 
del comprobante de pago de las prestaciones fir
mado por Hinz Nass el 14 de febrero en virtud 
de haberse terminado el contrato el día anterior, 
como lo señala este mismo documento. En cuanto 
a la inspección ocular observa que lo que con
tiene la nota que se apreció, de fe'cha 14 de fe
brero, son unas recomendaciones de Hinz sobre 
trabajos que quedaban pendientes y que lo que 
se anotó en aquella 'diligencia como fecha de 
salida reafirmaba que el contrato había termi
nado el día anterior y no que se hubiese seguido 
trabajando el 14 de febrero. 

Por todo lo cual se incurrió en e~ error señala
do, con las consecuencias que impugnan este 
cargo. 

Para el opositor la demanda de casación ado- · 
lece de defectos técnicos, pues en· su capítulo 
primero no presenta el resumen de los hechos 
sino un planteamiento unilateral de ellos, como 
si de trámites de tercera instancia se· tratara; y 
los cargos no contienen proposiciones jurídicas 
completas, pues omitieron las normas relativas a 
la duración del contrato, a las causas o modos 

Para resolver se considera: 
I. El capítúlo primero de la demanda de ca-

, sación intercala, ciertamente, en el relato de los 
hechos de la litis algunas referencias del recu
n·ente a la posición defensiva de la empresa; 
pero contiene lo fundámental de aquélla y la 
forma como fue resuelta uor los juzgadores de 
las instancias. Por lo tanto ha de estimarse cum
plido el correspondiente requisito de ley, sin que 
los comentarios ·censurados lo desvirtúen ni con
viertan el escrito en un alegato de "tercera ins
tancia'' obligando a su desestimación. 

De la falta de indicación, en el cargo, de la 
norma que adoptó como legislación permanente 
el Decreto 2351 de 1965, la Sala, que nunca 
había exi()'ido tal señalamiento, con ocasión de 

b ' 
reclamo i()'ual al que aquí se comenta expreso: 
''en relación a la crítica que hace el opositor al 
cargo por no haber mencionado el recurrente 
como violado el artículo 39 de la Ley 48 de 1968, 
que dispuso que el Decreto legislativo número 
2351 de 1965 seguiría rigiendo como ley, con 
algunas modificaciones, después de levanta.do el 
estado de sitio, estima la Sala que perteneciendo 
las normas sustanciales al citado decreto, no es 
estrictamente necesario citar la disposición de 
la ley que lo adoptó como legislación pennanen
te, pues no se trata en este cas? con.creto de u~a 
acusación relacionada con la vigencia de las dis-
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posiciones del mencionado decreto que el recu
rrente considera fueron violadas por el ad quem. 
Hecha esta aclaración, se procederá al estudio 
del cargo". (Sentencia de la Sección Segunda 
de 26 de febrero de 1971, Luis .Arturo Vallejo 
contra Central .Automotor Limitada). En otras 
palabras, que cu.ando la ac1lsación no versa sobre 
la vigencia de 1to1·ma del Decreto 2351 de 1965 
sino sobre su propio contenido, como en el pre
sente caso, no se reqU'ie·¡·e citar la Ley 48 de 1968, 
que adoptó aquél como legislación permanente 
pues el asunto consiste en el ordenamiento S1lS
tancia.Z de aquél y no en si rige por razón de la 
otra, de modo semejante a como la Corte nunca 
ha exigido r.especto de normas del Código Sus
tantivo que se incluya en el cargo el precepto 
de ley q1le le dio permanencia en la legislación 
laboral. 

Respecto de las normas medio que el opositor 
también reclama, el cargo no plantea propia
mente un asunto que las implique, y si por ha
cérsele consistir en un error de hecho el opositor 
alude al artículo 61 Código Procesal del Traba
jo, tampoco es estimable esta censura, porque tal 
señalamiento no es indispensable, en el presente 
caso, como no lo ha sido para la Sala para estu
diar los que le han sido formulados en otras de
mandas, por el mismo concepto. y así, en sen
tencia de 29 de marzo de 1973, suscrita en pleno, 
se expresó sobre este tema: '' conclúyese de lo 
dicho que no es necesario por regla general indi
car como violado el artículo 61 del Código Pro
cesal Laboral cuando se formula un cargo por 
error de hecho en la estimación o en la falta de 
apreciación de pruebas, para integrar la pro
posición jurídica, salvQ los casos en que el juez 
haya aplicado tarifa legal o le haya negado valor 
probatorio a la conducta procesal observada por 
las partes o haya prescindido de atender a las 
circunstancias relevantes del pleito. 

''Y como en el caso a estudio el error de hecho 
atribuido a la sentencia no se funda en los casos 
dichos, sino en el mérito que asignó a las pruebas 
del proceso para persuadirse racionalmente de 
los hechos básicos del mismo, el cargo está co
rrectamente planteado, por lo que se procede a 
analizarlo en el fondo". 

No era necesario, en fin, incorporar en la pro
posición jurídica del ataque otras normas que 
las que él contiene, y concretamente los artículos 
45 Código Sustantivo del Trabajo ·sobre dura
ción del cont-rato y 61 del mismo estatuto, sobre 
sus modos de terminación, como lo exige el opo-_ 
sitor, porque tratándose de impugnar, como se 
trata aquí, condenas que se fundamentan con
cretamente en los artículos 89, numeral 39, del 

Decreto 2351 ele 1965 y 89 de la Ley 171 de 1961, 
por haberse, según el sentenciador, prorrogado el 
contrato de plazo fijo que vinculaba a los li
tigantes, el cargo sólo necesitaba señalar aquellos 
preceptos y el numeral 39 del artículo 49 del 
dicho Decreto 2351, como lo hizo el recurrente 
de autos, pues en ellos está contenida toda la 
decisión judicial, sin que se requiera ningún otro 
texto para someterla completa y debidamente al 
proceso de confrontación legal en que consiste 
el remedio extraordinario. Por todo lo cual no 
se acogen los reparos técnicos del opositor y 
procede el estudio del ataque formulado. 

II. El ad quem precisó el motivo central de 
la litis en la fecha ''en que finalizó el contrato 
de trabajo a plazo fijo", "pues mientras el de
mandante afirma que aquél se terminó el 14 de 
febrero de 1968, fecha hasta la cual prestó sus 
servicios, la demandada alega que la relación de 
trabajo terminó el 13 del mes y año antes cita
dos, fecha fijada por mutuo acuerdo entre las 
partes, para el vencimiento del contrato". (Fl. 
111). Y desechando la prueba testimonial, por 
mal producidos dos testimonios (Pedro Patiño 
y Diego Cardona) y por no aportar datos que 
definiesen el hecho discutido, los otros dos que 
obraroh en el proceso (Gustavo J aramillo y 
William Botero) apreció de la inspección ocular, 
practicada por el Juez Civil Municipal de Paz 
de Río, que W olfgang· Hinz "entregó el 13 de 
marzo de 1968'' material de la o:Eicina que tenía 
a su cargo, como lo eran los libros y libretas que 
se registraron en la dicha diligencia, y que en un 
archivador .A-Z de correspondencia interna de 
la Oficina de Topografía apareció una nota fe
chada el 14 de febrero de 1968 y firmada por el 
demandante Hinz, sobre "la ejecución de ' ... 
los siguientes trabajos especiales ... ' pendientes", 
así como "fue visto", por el Juzgado, " el 
plano cronológico preparación de la mina de 
carbón de La Chapa'', con nota de aquella fecha 
de febrero, de acuerdo con la cual se observó 
que ''el señor W olfgang Hinz desempeñaba el 
cargo de Jefe de Topografía La Chapa, al servi
cio de la empresa .Acerías Paz del Río S. .A.'' 
(Fl. 112). Como apreció igualmente, el Tribunal, 
de esta probanza, que sobre la hoja de vida del 
trabajador se anotó el 14 de febrero de 1968 
como fecha de salida del demandante, elemento 
éste de juicio al que dio mayor valor que a los 
comprobantes de pago ele prestaciones que con
signaron como fecha de terminación el 13 de 
febrero de 1968 y que a la cláusula que fijó el 
vencimiento del contrato en esta última fecha, 
según lo expresó al folio 113 del expediente. Por 
todo lo cual llegó al convencimiento de que ''el 
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trabajador demandante prestó sus servicios hasta 
el14 de febrero de 1968". (Subraya la Corte). 
En consecuencia resolvió, al mismo folio, tomar 
esta fecha ''para posteriores efectos'', que lo 
fueron las condenas por ''los salarios de doce 
meses de prórroga del contrato a plazo fijo" y 
por pensión proporcional de jubilación, en pesos 
y dólares, con base ''en el despido del deman
dante en las condiciones dichas'', despido que 
"debe estimarse ilegal y sin justa causa", con
clusiones que se informaron en el documento del 
folio. 36 en relación con las posiciones absueltas 
por Hinz Nass y Vallejo Jaramillo, probanzas 
de las cuales el ad q1tem apreció que no hubo 
decisión de terminar el contrato a término fijo 
sino de m'odificar el salario del que venía ejecu
tándose, para unificarlo en moneda nacional, y 
que aquel documento tampoco podía . tenerse 
como el aviso escrito del patrono para no pro
rrogar el contrato que vencía el 13 de febrero 
de 1968, ni se acreditó que el señor Cardona, 
quien lo suscribió por la empresa estuviese "ha
bilitado para tomar semejante decisión" (Fls. 
114 a 118). 

Claramente se observa que la decisión judicial 
reposa en las siguientes apreciaciones, que deben 
repetirse: que Hinz trabajó el 14 de febrero de 
1968, por lo que el contrato escrito que tenía 
celebrado a plazo fijo, con vencimiento para el 
día anterior, se prorrogó automáticamente por 
doce meses más; y que ese contrato no terminó 
el 13 de febrero de 1968, como lo tenían pactado 
sus celebrantes, a pesar de la cláusula respectiva 
y de los comprobantes de pago de las prestacio
nes, porque, además del trabajo efectuado al 
día siguiente, conforme a aquella primera esti
mación, el documento de folio 36 no establece la 
decisión de terminarlo en su fecha señalada sino 
la de modificar el salario del que venía ejecu
tándose, sin que, de otra parte, constituyese el 
aviso legal de la intención del patrono de darlo. 
por terminado, ni, finalmente, apareciese que 
quien lo suscribió por Paz de Río estuviese auto
rizado para tal decisión. 

La pieza últimamente referida, que el acusa
dor destaca como mal apreciada, reza así : 

''Acerías Paz del Río, S. A. - Paz de Río, 12 
de enero de 1968. - Director División Minas. -
Señor ingeniero W olfgang Hinz. De acuerdo a 
las conversaciones. que hemos sostenido en días 
anteriores, en las cuales hemos analizado las di
ferentes modalidades que podría tener un nuevo 
contrato de trabajo entre usted y Acerías, me 
permito ratificar los puntos que hemos esbozado 
al respecto : 19 De común acuerdo, ambas partes 

contratantes dan por terminado· y así lo ratifica
mos en este memorando el contrato número ... 
cuyo vencimiento legal es el próximo 13 de fe
brero de 1968. 29 La empresa ofrece a usted un 
nuevo contrato de trabajo, con las modalidades 
propias de un contrato en moneda nacional, es 
decir, que usted entraría al rol de nómina espe
cial de la compañía 1 con todos los derechos y 
prestaciones de que actualmente disfruta dicho 
personal, y de todos aquéllos que en el futuro 
puedan beneficiarlo. La asignación mensual ofre
cida es de $ 6.200. 39 Usted acepta un nuevo 
contrato en las condiciones dichas en el numeral 
29 pero solicita ·una asignación mensual de 
$ 8.500, habida consideración a los· altos costos 
de manutención que le corresponde sufragar. 
Informo a usted que en los primeros días de la 
semana próxima, entraré en conversaciones con 
la dirección de la empresa sobre la posibilidad 
de mejorar la oferta inicial en forma tal que 
procure satisfacer su demanda. Atentamente, 
Diego Ca~dona C.". 

Para la Sala es incuestionable, porque sus tér
minos no admiten entendimiento distinto, que el 
contenido de lo que se expresó como punto pri
mero de un común acuerdo, en este documento 
de 12 de enero suscrito por Hinz y por Diego 
Cardona C., es que ambas partes dieron por 
terminado, y así lo ratificaron, el contrato que 
tenían celebrado el demandante y Paz del Río 
con vencimiento expreso para el 13 de febrero 
de 1968, y que sus demás manifestaciones reco
gen las conversaciones adelantadas, entre los 
dichos firmantes, para que Acerías y Hi:riz ce
lebrasen un nuevo contrato, con las modalidades . 
de que el trabajador entraría al rol de nómina 
especial de la compañía, con todos los derechos 
y prestaciones actuales y futuros de este perso
nal, con asignación en moneda nacional, ofrecida 
en suma de $ 6.200 mensuales. Y que Hinz, 
''aceptando un nuevo contrato en las condicio
nes dichas'' solicitaba, en vez- de ese salario, uno 
de $ 8.500, por consideraciones de altos costós 
de manutención, los que Cardona ofreció conver
sar con la dirección de la empresa ''sobre la 
posibilidad de mejorar la oferta inicial en forma 
tal que procure satisfacer su demanda". 

Para la Sala es ostensible, en razón de este 
documento, que en él se ratifica el vencimiento 
del contrato en 13 de febrero de 1968; que era la 
fecha para su duración. pactada, y que sus otras 
manifestaciones significan, de manera inequí
voca también, no que se le continuaba o prorro
gaba en las condiciones en que venía ejecután
dose, sino que se adelantaban conversaciones 
para celebrar uno nuevo por el que se incorpora-
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ría a Hinz al rol· de nómina especial de la com
pañía, con todos los derechos y prestaciones del 
personal de éste, y se unificaría el salario en 
moneda nacional, en cuantía que se ofrecía de 
$ 6.200 mensuales pero que Hinz reclamaba de 
$ 8.500. Sólo en apreciación equivocada, de equi
vocación notoria, puede entenderse de él, como lo 
hizo el fallador, que no "se estuviera terminan
do el contrato de trabajo entre las partes", sino 
tan solo tratando de resolver una diferen0ia 
sobre el salario en moneda nacional. Pues esto, 
a más de que se sep<ffa abiertamente de lo ex
presado en el documento, que ratifica la termi
nación del contrato en la fecha que las partes 
habían pactado, desconoce el propósito de cele
brar uno nuevo, en determinadas condiciones y 
con remuneración que precisamente no logró 
acuerdo entre Acerías y Hinz Nass. El error, 
para la Sala, es evidente. 

Como lo es también el negarle a esta pieza, 
suscrita el 12 de enero de 1968, el valor de in
tención, en el patrono, de no prorrogar el contra
to, pues si el numeral 3 del artículo 4Q del De
creto 2351 de 1965, reclama que se le avise tal 
intención a la otra parte, por escrito, con ante
lación de 30 días, ninguna duda existe acerca de 
ella, ni puede desconocérsela en derecho que no 
es sacramental, cuando se la expresa en forma 
recíproca, con anticipación no inferior, en docu
mento que también la contiene y la manifiesta 
de común acuerdo. Y lo es así mismo -erróneo 
con ostentación- rechazar todo lo anterior so 
pretexto de que ''el señor Cardona no apareciera 
habilitado para tomar semejante decisión'', pues 
la empresa, que aportó el documento al proceso 
(Fls. 36 y 37) nunca le desconoció tal aptitud ni 
tal actuación, y el demandante mismo, que lo re
conoció en posiciones (Fl. 37) tampoco lo ·desca
lificó atribuyéndole esa procedencia no autori
zada y, antes por el contrario, su apoderado en 
la litis, en el hecho 12 del libelo inicial, afirmó 
que "la empresa, a través de alguno de sus eje
cutivos, ofreció a \Volfgang Karl Hinz Nass que 
ingresaría al rol de nómina especial -con todos 
los derechos y prestaciones de ese tipo de perso
nal- con. un· salario único en pesos colombianos 
cuyo monto se discutía al momento del despido'', 
que es parte del contenido de la carta para la que 
el Tribunal, sin base en el proceso, afirmó que 
había sido suscrita sin autorización por el señor 
Cardona. 

Debe todavía anotarse -porque la aprecia
ción de que el contrato escrito de autos no termi
nó en su fecha expresa, la relacionó el Tribunal 
con la prueba de posiciones- que tanto el Pre
sidente de Acerías como el trabajador expresa-

ron lo contrario en las diligencias respectivas, 
asf · Darío Vallejo Jaramillo, a folio 28, "octava 
pregunta. ¿Diga el absolvente cómo es cierto, si 
o no y bajo la gravedad del juramento, que el 
último contrato de trabajo escrito que vinculaba 
a Acerías Paz del Río S. A. y W olfgang Karl 
Hinz Nass vencía el trece (13) de febrero de 
mil novecientos sesenta y ocho (1968) ~ Contes
tó: sí es cierto. Leída la aprobó". Y Wolfgang 
Hins, a folio 37, ''diga ¡, cómo es cierto sí o no, 
que según comprobantes de pagD de prestaciones 
sociales número 0581 de 14 de febrero de 1968 
y de 26 de febrero del mismo año, usted recibió 
de la empresa el pago de sus prestaciones socia
les y salarios pendientes, a la terminación de su 
contrato de trabajo~ (Se le pusieron de presen
te los documentos en mención). Contestó: 'sí es 
cierto y aclaro que el contrato que se dio por 
terminado era el que había firmado en Alemania 
y la empresa me quería ofrecer un contrato 
nuevo, en moneda nacional, pero no me hizo 
ningún contrato nuevo'. ]~eída la aprobó' 1• 

De todo lo cual aparece ostensible que el con
trato escrito que vinculaba a las partes terminó 
el 13 de febrero de 1968, y constituye error de 

· hecho manifiesto, como lo acusa el recurrente, 
no haber apreciado, el fallador, ese hecho así, 
resolviéndose, en cambio, que él se prorrogó 
hasta el día siguiente, 14 de febrero de 1968, 
como lo afirmó el demandante en la litis, en su
puesto por el qne impetró los derechos que le 
fueron despachados favorablemente. La decisión 
judicial debe, en consecuencia, quebrantarse 
para resolver la litis conforme a este extremo 
fundamental, que aparece demostrado en el re
curso extraordinario. 

Mas el Tribunal agregó que a aquella conclu
sión, y a las condenas que produjo, llegó también 
por estimar, con base en la prueba de inspección 
ocular, que Hinz prestó sus servicios, para Ace
rías, hasta el dicho 14 de febrero, en razón de 
que trabajó este día, según las notas que apare
cieron, con esta fecha, en el archivador A-Z de 
correspondencia interna, sobre la ejecución de 
trabajos especiales pendientes y en el plano cro
nológico de preparación de la mina de carbón 
de La Chapa, en la que el juzgador observó que 
él desempeñaba el cargo de Jefe de Topografía 
CF'l. 112) además de que, en esa misma diligen
cia, se registró repetidamente que varios de los 
actos de entrega del material de la dicha oficina 
se efectuaron el 13 de marzo de 1968, (Fl. 111) 
y en la hoja de vida del trabajador se registró 
el indicado 14 de febrero como fecha de salida 
de la empresa ( Fl. 113). Para el acusador esa 
prueba de inspección judicial fue mal apreciada, 
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por las razones que se le sintetizaron, esto es, que 
aquella nota sobre ejecución de trabajos pen
dientes contiene simples recomendaciones para 
que el ingeniero que recibió la oficina supiese el 
estado en que quedaban aquellas obras, y la 
fecha de salida que registró la empresa, significa 
que el día anterior terminó el contrato, pues en 
ese día 14 era cuando Hinz no tenía por qu~ 
seguir trabajando sino que sólo lo hizo hasta el 
13 ya que de no haberlo hecho "hubiera tenido 
que salir el13", con,fundiendo el Tribunal "ter
minar con salir''. Para la Sala estas considera
ciones del recurrente no exhiben que Hinz no 
hubiese trabajado el 14 de febrero; pues aunque 
la nota sobre obrás pendientes tuviese el sentido 
que se afirma, esta alegación no alcanza a 
mostrar que no hubiese habido trabajo, al hacer
las, ni, menos, que no lo hubiese respecto del 
plano cronológico, al que no alude el impugna
dor, como tampoco alude a los actos de entrega 
en 14 de marzo, registrados repetidamente, ni 
refuta el hecho de la salida en 14 de febrero que, 
obviamente, no puede servir, pese a lo que se ar
guye, para demostrar que no hubo trabajo de 
Hinz en el dicho día. No se acogen, pues, estas 
opiniones del acusador, presentadas además con 
equivocación en varios puntos y con deficiencias 
que no cubren otros aspectos. de la apreciación 
de la prueba. 

Mas concreta la Sala que lo que se estableció 
con esta probanza, y no se ha destruido, es que 
Hinz trabajó el 14 de febrero de 1968, hecho · 
distinto del de que el contrato escrito que tenía 
celebrado con Paz del Río y venía ejecutando 
para ella no hubiese terminado en la fecha, 13 de 
febrero de 1968, que le fijaron expresamente las 
partes y que ratificaron, de común acuerdo, el 
12 de enero del mismo año, según el documento . 
de folio 36 y las posiciones absueltas a los folios 
que también se han señalado. Y este hecho distin
to, del trabajo de Hinz en 14 de febrero, ni 
sostiene el de que el contrato hubiese terminado 
en esta fecha, como se apreció para todas las 
consecuencias judiciales, ni desvirtúa el que el 
acusador afirma como dejado de apreciar, y fun
damental para la posiaión defensiva de la em
presa, de que aquel contrato escrito terminó, por 
mutuo acuerdo, el 13 de febrero, como ya fue 
reconocido por la Corte. 
. Entonces se trata de que, habiendo terminado 
el contrato en que se apoyan las acciones de la 
litis -indemnización y pensión proporcional
en la fecha y por el modo que sostuvo la empre
sa, y no el 14 de febrero, por despido injusto 
además, sin que se sepa de dónde surgió esta 
calificación, para aquella situación fáctica que 

los juzgadores dejaron de apreciar estando pro
bada en el proceso, la ley no predica los derechos 
a que condenó el Tribunal. Pues para la indem
nización y la pensión proporcional que ordenó 
el ad qtwm la ley exige los supuestos fácticos de 
la terminación unilateral sin justa causa, que 
aquí no se dieron, respecto del contrato escrito 
de que se les afirmó, y que el Tribunal dio por 
establecidos con base solamente en el trabajo de 
Hinz en 14 de febrero de 1968. Y es que por 
este hecho· no se prorrogó automáticamente el 
contrato escrito anterior, que inequívocamente 
las partes dieron por terminado en la fecha que 
habían convenido. Para tal prórroga automática 
se requería también el elemento de ley de· que 
no se avisase, por escrito, con antelación de 30 
días, la determinación de no continuarlo, elemen
to que no se dio respecto del contrato de autos 
pues en forma asimismo escrita y con aquella 
antelación, ambas partes se manifestaron su vo
luntad de terminarlo el día que tenían pactado. 

Se configura, por lo tanto, el error de hecho 
examinado (no dar por establecido, cuando sí lo 
está, que el contrato escrito de trabajo que 
venían ejecutando los litigantes venció en su 
fecha expresa, apreciando, en cambio, el juzga
dor, que concluyó al día sigui en te) y el hecho 
del trabajo de Hinz el 14 de febrero de 1968 (no 
destruido por el cargo) no constituía prórroga 
de la dicha contratación, por lo cual era erróneo 
también apoyar en él la apreciación probatoria 
de que hasta el 14 de febrero se extendió aquel 
contrato escrito, inequívocamente terminado por 
la expiración del plazo fijo. 

Prospera el cargo, conforme a lo expuesto, y, 
en consideraciones de instancia, la Sala agrega 
que, habiendo terminado el contrato escrito, que 
ejecutaron los litigantes, el 13 de febrero de 
1968, por la llegada de esta fecha que pactaron 
Las partes para ese efecto, lo que aparece corro
borado por las posiciones absueltas en el proceso, 
tanto por Hinz como por el representante de la 
empresa, Vallejo J aramillo, y por los compro
bantes dé pago del salario y de las prestaciones 
del trabajador (Fls. 34 y 35), no se generaron 
los derechos que pretende el demandante Hinz 
con fundamento en un contrato escrito prorroga
do automáticamente y terminado por el patrono 
de modo unilat\)ral y sin justa causa. Debe, en 
consecuencia,. revocarse el fallo del a quo, que 
ácogió las pretensiones sin que se diesen los su
puestos de hecho para los que la ley predica 
efectos jurídicos, y, en su lugar, absolverse de 
ellas pues la litis no estableció tales generadores 
fácticos, sino otrós dist'intos que no causan los 
derechos pretendidos. 
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Podrá pensarse, sin embargo, que de todos 
modos el hecho del trabajo de Hinz el 14 de fe
brero de 1968 ha de tener consecuencias en la 
ley y reconocimiento judicial. Mas no fue esto 
lo que se planteó en la litis, ni las acciones ins
tauradas tuvieron esa causa petendi, sino otra 
muy distinta, ya esclarecida. No puede la Corte, 
ahora, por lo tanto, ni habría podido el juez de 
la primera instancia cambiar la causa petendi 
llevándola a una relación diferente y resolver 
sobre pretensiones indemnizatoria y jubilatoria 
que tendrían supuestos distintos de los plantea
dos en este proceso y no controvertidos en él. En 
consecuencia, cualquier acción que repose en el 
trabajo de Hinz, como hecho diferente al presta
do en razón de un contrato escrito, (trabajo que 
generó relación laboral terminada, ella en sí 
misma, y no, como se afirmó, en continuación del 
contrato anterior) no puede considerarse en este 
juicio, que ha versado sobre acciones que tienen 
una determinada causa petendi, que no fue de
mostrada. La decisión judicial ha de ser, pues, 
absolutoria. 

Las costas gravarán, en ambas instancias, a la 
parte vencida, esto es, al demandante Hinz Nass. 
(Artículo 392-4 C. P. C. en relación con el ar
tículo 145 C. P. T.). 

La prosperidad del cargo estudiado hace in
necesario considerar el segundo ataque del recu
rrente. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, casa la sen
tencia materia del presente recurso, dictada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá el 31 de agosto de 1972, en el ordinario 
de trabajo de Wolfgang Karl Hinz Nass contra 
Acerías Paz del Río S. A., litigantes de las con
diciones que registraron; en se.de de instancia 

. revoca la de primer grado, proferida por el Juz
gado Octavo Laboral del Circuito de Bogotá, el 
19 de abril de 1971, y, en su lugar, absuelve a 
la sociedad mencionada de las pretensiones del 
libelo inicial. 

Costas de las instaneias al demandante Hinz 
Nass. 

Sin costas en el recurso extraordinario. 

Notifíquese, cop1ese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

Juan Benavides Patrón, A.lejamdro Córdoba 
Medina, Jorge Valencia, Arango - Conjuez. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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' deber conelathro de éste de acatadas. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., junio catorce de mil 
novecientos setent¡:t y tres. 

(Magistrado ponente: doctor José Enrique Ar
boleda Valencia). 

Sección Segunda- Acta número 20. 
Giro Gómez Mejía, mediante apoderado, ins

tauró demanda contra la Empresa de Licores de 
Cundinarnarca con el fin de que fuese condenada 
a pagarle salarios insolutos, primas y bonifica
ciones, vacaciones causadas y no disfrutadas, 
auxilio de cesantía e indemnización moratoria 
en los términos del Decreto 797 de 1949 por la 
no cancelación oportuna de las anteriores acreen
cías laborales. 

Fundó esta pretensión en 18 ''hechos y omi
siones'', cuya síntesis es· la siguiente: que prestó 
sus servicios el demandante como agente vende
dor de la demandada, ''de acuerdo con el con
trato de trabajo firmado el 27 de .agosto de 1963, 
de:sde el 1 Q de séptiembre de este ano, hasta el 
31 · de diciembre de 1966"; que el salario del 
actor era variable y ''sólo puede determinarse 
en el juicio, mediante la práctica de las dife
rentes pruebas, especialmente mediante la prác
tica de la inspección ocular'' ; que la empresa 
contrató al demandante para que vendiera sus 
productos y ''determinó una zona o territorio, 
llamado Zona Sur'' para ese efecto, previa de
terminación del valor a que debía venderlos y 
''comprometiéndose a no vender licores que no 
fueran producidos por la Empresa''; que ésta 

'' eje:r;cía control y vigilancia sobre mi poderdan
te, lo cual se manifestaba por medio de inspec
ciones contables, asistencia y vigilancia, obliga
ción de llevar registro de compradores y archivo 
de los mismos informes que debía rendir a la 
Empresa cuando se le exigieran, etc.'' ; que ''la 
Empresa de Licores de Cundinamarca para des
conocer los derechos laborales que le corresponc 
dían a mi poderdante, cambió el contrato de tra
bajo que había celebrado el 27 de agosto de 1963, 
por otro que calificó de comercial, firmado el 
30 de diciembre de 1966, entre la Empresa y la 
sociedad distribuidora Gómez Mejía, lo que de
muestra claramente que la Empresa quiso cam
biar una relación de carácter laboral para una 
relación jurídica de otra naturaleza'' ; que la de
mandada no ha cubierto al actor ninguna de las 
prestaciones que reclama y que, además, ''se le 
adeudan las comisiones por las ventas hechas 
directamente por la Empresa, en el almacén In
Bond del aeropuerto Eldorado' '. 

La Empresa, a1 responder el traslado de la 
demanda, negó el de_'r.echo "dél actor a las presta
ciones cobradas y los hechos respectivos, dicien
do '' ... La vinculación jurídica de dicho señor con 
la Empresa no fue una relación de carácter la
boral, pues no hubo contrato de trabajo. Por el 
contrario, lo fue de carácter civil y comercial. 
El demandante era un contratista, un compra
dor de productos a puerta de fábrica de la 
Empresa, comprador con exclusividad para ven
derlos en un territorio determinado bajo condi
ciones especiales, pagando el producto de con
tado. . . El actor era por sí mismo una empresa 
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comercial dedicada a la distribución de licores y 
a muchos otros negocios de tipo comercial y 
entonces la actividad emanada del contrato no 
era por sí misma realizada y no existía la conti
nuada subordinación y dependencia del señor 
Ciro Gómez Mejía a la Empresa. . . Tampoco 
se estipuló escrita ni verbalmente que recibiera 
salario, por ser por sí mismo una empresa co
mercial no fue un agente vendedor, tampoco fue 
un comisionista, ni estaba participando utilida
des, pues como se probará oportunamente com
praba los productos a un precio determinado, 
con la obligación de venderlos a los precios ofi
ciales que fijara el Departamento de Cundina
marca ". Niega, por otra parte, que "al deman
dante se le adeuden comisiones por ventas hechas 
por la Empresa en el Almacén In-Bond del Aero
puerto Eldorado, p'ws los descuentos en las 
compras de los productos que hacía el contratista 
Ciro Gómez Mejía, no tienen qué ver con la 
noción de salario por comisión''. Agrega, que 
esas rventas son ajenas al contrato de distribu
ción de licores en la llamada "Zona Sur". 

Tramitado el proceso en legal forma, lo deci
dió el Juzgado Primero Laboral del Circuito, a 
quien correspondió su conocimiento, con senten
cia de 18 de septiembre de 1972, por la cual ab
solvió de todos los cargos a la demandada y 
condenó en costas al demandante. Esta sentencia 
fue confirmada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en la suya de 8 de 
noviembre del mismo año con que decidió el 
recurso de alzada interpuesto por el apoderado 
del actor. 

La parte vencida ha recurrido en casación 
ante esta Sala y en la respectiva demanda, opor
tunamente replicada por la Empresa, pide lo que 
se copia: 

''Alcance de la impngnación. 

Se concreta a obtener que la honorable Corte 
Suprema de Justicia, Sala Laboral, case parcial
mente la sentencia acusada en cuanto absolvió 
totalmente a la entidad demandada, y que, cons
tituida en tribunal de instancia, revoque la sen
tencia de primer grado y en su lugar condene a 
la 'Empresa de Licores de Cundinamarca' a 
pagar al demandante Ciro Gómez Mejía el auxi
lio de cesantía, primas de navidad, vacaciones e 
indemnización moratoria que legalmente le co
rresponden conforme a lo pedido en la demanda 
y comprobado en el proceso con la correspon
diente condenación en costas, también a cargo de 
la demandada''. 

Procura alcanzar este objetivo con la formu
lación del siguiente cargo : 

"Cargo único. La sentencia acusada viola in
directamente, por aplicación indebida, los ar
tículos 19, 11, 17 literal a) y 22 de la Ley 6~ de 
1945, y 19 y 29 de 1~ Ley 65 de 1946, como 
también el artículo 11 de la Ley 4~ de 1946, en 
relación con los artículos 49 y fí2 del Decreto 
2127 de 1945 y el artículo 19 del Decreto 797 de 
1949, a consecuencia de errores evidentes de 
hecho por equivocada apreciación de unas prue
bas y falta de apreciación de otra, que más ade
lante singularizaré. 

''Los errores evidentes de hecho consisten: 
19 En no dar por demostrado, están dolo plena
mente, que entre el demandante y la Empr.esa 
demandada existió un contrato de trabajo que 
tuvo vigencia desde el 19 de septiembre de 1963 
hasta el 31 de diciembre de 1966. 29 En no dar 
por establecido, siendo todo lo contrario, que la 
entidad ·demandada pagó al demandante como 
agente vendedor y distribuidor de sus productos 
una comisión consistente en descuento sobre el 
total de los productos que vendiera, retribución 
o descuento que ingresó al patrimonio del tra
bajador. 39 En no dar por comprobado que al 
dema:r¡."dante le asiste el derecho a las prestacio
nes sociales reclamadas, y que la Empresa está 
en la obligación y mora injustificada de cance
larlas. Esas prestaciones son el auxilio de ce
santía, las primas de servicio y las vacaciones. 
Por el no pago de ellas se ha causado el derecho 
a la indemnización moratoria. 

''Las pruebas erróneamente apreciadas son las 
documentales de folios 45, 48 a 50, 57, 58 a 59, 
60 a 63, 67 a 68; 66, 70, 84 a 85, ::.77 a 179, 186 · 
a 188, 193 a 195, 200 a 202, el contrato visible a 
folios 113 a 119 y las posiciones absueltas por el 

· actor que obran a folios 135 a 140. La prueba 
dejada de apreciar es el dictamen rendido por 
el perito sobre comisiones y otros puntos relati
vos al litigio, que se practicó como prueba anexa 
a la diligencia de inspección ocular (Fls. 150 y 
157 a 176) ". , 

Procede ·luego a· sustentar su ataque con los 
argumentos que estudiará posteriormente.la Sala. 

El opositor, por su lado; sostiene,· en primer 
término, que ''el cargo, tal como aparece pro
puesto, no plantea una proposición jurídica com
pleta'', pues, agrega, ''para ado::;¡tar la solución 
absolutoria que contiene, la providencia impug
nada se apoyó, de manera expresa, en su orden, 
en los preceptos 17, 29 y 20 del Decreto 2127 de 
1945 que el recurrente no señala como violados". 

Sostiene, a continuación, ''que la determina
ción de la existencia o inexistencia de un contra
to de trabajo no es cuestión fáctica, pues que 
comporta, de forma ineludible, una calificación 
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por parte del juzgador'', por lo cual considera 
que ''es un imposible jurídico el primer error de 
hecho que se imputa al ad quem". De aquí de
duce también la ineficacia del segundo error de 
hecho, contra el cual alega, además, que "se lo 
hace derivar de la falta de apreciación de un 
dictamen pericial'' y que de acuerdo con el ar
tículo 7Q de la Ley 16 de 1969 ''la mala aprecia
ción o la falta de apreciación de ese inedio 
probatorio, no constituye 'motivo de causal de 
casación''. 

El resto de su escrito lo destina a presentar 
las razones por las cuales debe sostenerse el fallo 
acusado, las que se t~ndrán en cuenta en el curso 
de este fallo. 

Para resolver la Sala considera: 
Ante todo, es preciso decidir si la proposición 

jurídica enunciada en la censura es completa. 
Sobre el punto. dijo el Tribunal: 

"Es importante hacer hincapié que las estipu
laciones de este contrato son totalmente diferen
tes en su aspecto meramente formal a los requi
sitos exigidos por el artículo 17 del Decreto 2127 
de 1945, que señala precisamente aquellos que 
debe contener por lo menos un contrato indivi
dual de trabajo celebrado por escrito, entre un 
trabajador y una entidad de derecho público. 

''Correspondía entonces. al actor la demostra
ción de los requisitos o elementos de que trata 
el artículo 2Q del Decreto 2127 de 1945, para 
entender que entre las partes existió un contrato 
de trabajo, o por lo menos la comprobación feha
ciente de la actividad personal del trabajador 
para quedar amparado por la presunción del 
artículo 20 del mismo Decreto, pero las proban
zas aportadas al debate llevan a una conclusión 
totalmente diferente. 

''En efecto, el demandante no acreditó real
mente que hubiera realizado de manera personal 
la actividad de agente vendedor o distribuidor 
de los productos de la Empresa de Licores de 
Cundinamarca; por el contrario, de las numero
sas probanzas aportadas por la demandada se en
cuentra que Gómez Mejía, durante la ejecución 
del contrato, actuó siempre como un empresario 
comercial y en ningún caso en calidad de traba-· 
jador subordinado". 

Lo que el sentenciador sostiene en lo que acaba 
de transcribirse es qtj.e el contrato que ligó a las 
partes no muestra ''en su aspecto formal'' los 
elementos que para el trabajo señala el artículo 
17 del Decreto 2127 de 1945 ; que al actor corres
pondía la carga de la prueba de los elementos se
ñalados en el artículo 2Q del mismo estatuto para 
la existencia de tal contrato y la de su actividad 

personal ''para quedar amparado por la pre
sunción del artículo 20'' ibídem. El casacionista 
no discute ninguno de estos asertos; lo que sos
tiene es que sí aportó las pruebas demostrativas 
de ellas, pero que el Tribunal las apreció con 
equivocación, y, por eso, no halló configurado el 
contrato de trabajo, cuya existencia afirma. En 
estas condiciones, no podía señalar como que
brantados dichos preceptos. Distinto hubiera sido 
el caso, por ejemplo, si hubiese considerado que 
~~ artículo 20 citado no fija en el trabajador la 
carga de la prueba, pues como es esto lo que el 
fallador sostiene, habría tenido que indicar como 
infringida esa norma. No todas las que la sen
tencia cita han de presentarse coq¡o violadas, 

· sino sólo aquéllas correspondientes a los puntos 
que el casacionista discute, aunque cuidándose 
de que no falte ninguna cuando alguno de los 
temas discutidos est~ regido por un conjunto de 
preceptos, a fin de integrar la proposición ju
rídica. 

No es, pues, admisible esta primera objeción 
del opositor. Tampoco lo es la segunda en que 
afirma ''que la determinación de la existencia o 
inexistencia de un contrato de trabajo no es 

· cuestión fáctica, pues que comporta, de forma 
ineludible, una calificación por parte del juz
gador'', ya que confunde dos situaciones dife
rentes: el análisis de las cláusulas de un contra
to y de sus antecedentes, cuestión atinente a· los 
hechos que regula, y la calificación consecuen
cia! para situarlo en su verdadero campo jurídi
co, Este, no puede definirse a priori, sino con 
base en las situaciones fácticas contempladas en 
el mismo. 

Descartadas las objeciones anteriores, se pro
cede a estudiar el fondo del cargo formulado. 

La sentencia acusada empieza por analizar los 
hechos que precedieron al contrato celebrado 
entre las partes el 27 de agosto de 1963, que es 
el fundamento de la demanda inicial del juicio, 
según el hecho 1 Q de ésta, que reza: "el señor 
Ciro Gómez Mejía prestó sus servicios en el 
cargo de Agente Vendedor a la Empresa de Li

. cores de Cundinamarca, de acuerdo con el con-
trato de trabajo firmado el 27 de agosto de 1963, 
desde el 1 Q de septiembre del mismo año, hasta 
el 31 de diciembre de 1966' '. 

Y el primer antecedente que estudia es una 
carta dirigida por el actor a la demandada cuatro 
meses antes de la firma del citado convenio, que 
se copia con los subrayados hechos por el senten
ciador. Dice así: 

"En carta de abril 22 de 1963, en papel mem
breteado que dice: 'Ciro Gómez Mejía - Distri
buciones - Negocios Generales - Bogotá, D. E.', 



GACBT:A JUDICIAL Números 23e6-2~71 

(folios 58 a 59) , se dirige el mismo Gómez Mejía 
al doctor Abelardo Duarte Sotelo, Gerente de 
Rentas de Cundinamarca (sic), para proponerle 
que 'entre el Departamento de Cundinamarca y 
mi firma se celebre un contrato con estas bases 
principales: 

" ., a) Que se me nombre distribuidor de los 
productos de las Rentas de Cundinamarca en los 
Departamentos de Boyacá, Caldas y Santander, 
el que empezará a operar cuando se celebren los 
acuerdos de intercambio con tales Departamen
tos; 

'' 'b) Que el Departamento de Cundinamarca 
recomiende mi firma ante estos Departamentos, 
para distribuir sus productos en esta plaza; 

'' 'e) Que las Rentas de Cundinamarca me 
atiendan cumplida y oportunamente los pedidos 
que yo les haga, para que no se interrumpa el 
ritmo de ventas que establecería mi organiza
ción, y 

" 'd) Que el término de duración de este con
trato sea el adecuado para que se justifiquen la 
inversión que tendré qne hacer y los gastos en 
que incurriré, que son necesm·ios para el buen 
éxito de mi labor. 

'' 'Puedo asegurarles que estoy en condiciones 
de organizar la distribución de la mejor manera, 
en forma que el Departamento de Cundinamarca 
cada día se sienta más satisfecho del contrato 
que celebremos ... ' ". 

Con relación a esta carta el censor se limita a 
afirmar que ''estimarla como antecedente nece
sariamente incidente en las estipulaciones de un 
contrato posterior que la contradice, es sencilla
mente equivocado''; pero sin mostrar de qué ma
nera éste contradice la propuesta de distribución 
formulada en aquélla, ni contrarrestar los subra
yados que efectúa el Tribunal en la misma y que 
son: ''el membrete de la carta, que reza: 'Ciro 
Gómez Mejía. - Distribuciones - Negocios Gene
rales' '' ; la parte en que se lee: ''entre el De
partamento de Cundinamarca y mi firma se cele
bre un contrato con estas bases principales ... '' ; 
la base e), que pide que las Rentas de Cundina-

-- marca atiendan cumplidamente los pedidos para 
que no se interrumpa el ritmo que establecería 
"mi organización . .. "; y la base d), en la que 
se pide un término adecuado del contrato para 
que se justifique "la .inversión que tendré que 
hacer" y los gastos en que incurrirá, que "son 
necesarios para el buen éxito de mi labor". 

El segundo antecedente es la carta que obra a 
folios 48 a 50, posterior en dos meses a la ante
dioha y anterior en igual tiempo a la fecha del 

' contrato, en la que manifiesta que ''de confor-

midad con el pliego de cargos de la licitación 
para distribuir los productos de la Empresa de 
Licores de Cundinamarca, de la manera más 
atenta me hago presente ante ustedes como inte
resado en la adjudicación de una de las dos 
zonas propuestas, partic·ularment e la Zona B. 
Sur de la ciudad de Bogotá!', y en la cual ofrece 
''en caso de resultar favorecido con la adjudica
ción"; "a) Abrir dos almacenes ... ", "cada 
uno de los cuales tendría al frente de sus activi
dades a un administrador y dos empleados con 
medios de locomoción adecuados ... ''; '' b) Dedi
car tres camionetas exclusivamente para atender 
la oferta y reparto en los sectores lejanos de los 
almacenes y aumentar el número de vehículos 
que' fuera necesario para que la entrega de los 
pedidos·no sufriera demora", y, "e) En oficinas 
especiales e independientes llevar la contabilidad 
y el registro de toda la clientela-, con los kárdex 
necesarios, referencias comerciales, registros de 
consumo por cliente, y, en fin, todos los elemen-. 
tos administrativos necesarios para una correcta 
y moderna dirección del negocio''. 

Con relación a este documento sostiene el re
currente que ''si bien se refiere al pliego de 
cargos de una licitación, solamente demuestra 
que el demandante, como varias otras personas, 
estuvo interesado en convertirse en agente ven
dedor y distribuidor de la empresa en una de
terminada zona. No prueba que las condiciones 
de su propuesta se aceptaran. No tiene sino el 
valor de una oferta, que tan no se aceptó como 
estaba formulada, que en el contrato suscrito el 
27 de agosto de 1963 se convinieron obligaciones 
diferentes. Es equivocado creer que este último 
contrato tuvo como causa deterJLinante dicha 
oferta''. 

Tampoco aquí indica el demandante de qué 
manera este antecedente deja de corresponder al 
contrato celebrado, pues no le bastaba afirmar 
lo contrario, sino demostrarlo y es lo cierto que 
el susodicho contrato se realizó ''para la distri
bución de los licores en Bogotá", en la llamada 
"Zona Sur"; el actor aparece en él designado 
"Agente Vendedor"; se obliga" a abrir tres (3) 
almacenes'' para la venta de los productos; se 
compromete ''a efectuar las inversiones nece
sarias para la distribución de las divisas pro
ducidas por la Empresa", la que queda con 
''opción de compra, una vez terminado el contra
to, para adquirir los elementos utilizados en la 
distribución, tales como vehículos, muebles, te
léfonos, etc.". Es decir, que resulta clara corre
lación entre la propuesta formulada en el citado 
antecedente y lo estipulado sustancialmente en el 
contrato. 
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De otro lado, la carta que se analiza, según 
apartes que transcribe igualmente el sentencia
dor, dice que "he leído y estudiado con el mayor 
cuidado el pliego de cargos de la licitación a que 
me vengo refiriendo y estoy conforme con todas 
y cada una de sus exige,ncias y al efecto adjunta
ré los papeles solicitados, las referencias comer
ciales y cuanto. pueda ser útil para el estudio de 
esta sol.icitud' ', lo que permitió deducir al Tri
buiJ-al sin evidente error de hecho, que esa pro
puesta, que acoge las bases de la licitación, sí fue 
origen (lel .contrato tantas veces mencionado. 
Pero si alguna duda quedara al respecto, basta 
mirar que la propuesta de compra de licores 
hecha por el demandante y la cláusula respectiva 
del contrato, son. idénticas. Dicen así: 

La primera reza: ''con mucho gusto acepto nn 
descnento de $ 0.60 por botella de 720 centíme
tros cúbicos o $ 0.30 por botella de 360 centíme
tros cúbicos para el primer año de distribución; 
para el segundo propongo descuentos de $ 0.55 
ó $ 0.27.5 para los dos tamaños y para el tercero 
y cuarto años $ 0.50 ó $ 0.25, respectivamente". 
Y la cláusula cuarta del segundo establece: ''la 
Empresa concederá al agente vendedor durante 
el primer año de 1¡¡. vigencia de este contrato un 
descuento de sesenta cent¡;¡,vos ($ 0.60) por cada 
botella de setecientos veinte ( 720) centímetros 
cúbicos y de treinta centavos ($ 0.30) por cada 
botella de trescientos sesenta ( 360) centímetros 
cúbicos de sus productos; en el segundo año, cin-. 
cuenta y cinco centavos ($ 0.55) y veintisiete y 
medio centavos ($ 0.27.5) moneda corriente, res
pectivamente. En caso de prórroga del contrato; 
el descuento será de cincuenta centavos ($ 0.50) 
moneda corriente, y ($ 0.25) veinticinco centa,., 
vos, en el orden mencionado". (Los subrayados 
son de 'la Sala). 

El tercer antecedente que el juzgador invocf!. 
es la copia del Acta número 077 de 13 de agosto 
de 1963 (Fl. 55) en la que la Junta Directiva de 
la Empresa demandada adjudica al actor la dis
tribuCión de licores en la· Zona Sur. Dice en lo 
pertinente esa acta: 

''Después de un amplio y detallado análisis de, 
las ofertas formuladas por los Sl')ñores Ciro.. 
Gómez Mejía, Casa Hidalgo - Vidal Garzón Daza, 
Almacén Ancla - Jaramillo Angel & Compañía. 
Limitada y Hernán y Camilo Restrepo Limitada, 
la Junta adjudica por unanimidad y en igualdad 
de condiciones la distribución de los productos 
de la Empresa de Licores de Cundinamarca en 
el Distrito Especial de Bogotá, incluidos los mu
nicipios anexados, a Ciro Gómez Mejía, para la 
Zona del Sur, y a la Casa Hidalgo- Vidal Garzón 
Daza, para la Zona del Norte, habida considera-
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ción a que los capitales iniciales y los de inver
sión en el negocio denunciado por ellos son sa
tisfactorios, así como los descuentos ofrecidos por 
.uno de ellos, de $ 0.55 para el segundo año de 
distribución. Esta adjudicación se hace en igual
dad de condiciones bajo la base de la oferta más 
favorable para la Empresa". 

El recurrente se limita a argüir contra esta 
acta que ''carece de valor probatorio, porque 
proviene y está expedida por la misma entidad 
demandada, y sabido es que procesalmente no 
está admitido que cada parte pueda producir 
por sí y ante sí su propia prueba", argumento 
que no viene al caso, pues con dicha acta la 1 

Empresa no produce su propia prueba en su 
favor, sino en el demandante, ya que sin elia no 
se ~e hubiese adjudicado el contrato, ni hubiese 
existido el presente litigio. Y esa acta es una 
demostración más de que la licitación y la oferta 
que con base en ella presentó el actor, fueron 
causa inmediata del convenio cuya naturaleza 
se discute. 

Trae luego a cuento el sentenciador la certifi
cación de la Cámara de Comercio de Bogotá (Fl. 
45) en que la firma Ciro Gómez Mejía aparece 
inscrita en el Registro Público de Comercio bajo 
el número 39616 y entre la clase de negocios a 
que se dedica está la ''distribución de mercan
cías nacionales y extranjeras'' y la póliza de 
seguro de cumplimiento número CU-4394' (Fl. 
57) expedida por Seguros Comerciales Bolívar 
para ''garantizar la seriedad de la propuesta en 
la licitación para la distribución de los productos 
de la Empresa de Licores de Cundinamarca en 
dos zonas para el territorio del Distrito Especial 
de Bogotá, excluidos los municipios anexados", 
documentos que relacionados con los anteriores 
lo llevan a "la conclusión de que en ese momento 
Ciro Gómez l\'Iejía en su calidad de comerciante 
y como cabeza visible ·de una organización de 
esta índole había firmado un contrato, previo 
cumplimiento de todos los requisitos administra
tivos (licitación, pliego de cargos, adjudicación, 
etc.)', por tratarse' la otra parte de. una empresa 
industrial y comer'cial del Departamento de 
Cundinamarca, para distribución de los licores 
producidos por esa Empresa''. 

Y esta conclusión no comporta manifiesto 
,error de hecho, pues éste sólo existe cuando a 
las pruebas del proceso se le hace decir lo que 
ellas no contienen o cuando no se encuentra en 
las mismas lo que con claridad manifiestan, y los 
antecitados documentos tomados en su conjunto, 
según lo hace el Tribunal, y no aisladamente, 
como lo plantea el casacionista, muestran que 
Ciro Gómez Mejía estaba inscrito en la Cámara 
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de Comercio como una "firma", que gestionaba 
entre otros negocios: ''distribución de mercan
cías nacionales y extranjeras'' ; que la primera 
carta de propuesta pasada a la demandada dice 
en el membrete: "Ciro Gómez Mejía. - Distribu
ciones .. Negocios Generales'' y en ella propone 
un contrato de distribución de licores ''entre el 
Departamento de Ctindinamarca y mi firma" y 
en ella habla de que oportunamente se atiendan 
los pedidos para que ''no se interrumpa el ritmo 
que establecería mi organización" y pide un tér
mino adecuado para el contrato que justifique 
"la inversión que tendré que hacer". Y en la 
segunda, previo otorgamiento de fianza ''para 
garantizar la seriedad de propuesta en la licita
ción para distribución de los productos de la 
Empresa de Licores de Cundinamarca", la 
formula ''de conformidad con el pliego de cargos 
de la licitación'', el que, afirma, ''he leído y 
estudiado con el mayor cuidado. . . y estoy con
forme en· todas y cada una de sus exigencias'' y 
se compromete a abrir ''dos almacenes'' para la 
distribución de los productos, a nombrar en cada 
uno de ellos un administrador y dos empleados 
y a dedicar los vehículos que fueren necesarios 
para atender la oferta y reparto de los produc
tos. Es decir, lo que el Tribunal dedujo de todas 
estas pruebas es lo que con claridad manifiestan : 
se trata de una firma u organización inscrita en 
la Cámara de Comercio con empleados y vehícu
los apropiados para distribuir los productos de 
la Empresa demandada, de acuerdo con el pliego 
de cargos de la licitación abierta por ella para 
ese efecto. No aparece, pues, error evidente o 
manifiesto en el estudio que efectuó el juzgador 
de tales antecedentes, que no son los que corres
ponden a un contrato de tipo laboral. 

Viene luego el acta de la Junta Directiva de 
la Empresa en que, terminado el estudio de las 
propuestas presentadas 'para la distribúción de 
.sus ''divisas'', adjudica al actor la Zona Sur y 
a la ''Casa Hidalgo - Vidal, Garzón Daza, etc.'' 
la Zona Norte, arriba estudiado. 

El paso posterior es la firma del contrato co
rrespondiente, que obviamente es el resultado de 
los antecedentes referidos y que no puede dejar 
de juzgarse sino a la luz de los mismos, porque 
la consecuencia participa de la naturaleza de su 
antecedente. Fue también lo que el Tribunal 
llevó a cabo, diciendo: 

"Cumplidos todos los requisitos legales ( ad
ministrativos y fiscales), y aprobada por la 
Junta Directiva de la entidad demandada la 
minuta que contenía el proyecto de contrato de 
distribución (folios 51 a 52) se firmó el ameri
tado contrato donde se estableció entre otras 

cláusulas: la clase de licores; la zona de distri
bución; los descuentos al distribuidor; la venta 
de los productos y las formas de pago a contado 
o a plazo por decisión de la Empresa; la vigi
lancia por parte de la Empresa y de la División 
de Rentas ; la prohibición de distribuir otros li
cores diferentes a los producidos por la Empre
sa; la obligación de esta última de sólo venderle 
productos al distribuidor en su Zona; la opción 
dada por el contratista a la Empresa para com
prarle los muebles y enseres, una vez terminado 
el contrato, tales como vehículos, muebles, telé
fonos, etc. ; la duración del contrato y la decla
ración de" las partes de que el contratista por no 
estar bajo la dependencia de la Empresa ni bajo. 
sus órdenes, ni tener salario, ni ·horario, ni 
prestar el servicio de manera personal, no se 
configurarían obligaciones de carácter contrac
tual laboral". 

Tampoco surge aquí error con carácter de ma
nifiesto, pues lo que el contrato reza es lo que el 
párrafo transcrito resume y lo consignado en 
aquél es lo que resulta de los tantas veces citados 
antecedentes, que presentan al actor como em
presa comercial que hace postura en una licita
ción pública para distribución de los productos 
de la Empresa de Licores de Cundinamarca y 
obtiene que se le adjudique, como mejor postor, 
el contrato correspondiente para la Zona Sur, 
en la que, según sus propias palabras estaba 
''particularmente'' interesado. 

Arguye el demandante que incurrió en error 
de hecho el sentenciador al estimar, según lo 
visto, el citado contrato, porque ''en él no se in
sinúa siquiera que sea el producto de una licita
ción o adjudicación'' ; pero de que no se hubiese 
dejado constancia de tal hecho en la redacción 
del contrato, no se sigue que carezcan de valor 

'las propuestas del propio contratista, que las 
formula ''de conformidad con el pliego de cargos 
de la licitación", y el acto de la ,Junta Directiva 
de la Empresa que le adjudica la distribución 
de sus productos, en la citada Zona, ''después de 
un amplio y detallado análisis'' de las diversas 
propuestas presentada~. 

Sostiene también que existió salario, pues 
''según el dictamen pericial; que el juzgador 
dejó de apreciar, era la Empresa la que pagaba 
al demandante el valor de su comisión por ventas 
o descuento en las ventas". Pero, de conformi
dad con el artículo 79 de la Ley 16 de 1969, dicho 
medio de prueba no puede ser objeto de examen 
en casación laboral y lo que aparece de la cláu
sula quinta del contrato de distribución es que 
''la empresa venderá los productos mencionados 
en la cláusula primera ( ll.l) al Agente Vendedor 
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al contado, o concediéndole, a elección suya, un 
plazo máximo de sesenta (60) días para el pago 
de la mercancía entregada, previa la apertura 
de carta de crédito bancaria irrevocable'', y es 
sabido que quien compra un producto para re
venderlo a mayor precio no percibe un salario, 
sino una utilidad comercial. Esto, explica por 
qué la cláusula cuarta del mismo (arriba trans
crita) establezca los descuentos que la Empresa 
hará al Agente Vendedor, según la capacidad en 
centímetros cúbicos de cada botella, en propor
ción diversa para los varios años de duración 
del contrato. Es decir, el actor adquiría con un 
descuento previam¡;m~e convenido los productos 

·de la demandada y los vendía al público a un 
precio no mayor del fijado por el Gobierno De
partamental, lucrándose con la diferencia entre 
ambos valores. 

Deducir de aquí que no se pactó salario, en 
el sentido de retribución de un servicio personal, 
no comporta error que· aparezca con carácter 
manifiesto o evidente, para que la Sala pueda, 
de acuerdo con su jurisprudencia de 6 de octu
bre de 1972 (Luis Alberto Ramírez Quijano 
contra Industria Electrc;¡-Motora S. A.) proce
der a estudiar el dictamen pericial, que es el 
medio probatorio que el· recurrente considera 
desvirtúa o contradice lo que surge sin esfuerzo 
de las citadas cláusulas del contrato en discu
sión .. 

Alega, por último, el impugnante, que erró el 
sentenciador al no encontrar subordinación ju
rídica del actor a la empresa en el análisis del 
contrato, porque ''se le obliga a vender esos pro
ductos a determinados precios; se le vigila la 
forma como se realiza la distribución ; se le sorne-· 
te a inspección de sus libros· de contabilidad y 
archivos relacionados con la distribución ; se le 
obliga a llevar registro de compradores de los 
productos; queda sujeto a rendir informe sobre 
las ventas que efectúe, y, en fin, se le imponen 
pautas u obligaciones sobre modo, .tiempo, lugar 
y cantidad de trabajo''; pero sin señalar cuáles 
cláusulas del contrato prueban este último aser
to, que· es el que implicaría la subordinación o 
dependencia propia del contrato laboral, pues las 
demás obligaciones contractuales enunciadas, 
pertenecen más bien a contratos civiles o comer
ciales, que a los de trabajo. En efecto : 

La vigilancia sobre la manera como se ejecuta 
un contrato, la facultad de revisar la contabili
dad y los papeles o documentos concernientes al 
mismo y la obligación de rendir informes perió
dicos sobre su ejecución, no son por sí solas, 
pruebas de dependenéia o subordinación jurí
dica, pues son elementos pertenecientes a varios 

tipos de convenios en que no existe esta caracte
rística especial del trabajo. Todo contrato com
porta una serie de obligaciones mutuas, cuyo 
impe1·ioso cttmpl·imiento rio es signo de la conti
nttada dependencia o subordinación de una parte 
a la otra, q1w es lo qne diferencia el laboral de 
otros similares. Tal dependencia consiste en la 
facultad que tiene el patrono de. dar órdenes al 
trabajador y el deber correlativo de éste de aca
tarlas, y el impugnante no muestra de qué ma
nera aparece esta prerrogativa .para la· Empresa 
en el contrato 'a estudio, ya que se ha limitado 
a afirmarla, sin citar, al menos, una cláusula de 
la que se deduzca, y es claro que afirmar no es 
demostrar. 

El Tribunal analizó también las comunicacio
nes dirigidas a la demandada conjuntamente por 
el actor de este juicio y por el otro contratista 
de la\ Zona 'Norte, Vidal Garzón Daza, y que 
obran a fo~ios 60 a 70 del proceso, deduciendo de 
ellas que la forma como estaban concebidas indi
caban que se trataba de contratistas. indepen
dientes y nq de trabajadores subordinados. El 
impugnante arguye que esa interpretación de 
dichos documentos es equivocada, pues ''nada 
impide que un trabajador subordinado se dirija 
a su patrono en esos términos. Ello simplemen
te demuestra su afán de colaboración y respon
sabilidad". Este argumento lo que indica es una 
diferencia de criterio entre el recurrente y el 
sentenciador en la estimación de tales comunica
ciones y es sabido que cuando una misma prueba 
es susceptible de conclusiones distintas·, igual
mente lógicas, no puede existir en la que dedujo 
el fallo acusado error con carácter de manifies
to o evidente. 

Las pruebas hasta aquí analizadas son las fun
damentales para el asunto a estudio y no resul
tando que al apreciarlas incurrió el juzgador en 
error de hecho manifiesto, hay base suficiente 
para sostener la sentencia recurrida. 

En consecuencia, no prospera el cargo. 
Por razón de lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia, en Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia impugnada. 

Con costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expe9,iente al Tribunal 
de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel 
Angel García B., José Eduardo Gnecco O. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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admnllll.:Ü.sbatñva a que presta sus sell"vicios. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., dieciséis de junio de 
mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Juan Benavides 
Patrón). 

Sección Primera- Acta número 23. 

Se resuelve el recurso de casación interpuesto 
por el apoderado de Carlos Gómez Ocampo 
contra la sentencia que dictó el 18 de marzo de 
1972, el Tribttnal Superior del Distrito Judicial 
de M edellín en el ordinario de trabajo promovi
do por el recurrente contra el Departamento y 
las Empresas Departamentales de .Antioquia, li
tigantes de las condiciones que, junto con las de 
sus representantes, contiene el expediente radi
cado en esta Sala bajo el número 4308. 

El libelo inicial suplicó que, previa declara
ción de nulidad del despido que le hicieron a 
Gómez Ocampo el 26 de febrero de 1968, se con
denara solidariamente a las entidades demanda
das a reintegrarlo al cargo que desempeñaba en 
las dichas Empresas Departamentales, con reco
nocimiento y pago de los salarios y prestaciones 
correspondientes al mismo hasta la fecha del 
reintegro, y, en subsidio, que le indemnizaran, 
las demandadas, por la ruptura unilateral, sin 
justa causa y en forma ilegal del contrato, le 
reajustaran las prestaciones causadas y le paga
ran pensión jubilatoria a partir de la fecha en 
que cumpla la edad requerida por la ley. Pidió, 
además, las costas del proceso. Estas pretensio
nes se apoyaron en los siguientes hechos: 

'' 19 El señor Carlos Gómez O campo trabajó 
al servicio de las Empresas Departamentales de 
Antioquia desde los primeros días del mes de 
enero de mil novecientos cincuenta y dos (1952) 

hasta el día 26 de febrero de 19G8, fecha en la 
cual fue injustamente despedido. 

'' 29 El señor Carlos Gómez Ocampo prestaba 
sus servicios a las Empresas Departamentales de 
Antioquia en las labores de operador de la 
planta eléctrica ''El Limón'' del Departamento 
de Oleoducto de las mencionadas Empresas. 

"39 El señor Carlos Gómez O campo por sus 
servicios recibía una remuneración promedia de 
$ 1.500 mensuales. 

"49 El señor Carlos Gómez Ocampo fue des
pedido sin justa causa, en forma ilegal y violan
do la convención vigente entre las Empresas De
partamentales de Antioquia y su Sindicato de 
Trabajadores. 

''59 Al momento de producirse el despido del 
demandante señor Gómez Ocampo, se encontraba 
planteado un conflicto colectivo de trabajo entre 
las Empresas Departamentales de Antioquia y 
el Sindicato de Trabajadores de Empresas De
partamentales de Antioquia, el demandante 
señor Gómez participaba como negociador desig
nado por el Sindicato, en las conversaciones que 
daban trámite al pliego de peticiones. Por lo 
tanto las Empresas Departamentales 'de Antio
quia violaron el artículo 25 del Decreto 2351 de 
1965, norma que prohibe efectuar despidos a 
no ser por "justa causa comprobada", mientras 
se está ventilando un conflicto de la naturaleza 
mencionada. 

'' 69 El señor Carlos Gómez Ocampo era al 
momento de sU: despido miembro activo del Sin
dicato de Trabajadores de Empresas Departa
mentales de Antioquia. 

"79 El señor Carlos Gómez O campo elevó so
licitud de reintegro al señor Gerente de las Em

. presas Departamentales de Antioquia y en vista 
de que no se decidió favorablemente su solicitud, 
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recurrw a la Junta Directiva de Empresas De
partamentales de Antioquia por intermedio de 
uno de sus miembros, y esta autoridad sólo re
solvió su caso en la reunión del día cuatro ( 4) 
de agosto de 1969, cuando decidió denegar el 
reintegro. 

'' 8Q El señor Carlos Gómez O campo cuando 
fue despedido sin justa causa por ias Empresas 
Departamentales de Antioquia, tenía más de 
quince ( 15) años de prestar servicios al Depar
tamento de Antioquia, en el Ferrocarril de An
tioquia y en Empresas Departamentales de An
tioquia. Por lo tanto le son aplicables las normas 
de la Ley 171 de 1961, artículo 8<> ". 

El Departamento demandado fijó la posición 
defensiva conforme a la siguiente síntesis que 
recoge el fallo recurrido : ''las Empresas Depar
tamentales de Antioquia surgieron jurídicamente 
el 7 de diciembre de 1962, y fueron organiza
das como tales por la Ordenanza 49 del año si
guiente; el tiempo anterior fue trabajado por el 
demandante al servicio del extinto Ferrocarril 
de Antioquia; no es cierto que el señor Gómez 
haya sido desvinculado injustamente; desempe
ñaba el cargo indicado por él; por Resolución de 
gerencia número 151, de 1 Q de abril de 1965 y 
no antes, fue incorporado como empleado de las 
Empresas, en su carácter de operador auxiliar 
de la planta El Limón; con ant~rioridad a esa 
fecha actuó como trabajador oficial, no como 
empleado público ; la resolución mencionada se 
produjo en acatamiento a lo dispuesto por el ar
tículo 96 de la coiivención colectiva vigente en
tonces, la que erigió en personal de nómina, entre 
otros, al encargado del puesto que ocupó el de
mandante; el despido se produjo por haber uti
lizado el señor Gómez para fines particulares 
elementos de uso privativo de las Empresas y 
porque contra él se había iniciado un .proceso 
penal para investigar su conducta; no se violó 

_ la cQnvención colectiva porque el demandante 
era empleado de nómina; las Empresas oportu
namente objetaron la designación del señor 
Gómez como negociador· del pliego, dado su ca
rácter de empleado público; en fin, es cierto que 
tanto el demandante como otros empleados pú
blicos pertenecía al Sindicato, pero con las limi
taciones impuestas por el artículo 389 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

''Como excepciones se propusieron : a) Decli
natoria de jurisdicción, porque los jueces del 
trabajo carecen de competencia para examinar 
la legalidad o ilegalidad de los actos admin,is
trativos originados en una situación legal y re
glamentaria, carácter que ostenta la resolución 

de insubsistencia del nombramiento del señor 
Gómez; se agrega que la convención colectiva de 
1965, elevó a la categoría de empleados, entre 
otros, a los operadores auxiliares de la planta 
El Limón y que esa convención fue aprobada 
por la Junta Directiva de las Empresas, en reu
niones verificadas en febrero y marzo del mismo 
año; el Gerente de las Empresas incorporó al 
señor Gómez como empleado, según se le comu
nicó en Oficio número 151 de 1<> de abril siguien
te; el nombrado cumplió todos los requisitos ad
ministrativos de rigor y se posesionó con retroac
tividad a la fecha de su nombramiento; una 
nUeva junta ratificó después la calificación de 
empleado público que se venía asignando a los 
operadores auxiliares, según aparece en la reso
lución expedida el 1 Q de marzo de 1968 ; las Em
presas Departamentales son un establecimiento 
público, una desmembración del Departamento 
y las actividades a que se dedican no correspon
den a los casos de excepción contemplados en el 
artículo 4<> del Decreto 2127 de 1945; por último, 
el trabajador desarrollaba una función de con
fianza; b) Inexistencia de la obligación, en el 
evento de que se desechare la anterior, y e) Pres
cripción de la acción de reintegro". 

Tramitada la controversia, el Juzgado Sépti
mo. Laboral del Circuito de Medellín rechazó las 
peticiones principales y acogió, respecto de las 
Empresas Departamentales de Antioquia dos de 
las subsidiarias, en fallo de 17 de junio de 1971 
por cuya parte resolutiva dispuso: 

"1Q Se condena a las Empresas Departamen
tales de Antioquia, con domicilio en esta ciudad 
y representadas por su Gerente, doctor Alvaro 
Restrepo Londoño, o quien en la actualidad haga 
sus veces, a pagar al señor Carlos Gómez Ocam
po, domiciliado en el Corregimiento de Santiago 
del Municipio de Santo Domingo, las sumas·que 
a continuación se expresan y por los conceptos 
que se especifican: 

''a) A la sumá de nueve mil novecientos ochen
ta y siete pesos con cuarenta y siete centavos 
($ 9.987.47) moneda legal, a título de indemni
zación por despido injusto; 

"b) La cantidad de ($ 1.213.44) un mil dos
cientos trece pesos con cuarenta y cuatro cen
tavos moneda legal, como pensión mensual vita
licia y proporcional de jubilación, a partir del 
30 de diciembre de 1964, fecha en que el deman
dante cumple los cincuenta (50) años de edad. 

'' 2Q Costas a cargo de las· Empresas Departa
mentales de Antioquia. 
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'' 39 Se absuelve a las mismas Empresas Depar
tamentales de Antioquia de las demás peticiones 
de la demanda. 

"49 Se absuelve al Departamento de Antio
quia, representado por el señor Gobernador, de 
todas las peticiones de la demanda aducidas en 

· su contra por el señor Carlos Gómez Ocampo, en 
virtud de no ser esta entidad la obligada al pago 
de las prestaciones e indemnizaciones reclama
das en la demanda,. según se vio en la parte mo
tiva de esta sentencia". 

Apelada esta providencia por los apoderados 
de las partes, el Tribunal Superior de Medellín, 
en la suya de la fecha ya expresada, la revocó 
absolviendo, en su lugar, "a las entidades de
mandadas de los cargos formulados". Su consi
deración principal fue la de que ''el demandante 
estuvo ligado a la administración departamental 
en virtud de una relación legal y reglamenta
ria'', por lo que ''no procede acceder a las pre
tensiones que formula con base en un contrato 
de trabajo que no aparece configurado". No 
impuso costas. 

El recurso extraordinario. 

Persigue el quebranto total del fallo de se
gunda instancia para que, en la decisión subsi
guiente, la Corte confirme el de primer grado. 

Al efecto invocando la causal primera el re
currente acusa "violación directa, por falta de 
aplicación y como medio de los artículos 467, 
468 y 49, d~l Código Sustantivo del Trabajo" y 
30, 17, 32 y 122-6 de la Constitución Nacional, 
''determinante de la indebida aplicación del ar
tículo 59 del Decreto 3135 de 1968 y de la falta 
de aplicación de los artículos 25 del Decreto 
2351 de 1965 y 11 de la Ley 6~ de 1945 en con
cordancia con el 51 del Decreto 2127 de 1945 y 
el artículo 89 de la Ley 171 de 1961, en relación 
con el artículo 49 del Decreto 2127 de 1945, dis
posiciones éstas violadas también directamente". 

Para sustentarlo el impugnador transcribe la 
decisión del Tribunal, concretamente en los pá
rrafos en que éste analizó la vinculación de 
autos, y advierte: 

"La primera impresión que dan a uno los 
apartes transcritos es la de que en la base de la 
decisión impugnada hay una cuestión ele hecho, 
a saber, si el demandante era para cuando fue 
despedido por las Empresas Departamentales de 
Antioquia su 'trabajador' o 'empleado'. 

"Pero si se repara que no es objeto de discu
sión entre las partes que· el señor Carlos Gómez 

Ocampo fue 'trabajador' de las Empresas De
partamentales de Antioquia hasta 1965 y hasta 
su despido el 26 de febrero de 1968 sirvió en la 
planta eléctrica que las mismas tienen en 'El 
Limón', ele una parte, y, de la otra, que, quien 
fue trabajador hasta 1965 pasó a ser empleado 
ele allí en adelante por disposición del artículo 
96 de la convención colectiva de 1965 (Fls. 95 y 
ss.), la cuestión se presenta con toda claridad 
como de puro derecho. 

''Porque no puede ser sino de puro derecho 
determinar si convencionalmente se puede hacer 
de un 'trabajador' un 'empleado'". 

En seguida transcribe y comenta los artículos 
467 y 468 Código Sustantivo del Trabajo, en 
cuanto, el primero, define la convención colec
tiva de trabajo y, el segundo, delimita su con
tenido, para sostener que convencionalmente 
''no se puede hacer de un trabajador un em
pleado", como tampoco se puede hacer eso "con 
base en la disposición convencional porque en el 
fondo daría lo mismo, pues los vicios de la causa 
se transmiten al efecto". Agrega que las partes 
no discut~n que Gómez Ocampo fue desvincu
lado el 26 de febrero de 1968, por lo que· adqui
rió derechos que no pueden serie desconocidos 
ni vulnerados constitucional y legalmente, siendo 
indebida la aplicación retroactiva del artículo 
59 del Decreto 3135 de 1968 y clejándosele de 
aplicar los otros preceptos que enuncia en el 
cargo, por este concepto. Reitera que ''en este 
proceso no se discute .que el demandante servía 
a la demandada como operador de la planta 
eléctrica que tiene en El Limón, es decir, que 
participaba en el sostenimiento de una obra pú
blica que, además no constituye un servicio esen
cial del Estado, puesto que puede ser en su 
construcción, mantenimiento y desarrollo del re
sorte de la iniciativa y actividad privadas, la 
disposición aplicable resulta ser, sin duda, el ar
tículo 49 del Decreto 2127 de 1945. 

''Esta disposición entonces vigente, por cierto 
más favorable al trabajador, como así lo pone 
en evidencia este pleito, era la que determinaba 
y determina aún para los que sirvieron a enti
dades oficiales y se retiraron antes ele la vigen
cia del Decreto 3135 de 1968, al menos, quién es 
empleado y quién es 'trabajador', tuvo que 
haber sido la que tuvieron en cuenta las Empre
sas para considerar que su contendiente fue tra
bajador suyo hasta 1965 y al propio fallador 
para admitir que así se calificara antes de la vi
gencia del Decreto 3135, precitado. 

''Queda claro, éntonces, que si el Tribunal no 
hubiera incurrido en los errores señalados y 
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comprobados, habría aplicado el artículo 4Q del 
Decreto 2127 de 1945 y llegado a la conclusión 
para mí inequívoca de que el demandante siem
pre fue trabajador de las Empresas Departamen
tales de Antioquia como operador de la planta 
eléctrica que tiepe en 'El Limón' y, en conse
cuencia, no habría negado la aplicación de los 
artículos 25 del Decreto 2351 de 1965 y 11 de la 
Ley 6~ de 1945, en concordancia con el Decreto 
2127 del mismo año, que la reglamentó, en su 
artículo 51 y el 8Q de la Ley 171 de 1961, dis
posiciones que contemplan el presupuesto de 
hecho de los derechos pretendidos por el de
mandante y reconocidos en la sentencia de pri
mera instancia, la cual, en fin, habría confir
mado''. 

Las Empresas Departamentales de Antioquia 
se opusieron a la prosperidad de· la demanda an
terior estimando ajustada a derecho la sentencia 
del Tribunal. 

Se observa: 

El recurrente enuncia casación total del fallo 
del ad qtwm, para que se confirme el de primer 
grado. Sin embargo éste fue absolutorio para el 
Departamento de Antioquia y de condena tan 
sólo para la otra entidád demandada. El desarro
llo del cargo muestra, además, que lo que se 
procura es una decisión condenatoria de las Em
presas Departamentales de Antioquia. Aparece 
entonces equivocado aquel enunciado total, pues, 
de prosperar, el recurso sólo afectaría a una de 
las demandadas manteniéndose la absolución del 
Tribunal respecto de la otra. 

En cuanto a la acusación misma se considera: 

Apreciar que. hubo contrato de trabajo· allí 
donde el fallador, en razón de las pruebas, esti
mó su inexistencia es cuestión de hecho que no 
puede acusarse en casación, válidamente, por la 
vía directa. Y si bien el impugnador descalifica 
en derecho la convención colectiva de autos, sig
nificando con ello que el asunto no es de hecho 
sino por el concepto que él alega, aún respecto 
de este planteamiento ha de expresarse que, si 
fuera cierto, la equivocación consistiría en atri
buir a la relación laboral una naturaleza distinta 
de la contractual, esto es, en negar el contrato 
de trabajo, con·base en una prueba que no tenía 
tal· virtud o legalmente ineficaz. En consecuen
cia, error de hecho en razón del material proba
torio. Dicho de otro modo: si las pruebas esta
blecen la existencia del contrato de trabajo y el 
fallador no las aprecia así; o si con apoyo en las 

que obran en el proceso desconoce la vinculación 
contractual, la censura debe proponerse por 
error de hecho y no por vía directa, por provenir 
la pretensa violación de la prueba y no de la 
norma. Ni se diga que el asunto. escapa a aquella 
vía por cuanto no se niega el hecho (la conven
ción colectiva, en el sub lite) sino su fuerza o 
eficacia o validez según la ley, asumiendo así tal 
estimación un puro carácter jurídico. 

Porque esto ocurre respecto de todas las 
pruebas, que son medios de convicción en cuanto 
el derecho les· reconoce tal poder -conforme a 
la ley o a los principios científicos según los 
distintos sistemas de valoración probatoria
sin que el acierto o el error en la estimación ju
rídica sitúe el examen correspondiente en la vía 
directa, ya que lo técnicamente debido, en doc
trina y en jurisprudencia, es la cuestión pro
batoria, determinante de un camino específico. 
La Sala no comparte, por lo tanto, la alegación 
presentada en defensa de un concepto que no 
procedía. 

Por otra parte, para calificar al demandante 
de autos como empleado oficial, y negarle con
dición de trabajador, el ad quem no se informó 
solamente en la convención que repudia el acu
sador, sino que lo hizo también en acto adminis
trativo de las Empresas que el cargo no exhibe 
como mal apreciado. · Y si a él alude cuando 
expresa que los vicios de la causa· se transmiten 
a los efectos, tal alegación no basta, pues el so
porte de la decisión judicial seguiría siendo el 
dicho acto de las ·Empresas, hubiese tenido o no 
el antecedente convencional. Y este soporte re
quería así mismo impugnación por error de 
hecho. · 

Finalmente, el desempeño -aceptado por la 
contraparte- de un cargo de operador de planta 
eléctrica no definía por sí solo, la condición ale
gada de trabajador de la órbita que reclama el 
recurso. La jttrisprudencia ha precisado a este 
efecto que "el criterio para juzgar si un traba
Jador está ligado por contrato de trabajo o por 
relac1:ón de derecho público no es el de la activi
dad individual de él sino el de la dependencia 
administrativa a que presta sus servicios'' por 
lo cual el ataque tendría que demostrar igual
mente por la vía de las probanzas, que la de
mandada de autos es entidad de construcción o 
sostenimiento de las obras públicasj o empresa 
indttstrial, comercial, agrícola o ganadera que se 
explote con fines de lucro, o institución idéntica 
a la de los particulares o susceptible de ser fun-
dada o manejada por éstos en la misma forma, a 
términos del artículo 49 del Decreto 2127 de 
1945. Nada <te lo cual se ha intentado en el pre-
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sente recurso, que no puede prosperar sin la de
mostración fáctica -ta.mbién por este aspecto
de que el promotor de la litis tuvo la condición 
pretendida de trabajador oficial. Sin necesidad 
de verificar la procedencia o improcedencia del 
Decreto 3135 de 1968, pues el asunto se resuelve 
conforme a la regulación de aquel Decreto de 
1945, vigente según todos los planteamientos, a 
la terminación del vínculo de autos. 

El cargo, pues, equivocado en la vía que esco
gió tampoco planteó, para la que le era propia, 
los asuntos fácticos necesarios para calificar a 
Gómez Ocampo como trabajador oficial, en 
contra de la apreciación del Tribunal. Conse
cuencialmente no aparecen las violaciones de ley 
que se predican del sv.puesto pretendido. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
tr·ando justicia en nombre de la R.epública de 

· Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia materia del presente recurso, de la 
fecha y origen singularizados. 

Costas al recurrente. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta 
.Jndicial y devuélvase el expediente al Tribunal. 

.Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba 
lYiedina, .Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente .Mejía Osario, Secretario. 



§i es verdad que se puede. servir a diferellll.tes empleadores, y esto es lio q¡ue se esta'Mece ellll. 
eli adncudo 26 Código Sustantivo deli Trabajo, no se puede realizar lia labor coetálllleamente, 

· es dedr, en forma· sñmuUánea. ! · · · · 

Corte Suprema de Jitsticia.~Sala de· Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., 'junio veinte (20) de 
mil novecientos setenta y tres.· . ,. 

(Magistrado pone~te: doctor José Enrique Ar-
boleda Valencia) . · ·' 

Sección Segunda - Acta número 21. 

José Francisco Av·ezzan~da, mediante apode;ra
do, instauró demanda ordinaria laboral· contra 
Emedia Propaganda Científica Limitada con el 
fin de que se declarara que entre· .aquel y ésta 
existió contrato de trabajo desde el 17 de enero 
de 1967 hasta el 19 de enero de 1969 y qué se 
condenase a la segunda a cubrirle. el valor de 
.salarios insolutos por dicho, tiempo .en .cuantía 
de $ 91.152, auxilio de cesantía por $ .8.958, va
caciones causadas y no disfrutadas por $ 4.400, 
y primas de servicio por $ 8.800, además de in
demnización moratoria a razón de $ 146.66 
diarios desde el 20 de enero de 1969 hasta la 
cancelación total de las acreencias anteriores. 

Como fundamento de esta pretensión sostuvo 
que prestó sus servicios a la demandada en forma 
continua desde el 17 de enero de 1967 hasta 
el 19 de enero de 1969 en el cargo de contador, 
bajo la continuada dependencia y subordinación 
de ella; que ''durante la vigencia del contrato 
de trabajo que vinculó a José Francisco Avella
neda con la sociedad Emedia Propaganda Cien
tífica Limitada, el señor Avellaneda desempeñó 
también las labores de contador en la sociedad 
Merck Colombia S. A., empresa esta última re
presentada por las mismas personas que repre
sentan a la demandada'' ; que las funciones des
empeñadas en ambas sociedades fueron idénticas; 
pero que sólo la segunda le canceló sus salarios, 
el último de los cuales fue de $ 4.400 mensuales, 

en tanto que la primera. no le cvbrió suma al
guna por tal concepto, ni por el de las presta
ciones .sociales reclamadas. 

La demandada contestó la, demanda, negando 
los. hechos sustanciales y dio esta razón de su. 
negativa:. 

'' 3. No es cierto 'comb está concebÚlo. Entre 
el actor y la demandada no existió ·contra
to de trabajo alguno, y las· actividades ocasiona
les desarrolladas por Avellaneda para·· E media 
Propaganda Científica· Limitada; hoy én · liqui
dación, las efectuó por razóri de su vinculación 
a la firma Emedia Limitada, hoy Merck Colom~ 
bia S: k, antes Merck Colombia Limitada, 
dentro de la jórnadá de trabajo contratada y 
pagada por esta última. Las dos firmas citadas, 
por funcionar dentro del mismo edificio y man
tener unidad administrativa, recibieron la co
laboración de empleados de nómina de una y 
otra firma, sin que por regla general, como en 
el caso del señor Avellaneda, hubiera existido 
dualidad de contratos de trabajo como se pre
tende. 

''Por otra parte, y en virtud del contrato sus
crito entre Emedia Propaganda: Científica Limi
tada y Emedia Limitada, · la primera de las 
nombradas se hizo cargo de la propaganda de 
los productos de Emedia Limitada, hoy Merck 
Colombia S. A., obligándose esta última a pagar, 
entre otros gastos, los de administración, espe
cialmente en lo referente a los sueldos del perso
nal que tuviera Emedia Propaganda Científica. 

''Por la razón expresada, y en virtud del <;Jon
trato citado, E media. Limitada estaba pagando 
su propia nómina de empleados y la nómina de 
empleados al se;rvicio de Emedia Propaganda 
Científica. 

" 
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''El demandante fue empleado de E media Li
mitada, hoy Merck Colombia S. A., según consta 
en contrato de trabajo escrito firmado por aquél, 
pero en ningún caso lo fue de Emedia Propa
ganda Científica. Emedia Limitada y Emedia 
Propaganda Científica Limitada, hoy en liquida
ción, tienen unidad administrativa, es decir, se 
administran conjuntamente·. Además, funcionan 
dentro del mismo establecimiento situado en esta 
ciudad en la Carrera 65 número 10-95. . 

''Por otra parte, en virtud del contrato de 
propaganda suscrito entre Emedia Limitada y 
Emedia Propaganda Científica el 20 de junio de 
1966, la primera se obligó a pagar los costos de 
la propaganda, costos integrados por el personal 
de administración, visitadores al servicio de 
Emedia Propaganda Científica, gastos generales, 
papelería, muestras médicas, etc. ; Emedia Limi
tada, en desarrollo de dicho contrato y por in
termedio de su Departamento de Contabilidad, 
obviamente debía efectuar el control de los gastos 
de administración de Emedia Propaganda Cien
tífica, elaborar la nómina, pagar este personal, 
etcétera. 

'' Consecuencialmente, cualquier trabajo que el 
actor hubiera prestado a Emedia Propaganda ' 
Científica lo ejecutó como empleado de Emedia 
Limitada, durante la jornada pagada por Eme
día Limitada. El actor no tuvo necesidad de 
desarrollar ni esfuerzo físico ni intelectual mayor 
al que ordinariamente le exigía Emedia Limita
da, sociedad a la cual estaba vinculado por con
trato de trabajo, para ejecutar labores, que como 
contador de Emedia Limitada, debía realizar en 
Emedia Propaganda Científica". 

Tramitado el proceso en legal forma dictó la 
sentencia correspondiente el Juzgado Quinto La
boral del Circuito de Bogotá, al que tocó su co
nocimiento, el 22 de abril de 1971, mediante la 
cual absolvió a la demandada de las pretensio
nes del actor, sentencia confirmada por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
el 30 de noviembre de 1972 para decidir el re
curso de alzada. 

Contra esta última interpuso recurso de casa
ción el demandante y por su apoderado plantó 
la respectiva demanda, oportunamente replicada 
por la empresa, documentos que procede a estu
diar la Corte para decidir él recurso. 

El alcance de la impugnación reza de esta 
manera: 

''Con la presente demanda .de casación me 
propongo obtener que la honorable Corte Supre
ma de Justicia -Sala Laboral- infirme la sen
tencia recurrida y que, procediendo como tri-

bunal de instancia, revoque el fallo de primer 
. grado proferido por el señor Juez Quinto La
boral del Circuito de Bogotá de fecha 22 de abril 
de 1971, y en su lugar se hagan las siguientes 
declaraciones y condenas : 

''Primera. Que entre la sociedad E media Pro
paganda Científica Limitada y el señor José 
Francisco Avellaneda existió un contrato de tra
bajo a partir del día diecisiete ( 17) de enero de 
mil novecientos sesenta y nueve (1969). 

''Segunda. Que el señor José Francisco A ve
llaneda trabajó al servicio de la soeiedad Emedia 
Propaganda Científica Limitada hasta el día 
treinta (30) de junio de mil novecientos sesenta 
y ocho (1968). 

''Tercera. Que la sociedad E media Propagan
da Científica Limitada adeuda al señor José 
Francisco Avellaneda los salarios y prestaciones 
correspondientes a todo el tiempo de duración 
del contr'ato de trabajo. 

''Cuarta. Que como consecuencia de las decla
raciones anteriores se condene a la sociedad 
Emedia Propaganda Científica Limitada a pagar 
a favor del señor José Francisco Avellaneda: 

"a) Treinta y siete mil pesos ($ 37. 000) mo
neda corriente, valor de los salarios insolutos; 

"b) Tres mil seiscientos cuarenta y seis pesos 
( $ 3. 646) valor del auxilio de cesantía corres
pondiente a todo el tiempo trabajado; 

"e) Un mil ochocientos setenta y cinco pesos 
($ l. 875) valor de la compensaeión en dinero 
por vacaciones causadas y no disfrutadas; 

"d) Tres mil ochenta y tres pesos con treinta 
y tres centavos ($ 3. 083. 33) valor de las primas 
de servicio correspondientes al primero y segun
do semestre de 1967 y primer semestre de 1968. 

"Quinta. Que así mismo se condene a la so
ciedad Emedia Propaganda Científica Limitada 
a pagar a favor del señor José Francisco Ave
llaneda la cantidad diaria de ochenta y tres 
pesos con treinta y tres centavos ($ 83.33) mo
neda corriente, en el tiempo transcurrido y que 
transcurra a partir del treinta (30) de enero de 
mil novecientos sesenta y ocho (1968) y hasta 
la fecha en que se cancelen las cantidades ante
riores, a título de indemnización moratoria o 
salarios caídos''. 

Con miras a obtener este fin formula un solo 
cargo del tenor siguiente: 

"La sentencia acusada viola por vía indirecta 
los preceptos legales sustantivos de orden nacio
nal contenidos en los artículos 23, 24, 27, 57, 59, 
64, 127, 142, 144, 186, 189, 196, 197, 249~ 
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306, 340 del Código Sustantivo del Trabajo 
artículos 6, 14, y 17 del Decreto 2351 de 1965' 
art~culo 3Q .de la Ley 48 de 1968, al dejar d~ 
aplicarlos Siendo del caso hacerlo, como conse
cuencia de la aplicación indebida de los artículos 
22, 26,. 37, 54, 158, 161 y 162 del Código 
Sustantivo del Trabajo y de la no aplicación de 
los artículos 51 y 145 del Código de Procedimien
to ~aboral y los artículos 175, 194, 197, 198, 200, 
233, 237, 241, 244, 252, 254, 258, 268 y 279 del 
Código de Procedimiento Civil, a situaciones 
concretas reguladas por dichas normas por haber 
incurrido el honorable Tribunal en errores de 
hecho de manifiesto en los autos provenientes de 
la equivocada apreciación de algunas pruebas 
que individualizaré a continuación: 

"Pruebas mal apreciadas: 

"a) Contestación de la demanda (:folios 32 a 
40 del cuaderno principal). En esta contestación 
la sociedad demandada, por intermedio de su 
apoderado, confiesa que el demandante prestó 
sus servicios personales a la sociedad demanda
da al sustentar su defensa manifestando que: 
'José Francisco Avellaneda, estando sujeto al 
horario de trabajo que prevé el reglamento de 
E media Limitada. . . Y teniendo que trabajar 
para dicha compañía (por lo menos la totalidad 
de dicho horario, ya que en su calidad de em
pleado de dirección y confianza no estaba sujeto 
a límite alguno en su jornada), su disponibilidad 
para trabajar dentro de las mismas oficinas no 
se aumentaba ni se disminuía cuando ejecutaba 
labores para la demandada' ; 

''b) Contrato de trabajo del recurrente con 
la sociedad Emedia Limitada (:folios 40 y 41 del 
cuaderno principal). En este documento de con
formidad con lo establecido en la cláusula quinta 
se establece que el demandante no estaba sujeto 
a las normas que regulan la jornada máxima de 
trabajo ya que por desempeñar labores propias 
de los cargos de . dirección, confianza y manejo 
debía trabajar el tiempo necesario para la buena 
marcha de las obligaciones contraídas; 

''e) Diligencia de absolución de posiciones del 
representante legal de la sociedad Emedia Pro
paganda Científica Limitada (:folios 72 a 79 del 
cuaderno principal). Al responder a las pregun
tas tercera y sexta, séptima, novena, catorce 
quince y dieciséis se aceptó con valor de confe~ 
sión que el demandante prestó servicios perso
nales a la sociedad demandada a partir del día 
diecisiete ( 17) de enero de mil novecientos se
senta y siete (1967), bajo la continuada depen
dencia y subordinación de la misma; 
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"d) Inspección ocular (:folios 137 a 142 del 
cuaderno principal) . Al verificar el señor Juez 
del conocimiento los puntos segundo y quinto 
propuestos por la parte actora, quedó claramen
te establecido que del contrato celebrado entre 
la sociedad ·Emedia Limitada y José Francisco 
Avellaneda no se desprendía para este último la 
obligación o compromiso de prestar sus servicios 
personales a la sociedad demandada; 

''e) Dictamen pericial concurrente con la ins
pección ocular (:folios 144 a 153), y folios 165 a 
1.69 del cuaderno. principal. El señor perito de
Signado por el Juzgado de primera instancia 
para auxiliade en la inspección ocular determi
nó el tiempo de servicios del demandante, desde 
el 17 de enero de 1967, hasta el 30 de junio de 
1968, en forma ininterrumpida y bajo la conti
nuada dependencia y subordinación de la socie
dad demandada y así mismo determinó que la 
misma sociedad demandada ha debido pagar al 
recurrente, por concepto de salarios como con
traprestación del servicio, los siguientes valores: 

De enero a marzo de 1967 a razón de $ 1.600. 
cada mes; de abril a mayo del mismo año a 
raz?~ de $ 1.900 cada mes.; de los meses de junio 
a diCiembre de 1967 a razón de $ 2.000 cada mes; 
de enero a marzo de 1968 a razón de $ 2.300 
cada mes y de abril a junio de 1968 a razón de 
$ 2.500 cada mes. En conclusión y en armonía 
con el artículo 144 del Código Sustantivo del 
Traba.jo, el auxiliar de la justicia determinó que 
la sociedad. demandada ha debido pagar en total 
y por todo el tiempo de servicios, por concepto 
de salarios, la suma de $ 37.000. 

''No obstante las evidencias anteriormente se
ñaladas que resaltan de las pruebas que se han 
indicado como mal apreciadas, el honorable Tri
bunal al realizar las confesiones contenidas en 

. la contestación de la demanda y en la absolución 
de posiciones del representante legal de la socie
d~d demandada, el documento de folios 40 y 41, 
las inspección judicial y la peritación concurren
te con dicha inspección judicial, de manera tan 
superficial que apenas sí hace comentarios tan
genciales o simples citas de dichas pruebas, in
currió en los siguientes errores de hecho de 
manifiesto en los autos: 

"lQ No dar por demostrado, estándolo, que 
los servicios que prestó José Francisco Avellane
da a la sociedad Emedia Propaganda Científica 
Limitada se ejecutaron bajo la continuada subor
dinación y dependencia de esta compañía. 

"2Q No dar por demostrado, estándolo, que 
los servicios que José Francisco Avellaneda· 
prestó a la sociedad demandada comenzaron el 
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día diecisiete ( 17) de enero de mil novecientos 
sesenta y siete ( 1967). 

"3Q No dar por demostrado, estándolo que los 
servicios que José Francisco Avellaneda prestó 
a la sociedad demandada se prolongaron ininte
rrumpidamente hasta el treinta (30) de junio 
de mil novecientos sesenta y ocho (1968). 

"4Q No dar por demostrado, estándolo, que la · 
sociedad Emedia Propaganda Científica Limi
tada debió pagar a José Francisco Avellaneda y· 
dejó de hacerlo, la cantidad de treinta y siete 
mil pesos ($ 37.000) por concepto de los salarios 
devengados por el trabajador correspondientes 
a los servicios prestados desde el diecisiete ( 17) 
de enero de mil novecientos sesenta y siete 
(1967) hasta el treinta (30) de junio de mil 
novecientos sesenta y ocho (1968). 

'' 5Q No· dar por demostrado, estándolo, que el 
último salario que la sociedad Emedia Propa
ganda Científica Limitada debió pagar a José 
Francisco Avellaneda ascendió a la cantidad 
mensual de dos mil quinientos pesos ( $ 2.500) 
moneda corriente. · 

'' 6Q No dar por demostrado, estándolo, que los 
servicios prestados por José Francisco Avellane
da a la sociedad demandada bajo la continuada 
subordinación o dependencia de ésta se desarro
llaron independientemente del contrato de tra
bajo que el recurrente tenía con otra sociedad 
distinta, la compañía Emedia Limitada. 

'' 79 No dar por demostrado, estándolo, que en 
cumplimiento del contrato de trabajo que José 
Francisco Avellaneda tenía con la sociedad E me
dia Limitada, el recurrente no estaba obligado a 
prestar sus servicios a la compañía Emedia Pro
paganda Científica Limitada. 

'' 89 No dar por demostrado, estándolo, que en 
cumplimiento del contrato de trabajo que el re
currente tenía celebrado con la sociedad Emedia 
Limitada, José Francisco Avellaneda no estaba 
sujeto a jornada de trabajo por tratarse de un 
empleado de confianza y de manejo. 

"99 No dar por demostrado, estándolo, que, 
en consecuencia, el contrato de trabajo que 
vinculó a las partes coexistió con otro contrato 
de trabajo que el recurrente tenía con la compa
ñía Emedia Limitada". 

El opositor asienta, en primer lugar, que 
''.el recurrente sólo impugna parcialmente las 
pruebas que fundamentan la sentencia de segun
do grado, y que, por tanto, la demanda carece 
de las condiciones indispensables para desvir-

tuar la sustentación del fallo acusado'' y cita en 
su apoyo jurisprudencia de esta Sala. De otro 
lado, hace varias consideraciones para defender 
la legalidad de la sentencia impugnada. 

La Sala, para resolver, considera: 
Apoyo central de aquélla son las consideracio

nes qqe se copian: 
''Tal como se encuentra planteada la cuestión, 

se pretende por el actor demostrar la coexisten
cia de contratos ·de trabajo con las sociedades 
'E media Propaganda Científica Limitada' y 
'Emedia Limitada', hoy 'Merck Colombia S. A.', 
cuestión que, desde luego, es posible no sólo 
desde el punto de vista de una realidad de 
hechos, sino factible en el ámbito del derecho 
sustancial el cual contempla esta figura jurídica 
en el artículo 26 del Código Sustantivo del Tra
bajo. La demandada por su parte, sin negar la 
posibilidad indicada, niega sin embargo que ella 
pudiere presentarse en el caso sub judice, preci, 
samente por las razones que expone al explicar 
s1t oposición y defensa. De manera que será 
cuestión de análisis precisamente esta situación 
así planteada y controvertida, labor que realiza
rá la Sala a través del material probatorio apor
tado a los autos. 

''Como atrás se expresó, y como existe cons
tancia en el informativo, no se niega la presta
ción de servicios personales del demandante a 
la so.ciedad demandada. Sólo que éstos, como lo 
expresa la última nombrada, no se prestaron por 
el actor con base en un contrato particular de 
trabajo con ella creadora si tal fuera esa situa
ción fáctica, de una coexistencia contractual sino 
por virtud del contrato de trabajo que Avellane
da tenía con Emedia Limitada o Merck Colom
bia S. A. Es decir que obligado éste a trabajar 
para la última sociedad como 'contador', a la 
vez debía hacerlo para Emedia Propaganda 
Científica Limitada. La razón de ser de este fe
nómeno contractual, descansa en el hecho de la 
existencia -a la vez- de un· contrato de admi
nistración suscrito por las dos sociedades, en 
cuya virtud, según se lee en él (Fls. 44 y 113) 
habiéndose comprometido Emedia Limitada a 
conceder toda su propaganda a Emedia Propa
ganda Científica Limitada, aquella se reservaba 
el derecho de supervigilancia de sus actividades, 
pagándoles los gastos realizados, más un porcen
taje. Las alzas en gastos de administración, es
pecialmente los relacionados con sueldos de di
rectivos y técnicos, debían ser consultados con 
aquélla, debiendo ser aprobados previamente 
mediante consentimiento escrito. Este convenio 
entre las dos sociedades se suscribió el 20 de 
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junio de 1966 y se le fijó un término de cinco 
años prorrogables. En desarrollo precisamente 
de semejante contrato que nada tiene de extra
ordinario, y por virtud del sistema de control y 
supervigilancia que Emedia Limitada ejercía 
sobre la sociedad demandada, el actor -trabaja
dor de la primera- realizaba funciones de con
tabilidad y contaduría en los libros de la última, 
según es el planteamiento de Emedia Propagan
da Científica Limitada. En esa misma labor 
contable lo acompañaban, o mejor, eran igual
mente funcionarios de la demandada, ·otros tra
bajadores de Emedia Limitada. No otra cosa se 
establece a través de las declaraciones de Julius 
Trip Camargo (Fl. 92), Beatriz Salazar Alzate 
(Fl. 124), Ana María Mantilla (Fl. 126), Olga 
Leal (Fl. 132) y José Wladimiro Montero (Fl. 
155) ". 

_ El sentenciador, en seguida, resume lo dicho 
por estos testigos y por. Martín J unck. 

Este fundamento de la sentencia no fue ata
cado por el censor, quien señala como pruebas 
mal apreciadas : "a) La con testación de la de
manda ... "; "b) Contrato de trabajo del recu
rrente con la sociedad E media Limitada ... '' ; 
''e) Diligencia de absolución de posiciones del 
representante legal de la sociedad Emedia Pro
paganda Científica Limitada ... "; "d) Inspec
ción ocular ... '' ; ''e) Dictamen pericial concu
rren te con la inspección ocular ... '', prescindien
do de la estimación hecha en ella del contrato 
celebrado entre las dos sociedades mencionadas, 
no obstante que las antedichas pruebas. citadas 
por el recurrente como apreciadas con error, las 
estudia el Tribunal con referencia al citado con
trato. 

En efecto : la contestación de la demanda, 
cuyo aparte fundamental sobre este punto trans
cribió la Sala, dio lugar al anális'is del contrato 
entre ambas soCÍedades en la consideración no 
atacada y en cuyo traslado, hecho inmediatamen
te antes, se subrayó la frase que así lo indica. 

El contrato de trabajo fue referido igualmen
te al pactado entre ambas sociedades, según re
sulta del siguiente párrafo de la sentencia: "Los 
servicios personales del demandante a la socie
dad demandada. . . no se prestaron con base en 
un contrato particular de trabajo con ella ... 
Sino en virtud del contrato de trabajo que Ave
llaneda tenía con Emedia Limitada o Merck 
Colombia S. A .... La razón de ser de este fe
nómeno contractual descansa en el hecho de la 
existencia -a la vez- de un contrato de ·admi
nistración su.scrito por las dos sociedades . .. ". 
(Subraya la Sala). 

La diligencia de absolución de posiciones del 
representante legal de la demandada la cita 
también el juzgador para confirmar la anterior 
tesis, diciendo: ''no sobra agregar que el repre
sentante legal de la demandada, Adolf Haasen, 
explica en posiciones (F. 72) la misma situación, 
sosteniendo que las funciones que el demandante 
realizó para Emedia Propaganda CÍentífiqa Li
mitada las hizo 'en su calidad de empleado de 
Emedia Limitada, que es diferente a Emedia 
Propaganda Científica, siendo que la primera 
manejaba los asuntos contables de la segunda' 
(respuesta a la pregunta 14)" (subraya la 
Sala). 

Respecto de la inspección ocular alega el 1m
pugnante que en ella se dejó constancia de que 
del contrato de trabajo susc·rito entre ''E media 
Limitada y el demandante, no se desprende que 
el trabajador adquirió compromiso alguno de 
prestación de servicios a la firma Emedia Pro
paganda Científica Limitada", lo cual es cierto; 
pero esta apreciación carece de valor probatorio, 
pues no corresponde a e:;;e medio de prueba sacar 
conclusiones jurídicas, como la de decir qué obli
gaciones se deducen de un contrato o cuáles no 
resultan del mismo ; ésto, es objeto de la senten
cia, mediante el análisis del pacto respectivo, y 
no del reconocimiento judicial, cuya finalidad 
es la verificación o el esclarecimiento de hechos 
del proceso. · 

Y en cuanto al dictamen pericial es probanza 
excluida de examen en la casación del trabajo, 
conforme al artículo 7Q de la Ley 16 ge 1969. 

De lo expresado resulta con claridad que el 
fallo acusado partió de la base de la existencia 
de un contrato de administración entre las em
presas mencionadas para concluir que el actor 
prestó servicios a la demandada, E media . Pro
paganda Científica Limitada, por su vinculación 
laboral a Emedia Limitada, que a su vez se re
servó, por dicho contrato, el derecho de super
vigilancia de las actividades de aquélla. Confir
ma este aserto este otro claro pasaje de la sen
tencia acusada en que dice: "si es verdad que se 
puede servir a diferentes empleadores, y ésto es 
lo que se establece en el artículo 26 Código Sus
tantivo del Trabajo, no se puede realizar la labor 
coetáneamente, es decir, en forma simultánea. A 
menos que se trate de una situación de conve
niencia o consentimiento de' uno de los emplea
dores, o de q1te uno de ellos labore al- servicio 
del otro con sus propios empleados y dentro de 
su propio horario de trabajo, como es el caso que 
se plantea en los a1dos, y que se desprende tanto 
del contrato de administración suscrito por las 
dos sociedades que aparecen presentes en los 
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autos, como de la lectura de todos los testimonios 
acompañados al proceso . .. ". (El subrayado es 
de la Sala). 

Vese, pues, que sin el reexamen del tantas 
veces citado contrato de administración entre 
ambas sociedades, no es posible determinar si el 
sentenciador incurrió en error de hecho mani
fiesto, ya que es tal contrato, base fundamental 
de su fallo y las consideraciones respectivas no 
fueron objeto de censura en el cargo que se 
estudia. 

En consecuencia, no prospera. 
Por causa de lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia, en Sala de Casación Laboral, adminis-

trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia impugnada. 

Con costas a cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen, e insértese en la Gaceta 
Judicial. 

José Enriq1w Arboleda Valencia, Miguel 
Angel García B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente lllejía Osor,io, Secretario. 
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Las entidades descentraHzadas dében ][llagall" a SUllS trabajadores oficiales no sólio lias Jlll.ll"imB!s 
de servicio establie¡{!idas, sino nas de navidad. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., junio veintidós de 
mil novecientos setenta y tres. 

·(Magistrado ponente: doctor Miguel Angel 
García B.). 

SeQción Segunda- Acta número 21. 

El señor Alfonso Díaz Rogelis, por medio de 
apoderado, presentó demanda ordinaria laboraL 
contra el Instituto de Fomento Algodonero, esta
blecimiento público descentralizado con sede en 
Bogotá, con la finalidad de obtener el pago de; 
el valor que se le dejó de pagar por concepto de 
despido e indemnización moratoria correspon
diente a esa falta de pago desde el vencimiento 
de los noventa días de que trata el Decreto 797 
de 1949. 

Como hecho expuso los que se sintetizan a 
continuación: 

Que según contrato de trabajo el demandante 
trabajó al servicio del Instituto de Fomento Al-. 
godonero ( IF A) , desde el 1 Q de marzo de 1959 
hasta el 5 de mayo de 1966 en que fue termina
do el contrato sin previo aviso ni causa justifi
cativa. 

Que durante el último año devengó un sueldo 
mensual de $ 3.526.25 como promedio. 

Que el demandado no le pagó al demandante 
la indemnización por despido con base en el sa
lario total de $ 3.526.25 sino con relación al or
dinario de $ 3.25'5, y que sin razón le retiene la 
diferencia. 

Esta demanda que correspondió al Juzgado 
Quinto Laboral de Bogotá fue presentada el 4 
de abril de 1967. · 

Posteriormente en demanda presentada el 2 
de octubre de 1968 que correspondió al Juzgado 
Sexto Laboral de esta misma ciudad, el señor 

Alfonso Díaz Rogelis demandó al mismo Insti-'' 
tuto de Fomento Algodonero para que la parte 
demandada fuese condenada a pagar al actor 
del juicio el valor de las primas de navidad cau
sadas durante el tiempo de servicio y la indem
nización moratoria derivada del no pago de tales 
primas, con fundamento en hechos similares a 
los del primer juicio con el aditamento de que 
no se le han cubierto al demandante las primas 
reclamadas. 

Acumulados los procesos, el Juzgado Quinto 
Laboral del Circuito de Bogotá desató la litis en 
primer grado con fallo de diez de marzo de mil 
novecientos setenta por el que resolvió así: 

''Primero. Condénase al Instituto de Fomento 
Algodonero ( IF A) a pagar al' señor Alfonso 
Díaz Rogelis, dentro de los tres días siguientes a 
la ejecutoria de esta providencia, la suma de 
cinco mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos con 
veintinueve centavos ( $ 5.488.29), por ·concepto 
de reajuste de indemnización por despido. 

"Segundo. Declárase parcialmente probada la 
excepción de pago en cuanto a la indemnización 
por despido y :tiasta por la suma de dieciocho 
mil doscientos noventa y cuatro pesos con treinta 
centavos ($ 18.294.30). 

"Tercero. Absuélvese al Instituto demandado 
de los restantes cargos formulados, en las de
mandas. 

"Cuarto. Costas en un veinte J por ciento 
. ( 20%) a cargo del Instituto demandado". 

Los apoderados de las partes apelaron de ese 
proveído y el Tribunal Superior del Distrito J u
dicial de Bogotá por medio de sentencia de fecha 
veintidós de septiembre de mil novecientos se
tenta y dos decidió la alzada de la manera si
guiente: 

'' 1 Q Modifícase el artículo primero del fallo 
recurrido, en el sentido de que la condena alli 
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formulada por concepto de reajuste en la indem
nización por despido sólo asciende a la suma de 
mil quinientos veinticuatro pesos con cincuenta 
y tres centavos ( $ l. 524. 53) moneda corriente. 

'' 29 Modifícase el artículo segundo del citado 
fallo recurrido, en el sentido de declarar no 
probadas la totalidad de las excepciones peren
torias propuestas por la parte demandada. 

'' 39 Revócase el artículo tercero del fallo ape
lado y en su lugar condénase al Instituto de Fo
mento Algodonero 'IF A' a pagar al señor Al
fonso Díaz Rogeli (sic) la suma de siete mil sete
cientos once pesos con sesenta y seis centavos 
( $ 7. 711 . 66) moneda corriente, por concepto de 
primas de Navidad de conformidad con lo dicho 
en la parte, considerativa de esta sentencia. 

'' 49 Absuélvese al Instituto demandado de la 
petición de condena por concepto de indemniza
ción moratoria, confirmándose así este punto del 
fallo recurrido. 

''59 Modifícase el articulo cuarto del mismo 
fallo revisado, en el sentido de condenar a la 
parte demandada a pagar el ochenta por ciento 
(80%) de las costas de la primera instancia. 

'' 69 Sin costas en esta segunda instancia''. 

Contra esa sentencia interpuso el recurso ex
traordinario de casación la parte demandante, 
concedido éste y admitido aquí por la Sala, 
dentro del tiempo sef1alado para ello. el apode
rado de la recurrente presentó su demanda y 
oportunamente también la réplica la parte opo
sitora, por lo que se procede a decidir : 

La demanda: 

Alcance de la impugnación. 

El casacionista fija el alcimce de su demanda 
al finalizar el planteamiento del cargo, como en 
seguida se expresa : 

"Debido a los errores de hecho que se dejan 
demostrados con carácter de ostensibles o evi
dentes, el juzgador de segundo grado violó indi
rectamente los artículos 11 de la Ley 61i\ de 1945 
y 19 Decreto 797 de 1949 que consagran el dere
cho a la indemnización moratoria por el no pago 
de indeJ:!lnizaciones y prestaciones sociales. Debe, 
por tanto casarse la sentencia recurrida en 
cuanto absolvió a la entidad demandada del 
pago de la indemnización moratoria, y, consti
tuida la honorable Corte en tribunal de instan
cia revocar la sentencia de primer gra.do en 

cuanto confirmó la absolución por dicho concep
to, y en su lugar, condenar al Instituto de Fo
mento Algodonero a pagar al demandante Díaz 
Rogelis la indemnización por mora a partir del 
vencimiento del plazo de los noventa días inme
diatamente posteriores _a la terminación del 
contrato y hasta cuando se verifique el pago 
total de la indemnización por despido y de las 
primas de Navidad adeudadas''. 

Cabe observar que, lo que el impugnante 
quiere significar en el alcance ·de la impugna
ción es que la Corte case la sentencia acusada 

. en cuanto ésta confirmó la absolución por pago 
de indemnización moratoria, y que constituida 
en tribunal de instancia revoque el fallo de 
primer grado por cuanto absolvió por ese aspec
to y se hagan las condenas que ¡a demanda im
petra. 

Despejado este lapsus, se tiene que el casacio
nista invoca la causal .primera de easación y con 
fundamento en ella presenta un solo cargo así: 

''La sentencia acusada viola indirectamente, 
por aplicación indebida los artículos 11 de la 
J_¡ey 6lil de 1945 y 19 del Decreto 797 de 1949. 
La violación se produjo a consecuencia de erro
res evidentes de hecho por equivocada aprecia
ción de la documental visible a folio 30. del ex
pediente (cuaderno 29) y falta de apreciación 
de la diligencia de inspección ocular practicada 
en el juicio (folios 26 y 27 del cuaderno 19). 

''Los errores evidentes de hecho consisten: 
19 En dar por demostrado sin estarlo, que la 
entidad demandada obró de buena fe al pagar 
lo que creía deber por concepto de indemnización 
por despido, cuando a (sic) debido ser necesa
riamente otra su creencia de deber. 29 En dar 
por establecido, sin estarlo, que la entidad de
mandada obró de buena fe al no éancelar al de
mandante el valor de las primas de Navidad re
clamadas y por las cuales condenó el Tribunal. . 
39 En no dar por demostrado, siendo que lo está 
plenamente, que la entidad demandada retuvo 
y retiene s,in justificación alguna el valor de las 
primas de Navidad que corresponden al traba-
jador. · 

''La documental del folio 30, que es un do
cumento auténtico, que elaboró y proviene de la 
parte demandada fue apreciado equivocadamen
te porque en él se expresa claramente que el 
último salario promedio mensual devengado por 
el actor fue de $ 3.526.25. Sin embargo, no fue 
éste el salario que tuvo ~n cuenta la demandada 
para liquidar el valor de la indemnización por 
despido, sino un salario inferior. Frente a esta 
evidencia, la creencia de deber por parte de la 
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demandada, no se justifica, porque ha debido 
ser necesariamente mayor la suma que debía li
quidar por concepto de tal indemnización. No 
se explica en forma alguna que si el último sa
lario devengado por el actor fue de $ 3.526.25, 
según la misma liquidac-ión que elaboró la em
presa, para liquidar la indemnización por despi
do tomara un salario inferior. Su conducta no 
se justifica, salvo que se quiera alegar el propio 
error como eximente o excusa. También se apre
ció equivocadamente dicho documento porque de 
él no aparece que el trabajador demandante se 
le hiciera pago alguno por concepto de primas 
de Navidad. 

''La diligencia de inspección ocular practica
da sobre los archivos de la entidad demandada 
da cuenta no solamente del tiempo de servicios 
del actor sino también de los distintos sueldos 
o variaci~nes de asignación qu~ tuvo el cargo. 
En esta diligencia no se demostró en forma al
guna, como tampoco se hizo en todo el curso del 

· procesó, que la entidad demandada cancelara las 
primas de Navidad a que tenía ~erecho el. de
mandante. Si esta prueba se hubiera apreciado 
al despachar desfavorablemente la petición por 
indemnización moratoria, habría evidenciado el 
juzgador que la demandada no acreditó ningún 
pago de primas de Navidad, razón por la cual el 
Tribunal la condenó a su cancelación. 

''Por la equivocada apreciación de aquella 
prueba y la falta de apreciación de ésta, el Tri
bunal incurrió en los errores de hecho que se 
dejan anotados. Se debía cancelar una ~urna s~
perior a la liquidada por concepto de mdemm
zación por despido, no se explica que su creen
cia de deber lo fuera por una cantidad inferior. 
Y si nunca canceló primas de Navidad al traba
jador demandante, sin que exista la más mínima 
excusa para su no pago, debe concluirse que 
está en mora injustificada de satisfacer obliga
ciones laborales. En el proceso no existe ninguna 
probanza que justifique la conducta morosa de 
la entidad demandada". 

La parte opositora manifiesta que no hay 
error de hecho en el prqnunciamiento del ad 
quem e indica que : 

"Las relaciones laborales entre el extinguido 
Instituto de Fomento Algodonero (sobre cuya 
naturaleza jurídica siempre existieron serias 
dudas) y sus empleados, se regían por laudos y 
arbitrales convenciones colectivas y, en las ma
terias no ~eguladas en unos y otras, por el Códi
go Sustantivo del Trabajo, según consta expre
samente, en el artículo 3Q del laudo arbitr~l 
proferido el 20 de octubre de 1965, cuya copia 

G. Judiclol - 24 

auténtica obra en el expediente (folios 146 a 
151) ". 

''El Instituto de Fomento Algodonero obró de 
buena fe al liquidar la indemnización por despi
do del señor Díaz Rogelis con base en el salario 
ordinario de éste ( $ 3.255) y no con base en 
$ 3.526.25 (o sea el producto de sumar al salario 
básico el promedio devengado por primas de 
servicio durante el último año) puesto que al 
proceder así no hizo sino dar aplicación al Có
digo Sustantivo del Trabajo, estatuto éste que, 
como ya se dijo, era aplicable a las relaciones 
laborales con sus empleados y cuyo artículo 307 
dice expresamente que las primas de servicios no 
son salarios, ni se computan en ningún caso como 
tales". · 

Indica seguidamente que la condena por rea
juste. de indemnización es ínfima comparable con 
lo depositado por ese concepto y luego agrega: 

''Las mismas razones anteriores sirven para 
desvirtuar el segundo de los errores atribuidos 
a la sentencia acusada. En efecto, si el Instituto 
de Fomento Algodonero consideraba que sus 
empleados eran trabajadores particulares y que 
las relaciones con ellos se regían exclusivamente 
por las convenciones colectivas pactadas con su 
Sindicato, laudos arbitrales y por el Código Sus
tantivo del Trabajo y, en tal virtud, pagaba la 
prima de servicios consagrada en este último, no 
puede considerarse que procedió de mala fe al 
abstenerse de reconocer y pagar al señor Díaz 
Rogelis, y, en general a todos sus se:vido.r~s, la 
prima de Navidad prevista en las d1spos1C10nes 
legales aplicables a los empleados oficiales". 

Se estudia: 

El fallador de segundo grado al decidirse por 
absolver a la parte demandada del pago de la 
indemnización moratoria se pronunció de la ma
nera como en seguida se transcribe : 

''El fondo de la cuestión que se controvierte 
en los negocios acumulados es el siguiente : 

''a) Que el pago que el Instituto de Fomento 
Algodonero hizo al demandante en relación con 
el rompimiento unilateral y sin justa causa del 
contrato de trabajo, no se le liquidó ni pagó la 
correspondiente indemnización con base en el 
valor del salario verdadertl, sino con otro menor, 
de aquí que se adeude la diferencia; 

"b) Que el Instituto demandado no pagó al 
demandante durante todo su tiempo de servicio, 
el valor que correspondía a las 'primas de Navi-
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dad', a las que tenía derecho de conformidad 
con la ley. 

''Desde luego, y conviene destacarlo inicial
mente, respecto a las dos cuestiones en contro
versia, el Instituto demandado no niega que tales 
hechos carezcan de verdad. En otras palabras 
los acepta como evidentes, sólo que para ambos 
tiene razones que exponen en el juicio y que con
sideran legítimas. En relación con la primera 
afirma que por no tener esa indemnización el 
carácter de una prestación social, se liquidó con 
base en el salario ordinario (documento de folio 
33 y respuestas al cuaderno de posiciones ab
sueltas por el Gerente del Instituto en las pre
guntas 11, 12 y 13). En relación con la segunda 
simplemente se sostiene que el,Instituto nunca 
ha cancelado en razón de que únicamente paga 
prima de servicios equivalente a dos sueldos en 
el año". 

Estudia el ad quem el aspecto de la indemni
zación que reduce en su reajuste a $ 1.524.53 y 
así mismo lo referente a las primas de Navidad 
que considera debe pagar la parte demandada 
no obstante las primas de servicio extralegales 
acordadas entre las partes y termina: 

"No se hará condena por indemnización mo
ratoria según se reclama en los dos negocios, 
porque es evidente la buena fe del Instituto en 
el pago de lo que creía deber, según se desprende 
de la manera como se liquidó al trabajador las 
prestaciones en el documento de folio 30. Otra 
cosa es que existiera en él el criterio equivocado 
de que la indemnización por lucro cesante no 
debía liquidarse como lo hace la Sala, y que, por 
otra parte, con el mismo criterio creyera no 
estar obligada al pago de la 'prima de Navidad' 
a que se hace referencia en el acápite anterior. 
Se confirmará por estas razones este punto del 
fallo recurrido''. 

Observa esta Sala de la Corte que, la prueba 
que señale el casacionista como erradamente 
apreciada, que aparece al folio 30 del expedien
te, contiene la liquidación de prestaciones que 
el Instituto de Fomento Algodonero (IF A) ve
rificó al demandante Alfonso Díaz Rogelis, con 
fecha cinco ( 5) de mayo de 1966 -es decir el 
mismo día del aviso de cesación del contrato de 
trabajo- que tiene la firma del beneficiario 
quien recibió el monto de ella que quedó a su 
favor, y la encontró conforme. 

Tal liquidación comprende : cesantía, prima de 
servicios e indemnización por despido,. más el 
sueldo correspondiente a lo devengado por el 
señor Díaz Rogelis del 1 Q al 5 de mayo de 1966, 
lo que arrojó un total de $ 51.481.71 del que co-

rrespondió exactamente por concepto de indem
nización por despido la cantidad de $ 18.294.30. 

Deducida de aquel total la cantidad de 
$ 13.246.14 que el señor Díaz Rogelis percibió 
anticipadamente como cesantía pareial autoriza
da por Resolución número 051 de 1963, el saldo 
de $ 38.235.57 fue aceptado por el mencionado 
señor sin observación de ninguna naturaleza de
mostrativa de inconformidad. 

En este caso concreto, la empresa demandada 
liquidó y pagó oportunamente lo que creyó deber 
al trabajador por las razones que a su juicio de
terminaron esa liquidación dentro de la cual el 
monto de la indemnizaeión por despido alcanzó, 
como se repite, a la cantidad de $ 18.254.30. 

Repetidamente esta Sala de la Corte ha expre
sado que la buena fe en el pago de lo que la 
parte patronal cree deber al trabajador respal
dada naturalmente por hechos que constituyan 
algún fundamento probatorio, es doctrinaria
mente causa exculpativa de la sanción por mora. 

Aquí, como está advertido, la demandada li
quidó lo que consideró que debía al actor del 
juicio, en el mismo día del despido, y esa liqui
dación fue aceptada por el señor Díaz Rogelis 
quien percibió el monto a su favor, sin reserva 
alguna, y quien sólo en abril de :i.967 vino a de
mandar por la indemnización moratoria deriva
da del no pago completo de la indemnización 
por despido. 

La celeridad de la liquidación precitada, el 
pago oportuno hecho al beneficiario con las ex
plicaciones ofrecidas por la demandada, son su
ficientes acontecimientos demostrativos de la 
buena fe del Instituto al solucionar lo que él es
timó debía a su trabajador despedido, por lo 
que no se encuentra como evidente el error pun
tualizado por la censura con respecto a la esti-
mación de esa prueba. · 

En lo atinente a la prima de Navidad, si bien 
es cierto que ella no fue cubierta específicamen
te por el Instituto de Fomento Algodonero y 
acerca de la que el Trib1mal condenó a su pago 
en la cantidad de $ 7.711.66, es aceptable, como 
lo admitió el ad que m., que el Instituto mencio
nado no se creyó con mala fe obl·igado a cubrirla 
en consideración a que las relac•iones laborales 
con sus trabajadores eran jurídicamente de otra 
índole, y de que habida cuenta del régimen 
contractual y convenc·ional, ese Instituto pagaba 
a sus trabajadores como prima de servicios un 
mes de sueldo cada seis meses. 

Ciertamente sobre el particular la jurispru
dencia vino ~~ despejar la duda de algunas enti
dades descentralizadas, acerca de que debían 
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pagar a sus trabajadores oficiales no sólo las 
primas de servicios establecidas sino la de N avi
dad, estatuida para todos los trabajadores de 
esa naturaleza, porque las ordinarias y extra
legales no excluían esta última. 

Así que, siendo aceptable la posición de la em
presa demandada, como demostración de buena 
fe al pagar el monto de la liquidación con los 
fundamentos en que ella fue elaborada y en las 
condiciones de oportunidad antecitada, no surge 
como evidente el error invocado por la censura 
en la apreciación de la prueba y acerca de este 
tópico. 

En cuanto atañe a la prueba de inspección 
ocular indicada por el impugnante como no te
nida en cuenta en el fallo de segundo grado, 
dentro de ella se da cuenta pormenorizadamente 
de los valores recibidos por el demandante en 
diferentes épocas, lo que señala variación de sa
larios durante ese tiempo de servicio, pero esa 
prueba no podía influir de manera determinante 
en la decisión absolutoria tomada por el Tri- · 
bunal. 

No apareciendo pues, evidentemente los erro
res puntualizados por la censura, el cargo no 
prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la República dfl Colombia y 
por autoridad de la ley no casa la sentencia de 
fecha veintidós de septiembre de mil novecientos 
setenta y dos, pronunciada en este juicio por el 
Tribunal Superior del Distrito Judi.cial de Bo
gotá. 

Con costas en el recurso a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen, previa inserción en la 
Gaceta Judicial. 

José Enrique Arboleda V al encía, Miguel 
Angel García B., José Eduardo Gnecco O. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
· Penal.~Bogotá, D. E., enero veintiséis de mil 
novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Enrique Ro
mero Soto). 

Aprobado: Acta número 2. 

Vistos: 

Contra la sentencia de 11 de julio del año pa
sado, proferida por el Tribunal Superior de Me
dellín, en el presente ·proceso que se siguió 
contra Simón·Parra Zuleta por el delito de pecu
lado, a virtud de hechos ocurridos entre el mes 
de julio y el de diciembre de 1970 y por medio 
de la cual confirmó la de 6 de mayo de ese mismo 
año, dictada por el Juzgado Decimoctavo del 
Circuito, a la que modificó elevando de cuatro 
a cinco los años de presidio que debía purgar, 
como pena principal, el procesado, y condenán
dolo a la interdicción en el ejercicio de derechos 
y funciones públicas y no a la pérdida de los 
derechos políticos, iomo decía la sentencia re
visada, interpuso este último y le fue concedido, 
el recurso extraordinario de casación para sus
tentar el cual.constituyó apoderado especial, que 
dentro del término de ley, presentó la demanda 
de casación, que se declaró ajustada y como se 
han agotado los trámites y no se observa nulidad 
en lo actuado, se procede a resolver el recurso. 

Hechos y actuación proces~l: 

Los primeros fueron resumidos por el a quo, 
en la siguiente forma: 

''Simón Parra Zuleta desempeñó, en el Mu
nicipio de Medellín, los siguientes oficios y 
empleos: 'peón al servicio de Obras Públicas 
Municipales'. Luego 'apuntador' de la misma 
sección. Más tarde el oficio de 'cadenero'. Pos
teriormente, 'auxiliar de estadística'. Fue luego 
'inspector general de pavimento' y 'cajero paga
dor' del Departamento Administrativo de Talle
res y Mantenimiento, 'contador' de esa misma 
dependencia y finalmente, por Decreto 251 de 
julio 6 de 1967, fue designado para el cargo de 
'cajero general', División Tesorería y Fina,n¡¡;a,s, 

del Departamento Administrativo de Valoriza
ción de esta ciudad y tomó posesión el 11 del 
citado mes como consta a folios 65 y 66 del ¡la
mado cuaderno de la parte civil. 

''Simón Parra Zuleta desempeñaba normal
mente su empleo de manejo. En el mes de diciem
bre de 1969, dicho señor cobró, por intermedio 
del Banco Francés e Italiano de esta ciudad, un 
premio de la Lotería de Bolívar por la suma de 
$ 500.000 pero después de los descuentos legales 
recibió la suma de $ 415.000 el 19 del mes citado 
como consta a foli<;> 69 del llamado cuaderno ,de 
la parte civil. Fue entonces cuando resolvió de
dicarse a prestar dinero a interés del dos por 
ciento, del dos y medio por ciento y del tres por 
ciento mensual a distintos empleados y trabaja
dores del Municipio de Medellín, ya directamen
te ora por intermedio de Francisco .Restrepo 
Restrepo a quien entregó la suma de $ 25.000 
para ese y quien abrió una cuenta corriente el 
20 de diciembre de 1969 en el Banco de Colombia 
en esta ciudad. La lista total o parcial de las 
personas que recibieron préstamos de dinero en 
esa forma, aparece a folios 82 - 83 y lo relativo 
a la cuenta de Restrepo a folio 116 del éuaderno 
principal. 

''Pero llegó el momento, parece que a partir 
de julio de 1970, en que el señor Simón Parra 
Zuleta empezó a distraer el dinero de la caja 
del Departamento de Valorización de esta ciu
dad que estaba a su cargo, dinero que por razón 
de sus funciones estaba encargado de recaudar, 
pa·gar y guardar. Este dinero lo dio en préstamo 
a las víctimas de su indudable conducta usurera. 
Mas, como dice el refrán, entre cielo y tierra no 
hay nada oculto y el 3 de diciembre de 1970, el 
señor Saúl Saldarriaga Correa, Auditor de la 
Contraloría Mun.icipal de Medellín, practicó un 
arqueo de caja en el despacho del procesado 
Parra Zuleta y constató que el saldo del día 
anterior era de $ 180.298.19 y los ingresos del 
día de la visita sumaban $ 79.294.62, que los 
egresos ascendían a la suma de $ 42.525.54 y que 
el cuentadante sólo entregó en .cheques y efectivo 
la suma de $ 48.349.29. Luego de hacer la co
rrespondiente conciliación, resultó Ún faltante 
en caja igual a $ 164.243.52, a cargo de Parra 
Zuleta. También se estableció que el incriminado 
se había apropiado l,ln va,lo:r rehltivo a estampi-
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llas de cuentas igual a $ 8.535.50, como puede 
verse a folios 13 y 107 del cuaderno principal y 
las cuentas sin estampillar a folios 82-122 del 
llamado cuaderno de la parte civil. El mismo 
día de la visita se le exigió al procesado restitu
yera lo apropiado o su valor, pero como no se 
le concedió el plazo que demandaba para ello, el 
día siguiente, sin hacer entrega de su despacho, 
viajó a una población próxima a la frontera con 
la República de Venezuela, tal como lo afirma 
el propio acusado en careo con Francisco Restre
po a folio 94 del cuaderno principal. Simón 
Parra Zuleta fue reemplazado el mismo 4 de di
ciembre de 1970 fecha de su huída, como puede 
verse a folio 64 del llamado cuaderno de la parte 
civil". 

En el curso de la investigación, se recibieron 
varias declaraciones, entre ellas la de Francisco 
Restrepo Restrepo, quien era el encargado de 
hacer préstamos con el dinero que el procesado 
le entregara y que en su ampliación de folio 89 
dice: 

''La primera impresión que yo tuve cuando 
recibí la noticia de que se había ganado ese di
nero de que algo raro le había pasado lo noté 
distinto en su modo de hablar con sus jefes, y 
con sus compañeros extrañé mucho ese sábado 
que se ganó ese dinero madrugó a trabajar nor
malmente como si nada hubiera ocurrido tanto 
que yo creía de que eso fuera cierto pero la se
ñorita secretaria y demás empleados de la oficina 
observaban la prensa y el billete ganancioso, de 
ahí en adelante hablaba de muchos programas y 
de muchos proyectos de comprar fincas carros 
puesto que ya era un tipo adinerado, a los pocos 
días cambió de residencia creo que en la primer 
residencia donde vivía pagaba ochocientos a no
vecientos pesos mensuales y para la última donde 
se fue mil quinientos mensuales, con garaje para 
el carro que iba a comprar, de ahí en adelante 
no se le podía discutir y siempre tenía la razón 
en todos los temas, en su hogar cambió de 
muebles de sala y otros enseres de hogar que no 
recuerdo, más adelante compró un carro Simca 
del cual yo fui fiador compraba ropa constante
mente de pies a cabeza para él y la familia, le 
d¡¡.ba plata a sus hermanos, hermanas, tíos, en 
mi concepto gastaba sin control, a todo el que lo 
adulara o lo felicitara y le dijera que le prestara 
plata le prestaba, constantemente le recriminaba 
yo su modo de actuar en cuanto a gastos y prés
tamos a determinadas personas y él me contesta
ba tranquilo compadre que yo ya estoy crecidito 
déjeme a mí que yo sé hacer las cosas, yo le su
gería fuera más organizado en sus gastos y en 
:sus negocios él me contestaba que tranquilo, yo 

personalmente pienso que no era el mismo de 
antes en su modo de actuar y de pensar por el 
modo como lo observaba en los temas con los su
periores y con los demás, cierto día en su oficina 
me mostró un telegrama dirigido por el Presi
dente Pastrana a él y me dijo que cómo me pa
recía que el Presidente Pastrana tuviera en 
cuenta sus conceptos que él le daba que si seguía 
así salía avante y se lo mostraba a todo el que 
llegaba a la oficina y le decía lo mismo, más o 
menos decía así: señor Simón Parra Zuleta re
cibí su telegrama, agradézcole conceptos los 
tendré muy en cuenta, firma Misael Pastrana 
Borrero, por todas esas cosas yo creo que esos 
centavos le hicieron <;laño". 

Por auto de 18 de octubre de 1971, el Juzgado 
Decimoctavo del Circuito de Medellín, llamó a 
Parra Zuleta a responder en juicio por el delito 
de peculado. 

De esta providencia ~peló el apoderado del 
procesado pero el Tribunal la confirmó por la 
suya de 18 de diciembre de ese mismo año. 

Durante el juicio se abrió el proceso a pruebas 
por el término legal pero no fueron· solicitadas 
por lo cual se pasó a los peritos para que hicie
ran el avalúo de los perjuicios causados con la 
infracción. 

Terminado este trámite se fijó fecha para la 
audiencia, que. fue celebrada el 10 de abril del 
año pasado. 

A ella no asistieron el agente del Ministerio 
Público ni· el apoderado de la parte civil, pero 
sí el defensor del procesado, quien, al concedér· 
sele la palabra, manifestó: 

''Oportunamente y por escrito, d-entro del tér
mino legal, presentaré mi correspondiente con· 
cepto y haré las alegaciones respeetivas. Por el 
momento limito mi intervención, si me lo permite 
el señor Juez, a hacer unas preguntas al proce
sado a ver si es posible clarificar en forma con
creta la fecha de iniciación del desfalco y si las 
solicitudes' verbales de que ha hablado en su con
fesión cualificada a los superiores para que le 
permitieran prestar dineros se hicieron antes de 
esa fecha, y si le comentó a ellos sobre su estado 
de ánimo por la coacción de que afirma fue ob
jeto para verse obligado después de haber termi
nado con su dinero propio, a hacer préstamos 
con los dineros de la caja de que era responsable; 
y si esas letras y el cheque las tenía como títulos 
representativos del valor del desfalco". 

En escrito que lleva fecha 12 de abril del año 
pasado, el defensor presentó una serie de razo
namientos para que fueran tenidos en éuenta al 
proferir sentencia de primera instancia. 
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En ellos insiste en que se trata, no de un 
peculado por apropiación indebida sino de uno 
de uso, como ,lo sostuvo el Juzgado en el auto 
de proceder, de lo cual se apartó el Tribunal que 
afirmó se trataba de uno por apropiación inde
bida, a causa de la calidad de fungibles de los 
bienes que usó ·el procesado. 

Sostiene, además el defensor, que debe tomarse 
en cuenta el hecho de que en la caja a cargo de 
Parra Zuleta se encontraron cheques por valor 
elevado y cuya presencia no fue estimada por 
el Juzgado ni por el Tribunal para fines de dis
m~nuir la cuantía del ilícito. 

También pide que se tome en cuenta que las 
actividades del procesado habían sido toleradas 
por sus superiores quienes dejaron que prestara 
dinero, tanto personalmente como por interme
dio de otros empleados. 

Finalmente solicita que se considere la buena 
conducta anterior de éste para efectos dé conce
derle el beneficio de "libertad vigilada" (sic) 
y que por haber consentido el procesado en que 
se cobraran los títulos de valor hallados en la 
·caja así como también ofrecido otros bienes para 
resarcir al Estado, se tenga como pagada la 
deuda y se le otorguen los beneficios que trae 
consigo esa situación. 

En la fecha que se deja mencionada al comien
zo de la presente providencia, el Juzgado pro
nunció sentencia en que condenó aParra Zuleta 
a la pena de cuatro años de presidio, pérdida de 
la patria potestad y de los derechos políticos, 
por tiempo igual al que se le fija como pena cor
poral y al resarcimiento de los daños y perjui
cios causados con la infracción. 

Por no haber sido apelada esa sentencia, se 
consultó con el Tribunal, que resolvió el grado 
de jurisdicción en la providencia que ahora se 
revisa y en la cual dice : 

"Del cuerpo del delito. De los hechos y las 
pruebas mencionados en los párrafos anteriores, 
claro resulta que Simón Parra Zuleta era fun
cionario o empleado público al servicio del Mu
nicipio de Medellín. También resulta claro que, 
como cajero general, División de Tesorería y 
Finanzas, del Departamento de Valorización de 
·la citada entidad municipal, estaba encargado 
de recaudar, pagar y guardar los dineros públi
cos. También resulta claro que dicho señor, con 
el claro propósito de lucrarse, se apropió la 
suma de dinero ya mencionada, perteneciente al 
erario público y en su propio provecho, al ejecu
tar actos de señor y dueño sobre esos bienes. 
Quiere decir lo anterior,· como se dijo ya en el 
auto de proceder, que el cuerpo del delito de 'del 
peculado', previsto en el artículo 39 del Decreto 

1858 de 1951, está plenamente comprobado en 
los autos. 

"De la responsabilidad penal. El procesado era 
un hombre de larga trayectoria administrativa. 
Sabía plenamente que los fondos que se apropia
ba pertenecían al erario público municipal. Sabía 
que estaba encargado de r'ecaudarlos, pagarlos 
y guardarlos. Conocía enteramente los deberes 
ele todo cajero. Pese a todo lo anterior consciente 
y voluntariamente, para satisfacer su avidez de 
dinero, se apropió la cantidad ya dicha. Esto 
significa que el acusado incumpliÓ sus deberes 
oficiales en forma intencional y por ello es res
ponsable penalmente por los hechos ejecutados. 
En ~l proceso no existe, comprobada ni sugerida 
ninguna de las causales eximentes de responsa
bilidad. 

"Acorde con lo anterior, la Sala concluye que, 
en el proceso se encuentran cabalmente reunidos 
todos y cada uno de los requisitos previstos en el 
artículo 215 del Código de Procedimiento Penal 
para dictar sentencia condenatoria y por tanto, la 
providencia revisada por consulta se confirmará 
con las reformas, adiciones y aclaraciones que 
1 u ego se indicará". 

Al hacer la individualización de la pena, el 
ad quem advierte que, por no haber hecho el 
procesado devolución de lo apropiado o de su 
valor,, no tiene derecho a las reducciones previs
tas en el inciso segundo del artículo 39 del De
creto 1858 de 1951 y qu~ por ser crecida la 
cuantía del peculado, es necesario aumentar la 
pena impuesta por el inferior, lo que hace fiján
dola en cinco años de presidio. 

Además, como ya se dijo, modificó la senten
cia consultada revocando la pena. accesoria de 
pérdida de los derechos políticos, a que había 
sido condenado Parra Zuleta por el Júez, e im
poniéndole la de interdicción en el ejercicio de 
derechos y funciones públicas. 

La confirma en lo demás. 

Demand4 de casación. 

Dos cargos hace a la sentencia recurrida, 
ambos en el marco de la causal 4~ de casación. 

Primer cargo. Considera el recurrente que "se 
quebrantó por el sentenciador el artículo 26 de 
la Carta, porque no se observaron de ·fondo lo 
que se denominan 'formas propias de cada 
juicio' y porque se quebrantó, con mengua de 
los ordenamientos del Código de Procedimiento 
Penal, el derecho de defensa del acusado". 

Hace consistir, en síntesis, la acusación en 
que el procesado Simón Parra Zuleta no fue so-
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metido a examen de peritos médicos ni se es
tablecieron sus antecedentes psicopáticos, para 
determinar su estado mental, que el demandante 
considera anómalo, con base en la conducta y 
actitudes generales del inculpado, especialmente 
en su afán de favorecer a toda clase de personas, 
por medio de préstamos. 

Transcribe, a este fin, parte de la declaración 
de Francisco Restrepo Restrepo, precisamente 
la que se deja consignada en párrafos anteriores 
de esta providencia y concluye diciendo que se 
omitió dar aplicación a lo dispuesto por el ar
tículo 411 del Código de Procedimiento Penal. 

''Haberse omitido, dice, la prueba comentada, 
dejó incompleto el sumario, alterándose las 
formas propias del juicio, pues no es lo mismo 
la imputabilidad y responsabilidad de la perso
na normal, identificada física y psíquicamente 
con su conducta como una actividad consciente, 
que el obrar anómalo en la violación de la ley, 
en el que no puede hablarse moralmente de 
imputabilidad y la responsabilidad se exige a 
título distinto, como medio de defensa social, 
acarreando la conducta moral, no penas, sino 
medidas de seguridad, porque de las personas 
de que trata el artículo 29 del Código Penal no 
puede predicarse, cuando hay violación de la 
ley penal, un delito, propiamente dicho, sino un 
hecho dañoso, extraño a los conceptos de dolo y 
culpa, elementos subjetivos de la 'responsabi
lidad' ''. 

Segundo cargo. También, como se ha dicho, se 
formula con respaldo en la causal 4~ de casación, 
esto es, por ·considerar el demandante que la 
sentencia se dictó en un juicio viciado de nu
lidad. 

Esta segunda acusación la fundamenta en que, 
según él, se violó el artículo 26 de la Constitu
ción Política al no observarse, por el juzgado 
de primera instancia, lo dispuesto por el artículo 
12 del Decreto 1358 de 1964, sustitutivo de los 
artículos 496 a 471 del Código Penal anterior. 

Hace consistir la omisión de lo estatuido en la 
norma que se acaba de citar, en que ei defensor 
del procesado, si bien concurrió a la audiencia 
pública, no alegó en ella en defensa de éste, sino 
que se limitó a interrogarlo y luego, al cabo de 
dos días de verificada tal diligencia, presentó 
un escrito. 

''El Código de Procedimiento Penal, expresa 
el demandante en este punto, reglamenta con 
toda claridad el acto de la audiencia pública y 
de las disposiciones pertinentes resulta claro que 
el defensor debe formular su alegato dentro del 
curso mismo de la audiencia, es decir, antes de 

que esta diligencia se cierre, pero no autoriza el 
alegato extemporáneo porque en parte algum~ 
hay un término posterior para el cumplimiento 
de ese deber. La audiencia es para oir a las 
partes, principalmente el defensor, deben hacer 
las correspondientes alegaciones". 

Concepto de la Procuraduría. 

El Procurador Primero Delegado Penal pide 
qúe se deseche el recurso y se ordene devolver el 
expediente al Tribunal de origen. 

Rebate, en la forma que se resume a continua
ción los cargos hechos por el demandante a la 
sentencia recurrida: 

Respecto al primero argumenta diciendo que 
no aparece, fuera de la declaración del testigo 
atrás mencionado, prueba alguna que permita 
deducir la existencia de una anomalía psíquica 
en el procesado, y por lo tanto, no disponer un 
examen médico del mismo con el propósito de 
establecer la existencia o no de alteraciones de 
su personalidad, no constituye violación de la 
norma que cita el demandante ni falla del pro
ceso, ya que los juzgadores, al no haber observa
do indicios suficientes de esa alteración, no 
tenían por qué ordenar la prueba que éste echa 
de· menos. 

Al segundo opone la consideración de que lo 
que la ley exige, en la norma que para sustentar 
este cargo transcribe la demanda, es que el de
fensor concurra a la audiencia pública y que 
presente oportunamente sus argumentos para 
que sean tenidos en cuenta por el sentenciador. 

Eso fue lo que ocurrió, agrega, en el presen
te caso, pues el alegato de la defe.r.sa llegó opor
tunamente a manos del Juez quien lo examinó, 
con lo cual fueron llenados los fines de la norma 
que se menciona. 

Consideraciones de la Corte. 

Se va a referir la Sala, por separado, a los 
cargos hechos en la demanda a la sentencia re
currida. 

Primer cargo. 

La orden de exa.minar, ,Por perüos médicos, a 
ttn sindicado, está sujeta al req1tisito que el ar
tícttlo 411 del Código de Procedimiento Penal 
( A.rt. 374 del anterior) establece claramente 
cuando dice que «tan pronto como el funciona
rio de policía judicial o el instmctor observen 
en el procesado indicios de que se halle en cual
quiera de las circunstancias del artíc1tlo 29 del 
()ódigo Penal, o que se encuentre en estado de 
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embriaguez, intoxicación aguda o inconsciencia, 
ordenarán su examen por los peritos médicos". 

Es decir, se necesita, para disponer tal exa
men, que haya un notorio estado de alteración 
de la personalidad, que ptteda ser descttbierto a 
simple vista por el investigador o por el juez, a 
quienes no se obliga a tener conocimientos pro
fundos de psicopatología o psiquiatría, para que 
deban proceder a un examen distinto del simple
mente ocular del procesado a fin de ver si pre
senta tales síntomas. 

En el caso de autos, basta revisar el expedien
te para darse cuenta de que el procesado Parra 
Zuleta no tenía esa apariencia anormal ni obser
vaba esa conducta anómala que hubieran justi
ficado su envío a los peritos médicos y resulta 
arriesgado pretender que se tome como indicio 
de una perturbación grave en su personalidad, 
el hecho de que prestara dineros para acabar 
con el agio en la Oficina de Valorización del Mu
nicipio de Medellín, pues no lo hacía en forma 
gratuita, sino con un interés que no puede ca
lificarse propiamente de bajo. 

Esta no es una conducta anormal y los cambios 
que el declarante Restrepo Restrepo dice habF 
observado en la personalidad del procesado a 
raíz de que lo favoreció la buena suerte con un 
jugoso premio dé lotería, tampoco pueden te
nerse como señales de perturbación mental o de 
carácter pues son apenas los que corresponden a 
quien se encuentra en circunstancias semejantes. 

No existía, entonces, base alguna para decre
tar el examen médico del procesado y la omisión 
de tal providencia no puede considerarse como 
violatoria del artículo 26 de la Constitución Po
lítica ya que no se dejó de llenar una forma 
necesaria del juicio ni se conculcaron los· dere
chos del sujeto pasivo de la ;¡tcción penal. 

Por lo tanto no prospera este cargo. 

Segundo cargo. 

Es verdad q1w, de acuerdo con la norma atrás 
citada (artículo 12 del Decreto 1358 de 1964) a 
la audiencia pública debe concurrir el defensor 
del procesado y a él se le confiere, en último 
término, el derecho a hacer uso de la palabra. 

Así mismo se establece en esa disposición que 
"las partes deberán presentar, al finalizar la 
audiencia sin intervención del jurado, resumen 
escrito de sus alegaciones". 

Y pttede agregarse que, según el obvio esptn
tu de esa norma la intervención del defensor 
debe hacerse para alegar en favor de S7t defen
dido. 

Pero si se tiene en cuenta qué en las audien
cias sin intervención del jurado, no se toma 1ma 
decisión sobre stt responsabilidad, como sí sucede 
en aq1téllas en qtte participan los jueces del 
ptteblo, q1te deciden sobre esa responsabilidad 
por medio de un veredicto, pronunciado en la 
misma audiencia pública, ?e llega a la conclusión 
de que no alegar, en las. primeras, mientras dura 
tal acto sino con posterioridad al mismo pero 
antes de que se dicte la sentencia y en forma 
que las razones de la defensa alcancen a ser con
sideradas por el juez, constit1tye, ciertamente, 
nna irreg1tlaridad en el proceso, pero no propia
mente nna nnlidad. 

No es una de carácter procesal, porque no 
está considerada así por ·la norma que señala, de 
modo taxativo, tales nulidades. 

·Y no tiene aspecto ·de nnlidad constittwional 
esa omisión porque, en las precisas circunstan
cias que se dejan anotadas, no puede decirse que 
quedara el procesado sin defensa o que se hn
biera omitido una de las formalidades esenci;ales 
del juicio. 

Nulidad constitncional habría si el defensor no 
presentara sn alegato antes de la sentencia o lo 
hiciera en cttalquier otra forma que no permi
tiera la consideración, por el juez,.de sus razones 
en favor del procesado.· 

Tampoco prospera, en consecuencia, este cargo. 
\ 

Por lo expuesto, ·la Corte Suprema de Justi-
cia -Sala Penal- administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, desecha el recurso de casación a que se 
contrae la presente sentencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expe
diente. 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario D' Fil~ppo, 
Httmberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Lnis Carlos Pérez, Luis Enri
que Romero Soto, J nlio Roncallo Acosta, José 
María Velasco Gnerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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clerecho. 

Corte S.uprerna. de Justicia.-Sala Penal.-Bo
gotá, D. E., dos de febrero de mil novecientos 
setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Eduardo Mesa 
V elásquez). 

Aprobado: Acta número 3. 

Vistos: 

Mediante escrito presentado el 18 de mayo de 
1972 ante el Tribunal Superior del Distri-to Ju
dicial de Bogotá, el doctor Rafael Rocha Riaño, 
obrando en su propio nombre, formuló denuncia 
contra el Juez 19 Civil del Circuito de la misma 
ciudad, doctor Carlos Reyes Rodríguez, por los 
delitos de prevaricato y abuso de autoridad 
(Fls. 1 a 5). 

Repartido el asunto en la corporación, el Ma
gistrado sustanciador dispuso, por auto de 26 del 
referido mes, que el denunciante ratificara bajo 
juramento su acusación (Fl. 6), acto que se 
cumplió el mismo día ( Fls. 6 y 7) . · 

En providencia de 2 de junio siguiente, el 
Magistrado ponente resolvió iniciar, con funda
mento en la denuncia ameritada, la investiga
ción penal del caso y ordenó varias pruebas, para 
cuya práctica comisionó al juez de instrucción 
que designara el Director de la Secciona! corres
pondiente ( Fl. 8). 

La comisión le fue confiada al Juzgado 28 de 
Instrucción Criminal, el que dispuso darle cum
plimiento dentro del término señalado al efecto, 
según auto de 5 de julio de 1972 (Fls. 9 y 10). 

Dos días después el doctor Rafael Rocha 
Riaño, actuando en nombre propio, presentó al 

Juzgado 28 de Instrucción la demanda de cons
titución de parte civil cuya copia obra a folios 
11 a 14, demanda que fue admitida por el Juz
gado mediante auto de 10 de los mes y año cita
dos, en el que se resolvió, conseeuencialmente, 
~'tener al doctor Rafael Rocha Riaño como parte 
civil en el presente proceso'' (Fl. 15). 

Adelantado el sumario, el doctor Rocha Riaño, 
invocan&> su ''carácter de parte civil legalmen
te constituida", solicitó al tribunal de primera 
,instancia, en escrito presentado al parecer el 10 
de julio de 1972, que decretara la detención 
preventiva del doctor Carlos Reyes Rodríguez, 
por los delitos denunciados ( Fls. 99 a 112). 

Dicha petición fue resuelta negativamente, 
por auto de 10 de octubre del mismo año, con 
salvamento de voto de uno de los Magistrados 
de la Sala de decisión (Fls. 114 y ss.). 

Contra esa providencia interpuso el doctor 
Rocha Riaño, ''como parte civil legalmente cons
tituida", el recurso de apelación, que le fue con
cedido en el efecto devolutivo para ante esta 
Sala de la Corte en proveído de 27 de octubre 
de 1972 (Fls. 136 y 137). 

En esta instancia se ordenó fijar el negocio 
en lista por el término de cinco días y correr 
luego traslado del mismo al Ministerio Público 
por igual término, para los fines señalados en 
el artículo 566 del Decreto 409 de 1971. 

Oportunamente presentaron alegaciones el 
apoderado del sindicado doctor Reyes Rodrígüez 
y el doctor Rafael Rocha Riaño, abonando cada 
uno de ellos razones en apoyo de sus encontradas 
pretensiones. También en tiempo emitió concep
to el Procurador Segundo Delegado en lo Penal. 

El colaborador fiscal manifiesta que se abs
tiene de opinar de fondo sobre el mérito de la 
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decisión impugnada, por cuanto se observa ''que 
el auto que admitió la demanda de constitución 
de parte civil y dio personería al recurrente 
adolece de nulidad legal por incompetencia de 
jurisdicción del juez que lo profirió", ya que la 
competencia para tomar decisiones de esta na
turaleza corresponde de modo privativo al .res
pectivo Tribunal Superior del Distrito Judicial, 
como juez de primera instancia en procesos ade
lantados contra funcionarios de la Rama Juris
diccional por delitos cometidos en ejercicio de 
sus funciones o por razón de ellas". Agrega que 
''el funcionario comisionado limita su actividad 
a los términos precisos en que está concebida la 
comisión, la que por ministerio de la ley se cir
cunscribe a la práctica de 'diligencias instruc
tivas', pero es incompetente para pronunciarse 
en cuestiones de fondo de la incumbencia del 
juez comitente''. Cita en apoyo de su tesis dos 
providencias de la Corte, a las que se aludirá 
más adelante, y concluye con la solicitud de que 
se declare "nulo ·el auto que admitió la demanda 
de parte civil y reconoció personería al recu
rrente, por incompetencia de jurisdicción, para 
que se proceda conforme a derecho". 

Se considera: 

1 Q Es doctrina de esta Sala de la Corte, ex
puesta con reiteración, que las providencias que 
se dicten para abrir proceso penal, impulsarlo, 
resolver en él incidentes y decidirlo de fondo, 
que comportan incuestionablemente ejercicio de 
la jurisdicción, tienen que ser pronunciadas por 
el funcionario de instrucción o por e! juez (sin
gular o colegiado) a quien la ley, por modo di
recto, le haya dado atribución para ello, sin que 
sea dable la delegación de competencia, a través· 
de la comisión, por estar ésta restringida por la 
ley a la simpie práctica de diligencias, entre las 
cuales no pueden incluirse las resoluciones ju
diciales. 

Así, en auto de 7 de noviembre de 1972, del 
que fue ponente el mismo Magistrado a quien 
c()rr.espondió el presente negocio, se dijo en al
gunos de s.us apartes: 

''En los asuntos de competencia de los Tribu
nales Superiores de Distrito, entre los cuales 
está, como queda dicho, el juzgamiento en pri
mera instancia de los jueces por las llamadas 
causas de responsabilidad, el Magistrado sus
tanciador puede 'comisionar a cualquier juez 
para practicar diligencias dentro o fuera de su 
distrito' (Art. 49, inciso 29 del C. de P. P.). 
Pero este poder de delegación es limitado a ac-

tuaciones concretas y determinadas de instruc
ción, tales como la recepción de declaraciones 
(de testigos o del procesado) , la realización de 
careos, la práctica de una inspección judicial, 
etc., que hayan sido previamente decretadas por 
el comitente y que no entrañen una decisión de 
contenido jurisdiccional, verbi gracia, la aper
tura del proceso o la negativa de la misma, la 
resolución sobre detención o libertad del sindica
do, la admisión o rechazo de la demanda de cons- · 
titución de parte civil, actos que por su natura
leza tienen que ser cumplidos de manera directa 
y de modo privativo por el· juez que ha sido 
investido por la ley de la potestad de aplicar el 
derecho. · 

''La costumbre de algunos Magistrados de 
Tribunal de comisionar a los jueces para que 
decidan ¡¡obre la iniciación del sumario en asun
tos de la competencia de la corporación; para 
que reciban indagatoria al imputado, si a su 
·juicio existe mérito para ello; para resolver la 
situación jurídica del inculpado, y, en general, 
para que ejecuten sin discriminación, bajo una 
cláusula general de comisión, la serie de actos 
que integran la primera. fase del proceso penal, 
es contraria a la ley, que sólo permite una de
legación restrictiva, y reclama la censura de la 
Corte". · 

Y en punto concreto de la admisión. de parte 
civil, en materias de competencia de Tribunal 
Superior de Distrito, expresó esta Sala en auto 
de 29 de mayo de 1971, con ponencia del hono
rable Magistrado doctor Luis Enrique Romero 
Soto, lo que a continuación se reproduce: 

''Porque la facultad de resolver sobre la ad
misión de parte civil es de aquellas que lá. Corte 
llamó en el auto recurrido, una manifestación 
primaria de la potestad estatal de administrar 
justicia, y no puede, por lo tanto, ser delegada. 

''En el caso de autos, el Tribunal Superior de 
Barranquilla aprehendió, desde un 'principio, el 
conocimiento del proceso, dictando el auto cabe
za del mismo y luego comisionó a un juez de 
instrucción para la práctica de las diligencias 
allí ordenadas. . .. . ' ' . . . 

"La .competencia de este último, no es, por lo 
tanto, primaria; es decir, no proviene directa
mente de la ley, sino delegada, o sea, transmitida 
por aquel que ha sido señalado en ésta para 
juzgar en 'el fondo, en este caso, el Tribunal . 
Superior de Barranquilla. Es, entonces, a éste 
al que corresponde, en forma exclusiva, decidir 
sobre si se admite o no .la parte civil, sin que 
pueda desprenderse de esa potestad para que la 
ejerza, por comisión, otro funcionario". 
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''El funcionario comisionado no podía adqui
rir competencia para resolver sobre la admisión 
de la parte civil y al pronunciarse al respecto 
incurrió en nulidad por incompetencia de la 
jurisdicción''. 

Las dos providencias citadas las recuerda el 
Procurador Delegado y las reproduce parcial
mente en su vista. 

29 En los asuntos de que conocen en primera 
instancia los Tribunales Superiores de Distrito, 
por medio de sus Salas Penales, entre los cuales 
se encuentran los procesos que se sigan a los 
jueces por delitos cometidos en el ejercicio de 
sus funciones o por razón de ellas ( Art. 33, Num. 
2, del O. de P. P.), "el Magistrado sustanciador 
será el ft~ncionario de instrucción", y es a él a 
quien compete iniciar el sumario, mediante el co
rrespondiente "at~to ca,beza de proceso", cuando 
la decisión sea procedente, y disponer si adelan
ta la investigación directamente o por medio de 
comisionado, es decir, si las pruebas que decreta 
las practica por sí o por condt~cto de funcionario 
delegado al efecto ( Art. 52 del O. de P. P.). Pero 
el encargo para dicho fin no puede conferir, ex
presa o tácitamente, bajo ningttna ·circunstancia, 
facultad al comisionado para adoptar decisiones 
dirigidas a darle imp·ulso o trámite al proceso, 
ni mucho menos para resolver cuestiones de in
terés para la j1~sticia o para las partes, pues las 
primeras conciernen al if'Iagistrado sustanciador, 
que es, se repite, el funcionario de instrucción, 
y las segundas a la Sala de decisión, a términos 
del artículo 174 del Código de Procedimiento 
Penal, que en su primer inciso establece: 

Artículo 174. "Resoluciones de juez colegiado. 
Quién las dicta. Los autos de sustanciación serán 
dictados por el Magistrado ponente, tanto en la 
Corte Suprema como en los Tribunales Superio
res; las sentencias y los autos interlocutorios 
serán pronunciados por la Sala Penal en la Corte 
y por la Sala de decisión en los Tribunales". 

El precepto copiado reafirma la tesis de que 
el funcionario comisionado por el Magistrado 
sustanciador para practicar diligencias no tiene 
capctcidad decisoria, esto es, careoe de competen
cia para dictar resoluciones en el proceso que se 
le haya confiado para aquel fin específico . . 

39 Fluye con certitud de lo expuesto que el 
Juez 28 de Instrucción Criminal, al proferir, 
mott~ propio, el auto de 10 de junio de 1972, 
atrás precisado, obró sin competencia, la que 
ustwpó a la Sala de decisión del Tribunal Supe
rior de Bogotá, como que el atdo que admite o 
rechaza la demanda de constitución de ,parte 

civil es de carácter· interlocutorio, de acuerdo 
con lo prescrito en el artículo 169, numeral 2<', 
del Código de Procedimiento Penal, y sólo puede 
prom~nciarlo, en procesos de qtte conozca un 
Tribunal Superior, la Sala correspondiente. 

4<' Cierto es que la demanda de constitttción 
de parte· civil se puede presentar en cualquier 
estado del proceso, antes de que éste se haya en
trado a despacho del juez o magistrado para 
sentencia de segunda instancia ( Art. 126 del O. 
de P. P.). Por consiguiente, en el presente caso, 
el doctor Rafael Rocha Riaño estaba facultado 
para intentar la constitución de parte civil en 
la oportunidad en que lo hizo. Mas ello no quiere 
decir que la _petició~ deba ser resuelta necesa
·riarnente por el funcionario que a cualquier 
título tenga el negocio al tiempo de la presen
tación del libelo, verbi gracia, el comisionado 
para diligencias, por ctwnto se trata de una de
cisión j-urisdiccional trascendente, que única
mente puede ser adoptada por quien tenga com
petencia legal, por quien "conoce del proceso", 
corno dice el artículo 130 del estatuto procesal, 
cirmmstancia que no concurre en el funcionario 
delegado para realizar meras diligencias. Si 
quien recibe el escrito de demanda no es, por 
ley, el fttncionario de 1:nstrucción o el juez del 
conocimiento, sino un juez comisionado para el 
aporte de pruebas, como aquí sucedió, se debe 
dar cuenta al comitente _para que se pronuncie 
po1· qt~ien tenga aptittw (la Sala de decisión, 
en asuntos de competencia del Tribunal Supe
rior) la providencia de admisión o rechazo de 
la demanda. 

5<' A mayor abttndamiento, importa observar 
que los jueces de instrucción cri·minal, al igual 
que los demás funcionarios de instrucción que 
enumera el a1·tículo 48 del Código de Procedi
miento Penal, tienen competencia propia u ori
ginaria, no derivada o delegada, para ''iniciar 
1J proseguir· la instrucción" de determinados 
procesos penales ( Arts. 55 y 56, ibídem). En 
tal virtud pueden y deben practicar pruebas y 
dictar las resoluciones propias del sumario, tales 
como las que vinculan a una persona al proceso 
como sindicado, resuelven la situación jurídica 
del imptdado, deciden sobre la dernanda de cons
titución de parte civil, conceden o niegan la li
bertad provisional, etc. Pero esa competencia 
amplia para la formac·ión del sumario se restrin
ge cuando se obra por comisión, ya que ésta no 
puede .comprender materia distinta de la prácti
ca de diligencias ( Art. 49 del O. de P. P.); y 
toda actuación del comisionado, por fuera de los 
límites del encargo, queda viciada de nulidad, 
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por "incompetencia del juez", de conformidad 
con lo dispnesto en los artícttlos 34 del Código de 
Procedimiento Civil, aplicable al proceso penal,. 
y 210 del Código de Procedimiento Penal. 

69 En armonía con lo dicho, se declarará la 
nulidad del .auto que admitió ·la demanda de 
parte civil en el presente proceso. Consecuencial
mente, se infirmará la providencia que concedió 
el recurso de apelación que motiva en esta oca
sión la intervención de la Corte, ya que no fue 
interpuesto por parte legalmente constituida; y 
se ordenará devolver las diligencias al Tribunal 
de origen, para que decida acerca de la demanda 
de constitución de parte civil que formuló el 
doctor Rafael Rocha Riaño (Fls. 11 a 14) y para 
que adopte las demás resoluciones que sean per
tinentes. 

Decisión. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala Penal-, de acuerdo con el concepto del· 
Procurador Segundo Delegado Penal, adminis-

trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, decreta la nulidad del auto 
de fecha 10 de junio de 1972 del Juzgado 28 de 
Instrucción Criminal (Fl. 15 de las copias), por 
el cual se admitió la demanda de que se hace 
mención en la parte motiva; invalida el auto de 
27 de octubre de 1972 del Tribunal Sqperior del 
Distrito Judicial de Bogotá, mediante el cual se 
concedió el recurso de apelación que motiva la 
presente providencia, y ordena devolver las di
ligencias a· dicha corporación, para que prGceda 
con arreglo a lo dicho en la parte expositiva. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

AJvaro Luna Gómez, Mario Alario D' Filippo, 
Ht~mberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
M esa Velásquez, Lt~is Carlos Pérez, Luis Enri
qtte Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José 
María V elasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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prronu.mciamñento j1!lldicial. 

Corte Suprema. de Justicia.-Rala de Casación 
Penal.-Bogotá, D. E., febrero quince de mil 
novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Carlos Pérez). 

Aprobado: Acta núrnero .5 de 15 de feb?·ero/73. 

V·istos: 

En providencia del 13 de junio de 1972, y con 
la disidencia de uno de los Magistrados integran
tes de la Sala, el Tribunal Superior del Distritc. 
Judicial de Tunja se declaró inhibido "para 
resolver en torno a la rehabilitación impetrada 
por el señor Evandro Soto Rodríguez", tenien
do .en cuenta consideraciones que se extractarán 
adelante. 

La decisión fue apelada por el Fiscal Primero 
del Tribunal y por el solicitante. 

En esta corporación se han cumplido los trá
mites de rigor para resolver sobre el mérito de 
la providencia recurrida, sin que el interesado 
directo se hubiera hecho presente. Empero, eJ 
Procurador Segundo Delegado en lo Penal, al 
descorrer el traslado, conceptúa que se debe re
vocar la decisión y en su lugar resolver la peti
ción de rehabilitación de los derechos y funcio
nes públicas formulada por Evandro Soto Ro
dríguez. 

Consta de los documentos con que el intere
sado acompañó su demanda, dirigida al Tribu
nal, que fue condenado por el Juez Penal del 
Circuito de Moniquirá a la pena principal de 
treinta y dos meses de prisión por el delito de 
robo, y a las accesorias correspondientes, par-

ticularmente a la interdicción de1 ejerciCIO de 
derechos y funciones públicas por tiempo igual 
al de hi pena principal. El fallo condenatorio, 
que tiene fecha 26 de enero de 1962, fue apelado 
y el Tribunal, el 21 de marzo de ese año, elevó 
Ia sanción a cuarenta y ocho meses de prisión, 
confirmando la pena interdictiva. El sentenciado 
estuvo preso desde el 20 de junio de 1961 hasta 
el 12 de marzo de 1964, en que se le libertó 
condicionalmente. De todo lo cual deduce el auto 
recurrido: 

''Desde la fecha últimamente anotada hasta 
cuando presentó el memorial que contiene la so
licitud de rehabilitación (abril 11 de 1972), co
rrieron seis años, nueve meses y veintiún días, 
o sea un término muy superior a aquél en que 
estuvo vigente la suspensión del ejercicio de 
derechos y funciones públicas decretada en los 
fallos''. 

Agrega que como la interdicci6n tiene la ca
lidad de pena accesoria, deja de regir, de acuer
do con el artículo 97 del Código Penal, en cuanto· 
se venza el período señalado en la sentencia: 
''en otros términos, corridos los cuatro años en 
que debía tener vigor la suspensión decretada 
como pena accesoria, no podía ni puede el sen
tenciado Soto Rodríguez aspirar a la rehabilita
ción de lo que ya posee y que, por lo mismo, no 
le hace falta". 

Concluye el auto diciendo que cuando la in
terdicción no es perpetua sino temporal, la reha
bilitación opera automáticamente, esto es, sin 
necesidad de providencia judicial que así lo 
reconozca. 

· Opinión opuesta a la anterior es la del Magis
trado disidente, quien, con acop:o de importan-
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tes conceptos de personas que han escrito sobre 
la materia, dice que la rehabilitación es un de
recho que debe ser solicitado por el condenado 
dentro de los términos y bajo las condiciones 
establecidas en los artículos 14 de la Constitu
ción, 113 del Código Penal y 707 y siguientes 
del estatuto de procedimiento. El salvamento de 
voto expresa : 

''De las normas transcritas se observa que uno 
de los presupuestos que la ley exige para que se 
otorgue la rehabilitación es que el condenado 
haya observado una conducta que haga presu
mir su reforma; y para tal efecto le exige, con
forme al artículo 709 del Código de Procedi
miento Penal, dos declaraciones de personas 
reconocidamente honorables, sobre la conducta 
observada después de la condena ; un certificado 
del Consejo de Patronato o de la entidad bajo 
cuya vigilancia hubiere estado el peticionario en 
el período de prueba de· la libertad condicional 
o vigilada; y un certificado del registro penal. 

'' ¡, Cómo puede, pues, saber la Rama J urisdic
cional si el condenado se ha readaptado social
mente mediante la observancia de una conducta 
buena, si no es precisamente con las pruebas de 
que habla el artículo últimamente citado? Porque 
considera el suscrito Magistrado que no por el 
solo transcurso del tiempo puede presumirse la 
readaptación social del condenado, para que 
pueda operar en forma automática su rehabili
tación''. 

El Procurador Segundo Delegado en lo Penal 
fija el criterio del Ministerio Público y de sú 
vista destaca la Sala estas razones: 

'' 6~ Es pertinente recordar que el artículo 678 
del Código de Procedjmiento Penal dispone que 
'los jueces y magistrados que dicten sentencias 
en las cuales se decrete la interdicción de dere
chos y funciones públicas, estarán obligados a . 
remitir a las divisiones de identificación y elec
toral de la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, sendas copias de la pade t·esolutiva de la 
sentencia ejecutor·iada a fin de que se cancelen 
las respectivas cédulas, se den de baja en los 
censos, y se dé aviso al Registrador que corres
ponda para la anotación en la tarjeta alfabética. 
Junto con la copia de que trata este artículo, se 
remitirá a la división de identificación la cédula 
de ciudadanía, si la tuviere, y una tarjeta deca
dactilar del condenado, a menos que se trate de 
reo ausente'. Y el artículo 710 de la misma obra 
ordena que 'la providencia que concede la reha
bilitación de derechos y funciones públicas, se 
comunicará a las mismas entidades a quienes se 
comunicó la sentencia y, especialmente, al Alcal-

G. Judicial - 25 

de del domicilio del rehabilitado y a los registra
dores municipales, departamental y nacional del 
Estado Civil, para que haga las anotaciones del 
caso'. 

''En consecuencia, tanto para la interdicción 
de derechos y funciones públicas como para la 
rehabilitación, es necesario un pronunciamiento 
judicial, porque las disposiciones legales trans
critas muy claramente exigen -en uno u otro 
evento- presentar a la Registraduría Nacional 
del Estado Civil copias de l~ts providencias dic
tadas. 

'' 7~ En nuestra legislación no opera la reha
bilitación de derecho, incondicional, por cuanto 
se exige comprobación de ciertos requisitos. 

''Se dirá entonces que no existe diferencia en 
cuanto a la rehabilitación cuando la pérdida de 
derechos y funciones públicas se ha impuesto en 
forma absoluta y cuando apenas se deduce la 
pérdida temporal de los mismos. A ello se res
ponde que una cosa es la graduación de la 
pena en su calidad y cantidad o duración, de 
acuerdo con las modalidades del delito.y la per
sonalidad de su autor, y otra la situación pre
vista por la ley para la restitución de ciertos 
derechos. Es evidente que el legislador puede 
exigir para la rehabilitación por la pérdida ab
soluta del ejercicio de derechos y funciones pú
blicas, requisitos más rigurosos que cuando la 
medida es apenas temporal. 

''En consecuencia, la rehabilitación por 'la 
interdicción del ejercicio de derechos y funcio
nes públicas, provenientes de una condena' es 
operante en todos los casos por la vía judicial, 
como medio único establecido por nuestra legis
lación''. 

Considera la Corte. 

l. La pena de interdicción de derechos y fun
ciones públicas, principal o accesoria, de que 
se ocupan varias disposiciones legales, particu
larmente el artíc·ulo· 113 del Código Penal, tiene 
en cuanto a su duración y a las condiciones para 
ponerle fin, un doble sentido: el de la pérdida de 
tales atributos ciudadanos, y el de la simple sus
pensión de los mismos, de acuerdo con el artículo 
14 de la Constitnción. C1tando se pierden, o 
cuando se establece la pena como perpetua, 
según el artículo 45 del Código Penal, el con
denado debe pedir la rehabiiitac;ión al Tribunal 
Superior del Distrito J1tdicial en donde se hu
biere dictado la sente1w1·a de primera instancia, 
por mandato expreso del artíc1tlo 707 del estatu
to procesal, acompañando los medios demostra-
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tivos de las condiciones a que se refiere el ar
tículo 709 de la obra últimamente citada. 

2. Pero cuando se trata de sim,ple 8Uspensión 
de derechos y fnnciones públicas, tal como los 
p1mtualiza el artículo 56 del Código Penal, hay 
que distingttir: 

a) Si se ha cumplido íntegramente esta san
ción, el restablecimiento a la vida cútdadana 
opera por imperio de la, ley, a tono con el fa,llo, 
como qtte tranSC1trriclo el término interclictivo 
sefíalaclo en éste, no podría extenderse la, inhabi
lidad a un tiempo mayor. Si se exigiera también 
en este caso la, rehabilitación judicial, la, dura
ción de esa medida,, en la práctica, no resultaría 
temporal sino indefinida, exceso no autoriza-do 
en la ley; 

b) Si no se ha satisfecho el plnzo de la inter
dicción, el sancionado tiene derecho d.e pedir 
igualmente su rehabilita-ción, exactamente igual 
a como sucede ctwndo ha, perdido la ciudadanía, 
y esto en cuanto hayan transcurrido por lo 
menos cttatro a,ñ.os a, partir de la ejecutoria, de la, 
sentencia, según el artículo 113 del Código Penal, 
si, de otra parte, cu.mple las condiciones esta
blecidas y las demuestra en la for·ma de que 
trata, el artículo 709 del Código de Procedimrien
.to Penal. 

3. N o puede irnponerse en todas las circuns
tancias al condenado la obligación de demandar 
el restablecimiento de sus derechos y funciones 
públicas, porque ello sería tanto· como darle a la 
pena interdictiva un carácter absoluto que no 
siempre tiene. De acuerdo con el artícttlo 113 del 
Código Penal, el condenado puede pedir que se 
le rehabilite siempre que haya observado buena 
conducta y · qtte hayan transcurrido cuatro años 
a partir del día en que haya cumplido la pena 
principal o a partir del día de la ejecutor·ia del 
fallo condenatorio, según el caso. Pero esto no es 
un deber, sino una facultad que puede ejercita-rse 
mientras no se haya cumplido totalmente la 
sanción. 

4. De acuerdo con el artículo 665 del Código 
de Procedimiento Penal, la ejectteión de la sen
tencia definitiva y ejecutoria-da corresponde al 

juez que conoció del proceso en primera o única 
1'nstancia. Si este funcionario está. obligado a 
comunicar a las autoridades respectivas la deci
sión final para que se cumplan las penas, 
también tiene el deber de imparti1· las instruc
ciones para que tales dependencias administrati
vas ca-ncelen los registros o tomen las medidas 
conducentes al restablecimiento decretado. Tra
tándose de derechos y funciones públicas, es el 
.iuez indicado quien debe tener en cuenta si el 
sentenciado cumplió el tiempo de la condena ac
cesoria a fin· de declarar que se encu.entra nueva
mente en el ejercicio de la capacidad suspendi
da, y, corno efecto inmediato, dirigirse a las 
mismas personas a quienes se comunicó la sen
tencia. 

5. En armonía con lo expuesto, se' co~firmará 
el fallo recurrido y se devolverá el expediente a 
fin de que el Tribunal lo envíe al juez compe
tente para que proceda en la forma como se 
indica anteriormente. 

Decisión. 

En mérito de las consideraciones que antece
den, la Corte Suprema -Sala Penal-, adn;tinis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, confirma el auto recurrido 
y ordena devolver las diligencias para que el 
juez que pronunció el fallo de primera instan
cia proceda de acuerdo con lo e:ipuesto en la 
parte 'motiva de esta providencia, en relación 
con la solicitud elevada por Evandro Soto Ro
dríguez. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario D'Filippo, 
Httmberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
li:Iesa Velásquez, Lttis Carlos Pérez, Luis Enri
que Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José 
María Velasco Guerrero. 

José Evencio Posada V., Secretario. 



Cuando llos cuestionarios, en llos consejos de guerra verbales, son trasunto fiell de lla adua
ción procesal y nos jw.-ados afirman na responsabilidad del acusado, sin modificación respecto 
dell tHuio de lla imputación, no puede discutirse acerca de los hechos ni de su proyecciórrn 
jurídica, al margen den veredicto qune cerró na controversia sobre pruebas. - lErrn nos ]unidos 
con intervención dell junrado no es procedente proponer en casación, viollación indirecta de 
lla Rey sunstancñall ni tampoco pretender lla declaratoria de nuHdad, sosteniendo haberse in
currido en unn posiblle yerro en ell cuestionario, motivado en el error de hecho o derecho errn 

. na apreciación de determinada pruneba, punes ellno equivaldría a una desviación inadmisiblle 
de na caunsall :n. \l hacia na 4'.!. 

Corte Suprema de Ju.sticia---Sala Penal.-Bogo
tá, D. E., quince de febrero de mil novecientos 
setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Eduardo Mesa 
V elásq uez) . 

A_probado: A.cta número 5. 

Vistos: 

Entra la Corte a decidir el recurso de casa
ción interpuesto por el procesado Luis Alfredo 
García García y su defensor contra la sentencia 
del Tribunal Superior Militar de fecha 5 de 
junio de 1972, por medio de la cual se confirmó 
la proferida en 30 de noviembre anterior por 

· la Presidencia del Consejo Verbal de Guerra 
reunido en las dependencias del Batallón '' Bri
gadier General Charry Solano" de la ciudad de 
Bogotá, e¡t la que se impuso al acusado, con 
base en el veredicto de los vocales, la pena prin
cipal de ocho años de presidio, como responsable 
del delito de homicidio cometido en la persona 
de Carlos Felipe Revelo. 

Antecedentes: 

Los hechos que motivaron el proceso los resu
me la providencia impugnada, con apoyo en los 
testimonios de Alirio Silva, Miller Arias Ramí-

rez, David Bello Casallas, Luis Enrique Camar
go y Jorge Tulio Cárdenas Suárez, de la manera 
que pasa a transcribirse: 

''En el Corregimiento de San Antonio de Ana
conia, comprendido en el Municipio de Neiva, 
en la noche del 13 de enero de 1967, los Sargen
tos Segundos del Ejército Luis Alfredo García 
García y Jorge Tulio Cárdenas Suárez llegaron 
al establecimiento del señor Alirio Silva y se 
dedicaron a jugar dinero con naipe y a ingerir 
licor. Por razón del juego y quizás por los efec
tos del alcohol se suscitó una molestia entre los 
suboficiales en referencia, en la cual el primero, 
pronunció palabras ofensivas contra su colega e 
inclusive hizo un disparo hacia el techo de la 
edificación, según las afirmaciones del dueño del 
establecimiento, y del señor Miller Arias Ramí
rez. El Sargento Cárdenas optó por retirarse 
del lugar y se fue para el alojamiento de la 
Compañía Leopardo y se quejó ante el Teniente 
Mario Díaz Berrío, Comandante de la Unidad 
Fundamental, de los improperios de que había 
sido víctima- por parte del Sargento García 
García, luego se acostó, mientras tanto el Te
niente Díaz Berrío. fue a buscar al Sargento 
García García y le ordenó que se fuera para el 
alojamiento, al llegar a éste, García García se 
dirigió hacia la cama del Sargento Cárdenas 
Suárez y volvió a injuriado y a desafiado por 
lo cual tuvo que intervenir el Sargento Vice
primero Luis Enrique Camargo, quien les llamó 
la atención tanto· a García como a Cárdenas, 
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ambos obedecieron ; García se recogió en su cama. 
Al amanecer del día 14 de agosto, Cárdenas y 
García se levantaron ; el primero se dirigió al 
baño y el segundo al sanitario; hubo cruce de 
palabras ofensivas; Cárdenas iba acompañado 
del Sargento Carlos Revelo; García disparó a 
Cárdenas y erró en el golpe, pues en lugar de 
hacer impacto en éste, el proyectil lo hizo en el 
infortunado Sargento Carlos Felipe Revelo'' 
(Fls. 369 y ss.). 

Adelantada la correspondiente investigación, 
se celebró en debida forma el 22 de noviembre 
de 1971, en el Batallón ''Brigadier General 
Charry Solano", el Consejo de Guerra Verbal 
para juzgar la conducta del inculpado, y a la 
consideración de los vocales que lo integraron se 
sometió el siguiente cuestionario : 

''¡,El acusado Luis Alfredo García García, 
Sargento Segundo del Ejército Nacional en ser
vicio activo, de anotaciones civiles y militares 
conocidas ep_ autos, es responsable sí o no, de 
haber ocasionado la muerte del Sargento Segun
do Carlos Felipe Revelo, mediante un disparo 
de arma de fuego (revólver), con el propósito de 
matar, cuando dirigía su acción contra el Sub
Oficial Jorge Cárdenas Suárez, no produciéndo
se el hecho por error, en acontecimientos suce
didos, fuera del servicio, el 14 de enero de 1967 
en el Corregimiento de San Antonio de Anaco
nía, Municipio de Neiva 1" (Fl. 322). 

La respuesta de los jueces de conciencia fue : 
''Sí es responsable por unanimidad'' (Fl. 

322). 
Con fundamento en el veredicto, la Presiden

cia del Consejo Verbal de Guerra dictó sentencia 
el 30 del citado mes, y en ella condenó al procesa
do Luis Alfredo García García a la pena princi
pal de ocho años de presidio y a las sanciones 
accesorias de rigor, como también al pago de los 
perjuicios (Fls. 331 a 339). 

El fallo de primera instancia fue apelado, y 
el Tribunal Superior Militar lo confirmó en el 
suyo de cinco de junio ele 1972 (Fls. 379 a 399). 

Con_tra la sentencia de segundo grado inter
pusieron el procesado y su defensor el recurso de 
casación, que les fue concedido y se declaró ad
misible por esta Sala de la Corte en auto de 21 
de agosto último. 

La demanda de casación: 

En escrito ajustado en su forma a las exigen
cias legales, el defensor del sentenciado invoca 
la causal de casación establecida en el ordinal 4Q 

del artículo 580 del Código de Procedimiento 
Penal, alegando a su amparo que el fallo recu
rrido se dictó en juicio viciado de nulidad, por 
incorrecta elaboración del cuestionario que se 
sometió a la consideración del jurado, motivo 
de nulidad previsto en el artículo 441 del Có
digo de Justicia Penal Militar. 

Para fundamentar el cargo expresa el actor, 
en síntesis, que de acuerdo con la prueba válida
mente recaudada, la que analiza con su personal 
criterio, aun aceptando que el Sargento García 
García hubiera sido el autor del disparo que 
causó la muerte del Sub-Oficial Carlos Felipe 
Revelo, lo que pone en duda con cita del dicta
men pericial de la necropsia, no existió por parte 
de aquél intención de matar, sino "imprudencia 
y descuido", por lo cual el hecho materia del pro
ceso ''solamente se le podría imputar a García a 
título 'de culpa", y como en el cuestionario se 
interrogó al jurado por un hecho ilícito intencio
nal, se presenta una de las causales de nulidad 
previstas en el artículo 441 del Código de Justi
cia Penal Militar, pues hubo error en la propo
sición de la pregunta, que ha debido referirse a 
un hecho culposo. 

Concepto del Ministerio Público: 

El Procurador Delegado para las Fuerzas Mi
litares, en vista que antecede, condensa los 
hechos, resume la actuación procesal y el,conte
nido de la demanda de casación, cita las pruebas 
que acreditan la intencionalidad del homicidio 
atribuido al procesado García, y concluye soli
citando de la Corte que deseche el recurso de 
que se trata, por no estar demostrado el cargo 
postulado contra la sentencia. 

Se considera: 

1 Q El artículo 559 del Código de Justicia Penal 
Militar dispone que el cuestionario, en los con
sejos de guerra, se formulará así: 

''¿El acusado N. N., es responsable, sí o no, 
de los hechos (aquí se determina el hecho mate
ria de la causa conforme al auto de proceder, es
pecificando los elementos que lo constituyen, y 
las circunstancias en que se cometió sin darle 
denominación jurídica) ~ ". 

Y el artículo 576, ibídem, prescribe que en los 
consejos de guerra verbales se entregará a cada 
uno de los vocales, en el momento allí señalado, 
el cuestionario o cuestionarios sobre los cuales 
deban decidir, y que se redactará::! como lo indi
ca el artículo 559. 
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29 El artículo 441 del referido estatuto, en su 
ordinal 69, contempla como causal de nulidad el 
"no haberse elaborado el cuestionario o cuestio
narios en la forma establecida por este Código''. 

39 En el caso sub judice se preguntó a los vo
cales del Consejo de Guerra Verbal que juzgó al 

, Sargento Luis Alfredo García García si éste era 
responsable, sí o no, ''¿de haber ocasionado la 
muerte del Sargento Segundo Carlos Felipe Re
velo, mediante un disparo de arma de fuego 
(revólver), con el propósito de matar, cuando 
dirigía su acción contra el Sub-Oficial Jorge' 
Cárdenas Suárez, no produciéndose el hecho por 
error, en acontecimientos sucedidos, fuera del 
servicio, el 14 de enero de 1967 en el Corregi
miento de San Antonio de Anaconia, Municipio 
de Neiva?' '. Concebido el cuestionario en los 
términos copiados, no puede ponerse en duda 
que en su forma se ciñó rigurosamente a las exi
gencias del artículo 559, en concord~ncia con el 
576 del Código de Justicia Penal Militar, pues 
todos los requisitos fijados en la norma se cum
plieron a plenitud. 

49 Por lo que toca al contenido del cuestiona
rio, al aspecto sustancial del mismo, la pregunta 
se formnló a los jnrados, como tema para deci
dir, con ftmdamento en la prueba producida en 
la investigación y q~e permitía plantear el de
bate sobre hechos constitutivos de un homicidio 
intencional. y si el jnrado, por unanimidad, 
afirmó la responsabilidad del acnsado sin mo
dificación respecto del títttlo de la imputación, 
vale decir, si en conciencia llegó al convencimien
to de que el homicidio atribnido al sindicado 
(Sargento García) era en realidad doloso y no 
culposo, desechando los argttmentos que en la 
audiencia expuso el defensor pretendiendo de
mostrar lo contrario, no ptwde ya discutirse acer
ca de los hechos ni de su proyección jurídica, al 
margen del veredicto que cerró la controversia 
sobre las pruebas. 

59 Si, como es sabido y lo reconoce el deman
dante, en los .itticios en qtte interviene el jurado 
la sentencia debe dictarse de acuerdo con el ve
redicto, e8 claro que no puede proponerse en 
casación la causal 1"' señalada en el artículo 580 
del Código de Procedimiento Penal, alegando 
violación indirecta de la ley sustancial respecto 

· de los hechos y de la responsabilidad del incul
pado, decididos definitivamente por el jurado, 
p~tes ·si fuera dable continuar el examen sobre el 
valor de las pnwbas referentes a esos dos asun-

tos, la sentencia no tendría su base inmediata en 
el veredicto, como lo ordena la ley, sino en la 
certeza formada en los elementos probatorios. 

69 Por idéntica razón, tampoco puede impug
narse ·tm fallo de la naturaleza del aquí recu
rrido a través de la cattsal 41!- de casación, cuando 
el motivo de la nulidad que se aduce se hace 
consistir en posible yerro cometido en el cues
tionario, motivado en error de hecho o de dere
cho en .la apreciación de determinada prueba, 
pues ello equivaldría a una desviación inadmi
sible de la cg,usal primera hacia la cuarta, pre
tendiendo por vía indirecta la revisión del con
tenido probatorio del proceso, lo que está vedado 
por la ley, que manda, como se dijo, hacer la 
sentencia de conformidad con. el veredicto. 

79 Frente a un veredicto notoriamente injusto 
o contrm·io a la evidencia de los hechos, que es 
lo que en el fondo ha alegado el actor, no existe 
otro remedio que el de la declaración de contra
evidencia, que está reservado, tanto en el Códi
go de Procedimiento Penal ( Arts. 565 y 567) 
como en el Código de Justic~a Penal Militar 
( Arts. 565, 587 y 595), a los jueces de las ins
tancias, por no estar estatuido como motivo de 
casación. 

. 89 Fluye de modo lo expuesto que la acusación 
propuesta por el demandante contra el fallo del 
ad qttem carece de fundamento y no puede por 
lo tanto prosperar. 

Fallo: 

En consonancia con lo dicho, la ·corte Supre
ma -Sala Penal-; de acuerdo con el Procura
dor D~legado para las Fuerzas Militares, admi
nistrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, desecha el recurso de 
casación interpuesto contra la sentencia de 5 
de junio de 1972 del Tribunal Superior Militar, 
de la cual se ha hecho mérito en la parte motiva. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 
1 . 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario D'Filippo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
Mesa Velásqnez, Luis Carlos Pérez, Luis Enri
qtte Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José 
María Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



CA§ACJION. CA1U§AIL JI.~ 

JEnn llos ]Ullidos enn qUlle inntell'vienne ell ]unradlo nno procedle ell motivo dle casacnonn tConsistennte enn 
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ñn~ratCdones. 

Corte Suprema de J1tsticia.-Sala Penal.-Bo
gotá, D. E., quince de febrero de mil novecien
tos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Eduardo Mesa 
V elásq uez) . 

Aprobado: Acta número 5. 

Vistos: 

· Procede la Corte a resolver el recurso de ca
sación interpuesto por el procesado Jorge Luis 
Espinosa J aimes, sustentado por conducto de 
apoderado especial, contra la sentencia de 28 de 
abril de 1972 del Tribunal Superior de Medellín, 
mediante la cual se confirmó la de 10 de enero 
del mismo año proferida por el Juzgado Tercero 
Superior de ese Distrito y en la cual se impuso al 
recurrente la pena principal de 21 años de pre
sidio, como coautor de los delitos de homicidio 
y robo agravados, cometidos en la persona de 
María Elba Suárez Oquendo, el primero, y en 
perjuicio del doctor Guillermo Londoño Molina, 
el segundo. 

Antecedentes: 

En las horas de la tarde del 6 de julio de 1970, 
·tres sujetos penetraron a la casa de habitación 
del doctor Guillermo Londoño Molina, situada 
en el Barrio Laureles de la ciudad de Medellín, 
y después de lesionar gravemente a la empleada 
del servicio doméstico María Jj)lba Suárez, única . 
persona que se hallaba presente y quien falleció 

al otro día 'a consecuencia de las heridas, se sus
trajeron objetos por valor de $ 61.100. 

Adelantada la investigación, fueron vincu
lados al proceso como sindicados varios indivi
duos, entre ellos Jorge Luis Espinosa Jaimes, 
Hernán Javier Gómez Parra y Luis Carlos Res
trepo, contra quienes dictó el Juzgado Tercero 
Superior de Medellín, el 20 de marzo de 1971, 
auto de proceder, formulándoles los cargos de 
homieidio en María Elba Suárez Oquendo, espe
cificado como asesinato por las causales 2:;t, 3:;t y 
5~ del artículo 363 del Código Penal, y robo en 
pérjuicio del doctor Guillermo Londoño Molina, 
agravado por la concurrencia de la causal 4:;t del 
artículo 404 ibídem (F'ls. 554 y ss). 

El proveído enjuiciatorio no fue recurrido, y 
rituada en legal forma la causa se celebró entre 
los días 24 y 25 de noviembre del mismo año la 
audiencia pública, en la cual el jurado afirmó la 
responsabilidad de los acusados Espinosa Jaimes 
y Gómez Parra como partícipes, ''en concurso 
de acción y voluntad", de los delitos que les 
fueron imputados en el auto procesatorio, y ab
solvió al procesado Restrepo ''por insuficiencia 
de la prueba" (Fls. 640 y ss.). 

Con fundamento en el veredieto, el juez del 
conocimiento condenó a cada uno de los proce
sados Jorge Luis Espinosa J aimes y Hernán 
Javier Gómez Parra a la pena de 21 años de pre
sidio, a la interdicción de derechos y funciones 
públicas por igual término, a la pérdida de la 
patria potestad y a la indemnización de los per
juicios causados con las infracciones, y absolvió 
al inculpado Luis Carlos Restrepo, todo ello me
diante sentencia de 10 de enero de 1972, la que 
fue confirmada por el ad quem en la suya de 28 
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de abril del mismo año (Fls. 679 y ss. y 725 
y ss.). 

Contra el fallo de segundo grado interpusie
ron los condenados el recurso de casación, que 
les fue concedido y se declaró admisible por esta 
Sala de la Corte en auto de 5 de julio de 1972 
(Fl. 2 del C. de la Corte). Pero sólo el procesado 
Jorge Luis Espinosa J aimes sustentó la impug
nación, lo que hízo por escrito .presentado por 
medio de apoderado especial, libelo que se de
claró formalmente ajustado a las exigencias le
gales, según auto de 17 de octubre del mismo 
año (Fl. 26). 

La demanda de casación: 

El actor acusa la sentencia recurrida invocan
do la causal 1:;t de casación, contemplada en el 
artículo 580 del Código de Procedimiento Penal, 
a cuyo amparo postula contra aquélla tres cargos, 
que pueden compendiarse de la siguiente ma
nera: 

Primer cargo. Violación indirecta de las nor
mas sustanciales con base en las cuales se san
cionó al procesado recurrente, o sea de los 
artículos 363, 404 y 33 del Código Penal, inde
bida o erróneamente aplicados, como consecuen
cia de errores de hecho y de derecho en la 
estimación de las pruebas, reflejados en el ve
redicto del jurado, pues no existiendo -en sentir 
del demandante- prueba plena del propósito 
de matar en la acción que determinó la muerte 
de María Elba Suárez, ni de las circunstancias 
de asesinato, ni de la responsabilidad del acu
sado Espinosa ;Taimes, éste ha debido ser absuel
to, tomando en cuenta lo dispuesto en el artículo 
215 del Código de Procedimiento Penal. 

En desarrollo del cargo, el censor afirma, en 
primer término, que la Corte debe rectificar su 
jurisprudencia de que en los juicios en que in
terviene el jurado no es procedente el motivo ·de 
casación por violación indirecta de la ley sus
tancial, porque el Código de Procedimiento Penal 
no ha establecido esa limitación; porque si los 
Tribunales· Superiores pueden declarar contra
evidente el veredicto, también puede ha'cerlo la 
Corte en guarda de la integridad de 11!- Consti
tución y de las leyes, a fin de que prevalezca 
la justicia; ·porque el.veredicto notoriamente in
justo puede ser desechado a través de la casación, 
sin contrariar la técnica de este recurso, por 
constituir error de hecho susceptible de infrin
gir la ley penal sustancial; y, finalmente, porque 
las decisiones de los jueces de hecho tienen que· 
ceñirse al régimen legal, y cuando lo violan 
deben ser corregidas por la Corte, a cuyo control 

no puede escapar ningún agravio a la justicia 
''so pretexto de incompetencias no establecidas 
expresamente por el legislador". 

Tras las reflexiones que se dejan señaladas, 
el apoderado demandante critica la prueba apor
tada al proceso, indicando los que, en su con
cepto, constituyen errores de derecho en la esti
mación de algunos elementos de juicio, y errores 
de hecho en la apreciación de otros. 

Hecho el análisis del recaudo probatorio, en 
forma que no es preciso detallar, oponiendo así 
su personal criterio a los de los juzgadores de 
las instancias, el actor concluye la fundamenta
ción del primer cargo contra la sentencia en los 
términos que a continuación se copian: 

"Los errores de hecho y de derecho antes 
anotados, tuvieron como consecuencia lógica, in
cidir en el veredicto del jurado, por cuanto lo 
dejó a éste sin bases de hecho y de derecho 
dentro del proceso, lo dejó vacío de la realidad 
probatoria que aparece de autos, realidad pro
batoria que son los verdaderos presupuestos que 
deben sustentar la veridicción, lo que ha hecho, 
junto con la :falta de cuidado del jurado en el 
examen de los hechos a que estaba obligado, que 
el veredicto se haya constituido en un evidente 
error de hecho, como atrás lo expresé, perdiendo, 
por este motivo, todo mérito para demostrar la 
responsabilidad penal que se le imputa al joven 
Jorge Luis Espinosa Jaimes en la sentencia que 
recurro. 

''Por las razones antes anotadas estimo que 
se han "iolado de manera directa las disposicio
nes procedime'ntales que atrás se señalaron, 
amén del artículo 215 del Código de Procedi
miento Penal, que ordena que no se podrá dictar 
sentencia condenatoria en materia criminal sin 
que obre en el proceso, legalmente producidas 
la prueba plena y completa de la infracción por 
la cual se llamó a juicio y la de que el procesa
do es respon·sable de ella, e in!lirectamente y 
por errónea aplicación los artículos 363, 33 y 
404 del Código Penal, violaciones que influyeron 
en la parte resolutiva. de la sentencia, primero 
en cuanto a la declaratoria ele responsabili
dad en los hechos materia ele .la. investigación 
de Jorge Luis Espinosa J aimes, y segundo 
en cuanto al aumento ele la pena de quince a 
diecinueve años, con base en las circunstancias 
ele los numerales 29 y 59 del artículo 363 de este 
mismo Código, ya que en el primer caso, esto es . 
si no se hubieran violado las disposiciones anota
das por erro:t; de derecho en la apreciación de 
las pruebas, se le hubiera absuelto totalmente y 
en el segundo caso se le hubiera eximido ele las 
agravantes aludidas. 
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''Con fundamento en este cargo solicito la 
casación total de la sentencia, o en subsidio que 
únicamente se dicte condena por robo, y por ho
micidio preterintencional, por falta de la plena 
prueba del propósito de matar". 

Segundo cargo. Violación directa de la ley 
penal sustancial, ''por interpretación errónea y 
aplicación jndebida ", por haberse responsabili
zado al procesado Jorge Luis Espinosa Jaimes 
por ''concurso material de homicidio agravado 
en su denominación de asesinato y de robo". 

Para sustentar este motivo de impugnación, 
dice el demandante que cuando el homicidio se 
comete para robar, toma la denominación de ase
sinato, de acuerdo con el artículo 363 del Código 
Penal, configurándose de ese modo una sola in
fracción de naturaleza compleja. ''Por lo tanto 
-añade-, no es dable en casos de asesinato es
tructurado con el ilícito de robo imputar con
curso alguno invocando el artículo 33 del Códi
go Penal, como se hizo en la sentencia recurrida. 
Pues por ser el ilícito de robo, en este caso, ele
mento estructural del delito de asesinato, su 
penalidad cae dentro de la penalidad de esta 
última figura, que de por sí contiene una pena
lidad agravada, corno antes lo he anotado. Penar 
por separado en caso como el presente el robo, 
sería igual a penar por separado el homicidio 
común. Esto de por sí solo demuestra el error de 
derecho que se comete al imputar el concurso ma
terial de delitos como se hizo en la sentencia. 
Además implica una violación del principio 
'non bis in idern ', ya que estando sancionado el 
robo como elemento de asesinato al tenor del ar
tículo 363 del Código Penal, sancionarlo también 
al tenor del artículo 404 del mismo Código im
plica sancionarlo dos veces". 

Termina el impugnador el segundo cargo 
contra la sentencia recurrida manifestando que 
al aceptarse en ella el concurso de los delitos de 
homicidio, en la categoría de asesinato, y de 
robo, se ''incurrió en errónea interpretación y 
aplicación de los artículos 363, 404 y 33 del 
Código Penal, lo que lo indujo igualmente a 
incurrir en errónea casación de la pena impuesta 
al joven Jorge Luis Espinosa J aimes, en cuanto 
por razón de tal concurso le aumentó la pena 
en dos años, o sea de diecinueve a veintiún años 
de presidio". Y pide, en consecuencia, que se 
case parcialmente el fallo del ad quem, exclu
yendo el aumento de la pena basado en el con
curso de delitos. 

Tercer cargo. Violación directa de la ley sus
tancial, ''consistente esta violación en no haber 
aplicado el juzgador de instancia el artículo 40 
de la Ley 83 de 1946, en cuanto a que la menor 

edad constituye una circunstancia de menor pe
. ligrosidad del delito". 

Expresa el actor que el artículo 40 de la Ley 
83 de 1946, complementario del artículo 38 del 
Código Penal, conserva su vigencia, y al hacer 
de lado el Tribunal sentenciador la circunstan
cia de menor peligrosidad que en aquél se con
sagra, quebrantó la ley sustancial, pues incurrió 
en desacato de esas normas ''con grave perjui
cio del joven Jorge Luis Espinosa Jaimes ya 
que al haberse tenido en cuenta su menor edad 
y su personalidad, al tenor de las dos disposicio
nes antes anotadas debiera de habérsele aplica
do, en la imputación de asesinato, solamente la 
pena mínima''. · 

''Como consecuencia de todo lo antes expuesto 
-dice el demandante-· reitero mi solicitud de 
que con .fundamento en el cargo primero se case 
la sentencia recurrida, y que si tal no ocurre se 
case parcialmente, acogiendo los cargos segundo 
y tercero, declarando improcedente los aumentos 
de la pena en cuatro años más .por ,circunstan
cias agravantes y en dos años más por concurso 
material de delitos, tasándose la pena definitiva 
en los quince años fijados como mínimo por el 
artículo 363 del Código Penal". 

Respuesta del Ministerio Público: 

El Procurador Segundo Delegado en lo Penal, 
luego de resumir los hechos, la actu'ación proce
sal y la demanda de casación, refuta los cargos 
dirigidos contra la sentencia objetada, en los 
términos que se reproducen: 

'' 1 Q El actor no presenta ningún argumento 
nuevo para desvirtuar la tesis sentada en el fallo 
del 3 de noviembre de 1944, en el cual la honora
ble Corte Suprema de Justicia declaró, con sobra 
de razones que no es el caso de repetir en esta 
oportunidad, que en los juicios con intervención 
del jurado resulta impertinen~ invocar la vio-
lación directa de la penal sustantiva. . 

'' 2Q De igual manera el demandante 'pretende 
la revisión de la constante jurisprudencia que 
ha reconocido el concurso material de homicidio 
agravado y robo (artículo 363 ordinales 3Q y 4Q 
del Código Penal), repitiendo la tesis de que se 
trata de un delito complejo o compuesto inte
grado por el homicidio como delito base y el robo 
como circunstancia agravante del mismo. 

''Como se comentó del motivo de impugnación 
anterior, tampoco en éste se ofrecen nuevos argu
mentos para cambiar la tesis jurídica del con
curso material de delitos, y de la cual se ocupó 
esa honorable corporación en fallo del 3 de sep-
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tiembre de 1971, en la casación de Teodosio Mo
reno Berrío. 

'' 3Q. Por último, si bien es cierto que el fallo 
de primer grado no se refirió en forma expresa 
a las circunstancias de menor peligrosidad, de 
todas maneras las tuvo en cuenta pues se lee a 
folios 707 y siguientes del cuaderno número 2, 
que el juzgador partió de la pena mínima de 
quince años de presidio para el asesinato y ape
nas la incrementó en cuatro años más, por haber 
reconocido el jurado de conciencia tres circuns
tancias agravantes del homicidio y el resultado 
de diecinueve años lo aumentó en dos, por razón 
del concurso material de delitos''.· 

"Es obvio que si no se hubiera tenido en 
cuenta circunstancias de menor peligrosidad, la 
sanción se habría aumentado notablemente con 
base en las prescripciones de los artículos 363 .y 
33 del Código Penal". 

Por las razo:r;tes que se dejan copiadas, el Pro
curador solicita de la Corte ''no casar la senten
cia del Tribunal Superior de Medellín que 
condenó a Jorge Luis Espinosa J aimes ". 

Consideracion·es: 

1 lit Ha sido doctrina uniforme de esta Sala de 
la Corte qtte en los juicios en qtte interviene el 
jttrado no procede el motivo de casación consis
tente en la violación indirecta de la ley penal 
sustancial, es decir, la que se origina en mani
fiesto error de hecho o de derecho en la aprecia
ción de determinada o determinadas pruebas. 
Ta( doctrina se fttnda en los sigttientes argu
mentos: 

a) El jttrado examina tanto los cargos como 
la defensa del acusado sin atender voz distinta 
de la personal conciencia, y emite su veredicto 
según "la convicción íntima sobre los hechos 
respecto de los cuales se interroga", de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 560 del Código de 
Procedimiento Penal, que reprodttjo el 27 de la 
Ley 4r;x, de 1943. No rige, ,pues, para los jurados 
la denominada tarifci legal de prueba, ni se les 
impone la obligación de explicar su veredicto, 
ni de señalar con base en qtté elementos de con
vicción se basaron, ni cuáles medios probatorios 
no les merecieron credibilidad. El jurado hace 
una valoración conjttnta del contenido del pro
ceso, de los motivos de la acttsación y de los plan
teamientos de la defensa, y forma su criterio en 
conciencia. De ahí qtte resttlte arbitrario afirmar, 
en ttn caso dado, que el jttrado apoyó stt respues
ta al Cttestionario en tal o cual prueba, o que no 
tuvo en ctwnta esta o aquella prueba, o que in-

currió en error de una u otra naturaleza al apre
ciar determinado elemento de persuasión; 

b) En los juicios con intervenc~ón del jurado, 
"la sentencia se dictará de acuerdo con el vere
diéto qtte aquél diere respecto de los hechos sobre 
los cuales haya versado el debate", por impera
tivo mandato del artícttlo 519 del Código de 
Procedimiento Penal. Por consiguiente, el vere
dicto constitu.ye la base del fallo, es su fuente 
inmediata., al extremo de que si el juzgador lo 
desatiende y, apartándose de él, .'Pronuncia la 
sentenéia con apoyo directo en las pruebas, atri
bttyéndoles consecuencias legales distintas de las 
expresadas en el veredicto, respecto de los hechos 
delictuosos y de la responsabilidad del procesado, 
el fallo así proferido sería susceptible de casa
ción, a voces de la causal 2"' del artículo 580 del 
referido estahtto; 

e) La injttsticia notoria del veredicto no está 
consagrada como motivo de casación en la ley 
procesal vigente, ni lo estaba tampoco en la ante
rior, y sabido es que las causales del recurso exc: 
tra01·dinario ·son taxativas y limitan el campo de 
acción de la Corte, ya que la; casación, como 
tantas, veces se· ha dicho, no genera una mteva 
instancia qu.e permita el examen libre del thema 
decidendum del proceso. Cuando de autos resttlte 
'' qne el veredicto es claramente contrario a la 
evidencia de los hechos", así deben declararlo 
los juzgadores de las instancias, disponiendo al 
tiempo la convocación de un nuevo jttrado, ettyo 
·veredicto "es definitivo" ( Arts. 565 y 567 del 
C. de P. P.). Mas esa facttltad es privativa del 
juez del conocimiento y del Tribunal Sttperior, 
y si no la ejercitan en un determinado proceso, · 
la Cat·te carece de poder para esa clase de pro
nunciamiento, ya que la competencia que ejer
cita a tmvés del recurso de casación está some
tida a los precisos motivos indicados en la ley 
( Art. 580) para la procedencia de la impugna
ción, entre los cuales no e8tá incluido, como antes 
se dijo, el haberse dictado la sentencia con base 
en un veredicto notoriamente injusto o contrario 
a la e·videncia rf,e los hechos; y 

d) Si, por vía de hipótesis, se admitiera que 
attn en los procesos en que ha actuado el jurado 
se puede alegar en casación qtw la sentencia pro
nunciada por el Tribunal Superior es violatoria 
de la ley sustancial, por apreciación errónea o 

·falta de apreciación de determinada prueba, esto 
es, por quebranto indirecto de la norma sustan
tiva, en materias sobre las cuales decidió el ju
rado y a cuyo veredicto se conformó la sentencia, 
al prosperar la cattsal la Corte tendría que casar 
el fallo impugnado. y dictar "el que deba reem-
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plazarlo", dando aplicación al artículo 583, or-· 
dinal 19, del Código de Procedimiento Penal, y 
por ese procedimiento se llega1·ía a proferir la 
sentencia, no "de acuerdo con el veredicto", 
como lo ordena el artículo 519 del Código de 
Procedimiento Penal, sino con la certeza ge
nerada en el análisis de las pruebas, y, paradó
jicamente, resultaría protuberante la causal de 
casación prevista en el ordinal .29 del artículo 
580 ibídem, por desacuerdo del fallo con el ve
redicto del jurado. 

2~ Por las razones apuntadas, el primer cargo 
dirigido por el actor contra la sentencia del Tri
bunal Superior de Medellín, en el marco de la 
causal primera de casación, consistente en que 
se violaron indirectamente las normas penales 
con base en las cuales se condenó al procesado 
Jorge Luis Espinosa Jaimes, porque, en opinión 
del demandante, se apreciaron indebidamente 
algunos elementos· probatorios y se dejaron de 
apreciar otros, no prospera. 

3~ El homicidio que se comete para ejecuta~ 
otro delito o para ocultarlo reviste una especial 
gravedad y toma la denominación de asesinato 
(Art. 363, ordinales 3Q y 4Q, del C. P.), pero no 
subsume el delito fin o el que se pretenda en
cubrir. En tales hipótesis no existe unidad de 
delito, o delito complejo, sino un verdadero con
curso material de infracciones, reprimible en la 
forma indicada por el artículo 33 del Código 
Penal. Al respecto, importa reproducir lo que 
dijo esta Sala en sentencia de 3 de septiembre 
de 1971, en proceso contra Teodosio Moreno 
Berrío, por homicidio y robo, en la que se anotó: 

"Es circunstancia agravante del homicidio el 
cometerlo para ocultar otro delito, asegurar su 
prod1wto o procurar la impunidad de los res
ponsables, según el numeral 49 del artículo 363 
del Código Penal, no siendo indispensable para 
la existencia de aquélla el que el agente haya 
obtenido realmente el fin de que se proponía, 
como que basta que el homicidio se realice por 
1tno de los expresados móviles. 

"Dicha agravante se justifica porque quien 
da muerte a otro para encubrir de algún modo 
un delito cometido por él con anterioridad revela 
ciertamente un dolo intenso, un mayor grado de 
culpabilidad y una más alta capacidad criminal. 

"En la hipótesis indicada se presenta un ver
dadero concttrso real de delitos, en conexión con
secu.enc1:al, entre el homicidio y el delito qué se 
pretende oculta1·, pues se trata de ilicitudes rea
lizadas con pr·ocesos ejecutivos autónomos o 'ac
ciones estructuralmente independientes entre sí', 
q1te originan plttralidad de lesiones o eventos da-

ñinos, separables en su objetividatl material y 
jurídica por cuanto son hechos distintos que se 
contemplan en normas legales a1dónomas que 
permiten 1tna aplicación simultánea. · 

"Por la consideración q1w precede el tribunal 
ad quem no violó la ley penal sustancial, por 
aplicación indebida en la sentencia"de los artícu
los 40.2 y 33 del Código Penal, en relación con 
el 863 de la misma obra, como lo pretende el de
mandante sobre el supuesto, para la Corte in
aceptable, de que el homicidio cometido para 
ocultar ttn delito de robo, infracción por la cual 
fue declarado c·ulpable y condenado el acusado 
Teodosio Moreno Berrío, se singulariza como 
asesinato y observe o subsume el delito contra la 
propiedad, excluyéndose así el concurso de deli
tos, fenómeno admitido en el fallo recurrido. 

"La modalidad del delito complejo f!n el ho
micidio que se ejecute para cometer u ocultar 
otro delito, s1tgerida ·por el actor para negar en 
el presente caso la existencia jurídica del robo, 
no es admisible. El denominado delito complejo 
surge cuando la ley considera como elemento 
estructural de un tipo delictivo o oomo circuns
tancia agravante de una infracción hechos que, 
apreciados aisladamente, si ello fuera posible, 
constituirían por sí mismos delitos. En aquella 
clase de delito ttnitario (el complejo) el legisla
dor fusiona o reúne en ttna tipicidad penal o 
prevé como agravante de la misma hechos o si
tuaciones objetivas de variada índole, de modo 
qtte se exclttye la pluralidad de infracciones, vale 
decir, el concurso de delitos, pues el hecho qtte 
aislado configuraría 1tna infracción se convierte 
por voluntad de la ley en 1tn elemento de una 
figura delictiva especial o en circunstancia de 
agravación de la misma, perdiendo el carácter 
de ente jurídico autónomo, ya q1te de no ser así 
se violaría el principio del non bis in idem. Y en 
las situaciones previstas en los ordinales 39 y 49 
del artícttlo 363 del Código Penal -repárese 
bien- lo qne agrava el homicidio no es el hecho 
constitutivo del delito fin ( Ord. 39), cuya comi
sión no es siqttiera necesaria, ni el hecho consti
tntivo del delito que se quiere enou.brir o C'lf.YO 
producto se qwiere aseg·urar ( Ord. 49), sino el 
móvil de la acción, indicado por la preposición 
'para' usada en los dos ordinales y con que se 
denota el fin del hecho ·único del homicidio, fin 
que ha de ser el de 'preparar, facilitar o consu
mar oko delito', o el de ocultar, asegurar el pro
dttcto, suprimir las pruebas o proc·urar la impu
n·idad de los responsables respecto de otro delito 
ya cometido. Móvil que, como antes se dijo, pone 
de resalto en el responsable una relevante culpa
bilidad que justifica la agravación del homicidio 
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y que es circunstancia independiente del delito 
que resulte vinculado a aquél por conexidad te
leológica o consecttencial. Los mismos términos 
de los acotados ordinales del artículo 363· dan 
clara idea de la pluralidad delictual, pues se 
habla en ellos del homicidio qtte se comete para 
consttmar u octtltar 'otro delito'. 

"Irriporta anotar que aunque el Código Penal 
colombiano no contiene en sus normaciones ge
nerales previsión acerca del delito complejo, 
como sí ocurre en otras legislaciones, en"tre ellas 
la italiana ( Ar't. 84), es incuestionable que en 
algtmas de las conductas delictivas que d;escribe 
en la parte especial se observan las característi
cas propias de aquel fenómeno. Así acontece, a 
guisa de ejemplo, en la concusión ( Art. 156), en 
la detención arbitraria ( Art. 295), en el robo 
con violencia que acuse daño a las cosas ( Art. 
402), en la violencia carnal cuando los actos eje
cu.tados sobre la víctima le ocasionaren a ésta la 
mtterte o grave daño en la salttd ( Arts. 316 y 
318), en el abandono de niños a· consecuencia 
del cual resultare la muerte del abandono 
( Arts. 395 y 396), Y. en el hurto cometido· en un 
lugar habitado ( Arts. 397 y 398, Nttm. 4). En 
los eventos citados no podría imputarse al agen
te concttsión y (Lbuso de antoridad, ni detención 
arbitraria y abuso de autoridad, ni robo y de
fraudación por daño en cosa ajena, ni violencia 
carnal y homicidio o lesiones cnlposos, ni aban
dono de niños y homicidio culposo, ni hurto y 
violación de domicilio, sino únicamente el delito 
mencionado en cada ttno de los primeros extre
mos, como· que los hechos que, en su orden, con
figttrarían los delitos de abuso de autoridad 
( Art. 171), defrattdación por daiio en cosa ajena 
( Art. 42>6), homicidio o lesiones culposos ( Arts. 
370 y 371 y ss.), homicidio cttlposo (Art.·370) y 
violación de dom~cilio ( Art .. 302), son en tales 
hipótesis, por voluntad del legislador, elementos 
constitutivos de la infracción (casos de los Arts. 
156, 295 y 402) o circunstancias agravantes del 
delito (casos de los Arts. 318, 396 y 398, Num .. 
4), sin que jurídicamente sea posible su separa
ción para .integrar· tipos penales autónomos, con
currentes con el delito a que se ligan, pues se 
reprimiría doblemente el mismo hecho, con des
conocimiento del princ~pio atrás enunciado del 
'non bis in idem' o no dos veces sobre lo mismo". 

49 En consecuencia con esa doctrina, que la 
Corte reafirma en esta oportunidad, no infrin
gió 'el Tribu'nal sentenciador, en el fallo aquí 
acusado, los artículos 33 y 404 del Código Penal, 
como lo asevera el recurrente en el segundo 
cargo aducido :en la demanda, el que tampoco 
puede prosperar. 

59 Los factores que los juzgadores de las 
instancias tomaron en cuenta, observando lo pres
crito en el artículo 36 de la ley penal, para in
dividualizar en 21 años de presidio la. pena prin
cipal que debe sufrir el acusado Espinosa J aimes 
por los delitos de homicidio y robo agravados, 
por los cuales lo declaró culpable el jurado, en
cuentran pleno respaldo en el proceso, y no es 
objetable esa dosificación de la sanción por la 
circunstancia de que el responsable hubiera sido 
menor de edad al tiempo de los delitos, hecho no 
desconocido por el ad qttem en la providencia im
pugnada. No es admisible la afirmación del actor 
de que cuando existe una circunstancia de menor 
peligrosidad en el responsable debe imponerse a 
éste el mínimo de la pena establecida para el 
delito, pues el fallador debe tener en cuenta, 
además de las circunstancias de menor peligrosi
dad, las de mayor peligrosidad, la gravedad y 
modalidades del hecho delictuoso, los motivos 
determinantes del hecho y la personalidad del 
agente, criterios todos que en el caso sub exámine 
justifican la sanción impuesta al procesado ni-
currente. · 

· 69 Quiere decir lo anterior que tampoco ha 
sido demostrado el tercer cargo postulado contra 
la sentencia ·de que se ha venido haciendo 
mención. 

Fallo: 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala Penal-, de ,acuerdo con el Procurador 
Segundo Delegado Penal, administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, desecha el recurso de casación inter
puesto por el procesado Jorge Luis Espinosa 
J aimes contra la sentencia del Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín de fecha 
28 de abril de 1972, por la cual se condenó a 
aquél, en segunda inst¡mcia, a la pena principal · 
de 21 años de presidio y a las demás de que se 
dio cuenta en la parte motiva, como coautor de 
los delitos de homicidio en la persona de María 
Elba Suárez Oquendo y robo en perjuicio del 
doctor Guillermo Londoño Molina. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alvaro Ltma Gómez, Mario Alario D'Filippo, 
Httmberto Barrera Domínguez, Luis Edtwrdo 
Mesa Velásqttez, Luis Carlos Pérez, Luis Enri
qtte Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José 
María Velascd Gtwrrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, D. E., veintiséis de febrero de 
mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: Dr. Alvaro Luna Gómez). 

Aprobado: Acta número 6 de febrero 6 de 1972. 

Vistos: 

Una vez cumplidos los trámites de ley, debe 
la Corte resolver acerca del recurso extraordina
rio de casación interpuesto por el procesado José 
James Correa Grisales contra la sentencia de 
fecha 16 de mayo de 1972, por medio de la cual 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín confirma la de primera instancia dic
tada dentro de estas diligencias, ''con la reforma 
de que la pena a que quedan condenados los 
procesados José James Correa Grisales y Olme
dio Arroya ve J aramillo, es a la de cinco años de 
presidio. En la misma forma se aumentan las 
penas accesorias susceptibles de ello'', por los 
delitos de falsedad y estafa. 

Primero: hechos: 

Tanto en el auto de vocación a juicio (Fls. 180 
ss.), como en la sentencia recurrida en casa
ción ( Fls. 324 ss.), de acuerdo con las pruebas 
que obran en el informativo, se presentan de la 
siguiente manera: · 

''El modo como marchaban las labores en el 
Banco del Comercio -Sucursal de la A venida 
Colombia- de esta ciudad, hacía creer que allí 
todo iba en forma normal ; mas el dos de marzo 
de 1970 no fue a laborar el señor Olmedo Arro
yave Jaramillo, quien desempeñaba el cargo de 

cuentacorrentista número 2 de esa entidad, des
apareciendo desde entonces, y al hacerse ese día 
un cotejo de los libros que llevaba el empleado 

· que huyó, se comprobó en el libro mayor una 
diferencia de cien mil pesos. Posteriormente se 
estableció que el faltante ascendió a la suma de 
un millón setenta y nueve mil novecientos cin
cuenta y un pesos con cincuenta y ocho centavos 
y que el modo como se verificó la sustracción de 
esta cantidad de dinero y que afectó económica
mente tal institución bancaria fue el siguiente: 
'al consignarse instrumentos a cargo del Banco 
del Comercio, en una entidad bancaria, distinta, 
que funciona en la misma ciudad, es enviado el 
movimiento del día, en canje al Banco de la 
República, para que éste a su vez lo remita al 
departamento de centralización del banco girado, 
quien hace el reparto respectivo, movimiento que 
debe cuadrarse en el libro mayor y en los libros 
auxiliares de cuentas corrientes de la sucursal 
correspondiente. En el caso que nos ocupa, el 
empleado encargado del libro de ClJ,entas corrien
tes número 2 en la fecha de los ilícitos que se 
investigan, era el señor Olmedo A:rroyave Jara
millo, quien contabilizó únicamente en el libro 
mayor el valor total del canje llevado al Banco 
de la República, pero en forma dolosa y fraudu
lenta y a sabiendas que con esta actuación in
duciría al Baneo del Comercio en error en su 
contabilidad interna, omitió intencionalmente, 
debitar las respectivas cuentas corrientes contra 
las cuales se giraron los instrumentos, los euales 
eran retenidos dolosamente del movimiento del 
canje, sin devolverlos al Banco de la República 
dentro del término exigido, p;roduciéndose así 
por 'compensación el cargo de valor del canje'. 
(Según ampliación de üi. denuncia ele folio 57). 
Para los canjes se utilizaron cheques de las 
cuentas pertenecientes a la señora Elena Pérez 
ele Ruiz y Luis Alberto Vergara, cuenta-habienb 
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tistas del banco afectado, cheques con los cuales 
se acreditaban las cuentas de José James Correa 
Grisales en el Banco Industrial Colombiano 
-Sucursal de la Carrera Bolívar__.:. y la de Aní
.bal Jaramillo Clavijo en el Banco de Londres, 
ambo¡¡ de esta ciudad. El empleado y sindicado
fugitivo Olmedo Arroya ve J aramillo era amigo 
y frecuentaba la casa de la señora Pérez de Ruiz, 
lo mismo que del sindicado James Correa Gri
sales, pues éste fue empleado de alguna categoría 
en el banco donde ocurrieron los hechos (Jefe 
de Cuentas Corrientes) y el mismo Arroyave 
Jaramillo es familiar muy cercano del señor Ja
ramillo Clavijo (sobrino). Igualmente consta en 
los autos que los empleados del banco citado fre
cuentaban un establecimiento de cantina que en 
esta ciudad poseía el señor Luis Alfredo Ver
gara. Tanto este último como el señor J aramillo 
Clavijo, en fechas posteriores a la ocurrencia 
de estos hechos se ausentaron de la ciudad sin 
que hasta la fecha actual se conozca sus residen- · 
cías. La sustracción del dinero del banco citado 
se venía sucediendo desde el mes de octubre de 
1969 habiéndose verificado obviamente el ba
lance dei fin de año sin ser observado por Ri
goberto Rivera Herrera el faltante que existía 
entonces, pues ejercía el cargo de auditor del 
citado banco, ni por Delio de J. Restrepo, jefe 
de cuentas corrientes del mismo y por lo tanto 
superior inmediato de Olmedo Arroyave, vinién
dose a descubrir todo el dos de marzo de 1970 
cuando desapareció y huyó el empleado Olmedo 
Arroya ve J aramillo ". 

Segundo: actuación procesal: 

El día 2 de marzo de 1970 Carlos Trujillo 
Toro, en su carácter de Gerente del Banco del 
Comercio, Sucursal A venida Colombia de Mede
llín, formuló denuncia criminal para que. se in
vestigaran los hechos ilícitos que han quedado 
consignados en el punto inmediatamente ante
rior, habiéndose ratificado bajo la gravedad del 
juramento (Fls. 3 Sgt.). El Juzgado 14 Penal 
del Circuito dictó el correspondiente auto cabeza 
de proceso y comisionó al Juez Penal Municipal 
(reparto) de la misma ciudad para adelantar y 
perfeccionar la investigación ( Fls. 4 Sgt.), la 
cual se declaró cerrada por auto de 1 Q de febrero 
de 1971 (Fl. 161 Vto.) proferido por el Juzgado 
49 Superior de Medellín, al cual por competen
cia y en reparto correspondió su conocimiento 
(Fls. 107 y 109 Vto.r. 

El 15 de mayo de 1971 este Juzgado, entre 
otras medidas, tomó la de llamar a responder en 
juicio criminal a José James Correa Grisales y 

Olmedo Arroya ve J aramillo, ''por el delito de 
falsedad en documentos, que define y sanciona 
el Código Penal en su Libro II, Título VI, Ca
pítulo III, consistente el cargo en haber tomado 
parte en concurso recíproco de voluntades y ac
ciones en la ejecución de la destrucción, supre
sión y ocultamiento de instrumentos negociables 
(cheques) girados contra cuentas. corrientes del 
Banco del Comercio -Sucursal de la A venida 
Colombia- de esta ciudad y consignados por el 
sistema de canje en la cuenta corriente y de 
ahorros de Correa Grisales en el Banco Indus
trial Colombiano, según hechos ocurridos en el 
lapso comprendido entre el mes de diciembre de 
1969 y el mes de marzo de 1970 en esta ciudad", 
y también ''por el delito de estafa, que define 
y sanciona el Código Penal en su Libro II, Títu
lo XVI, Capítulo IV, consistente el cargo en 
haber tomado parte en concurso recíproco de 
voluntades y acciones en la ejecución de inducir 
a error por medio de artificios y engaños al 
Banco del Comercio -Sucursal de la Avenida 
Colombia- de esta ciudad, mediante asientos de 
contabilidad fraudulentos en los libros de esa 
entidad bancaria, obteniendo con ello un prove
cho ilícito por valor de $ 1.079.951.58 en perjui
cio de los intereses económicos del citado banco, 
según hechos ocurridos en el lapso comprendido 
entre el mes de diciembre de 1969 y el mes de 
marzo de 1970" (Cfr. Fls. 176 ss., 211 Sgt.). 

Previos los trámites de rigor· (Fls. 215 ss.), 
Olmedo Arroyave Jaramillo fue declarado pro
cesado ausente y se le nombró defensor de oficio 
( Fl¡¡. 240 Sgt.) . 

Ejecutoriado el auto de proceder sin que 
contra él hubiera sido interpuesto recurso al
guno, se abrió el juicio a prueba ( Fl. 246). En 
esta etapa las partes no hicieron uso de él. Luego 
de algunas dificultades para lograr la celebra
ción de la respectiva audiencia (Cfr. Fls. 251 
ss.), ésta, tal como estaba ordenado (FL 260), 
se celebró el 22 de noviembre de aquel mismo 
año ( Fls. 261 ss.). El 11 de diciembre siguiente 
el juzgado del conocimiento condenó a los proce
sados José James Correa Grisales y Olmedo 
Arroya ve J aramillo, a la pena principal de 
cuatro años de presidio, cada uno, a más de las 
accesorias de rigor, "por los delitos de falsedad 
en documentos y estafa por los cuales fueron 
llamados a responder en juicio'' (Fls. 291 ss.). 
El defensor de Correa Grisales, al ser notificado 
de tal determinación, interpuso en su contra re
curso de apelación (FL 306 Vto.), el cual le fue 
legalmente concedido (FL 309). Cumplido el 
trámite correspondiente a la segunda instancia, 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
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Medellín, el 16 de mayo de 1972 profirió la sen
tencia recurridá en casación, a la cual se ha 
hecho referencia en los vistos de la presente. 

Tercero: la demanda: 

En ella; luego de una sintética relación de an
tecedentes, de presentar los hechos, de transcri
bir un aparte de la declaración de Heriberto 
Cardona Sánchez y de precisar cuáles fueron los 
cargos formulados a Correa y Arroyave, . en 
forma un tanto confusa plantea las siguientes 
acusaciones contra la sentencia de segunda ins
tancia: 

"Causales de casación: 

"La sentencia es violatoria por aplicación in
debida e interpretación errónea del artículo 19 
del Código Penal y consecuencialment~¡ de los 
artíct~los 32, 33, 231 m~meral 99 y 233 ibídem". 

Para fundamentarla el recurrente, luego de 
presentar un breve resumen de "las pruebas que 
obran en el proceso y que fueron el fundamento 
para proferir la sentencia condenatoria", pasa 
a manifestar que ''por cualquier aspecto que se 
miren y analicen las pruebas aducidas contra 
José James Correa (sic), no pueden llevar ne
cesariamente a la conclusión de que su ayuda 
era necesaria, y en tal grado indescartable, para 
que Olmedo Arroyave efectuara las operaciones 
dolosas de ocultamiento o de destrucción de los 
instrumentos que alteraban los saldos y del en
gaño para burlar los intereses económicos del 
banco 1

', puesto que los hechos fundamentales de 
la sentencia ''no son indicativos de otros tantos 
indicios sino que convergen a integrar uno solo 
y que con relación a Correa se establece una 
vinculación secundaria e inocua en esas comple
jas operaciones internas del banco". Se detiene 
en largas consideraciones de orden probatorio 
para concluir que su poderdante no pudo ser 
coautor del delito de falsedad, tratando de restar 
valor a los hechos que el sentenciador de primer 
grado consideró como indicios. Luego, con fun
damento en hipótesis que planteaba, de carácter 
eminentemente subjetivo como lo es el de toda 
hipótesis, concluye que este planteamiento hi
potético ''indica €J.Ue la presencia de Correa no 
es necesaria para la operación fraudulenta efec
tuada por el empleado Arroyave. Tampoco es 
necesario que conozca -(Correa)- esa opera
ción, pues simplemente le bastaba hacer cual-. 
quier pacto con el dueño de la cuenta corriente 
para recibir alguna comisión por su servicio. Y 

es para este efecto que juega papel principal si 
es que quiere dársele alguno como se hace en la 
sentencia, el hecho de que V ergara recomendara 
a Correa en el Banco Industrial para la apertura 
de la cuenta cqrriente". Agrega que los nexos 
entre Correa y V ergara pudieron ser constituti
vos de delito o no y su presencia accidental, se
cundaria y hasta ficticia, por lo cual ''no puede' 
predicarse de él que prestó al autor o autores 
un auxilio o cooperación sin los cuales no habrían 
podido cometerse tales delitos". Luego de for
mular algunas otras consideraciones en torno a 
la prueba y a los indicios, tendientes todos a 
rechazar la presentación que de éstos y de los 
hechos se hacen en la sentencia, concluye que 
por no dar la prueba ''fundamento para estable
cer el concurso ·recíproco, se ha violado la ley 
sustancial por aplicación indebida del artículc 
19 del Código Penal". Y, finaliza: "entonces, la 
situación de José James Correa frente a este 
proceso, también incide sobre la interpretación 
errónea de los artículos •108, 431, numeral 99 del 
artículo 231 y 233 del Código Penal, como lo 
demuestro en seguida". 

"Segunda cm~sal (sic) de casación: 

Parece que bajo el amparo de esta causal, 
dentro de una muy eonfusa argumentación, 
trata de demostrar el recurrente que en la sen
tencia se incurrió en 'interpretación errónea de 
los artículos 408, 431, numeral 9? del artículo 
231 y 233 del Código Penal', tomando como base 
el cargo inmediatamente anterior. Antes y des
pués de formular algunas críticas de tipo pro
batorio, como lo referente a la cuantía del ilícito 
y de preguntarse cuál sería el grado de respon
sabilidad que, en realidad, correspondería a 
,James Correa, sin dar respuesta ninguna a este 
interrogante, manifiesta que 'quizás esta inter
pretación conlleve un defecto sobre la técnica 
que exige esta clase de demandas, pero ello nc 
es motivo de rechazo si se ajusta a las exigenci~ 
del artículo 580 de la ley del procedimiento'. 

Finaliza este cargo manifestando que ere€ 
haber demostrado ''que hubo aplicación indebi
da del artículo 19 del Código Penal en la sen 
tencia que ha sido objeto de este recurso, dE 
manera que resulta ajeno a esta demanda siquie
ra insinuar la clase de delito en que hubiera 
podido incurrir mi poderdante, pero ello tam· 
poco es óbice para que me serva (sic) de fun
damento para analizar como última causal de 
casación, la determinada en el numeral 29 
del artículo 580 del Códi¡5o de Procedimiento 
Penal". 
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Y, bajo un último capítulo que denomina 
"causal tercera de casación" afirma ·que "la 
sentencia no está en concordancia con los cargos 
formulados en el auto de proceder", lo cual "re
sulta como consecuencia de la aceptación de al
gunas de las causales anteriores que tienen su 
punto de convergencia en cuanto a las supuestas 
actividades dolosas de José James Correa, en el 
artículo 19 del Código Penal". Parece que el. 
actor trata de sostener que ello se debe a que 
no se determinó exactamente con relación a 
Correa cuál era el monto o la cuantía del ilícito 
que se le imputó en el auto procesatorio. 

Finaliza_ la demanda invocando, al parecer, 
otra causal de casación y con un nuevo párrafo 
que viene a traer más confusión y oscuridad ~;t 
los planteamientos y cargos. Dice: 

''Sin embargo que podrá argüirse que lo ante-
. rior es más bien materia que determine la invo

cación de otra causal de casación, propiamente 
la determinada en el último numeral del artícu
lo 580 del Código de Procedimiento Penal, la 
que simplemente propongo fundamentado en las 
mismas razones anteriores, precisamente porque 
los mismos argumentos son predicables y aplica
bles a una u otra, porque tienen un mismo ba
samento u origen determinado por la ausencia 
de Luis Alfredo V ergara, sujeto imprescindible, 
no sólo para la formulación de los cargos, sino 
para la dosimetría de la pena que pudiera co
rresponder a mi poderdante José James Correa 
Grisales. 

"Finalmente, sino (sic) resulta aplicable lo 
dispuesto en el artículo 19 del Código Penal, 
para juzgar sobre la responsabilidad de José 
James Correa Grisales, desaparece también por 
sustracción de materia cualquier argumentación 
a la indebida aplicación o errónea interpretación 
de los otros artículos atrás citados del Código 
Penal (32, 33)"". 

Concluye con las siguientes peticiones: si pros
pera la causal primera, que se case el fallo y se 
dicte sentencia absolutoria; si la segunda, que 
se case el fallo y se disminuya la pena a su po
derdante; y, si la tercera, que se case el fallo 
y la Corte dicte el ''congruente con el auto de 
llamamiento a jui,cio ". · 

Cnarto: consideraciones de la Corte. 

Concepto del Ministerio Público: 

La Procuraduría Segunda Delegada en lo 
Penal solicita que se deseche el recurso de casa
ción que Sfl viene estudiando, porque la demanda 
''adolece de graves fallas técnicas que impiden'' 

a la Corte ''ocuparse del estudio de la sentencia 
impugnada". Entre otras, destaca las siguientes: 

''Primera. La aplicación indebida de la ley 
-porque se aplicó nna norma que no es la que 
corresponde al hecho demostrado- es una de las 
formas de violación directa qne impone al recu
rrente en casación la doble obligación de aceptar 
los hechos en la forma plasmada en el fallo y la 
de exponer las razones de la equivocada aplica
ción de la norma cu.estionada. 

"En el presente caso el actor desconoció los 
hechos demostrados en la sentencia y omitió re
ferirse a la norma o normas legales que en sn 
concepto han debido aplicarse por el jnzgador 
ad qttem. 

''Segunda. En orden a demostrar el quebranto 
de la ley penal sustantiva por indebida aplica
ción, el recurrente acudió a la vía indirecta, es 
decir, respecto de la misma sihtación jurídica 
( coatdoría o complicidad necesaria) alegó simul
táneamente la violación directa y la indirecta 
con lo que faltó al principio lógico de contradic
ción ya que no se pueden aceptar y negar a la 
vez los hechos en que se apoya la decisión. 

''Tercera. Los mismos planteamientos aduci
dos para s11.stentar el cargo por aplicación i'nde
bida de la ley los hace extensivos y valederos 
para 'demostrar' la equivocada interpretación 
de las normas legales que menciona. Se repite 
así el. mismo error de técnica. · 

''Cuarta. El demandante· confunde 'las cau
sales' de casación con los 'cargos' formulados a 
la sentencia creando confusión y desorden en el 
planteamiento de la censura. Así, ,por ejemplo, 
cobija bajo la segtmda causal de casación la erró
nea interpretación de la ley qtw equivale a un 
segnndo cargo hecho al amparo de la causal 
primera de casación. 

"Quinta. Condiciona el éxito de la 'tercera' 
cmtsal ·invocada --segunda contemplada por la 
ley- a la previa aceptación de alguna de las 
causales propuestas con lo cual qnebranta el 
principio de que los motivos de · casación son 
atdónomos e independientes con ámbito de acción 
definido en la ley y gobernados por principios 
de ineludible observancia. · · 

''Cabe advertir al respecto que la sentencia 
acusada está en 'consonancia con los cargos for
mulados en· el auto de proceder. 
· ''Sexta. Al final del libelo se insinúa la causal 
de casación establecida en el último numeral del 
artículo 580 del estatuto procesal penal pero no 
se indica cuál n;1.0tivo de nulidad -si del orden 
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legal o del constitucional- ni se ensaya siquiera 
un principio de demostración al respecto. 

''En definitiva como el recurrente faltó al 
deber de formular con claridad y precisión los 
motivos de ataque a la sentencia toda vez que la 
demanda resulta en extremo confusa, contradic
toria y huérfana de técnica de casación, el re
curso interpuesto debe desecharse" (folios 40 
a 42). 

La Corte comparte la réplica que formula el 
Ministerio Público a la demanda de casación allí 
analizada, por no encontrarla ajustada a las 
normas que rigen las causales de casación y a la 
técnica que esta clase de libelos requiere. Por 
tanto, habrá de proceder en consecuencia. En 
efecto : vaguedad y confusión se anotan en la 
demanda : el censor en algunas partes confunde, 
como lo apunta el Ministerio Público, las causa
les de casación con los cargos que pretende diri
gir contra el fallo recurrido; con relación a la 
causal primera que invoca, ni siquiera insinúa 
si se ha incurrido en un error de derecho o de 
hecho y, en consecuencia, no se detiene para 
nada en demostrar que él aparece de modo ma" 
nifiesto en los autos (C. P. P., Art. 580, 
Ord. 1) ; sobre la apreciación de una pretendida 
infracción indirecta de la ley sustancial por po
sible errónea apreciación de la prueba, se pre
tende desembocar en una infracción directa de 
la misma; aplicación indebida. En cuanto hace 
relación a la llamada por el autor ''causal se
gunda de casación'', lo cual, en realidad, ven
dría a corresponder a un segundo cargo, se 
incurre en la misma falta de técnica que viene 
de anotarse. Invoca como causal tercera, la que 
vendría a constituir, en realidad, la segunda: 
''cuando la sentencia no esté en consonancia con 
los cargos formulados en el auto de proceder o 
esté en desacuerdo con el veredicto del jurado". 
Basta afirmar que una atenta confrontación de 
la pieza enjuiciatoria con la sentencia impugna
da, ponen de presente que no existe la supuesta 
falta de consonancia entre el primera y la se-
gunda. · 

Lo expuesto es más que suficiente para que la 
Corte, con fundamento en el artículo 582 del 
Código de Procedimiento Penal, deseche el re
curso y ordene devolver el expediente al Tri
bunal de origen, como habrá de decretado. 

Encontrándose ya estas diligencias al despa
cho del Magistrado· ponente por haber vencido 
los términos fijados en los artículos 577 y 578 
del estatuto procesal penal, el procesado José 
James Correa, invocando la reciente doctrina de 
esta Sala sobre la "reformatio in pejus ", por 
considerar que su caso e1-icaja dentro de aquélla, 
solicita de esta corporación se le informe qué 
funcionario debe resolverle sobre lo pertinente. 

La Corte habrá de abstenerse de pronunciar
se sobre tal petición, puesto que no está dentro 
de sus atribuciones la de absolver consultas. 

En mérito de las' consideraciones anteriores la 
Corte Suprema --Sala de Casación Penal-, 
administrando justicia en nombre de la Repúbli
ca y por autoridad de la ley, 

Resttelve: 

Primero. Desechar el recurso de casamon in
terpuesto contra la sentencia de 16 de mayo de 
1972, proferida dentro de estas diligencias por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín. 

Segundo. Abstenerse de absolver la consulta 
que le fuera formulada por José James Correa, 
por la razón anotada en la parte motiva de esta 
providencia. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribunal 
de origen. Cúmplase. 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario D'Filippo, 
Humberto Barrera Domíngttez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Lttis Carlos Pérez, Luis Enri
que Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José 
María Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V.;, Secretario. 
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Cuando existe conexidad en los deHtos, el hecho de haber dejado de investigar uno de eHos, 
no constituye nuRidad, porque na acción penal es autónoma respecto de cada infracción. 

Corte Su.prema de Justicia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, D. E., veintiséis de febrero de 
mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Julio Roncallo 
· Acosta). 

Aprobado: Acta número 6 de 26 febrero de 1973. · 

Vistos: 

Mediante sentencia del doce de julio de mil 
novecientos setenta y uno el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali, confirmando la de 
primer grado, condenó a Hurnberto Uribe Mejía 
a la pena principal de cuatro ( 4) años de prisión 
como responsable del delito de estafa, cometido 
en perjuicio de Isaías Barrero Ochoa. Al notifi
cársele debidamente el fallo condenatorio al pro
cesado el catorce de julio de mil novecientos se
tenta y dos, interpuso contra el mismo recurso 
extraordinario de casaci6n. Cumplido en la Corte 
el trámite propio del asunto, se procede a de
ciqir. 

Antécédentes. 

a) El ciudadano Isaías Barrero en escrito ·del 
8 de abril de 1969 -expresa el Procurador en 
acusada .síntesis- detalló el contrato celebrado 
con Humberto Uribe Mejía y conforme al cual 
aquél entregó su camioneta marca Ford de placas 
V23-43 y $ 35.000 mientras que éste traspasaba 
a Barrero . una camioneta también marca Ford, 
modelo 1967, de placas EG-10-73. Este último 
vehículo resultó ser· objeto de un delito contra 
el patrimonio cometido en Bogotá en perjuicio 

G. ludida! - 26 

del ciudadano Francisco de Jesús Borrero, el 
cual investigaba el Juzgado 99 Penal Municipal 
de esta ciudad; · 

b) Por aqueJlos hechos, ocurridos en la ciudad 
de Palmira y considerados por el Juez del cono
cimiento como estructurantés del delito de esta" 
fa, Humberto Uribe Mejía fue llamado a res
ponder en juicio mediante .Providencia de12 de 
noviembre de 1970, que le fue notificada perso-. 
nalmente · al procesado· en la ,Cárcel de Buga, 
lugar en donae a la sazón cumplía sanciones 
impuestas en sentencias originarias del Juzgado 
Segundo Superior y del Tribunal Superior de la 
ciudad nombrada por c9nductas similares a li:1s 
que fueron materia de investigación en el pre~· 
senteproceso (Fl. 135); · 

e) Rituado el- .juicio, se produjeron los· fallos . 
conden3;torios a que se refiere la parte -'inicial y 
motiva de esta sentencia. 

El rr¿curso eq;traordinario. 

·En la demanda, formulada po;r apoderado es
pecial, se plantea la acusación expresándo. que la 
sentencia acusada, "por ·medio de la cual se im
puso al procesado la pena de cuatro años de 
prisión e incorporales anexas cómo responsable 
del délito de estafa es violatoria del numeral 49 

. del artícu~o 580 del Código de ·Procedimiento 
PénaiY del ·nuirierall9 dei artículo 210 de la 
misma obra". · 

En desarrollo del cargo dice el actor, en suma, 
que "al procesado ,Humberto Uribe Mejía se le 
juzgó y condenó únicamente por el delito de es
tafa dejando sin sanción penal el delito de fal
sedad en documentos", conexo con aquél y per
petrado en Girardot, razón por la cual el proceso 
debió ser ventilado, conforme al artículo 39 del 
Código de Procedimiento Penal, ante el Juzgado 
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Superior de esa ciudad y el Tribunal Superior 
de Bogotá, como jueces de primero y segundo 
B'r.ll.dos, en su orden. Al no procederse así, se 
incurrió en la causal de nulidad que el citado 
ordinal lQ denomina "incompetencia del juez". 

De otro lado, en sentir del actor, la sentencia 
impugnada desconoció el derecho de defensa, 
porque en el auto de proceder se omitió estudiar 
el delito de falsedad, quebrantándose así las 
normas consagradas en los artículos 483 del Có
digo de Procedimiento Penal y 26 de la Consti
tución. La demanda concluye solicitando a la 
Corte que invalide el fallo recurrido y dicte el 
que corresponde, de acuerdo con el precepto que 
la primera de las obras mencionadas contempla 
en su ordinal 3Q. 

Concepto del Ministerio Público. 

Considera el Procurador Segundo Delegado 
que la acusación carece de toda eficacia en el 
doble aspecto anotado. A su juicio no puede 
prosperar el primer cargo, por la razón funda
mental de que ''el demandante pretende, ni más 
ni menos, el empeoramiento de la situación ju
rídica de su poderdante", planteamiento abso
lutamente inadmisible no sólo respecto de los 
recursos ordinarios, sino del extraordinario de 
casación. Tampoco el segundo, porque ''si el 
presente asunto se orientó a la investigación del 
delito de estafa y por él se interrogó al acusado 
(Fl. 24), mal podía comprometérsele en juicio 
por otro delito que no fue objeto de la averigua
ción y por el que no se le preguntó en la diligen
cia de indagatoria". 

La Corte considera: 

-1. La etapa investigativa del presente proceso 
se orientó a esclarecer el delito de estafa, y esti
mando el juez del conocimiento que respecto de 
tal infracción y en cuanto concierne al procesado 
Humberto Uribe Mejía se hallaban reunidos los 
presupuestos legales, dictó contra él auto de pro
ceder. En consecuencia, como acertadamente lo 
observa el Procurador, mal podía comprometér
sele en juicio por otro delito que estuvo al 
margen de la averiguación y por el que ni si
quiera se le preguntó en la indagatoria. Desde 
luego, las sentencias de primera y segunda ins
tancia respetaron, como se ha visto, el ámbito 
acusatorio. 

2. Frente a esa situación, claramente estable
cida en el proceso, el demandante anota que '' a1 

procesado Humberto Uribe Mejía se le juzgó y 
condenó únicamente por el delito de estafa de
jando sin sanción penal el delito de falsedad en 
documentos'', que estima conexo con aquél. As
pira, pues, -y así lo anota la Procuraduría- a 
que se retrotraiga el procedimiento con grave 
riesgo de que se cree para su poderdante una si
tuación más gravosa, como sería la de un llama
miento a juicio por los delitos de falsedad en 
documentos y estafa. 

3. Ha expresado esta Sala en algunas oportu
nidades que "el defensor no p~tede, ni aún ·para 
recurrir en casación, ad1tcir el a.rgumento de 
qtte la disposición legal aplicable al procesado no 
era la q·ue e~ Tribunal sentenciador aplicó sino 
otra que establece sanción más severa. Ese argu
mento sólo puede admiHrsele al Ministerio Pú
blico o a la parte civil como recun·entes". 1'al 
doctrina resulta pertinente en este caso, y con 
fundamento en. ella es preciso calificar de inad
misible el planteamiento impugnatorio aludido. 

4. Importa recordar,· por lo demás, que la 
Corte ha rechazado siempre acusaciones sustan
cialmente iguales a la qu.e informa el contenido 
de la presente demanda, attnque hayan sido for
muladas por el Ministerio Público. Así, en sen
tencia de casación del18 de octubre de 1967, dijo 
sobre el particular: 

''e) La acción penal, respecto del delito en que 
se genera, es autónorna y se ofrece en su ejerci
cio dentro de ese específico carácter, precisa
mente porque cada delito, aunque concurra con 
otros, en fttnción de conexidad, en el mismo pro
ceso, como ha recavado la Corte, 'tiene su indivi
dttalidad propia, independientemente de los que 
se hayan cometido', ya que esa conexidad juega, 
'no con los elementos constitutivos de cada delito, 
sino con el nexo q~te liga un hecho punible con 
otro'. Esa autonomía de la acción penal, como 
es obvio, impide que p1teda surgir nulidad al
guna c·uyo presupuesto haya de ser el hecho de 
que un delito, ligado por conexidad a otro que 
se investigó y falló, hubiere quedado sin siquiera 
intentar someterlo al pr·intero de esos dos come
tidos". 

En fallo del 14 de marzo de 1968, aún no pu
blicado en la Gaceta Judicial, la Sala reitera el 
criterio expuesto en el transcrito aparte. 

5. No se demostró, finalmente, que al proce
sado se le. hubiese destituido de las garantías 
que la Constitución y las leyes otorgan a todo 
ciudadano para su juzgamiento. En otros térmi
.C.0:": los argumentos ofrecidos por el actor no 
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demuestran que en este proceso se conculcara el 
derecho de defensa, quebrantándose así el artícu
lo 26 de la Carta. 

6 . Procede aplicar, en consecuencia, la norma 
contenida en el artículo 582 del Código de Pro
cedimiento Penal, desestimando el recurso y dis
poniendo devolver el expediente al despacho de 
origen. 

Decisión: 

Con apoyo en las consideraciones que prece
den, la Corte Suprema. --Sala . de Casación 
Penal- oído el concepto del Procurador Segun
do Delegado y administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, no 
invalida la sentencia acusada del Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Cali. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Insértese en 
la Gaceta Judicial. 

Alvaro L1ma Góme;, Mario Alario D'Filippo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enri
que Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José 
María Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia.-Sala Penal.-Bo
gotá, D~ E., febrero veintisiete de mil nove
cientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Humberto Barrera 
Domínguez). 

Acta número 6 de febrero 27 de 1973. 

Vistos: 

Entra la Corte a dirimir la colisión negativa 
de competencia surgida entre el Juzgado 49 
Penal del Circuito de Pereira y el Juzgado 69 
Penal del Circuito de Cali, en cuanto al conoci
miento del proceso que se sigue contra Augusto 
Duque y Neftalí Marín, por el supuesto delito 
de estafa. 

Según el denunciante Alberto Ortiz Escobar, 
sus denunciados le ofrecieron en venta una ca
mioneta marca '' Ford ", la que debía serie en
tregada una vez cubriera el precio de ochenta 
mil pesos convenido. En este negocio el compra
dor, provisionalmente, expidió tres cheques, por · 
diversas sumas que totalizaban el precio acorda
do, con la condición de cambiarlos por un cheque 
de gerencia, el que debía ser girado en la ciudad 
de Pereira, luego de lo cual se le haría el traspaso 
del vehículo referido. 

El referido convenio se cumplió en la ciudad 
de Cali y en desarrollo del mismo, én la citada 
ciudad de Pereira el denunciante, señor Ortiz 
Escobar hizo realmente el pago, pues allí recogió' 
los instrumentos negociables expedidos provisio
nalmente para cambiarlos por el cheque de ge
renci~ que exigieron los vendedores. 

Realizado el pago con ese cheque de gerencia 
del Banco Cafetero -Sucursal de Armenia-, 
los vendedores no cumplieron con el traspaso del . 
vehículo, pues en Popayán fue decomisada, por 

no corresponder la numeración de la camioneta 
a la indicada en la factura de la empresa ven-· 
dedora. 

Pues bien': 

De los hechos anteriores se desprende que, de 
haber ocurrido el delito de estafa, éste tuvo con
sumación en la ciudad de Pereira, pues allí, por 
el pago real hecho por el denunciante a los sin
dicados con el aludido cheque de gerencia del 
Banco Cafetero ·-Sucursal de Armenia- surgió 
el perjuicio para el señor Ortiz Escobar y el 
beneficio ilícito para los acusados. 

En estas circunstancias y atendiendo que, de 
haberse cometido el delito de estafa, éste, en su 
ejecución tuvo comien.zo en la ciudad de Cali, 
si bien se consumó en la ciudad de Pereira, es de 
aplicación la norma del artículo 42 del Código 
de Procedimiento Penal, sobre "competencia a 
prevención", y, en consecuencia, corresponde 
declarar que al Juzgado 49 Penal del Circuito 
de la ciudad últimamente citada le corresponde 
conocer, pues allí se inició y adelantó el sumario. 

No le asiste razón al Juzgado 40 Penal del Cir
cuito de Pereira cuando desprende su falta de 
competencia para adelantar este asunto del hecho 
de que, según el artículo 1857 del Código Civil, 
''la venta se reputa perfecta desde que las partes 
han convenido en la cosa y en el precio", pues 
este contrato, como es sabido, apenas crea obli
gaciones para las partes: la de pagar el precio 
el comprador y la de hacer la entrega de la cosa 
el vendedor. Y la perfección de este contrato 
consensual no coincide con la perfección del de
lito de estafa que pueda desprenderse de un 
convenio semejante, en el cual alguna de las 
partes haya sido llevada a error mediante artifi
cios o engaños, pues el delito en cuestión exige 
que el sujeto pasivo sufra el perjuicio. Vale 
decir, si de tal convenio de compraventa, puesto 
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en juego mediante el dolo para buscar una de 
las partes un beneficio ilícito con perjuicio de la 
otra, se trata; es ~enester para que la estafa se 
consume que la cosa se entregue, si la parte ofen
dida es el vendedor, o que el precio se pague, si 
lo es el comprador, atendido que en uno y otro 
caso· quien entregue la cosa o quien entregue el 
precio sufran un perjuicio, determinftdo por el 
error a que fuera llevado mediante el empleo de 
artificios o engaños empleados por el agente del 
delito. 

En este caso, el convenio, que supuestamente 
se ha denunciado como doloso, se perfeccionó en 
la ciudad de C~li, pues allí comprador y vende
dor se pusieron de acuerdo sobre la cosa y el 
precio. Pero la estafa tuvo consumación en la 
ciudad de Pereira, pues en esta localidad la víc
tima entregó el precio, esto es, sufrió el per-
juicio. · · ' ' 

Por lo expue$to, la' Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, dirime la 
colisión de competencias de que se hizo mérito 
en el sentido de declarar que el conocimiento de 
este proceso le corresponde. al Juzgado 4Q Penal 
del Circuito de Pereira, a donde se enviará el 
expediente. 

Remítase copia de esta providencia al Juzgado 
6Q Penal del Circuito de Cali. 

Cópiese y notifíquese. 

Alvaro L~tna Gómez, Mario Alario D'Filippo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis ·Eduardo 
M esa V elásquez, Luis Carlos Pérez, Luis En
r·ique Romero Soto, Julio Roncallo A costa, José 
M a ría V el asco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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Corte Suprema de J1¿sticia.-Sala .Penal.-Bo
gotá, D. E., febrero veintiocho de mil nove
cientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Humberto Barrera 
Domínguez). 

Acta número 6 de febrero 28 de 1973. 

Vistos: 

El doctor Osear Villegas Gómez, mediante es
crito dirigido al doctor Juvenal García Díaz, 
Magistrado de la Sala Penal del Tribunal Supe
rior de Bogotá, recusa a dicho Magistrado con 
invocación de los motivos señalados en los nu
merales 49 y 59 del artículo 78 del Código de 
Procedimiento Penal, a fin de que se abstenga 
de conocer del recurso de apelación interpuesto 
contra la providencia de siete de febrero de 
1972, por la cual el Juzgado 20 Superior de 
Bogotá, al resolver mediante el trámite previsto 
en el artículo 137 del Código de Procedimiento 
Civil (en concordancia con el Art. 148 del C. 
de P. P.) la petición formulada por el doctor 
Luis Eduardo Torres (en su condición de apo
derado de la empresa '' The Chivor Emerald 
Mines Inc. "), negó "el levantamiento de la 
Jriedida de secuestro de los bienes que hicieron 
parte del concurso de acreedores de 'The Chivor 
Emerald Mines Inc.' y que Willis F. Bronkie 
dio en administración a Richard S. Pastore y 
que fueron recibidos por el procesado No.el Ran
dolph Merrian ", petición hecha dentro del pro
ceso penal que se sigue contra el últimamente 
nombrado señor Merrian por los delitos de fal
sedad y abuso de confianza. 

En la actualidad, el doctor Juvenal García 
Díaz es el Magistrado sustanciador en dicho 
asunto y al ocuparse de la recusación propuesta 

niega la existencia de los motivos aducidos y 
anota que, ''aunque en el referido escrito el 
doctor Villegas Gómez hace la siguiente enfática 
manifestación: 'cuya personería me fue reco
nocida por ese Tribunal de acuerdo con los do
cumentos que obran dentro del proceso' y que 
no otro es sino éste, ·es lo cierto que, y esto sí se 
puede comprobar a través de la simple lectura 
de su contenido, que esta corporación no ha re- · 
suelto nada sobre -el particular, referente al 
curso de las pretensiones consignadas en los dis
tintos memoriales que ha presentado, encamina
das a que se le permita actuar en este proceso en 
la condición de auxiliar de la justicia, ya anota
da, para revocar poderes y desistimientos". 

Considera la Corte. 

De conformidad con el artículo 84 del Código 
de Procedimiento Penal, es menester la calidad 
de parte para proponer el incidente de recusa
ción de que trata el Capítulo VI, Título 2Q del 
Libro 1 Q del Código de. Procedimiento Penal. 

El incidente sobre levantamiento del secuestro 
de los bienes de la empresa '' The Chivor Eme
raid In c.'' fue propuesto, como ya se dejó anota
do, por el apoderado de esa, entidad y no por el 
síndico de la quiebra o concurso de acreedores 
seguido contra '' The Chivor Emerald Inc.' ', 
cuya calidad pone de presente el doctor Ville
gas Gómez. 

Su personería en este incidente no existe. Pre
cisamente en proveído de 7 de septiembre último 
dijo la Sala Penal de Decisión del Tribunal Su
perior de Bogotá que ''no se acepta por el mo
mento la personería del señor doctor Osear 
Villegas Gómez, por los motivos expuestos en la 
parte motiva de esta providencia, y como conse
cuencja nada se resuelve sobre sus peticiones". 

Y el "veintinueve de agosto" (sic. Debió ser 
el 29 de enero del corriente año), el actual Ma-
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gistrado sustanciador, refiriéndose al mandato 
que confiere el doctor Villegas Gómez al doctor 
Ismael Rincón Zamudio para que lleve la ''re
presentación'' de aquél en este negocio, dispuso : 
'' dígasele al memorialista que hasta tanto no 
sean resueltas otras peticiones pendientes, entre 
ellas unas hechas por él mismo, no_ se le da trá
mite al escrito presentado. En consecuencia, es
tese a lo resuelto en tal sentido y permanezca en 
la Se~retaría, pues ya hay un proye<,:to registra
do para la Sala de hoy". 

En estas circunstancias no puede ocuparse la 
Corte de la recusación planteada, pues el recu
sante no es parte, ni principal ni incidental y 
no puede, por 'tanto, ser oído al respecto. 

Por las mismas razones, es inválida· la actua
ción del Magistrado objeto de la recusación al 
ocuparse de resolver a ese respecto. 

Por lo expuesto, ia Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, se abstiene 
de conocer de la cuestión de que se ha hecho re
ferencia y declara que no tiene validez lo actua
do por el Magistrado objeto de la recusación al 
ocuparse de resolver a ese respecto. 

Cópiese,-notifíquese y devuélvase el expedien
te a la oficina de origen. 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario D'Filippo, 
Hwrnberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Lttis Carlos Pérez, Luis Enri
qtte Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José 
María V elasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., SecretQrio. 
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observancia. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Penal.-Bo
gotá, D. E., marzo dos de mil novecientos se
tenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Eduardo Mesa 
V elásquez). 

Apr·obado: Acta número . .. 

Yistos: 

Mediante un escrito sin fecha, que en rigor 
no es providencia, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pasto declaró prescrita la 
acción penal adelantada en este proceso contra 
el señor Ricardo Paredes Chaves, ex Juez Pro
miscuo del Circuito de Mocoa, por posible delito 
de abuso de autoridad, y ordenó ''cesar el pro
cedimiento respectivo". 

Dicha resolución, si así pudiera llamarse, se 
notificó por estados el día 20 de enero de 1973, 
y se remitió luego a la Corte ·en vía de consultá. 

El Procurador Primero Delegado Penal con
testó el traslado que se le dio del asunto, en aca
tamiento a lo previsto en el artículo 566 del 
Código de Procedimiento Penal, y en su vista 
opina que ''la providencia consultada se debe 
confirmar por ser legal''. 

Se considera: 

l. A tenor del artículo 155 del Código de 
Procedimiento Penal, que señala los requisitos 
formales de la actuación procesal, "toda actua
ción en el proceso penal debe empezar con el 
rwrnbre de la entidad o juzgado que la practica, 

e indicar el lugar, día,, mes y año en que se ve
r·ifique, si se trata de diligencia; o en que sea 
firmada por el funcionario o juez y su secretario, 
si se trata de auto o sentencia". 

2. Concuerda con esa norma el artículo 303 
del Código de Procedimiento Civil, aplicable al 
proceso penal por virtud de lo dispuesto en el 
artícttlo 89 del Código de Procedimiento Penal, 
según el cual "toda providencia se encabezará 
con la denominación del correspondiente juzga. 
do o corporación, seguida del luga.r y la fecha en 
que se pronuncie expresada en letras, y termina
rá con las firmas del juez o los magistrados y el 
sec·retario". Tamb·ién el artículo 17.1 del estatuto 
procesal penal consagra, en lo concerniente a 
las sentencias, la exigencia de la 1:ndicación en 
su encabezamiento del nombre del juzgado o tri
bunal que las profiera y el señalamiento del 
lugar y de la fecha en que se dictaren. 

· 3. El artímtlo 162 del Código de Procedimien
to Penal, ttbicado como el 155 en el capítulo de 
disposiciones generales sobre la actttación proce
sal, establece que "es inexistente el acta en qtte 
falte la, indicación de la fecha y el lugar donde 
se llevó a cabo la diligencia y ·la designación de 
las personas qne intervinieron en ella". 

4. La prescripción del acotado artículo 162 se 
refiere también a las providencia.s judiciales 
(autos y sentencias). Estas son no solamente 
actos jurídicos, en mtanto contienen declaracio
nes de voluntad del juez (singular o colegiado), 
sino también documentos o escritos qtw instru
mentan las decisiones .inrisdiqcionales y que re
flejan su existencia. Y como doc'u.mentos son 
actas o relaciones escritas sujetas a formas de 
necesaria observancia, entre ellas la precisión del 
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juzgado o entidad que pronuncia la resolttción, 
la indicación del lugar y la fecha en que se stts
criba y la firma de quien ha realizado la actna
ción, requis·itos todos ellos qtte le dan autentici
dad y eficacia a la voluntad manifestada, esto 
es, a la providencia como acto procesal, la qtw al 
quedar emitida en forma regttlar y completa 
adquiere aptitttd para producir sus efectos. 

5. Desde el punto de vista documental, la 
providencia .ittdicial prueba, por modo pleno, el 
hecho de haberse otorgado y su fecha, a voces 
del artíctdo 1759 del Código Civil, ya que no se 
puede mwstionar su naturaleza de docurnento 
público o atdéntico. Lttego es palmar que la 
fecha no puede· estar attsente del instntmento. 

6. Fluye de lo hasta aquí expuesto que la 
fecha es elemento estnwtural de las providen
cias judiciales, y que su omisión hace inexis'tente 
el defectuoso acto jurisdiccional. Y corno el pro
yectado mdo veni(lo en consulta no cumple ese 
requisito, debe ser considerado como inexistente. 
Así se resolverá. 

Decisión: 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala Penal-, oído el concepto del colaborador 
fiscal, administrando justicia en nombre de la 
~ep~blica y por autoridad de la ley, declara 
'l.nextstente el imperfecto auto por el cual el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Pasto 
resolvió declarar prescrita la acción penal se
guida en el presente proceso contra el señor Ri
cardo Paredes Chaves, por supuesto delito de 
a?uso de autoridad, y ordena devolver el expe
diente a aquella corporación para Jo de su com-
petencia. · 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Alvaro Luna Górnez, Mario Alario D'F'ilippo, 
Hurnberto Barrera Domíngtwz, Luis Eduardo 
lliesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Lttis Enri
que Romero Soto, .Julio Roncallo Acosta, José 
María V elasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



JT1UZGA.lWIIIEN'.IL'O IDIE JLO§ · MIIlEMlBROS IDIE lLA lP'OlLIICIIA 

No exiiste iincompatülhiniidai!ll entre en a:rtñcudo 89 del IDecreto 2347 que estabnece ell ~wero para 
eR juzgamiento de nos miembros de la JP'oHda, y la Constitución Nacional. '.IL'odo no contrall"io: 
na ney no ha lhtecho cosa i!llistñnta de cumpHr con lia obligación estabnecñda por en all"tllcuno 
Jl87 de la Carta, trazarru:llo, como no ha hecho, una norma solbre competencia para ell 

juzgamiento den pell"sonan uniformado viinculai!llo a esa corporación. 

Corte Suprema de htsticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, D. E., marzo quince de mil 
novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Carlos Pérez). 

Aprobado: Acta número 9 de 15 de marzo de 
1973. 

Vistos: 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
· por el defensor /de Abel Ducuara, agente de la 
Policía Nacional en la División Cundinamarca, 
contra el fallo del 8 de junio de 1972 dictado por 
el Tribunal Superior Militar que aceptó la res
ponsabilidad de aquél en la muerte de Carlos 
Humberto Dorado Ortiz, otro agente de la misma 
División, ocurrida en Fusagasugá. 

Éste fallo acogió, con algunas modificaciones 
sobre penas accesorias, el de 16 de noviembre de 
1971 dictado por el Presidente del Consejo de 
Guerra Verbal, convocado para el juzgamiento 
del hecho, en el que condenó a Ducuara a la 
pena principal de ocho años de presidio, dando 
aplicación al artículo 194 del Código de Justicia 
Penal Militar. 

Calificada la demanda y oído al agente del 
Ministerio Público, se ha agotado el trámite para 
este recurso extraordinario y se procede al exa
men de los cargos formulados contra el fallo de 
segunda instancia. · 

I 

Antecedentes procesales. 

Refieren los, autos que los agentes de la Po
licía Nacional Carlos Humberto Dorado Ortiz, 
Jaime A costa, Abel Ducuara y Miguel Angel 
Chaves Cárdenas, se encontraban prestando ser
vicio de vigilancia alrededor de la plaza de mer
cado de Fusagasugá, en las horas de la tarde 
del 25 de octubre de 1971, y que antes de ven
cerse el tercer turno, exactamente a las cinco y 
cuarenta y cinco, Dorado y Acosta entraron a 
la cantina de María Teresa Aya de Venegas para 
verse con Luz Marina Garzón, quien trabajaba 
allí y era amiga de Dorado. Poco después en
traron los otros dos agentes Chaves Cárdenas y 
Ducuara, y éste cruzó unas pocas palabras con 
su compañero Dorado Ortiz, sin que se notara 
carácter ofensivo en ellas, pero al mismo tiempo 
sacó el revólver y le disparó causándole la muerte 
poco después de ser trasladado a los estableci
mientos hospitalarios de la Policía, como conse
cuencia de anemia aguda. El . herido Dorado 
Ortiz alcanzó ·a rendir declaración, en la cual se 
refirió al ataque inesperado del agente Ducuara, 
sin que hubiera mediado entre ellos ninguna pro
vocación, situación que, de otra parte, refrendan 
varios testigos presenciales, entre ellos la misma 
Luz Marina Garzón. 

Por tratarse de un hecho cometido durante el 
régimen del estado de sitio,_ y en armonía con 
las normas vigentes, se dispuso la convocatoria 
del consejo de guerra verbal para el juzgamiento, 
una vez concluida la investigación de los hechos. 
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La Resolución de convocatoria es la número 223 
del 10 de noviembre de 1971. 

Como resultado de los debates, el Consejo emi
tió su veredicto afirmativo de la responsabilidad, 
por dos votos contra uno, sobre la base del si
guiente cuestionario: 

"¿El procesado, agente de la Policía Nacional 
en servicio activo del Departamento de Policía 
'Cundinamarca ', Abel Ducuara de anotaciones 
civiles y calidades militares demostradas en el 

· proceso, con ocasión del servicio, por causa del 
mismo o de funciones inherentes a su cargo, es 
responsable sí o no, de haber disparado s1,1 re
vólver de dotación ofieial con intención de matar, 
en contra de su compañero agente también de la 
Policía ;Naeional Carlos Humberto Dorado Ortiz 
cuyas anotaciones civiles y calidades militares 
obran en el proceso, causándole la muerte en la 
forma descrita por los señores médicos legistas, 
hechos sucedidos de cinco y media a seis de la 
tarde del día lunes veinticinco (25) de octubre 
del presente año de mil novecientos setenta y 
uno ( 1971) en la cantina de propiedad de María 
Teresa Aya viuda de Vargas, situada al pie de la 
Cárcel de Fusagasugá, Cundinamarca ~ ''. 

Acogiendo la decisión de los jueces de hecho se 
dict6 el fallo de primera instancia, confirmado 
en lo sustancial por el que es objeto del presente 
recurso. 

II 

La demanda de casación. 

El apoderado especial del agente Abel Ducua
ra aduce contra la sentencia condenatoria la 
causal cuarta de casación descrita en el artículo 
580 del Código de Procedimiento Penal, por nu
li_dad procesal existente en las siguientes situa
ciOnes: 

Primera. El juzgamiento del agente Ducuara 
por la justicia penal militar, en las condiciones 
establecidas por el artículo 89 del Decreto 2347 
de 1971, viola el artículo 170 de la Constitución, 

. porque éste sólo se refiere a la convocatoria de 
los tribunales castrenses para los hechos delic
tivos atribuidos al personal del Ejército, la Ar
mada y la Fuerza Aérea, sin incluir en el fuero 
a los miembros de la Policía Nacional, que inte
gran una institución puramente civil. La exten
sión de esta jurisdicción rebasa las facultades 
otorgadas al Gobierno por el Decreto 254 de 
1971. Siendo así debe reconocerse la excepción 
del artículo 215 de la Carta, y, aplicar en su 
verdadero sentido el 170 de la misma a fin de 

1 
que se anule lo actuado y se disponga: que al 
procesado lo juzgue la justicia ordinaria. Existe 
pues, en forma manifiesta, la incompetencia de 
jurisdicción erigida como causal de nulidad por 
el numeral 19 del artículo 441 del Código de 
.Justicia Penal Militar. 

Segunda. La 'condena se profirió violando el 
derecho de defensa que garantiza el artículo 26 
ele la Carta Política, pues en el cuestionario se 
omitió consignar las circunstancias relacionadas 
con la culpa, concretándose sólo a las que per
mitieron reconocer el homicidio intencional. 
Siendo esta pieza procesal sustitutiva del auto 
de proceder, debieron. plantearse en ella las cir
cunstancias más favorables para que el consejo 
de guerra tuviera oportunidad de pronunciarse 
sobre ellas. Tales circunstancias más favorables 
son la culpa y el caso fortuito. La norma aplica
ble debió ser bien la del artículo 69 o la del 14 
del estatuto castrense, y en manera alguna la 
del artículo 194. · 

Tercera. El agente Abel Ducuara ''fue dado 
de baja antes de que se fallara en definitiva el 
negocio ya que la sentencia aún no está en firme 
en virtud de haberse interpuesto contra ella el 
recurso de casación. Precisamente el artículo 45 
del Decreto 2340 de 1971 impide aplicar en toda 
su extensión el artículo 49 del Código de Justicia 
Penal Militar. Es. decir, los agentes de Policía 
no pierden sus sueldos ni prestaciones sociales 
hasta tanto no recaiga sobre ellos fallo condena
torio, pero en este caso el Comandante de la Po
licía Cundinamarca se encargó de aplicar una 
pena accesoria al agente Ducuara expresamente 
excluida por el mentado decreto. Y la sentencia 
del Tribunal Superior Militar dejó vigente en 
su parte resolutiva la vigencia de este derecho. 
En este caso, tenemos que por unos mismos 
hechos se impusieron dos penas diferentes, lo 
que constituye violación del artículo 103 del Có
digo de Procedimiento Penal (sic)". 

Fundándose en la causal primera de casación 
formula el libelo un cuarto cargo a la sentencia 
que plantea así : · 

''El cargo contra la sentencia recurrida lo 
hago consistir en que se violó indirectamente la 
ley sustancial por parte del señor Comandante 
del Departamento de Policía 'Cundinamarca' al 
hacer uso del Decreto 3187 de 1968 al dar de 
baja al agente de Policía Abel Ducuara sin que 
en su contra se hubiera dictado sentencia conde
.natoria tal como lo dispone la Ley 108 de 1946. 

''El Decreto invocado por el Comandante de 
Policía Cundinamarca que es el número 3187 
de 1968, fue derogado por el Decreto 2340 de 
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1971, motivo por el cual resulta indebidamente 
aplicado en perjuicio del agente de Policía Du
cuara. Se le dio vida a una norma ya muerta e 
ineficaz porque precisamente el Gobierno tuvo 
en cuenta al dictar el Decreto 2340 de 1971, que 
se estaba cometiendo una injusticia en perjuicio 
de los agentes de Policía al suprimirles el pago 
de sus prestaciones sociales''. 

En estas condiciones, concluye, debe darse 
cumplimiento al artículo 583 del estatuto pro
cesal y dictar la sentencia correspondiente. 

III 

Concepto del Procurador. 

El Procurador Delegado para la Policía Na
cional examina todas y cada una de las situa
ciones planteadas en la demanda, cuya síntesis 
se hizo anteriormente y responde a ellas así : 

Respecto del primer cargo es preciso entender 
que el artículo 167 de la Constitución facultó 
al poder legislativo para organizar el Cuerpo 
de Policía Nacional y que esas atribuciones se 
relacionan con todo lo que concierne a la remu
neración del personal, prestaciones, régimen ad
ministrativo y judicial del personal uniformado 
de la Policía. El ·Congreso otorgó autorizaciones 
extraordinarias al Presidente de la República en 
la Ley 7fJ. de 1970 para reorganizar el Ministerio 
de Defensa, incluyendo, como es obvio, a la Po
licía, que. está bajo la inmediata dirección y 
mando de dicho Ministerio (Arts. 40 del Decreto
ley 1705 de 1970, 19 .del Decreto 1667 de 1966 y 
44 del Decreto 2565 de 1967). El fuero de que 
trata el artículo 89 del Decreto 2647 de 1971 
conserva el que había sido otorgado ya por el 
artículo 11 del Decreto 1667 de 1966, adoptado 
como ley por la 48 de 1967. Luego agrega: 

''Pero, aún. suponie:c.do que tradicionalmente 
el personal de la Policía Nacional no gozara del 
fuero en materia penal, debe entenderse que 
dentro de la facultad organizadora de la Policía 
Nacional que dio al legislador el constituyente 
está la de contemplar para el personal unifor
mado de la misma institución lo relativo al juz
gamiento del mismo por aquellos delitos en los 
cuales pueda incurrir por razón de la prestación 
del servicio, si se tiene en cuenta que éste cons
tituye una actividad peculiar, sui generis, dis
tinta de toda otra actividad a la que se dedican 
las personas sometidas a la jurisdicción penal 
ordinaria. En efecto : las situaciones dentro de 
las cuales se puede incurrir en infracciones a la 
ley penal por el cumplimiento de todas aquellas 

actividades tendientes a la conservación del 
orden público interno, -entendido éste no en su 
concepción restringida de seguridad, tranquili
dad y salubridad públicas sino también todo lo 
relativo a la situación laboral, industrial y eco
nómica-, tienen características totalmente dis
tintas de aquéllas que originan violaciones a la 
ley penal ordinaria, cometidas por personas que 
cumplen actividades muy distintas. a las de la 
Policía Nacional o sus miembros". 

Y, finalmente: 
"Si el legislador está autorizado por la Cons

titución para organizar el cuerpo de Policía Na
cional y, al hacer uso de ella -así sea trasladán
dola mediante facultades extraordinarias- re
glamentó o, si se prefiere, organizó el status del 
personal uniformado de la misma, concediéndo
le fuero en materia penal para el juzgamiento 
por los delitos cometidos por razón del ejercicio 
del servicio policivo, no puede predicarse una 
inconstitucionalidad respecto del artículo 170 de 
la Carta, ni un desbordamiento o exceso en el 
ejercicio de las facultades extraordinarias dadas 
al Presidente de la República en la precitada 
Ley 7~ de 1970". 

Respecto del segundo cargo contesta: 
''Salta desde un primer momento a la vista 

que el señor apoderado pretende la reapertura 
del debate sobre la prueba., ya que busca a través 
del análisis de la misma demostrar que ella in
dica que Abel Ducuara incurrió en un delito 
culposo, no intencional. Busca demostrar me
diante el nuevo examen de la prueba, no sola
mente la falta de intencionalidad del procesado, 
sino la indebida aplicación de una norma sus
tantiva como lo es el artículo 194 del Código 
Penal Militar". 
. La jurisprudencia de la Corte, agrega el Pro

curador, ha sido constante en impedir que se 
reabra el debate sobre el valor de una prueba 
que fue precisamente conocida por los jueces de 
conciencia. De otra parte, el acta de la sesión 
del consejo de guerra evidencia que se debatió 
sobre la culpa y el caso fortuito, sin que fueran 
admitidos, y ''en todo caso no estaba obligado 
el presidente del consejo de consignar en los 
cuestionarios la culpa, si consideró que de la 
prueba surgía el homicidio intencional". 

Respecto del tercer cargo, observa el Agente 
del Ministerio Público: 

"Extraña sobremanera que a través del re
curso de casación pretenda el señor apoderado 
obtener la invalidación de un fallo de carácter 
penal, alegando para ello actuaciones o actos ad-
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ministrativo-disciplinarios que nada tienen que 
ver con la aplicación del procedimiento penal ni 
en manera alguna influyeron o podían influir 
en la decisión sobre la responsabilidad del agen
te sindicado. Es posible que se hubiese procedido 
de manera equivocada al producirse el acto ad
ministrativo que desligó del servicio al agente 
Ducuara, pero esa situación no puede tener re- . 
percusión sobre la validez de los áctos procesales 
penales y, peca de ingenuidad el pretender de
teriorar la validez de las decisiones judiciales 
penales sobre semejante base". 

Por último, en relación con el pretendido 
·cuarto cargo, dice el Procurador: 

''Por tratarse del mismo argumentp utilizado 
en el cargo tercero de la causal 4::t que ha que
dado contestado, aunque esta vez no para llegar 
a la conclusión de una violación al artículo 26 
sino simplemente de una aplicación indebida de 
la· ley sustancial, podría aquí trasladar la res
puesta a lo dicho en aquel cargo. Sin embargo, 
me permito reiterar que en manera ·alguna la 
aplicación indebida de normas sustanciales aje
nas al proceso penal y que, en manera alguna, 
incidieron en el resultado del mismo, puede acep
tarse como motivo de impugnación de la sen
tencia que condenó a .A bel Ducuara en segunda 
instancia, menos aún para dejarla sin valor como 
lo pretende el demandante. Debe también decir
se como en la respuesta al cargo anterior, que 
carece de seriedad el pretender o, mejor utilizar 
el recurso extraordinario de casación para alegar 
tan peregrino argumento, por alejado de la rea
lidad de la técnica misma del recurso''. 

En conclusión, el Procurador pide que se 
deseche él recurso interpuesto. 

IV 

Co.nsideraciones de la Corte. 

l. El artículo 171 de la Constitución de 1886 
otorgó al legislador la potestad de "establecer· y 
organizar ttna milicia nacional", atribución. con
dicionada por entero a la voluntad del m?.Smo, 
CQ~. el objeto de contribuir, medi.ante la .exten
sión de los cnerpos armados, .al completo resta
blecimiento de la paz pública mwntas veces ft~ere 
necesario. La ley, en todo el tiempo que lleva en 
vigor esa fact~ltad, no la ha desarrollado en ma
nera algt~na. 

2. Tratando de lograr los mismos fines pero 
sobre bases más estables y de una orientación 
qt~e conjugare con los principios modernos del 
derecho administrativo tocante a la organización 

del Estado, el artícttlo 75 del acto legislat·ivo nú
mero .1 de 1945, numerado hoy como el 167 de 
la Constitución, dejó la misma potestad pero 
agregó, como cuestión imperativa, la de .organi
zar el servicio de Policía Nacional, en los si
guientes términos: "la ley podrá establecer una 
milicia nacional y organizará el Cuerpo de Po
licía Nac1:onal". Tampoco hizo uso el' legislador 
de la pTimera atTibución, pero en varias oportt~
nidades sí ha e.ieTcido la de oTganizar la Policía, 
ya qtw este es nn t:mperativo que ,parte del orde
v,amiento supremo. 

3. La organización de una empresa, o de un 
c-uerpo, o de ct~alqtúer otra entidad, implica re- . 
solver no sólo las ctwstiones refeTentes a su es
tablecimiento o a s1~ institución, sino también 
las de Teformarlos una vez en funcionamiento, 
regulando en cualquier tiempo el número, orden 
y dependencia de los elementos qtw la componen, 
para que ptwda ct~mplir los fines predetermina
dos. En este orden de id,eas, la orgav,ización de 
la Policía Nacional implicaba la expedición de 
los regla--mentos propios del cuerpo, relacionados 
con la disciplina, composición jerárquica, asig
naciones y pTestaciones, administración de servi
cios, ascensos, traslados, dotación, seccionamien
·to según los lugares y expansión de acuerdo· con 
1las necesidades generales del país. En virtud 
del citado mandamiento, la Policía p-ddo entrar 
a integrar un ctterpo nacional, eliminando pro
gresivamente las policías locales, de orden de
partamental o municipal, única manera de dis
ciplinar y capacitar a sús miembros para prestar 
eficazmente el servicio de salvagnardia de la 
tranquilidad cindadana y de anxilio en la perse
cución de las infracciones. 

4. Pero la organización no puede limitarse a 
los ·aspectos relacionados sino que forzosamente 
debe extenderse al ·régimen de juzgamiento y 
sancionatorio de las faltas contra la disciplina y 
de los delitos que la socaven. Hacer esa limita
ción implicaría dejar por fuera uno de los fac
tores indispensables para el mantenimiento de 
de esa organización,· como cuerpo. Entendiendo 
por cuerpo; según surge del texto· constitucional, 
uim asociación de funciariarios dirigidos por ·un 
pensamiento común, administrativo y político, 
gobernado por disposiciones generales, fijas, so
lemnes y obligatorias. N o podría decirse que 
existe un verdadero ctwrpo de policía, unificado 
en todo el país, si la ley no ttwiera, como sí lo 
tiene, la fapultad de establecer el procedimiento 
pa.ra que se califiquen las condt~ctas de sus 
miembros y para que se apliquen las sa-nciones 
se1'ialadas previamente. 
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5. Esta indicación procesal no sólo aparece 
refrendada por el artículo 167 de la Constitu
ción, en cuanto permite hacerlo dentro de la 
organización que debe darse al cuerpo, sino que 
responde a la naturaleza m~·sma de éste, bien 
distinta de la de otras asociaciones ·máxime si se 
tiene en cuenta que se ordena el régimen espe
cial para el personal uniformado de la institu
ción y exclusivamente en los casos de conductas 
delictivas cumplidas por razón o con ocasión del 
servicio. En manera alguna pugna el sentido 
civil de la Policía con la organización militar 
que se le da, ni mucho menos cuando se lleva al 
personal armado del cuerpo a responder ante los 
trib~males castrenses, por conductas contrarias 
al servicio. 

6. La Ley rt:t de 1.970 trasladó al Presidente 
de la República la fac?tltad del Congreso para 
reorganizar el Ministerio de Defensa y las de
pendencias a su cargo. Los artículos 40 del De
creto-ley 1705 de 1970, J9 del Decreto 1667 de 
1966 y 44 del Decreto 2565 de 1967, disponen 
q~te la Policía está bajo la inmediata dirección 
y mando de ese Ministerio. De donde s~t1·ge la 
consecuencia, p1bntualizada por el Procurador, 
de que el Gobierno podía organizar, más aún, 

·reorganizar el cuerpo policivo, y por lo qtte hace 
relación al fnero que para el juzgamiento esta
blecido en el artículo 89 del Decreto 2347 de 
1971, "el legislador eventual no hizo cosa distin
ta de conservar el que ya le había sido otorgado 
al personal de la· Policía por el artículo 11 del 
Decreto 1667 de 1966, incorporado a la legisla
ción de la República por la Ley 48 de 1967". 

7. No se ve, pues, incompatibilidad entre el 
citado artículo 89 del Decreto 2347 y la Consti
tución. Todo lo contrario, la ley no ha hecho 
cosa distinta de cumplir con la obligación esta~ 
blecida por el a·rtículo 167 de la Carta, trazando, 
como lo ha hecho, u,na norma sobre competencia 
para el jttzgamiento del personal uniformado 

~ vinculado al cuerpo. El cargo, pues, no prospera. 

8. El segundo cargo formulado a la sentencia, 
como se vio antes, consiste en que se violó, según 
el reburrente, el artí~UJo 26 de la Carta, por 
deficiencias en el cuestionario. Nada hay que 
estudiar respecto de este motivo de impugnación 
porque, como lo observa el Procurador, busca 
reabrir el examen de la prueba en una etapa en 
que no es posible aqeptar ese debate. Los medios 
que incriminan al. procesado fueron objeto de 
larga controversia pública, y la decisión de los 

jueces de hecho no puede ser modificada ,como 
se ha propuesto en este recurso extraordinario. 
Así lo ha resuelto la jurisprudencia en innume
rables decisiones, que es inútil recordar transcri
biendo los apartes pertinentes de los fallos. El 
cargo, pues, no puede ser tenido en cuenta. 

9 . El hecho de que el procesado hubiera sid.o 
dado de baja en el cuerpo de Policía antes de 
que se fallara en definitiva el proceso, no en
cuadra en ninguno de· los motivos de casación 
de que tratan el Código de Justicia Penal Mili
tar y el Código de Proeedimiento Penal, pues se 
refiere a una resolución de índole administrativa 
que es independiente de la sentencia penal. No 
hay base para proceder al estudio de esta otra 

· pretendiaa causa de impugnación. 

10. Tampoco puede estudiarse el fallo recu
rrido por violación de la ley sustancial, con base 
en la causal primera, porque el libelo no con
tiene otro cargo que el rechazado anteriormente, 
es decir, el despido del agente Ducuara median
te una decisión administrativa. No existe ningún 
fundamento para proceder al examen de una 
causal de casación contra actuaciones adminis
trativas. 

En estas condiciones, el libelo es improcedente 
y, de acuerdo con el Procurador Delegado para 
la Policía, se desechará el recurso. 

Dec·isión. 

En mérito de las consideraciones que ante
ceden-, la Corte Suprema -Sala de Casación 
Penal- administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, desecha 
el recurso de casación interpuesto por el defen
sor y el procesado Abel Ducuara contra la sen
tencia dictada por el Tribunal Superior Militar, 
de que se ha hecho mérito en la parte motiva de 
la presente. 

Cópiese, .notifíquese y devuélvase. 

.Alvaro Luna Gómez, Mario .Alario D'Filippo, 
Httmberto Barrera- Dmn·ínguez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, L1tis Carlos Pérez, Luis Enri
que Romero Soto, Julio Roncallo .Acosta, José 
María Velasco Guerrero. 

José Evencio Posada V., Secretario. 



lH!UR'fO AG~A VA]]))O JP'O~ ILA CONFJIANZA 

Elementos que configuran ese t~po deHctuat - Abuso de confianza, presupuestos para SUll 

estructuración. - ]]))iferencias básicas de estas figura~ delictivas. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, D. E., quince de marzo de mil 
novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Mario Alario D' 
Filippo). 

Aprobado: Acta número 9. 

Vistos: 

Agotado el trámite correspondiente, procede 
la Corte a resolver el recurso de ·l;(asación inter
puesto contra la sentencia del Tribunal .Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá, de 12 de 
febrero de 1972, por la cual se condenó a Germán 
González García a la pena principal de siete 
meses y quince días de prisión y a las accesorias 
condignas, como autor responsable del delito de 
hurto. 

Los hechos. 

Los que dieron origen a este proceso los resu
me el Juzgado Quinto Penal del Circuito deBo
gotá, en la sentencia de primera instancia, así: 

''El señor Joaquín Eduardo Cortés Hidalgo, 
en su condición de Gerente del Bance:> de Cons
trucción y D'esarrollo, Sucur·sal Zona Industrüll, 
de Bogotá, estableció con fecha once de febrero 
de mil novecientos sesenta y nueve, denuncia 
penal ante la Comisaría de Occidente, consisten
te en que, según informes que le había suminis
trado el señor Julio Enrique Monastoque, em
pleado del Banco a su cargo, se había encontrado 
una enmendadura en la hoja correspondiente a 
la cuenta corriente número 8056 perteneciente 
a la firma comercial 'Ignacio Gómez y Compa
ñía Limitada', que la afectaba en la cantidad de 

setenta y tres mil pesos, con el consiguiente per
juicio para la entidad bancaria, la cual tendría 
que responder por la referida suma. 

'' ~osteriormente, el mismo Cortés Hidalgo 
amplió su denuncia ante el Juzgado Sesenta y 
Uno Penal Municipal de Bogotá, en el sentido 
de afirmar que, además de la enmendadura 
anotada antes que afectaba los intereses del 
Banco en la suma indicada, al practicar un de
tenido arqueo de caja, se había comprobado un 
faltante de dinero en efectivo que ascendía 
a la cantidad de veintitrés mil novecientos 
cuarenta y cuatro pesos con veintitrés centavos 
($ 23.944.23). 

''Del primer hecho el denunciante señaló ini
cialmente a Jorge Enrique Talero Rodríguez, 
como posible responsable. Y del segundo, esto es, 
del faltante en dinero efectivo, sindicó al cajero 
principal Germán González García, aclarando 
que éste, por razón de sus funciones, era la úni
ca persona que tenía acceso a la bóveda del 
Banco. · 

''Por tratarse de dos hechos totalmente dife
rentes y no conexos entre sí, se separaron las 
investigaciones y correspondió a este Juzgado lo 
concerniente a la sustracción de los veintitrés 
mil novecientos cuarenta y cuatro pesos con 
veintitrés centavos, en el cual figura c·omo sindi
cado Germán González García' '. 

Actuación procesal. 

En auto de 14 de septiembre de 1970, el Juz
gado Quinto Penal del Circuito de Bogotá llamó 
a: juicio a Germán González García como respon
sable del delito de hurto cometido ·contra los 
intereses del Banco de Construcción y Desarro
llo, Zona Industrial de esta ciudad. En 27 de 
agosto de 1971, el mismo Juzgado profirio sen
tencia condenatoria1 la que, consultada, fue con-
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firmada por el Tribunal de Bogotá en providen
cia de 12 de febrero de 1972, contra la cual in
terpuso el Fiscal Quinto de la nombrada corpo
ración recurso de casación. 

La demanda de casación. 

El Fiscal recurrente invoca como causales de 
casación ''y en su orden las establecidas en los 
numerales 49 y 19 del artículo 580 del Decreto 
409 de 1971, por cuanto que la sentencia recu
rrida se dictó en un juicio viciado de nulidad, 
nulidad que tiene un carácter legal, ya que el 
artículo 210 (n. 59) del Decreto 409 de 1971 
considera como tal el 'haberse incurrido en el 
auto de proceder en error relativo a la denomi
nación jurídica de la infracción ... ', lo cual trajo 
como consecuencia y en la sentencia objeto del 
presente recurso, el que se violara la ley sustan
cial, por infracción directa y aplicación indebida, 
siendo de advertir que por esta fiscalía se acep
tan los elementos puntualizados en la sentencia 
en cuanto a la existencia y modalidades, pero no 
en su calificación y correspondencia con la per
tinente norma penal, la que se estima equivoca
da al darle una denominación distinta de la que 
legalmente debe ser como en seguida se expone". 

Cargo planteado al amparo del ordinal 49 del 
artículo 580 del Código de Procedimiento Penal. 

Sustenta el actor que al considerarse que el 
delito de que se ha declarado responsable a 
Germán González García es el de hurto y no el 
de abuso de confianza, se ha incurrido en nuli
dad. De ahí que al invocar la causal 4¡¡¡. del ar
tículo 580 del Código de Procedimiento Penal, 
concrete el cargo en el motivo previsto en el 
numeral 59 del artículo 210 ibídem, es decir,. en 
haberse errado en ''la denominación jurídica de 
la infracción''. 

Aduce que ''el cajero pagador de un banco es 
un empleado de manejo de plena y absoluta con
fianza, cuyas funciones son las de cuidar y 
responder por los valores efectivos para cuyo 
cumplimiento la organización bancaria le sumi
nistra una caja, o más propiamente una bóveda 
de seguridad, cuya puerta.de acero está sometida 
a tres (3) claves, cuyas combinaciones están en 
posesión del gerente, subgerente y cajero paga
dor, y fuera de ello en su interior la bóveda 
cuenta con una rejilla de seguridad cuya llave 
está sólo en poder del cajero, lo que quiere decir 
que la única persona que tiene acceso al interior 
de la caja fuerte es el cajero, ni aún el gerente; 
si éste desea entrar a la bóveda de seguridad 
debe pedir permiso al cajero y tan sólo con la 

presencia de éste puede hacerlo, de lo contrario 
violaría los reglamentos de la institución, y ade
más si quisiera hacerlo tampoco podría ya que 
encontraría el obstáculo de la rejilla de segu
ridad ... ". 

Alega también el demandante que ''entre el 
cajero de un banco y el dinero en él depositado 
existe a más de un contacto material una rela
ción jurídica que se concreta en funciones que 
no de otra manera sino como de disponibilidad 
sobre ese dinero. El contrato de cuenta corriente 
bancaria crea relaciones jurídicas entre el depo
sitante y el banco, la principal de las cuales, 
para éste consiste en pagar por medio del cajero 
a su presentación los cheques que se giran contra 
la cuenta 'si hay provisión de fondos y se llenan 
todas las formalidades de autenticidad del 
cheque. Pero si esas formalidades no se llenan, 
el banco, en este caso el cajero y más aún el 
cajero principal, tienen la facultad para no en
tregar o no pagar, es decir, rechazar el cheque 
respectivo ... ''. 

Critica el fallo recurrido en cuanto a que de 
acoger la tesis en él consagrada, ''no habría en
tonces diferencia alguna entre la sustracción de 
dinero u objetos de una cajilla de seguridad por 
parte de un cajero del banco donde dicha cajilla 
se encontrare y la sustracción del dinero por 
parte del mismo de dineros que para los fines de 
la institución· bancaria misma en ella se hallaren. 
¡,Qué diferencia podría entonces existir entre la 
sustracción llevada a cabo en las bóvedas por un 
auditor de un banco que tiene un control efec
tivo sobre los valores que entran y salen de 
dichas bóvedas y para lo cual conserva en su 
poder una llave o combinación de tales bóvedas 
con el objeto de que en todo momento sepa qué 
clase de valores se guardan allí, y la sustracción 
o apoderamiento llevada a cabo por el mismo de 
objetos o dinero que en una cajilla de seguridad 
y en el mismo banco se encuentran y que fueran 
por un cliente entregados al banco para su cus
todia por dicho medio? 

''¡,Se trataría en ambos casos de un delito de 
hurto ... 1":- . - · 
, .-.h •• ~ , ~.- o - •• o • ~•• - • '•• o •• • •e 

· En lo que· .respecta a los _cajeros de· banco, 
afirma -con apoyo en la cita de varios auto
res- que tienen el carácter de verdaderos ad
ministradores de los bienes o valores a ellos 
confiados. Emile Garcon, uno de los tratadistas 
llamados para robustecer la tesis que prohija el 
demandante, dice : ''El cajero que recibe y opera 
los gastos, que tiene la llave de la caja, que es 
responsable de los errores cometidos en el, ma
nejo de fondos, debe ser considerado como que 
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tiene la posesión de los fondos o valores, que le 
son remitidos o confiados. Lo mismo debe decirse 
respecto de los empleados que efectúan cobran
zas a domicilio. En la práctica se les persigue 
siempre por abuso _de confianza cuando se apro
pian de los fondos que de tal modo se encuentran 
en su poder''. 

Concluye el actor que constituyendo como 
constituye el hecho imputado al procesado Ger
mán González García, ex cajero principal del 
Banco de Construcción y Desarrollo, un. delito 
de abuso de confianza y por '' habérsele sin em
bargo -en forma equivocada- llamado a juicio 
y condenado por un delito de hurto en la moda
lidad de agravado, la sentencia del honorable 
Tribunal Superior (Sala Penal) se dictó en un 
juicio viciado de nulidad, incurriéndose por 
tanto en la causal: de casación consagrada en el 
artículo 580 del Decreto 409 de 1971 ". 

Cargo planteado al amparo del ordinal 19 del 
artículo 580 del Código de Procedimiento Penal. 

''Constituyendo el hecho imputado al próce
sado Germán González García un delito de abuso 
de confianza que define y castiga el artículo 412 
del Código Penal, no se le dio aplicación a dicha 
norma y por lo tanto se incurrió en la sentencia 
objeto del presente recurso en una violación de 
la ley sustantiva por infracción directa de ésta, 
por cuanto que una norma se viola directamente 
no sólo cuando se hace de ella una aplicación 
errónea sino también cuando se deja de aplicar 
debiendo haber sido aplicada. . 

''Al dársele como se 'ie dio aplicación al ar
tículo 19 de la Ley 4:¡¡. de 1943, con las agravantes 
contempladas en los artículos 32 y 399 del Códi
go Penal, que definen y sancionan el delito de 
hurto agravado en la modalidad de continuado, 
a un hecho constitutivo del delito de 'abuso de 
confianza' se produjo en ella una violación de la 
ley sustancial por aplicación indebida, incu
rriéndose ·por ta'nto im la causal primera a que 
alude el artículo 580 del Decreto 409 de 1971 ". 

En consecuencia, solicita el demandante qne 
se case la sentencia de 12 de febrero de· 1972, 
dictada por el Tribunal Superior de Bogotá y, 
en su lugar, se profiera el fallo que debe reem-
plazarla. · 

Traslado al Procurador. 

Ordenado el traslado de la demanda al Pro
curador Segundo Delegado Penal para los efec
tos señalados en el artículo 571 del Código de 
Procedimiento Penal, manifestó ''que no se hace 
uso de la facultad reconocida en la disposición 
acabada de citar". 

G. Juditia! - 27 

Se considera: 

La Sala estudiará en primer término el primer 
motivo de impugnación planteado, esto es, el 
propuesto al amparo del ordinal 49 del artículo 
580 del Código de Procedimiento Penal, que 
hace procedente el recurso de casación ''cuando 
la sentencia se haya dictado en Ún juicio viciado 
de nulidad'' ; porque si prospera este motivo, 
como la consecuencia sería la nulidad de la ac
tuación desde el auto del Juzgado Quinto Penal 
del Circuito de Bogotá, de 14 de septiembre de 
1970, inclusive, para la reposición del procedi
miento, resultaría inane toda consideración re
lativa al otro cargo. 

1 Q Germán González García ocupaba el cargo 
de cajero principal pagador del Banco de Cons
trucción y Desarrollo, Sucursal de la Zona In
dustrial, de Bogotá. 

29 El Banco mantenía guardados los caudales 
en una bóveda que funcionaba con dos combina
ciones, una superior y otra inferior. Esas combi
naciones las conocían dos empleados : dos la clave 
superior y dos la inferior. El cajero González 
García no conocía ninguna de las dos. Para 
poder abrir la bóveda se requería, por lo menos, 
la intervención de dos empleados distintos del 
nombrado cajero. 

La bóveda se abría por la mañana cuando el 
Banco iniciaba sus labores ·Ordinarias y se ce
rraba a las doce del día. Volvía a abrirse a las 
dos y cuarto de la tarde y se cerraba a las cinco. 
Durante las horas de trabajo el cajero tenía 
acceso a la bóveda. Su función consistía en abrir 
la reja interior y suministrar a los cajeros auxi
liares el dinero necesario para atender el pago 
de los cheques. 

39 Como observa tinosamente el juzgador de 
segundo grado, constituye un tema asaz contro
vertido el atinente a las diferencias que corren 
entre el delito de abuso de confianza ( Art. 412 
del C. P.) y el hurto agravado cuando la sus
tracción se realiza "aprovechando la confianza 
depositada por el dueño o tenedor de la cosa en 
el agente" ( Arts. 397 y 398, Ord. 19, C. P.). Y 
es que los factores comunes que concurren en 
esas dos infracciones dificultan a veces el que 
pueda determinarse,' a primera vista, de cuál de 
ellas se trata en un cierto caso. 

Como lo ha dicho esta corporación, tanto en el 
hurto como en el abuso de confianza hay apode
ramiento o apropiación de una cosa mueble aje
na; y así en el uno como en el otro -en térmi
nos generales- existe el ánimo de lucro o apro-
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vechamiento personal. Lo que diferencia estos 
dos delitos es la maneTa como lo apropiado o 
sustraído llega a manos del agente de la infTac
ción. En el hurto, el sujeto s'ustrae la cosa, a la 
que a lo sumo tiene acceso material por razón 
de la confianza depositada en él por el propie
tario; e.n el abuso de confianza med·ia un despla
zamiento de tenencia. del dueño hacia el abusaría, 
vale decir, una tenencia fiduciaria, o lo que es 
lo mismo, basada en el crédito y fe otorgados al 
tenedor. 

49 En la tenencia fiducia~ia, caracteTística del 
abuso de confianza, el agente tiene sobre la cosa 
1¿n poder de hecho, que es distinto del poder de 
derecho correspondientf! a quien la traspasa. Si 
el propietario sigue custodiándola, aunque sea 
por medio de otras personas, como acontece con 
el fámulo a quien se le confía una casa para su 
aseo, no se crea la relación de confianza. La te
nencia fiduciaria implica atribuciones autóno
mas que pued·e ejercer el agente a nombre propio 
o del propietario. A este propósito dice Juan P. 
Ramos: 

"Entregarnos fidttciariamente un objeto cuan
do transferimos su custodia y deliberadamente 
entendemos ceder a un tercero la tenencia, que 
ejercerá por nuestra cuenta. N o hay una entrega 
automática y genérica, como con ocasión de las 
funciones del sirviente, sino confiamiento par
ticular, con ánimo de abandonar la tenencia por 
cierto lapso" (Curso de Derecho Penal, segunda 
parte, Buenos Aires_, 1938, p. 251). 

Soler dice q1w hay ct¿stodia "cuando por la 
naturaleza de la relación, la forma de trabajo, 
las condiciones de la cosa y el carácter de la 
función, puede afirmarse que el sujeto no sola
mente maneja las cosas sino que lo hace con un 
grado de a.utonomía, expresamente concedido" 
(Derecho Penal Argentino, Tomo IV, Pág. 415). 

Ernesto J. Ure conceptúa que la tenencia se 
le ha transmitido al agente, cuando ld cosa ha 
salido de la esfera de custodia y de la esfera de 
.actividad del derechohabiente y se le ha dado un 
poder autónomo sobre ella, "poder que puede 
ser el interés del dm·echohabiente, o del agente. 
La distinción de la tenencia a los fines penales 
reside, pues, en la permanencia o no de la cosa 
en la esfera de custodia y en la esfera de activi
dad del derechohabiente" (El Delito de Apro
piación indebida. Buenos Aires, 1947, Págs. 76 
y 77). 

Ct¿stodia, del latín custos, custodis, voz deri
vada de curtos, forma agente del verbo curare, 
cuidar, es la guarda con cuidado y vigilancia de 

alguna cosa. Custodia es, por tanto, "el conjun
to de las· medidas de control y vigilancia desti
nadas a proteger y a conservar la. cosa en poder 
del derechohabiente" (Ure, obra citada, Pág. 
68). 

Petrocelli, citado por Ure, explica lo que se 
denomina esfera de actividad di'), propietario así: 
el mueble permanece en esta esfera cuando el 
duefío lo sujeta a cierta vinculación gttbernativa. 
l-.lo lo ve continuamente, ni lo toca, ni puede re
moverlo de un lugar a otro, para conservar sobre 
,él facultades administrativas y d·ispositivas. No 

'·se transmuta el ánimo p(Jsesorio, porque el dueño 
sigue interviniendo para regular el desempeño 
de la cosa. 

De suerte que no existe tenencia fiduciaria, 
presuptwsto material del delito de abuso de con
fianza, cuando la cosn ajena continúa en la es
fera de custodia o de actividad del derechoha
biente. En ambos casos, toda acción dolosa por 

·parte del agente qtw tt:enda a apropia1·se de la 
misma no podrá repntarse abuso de confianza, 
sino específicamente hurto. 

59 En otras palabras, para que haya abuso de 
confianza se requieren dos elementos: fJ Que el 
s1¿jeto activo sea tenedor de la cosa mueble ajena, 
y 29 Que en vez de devolverla, como era su obli
gación, se la apropie en provecho St¿yo o de un 
tercero. Por eso puede ser sujeto activo del delito 
de abuso de confianza el arrendatario, el usu
fructuario, el deposita.rio, el acreedor prerjdario 
y, en general, todo el que haya recibido la cosa 

·por un acto que le dé l(t tenencia con obligación. 
de restituir. De ahí que la Corte haya dicho que 
'í La expresión 'tíhdo no traslaticio de dominio' 
que emplea el Código Penal en el artícttlo 412 
al referirse al ab1¿so de confianza, no debe enten
derse en for-ma que restrinja su significado. Pues 
este elemento del delito no sólo se cttmple cuando 
la cosa es entregada a virtud de contratos sin 
transfer·encia de dominio ( comodato, arrenda
miento, prenda, mandato y depós·ito), sino tam
bién en aquellos' actos provenientes de mera te
nencia a título precario jurídicamente hablando, 
como la fiducia, dependientes de confianza o 
crédito que merezca aqttel a qttien se le entrega 
la cosa y la rec·ibe a ese título". (Casación de 21 
de febrero de 1958). 

69 De acuerdo con esta doct1·ina., que ahora se 
comenta, es preciso, para que pueda configurar
se el delito de abuso de confianza, que quien se 
apropie tma cosa mueble ajena haya recibido la 
tenencia de la misma, sea mediante un título no 
tmslativo de dominio u otro acto que im_plique 
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desplazamiento de la tenencia, es decir, entrega 
de la cosa para que q1~ien la recibe la tenga bajo 
s·tt custodia con obligación de devolverla. 

De ahí que la Corte dijera, en fallo anterior 
al q1te se acaba de citar, que "si la cosa se halla 
bajo el cuidado del infractor, en virtud de una 
1·elación de prestación de servicios, por ejemplo, 
que excl1tye su depósito o entrega en poder de 
aquél y por lo tanto la obligación de restituÍ?·, 
habrá hurto con la circunstancia primera del 
artículo 398, esto es, con ap1·ovechamiento de la 
confianza depositada por el dueño o tenedor de 
la cosa en el agente, pero- no abuso de confianza, 
por la carencia de tít1tlo no traslaticio de domi
nio y de obligación de restituir, que es, precisa
mente, lo que da la tenencia de la cosa, como 
materia del abt~so". (Jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia, Domingo Sarasty Montene
gro, Pág. 20, N9 32, año 1950}. 

Y concl1tye con impecable lógica:,_" en el delito 
de abuso de confianza, . un presupuesto resulta 
necesario: la independencia que el dueño de la 
cosa otorga al agente, depositando en él su con
fianza para el manejo y vigilancia de los bier¡,es, 
enseres o cosas que se han puesto bajo su cuida
do, actitud que conlleva al mismo tiempo la 
remmcia del propietario a ese cuidado y vigi
lancia" (Ob. Cit., Pág. 21, N9 35, año 1961}. 

79 En el caso sub judice, el Banco no le trans
firió al cajero González García la tenencia fidu
ciaria de los dineros y valores depositados en la 
bóveda, pues la conservó en todo momento. Sobre 
tales dineros y valores ejercía directa y severa 
vigilancia con la ayuda de los cuatro claveros 
que conocían las combinaciones, y no con la del 
cajero principal que ejercía una función de con
fianza, pero a quien no habí_a traspasado la cus
todia de los caudales. 

González García era un empleado de confian-
za, mas no un tenedor de bienes. · 

Tod~ ello indica que los caudales guardados 
en la bóveda nunca salieron de la esfera de 
custodia y de actividad del Banco, porque éste 
conservó. sobre ellos sus facultades administra
tivas y dispositivas y ejerció, para protegerlos 
y conservarlos en su poder, medidas de control y 
vigilancia. 

89 Por la.s razones expuestas la Sala acoge sin 
reservas las siguientes apreciaciones del fallo 
acusado: 

"En su condición de cajero principal el sin
dicado ho tuvo nunca poder jurídico de dispo
nibilidad sobre ese dinero del cual siempre fue 

titular el Banco, ni ejercía sobre él custodia y 
vigilancia autónomas. Para llegar a esta conclu
sión basta tener en cuenta que su actividad se 
reducía a tomar materialmente aquella cantidad 
de dinero que parecía necesaria para irrigar la 
función de pagar cheques y dejár luego. los dine
ros que quedaban en caja al finalizar labores, 
en la bóveda del Banco, lo que no implicaba acto 
alguno de administración, sino cumplimiento, de 
los precisos deberes que tal cargo impone ... 

''El sindicado era ciertamente empleado de 
confianza, como lo son todos los cajeros, sin que 
por ellp pueda afirmarse que los dineros del 
Banco ~e le habían confiado a tíhtlo no traslati
cio de dominio: lo que se le confió fue la función 
de . distribuir diariamente ló necesario para las 
actividades de la entidad y la de guardar la 
plata en la caja de seguridad, actividad que le 
permitía estar en contacto con el dinero, pero no 
disponer de él ... Reitérase igualmente que estos 
empleados tampoco ad1ninistran el dinero del 
banco, porque no tienen disponibilidad jurí
dica sobre · él y están atados mediante simple 
contrato de trabajo con la entidad bancaria que 
suministra el numerario con el que cumplen sus 
funciones ... ''. · 

99 En conclüsión, González García no cometió 
el delito de ábuso de confianza sino el de hurto, 
con el agravante del ordinal 19 del artículo 398 
del Código Penal. 

De lo anterior se deduce que no está probado 
el cargo que con respecto a la causal cuarta de 
casación se le ha hecho al fallo del Tribunal de 
Bogotá. 

Obviamente no puede prosperar el otro cargo 
planteado al- amparo del ordinal 19 del artículo 
580 del Código de Procedimiento Penal, que 
consiste en que no se le dio aplicación al artículo 
412 del Código Penal y por ello se incurrió en 
violación de la ley sustancial por infracción di
recta de la misma. 

Surge de lo expuesto que ha de procederse 
conforme a lo ordenado en el artículo 582 del 
Código de Procedimiento Penal. . 

En esta forma la Corte rectifica -la doctrina 
que preconizó en la sentencia de casación de 21 
de febrero de 1958, al considerar que constituía 
abuso de confianza y no hurto un hecho de idén
ticas características al aquí juzgado. 

Como observación final cumple consignar que 
la Sala no tuvo en cuenta la prueba aportada 
por el recurrente y que consiste en el oficio diri
gido en 20 de noviembre de 1972 por el Gerente 
del Banco de Construcción y Desarrollo, Sucur
sal Zona Industrial, al Fiscal Quinto del Tri-
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bunal F;uperior de Bogotá, porque tal prueba no 
fue producida regularmente durante las instan
cias del proceso, sino creada por la sola inicia
tiva del actor cuando ya se habían surtido los 
trámites del recurso de casación. Y es que el 
nuevo Código de Procedimiento Penal (Decreto 
409 de 1971) conserva inalterable el principio 
de la legalidad o legitimidad de la prueba. De 
acuerdo con el nuevo estatuto, las pruebas sólo 
pueden admitirse como elementos de convicción 
cuando han sido ''legalmente producidas'' ( Art. 
215). Esa legalidad presupone que hayan sido 
practicadas por disposición del juez o funciona
rio instructor, ya de oficio, o a petición del pro
cesado, su apoderado, el representante de la 
parte civil o el agente del Ministerio Público 
(Arts. 219 y 220) ; que las producidas durante 
el juicio sean públicas, a fin de que puedan ser 
conocidas, contradichas y controvertidas, ya que 
al juez no es dable fundar sus decisiones en 
pruebas secretas, sorpresivas o clandestinas 
(Art. 222), y que sean pertinentes. 

Con fundamento en las consideraciones pre
cedentes, la Corte Suprema -Sala de Casación 
Penal-, administrando justicia en no1p.bre de la 
República y por autoridad de la ley, desecha el 
recurso de casación interpuesto contra la sen
tencia del Tribunal Superior de Bogotá de que 
se ha hecho mérito. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expe
diente. 

Alvaro Lnna Gómez, Mario Alario D'F'ilippo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Julio Ror/,ca
llo. Acosta, José María Velasco Guerrero, Anto
nio Vicente Arenas -Oonjuez-. 

J. Evencio Posada. V., Secretario. 
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Manera· correcta de hacer su vallol'ad.ón. - Concurso ideal de delitos. - Circunstancias de 
mayor peligrosidad. - Cuando una de estas circunstancias es elemento integrante de un 
ilícito, no puede tomarse en cuenta en ~mrma independiente para la graduación de na pena. 

Corte Suprema de J1tsticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, D. E., quince de niarzo de mil 
novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: Dr. Alvaro Luna Gómez). 

Aprobado: Acta número 9, marzo 15 de 1973. 

Vistos: 

El Juzgado Segundo Penal del Circuito de 
Palmira por sentencia de 10 de noviembre de 
1970 absolvió al procesado Alfredo Rojas Esco
bar, por los delitos de incendio y abuso de con
fianza y otras defraudaciones por los cuales 
había sido llamado a juicio por el Tribunal-Su
perior del Distrito Judicial de Cali y ordenó su 
libertad caucionada. Contra ella interpuso re
curso de apelación el apoderado de la parte 
civil. El Tribunal citado, con salvamento de voto 
de un Magistrado, al conocer de aquélla en se
gunda instancia, la revocó para, en su lugar, 
condenar a Rojas Escobar a la pena principal 
de 20 meses de presidio, a más de las accesorias 
de rigor, como autor responsable de los delitos 
ya indicados, y consecuencialmente ordenó su 
detención. Contra esta providencia, que tiene 
fecha 17 de marzo del año en curso, el defensor 
del sentenciado interpuso el recurso extraordi
nario de casación, que le fue legalmente concedi
do. Cumplidos los trámites a éste correspondien
tes, se procede a decidir, en la siguiente forma: 

Hechos: 

En el auto de vocación a juicio, se presentan 
asi: ' · 

"En la noche del veintitrés al amanecer del 
veinticuatro de junio de mil novecientos sesenta 
y ocho, ocurrió un incendio en el inmueble ocu
pado por el almacén de discos del señor Alfredo 
Rojas Escobar, ubicado en la carrera 26 número 
28-28 de la ciudad de Palmira, el cual se exten
dió" a la Sastrería 'La Moda', cuyo propietario 
es el señor Ricardo Valencia Navas. Como era 
natural acudieron los bomberos a extinguir el 
fuego y en cumplimiento de su al:megada misión 
se hicieron h~llazgos importantes al explicarse la 
causa de la conflagración. El Teniente de Bom
beros Armando Cabal informa el 24 de junio de 
1968 a las 10 :30 a. m.: ''anoche en el lugar del 
incendio situado en la planta baja 'Almacén La 
Moda' fueron encontrados recortes de cartón y 
adheridos a éstos pedazos de madera y a la vez 
guaipe con olor a gasolina. Dichos ingredientes 
los encontró el bombero William Giralda que a 
su vez dio a conocer al Teniente Armando 
Cabal". 

''Fue verificada · una inspección ocular al 
lugar de los sucesos de la cual se extractan los 
siguientes apartes: ' ... Edificación de dos plan
tas construidas de ladrillo y adobe. . . Observán
dose un foco con proyección de fuego sobre los 
extremos de las vitrinas que se encuentran en el 
centro del local y donde se unen ésas,' a una 
distancia de tres metros con diez centímetros de 
la puerta de.hierro que divide el local de la calle 
con . el interior, foco en el cual se halló un 
montón de discos sobre el suelo, semidestruidos 
·por el fuego ; otro foco de. incendio sobre un 
estante de madera donde se encuentran los am
plificadores y los tocadiscos, a una distancia de 
un metro de la puerta de hierro ya dicha, vién
dose varios dicos (sic) quemados por la acción 
del fuego y otros en buen estado. . . Ta,mbién se 
encontró gr~n cantidad de cartones con estopa, 
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material sin quemar que se recogió ... '. 'El 
fuego del local interior se hace imposible que 
hubiere penetrado hasta las partes de las vitri
nas donde se determinó el primer foco de in
cendio, debido a la o.istancia; igualmente se ve 
que es imposible que las lenguas de fuego o 
llamas del interior hubieren producido el foco 
descrito, porque es lo más probable que si éste 
hubiere ocurrido se habría incendiado el estante 
de madera que está más cercano ·a la puerta de 
hierro y en donde se encuentran los amplifica
dores y algunos discos, pareciendo más bien que· 
los focos detallados se hubieran producido en 
forma independiente de las llamas del inte
rior. . . T gualmente se deja constancia que se 
recogieron muestras ele arbustos hallados en ma
nojos colgados de las puertas, el imán y una 
bolsa de polietileno encontradas en el piso ... 
Dicha bolsa estaba debajo del estante en donde 
se encuentran los amplificadores'. Este recono
cimiento judicial fue practicado por el Juzgado 
70 de Instrucción Penal Militar acompañado de 
dos peritos que eran Sargentos del Cuerpo de 
Bomberos (Fls. 12 y ss.). Continuando en la 
anterior diligencia 'al remover en la tercera 
pieza de la segunda planta, escombros a dos 
pilares de madera carbonizados y junto a la 
escalera se encontró rodeando estos pilares una 
carpa enrollada a ma:::tera de meeha desparrama
da ... En ese lugar se rf'cogió una muestra ha
llada de un pedazo de cartón corrugado con 
guaipe pegado y quemado ... En el extremo que 
pudiera corresponder a conclusión del último, 
descanso de la escalera se encontró un foco de 
fuego y junto a él un conjunto o montón de pa
peles, un directorio telefónico, varios cuadernos 
de contabilidad, una ~ibreta de facturas del 'Pa
lacio de los Discos', y otros elementos más, se 
recogieron de estos elementos el cuaderno de fac
turas, dos libros de contabilidad, un directorio 
telefónico y otros papeles con claro y perfecto 
olor a combus6ble, al parecer gasolina ... En el 
chaso (sic) siguiente al siguiente (sic) de lo que 
fue la pieza también se encontró gran cantidad 
de cartones con estopa, material sin quemar que 
se recogió. Se verjficó la totalidad de las insta
laciones eléctricas, no indicaban la existencia de 
corto .circuito ·alguno, los cables se encontraban 
meramente ampollados por la acción del calor ... 
Se hizo inspección ocular en el local contiguo de 
la Sastrería La Moda, lugar en el que el fuego 
hizo algunos estragos en el techo, se pudo cons
tatar en la forma como se presentan quemados 
los durmientes de techo y viga, que el fuego se 
originó en el local adonde se está practicando la 

diligencia, es decir en el 'Salón ::\iusical' (Fl. 
14). 

"Al declarar el bombero José William Giral
da Bedoya sobre el hallazgo de una cosa como 
cartón achuchurrado (sic), explica: 'yo lo hallé 
en el techo de la parte baja, donde empieza más 
o menos la caída del eapote de la casa vecina, 
que no sé por qué almacén está ocupada ... Era 
un eartón achuchmTn<1o y no lo detallé bien lo 
que contenía ni puüc lomar olfato si olía a qué, 
pues estaba acostipado' ( Fl. 28). Por su parte 
el bombero Daniel Guillermo Paz revela que él 
olió el objeto, que había llevado el bombero Gi
raldo y que había encontrado en el techo de la 
edificación y 'i11e di cuenta que exhalaba vapo
res como de materia inflamable que no pude 
clasificar debido al fuerte olor a quemado, pero 
que en todo caso, sí era algo derivado del petró
leo, ya fuera gasolina, bencina o cualquier de
rivado del petróleo'. (Fl. 27 Vto.). 

"El profesor José María Garavito, Director 
del Laboratorio J<'orense y quien examinó las 
muestras· recogidas, a saber: un directorio tele
fónico, cuadernos parcialmente quemados, infor
ma que 'fueron sometidas a destilaciones por el 
procedimiento de arrastre del vapor y a los con
densados se les aplicó la prueba química para la 
determinación de la presencia de hidrocarburos 
(gasolina, petróleo, e te.), obteniéndose resulta
dos positivos' (Fl. 65). 

''El Sargento Viceprimero Héctor Alonso de 
los Ríos revela que en la inspección ocular veri
ficada con el Juez 70 de Instrucción Penal lVIi
litar había observado al entrar qus se encontraba 
en el centro del primer piso o sea donde funcio
naba el almacén de discos 'una especie de foco de 
incendio'. Agrega que dentro del mismo local y 
en la estantería se encontraba una parte de 
discos quemados y otros chamuscados y otros en 
perfectas condiciones. Al subir a la tapia del 
Salón Musical para entrar al mismo tuvieron 
que abrir una puerta de hierro que se encontra
ba con candado y con la ayuda de una escalera 
subió a la parte posterior del mismo edificio 'y 
sobre una viga que se encontraba tabla quema
da, papeles, los removí y encontré dos directorios 
y varios papeles que fueron entregados al señor 
Juez de Instrucción, porque al olerlos parecían 
estar impregnados de gasolina'. Al inspeccionar 
el local contiguo, o sea el Almacén La Moda, 'se 
púdo observar .que había parte o sea a unos dos 
metros del techo de los durmientes quemados 
por la misma acción de las llamas'. Aclara que 
por la parte de adelante del Salón Musical no 
había libre acceso, puesto que 'se encontraba con 
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llave y el salón principal tenía una puerta de 
hierro con candado; que los directorios los en
contró en la parte posterior, encima de una 
viga quemada de la pieza contigua al local prin
cipal y que la inspección ocular se verificó unos 
diez días después del in.cendio y en ese lapso ca
yerop varios aguaceros 'inclusive el día en que 
estábamos en dicha inspección' ''. (Fls. 179 ss.). 

Actuación procesal: 

Por auto de 28 de junio de 1968, el Juzgado 
70 de Instrucción' Penal Militar inició las pre
sentes diligencias, decretó y practicó numerosas 
pruebas y, el 24 de septiembre siguiente, el Juz
gado 72 de la misma categoría, profirió auto de 
detención preventiva contra Alfredo Rojas Es
cobar, ''sindicado de 'incendio' y de destrucción 
de objetos de su propiedad con el fin de obte
ner provecho ilícito de un seguro" ( Fls. 71 ss.) . 
El 10 de octubre del mismo año, el Juzgado 72 
no concedió la reposición solicitada (Fls. 10.6 
ss.) por el apoderado del sindicado ni el recurso 
de apelación subsidiario (Fl. 110, Cfr. Fls. 127 
ss.). De nuevo el apoderado del sindicado pidió 
la revocatoria del auto de detención (Fls. 172 
ss.) a lo cual se opuso el Ministerio Públi'co 
(Fls. 182 Sgt.), pero fue despachado favorable
mente por el funcionario instructor (Fls. 187 
ss.). El apoderado de la parte civil, previamente 
constituida, solicitó reposición de la providencia 
anterior, e interpuso apelación subsidi5tria (Fls. 
197 ss.). El Juzgado no accedió a modificar ~u 
decisión y concedió el recurso subsidiariamente 
interpuesto ( Fls. 200 ss.). Por levantamiento 
del estado de sitio entonces vigente, el 13 de 
enero de 1969 se dispuso enviar las diligencias a 
la justicia ordinaria (li'l. 208). Su conocimiento, 
en reparto, correspondió al Juzgado Primero Su
perior de Palmira {Fls. 209 ss.), despacho que 
declaró cerrada la investigación el 24 de febrero 
siguiente (Fl. 212). El 23 de abril, el Juzgado 
del conocimiento sobreseyó definitivamente en 
fav.or del sindicado ( Fls. 215 ss.). Habiendo sido 
recurrida en apelación esta providencia tanto 
por el agente. del Ministerio Público como por el 
apoderado de la parte civtl (Fl. 242). El Tri
bunal Superior del Dist;rito Judicial de Cali, por 
la suya de 14 de agosto de 1970, la revocó para 
llamar a juicio a Alfredo Rojas Escobar ''por 
los delitos de incendio de que trata el Capítulo 
I, Título VIII, Libro II, del Código Penal, en 
concurso ideal con el delito de abuso de confian
z.a y otras defraudaciones estudiado por el Ca
pítulo V, Título XVI, Libro II del Código 
Penal, en concordancia con el Capítulo III 1 Tí-

tul o I, Libro I, de la misma codificación", sien
do de advertir que en la parte motiva se preci
saron como normas violadas los artículos 252 
(incendio) y 417 (abuso de confianza ... ) del 
Código Penal, mediando la modalidad de su ar
tículo 31 (concurso ideal) (Fls. 232 ss). El 
enjuiciado, acompañado de abogado, se presentó 
a responder en juicio_ (Fl. 259) y se libró la 
correspondiente boleta de encarcelación (Fl. 
260). Por competencia pasaron las diligencias al 
Juzgado Penal del Circuito, habiendo correspon
dido su conocimiento al Segundo (Fl. 260 Vto. 
Sgt.). Durante la etapa respectiva del juicio, se 
solicitaron, decretaron y practicaron algunas 
pruebas (Fls. 261 Vto. ss.). La audiencia públi
ca se celebró dentro de los términos previamente 
fijados ( Fls. 286 ss.). Por sentencia de 10 de 
noviembre de 1970, el Juzgado del conocimiento 
absolvió a Rojas Escobar de los cargos que le 
habían sido formulados (Fls. 290 ss.), providen
cia esta que fue recurrida por el apoderado de, 
la parte civil. Luego se produjo la de segunda -
instancia del Tribunal la cual, con salvamento 
de voto de uno de los Magistrados integrantes de 
la respectiva Sala de Decisión, revocó la ante
rior y condenó al procesado en la forma antes 
anotada, providencia contra la cual se interpuso 
el recurso extraordinario de casación que ahora 
se viene desatando. · 

La demanda: 

Con invocación de la causal primera de casa
ción, dos cargos formula el censor contra la sen
tencia recurrida, los cuales se presentarán y con
siderarán por separado, haciendo en su debida 
oportunidad las referencias pertinentes al con
cepto del Ministerio Público, representado por 
el señor Procurador ¡;;egundo Delegado en lo 
Penal. El apoderado de la parte civil, por medio 
de un escrito solicita que la sentencia no sea ca
sada, mostrándose de acuerdo con los razona 
mientos del Procurador. 

Primer cargo: 

l. Lo emwcia así: 

" (Modo indirecto) : acuso la sentencia recu
rrida por la primera de las causales de casación 
penal, de haber aplicado indebidamente los ar
tículos 215, 252 y ~17, estos dos del Código Penal 
en concordancia con los. 31, 373 y 39, ibídem y 
aquél del de Procedimiento, en relación, princi
palmente, con sus otros 216, 217, 218, 229, 234 y 
235, a raíz de numerosos errores de hecho en l~ 
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apreciacwn de las pruebas, pruebas y errores 
que se individualizarán y comprobarán en des
arrollo de este cargo''. 

A continuación presenta los que, en su con
eepto, son los ''fundamentos de la sentencia. re
currida relacionados c::m el cargo_", haciendo las 
transcripciones que estima pertinentes. 

2. Hechos sin prueba tenidos como indicios: 

Bajo este título, luego de hacer alguna consi
deración acerca de la prueba indiciaria, mani
fiesta que en la sentencia se incurrió ''en los 
siguientes errores de hecho (notorios porque, 
como se verá, brotan del proceso mismo, sin ne
cesidad de razonamientos especiales, son objeti
vos, están en él)'', que pasan a sintetizarse: 

Como consecuencia ele ''otros errores de hecho 
evidentes" que a eontinuación se precisarán, 
''dio por probado sin estarlo, que el señor 
Rojas Escobar tenía motivos suficientes y exclu
sivos para prenderle fuego a su propio negocio y 
.al edificio del señor Abdul Rahim": 

a) Apreció, fuera de su alcance, el reaseguro 
hecho por Rojas Escobar antes del incendio, de 
su establecimiento comercial, por no haber rela
cionado con la declaración de Raúl Saavedra los 
documentos que obran a los folios 8 y 9 y por,la 
apreciación errónea, por parcial, de los de los 
folios 157 a 159 ; 

b) Apreció más allá de su alcance, los paseos 
que Rojas daba por las noches por los alrededo
res de su "Salón 1\II usical" y el conocimiento 
que tenía de que ese local iba a ser demolido y 
por no haber atendido sus explicaciones sobre 
este punto; 

e) Porque no tuvo como probado, estándolo, 
que el propietario del edificio incendiado, Al
varo Abdul Rahim y el dueño de la sastrería
almacén "La Moda", Ricardo Valencia Navas, 
vecina del establecimiento anterior, "tenían mo
tivos más poderosos que el señor Rojas Escobar 
para prenderle fuego", lo cual se debió a apre
ciación parcial y, por tanto, errónea, de las de
claraciones de Rabim, Valencia, Juan Molina y 
Arnaldo Correa y por falta de apreciación del 
documento del folio 184; 

d) Porque ''dio por probada, sin estarlo, ca
pacidad para delinquir en Alfredo Rojas Esco- · 
bar, al entender por fuera de su alcance natural 
y obvio, y por ello erróneamente, desgracias an
teriores de que fuera víctima", por apreciación 
equivocada de los documentos dé los folios 158, 
185 y 186 ; y por no haber dado el debido alean-

ce a la buena conducta anterior del procesado y 
su falta de antecedentes judiciales y policivos; 

e) Porque "estimó probada, sin estarlo, opor
tunidad del señor Rojas Escobar para prenderle 
fuego a su establecimiento comercial y al edificio 
del señor Abdul Rahim' ', debido a que: aceptó 
como probado, no están dolo, que Rojas era ''la 
única persona con motivos suficientes y exclusi
vos para prenderle fuego a su establecimiento 
comercial''. y al edificio; -

f) Porque ''dio por probado, sin estarlo, que 
el señor Rojas Escobar portaba las llaves de su 
establecimiento comercial o negoeio el día del in
eendio ya que apreció erróneamente los testimo
nios de Ligia Escobar Espinosa (Fl. 30), Luis 
Eduardo López (Fl. 273) y Tulio Botero Mejía, 
el primero porque lo cercenó, los otros porque 
los descartó sin fundamentos válidos'' ; 

g) Porque ''tuvo como probado, no estándolo, 
que a lá hora del incendio el señor Rojas Esco
bar no se encontraba en su casa, debido a la 
apreciación errónea de los testimonios de Ligia 
Escobar, Arnaldo Mercado y el propio Rojas, · 
pues éste, 'siendo indescartable lo descartó y 
aquéllas porque las apreció parcialmente' ". 

3. Con el propósito de comprobar los errores 
indicados, expone : 

a) No se tuvieron en cuenta los documentos 
que obran a determinados folios que evidencian 
''la capacidad económica y la solvencia moral'' 
de Rojas Escobar, que le merecían la confianza 
y el crédito de las principales casas disqueras 
del país, de lo cual se concluye que Rojas no 
podía tener interés "en prenderle fuego a su 
establecimiento comercial y al edificio del señor 
Abdul Rahim ". Porque, además: ele acuerdo con 
las cuentas por él hechas, ''si al valor de las pér
didas en mercancías se le agrega el de las pér
didas en enseres y el lucro cesante con ocasión 
de la realización del riesgo asegurado, la pro
porción entre los diversos valores presenta por 
sí misma una realidad contraria a cualquier pro
pósito criminal''; y, porque el reaseguro fue in
sinuado por el vendedor Saavedra y él es de 
común ocurrencia entre comerciantes a me
dida que crecen sus negocios; 

b) N o se aceptó la explicación presentada por 
Rojas acerca del motivo o causa de su ronda noc
turna frente a su almacén, que era. de simple vi
gilancia ni tampoco se valoró la manifestación del 
declarante Tafur ''sobre la inseguridad del sec
tor''; porque el sentenciador no tuvo en cuenta 
que siendo Rojas dueño ele "tres almacenes fuera. 
del 'Salón Musical', al saber que el local ocupa-
¡ 
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do por éste ib~ a ser demolido, ''en vez de pren
derle fuego a la existencia de mercancías, podía, 
perfectamente, trasladarlas . a uno de sus otros 
almacenes y realizarlas allí por su justo valor'', 
sin correr riesgos ningunos .. Luego no tenía nin
gún interés en realizar los hechos que se le 
imputan. 

Lanza insinuaciones de que quien tenía inte
rés en prender fuego al edificio ~ra su propieta
rio Rahim_, ya que necesitaba que se lo desocupa
ran y la tramitación del juicio de lanzamiento 
era larga y dispendiosa. Y también formula in
sinuaciones contra el propietario y habitante con 

1 
su familia del negocio inmediatamente vecino al 
de Rojas, Ricardo Valencia Navas. De donde 
concluye que Rojas Escobar no era el único 
interesado en prender fuego al edificio, sino que 
los positivos beneficiados serían. Abdul Rahim 
y Valencia N a vas ; 

1 

e) Con relación al dictamen de los peritos, 
manifiesta que ''el fallador le ha dado al 'equí
voco' 'focos de incendio' el preciso concepto de 
'brulotes ',. pues emplea aquél y éste, indiferen
temente", para finalizar que "es notoriamente 
errónea la conclusión que sacó de que se habían 
dispuesto varios 'brulotes' ''; 
· d) Por último anota que por no haber esti

mado debidamente los testimonios de Ligia Es
cobar y Arnaldo Mercado, el fallador de primer 
grado no aceptó la manifestación de Rojas de 
que él no tenía llaves ningunas de su estableci-
miento comercial. · · 

A continuación pasa a ocuparse de los que 
para el demandante constituyen ''hechos funda
mentales de la sentencia recurrida estimados 
fuera de su alcance por el fallador' ', así : 

a) Los "papeles 'chamuscados' con claro olor 
a combustible, de resultados positivos para hic 
drocarburos (gasolina o petróleo)", "no estaban 
el día del incendio donde fueron encontrados, 
porque si así hubiera sido, quemadas las tablas 
y vigas que los sustentaban, necesariamente se 
habrían extinguido por el fuego'', A pesar de 
esto, el fallo afirma lo contrario para concluir 
que el incendio no fue originado por una causa 
accidental, sino que fue intencional. Luego se 
falsificó la prueba y "esto es suficiente ·para 
derrumbar cualquier cadena de indicios y razo
namientos, por sí solo"; 

b) En: cuanto a las llamadas que la misma 
noche del incendio y horas antes de que estallara 
se hicieron a la familia Valencia Gómez, las cu~¡t
les estimó el Tribunal que habían sido hechas 
por Rojas, con el fin de que los integrantes de 
aquélla permanecieran despiertos, comenta que 

ellas, con seguridad, no prueban nada. Por tanto 
''el fallador incurrió en error de hecho al darle 
un alcance por fuera del campo de su relación 
causal, es decir indiciaria, al premencionado so
nido de las campanillas del teléfono de Valencia 
Navas que con lúcida imaginación ligó por pre
sunciones con la autoría del señor Rojas Esco
bar de los hechos que le fueron imputados''. A 
continuación se detiene en largas consideraciones 
a'cerca de lo que titula ''mito y realidad de la 
prueba indiciaria" y de las normas que la con
sagran en nuestra legislación positiva; 

e) Luego, partiendo de una crítica a la inspec
ción judicial realizada el 4 de julio de '1968, ma
nifiesta que el cuerpo del delito tanto de incen
dio como del contemplado en el artículo 417 del 
Código Penal, carece de demostración, porque 
''no se hizo ninguna comprobación por el juez 
que es lo que la constituye'' y porque tampoco 
está demostrado por medio de la prueba indi
ciaria. 

De todo lo cual conc~uye que la responsabili
dad no está comprobada. 

Finaliza este cargo, así: 
"Con ocasión de su conclusión errónea, fruto, 

como se ha comprobado, final de una cadena de 
errores notorios de hecho, el fallador aplicó in
debidamente los artfculos 215, 252, 417 y 31, el 
primero del Código de Procedimiento Penal y 
los otros del Penal, pues dio por probados ple
namente los presupuestos de hecho de sus des
cripciones objetivas y la responsabilidad del 
señor Rojas Escobar, sin que lo estuvieran, y 
cayó en el grave error judicial de condenarlo a 
,la pena principal de 20 meses de presidio y ac
cesorias enumeradas al principio". 

S e responde el cargo: 

l. Sea lo primero afirmar que la objetividad 
de los hechos delictuosos por los cuales fue lla
mado a juicio y sentenciado Alfredo Rojas Es
cobar está plenamente comprobada en el expe
diente. A esa conclusión se llega necesariamente 
de la relación de los hechos ya transcrita en su 
oportunidad, en la cual se verifican las pruebas 
a ello correspondientes. Sobre esto no cabe la 
menor de las dudas. La afirmación contraria 
hecha por el censor contraría la clara evidencia 
procesal. Y que el incendio fue provocado de 
manera voluntaria, también ha quedado plena
mente establecido con las pruebas que antes se 
relacionaron, dentro de las cuales descuella el 
informe remUdo por el Laboratorio Forense de 
Bogotá, con base en los elementos de juicio re
cogidos en el lugar de los sucesos. 
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2. El actor apl1:cando 'Un criterio eminente
mente subjetivo, entra a considerar aisladamente 
los indicios de incriminaáón contra s1t poder
dante, tenidos en cuenta por el Tribunal senten
ciador, para lleam· a la conclttsión de que no 
constituyen la prueba necesaria para fudamentar 
la condena. Pero ese sistema de análisis aislado 
no puede aceptarse. Cttando son varios los indi
cios que realmente mil7:tan como demostrativos 
del ilícito o de la responsabilidad, no deben to
marse aisladamente S'ino en su con_jzmto, para 
sacar las conclusiones de n:gm·. Sobre este par
ticular, ha dicho la Corte: 

"Cuando cada 11no de los hechos considerados 
corno indicios cm·ccen en absoluto de todo valor 
demostmti'VO o no gnarclan verdadera relación 
con el hecho 1"ncriminaclo, es claro que por nu
merosos que se supongan esos llamados indicios, 
en realidad no lo son; y .el valor de ellos sería 
nulo pm·que la snrna de 1rmchos ceros no pasará 
ele cero. Pero tampoco sería lógico considerar. 
absolutamente aúlado cada ttno de los hechos
indicios, con total independencia de los otros, 
pues en esta clase de pruebas el conocimiento 
del hecho que se trata ele demostrar no podría 
obtenerse sino por la coordinación de los indicios 
ent1·e sí y por la relación entré el conjttnto ele 
ellos y el hecho cuya existencia pueden ellos pro
bar, ya que la convergencia de los diferentes in
dicios sobre un mismo punto no puede atrib¡t,irse 
comúnmente a, la causalidad. De que esos indicios 
sean pnwf;as incompletas no se deduce que carez
can en absolt,to de todo valor, pues la misma ley 
reconoce que pueden dos o 1nás pruebas incomple
tas ser plena prneba, si reúnen determinados re
q1l'isitos (C. de P. P., A.rt. 206)". (Hoy A.rt. 218. 
Casación 30-X/44. "Gaceta Judicial", T. LVIII, 
página 330). 

La antcr,ior doctrina de la corporación fue ex
presamente trasladada. a la ley, cuando ésta dis
puso: "apreciación de las pruebas. Las pruebas 
deberán ser a.preciadas en conjnnto, de acuerdo 
con las reglas de la sana crítica, sin perjuicio de 
las solemnidades prescr1:tas en la ley sustancial 
para la existencia o validez de ciertos actos. El 
)ttez expondrá siempre razonadamente el mérito 
que se le asigne a cada prueba" (C. P. C., A.rt. 
187). Esa noTrna es de aplicación en el proceso 
penal, en fuerza de lo dispuesto en la BC! del 
estatuto respectivo. 

En la sentencia recurrida en casación, el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Cali se 
ciñó a la disposición anterior y a las reglas .de 
valoración e interpretación de la prueba indicia
ria. A ésta cuya existencia no ha sido discutida, 

la apreció. en su conjunto. Y, aplicando las reglas 
de la sana crítica, de manera razonada y metó
dica señaló el valor que como demostrativas del 
delito y de la responsabilidad del procesado les 
asig11aba. Frente a este criterio que obedece a la 
ley, a la bgica y a la objetividad misma de los 
hechos, d 'recurrente levanta el suyo, eminente
mente subjetivo y que peca por considerar aisla
damente c·ada hecho, intentando así sacar conclu
siones favorables a sus pretensiones. Prueba de 
esta apreciación subjetiva en el libelo la consti
tuye, por ejemplo, el afirmar apriorísticamente 
que Alvaro Abdul Rehim y Ricardo Valencia 
N a vas "tenían motivos más poderosos que el 
señor Rojas Escobar para prenderle fuego'' al 
inmueble. Y, también sobre una valoración aisla
da y parcializada de los hechos al decir, invo
cando la declaración de Tafur, que la inseguri
dad reinaba en el sector, cuando está acreditado 
plenamente que el local donde funcionaba el ne
gocio de Rojas, prc~sentaba extremas seguridades 
contra quien violenta o subrepticiamente pre
tendiera penetrar a él. Además: afirma, por 
9jemplo, que los objetos impregnados de gasoli
na o petróleo ''no estaban el día del incendio 
donde fueron encontrados, porque si así hubiera 
sido, quemadas las tablas y vigas que las sus
tentaban, necesariamente se habrían extingui
do por el fuego". A lo aúterior cabe replicar con 
el lVIinisterio Público que el condenado Rojas 
''aceptó en la audiencia pública tener en Slt 

poder las llaves del almacén en 2se interregno 
-- (entre la fe<5ha del incendio y la de la inspec
ción judicial)-:- y, lo que es más diciente, que 
en esos once .días el establecimiento estuvo vigi
lado por la autoridad (FL 288). Además, la 
compañía de seguros inició con el acusado el 
in~entario de la mercancía en buen estado y 
averiada inmedia:tamente después del incendio 
(Fls. 157 y ss.) " .. Por tomar el demandante ais-· 
ladamente los hechos, pasó por alto su verdadera 
realidad: así expone qu@ de acuerdo con las 
cuentas por él hechas, '''si al valor de ·las pérdi
das en mercancías se le agrega el de las pérdidas 
en enseres y el lucro cesante con ocasión de la 
realización del riesgo asegurado, la proporción 
entre los diversos valores presenta por sí misma 
una realidad contraria a cualquier propósito cri
minal", con lo cual pretende demostrar el error 
en que se incurrió en la apreciación de los docu
mentos que sobre el particular cita. A lo anterior 
replica con toda razón el Procurador Segundo 
Delegado en lo Penal: 

. ' 
"El almacén 'Salón lVIusical' fue reasegurado 

el 2 de abril de 1968 por un total de $ 273.000 
(FL 141) cuando en el período inmediatamente 
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anterior apenas se había estimado en $ 171.000 
(Fl. 140), a instancias del representante de' la 
compañía de seguros señor Saúl Saavedra (Fls. 
174 y ss.). El ge;rente de Henry C. Hunson & 
Compañía informa a folios 157 y siguiente que 
inmediatamente después de ocurrido el incendio 
se hizo un inventario de la mercancía existente 
en el almacén afectado cuyo valor total ascendió 
a $ 131.483.11 pero de ella solamente resultó 
averiada parte que se estimó en $ 42.072.04; ade
más los daños causados a muebles y enseres se 
fijaron en $ 19.434.91. La indemnización mon
taba a $ 54.443.25 y po.r concepto de pérdida in
,directa se reconocía al asegurado un 20% más 
del total o sean $ 10.888.65. 

''Al parecer el acusado Rojas no aceptó la in
demnización por estimar que no compensaba los 
perjuicios sufridos pero si el fuego no se hubiese 
c~tinguido tan rápidamente por la oportuna in
tervención de los bomberos, habría obtenido un 
notable beneficio pues avaluada la mercancía en 

. $ 131.483.11 el seguro ascendía a un valor total 
de $ 273.000. 

''Destaca este despacho el hecho importante 
que de acuerdo con la declaración de la señorita 
Fanny Cárdenas, cóntabilista de Roj2s Escobar, 
el valor de las mercancías en todo:; lus alma:~enes 
de propiedad de éste, en 31 de mayo' de .l%8 (24 
días antes del incendio), ascendía apeuas a 
$ 180.491.04, dato que aparecía al folio 54 del 
libro de invéntarios (Fl. 168). 

''En conclusión, d reaseguro se efectuó sin 
consideración a la existencia real de la mercan
cía y tampoco guardaba proporción con el valor 
de la existente el día del incendio. El beneficio 
que · Rojas obtendría. en el caso del incendio 
total del 'Salón :Musical' era evidente". 

Como puede apreciarse por ios casos citados, 
contra la acertada y objetiva valoración que de 
los hechos indiciarios hizo el Tribunal senten
ciador, el demandante levanta sus apreciaciones 
de índole subjetiva y su interpretación también 
subjetiva, sin que en la mayoría de los casos en
cuentren respaldo procesal que las haga imponer. 
De manera que el pretendido error de hecho in-· 
vocado en que se dice incurrió el Tribunal en la 
valoración de las pruebas, no está demostrado, 
como tampoco se demostró q:ne la conflagración 
se hubiera originado por causas distintas de las 
voluntarias que quedaron plenamente demostra
das y que le aparejan responsabilidad penal a 
su autor, Alfred-o Rojas, como también se esta
bleció plenamente por medio de la prueba indi
ciaria. Lo anterior hace sobrante en esta provi
dencia el que se entre a considerar otras aprecia-

ciones del actor o a rectificar sus personales. 
conceptos como aquél en que da al término foco' 
de incendio un significado ·totalmente distinto· 
al que en realidad tiene dentro del lenguaje· 
propio de quienes a combatirlo se han dedicado,. 
ya que éstos entienden por tal el sitio o lugar en 
donde el incendio se inicia y no siempre aquél 
en que éste se presenta con más fuerza. Y tampo
co es exacta la afirmación de que un objeto im
pregnado en sustancias combustibles hasta el cual 
llega el fuego tenga que consumirse en su inte
gridad, porque fácilmente puede ocurrir, como 
lo demuestran las ocurrencias en estos meneste
res, que ello no se realice, ya sea por la acción 
del agua, ya por las circunstancias mismas del 
objeto, como cuando un libro no se incinera en 
su totalidad por ejemplo, debido a lo apretado 
de sus hojas. 

No se demostró, puespque el .sentenciador hu
biera aplicado indebidamente el artículo 215 del 
estatuto procesal penal, ya que en el expediente 
se encuentran "legalmente producidas, la prue
ba plena o completa'' de las infracciones por las 
cuales se llamó a juicio a Rojas Escobar y de 
su responsabilidad penal por ellas. Fluye de lo 
anterior que si existe esa clase de pruebas con 
relación a los delitos descritos en los artículos 
252 (incendio) y 417 (abuso de confianza y otras 
defraudaciones) del Código Penal y si ellos se 
cumplieron dentro de la modalidad consagrada 
por el artículo 31 de la misma obra (concurso 
ideal), tampoco hubo indebida aplicación de estas 
normas, como lo pretende el demandante. 

En consecuencia, no habiéndose demostrado la 
causal de casación invocada, este cargo no puede 
prosperar. 

Segundo cargo: 

l. El Procurador Defegado lo puntualiza y 
sobre él conceptúa de la·siguiente manera: 

'' . . . Se apoya en la violación directa por 
aplicación indebida del numeral 3Q del artículo 
37 del Código Penal ya que, atribuidos al acu
sado Rojas Escobar los delitos previstos en los 
artículos 252 y 417 del Código Penal en concurso 
formal, se incrementó la pena por haber obrado 
por motivos innobles o fútiles, el ánimo de lucro, 
que es precisamente elemento del segundo de los 
ilícitos citados. 

''Asiste la razón al actor pues, en verdad, la 
circunstancia de mayor peligrosidad que se le 
dedujo en el fallo acusado corresponde al ' ... 
fin de -obtener para sí o para un tercero el 
precio de un seguro u otro provecho ilícito ... ' 
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contemplada en el artículo 417 del Estatuto 
Penal Sustantivo. Se trata de aplicación indebi
da porque el artículo 37 prohibe considerar como 
circunstancia de mayor peligrosidad la que ha 
sido prevista como elemento constitutivo del de-· 
lito. De otra parte, la circunstancia en cuestión 
se dedujo después de haber aumentado la pena 
base en razón del concurso de delitos". 

Tiene razón el Ministerio Público en su apre
ciación de este cargo y por encontrarse fundado, 
habrá de prosperar : 

En efecto: 

2. Tal corno se ha sostenido en el auto de lla
mamiento a juicio y en la sentencia condenatoria 
recurrida en casación, se está frente a un con
curso ideal de del·itos y la sanción, según el ar
tículo 31 del Código Penal, es aquella correspon
diente al más grave, aumentada hasta en una 
tercera parte. 

El más grave de los ilícitos contemplados es el 
de incendio y tiene como mínima una sanción 
privat·iva de la libertad de un año de presidio. 
Sobre esta base, el sentenciador la aumentó en 
cuatro meses. Así se llega a dieciséis meses de 
presidio. 

J:I as en este punto, deduciendo como circuns
tancia de mayor peligrosidad la tercera del ar
t-ículo 37 del Código Penal: por ser el motivo 
innoble, puesto que corno tal se consideró el fin 
buscado por el agente, la pena se a.umentó en 
cuatro meses más, para un gran total de veinte 
meses de presid·io. En la sentencia recurrida se 
afirma que "está probado plenamente que Al
fredo Rojas Escobar, sentenciado, con el fin de 
obtener para s·í el precio del seguro de las mer
cancías destru.yó med,iante el incendio que pro
vocó, parte de las mercancías de su propiedad. 
Violó por consigzáente los artículos 252 y 417 del 
Código Penal ... ". Mas si se tiene en cuenta que 
este fin propnesto es elemento constitutivo del 
delito previsto en la norma últimamente citada, 
conclúyese, de acue·rdo con el inciso PI del 37 del 
mismo estatuto, qne no pt~ede ser tomado como 
cirettnsfancia de mayor peligrosidad, puesto que 
ya ha sido considerado como elemento integrante 
del ilícito. En consecuenáa, no pufJde aumentar
se la pena por· este respecto. Hubo, pues, viola
ción directa de la ley por aplicación indebida del 
ordinal 39 del artículo 37 del Código Penal. 

Por lo expuesto, este cargo prospera y la sen
tencia habrá de casarse parcialmente para fijar 
como pena privativa de la libertad que debe im
ponerse a Alfredo Rojas Escobar la de dieciséis 
meses de presidio, en 'vez de los veinte a los cua-

' 
les había sido condenado. La accesoria de inter-
dicción del ejercieio de derechos y funciones pú
blicas queda reducida a un lapso igual al de la 
principal. 

e o ndena condicional: 

El recurrente solicita que en el evento de la 
easación parcial, que es a la cua~ se ha llegado, 
se otorgue a Rojas Escobar ''el beneficio de la 
condena condicional, a que tiene derecho por 
ministerio de la ley", por reunir los requisitos 
exigidos para su otorgamiento por el artículo 80 
del Código Penal. 

Con fundamento en la misma norma invocada 
por el peticionario que consagra el subrogado 
penal de la condena condicional, no habrá de 
accederse a su solicitud, puesto que aquélla sólo 
puede tener lugar ''cuando se imponga la pena 
de arresto no mayor de tres años o la de prisión 
que no exceda ele dos", pero no cuando la natu
raleza ele la pena impuesta es la de presidio, 
como en el p_resente caso. Lo anterior es sufi
ciente para negar esta solicitud. 

Sin lugar a otras consideraciones, la Corte 
Suprema -Sala de Casación Penal- oído el 
coneepto del Procurador Delegado en lo Penal y 
de acuerdo con él, administrando justieia en 
nombre de la República y por autoridad ele la 
ley, casa parcialmente la sentencia recurrida, 
proferida el 17 de marzo de 1972 por el Tribunal 
3uperior del Distrito Judicial de Cali, en el 
sentido de condenar a Alfredo Rojas Escobar, de 
anotaciones personales conocidas en autos, a la 
pena privativa de la libertad de diez y seis (16) 
meses de presidio, como autor de los delitos ele 
ineendio y abuso de confianza y otras defrauda
ciones, de los cuales se ha hecho mérito. La pena 
accesoria de interdicción en el ejereicio de dere
chos y funciones públicas, será por un tiempo 
igual al de la pena corporal aquí impuesta. En 
todo lo demás se eonfirma dicha sentencia. 

Niégase el beneficio de la condena condicional 
impetrado" en favor del sentenciado. 

Cópiese, notifíquese, háganse las comunicacio
nes de rigor. Cúmplase. 

Alvaro Dnna Gómez, Mario Alaáo D'Filippo, 
Humbedo Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Péroz, Lttis Enri
que Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José 
María, Velasco Guerrero.· 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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][))ictamen pericial, su valor probatorio, no sólo lla prueba grafológica constituye el u.mnco 
medio idóneo para comprobar el delito de falsedad. - Cu~ndo se alega error de derecho en 
na valoración de Ya prueba, no basta recordar ias formas que debe revestir la prueba testi
monial y las condidones que deben ostentar inexcusablemente los testigos, sino que en re
currente ha de probar concretamente cómo en el caso que controvierte se omitieron por 
el sentenciador, violándolas, dichas prescripciones. - No es de recibo en casación tomar 
aisladamente cada uno de los elementos de convicción que sumados conforman el juicio de 
certeza con que finaliza ia sentencia y examinarlos separadamente, como valores autónomos, 
sin ninguna concatenación entre sí ni con el conjunto de! cuan forman parte, y concluir que, 
así, separadamente, ninguno de eHos sustenta, por sí mismo, na totalidad del raciocinio finan 

1 den juzgador. . 

Corte S1tprema de .Justicia:-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, D. E., marzo veintiséis de mil, 
novecientos setenta y tres. · 

(Magistrado ponente : doctor José María V e
lasco Guerrero). 

Aprobado: Acta número 11 de 1973. 

Vistos: 

Decide la Corte el recurso de casación inter
puesto por el defensor de María ·Teresa Sarmien
to Orellana de Plazas, contra la sentencia de 31 
de mayo de 1972 proferida en segunda instan
cia por el Tribunal Superior de Cúcuta, median
te la cual fue condenada. a la pena principal de 
cuatro años de prisión .y a las accesorias de rigor; 
por los delitüs de estafa y falsedad en docu-
mentos. · ~ 

H echqs y actuación procesal. 

El Tribunal los relata en la forma que sigue: 
''El señor Marco .A. Estrada M., en su calidad 

de Tesorero General del Departamento, tenía a 
su servicio como Oficial Mayor a la señora Te
resa Sarmiento de Plazas, quien era la persona 
de su absoluta confianza y quien le ayudaba al 

pago de las cuentas de cobro, al igual que el 
señor Pedro ,Julio Rolón. El Tesorero acostum
braba acumular las definitivas que se pagaba:q. 
para ponerles el sello de cancelado a fin de mes 
una vez se procediera a rendir las respectivas 
cuentas a la Contralorja General del Departa
mento. Por razón de que algunas definitivas, se 
hicieron efectivas por dos veces, se sindicó de 
este ilícito a la señora Teresa Sarmiento Orella
na de Plazas. La visita practicada a las depen
dencias de la Tesorería por funcionarios de la 
Contraloría, arrojó un alcance contra el Teso
rero señor Estr.ada por la cantidad de ciento se
senta y tres mil ciento dieciocho pesos con se
tenta y seis centavos ($ 163.118.76) moneda 
corriente". · 

Estos hechos dieron lugar a que el Secretario· 
de Hacienda del· Departamento, en Oficio nú
mero 213 de septiembre 4 de 1968, sülicitara al 
Coiltralor General del Departamento una investi
gación sobre la veracidad del doble cobro de al
gunas órdenes definitivas de pago a partir del 
mes de enero de ese año. En la misma fecha y 
con Oficio número ú02, el .Auditor Fiscal de la 
Contraloría ante la Tesorería Departamental y 
el Director de ésta hicieron del conocimiento del 
Contralor las irregularidades allí cometidas por 
una empleada, que cobraba órdenes definitivas 
de pago ya canceladas legalmente. Con funda
mento en dichos oficios, el Contralor Departa-
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mental, en Resolución número 835 de 5 de sep
tiembre de 1968, ordenó abrir la investigación 
fiscal y administrativa, y comisionó al efecto a 
Jorge Pompilio Romero y Jesús María Torres, 
con plenas facultades. Los comisionados practi-· 
caron varias pruebas en las dependencias de la 
Tesorería y con fundamento en sus resultados 
decretaron auto cabeza de proceso, la detención 
de la sindicada y el embargo preventivo de sus 
bienes. Enviaron luego la aetuación al 1'uzgado 
Promiscuo del Circuito de Cúcuta, cuyo titular 
avocó su conocimiento en 7 de febrero de 1969. 
La investigación fue clausurada en 15 de abril 
del mismo año. El 27 de junio siguiente, se re
solvió sobreseer temporalmente en favor de los 
sindicados Marco Antonio Estrada Monsalve y 
Teresa 'Sarmiento Orellana de :Plazas, pronuncia
miento confirmado por el Tribunal Superior, 
con relación al primero, y revocado para la se
gunda, a quien se llamó a responder en juicio por 
los delitos de estafa y falsedad en documentos. 
Por competencia (Ley 16 de 1968) conoció poste
riormente el Juzgado Segundo Superior de Cú
cuta. Emplazó legalmente a la sindicada, la de
claró reo ausente, y le nombró defensor de oficio. 
La audiencia pública tuvo ocasión el 15 de sep
tiembre de 1970. El .Juez dictó sentencia absolu
toria en favor de María Teresa Sarmiento Ore
llana de Plazas, providencia que revocó el Tri
bunal cuando conoció de ella .en grado de con
sulta. 

St> tramitaron luego incidentes de nulidad y 
:::;e decretaron en segunda instancia. Finalmente 
se pronunció. el fallo condenatorio de· segundo 
grado, materia del recurso extraordinario que 
se decide. 

La demanda. 

La sustenta el recurrente con fundamento en 
la cam;al 1 ~ de casación, prescrita en el artículo 
1580 del Código de Procedimiento Penal. Cues
tiona errores de derecho por violación de normas 
sustanciales y proccdimentales, simultáneamen
te, sin especificar el concepto de la violación. 

Los hechos que, según el recurr~nte, fueron 
apreciados erróneamente por el Tribunal, se 
concretan en los siguientes cargos, todos al am
paro del apartado segundo de la causal priinera: 

Humberto Cuberos, Olivia Martínez Castellanos, 
Manuel Salvador Navarro y Glaclys Sofía Gó
mez, fueron tenidos por el Tribunal inexplica
blemente como plena prueba de la sustracción 
y cobro de las órdenes de pago ya canceladas, 
con violación de los artículos 2115, 216, 217 y 
236 del Código de Procedimiento Penal; 

e) Al cobro y obtención de pago de órdenes 
definitivas, dio el Tribunal antojadizamente el 

' valor de plena prueba, del delito de estafa, sin 
reparar . en que ya habían sido canceladas y el 
Tesorero Departamental repitió su pago, a sa
biendas, con violación de los artículos 408 del 
Código Penal y 215 y 217 del Código de Proce
dimiento Penal; 

d) Se concedió val01~ de phma prueba al acta 
de visita fiscal en relación con el alcance deduci
do en cuantía de$ 163.118.76, y al doble pago de 
las órdenes definitivas, no obstante que el acta 
contiene la frase ''salvo error u omisión se da 
por terminada esta diligencia''. Se violó así, se 
afirma, el artículo 215 del Código de Procedi
miento Penal. 

El recurrente tacha el dictamen pericial por
que según él carece de las bases científicas pro
pias de la investigaeión documental y afirma que 
el peritaje practicado en el proceso no puede ser 
tenido como plena prueba de los hechos averi
guados, puesto que se trata simplemente de un 
examen grafológico realizado por un lego en la 
materia, sobre una fotocopia, de manera parcial 
y sin ningún método científico. En apoyo de su 
tesis transcribe apartes de un fallo de la Corte 
(Sala de Negocios Generales, septiembre 6/40, 
G. J., Tomo IJ, Pág. 151) a cuyo tenor la prueba 
resultante del cotejo (de letra) es siempre mero 
indicio, y nunca indicio necesaric. 
. Sostiene así mismo el recurrente que los tes
timonios citados líneas arriba, apartado b) de 
este resumen, no constituyen plena prueba del 
delito de estafa imputado a su pod&dante, por 
carecer como tales de los elementos prescritos 
por el artículo 236 del Código de Procedimiento 
Penal. 

a) Sin tener tal carácter, se tomó el dictamen 
pericial como plena prueba del delito de falsedad 
en instrumento negociable, con lo cual se violaron . 
los artículos 215, 216, 217 y 278 del Código de 
Procedimiento Penal; . 

Impugna -luego él alcance que el Tribunal 
otorga al doble cobro de algunas. órdenes de pago 
ya canceladas, a la luz de los elementos configu
rantes del delito de estafa, contenidos en el ar
tículo 408 del Código Penal, y afirma que el 
doble cobro no puede llegar a ser plena prueba 
de ese delito por cuanto la procesada no realizó 
maniobras engañosas, ni utilizó ardides ni tretas 
para lograr el pago de las órdenes canceladas. 
Ocurrió simplemente que el Tesorero Departa
mental autorizó el nuevo pago con lo cual in· 

b) T.JOS testimonios de r.uis Jesús Carrillo, 
Pedro Julio Rolón, Marco A. Estrada, Carlos 
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cumplió el ''deber público de vigilancia sobre 
los bienes bajo su cuidado" y no hizo uso de su 
''facultad para impedir cualquier imprevisto 
brote contra la legalidad". En síntesis, el error 
del Tesorero fue causado por culpa suya y no 
por actuación maliciosa de la sindicada, por lo 
que la norma· citada se aplicó menospreciando 
nno de los elementos tipificantes del del-ito de 
estafa. 

Pot· último, el demandante descalifica el valor 
de plena prneba otorgado al acta de visita fiscal, 
por clÍanto no exhibe carácter definitivo en su 
forma, ni en su contenido, afirmación que apoya 
en 1a frase ''salvo error u omisión se da por 
terminada la presente diligencia", frase que, 
para el recurrente, constituye demostración pal
pable de imperfección de aquella diligencia 
incondusa, amén de que por no haber sido levan
tada con sujeción a las disposiciones depar:ta
mentales sobre la materia, carece de valor, pero 
también porque en ella se hace constar alcance 
por suma de dinero tan exorbitante que la incul
pada jamás la habría "obtenido en el tiempo tan 
corto en que se presume la comisión del ilícito. ' 

Concluye el recurrente y dice que no aparece 
plenamente comprobado el cuerpo del delito en 
las infracciones imputadas ar su _patrocinada ni 
su participación en la ejecución de los hechos 
que las configuran, por lo cual procede revocar 
la sentenóa recurridá y absolver a María Teresa 
Sarmiento Orellana de Plazas. 

Concepto del Ministerio Público. 
El Procurador contesta a cada uno de los 

eargos formulados a la sentencia recurrida y des
taca cómo el impugnante limitó su actuación a 
contraponer su propio criterio al que sirvió. al 
juzgador para atribuir responsabilidad a la in
culpada, y demuestra cómo olvidó elementales 
reglas de técnica en ia sustentación del recurso 
extraordinario, tales como el señalamiento de las 
normas ·sustanciales violadas, el concepto de la 
violación y no haber advertido en el caso concre
to cuáles fueron las normas reguladoras de la 
prueba infringidas por el sentenciador, en qué 
forma, requisito previo, sin el cual no es posible 
pretender la prosperidad del cargo al amparo de 
la causal primera de casación, apartado segundo, 
o sea, haber incurrido el sentenciador en error 
de derecho en la apreciación de determinada 
prueba, porque le dio un alcance más allá del 
que la ley le asigna, o le negó en cambio el que 
legalmente le corresponde. Al examinar la Sala 
seguidamente y con la debida separación cada 
uno de los cargos se hará mérito del valioso con
curso del Procurador Primero Delegado en lo 
Penal. 

Consideraciones de la Corte. 

Primer ca.rgo. 

El censor asegura, la ningtma validez del dic
tamen pericial que aparece a folio 146 · del 
expediente, porque el perito gra-fólogo designado 
por el funcionario competente para que pr-acti
cara la confrontación de las caligmfías de la 
p1·ocesa.da y de la presttnta giradora, y p1·ecisara 
cnál de las dos hizo mater·ialmente el endoso qtw 
figura en el instnwwnto negociable, objeto de 
falsedad, carece de los conocimientos indispen
sables, hasta el extremo de haber aceptado reali~ 
zar las confrontaciones no sobre domtmentos ori
ginales sino· sobre fotocopias, circtmstancia que 
impide, atm al más entendido én la materia, 
llegar a conclusiones me1·itorias. · 

Por s·n parte el Tribunal cita atttores connota
dos qtte sostienen posible dictaminar con éxito 
sobre fotncopias, y recue1·cla que no es el íntimo 
convencimiento sino "la. sana. crítica" el sistema. 
qtte zJernúte en el proceso penal evaluar la prue
ba, "cttyas reglas no son otms que los .P1·incipios 
de la lógica y ele las ciencias, las ensefíanza.s de 
la. sicología. práctica y los jtticios ele la vida 
social". · 

Quien argttmenta en contra ele lo afirmado por. 
el peritó, no. ha de quedarse en el plano de las 
hipótesis o ele las meras suposiciones, sino que, 
por el contrario, probará satisfactoriamente por 
q1té modo el perito falta a la verdad en sus con
clusiones o éstas. contradicen los postulados de 
la lógica o se muestran abiertamente contraTias 
a. la realidad pTocesal. Ni sobra advertir que el 
impugnador debe censttrar el contenido mismo 
del dictamen pericial, más que la calidad del 
perito. 

Todo en el expediente indica que el sentencia
dor llegó al grado de convencimiento racional 
acerca de la responsabilidad de la incttlpada, no 
solamente al través de la prueba grafológica en
comendada a los técnicos del Servicio Adminis
trativo de Seguridad, pero también tomando en 
consideración otros. indicios, que, sumados, sttS
tentan·.za cpncl~tsión.de la.sentencia. No es cierto, 
corno lo afirma el recurrente, qtbe la prueba gra
fológica se httb·iera decretado con desconocimien
to de las normas que le son propias, pttes que 
también se le dieron al perito muy precisas indi
caciones sobre :t.a misión que habría de cumplir 
y se le suministraron oportunamente, como ya se 
dijo, las caligrafías de la procesada y de la pre
S1tnta giradora. Sobre éstas realizó el funciona
rio la pnwba que el rec·urrente sttpone deficien
te, pero sin avanzar a la demostración de stt 
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aserto, que, por lo mismo, qtteda como ttna afir
mación sin sustento, que no abona la censura. El 
cargo no prosper·a. 

Segundo cargo. 

Se dijo ya al examinar el cargo primero que 
el Tribunal Superior de Cúcuta fundó la pro
videncia recurrida en una pluralidad de pruebas 
que, sumadas, formaron su convencimiento. De 
este conjunto probatorio hacen parte los testimo
nios tachados por el recurrente porque "en su 
apreciación el juzgador no observó las normas 
r·eguladoras de la prueba" que, para el caso, no 
son otras sino los artíc-ulos 236, 215, 216' y 217 
del Código de Procedimiento Penal, qtte se viola
ron -dice el recurrente- porqtw se dio a los 
testimonios el valor de plena prueba, sin que se 
hubiese apreciado razonablemente su credibili
dad, -teniendo en cuenta las normas de la cr-í
tica del testimonio-, ni las condiciones perso
nales y sociales de los testigos, ni las del objeto 
a que se refiere el testimonio, ni las cirmtnstan
cias en qtte fue percibido y, en general, las pres
cripciones contenidas en el artículo 236 del· Có
digo de Procedimiento Penal. 

Todo parece ind·icar que el recurrente funda
menta la censura en el apartado segundo d~l nu
meral primero del artícttlo 580 del Códi(Jo de 
Procedimiento Penal, -error de derecho en la 
apreciación de la prueba-. N o cita norma sus
tancial ningttna del Código ·Penal, que hubiera 
sido violada por el sentenciador, como conse
ctwncia de las infmcciones de las normas regu
ladoras de la prueba testimonial. Pero es más: 
el recurrente no ensaya siqttiera demostrar en 
qué forma violó el sentenciador dichas normas 
procedimentales, que comenta, es cier·to, teórica
mente, pero sÚt derivar para el caso concreto, 
consecuencia ninguna favorable a stts propósitos, 
pues no basta recordar las formas q·ue debe- re
vestir la prueba testimonial y las condiciones que 
deben ostentar inexcusablemente los testigos, 
sino qtw 'el recurrente ha de probar concretamen
te cómo en el caso gue controvierte se omitieron 
P?r el sentenciador, violándolas, dichas prescrip
cwnes. 

Con la sola excepción del error de hecho ma
nifiesto, ninguna otra clase de error de hecho 
tiene relevancia jttrídica en casación, salvo que 
provenga de un error de derecho: porque el sen
tenciador httbiese otorgado valor probato1·io a de
terminada pn.wba con menosprecio de las normas 
que la disciplinan, o un alcance más allá del que 
le ha sido asignado e:rpresamente por el legisla-

dor, o con demérito del que por este concepto le 
corresponde. 

No basta al impugnante en el caso concreto a 
que se contrae el cargo que se examina citar los 
artículos del Código de Procedimiento Penal que 
disciplinan la prueba por testigos y afirmar se
guidamente que el sentenciador inc·¡¿rrió en vio
lac-ión sustancial de los mismos, cu.ando asignó a 
la prneba testimom:al el valor de plena prueba 
de la responsabilidad de la procesa.da, sino que 
debe demostrar po1· qué modo el sentenciador, en 
el caso controvertido, infringió las normas por 
él señaladas, sin omitir por sn parte el señala
miento de las normas qne definen y sancionan 
los delitos impntados a la sindicada, indicando la 
forma de su infracción, si por faltn de aplicación 
o por aplt:cacióru indebida, pnes la "interpreta
ción errónea" de la ley sustancial, como vicio de 
la sentencia, es independiente del error que even
ftwlmente hubiere cometido el sentenciador en 
el establecimiento de las pntebas o ·al señalar sn 
mérito. 

Ni alega el recurr,ente en el presente caso que 
el sentenciador nl apreciar la prneba de testigos 
h11.biese omitido observar las normas qne la dis
ciplinan, y es improcedente cnan*o afirma sobre 
el mérito que el Trib1tnal concedió a los testimo
nios puesto qne en sn apreciación el jnez no está 
sometido a tarifa legal ning1ma q1te el legislador 
no asigna a la pnteba testimonial, por lo cnal, 
fijar S1t alcance, corresponde a los jneces 'del co
nocimiento; sin más que ceñirse a las normas de 
la sana crítica, siempre que, por lo demás, se den 
cwrnplidos procesalmente los requisitos formales 
de s1t as~tnción. · 

No puede, en conseeuencia, la Corte, de su 
propio motivo, suplir las deficiencias de la acu
sación1 y el cargo no prospera. 

Tercer cargo. 

El recurrente da por establecido que el sen
tenciador admitió como probado el delito de esta
fa sin que el Tesorero Departamental hubiese 
sido víctima de engaño por María Teresa Sar
miento Orellana de Plazas, pues el pago de "las 
definitivas" números 13734, 13736 y 13735 se 
hizo por segunda vez, a sabiendas de aquél, que, 
no obstante, repitió el pago. Pero también ahora, 
como en los cargos anteriores, el recurrente deja 
sin respaldo ninguno probatorio sus afirmacio
nes. 

El expediente muestra, por lo contrario, que 
el sentenciador analizó extensamente y en forma 
específica, especialmente, este elemento de la 
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"inducción en error~' a que fue sometido por la 
sindicada el Tesorero del Departamento, y por
menorizadamente se refiere al complejo hetero
géneo de motivos que ganaron a doña M11;ría 
Teresa Sarmiento la confianza de sü superiOr .. 
Ella era empleada de la Tesorería, con más de 
una década de experiencia y la única persona 
que manejaba las ''definitivas'', que el Tesorero 
dejaba acumular para finiquitadas y poner_les 
nota de cancelación a fines de cada mes. También 
doña Teresa manejaba las llaves de la caja y 
ejercía su custodia directamente. En ocasiones, 
como lo dicen los testigos y ella lo reconoce, 
hacía personalmente el cobro de las '' definiti
vas'' a nombre de los acreedores del Departa
mento '' v otras veces les entregaba el dinero, y 

' ... '' otras lo guardaba personalmente . 

Se ganó, pues, la confianza ~el Te~orero y 
como era ella la única, que maneJaba dichos do
cumentos de cobro, y bajo su custodia se acu~u
laban cancelados pero sin nota de cancelacwn, 

' ' "d pudo repetir en su provecho ~1 pag?, de las e-
finitivas ", ya pagadas. La mduccwn en error 
consistió entonces así lo dice el sentenciador, en 
aprovechar la co~fianza del Tesorero e ~ntrodu
cir como nuevos, documentos que en ngor de
bí~n exhibir la noticia de su cancelación. El 
sentenciador agrega que la conducta despreveni
da negliO"ente y culposa del Tesorero, no sana la 
co~ductab culpable, dolosa de doña M_aría Tere~a. 
No es cierto entonces que el sentenciador hubie
se tenido como probado, sin razón, la. inducción 
en error, a otro, como elemento normativo del 
tipo de la estafa. Así las cosas, tampoco este 
cargo prospera. 

Cuarto cargo. 

A contrario de lo aseverado por el recurrente, 
o sea que el se~tenciador dio por demostr_a~o el 
monto exacto del alcance, sin prueba sufiCiente 
al respecto, puesto gue en el acta ~e. ~is,i~a dejó 
el perito la frase ''salvo error u. o_~ISIOn .' ~l ex
pediente ofrece elementos de JUICIO sufici~ntes 
que abonan las conclusiones del fallo cuestiOna
das en este último cargo. 

El sentenciador dijo concretam~nte sobre este 
punto: 

''Es tan cierto el faltan te que ·el señor Teso
rero General del Departamento, don Marcos A. 
Estrada, quien firma el acta, no objeta la cifra 
y manifiesta e:1¡:presamente que 'acepta el fal
tante' ". . 

Y refiriéndose al fallo del juzgador de primer 
O"rado cuyo sobreseimiento temporal revocó el 
b ' 

G. judicial - 28 

Tribunal para dictar auto de llamamiento a· 
juicio en contra de la procesada, agrega: 

"No se puede saqer desde cuándo cómenzó su 
vida delictual en el desempeño del cargo, preva
lida de la inusitada confianza de su jefe, pero lo 
cierto lo que es incontrovertible, que lleva a la 

' l -íntima convicción y evidencia, es que a senora 
Sarmiento de Plazas, en un período más o menos 
lar"'o se sustraJ· o valiéndose de artificios Y 

b ' 
engaños, para su provecho personal y en per-
juicio del Tesoro Departamental la suma de 
$ 163.118.76, como lógicamente se induce del en
cadenamiento y concatenación de la variada y 
abundante prueba, que unidas todas constituyen 
la plena prueba que se requiere para condenar, 
artíchlo 215 del Código Penal. .. ". 

Por .último con acierto glosa el Procurador 
Primero Dele~ado en lo Penal que la visita ob
jetada la practicaron funcionarios públicos en 
ejercicio de las funciones que les fueron señala
das por quien era competente para hacerlo .. La 
llevaron a efecto con la plenitud de las forma
lidades le(J'ales y como no ha sido tachada de fal
sedad, el ~alor probatorio que le concedió el sen
tenciador no puede venirse a menos con el solo 
ar"'umento de que los visitadores dejaron estam
pada en el acta correspondiente la frase ''salvo 
error u omisión", de uso corriente en esa clase 
de diligencias y que sirve precisamente para q_ue , 
el funcionario visitado o sus representantes JU
diciales recuerden que pueden a su vez dejar en 
ella en 'el acta sus descargos, las explicaciones 

' ' . 1 y aclaraciones que tengan a bien o Juzguen e-
galmente' conducentes, o sea, justamente ~o que 
ni entonces ni ahora se ha hecho por los mtere
sados, en forma convincente. Es más: ''los do
cumentos públicos o auténticos, es decir, los 
~xpedidos con las formalidades legales por ~m 
funcionario público en ejercicio de sus funciO
nes, son plena prueba de los hechos de que el 
funcionario dé fe. Contra esta prueba no se ad
mitirá sino la que acredite la falsedad del docu
mento mismo". (Ord. 19 del Art. 261 del C. de 
P. P;). 

Que no es de recibo ·tampoco en casación ni en 
derecho probatorio tomar aisladamente cada uno 
de los elementos de convicción que sumados con
forman el juicio de certeza con que finaliza la 
sentencia y examinarlos se,Paradamente, como 
valores autónomos, sin ninguna concatenación 
entre sí ni con el conjunto del cual forman parte 
y concluir que, así, sep_aradamente, ?tinguno de 
ellos sustenta, por sí mMmo, la totalldad del ra
ciocinio final del juzgador. 
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Lo anterior, sin lJerj1ácio de que uno cualquie
ra de los nwdios probatorios se ofrezca por tal 
modo clm·o y concluso y por sí misrno convincen
te, que luiga inútil confrontarlo, o yuxtaponm·lo 
a otros. 

Cuando ·ésta no es la hipótesis sostenida por 
1'! sentenc·iador que, contrariamente, deriva sn 
convicción mcional de nn número pl1tral de 
pruebas y consecu.entemcnte advierte que sus 
conclusiones son el resultado de un conjunto con
catenado de juicios, el reczwrente, si ha de tener 
f.xito en la ccnsum, deberá derrwstmr cómo el 
mc-iocinio :indicial 110 mcrecr confianza, porq1t.e 
sus argumentos .mmados ofrecen un resultado 
manifiestamente contrm·io al dcd1tcido por el j1tz
gador, o porqne a dicha conclusión llegó el sen
tenciador asignando a las pru.ebas en conjunto o 
separadamente un valor probatorio no autori
zado legalmente. : 1 

Quizás no sea e.T-cesivo a.gregar que cuando el 
legislador no asigna dete1·minado valor probato-
1'ÍO a 1m medio de convicc1'ón .iud·1:cial, ésta, la 
convicción del juez, es intocable en casación, si?¡ 
más que se aj;tste a las normas de la sana crítica, 
y, en su fm·ma., a los requerimientos procesales 
de. inexcusable cumplimiento. 

Se dedztce de lo dicho que el rec·urrente no es 
lib·rc de cucstionm· a su talante el acervo p1·oba-

torio, sino por los motivos específicos tasados por 
el legislador: porque la sentencia. dé como pro
bados los hechos palmariamente inexistentes o 
niegue la evidencia de los que sí constan en el 
informativo, o porque ?'econoci@ndoles su validez 
probatoria, les otorgue mérito más allá del per
mitido legalmente o los tenga en menos del valor 
que les asig11a el legislador. 

Dicho lo anterior, la Corte Suprema -Sala 
de Casación Penal- administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, no casa la sentencia de fecha 31 de mayo de 
1 072, proferida por el Tribunal Superior de Cú
euta en el proceso contra María Teresa Sarmien
to Orellana de Plazas. 

Notifíquese y. devuélvase al Tribunal de ori
gen. 

Alvm·o Lnna Gómez, 1liario Alario D'Filippo, 
Humberto Bar1·era Domínguez, Luis Eduardo 
JI esa V elásqnez, Lnis Cm·los Pérez, Luis En-
1'ique Romero Soto, Jnlio Roncallo Acosta, José 
.María Velasco Gnerrero. 

J. Evenc1:o Posada V., Secretario. 
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A partir de ia vigencia de na lLey 20 de 30 rlle diciembre de 1972, na segunda instancia de nos 
procesos contra abogados por faltas a lla ética p:rofesionall, COl"Jl"esponde exclusivamente all 

. 'Jl':rillmnall IIDisdpl!inario. 

Corte Sup1·ema de .Justicia.-Sala Penal.-Bo
gotá, D. E., veintisiete de marzo de mil nove
cientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Eduardo Mesa 
Velásquez). 

Aprobado: Acta núme1·o 12. 

Vistos: 
El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Medellín, mediante sentencia de 11 de diciembre 
de 1972, absolvió al doctor N. N. ''de los cargos 
por faltas contra la ética profesional del aboga7 
do denunciadas por el señor N. N. y que son 
materia en este proceso penal disciplinario", y 
ordenó consultar con la Corte esa decisión. 

Por auto de H de febrero del corriente año se 
dispuso correr traslado del negocio al Ministerio 
Público por cinco días y fijarlo luego en lista 
por igual término, de conformidad con lo pre
visto en el artículo 566 del Decreto 409 de 1971. 
Se desconocía entonces la publicación que el día 
anterior se había hecho de la Ley 20 de 1972. 

Obtenido el concepto del Procurador Segundo 
Delegado Penal y puesto el proceso a despacho 
para resolver, se observa: 

19 El Decreto ext·raordinario 196 de 12 de 
febrero .de 1971, que contiene el estatuto del 
ejercicio de la abogacía, atribuyó al Tribunal 
Disciplinario; creado po.r el artículo 217 de la 
Constitución Política, el conocimiento en segun
da instancia, suscitada por apelación o consulta, 
de los procesos contra abogados por infracciones 
establecidas en el Capítulo 1 del Título VI de 
aquel ordenamiento, y prescribió que mientras la 
ley organizaba el f1mcionamiento de ese Tribu
nal, las funciones a él asignadas por el amerita
do decreto serían ejercidas por la Sala Penal de 
la Corte Snprerna de .Justicia (Arts. 66 y 68}. 

29 La Ley 20 de 30 de diciembre de 1972, que 
por d·isposición de su artículo 22 entró en vigor 
el 7 de feb1·e1·o de 1973, fecha en q1te fue p1tbli
cada en el Diario Oficial 33782, determinó la 

composwwn y el funcionamiento del Tribunal 
Disciplinario, y reafirmó la competencia del 
mismo para "conocer de los procesos qzte se ade
la.nten contra los abogados por contravenciones 
a la ética o a sus deberes profesionales, confor
me al Estatuto del Ejercicio ele la Abogacía" 
( Art. 7, ordinal 29 ). 

39 Oraanizaclo como fue por dicha ley el fun
cionamiento del Tribunal Disc·iplinario, y cum
plida así la única condición sefíalada en el ar
tículo 68 del Dec1·eto 196 de 1971, se privó a la 
Corte, desde el momento en que empezó la vi
yencia de aquélla, de la competencia provisional 
que le había dado el a1'tíc1tlo de última cita. 

49 Las normas atributivas de competencia son 
de interpretación 1·estricta y, al ignal que las 
concernientes a la sustanciación y ritualidad del 
proceso, se aplican desde que entran a regir, tal 
corno lo pTescn:be el artículo 69 del Código de 
Pt·ocedirniento Penal. 

59 En consecuencia, el proceso debe ser remi
tido oportunamente po1· la SecTetaTía de esta 
Sala al Tt·ibnnal Disciplinario, al qne correspon
de sn conocimiento. 

'Decisión: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, 01·dena 
la remisión de este expediente, por conducto de la 
Secretaría, al Tribunal Disciplinario, por ser éste 
el competente para conocer en segunda instan
cia del asunto a que él se refiere. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Alvaro Lu.na Gómez, Mario Alario D'Filippo, 
Humberto Barrera Domínguez, Lnis Eduardo 
Mesa Velásq1tez, Luis Carlos Pérez, Lttis Enri
que Romero Soto, .Julio Roncallo A costa, .José 
María Velasco G1terrero. 

J. Evenc·io Posada V., Secretario. 



/ 

lEs l!:ontrario a los didadlos dle lla llógica, p:rmpo:ner simultáneamente e:r:rror en lla «llellllominad.ó:rrn 
j1ll!:rlÍdnca de ~a hnh·acd6:rn y aUllsenda de pru.ueba plena o complleta «llell dlellito y de lla respollllsa
lbHñ«lladl penal, ya qUlle Ia Jll:rnmera pretensión presupone lla existencia y «llemosbadóllll állell 

quelb:rranto all es~atllll1o :n.·ep:rresor. - lError de hecho y de' de:rreclho. - ][))ilferelllld.as. 

Corte Ruprerna de J usticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, D. E., veintisiete de marzo de 
mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente : doctor Julio Ron callo 
Acosta). 

.Aprobado: Acta n úr.wro 12 de 27 de marzo dB 
1973. 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por Roosevelt Salazar H err·era contra la senten
cia del cuatro de mayo de mil novecientós seten
ta y dos, mediante la cual el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Armenia lo condenó a 
la pena principal de treinta ( 30) meses de pre
sidio como autor responsable de los delitos de 
falsedad en instrumentos negociables y estafa. 

Antecedentes. 

a) El sentenciador de segundo grado relata los 
hechos que determinaron la formación del pro. 
ceso en la siguiente forma : 

"El señor Ricardo Pembcrthy, comerciante 
en grano de esta ciudad, entrr el diez y el quince 
de mayo de este año (1971). giró el cheque nú
mero 276862 sobre su cuenta en el Banco de Bo
gotá, Sucursal Galerías de Armenia, por la srima 
de $ 29.195.80, a favor de ,J rsús Castiblanco de 
Bucaramanga, para canceladr el valor de un 
maíz que éste le habíe. despachado. Con un em
pleado suyo envió 2.l Correo ~acional el sobre 
que contenía tal documento, y aquél, cumplidos 
los trámites de rigor en esa oficina, allí lo depo-

sitó, como se demuestra con ef recibo correspon
diente. Días después, eí beneficial'io Castiblanco, 
disgustado con Pemberthy porque no le llegaba 
el anunciado cheque, lo llamó por teléfono re
clamándole sobre el particular. Hechas las ave
riguaciones del caso por el denunciante Pem
berthy, pudo constatú que dicho instrumento 
negociable había sido consignado en la cuenta 
del sindicado Roosevelt Salazar Herrera, en el 
Banco Comercial Antioqueño, previo endoso 
-con firma y séllo naturalmente falsificados
por parte. de Castiblanco. Tal consignación ocu
rrió el 21 de mayo y el canje se llevó a cabo al 
día. siguiente, cuando fue cargado a la cuenta 
del ofendido. Alertadas las autor-idades y el en
cargado de la agencia bancaria, fueron destaca
dos dos agentes del D.A:s., quienes el 24 del 
mismo mes capturaron al implicado Salazar He
rrera, al momento de cobrar un cheque, girado 

' sobre su misma cuenta, por la cantidad de diez 
mil pesos. Empezó entonces la investigación y 
quedó congelado el saldo bancario de Salazar 
Herrera ... '' ; 

b) Adelanta,da la respectiva investigación el 
Juzgado Primero Superior de Armenia calificó 
su mérito en providencia. del once de diciembre 
de mil novecientos setenta y uno, cuya parte re
solutiva, en lo pertinente, es del siguiente tenor: 

"Primero. Llamar a responder en juicio, sin 
intervención del jurado, a. Roosevelt Salazar He
rrera, de condiciones civiles conocidas de autos, 
por el delito genérico de 'falsedad en documen
tos' que define el 'l'ítulo sexto, Capítulo tercero, 
del Libro segundo del Código Penal, consistente. 
en haber falsificado la firma del beneficiario del 
cheque distinguido con el número 276862 girado 
contra el Banco de Bogotá, Sucursal de la Plaza 
de ::.vJ:ercado de esta ciudad, por el señor Eduardo 
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Pemberthy y a favor de Jesús Castiblanco, por 
la suma de $ 29.195.80; según hechos que tuvie
ron lugar en esta ciudad de Armenia entre el 15 
y_ el 20 de mayo del presente año. 

"Seg11.ndo. Llamar a responder en juicio, sin 
intervención de jurado, al señor Roosevelt Sala
zar Herrera, ... por el delito genérico de 'la 
estafa', que define y sanciona el Libro Segundo 
del Código Penal, en su Título diez y seis, capí
tulo cuarto, consistente en haber obtenido por 
medio de artificios o engaños que el Banco de 
Bogotá abonara a su cuenta del Banco Comer
cial Antioqueño de esta localidad la cantidad de 
$ 29.195.80, valor de un cheque que había sido 
girado por Eduardo Pemberthy a favor del 
señor Jesús Castiblanco y cuya firma fue falsi
ficada para hacerlo efectivo; hecho que tuvo 
lugar en esta ciudad el día 20 de mayo del año 
en curso''. · 

La misma providencia sobresee definitivamen
te en favor de Salazar Herrera ''en relación con 
los cargos que le fueron formulados respecto de 
la sustracción de la oficina de correos del cheque 
de que tratan estas diligencias'' (Fls. 206 y 
207); 

e) Apeló del vocatorio el procesado, pero ha
biendo luego desistido del recurso, el juez del 
conocimiento declaró ejecutoriada tal providen
cia mediante auto del 24 de diciembre de 1971 
(Fl. 213); 

d) Practicadas durante el 'plenario las prue
bas que solicitara el acusado y celebrada la au
diencia pública, el Juzgado Primero Superior de 
Armenia condenó a Roosevelt Salazar Herrera, 
mediante sentencia del 28 de febrero de 1972, a 
la pena principal de treinta meses de presidio, 
más las accesorias de rigor legal, como responsa
ble '·'de los delitos de falsedad en instrumento 
negociable y estafa'' que se le imputaron en el 
anto de proceder, sentencia que el Tribunal· Su
perior de la ciudad nombrada confirmó en la que 
fue objeto del recurso extraordinario de casa
ción. 

La demanda. 

La acusac10n a la sentencia recurrida se for
mula con apoyo en las causales de casación que 
el artículo 580 del Código de Procedimiento 
Penal contempla en ·SUS ordinales 49 y 19, en su 
orden. 

Ca1tsal cuarta. E~tima el impugnante que la 
sentencia acusada se dictó en un juicio viciado 
de nulidad, por cuanto en el auto de proceder se 

incurrió en error relativo a la denominación ju
rídica de la infracción, hipótesis que el artículo 
210 del Código de Procedimiento Penal prevé en 
su ordinal 59. 

En desarrollo del cargo se adentra el actor en 
un extenso análisis probatorio con el fin de de
mostrar que ''la prueba atinente a la falsedad 
documental imputada al recurrente · no tuvo 
plena demostración en los autos porque el ho
norable Tribunal desvirtuó la· esencia misma de 
la prueba indiciaria para fundar una condena, 
es' decir, le atribuyó a diversos hechos el valor 
de varios indicios, cuando en rigor legal tales 
hechos no venían a constituir sino un solo indi
cio no necesario que resulta inidóneo para fundar 
sobre un solo indicio una sentencia condenatoria 
por el delit,o de falsedad documenta~"· 

El arg.umento anterior se reitera una y otra 
vez en los párrafos subsiguientes, resumiendo 
luego (31 actor su pensamiento así:. 

''El cargo que me permito formularle a la 
sentencia recurrida lo hago consistir en que el 
honorable Tribunal sentenciador incurrió en 
error relativo a la denominación jurídica de la 
infracción al confundir los elementos tipifica
dores del delito de estafa, previstos en el artícu
lo 408 del Código Penal con los del delito de 
falsedad en instruinentos negociables previstos 
en los artículos 233 y 231 del Código Penal. 

''El hecho de haber sido consignado el cheque 
en la cuenta corriente del procesado, el haber 
sido puesta la firma de Jesús Castiblanco al res
paldo del cheque por personas no identificadas 
hasta el momento, el haber colocado un sello al 
respaldo del cheque pueden ser elementos tipifi
cadores de la estafa por ser medios artificios pero 
nunca elementos constitutivos del delito de fal
sedad ·documental. 

''En consecuencia, tanto en el auto de proceder 
como en la sentencia se le atribuyó al procesado 
el delito de falsedad documental sin estar este 
delito legalmente comprobado, lo que implica que 
el honorable Tribunal quebrantó el artículo 215 
del Código de Procedimiento Penal, al dar por 
establecida una completa responsabilidad crimi
nal sin la completa demostración del delito de 
falsedad documental. .. ". 

Un segundo cargo propone el actor al amparo 
de la causal 4~: ''en el auto de proceder -dice
se le atribuyó al procesado el delito de estafa 
consumada dentro de la· previsión contenida en 
el artículo 408 del Código Penal pero no se tuvo 
en cuenta que en el peor de los casos era un 
delito de estafa en grado de frustración razón 
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·por la cual no se aplicó el artículo 17 del Código se aplicó en forma indebida los artículos 231, 
Penal". Y en desarrollo de tal enunciado agre~ .233 y 408 del Código· Penal Vigente". 
O'a · { ' ,. Reiterando ese criterio expresa pasos adelante 
"' ;, Para el perfecciona~iento del üelito de esta- que ''el error ostensible y notorio en que incu
fa se requiere que el sujeto activo del delito ob- . r~ió el Tribunal!consiste en que dio po; es~able~ 
tenga un provecho ilícito 9el objeto materia de Cid o el \·hecho de que el procesado hab1a s1do el 
la infracción. No bastan los artificios ni los en- ·autor de la: colocación de la firma de Jesús (Jas
gaños para que haya estafa consumada .. Se re- tiblimco en el' respaldo· del c~eque, error eviden
quiere el provecho obtenido como resJtltado de . ciable que cobra mayor fuerza cuando' de autos 
la acción antijurídica. No habiendo la obtención ·aparece que no se pudo establecer cuál fue la . 
de un provecho ilícito, el delito de estafa se sale · persona que sustrajo de la Oficina de Correos 
de la esfera de' la consumación para quedar -re-· Nacionales. el cheque. motivo del proceso". Y 
elucido a UIÍ delito en grado de frustración como agrega en.' el párrafo más ,COmprensivo sobre el 
acontece en el caso de autos, donde la suma de·. ·.particular: 
dinero está intacta en la entidad bancaria .. ¡ ". "Otro error evidenciable en los autos, asten-

Compendia luego·el impugnante sus argumen- sible y notorio consiste en el hecho de que el 
tos de la siguiente manera: honora,ble Trl.bunal· Superior le 'dio el valor de 

indicio grave a momentos y circunstancias diver-
' 'Incurrió el honorable Tribunal sentenciador sas del hecho criminoso a las cuatro circunstan

en error relativo a la denominac'ión jurídica 'de cias analizadas a folios 267 del cuaderno prin- · 
la infracción al imputarle en el auto de proce-. cipal, como sér falso que Ofelia .de Villada le 
der al recnrrente un delito de estafa en el grado . hubiera prestado los $ 10.000 al procesado; qu·e 
de consumación, cuaudo en rigor· de verdad, el el señor Maximino Torres también le hubiera 
delito que más se acomoda a l.a realidad procesal dado la suma de.¡$ 4.HOO para el pago de unos 
es el delito de estafa frustrada, teniendo en impuestos; que el Banc·o Comercial Antioqueño 
cuenta que la suma de dinero permanece en el , le hubiera facilitado la información sobre la ca
Banco Comercial Antioqueño a órdenes de la rrección del cheque. y este error de apreciación 
justicia. · · . probatoria por' parte. del 'l1ribunal adquiere más 

''Por tal motivo, considero que el honorable relieve cuarído se observa que estos hechos son · · 
Tribunal Superior violó el artículo 483 del Có- completamente independientes y nada tienen 
digo de Procedimiento Penal, numerales 29 y 3Q que . ver con el hecho de la consignación del 
'al no hacer, el análisis de las pruebas que hubie-. cheque en la cuenta del procesado, con la ·COlo
ran demostrado el cuerpo del delito de estafa, ' ca.ción. de la firma· del beneficiario al respaldo ' 
como también el delito de falsedad, omisión que· del cheque lo mismo que .la puesta de un sello',· 
constituye motivo de nulidad del auto de proce.- los que en ningún momento imitaron su letra 
der por este doble aspecto". verdadera ni su firma". _ 

Concluye este aspecto de la acusación con la Repite en seguida el impugnante ·que de no 
solicitu~ de que se· declare en 'qué estado queda haber mediado los errores a que él alude, los 
el proceso y se dispong'a su envío al Tribunal de artículos 231, 233 y 408 del Código Penal ''no 
origen para que proceda con arreglo a lo resuel- se . hubieran aplicado en perjuicio . del proce-
to por la Corte. (Artículo 583, numeral 3, del cesado"· · · · · 
C. de P. P.)· . . • . . b) La' sentencia acusada "violó en forina in-

Causal primera. Dos ·tachas. a la sentencia re- dirt?t;fa el artículo 17 del Código Penal puesto 
·· currida propone el demandante !dentro del. ·ám- que por una equivo~ada apreciación de los hechos 
. hito de la causal primera, a saber: , · · estimó que-la estafa se había consumado e!l toda 

a) El refe~ido fallo es violatorio de la ley sus- su plenitud cuando en el peor de los casos el 
tancial'' por infracción indirecta de la misma". delito había quedado en la esfera de la frustra-' 

ción ". · En desarrollo del cargo el actor alude larga: y · 
.,.. Para. sustentar el· anterior enunciado el actor ' confmmmt>ll fe a los t>~ementos de juicio en que el 

srni.enciaclor ele segunda instancia funda la res- arguye lo s'ig~iente: 
ponsabüidacl penal del procesado; exposición de ''Se equivocó el honorable Tribunal Superior 

· la cual· concluye que sin estar plenamente esta- al afirmar en la sentencia recurrida que el delito 
blecida ·''por medio de varios indicios graves tal ·de estafa se había· agotado sin tener en cuenta 
como lo dedujo el Tribunal, se quebrantó el· ar- que. el procesado no se había beneficiado de un 
tículo 215 del Código de Procedimiento Penal y solo centavo del producto del cheque puesto que . / ., 
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por circunstancias ajenas a su voluntad, es decir, 
por la actuación de los agentes del D.A.S. éstos 
le impidieron que el procesado hiciera efectivo 
un· cheque por la suma de diez mil pesos girado 
contra su propia cuenta corriente. · 

' 'Es condición sine qua non que para que el 
delito de estafa alcance su grado de perfeccio
namiento se requiere que el sujeto activo del 
delito induzca a una persona en error por medio 
de artificios o engaños y que en virtud de esas 
maquinaciones, obtenga un provecho ilícito a 
costa de esa persona. 

''En el caso del recurrente el aprovechamien
to ilícito no tuvo cumplimiento en razón de la 
actividad de las autoridades policivas que impi
dieron el cobro del cheque de $ 10.000 girado 
por el recurrente contra su propia cuenta co
rriente, por manera que el delito de estafa queqó 
en el grado de la frustración. Y esta modalidad 
delictiva está prevista en el artículo 17 del Có
digo Penal que conlleva una apreciable dismi
nución de la sanción punitiva. 

''El honorable Tribunal Superior no tuvo en 
cuenta la prueba obrante en el proceso suficien
temente demostrada de que el cheque de $ 10.000 
110 pudo ser hecho efectivo precisamente por la 
actuación de las autoridades y la de que el total 
ele la suma de $ 29.185.80 está intacta en el 
Banco Comercial Antioqueño. Y este error evi
denciable, ostensible y notorio tiene proyecciones 
sobre el artículo 17 dei Código Penal que era la 
norma más acorde con la realidad procesal y que 
el hon.orable Tribunal Superior no tuvo en cuen
ta para reconocérsela a favor del ·procesado. En 
consecuencia, por este error evidenciable el fa
Hadar ad quem omitió aplicar el artículo 17 del 
Código Penal''. 

Finaliza este último capítulo de la demanda 
solicitando la ·aplicación de lo dispuesto por el 
numeral 1 <? del artículo 583 del Código de Pro
cedimiento Penal. 

El Minister·io Público. 

La Procuraduría Primera Delegada advierte 
en el libelo tras amplio estudio de su contenido, 
acusada .falta de técnica, pues el demandante 
plantea ''el debate al fallo recurrido. invocando 
dos causales diferentes y sometiendo los cargos 
proyectados a su amparo al mismo tratamiento 
ideológico, sin variante alguna en los argumen
tos de razón'' aducidos para suste.ntarlos. Y fun
dada en tales premisas, pide a la Sala que no 
case la sentencia recurrida. 

La Corte considera: 

Cansal cuarta. 

l. E1t no pocas op01·tunidadcs ha expresado 
· esta Sala que la 7 ey, al disciplinar el recurso ex
traordinario de casación con el fin primordial 
de unificar la jurisprudencia nacionql y proveer 
a la realización del derecho objetivo, procurando 
además reparar los agravios inferidos a las partes 
en el r·espectivo proceso por la sentencia recurri
da, instituyó motivos o cattsales de .claros y preci" 
sos contornos, consustancialmente distintos y con 
proyecciones jurídicas d·iferentes. De allí qne 
cuando la Corte encuentra justificada alguna o 
algunas de las causales propuestas tiene que 
adoptm·· soluciones am~ónicas con éstas: casará el 
fallo r·ecurrido y dictará el qtte deba reempla
zarlo, si prosperan las· causales primera y segttn
da. De·volverá el proceso, . por conducto del 
Tribunal, al juzgado de origen para que se con
roque a n1.4evo jttrado, si la cattsal aceptada 
fuere la tercera. Pero si se justificare la cuarta, 
declarará en qtté estado q1teda el proceso y dis
pondrá que se envíe al Tribunal ad quem para 

. que proceda de acu,cnlo con lo resuelto por la 
Corte. 1 • • 

2. Se recuerda lo anterior p01·que como atrás 
hubo de expresarse, la primera de las tachas que 
el actor formula a.Z fallo recurrido con apoyo en 
la causal cuarta se reduce, en último análist's, a 
la afirmación de que al procesado se le condenó 
por el delito de falsedad documental sin que 
obren en el proceso, legalmente producidas, la 
prueba plena o completa de tal infracción y la 
de que aqttél es re¡sponsable de ella, tema propio 
de la causal primera. Se observa, de· otro lado, 
que q1.tien alega ·error relativo a la denominación 
jurídica de la infracción acepta la existencia del 
hecho delicttwso, y sólo se apm·ta de la califica
ción o nomen juris que el .iuzgador le ha, dado 
en el auto de proceder. En otros tér.rninos: con
traría los dictámenes de la lógica, violando el 
principio de contradicción, el argüir que se ha 
denominado eqnivocadamente ttn hecho crimino
so inexistente. Importa anotar, por lo demá.~, 
que no se advier-te en el fallo acusado --como lo. 
cr·ee el demandante- que el sentenciador haya 
confmidido los elementos tipificadorcs del deli
to de estafa previsto en el artículo 408 del Có
digo Penal con el de falsedad en instrumentox 
negociables, sino que, con fundamento en el accr
·oo probatm·io del proceso, afirmó la existencia 
de los delitos de falsedad y estafa, en concurso 
material. 
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N o prospera, en consecuencia, el cargo estu
diado. 

3. El segundo cargo envuelve, por modo esen
cial, una crítica a la actividad estimativa de la 
prueba examinada por el sentenciador, pues éste 
consideró plenamente comprobado el delito de 
estafa, sin degradación alguna, cuando en opi-, 
nión del irnpugnante, "en el peor de los casos" 
se trata de ttna estaf1t imperfecta, error proba
torio que produjo, consecuentemente, una vio
lación indirecta del artículo 17 del Código Penal. 
En suma, se propone u.n a.rgumento aducible 
dentro del ámbito de la causal primera, pero ab
solttta.mente ineficaz z¡ara demostrar, al amparo 
de la causal cuarta, 1m presunto error en la de
nominación jurídica de la infracción. También 
debe desestimarse, pqr tanto, este aspecto de la 
censura. 

Causal primera. 

4. La crítica probatoria qtte el actor adelanta 
bajo la invocación de la causal primera sólo tra
duce una diferencia de criterios entre el fallador 
y el demandante respecto del poder de convic
ción de los elementos de juicio en que aquél 
fundó la responsabilidad penal del procesado en 
cuanto al delito de falsedad en instrumentos ne
gociables, De manera insistente ha expresado la 
Corte q11;e la autonomía del sentenciador para 
valorar el material p1·obatorio sólo puede consi
derarse limitada en dos casos: a) Cuando existe 
una antinomia tan rotunda entre la evidencia 
que las pruebas qoncretamente proclaman y la 
percepción deformada del Tribunal, hasta el 
pttnto de que éste estima probado lo que indis
cutiblemente no lo está, o niega la presencia real 
de lo que se halla comprobado de manera irrefra
gable; b) Cuando le otorga a ttn determinado 
elemento de juicio el valor de que carece, o deja 
de reconocerle el que tiene, todo conforme a las 
normas legales que reg1tlan o disciplinan el mé
rito demostrativo de las pruebas y la manera 
como éstas deben incorporarse válidamente al 
proceso. El primer caso estructura el error de 
hecho, y configura el segundo el error de derecho. · 

Ninguna de las dos hipótesis anteriores ha 
sido demostrada por el actor, quien diserta ex
tensamente sobre violación indirecta de la ley 
sustancial, pero sin precisar siquiera con clari
dad, como lo exige perentoriamente la técnica 
propia del recurso, cuál es la índole del error 
sobre el cual se pretende construir el cargo. 

5 .. Tampoco asis'te razón al impugnan te en 
cuanto concierne a la segunda tacha; violación 
indirecta del artículo 17 del Código Penal, pro
veniente de errónea apreciación probatoria. Los 
elementos de juicio en que se sustanta la senten
cia recurrida demuestran que la estafa se con
sumó, porque al abonarse a la cuenta corriente 
de Roosevelt Salazar. Herrera la suma por la 
cual fue girado el cheque a que alude el proceso, 
hubo provecho ilícito para aquel, con perjuicio 
del girador, cuya cuenta bancaria resultó afec
tada por igual suma, perdiendo así capacidad 
dispositiva sobre ese dinero. 

6. No encontrándose justificada ninguna de 
las causales aducidas, habrá de aplicarse el ar
tículo 582 del Código de Procedimiento Penal. 

Decis·ión: 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- de acuerdo con el 
Procurador Primero Delegado y administrando 
justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, desecha el recurso extraordina
rio de casación a que expresamente se refiere la 
parte motiva de la presente sentencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal 
de origen. Insértese en la Gaceta .J·udicial. 

Alvaro Luna Gómez, lliario Alario D'Filippo, 
H1tmberto Barrera Domíng1tez, Lttis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enri
qtte Romero Soto, .Julio Roncallo Acosta, .José 
111 a ría V e lasco Guerrero. 

.J. Evencio Posada V., Secretario. 
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.A\ pal"tir de na vigencia d.e na lLey 20 d.e 30 de didembre de 1972, lla segunda instancia de nos 
pl"ocesos contra ahogados por faUas a Ha ética prof~sional conesponde exclusivamente all 

'll'rHmQan ID>isd.pllñnario. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Penal.-Bo
gotá, D. E., veintisiete de marzo de mil nove
cientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Humberto' Barrera 
Domínguez) . 

Acta núméro ~2 de 1973. 

Vistos: 

Consulta el Tribunal Superior de Cali la pro
videncia de 27 de octubre último, por la cual 
absuelve a la doctora Luz Melby Díaz Vergara 
de los cargos que le fueron hechos por supuesta 
falta contra la ética en el ejercicio de su profe
sión ~e abogado. 

Se atribuye por el Decreto 196 de 1971 (Esta
tuto del Ejercicio de la Abogacía) al Tribunal 
Disciplinario, cr-eado· por el artículo 217 de la 
Constitttción Nacional, el conocimiento en segun
da instancia, originada por apelación o consttlta, 
de los procesos contra abogados, por infracciones 
previstas en el Capítulo I del Título VI de aquel 
decreto, y señala, además, q1te mientras la ley 
organiza el funcionamiento del Tribunal Disci
plinario, las ftmciones a éste asignadas serán 
ejercidas por la Sala Penal de la Corte Suprema 
de Jttsticia ( Arts. 66 y 68). 

La Ley 20, de 30 de diciembre de 1972, que 
entró en vigencia el siete de febrero del corriente 
añd de acuerdo con lo que expresa el artícttlo 22 
de la misma (fecha de su publicación en el 
Diario Oficial-número 33782) determina la com
posición y el fttncionamiento del Tribunal Disci
plinario, y reafirmó la competencia del mismo 
para "conocer de los procesos que se adelanten 
contra los abogados por contravenciones a la 
ética o a stts deberes profesionales, conforme al 
Estatuto del Ejercicio de la Abogacía" ( Art. 
79, Ord. 29). 

Así, pues, habiendo sido organizado por dicha 
Ley el funcionamiento del Tribunal Disciplina
rio y realizada, en consecuer.tcia, la única condi-

ción prevista en el artímtlo 68 del Decreto 196 
de 1971 para dar competencia en estos asuntos 
a la Sala Penal de la Corte Sttprema de Jttsticia, 
se ha pt·ivado a ésta de tal competencia desde la 
fecha en qtw entró a regir el citado estatuto or
gánico del Tribtmal Disciplinario, la que le fue 
otorgada provisionalmente por el precepto in
mediatamente antes mencionado. 

Cabe recordar que las normas atributivas de 
competencia son de interpretación restricta, y, 
al igual que las concernientes a la sttstanciación 
y t·itttalidad del proceso, son de aplicación in
mediata, esto es, desde ctwndo entren a regir, 
de acuerdo con lo qtte indica el artículo 69 del 
Código de Procedimiento Penal. 

Ahora bien : · 
El trámite cumplido en la segunda instancia 

de este negocio se dio antes de entrar a regir la 
Ley 20 de 30 de diciembre de 1972, estando ape
nas pendiente el fallo respectivo. Para proferir 
esta providencia la Corte carece de competencia 
según lo antes dicho. Corresponde, en consecuen
cia, hacer tal declaración y disponer que oportu
namente vayá el proceso al Tribunal Disciplina
rio, para los fines c.onsiguientes. 

Por lo antes expuesto, la Corte Suprema 
~-Sala Penal-, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, 
oído el concepto del Ministerio Público, se abs
tiene de seguir conoCiendo en este negocio y dis
pone que se envíe el expediente, oportunamente, 
al Tribunal Disciplinario, para los fines consi
guientes. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Alvaro Lttna Gómez, Mario Alario D'Filippo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
Mesa Velásqttez, Luis Carlos Pérez, Luis Enri
qtte Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José 
María Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia.-Sala Penal.-Bo
gotá, D. E., veintiocho de marzo de mil nove
cientos setenta y tres. 

(l\fagistraclo ponente: doctor Hnmberto Barrera 
Domínguez). 

Acta número 12 de 1973. 

Vistos: 

Entra a resolver la Corte el recurso de apela
ción interpuesto por el defensol' de Luis Córdoba 
-quien desempeñó el cargo de Juez Promiscuo 
Municipal de El Chardo- contra la providencia 
del Tribu,nal Superior de Pasto, fechada el vein
ticuatro de octubre último, por la cual llama al 
procesado a juicio por el delito de detención 
arbitraria. 

El Procurador Primero Delegado en lo Penal 
solicita que sea confirmado el auto recurrido, 
con la adición de quE> se ordene la encarcelación. 
preventiva del acusado, para quien pide, igual
mente, el beneficio de excarcelación con funda
mento en lo que señala el numeral 5Q del artículo 
453 del Código de Pncedimiento Penal. 

Hechos: 

Se anota en la providencia recurrida, como 
síntesis de lo ocurrido, lo siguiente: 

"Por las pruebas reunidas ... se sabe que en 
El Chardo, el 27 de febrero del corriente año 
de 1972, fue herido Agustín Mancilla por Miguel 
Viáfara, · investigación que le correspondió al 
.Juez Luis Córdoba, quien a los pocos días de ini
ciado el sumario le concedió el beneficio de ex
carcelación a Viáfara. Esta decisión no fue del 
agrado del ofendido, ni de su esposa, por lo 

cual aendieron ante el Juez para l:acerle recla
mos ... ", los que, en concepto del Jut>z Córdoba, 
constituyeron ultrajes proferidos en su contra, 
por lo que dispuso privarlos de la libertad in
mediatamente, sin previa resolución, por un 
lapso d.e cuatro horas. 

Considera. la Corte. 

Como anota el Ministerio Público, se tiene la 
comprobación clel encarcela'miento de Agustín 
Mancilla y su esposa Melania Colorado de Man
c.:illa, como se desprende de la boleta de deten
l!ÍÓn (F'l. 10) y de la certificación del Comando 
de la Policía en la localidad de El Charco (Fl. 
12), ocurrido el 11 de abril de 1972 y que duró 
el lapso de l!Uatro horas. 

De otra parte, según lo admite el mismo sin
dicado, a dicha encarcelación de los esposos 
Mancilla-Colorado no precedió resolución ni pro
cedimiento alguno. Dice, al respecto, el Juez 
Luis Córdoba: ''en vista de encontrarme solo y 
ele haber ido a la alcaldía con el fin de que se 
encargara el mismo señor Alcalde de sancionar
los, después de darle yo al señor Alcalde mi ex
plicación de los motivos de ultrajes de este par 
de esposos, no encontré en la oficina, a lo cual 
no dicté resolución, es decir, procedí antes de 
que salieran sin castigarlos a elaborar la boleta 
de detención y llevarlos yo mismo a la casa del 
·Retén de la Policía Nacional; ellos se dieron 
cuenta cuando ya se encontraron en la Policía 
arrestados'' ( Fl. 39). 

N o t1t1:o en cuenta. el acusado el trámite perti
nente, de que trata el art·ículo 310 del Código de 
Régimen Político y Jfu.nicipal, q1te dice: 

''Para imponer tma pena corrtlCcional es ne
cesario probar primero la falta, bien con una 
certificación escrita. del secretario, o con decla
raciones de dos o más testigos presenciales. 
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"Obtenida. esta pnteba, el empleado dicta· su 
resolución y la manda notificar al penado. 

"Si éste reclamare en los dos días siguientes 
a la notificación, el empleado examina y resuelve 

, la reclamación. Esa decisión es inapelable pero 
el empleado que abuse de un poder, a pretexto 
de ejercer la facultad requerida, será castigado 
con arreglo a la ley penal. 

''Dictada o notificada la resolución definitiva, 
o transcurrido el término que hay para reclamar, 
sin que haya solicitud alguna, se procederá a la 
ejecución de la pena j pero el empleado que la 
impuso puede en cualquier tiempo revpcar su 
resol1~ción, o reba,iar la pena, de oficio o a soli
citud de parte. 

"Se exceptúan de lo disp1ústo en este artícnlo 
los casos en que la ley ordena proceder de otra 
manem especial. 

"Cuando la falta constare en memorial u otro· 
escrito, éste constítuirá la pnwba necesaria para 
la aplicación de la pena". 

A. hora bien: 
En anta de 22 de marzo de 1954 (G. J. tomo 

LXXFII, Pág. 221), dice la Corte: "comete de
lito de detención arbitmria el funcionario que 
administra j1tsticia y que, antes de estar ejecu
toriada la corresp,ondiente resolución, priva de 
su libe?'tad a una persona, para ejecutar la pena 
de arresto imp?.t.esta como pena correccional por 
haber desobedecido, in.ittr·iado o faltado al respe
to al funcionario cuando actuaba en ejercicio de 
ms funciones o por razón de ellas". 

Y en csfe caso, con tanta mayor razón, las 
. condiciones tipificadoras del delito de detención 
arbitraria, de q1te trata el artículo 295 del Có
digo Penal, se encttentran reunidas, pues, como 
se dejó observado, ni siqttiem el Juez (Córdoba) 
profirió la resolttción del caso para sancionar 
correccionalmente a los citados esposos Mancilla
Colorado. El precepto penal dice: "al funciona
rio o empleado público qtte abusando de sus fun
ciones prive a algttno de stt libertad, se le im
pondrá p·risión de seis meses a dos años" .. 

En consecttencia, dados los elementos de jui
cio de qtte se ha hecho mención, se cuenta con 
lo qtte exige el artículo 481 del Código de Pro
cedimiento Penal para llamar a j1ticio al sindi
cado. Y, en este caso, resulta ;jurídico él auto de 
proceder que examina la Corte. 

La sttpu.esta attsencia de dolo, en que el defen
sor p1·etende apoyar su petición de sobreseimien
to definitivo en favor del Juez (Córdoba), no 
tiene asid ero alguno. En variaS oportunidades 
ha expresado la Corte que, "la presunción de 

buena fe en el modo de proceder los jueces 
al aplicar las disposiciones legales no puede acep
tarse sino en presencia de disposiciones o de 

'hechos que den .lugar a interpretaciones contra
dictorias o contrarias, mas rto cuando existen 
no-rmas claras, expresas y terminantes de la ley, 
pttes entonces debe exigirse todo el cuidado y 
diligencia posibles para no violar derechos aje
nos al aplicarlas" (auto de 27 de feb1·ero de 
1946, G. J. tomo LX, Pág. 209). Y mucho menos 
corresponde admitir la pretensión del defensor 
recurrente, si se toma en cuenta que en la en
carcelación de Agustín Mancilla y Melania Co
'lorado el Juez Córdoba no se encontró ante 
perplejidad algm1a en la aplicación de la ley, 
sino que dejó de aplicarla, como que prescindió 
del procedimiento señalado. para imponer san
ciones de orden correccional. 

Por último, es el caso de adicionar el proveído 
del juzgador a qno en el sentido de ordenar la 
encarcelación 'preventiva del señor Luis Córdo
ba por cuanto se tienen las condiciones de que 
trata el primer inciso del artículo 439 del Có
digo de Procedimiento Penal. Y también en el 
sentido de otorgar al enjuiciado el beneficio de 
excarcelación, pues se cuenta con los req1Jisitos 
de que trata el artículo 80 del Código ·Penal 
para que, en caso de un fallo condenatorio, pro
ceda en favor del procesado el subrogado penal 
de la condena condicional, lo que hace aplicable 
el numeral 59 del artículó 453 del Código citado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, de acuer
do con el concepto del Procurador Delegado en 
lo Penal, confirma la providencia' del Tribunal 
Superior de Pasto, de que se hizo referencia, 
con las siguientes adiciones: 1 lit Or·dénase la de
tención preventiva del enj11iciado Luis Córd9ba 
por el delito de detención arbitraria, por el .cual 
se le llama a juicio, y, 2:;l Concédese al mismo 
procesado Luis Córdoba el beneficio de excar
celación, mediante caución prendaria de doscien
tos pesos ($ 200) :rhoneda corriente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expedien
te a la oficina de origen. 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario D'Filippo, 
Hurnberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enri

, qtte Romero Soto, Jttlio Roncallo Acosta, José 
María Velasco Guerrero. 

J. Evencio P<!sada V., Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia.-Sala Penal.-Bo
gotá, D. E., marzo veintiocho de mil novecien
tos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Humberto Barrera 
Domínguez) . 

Acta número 12 de 1973. 

V i¡Stos: 

Consulta el Tribunal Superior de Cúcuta el 
proveído de quince de diciembre último, por el 
cual ordena cesar el procedimiento seguido con
tra el ex Juez de Menores de Ocaña, doctor 
Freddy Alonso Quintero Jaime, acusado de abu
so de autoridad y detención arbitraria. 

La Procuraduría, en su concepto, hace la si
guiente síntesis del asunto: 

''El siete de noviembre de 1968, Abel Pinzón 
solicitó al Procurador del hoy extinguido Dis
trito Judicial de Ocaña se investigara lo conduc
ta de los funcionarios del Juzgado de Menores, 
por haber sido ordenada su detención durante 
veintitrés días, al no cancelar las cuotas fijadas 
para alimentos de su esposa e hijos, señaladas en 
juicio instaurado contra él. 

''La Procuraduría Distrital remitió su actua
úón al Tribunal Superior de Ocaña, al encon
trar que la conducta del doctor Freddy Alonso 
Quintero, Juez de Menores, debía ser examinada 
penalmente, en relación con el juicio de Carmen 
Márquez de Pinzón contra Abel Pinzón. 

''El 18 de. abril de 1969 se declaró abierta la 
investigación por el Tribunal Superior de Oca
ña, la que continuó el de Cúcuta, al extinguirse 

el primero, y después de practicadas las diligen
cias más importantes ordenó pasar la actuación 
al Despacho del Fiscal, para que emitiera con
cepto sobre posible aplicación del artículo 153 
del Código de Procedimiento Penal, entonces vi
gente. 

''El Tribunal, en providencia de octubre 22 
de 1970 dio aplicación a la norma antes citada, 
por inexistencia de delito, la cual al ser consul
tada vino a este despacho donde se conceptuó 
que debía ser revocada y en su lugar disponer 
la continuaci<~n de la investigación. La Corte 
Suprema de Justicia, el 16 de marzo de 1971, 
sobreseyó temporalmente en favor del acusado 
y dispuso practicar las pruebas puntualizadas 
en su proveído. 

''Reabierta la investigación se oyó en indaga
toria al doctor Freddy Alonso Quintero (Fl. 15, 
29 e) y por auto de 24 de junio de 1971 se dio 
nuevo traslado al Fiscal 29 de la corporación 
para que conceptuara sobre la aplicación del ar
tículo 18 de la Ley 16 de 1969. Se profirió en
tonces el auto que ahora se revisa ... ". 

Hechos: 

Por corresponder a los elementos de juicio 
traídos al informativo, la Corte prohija la si
guiente síntesis de lo actuado por el Juez Quin
tero Jaime en el referido proceso, hecha por el 
Proc\Jrador 29 Delegado en lo Penal en su ante
rior concepto: 

''Al estudiar detenidamente las copias del jui
cio de alimentos, iniciado el 26 de enero de 1968 
por Carmen Márquez de Pinzón contra su ma
rido Abel Pinzón, se aprecia que la. demandante 
no acompañó a su petición la partida de matri
monio, ni la de nacimi_ento de sus hijos y tampo-
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co la prueba sumaria de que el demandado se 
negaba a suministrar los alimentos a que estaba 
obligado y de que tenía capacidad económica 
para cumplir con esa obligación. La demandante 
señaló los nombres de testigos para demostrar 
los hechos, pero el juez acusado no recepcionó 
tales diligencias, sino que, a su arbitrio, el mismo 
26 de enero fijó provisionalmente en trescientos 
pesos ($ 300) la cuota alimenticia. 

"El 27 de febrero de 1968 el Juzgado señaló 
la fecha del 8 de marzo siguiente para la celebra
ción de la audiencia, en auto que no se notificó 
al demandado. Cumplida esta actuación, el 10 
de marzo se condenó a Pinzón a pagar cuatro
cientos pesos ($ 400) mensuales a sus menores 
hijos y en la misma fecha se notificó al deman
dado la decisión. El 20 de septiembre, la Secre
taría informó que el demandado no había satis
fecho la obligación, y el 23 de septiembre, en una 
misma providencia, se le requirió y se le impuso. 
un año de prisión por el incumplimiento. El 24, 
con boleta número 79, se le envió a la Cárcel del 
Distrito. El 16 de octubre se sentó una diligencia 
de fianza, por la suma de cinco mil pesos, con
forme a la cual Abel Pinzón se comprometió a 
no vender, hipotecar, ni transferir en forma al
guna una casa de propiedad del matrimonio 
Pinzón-Márquez, a entregarla a su esposa para 
que la habitara con sus hijos. Como no diera 
cumplimiento a lo anteriormente relacionado, el 
Juez canceló la fianza". 

Considera la Corte. 

En el auto de sobreseimiento temporal profe
rido en este mismo .proceso por la corporación, 
providencia calendada el dieciséis de marzo de 
1971, se dijo que ''es atendible la petición del 
Ministerio Público, pues ciertamente el desarro
llo del referido juicio de alimentos ... '' contie
ne. . . ''diferentes fallas de procedimiento, res
pecto d\3 las cuales ha debido ser interrogado, 
.en indagatoria, el doctor Quintero Jaime. Esas 
explicaciones son necesarias para fijar, precisa
mente, la ausencia de dolo dé que habla la Sara 
de Decisión Penal del Tribunal Superior de 
Cúcuta". 

Y reabierta la investigación, el acusado admi
te que al demandado, en juicio de alimentos, se 
le debe notificar el proveído que señala fecha 
para la celebración de audiiimcia, pero anota que 
no sabe qué pudo ocurrir para que, en el citado 
asunto contra Abel Pinzón, tal notificación no 
se hubiera realizado. Agrega que, conforme a la 
interpretación que le da al artículo 71 de la Ley 
83 de 1946, la demanda sobre alimentos se acep-

taba aun cuando no se allegaran las partidas 
relacionadas con la personería del demandante y 
las calidades especiales del demandado y ''los 
alimentos provisionales se fijan de plano ... 
razón por la cual no se recibieron los testimonios 
previamente a la fijación de éllos ". Igualmente 
da respuesta, así, a las preguntas que pasan a 
transcribirse : 

''Preguntado: ¡,considera usted suficiente, 
para establecer el hecho del incumplimiento de 
la obligación impuesta a un demandado por ali
mentos, el informe secretaria! en tal sentido, o 
estima, usted que debe ser por petición de parte 
y debidamente acreditado ese incumplimiento, a 
fin de imponer la sanción legal~ Contestó: ge
neralmente se requiere la información de la parte 
demandante, es decir, de la persona que debe 
recibir las cuotas o pensio:p.es alimenticias im
puestas por el juzgado. Dentro del expediente 
deben quedar las constancias, mes por mes, del 
pago de dichas cuotas. Cuando se presenta la 
demandante ant~ el juzgado para informar que 
su esposo no ha cumplido con las obligaciones 
impuestas por el juzgado, se pide información 
al respecto de la secretaría ; una vez hecho esto, 
éntonces se cita al demandado con el objeto de 
requerirlo para que cumpla sus d.eberes y si no 
lo hace en forma inmediata, como lo ordena la 
ley, entonces se aplica la sanción que establece la 
misma. Preguntado : ¡,en virtud de ese requeri
miento al demandado, la ley concede a favor de 
éste algún término para que cumpla con sus 
obligaciones~ Contestó: la _ley dice que si no de
posita las mesadas inmediatamente se le debe 
aplicar la san~ión ... Es decir, se requiere como 
di~e la ley, que se presente la queja sobre el in
cumplimi~nto, pero como decía anteriormente y 
en razón de que dentro del expediente deben 
quedar las constancias del pago de esas cuotas, 
se debe pedir o exigir la constancia secretaria! 
en ese mismo sentido". 

Ahora bien: 

Dentro de las normas que se ocupan· del trá
mite a seguir en las demandas sobre alimentos, 
se tienen los siguientes preceptos: 

"Artículo 78. El padre sentenciado a servir 
ttna pensión alimenticia y que pudiendo no la 
cttrnpla dnrante tres meses, será condenado a 
pagar ttna multa· de diez pesos a trescientos 
pesos, o a sttfrir prisión de un mes a ·un aiío. 

"Artículo 79. Para los efectos del artículo an
terior, al ser presentada la queja sobre el incum
plimiento del padre, el juez ordenará a este se 
presente dentro del octavo día desp1tés de efec-
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tu.{Lda la citación personal, a fin de que tenga 
lugar una andiencia, eí~ la que se oirán sus des
cargos. 

"El juez fallará dentro del tercer día, y si el 
que fuere condenado al pago de las pensiones no 
las consigna, se cumplirá la sentencia pronun
ciada". 

El ptocedimiento a.ntes señalado no fue tonw.
do en cuenta ·para imponer ál nombrado .Abel 
Pinzón la pena privah:va dl' la libertad de que 
da cuenta en su demtncia, pues la p1·ovidencia de 
23 dr, septiembre de 1.968 que señala aquella 
sanción fue proferida sólo con base en un infor
me el e la S eeretaría, de que Pinzón "no ha dado 
cumplimiento ·a la providencia dictada por este 
Juzgado", sin que precediera queja alguna y 
sin haberse oído al acusado en la forma señalada 
en el artículo 79, antes transcrito. 

l{ o resulta, pues, en el estado actual de la 
averiguación, que el Juez Quintero Jaime, al 
prescindir de trámites claramente indicados en 
la. ley, haya apenas incurrido en simple yerro en 
la interpretación del citado artículo 79 de la· 
Ley 83 de 1946, para dar por cierto, como lo 
entiende el juzgador a quo, qne la conducta del 
sindicado está ausente de dolo. 

Se trata de un precepto claro, como que alude, 
apenas, a trámites previos para que el juzgador 
llegue a imponer sanciones por el incu-mplimien
to de la obligación ele cubrir las cuotas alimen
ticias. 

T·iene, por tanto, razón el Procurador 29 De
legado en lo Penal al ob.~ervar que "la conducta 
del Juez fue, por varias razones, contraria a, 

claros mandamientos legales, sin que -con las 
explicaciones dadas por el funcionario acusado--:-

pueda definitivamente a.j1'rmarse que todo obe
dem~ó 'a nna falsa y errada interpretación', como 
lo quiere el a quo en su providencia, pues, como 
lo ha dicho la Corte Suprema de Justicia, la 
buena fe e.n los errores de los fu.ncionm·ios sólo 
p1tede aceptarse en presencia de disposiciones o 
hechos que den lugar a diversas interpretaciones, 
por szt obscuridad, y no como en el caso comen
tado, donde se está en presencia de normas cla
ras y terminantes, fácilmente comprensibles para 
·nn profesional del derecho". 

N o resulta., según lo anotado, pertinente la 
aplicación del artículo 163 del Código de Proce
din{iento Penal y corresponde, en consecuencia, 
revocar la providencia objeto de la consulta. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, de acuer
do con el concepto del Procurador 2Q Delegado 
en lo Penal, revoca el proveído del Tribunal Su
perior de Cúcuta, de que se hizo mérito, a fin de 
que se prosiga la averiguación y trámite del pro
ceso que se sigue al doctor Freddy Alonso Quin
tero Jaime, sindicado de abuso de autoridad y 
detención arbitraria. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expedien
te a la oficina. de origen. 

.Alvaro Luna Gómez, Jliario .Alario D'Filippo, 
Humbe1·to Barrera Domínguez, Lu.is Edua.rdo 
Mesa Velásquez, Lnis Carlos Pérez, Luis En?·i
que Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José 
iliar·ía Velasco G~te?-rero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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Cuando se invoc~ como motivo de casación lla nuHdad. por error en J,a d¡momim1ción jurídica 
del d.eHto, son necesarias dos argumentaciones concun-entes: la primera referida all tipo que 
se afirmó, con la demostración de cómo Ua norma que se· aplicó fue indebida; y lla seg11.Undla, 

tendiente a demostrar cuál fue la inbaccñón que debió reconocerse por ell j11.Uzgai!llo.ll'. 

Corte S1tprenw de Justicia.-Sala. de Casación 
Penal.---,Dogotá, D. E., marzo treinta de mil 
novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor I.mis Carlos Pérez). 

A.p1'obaclo: Aota número 13 de marzo 30 de 197 3. 

Vistos: 
El defensor de los procesados Gladys Restrepo 

de Escrucería y César Domingo Escrucería Gri
jalba interpuso el recurso de casación contra la 
sentencia del 19 de junio de 1972, dictada por 
C'l Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pasto, en la cual condenó a las personas citadas 
a cuatro años 'de presidio y a las accesorias co
rrespondientes por el delito de peculado, dando 
aplicación al artículo 31? del Decreto 1858 de 
1 ~)51. Esta decisión no pudo notificarse a los 
procesados, declarados reos ausentes, de acuerdo 
con la ley procesal, pues en· ningún momento 
aparecieron después de oídos en indagatoria. 

El fallo recurrido revocó la absolución que 
había proferido el Juez Segund'o Promiscuo del 
Circuito de Tumaco, con fecha 3 de abril de 
1972. . 

Procede a resolverse el recurso extraordinario, 
cumplidos como están los trámites, calificada la 
demanda del defensor de oficio y recibida la res
puesta del agente del Ministerio Público, que en 
este asunto actúa por conducto del Procurador 
Segundo Delegado en lo Penal. 

El proceso. 

Gladys Restrepo de Escrucería desempeñó el 
cargo de Agente de Rentas de Candelillas, Mu
nicipio de Tumaco, entre el 24 de marzo de 1962 
y el 18 de abril de 1964, calidad que se encuen-

tra debidamente acreditada en los autos, junto 
eon las demás exigencias relacionadas con el ejer
eieio ele dicho cargo público, vinculado a la ad
ministración del Departamento de Nariño. Fue 
·nombrado por el Gobernador, según Decreto 166 
de 1962. 

·En la .fecha últimamente indicada, o sea el 18 
dr abril de 1964. se trasladó a Cali con el fin de 
atendrr a una hija menor de edad que debía ser 
tratada quiriÍtrgicamente en esa ciudad, encar
gando del eargo, sin autorización ninguna de los 
superiores, ni aviso a éstos, a su marido César 
Domingo Escrucería Grijalba. Seguramente con 
la noticia de este viaje que se prolongó por vein
ticinco días, la Contraloría del Departamento 
envió un visitador, quien luego de las necesarias 
indagaciones, tuvo que levantar el acta con la 
consta.ncia de un faltante de treinta y seis mil 
trescientos treinta y un pesos con treinta centa
vos, valor de Jos licores y otros efectos consigna
dos en la agencia y que no e'staba representado 
ni en dinero ni en especie. 

El encargado de la agencia, Escrucería Gri
jalba, se limitó a explicar que todas las existen
cias habían sido repartidas a lo largo del río 
Mira y de la carretera que conduce a Tumaco, 
pero la verdad es que en la agencia no existía 
ningún documento que acreditara la existencia 
de tales créditos. 

Suscriben el acta, conjuntamente con el Visi
tador Gerardo Guerrero, el Corregidor Herrera 
y Escrucería Grijalba. 

La investigación fue calificada con auto de 
llamamiento a juicio de los dos procesados, por 
el delito de peculado, sin que se les encontrara 
para la notificación, por lo que fueron declara
dos reos ausentes en providencia del 19 de fe
brero de 1971 y asistidos por un defensor de 
oficio. 
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Sobre esta base se dictó el fallo condenatorio 
objeto del presente recurso. 

Demanda de casación. 
El libelo pretende impugnar la sentencia con

denatoria basándose en las causales cuarta y pri
mera del artículo 580 del Código de Procedi
miento Penal, en el orden indicado, y plantea 
los cargos tal como se extractan en seguida: 

La causal cuarta, existe, a juicio del recurren
te, porque la sentencia se dictó en un juicio vi
ciado de nulidad, vicio que explica así: 

A) Por haberse incurrido en el auto de proce
der en error relativo a la denominación jurídica 
de la infracción, según. la previsión del numeral 
59 del artículo 210 del Código de Procedimiento 
Penal; pero ''esta nulidad cobija única y exclu
sivamente al procesado José Domingo Escruce
ría Grijalba' ', a quien se le aplicó equivocada
mente el artículo 19 del estatuto represor, pues 
''no se le reputó siquiera como un particular 
extraño al peculado doloso sino que le reconoció 
carácter de coadministrador de la agencia", ca
lidad que no tenía ni podía adquirir por el 
hecho de la ayuda prestada a su esposa; 

B) Porque, como consecuencia inmediata de la 
errónea calificación jurídica, la sentencia '' apli
có indebidamente el artículo 39 del Decreto 1858 
de 1931. (sic), en relación con el artículo 19 del 
Código Penal, dejando de aplicar la norma pu
nitiva adecuada al caso ... La sentencia impug
nada tuvo que recurrir a la aplicación del ar
tículo 19 del Código Penal, para poder imputarle 
al señor Escrucería Grijalba responsabilidad por 
el peculado doloso, a través de una coautoría 
en el mismo de la Agente de Rentas. Si no hu
biera recurrido a este esguince jurídico, no había 
podido errar en la calificación genérica del de
lito". 

Con base en la causal primera alegada ''en 
forma consecuencia! respecto de la anterior'', 
plantea los aspectos que se sintetizan a conti
nuación: 

a) ''La sentencia le dio al señor Escrucería 
Grijalba el título de coadministrador de la Agen
cia de Rentas de Candelillas, lo que constituyó 
todo un error de hecho, que aparece manifiesto 
en los autos, pues ni obra documento alguno que 
lo acredite, y mucho menos un acto de voluntad 
de la señora Agente". Debido "a este error de 
hecho al señor Escrucería Grijalba se le conside
ró responsable, violándose indirectamente la ley 
sustancial que configura el delito de peculado, 
o sea el Decreto-ley 1358 de 1951, así como el 
artículo 19 del mismo Código Penal, por aplica
ción indebida''; 

f 

b). ''Se cometió error de hecho al no tener en 
cuenta el acta de visita, que obra & folios 38 y 
siguientes del cuaderno principal, por cuya ca
lidad de documento oficial venía a establecer 
innegablemente que el señor Escrucería Grijal
ba fue encontrado el 2 de mayo de 1964, mane
jando la agencia el solo, pues la señora Agente 
se encontraba ausente". Esto significa que tenía 
aquél calidad de particular y no de empleado 
público. En estas condiciones el fallo '' desesti
mó una prueba que le hubiera servido como ele
mento para imputarle al señor Escrucería otra 
infracción distinta a la por la cual se le condenó, 
dejando de aplicarse la norma respectiva, y que 
se aplicó indebidamente el Decreto 1858 de 1951, 
en relación con el articulo 19 del Código Penal"; 

e) Se desestimaron varios testimonios, como 
los de César Escrucería, Tomás Patarroyo, Al
fonso. Gil y otros, con los cuales se establece que 
la titular de la agencia estuvo de viaje por Cali 
desde el 18 de abril hasta el 13 de mayo de 1964. 
''Por el desconocimiento de esta prueba de valor 
innegable, la sentencia razonó jurídicamente en 
perjuicio del procesado, imputándole la comisión 
de un peculado, al tenor del artículo 39 del De
creto-ley 1858 de 1931 (sic), y el artículo 19 del . 
Código Penal, normas que fueron mal aplicadas 
por la sentencia"; 

d) Diciendo que se apoya específicamente en 
la causal primera, pero mencionándola como 
"tercera causal que se alega", observa el libelo 
que la sentencia ignoró en forma absoluta la 
prueba relacionada con ra ausencia de la emplea
da titular, que ésta no se comportó como señora 
y dueña de los bienes confiados, que no pudo 
ejecutar el delito precisamente por la ausencia 
debidamente acreditada, que se equivocó 'en la 
apreciación de su indagatoria, que el acta de fe
necimiento no podía demostrar responsabilidad 
penal, que no hubo dolo, que dejó de aplicarse el 
artículo 154 del Código Penal, que hubo en la 
procesada una justificación por el abandono del 
cargo y que, a lo sumo, concurrió en ella una 
culpa no imputable. Todo lo cual conduce, según 
el libelo, a la indebida aplicación de las normas 
penales citadas anteriormente. 

Concepto del Procurador. 

En relación con la causal cuarta invocada, el 
Procurador Segundo Delegado en lo Penal ob
serva: el error alegado concierne no a la califi
cación del delito sino al grado de participación 
en él, lo que no es discutible al amparo del mo
tivo invocado. En segundo lugar, el fallo contra 
César Domingo Escrucería no es como coautor 
del peculado, sino como partícipe, con arreglo a 
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lo dispuesto en el artículo 19 del estatuto iepre
sor. En tercer lugar, "con apoyo en este motivo 
de nulidad el actor pretende ··demostrar la inó- · 
cencia de César Domingo Escrucería; lo cual re
sulta impertinente". 

En relación con la causal primera, y aunque 
el actor se refiere a la violación directa de la ley 
sustancial, lo mismo que a la indirecta, ''es lo 
cierto que todos los cargos pretenden apoyarse 
en errores en la estimación de la prueba y por 
tanto resulta impertinente la invocación de la 
violación directa de la proposición jurídica com
pleta. De otra parte, la exposición de los cargos 
no se ajusta a la técnica propia de este recurso 
extraordinario, pues aparece desordenada, im
precisa, no se comprueba la infracción de la 
norma penal sustantiva y el mismo motivo de 
impugnación se repite tres y hasta cuatro veces". 

A pesar de 'esto, el agente del Ministerio Pú
blico discrimina cada uno de los cargos, tratan
do de encontrar su sentido, con un criterio de 
extensión, para concluir en que las impugnacio
nes carecen de fundamento, pues el delito fue 
calificado adecuadamente, la responsabilidad de 
Escrucería fue la de partícipe y no la de coautor 
y que, en definitiva, ''los dineros y licores 
puestos bajo la responsabilidad de la señora 
Gladys de Escrucería desaparecieron en su to
talidad y la acusada no ofreció justificación o al 
menos explicación satisfactoria de tal hecho. Que 
la señora de Escrucería hubiese estado ausente 
del lugar de su residencia no constituye motivo 
de discusión de la responsabilidad penal que le 
incumbe''. 

No hubo er¡ror de hecho, tal como lo pretende 
el actor, en lo que concierne a la indagatoria de 
la acusada ni a las pruebas, y de otra parte, los 
cargos restantes son los mismos primeramente 
enunciados y refutados. En tales condiciones, el 
fallo es· inobjetable y el recurso debe ser dese
chado. 

Consideraciones de la Corte. 

l. Cuando se invoca como motivo de casación 
la nulidad del juicio por error en la denomina
ción jttrídica del delito, según el mtmeral 51! del 
artíctdo 210 del Código de. Procedimiento Penal, 
son necesarias dos argumentaciones concurren
tes: la primera, r·eferida al tipo que se afirmó, 
con la demostración de cómo la norma que se 
aplicó f'ue indebida.: y la segttnda, también sufi
cientemente demostrada, en el sentido de cuál 
debió ser la norma aplicable, o, por mejor decir, 
cuál la infracción qtw debió reconocerse por el 
juzgador. Prescindir de cualquiera de estos dos 
planteamientos es incurrir en lo que la jurispru-
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dencia reiterada de la Corte ha venido denomi
nando "proposición jurídica incompleta", esto 
es, ttn· en'uncwdo al cital falta otra parte para 
adquirir 1tnidad jurídica.. N o puede la Corte 
entrar a estudiar un cargo hecho a medias, aun
que la demostración parcial se efectúe lógica y 
C1tmplidamente. Si falta la enunciación y la 
prueba del otr·o aspecto, el principio jurídico 
escinde y no es posible suplirlo· con considera
ciones que el actor dejó de aportar, pues estas 
consideraciones entrarían en el plano del arti
ficio o de la. conjetura. 

2. En el wso de autos se alegan las causales 
cuarta y p1·irnera y tratan de demostrarse con 
los mismos elementos y razones, pero en uno y 
en otro caso haciendo la afirmación de que se 
aplicaron indebidamente los artículos 39 del De
creto 1858 de 1.951 y 19 del Código Penal, que 
reg·u.lan el delito de peculado y la participación 
en él. Sobr·e esta niateria se detiene largamente 
el actor, faltándole el planteamiento y la nece
saria demostración de cuál ftw la norma que 
debió aplicar.~e, o, en otros términos, cuál es el 
Npo criminoso dentro del cual deben encuadrar
se las condtwtas de los dos procesados o de uno 
de ellos. Significa lo anterior, que la demanda 
formula ttna proposición jurídica incompleta y 
que en este rec1wso extraordinario no se puede 
suplir lo que el actor dejó sin cumplimiento. En 
tales condiciones, no procede el estttdio de los 
cargos hechos al fallo condenatorio. En conse
C1tencia, se desechará el recurso. 

Fallo. 

En mérito de las consideraciones que an. 
teceden, la Corte Suprema -Sala de Casación 
Penal-, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, desecha 
el recurso de casación interpuesto contra la sen
tencia del 19 de junio de 1972, dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto, 
en la cual condenó a los reos ausentes Gladys 
Restrepo de Escrucería y César Domingo Escru
cería Grijalba, de que se ha hecho mérito en el 
presente. 

Cópiese, notifíqu.ese y devuélvase. 

Alvaro Lttna, Gómez, Mario Alario D'Filippo, 
Humborto Barrera Domínguez, Lttis Eduardo 
M esa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enri
que Romero Soto, Jttlio Roncallo Acosta, José 
111aría Velasco Guerrero. 

José E:venéio Posada V., Secretario. 



Corte S7tprem.a de Justicia.-Sala Penal.-Bo
gotá, D. E., abril nueve de mil novecientos 
setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Humberto Barrera 
Domínguez) . 

Acta número 14 de abril 9 de 1973. 

Vistos: 

Previo concepto del Procurador Primero De
legado en lo Penal, entra la Corte a resolver la 
solicitud del apoderado de los doctores Esteban 
Páez Polo, José de Dios Ucrós Barrios y Dante 
L. Fiorillo Porras, sobre aplicación de la norma 
contenida en el artículo 163 del Código de Pro
cedimiento Penal, a :Ein de que se ordene la ce
sación del trámite penal contra dichos magistra
dos seguido en razón de denuncia que, por el su~ 
puesto delito de prevaricato, presentó el médico, 
doctor Miguel Federico Navarra Giannini. 

Dice el querellante : 
"1 Q Yo presenté denuncia criminal ante el 

,T uez Penal de este Circuito (reparto) contra los 
señores doctor Carlos Valderrama Rico y Edda 
.Abello Caertain de Navarra, por los delitos de 
abandono de los deberes familiares y corrupción 
de menores, la cual correspondió al Juzgado 6Q 
Penal del Circuito de Barranquilla. 

"2Q Sobre la existencia de los hechos funda
mentales de la denuncia declararon varios testi
gos presenciales, entre ellos Julio Carriaga y 
Marcos Maldonado Viloria, y no se aportó, pero 
ni siquiera se solicitó ninguna prueba encami
nada a demostrar que los acusados no cometieron 
los hechos que les imputé. 

'' 31? Sin embargo, el doctor Julio Salgado 
Vásquez, en su carácter de apoderado de la pro
cesada Edda .Abello Certain de Navarra, pidió 
al señor Juez del conocimiento 'cortar el proce
dimiento' por 'no existir el delito de corrupción 
de menores denunciado'. 

"41? El doctor Pedro Pacheco Osorio, quien 
fue mi representante en el proceso, en el cual 
me constituí parte civil, demostró en un alegato 

la existencia de los hechos denunciados, afir
mando, entre otras cosas, que 'd.os ciudadanos 
respetables, los señores Marcos Maldonado Vi
loria y Julio Carriaga, aseguran igualmente, en 
declaraciones inobjetables, que vieron a los pro
cesados copulando una noche en la sala de la 
residencia de mi poderdante y, delante de la 
infanta Claudia Inés'; que tales hechos son de
lictuosos, y que debía dictarse auto de detención 
contra los. responsables. 

"51? El señor Juez del conocimiento dijo que 
'no es el caso de entrar a dictar auto de deten
ción en contra de los sindicados hasta tanto su 
verdadera responsabilidad no aflore, teniendo 
en cuenta la diligencia de careo entre los sindi
cados y los menores· Miguel Roberto y Fernando 
Mario Navarra .Abello ', y no accedió a darle 
aplicación al artículo 153 del Códigó de Proce
dimiento Penal, entonces vigente. 

'' 6Q El doctor Pedro Pacheco Osorio, en me
morial dirigido a los denunciados, dijo entre 
otras cosas lo siguiente: 'los señores Julio Ca
rriaga y Marcos Maldonado Viloria garantizan 
que una noche, como a la nueve y media, vieron 
a los incriminados efectuando el acceso carnal 
en la sala de la casa de mi mandante, donde se 
encontraba una bombilla encendida y donde hizo 
su &parición la menor Claudia Inés Navarra 
.Abello. Durante la inspección ocular practicada 
en el mencionado sitio el instructor comprobó 
que los testigos sí pudieron ver lo que relataron, 
en las circunstancias po:r;- ellos denunciadas'. 

'' 7Q Los denunciados, al resolver las apelacio
nes interpuestas contra el auto a que aludo en el 
numeral 5Q hicieron una apasionada crítica 
contra varios de los testigos de cargo -sin re
ferirse en forma alguna a las 'declaraciones in
objetables de Marcos Maldonado Viloria y Julio 
Carriaga '-, para concluir así: 'pero, como las 
declaraciones sobre las cuales se apoyó el hecho 
de las relaciones sexuales íntimas entre los pro
cesados, como se expuso anteriormente, no me
recen credibilidad, fluye la consecuencia jurí
dica de la falta de prueba del hecho principal; 
por ende, de ese expediente 'no se acredita ese 
delito. Como puede verse, la sala ha hecho un 

. estudio global de esas declaraciones incluyendo, 
además, aquellos aspectos que no tienen relación 
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con el hecho sexual del adulterio y ha ·encontra
do fallo (si~) a todos ·los deponentes. Un hecho 
de tanta trascendencia social y moral, conceptúa 
la Sala, debe tener como soporte pruebas más 
consistentes'. 

'' 8Q Después de otras consideraciones, la Sala 
integrada por los denunciados dispuso: 'revocar, 
como en efecto revoca, la providencia materia de 
apelación y, en consecuencia, se declara que los 
procesados no han cometido los hechos que se 
imputan, por lo cual se ordena el corte de todo 
procedimiento con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 163 del Código de Procedimiento Penal'. 

'' gQ La providencia que tal dispuso es contra
ria a la ley, pues para que proceda la cesación 
'o corte' (como dice el doctor Salgado Vásquez 
y los denunciados) del procedimiento es menes
ter que 'aparezca plenamente comprobado que 
el hecho imputado no ha existido, o que el pro
cesado no lo ha cometido', por lo cual no basta 
'la falta de prueba del hecho principal', y por
que los hechos sí fueron cometidos por los acu
sados, como está cabalmente acreditado con 'las 
declaraciones inobjetables' e inobjetadas por los 
falladores, de Marcos Maldonado Viloria y Julio 
Carriaga. 

'' 10. Los denunciados profirieron el auto en 
cuestión a sabiendas de su ilegalidad, pues no 
invocaron ninguna prueba demostrativa de que 
los justiciables no habían cometido los hechos 
que se les imputaron; tuvieron que leer los tes
timonios de Marcos Maldonado Viloria y Julio 
Carriaga, puesto que están en el expediente y 
porque sobre su existencia y calidad de inobje
tables recalcó en sus alegatos· el doctor Pedro 
Pacheco Osorio, y tenían conocimiento de lo que 
dispone el artículo 163 ( 153 antiguo) del Código 
de Procedimiento Penal -uno de los preceptos 
más conocidos en el derecho colombiano- no 
sólo por ser ellos abogados penalistas y Magis
trados del Tribunal Superior, sino también por
que expresamente lo citan. 

''Considero que los denunciados incurrieron 
en el delito que menciono al principio de este 
memorial. .. ", el supuesto de prevaricato ... , 
"pues son funcionarios públicos y a sabiendas 
dictaron auto contrario a la ley". 

Concepto del Ministerio Público. 

El Procurador Primero Delegado en lo Penal 
anota: 

'' ... Después de un pormenorizado estudio del 
auto en referencia ... '' (el proveído por el cual 

se ordenó en segunda instancia la cesación del 
procedimiento en el negocio de que da cuenta el 
denunciante) . . . ''llega la Procuraduría a la 
conclusión de que teúne a cabalidad los requisi
tos de ley y es fruto de un profundo estudio 
jurídico de cada una de las pruebas del proceso 
contra Carlos Valderrama Rico y Edda Abello 
de Navarra. Los Magistrados de la Sala de De
cisión sometieron al más riguroso examen los 
testimonios de Reginaldo Durán González, Tomás 
Enrique Tapias, Dominga Díaz de Tapias y los 
menores Miguel Roberto y Fernando Mario Na
varra Abello (hijos del denunciante y la sindi
cada) y llegaron a la conclusión de que debían 
rechazarse porque no merecían credibilidad al
guna, por cuanto no respondían a la realidad de 
los hechos, sino que eran fruto de la imaginación 
de los deponentes, quienes por inconfesables 
móviles inventaron unos cargos que fueron des
virtuados objetivamente en la diligencia de ins
pección judicial, practicada con las formalidades 
legales''. 

Y luego de alud.ir al precepto contenido en el 
artículo 163 del Código de Procedimiento Penal 
y de anotar que "los menores Navarra Abello 
no fueron sujetos pasivos del delito de córrup
ción de menores, según el estudio jurídico hecho 
por la Sala de Decisión ... '' del Tribunal Supe
rior de· Barranquilla, conceptúa el Ministerio 
Público favorablemente a la aplicación del ar
tículo 163 del Código de Procedimiento Penal 
en estas diligencias. 

Considera la Corte. 

Se dice en el artículo 29 del Decreto 2525 de 
1963, por el cual se modifica el artículo 168 del 
Código Penal, lo siguiente en cuanto al delito de 
prevaricato: 

''El funcionario o empleado público o el que 
transitoriamente desempeñe funciones· públicas, 
que a sa_biendas, profiera dictamen, resolución, 
auto o sentencia contrarios a la ley, incurrirá en 
prisión de uno a cinco mios. 

"Si se tratare de sentencia en juicio criminal, 
la pena será de cuatro a ocho años de presidio. 

"A la misma pena señalada en el inciso pri
mero de este artículo quedará sometido el funcio~ 
nario o empleado público o el que transitoria
mente desempeñe funciones públicas, que omita, 
rehuse, retarde o denieg1te un acto propio de 
sus funciones, por simpatía o animadversión a 
cualqttiera interesado". 

En las formas de esta ilicitud punible, señala
das en los dos primeros incisos, bien cabe el al-
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canee qu.e la doctrina le ha dado a este delito, 
como "el intento de hacer pasar como derecho 
algo que positivamente se sabe que no lo es". En 
_ellas, pnes, es esencial la. condición snbjetiva del 
"obrar a sabiendas", de incun·ir en violación 
consciente de la ley. Y lo mismo cabe predicar 
de las formas omis·ivas de la infracción, previs
tas en el inciso tercero del precepto transcrito. 

Es obvio, entonces, qne el error o la ignoran
cia del derecho exclnyen el prevaricato. 

En los anteriores conceptos se apoya la Corte 
para señalar lo sigttiente: 

''La atinada aplicación de la ley demnestra el 
buen criterio j1trídico del jnzgador, sin qne ello 
quiera decir que hay dolo y responsabilidad en 
el funcionario que, en un caso semejante, la in
terprete en forma diferente, por error o falibi
lidad". 

Obrar a sabiendas es traicionar la propia con
ciencia j inc1trrir intencionalmente en discor
dancia entre el derecho declarado y el derecho 
conocido por el agente. 

De ahí, igualmente, que Luis Zafra o-bserve 
que tal exigencia se consagre "para descartar la 
posibilidad de q1te el agente del delito llegue a 
esos extremos por una mala interpretación de 
los textos legales, en el caso de que éstos sean 
obscuros o de difícil comprensión j o cuando la 
complejidad misma del asunto sub júdice _pueda 
perturbar el recto cr·iterio del juzgador y lle
varlo de buena fe a aplicar normas qne no son 
las pertinentes", ("Extracto de Doctrinas Pe
nales de _la Procurad1tría", 151, Pág. 141). 

Es, pues, necesario qu.e resulte, de los elemen
tos de juicio, mant:jiesta la intención del autor 
de apartarse de la. ley, porqtte maliciosamente 
así se lo propnso. 

Ahora bien: 

Como expresa el Procurador Primero Delega
do en lo Penal, en cuanto a la estimación de las 
pruebas cumplida por los Magistrados Páez Polo, 
Ucrós Barrios y Fiorillo Porras en el proceso a 
que se refiere el denunciante, no existe reparo 
alguno, por cuanto con juiciosos razonamientos 
llegaron a la conclusión de la falta de credibili
dad de los declarantes en cuanto a las supuestas 
relaciones sexuales de la señora Abello de Nava
rra y el doctor V al derrama Rico. 
· Y ello se desprende de -la juiciosa crítica que 

a los testimonios se hace en la providencia del 
Tribunal Superior de Barranquilla, principal
mente al enfrentar la versión de los declarantes 
con las experiencias realizadas en la diligencia 

de inspección ocular, según las cuales algunos de 
tales testigos no podían ver lo que aseveran que 
observaron en relación con esas supuestas inti
midades de orden sexual entre los ya nombrados, 
señora Abello de Navarra y doctor Valderrama 
Rico. 

Ni siquiera se tiene yerro manifiesto en la 
estimación de las pruebas traídas a tal negocio. 
Y aún en el supuesto de que se hubiese incurrido 
en yerro, cabe, al respeeto, recordar la siguiente 
doctrina de la Corte : 

''Aún aceptando la hipótesis de que un juez 
o magistrado, al dietar una provideneia de fondo, 
se equivoque en la apreciación de las pruebas o 
las disposiciones legales que considere aplicables 
al caso y al obrar de esta manera se ponga en 
desacuerdo con otras providencias recaídas en 
el mismo proceso y dictadas por otros funciona
rios de la misma categoría, no por ello sólo se 
puede suponer que aquel juez .o magistrado in
curra en el delito de prevaricato", (auto, 17 de 
febrero de 1961, G. J. tomo XCIV, Pág. 682). 

Y se haee en el proveído inmediatamente antes 
citado la reafirmación doctrinaria de que el 
simple error o la ignorancia, como es apenas 
natural, no implican ese obrar a sabiendas, así 
requerido en la conformación del delito de pre
varicato. 

No se encuentra, entonces, cómo los Magistra
dos objeto de la acusación, "a sabiendas", hayan 
ordenado la cesación del procedimiento penal 
adelantado contra Carlos Valderrama Rico y 
Edda Abello de Navarra, por los delitos de 
abandono de los deberes familiares, en cuanto a 
aquélla, y de corrupción de menores respecto de 
ambos, siendo así que la conclusión a que llega la 
varias veces mencionada providencia es fruto de 
una racional crítica de los elementos de juicio 
llevados al proceso, conforme a los cuales no re
sultaron comprobadas las aludidas relaciones 
sexuales de la esposa del doctor Navarra Gianni
ni con el doctor V al derrama Rico. 

No se tiene, pues, que los Magistrados objeto 
de la acusación hayan incurrido en el delito de 
prevaricato, ni en otra infracción penal, pues, 
se repite, el proveído por el cual dispusieron que 
cesara el procedimíento adelantado por razón de 
la denuncia del mismo doctor Navarra Giannini 
se apoya en razonamientos ceñidos a la lógica, 
de los cuales no hay asomo de que los sindicados 
hubiesen contrariado su propia conciencia, por
que hubiesen formado un concepto distinto del 
afirmado como jueces. 

Es el caso, entonces, de hacer la declaración 
de inexistencia de delito alguno en los hechos 
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averiguados en este asunto y disponer que cese 
el procedimiento que se sigue. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto del Procurador Primero Delega
do en lo Penal, declara que los Magistrados del 
Tribunal Superior de Barranquilla, doctores Es
teban Páez Polo, José de Dios Ucrós Barrios y 
Dante Fiorillo Porras, no han incurrido en in
fracción penal alguna en cuanto a los hechos 
que denuncia el Joctor Miguel Federico Navarra 

Giannini y ordena que cese el procedimiento con
tra aquéllos adelantado. 

Cópiese, n_otifíquese y archívese el expediente. 

' 
Alvaro Luna Gómez, Mario Alario D'Filippo, 

l!nmberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
M esa Velásquez, Luis Carlos Pérr;z, Luis Enri
que Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José 
María Velasco Guerrero. 

1 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, D. E., trece de abril de mil 
novecientos setenta y "tres. 

(Magistrado ponente: Dr. Alvaro Luna. Gómez). 

Aprobado: Acta número 15, abril13 de 1973. 

Vistos: 

Agotados los trámites de rigor, procede la 
Corte a deéidir acerca del recurso extraordina
rio de casación interpuesto por el procesado 
Pedro Antonio Castañeda Daza contra la sen
tencia de fecha 29 de julio de 1972 por medio de 
la cual el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá confirmó la de primera instancia 
proferida por el Juzgado Veinte Superior de 
esta ciudad el 4 de abril de ese mismo año que 
condenó a Castañeda Daza a la pena principal 
de 15 años de presidio, a más de las accesorias 
de rigor y la adicionó para ordenar la publica
ción especial de la proyidencia, por el delito de 
homicidio agravado en Numael Urrea Bejarano. 

Hechos: 

En la providencia recurrida, esquemáticamen
te se presentan así : 

''En las horas de la tarde del 31 de julio de 
1969, Numael Urrea Bejarano llegó a la cantina 
de Benito Alcibiades Solano situada en la vere
da 'Boca de Monte' del Munici'¡\lio de Gachalá y 
comenzó a ingerir bebidas embriagantes ; allí se 
encontraba con otras personas Pedro Antonio 
Castañeda Daza; ya por la noche Urréa y Cas
tañeda se dirigieron a la cantina 'Puerto Nuevo' 
y en ese lugar continuaron las libaciones hasta 
q.ue aquél, en avanzado estado de ebriedad, se 

quedó dormido sobre un banco del garaje de 
dicho establecimiento de propiedad de Blanca 
Cecilia Rincón de Garc:ía; en las horas de la 
madrugada los habitantes del inmueble escucha
ron algunas detonaciones de arma de fuego a las 
que no dieron mayor importancia; al amanecer 
hallaron sin vida a Nurnael Urrea en el mismo 
sitio donde se quedó dormido". 

Actuación procesal: 

El Juzgado Promiscuo Municipal de Gachalá 
inició la investigación el 2 de agosto de 1969, 
dictando el correspondiente auto cabeza de pro
ceso, para lo cual tuvo en cuenta la documenta
ción que le presentara el Alcalde de su localidad. 
Una vez avanzada decretó la detención de varias 
personas que habían sido indagatoriadas, inclu
yendo a Pedro Antonio Castañeda Daza (Fls. 
115 y ss.). Perfeccionada aquélla, se declaró ce
rrada el 4 de mayo de 1970 (Fl. 488). Previo 
concepto del Ministerio Público (Fls. 492 y ss.), 
e_l Juzgado 20 Superior de Bogotá, al cual en 
reparto ( Fl. 280 V to.), le correspondió su cono
cimiento, por auto de 13 de julio del mismo año 
abrió causa criminal contra Pedro Antonio Cas
tañeda Daza por el delito de homicidío agravad-o 
(C. P., Art. 363, Ord. 6q) en Numael Urrea Be
jarano, lo sobreseyó temporalmente por el de 
robo de que fuera víctima el mismo Urrea y 
sobreseyó definitivamente por tales ilícitos en 
favor de Blanca Cecilia Rincón de García, Edel
mira Daza viuda de Bohórquez, Blanca Lidia 
Gutiérrez Riveros, Flor Cecilia Meneses Quin
tero, ,José Daniel, CarloB Julio y José Antonio 
Bohórquez Daza, Joaquín Camacho, Luis Arturo 
Salc.edo Forero, José Antonio Guillén Ramírez, 
Benito Alcibiades Solano Garzón, David Jara 
García, Miguel Edilberto Prieto Ramos, Juan 
Antonio y José del Carmen Bernal Avila, Rubén 
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Tiberio Arias Durán y Ana Silvia Solano Ber
múdez, ''por considerar que la inocencia de estos 
procesados quedó ampliamente demostrada en el 
informativo" (Fls. 517 ss.). 

El procesado Castañeda apeló del enjuicia
miento (Fl. 553). El Tribunal Superior de este 
Distrito Judicial, una vez recogido el concepto 
del Ministerio Público (Fls. 567 ss.), por medio 
de auto de 15 de octubre de 1970 confirmó el 
llamamiento a juicio en Castañeda Daza por ho
micidio agravado, revocó el sobreseimiento tem
poral que se había dictado con respecto del mis
mo por el clelit() de robo, para tornarlo en defi
nitivo y, finalmente, confirmó también todos los 
sobreseimientos definitivos que se habían profe
rido C:B-,ls. 57 4 y ss.). 

Con sujeción a la ley se celebró la audiencia 
pública. La fiscalía sostuvo al procesado los 
cargos que le habían sido formulados en el auto 
de proceder y pidió del jurado como veredicto : 
"sí es responsable" ( Fls. 706 ss., 718 ss.). Por 
su parte el defensor sostuvo que no había prue-· 
ba para condenar, por lo cual solicitó como res
puesta: ''no es responsable'' o ''no existe prueba 
para condenar y por eso lo absolvemos" ( Fls. 
705 Sgt., 720 ss.). El jurado, por unanimidad 
respondió : ''sí es responsable'' ( Fl. 728). Aca
tando esta veredicción el Juez de primera instan
cia por sentencia de 4 de abril de. 1972 condenó 
a .Pedro Antonio Castañeda Daza a la pena 
principal de 15 años de presidio y a las acceso
rias de rigor, providencia que fue confirmada 
por el Tribunal por medio de la suya a la cual 
se ha hecho referencia en los vistos de la pre
sente y contra la cual se interpuso el recurso de 
casación. 

La demanda: 

Al amparo de la causal primera de casacwn: 
''numeral primero del articulo 580 del Código 
de Procedimiento Penal", el demandante solici
ta ''se invalide, se infirme, se case la sentencia'' 
recurrida y que como secuela de esta declara
toria la Corte dicte "la sentencia o providencia 
de que trata el numeral primero del artículo 
583'' del mismo Código. · 

Luego de una breve reseña de' los hechos, en 
la que se muestra de a;uerdo con la del Tribu
nal, para fundamentar el cargo dice: ''el fallo 
atacado adolece de los siguientes graves errores 
que deben producir en la Corte'' su invalida
ción: 1) No tuvo en cuenta el Tribunal la prueba 
incontrovertible de que estando durmiendo el 
sindicado "en medio de José Antonio Berna} y 

de Manuel Martínez" a cien metro¡;; de distancia 
de donde ocurrieron los hechos, es físicamente 
imposible que hubiera concurrido a dar muerte a 
1Jrrea en recinto cerrado. 2) El Tribunal acepta 
la responsabilidad ·de Castañeda ''como para 
condenarlo", cuando él mismo dice que "la con
clusión pericial no es absoluta y admite apenas 
como probable que con el revólver de Castañeda 
se haya disparado". 3) N o es cierto lo afirmado 
por el Tribunal de que la última persona que 
estuvo con Urrea hubiera sido el procesado Cas
tañeda, puesto que lo fueron Luis Arturo Salce
do, José Antonio Martínez y mucha gente más 

·que dormía en la fonda donde ocurrieron los 
hechos. 

De donde concluye: al valorar y apreciar erró
neamente las anteriores pruebas, el Tribunal 
condenó a un inocente. Tampoco apreció la cir
cunstancia que demuestra la inocencia del reo: 
''su auséncia del lugar de los hechos a la hora 
del crimen''. Y concluye: ''fundamentos de 
esta demanda: Título IV del Libro Tercero del 
Código de Procedimiento Penal -particular
mente los artículos 576 a 583-. Código de Pro
cedimiento Civil, artículos 372 y 374 y pertinen
tes del Código de Procedimiento Civil en cuanto 
puedan operar en lo penal'' (Cuaderno de la 
Corte, Fls. 5 ss.). 

Se responde el· cargo: 

l. A la consideración del jurado de concien
cia se ·sometió la siguiente cuestión única: ''¡,el 
procesado Pedro Antonio Castañeda Daza de las 
condiciones civiles y personales conocidas en 
autos, es responsable, sí o no de haber dado 
muerte con intención de matar y abusando de 
las condiciones de inferioridad personal en que 
se encontraba la víctima, a Numael Un·ea Be
jarano, mediante1el empleo de arma de fuego de 
corto alcance (revólver)' ·.hecho acaecido a eso 
de las tres de la madrugada del 1 Q de agosto de 
1969, en el sitio de Puerto Nuevo de la compren
sión municipal de Gachalá, de este Distrito' Ju
dicial?''. 

La respuesta emitida por unanimidad fue: 
"sí es responsable" ( Fl. 728). 

2. El Ministerio Público, representado por el 
señor Procurador Primero Delegado en lo Penal, 

·luego de hacer la presentación de los hechos 
transcribiendo la del sentenciador ad quem y de 
presentar una síntesis de la actuación procesal y 
de la demanda, a la cual califica de "deficiente 
y antitécnica ", en algunos de sus apartes de 
respuesta expone : 
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''El señor demandante en el caso sub júdice 
no especifica en qué forma fue violada la ley 
sustancial penal, si ele manera directa o indi
recta, aunque los oscuros planteamientos que 
hace inducen a tenerse por sentado que se trata 
de una violación indirecta, aceptación que se 
hace usando de un amplísimo sentido interpreta" 
tivo, toda vez que ni siquiera para esta modali
dad de quebranto a la ley sustancial se pusieron 
en marcha los mecanismos adecuados de racio
cinio atinentes a su demostración. 

''Y si este fue el cargo que se quiso plantear 
en contra de la sentencia (haber violado a la 
ley sustancial en forma indirecta), en su contra 
se levanta la doctrina de la honorable Sala de 
Casaeión Penal, no recogida, y muy por el con
trario reforzada continuamente, según la cual 
en aquellos procesos en donde el juzgamiento se 
hizo con intervención del jurado de conciencia, 
es inadmisible el apartado 29 de la causal 1 ~, 
como fundamento jurídico para atacar el fallo 
de segunda instancia a través del recurso extra
ordinario de casación. La razón es la de que por 
cuanto esta modalidad del quebranto a la ley 
sustancial recibe su dinámica del ataque a la 
prueba que señaló al procesado como responsá
ble, responsabilidad que para casos como este es 
declarada por el juri, ya que los fallos sólo se 
reducen a desarrollar el veredicto, se estaría des
conociendo la soberanía del jurado de concien
cia, concientizado para su pronunciamiento en 
el debate público que se libra alrededor de la 
situación fáctica y del acervo probatorio recogi
do en el plenario. Por Jo tanto, quien pretenda 
actuar a través del recurso extraordinario de 
casación acusando una sentencia que tuvo como 
fuente el veredicto de los jueces populares, al 
amparo del apartado segundo de la causal pri
mera, está denunciando desconocer en forma 
total, no sólo la técnica del recurso, sino el for
tísimo cuerpo de doctrina de la honorable Sala 
de Casación Penal que es, sin duda alguna, con 
relación a esta causal de casación como más se 
ha fortalecido. 

"La petición que eleva el señor demandante 
es de impertinencia incalificable pues su fin es 
la declaratoria de contraevidencia que ni es 
causal de casación, ni tampoco facultad dada a 
la honorable Corte pues que ella sólo la tienen 
los sentenciadores de instancia (.Art. 565 y 567 
del C. de P. P.). Además, la misma petición pro
duce, como el mismo demandante lo califica, la 
obligación de dictarse sentencia por la honora
ble Sala de Casación Penal lo que, si bien es la 
secuela lógica y jurídica cuando prospera esta 
<;ausal en asuntos diferentes al sub exámine, para 

el caso presente ello implicaría un quebranto a 
las normas procedimentales penales que disci
plinan el juzgamiento dentro de los procesos por 
homicidio pues de aceptar el insólito reclamo 
equivaldría a que la honorable Sala de Casación 
P.enal, fuera de usurpar la función dada a los 
juzgadores de instancia atrás citada, tendría que 
actuar simultáneamente como jurado de concien
cia y. fallador en derecho. Esto, no merece co
mentario a!guno'' (Cuaderno de la Corte, Fls. 
17 ss.). Como conclusión solicita rechazar la de
manda. 

3. El actor muy lacónicamente enuncia en su 
libelo tres elementos de pmebas en cuya valora
ción dice pudo haber incurrido en error el Tri
bunal sentenciador. Pero no hace el más mínimo 
esfuerzo por demostrarlo. Cabe también rec01·
dar, corno lo hace el colaborador, la muy reite
rada jurisprudencia de esta corporación de 
acuerdo con la cual, en los juicios en que inter
'L'Íene el jurado "los jueces de conciencia apre
cian libremente las pruebas, según su íntimo o 
moral convencimiento, y con su veredicto pre
cluye la controversia sobre las mismas. Sólo en 
el caso de que la 'ueredicción sea manifiestamen
te contraria a la evidencia de los hechos proba
dos, pneden los juzgadores de las instancias de
clararlo así y ordenar la convocatoria de un 
mtevo jurado, cuyo veredicto es definitivo. Tal 
cleclaraóón es privativa: de los falladores de las 
instancias y no puede,' por tanto, plantearse al 
través del recurso de casación, que no genera una 
nueva instancia y que tt:ene que ser ejercitado 
sobre los precisos motivos consagrados al efecto 
en la ley, entre los cuales no fig~tra la inj~tsticia 
notoria del veredicto ( Art. 580 del O. de P. P.)". 
(Sentencias de 22-VIII/69, 8-V/70 .• 6-X/71, 24-
II y 19-Vlllj72, entre otras). De ahí que resulte 
impertinente plantear la violación indirecta de 
la ley penal sustantiva, en los juicios en qtte ha 
intervenido el jurado. 

4. Además: la causal primera de casación se 
presenta "cuando la sentencia sea violatoria de 
la ley sustancial, por infracción directa o apli
cación indebida o inte1·pretación errónea. Si la 
violación de la ley proviene de apreciación erró
nea o de falta de apreciación de determinada 
prueba, es necesario que se alegue por el recu
rrente sobre este punto, demostrando haberse 
incurrido en error de derecho, o error de hecho 
qtte aparezca manifiesto en los autos" (C. P. P., 
Art. 580, N1tm. 1). 

En la demanda, fuera de invocarse genérica. 
mente la causal, no se precisa si la sentencia se
acusa por infracción directa o por aplicación in· 
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debida o por errónea interpretación de la ley 
S1tstancial. A la Corte le está vedado llenar esa 
laguna para entrar a decir, sobre conjet1tras, 
cuál de tales violaciones sería la q1te t1wo en 
mientes el a.ctor. Y, si se puede conjet1trar sobre 
ella que se refiere a una apreciación errónea de 
determinada prueba o a la falta de apreciación 
de otras, ya se ha dicho que en los casos en q1w 
interviene el j1trado tal -alegación no es perti
nente. 

Carece, pues, la demanda de la técnica exigida 
por el recurso de casación y esta circunstancia, 
nnida a las consideraciones anteriores, llevan a 
la corporación a desechar el recurso propuesto, 
tal como lo dispone el artículo 582 del estat1do 
procesal penal. 

Sin lugar a otras consideraciones la Corte Su
prema -Sala de Casación Penal-,· de acuerdo 
con el concepto de su colaborador y administran-

do justicia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, desecha el recurso de casación 
interpuesto contra la sentencia de 29 de julio de 
1972, proferida dentro de estas diligencias por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal 
. de origen. Cúmplase. 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario D'Filippo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Lu·is Enri
que Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José 
María Velasco G1terrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



IDEJLJI'Il'O IDE ROJBO COME'Il'JIIDO CON'Il'~A JINSTJI'Il'UCJIONES JBANCA!R:JIA§ O CAJTA§ DE 
AIHIOJR:JR:O 

De conformidladt all Dec:reio 20341 de noviembre 8 de 1972, del delito d.e robo conoce ]a ]"Ullstñda 
]lllenall mñlllitar cuando se :re~llh:a contra instituciones bancarias o cajas «lle ahono; en c"Ullallq"Ullier 

otro evento corresponde a lla justicia ordinar.i~. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Penal.-Bo
gotá, D. E., mayo diez (10) de mil novecientos 
setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Humberto Barrera 
Domínguez). 

Acta número 18 de mayo 10 de 1973. 

Vistos: 
Entra la Corte a resolver el conflicto negativo 

de competencias surgido entre el Juzgado Se
g-undo Penal del Circuito ele Pamplona y el 
Comando de la Quinta Brigada del Ejército, con 
sede en Bucaramanga, en cuanto al conocimiento 
del proceso que se sigue contra el particular 
José Rafael Molina por el delito de robo. 

Se trata de hechos ocurridos en la población 
ele Toledo (Norte de Santander) el 18 de junio 
último, fecha en la cual fueron sustraídos del 
Colegio ''Guillermo Cote Bautista'' un equipo 
de sonido, un micrófono, dos tocadiscos y una 
máquina de escribir, objetos estimados en una 
suma superior a diez mil pesos. 

Anota el juzgador penal ordinario que, no 
obstante lo señalado en el Decreto 2034 de 1972, 
cabe entender que se dejó vigente la norma re
lacionada con la competencia de la justicia penal 
militar para conocer del delito de robo, en . 
cuantía superior a diez mil pesos, de que trata el 
numeral i), del Decreto 254 de 1971, "pues ... ", 
observa. . . ''la disposición que había modifica
do ese evento" ... (la del Decreto 271 de 3 de 
marzo de 1971) . . . ''fue derogada, y consecuen
cialmente quedó legalment~ vigente la primitiva 
norma aludida". 

A lo anterior, dice el juez penal militar: 
"El análisis presentado ... es interesante, ya 

que él prácticamente plantea la duda respecto a 

la reactivación, por así decirlo, del ordinal i) del 
Decreto 254 de 1971, según el cual prácticamen
te a partir del Decreto 2034 de 8 de noviembre 
de 1972, nuevamente la justicia castrense es la 
competente para conocer de todos los delitos de 
1·obo, en cuantía superior a los diez mil pesos. 

''Aceptando, ... '' dicha tesis. . . : 'se tendrí& 
en el caso de autos que tampoco le corresponde
ría a la justicia penal militar el conocimiento y 
juzgamiento del presente negocio, toda vez que 
el citado Decreto 2034 de 1972, principió a re
gir desde el 8 de noviembre del mencionado 
año y suspendió las disposiciones que le sean 
contrarias". 

· Y luego de expresar el Comando de la Quinta 
Brigada del Ejército que ciertamente se tiene 
una poco técnica labor legislativa en ese particu
lar, lo cierto es que, en la actualidad, la justicia 
penal castrense, según el referido Decreto 2034 
de 1972, solamente conoce: 

"1 Q De los delitos de que tr;:¡,tan los artículos 
254 a 263 del Código Penal. 

'' 2Q De los delitos de robo cometidos contra 
instituciones bancarias o cajas de ahorro, es 
decir, que no es competente ni aún para conocer, 
en las actuales condiciones, de 'los delitos de 
robo contra establecimientos o empresas indus
triales o comerciales cometidos con ocasión o 
como consecuencia de manifestaciones, mítines o 
actos similares', de que trataba el derogado De
creto 271 de 3 de marzo de 1971 ". 

Considera la Corte. 

Las disposiciones atinentes a la competencia 
dada a la justicia penal militar para conocer del 
delito de robo, a partir del Decreto 254 de 1971, 
son las que signen: 
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1'!- Decreto 254 de 1971 (febrero 27): 

"Artículo 19 A partir de la fecha del presen
te Decreto y mientras subsista el estado de sitio,· 
la jurisdicción penal militar, además de los de
litos establecidos en el código de la materia, co
nocerá de las siguientes infracciones: 

"i) Robo en cttantía superior a diez mil 
pesos". 

2rf- Decreto 271 de 1971 (marzo 3): 

"Artículo 19 .Aclárase el Decreto legislativo 
numero 254 de 1971 en el sentido de que la J us
ticia Penal Militar conocerá de los procesos por 
los delitos allí contemplados que se cometan du
rante su vigencia. 

"Artículo 29 El ordinal i) del artículo 19 del 
Decreto legislativo 254 dé 1971 quedará así: 

"i) Delito de robo contr-a establecimientos o 
empresas industriales o comerciales cometido con 
ocasión o corno consecuencia de manifestaciones, 
mítines o actos similares. 

" " 
3rf- Decreto 2034 de 1972 (noviembre 8): 
"Artículo 19 Los literales g) y h) del artículo 

19 del Decreto legislativo número 254 de 1971, 
quedarán así: 

"g) Delitos de que tratan los artículos 254 a 
263 del Código Penal; 

"h) Delito de robo cometido contra institucio
nes bancarias o cajas de ahorro. 

"Artículo 29 Derógase el artículo 29. del De
creto legislativo número 271 de 1971. 

"Artículo 39 Este Decreto rige desde la fecha 
de su expedición y suspende las disposiciones 
que le sean contrarias". 

En las anteriores condiciones, se tiene que el 
precepto que atribuía a la justicia penal cas
trense competencia para conocer deZ delito de 
robo, en cuantía superior a diez mil pesos, se 
encuentra derogado. En efecto, dicha norma fue 
sustituida por el aparte i) del artículo 29 del 
Decreto 271 de 1971, manteniendo el conocimien
to de la justicia penal militar del delito de robo, 
pero no en razón de la citada cuantía, sino en 
consideración a otros factores (contra estableci
mientos o empresas industriales o comerciales y 
con ocasión o consecuerwia de manifestaciones, 
mítines o actos similares), y este último precep
to, traído dentro del artículo 29 del Decreto 271 
mencionado, quedó derogado, pues de este ar
tícttlo apenas se mantuvieron los ordinales g) 
y h), y según este último, solamente es de la 

competencia de la jurisdicción penal castrense el 
conocimiento del delito de robo, cuando es co
metido contra instituciones bancarias o cajas de 
ahorrós. · 

Así, pttes, salvo en las circunstancias indica
das en ese aparte h), traído en el artículo 19 del 
Decreto 2034 de 1972, la justicia penal castrense 
no puede ocuparse de otros casos de robo. 

De lo señalado se desprende que, habiendo 
sido cometido el ilícito que se averigua en per
juicio de ttna entidad que no es de carácter ban
cario o institución de ahorro, su conocimiento 
resulta ajeno a la justicia penal militar. 

Cabe recordar lo que señala el artículo 71 del 
C6digo Civil, a saber: 

"La derogación de las leyes podrá ser expresa 
o tácita. 

"Es expresa, cuando la nueva ley dice expre
samente que deroga la antigua. 

"Es tácita, cuando la nueva ley contiene dis
posiciones que no ptteden éonciliarse con las de 
la ley anterior. · 

"La derogación de una ley puede ser total o 
parcial". 

Y no ofrece dificultad dlguna arribar a la 
conclttsión de que el precepto que señaló a la 
justicia penal militar como competente para co
nocer del delito de robo cuando la cuantía de 
éste fuese superior a diez mil pesos, se encuentra 
derogado. 

Es la justicia penal ordinaria, pu.es, la que 
debe conocer de este negocio. 

. Por lo· expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, dirime 
la colisión de competencias de que se hizo refe
rencia en el sentido de declarar que el conoci
.miento de este proceso le corresponde al Juzga
'do Segundo Penal del Circuito de Pamplona, a 
donde habrá de remitirse el expediente. 

Envíese copia de este proveído al Comando de 
la Quinta Brigada del Ejército, con sede en Bu
caramanga. 

Cópiese y notifíquese. · 

Alvaro L1ma Gómez, Mario Alario D'Filippo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
Mesa Velásqüez, Luis Carlos Pérez, Luis Enri
que Romero Soto, Julio Roncallo A costa, José 
María Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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actuación procedimental 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Penal.-Bo
gotá, D. E., diez de mayo de mil novecientos 
setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Eduardo Mesa 
Velásquez). 

Aprobado: Acta número 18 de mayo 9 de 1973. 

Vistos: 

Por auto de 11 de octubre de 1972, el Tribu
nal Superior de Cali llamó a responder en juicio 
al doctor Jorge Quijano Bustamante, ex Juez 
Décimo de Instrucción Criminal de ese Distrito, 
por el delito de abuso de autoridad, cometido en 
perjuicio del señor Cristian Martínez Sarria 
(Fls. 63 a 68). 

El 17 de octubre del mismo año el secretario 
de la nombrada corporación notificó esa provi
dencia por estado y también personalmente al 
agente del Ministerio Público (Fl. 68 Vto.). 

Sin que mediara comisión, pues el a quo se 
limitó a ordenar la notificación del auto de pro
ceder, el secretario del Tribunal, motu propio 

· dirigió el 2 de noviembre de 1972 un oficio al 
Juez Quinto de Instrucción Criminal de Bogo
tá, del siguiente tenor: 

''Atentamente me permito enviar a usted, 
copia de la providencia de llamamiento a juicio 
contra el doctor Jorge Quijano Bustamante, por 
los delitos de abuso de autoridad y otras infrac
ciones, con el fin de que se sirva eitarlo a ese 
despacho y notificarle dicho fallo. 

''El doctor Jorge Quijano Bustamante reside 
en esa ciudad en la Carrera 33 número 95-62 te
léfono 360408. 

"Una vez diligenciado, ruego a usted devol
verlo a esta corporación!' ( Fl. 69). 

El Juez Instructor de Bogotá cumplió el irre
gular encargo, y fue así como notificó el referido 
auto al doctor Quijano Bustamante, quien en el 
acto nombró como su defensor al doctor Gustavo 
Franco Hernández (Fl. 70 Vto.). 

Una vez posesionado del cargo, el doctor 
Franco Hernández fue notificado de la provi
dencia enjuiciatoria, e interpuso contra ella el 
recurso de apelación, que le fue concedido para 
ante la Corte, motivo por el cual se envió el 
expediente a esta Sala, en la que se dio al nego
cio el trámite señalado por el artículo 566 del 
Código de Procedin;liento Penal. 

S e considera': 

a) El auto de proceder se debe notificar per
sonalmente al procesado, aunque no se encuentre 
detenido, y a su defensor, "sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 484 sobre reo ausente", 
por prescripción del artículo .182 del Código de 
Procedimiento Penal; 

b) Cuando el procesado no esté en el lugar 
donde se adelanta el proceso, dice el adículo 183 
ibídem, "la notificación personal se hará por 
medio de juez comisionado, a q1tien se librará 
despacho dentro de las cuarenta y ocho horas si
guientes a la en que se haya dictado el auto o 
sentencia que deba notificarse"; 

e) En materia judicial la comisión, en todos 
los casos en que la ley la, autoriza, tiene que se!i' 
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otorgada por el juez o tribunal que conoce del 
proceso, mediante providencia que "indicará su 
objeto con toda claridad y señalará el término 
dentro del cual deba cumplirse" ( Arts. 32 y 33 
del C. de P. C. y 49, 52 y concordantes del C. 
de P. P.). 

d) Los secretarios de las corporaciones judi
ciales y de los juzga.dos, a quienes corresponde 
hacer las notificaciones en la forma establecida 
en los artículos .315 y siguientes del Código de 
Propedimiento Civil, aplicables al proceso penal 
según lo previsto en el artículo 89 del Código 
de Procedimiento Penal, carecen de facultad 
para conferir conúsiones, y únicamente pueden 
a1ttorizar a empleados del respectivo despacho 
para poner en conocimiento del interesado la 
providencia que haya de comunicársele dentro 
del territorio donde tiene competencia el. juez 
por cuya cuenta obran, de acuerdo con la norma 
primeramente citada; 

e) La comisión que otorgó el Secretario del 
Tribunal Superior de Cali al Juez Quinto de 
Instnwción Oriminal de Bogotá, para notificar
le al procesado doctor Quijano Bustamante el 
auto de proceder de que se hizo mención, es 
francamente ilegal, y la notificación que de ese 
modo se hizo carece de todo valor. Por consi-

gniente, no habiéndose enterado al sindicado de 
aquella providencia en legal forma, la Corte no 
puede examinar su mérito y habrá de declarar 
la nulidad de lo actuado a partir de tal dili
gencta. 

Decisión: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, decreta la 
nulidad de lo actuado· en este proceso a partir, 
inclusive, de la notificación al doctor Jorge Qui
jano Bustamante del auto de proceder dictado 
en su contra por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Cali, y ordena la reposición del 
procedimiento desde entonces. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario D'Filippo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Edttardo 
M esa Velásq1wz, L1lis Carlos Pérez, Luis Enri
qtte Romero Soto, Julio Roncallo .A.costa, José 
María Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



Corte Suprema de Justicia.-Sala Penal.-Bo
gotá, D. E., mayo diez y siete de mil novecien
tos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Humberto Barrera 
Domínguez) . 

Acta número 19 de mayo 17 de 1973. 

Vistos: 

Entra la Corte a resolver el recurso de hecho 
que interpone el doctor Ornar Garcés G., como 
defensor de Evaristo Cabezas, contra el auto del 
Tribunal Superior de Cali -Sala de Decisión 
Penal- de veintitrés de marzo último, por el 
cual fue denegado . el recurso de casación pro
puesto contra la sentencia de esa corporación, 
por la cual condena al nombrado Evaristo Cabe
zas a la pena principal de dos años de presidio, 
como responsable del delito· de lesiones perso-
nales. , 

Se anota en el proveído objeto del recurso de 
hecho: 

"Establece el artículo 574 del Código de Pro
cedimiento Penal que el recurso de casación se 
interpondrá por medio de memorial dirigido al 
Tribunal que hubiere dictado la sentencia re
currida. Es evidente que el caso de autos admite 
sustancialmente el recurso de casación, por cuan
to el artículo 376 del Código Penal, en su parte 
segunda, que fue el aplicado en la séntencia 
respectiva, establece una pena máxima de siete 
años de presidio, y el artículo 569 enseña que 
procede el recurso de casación contra las sen
tencias de segunda instancia dictadas por los 
Tribunales Superiores de Distrito Judicial, por 
los delitos que tengan señalada una sanción pri
vativa de la libertad cuyo máximo sea o exceda 
de cinco años. Pero está visto que el recurso fue 
interpuesto en forma irregular, razón por la 
cual debe negarse". 

Es cierto q1te el artículo 574 del Código de 
Procedimiento Penal señala que el recurso de c~
sación habrá de interponerse "por medio de me
modal dirigido al tribunal que haya dictado la 
sentencia recurrida.''. Pero estima la Corte que 
ello cabe ser exigido sólo cuando al momento de 
la notificación a las partes dicho recurso no fue 
propuesto de manera verbal, y esto último OC1t
rrió en este negocio. 

En el Código de Procedimiento Civil, cuyos 
preceptos son compatibles con las normas del 
trámite procedimental en el orden penal, se dice 
que el recurso de casación puede interponerse 
"en el acto de la notificación personal de la sen
tencia, o por escrito presentado ante el tribunal 
dentro de los diez días sig1tientes al de la notifi
cación de aquélla ... ". Lo anterior debe ser to
mado en cuenta para iJar igual alca,nce al dere
cho de las partes para interponer, en el proceso 
penal, dicho recurso de casación. Y tanto más, 
cuanto que ha sido constante doctrina de la 
Corte aceptar el que se interponga verbalmente 
al momento de la notificación de la. sentencia. 

Es fundado, pues, el recurso de hecho. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, declara 
procedente el recurso de casación interpuesto 
contra la sentencia del Tribunal Superior de 
Cali, de que se hizo referencia, lo que habrá de 
ser comunicado al Tribunal citado, a fin de que 
remita el proceso a la Corte. 

Cópiese y notifíquese. 

Alvaro Luna Gómez, 1llario Alario D'JJ'ilippo, 
Humberto Barrera Domíng1tez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enri
que Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José 
M a ría V elasco G1terrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 

l 
1 



CAS.A.JCliON. - CA1IJ§AJL 2\l 

lP'ara que prospere esta causal se requiere que el fallo haya reconocido una situación jurídica 
distinta de la que puntualizaron los jueces populares.- No pueden confundirse la atenuante 
genérica de! artículo 28 del estatuto represor con la específica descrita en el artículo 382 
ibídem, pues existen diferencias entre eHas, referidas, a la forma misma de la acción, a las 
personas actuantes, a las exigencias pa1·a que operen, a las consecuencias jurídicas en favor 
del incriminado y a la naturaleza de las infracciones en que puede reconocerse una y otra. 

Corte Suprema de Justicia.--Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, D. E., mayo diez y siete de 
mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Carlos Pérez). 

, 
Aprobado: Acta número 19 de mayo 17 de 1973. 

Vistos: 

En fallo del 24 de octubre ele 1972, el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Buga, re
formando el dictado por el Juez Segundo Supe
rior de Cartago, impuso a Pedro Ezequiel Agu
delo Zapata, además ele las accesorias correspon
dientes y de la obligaci'ón de indemnizar, la pena 
principal de siete años y seis meses de presidio, 
como responsable de homicidio en la persona de 
su legítima esposa Lucelly García y de las le
siones causadas a Arnobio Fernández, con apli
cación del numeral 1 del artículo 363 del Código 
Penal, en relación con el 28 de la misma obra, 
respecto del primer delito y de los artículos 
372 y 28, · en relación con las lesiones. Se· reco
noció para el cómputo general de la sanción el 

· concur~v de infracciones conforme el artículo 33. 
Contra esta sentencia interpuso el procesado 

el recurso de casación, que ahora se decide, ago
tados los trámites para ello. En su oportunidad, 
el apoderado especialmente constituido presentó 
la demanda que ·estudiará la Sala, como la estu
dió el agente del Ministerio Público en concepto 
que será objeto de ulteriores referencias. 

1 

I 

Los hechos procesales. 

En la noche del domingo 11 de octubre de 
1970, Pedro Ezequiel Agudelo y Lucelly García, 

. cónyuges entre sí, como que habían contraído 
matrimonio por el rito católico el 2 de febrero 
de 1964, acompañados del padre, de dos herma
nos de ella y de Arnobio Fernández Cano, amigo 
común de·la familia, estuvieron divirtiéndose en 
el establecimiento público ''La Terraza'', ubica
do en la población vallecaucana de El Aguila, 
hasta cerca de la media noche, hora en que los 
esposos y sus parientes regresaron a casa. 

Luego de comer, Agudelo, el. suegro y el cuña
do, volvieron a ''La Terraza'', quedándose la 
esposa de aquél en su hogar, acompañada de 
otro hermano, Carlos Arturo García. Aproxima
damente hora y media después se fue a acostar 
el marido y al llegar a la puerta de· su habita
ción notó que alguien la trancaba por dentro. 
Movido de natural inquietud, se asomó por la 
cerradura y vio que .su señora y Arnobio Fer
nández iban hacia el interior ''cogidos de la 
mano", lo que determinó en cuanto pudo entrar, 
que increpara y pegara a la esposa, que, ya en 
la alcoba, negó inicialmente la extraña presen
cia para declararle luego y varias veces, entre 
el temblor y el llanto: "yo no lo vuelvo a hacer". 

Como oyera algún ruido hacia la parte de 
atrás de la casa, Ezequiel sacó el revólver que 
portaba y disparó sobre un bulto que huía. Este 

· bulto resultó el de Arnobio Fernández, porque 
fue encontrado herido muy cerca del lugar, con 
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lesiones que le produjeron sesenta días de inca
pacidad., sin consecuencias. Al volver al interior 
continuaron los reclamos, y "creció la rabia" 
del procesado, que disparó varias veces sobre su 
esposa, causándole la muerte poco menos que 
instantánea. 

La investigación fue calificada por auto del 
Juez Segundo Superior de Cartago, sin que esta 
providencia hubiera sido recurrida. En ella, 
aunque se afirma que los hechos ocurrieron ''al 
calor de los celos porque no había otra razó;n' ', 
fue rechazada la atenuante del artículo 382 del 
Código Penal y, en consecuencia, se llamó a res
ponder en juicio a Ezequiel Agudelo por el ho
micidio agravado conforme al numeral 1 Q del 
artículo 363, y por las lesiones voluntarias a 
Fernández Cano. 

Un primer jurado, cuyo veredicto se declaró 
contrario a la evidencia de los hechos, admitió 
la ira y el dolor intensos ''determinados por la 
ofensa infringida por su legítima esposa", y 
hecha la nueva convocatoria, se formularon las 
siguientes dos cuestiones: 

Primem. ''¡,El acusado Pedro Ezequiel Agude
lo Zapata, hijo de PeG.ro Pablo y Julia, de 27 
años de edad, en la época en que rindió la inju
rada, natural y vecino de El Aguila (Valle), 
casado, agricultor, alfabeto, titular de la cédula 
de ciudadanía _número 6271714 expedida en El 
Aguila, es· responsable penalmente, conforme al 
auto de proceder de haber dado muerte, con el 
propósito de matar, a su esposa señora Lucelly 
García Buriticá, con arma de fuego (revólver), 
según hechos que tuvieron lugar en el períme
tro urbano de El Aguila (Valle), én la madru
gada del 12 de octubre de 1970? ". 

Segunda. "¡,El acusado Pedro Ezequiel Agu
delo Zapata, hijo de Pedro y Julia, de 27 años 
de edad cuando rindió indagatoria, natural y 
vecino de El Aguila, casado, agricultor, alfabeto, 
titular de la cédula de ciudadanía número 
6271714, expedida en EH Aguila, es responsable 
penalmente conforme al auto de proceder, de 
haber causado lesiones con arma de fuego (re
vólver) a Arnobio Fernández Cano, según hechos 
ocurridos en el perímetro urbano de El Aguila, 
en la madrugada del 12 de octubre de 1970 ~' '. 

A cada una de estas preguntas respondió el 
jurado: ''sí es responsable pero en estado de 
ira e intenso dolor causado por una grave e 
injusta provocación". Este veredicto se produjo 
por mayoría, pues uno de los miembros del tri
bunal popular contestó simplernP.nte: ''sí es res- . 
ponsable' '. 

El Juzgado estimó "la responsabilidad del 
procesado dentro de lo dispuesto en el artículo 
382 del Código Penal", y en consecuencia apli
có los artículos 363, 382 y 33 del citado estatuto, 
condenando a ocho años y medio de presidio en 
sentencia que modificó el Tribunal en el sentido 
de dar aplicación a los artículos 33, 363 y 28 del 
referido estatuto, en el fallo que es objeto del 
presente reéurso extraordinario. 

II 

La demanda de casación. 

El apoderado del recurrente impugna la sen
tencia apoyándose en la causal segunda del ar
tículo 580 del Código de Procedimiento Penal, 
''por el aspecto de estar aquélla en desacuerdo 
con el veredicto del jurado". Textualmente co
mienza por explicar así este único motivo de im
pugnación: 

''El cargo consiste en que la calificación de 
los hechos que hizo el jurado estructuró indubi
tablemente la atenuante especialísima a que se 
refiere el artículo 382, inciso 2Q uel Código de 
Procedimiento Penal; y, la sentencia demandada 
desconoció arbitrariamente esa ineludible deci
sión de los jueces populares, pues encajó el ve
redicto en la atenuante ¡~enérica de provocación 
estatuida en el artículo 28 de la obra mencio
nada, en vez de acomodarla en el artículo 382 
ibídem. Desconocimiento éste de la voluntad 
del jurado que adquiere mayor gravedad, si se 
tiene en cuenta que se trata de un segundo ve
redicto, que es definitivo, al tenor de la ley". 

La sentencia, agrega, es violatoria de los ar
tículos 519 y 565, inciso 3Q, del Código de Pro
eedimiento Penal, normas que ordenan actuar en 
armonía con el veredicto del jurado y tener como 
intocable su segunda decisión. 

No existe sujeción a ésta, sino, al contrario, 
una interpretación que la niega, pues en ella se 
reconoció la situación descrita en el artículo 382 
del Código Penal, toda vez que el estado de ira o 
de dolor intenso fueron determine..dos por una 
ofensa específica como fue la de la infidelidad de 
la esposa del procesado, implícitamente admitida 
por ella. Es cierto que no hubo sorpresa en el 
acto carnal, pero también lo es que la reacción 
de Agudelo Zapata t'uvo como punto de arran
que exclusivo la noticia de la deslealtad conyu
gal, y no cualquiera otra de las provocaciones a 
que se refiere el artículo 28 del estatuto repre
sor, norma aplicada por el Tribunal. 

Si se examinan, dice el libelo, los fundamentos 
de la discusión pública y si se tienen en cuenta 

l 
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las razones aducidas por las partes, como exige 
una reiterada jurisprudencia de la Corte trans
crita por el actor para demostrar los ¡tlcances de 
la veredicción, es inevitable concluir \que la ate
nuante reconocida no fue la genérica del artículo 
28, sino la muy particular del 382; porque de 
los antecedentes resulta que fue ésta la recono
cida. Entre las dos clases de circunstancias exis
ten diferencias que el _libelo puntualiza así: 

''a) En el caso del artículo 382, se trata de 
una ofensa específica derivada exclusivamente . 
del 'ilegítimo acceso carnal', o del 'acto carnal', 
también ilegítimo, por parte del cónyuge, la hija 
o la hermana, y del coautor de esa relación 
sexual; lo que no ocurre con la excusa de provo
cación a que alude el artículo 28, en la cual la 
reacción criminosa del sujeto obedece a ofensas 
de muy distinto contenido.; 

''b) En el caso del artículo 382, los sujetos 
activo y pasivo del delito son personas especial
mente calificadas por determinados vínculos de 
parentesco (cónyuge, padre o madre, hermano o 
hermana, respecto del autor del delito; y cónyu
ge, hija o hermana, respecto de la víctima), ex
ceptuando naturalmente al copartícipe del acto 
sexual, que, por lo común, no es pariente del in
criminado; en tanto que la provocación a que 
se refiere el artículo 28 no exige tales vínculos 
familiares·; 

''e) La atenuante excepcional y privilegiada 
que predica el artículo 382 requiere un requisi
to positivo y otro negativo; 

''Positivo: que el cónyuge, hija o hermana, 
víctima del homicidio o las lesiones personales, 
sea de 'vida honesta'. 

"Negativo: que los cónyuges no estén separa
dos o divorciados, o que el padre, el marido o el 
hermano no 'hubieren abandonado el hogar' 
(Art. 383); exigencias todas ellas extrañas a la 
excusa genérica del artículo 28 ; 

"d) La singular atenuante del artículo 382 
tiene consecuencias jurídicas trascendentales en 
favor del incriminado, que no concede el artícu
lo 28, así: disminución, en altas proporciones, 
de la pena fijada al delito básico o delito tipo; 
concesión del perdón judicial; y, lo que es _IDtás 
importante, exoneración de la responsabilidad; 
y, 

''e) La atenuante genérica del artículo 28 se 
extiende a todos los delitos que sean ~ompatibles 
con ella, pues la norma se refiere al 'hecho', sin 
especificar la clase de infracción de las previstas 
por la ley penal; mientras que la atcn,uante par
ticularisima del artículo 382 únicamente proce-

G. Judici•l - 30 

de en tratándose de los delitos de homicidio y 
lesiones personales''. 

La demanda transcribe los puntos esenciales 
de la discusión en la audiencia por parte del 
Fiscal, del vocero y dei defensor, y en ellos se 
afirma para explicar que todos y cada uno se 
detuvieron en las situaciones descritas en el ar
tículo 382, dejando de lado las atenuantes del 
artículo 28. Más aún: ni en el auto de proceder 
ni en la primera audiencia se sugirió siquiera 
que Agudelo hubiese delinquido en las circuns
tancias del artículo 28 y, en cambio, en esas ac
tuaciones procesales ''se planteó, de manera ní
tida, el tema de la atenuante específica del ar
tículo 382". 

Al afirmar el jurado que Agudelo sí es res
ponsable pero en estado de ira e intenso dolor 
causado por una grave . e injusta provocación, 
''no hizo otra cosa que recoger las mismas ex
presiones jurídicas que en el fondo emplea el 
inciso 29 del artículo 382 del Código Penal''. 
Fuera de lo anterior, los elementos de juicio no 
permiten explicación distinta de la del procesa
do respecto de los móviles que lo llevaron al ho
micidio y las lesiones, o sea, al arrebato de ira y 
de dolor debido a la confesión de su esposa. 

Criticando una afirmación del fallo formula
da en el sentido de que la decisión del jurado 
debe tener respaldo en las pruebas y no en las 

' alegaciones hechas 'en .la audiencia, el libelo trae 
extensas consideraciones demostrativas de cómo 
sí hay respaldo probatorio para la decisión de 
los jueces y de 'cómo el veredicto respondió a las 
alegaciones extensas hechas en la audiencia pú
blica. Ocurrió sí que los jueces no emplearon ex
presiones legales, pero esto no impide conocer 
su intención, ya que, como lo ha expuesto la 
Corte en varios fallos, especialmente en el· de 9 
de noviembre de 1970, "no es imprescindible 
buscar siempre ubicación a sus palabras en las 
disposiciones de la ley, pues las relativas seme
janzas entre aquél y éstas pudieran no obedecer 
más que a coincidencias y ser distinta la convic
ción a que, en consecuencia, hayan llegado". En 
la misma oportunidad dijo la Sala: ''en ningún 
apa;_rte del expediente se menciona la atenuante 
de responsabilidad prevista en el artículo 28 del 
Código Penal, ni se habla de que el procesado 
hubiera sido presa de la ira por motivo distinto 
al de la infidelidad (real o presunta) de su espo
sa. Ni del examen del caudal probatorio puede 
deducirse, siquiera remotamente, que tal emo
ción tuviera un origen diverso aL mencionado. 
En estas condiciones, es necesario llegar a la 
conclusión de que la sentencia recurrida no sólo 
dio al veredicto una interpretación menos fa-
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vorable al procesado, sino que dio vida a una 
situación emocional sin asidero en el proceso''. 

El libelo, de manera expresa, estima que no 
es necesario invocar concurrentemente la causal 
primera de casación, por el aspecto de violación 
directa de la ley sustancial, ya que al prosperar 
la segunda, el fallo debe casarse para acomodar 
el veredicto a las normas respectivas, teniendo 
en cuenta la autonomía de las causales recono
cida por la Corte en sentencia del 15 de diciem
bre de 1970. 

Finalmente, insinúa un cómputo de pena fun
dándose en los artículos 382 y 362 del Código, y 
no en el 363 como norma básica, por las razones 
aducidas en casación del 22 de noviembre de 
1971, cuyos considerandos transcribe. Y pide 
para Pedro Ezequiel .Agudelo la pena principal 
de dos años y cinco meses de presidio. En esta 
forma, concluye, debe prosperar el recurso. , 

III 

Concepto del Procurador. 

El Procurador Primero Delegado en lo Penal 
encuentra fundada la impugnación al fallo re
currido y pide se invalide con las siguientes ra
zones que se extractan : 

a) Como de manera inobjetable lo puntua~iza 
la demanda ''durante todo el curso del proceso 
fue materia de recia discusión el hecho confe
sado por .Agudelo inmediatamente después de los 
sucesos y que ratificó luego, en forma vigorosa, 
en su indagatoria y en el careo sostenido con 
Arnobio Fernández, consistente en haber dado 
muerte a su esposa y lesionado a Fernández en 
un arrebato de cólera motivado por la confesión 
de' infidelidad, que, repetidas veces, le hizo su 
cónyuge a raíz de la tragedia". Esta es una 
constante invariable que conduce a la aplicación · 
del artículo 382, en lugar del 28 del estatuto 
represor. Aplicar esta norma, diée el Procura
dor, "es a todas luces demostración palmaria del 
desconocimiento de la realidad procesal'' ; 

b) Ni al primero ni al segundo de los jurados 
de conciencia se planteó la atenuante del artícu
lo 28, lo que imposibilita la tesis del fallo recu
rrido. ''Tampoco en la calificación del sumario 
y elaboración del pliego de cargos se hizo alu
sión, siquiera tangencial, a la predicha norma 
sustantiva, lo que obviamente impedía, como 
impidió, que se llevara al cuestionario sometido 
a la consideración del juri 1 ' ; 

e) ''Estudiando lo acaecido en el debate de la 
audiencia pública, según lo es narrado por el 
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acta respectiva, se infiere en forma ineludible 
que nadie, absolutamente nadie de quienes ac- 1 

tuaron en la audiencia en representación de la ' 
sociedad, o del procesado, hicieron alusión al 
estado de ira e intenso dolor que conmueve a 
quien es víctima de provocación grave e injusta 
y en tal circunstancia hiere o mata, teniendo tal 
estado sicológico desprendido del artículo 28 del 
Código Penal. Aun el Ministerio Público en el 
debate oral fue muy tinoso en no referirse a 
esta norma legal y sí lo hizo, aunque tímidamen-
te, al 382"; · 

d) Deben rechazarse las afirmaciones del fallo 
recurrido, en las que aparece la información de 
cuanto ocurrió en la audiéncia. Al contrario de 
lo que dice el Tribunal, sí es cierto que en esta 
oportunidad se alegó extensamente sobre el ar
tículo 382 del Código Penal y sobre que la con
ducta del procesado podría encuadrarse en esta 
norma. El fallo se refiere a puntos de vista 
superados procesalmente, como fueron los ex
puestos para declarar contraevidente el primer 
veredicto : ''pretender aplicar los mismos plan
teamientos para ·examinar o interpretar el se
gundo veredicto entraña una postura inadmisible 
e ilegal, por ser éste definitivo, según el artículo 
5()5 del Código de Procedimiento Penal''. 

IV 

Consideraciones de la Corte. 

l. El desamwrdo o falta de consonancia entre 
la sentencia y el veredicto del jurado, es rnotivo 
de casación previsto en la scgundn parte del nu
meral 29 del artíc1tlo 580 del Cód1:go de Procedi
miento Penal. Pero para. qne pueda acogerse a 
través del rectwso extrao1·dinario se requiere que 
el fallo haya reconocido una situ.ación jurídica 
distinta de la que p1tnt1wlizaron los jueces po
pulares, como expresó la Corte e'n jttrispruden
cia que se reafirma en esta oportu,nidad ( 9 de 
mayo de 1969, G. J. T. CXXX, Pág. 553). Tal 
desarmonía entre la sentencia y el acto procesal 
que le sirve de base no afecta exclusivamente el 
interés personal- del acnsado, sino tarnbién la 

· 1·ecta y cumplida administración de justicia, 
porque cond1we a solttc'iones inesperadas e ilega
les, ordinariarnente arbitrarias, fnera de los su
puestos conocidos qtte impttlsaron e ilttstraron el 
juicio. Se produ.ce así una innovación rnás allá 
del término qtte la ley da al juzgador de dere
cho para corregir los errores del jnrado, más 
,grave y perjttdicial tmtándose del segundo ve-
1·edicto, qu.e tiene carácter de definitivo. De ahí 
la trascendencia de la causal segu.nda, pues per-
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mite revisar y modificm· los defectos en la inter
pretación de aquella pieza maestra, en la cual se 
sitúa una vol1mtad con fuerza y consistencia de 
imperativo jurídico. 

2. Peró, para la prosperidad del recurso, es 
indispensable qne el actor demuestre completa
mente ese desajnste entre la respuesta del jura
do y 

1
la pregunta 'q1te se le formuló y los concep

tos plasmados en el fallo, indicando la contra
riedad de las dos sit1wciones. Y, en el caso de 
que el veredicto no sea lo suficientemente claro 
en s1ts proyecciones, debe indicar las razones 
conducentes a s1t interpretación adecuada, res
paldadas en las pntebas aducidas, y, sobre todo, 
en las tesis y demás motivos de debate en la au
diencia pública, pues en tales probanzas así como 
en la orientación y contenido de las discusiones, 
reside la fuente del convencimiento del jurado, o 
por mejor decir, el movimiento interno de su 
decisión. Si no se le exige más q1te "la convic
ción íntima sobre los hechos", y no atender voz 
distinta de lq, personal conciencia, según el ar
tículo 560 de la ley de procedimiento, es claro 
q1te el intérprete está obligado a consultar las 
C1testiones discutidas, y no otras, el plano en que 
f1teron ubicadas en la audiencia, la jerarquía 
que se les dio, el detenimiento y profundidad 
con q1te se presentaron, el énfasis de las proposi
ciones, los puntos de contacto entre ellas, y, de 
ser posible, la síntesis a quer llegaron las partes 

, en sus alegatos. Así debe entenderse el artíc1tlo 
519 del estat1do procesal en cuanto dice que en 
los j1ticios con inten;ención de j1trado "la .sen
tencia se dictará de acuerdo con el veredicto que 
aqttél diere respecto de los hechos sobre los C1tales 
haya versado el debate". Es, pues, el debate un 
momento culminante que la ley señala y, conse
C1tenternente con ella, las materias planteadas 
entonces y el modo como se tratan son decisivas 
para interpretar el pensamiento de los jueces de 
hecho. 

3. N o pueden conf?tndirse la atenuante gené
rica del artíwlo 28 del estat?do represor con la 
específica descrita en el artíc1llo 382 ibídem, 
pues existen diferencias entre ellas, referidas, 
corno lo expresa el demandante, a la forma 
misma de la acción, a las personas actuantes, a 
las exigencias para q1w operen, a las consecuen
cias jurídicas en favor del incriminado y a la 
natnraleza de las infracciones en que puede re
conocerse una y otra. 

4. En el caso de autos es bien claro qtte las 
inten,enciones en la audiencia del agente del 
Ministerio Público, del 1!0cero del procesado y 
del defensor, enfoca1·on y debatieron solamente 

la atenuante específica del artículo 382 en la 
conducta delictuosa atribuida al acusado. Ese 
antecedente inmediato del veredicto no permite 
darle a éste 1tn alcance distinto del señalado por 
el actor. De manera q1te no podía ir a buscarse 
1tna hipótesis extraña a la situación planteada, 
cosa que la Corte ya ha resuelto en fallos corno 
el q1te cita el demandante, en los cuales de ma
nera muy clara se dice que aunque el jurado no 
mencione el adulterio ni las demás situaciones 
del artículo 382, está latente esa idea "por haber 
sido materia de intenso debate en la vista públi
ca y a lo largo de todo el proceso y porque el 
defensor pidió concretamente una respuesta ab
soltdoria con base en la existencia de las rela
ciones carnales extra-matrimonio'' (e asación 
del 9 de noviembre de 1970). En estas condiciQ
nes, la grave e inj1tsta provocación reconocida 
no p1tede ser otra que la proveniente de la noti
ci~de la infidelidad de la cónyuge, recibida por 
el procesado de parte de ella, aunq1te no lo hi
ciera enfáticamente sino a manera de disculpa 
por su comportamiento anterior. El encuentro 
del copartícipe de la infidelidad en la propia 
casa de habitación del procesado, cuando éste 
permanecía afuera, más allá de la media noche, 
es snficiente motivo para despertar sentimientos 
reactivos, máxime si se agrega la exculpación de 
la esposa y el acto precedente del ingreso a la 
casa. 

5. Si el auto de proceder no dijo nada en re
lación con la atemtante del artículo 28; si en los 
debates se dejó de lado esta disposición para 
darle campo exclusivamente a las del artículo 
382; si los hechos octtrrieron entre el marido, de 
nn lado, y la esposa y el copartícipe del ofendi
do, del otro; y si no aparece ninguna prueba 
eficaz en contra de la versión S1tministrada por 
el procesado, en el sentido de que act1tÓ bajo el 
ímpetu de la ira al verificar la presencia del 
extraño en su casa, la sentencia ha contrariado 
la decisión del jurado y debe por lo mismo inva
lidarse. 

6. Procede, pues, decidir .sobre la naturaleza 
y cuantía de la sanción que ha de aplicarse al 
procesado, lo cual se hará en cumplimiento del 
numeral·¡ Q del artículo 583 del Código de Pro
cedimiento Penal y teniendo en cuenta lo dis
puesto en los artículos 362, 382 y 33 del Código 
Penal. Para este efecto la Sala reitera la juris
prudencia contenida en fallo de casación del 22 
de noviembre de 1971, en el sentido de que la 
norma básica aplicable a situaciones como la pre
sente es la del artículo 362, y no ·la del 363. En 
estas condiciones, partiendo del mínimo de la 
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sanción señalada por los artículos que acaban de 
citarse, y por cuanto no concurren las circuns
tancias de peligrosidad a que se refiere el artícu
lo 36 del estatuto represor, en relación con el 37 
de la misma obra, la pena será rebajada en las 
tres cuartas partes, máximo de reducción auto
rizado por el artíc:ulo 382, lo que da como resul
tado dos años de presidio, cifra a la cual hay que 
agregarle la proporcional del artículo 33, por el 
concurso con las lesiones ocasionadas a Fernán
dr.z Cano. Ese "tanto", se determinará en 
otros seis meses de presidio, considerando las cir
cunstancias favorables de buena conducta an
terior, aptitud para la convivencia y motivos 
que acompañaron a las dos infrac.ciones. En 
síntesis, el fallo se casará para condenar a Pedro 
Ezequiel Agudelo Zapata a la pena principal de 
dos años y seis meses de presidio, como respon
sable de los delitos de homicidio y lesiones en 
las personas de Lucelly García de Agudelo y 
Arnobio Fernández, en su orden. Como el proce
sado ha cumplido en detención preventiva el 
tiempo de esta condena, será puesto en libertad 
incondicional. 

Fallo. 

En mérito de las c.onsideraciones que an
teceden, la Corte Suprema -Sala de Casación 
Penal-, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, casa el 
fallo recurrido, y en su lugar condena a Pedro 
Ezequiel Agudelo Zapata, de la filiación conocí-

da en autos, a la pena principal de dos años y 
seis meses de presidio, como responsable de la. 
muerte de su legítima esposa Lucelly García de 
Agudelo y de las lesiones causadas a Arnobio 
Fernández Cano, el 12 de octubre de 1970, en 
la población de El Aguila, Departamento del 
Valle del Cauca. 

Condénase igualmente al mencionado procesa
do Pedro Ezequiel Agudelo Zapata a la pena 
accesoria de interdicción en el ejercicio de de
rechos .y funciones públicas por un período igual 
al de la pena principal, y al pago, en abstracto 
de todos los perjuicios causados con las infrac
ciones. 

Como el sentenciado ha cumplido en detención 
preventiva más de dos años y seis meses, pues el 
auto de detención se le notificó en la fecha de su 
pronunciamiento, 20 de octubre de 1970, ordé
nase la libertad incondicional del mismo, para 
lo cual se enviarán las comunicaciones corres-
pondientes. · 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alvaro Ltma Gómez, Mario Alario D'F'ilippo, 
Hnmberto Barrera Domíngu.ez, Lu,is Eduardo 
M esa Velásquez, Lttis Carlos Pérez, Luis Enri
que Romero Soto, Ju,lio Roncallo Acosta, José 
María Velasco Guerrero. 

José Evenc1:o Posada V., Secretario. 



COJLllSllON [))lE COMlP'lE'li':IENCIIAS 

Couesponde a na jUllstida castrense en juzgamiento de los delitos de homicidio y nesiones per
sonalles cometidos condra nos miembros de nas lFuerzas Armadas y nos cñvHes al servicio i!lle 
nas mismas, sonamente cunando tengan ocUllr.n.-encña con ocasión o por causa den servicio, o poli' 

:razÓn de nas :fUllncioJmeS inherentes a los cargos desempeñados. 

Corte Supr·ema de J~tsticia.-Sala Penal.-Bo
gotá, D. E., dieciocho de mayo de mil nove
cientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor José María V el asco 
Guerrero). 

Aprobado: Acta número 19 de mayo 18 de 1973. 

Vistos: 

Dirime la Corte la colisión negativa de compe
tencias suscitada entre los Tribunales Superior 
Militar y Superior de Buga en el negocio ade
lantado contra el particular Adolfo León Ospina 
Montoya por el delito de homicidio en la persona 
del Teniente de la Policía Nacional José Soye
dín Masso García, hecho ocurrido en la ciudad 
de Cartago, Departamento del Valle, el día 7 de 
mayo de 1972. 

Antecedentes. 

El domingo siete de mayo de mil novecientos 
setenta y dos el Capitán Alberto Ramírez Alzate 
acompañó a Gabriel Cardona a la ciudad de Pe
reira donde éste iba a realizar el pago de jorna
les a sus trabajadores. Allí se encontraron con el 
Teniente Sayadín Ma,<;so García, y después de 
algunas libaciones tomaron rumbo hacia la 
ciudad -de Cartago, y llegaron a ella a las 
cuatro de la tarde. Dice el Tribunal Superior de 
Buga que en el establecimiento ''Claro de Luna'' 
toparon los contertulios con Adolfo León Ospi
na y en su compañía continuaron tomando bebi
das alcohólicas y concurrieron después al bar 

"Los Cuyos", ubicado en la calle 10 con carrera 
l l. Fue en dicho lugar donde el Teniente Masso 
ofendió a los señores Cardona y Ospina, ya en 
avanzado estado de embriaguez, por lo cual Car
dona, también Oficial de la Policía, lo invitó a 
regresar a Pereira. . 

Súbitamente, cuando los Oficiales Cardona y 
Masso García abordaban el taxi con destino a 
dicha ciudad, Adolfo León Ospina ultimó a 
Masso García mediante dos disparos de revólver. 

El proceso fue iniciado por el Juzgado 34 de 
Instrucción Penal Militar, con fundamento en 
el.informe suscrito por el agente del F-2 Manuel 
Toro Oyuela, y avanzó hasta el pronunciamiento 
de condena, previa convocatoria de consejo ver
bal de guerra, por el Comando de la 81;1 Brigada, 
con sede en Armenia. 

Cuando se surtía la apelación interpuesta por 
el procesado y su defensor contra la providencia 
m~ncionada, el Tribunal Superior Militar pro
vocó colisión negativa de competencias al Tribu
nal Superior de Buga, con fundamento en lo 
dispuesto por el :Decreto 1315 de 31 de julio de 
1972, que privó a la justicia castrense del cono
cimiento de los delitos de homicidio y lesiones 
personales cometidas contra los miembros de las 
Fuerzas Armadas y de los civiles al servicio de 
las mismas, cuando el hecho se hubiere ocasiona
do por acto extraño o ajeno al servicio. 

Piensa por su parte el Triburial Superior de 
Buga que, por las mismas razones de que hace 
mérito para inhibirse de conocer en este proceso, 
corresponde al Tribunal Superior Militar prose
guir en su tramitación, pues los hechos ocurrie
ron cuando el Teniente Masso García se encon
traba en actividades ajenas al servicio, pero no 
en riña, en el sentido específico que al vocablo 
otorga el artículo 384 del Código Penal. 
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S e considera. 

La Corte ha entendido -y así lo ha dicho en 
numerosas oportunidades- que cuando el De
creto 1315 de 31 de julio de 1972 privó de com
petencia a la justicia penal militar para conocer 
de los procesos que se tramiten por los delitos de 
homicidio y lesiones personales cometidos contra 
los miembros de las Fuerzas Armadas y los ci
viles al servicio de las mismas, lo hizo con el 
único alcance, en la intención del legislador, de 
que la justicia castrense conociera de dichas in
fracciones solamente cuando tuviesen ocurren
cia con ocasión o por causa del servicio, o por 
razón de las funciones inherentes a los cargos 
desempeñados por los miembros de las Fuerzas 
Armadas o de los civiles a su servicio. 

Dicho lo anterior, la Corte Suprema -Sala 
Penal- administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, dirime el 
conflicto de competencias de que se ha hecho 
mérito en el sentido de declarar que el conoci
miento de este proceso corresponde al Tribunal 
Superior de Buga (Valle), al que será remitido, 
dando previo aviso de lo aquí resuelto al Tribu
nal Superior Militar. 

Notifíquese y cúmplase. 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario D'Filippo, 
H~tmberto Barrera Dom'Ínguez, Lttis Eduardo 
M esa V elásque.z, Luis Carlos Pérez, Luis Enri
que Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José 
María Velasco Gtterre1·o. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



/ 

liMl?lEJI}JIMIEN'Jl'OS 

Casos en que puede invocarse Ua causan 5\l del artículo 78 del Código de Procedimiento lP'eliunli. 

Corte Suprema de h(st·icia.-Sala PenaJ.-Bo
gotá, D. E., mayo veintidós de mil novecientos 
setenta y tres. 

.(Magistrado ponente: doctor Humberto Barrera 
Domínguez) . 

Acta número 20 de mayo 22 de 1973. 

Vistos: 

La Corte encuentra fundado el rechazo del 
impedimento que manifiesta el Magistrado de 
la Sala Penal del Tribunal Superior de Sincele
jo, doctor Carlos Peña Espinosa, pues, como lo 
anotan los demás Magistrados que componen la 
respectiva Sala de Decisión Penal que conoce del 
proceso que se sigue contra Alberto V ergara 
Hernández y .Jorge A. Vergara Martelo, por 
abuso de confianza, el motivo aducido no se co
rresponde con la causal que invoca el doctor 
Peña Espinosa, ni con ninguna otra de las pre
vistas en el artículo 78 del Código de Procedi
miento Penal. 

En efecto: 
a) Dice el doctor Peña Espinosa que existe 

amistad íntima suya con el doctor Antonio de la 
Vega, quien recibió poder especial de la empresa 
''Frigorífico Industrial de Cartagena S. A. 
'Frigocar' '' para que ''denuncie el hecho dolo
so de la apropiación o retención indebidas, pre
sente los documentos que sirvan para ilustrar el 
caso, solicite la práctica de las pruebas que con
sidere complementarias, pida el secuestro del 
equipo, quedando especialmente facultado para 
sustituir el presente mandato'' ; 

b) El doctor Antonio de la Vega, conforme al 
mandato especial conferido, formuló la denuncia 
y acompañó a ella algunos documentos ; · 

e) El memorial poder no confiere facultad al 
doctor Antonio de la ·Vega para presentar, si
quiera, .demanda de constitución de parte civil 
en relación con la sociedad aludida. Además, 

por otro conducto tampoco se ha pedido por 
''Frigorífico Industrial de Cartagena S. A. 
'Frigocar' '' que se tenga a esa sociedad como 
parte civil en tal negocio; 

d) El numeral 59 del artículo 78 del Código de 
Procedimiento Penal, invocado por el Magistra
do Peña Espinosa, se refiere a la existencia de 
''enemistad grave o amistad íntima entre alguna 
de las partes o su apoderado o defensor y el 
juez o magistrado''; 

e) Solamente cuando el denunciante -si ha 
sufrido daño privado por el delito- o cualquiera 
otra persona que haya sido privadamente lesio-

. nada con motivo de la infracción punible pueden 
ser parte civil en el proceso penal, una vez acep
tada la demanda pertinente (Arts. 125, 127 y 
134 del Código de Procedimiento Penal). 

En consecuencia, no estando en este proceso 
admitida la sociedad citada como parte civil y 
no habiéndosele conferido al doctor Antonio de 
la Vega poder para tal efecto, no puede acep
tarse la motivación que presenta el Magistrado 
Peña Espinosa para declararse impedido para 
conocer en este caso. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por au.toridad de la ley, declara 
inftmdado el impedimento que manifiesta el 
Magistrado, doctor Carlos Peña Espinosa, en 
.cuanto al conocimiento del proceso penal de 
que se hizo mérito. 

·Cópiese, notifíquese y devuélvase el expedien
te a la oficina de origen. 

.11lvaro Luna Gómez, Mario Alario D'Filippo, 
Hnmberto Ban·era Domíngt(ez, Lt(is Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Lt(ÍS Enri
que Romero Soto, J·ulio Roncallo A.costa, José 
María V elasco Gtterrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



COJED .&R'll'IICIIJED ACIION CRIIMIINAJL 

j[))iillerrermdas ermtrre coa11.ntorríia y compUcitrlladl necesaria. - Compnicidad erm en dellito contñrm11.nado. 
- C11.nando esta ayuda se pn_-esta a salhñemlldlas en un J!.l!IrOceso deUctuoso y no en 11.lll!ll hecl\no añsna
do, dftcl\no COimC11.lll"SO n_-esponsalbiñnftza an cómpliñ!Ce en en mismo grado den autor prrnndpan, asÍ llllO 

l\naya parrtñdpado erm na totaHdad de nas acdones. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, D. E., mayo 22 de mil nove
cientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor José María Velasco 
Guerrero). 

Aprobado: Acta número 20 de mayo 22 de 1973. 

V1~stos: 

Decide la Corte el recurso de casacwn inter
puesto por los procesados Luis Gonzalo J arami
llo La verde y ,T osé l\1anuel Cárdenas Cárdenas y, 
por sus defensores, contra la sentencia de fecha 
ocho de julio de mil novecientos setenta y dos, 
proferida en segunda instancia por el Tribunal 
Superior de Medellín, mediante la cual fueron 
condenados a la pena principal de cinco años y 
veinte días de prisión y a las accesorias corres
pondientes, por el delito de peculado. 

Antecedentes. 

Los hechos que dieron origen a estas diligen
cias los sintetiza el Fiscal Segundo del Tribunal 
Superior de Medellín en la forma siguiente: 

'' ... Historiando un poco el origen de esta 
investigación, se sabe que con motivo de la 
intervención de algunos visitadores fiscales de 
la Contraloría Departamental, sobre presuntas 
anomalías en los Talleres de Obras Públicas del 
Departamento, se advirtió cómo un particular 
que aparentaba figurar como un proveedor de 
las Empresas, de nombre Pablo Emilio López 
Bedoya, figuraba girando numerosos cheques en 
favor de las Empresas (Públicas) Varias Muni
cipales sin que se supiera qué vinculación oficial 
tenía con esa entidad. Luego se supo que la 

amistad íntima habida con el señor Guillermo 
Trujillo G. le daba la oportunidad de cambiar en 
la caja que éste manejaba, los cheques persona
les. Este hecho fue aceptado por ambos persona
jes ante la justicia; así también se lo confesó el 
Cajero al Gerente de las Empresas, doctor Gus
tavo Correa B. (ver Fls. 23 y ss., lo mismo que 
lo declarado por algunos visitadores). 

''En vista de tan sospechosa anomalía, el 
señor Gerente intervino de inmediato, y envió 
sendos oficios al Contralor Departamental y al 
Municipal para que se tomaran las medidas de 
urgencia, y se ordenó a la Auditoría, para el 
inmediato arqueo de caja, comisionando la ge
rencia para ello, al Auxiliar de Auditoría, señor 
Luis Gonzalo Jll. (sic) Laverde, pero éste in
formó luego que todo lo había encontrado en 
completo orden en la caja, que no halló faltante 
alguno. En igual forma lo aseveró el Auditor 
,José Manuel Cárdenas C., que dizque no se había 
encontrado ninguna anomalía en dicha caja. La 
visita a esta dependencia se efectuó el dos (2) 
de septiembre de 1970, en las horas de la tarde y 
pasados varios días, el 7 del mismo mes, todavía 
los auditores seguían sosteniendo que nada anor
mal se advertía en la caja, a cargo del señor 
Trujillo Cárdenas. 

''Este fue separado del cargo y posteriormente 
detenido, momento en el cual vino a confesar el 
faltante a su cargo, aunque afirmó que en gran 
parte tenían culpa los auxiliares J aramillo La
verde y Cárdenas C., ya que él les cambiaba a 
ellos con frecuencia cheques personales en la 
caja por dinero en efectivo de la misma, y que 
algunos de estos cheques aún no habían sido pa
gados por el banco, por falta de fondos, y de 
algunos de esos instrumentos aportó fotocopias 
que él había hecho sacar para efect0 de prevenir 
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cualquier circunstancia posterior; además afir
mó que tanto el uno como el otro, sabían del fal
tante en la caja desde mucho tiempo atr.ás, agre
gando que ellos (los auditores) lograron 'co
rromperlo' en el cargo de cajero, ya que éstos se 
beneficiaban del sistema doloso implai\tado por 
el cajero. 

''Algunas de las motivaciones hechas por esta 
Fiscalía al momento de solicitar la confirmación 
del enjuiciamiento continúan teniendo su vigen
cia y valor probatorio, y por ello también al 
momento de revisar la sentencia los considera 
idóneos para configurar la prueba en contra de 
los encartados, y ello hace que muchos de sus 
párrafos sean transcritos en esta oportunidad. 

''La Fiscalía dijo eÍ.1 ese entonces: ' ... ya en 
la diligencia de indagatoria, Trujillo Cárdenas 
no niega ser el principal autor del desfalco y que 
él estaba al tanto de esta anomalía desde el año 
de 1966, agregando que desde esa época el Audi
tor Cárdenas C. giraba cheques en favor de la 
Empresa y le eran cambiados por dinero en 
efectivo en la caja, y que muchos de éstos eran 
devueltos por el banco, con la constancia de no 

·pagarse por deficiencia de fondos, lo que era 
muy frecuente, que todo esto iba formando el 
volumen del desfalco. Agrega que en el año de 
1968, cuando se retiró a vacaciones se vio obliga
do a reponer dineros para subsanar el déficit. 
Dice también que Jaramillo Laverde, Auditor 
Auxiliar acostumbraba cambiar cheques en la 
caja y hasta prestar dineros de la misma. Afir
ma que fue cancelada la cuenta de Cárdenas C. 
en el banco y que estos superiores suyos, los auxi
liares nunca hicieron nada por colaborar a im
pedir el aumento creciente del desfalco. Dice que 
todo ello estimuló, y desmoralizó (sic) al cajero 
para facilitarle el camino en sus constantes ac
tuaciones dolosas en esa dependencia. 

' 'En ese orden de ideas, llegó a sostener el 
encartado bajo juramento que él era informado 
por los dos inmediatos superiores, los Auditores, 
sobre las fechas que debían hacerse arqueos de 
caja que periódicamente se hacían en su depen
dencia, arqueos que algunas veces se hacían por 
los Visitadores de Contraloría, y siempre bajo 
el control y vigilancia de los superiores. Llega a 
afirmar que hasta ocurría que el señor Cárdenas 
extendía ·un cheque para subsanar el faltan te, 
con el cual se cuadraba la caja provisionalmente, 
procediendo a hacer traslados de un banco a otro, 
simulando así normalidad en las cuentas de caja, 
pero omitiendo de anotar ciertas partidas en los 
libros, y que en igual forma actuaba el señor 
Jaramillo r~averde, Auditor Auxiliar. 

''Dijo también el encartado Guillermo Truji
llo que se pudo establecer en su dependencia un 
f¡1ltante de $ 183.000 fuera de unos $ 21.000 que 
estaban como faltantes a su cargo por eoncepto 
de estampillas que él dejaba de agregar a. los 
distintos documentos que pasaban por sus manos 
y que requerían de ello. Dice que en un momento 
dado, llegaron a 'convenir con sus dos compañe
ros de sindicación que éstos aportarían cada 
cual una cuota de $ 60.000 P,ara saldar el déficit, 
y narra en detalles, los lugares y fechas donde 
se reunieron para tratar de convenir. la forma 
de subsanar el faltan te. (Ver Fls. 5 y ss.). 

''Continuando sobre la confesión hecha por 
este implicado y las imputaciones lanzadas a sus 
dos compañeros de sindicación, vemos en amplia
ción de su indagatoria cómo reitera los mismos 
cargos a los Auditores y compañeros de trabajo 
-ver Fls. 249 Vto. del 2Q cuaderno-, insiste en 
que· éstos fueron los primeros en desmoralizado, 
con el sistema de prestar dinero a la caja que él 
manejaba, que le dieron también confianza para 
que él hiciera otro. tanto con los dineros oficia
les, mediando de un lado que ellos eran sus su
periores, y que de otro, le habían prometido co
laborar en un momento dado para que se 'cua
drara' en la caja". (Fls. 624 a 626 C. NQ 1Q). 

Actu.ación procesal. 

·''El ,Juzgado 8Q de J nstrucción Criminal de 
Medellín ___:dice el Procurador Segundo Delega
do en lo Penal-- dictó auto cabeza de proceso e 
inició la respectiva investigación. Agotada la 
etapa instructiva, en providencia del 6 de mayo 
de 1971 se calificó el mérito del sumario en el 
sentido de llamar a juicio a Guillermo Trujillo, 
.José Manuel Cárdenas y Luis Gonzalo J aramillo 
por el delito de peculado el primero en calidad 
de autor y los últimos en la de cómplices necesa
rios, decisión confirmada por el Tribunal Supe
rior d.e Medellín en proveído del· treinta de agos
to del mismo año. 

''La etapa del plenario culminó con las sen
tencias condenatorias a que antes se hizo alu
sión". (Fls. 99 y 100 del cuaderno de la Corte). 

"Las. demandas -continúa el agente del Mi
nisterio Público-. Los condenados José Manuel 
Cárdenas y Luis Gonzalo Jaramillo por interme
dio de apoderados especiales formularon deman
da de casación cuyo análisis se cumplirá adelan
te ; ahora se destaca lo siguiente : 

''El representante judicial de Cárdenas pro
pone las causales cuarta y primera de casación, 
aquélla por desconocimiento dé los requisitos 
propios del auto de .proceder, por error en la 
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denominación jurídica de la infracción y por no 
haberse investigado el cambio de cheques que re
petidamente hizo el cajero de la empresa al ciu
dadano Pablo Emilio l;ópez y, con apoyo en la· 
última, se solicita la invalidación del fallo por 
violación indirecta de la ley penal sustantiva, 
resultado de la apreciación equivocada de las 
·exposiciones de Guillermo Trujillo y de otros 
elementos probatorios, así como de la falta de 
apreciación de los restantes que obran en el in
formativo. 

''El libelo formulado a nombre de Luis Gon
zalo Jaramillo tan sólo invoca la causal primera 
de casación, por violación indirecta de la ley 
penal sustantiva". (Fl. 100 lb.). · 

Opinión del Ministerio Público. 

La Sala acoge sin reservas la opinión del Mi
nisterio Público en cuanto dice relación con. los 
motivos invocados por el apoderado de José 
Manuel Cárdenas, para demostrar que la sen
tencia fue dictada por el fallador de instancia 
en juicio viciado de nulidad. Los argumentos 
del Procurador Segundo Delegado en lo Penal, 
son del tenor siguiente: 

''A pesar de que la demanda de casación pre
sentada a nombre de José Manuel Cárdenas sus
tenta la causal cuarta de casación después de la 
primera, conforme a la. técnica propia de este 
recurso esta Procuraduría Delegada se oeupará 
en primer término de los motivos de nulidad pro
puestos. 

Causal c1wrta. Se proponen en el libelo tres 
motivos de anulación del fallo, así : 

''El primero, porque en la parte resolutiva del 
auto de proceder, contrariando lo dispuesto en 
el numeral 4Q · del artículo 483 del Código de 
Procedimiento Penal, se determinó el delito en 
su especie y el grado de participación de los tres 
acusados, y en cambio no se indicó ni el lugar ni 
la época en que el ilícito tuvo ocurrencia. Con
sidera el demandante que de esta manera se con
figura el motivo de nulidad previsto en el 
artículo 210, ordinal 5Q del Código de Procedi
miento Penal (Fls. 57 a 60). 

''El otro motivo de nulidad se hace consistir · 
en que, con base en la argumentación presentada 
para sustentar la causal primera de casación, el 
sentenciador de segundo grado calificó como 
peculado lo que más bien debe considerarse como 

este proceso relativas al cambio de cheques a 
favor del señor Pablo Emilio López. Se estima 
que la calificación del delito es incompleta y 
afecta de nulidad el juzgamiento. 

''A juicio de esta Procuraduría Delegada ca
recen de fundamento jurídico los cargos formu
lados al fallo de segundo grado para configurar 
el motivo de nulidad de error en la denomina
eión jurídica de la infracción, porque los hechos 
investigados se acomodaron perfectamente al 
peculado, sea en su modalidad de apropiación o 
sea en la de uso indebido, como adelante se pun
tualizará. 

''De otra parte, es sabido que el encubrimien
to no es conexo con el delito que se ocultó o trató 
de ocultarse, y por esta razón se investiga y falla 
en proceso separado. Por lo demás, los actos que 
se atribuyen a José Manuel Cárdenas -juzgados 
en este proceso- tuvieron ocurrencia no después 
del 8 de septiembre de 1970 sino antes y es acer
tado por tanto que se hayan investigado y de
eidido en este proceso. 

''Por último, la omisión en investigar un de
lito no constituye motivo de nulidad, ya que 
mientras no esté prescrita la acción penal se 
puede promover su averiguación. 

''En definitiva, no existen motivos serios para 
anular esta causa". (Fls. 100 a 102 Ib.). 

Otros cargos. 
Al amparo de la causal primera de casación 

. el apoderado de José Manuel Cárdenas formula 
tres cargos más a la sentencia, por los siguientes 
conceptos: . 

''Ser la sentencia violatoria de la ley penal 
sustancial por aplicación indebida o interpreta
ción errónea, por equivocada apreciación de la 
prueba", lo cual condujo al fallador a incurrir 
en errores de hecho y de derecho. 

El simple enunciado de los cargos anteriores 
entraña contradicción no superable, puesto que 
la interpretación errónea es rorma. de violación 
directa de la ley sustancial y su aplicación inde
bida, derivada de la equivocada apreciación de 
la prueba, es modo de infracción indirecta. Como 
es lógico, uno y otro concepto no pueden ser in
vocados al tiempo, respecto de los mismos hechos. 
Consecuentemente los cargos no prosperan. 

Demanda de casación propuesta por el apode
rado de Luis Gonzalo J a ramillo Laverde. 

encubrimiento, y este error contribuye a funda- Cargo primero. 
mentar el motivo de nu:idad acabado de indicar. Ser la sentencia violatoria de la ley penal sus-

'' Por último, el tercer cargo se refiere a que . tancial, ''de una manera indirecta por cuanto 
se ignoraron las diligencias de folios 89 a 190 de dicha violación proviene de la apreciación erró.. 
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nea o de la falta de apreciación, en algunas 
partes, de las declaraciones (básicas y funda
mentales para la conden'ación de J aramillo La
verde) rendidas por el autor del peculado 
Guillermo Trujillo Cárdenas en cuya valoración 
se incurrió, por el Tribunal fallador, en múlti
ples errores de hecho que aparecen manifiestos 
en los autos, así como de algunos indicios que 
reforzaron las. aludidas declaraciones''. 

Para demostrar el cargo, el recurrente razona 
en la forma que se transcribe a continuación: 

''Síntesis: 

''Aceptando el Tribunal, como aceptó darle 
crédito a la declaración del autor del delito, 
William o Guillermo Trujillo, y reforzando esta 
cantidad cero (o nula) de certeza con ciertos 
dizque indicios -procedentes- también, en lo 
esencial- de los dichos de Trujillo y del prejuicio 
de la responsabilidad de los auditores, se llegó 
a la conclusión de que eran cómplices necesarios 
de un ilícito (peculado). 

''Lo cual, además de todo lo analizado, com
porta. una apreciación errónea de las pruebas, 
como paso a explicar. 

''Pues, admitiendo la validez del 'testimonio' 
de Trujillo solo o reforzado por indicios, todo 
ello no conduce ni puede conducir a deducir de 
esas pruebas que mi representado -y el otro 
auditor- fueran 'cómplices necesarios'. 

"Un modestísimo análisis de ellas en cuanto a 
su significado final. lleva a la conclusión de que 
a· lo sumo, esas personas, los auditores, con la 
finalidad de que se encubriera el cambio de 
cheques que les hacía el cajero y que algunas 
veces se demoraban para ser cubiertos, o se cam
biaban por otros, se abstuvieron de denunciar un 
ilícito cuya existencia conocían (estoy argumen
tando con lo peor, en gracia de discusión). Y, 
descubierto el ilícito el dos (2) de septiembre, 
todavía hicieron patrañas para ocultar el hecho. 
Lo que -a simple vista- no desemboca en una 
complicidad necesaria pero ni siquiera secunda
ria sino en un mondo y lirondo encubrimiento 
por el cual no se llamó a juicio. Recuérdese que 
'a más de lO personas Trujillo cambió cheques, 
y en forma habitual y para cobro posterior, al 
solo señor Pablo Emilio Bedoya, cambió 15 
cheques, por sumas de consideración, conducta 
que motivó las diligencias penales obrantes a 
folios 89 a 190 del cuaderno principal'. 

"Es decir, otro error mayúsculo en la apre
ciación de las conclusiones de la prueba. 

"Y esto clama al cielo: que unos posibles al
cahuetes de un delito (llevando las cosas al E!X-

tremo de conceder el máximo) aparezcan ante la 
sociedad como 'cómplices necesarios' de un sus
tractor de caudales públicos, es decir, como usu
fructuarios de bienes ajenos; que soportan la 
cárcel ya por más de dos años y el INRI social 
por su encubrimiento que, desde luego, ·no tiene 
moral y social y punitivamente la misma tras
cendencia que tiene el hecho de haber realizado 
algo sin lo cual el delito no hubiese podido eje
cutarse, es, en mi sentir, un error que debe re
pararse no sólo por el agravio a la ley sino por la 
injus~a condenación que se hizo. 

''Pido, en consecuencia, que 
1
se case la senten

cia y se absuelva a Luis Gonzalo Jaramillo La
verde de los cargos que le fueron formulados en 
el auto de proceder y se ordene su libertad in-
mediata". (Fl. 89 lb.). \ 

' 
Se considera. 

Como fácilmente se observa de la transcrip
ción anterior, el recurrente no cita las disposi
ciones procedimentales, valoradoras de la prue
ba, por cuyo medio violó el sentenciador la ley 
penal sustancial, que tampoco señala. 

Lo anterior en cuanto el recurrente atribuye 
al sentenciador errores de derecho en la aprecia-· 
ción de la prueba. 

El recurrente tampoco indica las normas pe
nales sustanciales infringidas por el sentencia
dor como consecuencia de los- errores manifiestos 
de hecho a que se refiere en el mismo cargo. Por 
tanto, no prospera. 

Cargo segundo. 

· Gansal sttbsidiaria propuesta. 

Dice el demandante: ''acuso la sentencia re
currida de ser violatoria, directamente, de la ley 
penal sustancial (inciso del artículo 580 del Có
digo Penal). Presento esta causal como subsidia
ria de la anterior. 

''Las disposiciones infringidas por el fallador 
son: 

''a) El artículo 19 del estatuto punitivo por 
cuanto no siendo Luis Gonzalo Jaramillo Laver
de, ni ·a la luz de los hechos que se suponen pro
bados en el mismo fallo atacado, cómplice nece
sario, no podía aplicarse tal norma. Si lo fue, 
como lo fue; ello procede de una interpretación 
errónea de lo que se entiende y debe entenderse 
por cómplice necesario; 

'' b) Si J aramillo La verde no era cómplice ne
cesario, mal pudo aplicarse a su. caso los artícu
los 19, 32 del Código Penal y· 39 del Decreto 



476 GAClBT:& JUll)J[C][AlL Números 2366-~371. 

1858 de 1951 que el Tribunal tuvo como básicos 
para condenar y fijar las penas. Por tanto, re
sultan violados por indebida aplicación, siempre 
a consecuencia de aquel error de puro derecho. 

"Y sustento esta causal en la siguiente forma 
empezando por fijar -casi con pena. por tratar
se de nociones elementales- algunos alcances de 
ciertos principios básicos de cualquier sistema 
punitivo y, por tanto, del nuestro. 

'' I. Es evidente que cuando se trata de un 
hecho delictivo en cuya comisión no toma parte 
sino una sola persona, vale decir cuando en tal 
comisión no ha intervenido otra en cualquier 
forma y en cualquier tiempo (ni antes, ni en, 
ni después de realizado el ilícito), no se presenta 
otro problema que el de determinar quién es el 
autor material de la acción punible, cuál su res
ponsabilidad y cuál el grado de penalidad apli
cable. 

''Mas cuando se trata de un delito en cuya 
realización han intervenido varias personas sea 
antes, en o después de su comisión, surgen sin
números interrogantes no sólo en relación con 
el momento de su intervención sino, especial
mente, en cuanto al cómo intervinieron. 

''Tres grandes grupos encuadran esas inter
venciones: la coautoría, la complicidad y el en
cubrimiento. 

'' II. La coautoría, como su propio nombre lo 
indica. identifica a los sujetos activos de un 
mismo' delito. Bien porque físicamente concu
rren a su comisión uniéndose todos en actos pro
pios para sus fines, lo que implica, en consecuen
cia, una mancomunidad o unión de voluntades o\ 
propósitos idénticamente delictuosos que consi
guen un fin (el delito realizado o tentado). Bien 
porque alguien que concibe, planea, ordena la 
comisión del delito sin concurrir al acto mismo, 
sin concurso de acción material, liga de tal ma
nera su propósito criminal que mediante dádi
vas o promesas de una u otra índole, determina 
al otro a obrar por su cuenta: dígase, por tanto, 
autoría intelectual y autoría material. 

'' III. Pero la coautoría en que dos o más per
sonas concurren recíprocamente a la comisión de 
un hecho se distingue, sustancialmente, de la 
complicidad en primer término, como -en se
gundo término- se distinguen la coautoría, la 
complicidad y el encubrimiento. Veamos lo pri
mero. 

''En el coautor existe, en efecto, una directa 
voluntad de cometer el hecho, de que éste se 
realice y participa de los fines del ilícito (prove
cho económico, satisfacción de pasiones tales 

como odio, venganza, apetito sexual), etc. En 
cambio, el cómplice coopera en la realización del 
hecho en, diversas formas y en diversas circuns
tancias d~ tiempo y aún de espacio, favoreciendo 
con su conducta, en diversos grados según la 
clasificación que veremos en seguida, un delito 
determinado, pero ni ejecuta el hecho por su 
propia mano, personalmente (autor inmediato), 
ni por mano ajena inconsciente o sin culpabili
dad (autor mediato) ni determina a otro come
terlo (autor intelectual, artículo 19 del C. P.). 
No. El cómplice coopera en la ejecución del 
hecho sin realizarlo por sí o por medio de otro 
inocente o inconsciente (coacción insuperable, 
sugestión hipnótica, inducción o aprovechamien
to de error, enajenación mental, etc., etc.) ni 
siendo el causante, doloso o eficaz, de que el 
autor material se determina a obrar. 

"La complicidad, a la luz de nuestro Código, 
es primaria o necesaria. Aparece definida ésta 
en nuestro estatuto penal en su artículo 19. 
Habla éste de tres casos : 'el que tome parte en 
la ejecución del hecho' (autores o coautores), 'el 
que determine a otro a cometerlo' (autor intelec
tual) y el que 'preste al autor o autores del 
hecho un auxilio y cooperación sin los cuales no 
habría podido cometerse' (cómplice primario o 
necesario) . 

''Cualquier otra coOperación ya no es necesa
ria sino secundaria y se encuentra disciplinada 

· en el artículo 20 del Código de las penas : 'el 
que de cualquier otro modo (es decir de un 
modo que, aun sin existir, el delito concreto 
habría podido cometerse), coopere a la ejecución 
del hecho ... '. 

''Es decir que entre estas dos grandes clasifi
caciones de la cooperación la diferencia no es 
otra que ésta : si hubiese faltado la cooperación 
'necesaria o primaria' el delito en forma alguna 
se hubiera ejecutado, mientras que, faltando la 
secU:ndaria, bien pudiera haber acaecido. 

''Agrega nuestro Código un caso de complici
dad secundaria : el de quien 'preste una ayuda 
posterior cumpliendo (o en cumplimiento para 
no usar ese horrendo galicismo) promesas ante
riores al mismo', es decir, al hecho delictuoso. 

''Entiende aquí el legislador que esa complici- · 
dad moral, esa promesa de ayuda posterior, 
cumplida, aunque este cumplimiento sea pos
terior al delito (toda cooperación debería ser 
anterior o al menos simultánea), no es un encu
brimiento porque la promesa -que fue ante
rior-- motivó, en parte, al autor, 'le ayudó' 
moralmente a actualizar su intención criminosa: 
así es como se coopera. 
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''IV. Ya queda esbozada la diferencia, al 
menos de esta última especie de cooperación, 
con el encubrimiento: si lo posterior consiste ~n 
ayudar al delincuente a eludir la acción de la 
justicia sin previa promesa o sin previo acuerdo 
(Arts. 19 y 199 del C. P.), o en entorpecer la 
investigación, o en ocultar o asegurar el produc
to o fruto del delito,· sin promesa previa, tene
mos un encubrimiento. 

''V. Siguiendo los autores -entre ellos a dos 
de los Magistrados de esa Sala- debe decirse 
que para que pueda hablarse de complicidad _:_Y 
mucho más de complicidad sin la cual no habría 
podido cometerse el delito- se exigen contribu
ciones positivas a la ejecución del ilícito. 'La 
conducta meramente pasiva -escribe el doctor 
Mesa V elásquez- de un particular frente al de
lito que presencia, y aún la promesa de no hacer 
algo, verbi gracia, no denunciar el hecho no 
basta a la complicidad' (en este ultimo caso si 
no se cumple la promesa). Y el Magistrado 
doctor Luis Carlos Pérez, en su Tomo II, página 
19 del Tratado de Derecho Penal, escribe algo 
sobre la ayuda que, justamente, aquí no se dio : 
'ahora bien, el auxilio o la colaboración presta
dos por el copartícipe necesario o pt:imario al 
autor material, debe ser de tal especie que, sin 
esa ayuda, el delito no hubiera podido cometerse. 
Es una ayuda indispensable, que vincula estre
chamente al auxiliador con el ejecutor, convir
tiéndose en una nueva fuerza, engendradora del 
del'ito'. (Subrayas del suscrito). 

''VI. J_,a segunda condición es la identidad 
del delito, esto es que las voluntades criminosas 
se aunen en igual fin de modo que el delito re
sulte, en cierto grado, obra común. 

''Ahora bien: si aplicamos estas elementales 
nociones al caso sub exámine, tenemos: 

''Los auditores no manejaban· el dinero y los 
cheques o valores de la caja de las Empresas, 
pues esto lo hacía el cajero. Si ellos sabían que 
éste, apenas desde 1968 por parte de mi repre
sentado, estaba sustrayendo dineros oficiales de 
los confiados. a su gual;'dia, y no lo denunciaron 
-que es lo que se ha supuesto probado aquí
por interés de que les siguiera cambiando cheques 
con dineros oficiales, -que serían cubiertos 
más o menos tarde___..:., no · se ve en esos actos 
una cooperación o contribución positiva: se trata 
de una conducta meramente pasiva consistente 
en no denunciar el hecho pero no de una coope
ra'ción positiva a la sustracción, pues en forma 
alguna ayudaron a sustraer ese dinero sino que 
se abstuvieron de denunciar un delito. Mucho 
menos esa pasivilidad, así sea administrativa-

mente un hecho reprobable en grado sumo, cons
tituía un auxilio sin el cual Trujillo no hubiera 
podido cometer el peculado que cometió. Mane
jando ~1 dinero, como lo manejaba, y las estam
pillas y los cheques, pudo cometer el delito, y lo 
cometió, sin un auxilio necesario de parte de los 
auditores. Pues ¡,dónde está que estos fueron 
causa n ocasión del peculado~ 

''Tan cierto es esto que el Tribunal dice: 'si 
la función de vigilancia no hubiera sido un si
mulacro, no se hubiera atrevido el cajero a su 
actividad delictuosa, o si iniciada (subrayo) se 
hubiera ejercido el control, no habría pasado de 
las primeras acciones', lo cual, en buen roman
ce, significa precisamente, dos cosas: que el mis
mo Tribunal en esa frase confiesa que el delito 
de peculado pudo cometerse y se cometió, inicial
mente, sin el conocimiento siquieFa de los cóm
plices (necesarios!!!), pero que si éstos hubieran 
denunciado el hecho y no hubiesen alcahueteado 
a Trujillo, se hubiera evitado, no la comisión, 
sino la continuidad del ilícito. 

''O sea, aclarando aún más lo acaecido según 
se dice que está probado: que por un silencio 
(acto negativo) Trujillo siguió peculando, pero 
en forma alguna que ese silencio, o ese no denun
cio, determinó a Trujillo a sustraer los dineros y 
objetbs sometidos oficialmente a su cuidado. Si 
el silencio encubridor tuvo que ser posterior al 
peculado (hecho inicial), mal pudo ser determi
nante del delito, y posteriormente sólo fue un 
burdo encubrimiento porque ese silencio evitaba 
la acción de la autoridad e imposibilitaba la in-
vestigación. · 

''De suerte que en el caso concreto, aceptando 
la totalidad de los hechos tales corno lo~ presentó 
el Tribunal, resulta evidente que el silencio de 
los auditores no fue causa determinante del 
obrar delictuoso de Trujillo (no se ha dicho, si
quiera, que le prometieran no denunciarlo y que 
cumplieran esa promesa, o sea ni siquiera hay 
cooperación secundaria). Simplemente el no de
nunciar un delito continuado evitó la acción de 
las autoridades más oportunamente que lo fue al 
final. 

''Tanto es ello así que en el estilo casi panfle
tario de Trujillo, éste dijo que Cárdenas y Jara
millo Laverde guardaban silencio porque estaban 
comprometidos (en el canje de cheques) pero 
nunca ni por asomo, se atrevió siquiera a suge
rir que los auditores lo hubieran 'determinado' 
a cometer peculado o le hubieran prestado, para 
apropiarse en su provecho los caudales de las 
Empresas Varias que recaudaba o administraba, 
un auxilio sin el cual no hubiera podido hacerlo. 
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Tan cierto es ello que todo cajero que maneja 
fondos públicos puede pecular sin auxilio ajeno, 
siempre y en toda circunstancia. Puede afirmar
se que es un delito donde no cabe la complicidad 
necesaria: o la coautoría o el encubrimiento. 

"Y en el presente caso, no sólo podía pecular. 
sin la ayuda de los auditores sino que sin ella 
peculó. Y si por el silencio de éstos -como dice 
el Tribunal- continuó el delito, ello prueba que 
el delito se consumó sin ellos y que la continui
dad de él, que acaso una denuncia oportuna hu
biera suspendido, no es una complicidad sino un 
típico encubrimiento. 

"I.Jo que se hace más evidente cuando se sabe 
que, según la misma sentencia, Trujillo se lucró 
de los caudales de las Empresas y los auditores 
no tomaron éstos sino que el cajero, con tales 
caudales, les cambiaba cheques. 

''Pero es más: si la 'coparticipación crimino
sa, como ha dicho ~sa honorable Corte, implica o 
exige conjunto de propósitos y de actividades de 
los partícipes o concurrentes hacia un fin pre
viamente querido y determinado que -penal
mente, es el delito- (Cas. 29 marzo de 1953, 
LXXV, 218), ¡,dónde aparece que mi representa
do -y tampoco el auditor Cárdenas- hayan 
buscado, conjuntamente con el cajero Trujillo, 
apropiarse de caudales de las Empresas? ¡,.Dón
de el acuerdo de estos señores con el cajero para 
el peculado? Ocultarlo, si lo sabían realmente 
-lo que aparece dudoso hasta el dos (2) de sep
tiembre- y no lo denunciaron, así sea por inte
rés pero diverso a apropinrse los caudales públi
cos, ¡,qué otra cosa es que encubrir o a lo sumo, 
omitir el cumplimiento de un deber, favorecien
do -no el inicio del delito- sino el aumento de 
su cuantía por virtud de la continuidad? ¡,O un 
abuso, por desuso, de autoridad que permitió un 
acto contra la propiedad~ 

''¡,No se dice que los auditores buscaban con
tinuar o encubrir el cambio de cheques y que 
por eso guardaron silencio? ¡,Entonces, puede 
afirmarse la identidad de fines~ ¡,Y si esto es im
posible, por qué el Tribunal confundió el fenó
meno jurídico de la complicidad necesaria con 
el encubrimiento o con el abuso de autoridad? 
¿N o es éste el error básiCo del fallo acusado? 

''Error que, por cierto, se cometió desde el 
llamamiento a juicio y su confirmación y se 
acendró en la sentencia de segunda instancia. Y 
puesto que los hechos, aún los enunciados en 
forma especial por el Tribunal (admitidos en 
gracia de discusión), no encajaban ni encajan 
en la parte del artículo 19 del Código Penal que 
define el cómplice necesario cuando éste habla 

de quien 'preste un auxilio o cooperación sin las 
cuales no hab1·ía podido cometerse', es obvio que 
se violó este artículo por aplicación indebida lo 
mismo que los artículos 32 del Código Penal y 
39 del Decreto-ley 1858 de 1951 que el fallador 
aplicó en consecuencia. 

''Por eso hago mías las siguientes ideas de un 
bien pergeñado alegato de instancia con razones 
que solicito a la honorable Corte se sirva anali
zar como demostrativas del error de derecho en 
que incurrió el honorable Tribunal de Medellín 
al ·considerar a mi representado como cómplice 
necesario del peculado que se viene comentan
do". (Fls. 89 a 94 lb.). 

Se considm·a. 

Planteado el cargo en el ámbito de la causal 
primera de casación, en forma directa, por apli
cación indebida de los art~culos 19 y 32 del Có
digo Penal, en concordancia con el artículo 39 
del Decreto 1858 de 1951, corresponde a la Sala 
dar respuesta a la argumentación de los recu
rrentes, con vista igualmente en las razones de 
que ha hecho mérito el Ministerio Público, re
presentado en esta ocasión por el Procurador Se
gundo Delegado en lo Penal. 

Uno y otro coinciden en la afirmación de que, 
en el caso de autos, no cabe predicar de los pro
cesados la calidad de cómplices necesarios de un 
delito continuado de peculado, coiJlo lo hace el 
Tribunal Superior de Medellín, pues de la des
prevenida lectura de la sentencia y de su cotejo 
con sus fundamentos probatorios, y aún acep
tando, sin reservas, que la premisa histórica es 
como la dice el fallador de segundo grado, no 
aparece demostrado, por modo alguno, que los 
auditores hubiesen participado en la pluralidad 
de acciones que, con idénticos designios, aprove
chamiento ilícito y perjuicio de las Empresas 
Varias del Municipio de Medellín, confiesa haber 
cometido Guillermo Trujillo Cárdenas, en el 
lapso que va entre 1966 y 1970. 

El Procurador Segundo Delegado en lo Penal 
hace presente cómo carece de precisión la sen
tencia impugnada, pues no· detalla el número de 
acciones en las que intervinieron los auditores, 
ni las fechas de las mismas, ni sus ClJ.antías, ni 
tampoco el monto preciso del aprovechamiento 
que, presuntamente, pudo corresponderles en la 
suma global del peculado en el cual se les atri
buye complicidad necesaria. 

Y sus apoderados hacen notorio que si el 
mismo Tribunal sentenciador reconoce que el 
delito de peculado no hubiera sido posible en su 
continuidad sin la omisión de los deberes de vi-
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gilancia a cargo de los auditores, ello equivale a 
confesar que, en parte, al menos, el delito de 
peculado lo cometió Guillermo Trujillo Cárde
nas sin su concurso, lo cual demuestra -se 

·dice- que de los auditores puede predicarse, no 
más, un delito de encubrimiento, autónomo por 
naturaleza, y que no ha sido materia de estas in
vestigaciones. En síntesis: como no se ha demos
trado que los auditores hubiesen convenido des
falcar a las Empresas Varias del Municipio de 
Medellín en la cuantía a que asciende el pecu
lado confesado por Trujillo Cárdenas, en su 
caso concreto no se da la unidad de designio cri
minoso, ni la participación en todas y cada una 
de las acciones que, sumadas, configuran el de
lito continuado, pues su interés, si tuvieron al
guno, se limitaba a obtener del cajero Trujillo 
Cárdenas cambios de cheques, con dineros de 
sus fondos personales o de la caja, en la misma 
forma como lo hacía, de tiempo atrás, invetera
damente, con toda clase de gentes, conducta que 
dio lugar a las denuncias de que dan cuenta 

. los autos. 
En síntesis: para .los apoderados de los proce

sados recurrentes la complicidad en el delito 
continuado no es posible, en la modalidad de ne
cesaria, si el cómplice: no acuerda con el actor 
principal para prestarle su concurso y si no se 
demuestra que con él comparte de un mismo de
signio criminoso, colaborando en todas y cada 
una de las acciones integrantes del delito conti
lmado, de forma que, sin su auxilio, no sea po
sible su comisión. 

Evidentemente el Tribunal sentenciador ar
gumenta que ''sin la conducta cooperadora, to
lerante, auspiciadora de los auditores, habría 
sido imposible el delito y más en la forma y 
proporciones en que fue realizado". . . "Si la 
función de vigilancia no hubiera sido un simula
cro no se hubiera atrevido el cajero a su activi
dad delictuosa, o si iniciado se hubiera ejercido 
el control, no·habría pasado de las primeras ac
ciones, pues que habría procedido al reintegro". 

Es así mismo claro que la conducta peculante 
de Guillermo Trujillo Cárdenas venía re·alizán
dose de tiempo atrás, sin que a pesar de las su
cesivas, periódicas visitas practicadas por los 
funcionarios fiscales a las oficinas de su depen
dencia, jamás, se hubiese observado faltante al
guno, pues de autos ·aparecen las resoluciones 
aprobatorias de las actas correspondientes, fir
madas por los procesados en su condición de au
ditores principal y auxiliar, respectivamente, y 
en ninguna de ellas manifestaron reservas. Por 
el contrario, todas las aprobaron "sin observa
ciones". 

El propio Guillermo Trujillo Cárdenas se con
fiesa responsable de la totalidad del peculado en 
la cuantía señalada en la última visita que se le 
practicó por orden de la Gerencia de las Empre- . 
sas Varias de Medellín, y reconoce que los audi
tores se beneficiaron en parte solamente de aqÚe
lla cantidad, por cuanto algunos de los cheques 
que les había cambiado, no fueron recogidos por 
ellos. Pero es enfático y reiterado en afirmar que 
sin su conducta cómplice no se hubiera atrevido 
a disponer abusivamente de los fondos a su cui
dado. y corre probado, en forma fehaciente, que 
los auditores no denunciaron a Trujillo Cárde
nas, a pesar de· las presiones de la Gerencia, sino 
cuando lograron recuperar de sus mimos los 
cheques que luego exhibiría él, en fotocopia, a 
los jueces competentes. 

Aparece así clara la siguiente situación: Gui
lleqno Trujillo Cárdenas cometió un delito de 
peculado, en Su condición de cajero de las Em
presas Varias de Medellín, en la modalidad de 
continuado, entre los años de 1966 a 1970. Du
rante ese lapso se practicaron en las oficinas a 
su cuidado periódicas visitas para comprobar el 
estado contable, y solamente en una ocasión, 
cuando intervino la Gerencia de las Empresas 
Varias de Medellín, se dedujo el alcance que 
originó este proceso, no obstante que, ocho días 
antes, recibió informes contrarios a la realidad, 
de quienes tenían el deber de vigilancia y habían 
recibido órdenes expresas suyas de practicar mi
nuciosa visita y mantenerla informada, momento 
a momento, en la medida en que fuera progre
sando esa diligencia. 

Así planteada la cnestión de facto, correspon
de examinar si, como lo afirmqn los imp1tgnado
res, la complicidad necesaria en el delito conti
nuado no es posible sin la identidad de designio 
con el actor principal y sin la participación del 
cómplice en todas y cada una de las acciones de
lictnosas que, rwnnidas, 'se consideran como un 
solo del~to. O, lo que es lo mismo, si el cómplice 
necesario, para serlo, en el delito continuado, ha 
de aparecer en él, con el autor principal, en iden
t'idad de propósitos, de medios, de acciones y de 
resultados. 

Se afirma por los recurrentes q·ne los pro
cesados no participm·on en la totalidad -ile las 
acciones delictuosas confesadas por el cajero 
(Guillermo Trujillo Cárdenas), y qtte su condnc
ta, si fue delict1wsa, por tolerancia, estructura, 
presuntamente, el encubrimiento. Que su interés, 
si lo ht~bo, ftte limitado al cambio de peqneñas 
cantidades, con fondos particttlares del cajero o 
de las Empresas, sin que pueda imputárseles 
complicidad necesaria. 
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l'luestro Código Penal define al cómplice ne
cesario como la persona que presta un au:¡;üio o 
cooperación sin los ctoales no hubiera podido 
cometerse el hecho delicttwso. 

.Admiten los r·ecurrentes que los hechos atri
buidos al cajero (Guillermo Trujillo Cárdenas), 
confesados por él, con[1:guran la continuidad en 
el delito de peculado. 

El delito continuado es una ficción legal me
diante la cual se considera como nn solo hecho la 
infracción repetida de ttna disposición de la ley 
penal, cuando r·evele ser ejecución del mismo de
signio. 

Para su estructuración requiere, entonces, de 
pluralidad de acciones, cada una, en sí misma, 
constittttiva de delito, y lodas, en su conjunto, 
violatorias de la misma disposición penal, guia
das por idéntico designio. Pudiera afirmarse que 
la contimtidad se conforma como 1m proceso con
tinuo de delitos discontinuos. O sea que la uni
dad se da en él como resultado de la pluralidad: 
unidad legal y plural·idad material. 

Esta pl1tralÍdad de acciones realizadoras de 
1tn idéntico designio criminal, admite la coparti
cipac,ión y la complicidad en sus diferentes 
grados. Pero en el caso del cómplice necesario 
-caso concreto c1testionado por los recurrentes
no demanda comunidad de designio con el attfor 
o autores principales. 

Con efecto, uno puede ser el propósito del 
autor principal, y otro, absoltttamente d1:[erente, 
el que abrigue el cómplice necesario. Y no por 
ello dejar·á de ostentar dicha condición si ,Prestó 
concurso insustituible, oportunamente y en for
ma consciente. 

Tampoco para ser cómplice necesario es obli
gatorio participar en todas y ca,da una de las 
acciones delict'llOsas independientes, que, enlaza
das por designio com-ún, conforman legalmente 
un solo. delito. Basta, por el contrario, que el 
acto o actos en los que participa el cómplice, se 
ofrezcan 'con caracteres ciertos de necesidad, y 
trasciendan por tal modo evidente en los hechos 
delictuosos, que sin su presencia no fttere posible 
la contin1ádad. N o importa que el concurso pres
tado en estas condiciones carezca de dolo deter
minado, específico. Basta que el cómplice tenga 
conciencia de que pctrticipa en un proceso delic
ftwso, a sabiendas de que sin su concurso no es 
posible su contimtidad., o ésta quede en las pri
meras acciones. Hipotéticamente cabe suponer un. 
concnrso de tal naturalem informado por dolo 
eventual cuyos alcances se determinan por los 
resultados. 

Sin que valga obJetar que de los hechos preté
ritos, realizados por el a1dor principal no puede 
r·esponder q·uien tt~vo conocimiento de ellos pos
teriormente, c1rando ya se habían consumado, y 
l,imitó S~~ COOperación a permitir la COntinuaciÓn 
de los mismos_. hacia adelante. Si quien por tal 
modo actúa, lo hace incumpliendo voluntaria
mente y con malicia sus deberes de vigilancia, 
incurre no en 1~na omisión cualquiera, sino en 
dolosa omisión. Al permitir con su tolerancia cul
pable la continnidad en el proceso de acciones 
delictuosas, a sabiendas de qne presta concurso 
necesario, ptws a nadie S'ino a él ha confiado la 
sociedad el deber imperioso de vigilar esa deter
minada actividad, no podrá excusar responsabi
lidad en la totalidad de los hechos cumplidos por 
el antor principal, pues calló dolosamente lo que 
debía denunciar y conscientemente hizo posible 
la continuidad de acciones pasadas y fut7~ras, 
cuya concatenación conforma el delito conti
mtado. 

Distinto es el caso de quien presta concurso 
necesario en hecho delictuoso, ignorando que con 
ello participa en un proceso o en la reiteración 
de una conducta delictiva. En este caso respon
derá como cómplice de una sola acción delictuo
sa. Lo propio ocurre cuando el autor de un delito 
continuado emplea para. la realización de cada 
nna de sus acciones el conc~~rso de ·un cómplice 
difM·ente, justamente, para que su designio de 
permanecer en el delito y la reiteración no sean 
desc1~biertas. 

Haciendo suyas las argumentaciones de un 
alegato de instancia, sostienen los recurrentes 
que la ''coparticipación es la obra común de 
varios agentes y se -caracteriza por la concurren
cia de acciones diversas encaminadas a un fin 
único 'de todos conocido y querido'. 'Sin la con
vergencia de todas esas acciones, se imposibilita 
la comunicabilidad. Cambiar un cheque por un 
cajero es un acto aislado, puede ser concurrente 
pero no convergente al PE:;CUlado que haga el en
cargado de recaudación y manejo de dineros. 
Conllevan dos intenciones diferentes. No llevan 
a un mismo· fin. Decir lo contrario es incurrir 
en .el absurdo. Y es ello tan axiomático, que no 
permite otra explicación. ]TI! cambio de cheques 
no es la parte de un todo peculante. No equivale 
a tomar parte en la sustracción del dinero. No es 
coqperante al abuso que cumplió Guillermo o 
William Trujillo. Ni objetiva, ni subjetivamente, 
lo uno forma parte de lo otro. Es un adefesio 
tratar de compaginar y de aunar, como parte de 
un todo, esas dos realizaciones aisladas. No im
pliea ese cambio, una culpa de aquellos a quienes 
se les hizo el cambio. Siend-o ello una costumbre, 
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una mala costumbre, en dicha empresa, que se 
hacía no .solamente con el auditor y con el sub
auditor, ,sino con todos los empleados, a todos 
debería incumbir igual responsabilidad, si al
guna hubiera. Y todos deberían hallarse sentados 
en el banco de los acusados. O no habría lógica. 
Una actuación unilateral, no dirigida a la tota
lidad de un hecho en la conciencia de quien lo 
realiza o ejecuta, no puede constituir copartici
pación. Falta la identidad de la figura dolosa: 
peculado. Es más, en la coparticipación, siendo 
accesoria de un hecho primordial, no se responde 
por la culpa del otro en el hecho, sino de la pro
pia culpa". 

Pero ninguno de los apoderados de los proce
sados recurrentes ha negado que tanto el auditor 
como el subauditor conocían y aprovechaban la 
pésima costumbre dominante en las oficinas de 
caja de 'las Empresas Varias del Municipio de 
Medellín, de cambiar cheques no solamente a los 
empleados sino también a los particulares. Y que 
los dos procesados hicieron angustiados esfuer
zos, aún la víspera de que se iniciaran estas dili. 
gencias, para recoger de manos del cajero che
ques por valor aproximado a los dieciocho mil 
pesos, es un hecho indiscutible. 

Esa costumbre inveterada, tolerada y fomen
tada por los auditores, alentó al cajero para des
falcar a las Empresas Varias de Medellín. Como 
era apenas lógico, los auditores, que mantenían 
regularmente cheques personales suyos, pendien
tes de pago, a manos del cajero, estaban impedi
dos de practicarle visitas contables estrictas, por 
el temor de toparse con sus propios faltantes. 

Anotadas por los apoderados de los procesa
dos recurrentes, por sus fechas y días, con pre
cisión inobjetable, asoman las visitas que fueron 
practicadas por los empleados del ramo a las ofi. 
cinas de caja. En ninguna se dejó -constancia de 
faltantes, y las actas de visita exhiben la co
rrespondiente resolución aprobatoria, dictada 
por los auditores, "sin observaciones". 

No cabe entonces confundir la coautoría con la 
intervención en el delito, a título de cómplice 
necesario. Si esta complicidad se brinda en delito 
continuado, a sabiendas de que se presta en un 
proceso delictuoso y no en un hecho aislado, 
dicho concurso responsabiliza al cómplice en el 
mismo grado del autor principal, así no haya 
participado en la totalidad de las acciones. 

Se ha dicho ya que los auditores, por las ra
zones anteriormente explicadas, no ejercieron 
sobre el cajero de las Empresas Varias del Mu
nicipio de Medellín el control contable que de
bían ejercer obligatoriamente, perentoriamente, 
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inexcusablemente. Y que tal omisión dolosa fue 
cometida por los auditores en forma sucesiva, 
reiterada, cada vez que aprobaron, "sin observa
ciones", las actas de quienes visitaron personal-

, mente las oficinas de caja. Tan insistentes fueron 
los auditores en el incumplimiento de sus obli
gaciones, que su omisión los vincula a la conduc
ta que la ley describe como delito continuado, en 
cuyos proventos participaron en cantidad mí
nima, es cierto, pero que no permite dispensar
los de responsabilidad en él por la omisión dolosa 
de sus deberes. 

Siendo ello así, no importa si participaron en 
todo, o en parte, o si ni siquiera participaron de 
los aprovechamientos indebidos del cajero. Es la 
omisión consciente de sus deberes lo que los hace 
responsables como cómplices necesarios en el de
lito de peculado que, en la modalidad de conti
nuado, fue cometido por Guillermo Trujillo Cár
denas. Dicha omisión consciente hizo posible el 
delito y su continuidad, así el designio de los 
auditores hubiese sido distinto del que inspiró 
la conducta del peculador. Sin el concurso omi
sivo-comisivo de los auditores, el peculado no 
hubiera sido posible, al menos en el monto y mo-
dalidad conocidos. · 

Entendido así el concurso prestado por los 
auditores ,José Manuel Cárdepas y Luis Gonzalo 
J aramillo al cajero Luis Guillermo Trujillo Cár
denas, débese concluir consecuentemente que el 
Tribunal sentenciador no incurrió en las viola
ciones de la ley sustancial anotadas por los re
currentes. El cargo no prospera. 

D~cisión. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- administrando jus
ticia· en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, no ca.sa la sentencia de fecha 8 ·de julio 
de 1972, proferida por el Tribunal Superior de 
Medellín en el proceso contra José Manuel Cár
denas y Luis Gonzalo J aramillo La verde. 

Notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y 
devuélvase. 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario D'F'ilippo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
Mesa Velásqtwz, Lt~is Carlos Pérez, Luis Enri
qne Romero Soto, Jt~lio Roncallo Acosta, José 
María Velasco Guerrero. 

J 
J. Evencio Posada V., Secretario 
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Competencia de la Corte para conceclell" na libertad estando en trámite el ll."eCUlll"SO de 
casación. 

Corte S1tprema de J1tsticia.-Sala Penal.-Bo
g?tá, D. E., mayo treinta (30) de mil nove
cientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Humberto Barrera 
Domínguez). 

Acta número 2.1 de mayo 30 de 1973 . . 

Vistos: 

Se ocupa la Corte de la solicitud de libertad 
hecha en relación con el procesado Luis Guiller
mo Guáqueta, quien fue condenado por el Tri
bunal Superior de Bogotá -junto con otras 
P.ersonas-, por el delito de robo, a la pena prin
cipal de cuarenta meses de presidio. 

En ese negocio interpuso recurso de casación 
el defensor del procesado Fernando Rodríguez 
Vargas, el que se encuentra en trámite. 

Alega el peticionario que Guáqueta ha cum
plido en detención preventiva el término a que 
fue condenado, por lo que debe ordenarse su 
libertad. 

El Procurador Segundo Delegado en lo Penal 
estima que la Corte ''debe abstenerse de trami
tar la solicitud formulada, por no ser competen
te para resolverla"' pues, si bien el nombrado 
Luis Guillermo Guáqueta ha estado detenido 
por el referido proceso, el lapso señalado com¿ 
pena privativa de la libertad, "la solicitud está 
~a~ formulada, pues no se trata de libertad pro
vis~o~a~ por pena c~mplida, ya que el proceso 
culmmo con sentencia de segunda instancia en 
agosto del año pasado, y en estas condiciones la 
liberación del condenado corresponde al Director 
del establecimiento carcelario en donde actual
mente se encuentra privado de la libertad con
forme lo dispone el artículo 213 del D~creto 
1817 de 1964". 

Pues bien: 

Encontrándose pendiente de resolver el recur
so de casación propuesto por el defensor del sin
dicado l<"ernando Rodríguez Vargas, es obvio que 
el fallo del Tribunal Superior de Bocrotá no se 
encuentra ejecutoriado. No obstante ~esulta in
modifi~able -salvo en cuanto fuese propuesto 
el I?-ohvo cuarto de casación y prosperara una 
nuhdad del proceso- la'· sanción impuesta al 
nombrado Luis Guillermo Guáqueta, quien no es 
recurrente en casación, ni tampoco lo ha sido el 
Ministerio Público y, por tanto la decisión to
mada en las instancias en cuant~ a este acusado 
puede estimarse como definitiva. 

Y como de lo anterior no puede tener conoci
mierito el Director del establecimiento carcelario 
donde está detenido Guáqueta, sino que los pro
cesados Rodríguez Vargas y aquél se encuentran 
a órdenes de la Corte, es el caso de ordenar lo 
per~inente en cuanto a la libertad del peticio
nario. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley ordena la 
libertad inmediata del procesado L~is Guiller
mo Guáqueta, para lo cual se enviará oficio al 
Director de la C.árcel Nacional Modelo, donde se 
encuentra detemdo. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Alvaro Lttna, Górnez, Mario Alario D'Filippo, 
Httrnberto Ban·era Domíng1tez, Luis Eduardo 
Mesa Velásq1tez, Luis Carlos Pérez, Luis Enri
qlte Romero Soto, Julio Roncallo Acosta José 
Ma1·íCL Velasco Gtterrero. ' 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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Cuando eH jurado de conciencia da respuesta ai cuestionario formulado con los elementos 
tipificadores del homicidio voluntario, diciendo: "sí es responsable. No está clara la intención 
de matar", está planteando una afil'mación y una negación o incertidumbre que se oponen 

una a otra y recíprocamente se destruyen, Ro que constituye el veredicto contradictol'io. 

Corte Suprema de Jttsticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, D. E., catorce de junio de mil 
novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Mario .Alario D 'Fi
lippo). 

. Aprobado: Acta número 24 de junio 14 d_e 1973. 

Vistos: 

.Agotado el trámite correspondiente, procede 
. la Corte a resolver el recurso de casación inter

puesto contra la sentencia del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Tunja de 22 de septiem
bre de 1972, por la cual se condenó a Justino 
Juya .Avila a la pena principal de ocho años de 
presidio y a las accesorias condignas, como autor 
responsable del delito de homicidio cometido en 
la persona de Manuel .Antonio Orduña Soler. 

Los hechos. 

Los que dieron origen a esta investigación los 
resume, ciñéndose a las constancias procesales, el 
Fiscal Segundo Superior de Tunja, así (folio 153 
del cuaderno principal) : 

''Manuel Antonio Orduña desde meses atrás 
mantenía enemistad con J ustino J u ya .A vil a por 
cuestiones al parecer de poca importancia, que se 
cristalizaron ep. acontecimientos de alguna gra~ 
vedad. 

"El treinta y uno de enero de mil novecientos 
setenta y uno, aproximadamente a las siete de la 
noche, Orduña Soler transitaba por la llamada 
'Calle Caliente' de la población de Rondón y en 

sentido contrario y por la acera opuesta iba Jus
tino Juya .Avila quien al reconocer a aquél se le 
dirigió y con el arma corto-punzante que empu
ñaba le ocasionó una· grave lesión. El agredido 
de inmediato desenfundó su peinilla para repe
ler la agresión y logró lesionar en la cara al 
atacante cuando ya emprendía la fuga". 

Actuación procesal . 

Di<;tó el auto cabeza de proceso el Juez Pro
miscuo Municipal de Rondón con base en las di
ligencias a él remitidas por el .Alcalde de dicho 
Municipio, y practicadas algunas pruebas, remi
tió el expediente, por competencia, a los Jueces 
Superiores de Tunja y, efectuado el reparto, le 
correspondió el: conocimiento del negocio al se
gundo de ellos, quien, luego de proseguir las 
instructivas, las clausuró y calificó el mérito del 
sumario abriendo causa criminal contra el sin
dicado Justino Juya .Avila el 15 de octubre de 
1971 por el delito de homicidio simplemente vo
luntario. 

En la audiencia pública se sometió a la consi
deración del jurado de conciencia el siguiente 
cuestionario : 

"¡,El procesado ,Justino Juya .Avila, de condi
ciones civiles y personales conocidas en autos, es 
responsable, sí o no, de haber causado la muerte, 
con intención de matar, a Manúel .Antonip Or
duña Soler, quien falleció a consecuencia de he
riJa causada con instrumento corto-punzante 
(cuchillo), de cuya localización y estragos en el 
cuerpo . de la víctima habla la correspondiente 
diligencia de autopsia, según hechos ocurridos en 
las horas de la tarde del día treinta y uno 
( 31) de enero de mil novecientos setenta y uno 
(1971), en el perímetro urbano del Municipio 
de Rondón 1 ''. 
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El tribunal popular respondió por :unammi
dad: "sí es responsable. No está claro (sic) la 
intención de matar". 

El ,Juez Segundo Superior de Tunja, interpre
tando esta veredicción con el significado de que 
reconocía al procesado como responsable del de
lito de homicidio preterintencional, lo condenó a 
cuatro años de presidio en sentencia de cinco de 
julio de 1972, la que, consultada con el superior, 
fue reformada en el sentido de elevar la pena a 
ocho años de presidio, pues el juzgador de segun
da instancia, con base en el veredicto, reputó el 
homicidio como simplemente voluntario, en el 
fallo de 22 de septiembre de 1972, que es el re
currido en casación. 

La demanda de casación. 

El demandante le hace diversos cargos a la 
sentencia impugnada: tres al amparo del nume
ral cuarto del artículo 580 del Código de Proce
dimiento Penal, un cargo al amparo del nume
ral segundo del citado articulo, uno al amparo 
del numeral tercero ibídem y uno con invocación 
del numeral primero. 

Cargos hechos con invocación del numeral 
cuarto del artículo 580 del Código de Procedi
miento Penal. 

a) "La sentencia proferida por el honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja 
por medio de la cual se condenó al procesado re
currente señor Justino Juya Avila a la pena de 
ocho años de presidio como responsable del delito 
de homicidio voluntario es violatoria del artícu
lo 26 de la Constitución Política por ausencia de 
la plenitud de las formas propias del juicio 
penal ... 

''En el auto calificativo del negocio proferido 
por el señor Juez del conocimiento se omitió 
hacer inclusión en· él y en consecuencia al análi
sis de elementos probatorios de singular valía 
que hubieran servido de soporte jurídico a la 
modificación que en sentido favorable a los in
tereses del imputado se hubiera hecho en el pro
veído calificatorio con sujeción a lo dispuesto 
por el artículo 483 del Código de Procedimiento 
Penal, numerales 2Q y 3Q. 

' ' Se allegaron al proceso diversos testimonios 
que demuestran palmariamente que desde tiem
pos anteriores existían entre Manuel Orduña y 
el procesado Juya Avila serias discrepancias por 
motivos personales que daban lugar a que se pre
sumiera que en cualquier momento podría pre
sentarse un fuerte disgusto entre los protagonis
tas ... ". Analiza el actor, desde su punto de 

vista personal, las declaraciones que, según él, 
no tuvo en cuenta el ,Juez al calificar el mérito 
del sumario, para aseverar que ''los hechos an
teriormente enumerados constituyen en derecho 
un estado de ira e intenso dolor que se albergaba 
en el ánimo del recurrente desde hacía algún 
tiempo. Tales hechos fueron analizados por el 
señor Juez del conocimiento en el auto de proce
der pero no reconocidos a favor del procesado 
como era de rigor siguiendo los lineamientos 
prescritos por el artículo 483 del Código de Pro
cedimiento Penal". 

El actor resume el cargo así : 
''Impugno la sentencia proferida por el ho

norable Tribunal Supe1·ior de Tunja en razón de 
que no se tuvo en cuenta en el auto de proceder 
el estado de ira e intenso dolor debidamente de
mostrado dentro del expediente con lo cual se 
quebrantó el artículo 483 del Código de Procedi
miento Penal en sus numerales 2Q y 3Q. Además 
se violó el artículo 216 del mismo obrar (sic) 
por cuanto en la calificación del negocio no se 
dio cumplimiento al precepto 'indnbio pro reo' 
que es un principio del derecho universal am
pliamente acogido en todas las legislaciones pe
nales del mundo. 

''Además el honorable Tribunal violó el ar
tículo 483 del Código de Procedimiento Penal 
al señalar el género del delito y señalar el artícu
lo aplicable al procesado en el auto de proceder". 

Como petición propone la invalidación de la 
sentencia ''y dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el numeral 39 del artículo 583 del Código de 
Procedimiento Penal''; 

b) ''Al reconocer el jurado de conciencia el 
estado aminorativo de responsabilidad consagra
do en el artículo 365 del Código Penal clara
mente nos está diciendo que el delito que se 
juzga llO es homicidio voluntario sino un homi
cidio preterintencional, lo que implica que por 
este aspecto surge un nítido error en la denomi
nación jurídica de la infracción, causal de nuli
dad del juicio. 

''~~demás, como ya lo dejé ampliamente de
mostrado en el primer cargo contra la sentencia 
recurrida, el señor Juez de derecho no reconoció 
a favor del procesado el estado atenuante de 
responsabilidad criminal previsto en el artículo 
28 del Código Penal, esto es, el estado aminoran
te de la ira y el dolor intenso ocasionado por 
grave e injusta provocación por parte del hoy 
occiso, o que implica que no siendo por ningún 
motivo un homicidio voluntario por el cual se le 
juzgó· y condenó al procesado, y estando por 
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otra parte suficientemente demostrado en el pro
ceso el estado de ira y dolor intenso desde el 
mismo auto de proceder ha debido reconocérsele 
este estado, cosa que no se hizo, a pesar de que 
tal estado estaba suficientemente demostrado en 
los autos, surge en su doble aspecto la nulidad 
del proceso por error relativo a la denominación 
jurídica de Ja infracción. 

''El numeral 59 del artículo 210 del Código 
de Procedimiento Penal erige en causal de nu
lidad de los procesos penales el error relativo a 
la denominación jurídica de la infracción, norma 
aplicable que resulta ampliamente demostrada 
en este proceso por lo cual su aplicación resulta
ría correcta, pu~s como ya se dijo, n'o se trata de 
un homicidio voluntario sino de un delito cometi
do en estado de ira e intenso dolor, o un homici-
dio preterintencional ". ' 

El actor resume el cargo de este modo : 

''Impugno la sentencia del honorable Tribunal 
sentenciador en razón de que desde el mismo 
auto ele proceder no se le reconoció el estado de 
ira e intenso dolor previsto en el artículo 28 del 
Código Penal ni el estado de homicidio degrada
do previsto en el artículo 365 del Código Penal 
citado, cuyas modalidades tenían amplia demos
tración dentro del proceso'' ; 

e) Asevera el demandante que ''el honorable 
Tribunal sentenciador carecía de competencia 
para agravar la pena al sentenciado. Clase de 
nulidad: la prevista en el numeral 19 del artícu
lo 210 del Código de Procedimiento Penal deno
minada 'incompetencia del juez' ''. 

Arguye que ''la sentencia proferida por el 
señor Juez Segundo Superior de Tunja median
te la cual se condenó al procesado Justino Juya 
Avila es violatoria del numeral 19 del artículo 
210 del Código de Procedimiento Penal en razón 
de que siendo una sentencia favorable a los in
tereses del imputado, el Tribunal no podía mo
dificarla en sentido desfavorable porque a ello 
se opone el artículo 357 del Código de Procedi
miento Civil, aplicabie en materia penal por dis
posición especial del artículo 89 del Código de 
Procedimiento Penal. Dispone el artículo 386 del 
Código de Procedimiento Civil que 'la consulta 
se tramitará y se decidirá por el superior en la 
misma forma que la apelación'. Siendo aplica
bles en materia penal las disposiciones conteni
das en el Código de Procedimiento Civil por 
mandato del artículo 89 del Código de Procedi
miento Penal, resulta que en este caso el honora
ble Tribunal sentenciador ha debido dar cum
plimiento a lo dispuesto por el artículo 357 del 

Código de Procedimiento Civil no reformando 
la sentencia en sentido desfavorable al procesa
do, es decir, no quitándole los cuatro años de 
presidio a que fue condenado por el Juez a quo 
para en su lugar imponerle ocho años de pre
sidio, porque la consulta de la .sentencia seguirá 
el mismo trámite del recurso de apelación y se 
'decidirá por el superior en la misma forma que 
la apelación', es decir, no agravando en este 
caso la pena al recurrente". 

En consecuencia, solicita que se invalide el 
fallo por haberse incurrido ''en error de la nuli
dad prevista en el numeral 19 del artículo 210 
del Código de Procedimiento Penal, por haber 
quebrantado los artículos 357 y 387 del Código 
de Procedimiento Civil, aplicables en materia 
penal por mandato del artículo 89 del Código de 
Procedimiento Penal". Se fundamenta en lo 
manifestado por la honorable Sala de Casación 
Penal en sentencia proferida en el proceso de 
Salomón Mesa y Santiago Muñoz que prohibe la 
reformat?:o in pejns, ''que solamente en el grado 
de consulta puede ·ejercitar ... y no en el grado 
de apelación del acto jurisdiccional que perju
dica al procesado ... ". 

Como la sentencia recurrida -continúa el 
actor- ' 'está en desacuerdo con el veredicto del 
jurado en: razón de que al proferir su veredicto 
en conciencia, estimó que el elemento síquico del 
delito no estaba demostrado dentro del proce
so ... y como la duda se aplica a favor del pro
cesado al tenor de lo dispuesto por el· artículo 
216 del Código de Procedimiento Penal, la res
puesta del jurado ha debido entenderse como la 
afirmación de un homicidio preterintencional 
tal como lo hizo el señor Juez de primera ins
tancia''. 

Cargo fornntlado al amparo del mtmeral se
gwndo del a-rtículo 580 del Código de Procedi
miento Penal. 

El actor plantea este cargo así: 
"La sentencia proferida por el honorable Tri

bunal Superior de Tunja por medio de la cual 
se condenó al procesado J ustino J uya A vil a a la 
pena de ocho años de presidio, es violatoria del 
numeral 29 del artículo 580 del Código de Pro
cedimiento Penal por estar en desacuerdo con el 
veredicto del jurado''. 

Asevera el demandante, luego de repetir la 
crítica hecha en el cargo anterior al juzgador de 
segundo grado por haber reformado el fallo 
de primera instancia, con· lo cual ''se llevó de 
calles'' el principio '' reformatio in pejus'' en 
perjuicio del procesado, que al negar el tribunal 
popular ''el elemento espiritual de la infracción 
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penal", el encausado quedó beneficiado por la 
forma del homicidio que prevé el artículo 365 
del Código Penal, porque se ''consideró que el 
procesado había ejecutado el homicidio sin el 
propósito de matar ... ". Divide la respuesta 
dada por los jueces de conciencia en dos partes, 
para conceptuar que la primera, si bien afirma
tiva, fue adicionada por lo manifestado en la 

~segunda, poniéndose en duda el propósito crimi
nal, lo que "suprimió el delito de homicidio vo
luntario para encajarlo dentro del homicidio 
previsto en el artículo 365 del Código Penal''. 

Cargo formttlado al amparo del numeral ter
cero del artículo 580 del Código de Procedimien
to Penal. 

''La sentencia proferida por el honorable Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Tunja 
por medi0 de la cual se condenó a Justino Juya 
A vila a la pena de ocho años de presidio fue dic
tada sobre un veredicto del jura:do evidentemen
te contradictorio. 
' ''El cuestionario sometido a la consideración 
del jurado fue contestado por éste mediante una 
respuesta que ha ocasionado perplejidad a los 
falladores de instancia. Tal respuesta se puede 
dividir en dos partes: la primera afirmativa de 
la responsabilidad del procesado cuando el ju
rado expresó: 'sí es responsable'. Y la segunda 
viene a ser modificatoria de la primera parte de 
la respuesta dada cuando dice el jurado que 'no 
está claro la intención de matar'. 

''El jurado de conciencia expresó que el ho
micidio se había cometido en diversas circuns
tancias a las expresadas en el auto de proceder 
y el cuestionario propuesto y fue por ello que 
dijo que no estaba clara la intención de matar. 
Y para ello tenía pleno derecho de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 535 del Código 
de Procedimiento Penal que le permite al jurado 
expresar las diversas circunstancias en que se 
cometió el delito y la respuesta dada ha debido 
interpretarse como base de un homicidio pre
terintencional tal como lo interpretó el señor 
Juez de primera instancia. 

"Debido a que los señores jurados de concien
cia no son versados en las disciplinas jurídicas, 
no tuvieron en cuenta que al poner en duda el 
elemento espiritual de la infracción están des
vertebrando el delito mismo en todos sus elemen
tos constitutivos por cuanto que un homicidio 
sin el factor intencional deja de ser homicidio de 
propósito para transformarse en un homicidio 
preterintencional ... 

"Resulta, pues, que no es exacta la afirma
ción hecha por el honorable Tribunal Superior 

que si el jurado hubiera resuelto negar el ele
mento moral del delito expresamente lo hubiera 
n~gado. El jurado de conciencia no estaba obli
gado a emplear términos técnicos de las ciencias 
jurídicas como lo dice la sentencia. de la honora
ble Corte, pues obligar al jurado a que expre
samente niegue un hecho es obligarlo a emplear 
términos técnicos de las ciencias jurídicas. Por 
manera que las exigencias del Tribunal senten
ciador contradicen la sentencia de la honorable 
Corte, anteriormente transcrita ... 

''La obligación que tenía el honorable Tribu
nal era la de aplicar el principio consagrado en 
el artículo 216 del Código de Procedimiento 
Penal resolviendo la duda planteada a favor del 
procesado y aplicando a su favor la norma más 
favorable en la interpretación del veredicto emi
tido, no solamente porque así lo determina el 
principio de solidaridad humana sino porque el 
Código de Procedimiento así lo dispone en el ar
tículo 69 ... 

''¡,Cómo es posible que el jurado diga con la 
primera parte de la respuesta que sí es respon
sable, respuesta que significa el cabal reconoci
miento de todos los elementos constitutivos del 
delito de homicidio, acción física y psíquica y en 
la segunda parte diga que el propósito o inten
ción de matar no está claro? Es por ello que el 
veredicto del jurado resulta contradictorio ... 

''El jurado al poner en duda el elemento in
tencional del delito desintegró la figura delicti
va para colocarla dentro del ámbito de un homi
cidio preterintencional, pero como en sentir del 

. Tribunal tal duda no existe, ello quiere decir 
que considera que la respuesta fue correcta, con
sideración que no tiene respaldo procesal alguno. 

''Para que haya delito se requiere el concurso 
de todos los elementos ·que integran el delito, 
acción física y acción síquica. Si cualquiera de 
ellos falta no hay delito, no hay culpabilidad, 
dice Carrara ". 

Solicita el actor como consecuencia de este 
cargo ''la invalidación de la sentencia acusada 
para que se dé cumplimiento a lo dispuesto por 
el numeral 29 del artículo 583 del Código de 
Procedimiento Penal". 

Cargo formulado al amparo del numeral pri
mero del artímtlo 580 del Código de Procedi
miento Penal. 

''La sentencia proferida por el honorable Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Tunja 
por medio de la cual se condenó al procesado 
J ustino J uya A vila a la pena de ocho años de 
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presidio es violatoria de la ley sustantiva por 
indebida aplicación de la misma. 

''El honorable Tribunal sentenciador estimó 
que la norma aplicable en este caso era el artícu
lo 362 del Código Penal que sanciona el delito de 
homicidio en el grado de voluntariedad del acto. 
Teniendo en cuenta el veredicto del jurado de 
conciencia que suprimió mediante el plantea
miento Cle la duda prevista en el artículo 216 del 
Código de Procedimiento Penal, el elemento in
tencional del delito de homicidio para dejarlo en · 
un homicidio preterintencional, previsto en el ar
tículo 365 del Código Penal, la norma aplicable 
en este caso no era otra que el artículo 365 del 
mismo Código y no el artículo 362 que regla el 
homicidio voluntario. 

''Por manera que, al aplicar una norma que 
no corresponde al hecho probado significa apli
cación indebida de una norma como la que el 
honorable Tribunal aplicó al caso sub judice. 

''Para efectos de la acusación formulada a la 
sentencia, afirma que la violación a la ley sus
tantiva en que incurrió el honorable Tribunal 
Superior es violación directa por imprudencia en 
la aplicación del artículo 362 del Código Penal, 
cuando la norma aplicable era el artículo 365 de 
la misma obra". 

En consecuencia, pide el actor que se dé cum
plimiento ''a lo dispuesto por el artículo 583 del 
Código de Procedimiento Penal, numeral 19 ". 

Concepto del Procurador. 

Dado en traslado el negocio al Procurador 
Primero Delegado Penal, de conformidad con el 
artículo 571 del Código de Procedimiento Penal, 
examina atenta y minuciosamente los cargos re
señados y concluye que no están llamados a 
prosperar. Y consecuente con tal criterio, so
licita a la Corte que deseche el recurso de Ca
sación estudiado y devuelva el proceso al Tri
bunal de origen. 

S e considera: 

Cargos formttlados al amparo del nt¿meral 
cuarto del artícu.lo 580 del Código de Procedi
miento Penal. 

En primer término, la Corte estudiará los 
cargos que se proyectan a~ amparo de esta causal, 
que hace procedente el recurso de . casación 
''cuando la sentencia se haya dictado en un jui
cio viciado de nulidad'' ; porque si prosperan 
estos motivos, como la consecuencia sería la nu-

lidad de la actuación desde el auto de proceder, 
inclusive, para la reposición del procedimiento, 
resultaría inane toda consideración relativa a los 
otros cargos. 

a) La Sala acoge sin reservas las consideracio- · 
nes del Agente del Ministerio Público en relación 
con este primer <;argo formulado con base en el 
numeral cuarto- del artículo 580 del Código de 
Procedimiento Penal: 

''Con .un criterio eminentemente subjetivo 
pretende el demandante desquiciar la solidez del 
examen crítico que el Juez a quo hizo de· la 

,prueba recogida para confeccionar el pliego de 
cargos e individualizar· la responsabilidad que 
recaía en el procesado Justino Juya. Este cri
terio subjetivista y a todas luces inaceptable 
dentro del recurso extraordinario de casación, 
pretende vanamente someter el acervq probato-. 
rio a una valoración diferente a la hecha por el 
señor Juez Superior, sin acercarse siquiera a la 
realidad procesal, pues que sólo alienta al actor 
el afán por desconocer la facultad legal del Juez · 
de la causa en la evaluación de los elementos de 
certeza. 

''Los testimonios que en la demanda se seña
lan como omitidos por el Juez y los cuales reci
ben por el censor el reconocimiento de 'de so
porte' para haberse reconocido en favor del 
sindicado el fenómeno jurídico del artículo 28 cl.el 
Código Penal, plasmados sobre la descripción 
que hace esta norma sustancial, se convierten 
en razonamiento jurídico adverso a tal pre
tensión pues de ninguna de las exposiciones ju
ramentadas dichas se levanta la certez¡t indica
dora de que el procesado· fue llevado al turbión 
emocional de la ira o del intenso dolor por acto 
provocador de la víctima, y que revistiera las in
dispe.nsables características de la gravedad y de 
la injusticia. Muy por el contrario, tales declara
ciones son acusadoras de que en la mente del 
sindicado se incoaba un sentimiento de venganza 
o de rencor, conclusión que no es aventurada, 
pues que fácilmente se deduce de los testimonios 
de Manuel Salvador Mesa y Siervo de Jesús Ba
rajas, testigos de excepción por haber presencia~ 
do el desarrollo de los acontecimientos y a los 
cuales en el vocatorio a juicio se dio el valor 
justo y terminante para obligar al sentenciado 
a comparecer en juicio por el delito de homicidio, 
sin atenuante alguno". 

Además, este cargo arguye realmente la invo
cación del aparte segundo del numeral primero 
del artículo 580 del Código de Pro.cedimiento 
Penal, pues la impugnación implica falta de 
apreciación de determinadas declaraciones, que 
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se traduce en violación indirecta de la ley sus
tancial. 

A este propósito cumple recordar que la in
fracción directa de la ley sustancial, como espe
cífico motivo de casación, puede ser aducida en 
toda clase de juicios. No así la infracción indi
recta, que no es procedente en los juicios ·de com
petencia de los jueces superiores en que inter
venga el jurado, im los cuales la sentencia se 
tiene que dictar en consonancia con el veredicto, 
es decir, acogiendo la calificación que en con
ciencia den los jurados a los hechos sobre los 
cuales ha versado el debate. 

Y es que como lo ha sostenido la Corte reite
radamente (casación de 22 de agosto de 1969, 
entre otras), en la clase de juicios últimamente 
citados, los jueces de conciencia aprecian libre
mente las pruebas, según su íntimo o moral con
vencimiento, y con su veredicto precluye la con
troversia sobre las mismas. Sólo en el caso de que 
la veredicción sea manifiestamente contraria a 
la evidencia de los hechos probados, pueden los 
juzgadores de las instancias declararlo así y or
denar la convocatoria de un nuevo jurado, cuyo 
veredicto es definitivo. Tal declaración es priva
tiva de los falladores de las instancias y no 
puede, por tanto, plantearse al través del recur
so de casación, que no genera una nueva· instan
cia y que tiene que ser ejercitado sobre los pre
cisos motivos consagrados al efecto en la ley, 
entre los cuales no figura la injusticia notoria 
del ve~edicto .( Art. 580 del C. de P. ~.) . 

Por consiguiente, este cargo no prospera. 
b) No existe en el proceso la circunstancia del 

artíéulo 28 del Código Penal. Para confutar las 
aseveraciones del demandante en este punto, 
basta registrar que ni siquiera fue alegada por 
el defensor en la audiencia pública. Ello funda
menta que el juez de la causa no la hubiera in
cluido en el auto de proceder ni en el cuestiona
rio sometido a la consideración del tribunal po
pular y que no se tuviera en cuenta en las sen
tencias de primero y segundo grado. 

Por otra parte, ella no cambia la figura espe
cífica del homicidio -como no cambia otra nin
guna- para tipificarla. como entidad delictual 
distinta del mismo. Es una circunstancia ate
nuante de la responsabilidad que da lugar a que 
se imponga una pena no mayor de la mitad del 
máximo ni menor de la tercera parte del mínimo, 
señalados para la infracción. Pero no incide en 
la denominación jurídica del delito. 

Por tanto, este cargo tampoco prospera. 
e) Habiendo revisado el Tribunal Sqperior 

pel Distrito Judicial de Tunja, por vía de con-

sulta, la sentencia dictada por el Juzgado Se
gundo Superior del mismo Distrito en cinco de 
julio de 1972, es bastante, a la verdad, para 
refutar este cargo transcribir el siguiente aparte 
de la sentencia proferida por esta Sala de Ca
sación el 27 de noviembre de 1972: 

"Estima la Corte que el Juez o Tribunal ad 
qnem, en los casos en que el apelante es sólo el 
procesado o su apoderado o defensor, puede pro
ferir una resolución con el contenido que halle · 
más acorde con: el derecho, pero con la restricción 
de que no puede modificar la providencia recu
rrida en apelación en perjuicio de quien promo
vió el recurso. Porque es enteramente contrario 
a los fines de la alzada el motivo que, de apre
ciarse, causaría aumento en la penalidad o agra
varía los cargos que son materia ele la acusación. 
Como se dice en el ensayo reproducido, el control 
pleno del acto jurisdiceional, en lo que respecta 
al thema decidendnm de naturaleza penal, sólo 
puede ejercerse por el superior jerárquico por 
medio de la consulta, cua,ndo la ley la ordena, o 
al través de la alzada interpuesta por el Minis
terio Público, cuya misión, como representante 
de la sociedad, es no solamente la de procurar la 
sanción de los infractores de la ley penal, mas 
también la defensa de las perso:r;ms acusadas sin 
justa causa y la indemnización de los perjuicios 
causados por la infraceión (artículo 102 del C. 
de P. P.). Por manera que la apclaqión inter
puesta por el agente del Mi:iüsterio Público y la 
consulta son los medios jurídicos excogitados por 
el legislador para que se ejerza el ilimitado do
minio sobre las resoluciones judiciales, en lo que 
concierne a la extensión del poder dispositivo 
del ad quem; para garantía del interés social de 
la potestad represiva del Estado. Así mismo dis
pone el superior de una especie de medio excep
cional, cual es la nulidad, que puede decretar 
oficiosamente cuando conozca del asunto en vir- · 
tud de la consulta o por apelación de cualquiera 
de las partes (Art. 212 del C. de P. P.), si el in
ferior incurre en flagrantes viOlaciones de la 
ley". · 

Cargo planteado al amparo del numeral terce
ro del artículo 580 del Código de Procedimiento 
Penal ("cuando la sentencia se haya dictado 
sobre un veredicto, contradictorio''). 

Procede la Corte a estudiar el cargo planteado 
al través de esta causal de casación, antes que 
los otros que restan por analizar, porque si pros
pera, preciso es ordenar la devolución del proce
so al Juzgado de origen para que se convoque a 
nuevo jurado (numeral 29 del artículo 583 del 
C. de P. P.). 
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En la attdiencia pública se sometió a la consi
deración del jurado el siguiente cuestionario: 

"¿El procesado Justino Juya Avila, de condi
aiones civiles y personales conocidas de mdos, es 
responsable, sí o no, de haber causado la muerte, 
con intención de matar, a Manuel Antonio Ordu
ña Soler, q-uien falleció a consecuencia de herida 
causada con instrumento corto-punzante ( cuchi
llo), de cuya localización y estragos en el cuerpo 
de la víctima habla la correspondiente diligencia 
de autopsia, según hechos ocurridos en las ho
ras de la tarde del día treinta y ttno ( 31) de 
enero de mil novecientos setenta y ttno ( 1971), en· 
el perímetro 1trbano del Municipio de Rondón?". 

El tribunal popular respondió por tmanimi
dad: "sí es responsable. N o está claro (sic) la 
intención de matar". 

Es ind1tdable que este veredicto consta de dos 
partes: la primera constituida por la afirmación 
rotunda de la responsabilidad del sindicado, y 
la otra por la frase "no está claro la intención 
de matar". 

Al contes.tar el jurado que el procesado sí es 
· responsable, está aseverando la existencia del 

elemento subjetivo y de los. objetivos integrantes 
del tipo penal del homicidio común u ordinario; 
habida cuenta de los términos del cuest·ionario; 
mas al agregar que no está clara la intención de 
matar, implícita pero perspicuamente está afir
mando que no está probado el elemento moral o 
psíquico del delito de homicidio voluntario, con 
lo cual incurre en contradicción¡ pues ello equi
vale a aseverar y poner en duda simultáneamen
te el dolo característico de la infracción debatida 
en el juicio. 

Contradictorio es lo qtte envuelve contradic
ción, vale decir, afirmación y negación o incer-

tidumbre que se oponen una a otra y recíproca
mente se destr'lf,yen. 

Por modo qtte, en verdad, "el veredicto con
tradictorio es aqttel estructurado con premisas 
exclttyentes entre sí, por afirmar unas la respon
sabilidad del procesado, mientras que las otras 
la niegan", o la cuestionan. 

En el caso sub judice, el veredicto es contra
dictorio, existiendo la imposibilidad de conciliar 
al contenido de stts proposiciones, p1testo que 
no ptteden ser ciertas y dudosas al propio tiempo. 

En consecuencia, este cargo ha de prosperar 
y debe procederse de conformidad con lo orde
nado en el numeral segundo del artículo 583 del 
Código de Procedimiento Penal. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema 
-S-ala de Casación Penal-, oído el concepto del 
Ministerio Público y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, invalida la sentencia de 5 de julio de 1972 
dictada por el Tribunal Superior del· Distrito 
Judicial de Tunja y, en consecuencia, ordena 
que se devuelva el proceso, por conducto de esta 
corporación, al Juzgado Segundo Superior de 
Tunja para que se convoque a nuevo jurado. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario D'F'ilippo, 
Hnmberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo ' 
M esa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enri
que Romero Soto, Jttlio Roncallo Acosta, José 
María Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



REVJISJION 

lEnbe llos ll"ea:¡uisitos exigidos para instaurar el recurso de revision, está ell de precisar llos 
fundamentos de llnecho y de derecho en que se apoya lla soHdtud. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Penal.-Bo
gotá, D. E., quince de junio de mil novecien
tos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Eduardo Mesa 
V elásq uez) . 

Aprobado: Acta número 24 de j~mio 14 de 1973. 

l'istos: 

En escrito presentado al 8 de los corrientes, el 
señor Celiano Vega Rivera solicita la revisión de 
la causa que se adelantó en el Juzgado Quinto 
Penal de Bogotá, por el delito de estafa en per
juicio de Carmen Guerra Castañeda, la cual cul
minó con sentencia condenatoria, en la que se le 
impuso la pena principal de 'trece meses de 
prisión y la obligación de pagar a la ofendida 
la suma de $ 30.060.69 por concepto de perjui
cios, según fallos de 21 de septiembre de 1972 y 
8 de febrero de 1973, pronunciados en su orden 
por el juez del conocimiento y del Tribunal Su
perior de Bogotá. 

"Me remito -dice textualmente el peticiona
rio- a lo normado por el numeral 59 del artícu
lo 584 del Código de Procedimiento Penal". 

Tras la invocación de la citada norma, el de
mandante se refiere a los hechos que originaron 
su condena; critica la actuación judicial que le 
sirvió de antecedente; comenta a su manera al
gunas de las pruebas que se produjeron en el 
proceso, y concluye alegando su inocencia y soli
citando la revisión del juicio en mención. 

El peticionario acompaña a su memorial al
gunos documentos, tales como fotocopias de las 
sentencias de primera y segunda instancias y de 
otras piezas del proceso. 

Se considera: 

a) En providencia de 14 de agosto de 1970, 
dijo esta Sala de la Corte : 

''Por la naturaleza y objeto especiales de re
curso extraordinario de revisión, que, al igual 
que el de casación, no origina nueva instancia 
que permita a la Corte el libre examen del pro
ceso penal, el . recurrente tiene la obligación de 
expresar la causal o causales que postule para 
su pretensión y de indicar con toda claridad y 
precisión los fundamentos de ellas, como tam
bién el deber de aportar la prueba del motivo o 
motivos indicados, con aptitud o fuerza suficien
te para formar certeza de que probablemente se 
incurrió en error grave en la sentencia al conde
nar a quien puede ser inocente. No basta, en 
consecuencia, citar causas legales de revisión, 
como son las previstas en los ordinales 39 y 59 
del artículo 571 del Código ele Pl'Ocedimiento 
Penal, que dicho sea contemplan diversas situa
ciones, y censurar de un modo general como in
justo el fallo sobre que versa la impugnación 
extraordinaria para que ésta prospere ; es me
nester que el actor puntualice con exactitud, 
dentro de las previsiones de la ley, los motivos 
específicos, los sustente en debida forma y los 
demuestre en la fase probatoria señalada en el 
artículo 573 del mismo Código, pues las pruebas 
que se acompañan a la demanda y que proven
gan de testigos tienen un carácter provisional y 
limitado a. la estimación de aquélla para efectos 
de ver si se debe dar o no impulso procesal a la 
solicitud de revisión". ( G. J., T. CXXXV, Nos. 
2330, 2331 y 2332, p. 207) . 

b) En el caso presente el recurrente Vega Ri
vera, al pedir la revisión de la causa antes espe
cificada, se limitó a decir que se remitía ''a lo 
normado por el numeral 59 del artículo 584 del 
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Código d~ Procedimiento Penal", y a hacer 
luego un examen del proceso en el que se produ
jo su condena, pero omitió precisar el motivo es
pecífico de su pretensión, como. que no expresó 
si con posterioridad a la sentencia aparecieron 
hechos nuevos o pruebas no conocidas al tiempo 
de los debates, ''que establezcan la inocencia o 
irresponsabilidad del condenado o condenados, o 
que constituyan siquiera indicios graves de tal 
inocencia o irresponsabilidad", a términos de 
aquel precepto legal ; 

e) El vacío apuntado hace sustancialmente 
inepta la demanda de revisión, que por mandato 
del artículo 585 del Código de Procedimiento 
Penal ha de contener, entre otros requisitos, "los 
fundamentos de hecho y de derecho en que se 
apoyare la solicitud", para plantear sobre bases 
ciertas y definidas la controversia que es propia 
del recurso extraordinario de revisión. Así habrá 
de declararlo la Sala. · 

Decisión. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en,nombre de la 
República y por autoridad de la ley, declara que 
la demanda de revisión presentada por el señor 
Celiano Vega Rivera es sustancialmente inepta, 
por lo cual se abstiene de darle trámite." 

Cópiese, notifíque·se y devuélvanse las diligen
cias al interesado. Publíquese en la Gaceta Ju
dicial. 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario D'Filippo, 
Hnmberto Barrera Domíng1tez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, L1tis Carlos Pérez, Luis Enri
que Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José 
María Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



lP'lEC1UlLAJilliD lP'IDllt AlP'lltiDlP'liACIION 

Elementos que estructuran este tipo penal 

Corte Sup1·ema de Justicia.-Sala Penal.-Bo
gotá, D. E., junio quince de mil novecientos 
setenta y tres. 

(Magistrado ponente : doctor Luis Enrique Ro
mero Soto). 

Aprobado: Acta número 24 de junio 14 de 1973. 

Vistos: 

Consulta el Tribunal Superior de Bucar~man
ga su sentencia de seis ( 6) de febrero del año en 
curso, por medio de la cual absolvió al doctor 
Rodrigo Lizcano Murillo de los cargos que, por 
el delito de peculado, según hechos ejecutados 
en su calidad de Juez Civil del Circuito de Má
laga, en los años de 1964 a 1965 le hiciera en 
auto de proceder de 15 de febrero del año pa
sado. 

Agotados, como están, los trámites correspon
dientes al grado de jurisdicción mencionado y 
sin que se observe en la actuación causal que la 
invalide, se procede a decidir sobre la consulta. 

Hechos y actuación procesal: 

Los primeros fueron resumidos, en el auto de 
proceder por el Tribunal, en la forma que a 
continuación se reproduce por hallarla ceñida a 
la verdad procesal : 

" 
"a) El doctor Rodrigo Lizcano M ur.illo, por 

designación de' este Tribunal, desempeñó el cargo 
de Juez Civil del Circuito de Málaga desde el 
diez de julio de mil novecientos cincuenta y 
nueve, hasta el treinta y uno de julio de mil no
vecientos sesenta y cinco; 

"b) Al realizar la entrega del Juzgado a su 
sucesor se encontró que el Libro de Depósitos 

Jadiciales del Juzgado registraba un saldo a 
cargo del Juez que no conciliaba con el saldo que 
aparecía en el extracto expedido por la Caja de 
Crédito Agrario de Málaga, siendo su diférencia 
la siguiente : 

Saldo en el Libro del 
Juzgado (Fl. 19 C. 
II) ............ $ 

Saldo en el extracto : 
(FL 56 C. II) . 

Diferencia : . . .. 
27.841.66 
25.563.42 

$ 53.405.08 

53.405.08 

53.405.08 

''e) Con oficios fechados· el 31 de julio de 
1965, la señorita Marleny Sierra, empleada de 
dicho Juzgado, consignó el 4 de agosto del mismo 
año, once partidas correspondientes a igual nú
mero de juicios, con un total de veinticinco mil 
setecientos setenta y cuatro pesos con sesenta y 
dos centavos ($ 25.774.62) (FL 30 C. I) ; 

"el) El veintidós de octubre de mil nove'cien
tos sesenta y cuatro, recibió el doctor Rodrigo 
Lizcano Murillo, como Juez la cantidad de un· 
mil pesos ($ 1.000) como caución del secuestre 
Laurentino Hernández en el sucesorio de María 
Purificación Flórez de Herrera, de lo cual, sin 
embargo, no se dejó constancia en el expediente, 
y esta. cantidad se depositó en la Caja Agraria 
el 3 de agosto de 1965 (FL 30 C. I). Más tarde, 
el Juzgado ordenó elevar dicha caución a la can
tidad de tres mil pesos ($ 3.000), resolución que 
tomó el ,Juzgado por auto de 8 de diciembre de 
1964 (feriado) (FL 32 C. 1). El secuestre Lau
rentino Hernández procedió a depositar dos mil 
pesos ($ 2.000) más en el Juzgado, partida que 
n~ se hizo figurar en el Libro de Depósitos Ju
diciales del Juzgado, pero, en cambio, se consig
nó a la cuenta personal del doctor Rodrigo Liz-
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cano Murillo (Fl. 133 C. 2<?). El doctor Lizcano 
Murillo intentó reintegrar los $ 2.000 por medio 
de su cheque número BB-06618, pero por incon
venientes de orden legal el instrumento negocia-· 
ble no se hizo efectivo y, por ello el doctor Ro
drigo Lizcano Murillo entregó al Juzgado en 
dinero efectivo dicha suma, el 28 de octubre de 
1967 (Fl. 145 C. I) ; 

''e) En el sucesorio de Magdaleno López B., 
el rematante de los bienes, Luis María Sandoval 
Estévez, efectuó las siguientes entregas de dine
ro al señor Juez, doctor Rodrigo Lizcano Mu
rillo: 

Noviembre 13/64, el 20% 
para hacer oferta : .. $ 4: 000. 00 

Noviembre 17/64, parte 
del remate: . . . . . . . . 26. 320.00 

Pagos directos efectua
dos por el Juzgado por 
honorarios y a acree
dores de la · sucesión : 

Noviembre 24/64 (Fl. 
177 C. II) . . . . . . . . 8.612.50 

Diciembre 12/64 (Fl. 
178 C. II) ... ~. . . . 2.600.00 

'Dtirechos de registro (Fl. 
178v. C. II) . . . . . . . 458.00 

Marzo 13/65 (Fl. 179 
e. n) . ·. . . . . . . . . . . 3 . ooo . o o 

Marzo 13/65 (Fl. 179 
C. II) ............ 1.700.00 

Marzo 13/65 (Fl. 179v. 
C. II) .. . . .. . . . .. . 1.000.00 

Marzo 24/65 (Fl. 179v. 
e. n) ~ . . . .. . .. . .. 3. ooo. o o 

Octubre 29/65 (~"'ls. 126 
C. I, 178v. C. II) . . . 1.077.03 

Total pagado : ... $ 21. 348 . 57 

Diferencia a cargo del 
Juez: ............ 8.971.43 

. Iguales:. . . . . . .. $ 30.320.00 30. 320.00 

"E,n el Libro de Depósitos Judiciales del J uz
gado,1 en el expediente y en los extractos expedi
dos por la Caja de Crédito Agrario de Málaga, 

• no hay constancia en el sentido de que la suce
sión de Magdaleno López B. ·haya tenido cuenta 
de depósitos en la Caja Agraria. 

''En el juicio de sucesión de Reinaldo Caicedo 
Flórez, según constancias del expediente (Fls. 

126 y 127), se encontró el siguiente movimiento 
de fondos: 
Dinero recibido por el 

señor Juez: 
Septiembre 29 j64 . . .. $ 
Octubre 1 <? /64 . . .. 
Septiembre 29,164 . . . .. 
Septiembre 29/64 . . . .. 
Consignación Caja Agra-

ria Título 2 9 1 9 56. 
· Agosto 4/65 (Fl. · 30 

C. I) . . . . . . . . . 1.862.95 
Diferencia a cargo del 

Juez: ............ 13.137.05 

2.000.00 
2.000.00 
4.000.,00 
7.000.00 

Iguales : . . . . . . .. $ 15 . 000. 00 15 . 000 . 00 

"El señor Juez de Instrucción que inspeccionó 
el juicio de sucesión de Reinaldo Caicedo Flórez, 
expresa que 'no se hallaron más constancias', 
obviamente, sobre movimiento de dinero; 

"f) En el juicio de sucesión de Pía Jurado 
· viuda de Sarmiento, por concepto de remate de 

bienes, se entregó al Juzgado Civil del Circuito 
-entonces a cargo del doctor Rodrigo Lizcano 
Murillo-, la cantidad de nueve mil seiscientos 
siete pesos con veintinueve centavos($ 9.607.29). 
Dentro del juicio, se dejó constancia de haberse 
consignado este dinero en la Caja de Crédito 
Agrario el 31 de julio de 1965, lo cual no es 
exacto, desde luego que por este depósito la Caja 
Agraria expidió el Título 291961 con fecha 16 
de agosto de 1965 (Fl. 135 C. II). Además, el 
doctor Rodrigo Lizcano Murillo suscribe la nota 
número 112, de 16 de agosto de 1965, mediante 
la cual envía dicho Título al Juzgado Promis
cuo Municipal de San José de Miranda, donde 
correspondió la nueva radicación del negocio, de 
conformidad con la organización judicial de la 
época _(Fl.-170 C. II); 

"g) En el sucesorio de Adolfo Lagos y Eleu
teria Bravo o Ramírez, el doctor Alvaro Gómez 
Rueda consignó en el Juzgado Civil del Circuito 
de Málaga, a cargo del doctor Lizcano Murillo 
el cheque de gerencia número 953205, del Banco 
de Colombia por valor de $ 8.400, pero no hay 
constancia de consignación en la Caja Agraria 
ni de haberse ingresado en el Libro de Depósitos 
,Judiciales del Juzgado (Fl. 130 C. II). Como 
constancias de salidas, aparecen las siguientes: 

Octubre 17/64, al perito Marcos Triana $ 135.00 
Octubre 17/64, al perito Buenaventura 

Carrillo . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . 135.00 
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Octubre 17/64, al doctor Arturo Niño 
Jaimes . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 696.00 

Agosto 3j65, consignado ·en la Caja de 
Crédito Ag-rario (Fl. 30 C. I) . . . 11.17 

Total .................. $ 957.17 

''Se ignora, pues, el giro que tuvo el ~esto del 
dinero por este concepto. 

''La objetividad del reato se deduce de los si
guientes elementos de juicio: 

1 

'' 1 Q El doctor Rodrigo Lizcano Murillo desem
peñó las funciones de Juez Civil del Circuito de 
Málaga, en períodos sucesivos, desde el 10 de 
julio de 1959 hasta el 31 de julio de 1965, como 
lo acreditan sus nombramientos sobre el tiempo 
de servicio C:B'l. 90 C. II). Además, su actividad 
como Juez consta en las actuaciones procesales, 
según examen que de diversos expedientes hizo 
el instructor. 

'' 29 Las inspecciones oculares practicadas 
en los procesos civiles, permiten conocer de qué 
modo se recibían los dineros provenientes de los 
juicios, de qué manera se hacían pagos directa
mente por el Juez y cómo permanecieron los di
neros en poder del seíior Juez, por meses y años, 
y aún hasta después de haber cesado las funcio
nes de Juez. Estos actos se pormenorizaron en 
la relación de los hechos y ahora se hace un breve 
resumen relativo a los faltan tes, así: 

Caución de I.1aurentino 
Hernández . . . . . .. $ 

Sucesorio de Magdaleno 
López ........... . 

Sucesorio de Reinaldo 
· Caicedo F ........ . 
Sucesorio de Pía Jurado 

viuda de Sarmiento .. 
Sucesorio de Adolfo La

gos y Eleuteria Bravo, 
cuyo saldo se ignora . 

Juicios varios (Fl. 30 
.C. I) ........... . 

Juicios varios (Fl. 140 
C. I) ........... . 

Restituciones: después de 
julio 31/65 : 

Caución de Laurentino 
Ilernández ........ 3.000.00 

Sucesorio de Pía Jurado 9.607.29 
Juicios ·varios (Fl. 30 

c. 1) ............ 25.774.62 

3.000.00 

8.971.93 

13.137.05 

9.607.29 

7.443.00 

25.774.62 

12.190.00· 

Juicios varios ( Fl. 140 
C. I) ............ 12.190.00 

50.571.91 
Saldo a cargo del Juez 29.551. 98 

Iguales . . . . . .. $ 80 .123 . 89 80 .123 . 89 

''Los saldos a cargo del señor Juez, doctor 
Rodrigo Lizcano Murillo, son los siguientes: 

Sucesorio de Magdaleno López ... $ 8. 971. 93 
Sucesorio de Reinaldo Caicedo Fló-

rez ...... · ........ . 
Sucesorio de Adolfo Lagos . . . . .. 

13.137.05 
7.443.00 

Total ............... $ 29.551.98'' 

Al interrogarse al doctor Lizcano Murillo, en 
indagatoria, sobre lo ocurrido con los dineros que 
se mencionan en los apartes anteriores, manifes
tó en síntesis, que ellos eran recibidos, indistin
tamente por el Secretario o por el Oficial Mayor 
del Juzgado, quienes los pasaban después al Juez 
y éste a la Caja de Crédito Agrario, aun cuando 
en varias ocasiones no se consignaban allí de 
inmediato sino que, debido a que había que dejar 
dinero en: el despacho para devolverlo a los inte
resados vencidos en los remates, o bien era ne~ 
cesario conservar allí por dos o tres días los 

· cheques de sus cuentas que daban particulares y 
que era menester cobrar, ya que la Caja no re
cib~a tales instrumentos o1 finalmente, porque se 
concedía plazo de dos o tres días a éstos para 
los saldos, se retenían tales dineros o títulos
valor por un tiempo breve, pero sin que se les 
diera ninguna destinación por el Juez o sus co
laboradores. 

En ampliación de su indagatoria y pregunta
do por qué se había consignado en su cuenta 
particular la suma de dos mil pesos provenientes 
de la caución prestada por el secuestre Láuren
tino Hernández, en el juicio de sucesión de María 
Purificación · Flórez de Herrera, dijo que se 
debió a una equivocación, para subsanar la cual 
expidió un cheque de su propia cuenta. 

En esa misma ampliación y al interrogársele 
sobre si estaba haciendo cargos a sus subalternos 
al decir que éstos llevaban las cuentas relaciona
das con los depósitos judiciales, respondió nega
tivamente y afirmó, además, que los consideraba 
honorables puesto que nunca se habían presen
tado faltantes de dinero. 

En el auto que se deja en un principio men
cionado y por medio del cual se llamó a juicio al 
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doctor Lizcano Murillo, expresó el Tribunal en 
uno de sus apartes: 

. "La situación jurídica del doctor Rodrigo Liz
cano Murillo, considerada en términos contables, 
resulta palmaria, en el sentido de verse afectada 
por ilícitos manejos de los caudales 'que por 
razón de sus funciones' estaba encargado de ad
ministrar y guardar. Los guarismos que en este 
proceso arrojan aquellos saldos desfavorables, 
demuestran la protuberante violación de los prin
cipios que tutelan el manejo de los caudales en
comendados a la administración del Estado. 

''Incurre en el delito de peculado el funcio
nario o empleado de instituciones oficiales, que 
se apropia en provecho suyo o de un tercero, o 
en cualquier forma haga uso indebido de los di
neros, que por razón de su cargo deba guardar o 
administrar, infracción que está prevista y defi
nida por el artícul9 39 del Decreto 1858 de 1951. 

''Tratándose de dinero, basta la omisión de 
consignar las cantidades que por ministerio de la 
ley son entregadas al juez, para deducir el mal 
uso. Pero cuando, además, no se han realizado 
las consignaciones, es forzoso concluir que ha 
habido apropiación, lo cual está indicando el 
propósito consciente de la ilicitud, o sea, el dolo 
genérico. 

''La cuantía de la apropiación, mayor de tres 
mil pesos, conlleva una agravación específica de 
la omisión del delito, de conformidad con el pá
rrafo final del primer inciso del artículo 39 del 
Decreto 1858 ya citado. 

''En el presente proceso se reúnen, pues, los 
requisitos sustanciales para dictar auto de pro
ceder, de conformidad con el artículo 481 del 
Código de Procedimiento Penal". 

En la sentencia que se revisa, el Tribunal, 
luego de hacer un resumen de los cargos, que 
hace consistir en faltantes de dinero dentro de 
los juicios de sucesión de José Magdalena López 
B., Adolfo Lagos y Eleuteria Bravo o Ramírez y 
Reinaldo Caicedo Flórez y otros juicios, po'r una 
suma total de $ 29.551.$8, afirma que han sido 
desvirtuados, es decir, que luego de un examen 
más detenido y cuidadoso de las pruebas apor
tadas, espec'ialmente durante el plenario, apare
ce que el procesado no retuvo en su poder dinero 
alguno de los que habían sido entregados al Juz
gado a su cargo ya que las cantidades que no 
fueron depositadas en la Caja de Crédito Agra
rio durante el tiempo en que lo ejerció, lo fueron 
al hacer entrega formal del mismo por lo cual 
llega a la conclusión de que no cometió delito 
alguno. 

Estos son los planteamientos que hace el a quo 
para llegar a la conclusión anotada: 

"Primero. El señor Recaudador de Impuestos 
Nacionales de Málaga, a solicitud del Magistra
do competente, certifica la existencia del Recibo 
de caja número 139378 en el cual consta, según 
copia textual, haber recibido del Juzgado Civil 
del Circuito de Málaga la cantidad de $ 10.422.83 
por concepto del impuesto sucesora! e intereses 
causados en el proceso sucesorio de Adolfo Lagos 
y Eleuteria Bravo (:B,l. 295, Cdno. 29). 

''A la presente causa se anexó copia textual 
del referido sucesorio, expedida por el señor No
tario Segundo de Málaga (Fls. 373 a 413, Cdno. 
29), y dentro del diligenciamiento, se encuentra 
constancia del siguiente movimiento de fondos: 

Ingresos: 

Cheque número 953205, (Fl. 402, 
C. 29) . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 

Dinero efectivo (Fl. 405, C. 29) ... 
8.400.00 
3.000.00 

Total .................. $ 11.400.00 

$ 11.400.00 

Egresos: 

Impuesto e intereses . . . . . . .. 
Timbre e inventarios ... 
Dos peritos ... 
Crédito pagado . . . . .. 

... $ 10.422.83 
196.00 
270.00 
500.00 

Total . . . . . .. $ 11 . 388 . 83 

Saldo Consig. 11.17 

$ 11.400.00 

''En esta forma ha quedado dervirtuado el 
cargo tercero esbozado en los párrafos preceden
tes, -según el cual quedaba en poder del doctor 
Lizcano Murilio,: la cantidad de $ 7.443.00. Por 
lo que -se ve, el instructor se limitó a buscar 
constancias expresas sobre salidas de dinero, y 
no tomó nota del cuerpo de las diligencias donde 
se hace referencia al movimiento de fondos. 

"Segundo. El señor Registrador de Instru
mentos Públicos y Privados de Málaga, en su 
Certificado número 161 (Fl. 298, Cdno. 29) hace 
constar que el '27 de noviembre de 1965, bajo 
partida número 828, folio 242, tomo tercero del 
Libro Primero principal, se registró la partición 
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efectuada en el juicio de sucesión del señor José 
Magdalena López B. Expediente número 16 del 
Juzgado Civil del Circuito de Málaga', y aren
glón seguido inserta la hijuela adjudicada a la 
señora Ana Clomira Blanco viuda de López. 

''El señor Registrador aludido expidió tam
bién el Certificado número 437, con inserción 
del respectivo trabajo de partición realizado en 
el sucesorio de José Magdalena López B. y del 
correspondiente fallo aprobatorio dictado por el 
Juez sucesor del doctor Rodrigo Lizcano Murillo, 
en el cual se ordena correr traslado del proceso 
al Recaudador de Impuestos Nacionales para los 
efectos fiscales. En este último certificado cons
ta que se aportó el Certificado de paz y salvo 
número 684887, 'válido para registrar la parti
ción' ( Fl. 444, Cdno. 29). 

"De lo anterior se deduce, lógicamente, que 
de los fondos recaudados por el Juzgado proce
dentes del remate de bienes se pagaron también 
los impuestos sucesorales y que de ello no se 
dejó constancia expresa en el proceso, omisión 
que fue de frecuente ocurrencia en el referido 
Juzgado. Esta deducción la corrobora el hecho 
de haberle sido entregada el 22 de octubre de 
1965 al doctor Alvaro Gómez Rueda la cantidad 
de $ 1.077.03 'saldo del remate de este juicio', 
saldo que estaba depositado en la Caja de Crédi
to Agrario (Fl. 178. Cdno. 29). 

''En consecuencia, la partida de $ 8.971.93 
considerada como faltante de los $ 30.320 que el 
rematante de bienes había depositado en el Juz
gado Civil del Circuito, se explica de la manera 
siguiente: 

''Impuestos sucesorales . . . . . .. $ 7. 894. 90 

Depósito en la Caja de Crédito Agra 
rio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 077 . 03 

Total ................. $ 8.971.93 

"No es arbitrario imputar los $ 7.894.90 al 
pago del impuesto sucesora! porque así lo admite 
la expedición del Certificado de paz y salvo nú
mero 684887, y porque, además, no se puede 
sugerir la idea de que el Recaudador de Impues
tos Nacionales y el señor Juez que reemplazó al 
doctor Lizcano Murillo, se prestaran a cohones
tar la evasión del impuesto correspondiente, dán
dole curso final a esta actuación faltando esta 
ineludible formalidad. 

'' Con estas bases, la cuenta realizada en el 
auto de proceder (Fl. 208, Cdno. 29) para de
ducir el faltan te, se puede aclarar así: 

Ingresos: 

20% oferta 
Cuota remate . 

............... $ 4.000.00 
. . . . . . . . . . . . . . . 26.320.00 

$ 30.320.00 

Egresos: 

Pagos directos . . . . . . . . . . . . . .. $ 21. 348.07 
J m puestos . . . . . . . . . . . . . 7. 894. 90 
Depósitos Caja Agraria . . . . . . l. 077.03 

$ 30.320.00 

''Resulta jurídico reconocer que el doctor Ro
drigo Lizcano Murillo no utilizó en su provecho 
la cantidad de $ ~.971.93 que se echaba de menos 
en el proceso de sucesión de José Magdalena 
López B. 

"Tercero. Teniendo en cuenta la diligencia de 
inspección judicial practicada por el señor Juez 
de Instrucción en el proceso de sucesión de Rei
naldo Caicedo Flórez, se dedujo la falta de 
$ 13.937.05, según la siguiente cuenta: 

''Entregado a~ señor Juez por con
cepto de las cuatro fincas remata-
das ..................... $ 15.800.00 

Depositado en la Caja Agraria : . . . l. 862. 95 

Faltan te ............... $ 13.937.05 

''Empero, el señor Notario Segundo del Círcu
lo de Málaga expidió copia textual del proceso 
de sucesión del causante Reinaldo Caicedo Flórez 
(Fls. 314 v. a 372, Cudno. 29) y allí se encuentra 
con toda claridad el destino de la partida en 
referencia, tal como se anota a continuación: 

'' Total entregado al doctor Benigno 
Alberto Jaimes, apoderado (Fl. 
369) ..................... $ 

Impuestos pagados (Fl. 328) ..... . 
8.210.00 
5.727.05 

Total . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 13. 9.37 . 05 

''De manera que ha quedado desvirtuado este 
otro cargo, relativo 'al faltante de la cantidad de 
$ 13.937.05, que se le imputaba al doctor Ro
drigo Lizcano Murillo por el manejo de fondos 
pertenecientes al sucesorio de Reinaldo Caicedo 
Flórez". 

En el presente grado de jurisdicción, el Pro
curador Primero Delegado Penal solicita que 
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se revoque la sentencia consultada y que, en su 
lugar, se condene al procesado a la pena de 
treinta meses de presidio, más las accesorias de 
rigor y la condenación al pago de los perjuicios, 
sin derecho a condena condicional por no reu
nirse, e;n su concepto, los requisitos que, para 
concederla, establece el artículo 80 del Código 
PenaL 

. Entre las aseveraciones que se hacen en el 
concepto de la Procuraduría está la de que la 
cantidad de siete mil ochocientos noventa y cua
tro pesos con noventa centavos ($ 7.894.90) que 
faltaron en el juicio de sucesión de José Mag
daleno López B. no pueden ser atribuidos, como 
hace el Tribunal en la sentencia que se revisa, a 
pago de impuestos ya que tal suma no se men
ciona en el recibo de la Administración de Im
puestos a que se refiere la nota visible a folio 
410 del cuaderno segundo. 

Así mismo dice que el Tribunal no se pronun
ció sobre el faltante de dos mil pesos en el juicio 
sucesorio de María Purificación Flórez de He
rrera que no aparecieron depositados ni lo fue
ron a. la salida del Juez sino tiempo después y 
de cuya presencia en el juicio mencionado no 
hay más indicio que un cheque por tal suma, 
ni otra ·explicación que la dada por el procesado 
en cuanto afirma que fue depositada, por equi
vocación, en su cuenta particular. 

Los apartes de su concepto que se transcriben 
a continuación, resumen el núcleo de sus argu
mentos: 

''Las pruebas recogidas en este expediente 
ubican al procesado en la palmaria situación de 
ser el responsable de los ilícitos manejos de los 
caudales que por razón de sus funciones estaba 
en la obligación d~ administrar y guardar. Los 
saldos desfavorables demuestran la ostensible 
violación de las normas legales· que regulan el 
manejo de los caudales encomendaqos a los jueces 
que con ocasión del ejercicio de la jurisdicción, 
debenrecolectar, o pagar, o administrar, o guar
dar. No se diga que el doctor Lizcano Murillo 
guardó en los cajones del escritorio de su despa
cho los dineros entregados en depósito porque de 
ser así no hubiera tenido que realizar ímprobos 
esfuerzos y gestiones para reintegrar el dinero 
faltante después de hacer dejación del cargo, 
máxime cuando pasaba a· desempeñar las fun
ciones de Procurador del Distrito de Málaga. 

''El procesado omitió la obligación de consig
nar el dinero que por disposición de la ley debe 
ser entregado al juez; y esta conducta la realizó 
en forma continuada o reiterada, casi desde que 
se posesionó del cargo de juez. Por este solo 
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aspecto se puede afirmar que hizo mal uso de 
esos caudales ; pero al no efectuar esas consig
naciones a su debido tiempo, posponiendo ese 
deber sólo hasta entregar el despacho al nuevo 
titular, se debe concluir, con toda lógica, de que 
hubo apropiación, sin importar el posterior rein
tegro. La misma prueba objetiva, como el hecho 

· del reintegro y el examen en la~ inspecciones ju
diciales a los expedientes en los cuales se constató 
la fecha de los depósitos, desmienten categórica
mente al procesado cuando afirma reiteradamen
te en sus indagatorias que las consignaciones se 
hacían a su debido tiempo. 

''Esta Procuraduría Delegada en lo Penal 
considera que el delito de peculado cometido por 
el doctor Lizcano Murillo es continuado, al tenor 
del artículo 32 del Código Penal, porque están 
demostrados la pluralidad de hechos o acciones 
delictivas, la violación repetida de una misma 
disposición legal y la existencia de un mismo de
signio. Estos requisitos están comprobados en 
autos y por esta razón se considera que cada uno 
de los faltantes constituyen un todo que confi
gura la ficción jurídica del delito continuado. 
Por consiguiente, no se ha operado el fenómeno 
jurídico de la prescripción, como se sugiere en 
alguno de los autos". 

Por su parte, el defensor del procesado pide 
que se confirme la sentencia. 

Así, luego de resumir los argumentos de la 
Procuraduría, formula dos conclusiones princi
pales y tres subsidiarias, las primeras de las 
cuales expresa así : 

"Primero. No está establecido que se hubiese 
estructurado el núcleo o verbo reétor del artícu
lo 3Q del Decreto 1858 de 1951 apropiarse o hacer 
uso indebido. 

''Segundo. No está comprobado el elemento 
subjetivo, que es ·necesario para la estructura
ción del tipo de que trata la norma anteriormen
te citada". 

Las conclusiones subsidiarias las presenta en 
la siguiente forma: · · 

''Tercero. Los hechos que son materia de la 
investigación no tuvieron ocurrencia en las fe- . 
chas de que tratan las partes resolutivas del 
auto de proceder y de la sentencia. 

''Cuarto. El auto de proceder contiene diez 
cargos, mientras que la sentencia sólo hace refe
rencia a tres, y 

"Quinto. N o hay delito· continuado". 

Sustenta estas éonclusiones del modo que se 
sintetiza a continuación: · 
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a) No está demostrado que el doctor Lizcano 
se hubiera apropiado o hecho uso indebido de 
los caudales que estaba encargado de adminis
trar ya que esas conductas no pueden deducirse, 
como lo ha hecho el Tribunal, de la sola circuns
tancia de que hubiera dejado de consignar opor
tunamente en la cuenta que el Juzgado tenía en 
la Caja Agraria, las sumas que le eran entrega
das por los interesados, porque una cosa, dice, es 
omitir el cumplimiento de una obligación de ca. 
rácter administrativo como la de llevar tales su
mas a la cuenta mencionada, en lo cual, acepta 
la defensa, incumplió el Juez procesado con sus 
deberes, y otra haber tomado para sí o usado 
indebidamente de esos caudales. 

Ni siquiera es posible decir esto, continúa ex
presando, respecto a los dos mil pesos que fueron 
depositados en su cuenta personal, pues sobre el 
particular el ex juez manifestó que había sido 
una equivocación, pero no suya, sino de quien 
hizo el depósito, lo que no está infirmado en los 
autos. 

Respecto a la aseveración que hace la Procu
raduría de que los impuestos de la sucesión de 
José·Magdaleno López fueron reembolsados des
pués de que el Juez dejó su cargo, como ocurrió 
en los demás casos, dice la defensa que una 
cosa es el pago efectivo y otra la presentación 
del recibo, pues si bien ésta es posterior a la 
fecha en que el procesado dejó el cargo, ello no 
descarta la posibilidad de que el pago fuera an
terior a dicho momento. 

Recalca en que la consignación de los dineros 
la hizo el doctor Lizcano antes de la entrega 
formal (subrayas de la defensa) del Juzgado es 
decir, dentro de los quince días que duró la del 
despacho, según lo dice en su declaración el Juez 
entrante, es decir, entre el primero y el 15 de 
agosto de 1965. 

Finalmente recalca la defensa que la Oficial 
del Juzgado, señorita Marleny Sierra afirma que 
fue ella quien hizo las consignaciones y que, para 
ello, recibió dineros tanto del Juez como del Se
cretario por lo cual no puede deducirse razón 
para. imputar al primero todas las demoras ya 
que bien pudieron deberse al segundo ; 

b) Aun aceptando, por vía de hipótesis, con
tinúa diciendo que el hecho de no haber consig
nado a tiempo los dineros del Juzgado fuera 
base para afirmar que hubo apropiación de ellos, 
faltaría demostrar el elemento subjetivo del tipo 
de peculado propio, ya que para que éste se es
tructure es necesario, afirma, que se demuestre 
que la apropiación la hacía en provecho suyo o 
de un tercero ya que la finalidad del agente es, 
en. este delito, fundamental para considerar que 

está demostrado el cuerpo del delito porque, si 
es distinto el propósito del agente, por ejemplo, 
asegurar esos dineros para que no se pierdan, no 
se estructura esta infracción penal. 

Y en el presente caso, reitera, no se ha demos
trado cuál fuera la intención del doctor Lizcano 
ya que no aparece que los hubiera llevado a su 
cuenta corriente ni hubiera comprado algo con 
ellos, en una palabra, no puede decirse que los 
utilizó y por ello tampoco es posible afirmar 
que se ha demostrado el tipo del delito por el 
cual se le llamó .a juicio ; 

e) Considerá la defensa que no es cierto se 
haya estructurado, en este caso, el fenómeno del 
delito continuado ya que, para darlo por exis
tente, se necesita la demostración del designio 
criminoso o sea, la representación, desde el pri
mer instante, de lo que iba a ocurrir, es decir, 
que el procesado se hubiera hecho ya, desde 1960, 
año en que la defensa fija la primera omisión 
de su defendido de depositar el dinero, que iba 
a repetir esa conducta a lo largo de los años si
guientes. 

De esa premisa no sólo deduce la conclusión 
anotada, o sea la no existencia de la continuidad 
delictual, sino también la de que se trataría; en 
caso de existir la infracción penal, de un concur
so mat~rial de delitos, con el resultado de que 
la acción penal para ;juzgarlos ya no existe en 
la mayoría de los casos anotados y de que los 
que no están en esa situación, no constituirían 
delitos, por la devolución oportuna de las sumas 
respectivas. 

O sea que, concluye la defensa, se ha incurrido 
en nulidad por incompetencia del Juez para 
llamar a juicio y pide que sea declarada, a partir 
del auto de proceder; 

d) En cuanto al error en la fecha de ocurren
cia de los hechos juzgados, dice en síntesis, el 
auto de proceder menciona como época de éstos 
los años de 1964 y 1965 siendo así que, según 
la defensa, tales situaciones habían comenzado a 
presentarse desde el 2 de junio de 1960, fecha 
en que el sindicado reeibió la primera suma, en 
tanto que la última lo fue el 14 de mayo de 1965, 
o sea que el Tribunal incurrió en un error de 
tres años, o_cho meses y catorce días. 

Este error, es causal de nulidad la cual pide 
decretar a partir del auto de enjuiciamiento, 
inclusive; 

e) Por último, asevera que hay falta de con
sonancia entre el auto de proceder y la senten
cia pues mientras aquél contiene más de diez 
cargos, ésta sólo se refiere a tres de ellos, de
jando sin definir la situación del procesado res-
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pecto a los otros siete, lo que lleva a que, respecto 
a los tres primeros, la Corte viene a ser juez de 
segunda instancia, como corresponde, pero en 
relación a los otros, lo sería de única instancia, 
lo que hace nulo el proceso, a partir de la pro
videncia que se revisa, nulidad cuya declarato
ria también pide el defensor. 

Consideraciones de, la Corte: 

l. Está demostrada en los autos la calidad de 
funcionario público del procesado, en su carác
ter de Juez Civil del Circuito de Málaga. 

Tanto por esa calidad como por la naturaleza 
del hecho ilícito que se le atribuye, esta Sala es 
competente para juzgarlo. 

2. El delito .de peculado, por el cttal se llamó 
a juicio al doctor Rodrigo Lizcano Murillo, está 
definido de la siguiente manera ·en el artículo 
39 del Decreto 1858 de 1951: 

"Artícttlo 39 El fttncionario o empleado pú
blico, o el empleado de empresas o instituciones 
en que tenga parte el Estado, qúe se apropie en 
provecho sttyo o de un tercero, o en cualquier 
forma haga ttso indebido de los caudales u otros 
bienes qtte por razón de sus funciones esté en
cargado de recaudar, o pagar o administrar, o 
gttardar, incurrirá en prisión de dos a seis años 
cuando el valor de lo apropiado o indebidamente 
usado no pase de tres mil pesos, o en presidio de 
cuatro a quince años ct,tando fuere mayor. 

"Esta pena será reducida hasta la mitad si 
antes de que se inicie la investigación criminal 
correspondiente el funcionario o ·empleado res
ponsable restituyere lo apropiado o su valor, o 
hiciere cesar el mal ttso, resarciendo todo perjui-· 
cio, pero si tal cosa no hiciere sino después de 
iniciada la referida investigación, la pena sólo 
se reducirá hasta en una tercera parte siempre 
que no se haya dictado sentencia de primera 
instancia". 

3. En la rnodalidad de apropiación indebida, 
que es a la qtte se refiere el presente proceso, el 
peculado requiere, para. su integración, de los 
siguientes elementos: 

a) Un sujf}to activo calificado, a saber, un fun
cionario público; 

b) Qne ese fttncionario tenga entre sus funcio
nes las de recattdar, pagar,. administrar o guar
dar cm1.dales o bienes, esto es, dine1·os u objetos; 

e) Que, con violación de sus funciones se apro
pie, en provecho silyo o de un tercero de los 
bienes q·¡w hayan entrado en su esfera de activi-

dad oficial, a virtud de 1tna de las funciones 
enumeradas. 

4. El interés jurídicamente tutelado en el de
lito q1te se viene mencionando, ha sido hasta 
ahora objeto de enconadas controversias. 

Para muchos, es sólo el patrimonial de Estado. 
Siguen en esto la tendencia a asimilar el pecu
lado al delito de abuso de confianza, olvidando, 
empero, qtte no es posible una identificación ab
soltda entre ambos ilícitos ya que la presencia 
de tm funcionario público como sujeto activo, 
introduce una variación fundamental en la es
tructura del peculado. 

Para otros, se trata de un delito pluriofensivo, 
es decir, que lesiona varios intereses jurídicos, 
especialmente la administración pública y el pa
trimonio, tanto del Estado como de los particu
lares. 

Entre éstos la mayoría dan prevalencia al in
terés que consiste en el correcto funcio.namiento 
de aquélla sobre el pecuniario o patrimonial. 

Finalmente están lQs que le atribuyen al bien 
.jurídicamente protegido una naturaleza admi
nistrativa, haciéndolo consistir en el interés que 
se tiene en preservar la probidad y fidelidad de 
los funcionarios respecto a la administración pú
blica. 

Esta ha sido la tendencia seguida por la Corte 
que, en diversos fallos, ha sostenido que lo pu
nible en este ilícito es la violación del deber de 
probidad, que se perpetra ''traicionando el nor
mal cmnplimiento de sus funciones oficiales, 
nota característica, en la ley y en la doctrina, del 
delito de peculado" ((f. J. XCV, Pág. 152; 1961) 
o bien diciendo que "el objeto jurídico tutelado 
por la infracción es, pulls, el debe1· de probidad 
en el mane.io de las cosas que se recaudan o ad
ministran" (G. J. J,XX/{ Pág. 788, 1955). 

5. No obstante lo anterior, y sin que signifique 
rectificar tan arraigada cuanto razonable doc
trina, no puede déjarse de ver que en este ilícito 
es muy raro qne el da.ño a los intereses de la ad
ministración se halle desvinculado de una lesión 
de carácter patrimonial a los bienes del Estado 
o de los particttlares, puestos bajo la custodia 
del funcionario. 

Se trata de 1tna plurilesividad de bienes que, 
como dice algún autor (Pagliaro) no se trans
forma en ttna multiplicidad de objetos jurídicos 
en este delito ya que uno solo es el interés pro
tegido y este es el propio de la administración 
pública. 

~4.sí se explica por qué ni la compensación de 
deudas entre el funcionario y la administración, 
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ni el desist1:núento del particular en juicio civil 
sobre la titularidad del bien apropiado por 
aquél, ni otras circunstancias qtte ha.rían desapa
recer el delito de abuso de confianza, tienen 
igual efecto en tratándose del de peculado. 

6. Pero no basta afirmar lo anterior para con
cretar la especial naturaleza del bien jurídica
mente tutelado. 

La sola expresión de que éste consiste en la fi
delidad que debe gttardar el f1mcionario respec
to a la administración pública, no describe to
talmente ese interés. 

De acuerdo con la más extendida y aceptable 
doctrina, el fu,ncionario tiene, respecto a los bie
nes q1w están bajo su custodia, un deber pri
mordial de mantenerlos a disposición del Estado 
en forma que éste pueda, señalar, en cualquier 
momento, su destino, esto es, la manera como 
deben ser usados o transferidos. 

La probidad q1te se exige al f1tncionario en 
materia de tenencia de esos bienes se t1·aduce, 
por lo tanto, en que se mantengan al alcance del 
mismo funciondrio, si éste es quien tiene la fa
cultad a disponer legalmente de ellos, o de otros, 
en caso contra,rio. 

Se trata, en el fondo, de un deber de custodia, 
tan importante como el de dar a los bienes una 
destinación legal, sin el cual no podría cumplirse 
winguno de los otros enumerados, en particular, 
el de destinac'iÓn de los bienes puestos bajo ella. 
Ese deber varía de manifestación según se trate 
de la salvaguardia de cosas fungibles o de las 
no fungibles. 

Cuando al funcionario se entrega una cosa 
fungible, debe devolver- la misma cantidad de su 
especie. 

Lo que no qwiere decir qtte pueda, ent1·e tanto, 
emplearla en provecho propio. 

La obligación de mantenerla a disposición de 
la administración pública, impone el deber de 
conservarla sie1npre al alcance de ésta, sin to
marla para sí porque eso significaría s1tstraerla 
a la facúltad de disposición de aquélla. 

Es esto cierto, ent·re otros casos, en el de que 
el funcionario reciba dinero. N o es necesario, 
salvo casos especiales, qtte devuelva la misma 
moneda que recibió, pero sí lo es que mantenga 
ig1wl cantidad a disposición de la administración 
pública para qué ésta la pueda destinar a fines 
legales en c1wlquier momento. 

Para preservar esta disponibilidad, ordenan, a 
veces, las leyes, que las sumas recibidas se de
positen en determinado establecimiento. 

Empero, si el f1mcionario contraviene esta 
obligación no comete el delito de peculado mien
tras mantenga en disponibilidad tales sumas. 

El deber fundamental de custodia que cons
tih.tye el interés jurídico en el delito de peculado9 

no se viola por esa conducta, aun cuando ella 
pueda acarrear sanciones de otra especie, por 
ejemplo, de cm·ácter administrativo. 

7. Respecto a la conducta que configura el 
delito de peculado prop·io o por apropiación in
debida,, como también se le denornina, consiste, 
según el artíc1tlo 39 del Decreto 18.58 atrás trans
crito, en apropiarse en provecho del funcionario 
o de ur~ tercero, de los biene's puestos bajo su 
cttstodia. 

Apropiarse tanto quiere decir como hacer suyo, 
emplear ''u ti domino'', es decir, a modo de due
fío, esos bienes. 

En otras palabras, dejar de tenerlo en dispo
nibilidad para darles una destinación q1te no 
corresponde, a saber; hacerla ingresar en el pa
trimonio del sujeto activo dd ilícito o de un 
tercero. 

La ya explicada delimitación del bien jurídico 
y de la conducta pum:ble, tienen importantes 
1·epercusiones en el cam,Po probatorio. 

Para que se considere demostrado el delito de 
que se viene hablando, es menester que se esta
blezca que el bien dejó de estar disponible. 

Nuestro Código, por fortuna, ha particulari
zado la conducta en cuestión pm· medio de la 
expresión "apropiarse" que es verbo rector del 
tipo. 

Es decir q1w para que se configure esta espe
cie de peculado, no basta cualquier acción que 
sustraiga el bien de la esfera de disponibilidad 
de la adm·inistración pública, sino que es necesa
rio q·ue se haga por la vía de la apropiación por 
el ftmcionario públ·ico encargado de su custodia. 

O sea que mientras no se establezca esta con
ducta, no puede considerarse demostrado el tipo 
del delito en cuestión. 

8. Po1· lo que hace al elemento subjetivo de 
este ilícito basta el llamado dolo genérico, esto 
es, la conciencia de estar obrando contra los de
beres que impone el 'VÍnC1tlo con la administra
ción pública y la intención de hacerlo. 

En este caso, el funcionario debe saber, en 
primer término, que lo es, es decir, que tiene una 
investidura oficial. 

Además, debe conocer q1te el bien ha sido 
puesto bajo su C'tfstod·ia y que, por lo tanto, es 
responsable de su suerte. 
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Así mismo es necesario que sepa que está eje
cutando actos de apropiación, es decir, de aque
llos que no se pueden llevar a cabo sino con áni
mo l:le dtteño. 

Pero no lo es que tenga un pr·opósito especial, 
o sea el denominado comúnmente ·dolo específico, 
qtte consiste en el propósito de hacer algo tt ob
tener algo una vez consumado el ilícito. 

Tampoco pttede hablarse, en el caso del pectt
lado por apropiación indebida, de elementos sub
jetivos del tipo, que, corno tales, condicionen la 
figura del ilícito y .deban ser establecidos para 
poder considerar probado el ctterpo del delito. 

La expresión "en provecho sttyo o de ttn ter
cero" que usa el artículo del Decreto 1B58 
de 1951 que se viene comentando, no hace refe
rencia al impttlso psicológico del hecho. 

Comentando el artículo 314 del Código Penal 
Italiano, sustancialmente igual al tercero del re
glamento legal que se acaba de mencionar, ttn 
autor dice: 

"A diferencia de otras disposiciones donde la 
ley reqnier·e el 'fin' de obtener provecho ( Arts. 
624 y 625 C. P.) o que el sujeto obre ',para pro
curarse' o 'para conseguir' un provecho ( Arts. 
627, 628, 630, 632, 646, 648 C. P.), el artículo 
314 hace referencia a la distracción' en provecho 
propio o ajeno'. La diferencia no sólo es estilís
tica: mientras las primeras locuciones aluden a 
ttna intención no necesariamente realizada, en 
for·ma qne para la consumación del delito, es 
suficiente qtte la acción sea ejecutada con ese 
propósito, aun cttando no se haya conseg1tido el 
provecho, el artícnlo 314 no requiere ese dolo es
pecífico, sino que exige para la consttmación del 
delito, que el agente haya sacado provecho de stt 
condttcta" ( Pagliaro). 

O sea que la expr·esión comentada no se refiere 
a una forma determinada de culpabilidad sino 
que es un elemento .externo de la figura, que 
debe, ciertamente, ser probado para que el ilíci
to se diga perfecto, y que, de no demostrarse, 
hace desaparecer el delito. 

9. Finalmente, entre los elementos constituti
vos del peculado, se tiene, aun cuando la ley no 
lo exija expresamente, el daño. 

Es claro qtw éste consiste en la lesión al bien 
jurídico tutelado o sea el de probidad frente a 
la administración pública. 

Pero en concreto se presenta, ya ·se dijo, como 
resultado de la apropiación del bien pttesto bajo 
la custodia del funcionario. 

O sea que, en. la inmensa mayoría de las veces, 
ese daño tiene ttn carácter patrimonial, aun 

mw.ndo se hace preciso reiterar que tal cosa no es 
indispensable, porque pttede suceder, aunque sea 
raro, qtte el bien del cnal se apodera el funciona
rio no tenga nn valor de esa especie. 

De todos modos, debe tener algún valor, por
qtw resultaría sumamente forzado sostener que 
existe irnprobidad. en la disposición de un objeto 
que no tiene ninguno. 

Es así corno para demostrar este elemento in
tegrante del pectdado que es el daño, debe esta
blecerse no sólo la improbidad, en abstracto, del 
f'nncionario, sino el perjuicio que a la adminis
tración pública causó, en concreto. 

Consecuencia de lo anterior viene a ser, por 
un lado, que si no se ha demostriulo la existencia 
del daño concreto, no puede darse por estableci
da la figura delicttwsa y, de otra parte, que no 
se puede si'm;plemente presumir la existencia del 
daiio sino que debe ser concretamente estable

.cido. 

10. Aplicando al casb de autos las afirmacio
nes teóricas que en orden a establecer los ele
mentos del ·delito de peculado por apropiación 
indebida, se dejan consignadas en los apartes 
anteriores, se tiene Id siguiente : 

a) Está demostrado que el procesado no cum
plió, en algunas ocasiones, co~ la obligación im
puesta a los jueces por el Decreto 1115 de 1940 
de depositar en la Caja Agraria los dineros que 
entraban en su esfera de custodia como Juez; 

b) No está demostrado que se apropiara de las 
sumas no depositadas en dicho establecimiento, 
esto es, que las tomara para si o para otro, las 
invirtiera en algo o 1as usara de otra manera 
que significara no mantener esos _d~n~ros en dis
ponibilidad para los fines de los JUICIOS que cur
saban en el Juzgado; 

e) Tampoco está demostrado que no consig
nara antes de salir del Juzgado las sumas que 
con oficios de 31 de julio, fueron llevadas a la 
Caja Agraria en los días 3 y 4 de agosto de 
1965. 

Sobre este particular es necesario llamar la 
atención sobre la falta, en los· autos, del acta de 
posesión del Juez que reemplazó al procesado 
así como de la diligencia de entrega del Juzgado 
al primero; 

d) Respecto a la suma de nueve mil seiscientos 
siete pesos con veintinueve centavos ($ 9.607.29), 
correspondientes al juicio de sucesión intestada 
de Pía Jurado de Sarmiento, depositados en la 
Caja Agraria el 14 de agosto del año menciona
do, firmado por el Juez Lizcano Murillo (Fl. 
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139, Cdno. 2) y que tenía fecha 31 de julio de 
ese año, aparece que :fue llevada a ese estableci
miento con posterioridad a la salida del proce
sado, quien se posesionó de la Procuraduría del 
Distrito de Málaga el 6 de agosto, pero no puede 
afirmarse se trata de una restitución, esto es, 
que el procesado hubiera dispuesto con anterio
ridad de ese dinero y lo estuviera reintegrando 
de esa manera. 

Tampoco aparece que no hubiera sido puesto 
el dinero en manos de la persona que hizo el de
pósito; 

e) Por lo que hace a la cantidad de dos mil 
pesos ($ 2.000) pertenecientes al juicio de suce
sión de María Purificación Flórez de Herrera y 
que fueron entregados en efectivo por el proce
sado al Juez el 28 de octubre de 1967, no ha 
sido desvirtuada la afirmación de aquél de que, 
por equivocación, uno de sus subalternos la de
positó en su cuenta particular de la Caja Agra
ria; 

f) y finalmente, en relación con la cantidad 
de ocho mil novecientos setenta y un pesos con 
noventa y tres centavos ($ 8.971.93) que hacían 
parte del juicio de sucesión de Magdaleno López 
Barajas, la investigación fue tan defectuosa que 
no se examinó el recibo de la Recaudación de 
Impuestos para constatar el monto de lo pagado 
por los interesados a fin de obtener la aproba
ción y registro de la. partición, lo que impide 
afirmar si esa cantidad correspondía o no a la 
que se echa de menos en el referido juicio. 

Sin esa prueba, no puede cargarse tal suma al 
procesado. 

11. Del examen de las pruebas que obran en 
el expediente, en particular las que corresponden 
a los hechos que se dejan expuestos en la parte 
anterior y que constituyeron la base de los car
gos hechos al procesado en el auto de proceder, 
no aparece la comprobación de los elementos que 
componen la infracción por la cual se llamó a 
juicio, tal como lo requiere el artículo 215 del 
Código de Procedimiento Penal para que se 
pueda dictar sentencia condenatoria. 

En efecto, y resumiendo lo que se deja expre
sado, no se demostró que hubiera apropiación 

de caudales por parte del doctor Lizcano Murillo 
ya que no se trajo a los autos ninguna prueba de 
que éste los hubiera tomado para sí, con ánimo 
de dueño, o invertido en algo o dado una aplica
ción incompatible con su deber de mantenerlos 
en disponibilidad de la administ:::ación pública. 

Eri los autos consta que todos esos dineros 
fueron entregados por el procesado y lo único 
que, en el fondo, se ha discutido es si esa entrega 
constituye o no un reintegro. 

Pero para que se pueda resolver afirmativa
mente esa cuestión, sería preciso que precediera 
la prueba de que se había apropiado esos cauda-

. les, lo cual, como se deja expresado, no tiene de
mostración en los autos, porque no aparecen, ni 
siquiera indicados, cuáles hubieran sido los he
chos concretos de apropiación, ni hay tampoco, 
prueba indirecta de ellos, esto es la demostración 
de otros hechos que hicieran suponer, fundada
mente, que existieron esos actos de apropiación. 

12. De todo lo anterior se concluye que, no 
estando demostrada la infracción, no resulta po
sible, legalmente, dictar sentencia condenatoria 
y se impone la absolución del procesado. 

Como eso es lo que resuelve el Tribunal a quo 
en la sentencia que se revisa, quiere decir que 
ésta debe ser confirmada. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, confirma 
la providencia consultada. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expedien
te. Publíquese en la Gaceta Judicial. 

Alvaro Lnna Gómez, Mario Alario D'F'ilippo, 
Ht~mberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
M esa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enri
que Romero Soto, J ul·io Roncallo Acosta, José 
María Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



!La nl1ll~ra~cñól1ll ñmUrecta de Ra liey sunstancñali, no es procedente en Uos juicios de competencia 
de llos jueces SUperiores el1ll qune interviene el jurado de COl1llcllel(lcia. 

Corte Su,prema de J1~sticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, D. E., veintidós de junio de 
mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente:· doctor Mario Alario D 'Fi
lippo ). 

Aprobado: Acta número 25 de 20 de junio de 
1973. 

Vistos: 

Agotado el trámite correspondiente, procede 
la Corte a resolver el recurso de casación inter
puesto contra la sentencia del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bucaramanga de 13 de 
julio de 1972, por la cual condenó a Roberto 
Mendoza Carreña, Amílcar Sánchez González y 
Angel Ignacio Olarte Ochoa a la pena principal 
de diecinueve años de presidio como responsables 
de los delitos de homicidio agravado en la per
sona de Pablo Chacón y de robo igualmente agra
vado de bienes de la Compañía Colombiana de 
Tabaco S. A. 

Los hechos. 
Los que dieron origen a esta investigación los 

resume, ciñéndose a las constancias procesales, el 
juzgador de segunda instancia así : 

''Refieren los autos que en la mañana del 
veintidós de junio de mil novecientos sesénta y 
siete (1967) salió de esta ciu'dad con destino a la 
de Cúcuta, el señor Luis Pablo Chacón, condu
ciendo ún camión de placas J. I. 3486, marca 
Ford F.SOO modelo 1959, de propiedad del señor 
Luis Amaya, en el que transportaba cuatrocien
tas cajas de cigarrillos pielrojas de propiedad de 
la Compañía Colombiana de Tabaco, de las cua
les deberían ser reexpedidas a Arauca cien y las 
restantes para el expendio en Cúcuta. El carga
mento fue entregado en Bucaramanga el día 
veintiuno (21) y hacia las cuatro de la mañana 
del veintidós (22) el chofer emprendió el viaje 
que se realizó en condiciones normales hasta He-

gar a la altura del kilómetro treinta y cinco ( 35), 
un poco adelante del punto conocido con el nom
bre de 'La Corcova' en· donde algunos forajidos 
interceptaron el vehículo, que luego llevaron con
sigo, junto con el cargamento, .después de darle 
muerte al conductor cuyo cadáver arrojaron al 
precipicio, distante ciento treinta (130) metros 
de la vía carreteable. 

''El camión fue llevado a Villa del Rosario, in
. ternado en una finca cercana, modificado en 
parte su aspecto externo y el 25 de junio fue 
detenido en . San Antonio del Táchira, cuando, 
ya negociado, los delincuentes pretendieron pasar 
la frontera colombo-venezolana. r..~as autoridades 
de Cúcuta, en encomiable actividad se moviliza
ron sobre las pistas que habían recogido, recibie
ron de los guardas de la Aduana de Venezuela el 
automotor, decomisaron buena parte del carga
mento de cigarrillos y capturaron a varios de los 
implicados en los hechos delictuosos. 

''El veintiocho siguiente, los campesinos José 
del Carmen Barrera y su hija María del Tránsi
to Barrera V era, a instancias de un chofer que 
iba en carro tanque, y luego de terminar su tarea 
agrícola, se dedicaron a buscar el cadáver del 
chofer desaparecido y en efecto lo encontraron 
por los lados donde el día veintidós habían oído 
unos disparos, luego de ver pasar el camión asal
tado y subir y bajar un carro de plaza. Noticia
das las autoridades del macabro hallazgo hicieron 
el levantamiento del cadáver, que rescataron del 
fondo de un precipicio a ciento cincuenta y tres 
metros de la carretera, según consta en las dili
gencias respectivas. 

''Homicidio con caracteres de asesinato y robo 
son los delitos que tuvieron entidad completa 
en el caso presente, es indudable que los malhe
chores se propusieron como meta principal la 
perpetración del robo y para facilitarlo y llevar
lo a cabo dieron muerte al conductor del vehículo 
y luego, con ánimo de redomados criminales y 
que pone pavor en el espíritu, arrojaron el ca
dáver de la víctima a una hondonada". 
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Actuam:ón. procesal. 

El Juzgado Cuarto Superior del Distrito Ju
dicial de Bucaramanga llamó a juicio, por los 
delitos de homicidio y robo agravados, con inter
vención del jurado de conciencia, a Roberto M en-· 
doza Carreño, .A.mílcar Sánchez González, .Angel 
Ignacio Olarte, Julio César Rodríguez y Carlos 
Josué Cortés Ramírez. Este decreto de vocación 
a juicio fue confirmado por el superior. 

El Tribunal popular que intervino en esta 
causa afirmó la responsabilidad de Mendoza Ca
rreño, Sánchez González y Olarte como autores 
de los delitos mencionados, negó la de Carlos 
Josué Cortés y declaró responsable de robo a 
Julio César Rodríguez. 

Contra la sentencia condenatoria proferida por 
el Tribunal Superior de Bucaramanga interpu
sieron el recurso extraordinario de casación los 
procesados Mendoza Carreño y Sánchez Gonzá
lez. Lo propio hizo el defensor del primero de los 
nombrados. Concedido el recurso y enviado el 
expediente a la Corte, se declaró admisible y se 
ordenó correr los traslados de rigor a fin de for
mular las demandas respectivas. El apoderado 
de los condenados Mendoza Carreño y Sánchez 
González presentó dos por separado, las que se 
declararon ajustadas formalmente a las exigen
cias legales. 

Las demandas de casación. 

La forrnulada en nombre de Roberto Mendoza 
Oarrefío. 

.A.l amparo del ordinal primero del artículo 
580 del Código de Procedimiento Penal impugna 
el demandante la sentencia recurrida, ''pues di
cho fallo tiene erradas apreciaciones de los he
chos fundamentales referentes a la responsabili
dad de Roberto Mendoza Carreño lo que llevó a 
errores de derecho al aplicar las leyes penal y 
procesal. 

''Tales hechos indebidamente "calificados, con 
sus correspondientes pruebas, los enuncio así: 

'' 1 Q El honorable Tribunal de Bucaramanga 
confiesa la inexistencia de la prueba directa 'que 
señale a los asesinos y ladrones' pero agrega, 
'la prueba circunstancial, la prueba indiciaria, 
es tan precisa, abundante y seria, que no deja 
lugar a dudas sobre las personas que tramaron y 
ejecutaron los tremendos y repugnantes hechos'; 
el equivocado análisis de los elementos integrales 
del concepto del indicio, y el haber tomado esta 
prueba como una telaraña artificial para atar a 
ella a todos los sujetos que aparecieron en los 
autos condujo a que indebidamente se aplicaran 

los artículos 11, 12, 19, 20, 402, 362 y 363 del 
Código Penal y se violaron los artículos 113, 
114, 215, 216, 217, 218, 264, 385, 386, 387 y 388 
del Código de Procedimiento Penal. 

'' 29 La clasificación que de la conducta de los 
sindicados hace en relaeión con la aplicación del 
artículo 19 del Código Penal y que no se tuvo en 
cuenta para analizar detenidamente el grado de 
participación de cada sujeto en el hecho delictuo
so y especialmente la de Roberto Mendoza Ca
rreiio, al catalogar las eonductas en tres clases: 
'la de aquellos que tomaron parte o actuaron en 
los hechos eriminosos de asesinato y robo; la de 
quienes ayudaron en los hechos criminosos o co
laboraron en actividades posteriores a sabiendas 
de la comisión de los hechos ilícitos y, finalmen
te, la de aquellas personas que buscaron un apro
vechamiento de los bienes, ignorantes de la pro
cedencia ilícita de lo que adquirieron', se aplicó 
indebidamente la citada norma y se violaron los 
artículos 236, 113, 114, 215, 216, 217 y siguientes 
del Código de Procedimiento Penal. 

'' 39 .A.l manifestar el honorable Tribunal de 
Bucaramanga que 'la situación jurídica de Ro
berto Mendoza Carr·eño, es tanto más comprome
tedora como coautor de los dos hechos delictuo
sos investigados' está contrariando la verdad 
procesal y se está ateniendo más a apreciaciones 
de tipo subjetivo que a la objetividad de la prue
ba, aplicando indebidamente los artículos 402, 
362 y 363 relacionados con el artículo 19 del 
mismo Código Penal y violando los artículos 215, 
216, 217, 334, 335, 381 del Código de Procedi
miento Penal. 

"49 .A.l tener en cuenta el Tribunal de Buca
ramanga que Roberto Mendoza Carreño, pudo 
tener contactos posteriores al hecho delictuoso 
con .Angel Ignaeio Olarte Ochoa, .A.mílcar Sán
chez, Carlos Josué Cortés y Gonzalo Fuentes 
como la posibilidad de haber participado en cir
cunstancias especiales de la distribución de los 
cigarros, no indica claramente que hubiera sido 
autor o coautor de los delitos de robo y homici
dio, se aplican indebidamente los artículos 402, 
362 y 363 en relación con el artículo 19 y se le 
dan a unas pruebas el valor que no tienen, vio
lándose los artículos 215, 216, 217, 236 del Códi
go de Procedimiento Penal. 

'' 5Q .A.l darle total credibilidad, el honorable 
Tribunal a los testimonios de .A.mílcar Sánchez, 
.Angel Ignacio Olarte Ochoa, Carlos J osué Cor
tés Ramírez y de Eucario Contreras Prato que 

. señalan a Roberto Mendoza Carreño, con los nom
bres de Humberto y Gilberto, y tomarlos par
cialmente en contra del reo, se están apreciando 
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erróneamente los testimonios como prueba y se 
les está confiriendo un valor que sometidos a una 
sana crítica científica vemos que no tienen, razón 
por la cual se viola el artículo 236 del Código de 
Procedimiento Penal en concordancia con los ar
tículos 217 y 218 de la misma obra. 

'' 6Q La reclamación de una botella de thinner 
por un sujeto que se dice fue Mendoza Carreño 
en el Bar 'Corales' de Amílca11 Sánchez, no era 
indicio necesario para que el Tribunal concep
tuara que Mendoza Carreño era autor o coautor 
de robo y homicidio agravado, aplicando indebi
damente los artículos 402, 362 y 363 del Código 
Penal y violando los artículos 113 y 114 del Có
digo de Procedimiento Penal, 215, 216 de la mis
ma obra. 

"7Q La indagatoria de Mendoza Carreño mo
tivó que el .l'tonorable Tribunal de Bucaramanga 
comentara que éste 'se concreta a negar todos los 
episodios que se le ponen de presente', tomando 
esta posición como indicio de responsabilidad, 
violando así los artículos 381, 386 y 364 del Có
digo de Procedímiento Penal. 

'' 8Q Para el honorable Tribunal de Encara
manga es un hecho cierto que Amílcar Sánchez 
le guardó un revólver 32 a Mendoza Carreño, lo 
que para el Tribunal no es un indicio pero que 
lo lleva a pensar si no sería esa arma y su dueño 
los que causaron la muerte a Chacón; aprecia
ción subjetiva como todas las demás relacionadas 
co:ri Mendoza Carreño, que llevaron a dicho Tri
bunal a violar los artículos 215, 216, 217, 218 
del Código de Procedimiento Penal. 

'' 9Q Para el honorable Tribunal de Encara
manga unos indicios, jamás· enunciados específi
camente en ninguna providencia, jamás probados 
sus antecedentes o establecidos sus consecuen
tes en una lógica relación de causa a efecto, lo 
llevaron a aceptar que Mendoza Carreño era 
autor o coautor de los delitos de homicidio y 
robo, tomando como respaldo el veredicto del 
Jurado de Conciencia; la apreciación errada de 
los hechos y la inversión de la prueba hicieron 
que indebidamente aplicara los artículos 11, 12, 
19, en concordancia con los artículos 402 y 362, 
363 del Código Penal y violara los artículos 113, 
114, 115, 215, 216, 217, 218 del Código de Pro
cedimiento Penal". 

Demanda formulada a nombre de ,Amílcar 
Sánchez González. 

En esta demanda se acusa la sentencia del Tri
bunal Superior de Bucaramanga, al amparo del 
ordinal 1 Q del artículo 580 del Código de Proce
dimiento Penal, "pues dicho fallo tiene erradas 

apreciaciones ·de los hechos fundamentales refe
rentes a la responsabilidad de Amílcar Sánchez 
González, lo que llevó a errores de derecho al 
aplicar las leyes penal y procesal". 

Después de analizar el acervo probatorio, el 
demandante concluye: 

''La inocencia de Amílcar Sánchez González 
está retr~tada en el proceso, entonces ratifica
mos la apreciación de que el honorable Tribunal 
de Bucaramanga violó los artículos 263, 215, 216, 
217, 218 del Código de Procedimiento Penal y 
aplicó indebidamente los artículos 11, 12, 19, 
402, 362 y 363 del Código Penal. 

''En consecuencia, procede la causal primera 
de casación invocada, y en lugar de la sentencia 
condenatoria debe absolverse al recurrente, por
que en resumen : 

"a) No hay plena prueba de la responsabili
dad, ni siquiera semiplena. La duda favorece al 
sindicado ; · 

"b) No está determinada la participación del 
procesado, luego se violaron las normas sustanti
vas antes mencionadas. 

''Subsidiariamente, respetuosamente solicito 
de la honorable Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Penal, que se inval~de la sentencia 
rectwrida y en su lugar se dicte la que debe reem
plazarla''. 

Así mismo el demandante impugna la senten
cia recurrida, al través del ordinal 4Q del artícu
lo 580 del Código de Procedimiento Penal, por 
haberse dictado en un juicio viciado de nulidad: 
primero, por error en la denominación jurídica 
de la infracción, '' . . . pues no se establecieron: 
las pruebas en que se fundaba la imputación a 
los procesados ; y la calificación genérica de los 
hechos que se imputaban a cada procesado con 
las circunstancias conocidas que las especifi
quen ... ''; y segundo, porque no se definió la 
situación de Roberto Bautista, a quien se le re
cibió indagatoria. 

Finalmente, el actor invoca el artículo 26 de 
la Constitución Nacional y asevera que existe 
nulidad supralegal '' . . . por deficiencia en la 
formulación de los cargos en el auto de ,proceder 
y falta total de análisis de las pruebas''; '' ... 
por inobservancia de las formas propias del jui
cio, en razón de que la fecha para la cual se se
ñaló la audiencia dista más de quince días del 
·auto que convocó a los intervinientes"; por" ... 
arbitraria dirección de las audiencias hasta sus
penderlas indefinidamente violándose el Decreto 
3347 de 1950, artículo 5Q y artículo 563 del Có
digo de Procedimiento Penal, vigentes para la 
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época en que éstas se debían desarrollar", y por 
"violación de los artículos 459 y 460 que ordena 
entregar el expediente para su estudio, el Juz
gado determinó que los diversos defensores co
nocieran el expediente en el Juzgado, lo que 
dado su número creaba una dificultad para ha
cerio ... ". 

Concepto del Procurador. 
Dado en traslado el negocio al Procurador Se

gundo Delegado Penal, de conformidad con el 
artículo 571 del Código de Procedimiento Penal, 
examina atenta y minuciosamente. los cargos re
señados y concluye que no están llamados a pros
perar. Y consecuente con tal criterio, solicita a 
la Corte "no casar la sentencia del Tribunal Su
perior de Bucaramanga que condenó a Roberto 
Mendoza Carreño y Amílcar Sánchez González' '. 

Se considera: 

La demanda presentada a nombre de Roberto 
1~endoza Carreña. 

La infracción directa de la ley sustancial, corno 
específico motivo de casación, puede ser aducida 
en toda cla~e de j~ticios. No así la infracción in
directa, que no es procedente en los juicios de 
competencia de los jueces superiores en que in
terviene el jurado, en los cuales la sentencia se 
tiene que dictar en consonancia con el veredicto, 
es decir, acogiendo la calificación que en con
ciencia den los jurados a los hechos sobre los que 
ha versado el debate. 

Y es que -como lo ha sostenido la Corte reite
radamente hasta el cansancio-, en la clase de 
juicios últimamente citados, los jueces de con
ciencia aprecian libremente las pruebas, según 
s~t íntimo o moral convencimiento, y con su ve
redicto precluye la controversia sobre las mis
mas. Sólo en el caso de que la veredicción sea 
manifiestamente contraria a la evidencia de los 
hechos probados, pueden los juzgadores de las 
instancias proclamarlo así y ordenar la convo
catoria de un nuevo j11.rado, cuyo veredicto es 
definitivo. Tal declaración es privativa de los ta
lladores de las instancias y no puede, por tanto, 
plantearse a trat•és del recur·so de casación, que 
no gener·a una mteva. instancia y que tiene que 
ser ejercitado sobre los precisos motivos consa
grados al efecto en la ley, entre los cuales no 
figura la injusticia notoria del veredicto ( Art. 
580 del C. de P. P.). 

De lo anterior fluye que deben desecharse los 
cargos form1tlados a la sentencia recurrida al 
amparo del ordinal primero del artículo 580 del 
Código de Procedimiento Penal en su segundo 
motivo. 

La demanda presentada a nombre de Amílcar 
Sánchez González. 

En lo atinente a los cargos formulados al fallo 
de segunda instancia por violación indirecta de 
la ley sustancial, cumple repetir lo que se expuso 
en relación con la demanda presentada a nombre 
de Roberto Mendoza Carreño. 

En consecuencia, preciso es desechar tales 
cargos. 

En lo que respecta a los cargos hechos al am
paro del ordinal 49 del artículo 580 del Código 
de Procedimiento Penal, la Sala acoge las con
sideraciones del Ministerio Público: 

''En cuanto al primer motivo invocado, baste 
decir que pretende apoyarse en el desconocimien
to de la prueba para concluir que Amílcar Sán
chez es responsable de encubrimiento y no de los 
delitos por los cuales se le condenó. 

"En cuanto al segundo motivo de la acusa
ción, si en verdad no se resolvió la situación ju
rídica de Roberto Bautista vinculado a este pro
ceso, no existe en el libelo demostración de que 
esta irregularidad hubiese incidido en la defen
sa de los acusados o hubiese quebrantado grave
mente las normas propias del juzgamiento". 

Y en lo qu,e toca a los hechos que dieron mo-· 
tivo a "nulidades de carácter supralegal ", según 
el demandante, ''no se ensaya siquiera demostra
ción de estos hechos, menos su trascendencia ju-

. rídica e incidencia en el fallo condenatorio". 
De lo expuesto surge que debe procederse con

forme a lo ordenado en el artículo 582 del Có
digo de Procedimiento Penal. 

Con fundamento en las consideraciones ante
riores, la Corte Suprema -Sala de Casación 
Penal-, oído el concepto del Ministerio Público 
y de acuerdo con él y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de· la 
ley, desecha el recurso de casación interpuesto 
contra la sentencia del Tribunal Superior de 
Bucaramanga de que se hizo mérito. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expedien-
te a la oficina de origen. · 

Alvaro Luna Gómez, Mario A.lario D'Filippo, 
Humberto Barrera Domínguez, L-rtis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enri
que Romero Soto, Julio Roncallo A.costa, José 
María Velasco Guerrero. 

J. Evenc·io Posada V., Secretario. 



Cllases de veredictos: contraevidente, contradictorio, o inexistente, claro; amlhigu¡o y condi
cionado. - lLa declaratoria de invalidez por na contradicción o inexistencia d.ell veredicto 
no sóno puede derivarse dei antagonismo de afirmar o negar simultáneamente un mismo 
lhtecllno, principal o accesorio, referido a na :responsabilidad del actor, sino también porq¡mte na 
respuesta den jurado sea tan oscura que pierda toda significación, o porque se refiera a cir
ctmstancias no contempliadas en na lley, o porque condicione na responsabilidad a cualquier 

:razón conocida o no dentro deJI proceso, o por cuestiones análogas. 

Corte Suprema de htsticia.-Sala. de Casación 
Penal.-Bogotá, D. E., veinte de junio de mil 
novecientos setenta y tres. 

. (Magistrado ponente: Dr. Alvaro Luna Gómez). 

Aprobado: Acta número 25, junio 2Ó de 1973. 

Vistos: 

Una vez cumplidos los trámites de ley, proce
de la Corte a resolver acerca del recurso de ca
sación interpuesto por el procesado Juan Bau
tista Sánchez o J.esús Segura Prado o Jesús Sán
chez Esterilla contra la sentencia de fecha 10 de 
mayo. de 1972 por medio de la cual el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali confirmó 
en todas sus partes la proferida por el Juzgado 
Primero Superior de esa misma ciudad el 2 de 
marzo del año dicho, que condenó al recurrente 
a la pena principal de 12 años de presidio por 
los delitos de homicidio en Julio César Barbosa 
Ríos y de lesiones personales en, Luis Eduardo 
Villa Luna. 

Primero: Hechos: 

Hacia las horas del medio día del 20 de junio 
de 1969 cuando el personal de detenidos del 
Patio número 3 de la Cárcel Distrital de Villa
nueva de la ciudad de Cali se encontraba almor
zando, Juan Bautista Sánchez o Jesús Segura 
Prado o Jesús Sánchez Esterilla, armado de una 

almarada lesionó por la e~UJalda a Luis Eduardo 
Villa Luna y por el pecho a Julio César Barbosa 
Ríos. Este último falleció de manera inmediata 
y el primero tuvo una incapacidad definitiva de 
20 días, sin que le quedaran consecuencias . 

Segundo: Actuación procesal: 

Inició la investigación la Inspección Segunda 
del Permanente Oriental de Cali el mismo día en 
que ocurrieron los hechos y la continuó el Juz
gado 29 Penal Municipal de esa ciudad, el cual 
dictó el respectivo auto cabeza de proceso (Fl. 
7), y también el de detención ( Fls. 21 ss.). 
El Juzgado 19 Superior a quien por competencia 
le correspondió en reparto (Fl. 38 Vto.), decre
tó (Fl. 39) y practicó numerosas pruebas. El 26 
de mayo de 1970 se declaró cerrada la etapa 
instructiva ( Fl. 125). Previo concepto del Mi
nisterio Público (Fls. 126 ss.), el Juzgado del 
conocimiento, por auto de 16 de junio del mismo 
año abrió causa criminal, con intervención del 
jurado, contra Juan Bautista Sánchez o Jesús 
Segura Prado o Jesús Sánchez Esterilla, ya que 
bajo todos estos nombres ha sido conl)cido el 
sindicado, "por los delitos de 'homicidio' y 'le
siones personales', cometidos en concurso real o 
material, definidos y sancionados por el Código 
Penal, en su libro 29, Título 15, Capítulo 19, y 
los mismos Libro '19, Título 19, Capítulo 39 de 
la misma obra, agotados en Julio César Barbosa 
( occis'o) y Luis Eduardo Villa Luna (lesiona
do) " ( Fls. 145 ss.). Se abrió el juicio a prueba 
(Fl. 160) y se decretaron (Fl. 163) y practica
ron algunas. Con sujeción a las disposiciones 
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legales se verificó el sorteo de jurados (Fl. 187) 
y, tal como estaba dispuesto ( Fl. 195), se inició 
la respectiva audiencia pública (Fls. 220 ss.), la 
cual culminó con los siguiente veredictos : para 
el homicidio: ''sí lo mató, pero por error y por 
miedo" y, para las lesiones: "sí es responsable· 
de herir. Porque lo hiso (sic) en estado de ira" 
(Fl. 119 Fte. y Vto.). El Juzgado del conoci
miento considerando que no está acreditada nin
guna clase de error y que si la veredicción se 
toma como absolutoria por legítima defensa no 
encuentra respaldo procesal, por auto de 24 de 
septiembre de 1970 la declaró claramente contra
ria a la evidencia de los hechos ( Fls. 230 ss.), 
determinación que fue confirmada ''en todas y 
cada una de sus partes'' por el Tribunal de Cali 
por providencia del 15 de diciembre del mismo 
año pues, con relación al homicidio, consideró 
que en el expediente no aparecen acreditados el 
error ni el miedo, así como tampoco la ira con 
relación a las lesiones (Fls. 262 ss.). 

Previos los trámites de rigor se convocó a 
nuevo jurado. Esta audiencia culminó con los 
siguientes veredictos proferidos por mayoría 
tanto para el homicidio como para las lesiones: 
''si es responsable obró por miedo ocasionado 
por hechos anteriores" (Fls. 354 Fte. y Vto.). 
El jurado disidente, sin que pueda determinarse 
quién lo fue, estampó al pie de cada cuestiona
rio : ''en mi concepto el veredicto debió ser 'sí es 
responsable'" (Id.). Sobre tal veredicto el Juez 
de primera instancia condenó al procesado a la 
pena privativa de la libertad de 12 años de pre
sidio, a más de las accesorias de rigor, por los 
delitos "de 'homicidio' y 'lesiones personales', 
cometidos en concurso real o material" (Fls. 
367 ss.), providencia que fue apelada por el de
fensor (Fl. 375 Vto.) y que el Tribunal confir
mó en todas sus partes por medio de la suya re
currida en casación y a la cual se hizo referencia 
en los vistos de la presente. 

Tercero: La demanda: 

Al amparo de la causal tercera de casación el 
demandante impugna la sentencia del Tribunal 
''por haberse dictado sobre lm veredicto contra
dictorio" (C. P. P., Art. 580, Num. 3). 

Al sustentar el único cargo que formula, pro
cede así: 

Transcribe varios apartes tomados del acta de 
audiencia pública correspondientes a la interven
ción del Fiscal y de la suya propia. De la del 
primero, destaca: la defensa sustenta la tesis del 
miedo ''para ubicar la conducta del procesado 

dentro de una casilla especial del Código Penal, 
justificante del hecho''.. Pero el miedo ''es un 
fenómeno de índole psíquica inhibidor y para
lizante. . . Excepcionalmente quien siente miedo 
ataca o arremete contra lo que es causa de su 
miedo. Quien lo padece, más bien huye, evade, 
elude, pone distancia entre él y lo que es causa 
de su miedo''. Relieva ''el pasado judicial y car
celario de 'Manicortico' (sobrenombre dado al 
procesado) ", huesped habitual de distintas cár
celes, para concluir preguntándose con referen
cia a él: ''¡,dónde radicar el temor o el miedo 1 ''. 

A renglón seguido y teniendo en cuenta lo an
terior, comenta el censor en su demanda: ''de 
dónde (sic), nítidamente emerge la realidad de 
que al escribir "obró (sic) por miedo ocasiona
do por hechos anteriores'' el juri se apartó feha
cientemente de los anteriores razonamientos 
reconociendo, por ende, al procesado la '' justif¡_ 
cante del hecho". -"Esto, obviamente, honora
ble Magistrad9, es más claro, si se tiene en cuen
ta que un jurado anotó:- ''en mi concepto el 
veredicto debió (sic) ser: 'sí es responsable' con 
lo cual indica a los señores juzgadores en dere
cho que los otros dos integrantes del Tribunal 
Popular absolvieron, en conformidad con la de
liberación por los tres sostenida, que no ha sido 
escuchada pero sí fácilmente susceptible de ser 
interpretada''. 

De su propia exposición destaca: ''hay que va
lorar las circunstancias externas y las internas 
del agente del delito porq-ue bien p-uede estar en 
presencia de una justificante del hecho". Luego 
pone de presente la situación de angustia en que 
el procesado vivía en la cárcel por ''los atracos 
que continuamente le hacían'' el occiso, su her
mano Hernán y el lesionado, ''que le hacían in
vivible la vida a Jesús Segura Parra en ese 
plantel carcelario", lo QUE! le iba sembrando "la 
desesperación, la inseguridad y la angustia". Re
salta el habitual estado de desesperación, angus
tia y temor que el procesado abrigaba con rela
ción a sus atracadores ya nombrados. Destaca la 
inseguridad reinante en aquella cárcel, las agre
siones anteriores de que había sido víctima su 
poderdante por parte del occiso, el robo de un 
cartón de cigarrillos '' Lucky'' que le habían 
hecho, todo para realzar la noción de peligro en 
que se encontraba cuando ejecutó los hechos, 
extendiéndose en consideraciones de orden psico
lógico sobre el particular para afirmar que aque
llas circunstancias ''lo relevan de toda respon
sabilidad penal", tanto más, cuanto que toda 
queja que pusiera a los superiores era inútil, 
dadas las modalidades ~e vida en un estableci
miento carcelario. ''De manera que al actuar, 
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no podía exigírsele otra conducta que la de arre
meter contra sus agresores porque vivía en con
tinua situación de peligro''. Finaliza sus trans
cripciones, así : ''hay situaciones de peligro 
objetivas o materiales y subjetivas o morales. La 
situación de peligro en que se encontraba Segura 
Prado, eran mixtas, pues había sido agredido 
momentos antes y moralmente se sentía amena
zado por sus atracadores y perseguidores. Cuan
do alguien es agredido injustamente, reacciona 
y se defiende y su defensa es justa. Aquí no se 
presentó la agresión actual externa; pero sí es
taba en una situación de peligro el sindicado; 
porque acababa de ser atracado en el sanitario y 
vio armados a sus agresores, y en el momento de 
actuar, le quitó el arma a su contrincante y con 
ella reaccionó defendiéndose no de las agresiones 
pasadas, sino de las que creó su imaginación y 
su mente en ese momento. El era víctima de un 
asedio permanente por parte de sujetos peligro
sos dentro del plantel carcelario (habla luego de 
la peligrosidad social y cita a Garófalo y desta
ca el ambiente carcelario en que vivían los pro
tagonistas, como campo abonado para temerse 
constantemente la consumación de hechos delic
tuosos en toda la escala penal. Esas condiciones 
impiden que se pueda destruir la situación de 
peligro que vivió el sindicado. Creo señores jue
ces de que si estos puntos de vista ampliamente 
expuestos os han convencido ; i (sic) os despo
jáis de la lógica formal, de la norma jurídica, 
yerta; si creéis que se ha despejado el panorama 
de confusiones aparentes, os demanda que de
claréis que Juan Bautista Segura Prado, no es 
responsable por haber obrado por miedo insupe
rable y error esencial de hecho, por el ambiente 
carcelario y no podérsele exigir otra conducta". 

Continúa el demandante: ante las alegaciones, 
cuando el jurado dijo "obró (sic) por miedo 
ocasionado por hechos anteriores", declaró la 
''ausencia de responsabilidad, justificación o ex
cluyente de la antijuridicidad, que pugna con la 
·primera expresión : 'sí es responsable' de donde 
emerge nítidamente la contradicción del veredic
to", que se hace más notoria ante la considera
ción gramatical de que los jurados no colocaron, 
como caprichosamente lo ubica el Tribunal, el 
signo ortográfico de ''coma'' (,) para separar 
frases en su veredicto, lo cual ''hace la situación 
más difícil, más contradictoria como que da a 
entender que si mi defendido es en realidad res
ponsable es por haber obrado por miedo ocasio
nado por hechos anteriores, ~s decir, sin respon
sabilidad por lo que habían escuchado en el acto 
público de juzgamiento". Agrega que esa falta 
de precisión, se reafirma al observar que la letra 

"i ", que sigue a la consonante "S" carece del 
signo tilde, lo cual le lleva a insistir en que lo 
que el jurado ''deseó expresar fue que si al p'ro
cesado se le encontraba responsable sería por 
haber obrado víctima del miedo ocasionado por 
los hechos anteriores lo que implica, como lo 
hemos estudiado, la no responsabilidad penal en 
sus actuaciones que fue lo que movió al otro 
miembro del jurado a escribir ''en mi concepto 
el veredicto deqió ser 'si ~s responsable' ante la 
evidencia de la condición límpidamente expre
sada en la redacción del veredicto estudiado, 
analizado y concluido en donde no hay el signo 
gramatical coma y que el honorable Tribunal 
Superior de Cali no puede colocarle por pecar, 
entre otros aspectos procedimentales, con el prin
cipio universalmente aceptado del ''in dubio 
pro reo". Cita jurisprudencias de la Corte sobre 
lo que debe entenderse por veredicto contradic
torio y sobre cómo éste es motivo de casación. 

Considerado demostrado que el estudiado es 
contradictorio y que se está frente a la causal 
tercera de casación pide que la Corte, dando 
aplicación al ordinal 29 del artículo 583 del Có
digo de Procedimiento Penal, por conducto del 
Tribunal d.e origen devuelva el proceso al Juzga
do .del conocimiento, a fin de que se convoque 
nuevo jurado. / 

Cuq,rto: Conc~pto del Ministerio Público: 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal luego de hacer la presentación de los he
chos y la síntesis de la demanda, solicita que la 
sentencia no sea casada, para lo cual . responde 
al censor así : 

Ante los planteamientos y peticiones que en 
la audiencia pública formularon el Fiscal y el 
Defensor al jurado, éste se inclinó por la peti
ción del primero "ya que por unanimidad se 
votó la fórmula 'sí es responsable' y por mayoría 
se adoptó la frase explicativa ' ... obró por mie
do ocasionado por hechos anteriores' . . . bien 
puede afirmarse entonces, que la solicitud for
mulada por la defensa se desatendió por el Tri
bunal de conciencia". 

El veredicto im estudio no es contradictorio 
porque ''la frase 'sí es responsable' es la pro
posición principal de la respuesta ya que el 
cuestionario, con~orme a la ley que lo gobierna, 
pregunta por la responsabilidad penal del acu
sado'' y, en el presente caso, el jurado, con Ia 
expresión '' . . . obró por miedo ocasionado por 
los hechos anteriores", no hizo otra cosa que 
usar la facultad legal de expresar , brevemente 
una circunstancia no contemplada en el cuestio-
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nario. Así, el Tribunal popular, encontró al pro
cesado 'responsable' de los hechos descritos en 
los cuestionarios y señaló como motivo de su 
conducta 'el miedo', debido a las agresiones de 
que. había sirlo víctima por parte de los herma
nos Barbosa y Luis Eduardo Villa". 

F'inalmente el miedü no está contemplado en el 
Código Penal como excluyente de la antijuridi
cidad. Su artículo 25 "no contempla ningún es
tado emocional como motivo de justificación del 
hecho'', como ocurre en otras legislaciones. ''La 
sola alusión al 'miedo', como causa de la reacción 
del agente, no constituye motivo de justificación 
y tampoco se acomoda a otra eximente de res
ponsabilidad penal prevista en nuestro estatuto 
sustantivo. Asunto diferente al comentado es que 
el defensor del acusado hubiese instruido al ju
rado que el miedo constituía una circunstancia 
excluyente de la responsabilidad, y en forma an
titécnica y confusa, hubiese solicitado contestar 
los cuestionarios en esta forma : 'no es responsa
ble por haber obrado por miedo insuperable y 
error esencial del hecho, por el ambiente carce
lario y no podérsele exigir otra conducta' (Fl. 
366) ". 

Quinto: Consideraciones de la Sala: 

l. Quiere la ley que el veredicto sea claro en 
sus términos para que no se presten incerti
dumbres ningunas. De ahí que los artículos 533 
y 537 del Código de Procedimiento Penal regla
menten la manera como deben formularse los 
cuestionarios p01· medio de exigencias que impi
dan el que en ellos se pueda incurrir en confu
siones capaces de desorientar al Tribunal popu
lar y que también reclame de éste claridad en 
sus respuestas ya que, corno obligación primor
dial le señala la de contestar categóricamente 
con "un sí o ttn no" a los cuestionarios que le 
sean propuestos, sin impedir por ello que si sus 
integrantes ''juzgaren que el hecho se ha come
tido con circunstancias diversas a las expresadas 
en el respectivo cuestionario", puedan "expre
sarlo así brevemente en la contestación" (Id. 
Art. 535). Con estas ext:gencias la ley quiere que 
la veredicción sea precisa, nítida y diáfana en 
cuanto declara la responsabilidad o inocencia del 
procesado. De donde se concluye: para que la 
manifestación del jurado pueda ser tenida corno 
veredicto, ha de presentarse, de actwrdo con el 
querer del legislador, de manera clara y fácil
mente entendible, sin que le sea necesario al 
fallador entrar en intrincadas cavilaciones o in
terpretaciones de su texto con el objeto de desen
trañarlo y así poder fijar qué fue lo que aquél 

qwiso decir ya. que, al proceder en esta última 
forma, invadiría ttna órbita. que le está vedada, 
pues sería s1~ propia conciencia o su subjetivo 
raciocinio o stt pcrsona,l interpretación, el que 
vendría a st~plantar la conciencia y la voluntad 
de los jueces del pueblo. 

2. Desde el punto de vista jurídico un vere
dicto puede ser condenatorio o absolutorio y, 
cnando es claro en sus términos, como tal debe 
ser aceptado (C. P. P. Ad. 519) o declarado 
"contrario a la evidencia" de los hechos (Id. 
Art. 565, Inc. 19). 

También puede presentarse el caso de uno que 
sea contradictorio en sus términos, "es decir 
-como lo anota el Ministerio Público-, que 
mientras uno reconoce la existencia de una situa
ción jttrídica el otro la niega. S e ha afirmado 
con mucha razón qtte en estos casos no hay ve
redicto", puesto que las afirmaciones contradic
torias recíprocamente se destrttyen. · 

Desde el punto de vista gramatical un veredic
to puede ser, como ya se apuntó, claro o ambi
guo. Es claro aquel que no exige mayores esfuer
zos para entender qué fue lo que en realidad 
quiso expresar el jurado que lo emitió. Su re
dacción no se presta a dudas ni a ·cavilaciones: 
de ella brota, sin sombras ning1mas, su diáfano 
sentido. En cambio el veredicto es ambiguo cuan
do, siguiendo la definición académica de este 
vocablo, "puede entenderse de varios modos o 
admitir distintas interpretaciones y dar, por con
sigttiente, motivos a dudas, incertidumbres, o 
confusión". Es decir, c·uando en el ánimo de 
quien lo conoce, siembra o hace nacer la perple
jidad acerca de su alcance. 

·Puede ocurrir también que, el veredicto pre
sente características que lo hagan condicionado, 
es decir, q1w lo que debe declarar el jurado de 
manera fundamental sin reticencias ningunas, 
lo .haga relacionándolo a alguna circunstancia o 
condición, es decir, según definición, a "algún 
acontecimiento incierto o ignorado que influye 
en la perfección o resolución de ciertos actos ju
rídicos o de sus consew.encias". Obvio que en el 
terreno del estricto derecho el acontecimiento 
constitutivo de la condición debe ser "incierto y 
futuro". Mas no pt~ede olvidarse que en tratán
dose del jurado, es st~ apreciación personal y el 
clm·o sentido que la gente de "cultura mediana" 
(C. P. P., Art. 530) tiene de las palabras, lo 
que debe ponderarse para la valoración de s1~ 
veredicto. De ahí que la Corte haya sostenido 
que ''el jurado no está obligado a. expresar su 
pensamiento mediante fórmulas sacramentales~ 
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ni con las palabras usadas por la ley para descri
bir los elementos constitutivos o las circunstan
cias modificadoras de un delito" (Casación, 12-
ll/59, "Gaceta Judicial", T. XC, Pág. 178). Al 
igual que también debe tenerse en cuenta lo ale
gado por las partes en el debate público y que 
pudo influir en la decisión sometida a estudio 
(Casación, .26-Ill/58, "Gaceta Judicial", T. 
LXXXVII, Pág. 605). . 

Por lo anterior puede hablarse de un veredic
to condicionado atw cuando la circunstancia que 
pueda constitttirla no sea incierta ni futura sino 
pasada, porque una de las acepciones vulgares 
del vocablo es la de "calidad o circunstancia con 
que se hace o promete una cosa". Entonces, si 
un jurado en stt veredicto expresa, como en el 
caso sometido a estttdio, que "si (sic) es respon
sable obro (sic) por miedo ocasionado por hechos 
anteriores" y, si con relación a estos hechos se 
le han hecho exposiciones enfrentadas, una de
meritándolos como eximentes de responsabilidad 
o justificadores de la acción y la otra presentán
dolos con esta capacidad, en realidad el jurado 
no ha producido un veredicto claro y firme, 
fra,ncamente absoltttorio o condenatorio, sino que 
ha condicionado la 1·esponsabilidad a la entidad 
y fuerza, tanto de carácter objetivo como subje
tivo, que esos "hechos anteriores" pudieron 
ejercer sobre el individuo para producir el mie
do que le impulsó a obrar y sobre el cual larga
mente se lo ilustró, en uno y otro sentido, en el 
debate público. El jurado, en la primera parte 
de la veredicción q1te se estudia no declaró enfá
ticarnent e la responsabilidad del procesado. N o 
nsó el adverbio afirmativo "sí", con tilde, con el 
cual la hubiera declarado sin duda ninguna, sino 
la conjunción "si", si?t aquel signo ortográfico, 
''con que se denota condición o suposición en 
virtud de la cual ttn concepto depende de otro u 
otros'' (''Diccionario .de la Lengua Española'', 
de la Real Academia, Espasa-Calpe, 1936}, es 
decir, como con,junción dubitativa, que "implica 
o denota duda" (Id.). Es ásí corno pueden pre
sentarse en las manifestaciones del jurado, como 
respttestas a los cltestionarios que les son pro-

. puestos, expresiones tt oraciones condicionadas 
las cuales no pueden tornarse como verdaderos 
veredictos, precisamente por esta circunstancia, 
qtte en el fondo equivale a no decidir definitiva 
y claramente acerca de la responsabilidad penal 
por la cual se les interroga. 

Natural que esta segunda clasificación desde 
el punto de vista gramatical de manera necesaria 
tiene incidencia en el jurídico y legal: porque así 
como con relación al que es claro en sus términos 

no le queda al fallador otra vía procesal, según 
se vio, qne aceptarlo o declararlo contrario a esa 
evidencia o desecharlo por inexistencia si es con
tradictorio: cuando el veredicto es ambiguo o 
condicionado, cuando a pesar del estudio que de 
él se haga no se sabe qué fue lo que, en realidad, 
quiso declarar el jurado, cuando suscita de ma
nera indestructible la perplejidad en el fallador, 
cuando en éste hace nacer '!!na duda ins1~perable 
sobre su verdadero sentido, entonces, en este caso, 
no queda otro remedio que declararlo así y orde
nar la convocatoria de nuevo jurado para que 
decida en definitiva acerca de la responsabilidad 
penal del procesado. Porque no es lícito tomar 
como fundamento esencial de un fallo, sobre todo 
si es condenatorio, ttna pieza que suscita dudas 
y perplejidades y qtte viene a sembrar el caos en 
la mente del fallador. El veredicto es piedra an
gular de la sentencia (C. P: P., Art. 519) y 
cuando él presenta tan notoria falla, no puede 
ser tomado en cuenta para levantar aquélla. 

Ahora bien: según se anotó, un veredicto con
tradictorio es inexistente, puesto que se destntye 
por la rotunda oposición entre sus términos. De 
manera que, en esencia, la causal tercera de ca
sación: cuando la sentencia se haya dictado sobre 
nn veredicto contradictorio", está consagrando 
esa misma causal para la "inexistencia" del ve
redicto, ya que igual da llamarlo "contradicto
rio" que "inexistente". Mas, como para que una 
respuesta ptteda ser considerada como .veredicto, 
de acuerdo con lo expuesto, es necesario, por exi
gencia de ley, qu.e sea clara y precisa, tanto en 
cuanto afirma como en cuanto niega la respon
sabilidad penal, síguese que si la expresión del 
jurado, como respttesta al cttestionario, no afir
·ma ni niega aqnella responsabilidad con claridad 
y precisión, ya por condicionada, ya por ambi
{]tta, dedúcese qtte esta manifestación por no reu
nir las condiciones prop'ias que constituyen el 
veredicto no puede tenerse como tal, por ser in· 
existente. 

Y si una de las causales de casación se erige 
sobre la "inexistencia" del veredicto ,POr "con
tradictorio", conclúyese que cuandoq1tiera que 
se presente la inexistencia de un veredicto por 
cualqttier circunstancia, habrá de operar la mis
ma causal ya que, en el fondo, con ella lo que se 
persigue es enmendar el agravio qne se hace a 
la ley y también a las' partes, cuando sobre un 
veredicto inexistente se levanta una sentencia 
condenatoria de segundo grado. A esta conclu
sión hacen llegar la lógica jurídica y también el 
respeto a la ley p1testo que sería contrario a ella, 
sí que también monstruoso, condenar a un proce
sado sobre ~tna pieza qtte suscita dudas y perple-
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jidades y, qtte por no constituir verdadero ve
redicto, no puede da.r lugar a la aplicación del 
artículo 519 del Código de Procedimiento Penal 
que dispone que "en los procesos con interven
ción del jurado, la sentencia se dictará de acuer
do con el veredicto qtte aquél diere respecto de 
los hechos sobre los cuales haya versado el deba
te". Y, no habiendo veredicto ya que el presunto 
se considera "inexistente" por cualquiera de las 
causas anotadas, no hay decisión del jurado 
sobre la cual pueda. pronunciarse sentencia. · 

3. Y, en el caso que se viene estudiando, esto 
último es lo que ocu·rre: durante la audiencia 
pública el Fisca.l luego de formula-r su acusación 
de acuerdo con los cargos contenidos en el auto 
procesatorio, al plantear anticipa{iamente las 
hipótesis que podría alegar la defensa para im
petrar la absolttción de su patrocinado, larga
mente se refirió al factor "miedo" con el propó
sito de descartarlo como móvil en la consumación 
de los hechos. 

Por su parte el defensor lo invocó a favor de 
sus pretensiones absolutorias. Extensamente di
sertó sobre las causas antecedentes que llevaron 
al procesado a sentirse presa de él y también 
sobre la contu1·bación de espírittt que tal fenó
meno anímico comporta, para concluir que se 
daban los elementos objetivos y sttbjetivos que 
relevaban a su defendido "de toda responsabi
lidad penal". . . "De manera que al acttwr no 
podía exigírsele oh-a conducta que la de arreme
ter contra stts agresores porque vivía en conti
nua situación de peligro". Situación de peligro 
que estructuró sobre los hechos antecedentes que 
afirmó de ataques y atracos y agresiones del oc
ciso, de su hermano y del lesionado, que lo hicie
ron obrar por miedo . .De ahí su petición de abso
l·ución formulada al jnrado. 

Mas el Tribunal popular cuando respondió los 
cuestionarios diciendo: ''si es responsable obró 
por miedo ocasionado por hechos anteriores" (Fl. 
3/54 Fte. y Vto:), emitió un veredicto condiciona
do o, a lo menos ambiguo y no contradictorio. 
N o puede predicarse que quiso afirmar a secas 
la responsabilidad del procesado, porque eso no 
estttvo en la mente de la mayoría de sus inte
grantes ya que tmo de ellos, el aparentemente 
disidente al estampar: "en mi concepto el vere
dicto debió ser 'si es 1·esponsable' " ( Fl. Id.), 
está indicando que esta responsabilidad ftte la 
que no convinieron en declarar con él sus compa
ñeros. Además: tampoco el Tribunal de concien
cia quiso aceptar la tajante tesis de acusación a 
cargo del Ministerio Público, porque si esa lw
biera sido stt intención, no httbiera estampado, 

por superflua, la segunda. parte de su respuesta. 
En todo caso, el Tribunal popular no pronunció 
de manera clara y diáfana stt concepto acerca 
de la responsabilidad penal del procesado o de 
su 1:nocencia, a lo cual se le excitó de manera 
categórica por las partes que inter·vinieron en la 
audiencia y por lo qtte se le interrogó también 
de manera categórica en el cuestionario. Su ve
redicto se qttedó corto: bien puede decirse de él, 
con los términos de la definición a.cadémica ya 
apttntados, que "puede entenderse de varios 
modos o admitir dt'stintas interpretaciones y dar, 
por consiguiente, motivos a dudas, incertidum
bres o confttsión", es decir, en una palabra, que 
emitió un veredicto ambiguo que, en consecuen
cia, no puede servir de soporte a ttna sentencia 
de natttraleza condenatoria, o, que lo emitió con
dicionado, de acuerdo con lo antes expuesto y, en 
uno ú otro caso, con la secuela de inexistencia a 
la cual se llegó. 

Flttye de lo expuesto que ante la ausencia de 
un veredicto qne satisfaga las exigencias de la 
ley, es decir, que ante la presencia de un vere
dicto qtte debe considerarse inexistente puesto 
que no permite la aplicación de la. ley, no queda 
otro remedio procesal que el de la convocatoria 
de nuevo jurado para que decida acerca de la 
responsabilidad penal del procesado, previa ca
sación de la sentencia recurrida, corno lo manda 
el artículo 583, ordinal 39 del Cód'igo de Proce
dimiento Penal. 

Quinto: Consideraciones de la Sala. 

l. Quiere la ley que el veredicto sea claro en 
sus términos a fin de que la sentencia que sobre 
él se pronuncie no tenga que enfrentarse a hi
.pótesis o incertidumbres, cuya interpretación 
conduzca a suplantar la íntima convicción de los 
jueces populares respecto de la responsabilidad 
o inocencia' del procesado. De allí que los artícu
los 533 y 537 del Código de Procedimiento Penal 
precisen la manera de formular las preguntas 
para que el Tribunal de conciencia pueda enfo-

. car debidaJUente los hechos del debate y' respon
der con "un sí o un no", sin impedírseles por 
esto hacer ampliaciones breves cuando encontra
ren circunstancias diversas de las expresadas en 
el respectivo cuestionario. Tales ampliaciones de
ben servir al fácil entendimiento de la situación 
procesal y no convertirse, por el contrario, en 
motivos que impidan determinar las particulari· 
dades de la causa, como lo exige textualmente la 
primera de las normas citadas. Veredicto claro 
es, en otras palabras, el que no exige mayores es
fuerzos para conocer las auténticas apreciacionefl 
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de quien lo emitió, el redactado sin ambigüeda. 
des, de manera que de él brote diáfanamente una 
definición sobre el caso planteado. 

2. .Al tratar la causal tercera de casación, 
''cuando la sentencia se haya dictado sobre un 
veredicto contradictorio", la jurisprudencia ha 
definido su naturaleza teniendo como contradic
toria la proposición que simultáneamente afirma 
y niega un mismo hecho, principal o accesorio, 
referido a la responsabilidad del actor. En tal 
eventualidad es forzosa la convocatoria de un 
nuevo jurado, según el numeral 29 del artículo 
583 del estatuto procesal, porque el funcionario 
encargado del fallo no está en condiciones de 
resolverse, ni lógica ni jurídicamente, por cual
quiera de las dos posiciones recíprocamente 
excluyentes. 'fambién ha expresado que una antí
tesis tan evidente destruye la veredicción, al qui
tarle su fuerza interior de convencimiento y su 
exterioridad de definición, en lucha inconciliable 
contra la realidad normativa, aunque sí pueda 
superarse en el ámbito puramente conceptual. 
Destrucción que equivale a la falta absoluta de 
esta pieza principal, y es así como veredicto con
tradictorio equivale a veredicto inexistente. 

3. Sin embargo, la invalidez de éste para 
fundar correctamente el fallo, puede derivar no 
sólo de los antagonismos relacionados sino de 
factores o aspectos distintos, hasta ahora no exa
minados por la jurisprudencia como motivos de 
casación, pero que desembocan inexorablemente 
en iguales extremos de perplejidad, bien porque 
la respuesta del jurado sea tan oscura que pier
da toda significación, o porque se refiera a cir
cunstancias no contempladas en la ley, o porque 
condicione la responsabilidad a cualquier razón 
conocida o no dentro del proceso, o por cuestio
nes análogas. Si se apela a un requisito para que 
valga la respuesta afirmativa o negativa, cual
quiera de las dos carece de consistencia, máxime 
si dicha estipulación se refiere .a problemas psi
cológicos del procesado que no encuentran res
paldo como jl;l.stificantes ni como excluyentes de 
la culpabilidad, ni siquiera para exonerar la 
responsabilidad o eximir de la pena, o reducirla. 
Un veredicto así emitido no sólo no es suscepti
ble de interpretación adecuada, sino que se des
truye, tanto como si contuviera enunciaciones in
compatibles, o como si fuera ambiguo, pues en 
\lefinitiva no afirma ni niega, sino que transfie
re cualquiera de estas dos soluciones a hipótesis 
que bien pueden tener sustento real pero sobre 
las cuales no es posible proferir sentencia, preci
samente debido a su indefinición insuperable. 
En otros términos, es forzoso admitir que el ve-
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redicto condicionado equivale igualmente a ve
redicto inexistente, y que, para los efectos de la 
causal tercera de casación, es como si estuviera 
afectado por declaraciones contradictorias que 
le quitan la entereza determinante del fallo. 

4 . ·Si el veredicto expresa, como en el caso so
metido a estudio, que "si (sic) es responsable 
obr (sic) por miedo ocasionado por hechos ante
riores", en realidad el jurado no ha producido 
un veredicto francamente absolutorio o condena
torio, sino que ha condicionado la responsabili
dad a la entidad y fuerza, tanto de carácter ob
jetivo como subjetivo, de hechos anteriores que 
pudieron ocasionar en el procesado el miedo que 
le impulsó a obrar y sobre el cual se le ilustró 
largamente en el debate público. El jurado, en 
la primera parte de la veredicción, no declaró 
enfáticamente la responsabilidad. No usó el ad
verbio afirmativo "sí", con tilde, con el cual la 
hubiera afirmado sin duda ninguna, sino la 
conjunción "si", prescindiendo de aquel signo 
ortográfico, ''con que se denota la condición o 
suposición en virtud de la cual un concepto de
pende de otro u otros" ( Diccionariq de la Len
gtw Española, de la Real .Academia), es decir, 
como conjunción dubitativa, que ''implica o 
denota ·duda" (ibídem). De este modo las ex
presiones u oraciones condicionadas no pueden 
tomarse como veredicto, porque en el fondo equi
valen a no definir nada acerca de la responsabi
lidad penal. 

5: Cualquier criterio de interpretación acerca 
de los términos de este veredicto sería aventura
do y hasta arbitrario, pues las actas de la audien
cia informan que el jurado no quiso afirmar sim
plemente la responsabilidad del procesado, ya 
que eso no estuvo en la mente de la mayoría de 
sus integrantes. En efecto, uno de ellos, el que 
aparece como disidente al estampar: ''en mi con
cepto el veredicto debió ser 'sí es responsable' ", 
indica que ese no fue el pensamiento de los otros 
miembros. De otro lado, el Tribunal de concien
cia tampoco quiso aceptar la tajante tesis de la 
acusación a cargo del Ministerio Público, por
que si esa hubiera sido su intención, no hubiera 
agregado, por superflua, la segunda parte. 

6. Como consecuencia de las anteriores obser
vaciones lo indicado es declarar que en el caso de 
autos el veredicto es inexistente y que prospera 
la causal tercera de casación invocada, por lo 
cual habrá de disponerse la convocatoria de un 
nuevo jurado en las condiciones del numeral 29 
del artículo 583 del Código de Procedimiento 
Penal. 



514 'G:ACJETA JUDICIAL Números 2·366-2371 

Palla. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- administrando jus
ticia en nombre de la :República y por autoridad 
de la ley, casa la sentencia dictada por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Cali, de 
que se ha hecho mérito en la parte considerativa 
de la presente, y en su. lugar dispone la convoca
toria de un nuevo jurado a fin de que resuelva 
la situación jurídica del procesado Juan Bautis-

ta Sánchez, o Jesús Segura Prado, o Jesús Sán
chez Estrella. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

.Alvaro Luna Gómez, Mário .Alario D'Filippo, 
Hwmberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
Mesa Velásqnez, Luis Carlos Pérez, L1lis Enri
que Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José 
María Velasco Guerrm·o. 

' ' 

r 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



CA§ACliON. - CAlU§AIL ]_~ 

Violación directa e indirecta de lia Uey sunstancial. - lError de hecho y de derecho. 

Corte Snprema de J1tsticia.-Sala de Casación 
Penal.--Bogotá, D. E., veintiocho de junio de 
mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Mario Alario D 'Fi
lippo). 

Apr·obado: Acta número 26 de junio 28 de 1973. 

Vistos: 

Se halla acusada en casacwn la sentencia de 
4 de octubre de 1972, mediante la cual el Trib1t
nal Superior del Distrito J udiéial de lb agué, 
confirmando la de primer grado, condenó a Luis 
Eduardo Suárez Terreros a la pena principal de 
tres años de presidio y a las accesorias corres
pondientes, como autor responsable del delito de 
falsedad en documentos privados agravado por 
el uso, en perjuicio de intereses de Tomás Sán-. 
chez Sánchez. 

Los hechos_ 

Los resume el juzgador de segunda instancia, 
ciñéndose a las constancias procesales, así : 

«Tomás Sánchez, el 10 de agosto de 1970, for-. 
muló denuncia criminal ante el Juez Noveno de 
Instrucción Criminal, diciendo que el .día 11 de 
mayo de 1970, ·en las horas de la tard~, llegó 
hasta su casa de habitación, situada en el perí
metro urbano de la población de Lérida, Luis 
Eduardo Suárez Térreros, antiguo conocido suyo, 
quien, después de saludarlo de manera muy 
cordial y de referirle pasajes de su vida y los pro
yectos que abrigaba --entre ellos. el de vincu
larse de nuevo a la región- le ofreció volunta
riamente, en préstamo, la suma de quinientos 
pesos "para que no aguantara hambre -es su 
expresión-, y yo le manifesté que le agradecía 

la buena voluntad, diciéndome luego que esos 
quinientos pesos se los pasara a su hermana 
Bertha Suárez y se los pagara como quisiera ella, 
pero que ojalá fuera en diciembre. Luego me 
dijo que como de pronto yo me podía morir le 
firmara una letra a favor de su hermana Bertha 
Suárez; yo viendo la amabilidad y la confianza 
que me estaba despertando Suárez, le manifesté 
que sí, que yo le firmaba la letra con mucho 
gusto a favor de Bertha. Suárez leyó por tres 
veces e~ presencia de mi hermana de nombre 
Isabel o Chavita la letra, pues decía Luis Eduar
do que iba a leer la letra, lo que repitió por tres 
veces así : 'Lérida, mayo 11 de 1970. Por $ 500. 
Tomás Sánchez Sánchez el día 30 de diciem
bre de 1970 pagará en Lérida a la orden de 
Bertha Suárez, $ 500 sin intereses'. Luego me 
dijo firme aquí don Tomás y me cogió la mano 
y me entregó un esfero y me lo puso en la mano 
encima de un papel que Suárez decía esta es la 
letra, firme derechito, yo repito, estampé mi 
firma creyendo que lo que estaba haciendo por la 
suma de $ 500 y a favor de Bertha Suárez. 
Cuando Suárez me entregó los $ 500 que me 
prestaba estuvo presente también en el comedor 

·mi hermana Isabel, pues ella vio cuando Suá
rez me entregó cinco billetes de cien pesos y yo 
los conté con los dedos y me los eché al bolsillo 
de la piyama. Pues por ser ciego, pues no veo, 
verdaderamente, no puedo decir que vi los cinco 
billetes de cien, los que sí pudo ver mi hermana 
que se encontraba ahí con nosotros en el come
dor". Agrega el denunciante que Suárez Te
n·eros le ofreció un chivo, de dos que le había 
obsequiado Pablo Díaz, el que le llevó al día si
guiente (12 de mayo por la noche) y que fue 
sacrificado el 14odel mismo mes; y, para termi
nar, afirma que Manuel Romero, quien fue co
misionado para obtener en la Oficina de Registro 
de Armero un certificado de tradición, ie hizo 
saber que sus bienes se hallaban embargados por 
Eduardo Suárez Terreros, por un crédito de qui-
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nientos mil pesos ($ :500.000) representado en 
una letra de cambio, lo cual le sorprendió "ya 
que a este señor cuando estuvo en mi casa yo 
no le firmé letra alguna D documento por tan 
escandalosa suma'', considerando por tal razón 
que el ejecutante tuvo que valarse para ello del 
instrumento que suscribió para garantizar el 
préstamo de quinientos pesos. Informa que el 
año de 1954 ó 1955 adquirió por compra que 
hizo a Luis Eduardo Suárez un jeep que éste 
mismo le enseñó a manejar pues aún no estaba 
ciego del todo; que hacía 10 años que no tenía 
trato de ninguna especie con el sindicado; que 
concurrió al Juzgado Civil del Circuito de Ar- _ 
mero, en donde le fue :!l.Otificado el mandamiento 
de pago por la suma referenciada y que su hija 
l\iaría Luz Sánchez de Xazir tuvo conocimiento 
por boca del doctor Fabio Castro Gil, apode~adD 
del ejecutante, que la suma a que aludía la obli
gación había sido dinero prestado por el nom
brado Suárez Terreros al denunciante>>. 

Actuación procesal. 

El 11 de agosto de 1970 el Juzgado Noveno de 
Instrucción Criminal inició investigación penal 
contra Luis Eduardo Suárez. 

El ,Juzgado Primero Penal del Circuito de 
Armrro, mediante auto de 20 de febrero de 1971, 
llamó al procesado a juicio por el delito de fal
sedad, ''consistente en haber alterado una letra 
de cambio -instrumento negociable- en per-

. juicio de los intereses de Sánehez Sánchez", y 
por el de estafa, con los agravantes contempla
dos en el numeral 7Q del artículo 37 y en el 410 
del Código Penal. 

Revisado este auto de vocación a juicio por el 
Tribunal Superior de Ibagué, por vía de apela
ción, lo reformó en el sentido de revocar los nu
merales 2Q y 3Q de la parte resolutiva y lo con
firmó en lo demás. 

El Juzgado Superior de Honda, en sentencia 
de 25 de mayo de 1972, condenó al encausaelo a 
la pena principal de tres años de presidio por el 
delito de falsedad. Apelada esta providencia, fue 
confirmada plenamente por el Tribunal Supe
rior en fallo de 4 de octubre de 1972, que es el 
recurrido en casación. 

La demanda de casación. 

Estima la Sala que los siguientes apartes del 
concepto del Procurador Segundo Delegado Pe
nal -encargado- contiene una cabal y acerta
da síntesis de la acusación y por ello carece de 

objeto presentar un nuevo compendio de la 
misma: 

"El apoderado después de extensa presenta
ción de los hechos, invoca contra la sentencia de 
segunda instancia la causal primera de casación 
contemplada en el artículo 580 del Código de 
Procedimiento Penal, anotando que la letra de 
cambio suscrita por Tomás Sánchez es un ins
trumento negociable expedido en legal forma y 
que reúne las exigencias previstas en el artículo 
5Q de la Ley 46 de 1923 y está amparado por la 
presunción de legalidad. contemplada en el ar
tículo 26 del mismo estatuto. 

'' 'l..Ja errónea apreciación que el honorable 
Tribunal Superior hizo de las normas legales an
teriormente citadas que protegen los instrumen
tos negociables significó violación directa de la 
ley s1~stantiva por indebida aplicaeión de la mis
ma' " (subraya la Procuraduría). 

''En orden a sostener la impugnación se hace 
un extenso alegato que parte del estudio de la 
obligación contraída entre las partes en el instru
mento negociable, la capacidad legal de Tomás 
Sánchez, causa lícita de la obligación y la inexis
tencia de la causal de nulidad contemplada en 
el artículo 1740 del Código Civil. 

''Cita varias normas del Código Civil y la Ley 
46 de 1923 para demostrar la validez del acto D 

· contrato contenido en la letra de cambio y dispo
siciones del Código de Comercio. Se refiere luego 
a algunos testimonios y a un dictamen pericial 
para concluir que el procesado 'no cometió nin
gún delito de falsedad con la letra de cambio'. 

''Enunció las pruebas tenidas en cuenta por 
el Tribunal Superior para deducir la responsa
bilidad penal del procesado y las analizó con cita 
de eminentes tratadistas y de la honorable Corte 
Suprema de Justieia. 

''En la parte final de la demanda presenta el 
actor un 'resumen y alcance de la impugnación 
contra la sentencia' en los siguientes términos: 

''El honorable Tribunal sentenciador incurrió 
en errónea aP,reciación de las siguientes pruebas, 
lo que implica que por error de derecho aplicó 
indebidamente la ley sustantiva. El título de vio
lación de la ley es violación indirecta (inciso 2<? 
del artículo 580, causal 1 ;¡¡. de casación del Códi
go de Procedimiento Penal). 

"A) El honorable Tribunal sentenciador apre
ció o dejó de apreciar que el señor Tomás Sán
chez había firmado una escritura contentiva de 
un gravamen hipotecario a favor del señor doc
tor Manuel Sánchez Rodríguez el día 15 de abril 
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de 1970, ante el señor Notario de Armero. Que 
dicho gravamen hipotecario . era por cien mil 
pesos. No tuvo en cuenta el honorable Tribunal 
Superior que si la ceguera hubiera sido total por 
esa época, tampoco hubiera firmado la letra de 
quinientos mil pesos ( $ 500.000) a favor de Luis 
Eduardo Suárez Terreros. Le faltó al honorable 
Tribunal apreciar esta prueba; 

"B) El honorable Tribunal Superior omitió 
tener en cuenta que dada la solvencia económica 
del señor Tomás Sánchez era un imposible moral 
y jurídico que estuviera implorando que se le 
prestara la suma de quinientos pesos para comer,. 
préstamo que dizque le hizo Luis Eduardo Suá
rez Terreros. Faltó al honorable Tribunal apre
ciar .esta prueba; 

'' C) El honorable Tribunal Superior no tuvo 
en cuenta que el día 4 de septiembre de 1970, el 
señor Tomás Sánchez Sánchez firmó una letra 
por siete mil pesos ($ 7.000)" con la misma firma 
que aparece en la letra de quinientos mil pesos 
($ 500.000), y en la escritura de constitución del 
gravamen hipotecario de una de sus fincas. Con 
esta prueba no tenida en cuenta por el honorable 
Tribunal se le da una invalidación objetiva al 
dictamen de la Oficina Central de Medicina Le
gal que afirma que el señor Tomás Sánchez Sán
chez padece de ceguera total. ¡, Si padece de 
ceguera total, cómo firmó un instrumento nego
ciable el día 4 de septiembre de 1970, y una escri
tura ante el Notario de Armero el día 15 de abril 
de 1970? Le faltó al Tribunal apreciar· el valor 
de esta prueba, motivo por el cual por errónea 
apreciación o falta de apreciación de esta prueba 
incurrió en aplicación indebida de la ley sustan
cial, esto es, de los artículos 240, 242 y 231 del 
Código Penal; 

"D) Apreció erróneamente el honorable Tri
bunal Superior el hecho de que el denunciante 
señor Tomás Sánchez Sánchez no era un testigo 
digno de credibilidad por ser interesado en el 
resultado de la investigación, razón por la cual 
su dicho no podía tenerse en cuenta para los 
efectos de la aplicación del artículo 215 del Có
di'go de Procedimiento Penal donde se exige la 
plena prueba y completa de la infracción. Erró
nea apreciación de este testimonio que condujo 
al honorable Tribunal sent~nciador a aplicar in
debidamente la ley sustancial; 

"F) El honorable Tribunal valoró errónea
mente el testimonio de la señorita Isabel Sánchez 
Sánchez, la que por ser testigo único, no podía 
servir de base para dictar sentencia condenato-

-ria, ya que no está respaldado por otro medio de 
prueba. Errónea apreciación de esta declaración 
por parte del honorable Tribunal, factor que 
condujo a aplicar en forma indebida la ley sus
tantiva. Cla~e de violación indirecta de los ar
tículos 242, 240 y 238 del Código Penal; 

'' G) El honorable Tribunal sentenciador no 
apreció en forma el testimonio del doctor Lisí
maco Suárez Reyes, a folio 83 del expediente 
donde puntualiza que Tomás Sánchez Sánchez 
era amigo de firmar letras y de hacer 'triqui
ñuelas' en el mundo de los negocios. La falta de 
apreciación de este testimonio condujo al hono
rable Tribunal a omitir los antecedentes del de
nunciante en cuanto a su habitualidad en firmar 
letras de cambio y que hizo posible por falta de 
haber tenido en cuenta tal declaración que Sán
chez no era posible que hubiera firmado la letra 
materia del proceso.; 

"H) Por último, no tuvo en cuenta el Tribu
nal que la letra de cambio obrante en el proceso 
estaba amparada por la presunción de legalidad 
consagrada en la Ley 46 ele 1923, vigente para 
la época de la firma de la letra ele cambió, lo que 
implica que era ley preexistente a la vigencia de 
la mencionada firma del instrumento, reunién
dose por tal motivo los réquisitos del artículo 26 
de la Constitución Nacional. 

"Por falta y por e'rrónea apreciación de las 
pruebas cuyo resume.n hago en la demanda en las 
páginas 30 y 31, el honorable 'rribunal senten
ciador aplicó indebidamente la ley sustantiva en 
sus artículos 231, 240 y 242 del Código Penal. Y 
esa falta de apreciación de tales pruebas condu
jo al fallador ad quem a dar por establecido el 
hecho de que las pruebas exigidas por el artículo 
215 del Có'digo de Procedimiento Penal estaban 
recauda-das, lo que implica una falta de detenida 
valoración de las pruebas existentes en el pro
ceso que quebrantan las normas del derecho 
procesal penal que exige un detenido y cuidado
so análisis de las pruebas allegadas al informa
tivo para establecer si las normas de procedi
miento pueden ser legalmente aplicadas. 

''El título de violación de la ley sustancial 
consiste en que el honorable Tribunal sentencia
dor por falta de apreyiación y por errónea apre
ciación de las pruebas obrantes dentro del pro
ceso aplicó indebidamente la ley sustancial en sus 
artículos 231, 240 y 242 del Código Penal. La 
violación invocada tiene el carácter de violación 
indirecta de la ley sustantiva de conformidad con 
el ordinal 29 del artículo 580 del Código de Pro
cedimiento Penal". 
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Concepto del Procurador. 

El Procurador analiza atenta y minuciosamen
te el contenido de la d2manda y concluye que no 
está llamada a prosperar. Y consecuente con tal 
criterio ''solicita a la honorable Sala de Casación 
Penal desechar el recurso de casación interpues
to a· nombre de Luis Eduardo Suárez 'l'erreros 
contra la sentencia de que se ha hecho mérito en 
el presente concepto". 

A.legato de la parte civil. 

El apoderado de la parte civil, luego de hacer 
un examen jurídico de la demanda, concluye 
así: "no parece necesario 'ahondar en la crítica 
de la demanda, ni menos insistir en la demostra
ción de que el Tribunal, con pruebas valederas, 
falló conforme a derecho, siendo suficiente lo 
dicho para pedir, con todo respeto, s,e deseche el 
recurso de casación en este negocio''. 

Se considera: 

''Cumple recordar que, conforme a la primera 
de las causales de casación establecidas en el ar
tículo 580 del Código de Procedimiento Penal 
-única invocada por el actor-, el quebranto de 
la ley sustancial puede ser directo o indirecto. 
El primero se presenta cuando en la sentencia 
recurrida se ha dejado de aplicar una determi
nada disposición legal atinente al caso' probado 
(la infracción directa) o se ha aplicado una 
norma que no es la que corresponde al hecho 
demostrado (aplicación indebida), o se ha dado 
a la ley un alcance distinto del querido por ella 
(interpretación errónea). En todas las hipótesis 
de violación directa de la ley, el recurrente que 
alega este quebranto en casación acepta los he
chos en la forma plasmada en el fallo; discute o 
controvierte el aspecto de sus consecuencias ju
rídicas, vale decir, critica únicamente el escogi
miento de la norma hecho por el fallador o el 
contenido que éste le atribuyó en la sentencia. 

"La violación indirecta de ·la ley se da cuando 
el quebrantamiento del precepto legal proviene 
de apreciación errónea o de falta de apreciación 
de determinada prueba, siendo necesario en estas 
hipótesis que se alegue por el recurrente en el 
sentido de demostrar que el Tribunal ,ha incu
rrido en error de derecho o de hecho que aparez
ca ostensible y notorio en los autos. Trátase, por 
consiguiente, de una técnica precisa, señalada 
por el legislado:r e bfatigablemente recordada 
por la jurisprudencia. 

''A la violación directa de la ley sustancial se 
r·efiere el inciso primero del ordinal 1 Q del cita
do artículo 580 del Código de Procedimiento 
Penal. Quien aduce esta violación no impugna 
la prueba y muestra su conformidad, por ende, 
con los hechos tal como se hallan plasmados en el 
fallo recurrido, esto es, acepta 113, fundamenta
ción fáctica de éste, diserepando sólo del senten
ciador en cuestiones relativas a la aplicación de 
la norma al caso juzgado o a la interpretación 
jurídica de su contenido. 

1 
''A la violación indirecta de la ley alude el 

inciso segundo del citado ordinal. En esta in
fracción, el actor rechaza los presupuestos de 
hecho de la sentencia que acusa y tiene el deber 
de demostrar que por un error de derecho o de 
hecho, que ~parezca de modo manifiesto, en la 
estimación del acervo probatorio del proceso, se 
llegó al quebrantamiento de la ley; que no se 
habría aplicado como se apliQó de no haber me
diado esa clase de error. 

''Como lo ha dicho la Corte numerosísimas ve
ces, es un grave error, por consiguiente, invo
lucrar el cargo de violación directa de la norma 
sustancial en la demostración o razonamiento 
pertinente para el quebrantamiento por la vía 
indirecta, pues -como se ha dicho- cada una 
de las dos formas de transgresión de la ley -:la 
directa y la indirecta- tiene su peculiar funda
mentación, su propio campo de acción, y no es 
posible alegar simultáneamente, sin faltar a la 
lógica y sin llevarse de calle el principio de con
tradicción, la transgresión directa y la indirecta 
de la ley en un mismo fallo, como que es absurdo 
que se acepten y nieguen a la vez los hechos en 
que se apoya la decisión y como que no es admi
sible que se sostenga una impugnación de viola
ción directa de la ley al amparo de una crítica 
de las premisas de heeho de la sentencia, vale 
decir, sobre una estimación de la prueba con al
cances opuestos y consecuencias jurídicas diver
sas a los que se le atribuyeron en el fallo, porque 
ello es _contrario a la técnica y a los principios 
que rectoran la casación". (Casación de 23 de 
mayo de 1972). 

De ahí, pues, que en el caso sub judice, el de
mandante irrespeta y controvierte el principio ' 
ele cóhtradicción, al decir que "la errónea apre
ciación que el honorable Tribunal sentenciador 
hizo de las normas legales antericrmente citadas 
que protegen los instrumentos negociables signi
ficó violación directa de la ley sustantiva por 
indebida aplicación de la misma", y que "el 
honorable 'rribunal sentenciador incurrió en 
errónea apreciación de las siguientes pruebas lo 
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que implica que por error de derecho aplicó in
debidamente la ley sustantiva", violando ésta 
indirectamente. Y es que tal planteamiento es 
contradictorio, porque cuando se impugna una 
sentencia por violación directa de la ley, se aco
gen explícita o implícitamente los supuestos de 
hecho del fallo y los criterios del fallador respecto 
de la prueba, lo que no acontece cuando se pro
pone la infracción indirecta, en la que se contro
vierten precisamente • las premisas fácticas del 
fallo o se hace una estimación de la prueba con 
alcances opuestos y consecuencias jurídicas di
versas a los que se le atribuyeron en la sentencia 
recurrida. 

Por otta parte, como o dice acertadamente el 
Procurador, al aducir el actor la violación di
recta de la ley, ''pretende demostrar mediante 
un largo y dispendioso análisis, de naturaleza 
esencialmente civil, la validez de la obligación 
contraída por Sánchez Sánchez y en un típico 
alegato de instancia lleva el debate a un nuevo 
estudio probatorio; desconociendo que quien adu
ce la violación directa no impugna la prueba y, 
por el contrario, debe aceptar los hechos tal como 
están reconocidos. en el fallo, radicando la dis
crepancia con el sentenciador en lo relativo a la 
norma aplicada al caso juzgado o a la interpre
tación jurídica de su contenido. 

''De manera que la violación directa de la ley 
alegada carece de correcta formulación y ade
cuada fundamentación de la causal. No se halla 
en el libelo el señalamiento de las normas pena
les que se estiman violadas, el concepto o de esa 
violación y la demostración separada de cada 
uno de los cargos que establezca en forma clara 
los yerros del fallador ". 

A la verdad, el demandante no ensaya de
mostrar la transgresión de la ley en la sentencia 
acusada por un razonamiento directo, como co
rresponde al motivo previsto en el inciso prime
ro del ordinal primero del artículo 580 del Có
digo de Procedimiento Penal, sino que pretende 
reabrir el debate sobre el aspecto probatorio del 
proceso, situado de tal guisa el cargo dentro de 
las previsiones del inciso segundo de la disposi
ción citada, por lo cual la impugnación es im
procedente. 

En la parte final de la demanda, aportándose 
una mayor imprecisión sobre los reparos que se 
hacen a la sentencia -como observa atinadamen
te el agente del Ministerio Público-, se dice que 
la violación es indirecta al incurrirse en ''erró
nea apreciación" de varias pruebas, "lo que im
plica que por error de derecho aplicó indebida
mente la ley sustantiva''. 

A este propósito cumple tener en cuenta que, 
como lo ha dicho reiteradamente esta corpora
ción, alegar en casación error de derecho en el 
proceso valorativo de la prueba -como lo hace 
el recurrente- equivale -a enjuiciar la estima
ción que de ésta ha hecho el fallo impugnado, 
frente a los textos legales que consagran y recto
ran los medios probatorios. Por ello, a diferen
cia de lo que ocurre con el error de hecho, el 
juzgador, lejos de ignorar un determinado medio 
de convicción, lo aprecia, pero asignándole un 
valor que la ley procedimental no le reconoce, o 
negándole el que la misma le concede. Se com
prende de e.<ste modo por qué toda violación in
directa de la ley sustancial, proveniente de error 
de derecho en la apreciación de la prueba, im
plica necesariamente el quebranto intermedio 
del precepto legal sobre valoración probatoria. 

Y en el caso eñ estudio no se ha demostrado 
en modo alguno el quebranto intermedio del 
precepto legal sobre valora!)ión probatoria, por
que ni siquiera se citan los artículos del Código 
de Procedimiento Penal que podrían haber sido 
violados. 

· De suerte que el actor no demuestra, como lo 
requiere el apartado 29 del ordinal 1 Q del artícu
lo 580 del Código de Procedimiento Penal, que 
en la sentencia acusada se haya incurrido, en la 
evaluación del caudal probatorio, en error de 
derecho que· hubiera conducido a la violación in
directa de la ley penal sustancial, por lo cual el 
motivo de casación aquí alegado no puede pros
perar. 

Además, como apunta el Procurador, '' apre
ciar" y "dejar de apreciar" son términos ex
cluyentes que no pueden predicarse respecto de 
un mismo hecho. Otro tanto ocurre cuando el 
demandante habla de ''errónea apreciación o 
falta de apreciación"; incurriendo en la misma 
contradicción. 

"Finalmente -observa el Ministerio Públi
co- el actor afirma que no tuvo en cuenta el 
Tribunal Superior que la letra de cambio obran
te en el proceso estaba amparada por la presun
ción de legalidad consagrada en la Ley 46 de 
1923. Gran parte de la. demanda se utilizó para 
plantear otra vez el debate probatorio sobre la 
legalidad de la conducta del sindicado, argu
mentándose sobre la capacidad de las partes, la 
causa lícita -que fue hecho ampliamente deba
tido dentro de la investigación penal- y la pre
sunción de legalidad comentada, con análisis de 
testimonios y estudio de la prueba, que demues
tra que lo que pretende el recurrente es volver a 
debatir todo el proceso, para convertir a la Corte 
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-Sala de Casación Penal- en un Tribunal de 
tercera instancia. 

''De otra parte la presunción de legalidad que 
ampara los instrumentos negociables y que se 
alega, apenas fue un enunciado en la demanda, 
sin que se sepa en qué forma se infringió ese 
principio ni qué importancia tenga frente a una 
investigación sobre falsedad que tiende, precisa
mente, o a desvirtuar la presunción con base en 
las pruebas aportadas, o a acordarle la legalidad 
al instrumento negociable, cuando la presunción 
no fue desvirtuada por pruebas de igual o supe-
rior entidad''. · 

Surge de lo anterior que ha de procederse con
forme a lo ordenado en el artículo 582 del Códi
go de Procedimiento Penal. 

Con fundamento en las consideraciones prece
dentes, la Corte Suprema -Sala de Casación 

Penal--, oído el concepto del Ministerio Público 1 

y de acuerdo con él y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, desecha el -reeurso de easación interpuesto 
contra la sentencia del Tribunal Superior de 
!bagué de que se ha hecho mérito. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expedien
te a la oficina de origen. 

A_lvaro Lnna Gómez, Mario Alario D'Filippo, 
H nmberto Barrera Domíngtt.ez, Lnis Edttardo 
Mesa Velásqnez, Lnis Carlos Pérez, Luis Enri
qtte Romero Soto, J nlio Roncallo A costa, José 
M a1·ía Ve lasco Gtterrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



PECULADO CULPOSO 

Cuando el funcional"io ha dado cumpHmñento a llo preceptuado en el artícuio 347 deli Cóc:l!igo 
de Procedimiento Penal y desaparece alguno de esos objetos o documentos, tal hecho no 

constituye peculado culposo. 

Corte Str.prema de Justicia.-Sala de Casación 
Penal,-Bogotá, D. E., junio veintiocho de mil 
novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Carlos Pérez). 

A probado~ A.cta número 26 de 28 de jtmio de 
19.73. 

Vistos: 

En fallo del 26 de febrero del año en curso, 
apelado por el· agente del Ministerio Público y 
el defensor del procesado, el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Buga condenó a Einer 
Alfonso Arce, con cédula de ciudadanía número 
6182862, como responsable del delito de peculado 
culposo descrito en el artículo 154 del Código 
Penal, a la privación del cargo que desempeña 
(Juez Penal Municipal de Zarzal) y al pago de. 
los perjuicios civiles ocasionados con la infrac
ción. 

Cumplidos los trámites legales, corresponde 
decidir del recurso, habiéndose oído al Procura
dor Primero Delegado en lo Penal y al defensor 
del procesado. El primero pide que se confirme 
en todas sus partes la sentencia recurrida y el 
segundo demanda la absolución. Las razones de 
uno y otro se extractarán adelante. 

El fallo se dictó sobre la base del auto de pro
ceder de 25 de julio de 1972; en el cual se exami
naron los hechos atribuidos a!l sindicado, y tuvo 
en cuenta además diligencias practicadas en el 
plenario y las alegaciones hechas por las partes 
en la audiencia pública. 

.Resulta de autos que Einer Alfonso Arce, cuyo 
carácter de Juez Penal Municipal de Zarzal está 
debidamente acreditado, lo mismo que el ejercí-

cio de sus funciones, recibió del Comando de la 
Policía de dicho lugar, juntamente con los dete
nidos Héctor 'rabares Castro y Guillermo Oroz
co, la suma de seiscientos treinta pesos y vein
tiocho pesos pertenecientes al uno y al otro, res
pectivamente. A los mencionados sujetos se les 
sindicaba del delito de circulación de moneda 
falsa, hecho que después fue comprobado. El 
Juez depositó el dinero en el escritorio del se
cretario del despacho, donde permaneció duran
te casi treinta días, esto es, desde el 7 de septiem
bre de 1970, fecha en que lo recibió, hasta que 
se notó su desaparecimiento, o sea el 6 de octu
bre siguiente en que, según se estableció, se eva
dieron algunos antisociales de la cárcel y se sus
trajeron dicho dinero lo mismo que otros objetos 
del Juzgado, pues el camino entre la cárcel y la 
calle era precisamente la oficina del Juez Penal 
Municipal. · 

Cuando Tabares Castro y Guillermo Orozco 
recobraron su libertad, reclamaron el dinero que 
les había sido decomisado pero el Juez sólo pudo 
entregarles cincuenta pesos y eso teniendo en 
cuenta la precaria. situación en que se encontra-
ban los presos. · 

El auto de proceder contiene estas observa
ciones que sirvieron de fundamento para admi
tir la acriminación por peculado culposo: 

''Ninguna duda cabe respecto a la pérdida en 
el Juzgado Penal Municipal de Zarzal de seis
cientos once pesos ($ 611) de los seiscientos se
senta y uno decomisados a Héctor Tabares Cas
tro y Guillermo Orozco cuando se· los capturó el 
6 de septiembre de 1970 por presumirse que 
atentaban contra la fe pública. Ese dinero, en
tregado al Juzgado por el Comando de Policía 
del lugar con el informe que puso a su disposi
ción los aprehe~didos, permaneció en el escrito
rio del secretario del despacho no obstante la in-
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seguridad del local y aún del mismo mue~le por 
casi treinta días o sea, desde el 7 de septiembre 
de 1970 hasta el' momento en c;ue de allí lo reti
raron los anüsor;ialcs evadidos, no pudiéndose 
mrnos que deducir os·:ensible nrgligencia en su 
guarda imputable a qr.ien entonces desempeñaba 
las funciones de ,:'"uez, pues si deliberadamente no 
lo entregó estimando que provenía de la comisión 
de un pretr:N) cl:lito, aunque de paso se obse:r;va 
la poca firmrza de esa alegada c·onvicción habida 
curnta que ya había devurlto parte del di~ero, de 
todos modos omitió asegurar el resto mediante el 
securstro ordenado en el artículo 316 del Código 
Procesal i'enal entonces ·Yig-ente. Es de adver
tir que la disculpa a::lucida pa_ra omitir d_icho 
diligrnciamiento no es de recibo, pues si se 
pretrnclía someter los billetes decomis~dos al 
examen de peritos pr.ra ver de determmar _s?
legitimidad o falsedac. lo cierto es que ese dih
genciamiento no se estorbaba por el hecho de 
entregar el objeto de análisis a persona de reco
nocida honorablididad para que lo guardara 
conservando su estadc, sino que antes bien ello 
facilite.ría la expertieia invistiéndola de mayor 
valor desde rl momento rn que alguien guardaba 
los bi!letes impidiendo m pérdida o confusión. 

'' Tamporo rs argumento válido la alegada ig
norancia del aludido trámite por rl incriminado, 
pues de sus manifestaciones se desprende que 
era funcionario con snficiente experiencia en el 
desrmpeño drl cargo y, mayormente, porque si 
de los particulares no' cabe predicar el descono
cimiento de la ley como excusa mucho menos 
serú admisible tratándosp de quien por tenerla 
que aplicar debe conocer no sólo su texto literal 
sino las implicaciones doctrinales y prácticas". 

En la vista pública de la causa se oyeron ra
zones co11corcJantes con las expuestas por el de
fensor en esa segunda instancia, de manera que 
su planteamiento se hará conforme el alegato de 
conclusión. 

Concepto del Procurador. 

El Procurador Primero Delegado en lo Penal, 
para concluir c:ue se encuentran reunidos los re
quisitos del arÚculo 215 del Código de Procedi
miento Penal para dictar sentencia condenatoria 
contra el Juez acusado y para sostener que la 
sanción impuesta es correcta, dice: 

'·'Está plenamente acreditado en autos que en 
el Juzgado Penal ~Iunicipal de Zarzal, a cargo 
del doctor Einer Alfonso Arce, se presentó un 
robo el día 6 ele octubre de 1970. Entre los obje
tos sustraídos por los antisociales está la suma 

de $ 611, decomisada a los sindicados Héctor Ta
bares y Guillermo Orozco cuando fueron captu
rados el 6 de septiemke de 197C, acusados de 
circulación de moneda falsa o alterada. 

"Seaún el Tribunal Superior, el procesado ha 
debido"' consicrnar los dineros en los lugares seña
lados por la 

0

ley y no haber permitido que per
manecieran en el escritorio del secretario del 
despacho, no obstante la inseguridad del lo~al, 
circunstancias estas que revelan una ostensible 
negligencia ele su guarda, imputable al doctor 
Einer Alfonso Arce, titular del despacho, ' ... 
pues si deliberadamente no lo entregó estiman
do que provenía de la comisión de un pretenso, 
aunque ele paso se observa la poca firmeza de 
esa aleaada convicción habida cuenta que ya 
había d~vuelto parte del dinero, de todos modos 
omitió asegurar el resto mediante el secuestro 
ordenado en el artículo 316 del Código de Pro
cedimiento Penal entonces vigente. Es de adver
tir que la disculpa aducida pa!a omitir d!cho 
diliaenciamiento no es ele recibo, pues s1 se 
prrtenclía someter los billetes decomis~dos al 
r:s:amen de peritos para ver de determmar su 
legitimidad o falsedad, lo cierto es que ese di
ligenciamiento no se estorbaba por el hecho de 
entregar el objeto de análisis a persona ele reco
nocida honorabilidad para que lo guardara con: 
servando su estado, sifl:o que antes bien eso 
facilitaría la experticia invistiéndola de mayor 
valor desde el momento que el alguien guardaba 
los billetes impidiendo su pérdida o confusión' 
(Fl. 160). 

"Las anteriores consideraciones reflejan con 
exactitud la realidad procesal, demostración pal
maria de que el doctor Einer Alfonso Arce es 
responsable del delito de peculado culposo, que 
define y sanciona el artículo 154 del Código 

· Penal ya que su conducta omisiva respecto a 
las p;escripciones del Código de Procedimiento 
Penal configura el fenómeno jurídico de la cul
pa, c¿n relación al dinero extraviado o perdido. 

''Se debe tener en cuenta que dicho dinero 
estuvo a disposición del Juez procesado casi un 
mes de iniciada la investigación sobre falsi
ficación de moneda falsa o adulterada y no cum
plió dentro de su instrucción los preceptos del 
artículo 314 del anterior Código de Procedimien
to· Penal (hoy Art. 34 7) que dice : 'cuando se 
investigaren infracciones consistentes en falsi
ficación o suplantación de cartas, papeles o de 
cualquiera otras cosas, se reconocerán por el 
funcionario los papeles o cosas objetos de la in
fracción, los cuales se agrega1án al expediente 
si fuere posible. 
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'' 'Del documento que se agregue al expedien
te en comprobación del cuerpo del delito, se com
pulsará siempre una copia por el secretario del 
funcionario instructor, la cual se guardará cui
dadosamente en el archivo para que en caso de 
pérdida del original supla su falta y obre sus 
efectos'. 

''Mientras se cumplía con este requisito legal, 
o sea, el reconocimiento del dinero con la inter
vención de peritos, es lógico que no podía ser 
consignado en la Caja Agraria, pero la tardanza 
en realizarlo y no tomar las medidas prudentes 
indispensables para la seguridad del mismo,. en 
vista de la inestabilidad del local en donde fun
cionaba el ,Juzgado, lo hacen responsable del de
lito culposo de peculado por su negligencia inex
cusable, descuido y violación de las normas per
tinentes respecto del destino que se le deben dar 
a los dinrros y demás objetos provenientes de la 
comisión de un delito. 

''Además, si el dinero no formaba parte del 
sumario como lo dispone el artículo 316 del an
tiguo Código de Procedimiento Penal (hoy Art. 
350), ha debido cumplir con lo establecido en el 
artículo 30 del mismo Código (hoy Art. 349) que 
ordena: 'el dueño, el poseedor o tenedor legíti
mo de las cosas aprehendidas durante la inves
tigación y que no deban confiscarse, podrá de
mandar su restitución ante el juez o funcionario 
de instrucción. Comprobada propiedad, posesión· 
o tenencia legítima por el demandante, el juez o 
funcionario, salvo lo prescrito en el artículo 316 
decretará la entrega, previo avalúo de las cosas 
cuya restitución se ordena' ''. 

RQ,zones de la defensa. 

Criticando el concepto del agente del Minis
terio Público y apartándose de las consideracio
nes del Tribunal, el defensor del procesado en 
esta segunda instancia sostiene que el Juez Arce 
no obró culposamente al permitir que el· secreta
rio del despacho, a quien confió el dinero, lo 
guardara en una gaveta de su escritorio, pues es 
esa una misión que la costumbre deja a cargo 
de dicho subalterno. Además, el hecho de no ha
ber cumplido con el deber de entregar el dinero 
cuando lo reclamaron los procesados ''tampoco 
puede originar responsabilidad a título de culpa, 
ya que no se había comprobado la propiedad, po
sesión o tenencia legítima de esos dineros", fuera 
de que los interesados sólo pidieron la devolu
ción en dos ocasiones y sin las formalidades le
gales. 

Luego agrega : 

''Pero el argumento de más peso radica en el 
hecho de que el <Juez Arce dejó él dinero a pesar 
ele la inseguridad del local en donde funcionaba 
el Juzgado. Al menos así lo dan a rntender tanto 
el señor Procurador Delegado, como el Tribunal 
en primera instancia. 

''Ocurre, en verdad, señores Magistrados que 
esa intervención ·de terceros y ese aprovecha
miento de las circunstancias de inseguridad del 
Juzgado por parte de los empleados de la cárcel, 
no podía ser prevista por persona alguna, o al 
menos no podía serlo en las circunstancias ordi
narias. t Cómo podía prever Arce que dos indivi
duos se fugarían de la cárcel, que los empleados 
encargados de custodiarlos no pondrían el cuida
do del caso y que, antes de consumar la evasión, 
se introducirían en su despacho~ 

''No existe, por último, señores Magistrados, 
la relación c.ausal que debe existir entre el acto 
que se califica de- culposo y el resultado. 

''En el caso sub judice se produjo por el des
cuido de los guardianes que permitieron, ellos 
sí, la evasión de los delincuentes y se produjo 
también por el inaudito descuido de las autorida
des administrativas que no dotan los despachos 
oficiales de las mínimas seguridades que estos 
deben tener. Si se predicara: Arce obró culposa
mente porque dejó los dineros en manos de su 
secretario y éste, a su vez, los dejó en su escrito
rio sin llave, en un local completamente inseguro, 
se podría también predicar lo siguiente: Arce es 
culpable, porque no solamente desapareció el di
nero, sino otros bienes que él había dejado en 
sitio inseguro. Los dineros, los bienes, los suma
rios, deberían quedarse en el sitio asignado para 
ello por el Estado y es esta persona jurídica la 
responsable de lo que ocurrió. (Me refiero a los 
dineros que no deban consignarse o que no pue
dan consignar se)". 

Considera la Corte: 

l. Cuando ocurrió la pérdida de· los din·eros 
depositados en el Jnzgado Penal Municipal de 
Za1'zal, (a cargo de Einer Alfonso Arce), esto es, 
el 6 ele octub1'e ele 1970, 1·egía el artículo 315 del 
Código de P1·oceclirniento Penal, cuyo inciso pri
mero decía: "cuando se 'investigaren infraccio
ne.s consistentes en falsificación o s~tplantación 
de cartas, papeles o de cualqniera otras cosas, se 
reconocerán por el funcionario los papeles o co
sas objeto de la infracción, los cuales se agrega
rán al expediente si fuere posible". Este texto 
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fue brevemente modificado así por. el artículo 
347 del estatuto pr·oct:sal hoy vigente: "cuando 
se investiguen ·infracciones consisterites en falsi
ficación o falsedad en documentos, se reconoce
rán por el funcionario los objetos.o escritos sobre 
los cuales httbier-en recaído, y se agregarán al 
expediente si fuere posible". 

2. Tanto en la disposición anterior como en la 
actual se hizo referencia a dos clases ele infrac
ciones: la falsif'icación ele objetos y la falsedad 
escrituraría. Los primeros son incuestionable
mente las monedas, los papeles de crédito y otros 
valores, cuya tutela está prevista en los artícttlos 
214 y siguientes del Código Penal, lo mismo qtw 
en los artículos 225 y siguientes, relacionados 
con sellos, papel sellado, estampillas y otros 
efectos oficiales. Y en el otro grupo están expre
samente mencionadas las actividades criminosas 
de los artículos 231 y st'guientes. Aquellos, cons
tituyen objetos s·usceptibles de alteración o falsi
ficación. El segtmdo grupo contiene los escritos 
sobre los cuales recae la falsedad. Unos y otros 
deben ser reconocidos por el funcionario y agre
gados al expediente, si fuere posible. Y no sólo 
es posible sino conveniente para el adelanto de 
la investigación que esos objetos falsificados o 
esos escritos mentirosos permanezcan como parte 
del expediente, al menos mientras se obtiene la 
prueba legal para dictaminar stt legitimidad o su 
fingimiento. il1 edida ésta que conviene a los in
ter·eses de la jnsticia 4m geneml, y a los de los 
particulares, ya que, seg{m el caso, se ordenará 
la entrega a éstos o se sectwstrarán según los 
artículos 349 y 350 de la obra citada. 

3. El juez que cumple con esta obligación no 
sólo no viola la ley sino que está de acuerdo con 
ella y la ejecuta puntualmente. Puede. que el 
lugar en donde se mantienen los expedientes con 
todos los objetos vinculados a ellos no ofrezca 
seguridad adecuada, pero por el hecho de tener
los en stt oficina el fttncionario no incttrre en 
culpa si se extravían o se pierden debido a suce
sos, acontecimientos o conductas extraños. La 
culpa es siempre una conducta antijurídica, esto 

es, contraria a las previsiones lega.les, pero no 
puede existir cuando el juez se limita a cumplir 
lo que la misma ley le ordena. 

4. En el caso de autos esto fue lo que ocurrió. 
El Juez Einer Alfonso Arce recibió el dinero 
sospechado como falso y lo entregó al secretario 
para que hiciera parte de la investigación. No 
alcanzó a ser examinado pericialmente, pues la 
pérdida ocurrió sin el cumplimiento de esta prue
ba. No podía enviarlo a la Caja de Crédito Agra
rio o a un establecimiento similar, precisamente 
porque la Policía lo había consiüerado materia 
de una defraudación al Estado y en esas condi
ciones no sería recibido aún en el caso de que se 
hubiera llevado. 

Significa lo anterior que no puede ser delicti
va la conducta que la ley autodza, y por eso ha
brá de revocarse la sentencia recurrida y en su 
lugar absolver al procesado. 

Fallo. 

_ Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, revoca la 
sentencia condenatoria dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Buga en con
tra del Juez Penal Municipal de Zarzal, Einer 
Alfonso Arce, de que se ha hecho mérito en la 
parte considerativa de la presente, y en su lugar 
absuelve al procesado de los cargos qúe le fueron 
formulados en el auto de proceder. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. ' 

Alvaro Lwna Gómez, Mario Alario D'Filippo, 
Humberto Barrer·a Dornínguez, Luis Eduardo 
·Mesa Velásqttez, Luis Carlos Pé1·ez, Luis Enri
que Romero Soto, Julio Roncallo A costa, José 
María V elasco Guerrero. 

José Evencio Posada. V., Secretario. 
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Sociedad de hecho.-Acumulación de pretensiones.
Sentencia de 11 de enero de 1973.-Casa la pro
ferida por el Tribunal Superior de· !bagué en 
el juicio ordinario promovido por Ana Isabel 
Castro de Hernández y otra contra Isabel Aguiar 
de Castro y otra.-Magistrado ponente, doctor 
José María Esguerra Samper. 

Reivindicación.-Sentencia de 16 de enero de 1973.
No casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Popayán, en el juicio ordinario promovido por 
la "Sociedad Exporta-dora de N&riño Limitada" 
contra Tito Javier Mosquera Guzmán.-Magis
·trado ponente, doctor . José María Esguerra 
Samper. 

Técnica de casación.-Error de hecho,....;_Sentencia de 
22 de enero de 1973.-No casa la proferida por 
el Tribunal ·Superior de Medellín, ~n el juicio 
ordinario promovido por José Rosmiro (Emilio) 
Uribe contra Confecciones· Primavera S. A.
Magistrado ponente, doctor Ernesto Cediel Angel. 

Responsabilidad civil extracontractual.-El error de 
hecho ha de ser evidente.-Sentencia de 22 de 
enero de 1973.-N o casa la proferida por el Tri
bunal Superior de Bogotá, en el juicio ordinario 
promovido por José Bernardo Sánchez contra la 
Fundación Aboad Shaio.-Magistrado ponente, 
doctor Germán Giraldo Zuluaga. 

Filiación natural . ......:Técnica de casación.-Causal 
Jf!·-Error de hecho.-Error de derecho.-Senten
cia de 22 de enero de 1973.-N o casa la pro
ferida por el Tribunal Superior de Pereira, en 
el juicio ordinario promovido por María Carmen
za Valencia contra Francisco Sierra y otros.
Magistrado ponente, doctor Humberto Murcia 
Ballén. 

Filiación natural.-Perpetuatio jurisdictionis.-Sen
tencia de 24 de enero de 1973.-N o casa la pro
ferida por el Tribunal Superior de Medellín, en 
el juicio ordinario promovido por Marino Cas
trillón c·ontra Heliodoro Castrillón Gutiérrez y 
otros.-Magistrado ponente, doctor Aurelio Ca
macho Rueda. 

Reivindicación de un bien declarado vacante.-Sen
tencia de 29 de eriero de 1973.-Casa la proferida 
por el Tribunal Superior de Bogotá, en el juicio 
ordinario promovido por la corporación "Centro 
Israelita de Bogotá" contra el Distrito Especial 
de Bogotá y otro.-Magistrado ponente, doctor 
Alfonso Peláez Ocampo. 

Filiación natural.-Error de hecho.-Sentencia de 
19 de febrero de 1973.-N o casa la proferida por 

el Tribunal Superior de '•1\fedéÍWrt/'e~· ~eÍ juicio 
ordinario promovido por FranCisco· :Céón Correa 
frente a los herederos de H·ipólito (Polito) Lon
doño Mesa.-Magistrado ponente, doctor Alfonso 
Peláez Ocampo. 

Simttlación absoluta.-Legitimación en causa para 
demandar la simulación.-Prestaciones mutuas.
Sentencia de 6 de febrero de 1973.-No casa la 
proferida por el Tribunal Superior de !bagué, en 
el juicio ordinario promovido por Blanca Lilia 
Hernández de Guzmán y otros contra Gerardo 
Olaya Amorocho y otros.-Magistrado ponente, 
doctor José María Esguerra Samper. · 

Queja.-Cuantía para recurrir en casación.-Provi
dencia de 13 de febrero de 1973.-Concede el 
recurso de casación interpuesto por la parte de
mandada en el proceso ordinario de Víctor Are
nas Sandoval y Lucía Mariño de Arenas contra 
Clara Sáenz de Morales, seguido ante el Tribu
nal Superior de Tunja.-Magistrado ponente, 
doctor Ernesto Cediel Angel. 

Queja.-En el proceso especial de pertenencia no 
hay casación.-Providencia de 14 de febrero de 
1973.-Considera bien denegado el recurso de ca
sación interpuesto por la parte demandante en 
el juicio de oposición de Jaime Sampedro Ace
vedo a la solicitud· de adjudicación de Ramón 
Ruiz Sandoval, seguido ante el Tribunal Superior 
de Bogotá.-Magistrado ponente, doctor Aurelio 
Camacho Rueda. 

Filiación natural.-Reformatio in pejus.-Es me
nester atacar todos los soportes en que descan
sa el fallo recun-ido.-Sentencia de 20 de febrero 
de 1973.-N o casa la proferida por el Tribunal 
Superior de !bagué, en el juicio ordinario pro
movido por Luis Ernesto Villanueva frente a 
los herederos de José María Benavides Guerre
ro.-Magistrado ponente, doctor Alfonso Peláez 
Ocampo. 

Filiación natural.-Aplicación de la ley nueva sobre 
el estado ci1Jil.-El error de hecho Jw, de ser 
manifiesto.-Sentencia de 22 de febrero de 
1973.-No casa la proferida por el Tribunal Su
perior de Medellín, en el juicio ordinario de 
María de las Mercedes Benítez de Mejía frente 
a los sucesores de Alberto Martínez Villa.-Ma
gistrado ponente, doctor Alfonso Peláez Ocampo. 

Conflicto de competencia.-Juez competente cuando 
son 1Jarios los demandados.-Auto de 28 de fe
brero de 1973.-Es competente para conocer de 
este proceso el Juzgado 29 Civil del Circuito de 
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Santa Marta, en el conflicto suscitado por el 
Juez 22 del Circuito de Bogotá, ordinario de 
Antonio Mendoza y otros contra Ana Sánchez de 
.Dávila y otros.-IIiagistrado ponente, doctor Au
relio Camacho Rueda. 

Filiación natural.-El Ministerio Público no es siem
p1·e parte en estos juicios.-Posesión notoria.
Sentencia G.e 8 de mardo de 1973.-No casa la 
proferida por el Tribunal Superior de Barran~ 
quilla, en el juicio ordinario promovido por Ali
cia JI/Iastrodoa1énico Cabrera contra Jaime Mas
trodoménico Ballesteros.-Magistrado ponente, 
doctor Aurelio Camacho Rueda. 

Simulación.-No tiene que ser personal la notifica
ción del 1·equerimiento a que se refiere el ar
tkt~lo 380 del Código Judicial.-El artículo 1766 
es el fundamento de la si1nulación.-Sentencia de 
8 de marzo de 1973.-N o casa la proferida por el 
Tribunal Sup:!rior de Buga, en el juicio ordi
nario promovido por Alfonso Marín Corrales 
contra Belarmino L~ano Londoño y otros.-Ma
gistrado ponente, doctor Aurelio Camacho Rueda. 

Filiación natural.-Casación: causal 5C!--Cuando se 
invoca posesión notmia, no es esencial demostrar 
la fecha de ncwimiento.-Error de hecho y m-ror 
de derecho en la apreciación probatoria.-Sen
tencia de 8 de marzo de 1973.-No casa la pro
ferida por el Tribunal Superior de Medellín, en 
el juicio ordinario promovido por Bárbara Car
dona en rep:-esentación de sus hijos menores 
contra Mario, Oiga y Amparo Peláez Mejía.
Magistrado ponente, doctor José María Esguerra 
S amper. 

Reivindicación de bien prometido permutar.-Mien
tras esté vigente el contrato de promesa no 
puede 1·eivindicarse.-Sentencia de 9 de marzo de 
1073.-Casa la proferida por el Tribunal Supe
rior de San Gil, en el juicio ordinario promovido 
por Eduardo Cadena Os01·io frente a Marcelo 
Ruiz R.-Magistrado ponente, doctor Alfonso 
Peláez Ocampo. 

Filiación natural.-Fallo de instancia.-Sentencia 
de 12 de marzo de 1973.-Confirma la proferida 
por el Juez Civil del Circuito de Espinal, en el 
juicio ordinario promovido por Erlinda Consue
lo Galeano G. y otros contra Leonor Flórez v. de 
Galeano y otros.-Magistrado ponente, doctor 
Aurelio Camacho Rueda. 

Alimentos.-Fuero especial.-Presupuestos de la 
acción alimenta1·ia.-Sentencia de 12 de marzo 
de 1973.-En el proceso abreviado instaurado por 
Beatriz Tovar de Desvarieux frente a Jean Des
varieux.-Magistrado ponente, doctor Humberto 
Murcia Ballén. 

Nulidad de un j~~icio por falta de citación del de
mandado.-Sentencia de 14 de marzo de 1973.
N o casa la proferida po-r el Tribunal Superior de 

Villavicencio, en el juicio ordinario promovido 
por Ambrosio Parrado Méndez contra Víctor 
Rojas Ortega.-Magistrado ponente, doctor José 
María Esguerra Samper . 

Desembargo nulo.-Técnica de casa.ción: ha de acu
sarse la norma en que se basó la sentencia recu
r?"ida.-Endoso restrictivo.-Sentencia de 27 de 
marzo de 1973.-No casa la proferida por el 
Tribunal Superior de Medellín en el juicio ins
taurado por Lázaro Arango Agudelo contra An
tonio Londoño A. y otros.-Magistrado ponente, 
doctor Aurelio Camacho Rueda. 

Impugnación de la paternidad.-Técnica de casa
ción.-Sentencia de 30 de marzo de 1973.-No 
casa la proferida por el Tribunal Superior de 
Bogotá, en el juicio ordinario promovido por 
Alaín Alberto Da.za Roa frente a la menor Sonia 
Patricia Daza Acosta y otra.-Magistrado po
nente, doctor Alfonso Peláez Ocampo. 

Filiación natural.-Caducidad de los efectos patri
moniales de esta acción muerto &l padre.-Sen
tencia de 2 de abril de 1973.-No casa la profe
rida por el Tribunal Superior ó.e Medellín, en 
el juicio ordinario promovido por Rosa Emilia 
Zapata Toro, frente a Jos herederos de Heliodoro 
Areiza.-Magistrado ponente, doctor Germán Gi
raldo Zuluaga. 

Transporte terrestre.-Cnso fortuito.-Presunción 
de culpa del t1·ansportad01·.-Sentencia de 3 de 
abril de 1973.-Casa la proferida por el Tribunal 
Sul)erior de Bucaramanga, en el juicio ordinario 
promovido por Compaf,ía Colombiana de Alimen
tos Lácteos S. A. (Cicolac), frente a Cooperativa 
Santandereana de Transportes Limitada (Cope
trán) .-Magistrado ponente, doctor Germán Gi
raldo Zuluaga. 

Sociedad.-Rescisión del contrato celebrado en frau
de de acroeedores.-Sentencia de 3 de abril de 
1973.-No casa la proferida por el Tribunal Su· 
perior de !bagué, en el juicio ordinario promo
vido por Samuel Trujillo Acceta y otros contra 
la sociedad "Isaías Sánchez Góngora Limitada" 
.y otros.-Magistrado ponente, doctor Alfonso 
Peláez Ocampo. 

Nulidad del proceso ejecutivo.-Técnica de casa
ción.-La ·materia propia del recurso de casación 
es la sentencia ?"eC'urrida cual .tema decidido ya, 
y no el litigio cual tema para decidir.-Sentencia 
de 6 de abril de 1973.-No casa la proferida por 
el Tribunal Superior de !bagué, en el juicio or
dinario promovido por Ana Rivas Reyes frente 

:a Juan de la Rosa Cuéllar.-Magistrado ponente, 
doctor Germán Giraldo Zuluaga. 

Depósito.-En ausencia del presupuesto de capaci
dad para ser parte, la sentencia no puede ser 
sino inhibitoria.-Los actos de autoridad consti
tuyen fuerza m.ayor.-Sentencia de 11 de abril 
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de 1973.-No casa la proferida por el Tribunal 
Superior de Cartagena, en el juicio ordinario 
promovido por Mario Uribe Arango frente a Al
macenes Generales de Depósito Mercantil S. A. 
(Almacenar) .-Magistrado ponente, doctor Ger
mán Giraldo Zuluaga. 

Reivindicación.-Posesión y tenencia.-Sentencia de 
12 de abril de 1973.-N o casa la proferida por 
el Tribunal Superior de Santa Marta, en el juicio 
ordinario promovido por Alfredo Maya Alzamo
ra frente a Anselmo Lomanto.-Magistrado po
nente, doctor Ernesto Escallón Vargas. 

Queja.-Cuantía para req-urrir en casación.-Auto 
de 25 de abril de 1973.-Declara bien denegado 
el recurso interpuesto por el demandante, ante 
el Tribunal Superior de Santa Rosa de Viterbo, 
en el juicio ordinario promovido por Otto Roma
noski contra Roberto Torres y Armando Alvara
do.-Magistrado ponente, doctor Humberto Mur
cia Bailen. 

Seguros.-Técnica de ca;sación.-Causal 1~-Senten
cia de 27 de abril de.1973.-No casa la proferida 
por el Tribunal Superior de Bogotá, en el juicio 
ordinario promovido por Pedro Peynado contra 
"Seguros Comerciales Bolívar S. A/'.-Magis
trado ponente, doctor José María Esguerra . 
Samper. 

Separación de bienes.-Técnica de casación.-Re
quisitos para la infracción de norma sustan
cial.-La causal de separación de bienes o de 
divorcio se da al abandonar cualesquiera de los 
deberes indispensables para la vida matrimo
nial.-Sentencia de 9 de mayo de 1973.-No casa 
la proferida por el Tribunal Supérior de Bogotá, 
e:ri el juicio de separación de bienes promovido 
por Cenaida Becerra contra Ignacio Ismael To
baría.-Magistrado ponente, doctor Germán Gi
raldo Zuluaga. 

Rescisión por lesión enorme.-Nulidad por falta de 
citación.-Sentencia de 10 de mayo de 1973.
No casa la proferida por el Tribunal· Superior 
de Medellín, en el juicio ordinario promovido por 
Elvia Montoya Montoya frente a Angela Mon
toya Montoya.-Magistrado ponente, doctor Er
nesto Escallón Vargas. 

Queja.-Cuantía para recurrir en casación.-Auto 
de 10 de mayo de 1973.-Declara bien denegado 
el recurso, interpuesto por la demandante en el 
juicio de Alicia Badillo de Caballero contra la 
Compañía Nacional de Seguros Generales de Co
lombia.-Magistrado ponente, doctor José María 
Esguerra Samper. 

Arrendamiento.-Incumplim.iento del contrato.-Téc
nica de casación.-Sentencia de 15 de mayo de 
1973.-No casa la proferida por el Tribunal Su-

perior de Bogotá, en el juicio ordinario promovi
do por Pedro Cuello Acosta frente a "Esso 
Colombiana S. A.".-Magistrado ponente, doctor 
Alfonso Peláez Ocampo. 

No se aclara la sentencia de casación proferida en 
este proceso.-Auto de 17 de mayo de 1973.
Magistrado ponente, doctor Alfonso Peláea; 
O campo. 

Simulación absoluta.-Causal 5f!- de casación.
Error de hecho.-Prestaciones mutuas.-Senten
cia de 22 de mayo de 1973.-Casa la pro
ferida por el Tribunal Superior de· Tunja, en 
el juicio ordinario promovido por Dioselina Ru
biano de Chaves y otra contra Alberto y Campo 
Elías Rubiano Vergara.-Magistrado ponente, 
doctor José María Esguerra Samper. 

Filiación natural.-Erro1· de hecho en la prueba tes
timonial.-Sentencia de 12 de junio de 1973.
No casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Bogotá, en el juicio ordinario promovido por 
María Stella Mora B. contra María Ana Canal 
v. de Barco y otra.-Magistrado ponente, doctor 
Aurelio Camacho Rueda,. 

Queja.-Recurso de casación "adhesiva".-Auto de 
13 de junio de 1973.-Declara bien denegado el 
recurso interpuesto por la parte demandada, en 
el proceso ordinario de Antonio José Galvis fren
te a Anselmo Camacho y otro, segu·ido ante el 
Tribunal Superior de Bogotá.-Magistrado p<>
_nente,, doctor Ernesto Escallón Vargas. 

Ejecución de la sentencia en proceso de alimentos.
Auto de 18 de junio de 1973.-Procede la Corte 
a decidir la solicitud de ejecución de la sentencia 
formulada por la parte demandante en este pro
ceso de alimentos instaurado por Beatriz Tovar 
de Desvarieux, en su nombre y en el de su menor 
hija de Anne Desvarieux, frente a Jean Desva
rieux.-Magistrado ponente, doctor Humberto 
Murcia Ballén. 

Filiación natural.-Err01· de hecho y error de dere-· 
cho.-Las partidas del estado civil no puede ex
pedirlas el Secretari'O de la Alcaldía.-Sentencia 
de 18 de junio de 1973.-No casa la proferida 
por el Tribunal Superior de Santa Rosa de Vi
terbo, en el juicio ordinario promovido por Julio 
Roberto Cruz y otros frente a Simón Hernando 
Torres Barrera y otros.-Magistrado ponente, 
doctor Alforiso Peláez Ocampo. · 

Simulación.-Prueba de indicios.-Sentencia de 20 
de junio de 1973.-No casa la proferida por el 
Tribunal Superior de !bagué, en el juicio ordi
nario promovido por Germán Eduardo Lozano 
Cardozo frente a Carlos Arturo Gil Quintero y 
otra.-Magistrado ponente, doctor Alfonso Peláez 
Ocampo. 



SALA LABORAL 

Casacion.-(Técnica).--La Cortt por sentencia de 
enero 18 de 1973, no casa la proferida por é!l 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín en el juicio de María L·iria Castaño de 
Sierra, en su propio nombre, y como represen
tante legal de sus hijos menores, Fredy Marti
niano, Adriana María y Claudia Patricia Sierra 
Castaño contra Luis y Ernesto Castaño y a "Ex
preso Campo Valdés Limitada".-Magistrado po
nente, doctor José Enrique Arboleda Valencia. 

Error de hecho.-La Corte por sentencia de enero 18 
de 1973, no casa la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Neiva en el 
juicio de Arturo Chavarro contra Eliécer Ramí
rez Ramos.-Magistrado ponente, doctor José En
rique Arboleda Valencia. 

Casación.-(Técnica).-La Corte por sentencia de 
enero 24 de 1973, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá en el juicio de Eduardo Sanmiguel Arciniegas 
contra Mccan Erickson Corporation S. A.-Ma
gistrado ponente, doctor José Enrique Arboleda 
Valencia. 

Casación.-(Técnica).-La Corte por sentencia de 
enero 31 de 1973, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de Julián Bucheli Delgado con
tra la Clínica de Marly S. A.-Magistrado po
nente, doctor Juan Benavides Patrón. 

Casación.-(Técnica).-La Corte por sentencia de 
febrero 15 de 1973, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá en el juicio de Eduardo Maz Contreras contra 
Clínica de Marly S. A.-Magistrado ponente, 
doctor Jorge Gaviria Salazar. 

Casación.-(Técnica).-La Corte por sentencia de 
febrero 19 de 1973, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pe
reira en el juicio de Augusto Maya Trujillo 
contra Agustín Maya Campu.zano.-Magistrado 
ponente, doctor Juan Benavides Patrón. 

Casación.--(Técnica).-La Corte por sentencia de 
febrero 22 de 1973, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ba
ranquilla en el juicio de Fernando Suárez Mejía 

contra Tejidos Unica S. A.-Magistrado ponen
te, doctor Miguel Angel García B. 

Casación.-(Técnica).-·La Corte por sentencia de 
febrero 22 de 1973, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá en el juicio de Juan B. Noriega Caicedo contra 
Shell Cóndor S. A.-Magistrado ponente, doctor 
José Eduardo Gnecco C. 

Casación.-(Técnica).-La Corte por sentencia de 
febrero 22 de 1973, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá en el juicio de' Isabel Tenjo Guaneme, hoy de 
Rodríguez contra Neeltje (Nelly) Leeuweik de 
Weiland.-Magistrado ponente, doctor Jorge Ga
viria Salazar. 

Ca.sación.-(Técnica).-La Corte por sentencia de 
febrero 28 de 1973, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá en el juicio de Mario Klever Huertas contra 
Shell Cóndor S. A.-Magistrado ponente, doctor 
José' Eduardo Gnecco C. 

Casación.-(Técnica).-La. Corte por sentencia de 
marzo 1 Q de 1973, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogo. 
tá en el juicio de Germán Silva Gómez contra la 
Fábrica de Cementos "Samper".-Magistrado 
ponente, doctor José Eduardo Gnecco C. 

Casación.-(Técnica).-La Corte por sentencia de 
marzo 2 de 1973, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá en el juicio de Roberto Enrique Poveda García 
contra la empresa denominada "Consorcio de Cer
vecería Bavaria S. A.".-Magistrado ponente, 
doctor Jorge Gaviria Salazar. 

Error de hecho.-La Corte por sentencia oo marzo 
8 de 1973, no casa la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín en el 
juicio de Ansures Alvare.z contra el Municipio 
de Medellín.-Magistrado ponente, doctor José 
Eduardo Gnecco C. 

Casación.-(Técnica).-La Corte por sentencia de 
marzo 8 de 1973, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa 
Marta en el juicio de .José Yance Celis contra 
Pasteurizadora Petuca Limitada.-Magistrado 
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ponente, doctor José Enrique Arboleda Valencia. 
Error de hecho.-La Corte por sentencia de marzo 

14 de 1973, no casa la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Santa Marta 
en el juicio de Jesús M. Maldonado contra la 
sociedad "Servicios Boatel Limitada".-Magis. 
trado ponente, doctor José Eduardo Gnecco C. 

Casación.-(Técnica).-La Corte por sentencia de 
marzo 15 de 1973, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del .Distrito Judicial de Mede
llín en el juicio de Jesús Herrera contra Federico 
Díaz y Santiago Díaz G.-Magistrado ponente, 
doctor Juan Benavides Patrón. 

Casación.-La Corte por sentencia de marzo 20 de 
1973, no casa la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Santa Marta en el 
juicio de José Manuel Amaya Crespo contra In· 

. dustria Licorera del Magdalena.-Magistrado po
nente, doctor Alejandro Córdoba Medina. 

Casación.-(Técnica).-La Corte por sentencia de 
marzo 22 de 1973, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá en el juicio de César Augusto Rojas Bermúde.~ 
contra la Beneficencia de Cundinamarca.-Ma
gistrado ponente, doctor Jorge Gaviria Salazar. 

Casación.-(Técnica).-La Corte por sentencia de 
marzo 23 de 1973, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ba
rranquilla en el juicio de David Vargas Bolívar 
contra la empresa "Puertos de Colombia" -"Puer- · 
to Terminal Marítimo y Fluvial de' Barranqui
lla".-Magistrado ponente, doctor José Eduardo 
Gnecco C. 

Casación.-(Técnica).-La Corte por sentencia de 
marzo 23 de 1973, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá en el juicio de Nicolás Cortés contra San 
Andrés Golf Club.-Magistrado ponente, doctor 
Juan Benavides Patrón. 

Error de hecho.-La Corte por sentencia de marzo 
29 de 1973, casa parcialmente la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 
en el juicio de Roque Eduardo Manzano Fer
nández contra Laboratorios J. G. B., S. A. (antes 
Limitada), Ignacio Meléndez S. A., Armando 
Garcés Giralda, Alvaro García Giraldo y Diego 
Ga;rcés Giraldo.-Magistrá.do ponente, doctor Ale
jandro Córdoba -Medina. 

Casación.-(Técnica).-La Corte por sentencia de 
marzo 29 de 1973, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Car
tagena ~n el juicio de Gabriel Jiménez Argüello 
contra Aerovías Nacionales de Colombia (Avían
ca) .-Magistrado ponente, doctor José Enrique 
Arboleda Valencia. 

Casación.-(Técnica).-La Corte por sentencia de 
marzo 29 de 1973, no casa la proferida por el 
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Tribunal Super·ior del Distrito Judicial de Ba
rranquilla en el juicio de Philip Hope Camphell 
Mofár!in contra ·la Unión Industrial y Astilleros 
de Barranquilla.-Magistrado ponente, doctor 
José Enrique Arboleda Valencia. 

Opción en.t1·e pensión y cesantía.-La Corte por sen
tencia de marzo 30 de 1973, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla en el juicio de José Antonio Ruíz 
Bello contra Eduardo L. Gerlein & Compañía 
S. A.-Magistrado· ponente, doctor Miguel Angel 
García B. · 

Indemnización moratoria.-La. Corte por sentencia 
de abril 2 de 1973, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá en el juiCio de Luis Felipe Niño Caicedo contra 
la· sociedad "Editorial El Siglo S. A.".-Magis
trado ponente, doctor Alejandro Córdo)Ja Medina. 

Casación.-(Técnica).~La Corte por sentencia de 
abril 6 de 1973, no casa la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 
en el juicio de Rafael Pantoja Váldés contra Ía 
sociedad denominada "Casa Editorial El Tiempo 
Limitada".-Magistrado ponente, doctor Alejan
dro Córdoba Medina. 

Casación.-(Técnica).-La Corte por sentencia de 
abril 9 de 1973, no casa la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
en el juicio de Antonio Trujillo Cardona contra 
el Instituto de Crédito TerritoriaL-Magistrado 
ponente, doctor Jorge Gaviria Salazar. 

Casación.-(Técnica).-La Corte por sentencia de 
abril12 de 1973, no casa la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
en el juicio de Cecilia Romero Rui.,; contra In
dustrias de Pasteurización Limitada.-Magistra
do ponente, doctor Juan Benavides Patrón. 

Casación.-(Técnica).-La Corte por sentencia de 
abril 25 de 1973, ~o casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 
en el juicio de Luis Ernesto. Montaño Pérez con
tra la empresa Cervecería Bavaria S. A.- Ma
gistrado ponente, doctor José Eduardo Gnecco C. 

Error de hecho.-La Corte por sentencia de abril 
26 de 1973, no casa la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito .Judicial de Bogotá en el 
juicio de José Enrique Sarmiento Contreras con
tra Gaseosas Colombianas S. A.-Magistrado po
nente, doctor José Enrique Arboleda Valencia. 

Casación.-(Técnica).-La Corte por sentencia de 
mayo 3 de 1973, no casa la proferida por el Tri-

. huna! Superior del Distrito Judicial de Barran
quilla en el juicio de Nicolás Sarmiento Peláez 
contra la Empresa de Vapores Julio Montes.
Magistrado ponente, doctor José Enrique _Arbo
leda Valencia. 
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Casación.-(Técnica).-La Corte por sentencia de 
mayo 4 de 1973, no casa la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
en el juicio de Luis Guillermo Cubillos Rodrí
guez contra la Universidad la Gran Colombia.
Magistrado ponente, doctor Miguel Angel Gar
cía B. 

Casación.-(Técnica).-La Corte por sentencia de 
mayo 4 de 1973, no 1:asa la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Cali en 
el juicio de Jorge Rodríguez Arme! contra Ne
pomuceno (Nepo) Ordóñez B.-Magistrado po
nente, doctor Alejandro Córdoba Medina. 

Casación.-(Técnica).-La Corte por sentencia de 
mayo 16 de 1973, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villa
vicencio im el juicio de José Isario Moreno c.ontra 
el Instituto de Fomento Industrial - IFI, sustitu
to del Banco de la República en la Concesión Sa
linas.-Magistrado ponente, doctor Jorge GaViria 
Sala:~:ar. 

Reintegro .o indemnización.-La Corte por sentencia 
de mayo 16 de 1973, casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogo-

tá en el juicio de Inés Aurora Sánchez de Cha
rum contra la Industria Colombiana de Llantas 
"Icollantas S. A.".-Magistrado ponente, doctor 
Miguel Angel García B. 

Casac-ión.-(Técnica).-La Corte por sentencia de 
mayo 17 de 1973, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de Carlos Rodríguez Guzmán 
contra Laboratorios Lafrancol S. A.-Magistra
do ponente, doctor Alejandro Córdoba Medina. 

Casación.-(Técnica).-La Corte por sentencia de 
mayo 18 de 1973, no casa la proferida por el 

. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín en el juicio de Juan Bautista Carvajal 
Chaverra contra Germán Duque Pérez.-M'agis
trado ponente, doctor Miguel Angel García B. 

Error de hecho.-La Corte por sentencia de junio 
27 de 1973, no casa la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barranquilla 
en el juicio de Miguel Antonio Escorcia Orozco 
contra el Instituto Terapéutico Byal & Compa
ñía Limitada.-Magistrado ponente, doctor Juan 
Benavides Patrón. 
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SALA CIVIL 

Nulidad de testamento.-Litis consorte necesa
rio.-Sentencia de 17 de enero de 1973.-No 
casa la proferida por el Tribunal Superior 
de !bagué, en el juicio ordinario promovido 
por Justino Sánchez y otros frente a algu
nos herederos de Daniel Isauro Sánchez. 
Magistrado ponente, doctor Germán Giraldo 

Págs. 

Zuluaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 
Simulación.-Principio de prueba por escrito.

Sentencia de 16 de febrero de 1973.-Casa la 
sentencia proferida por el Tribunal Su
perior de Bogotá, en el juicio ordinario 
promovido por María Alicia Montoya de 
Arboleda y otro frente a "Administradora 
Inmobiliaria e Inversionista S. A." repre
sentada por José Joaquín Castro Márquez.
Magistrado ponente, doctor Alfonso Peláez 
Ocampo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 

Nulidad de promesa de permuta.-Causal SCJ de 
casación.-Prestaciones mutuas.-Re tención: 
derecho 1·estringido a los casos expresamente 
señalados en la ley.-Traslado: debe dejarse 
constancia secretarial.-Sentencia de 22 de 
febrero de 1973.-Casa la proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá, en el juicio 
ordinario promovido por "Willfort & Com
pañía Limitada" fren1;e a .Hernando Sar
miento Mahecha y otra.-Magistrado ponen-
te, doctor Humberto Murcia Ballén . . . . . . 37 

Deslinde .-Nulidades: principin de especifici
dad.-Nulidad por antiprocesalismo.-La fal-
ta de pronunciamiento sobre una excepción 
es inconsonancia y no nulidad.-Sentencia 
de 20 de marzo de 1973.-N o casa la profe
rida por el Tribunal Superior de Medellín, 
en el juicio ordinario promovido por Merce-
des Maya Villegas contra Osear Villegas 
Maya y otros.-Magistrado ponente, doctor 
Humberto Murcia Ballén . . . . . . . . . . . . 50 

Perención,-Procede en el recurso de revisión.
Auto de 21 de marzo de 1973.-Declara ter
minado por perención el recurso de revisión 

propuesto por Leopol.do Pulido R. contra la 
sentencia proferida por la Corte Suprema de 
Justicia en el proceso ordinario de Teodisio 
Pulido Bulla contra Leopoldo y Rafael 
Pulido R.-Magistrado ponente, doctor Hum-

Págs. 

berto Murcia Ballén ............. :. .. . 66 
Nulidad de la venta de un automotor.-Presu

puestos p?·ocesales, su indebida apreciación 
es acusable en casación por la causal prime
ra.-Sentencia de 26 de marzo de 1973.-No 
casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Medellín, en el juicio ordinario promovido 
por José Vicente Quintero frente a Wbaldo 
Muñoz.-Magistrado ponente, doctor Hum-
berto Murcia Ballén ............... , . . 68 

Reivindicación.-Incongruencia.-Acción y ex" 
cepción.-Acción y pretensión.-Prescripción 
adquisitiva y extintiva.-Sentencia de 27 de 
marzo de 1973.-Casa la proferida por el 
Tribunal Superior de !bagué en el juicio or
dinario promovido por Fernando Durán Ar
ciniegas frente a Eduardo Zapata.-Magis
trado ponente, doctor Humberto Murcia 
Ballén .......................... ·.. 72 

Filiación natural.-La nulidad por indebida 
representación sólo puede alegarla el inde
bidamente representado.-La Ley 75 de 1968 
comenzó a regi?· el 19 de marzo de 1969.
Caducidad de los efectos patrimoniales de la 
acción de filiación, muerto el padre.-Sen
tencia de 5 de abril de 1973.-N o casa la 
proferida por el Tribunal Superior de Me
dellín en el juicio ordinario promovido por 
María Magdalena Rodrigo Ríos contra Ma-
ría Prieto, en calidad de heredera de José 
María Prieto Pérez.-Magistrado ponente, 
doctor Germán Giraldo Zuluaga . . . . . . . . . 82 

Revalidación de papel.-Por falta de revalida
ción oportuna del papel común usado en la 
actuación se declara desierto el recurso de · 
casación.-Auto de 7 de mayo de 1973:-La 
Corte declara desierto el recurso de casación 
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interpuesto por Pedro y José Antonio Ay
cardi C. contra la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior de Valledupar.-Magis
trado ponente, doctor José María Esguerra 

Págs. 

Samper . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87 
Perención.-La perendón no procede sino una 

vez notificada la demanda.-El recurso de 
revisión constituye un proceso nuevo.-Auto 
de 11 de mayo de 1973.-Revoca su propio 
auto proferido el 21 de marzo en el proceso 
de revisión propuesto por Leopoldo Pulido R. 
contra la sentencia proferida por la Corte 
Suprema de Justicia en el proceso ordinario 
de Teodísío Pulido Bulla contra Leopoldb y 
Rafael Pulido R.-Magistrado ponente, doc-
tor Humberto Murcia Ballén . . . . . . . . . 90 

Recurso de aclaración.-El recurso de aclara
ción es eminentemente estricto y no puede 
referirse sino a los conceptos y frases que 
ofrezcan ·verdadero motivo de duda.-Auto 
de 22 de mayo de 1973.-No accede a la acla
ración solicitada en este proceso procedente 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá.-Magistrado ponente, doctor Alfon-
so Peláez Ocampo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92 

Juego y apuesta.-Interrupción y suspensión 
del proceso civil.-Suspensión cuando los ilí
citos se relacionan con los medios de prue
ba.-En el concurso del 5 y 6 hay apuesta y 
mandato.-Sentencia de 12 de junio de 1973. 
-N o casa la proferida por el Tribunal Su
perior de Bogotá en el juicio ordinario pro
movido por Miguel Antonio Olarte Quiroga 
frente al Hipódromo de Techo S. A.-Ma
gistrado ponente: doctor Aurelio Camacho 
Rueda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94 

Nulidades.-Causales de nulidad del proceso 
ejecutivo.-Nulidad del remate como acto 
procesal o como acto civil. La falta de pago 
del impuesto de timbre no acarrea nulidad.
Sentencia de 13 de junio de 1973.-Casa la 
proferida por el Tribunal Superior de Santa 
Marta en el juicio ordinario promovido por 
Daniel Rodríguez Pedraza frente a Pablo J. 
Hernández Quiroz y Félix Movilla Dadul.
Magistrado ponente, doctor Alfonso Peláez 
Ocampo ........................ 108 

Reivindicación de mejoras.-Técnica de casa
ción.-Error de hecho.-Interpretar la de
manda es función del fallador de instancia.
Sentencia de 18 de junio de 1973.-No casa 
la proferida por el Tribunal Superior de Bo-
gotá en el juicio ordinario promovido por 
José Manuel Muñoz Ospina contra Eloísa 
Contreras de Sánchez.-Magistrado ponente, 
doctor José María Esguerra Samper ..... ·7 

Reivindicación.-Embargo: distintas maneras 
de practicarlo.-Embargo de derechos heren
ciales.-Demanda: su inalterabilidad.-Sen
tencia de 22 de junio de 1973.-No casa la 
proferida por el Tribunal Superior de Cali 
en el juicio ordinario promovido por Germán 
López U ribe, como heredero de Tomás López 
Lozano, contra Santos Barberena.-Magis
trado ponente, doctor Humberto Murcia 

Págs. 

Ballén . . . . . . . . . . . . . ........ 123 

SALA LABORAL 

Accidente de trabajo.-El accidente de trabajo 
es un fenómeno típico del derecho laboral y 
toda indemnización correspondiente nace a 
la vida jurídica de las regulaciones que trae 
al respecto.--La <I:orte por sentencia de ene-
ro 24 de 1973, no ct~sa la ·proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín en el juicio de Bertha Emilia Mu-
ñoz de Noreña, en su propio nombre y como 
representante legal de sus hijos menores 
contra las Empresas Públicas de Medellín.
Magistrado ponente, doctor José Enrique 
Arboleda Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . 137 

Indemnización moratoria .. --19 Cuando el patro-
no admite la existencia de la obligación y no 
paga, incurre en mora.-29 Causal 11!- de 
casación.-Según el artículo 60 del Decreto 
528 de 1964, la primera causal o motivo de 
casación laboral es la violación de la ley 
sustancial, que ocurre por los conceptos de 
infracción directa, interpretación errónea o 
aplicación indebida.-La Corte por sentencia 
de enero 24 de 1973, casa parcialmente la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en el juicio de Car- • 
los Suárez Rueda contra la sociedad Fábrica 
de Grasas de San Andrés Limitada "Fagra
sa".-Magistrado ponente, doctor Álejandro 
Córdoba Medina . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 141 

Bonificación voluntaria.--El Código Sustantivo 
del 'l'rabajo, según lo preceptúa el artículo 
13, contiene el mínimo de derechos y garan-
tías consagrados en favor de los trabajado
res, que no puede ser afectado o desconocido 
en forma alguna.-Pero sobre ese mínimo 
pueden los trabajadores obtener derechos y 
prestaciones en cuant!a superior a la legal, 
o diferentes de los mismos, entre otros me

. dios por concesión voluntaria del patrono, 
como que el derecho del trabajo es un dere
cho dinámico cuya finalidad inmediata es lo
grar el mejoramiento constante de la clase 
trabajadora.-La Corte por sentencia de fe-
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brero 19 de 1973 no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
-Medellín en el juicio de Gabriel Arango con
tra Comestibles La Rosa S. A. y Distribu
ciones Grace y Compañía (Colombia) S. A. 
o Grace y Compañía (Colombia) S. A.
Magistrado ponente, doctor José Eduardo 

Págs. 

Gnecco C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 
Pensión de jubilación concedida en virtud de 

convención o pacto conciliatorio.-De acuer-' 
do con el acta de conciliación y el documento 
firmado por el demandante, se le concedió la 
pensión a que tenía derecho, no pudiendo en 
consecuencia prosperar la petición sobre re
conocimiento y pago de la pensión plena, en 
virtud del efecto de cosa juzgada que la ley 
le atribuye a la conciliación.-La Corte por 
sentencia de febrero 7 de 1973, casa parcial
mente la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Santa Marta en el 
juicio de Antonio López Bohórquez contra la 
Compañía Frutera de Sevilla.-Magistrado 
ponente, doctor Jorge Gaviria · Salazar . . . 156 

Accidente de tmbajo e incapacidad.-La inca
pacidad como consecuencia de la negativa 
del trabajador a recibir atención médica su
ministrada por el patrono e incapacidad de
rivada del accidente de. trabajo en sí mismo 
considerado.-La Corte por sentencia de 7 de 
febrero de 1973, casa parcialmente la profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio de Julio C. 
Niño contra la sociedad denominada "Ma
nuel González - Empresa de Fumigación 
Aérea Efa Limitada".-Magistrado ponente, 
doctor Miguel Angel García B. ... ·. . . . . . 167 

Prescripción.-Las acciones qu~ emanen de las 
leyes sociales prescribirán en tres años que 
se contarán desde que la respectiva obliga
ción se haya hecho exigible.-El simple re
clamo escrito del trabajador, recibido por el 
patrono, sobre un derecho. o prestación de
bidamente determinado, interrumpirá la 
prescripción pero sólo por un lapso iguaL
La Corte por sentencia de febrero 8 de 1973, 
no casa la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá en el 
juicio de Raúl Vélez Angel contra el Insti
tuto de Mercadeo Agropecuario.-Magistra- · 
do ponente, doctor José Eduardo Gnecco C. 181 

La administración pública y sus servido?·es.
E1 criterio para juzgar si un trabajador es
tá ligado por contrato de trabajo o por re
lación de derecho público no es el de la 
actividad individual de éste, sino el de la 
dependencia administrativa a que presta sus 

servicios.-La Corte por sentencia de febre
ro 12 de 1973, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
.Bogotá en el juicio de Mariuel Cabarico Bau
tista contra la N ación - Ministerio de Minas 
y Petróleos y a la Caja Nacional de Pre
visión.-Magistrado ponente, doctor Alejan-

Págs. 

dro Córdoba Medina . . . . . . . . . . . . . . . . . 185 
. Prescripción.-El Gerente General de un esta

blecimiE;nto público es el representante legal 
del mismo y que si recibió éste la notifica
ción de la demanda, se cumplió estrictamente 
el artículo 151 del Código de Procedimiento 
Laboral, que es el aplicable al caso.-La 
Corte por sentencia de febrero 15 de 1973, 
no casa la proferida por el Tribunal Supe-
rior del Distrito Judicial de Santa Marta en 
el juicio de Carlos Clemow Lavalle contra el 
Instituto de Crédito TerritoriaL-Magistra-
do ponente, doctor José Enrique Arboleda 
Valencia . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . 190 

Competencia para decidir el recurso de casa
ción.-La competencia para decidir el recur
so cobija toda la sentencia dentro de los 
límites señalados por el impugnador, into
cable sin que sea dable al Tribunal limitar 
esa competencia.-La Corte por sentencia de 
19 de febrero de 1973, casa parcialmente la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Santa Marta en el juicio 
de Maria Lizcano de Illidge contra la Bene
ficencia y Asistencia Pública del Magdalena 
y el Hospital de San Juan de Dios de Santa 
Marta.-Magistrado ponente, doctor José 
Eduardo Gnecco C. . . . . . . . : . . . . 196 

Indemnización moratoria en el caso de los ser
vidores oficiales.-El propósito del Decreto 
2127 de 1945 como el del 797 de 1949, fue el 
de garantizar el pa·go oportuno de las presta
ciones, indemnizaciones y salarios del traba
jador despedido o retirado, es decir, el de 
regular una situación post-contractual.- La 
Corte por sentencia de febrero 19 de 1973, 
casa parcialmente la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín en el juicio de Jesús Porras Meneses 
contra eh. Instituto Colombiano de Energía 
Eléctrica - Comisión Canalización y Reem
bolso del Río Medellín.-Magistrado ponen-
te, doctor Miguel Angel García B. . . . . . . 202 

Pago por consignación.-(Consignación írri
ta).-El concepto de "írrito", aplicado a una 
consignación, no p~ede sacarse de una con
frontación matemática, pues no existe un 
patrón o tabla que permita deducir objetiva
mente que a tanto debido, debe haberse de-
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positado tanto; el concepto de simple com
paración matemática resulta demasiado 
subjetivo, para que por sí solo sirva de fun
damento a una condena por indemnización 
moratoria.-La Corte por sentencia de fe
brero 23 de 1973, casa parcialmente la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio de Anselmo 
Torres contra Luis Antonio Tovar Rodrí
guez.-Magistrado ponente, doctor José En-

Págs. 

rique Arboleda Valencia .............. 209 
Prescripción.-Las mismas razones que movie

ron a la Sala a dar aplicación analógica al 
Código Judicial anterior en esta materia, la 
obligan a hacerlo respecto del nuevo régi
men, con la salvedad de que como el artículo 
32 invocado del Código Procesal del Trabajo, 
señala dos oportunidades procesales para 
presentar excepciones de fondo, la contesta
ción de la demanda y la primera audiencia 
de trámite, en cualf]uiera de ellas pueden 
alegarse o proponerse; pero ya no son admi
sibles fuera de las mismas.-La Corte por 
sentencia de marzo 1 <:> de 1973, no casa la 
proferida por el Tribunal Superior de Bo
gotá en el juicio de Emiliano García Garzón 
contra la Empresa de Licores de Cundina
marca:-Magistrado ponente, doctor José 
Enrique Arboleda Valencia ............ 216 

Indemnización moratoTia.-Conviene agregar 
que el hecho de que el fallador no hubiese 
encontrado establecido el motivo que justifi
cara la terminación del contrato por el tra
bajador y el de que la Sala no hubiese 
podido verificar este punto por técnica del 
recurso extraordinario constituyen cuestión 
diferente en sí misma y en sus consecuen-
cias legales de la buena fe patronal, vale 
decir de sus razones atendibles para no can
celar los salarios y las prestaciones sociales 
ni a la terminación del contrato ni con pos
terioridad, en forma directa o mediante con
signación.-La Corte por sentencia de marzo 
6 de 1973, casa parciaLmente la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cartagena en el juicio de Néstor Ramírez 
Nieto contra la sociedad Ganem & Compa
ñía.-Magistrado ponente, doctor Juan Be
navides Patrón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219 

Indicio.-Lo -que el casacionista efectúa es una 
inferencia, según la cual, como el trabajador 

·al presentar la fotocopia de la citada carta 
no hizo salvedad alguna, hay que admitir 
que la recibió con la anticipación debida.
Pero de una parte, no existe error manifies
to en el juzgador cuando deja de tener en 
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cuenta un indicio no necesario, pues es sa
bido que conforme a las reglas de la sana 
crítica, este medio probatorio sólo es feha
ciente, a menos de tener el carácter dicho, 
cuando es plural, o sea constituido por va-
rios indicios; cuando es preciso, es decir, con 
clara relación de causa a efecto, y cuando 
es convergente, lo que expresa que los varios 
indicios deben concurrir a establecer el he-
cho que pretende probarse.- La Corte por 
sentencia de marzo 8 de 1973, no casa la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en el juicio de Saúl 
Mera Santos contra Cementos Diamante S. 
A.-Magistrado ponente, doctor José Enri-
que Arboleda Valencia . . . . . . . . . . . . . . . 225 

La cosa juzgada.-El efecto de la cosa juzgada 
hace que la conciliación no pueda ser modi
ficada por decisión alguna.-Aún más, no 
deberá seguirse juieio sobre las materias 
conciliadas, corresponde declarar la excep
ción como previa cuando así se proponga y 
ha de abstenerse el fallador de tocar el fondo 
cuando deba resolver en el fallo.-La Corte 
por sentencia de marzo 12 de 1973, casa par
cialmente la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Barranquilla 
en el juicio de William Pino Ayala contra 
Esso Colombiana S. A.-Magistrado ponen-
te, doctor Alejandro Córdoba Medina . . . . . 231 

Homologación.-La Corte, por providencia d~ 
12 de marzo de 1973, homologa y en conse~ 
cuencia declara exequible el laudo de fecha 
20 de diciembre de 1972 que dirimió el dife
rendo laboral colectivo surgido entre la Aso
ciación Nacional de Empleados de la Flota 
Mercante Grancolombiana "Aneg·ran" y la 
Flota Mercante Grancolombiana S. A., con 
excepción del inciso primero del artículo 
quinto, y el artículo noveno que se declaran 
inexequibles.-Magistrado ponente, doctor 
Miguel Angel García B ................ 237 

La conciliación y 'la cosa juzgada.-El efecto de 
la cosa juzgada hace que la conciliación no 
pueda ser modificada por decisión alguna.
Aún más, no deberá seguirse juicio sobre las 
materias conciliadas, corresponde declarar la 
excepción como previa cuando así se pro
ponga y ha de abstenerse el fallador de to
car el fondo cuando deba resolver en el fa
llo.-La Corte por sentencia de marzo 15 
de 1973, casa parcialmente la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla en el juicio de José María Pino 
Linero contra la empresa Esso Colombiana 
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Págs. 

S. A.-Magistrado ponente, doctor Miguel 
Angel García B. . . . . . . . . . . . . . . 248 

Prescripción.-Si el Código de Procedimiento 
Civil, del que hace parte la norma sobre in
terrupción de la prescripción (artículo 90), 
sólo empezó a regir a partir del 19 de julio 
de ·1971, no podía aplicarse en el presente 
negocio en que la demanda se presentó el 7 
de noviembre de 1969, pues tal cosa equival
dría a darle efecto retroactivo.-La Corte por 
sentencia de marzo 15 de 1973, no cas1a la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en el juicio de En
rique Paris Z. contra International School!! 
Company of Latin America.-Magistrado 
ponente, doctor Jorge Gaviria Salazar ... 252 

Homologación.--La Corte por providencia de 23 
de marzo de 1973, anula el artículo decimoc
tavo (189) del laudo arbitral dictado el 20 
de octubre de mil novecientos setenta y dos, 
por el Tribunal Arbitral, en el conflicto co
lectivo entre Electrificadora de Cundina
marca S. A. y el Sindicato de Trabajadores 
de dicha empresa.-Declara exequibles los 
artículos decimonoveno ( 199) y vrgesrmo 
(209) del iaudo citado, y homologa los orde
namientos arbitrales restantes.-Magistrado 
ponente, doctor Alejandro Córdoba Medina 259 

Reformatio in pejus.-En este cargo cabe toda 
la razón a la ·censura, es evidente que la 
única parte apelante lo fue la demandada, 
toda vez que el actor del juicio se conformó 
con la decisión del a quo.-La Corte por 
sentencia de marzo· 28 de 1973, casa parcial
mente la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín en el juicio 
de Hernán Montoya Palacio contra la Com
pañía Suramericana de Seguros S. A.-Ma
gistrado ponente, doctor Miguel Angel Gar-
cía B ............................ 266 

Pensión de invalidez.-Para que haya lugar a 
la pensión de invalidez es necesario que la 
incapacidad para el trabajo, o las causas 
que la originan, se presenten durante el 
tiempo en que el trabajador está prestar¡.do 
s.us servicios, es decir, que existan cuando se 
termina el vínculo contractuaL-Si ello no es 
así el riesgo de invalidez no puede hacerse de 
cargo del patrono, porque no se establece el 
nexo entre la calidad de trabajador y la in
capacidad sobreviniente.-La Corte por sen
tencia de marzo 29 de 1973, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 

·Judicial de Bogotá en el juicio de Diomedes 
Escobar Herrera contra el Departamento de 
Cundinamarca y el Instituto de Seguridad 
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Social de Cundinamarca.-Magistrado po-
nente, doctor José Eduardo Gnecco C. . 281 

Extensión de la convención a terceros.-La cir
cunstancia de que se esté debiendo al Sin
dicato las cuotas ordinarias, por no habérse-
las descontado la empresa, no es óbice pa~a 
que se le aplique la convención.-La Corte 
por sentencia de marzo 29 de 1973, casa to
talmente la proferida por el .Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá en el 
juicio de Alcides Chavarriaga contra Ea
varia S. A. y Malterías de Colombia S. A.
Magistrado ponente, doctor José Enrique 
Arboleda Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 286 

· Reintegro o indemnización.-Las peticiones 
principales de la demanda inicial se apoyan 
en la nulidad o ineficacia legal del despido, 
mientras la petición subsidiaria se sustenta 
en la eficacia del mismo calificado de injus
to e indemnizable, luego las peticiones prin
cipales son contrarias a la subsidiaria.-No 
es posible pues, dentro del alcance de la im
pugnación, casar la sentencia atacada para 
confirmar lo dispuesto en la primera instan
cia, porque de prosperar el ataque, se incu
rriría en la incongruencia de acceder a dos 
pretensiones contrarias y exceder a lo pedi
do en el libelo iniciaL-La Corte por sen
tencia de abril 5 de 1973, no casa la profe
·rida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio de Richard 
Weich Granda contra The National Cash 
Register Company of Colombia S. A.-Ma
gistrado ponente, doctor Alejandro Córdoba 
Medina ........................... 289 

Pago po1· consignación.-El deudor, como prin
cipio general de derecho debe pagar al acree-
dor, o a quien· legalmente lo sustituya o a 
quien él o el juez determine para que ese 
pago lo libere de la obligación, y en la mis-
ma forma, la oferta de pago por consigna
ción que tiene ese mismo fin, debe dirigirse 
precisamente a ese. acreedor y es a nombre 
de éste como debe operar la consignación 
respectiva, pues sin que el acreedor pueda a 
su voluntad percibir lo consignado no que-
dan solutas las obligaciones del deudor.-La 
Corte por sentencia de abril 6 de 1973, casa 
parcialmente la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá en 
el juicio de Víctor Medina Mo.reno contra el 
Instituto Nacional de Aprendizaje (Sena).
Magistrado ponente, doctor Miguel Angel 
García B. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 293 

Reajuste de las pensiones de jubilación e inva
lidez.-El reajuste, por tanto, de las pensio-
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nes de jubilación o invalidez extralegales, 
ordenado por la Ley 7f!. de 1967 debe hacer-

Págs. 

se desde cuando el jubilado adquirió el de-, 
recho a la pensión legal por haber reunido 
los requisitos seii.alados en la disposición res
pectiva, como lo entendió el ad quem correc
tamente.-La Corte por sentencia de abril 
12 de 1973, no casa la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de Roberto Salazar Henao 
contra el Banco Central Hipotecario y la 
Caja de Previsión Social del mismo.-Ma
gistrado ponente, doctor José Enrique Ar;-
boleda Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 298 

Prescripción.-Observa la Corte que, como lo 
anota la censura, el ad que'm, no obstante 
que en las condenas que efectuó en el pro
nunciamiento que se revisa comprenden, pri
mas de servicio, vacaciones y salarios inso
lutos, de una manera general indica que, 
desde la fecha de la terminación del contrato 
de trabajo -por muerte del trabajador
hasta la fecha de la notificación de la de
manda no transcurrió el tiempo señalado por 
la ley para que operara el fenómeno pres-· 
criptivo, cuando el artículo 488 del Código 
Sustantivo del Trabajo es claro cuando dis
pone que: "las acciones correspondientes a 
los derechos regulados en el Código prescri
ben en tres años, que se cuentan desde que 
la respectiva obligac1:ón se haya hecho exi
gible, salvo en los casos de prescripciones 
especiales establecidas en el Código Proce
sal del Trabajo o en el presente estatuto".- . 
La Corte por sentencia de abril 13 de 1973, 
casa parcialmente la proferida por el Tri
bunal Supericr del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de Hipólito Betancourt y 
Emperatriz Rojas de Betancourt contra la 
sucesión de Antonio J. Ramírez Castillo.
Magistrado ponente, doctor Miguel Angel 
García B. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 305 

Empleados públicos y trr:Lbajadores oficiales.-
"El criterio para ju:~gar si un trabajador 
está ligado por contrato de trabajo o por 
relación de derecho público no es el de la 
actividad individual de éste, sino el de la 
dependencia administrativa a que presta sus 
servicios".-La Corte por sentencia de abril 
13 de 1973, no casa la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de Pedro Nel Valdés Perea 
contra la N ación - Ministerio de Agricultu
ra.-Magistrado ponente, doctor Juan Be
navides Patrón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 309 

Indemnización por mora.-El pago tardío aca-

rrea indemnización por mora, pero el pago 
equivocado sin malicia, no conlleva la san
ción, mientras no se establezca la equivo
cación.-La Corte por sentencia de abril 14 
de 1973, casa parcialmente la proferida por 

Pá¡rs. 

el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Neiva en el juicio de Miguel Angel Sanmi
guel contra Taxi Aéreo Opita Limitada 
"TAO".-Magistrado ponente, doctor Ale
jandro Córdoba Medina . . . . . . . . . . . . . . . 315 

Acumulación de tiempos de servicio en la pen-
sión proporc·ional de ju.bilación.-Lo esencial 
es que todos los servicios, cualquiera que sea 
el ·patrono o empleador oficial, se basen en 
un contrato de trabaJO para fines de su acu
mulación.-La Corte por sentencia de abril 
30 de 1973, no casa la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín en el juicio de Leopoldo Emilio Vahos 
Henao contra el Departamento de Antioquia, 
las Empresas Departamentales de Antioquia, 
el Instituto Colombiano de Energía Eléctri-
ca, Comisión Canalización y Reembolso del 
Río Medellín y los Municipios de Barbosa y 
Medellín.-Magistrado ponente, doctor Jorge 
Gaviria Salazar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 320 

Conciliación.-La voluntad de las partes queda 
fijada en los términos en que por fin se 
concretan sus propuestas iniciales y si una 
de éstas no resulta acogida en la forma en 
que se presentó, sino en una distinta, es ésta 
la que recoge dicha voluntad y no la pro
puesta modificada.-La Corte por sentencia 
de mayo 10 de 1973, no casa la proferida 
por el Tribúnal Superior del Distrito Judi-
cial de Santa Marta en el juicio de Ramón 
Jiménez Pérez contra la Compañía Frutera 
de Sevilla.-Magistrado ponente, doctor José 
Enrique Arboleda Valencia . . . . . . . . . . . . 326 

Honorarios profesionales.--La Corte por sen
tencia de mayo 11 de 1973, casa parcialmente 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio 
de Gualberto Rodríguez Peña contra Luis 
Eduardo Caycedo.-Magistrado ponente, doc-
tor Miguel Angel García B. . . . . . . . . . • . . 333 

Adopción del Decreto 2351 de 1965, como legis
lación permanente.-Cualido la acusación no 
versa sobre la vigencia de la norma· del De
creto 2351 de 1965 sino sobre su propio con
tenido, como en el presente caso, no se re
quiere citar la Ley 48 de 1968, que adoptó 
aquel como legislación permanente pues el 
asunto consiste en el ordenamiento sustan
cial de aquél y no en si rige por razón de la 
otra, de modo semejante .a como la Corte 
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nunca ha exigido respecto de normas del Có
digo Sustantivo que se incluya en el cargo 
el precepto de ley que 'le dio permanencia en 
la legislación laboraL-La Corte por sen
tencia de mayo 17 de 1973, casa la profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio de Wolfgang 
Karl Hinz Nass contra Acerías Paz del ~ío 
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S. A.-Magistrado ponente, doctor Juan Be
navides Patrón ... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . 341 

Dependencia o subordinación.-La vigilancia so
bre la manera como se ejecuta un contrato, 
la facultad de revisar la contabilidad y los 
papeles o documentos concernientes al mismo 
y la obligación de rendir informes periódicos 
sobre su ejecución, no son por sí solas, prue
bas de dependencia o subordinación jurídica, 
pues son elementos pertenecientes a varios 
tipos de convenios en que no existe esta ca
racterística especial del trabajo.-Todo con
trato comporta una serie de obligaciones 
mutuas, cuyo imperioso cumplimiento no es 
signo de la continuada dependencia o subor
dinación de una parte a la otra, que es lo 
que diferencia el laboral de otros simila
res.-Tal dependencia consiste en la facul
tad que tiene el patrono de dar órdenes al 
trabajador y el deber correlattyo de .éste de 
acatarlas.-La Corte por sentencia de junio 
14 de 1973, no casa la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de Ciro Gómez Mejía contra 
la Empresa de Licores de Cundinamarca.
Magistrado ponente, doctor José Enrique 
Arboleda Valencia .................. 349 

Contrato de trabajo y relación de derecho pú
blico.-El criterio para juzgar si un traba
jador está ligado por contrato de trabajo o 
por relación de derecho público no es el de 
la actividad individual de él, sino el de la 

¡ -

dependencia administratiya a que presta 
sus servicios.-La Corte por sentencia de 
junio 16 de 1973, no casa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín en el juicio de Carlos· Gómez Ocam-
po contra el Departamento y las Empresas 
Departamentales de Antioquia.-Magistrado 
ponente, doctor Juan Benavides Patrón ... 356 

Concurrencia de contratos.-"Si es verdad que 
se puede servir a diferentes empleadores, y 
esto es lo que se establece en el artículo 26 
Código Sustantivo del Trabajo, no se puede 
realizar la labor coetáneamente, es decir, en 

· forma simultánea.-A menos que se trate de 
una situación de conveniencia o consenti
miento de uno de los empleadores, o de que 
u,no de ellos labore al servicio del otro con 
sus propios empleados y dentro de su propio 
horario de tTabajo, como es el caso que se 
plantea en los autos, y que se desprende 
tanto del contrato de a.dministración suscrito 
por las dos sociedades que aparecen presen-
tes en los autos, como de la lectura de todos 
los testimonios acompañados al proceso ... ".-
La Corte por sentencia de junio 20 de 1973, 
no casa la proferida Por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá en el 
juicio de José Francisco Avellaneda contra 
Emedia Propaganda Científica Limitada.
Magistrado ponente, doctor José Enrique 
Arboleda Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . 361 

Prima de Navidad.-Las entidades descentrali
zadas deben pagar a sus trabajadores oficia
les no sólo las primas de servicio estableci
das, sino las de Navidad.-La Corte por 
sentencia de junio 22 de· 1973, no casa la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial .de Bogotá en el juicio de Al
fonso Díaz Rogelis contra el Instituto de 
Fomento Algodonero.-Magistrado ponente, 
doctor Miguel Angel García B. 367 
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SALA PENA!,. 

Nulidad supralegal.-.El artículo 411 .fiel Códi
go de Procedimiento Penal, establece los ca
sos en que el juez está en la obligación de 
ordenar examen por los peritos médicos a la 
persona sindicada de cualquier infracción.
En los juicios en que no interviene el jurado 
de conciencia, el hecho de que el defensor no 
presente stt alegación en el acto de la au
diencia, sino con posterioridad al mismo pe
ro antes de que dicte sentencia, constituye 
una irregula1-idad, pero no propiamente una 
nulidad.-La Corte, mediante sentencia de 
26 de enero de 1973, desecha el recurso ex
traordinario de casación interpuesto contra 
la sentencia de segunda instancia del Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Mede
llín por la cual se condenó a Simón Parra 
Zuleta, por el delito de peculado a cinco 
años de presidio.-Magistrado ponente, doc-
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tor Luis Enrique Romero Soto . . . . . . . . . 375 
Nulidad por incompetencia del juez.-Compe

tencia propia u originaria y derivada o de
legada.-Orig·ina nulidad el hecho de comi
sionar para que se tomen ciertas decisiones 
jurisdiccionales pri·vativas de la competencia 
propia u originaria, actos que por su natu-
raleza tienen que ser cumplidos de manera 
directa y modo privativo por el juez que ha 
sido investido por la ley de la potestad de 
aplicar derecho.-Por auto de 2 de febrero 
de 1973, la Corte decreta la nulidad del auto 
de 10 de junio de 1972, del Juzgado 28 de 
Instrucción Criminal, por el cual se admitió 
la demanda de co:~stitución de parte civil 
presentada por el doctor Rafael Rocha Ria-
ño en la investigación adelantada contra el 
Juez 19 Civil del Circuito.-Magistrado po
nente, doctor Luis Eduardo Mesa Velásquez 380 

Rehabilitación de derechos y funciones públi
cas.-No siempre debe imponerse al conde
nado la obligación de demandar el restable
cimiento de sus de?·echos y funciones públi-
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cas, porque ello sería, tanto como darle a la 
pena interdictiva un carácter absoluto que 
no siempre tiene.-Cuando se trata de sim
ple suspensión de derechos y funciones pú
blicas y se ha cumplido íntegmmente esta 
sanción, el restablecimiento a la vida ciuda
dana opera por impe?·io de la ley, sin que 
sea necesa.rio ningún pronunciamiento ju-
dicial.-Por auto de febrero 15 de 1973 la 
Corte entra a resolver en torno a la rehabi
litación impetrada por el señor Evandro 
Soto Rodríguez ante el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Tunja, que se de
claró inhibido, confi?·ma el auto recurrido y 
ordena devolver él negocio al Juzgado de 
origen.-Magistrado ponente, doctor Luis 
Carlos Pérez ..................... 384 

Casación.-Causales lg y 4g.-Cuando los cues
tionarios, en los consejos· de guen·a verbales, 
son trasunto fiel de la actuación procesal y 
los jurados afirman la responsabilidad del 
acusado, sin modVic(Lción respecto del título 
de la imputación, no puede discutirse acerca 
de los hechos ni de su proyección jurídica, 
al margen del veredicto que cerró la contro
versia sobre pruebas.-En los juicios con in
tervención del jurado no es procedente pro
poner en casación, violación indirecta de la 
ley sustancial ni tampoco pretender la de
claratoria de nulida.d, sosteniendo haberse 
incurrido en un posible yerro en el cuestio
nario, motivado en el error de hecho o dere
cho en la ap·reciación de detenninada prue
ba, wes ello equivaldría a una desviación 
inadmisible de la causal lg hacia la 4g __ 
Por auto de fecha 15 de febrero de 1973 la 
Corte desecha el recurso de casación ínter-

, puesto por el procesado Luis Alfredo García 
García contra la sentencia de 5 de junio de 
1972 proferida por el Tribunal Superior Mi
litar que lo condenó a 8 años de presidio 
como autor del delito de hpmicidio.-Magis-
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trado ponente, doctor Luis Eduardo Mesa 
Velásquez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 387 

CasaciÍ5n.-Causal 11!-.-En los juicios en que 
interviene el jurado nd procede el motivo de 
casación consistente en la violación indirec-
ta de la ley penal sustancial.-El homicidio 
que se comete para ejecuta?' otro delito o 
para ocultarlo, reviste una especial grave-
dad y ton~a la denominación de asesinato, 
pero no subsume el delito fin o el que pre
tenda encubrir. En tales hipótesis no existe 
unidad ele delito o delito complejo, sino un 
verdadero concurso material de infraccio
nes.-En providencia de 15 de febrero de 
1973, la Corte desecha el recurso de ·casa
ción interpuesto por el procesado Jorge Luis 
Espinosa Jaimes contra la sentencia de 28 
de abril de 1972 del Tribunal Superior de 
Medellín que lo condenó a 21 años ¡le pres~-
dio por los delitos de homicidio y robo agra
vado.-Magistrado ponente, doctor Luis 
Eduardo Mesa Velásquez . . . . . . . . . . . . . 390 

Casación.-Causal 11!---La violación directa de 
la ley sustancial presupone la aceptación 
de los hechos en la forma plasmada en el 
fallo.-Los motivos de casación son autóno
mos e independientes con ámbito de acción 
definido en la ley y gobernados por princi
pios de ineludible observancia.-En provi
dencia de 26 de febrero de 1973, la Corte 
desecha el recurso extraordinario de casa
ción interpuesto por el procesado José James 
Correa Grisales contra la sentencia de 16 de 
mayo de 1972 del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín que lo condenó a 
5 años de prisión por los delitos de falsedad 
y estafa.-Magistrado ponente, doctor Alva-. 
ro Luna Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 396 

Nulidad.-Cuando existe conexidad en los deli
tos, el hecho de haber dejado de investigar 
uno de ellos, no constituye nulidad, porque 
la acción penal es autónoma respecto de ca
da infracción.-La Corte, mediante provi
dencia de 26 .de febrero de 1973, no invalida 
la sentencia acusada del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali que condenó a 
Humberto Uribe Mejía a la pena principal 
de 4 años de presidio como responsable del 
delito de estafa.-Magistra:do ponente, doc-
tor Julio Roncallo Acosta . . . . . . . . . . .. 401 

Competencia.-En el delito de estafa es com
petente el juez del lugar en donde se obtuvo 
el provecho ilícito, así la inducción en error. 
haya tenido lugar en sitio diferente.-Por 
auto de 27 de febrero de 1973, la CoJ;te diri
me la colisión de competencias surgida en-

tre el Juzgado 49 Penal del Circuito de 
Pereira y el Juzgado 69 Penal del Circuito 
de Cali para conocer del proceso que se sigue 
contra Augusto Duque y Neftalí Marín por 
el supuesto delito de estafa y declara que 
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el conocimiento del proceso le corresponde al 
Juzgado' 49 Penal del Circuito de Pereira.
Magistrado, ponente, doctor Humberto Ba
rrera Domínguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 404 

R~cusación.-El incidente ,sólo puede ser pro
puesto por quien tiene la calidad de parte 
dentro del proceso.--Por auto de 28 de fe
brero de 1973, la Corte se abstiene de cono
cer la recusación contra el doctor Juvenal 
García Díaz, Magistrado del Tribunal Supe
rior de Bogotá y declara que no tiene vali
dez lo actuado por el Magistrado objeto de 
la r.ecusación.-Magistrado ponente, doctor 
Humberto Barrera Domínguez ......... 406 

Inexistencia de providencias judiciales . .:_El ar
tículo 162 del Código. de ProcedimÚnto Pe
nal, también se refiere a los autos y senten
cias. Estas son no solamente act9s jurídicos, 
en cuanto contienen declaraciones de volun-

. tad del juez,· sino además documentos o 
escritos que instrumentan las decisiones ju
risdiccionales y que reflejan su existencia, y 
en tal condición deben estar sometidos a 
formas de necesaria observancia.-Por auto 
de 2 de marzo de 1973, la Corte declara in
existente el imperfecto auto por el cual el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pasto resolvió declarar prescrita la acción 
penal seguida contra el señor Ricardo Pare-
des Chaves por supuesto delito de abuso de 
autoridad, y o?·dena devolver el expediente a 
aquella corporación.-Magistrado ponente, 
doctor Luis Eduardo Mesa Velásquez ..... 408 

Juzgamiento de los miembros de la Policía.
No existe incompatibilidad entre el artículo 
89 del Decreto 2347 que establece el fuero 
para el juzgamiento de los miembros de la 
Policía, y la Constitución Nacional. Todo lo 
contra1·io: la ley no ha hecho cosa distinta 
de cumplir con la obligación establecida por 
el artículo 167 de la Carta, trazando, como 
lo ha hecho, una norma sobre competencia 
para el juzgamiento del personal uniforma
do vinculado a esa corporación.-Por senten
cia de 15 de marzo de 1973; la Corte desecha 
el recurso de casación interpuesto por el de
fensor y el procesado Abel Ducuara contra 
la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior Militar, de 8 de junio de 1972, por la · 
que fue condenado a 8 años de presidio, por 
el delito de homicidio en Carlos Humberto 
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Dorado Ortiz.-Magistrado ponente, doctor 
Luis Carlos Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 410 

HU?·to agravado por la confianza.-Elementos 
que configuran ese tipo delictual.-Abuso de 
confianza, presupuestos para su estructura
ción. Dije1·encias bá.sicas de estas figuras 
delictivas.-Por sentencia de 15 de marzo de 
1973, la Corte desecha el recurso de casa
ción interpuesto contra la sentencia del Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, de 12 de febrero de 1972, por la cual 
se condenó a Germán González García a la 
pena de siete meses y quince días de prisión 
como autor responsable del delito de hur
to.-Magistrado ponente, doctor Mario Ala-
rio D'Filippo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 415 

Prueba indiciaria.-Manera correcta de hacer 
su valoración.-Concurso ideal de delitos.
Circunstancias de mayor peligrosidad.
Cuando una de e8tas circunstancias es ele
mento integ1·ante de un ilícito, no puede 
tomarse en cuenta en forma independiente 
para la graduación de la pena.-Por senten
cia de 15 de marzo de 1973, la Corte Casa 
parcialmente la sentencia recurrida proferida 
el 17 de marzo de Hl72 por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Cali, en el sen
tido de condenar a Alfredo Rojas Escobar a 
la pena de diez y seis meses de presidio com'o 
autor de los delitos de incendio y abuso de 
confianza y otras defraudaciones.-Magistra-
do ponente, doctor Alvaro Luna Gómez . . . 421 

Pruebas.-Dictamen pericial, su valor probato
rio, no sólo la prueba, grafológica constituye 
el único medio idóneo para comprobar el deli
to de falsedad.-Cuando se alega en·or de de
recho en la val01·ación de "la P1-ueba, no basta 
recordar las fonnas que debe revestir la 
prueba testimonial y las condiciones que de
ben ostentar inexcusablemente los testigos, 
sino que el recun·ente ha de probar concre
tamente cómo en el •:aso que controvierte se 
omitieron por el sentenciador, violánaolas, 
dichas prescripciones.-No es de recibo en 
casación tomar aisladamente cada uno de los 
elementos de convicción que sumados confor
man el juicio de certeza con que finaliza la 
sentencia y examinarlos separadamente, éo
mo valores autónomos, sin ninguna concate
nación entre sí ni con el conjunto del cual 
forman parte, y concluir que, así, separada
mente, ninguno de ellos sustenta, por sí 
mismo, la, totalidad del raciocinio final del 
juzgador.-Por sentencia de 26 de marzo de 
1973, la Corte no casa la sentencia de 31 de 
mayo de 1972 proferida por el Tribunal Su-
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perior de Cúcuta, mediante la cual condenó 
a María Teresa Sarmiento Arellana de Pla
zas, a la pena principal de 4 años de presi-
dio por los delitos de estafa y falsedad en 
documentos.-Magistrado ponente, doctor 
,José María Velasco Guerrero ........... 429 

Faltas co1Ltm la ética profesional.-A partir 
de la vigencia de la Ley 20 de 90 de diciem-
bre de 1972, la segunda instancia de los pro
cesos contra abogados por faltas a la ética 
profesional, corresponde exclusivamente al 
Tribunal Disciplinario.-Por auto de 27 de 
marzo de 1973, la Corte se declara sin com
petencia para .conocer en el grado de con
sulta la sentencia de 11 de diciembre de 
1972, proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín, por la que ab
solvió al doctor Guillermo Londoño Hernán-
dez de los cargos por faltas contra la ética 
profesional del abogado y sostiene que por 
competencia corresponde al Tribunal Disci
plinario.-Magistrado ponente, doctor Luis 
Eduardo Mesa Velásquez . . . . . . . . . . . . 435 

Casación.-Causales 1f!. y J.f!..-Es contrario a 
los dictados de la lóg1:ca, proponer simultá
neamente m-ror en la dEmominació'll- jurídica 
de la infracción y ausencia de prueba plena 
o completa del delito y de la responsabilidad 
penal, ya que la p1·im.era pretensión presu
pone la existencia y demostración del que
branto al estatuto rep1·esor.-Error de hecho 
y de derecho. Diferencias.-Por sentencia de 
27 de marzo de 1973, 1a Corte desecha el re
curso extraordinario de casación interpuesto 
por Roosevelt Salazar Herrera, contra la 
sentencia de 4 de mayo de 1972 mediante la 
cual el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Armenia lo condenó a treinta meses 
de presidio como autor response.ble de los 
delitos de falsedad en instrumentx>s negocia-
bles y estafa.-Magistrado ponente, doctor 
Julio Roncallo Acosta . . . . . . . . . . . . . .. 436 

Faltas contra la ética ¡>rofesional,-A partir 
de la vigencia de la Ley 20 de 90 de diciem
bre de 1972, la segunda instancia de los pro
cesos contra abogados por faltas a la ética 
profesional, co1·responde -exl)lusivamente al 
Tribunal Disciplinario.-Magistrado ponen-
te, docto1; Humberto Barrera Domínguez .. 441 

Detención arbitraria.-Se estru,ctura. este deli
to, cuando sin estar ejecutoriada la corres
pondiente resolución, se p1-iva de libertad a 
nna pm·sona, para ejecutar la sanción de 
arresto impuesta eom.o pena correccional por 
haber desobedecido, inj·uriado o faltado al 
respeto al funcionario cuando actuaba en 
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ejerctew de sus funciones o por razón de 
ellas.-En providencia de 28 de marzo, la 
Corte confirma el auto proferido por el Tri
bunal Superior de Pasto de 24 de o.ctubre de 
1972, por el que llamó a responder en juicio 
a Luis Córdoba, ex-Juez Promiscuo Muni
cipal de El Chardo, por el delito. de deten
ción arbitraria.-Magistrado ponente, doc-
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tor Humberto Barrera Domínguez . . . . .. 442 
Cesación de procedim-iento.-Es viable esta me

dida cuando el hecho imputado a un fun
cionario tiene como origen un error en la 
valoración de las normas, siendo éstas sus
ceptibles de varias interpreta_ciones, por su 
oscuridad. Pero cuando el mandamiento le
gal es de meridiana claridad no puede pre
senta?·se corno excusa una falsa y errada in
terpretación.-Por auto de 28 de marzo de 
1973, la Corte revoca e! proveído del Tribu-

. na! Superior de Cúcuta por el cual se orde-
nó _cesar el procedimiento seguido contra el 
ex-Juez de Menores de Ocaña, doctor Freddy 
Alonso Quintero Jaime, acusado de abuso de 
autoridad y detención arbitraria y ordena 
proseguir la investigación,-Magistrado po
nente, doctor Humberto Barrera Domínguez 444 

Causal f/} de casación.-Cuando se invoca como 
motivo de casación la nulidad por error en 
la denominación jurídica del delito, son ne
cesarias dos argumentaciones concurrentes: 
la primera referida al tipo que se afirmó, 
con la demostr-ación de cómo la norma que 
se aplicó fue indebida; y la segunda, ten
diente a demostrar cuál fue la infracción 
que debió reconocerse por el juzgador.-Por 
sentencia de 30 de marzo de 1973, la Corte 
desecha el recurso de casación interpuesto 
contra la sentencia de ·19 de junio de 1972, 
dictada por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Pasto, en la cual se condenó a 
los reos ausentes Gladys Restrepo de Escru
cería y César Domingo Escrucería Grijalba 
a 4 años de presidio por el delito de pecu
lado.-Magistrado ponente, doctor Luis Car-
los Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 447 

Prevaricato.-Elementos que estructuran este 
tipo penal, alcance del término "a sabien
das". El simple error o ignorancia en la 
aplicación de la ley, no implica obrar a sa
biendas.-Por auto de 9 de abril de 1973, la 
Corte declara que los Magistrados del Tri
bunal Superior de Barranquilla, los doctores 
Esteba~} Páez Polo, José de Dios U crós Ba
rrios y Dante Fiorillo Porras, no han incu
rrido en infracción penal alguna en cuanto a 
los hechos denunciados por el doctor Miguel 

Federico Navarra Giannini, y ordena cesar 
el proéedimiento.-Magistrado ponente, doc-
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tor Humberto Barrera Domínguez ...... 450. 
Causal 2f!- de casación.-N o es procedente pro

poner en casación la violación indirecta de 
la ley, en los juicios en que interviene el ju-
1·ado, ya que los jueces de conciencia apre
cian l:ibremente las pruebas, según su íntimo 
y moral convencimiento, y con su veredicto 
precluye la controversia sobre las mismas.-
Por se~tencia de 13 de abrjl de 1973, la Corte 
desecha el recurso de casación interpuesto 
por el procesado Pedro Antonio Castañeda 
Daza contra la sentencia de 29 de julio de 
1972 del Tribunal Supérior del Distrito Ju
dicial de Bogotá que lo condenó a 15 años de 
presidio por el delito de homicidio.-Magis
trado ponente, doctor Alvaro Luna Gómez . 454 

Delito de robo cometido contra instituciones 
bancarias o cajas de ahorro.-De conformi
dad al Decreto 2034 de noviembre 8 de 1972, 
del del·ito de robo conoce la justicia penal 
militar cuando se realiza contra institucio
nes 'bancarias· o cajas de ahorro; en cual
quier ot1·o evento corresponde a la justicia 
ordinaria.-En providencia de 10 de mayo 
de 1973, la Corte dirime la colisión de com
petencias surgida entre el Juzgado f2Q Penal 
del Circuito de Pamplona y la Quinta Bri
gada del Ejército con sede en Bucaramanga, 
en cuanto al conocimiento del proceso que se 
sigue contra el particular José Rafael Mo
lina, por el delito de robo, y declara que 
dicho conocimiento corresponde al Juzgado 
29 Penal de Pamplona, a donde habrá de 
remitirse el expediente.-Magistrado ponen-
te, doctor Humberto Barrera Domínguez .. 458 

Nulidad.-En materia judicial, la comisión, 
cuando la ley la autoriza, tiene que ser otor
gada por el juez o tribunal que conoce del 
'flroceso, mediante providencia que indicará 
su objeto con toda claridad y se señalará el 
término dentro del cual deba cumplirse; si 
la comisión es autorizada por persona de 
7lna oficina judicial diferente al juez, queda 
viciada de nulidad tal actuación procedi
mental.-Para dar cumplimiento al artículo 
566 del Código de Procedimiento Penal, la 
Corte, por auto de 10 de mayo de 1973, en~ 
tró a resolver el recurso de apelación in
terpuesto por el doctor Francisco Hernández 
contra el auto de 11 de octubre de 1972 del 
Tribunal Superior de Cali por el que se 
llamó a juicio al doctor Jorge Quijano Bus
tamante, ex-Juez Décimo de Instrucción Cri
minal de ese Distrito por el supuesto delito 
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de abuso de autoridad, decreta la nulidad 
de lo actuado y ordena reponer el procedi
miento.--Magistrado ponente, doctor Luis 
Eduardo Mesa V elásquez ... . . . . . . . . . . 460 

Recurso de casación.--Oportunidad procesal 
para interponer est:e recurso extraordina
rio.-Por auto de mayo 17 de 1973, la Corte 
declara p1·ocedente e: recurso de hecho inter
puesto contra la sentencia del Tribunal Su
perior de Cali de 23 de mayo último, que 
condenó a Evaristo Cabezas a la pena prin
cipal de 2 años de presidio como responsa-
ble del delito de lesiones personales y orde-
na remitir el proceso a esta corporación
Magistrado ponente, doctor Humberto Ba
rrera Domínguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 462 

Casación.-Causa.l 2f!.-Para que prospere esta 
causal se requiere q?te el fallo haya recono-
cido una situación ju1·ídica distinta de la que 
puntualizaron los jueces populares.-No 
pueden confundirse la atenuante genérica 
del artículo 28 del estatuto represor con la 
específica descrita en el artículo 382 ibídem, 
pues existnn diferencias entre ellas, referi-
das a la forma 'misma de la acción, a las 
persona.~ actuantes, a las exigencias para 
que operen, a las consecuencias jurídicas en 
favor del incriminado y a la naturaleza de 
las infracciones en que puede reconocerse 
una y otra.-Por sentencia de mayo 17 de 
1973 la Corte casa parcialmente· el fallo re
currido de 24 de octubre de 1972 del Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Buga 
que condenó a Pedro Ezequiel Agudelo Z~
pata a 7 años y 6 meses de presidio por el 
delito de homicidio, y en su lugar lo conde-
na a la pena de 2 años y 6 meses y a las ac
cesorias correspondientes.-Magistrado po
nente, doctor Luis Carlos Pérez . . . . . . . . . 463 

Colisión de competencias.-Corresponde a la 
justicia castrense el juzgamiento de los de
litos de homicidio y lesiones personales co
metidos contra los miembros de las Fuerzas 
Armadas y los civiles al servicio de las mis
mas, solamente cuando tengan ocurrencia 
los hechos con ocasión o por causa del servi
cio, o por razón de las funciones inherentes 
a los cargos desempeñados.-Por auto de 18 
de mayo de 1973, la Corte dirime la colisión 
de competencias suscitada entre el Tribunal 
Superior Militar y el Tribunal Superior de 
Buga en el negocio adelantado contra el par
ticular Adolfo ~eón Ospina Montoya por el 
delito de homicidio en la persona del Te
niente de la Policía. José Seyedín Masso 
García, y declara que el conocimiento de este 
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proceso corresponde al Tribunal Superior de 
Buga.-Magistra.do ponente, doctor José 
María Velasco Guerrero . . . . . . . . . . . . . 469 

Impedimentos.-Casos en que puede invocarse 
la causal 5f!. del articulo· 78 del Código de 
Procedirniento Penal.--La Corte, por auto 
de 22 de mayo de 1973 declara infundado el 
impedimento que manifiesta el Magistrado 
de la Sala Penal del Tribunal Superior de 
Sincelejo doctor Carlos Peña Espinosa para 
conocer del proceso que se sigue contra los 
señores Alberto Vergara Hernánclez y Jorge 
A. Vergiha Martelo, por abuso de confian
za.-Magistrado ponente, doctor Humberto 
Barrera Domínguez ................... 471. 

-Coparticipación c?·i?ninal.-Diferencias entre ca
autoría y complicidad necesaria. Complicúlad 
en el delito continuado. Cuando esta ayuda 
se presta a sabiendas en un proceso delict·uo
so y no en un hecho ·aislado, dicho concurso 
·responsabiliza al cómplice en el mismo grado 
del autor principal, así no haya participado 
en la totalidad de las acciones.-La Corte, 
por providencia de mayo 22 de 1973 no casa 
la sentencia· de 8 de julio de 1972 proferida 
por el Tribunal Superior de Medellín que 
condenó a Luis Gonzalo Jaramillo Laverde 
y José Manuel Cárdenas Cárdenas, a 5 años 
y 20 días de prisión por el delito de pecu
lado.-Magistrado ponente, doctor José Ma-
ría Velasco Guerrero . . . . . . . . . . . . . .. 472 

Libertad del sentenciado.-Competencia de la 
Corte para conceder la libertad estando en 
trá-rnite el recurso de ca.~ación.-Por auto de 
mayo 30 de 1973, la Corte Ordena la liber-
tad del procesado Luis Guillermo Guáqueta 
a quien el Tribunal Superior de Bogotá 
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condenado a la pena principal de cuarenta 
meses de presidio por el delito de robo.
Magistrado ponente, doctor Humberto Ba
rrera Domínguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 482 

Casación.-Causal 31!-.-Cuando el jurado de 
conciencia da respuesta al cuestionario for
mulado con los elementos tipificadores del 
homicidio voluntario, díciendo: "si es res
ponsable. No está cla.ra la intención de ma
tar", está planteando una afirmación y una 
negación o incertidumbre que se oponen una 
y otra y recíprocamente se destruyen, lo que 
constituye el veredicto contradictorio.-La 
Corte, por sentencia de 14 de junio de 1973 
invalida la del 22 de septiembre de 1973 del 
Tribunal Superior de Tunja, por la que se 
condenó a Justino Juya Avila a la pena de 
ocho años de presidio por el delito de homi-
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cidio, y en su lugar ordena que se devuelva 
el proceso al Juzgado 2Q Superior de Tunja 
para que se convoque nuevo jurado.-Magis
trado ponente, doctor Mario Alario D'Fi-
lippo ............................ 483 

Revisión.-Entre los requisitos exigidos para 
instaurar el recurso de revisión, está el de 
precisa?· los fundamentos de hecho y de de
recho en que se apoya la solicitud.-La 
Corte, por auto de 15 de junio de 1973, 
niega. la solicitud de revisión presentada por 
el señor Celiano Vega Rivera contra la sen
tencia condenatoria del Tribunal Superior 
de Bogotá, de fecha 8 de febrero del presen
te año y se abstiene de darle trámite por 
considerarla sustancialmente inepta.-Ma
gistrado ponente, doctor Luis Eduardo Mesa 
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Pecula.do por apropiacéón.-Elementos que es.
tructuran este tipo penal.-Por auto de ju
nio 15 de 1973, la Corte confirma la sen
tencia del Tribunal Superior de Encara
manga de 6 de febrero del año en curso que 
absolvió al doctor Rodrigo Lizcano Murillo, 
del supuesto delito de peculado.-Magistra
do ponente, doctor Luis Enrique Romero 
Soto ........................... 492 

Casación.-Causal !1!·.-La infracción indirecta 
de la ley sustancial no es procedente en los 
juicios de competencia de los jueces superio
res en que interviene el jurado de concien
cia.-Por sentencia de 22 de junio de 1973, 
la Corte desecha el recurso de casación in
terpuesto contra la del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bucaramanga que 
condenó a Roberto Mendoza Carreña, Almíl
car Sánchez González y Angel Ignacio Olar
te Ochoa, quienes fueron condenados a la 
pena principal de diecinueve años de presi
dio como responsables del delito de homici
dio.-Magistrado ponente, doctor Mario Ala-
río D'Filippo . . . . ..... '... . . . . . . . .. 503 

Casación.-Causal Sf!.-Clases de · veredictos: 
contraevidente, contradictorio o inexistente, 
claro, ambiguo y condicionado.-La declara
toria de iwvalidez por la c'ontradicción o in
existencia del veredicto, no sólo pue(/,e deri
varse del antagonismo de afirmar o negar 
simultáneamente un mi~mo. hecho, principal 
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o accesorio, referido a la responsabilidad del 
actor, sino también porque la respuesta del 
jurado sea tan oscura que pierda toda sig
nificación, o porque se refiera a circunstan
cia-s no contempladas en la ley, o porque con
dicione la responsabilidad a cualquier razón 
conocida o no dentro del p1·oceso o por cues
tiones análogas.-Por sentencia de fecha 22 
'de junio de 1973, la Corte casa la sentencia 
dictada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali de 10 de mayo de 1972 por 
la cual se condenó al recurrente Juan Bau
tista Sánchez o Jesús Segura Prado o Jesús 
Sánchez Esterilla, a la pena principal de 12 
años de presidio por los delitos de homicidio 
y lesiones personales y en su lugar dispone 
la convocatoria de nuevo jurado para resol
ver la situación jurídica del procesado.-Ma
gistrado ponente, doctor Alvaro Luna Gó-
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Casación.-Causal 1f!.-Violación directa e in
directa de za ley sustancial.-Error de hecho 
y de derecho.-Mediante sentencia de 28 de 
junio de 1973, la Corte desecha el recurso 
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artículo 31¡.7 del Código de Procedimiento 
Penal, y desaparece alguno de esos objetos 
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